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FASE No.1. DIAGNÓSTICO DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

 
 

1. INTRODUCCIÓN  

 
 

1.1. ANTECEDENTES 

 
La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 66, reconoce y garantiza 
a las personas; en el numeral 2, el derecho a una vida digna, que asegure la 
salud, alimentación, y nutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, 
educación, trabajo, empleo descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 
social y otros servicios necesarios.  
 
La Constitución de la República del Ecuador en su Art. 238, inciso primero, 
establece que constituyen gobiernos autónomos descentralizados la Juntas 
parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, 
consejos provinciales y los consejos regionales. 
 
La carta magna en el Art. 241 establece que la planificación garantizará el 
ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos autónomos 
descentralizados. 
 
La Constitución de la República del Ecuador precisa en el Art. 260, que el 
ejercicio de las competencias exclusivas no exclusivas no excluirá el ejercicio 
concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de 
colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno. 
 
El numeral 1 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, señala que los gobiernos municipales tendrán 
como competencia exclusiva la planificación de desarrollo cantonal y la 
formulación de los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, 
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural. 
 
El Art. 272, numeral 3 de la Constitución de la República del Ecuador, en 
concordancia con el literal g del Art. 194 del Código Orgánico Territorial, 
Autonomía y Descentralización establece como un criterio para la asignación de 
recursos el cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y de plan de 
desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado. 
 
El segundo inciso del Art. 275 de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que el Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el 
ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de 
desarrollo y los principios consagrada en la constitución. La planificación 
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propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será 
participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 
 
Constituye objetivo del régimen de desarrollo, el promover un ordenamiento 
territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades 
socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la 
unidad del Estado, según lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 276 de la 
Constitución de la República del Ecuador. 
 
Es deber general del Estado, dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo, 
conforme lo dispone el numeral 2 del Art. 277 de la Constitución de la República 
del Ecuador. 
 
El Art. 280 de la carta magna determina que el Plan Nacional de Desarrollo es el 
instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la 
programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas 
entre el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados.  
 
El Código de Planificación y Finanzas Públicas, en su Art. 10 inciso segundo 
señala la construcción de una “Estrategia Territorial Nacional” y procedimientos 
de coordinación y armonización entre el gobierno central y los gobiernos 
autónomos descentralizados para permitir la articulación de los procesos de 
planificación territorial en el ámbito de sus competencias.  
 
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su artículo 12 
establece que: la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial es 
competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus territorios. Se 
ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema 
Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 
 
El inciso primero del Art. 15 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas determina que los gobiernos autónomos descentralizados formularán y 
ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el ámbito de sus 
competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo 
y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para 
el efecto. 
 
El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en su Art. 29 define 
como las funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados: 
 

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito 
indispensable para su aprobación ante el órgano legislativo 
correspondiente; 
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2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial 
con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional 
de Desarrollo; 

3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrienal y de 
los planes de inversión con el respectivo plan de desarrollo y de 
ordenamiento territorial; 

4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no 
reembolsable con los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial 
respectivos; 

5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo 
y de ordenamiento territorial de los respectivos niveles de gobierno; y, 

6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 
 
En el Art. 2 literal h) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización se señala como objetivo del código “La definición de 
mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los 
distintos niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión pública”.  
 

El Art.3 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización en el literal e) determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen la obligación compartida de articular sus planes de 
desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias 
de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía 
y el régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las 
políticas públicas promovidas por el Estado Ecuatoriano. 
 

El Art. 48 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas determina 
que es obligación de cada GAD publicar y difundir sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada 
gestión. 
 

Técnicamente los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, son 
instrumentos de planificación, que permitirán a los gobiernos autónomos 
desarrollar la gestión concertada de sus territorios, orientada al logro del buen 
vivir.  
 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su Art. 42, señala 
que los contenidos mínimos de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial deben ser: Diagnóstico Estratégico, Propuesta y Modelo de Gestión. 
 
• Diagnóstico.- Para la elaboración del diagnóstico, los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán observar, por lo menos, contenidos que describan las 
inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y oportunidades 
de su territorio, la situación deficitaria, los proyectos existentes en el territorio, las 
relaciones del territorio con los circunvecinos, la posibilidad y los requerimientos 
del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y, finalmente, el modelo 
territorial actual;  
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• Propuesta. - Para la elaboración de la propuesta, los gobiernos autónomos 
descentralizados tomarán en cuenta la visión de mediano y largo plazos, los 
objetivos, políticas, estrategias, resultados y metas deseadas, y el modelo 
territorial que debe implementarse para viabilizar el logro de sus objetivos; y, 
 
• Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán precisar, por lo menos, los datos 
específicos de los programas y proyectos, cronogramas estimados y 
presupuestos, instancias responsables de la ejecución, sistema de monitoreo, 
evaluación y retroalimentación que faciliten la rendición de cuentas y el control 
social. 
 
El reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en 
el Art. 8 numeral (a) dispone la actualización del PDYOT “Al inicio de gestión de 
las autoridades locales”. 
 
El reglamento de la Ley de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, en 
el artículo 9 dispone tomar en cuenta en la actualización lo indicado en los 
numerales de (a) a (g). 
 
Con fecha 20 de agosto de 2019, la Secretaria Técnica Planifica Ecuador puso 
a disposición las guías para la formulación/actualización de los PDYOT, 
documento de vital importancia en la formulación de la presente actualización 
del PDYOT del cantón Jipijapa, resaltando que sirve de base para el termino de 
referencia y que a la falta de algún termino u objetivo de la guía el consultor 
deberá ejecutar. 
 
El PDYOT definen una visión objetivo a corto, mediano y largo plazo, las metas 
y estrategias que deben aplicarse para alcanzarla; la forma en que debe 
organizarse el territorio y las normas y disposiciones que deben cumplir las 
entidades y los ciudadanos para usar y ocupar el territorio de manera que se 
garantice construir territorios sostenibles y resilientes. Definen asimismo los 
programas, proyectos y acciones que deben llevarse a cabo para garantizar el 
acceso al sistema público de soporte 1  y alcanzar el desarrollo integral que 
genere condiciones de buen vivir y calidad de vida para los ciudadanos. 
 
La confluencia actual de los cuatro niveles de gobierno sobre el territorio resulta 
indispensable diseñar procesos de planificación y ordenamiento territorial de 
manera articulada entre el Estado Central y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados (GADs). 
 
Siendo necesario aplicar criterios de complementariedad que permitan 
garantizar la coordinación armónica (concertada) de los distintos niveles de 
gobierno en el territorio.  La planificación y el ordenamiento territorial deberán 
responder a las competencias asignadas a cada nivel, promoviendo procesos de 

 
1 Territorios Sostenibles y Resilientes Recuperación frente COVID-19- mayo/2020- Corporación Líderes para Gobernar-

GIZ Ecuador. 
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concertación, negociación y diálogo permanente entre los niveles para lograr 
integralidad en las intervenciones. 
 
Teniendo en cuenta también que los territorios no responden solamente a la 
organización político-administrativa, sino que establecen relaciones entre sus 
territorios circunvecinos y regionales. Se establecen flujos y dinámicas 
demográficas, económico productivas y culturales que se expresan en los 
patrones de distribución espacial, en las formas de organización de la producción, 
en la asociatividad e incluso en los conflictos. 
 
En este sentido, la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial 
deberán potenciar estas relaciones al momento de definir modelos de gestión 
territorial que incrementen el impacto de las inversiones públicas y que reduzcan 
las externalidades negativas a la población y el territorio. 
 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud declaró oficialmente 
al coronavirus COVID-19 como una pandemia a nivel mundial; mientras que, en 
el Ecuador, el Ministerio de Salud Pública mediante Acuerdo Ministerial No. 
00126-2020, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 160 de 12 de 
marzo de 2020 declaró el estado de emergencia sanitaria en todos los 
establecimientos del Sistema Nacional de Salud, como consecuencia de la 
pandemia ocasionada por el COVID-19. 
 
En igual sentido, las diferentes Carteras de Estado del país han implementado 
medidas que, en el ámbito de sus competencias, han estado orientadas a reducir 
el riesgo de contagio en la población por COVID-19; así, el Ministerio de 
Educación suspendió la asistencia presencial a clases en todo el territorio 
nacional el 12 de marzo de 2020 y el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana y el Ministerio de Gobierno, mediante Acuerdo Ministerial No. 
0000003 de fecha 14 de marzo de 2020, dispuso entre otras medidas la 
suspensión total, desde las 00h00 del martes 17 de marzo de 2020 hasta las 
24h00 del domingo 5 de abril de 2020, de todos los vuelos de compañías de 
aviación que transporten pasajeros desde destinos internacionales hacia el 
Ecuador. 
 
Por su parte, el Comité de Operaciones de Emergencias Nacional, con fecha 14 
de marzo de 2020, resolvió tomar entre otras las siguientes medidas para evitar 
el contagio masivo de coronavirus en Ecuador: restringir la entrada al país de 
personas de nacionalidad extranjera que arriben al Ecuador por vía aérea, 
marítima o terrestre, y los ciudadanos ecuatorianos que se encuentren en el 
exterior podían retornar e ingresar al país solo hasta 23:59 del lunes 16 de marzo 
del año en curso; restringir el ingreso a las Islas Galápagos; cerrar en su mayoría, 
los pasos fronterizos terrestres; suspender todos los eventos masivos, 
incluyendo los relacionados a la Semana Santa y ceremonias religiosas; 
restringir el funcionamiento de cines, gimnasios, teatros, conciertos, funciones 
de circo, reuniones y similares, entre otras. 
 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 1017 de 16 de marzo del 2020, el Lcdo. Lenin 
Moreno Garcés, Presidente de la República del Ecuador, en el artículo 1, decretó: 
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“(...) el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, 
por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria del pandemia de 
COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, que presentan un 
alto riesgo de contagio para toda la ciudadanía y generan afectación a los 
derechos a la salud y convivencia pacífica del Estado, a fin de controlar la 
situación de emergencia sanitaria para garantizar los derechos de las personas 
ante la inminente presencia del virus COVID-19 en Ecuador”. 
 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 1074 de 15 de junio del 2020, el Lcdo. Lenin 
Moreno Garcés, Presidente de la República del Ecuador, en el Artículo 1, decretó: 
“(...) el estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, 
por la presencia de la COVID-19 en el Ecuador y por la emergencia económica 
sobreviviente a la emergencia sanitaria que atraviesa el Estado ecuatoriano…, 
durante sesenta días a partir de la suscripción de este Decreto. 
 
Desde la declaratoria de estado de excepción en todo el territorio nacional, los 
diferentes niveles de gobierno han implementado diversas medidas en el ámbito 
de sus competencias; En relación a varias consultas realizadas, formal e 
informalmente, por varios Gobiernos Autónomos Descentralizados, en relación a 
las directrices presupuestarias contenidas en la Circular Nro. MEF-VGF-2020-
0003-C de 16 de abril de 2020, emitidas por el señor Viceministro de Finanzas 
de esta Cartera de Estado, informo con Oficio Nro. MEF-MINFIN-2020-0178-O 
Quito, 22 de abril de 2020 las directrices dadas no son obligatorias para los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. En ese sentido, cada GAD, en el 
ámbito de sus competencias, analizará las directrices para decidir la 
conveniencia de su implementación, en los casos que estimen procedentes. 
 
Mediante Resolución No. 007-CTUGS-2020 de 12 de mayo de 2020, se expiden 
las directrices para la actualización de los Planes de Desarrollo de Ordenamiento 
Territorial (PDOT), cuya única disposición general establece que los mismos 
serán presentados ante los entes rectores correspondientes, hasta el 31 de 
diciembre de 2020, y que dicho plazo será reformado, sin necesidad de 
resolución adicional del consejo técnico de uso y gestión del suelo, en el caso de 
que la autoridad competente en materia legislativa, disponga uno distinto. 
 
Con estos antecedentes y esta realidad que vive el país, y el mundo entero se 
tiene que replantear el camino a la nueva normalidad que se propone en el 
PDyOT especialmente en la propuesta y modelo de gestión con este nuevo 
enfoque. 
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2. EVALUACIÓN DEL PDYOT VIGENTE  

 
En primer lugar es necesario entender el concepto del ordenamiento del territorio 
como una política, una práctica administrativa y una disciplina científica, que 
constituye la expresión espacial de la política económica, social, cultural y 
ecológica de toda sociedad, incidiendo directamente en la calidad de vida de las 
personas, ya que un uso racional de la tierra y sus recursos permitirá un 
adecuado desarrollo social y económico compatible con la protección del medio 
ambiente.  
 
Como Técnica administrativa, es un conjunto de actuaciones (política, socio – 
económica, ambiental y cultural) dirigidas a conseguir en un territorio una 
distribución óptima de la población y de las actividades económicas y sociales, y 
en consecuencia, de los grandes ejes de comunicación, de los equipamientos 
públicos de carácter supramunicipal, de los espacios naturales libres, entre otros. 
 
Como Disciplina científica se ocupa de un conjunto de acciones esencialmente 
de carácter público dirigidas a conseguir, en un territorio definido, la óptima 
utilización de sus propios recursos y de los recursos ajenos que le sean 
distribuidos, para que su población pueda desarrollar plenamente sus 
actividades, en forma equilibrada con su propio marco natural y ambiental, así 
como con otros territorios integrados en unidades solidarias de ámbito superior. 
(Larrodera, E. 1982). 
 
El actual Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Jipijapa tiene como 
obligación fundamental la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial, 
la misma que se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, 
en articulación y coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el marco 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado del cantón Jipijapa  tiene entre sus 
responsabilidades  la planificación del desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 
planificación nacional, regional,  y parroquial, y el de formular y ejecutar las 
políticas locales para la gestión del territorio sostenible y resilientes en el ámbito 
de sus roles y competencias; acceso a la cobertura y calidad al sistema público 
de soporte (agua potable y saneamiento, energía, transporte, salud, educación, 
cultura, ocio, trabajo, equipamientos sociales y actividades productivos entre 
otros); las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el 
efecto. 
 
El proceso de actualización debe partir del análisis del PDYOT vigente para 
identificar elementos tendientes a mejorar su contenido estratégico de mediano 
y largo plazo, y el modelo territorial deseado debe complementarse con la 
revisión de otros instrumentos2 

 
2 El GAD puede revisar estos instrumentos sugeridos para complementar el alcance de su actualización: Planes de 
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El análisis del cumplimiento del PDYOT vigente tiene como propósito responder 
a las preguntas: ¿qué se cumplió?, ¿qué no? y ¿por qué?, a través de la 
identificación de los factores internos y externos que incidieron o no para su 
ejecución, tomando en cuenta criterios administrativos, financieros, de gestión o, 
por el contrario, de falta de articulación y coordinación en el ejercicio de las 
competencias del GAD y frente a la nueva normalidad Post Covid-19. 
 
 

2.1. AVANCES, DIFICULTADES, VIABILIDADES TÉCNICAS, 

ECONÓMICAS, AMBIENTALES, RELACIÓN CON PROPUESTA 

DEL NUEVO ALCALDE. 

 
Es menester indicar que para analizar lo que ocurre con el PDyOT de Jipijapa 
hay que incorporar conceptos de evaluación como los   “Principios de Evaluación 
del Comité de Ayuda al Desarrollo de la OCDE (1998), en que la evaluación se 
define como “apreciación sistemática y objetiva de un proyecto, programa o 
política en curso o concluido, de su diseño, puesta en práctica y resultados, así 
como de   su   pertinencia, eficacia, eficiencia, impacto y viabilidad para el 
desarrollo. Una  evaluación deberá proporcionar información creíble y útil, que 
permita  incorporar  las  enseñanzas  aprendidas  en  el  proceso  de  toma  de 
decisiones de beneficiarios y  donantes. “La evaluación también se refiere al 
proceso de determinar el valor o la significación de una actividad, política o 
programa…” 
 
La evaluación es definida por la UNICEF (1991) como un proceso que intenta 
determinar la pertinencia, eficacia, eficiencia e impacto de las actividades con 
respecto a objetivos específicos. Según el PNUD (1997), la evaluación se debe 
de  efectuar  de  manera  más  selectiva,  no  periódica,  ni  continua  como  el 
monitoreo y los administradores de proyectos tienen flexibilidad para definir por 
qué y cuándo se requiere una evaluación. La UNICEF y el Banco Interamericano 
de Desarrollo (1997) coinciden en que la evaluación es una herramienta de 
gestión orientada hacia el aprendizaje y la acción para mejorar el desempeño de 
proyectos actuales y futuros. 
 
De acuerdo con estos lineamientos, lo que se pretende es llevar a cabo una 
apreciación sistemática y objetiva del Plan, de su diseño, implementación y 
logros, basándose sobre dos pilares principales: ejecución y aprendizaje, se 
otorgará particular valor al aprendizaje, buscando definir buenas prácticas y 
lecciones aprendidas, con miras hacer más efectiva esta herramienta de 
planificación. 
 
En primer lugar se debe analizar la coherencia del Plan y eso se lo hace tomando 
en consideración los objetivos estratégicos, las metas y la relación medios - fines, 

 
Uso y Gestión de Suelo (en caso de existir), Planes Parciales, Planes Maestros Sectoriales, Presupuesto Plurianual, 
Plan Operativo Anual (POA), Plan Anual de Inversiones, Presupuesto Anual, Presupuestos Participativos, y otros que 
considere pertinente. 
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es decir si el objetivo se cumple por la ejecución de los planes, programas y 
proyectos que lo componen, tenemos por tanto: 
 

2.1.1. Componente Biofísico 

 
Cuadro 2. 1 Componente Biofísico 

 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMA PROYECTO INDICADOR META 

RECUPERAR  LAS 
ÁREAS DE VEGETACIÓN 
PARA POTENCIAR EL 
BOSQUE NATIVO 
PRIMARIO O 
SECUNDARIO CON LA 
PARTICIPACIÓN DE 
ACTORES LOCALES 
MEDIANTE  LA 
ELABORACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE PLANES 
DE MANEJO 
 

RECUPERACIÓN DE 
CUENCAS 
HÍDRICAS 

REFORESTACION 
CON ESPECIES 
NATIVAS EN LA 
PARTE ALTA DE LAS  
SUBCUENCAS 
HIDROGRAFICAS 
DELOS RIOS 
JIPIJAPA Y PAJAN 

N° DE CONVENIOS 
FORMADOS 
CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONAL 
ES  ENTRE EL GAD 
CANTONAL, MAE, 
MAGAP 

INCREMENTAR DEL 
50,33% AL 
53,33%  LAS ÁREAS 
DE VEGETACIÓN DEL 
CANTÓN JIPIJAPA  
MEDIANTE EL USO 
ADECUADO DEL 
SUELO Y BAJO 
NORMAS LEGALES 
EJECUTANDO 
PLANES DE MANEJO 
HASTA EL AÑO 2019 

RECUPERAR  LAS 
ÁREAS DE VEGETACIÓN 
PARA POTENCIAR EL 
BOSQUE NATIVO 
PRIMARIO O 
SECUNDARIO CON LA 
PARTICIPACIÓN DE 
ACTORES LOCALES 
MEDIANTE  LA 
ELABORACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE PLANES 
DE MANEJO 
 

RECUPERACIÓN DE 
CUENCAS 
HÍDRICAS 

PROTECCION Y 
MANEJO DE LOS 
MARGENES DE 
ESTEROS  CON 
ESPECIES 
RETENTIVAS DE 
AGUA 

N° DE CONVENIOS 
FORMADOS 
CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONAL 
ES  ENTRE EL GAD 
CANTONAL, MAE, 
MAGAP 

EN LOS PROXIMOS  4 
AÑOS SE AVANZARÁ 
DEL 0% AL 5 
%  EL TOTAL DE 
SUPERFICIE DE LAS  
MARGENES DEL 
PRINCIPAL RIO  DEL 
CANTÓN, 
CONSIDERANDO 5 
METROS EN AMBOS 
LADOS 

APLICAR TECNOLOGIAS 
LIMPIAS Y BUENAS 
PRÁCTICAS 
AMBIENTALES Y DE 
SALUD PUBLICA 
ESPECIALMENTE EN 
LAS UNIDADES 
OPERATIVAS DE SALUD. 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

ELABORACION DEL 
PLAN DE MANEJO 
DE DESECHOS 
PELIGROSOS 

N° DE PLAN 
ELABORADOS 

INCREMENTAR DEL 
0% AL 
100%  EN LAS 
UNIDADES 
OPERATIVAS DE 
SALUD UN PLAN DE 
MANEJO DE 
DESECHOS 
PELIGROSOS HASTA 
EL AÑO 2019 E 
IMPLEMENTAR UN 
PMDS EN EL AREA 
URBANA DEL 
CANTON HASTA EL 
AÑO 2019 

MEJORAR LA 
SALUBRIDAD EN EL 
AREA URBANA DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA. 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

ESTUDIO DE LOS 
IMPACTOS 
AMBIENTALES Y DE 
RIESGOS 
GENERADOS EL 
TRAMO TUNELIZADO 
Y ZONAS 
ADYACENTES DEL 
RIO JIPIJAPA 

N°  DE ESTUDIOS 
ELABORADOS 

EN EL AÑO 2019 SE 
CONTARÁ CON EL 
ESTUDIO  DE 
MEDIDAS  
CORRECTIVAS EN EL 
TRAMO TUNELIZADO 
DEL RIO JIPIJAPA 

MEJORAR LA 
SALUBRIDAD EN EL 
AREA URBANA DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA. 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

EJECUCION DE 
LAS MEDIDAS 
CONSIDERADAS EN 
EL ESTUDIOS 
IMPACTOS 
AMBIENTALES Y DE 
RIESGOS 
IDENTIFICADOS EL 
TRAMO TUNELIZADO 
DEL RIO JIPIJAPA Y 
SUS ZONAS 
ADYACENTES. 

N°  MEDIDAS 
EJECUTADAS DEL 
ESTUDIO 

EN EL AÑO 2019 SE 
EJECUTA EL 50%  DE  
MEDIDAS 
CORRECTIVAS EN EL 
TRAMO TUNELIZADO 
DEL RIO JIPIJAPA 

MEJORAR LA 
SALUBRIDAD EN EL 
AREA URBANA DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA. 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

MEJORAMIENTO 
DEL SISTEMA  DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS 
DE LA CIUDAD DE 
JIPIJAPA 

N° DE TRATAMIEN 
TOS EFECTUADOS 

EN EL AÑO 2019 EL 
SISTEMA DE 
TRATAMIENTO DE 
AGUAS SERVIDAS DE 
LA CIUDAD OPERARA  
BAJO NORMAS 
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TECNICAS 
AMBIENTALES 

MEJORAR LA 
SALUBRIDAD EN EL 
AREA URBANA DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA. 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

IDENTIFICACION DE 
SITIOS DE 
CONTAMINACION 
VISUAL EN EL 
CENTRO DE LA 
CIUDAD. 

FIIRMA DE 
CONVENIOS ENTRE 
INSTITUCIONES, 
COLABORACION DE 
LA CIUDADANIA EN LA 
UBICACIÓN  DE 
CARTELES, ANTENAS 
POSTES 

REDUCIR DEL 100% 
AL 50% LA  
CONTAMINACION 
VISUAL Y    A TRAVÉS 
DE CAMPAÑAS, 
REGULACIONES Y 
ORDENANZAS 
DIRIGIDAS A LA 
COMUNIDAD 

MEJORAR LA 
SALUBRIDAD EN EL 
AREA URBANA DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA. 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

FOMENTAR EN LA 
CIUDADANIA DEL 
SECTOR URBANO 
DE   JIPIJAPA 
CONCIENCIA 
AMBIENTAL SOBRE 
EL MANEJO Y 
CLASIFICACION DE 
RESIDUOS SOLIDOS 
 

N° DE CONVENIOS 
FIRMADOS 
INTERINSTITUCIONAL 
ES  ENTRE EL GAD 
CANTONAL, MAE, 
 

EN 4 AÑOS SE 
LOGRARÁ 
CREAR CONCIENCIA 
AMBIENTAL DE UN 
25% DE LA 
POBLACION URBANA 
DE 
JIPIJAPA 

MEJORAR LA 
SALUBRIDAD EN EL 
AREA URBANA DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA. 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

REGULARIZACION 
AMBIENTAL DE 
LAS  ACTIVIDADES 
PRODUCTIVAS QUE 
GENERAN 
DESECHOS EN EL 
CANTON JIPIJAPA 

N° DE NEGOCIOS 
TRABAJANDO BAJO 
NORMAS 
AMBIENTALES 
 

PARA EL 2019 SE 
INCREMENTARÁ DEL 
5% AL 
40%  EL 
PORCENTAJE DE 
NEGOCIOS 
TRABAJANDO BAJO 
NORMAS 
AMBIENTALES 
 

MEJORAR LA 
SALUBRIDAD EN EL 
AREA URBANA DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA. 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

ELABORACION DE 
UN ESTUDIO 
PARA EL CONTROL 
DE LA 
CONTAMINACION 
DEL AIRE POR 
PARTE DE LOS 
VEHICULOS Y 
FABRICANTES DE 
LADRILLOS Y 
CARBON. 
 

ESTUDIO 
ELABORADO 
 

PARA EL 2019 SE 
CONTARÁ CON UN 
ESTUDIO  PARA EL 
CONTROL DE LA 
CONTAMINACION 
DEL AIRE POR PARTE 
DE LOS VEHICULOS 
Y FABRICANTES 
DE LADRILLOS Y 
CARBON. 
 

REDUCIR  LA 
VULNERABILIDAD EN 
ZONAS DE RIESGO 
 

SANEAMIENTO 
AMBIENTAL 

FORTALECIMIENT O 
DE LA CAPACIDAD Y 
COORDINACION 
INTERINSTITUCION 
AL  PARA LA 
GESTION DE 
RIESGO 
 

N° DE 
DEPARTAMENTOS E  
INSTITUCIONES 
COORDINANDO PARA 
LA GESTION DE 
RIESGO 
 

EN LOS 4 AÑOS EL 
100% DE LAS 
INSTITUCIONES 
COORDINARAN 
FORTALECIDAMENTE  
LA GESTION DE 
RIESGO 

REDUCIR  LA 
VULNERABILIDAD EN 
ZONAS DE RIESGO 
 

DESASTRES 
NATURALES  Y 
ANTROPICOS 
 

PROYECTO DE 
MITIGACION Y 
PREVENCION 
FRENTE AL CAMBIO 
CLIMATICO EN 
ZONAS 
VULNERABLES A 
DESASTRES 
NATURALES QUE 
AFECTAN A LA 
POBLACION DEL 
CANTÓN 
 

N° DE MEDIDAS 
EJECUTADAS EN 
ZONAS 
VULNERABLES 
 

EN LOS 4 AÑOS SE 
CAPACITARÁN EN UN 
20% DE LAS 
COMUNIDADES EN 
MEDIDAS DE 
PREVENCION Y 
MITIGACION FRENTE 
AL CAMBIO 
CLIMATICO. 
 

REDUCIR  LA 
VULNERABILIDAD EN 
ZONAS DE RIESGO 
 

DESASTRES 
NATURALES  Y 
ANTROPICOS 
 

MEJORAMIENTO Y 
POTENCIACIÒN DE 
LOS CENTROS DE 
EMERGENCIA PARA 
LA GESTION DE 
RIESGOS 

LOCALES 
MEJORADOS Y 
POTENCIADOS 

AL 2019 SE 
MEJORARÁ DEL 
25%  AL 50%  LOS 
CENTROS DE 
EMERGENCIA PARA 
LA GESTION DE 
RIESGOS 
 

REDUCIR  LA 
VULNERABILIDAD EN 
ZONAS DE RIESGO 
 

DESASTRES 
NATURALES  Y 
ANTROPICOS 
 

ELABORACION E 
IMPLEMENTACION 
DEL PLAN DE 
MANEJO DE 
GESTION DE 
RIESGO EN EL 
CANTON 
 

PLAN DE MANEJO DE 
GESTION DE RIESGO 
EN EL CANTON 
 

AL 2019 SE 
MEJORARÁ DEL 
25% AL 50%  LOS 
CENTROS DE 
EMERGENCIA PARA 
LA GESTION DE 
RIESGOS 
 

PROMOVER 
ASOCIACIONES 
PRODUCTIVAS Y 
EMPRENDIMIENTO 

USOS DE SUELOS 
 

ZONIFICACION DE 
USOS DE SUELO EN 
LA ZONAS SECAS 

N° DE CONVENIOS 
FIRMADOS 
INTERINSTITUCIONAL 

EN 4 AÑOS DEL 100% 
DEL TERRITRIO EL 
SE LOGRARÁ CREAR 
CONCIENCIA 
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EMPRESARIALES 
PRIVADOS, PUBLICOS  
Y/O COMUNITARIOS 
QUE GENEREN 
ALTERNATIVAS 
ECONOMICAS LOCALES 

DEL CANTÓN 
JIPIJAPA 

ES  ENTRE EL GAD 
CANTONAL, MAGAP 

AMBIENTAL DE UN 
25% DE LA 
POBLACION DE 
JIPIJAPA 
 

PROMOVER 
ASOCIACIONES 
PRODUCTIVAS Y 
EMPRENDIMIENTO 
EMPRESARIALES 
PRIVADOS, PUBLICOS  
Y/O COMUNITARIOS 
QUE GENEREN 
ALTERNATIVAS 
ECONOMICAS LOCALES 

USOS DE SUELOS 
 

FORTALECIMIENT 
O E 
IMPLEMENTACION 
DE SISTEMAS 
AGROFORESTALE 
S  EN AREAS 
SUBUTILIZADAS 

N° DE CONVENIOS 
FIRMADOS 
INTERINSTITUCIONAL 
ES  ENTRE EL GAD 
CANTONAL, MAGAP 

EN 4 AÑOS BAJARAN 
LAS AREAS 
SUBUTILIZADAS DEL 
9% AL 6% MEDIANTE 
LA IMPLEMENTACION 
DE SISTEMAS 
AGROFORESTALES. 

PROMOVER 
ASOCIACIONES 
PRODUCTIVAS Y 
EMPRENDIMIENTO 
EMPRESARIALES 
PRIVADOS, PUBLICOS  
Y/O COMUNITARIOS 
QUE GENEREN 
ALTERNATIVAS 
ECONOMICAS LOCALES 

USOS DE SUELOS 
 

PLAN DE MANEJO 
INTEGRAL DE 
FINCAS 

N° DE CONVENIOS 
FIRMADOS 
INTERINSTITUCIONAL 
ES  ENTRE EL GAD 
CANTONAL, MAGAP 

PARA EL 2019 SE 
INCREMENTARÁ DE 5 
FINCAS 
INTEGRALES 
EXISTENTES EN EL 
CANTON A 25 
UNIDADES 

ESTABLECERA MEDIDAS 
PARA AUMENTAR LA 
EFICIENCIA EN EL BUEN 
USO DE LAS ZONAS 
COSTERAS DEL 
CANTON JIPIJAPA 
 

CONSERVACION DE 
LOS ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

IDENTIFICAR, 
IMPLENTAR Y 
EJECUTAR 
MEDIDAS DE 
ADAPTACION 
FRENTE AL 
CAMBIO 
CLIMÁTICO EN EL 
PERFIL COSTERO 
DEL CANTÓN 
JIPIJAPA 

N° DE CONVENIOS 
FIRMADOS 
INTERINSTITUCIONAL 
ES  ENTRE EL GAD 
CANTONAL, MAGAP 

PARA EL 2019 DE 100 
FAMILIAS 
CAPACITADAS 
EXISTIRAN 500 
FAMILIAS 
CAPACITADAS 

DESARROLLAR 
TECNOLOGIAS 
AMBIENTALES. 
ESPECIALMENTE EN 
LAS ZONAS DE 
EXPLOTACION. 
 

RECURSOS NO 
RENOVABLES 
 

ESTUDIO , 
ORDENANZA Y 
APROVECHAMIENTO 
REGULADO DE 
LOS RECURSOS NO 
RENOVABLES 
EXISTENTES EN EL 
CANTON 
 

N° DE ORDENANZA Y 
DE VOLUMEN 
APROVECHADO 
REGULADAMENTE 
 

EN 4 AÑOS DEL 100% 
DE LAS 
ZONAS DE 
EXPLOTACION 
ESTARAN 
REGULADAS. 
 

Fuente: PDyOT 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Si analizamos el componente biofísico, se evidencia que existió un diagnóstico 
muy básico que impide llegar a las causas de los problemas, como se puede 
resaltar: 
 

• Varios de los proyectos planteados no cumplen con tener objetivos claros, 

por ejemplo: “Elaboración de un estudio para el control de la 

contaminación del aire…”, esa es apenas una actividad y debería formar 

parte de un proyecto específico; mientras que hay otros que realmente 

constituyen objetivos como: “identificar, implementar y ejecutar medidas 

de adaptación frente al cambio climático en el perfil costero del cantón 

Jipijapa.” 

• Los indicadores podrían haber sido no solo de gestión, ya que es 

preferible tener indicadores de resultados o de impacto para poder 

determinar los efectos reales que tiene el PDyOT. Hay un problema 

adicional con tener solo indicadores de gestión porque dificulta el saber si 

uno de los proyectos es exitoso o no y porque no guardan relación con los 

resultados que los mismos deberían obtener.  
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• Las metas establecen por lo general únicamente como temporalidad los 

4 años o al año 2019.lo que impiden determinar los avances anuales o 

semestrales que deben tener necesariamente los proyectos. 

• Lo planteado como objetivo estratégico y los programas y proyectos 

establecidos, no permiten con las metas e indicadores establecidos, 

determinar con claridad si el objetivo estratégico se cumple, total o 

parcialmente y si los problemas o potencialidades que originaron su 

formulación se superan o se aprovechan adecuadamente. 

 

2.1.2. Componente Socio Cultural 
 

Cuadro 2. 2 Componente Socio Cultural 
 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMA PROYECTO INDICADOR META 

FORTALECEER   LAS 
CAPACIDADES Y 
DESTREZAS DE LOS 
ACTORES SOCIALES  Y DE 
LOS GRUPOS 
VULNERABLES PARA UNA 
MEJOR INSERCION SOCIAL 

SECTORES 
PRIORITARIOS 
- VULNERABLES 

APOYO Y 
EQUIPAMIENTO DEL 
CENTRO DE 
FORMACIÓN Y 
DESARROLLO 
INTEGRAL PARA 
PERSONAS  CON 
CAPACIDADES 
ESPECIALES, 
EJECUCIÓN, 
PROMOCION DE 
TALLERES  Y 
ACTIVIDADES 
INCLUSIVAS, 
ARTESANALES, 
ARTISTICAS, 
DEPORTIVAS, 
EBANISTERÍA, 
GASFITERÍA, 
ELECTRICIDAD, 
ELECTRÓNICA, 
ARTESANÍAS, 
MODISTERÍA, 
BELLEZA, 
PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS, ENTRE 
OTROS DE FORMA 
PERMANENTE Y 
VACACIONALES. 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

EN LA ACTUALIDAD 
SE HAN CAPACITADO 
2.700 
PERSONAS Y SE 
ESPERA CAPACITAR 
OTRAS 2700 
ADICIONALES 

FORTALECEER LAS 
CAPACIDADES Y 
DESTREZAS DE LOS 
ACTORES SOCIALES  Y DE 
LOS GRUPOS 
VULNERABLES PARA UNA 
MEJOR INSERCION SOCIAL 

SECTORES 
PRIORITARIOS 
- VULNERABLES 

 
APOYO AL 
CONSEJO 
CANTONAL DE 
PROTECCIÓN DE 
DERECHOS CON 
LAS PERSONAS DEL 
SECTOR 
VULNERABLE Y 
PRIORITARIO Y A LA 
AGENDA DE LA 
IGUALDAD 
INCLUSIVA. 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

EN LA ACTUALIDAD 
SE APOYADO A 100 
PERSONAS Y SE 
ESPERA APOYAR A 
250 
 

FORTALECEER LAS 
CAPACIDADES Y 
DESTREZAS DE LOS 
ACTORES SOCIALES  Y DE 
LOS GRUPOS 
VULNERABLES PARA UNA 
MEJOR INSERCION SOCIAL 

SECTORES 
PRIORITARIOS 
- VULNERABLES 

 

MEJORAR LA 
ACCESIBILIDAD A 
LOS ESPACIOS 
PUBLICOS DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD E 
INTERGENERACI
ONAL. 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

EN LOS PRÓXIMOS 4 
AÑOS AUMENTAR DEL 
8% AL 20% LA 
ACCESIBILIDAD A LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS 
DE PERSONAS 
DISCAPACITADOS E 
INTERGENERACIONA
LES 

FORTALECER LAS 
CAPACIDADES Y 
DESTREZAS DE LOS 
ACTORES SOCIALES  Y DE 
LOS GRUPOS 

SECTORES 
PRIORITARIOS 
- VULNERABLES 

 

CREACIÓN DE UN 
CENTRO 
INTEGRAL, CON  LA  

FIRMA DE 
CONVENIOS 

EN LA ACTUALIDAD 
NO EXISTE UN 
CENTRO INTEGRAL, 
NI LA COMISARIA DE 
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VULNERABLES PARA UNA 
MEJOR INSERCION SOCIAL 

COMISARÍA DE LA 
MUJER Y LA 
FAMILIA. 

LA MUJER, PARA EL 
AÑO 
2019 SE CONTARÁ 
CON DICHO CENTRO 

FORTALECEER LAS 
CAPACIDADES Y 
DESTREZAS DE LOS 
ACTORES SOCIALES  Y DE 
LOS GRUPOS 
VULNERABLES PARA UNA 
MEJOR INSERCION SOCIAL 

SECTORES 
PRIORITARIOS 
- VULNERABLES 

DISEÑO, 

CONSTRUCCIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE 

UNA CASA DE 

ACOGIDA PARA 

NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES Y LA 

CREACION DEL 

CENTRO DE 

ATENCIÓN PARA 

ADICCIONES, 

DIRIGIDO A JOVENES 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

EN LA ACTUALIDAD 
NO 
EXISTE EL DISEÑO NI 
LA CONSTRUCCIÓN Y 
EQUIPAMIENTO DE 
UNA CASA DE 
ACOGIDA PARA 
NIÑOS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES, 
PARA EL AÑO 2019 SE 
TENDRA ESTA 
INFRAESTRUCTURA 

FORTALECEER LAS 
CAPACIDADES Y 
DESTREZAS DE LOS 
ACTORES SOCIALES  Y DE 
LOS GRUPOS 
VULNERABLES PARA UNA 
MEJOR INSERCION SOCIAL 

SECTORES 
PRIORITARIOS 
- VULNERABLES 

APOYO AL PLAN DE 

ALTO RENDIMIENTO 

EDUCATIVO Y 

DEPORTIVO 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

ACTUALMENTE SE 
HAN 
APOYADO A 5 
PERSONAS Y PARA EL 
2019 SE ESPERA 
HABER AYUDADO A 20 
PERSONAS 

CONSTRUIR ESPACIOS DE 
ENCUENTRO COMUN Y 
FORTALECER LAIDENTIDAD 
NACIONAL, LAS 
IDENTIDADES DIVERSAS, 
LA PLURINACIONALIDAD Y 
LA INTERCULTURALIDAD 

NUESTRA IDENTIDAD 
CULTURAL 

DECLARACION DE 

LAS ZONAS 

ARQUEOLÓGICAS 

DEL CANTÓN, APOYO 

Y EQUIPAMIENTO DEL 

CENTRO CULTURAL Y 

AL MUSEO 

ARQUEOLÓGICO DE 

COSTUMBRES Y 

TRADICIONES DEL 

CANTON PARA 

RESCATE DE LA 

IDENTIDAD 

CULTURAL MEDIANTE 

LA EDUCACION 

MORAL, CIVICA DEL 

CANTON, CREACION 

DEL CENTRO DE 

CONVENCIONES 

CULTURALES, 

ARTESANALES Y 

DEMAS. 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

ACTUALMENTE NO 
EXISTEN CENTROS 
ARQUEOLOGICOS 
DECLARADOS, SE 
ESPARA PARA EL 2019 
TENER TRES 
CENTROS 
DECLARADOS.  
ADEMAS SE HABRA 
EQUIPADO EL 
CENTRO CULTURAL Y 
AL MUSEO 
EXISTENTE Y SE 
HABRA CREADO EL 
CENTRO DE 
CONVENCIONES 

 
MEJORAR LA CALIDAD DE 
VIDA DE LA POBLACION 

SALUD PARA TODOS 

APOYO AL PLAN DE 

SALUD PREVENTIVA, 

NUTRICIONAL, FISICA   

Y CONTROL DE 

ENFERMEDADES 

INFECTOCONTAGIOS

AS Y DE 

TRANSMISION 

SEXUAL DEL MSP 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

ACTUALMENTE SE 
BENEFICIAN DE ESTE 
PROYECTO 500 
PERSONAS Y SE 
ESPERA BENEFICIAR 
A 
2000 PERSONAS MAS 
PARA EL AÑO 2019. 

FOMENTAR CULTURA EN 
SALUD PREVENTIVA PARA 
TENER UNA VIDA SANA Y 
SALUDABLE 

SALUD PARA TODOS 

APOYO AL PLAN DE 

PREVENCIÓN DE 

ENFERMEDADES 

TERMINALES DEL 

MSP 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

ACTUALMENTE SE 
BENEFICIAN 
DE ESTE PROYECTO 
50 
PERSONAS Y SE 
ESPERA BENEFICIAR 
A 
200 PERSONAS MAS 
PARA EL AÑO 2019 
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MEJORAR LOS SISTEMAS 
DE CONTROL Y VIGILANCIA 
PARA UNA EFECTIVA 
SEGURIDAD CIUDADANA 

SEGURIDAD 
CIUDADANA 

IMPLEMENTACIÓN 

DEL PLAN DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA 

CANTONAL PLAN DE 

CAPACITACIÓN EN 

TEMAS DE 

SEGURIDAD 

CIUDADANA Y 

BRIGADAS 

BARRIALES 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

PARA EL AÑO 2019 SE 
HABRA 
IMPLEMENTADO EL 
PLAN DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 
CANTONAL PLAN DE 
CAPACITACIÓN EN 
TEMAS DE 
SEGURIDAD 
CIUDADANA Y 
BRIGADAS 
BARRIALES 

Fuente: PDyOT 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Al analizar este componente encontramos lo siguiente: 
 

• Existe un solo indicador que es la firma de convenios, lo que dificulta 

realizar seguimientos, evaluaciones y medir resultados e impactos. 

• Los proyectos necesitan una mejor identificación y ser más explícitos. 

• Las metas que se redactan incluyendo lo que se supone sería la línea 

base, establecen por lo general únicamente como temporalidad los 4 años 

o al año 2019, lo que impide determinar los avances anuales o 

semestrales que deben tener necesariamente los proyectos. 

Lo planteado como objetivo estratégico y los programas y proyectos 
establecidos, no permiten con las metas e indicadores diseñados, 
determinar con claridad si el objetivo estratégico se cumple, total o 
parcialmente y si los problemas o potencialidades que originaron su 
formulación se superan o se aprovechan adecuadamente. 
 
 

2.1.3. Componente Económico Productivo 

 
Cuadro 2. 3 Componente Económico Productivo 

 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMA PROYECTO INDICADOR META 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DE 
GRANJAS 
EXPERIMENTALES 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

SE ENCUENTRA 
FUNCIONANDO EN UN 
100% UNA GRANJA 
INTEGRAL AL AÑO 
2019 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

DIVERSIFICACION Y 
TECNIFICACION 
AGROPECUARIA 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 SE 
MEJORA LA 
PRODUCCION 
AGROPECUARIA 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 

 

 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 

AL TERMINO DEL 
AÑO 2019 EL 
PORCENTAJE DE 
PREDIOS 
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SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

LEGALIZACION DE 
TIERRAS RURALES 

FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

LEGALIZADOS 
SUBIRA DEL 50% AL 
54,44% 
ES DECIR UN 4,44% 
QUE 
CORRESPONDEN A  
800 EXPEDIENTES 
DEBIDAMENTE 
LEGALIZADOS. 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 

CONSTRUCCIÓN DE 
TAPES, 
ALBARRADAS Y 
PERFORACION DE 
POZOS 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

ANUALMENTE 
HASTA EL AÑO 2019 
SE ELABORAN 15 
AREAS DE 
ABASTECIMIIENTO 
DE AGUA PARA 
CULTIVOS DE CICLO 

CORTO. 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 

 

DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN 
DE CENTRO DE 
ACOPIOS Y 
PROCESAMIENTOS 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 SE 
ENCUENTRAN 
FUNCIONANDO DOS 
CENTROS DE 
ACOPIO Y 
TRASFORMACION 
DE MAIZ CON 
PERSONAL 
CAPACITADO 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 

 

JÓVENES 
EMPRENDEDORES 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

 
AL AÑO 2019 SE 
ENCUENTRAN 
FUNCIONANDO DOS 
CENTROS DE 
ACOPIO Y 
TRASFORMACION 
DE MAIZ CON 
PERSONAL 
CAPACITADO 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 
SISTEMA 

FINANCIERO 
COMUNITARIO 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 SE 
ENCUENTRAN 
FUNCIONANDO DOS 
CENTROS DE ACOPIO 
Y TRASFORMACION 
DE MAIZ CON 
PERSONAL 
CAPACITADO 
 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 

INCORPORACIO
N DE VALOR 
AGREGADO A LA 
PRODUCCION 
AGRICOLA 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

 
AL AÑO 2019 SE 
ENCUENTRAN 
FUNCIONANDO DOS 
CENTROS DE ACOPIO 
Y TRASFORMACION 
DE MAIZ CON 
PERSONAL 
CAPACITADO 
 
 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 
RESCATE Y 
MEJORAMIENTO 
DE LA 
PRODUCCION 
ARTESANAL 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 SE 
RESCATAN 2000 
HECTAREAS DE 
CULTIVOS DE CAFÉ 
TIPICO 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 
COMPETITIVIDA
D PRDUCTIVA 
DEL CAFÉ 
TÍPICO CRIOLLO 
CON TÉCNICAS 
SUSTENTABLES 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 SE 
RESCATAN 2000 
HECTAREAS DE 
CULTIVOS DE CAFÉ 
TIPICO 
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RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 
INCORPORACIO
N DE VALOR 
AGREGADO A LA 
PRODUCCION 
PECUARIA Y 
PESQUERA 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 SE 
MEJORA EN UN 25% 
LOS CICLOS DE 
COMERCIALIZACION 
DE PRODUCTOS 
PESQUEROS Y 
PECUARIOS DEL 
CANTON. 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 
 
CREACIÓN DE 
PYMES 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 SE 
MEJORA EN UN 25% 
LOS CICLOS DE 
COMERCIALIZACION 
DE PRODUCTOS 
PESQUEROS Y 
PECUARIOS DEL 
CANTON. 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 
IMPLEMENTACIO
N CON LOS 
EQUIPAMIENTO 
DE APOYO DE 
LOS CENTROS 
TURISTICO DEL 
CANTON 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 EL 
CANTON JIPIJAPA 
AMPLIA SU 
PROPUESTA 
TURISTICA EN UN 
10% GENERANDO 
PRODUCTOS 
TURISTICOS AL 
INTERIOR DEL 
TERRITORIO 
CANTONAL 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 

CORREDORES 
TURÍSTICOS 
(PARQUES 
TEMATICOS 
ARQUEOLOGICOS, 
RUTA DEL CAFÉ ) 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 EL 
CANTON JIPIJAPA 
AMPLIA SU 
PROPUESTA 
TURISTICA EN UN 
10% GENERANDO 
PRODUCTOS 
TURISTICOS AL 
INTERIOR DEL 
TERRITORIO 
CANTONAL 

APROVECHAR LOS 
RECURSOS NATURALES 
EXISTENTES, EN EL MARCO 
DE LA RESPONSABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD 
AMBIENTAL PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO 
DE LOS SECTORES 
URBANOS MARGINALES Y 
RURALES DEL CANTON 
JIPIJAPA 

CONSTRUCCION DE LA 
ECONOMIA LOCAL DEL 
CANTON JIPIJAPA 

 

PROMOCION Y 

DIFISION DE LA 

GASTRONOMIA Y 

PRODUCCION 

TÍPICA 

CANTONAL 

CREACION 
MEDIANTE 
ORDENANZA DE LA 
UNIDAD DE 
FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LA 
ECONOMIA POPULAR 
Y SOLIDARIA 

AL AÑO 2019 EL 
CANTON JIPIJAPA 
AMPLIA SU 
PROPUESTA 
TURISTICA EN UN 
10% GENERANDO 
PRODUCTOS 
TURISTICOS AL 
INTERIOR DEL 
TERRITORIO 
CANTONAL 

Fuente: PDyOT 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Al evaluar este componente encontramos lo siguiente: 
 

• Está mejor concebido que los anteriores componentes, pero incluyen un 

indicador único, que no siempre es aplicable para todos los proyectos. 

• Los proyectos son parciales, perdiendo de vista dos aspectos claves en 

la producción y en los servicios, que es la calidad y el acceso a los 

mercados que se logra precisamente con productos que ofrezcan mejores 

características de cualquier tipo. Estos aspectos son básicos para 

incursionar en actividades competitivas como el turismo, ya que en 

muchos sitios del país hay atractivos que buscan atraer a las personas y 

lo consiguen quienes entienden de mejor manera a los potenciales 

clientes. 
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• Nuevamente las metas son al final del período y no hay metas intermedias 
o anuales que permitan medir progresos, dificultando nuevamente los 
sistemas de seguimiento y evaluación. 
 
 

2.1.4. Componente Asentamientos Humanos 
 

Cuadro 2. 4 Componente Asentamientos Humanos 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMA PROYECTO INDICADOR META 

MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE 
SALUBRIDAD DE LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE MAYOR 
CONCENTRACIÓN 

POBLACIONAL 

AGUA POTABLE  
AMPLIACION DE LA 
COBERTURA DE 
AGUA POTABLE DEL 
AREA URBANA DE LA 
CIUDAD DE JIPIJAPA 

FIRMA DE 
CONVENIO Y 
EJECUCION DEL 
PROYECTO POR 
PARTE DEL GAD 
MUNICIPAL DE 

JIPIJAPA, 
SENAGUA, 
BANCO DEL 
ESTADO 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS SE 
INCREMENTARÁ EL 5 % 
DE LA POBLACIÓN DE 
LA CABECERA 
CANTONAL DE JIPIJAPA 

AL ACCESO AL 
SERVICIO DE AGUA 
POTABLE QUE 
ACTUALMENTE ES DEL 
85 %. 

MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE 
SALUBRIDAD DE LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE MAYOR 
CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL 

AGUA POTABLE ADQUISICION E 
INSTALACION DE 
PLANTAS 
POTABILIZADORAS 
DE A.P. PARA LAS 
CABECERAS 
URBANAS 
PARROQUIALES 

EL 0% DE LA 
POBLACIÓN DE 
LAS CABECERAS 
PARROQUIALES 
DEL CANTÓN 
JIPIJAPA TIENEN 
ACCESO AL 
SERVICIO DE 
AGUA POTABLE. 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 
90 % DE LA POBLACIÓN 
DE LAS CABECERAS 
PARROQUIALES, 
TENDRÁN ACCESO A 
AGUA POTABLE, 
ACTUALMENTE EL 
SERVICIO, NO CUENTA 
CON EL TRATAMIENTO 

MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE 
SALUBRIDAD DE LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE MAYOR 
CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL 

INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA 

ESTUDIO DEFINITIVO 
DEL PLAN MAESTRO 
DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL 
DE LA CIUDAD DE 
JIPIJAPA 

FIRMA DE 
CONVENIO Y 
EJECUCION DEL 
PROYECTO POR 
PARTE DEL GAD 
MUNICIPAL DE 
JIPIJAPA, BANCO 
DEL ESTADO Y 
MIDUVI 

A LOS AÑOS 2016 SE 
CONTARÁ CON EL 
ESTUDIO DEL PLAN 
MAESTRO DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL 

MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE 
SALUBRIDAD DE LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE MAYOR 
CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL 

INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA 

PLAN MAESTRO DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL 
DE LA CIUDAD DE 
JIPIJAPA 

EN PROCESO DE 
CONTRATACION 
DE LOS 
ESTUDIOS 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 
90 % DE LA POBLACIÓN 
DE LA CABECERA 
CANTONAL DE JIPIJAPA 
CONTARA CON 
SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL 
FUNCIONANDO. 

MEJORAR LAS 
CONDICIONES DE 
SALUBRIDAD DE LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE MAYOR 
CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL 

INFRAESTRUCTURA 
SANITARIA 

PLAN MAESTRO DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL 
DE LA CIUDAD DE 
JIPIJAPA 

40% DE LAS 
CABECERAS 
PARROQUIALES 
CUENTAN CON 
ESTUDIOS DE 
FACTIBILIDAD 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 
90 % DE LA POBLACIÓN 
DE LA CABECERA 
CANTONAL DE JIPIJAPA 
CONTARA CON 
SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL 

FUNCIONANDO. 

MEJORAR LAS 
CONDICIONES 
EDUCATIVAS DE LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE MAYOR 
CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL 

FORTALECIMIEN TO 
EDUCATIVO 

DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE 
UNA UNIDAD 
EDUCATIVA DEL 
MILENIUM EN LA 
CIUDAD DE JIPIJAPA 

EN LOS 
PROXIMOS 
CUATRO AÑOS 
EL 80% DE LOS 
PARQUES DEL 
CANTON Y SUS 
AREAS 
RECREATIVAS 
SERAN 
INTERVENIDAS 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL AREA URBANA 
DE LA CIUDAD DE 
JIPIJAPA, CONTARA 
CON ESTA MODERNA 
EDIFICACION 

NORMAR LOS 
PROCEDIMIENTOS 
QUE SE DEBEN SEGUIR 
EN LA GESTION DEL 
ACONDICIONAMIENTO 
TERRITORIAL Y 
DESARROLLO URBANO 

PLANIFICACION 
CANTONAL 

REGLAMENTACION 
DEL USO DEL 
SUELOAREA URBANA 
DE LA CIUDAD Y DE 
LAS CABECERAS 
PARROQUIALES 

SE CUENTA CON 
UNA NORMATIVA 
DEL AÑO 
1984 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 100% DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA CONTARA 
CON UNA 
ACTUALIZACION DE 
REGLAMENTACION 
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URBANAL 
FUNCIONANDO. 

ESTABLECER UNA 
PLATAFORMAL DE 
TURISMO EN LA ZONA 
SUR DE MANABI Y SE 
CONSTITUYA EN LA 
PUERTA DE ENTRADA DE 
UN TURISMO REGIONAL Y 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

FORTALECIMIEN TO 
DE LA HISTORIA 
URBANA 

REHABILITACION E 
IMPLEMENTACION 
TEGNOLOGICA DE LA 
TERMINAL 
TERRESTRE 

DESDE SU 
INAGURACION 
EN EL AÑO 1996 
NO SE LE DA 
MANTENIMIENTO 
SOSTENIDO 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 
90 % DE LA POBLACIÓN 
DE LA 
CABECERA CANTONAL 
DE JIPIJAPA CONTARA 
CON UN TERMINAL 
TERRESTRE EN PLENO 
FUNCIONAMIENTO 

ESTABLECER UNA 
PLATAFORMAL DE 
TURISMO EN LA ZONA 
SUR DE MANABI Y SE 
CONSTITUYA EN LA 
PUERTA DE ENTRADA DE 
UN TURISMO REGIONAL Y 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

RECUPERACION 
PATRIMONIAL 

REHABILITACION DEL 
PATRIMONIO 
ARQUITECTONICO 
URBANO 

EN EL AÑO 2013 
SE REALIZO UN 
LEVANTAMIENTO 
CATASTRAL DE 
LAS CASA A 
INTERVENIR EN 
LA ZONA 
URBANA DE LA 
CIUDAD 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 
80 % DE LA POBLACIÓN 
DE LA CABECERA 
CANTONAL DE JIPIJAPA 
CONTARA CON CASA 
PATRIMONIALES 
RESTAURADAS 

ESTABLECER UNA 
PLATAFORMAL DE 
TURISMO EN LA ZONA 
SUR DE MANABI Y SE 
CONSTITUYA EN LA 
PUERTA DE ENTRADA DE 
UN TURISMO REGIONAL Y 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

DESCONCENTRA 
CION DEL CENTRO 
URBANO 

CONSTRUCCION DEL 
CENTRO COMERCIAL 
URBANO DE JIPIJAPA 

DESDE EL AÑO 
2113, SE CUENTA 
CON ESTUDIOS , 
DISEÑOS Y 
PRESUPUESTO 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 
90% DE LA POBLACIÓN 
DEL CANTON, 
CONTARA CON 
UNA MODERNA 
EDIFICACION 

ESTABLECER UNA 
PLATAFORMAL DE 
TURISMO EN LA ZONA 
SUR DE MANABI Y SE 
CONSTITUYA EN LA 
PUERTA DE ENTRADA DE 
UN TURISMO REGIONAL Y 
NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

ORNATO URBANO DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DEL 
MALECON ESCENICO 
EN EL AREA URBANA 
DE PUERTO CAYO 

DESDE EL AÑO 
2013, SE CUENTA 
CON ESTUDIOS , 
DISEÑOS Y 
PRESUPUESTO 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 
100% DE LA 
POBLACIÓN DE 
PUERTO CAYO Y DEL 
CANTON, CONTARA 
CON ESTA MODERNA 
EDIFICACION. 

DESCONCENTRACION 
URBANA DE LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE MAYOR 
CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL. 

DESCONCENTRA 
CION DEL CENTRO 
URBANO 

REHABILITACION DE 
PLATAFORMAS DE 
COMERCIALIZACION 
DE ABASTO EN LA 
TUNELIZACION 

GAD MUNICIPAL 
JIPIJAPA 

EN EL AÑO 2016 
JIPIJAPA CONTARA 
CON UNA PLATAFORMA 
DE 
COMERCIALIZACION 
DE ABASTO EN LA 
TUNELIZACION 

DESCONCENTRACION 
URBANA DE LOS 
ASENTAMIENTOS 
HUMANOS DE MAYOR 
CONCENTRACIÓN 
POBLACIONAL. 

DESCONCENTRA 
CION DEL CENTRO 
URBANO 

CONSTRUCION DEL 
MERCADO 
CANTONAL 

MERCADO 
CENTRAL 
ACTUAL 
SUBUTILIZADO 

EN LOS PROXIMOS 4 
AÑOS EL 
90% DE LA POBLACIÓN 
DEL CANTON, 
CONTARA CON 
UNA MODERNA 
EDIFICACION 

Fuente:  PDyOT 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Al analizar este componente encontramos lo siguiente: 
 

• Los indicadores debieron ser más precisos para facilitar tareas de 

seguimiento. 

• Las metas al igual que en los casos anteriores solo se las enuncia al final 

de los 4 años y sin metas parciales, pero además con una particularidad, 

en varias de ellas se habla que obras serán para el 90 % de la población, 

algo que resulta inentendible, por cuanto si son públicas son para todos y 

no hay segmentos que puedan ser excluidos de utilizarlas. 

• Al hablar de la construcción de un nuevo mercado como indicador se 

enuncia que el mercado central está subutilizado, tiene lógica construir un 

nuevo mercado si existe uno que se lo utiliza parcialmente? 
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2.1.5. Componente Movilidad y Conectividad 

 
Cuadro 2. 5  Componente Movilidad y Conectividad 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMA PROYECTO INDICADOR META 

COMPROMETER A LOS 
GOBIERNOS 
PARROQUIALES, 
CANTONALES, 
PROVINCIALES Y 
NACIONALES A TRAVÉS DE 
LA FIRMA DE CONVENIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS VIALES EN LOS 
SECTORES RURALES Y 
URBANOS. 

PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO VIAL 
CANTONAL 

CONSTRUCCION DE 
80Km DE NUEVAS 
VIAS RURALES 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

EN LA ACTUALIDAD 
NO SE HA 
CONSTRUIDO VIA 
NUEVAS Y PARA EL 
2019 SE HABRAN 
CONSTRUIDO 80 
KM DE VIAS NUEVAS. 

COMPROMETER A LOS 
GOBIERNOS 
PARROQUIALES, 
CANTONALES, 
PROVINCIALES Y 
NACIONALES A TRAVÉS DE 
LA FIRMA DE CONVENIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS VIALES EN LOS 
SECTORES RURALES Y 
URBANOS. 

PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO VIAL 
CANTONAL 

RECONSTRUCCION 
DE 
200 KM DE VIAS 
RURALES A NIVEL DE 
CAPA DE RODADURA 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

EL 33,46% DE LOS 
CAMINOS 
VECINALES DEL 
CANTÓN JIPIJAPA 
TIENEN CAPA DE 
RODADURA, SIENDO 
ACCESIBLES EN 
ÉPOCA DE VERANO E 
INVIERNO Y 
PARA EL AÑO 2019 EL   
50 % DE LOS 
CAMINOS VECINALES 
TENDRAN CAPA DE 
RODADURA. 

COMPROMETER A LOS 
GOBIERNOS 
PARROQUIALES, 
CANTONALES, 
PROVINCIALES Y 
NACIONALES A TRAVÉS DE 
LA FIRMA DE CONVENIOS 
PARA LA EJECUCIÓN DE 
OBRAS VIALES EN LOS 
SECTORES RURALES Y 
URBANOS. 

PROGRAMA DE 
CONSTRUCCION Y 
MANTENIMIENTO VIAL 
CANTONAL 

PAVIMENTACION 
URBANO INTEGRAL 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

EN LA ACTUALIDAD EL 
25% 
DE LAS CALLES DE LA 
CIUDAD ESTAN EN 
BUEN ESTADO  Y 
PARA EL 2019 EL 
50% DE LAS CALLES 
ESTARAN EN BUEN 
ESTADO 

PROMOVER LA 
LEGALIZACIÓN DE LAS 
COOPERATIVA Y/O 
ASOCIACIONES DEL 
SECTOR RURAL 
GARANTIZANDO LA 
SEGURIDAD DE TODOS- AS 

PROGRAMA DE 
REGULARIZACION DE 
TRANSPORTE 
PÚBLICO EN EL AREA 
RURAL. 

REGULARIZACION DE 
COOPERATIVAS QUE 
PRESTAN SERVICIOS 
EN EL AREA RURAL, 
CON SUS UNIDADES 
ADECUADAS 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

HASTA EL AÑO 2019 
TENER 
REGULARIZADAS LAS 
COOPERATIVAS QUE 
PRESTAN SERVICIO 
EN EL ÁREA RURAL, 
CON SUS UNIDADES 
ADECUADAS 

INCREMENTAR LOS 
NIVELES DE COBERTURA Y 
DE CALIDAD A LOS 
SERVICIOS ELÉCTRICOS, 
DE TELEFONÍA E INTERNET 
EN EL SECTOR RURAL DEL 
CANTÓN 

PROGRAMA DE 
COBERTURA Y 
CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS 
TELEFONICOS, DE 
COMUNICACIÓN Y 
ELECTRICOS DE LOS 
SECTORES URBANO Y 
RURAL 

INCREMENTER LOS 
NIVELES DE 
COBERTURA Y DE 
CALIDAD A LOS 
SERVICIOS DE 
TELEFONIA E 
INTERNET EN EL 
SECTOR RURAL DEL 
CANTON 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

INCREMENTAR DEL 
5% AL 
20%  LOS NIVELES DE 
COBERTURA Y DE 
CALIDAD A LOS 
SERVICIOS DE 
TELEFONIA E 
INTERNET EN EL 
SECTOR RURAL DEL 
CANTON 

INCREMENTAR LOS 
NIVELES DE COBERTURA Y 
DE CALIDAD A LOS 
SERVICIOS ELÉCTRICOS, 
DE TELEFONÍA E INTERNET 
EN EL SECTOR RURAL DEL 
CANTÓN 

PROGRAMA DE 
COBERTURA Y 
CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS 
TELEFONICOS, DE 
COMUNICACIÓN Y 
ELECTRICOS DE LOS 
SECTORES URBANO Y 
RURAL 

REPONTENCIART EL 
SISTEMA ELECTRICO 
EN EL SECTOR 
URBANO Y RURAL 
DEL CANTON 
JIPIJAPA 

FIRMA DE 
CONVENIOS 

REPONTENCIAR EL 
SISTEMA ELECTRICO 
EN EL SECTOR 
URBANO Y RURAL EN 
2 
MEGAS. 

Fuente:  PDyOT 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Al analizar a este componente encontramos lo siguiente: 
 

• Al igual que en la mayoría de los componentes los indicadores son 

únicamente de gestión con la particularidad de que hay el mismo indicador 
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para todos los proyectos, Firma de convenios, que como se indicó 

anteriormente no se los puede aplicar a todos los proyectos. 

• Las metas son para el final de los cuatro años. 

 

 

2.1.6. Componente Político Institucional y Participación Ciudadana 
 

Cuadro 2. 6  Componente Político Institucional y Participación Ciudadana 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMA PROYECTO INDICADOR META 

MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD EN 
BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD 

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
OPERATIVA 

 
ACTUALIZACION 

DEL CATASTRO 
URBANO Y RURAL 

CONTRATAR UNA 
CONSULTORIA PARA 
LA ACTUALIZACION 
DEL CATASTRO 
URBANO Y RURAL 

AL AÑO 2019 SE 

ACTUALIZARÁ EL 

CATASTRO URBANO Y 

RURAL DEL 

60% AL 
80% 

MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD EN 
BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD 

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
OPERATIVA 

PLAN DE 
RECAUDACIÓN Y 

RECUPERACIÓN DE 
CARTERA PARA EL 
INCREMENTO DE 
INGRESOS 

CREAR 
ORDENANZAS PARA 
LA RECUPERACION 
DE CARTERA 
VENCIDA. 

AL AÑO 2019 SE 

RECUPERARÁ LA 

CARTERA VENCIDA 

DEL 60% AL 

75% 

MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD EN 
BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD 

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
OPERATIVA 

 
PLAN DE 
FORTALECIMIENTO 
INFORMÁTICO 
INSTITUCIONAL 
INTERNO 

CONTRATAR UNA 

CONSULTORIA PARA 
EL 
FORTALECIMIENTO 
INFORMATICO 
INSTITUCIONAL. 

 

AL AÑO 2019 SE 

LOGRARÁ 

FORTALECER LO 

INFORMATICO 

INSTITUCIONAL DEL 

40% AL 60% 

MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD EN 

BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD 

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 

OPERATIVA 

ADECUACIÓN Y 

EQUIPAMIENTO DE 
LAS OFICINAS 
MUNICIPALES 

IMPLEMENTAR 
EQUIPO DE 

OFICINAS PARA 
MEJORAR EL 
AMBIENTE DE 
TRABAJO 

AL AÑO 2019 SE 

LOGRARÁ UNA 

ADECUACION DEL 

EQUIPAMIENTO DE 

LAS OFICINAS DEL 

30% AL 50%. 

MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD EN 
BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD 

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
OPERATIVA 

ACTUALIZAR Y 
CREAR 

NUEVAS 
ORDENANZAS 
MUNICIPALES 

CREAR 
ORDENANZAS 
MUNICIPALES 

AL AÑO 2019 SE 

DEBERA 

ACTUALIZAR Y 

CREAR NUEVAS 

ORDENANZAS DEL 

50% AL 70% 

MEJORAR LOS 
SERVICIOS DE LA 
MUNICIPALIDAD EN 
BENEFICIO DE LA 
COLECTIVIDAD 

EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y 
OPERATIVA 

IMPLEMENTACION DE 
LA 

OFICINA DE 
INFORMACION 
INSTITUCIONAL 

FUNCIONALIDAD DE 
LA 

OFICINA DE 
INFORMACION 
INSTITUCIONAL 

AL AÑO 2019 SE 

IMPLEMENTARÁ 

EN LA OFICINA LA 

INFORMACION 

INSTITUCIONAL DEL 

30% AL 50% 

FORTALECER LOS 
PROCESOS 
INSTITUCIONALES Y 
AL RECURSO 
HUMANO MUNICIPAL 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

 
PLAN DE 
CAPACITACIÓN A 
SERVIDORES 
PUBLICOS 
MUNICIPALES 

 
LOGRAR 
CONVENIOS DE 
CAPACITACION 
DE LOS 
SERVIDORES 
PUBLICOS. 

 
AL AÑO 2019 SE 

DEBERA 
CAPACITAR A 
SERVIDORES 
PUBLICOS DEL 
30% AL 50% 

FORTALECER LOS 
PROCESOS 
INSTITUCIONALES Y 
AL RECURSO 
HUMANO MUNICIPAL 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

REORGANIZACIÓN 
ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL DEL GAD 
MUNICIPAL 

APROBAR UN 
NUEVO ORGANICO 
ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL 

AL AÑO 2019 SE  
LOGRARÁ 

REORGANIZAR TANTO 
ESTRUCTURAL Y 
FUNCIONAL EL GAD DEL 
50% AL 80% 

FORTALECER LOS 
PROCESOS 
INSTITUCIONALES Y 
AL RECURSO 
HUMANO MUNICIPAL 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

 
REINGENERIA DE 

PERSONAL 
POR 
PROCESOS 

CONTRATAR UNA 
CONSULTORIA PARA 
LA REINGENIERIA DE 
PERSONAL. 

AL AÑO 2019 SE 
REALIZARÁ LA 
REINGENIERAI DE 
PERSONAL POR 
PROCESOS DEL 20% AL 
60% 

LEGALIZAR Y 
CAPACITAR A LAS 

AL AÑO 2019 SE 
INCREMENTARÁ 

FORTALECIMIENTO 
DE LAS RELACIONES 

PLAN DE 
CAPACITACIÓN A 

CONVENIOS 
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ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL 
PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN 
LOS PROCESOS DE 
PLANIFICACIÓN 
LOCAL 

EN UN 5% LA 
LEGALIZACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE 
LAS 
ORGANIZACIONES 

DE PARTICIPACION 
CIUDADANA 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES PARA UNA 
CORRECTA Y ACTIVA 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

INTERINSTITUCIONALES 
PARA LA CAPACITACION 
A ORGANIZACIONES EN 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

LEGALIZAR Y 
CAPACITAR A LAS 
ORGANIZACIONES DE 
LA SOCIEDAD CIVIL 
PARA LA 
PARTICIPACIÓN EN 
LOS PROCESOS DE 
PLANIFICACIÓN 
LOCAL 

AL AÑO 2019 SE 
CAPACITARÁN A 
ORGANIZACIONES 
SOCIALES PARA 
LEGALIZAR E 
INCLUIR EN 
PROCESOS DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 20% 
AL 50% 

FORTALECIMIENTO 
DE LAS RELACIONES 
DE PARTICIPACION 
CIUDADANA 

PLAN DE 
CAPACITACIÓN A 

ORGANIZACIONES 
SOCIALES DE 
HECHO  PARA SU 
LEGALIZACION E 
INCLUSION EN 
LOS PROCESOS 
DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

CONVENIOS 
INTERINSTITUCIONALES 
PARA LEGALIZACION DE 
LAS ORGANIZACIONES 
DE HECHOS. 

Fuente:  PDyOT 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Al analizar este componente tenemos lo siguiente: 
 

• Indicadores son nuevamente de actividad, aunque algunos ya tienen 

objetivos claros y hay una mejor concepción del Plan para conseguir 

mejoramiento institucional. 

• Hay confusiones en cuanto a redacción, se plantea un proyecto de 

Reingeniería de personal por procesos, olvidando que son dos cuestiones 

totalmente diferentes y que además la implementación de procesos era 

una obligación de las instituciones públicas, que en casi ninguna de ellas 

se ha cumplido. 

• Como en todos los anteriores componentes las metas son al final del 
período de funcionamiento del Alcalde y no hay metas anuales o 
intermedias. 
 

 

2.2. CONCLUSIONES 

 

• Se tiene un Plan sin indicadores de resultados peor de impacto, lo que 

impide determinar grados de éxito o de problemas de implementación. 

• Responde a una visión de prevalencia de lo público sobre lo privado, es 

decir una continuidad del modelo de gestión implementado por el gobierno 

central que instituyó a la inversión pública como el factor de desarrollo 

más importante para el país. 

• No hay un hilo conductor ni nada que articule a los diferentes 

componentes del Plan, en ningún lugar se habla de trabajo en conjunto, 

en involucrar a otros actores, a no ser para que reciban beneficios de lo 

público. 

• Los problemas de determinación inadecuada de proyectos, de 

indicadores y de metas son muy comunes, lo que resta claridad al Plan y 

que seguramente se reflejó en las actividades de seguimiento. Este 

aspecto de proyectos sin claridad conceptual ni estrategias adecuadas de 
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ejecución impiden que este documento sea la guía que sirva para que el 

Cantón logre su desarrollo. 

• Realmente no hay una adecuada solución de los problemas con los 
proyectos recogidos en el Plan, por lo que no llama la atención que estos 
sigan persistiendo. 

 

 

2.3. ALINEACIÓN CON PROPUESTA DEL NUEVO ALCALDE  

 
La propuesta del nuevo Alcalde difiere en un punto esencial con el PDyOT 
vigente y es que dentro de sus planteamientos consta lo siguiente: “Desarrollo 
de planes y/o modelos de desarrollo agroindustrial para fomentar inversión 
privada o mixta”, este aspecto es clave para entender que se piensa cambiar de 
modelo de gestión e invitar a la empresa privada a que coadyuve con el 
desarrollo cantonal. Otro proyecto que va en la misma línea es el: “Proyecto 
JIPINNOVA: Iniciativa para la activación y fomento de ideas y proyectos”, es decir 
se está hablando de innovación, de cambio, de adoptar nuevas ideas y esto 
responde sin duda, a que tuvieron un diagnóstico claro de los problemas del 
cantón y piensan solucionarlos de una manera más diversa, propiciando la 
participación y el surgimiento de nuevas ideas o proyectos. 
 
De igual forma hay coincidencias en cuanto a acciones como el apoyo al turismo, 
la obra física que tendrá la característica de la regeneración urbana y también el 
mejoramiento institucional para brindar servicios de calidad. 
 
Está claro también en mejorar coberturas de agua potable y saneamiento, es 
decir solucionar los problemas más graves que enfrenta el cantón. 
 
Es en el nuevo PDyOT en que tienen que plasmarse de manera más clara las 
propuestas del nuevo Alcalde, pero recogiendo sobre todo el cambio de visión, 
que se impone en el momento actual que vive el país, y que es mayor inversión 
privada y mejor inversión de los recursos públicos, básicamente, por la 
disminución de los mismos, dada la grave crisis económica que atraviesa el país. 
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3. ANÁLISIS DE ACTORES 

 
 

3.1. MAPEO DE ACTORES 

 
Luego del análisis de la participación de los actores en territorio se identificó que 
se encuentran operativos 235 actores, distribuidos entre instituciones del 
Gobierno Central (23), entidades Municipales y de Gobiernos autónomos del 
Cantón (11) y la sociedad civil (201). Se elaboró la matriz, considerando que 
actividades que realiza cada actor y su relación con el GAD Cantonal de Jipijapa, 
considerando la percepción entre alta, media y baja, ponderada de valorar la 
relación política, económica y social para determinar en cada una de ellas la 
percepción ciudadana y tener un ponderado para definir la relación por cada uno 
de los actores. 
 

Cuadro 3. 1  Mapeo de Actores 
 

MAPEO DE ACTORES 

P
O

N
D

ER
A

C
IO

N
 

SECTOR DETALLE DE INSTITUCIONES ACTIVIDAD 

G
o

b
ie

rn
o

 C
en

tr
al

 

BAN ECUADOR 
Servicios bancarios apoyo principalmente a sector 
agrícola y ganadero 

MEDIA 

Defensoría del Pueblo Zona Sur de 
Manabí 

Apoyo a población en defensa de sus intereses MEDIA 

Unidad judicial multicompetente civil  Asuntos legales BAJA 

Unidad judicial multicompetente penal Asuntos legales BAJA 

Agencia de Fiscalía General del Estado Asuntos legales BAJA 

Comandancia Policial del Distrito 
Jipijapa -Zona Sur de Manabí 

Servicio policial de control MEDIA 

Centro de Rehabilitación Social de 
Manabí 

Rehabilitación PPL (Personas privadas de libertad) MEDIA 

Notaría Pública I del Cantón Legalización de contratos, escrituras, entre otros BAJA 

Notaría Pública II del Cantón Legalización de contratos, escrituras, entre otros BAJA 

Notaría Pública III del Cantón Legalización de contratos, escrituras, entre otros BAJA 

Centro de Atención Ambulatoria del IESS Servicios de atención médica y ambulatoria del IESS BAJA 

Distrito de salud No.13D03 
Servicio de atención médica y ambulatoria del 
Ministerio de Salud 

BAJA 

Delegación Cantonal de CNT Servicio de atención telefónica fija y celular MEDIA 

Delegación cantonal CNEL Servicios eléctricos MEDIA 

Registro Civil de Jipijapa 
Servicios de matrimonio, registro de inscripciones, 
cedulación, matrimonio, defunciones, entre otros 

BAJA 

Hospital Centro de Salud Jipijapa Atención médica general del Ministerio de Salud MEDIA 
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Universidad Estatal del Sur de Manabí 

La   formación de profesionales en los niveles de 
pregrado y postgrado, altamente calificados y 
preparados para aportar  a la solución de 
problemas,  capaces de promover, generar y 
difundir el conocimiento en apoyo de un desarrollo 
científico – tecnológico que les permita coadyuvar 
con la comunidad local, regional, nacional e 
internacional con competencias adecuadas para 
impulsar cambios significativos y brindar el servicio 
que posibilite un desarrollo humano integral. 

BAJA 

Servicio de Rentas Internas Oficina del SRI en el Cantón MEDIA 

Cruz Roja Primeros auxilios básicos. Servicio de laboratorio  BAJA 

SOLCA Servicio hospitalario de tratamiento del cáncer BAJA 

Distrito de Educación Agencia del Ministerio de Educación BAJA 

Oficina del MAG 
Adscrita al Ministerio de Agricultura y Ganadería. 
Apoya y ofrece asistencia técnica al sector agrícola y 
ganadero del Cantón 

BAJA 

Comisaría Nacional Cumple y hace cumplir las leyes del país. Adscrita a 
la Policía Nacional 

BAJA 

Jefatura Política 
Promover procesos de participación social, política, 
manteniendo la gobernabilidad. Adscrita a la 
Gobernación de Manabí 

BAJA 

G
A

D
 

G
A

D
 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Jipijapa 

Entidad Local básica de la Organización Territorial 
del Estado 

ALTA 

Registraduría de la Propiedad del 
Cantón 

Se registran e inscriben todos los actos y contratos 
civiles (Escrituras de terrenos, hipotecas, etc.). 
Adscrita al GAD Municipal 

MEDIA 

Comisaría Municipal 
Organismo de regulación y control de espacios 
públicos y misceláneos 

MEDIA 

Terminal Terrestre Jipijapa 
Organismo de regulación y control de  transporte de 
frecuencias  interprovincial e intra cantonal, público 
urbano, convencional 

MEDIA 

G
A

D
 P

ar
ro

q
u

ia
le

s 

Junta Parroquial LA AMERICA 

Actúa como auxiliar del Gobierno y administración 
municipales y distritales y como intermediario entre 
estos y sus representados inmediatos. Las 
principales actividades agrícolas de la parroquia son 
la producción de café, maíz, plátano y cría de 
animales. 

BAJA 

Junta Parroquial EL ANEGADO 

Actúa como auxiliar del Gobierno y administración 
municipales y distritales y como intermediario entre 
estos y sus representados inmediatos. Las 
principales actividades son agrícolas y ganaderas 

BAJA 

Junta Parroquial JULCUY 

Actúa como auxiliar del Gobierno y administración 
municipales y distritales y como intermediario entre 
estos y sus representados inmediatos. Las 
principales actividades son la definición de 
estrategias territoriales y diseño y adopción de 
instrumentos y procedimientos de gestión. 

BAJA 

Junta Parroquial PEDRO PABLO GOMEZ 

Actúa como auxiliar del Gobierno y administración 
municipales y distritales y como intermediario entre 
estos y sus representados inmediatos. Las 
principales actividades son incorporar programas y 
proyectos con la finalidad de incrementar la 
producción agrícola y ganadera. 

BAJA 

Junta Parroquial PUERTO CAYO 

Actúa como auxiliar del Gobierno y administración 
municipales y distritales y como intermediario entre 
estos y sus representados inmediatos. Las 
principales actividades es promocionar el turismo. 

BAJA 
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Junta Parroquial MEMBRILLAL 

Actúa como auxiliar del Gobierno y administración 
municipales y distritales y como intermediario entre 
estos y sus representados inmediatos. Las 
principales actividades son construir espacios de la 
participación ciudadana y comunitaria y promover 
iniciativas locales de desarrollo integral  

BAJA 

Junta Parroquial LA UNION 

Actúa como auxiliar del Gobierno y administración 
municipales y distritales y como intermediario entre 
estos y sus representados inmediatos. Las 
principales actividades son trabajar en medicina 
alternativa y cultivo de plantas medicinales , 
adicional a organizaciones que producen café y 
maíz. 

BAJA 

Em
p

re
sa

s 

P
ú

b
lic

as
 Empresa Pública Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado Jipijapa 
Administra el agua y alcantarillado del Cantón ALTA 

Empresa Pública Municipal de 
Infraestructura y Servicios de Rastro San 
Lorenzo de Jipijapa 

Faenamiento de animales bovinos, porcinos y 
caprinos, higiénicamente apto para el consumo 
humano 

ALTA 

En
ti

d
ad

es
 

ad
sc

ri
ta

s 

Benemérito Cuerpo de Bomberos 
Salvaguarda los bienes de la ciudadanía. Adscrita al 
GAD Municipal 

MEDIA 

SO
C

IE
D

A
D

 C
IV

IL
 

C
lu

b
s 

y 
Fu

n
d

ac
io

n
es

 

Liga Deportiva Cantonal Liga provincial BAJA 

FUNDACIÓN ESPOIR 
Otorga microcréditos a los comerciantes minoristas. 
23 años funcionando 

BAJA 

Club de Leones 

Club benéfico apoya a personas de pocos recursos 
con atención médica, realiza campañas ambientales 
(Mingas margen costera), entre otras acciones de 
beneficencia. 

BAJA 

Club Kiwanis 
El Club Kiwanis San Lorenzo de Jipijapa organiza 
eventos  el Área de Salud Nro 4.CLUB DE 
VOLUNTARIADO SOCIAL 

BAJA 

C
ám

ar
a 

y 
C

o
le

gi
o

 d
e 

p
ro

fe
si

o
n

al
es

 Cámara de Comercio de Jipijapa 

Está trabajando en actividades de Organizaciones 
profesionales de afiliados, capacitaciones, atención 
al usuario con convenios privados en el área de 
salud y arte y cultura 

BAJA 

Colegio de Odontólogos Atención médica dental BAJA 

Colegio de Ing. Civiles Delegación del Colegio de Ingenieros de Manabí BAJA 

Colegio de Lcdo. Educación Física Colegio de especialistas en educación física BAJA 

B
an

co
s Banco del Pichincha Institución bancaria privada BAJA 

Banco de Guayaquil Institución bancaria privada BAJA 

En
ti

d
ad

es
 

Ec
le

si
ás

ti
ca

s 

Curia Mercedaria de Jipijapa Celebración de misas y ceremonias BAJA 

Parroquia Eclesiástica Santa María 
Madre 

Celebración de misas y ceremonias BAJA 

Parroquia Eclesiástica La Encarnación Celebración de misas y ceremonias BAJA 

Grupo Juan XXIII Actividades religiosas evangélicas BAJA 

G
re

m
io

s,
 C

o
m

it
és

 y
 A

so
ci

ac
io

n
es

 b
ar

ri
al

es
 p

o
r 

p
ar

ro
q

u
ia

 u
rb

an
a 

PARROQUIA URBANA SAN LORENZO     

ASO. 19 DE FEBRERO (Tricicleros) 
Transporte de productos primera necesidad.  
Operan por separado 

BAJA 

ASO. DE ARTISTAS 
Solo opera el grupo KAAN-HI PRE.FREDDY 
GONZALEZ 

BAJA 

ASO. MINORISTA 
Gremio de comerciantes minoristas que operan por 
separado 

BAJA 

ASO.TEC.REFRIGERACION Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Lot.  24 de Mayo Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial 16 de Noviembre Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial "Víctor Manuel Rendón y 
Vicente Rocafuerte” 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Parque Eloy Alfaro Gestión mejoras barrio BAJA 
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Comité Pro- Mejoras 29 de Mayo “La 
FAE” 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Eleodoro González Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité. Pro-Mejoras Cdla. Eloy Alfaro Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial 20 de Abril Barrio la 
Gloria 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial 12 de Octubre Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial El Calvario  Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial El Calvario 2 Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Av. Del Café Gestión mejoras barrio BAJA 

ASO.PANIFICADORES Panaderos. Realizan su operación por separado MEDIA 

ASO. SALONES Y BARES 
Actividad servicios bares y restaurantes.  Realizan 
sus actividades por separado 

MEDIA 

OBREROS CONSTRUCCION Gestión mejoras barrio BAJA 

ARTESANOS CONSTRUCCION 
Artesanos de la construcción civil. Realizan 
actividades por separado 

BAJA 

Comité Barrial 3 de Abril Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Justicia y Verdad Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Parrales Iguale Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial San Lorenzo de Jipijapa Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Parque  a la Madre Gestión mejoras barrio BAJA 

Aso Com. Minoristas De Mariscos 7 De 
Junio 

Venta al por mayor y menor de mariscos MEDIA 

Aso de Com. De Mariscos 18 de Agosto Venta al por mayor y menor de mariscos BAJA 

Aso de Com. De Mariscos 24 de Mayo Venta al por mayor y menor de mariscos MEDIA 

Aso. Comedores Populares Servicio de comida MEDIA 

Aso. Sultana del Café Asociación de cafetaleros BAJA 

Aso. Abastecedores del Mercado Central Productores agrícolas MEDIA 

Aso. Trabajadores Autónomos Servicios a terceros MEDIA 

Aso. Com. Mayorista y Minorista de 
legumbres y verduras 13 Octubre 

Productores agrícolas MEDIA 

PARROQUIA URBANA MANUEL 
INOCENCIO PARRALES Y GUALES 

  
  

ASO. INTERPROFESIONAL DE EBANISTAS Diseñadores de madera BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS  TURISTICOS 
QUINTA JOSEFITA 

Servicios turísticos BAJA 

Comité Barrial Santa Rosa Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro Mejoras  "Cdla Mirador San 
Antonio" 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro Mejoras Los Ceibos Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial 3 de Noviembre Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Ernesto Che Guevara Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro Mejoras Manuel I. Parrales Y 
Guales 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro Mejoras Cdla. El Paraíso Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial 5 de Septiembre Gestión mejoras barrio BAJA 
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Comité Pro Mejoras Puertas del Sol Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro-mejoras "José Gregorio 
Hernández" 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro-mejoras de la ciudadela 
"Luis Bustamante" 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Eugenio Espejo Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial 14 de Mayo Gestión mejoras barrio BAJA 

Ciudadela las Acacias Gestión mejoras barrio BAJA 

Ciudadela la Sultana Gestión mejoras barrio BAJA 

Ciudadela Programa Habitacional la 
Sultana 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Promejoras lotización Gestión y 
Desarrollo 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Aso Vendedores Terminal Terrestre' 
GRUPO UNIDOS 

Ventas al por mayor y menor . Comercio minorista MEDIA 

Aso de Ancianos de Jipijapa 
Agrupa a los ancianos del Cantón para desarrollar 
diversas tareas.  Actualmente se encuentran 
cerrados por COVID 19 

BAJA 

PARROQUIA URBANA DR. MIGUEL 
MORAN LUCIO 

  
  

Comité Barrial Sagrado Corazón de Jesús Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro Mejoras Las Cumbres Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro Mejoras Cdla.  3 de Mayo Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro- Mejoras  Primero de 
Noviembre 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro-mejoras de la ciudadela 
Ricardo Loor 

Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro-mejoras San Vicente Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Pro-mejoras  La Floresta Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial "Niño Divino" Gestión mejoras barrio BAJA 

Comité Barrial Callejón San Lorenzo Gestión mejoras barrio BAJA 

Ciudadela Renato Burgos Gestión mejoras barrio BAJA 

G
re

m
io

s 
y 

Fe
d

er
ac

io
n

es
 G

en
er

al
 

FEDERACION DE INSTITUCIONES 
CLASISTAS 

Actividades encaminadas al desarrollo y 
prosperidad de empresas, un determinado sector 
empresarial y el desarrollo armónico del Cantón 

BAJA 

FEDERACION CANTONAL DE BARRIOS 
Trabajo participativo para la elaboración de planes 
de desarrollo estratégico para organizaciones 
sociales. Y estructuración de organizaciones de base 

BAJA 

SALA SITUACIONAL DEL COE Gestión de Riesgos BAJA 

MOVIMIENTO DE MUJERES Actividades de manualidades y apoyo a la mujer BAJA 

FEUE – FILIAL UNESUM Federación de estudiantes universitarios BAJA 

C
o

o
p

er
at

iv
as

 d
e 

tr
an

sp
o

rt
e 

te
rr

es
tr

e
 

Cooperativa de transportes Jipijapa Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de transportes 15 de 
Octubre 

Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de transportes Turismo 
Manta 

Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de transportes Manglaralto Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de transportes 7 de 
Noviembre 

Servicio de transporte interprovincial MEDIA 
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Cooperativa de transportes Cacique 
Guale 

Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de transportes C.A. Aray Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de transportes Reina del 
camino 

Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de transportes COACTUR Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de transportes Rutas 
Portovejenses 

Servicio de transporte interprovincial MEDIA 

Cooperativa de Taxis Sultana del Café 
Servicio de transporte dentro del área urbana y 
rural 

MEDIA 

Cooperativa de Taxis Stereo Guía Servicio de transporte dentro y fuera del Cantón MEDIA 

Cooperativa de Taxis 8 de Enero 
Servicio de transporte dentro del área urbana y 
rural 

MEDIA 

Cooperativa de Buses Villa de Oro 
Servicio de transporte dentro del área urbana y 
rural 

MEDIA 

M
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s 

d
e 
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m
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n
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Periódico INDEPENDIENTE – 
corresponsal del Diario El Mercurio 

Periódico local, actualmente inactivo por proceso 
de legalización del propietario  

MEDIA 

Periódico LA PRENSA (Físico y Digital) 
TRANSMISION DE NOTICIAS Y ARTICULOS DE  
DESARROLLO LOCAL 

MEDIA 

Corresponsal de DIARIO MANABITA 
TRANSMISION DE NOTICIAS Y ARTICULOS DE  
DESARROLLO LOCAL 

MEDIA 

Radio CD CAFÉ Transmisión programación noticias y musicales MEDIA 

Radio CARIBE Transmisión programación noticias y musicales MEDIA 

Radio LA VOZ DEL SUR DE MANABÍ Transmisión programación noticias y musicales MEDIA 

Radio ALFARO Transmisión programación noticias y musicales MEDIA 

Televisión MANASUR Transmisión programación noticias y musicales MEDIA 

Televisión JIPI TV Transmisión programación noticias y musicales MEDIA 

Televisión MANABITA - Corresponsal Transmisión programación noticias y musicales MEDIA 
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JIPIJAPA CABECERA CANTONAL     
ASOCIACION DE PRODUCCION APICOLA 
AROMA Y MIEL  ASOPROAPIMIEL 

producción apícola  BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   
METALMECANICA CEVALLOS  
ASOPROMECE 

Servicios de metal  BAJA 

COOPERATIVA DE VIVIENDA 14 DE 
ENERO SANTA ANITA " 

Adquisición de vivienda BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
ALIMENTACION COMPARTIR ES VIVIR 
"ASOSERALIVI"  

Servicios de Alimentación BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
SUPER CLEAN JIPIJAPA  ASOSERCLEANPA 

Servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   
METALMECANICA EN ALUMINIO 
METALUVI  ASOPROALUVI 

Servicios de metal y aluminio BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCTORES 
APICULTORES BOSQUE SECO QUIMIS 
"ASOPROASEQ" 

producción apícola  BAJA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTE PESADO 
INTERPROVINCIAL SAN LORENZO DE 
JIPIJAPA 

Servicio de transporte de carga BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS 
ALIMENTACION ACUÑA ACUÑA  

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
ALTIVAS MUJERES 

Servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION DE LA COMUNA SAN 
CAN   ASOSERALSACAN 

Servicios de alimentación BAJA 
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ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AGRICOLAS DEL RECINTO LAS 
MERCEDES 

producción agropecuaria BAJA 

ASOCIACION DE  SERVICIOS DE LIMPIEZA 
LA SULTANA ASOLIMSULT 

servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION CAMPESINA RECINTO 
SANDIAL 

producción agropecuaria BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   TEXTIL 
PENSANDO EN EL MAÑANA   
ASOTEXPENSANDO 

producción textil BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   
AGROPECUARIA VIRGEN DE 
MONSERRAT JIPIJAPA  ASOVIRMONJI 

producción agropecuaria BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
ANGEPI ASOANGEPI 

servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
ALIMENTACION MUNDO FELIZ 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION BOCCA DELI  

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION MONTUBIA EL NARANJAL 
CENTRAL 

producción agropecuaria BAJA 

ASOCIACION MONTUBIA CERRITO DE LA 
ASUNCION 

Servicios de capacitación BAJA 

ASOCIACION AGROPECUARIA EL NUEVO 
PORVENIR 

producción agropecuaria BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   TEXTIL 
JIPIJAPA EN PROGRESO  ASOTEXJIPRO 

producción textil BAJA 

PARROQUIA SAN LORENZO JIPIJAPA     
ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS DIVINO NIÑO 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION Y ANEXOS 24 DE MAYO  
ASOALANEX 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   TEXTIL 
BUSTAMANTE JIPIJAPA   ASOTEXTILJIPI 

Servicios de producción textil BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO ELECTRIJIPI 
"ASOSERJIPI" 

Servicios de mantenimiento eléctricos BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION SALUD Y VIDA DE 
JIPIJAPA ASOSAVIJ 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS MARIO FALCONI YEPEZ 

comercialización de bienes y productos BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS 
MANTENIMIENTO CONSTRUCCIONES 
DEL SUR  ASOSERMACO 

Servicios de mantenimiento varios BAJA 

COOPERATIVA AGRICOLA CAFETALERA 
CABO DE HACHA 

servicios agrícola BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
COMERCIALIZACION SUPERALIMENTOS 
"ASOSERCOMENTOS" 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL 
SANTA TERESA DE JESUS 
"ASOPROSATESUS" 

Servicios de producción textil BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION SABOR Y NUTRICION  
ASOSERALSANU 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION PIQUEOS XIPIXAPA  
ASOPIQUEOS 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS   DE 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS 
LACTEOS SAN LORENZO DE JIPIJAPA  
ASOLACTJIPIJAPA 

Servicios de alimentación BAJA 
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ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION DELICIAS DE LA 
SULTANA DEL CAFE  ASOSULCAFE 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL 
JIPIJAPA "ASOPROJIPI" 

Servicios de producción textil BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL 
GOYITA "ASOTEXGOYI" 

Servicios de producción textil BAJA 

ASOCIACION DE ZAPATEROS Y ANEXOS 
DE JIPIJAPA 

Servicios de producción textil BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
15 DE OCTUBRE DE JIPIJAPA 
"ASOSERLIMOJAPA" 

Servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
MANUEL INOCENCIO PARRALES Y 
GUALES "ASOSERLIMPA" 

Servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
ALIMENTACION AMIGOS UNIDOS POR 
LA ALIMENTACION SALUDABLE DE 
JIPIJAPA "ASOSERSALJIPI" 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS 
ALIMENTACION Y EXPENDEDORES DE 
FRUTAS, LEGUMBRES Y ANEXOS 7 DE 
SEPTIEMBRE  ASOFRUTLEG 

Servicios de alimentación BAJA 

PARROQUIA DR.MIGUEL MORAN LUCIO     
ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
MULTILIMPIO JIPIJAPA  ASOLIMPIOJ 

Servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL 
MANABI ADELANTE "ASOTEXMANADEL" 

Servicios de producción textil BAJA 

ORGANIZACION COMUNITARIA DE 
SERVICIOS TURISTICOS NARANJAL 
CENTRAL  ORCOTURNARCEN 

Servicios turísticos BAJA 

ASOCIACION ARTESANAL DE 
CONFECCIONES LA COLMENA 

Servicios de producción textil BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIO DE LIMPIEZA 
23 DE ABRIL "ASOSERLIMABRIL" 

Servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION 
GANADERA SAN LORENZO DE JIPIJAPA  
ASOCOMVAPOR 

Servicio de producción ganadera BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO XIPIXAPA  
ASOMANXIPIXAPA 

Servicios de mantenimiento BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
CAPACITACION PROFESIONALES EN 
SALUD  ASOSERCAP 

Servicios de capacitación BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
COLLANTES ASOLIMCO 

Servicios de limpieza BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS  ELECTRICOS 
ELICTRIPOWER  ASOSERPOWER 

Servicios de reparaciones eléctricas BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE LIMPIEZA 
JIPIJAPA SOLIDARIA "ASOSERLIMJISOLI" 

Servicios de limpieza BAJA 

PARROQUIA MANUEL INOCENCIO 
PARRALES IGUALE     
ASOCIACION DE SERVICIOS   TURISTICOS 
QUINTA JOSEFITA A LO NATURAL  
ASOJOSEFNATURAL 

Servicios turísticos BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION 
PECUARIA LOS RASPADOS DE JIPIJIPA 
"ASOPROPERAS" 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION TEXTIL 
CONFECCIONES COLIBRI 
"ASOPROCIQUE" 

Servicios de producción textil BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA JIPIJAPA MANUEL 
INOCENCIO ASOPROJIMA 

Servicios de producción agropecuario BAJA 
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ASOCIACION DE SASTRES Y ANEXOS DE 
JIPIPIJAPA 

Servicios de producción textil BAJA 

PARROQUIA EL ANEGADO     
ASOCIACION DE AGRICULTORES 11 DE 
OCTUBRE 

producción agrícola BAJA 

ASOCIACION LA AURORA Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   TEXTIL 
EL PARAMO  ASOPROPAMO 

Servicios de producción textil BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA EL AMANECER DE LAS 
POSIBILIDADES ASOPRODAMPOS 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION ARTESANAL DE 
PRODUCTORES AGROINDUSTRIALES 
AAPAGRIN - REFINCA 

Servicios de producción alimenticia BAJA 

ASOCIACION AGROPECUARIA CERRO 
PRIETO 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL 
CAMPESINO LA TRINIDAD 

producción agrícola BAJA 

PARROQUIA LA UNION     
ASOCIACION DE PRODUCCION   
AGROPECUARIA MIXTAUNION  
ASOPROGRAMIXUN 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE CAMPESINOS JUNTOS 
LUCHAREMOS 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ORGANIZACION COMUNITARIA DE 
PRODUCCION AGROPECUARIA LA 
GUACHARACA 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION CAMPESINA 28 DE 
DICIEMBRE 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

PARROQUIA MEMBRILLAL     
ASOCIACION DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA TERESITA DE AVILA  
AGROPTERESITA 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCTORES Y 
COMERCIALIZADORES DE HARINA DE 
MAIZ CRIOLLO SAN FRANCISCO DE 
SANCAN 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   
AGROPECUARIA SR DE LA BUENA 
ESPERANZA   ASOAGROBE 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   TEXTIL 
MEMBRILLAL JIPIJAPA  ASOPROMEMTEX 

Servicios de producción textil BAJA 

PARROQUIA PEDRO PABLO GOMEZ     
ASOCIACION DE MONTUBIOS SAN 
VICENTE 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE CAMPESINOS DE CASAS 
VIEJAS 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS TURISTICOS 
HABITANTES DEL RECINTO CUENCA 
ASOHARECU 

Servicios turísticos BAJA 

ASOCIACION DE MONTUBIOS TIERRA 
PROMETIDA LOS PAJALES 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

COOPERATIVA DE SERVICIOS 
TURISTICOS PARAISO ESCONDIDO 
"COOPSERLIMPA" 

Servicios turísticos BAJA 

ASOCIACION DE MONTUBIOS EL 
COROCITO 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION MONTUBIA LA CRUCITA Servicios de producción agropecuario BAJA 

PARROQUIA Pto. CAYO     
COOPERATIVA DE PRODUCCION 
PESQUERA ISLA DE LA PLATA 

producción acuícola BAJA 
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COOPERATIVA DE PRODUCCION 
PESQUERA PUERTO CAYO 

producción acuícola BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION FLOR DE LOTO 
ASOSERLIFOR 

Servicios de alimentación BAJA 

ASOCIACION AGROARTESANAL PUERTO 
LA BOCA DE CANTAGALLO 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
SALVAMENTO ACUATICO LOS DELFINES 
DE PUERTO CAYO ASOSADELCA 

Servicios de cuidado de especies marinas BAJA 

ASOCIACION DE PRODUCCION   
PESQUERA ARTESANAL 8 DE 
SEPTIEMBRE  ASOPROPESEP 

producción pesquera BAJA 

PARROQUIA JULCUY     
ORGANIZACION COMUNITARIA DE 
SERVICIOS TURISTICOS JULCUY  
ORCOTURJULCUY 

Servicios de Guía turística BAJA 

PARROQUIA LA AMERICA     
ASOCIACION AGROPECUARIA AMERICA Servicios de producción agropecuario BAJA 

ASOCIACION AGROPECUARIA 27 DE 
JUNIO 

Servicios de producción agropecuario BAJA 

Fuente:  GAD Municipal – Sociedad Civil 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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4. CONFORMACIÓN DE LA MESA TÉCNICA DE PLANIFICACIÓN  

 
La conformación de la Mesa Técnica de Planificación en el Marco Legal refiere 
Que, en el literal e) del Art. 57 del COOTAD establece  como atribución del 
Concejo Municipal: "Aprobar el Plan Cantonal  de desarrollo y el de 
Ordenamiento Territorial formulados participativamente con la acción del 
Consejo de Planificación Cantonal y las instancias de Participación Ciudadana, 
así como evaluar  la ejecución de los mismos". 
 
El Art. 28 del Código de Planificación y Finanzas Publicas, establece la 
conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos 
descentralizados.- Los Consejos de Planificación se construirán y organizarán 
mediante acto normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, 
estarán integrados por: 
 

1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al  Consejo , lo 
presidirá y tendrá voto dirimente; 

2. Un representante del legislativo Local; 
3. La o el servidor público  a cargo de la instancia de Planificación del 

Gobierno Autónomo Descentralizado designados por la máxima autoridad; 
4. Tres representantes delegados por la instancias de participación, de 

conformidad con lo establecido en la Ley y sus actos normativos 
respectivos; y , 

5. Un representante del nivel de gobierno parroquial rural en el caso de los 
municipios, municipal en el caso de las provincias; y provincial en el caso 
de las regiones. 

 
El Art. 29 del Código Funciones.- Son funciones de los Consejos de Planificación 
de los gobiernos autónomos descentralizados (…)  
 

La mesa Técnica de Planificación o Consejo Local de Planificación del 
GAD Jipijapa, la integran 10 miembros quienes en su momento proceden 
legalmente a validar y aprobar, mediante Resolución Favorable, el Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019 – 2023.   
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Gráfico 4. 1.  Consejo de Planificación 

 
Fuente:  PDyOT 2019-2023 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
Al momento de la entrega del Producto 1 – Diagnóstico Estratégico de la 
presente Consultoría, aún no se encuentra conformado el Consejo de 
Planificación por lo que al desarrollar los siguientes productos se incluirá los 
nombres de los miembros del Consejo de Planificación. 
 
  

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN JIPIJAPA

DIRECTOR DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DEL TERRITORIO

REPRESENTANTE ELEGIDO POR LOS CONCEJALES MIEMBROS DEL CONCEJO 
MUNICIPAL

REPRESENTANTE ELEGIDO POR LOS PRESIDENTES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES

3 Funcionarios MUNICIPAL DELEGADO POR EL SEÑOR ALCALDE

3 REPRESENTANTE ELEGIDO POR LA CIUDADANÍA
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5. ANÁLISIS INSTITUCIONAL 

 
El GAD Municipal del Cantón Jipijapa es una persona jurídica de derecho 
público, con autonomía política, administrativa y financiera se encuentra 
organizado en 3 funciones principales: 
 

• Participación Ciudadana: Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social 

• Legislación y Fiscalización: Concejo Municipal 

• Ejecutiva: Alcaldía 
 
Su actividad se fundamenta  en  la Gestión por Procesos, que se alinean a la 
misión y visión institucional; y se sustenta en la filosofía y enfoque de productos, 
servicios y procesos, con la finalidad de administrar su ordenamiento orgánico. 
 
Los procesos que elaboran los productos y servicios se ordenan y clasifican en 
función de su grado de contribución o valor agregado, están orientados al 
cumplimiento de la misión y visión Institucional, y se clasifican en procesos 
gobernantes, habilitantes de apoyo, habilitantes de asesoría, agregadores de 
valor, procesos desconcentrados y de representación social y civil, los mismos 
que se resumen en el siguiente mapa de procesos. 
 
 

Gráfico 5. 2.  Mapa de procesos 

 

 
Fuente: GAD Municipal 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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El GAD Municipal de Jipijapa cuenta con un Estatuto Orgánico por procesos 
aprobado en el año 2014 que deberá sea actualizado y alineado a la Misión y 
Visión de GAD, a  la estructura organizacional aprobada en junio de 2019, al 
igual que deberá ser  compatible con la demanda y la satisfacción de los actores 
sociales, los procesos que defina claramente el conjunto de actividades 
dinámicamente relacionadas entre sí, que  transforman  insumos  del  ambiente  
interno  y  externo,  agregando  valor,  a  fin  de entregar un bien o servicio a los 
clientes sociales, optimizando los recursos de la municipalidad y al más bajo 
costo posible.  
 
Por tanto, será necesario revisar el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos, alinear este al Plan de Desarrollo Nacional Toda 
Una Vida, definir la Misión y Visión, alinear el Estatuto a la nueva Misión y Visión, 
crear los procesos en función de las necesidades, definir que procesos son de 
apoyo y cuales agregadores de valor, y, de ser necesario ajustar nuevamente el 
Estructura organizacional, a fin de lograr un Estatuto y una Estructura alineadas 
y estructuradas cumpliendo los procesos, valorando resultados, optimizando 
tiempos logrando que la actividad y gestión municipal sea eficaz y se realice en 
forma adecuada, oportuna y eficiente. 
 
Adicionalmente, será necesario determinar las características tanto cualitativas 
como cuantitativas del personal asignado a cada uno de los procesos, 
realizando un análisis y descripción de los puestos para luego realizar una 
valoración de los mismos, a fin de realizar la evaluación del desempeño, la 
calificación de la calidad y resultados del liderazgo de los procesos internos, el 
uso eficaz del tiempo y la colaboración del trabajo en equipo, determinar las 
necesidades de capacitación y adecuada formación para el buen desempeño 
en el puesto de trabajo y definir a partir de un análisis técnico, utilizando 
procedimientos y herramientas técnico administrativas adecuadas la calidad, 
productividad y uso de los recursos en la generación de los insumos necesarios 
para elaborar los productos y servicios de cada unidad organizacional. 
 
Respecto a la gestión financiera, se puede concluir que los recursos que genera 
el GAD  no son suficientes para cubrir los gastos operativos (corrientes) debido 
a que los impuestos y patentes municipales no son cobrados a toda la población 
del Cantón, así pues los profesionales no pagan impuestos municipales, ni la 
población rural.  Otro factor necesario para contar con mayores ingresos es la 
actualización del Catastro, el mismo que al estar actualizado al año 2017 y 
haberse incrementado la cartera vencida es necesario revisarlo, al igual que 
realizar las gestiones necesarias de cobro pues al año 2018 alcanzan un valor 
de USD 546.766.78. Para el año 2019 aún no se cuenta con la información por 
problemas en el sistema informático. 
 
Por el lado del gasto es necesario optimizar el pago de sueldos y salarios, pues 
la masa salarial es elevada y alrededor del 70% de los gastos corrientes 
corresponden a pagos al personal.  Por tanto, es necesario realizar una 
evaluación de desempeño del personal que labora en la Institución y verificar si 
es necesario fortalecer áreas como las de control que generan ingresos a fin de 
optimizar este gasto. 
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Otro factor importante que se debe considerar es la ejecución presupuestaria. 
Cuenta con una baja ejecución del gasto de inversión, pues sin embargo que 
existe superávit los proyectos no son ejecutados con relación a la obra pública; 
se ejecuta el 40% en promedio. 
 
Finalmente, si bien existe la función de participación ciudadana y control social, 
la ordenanza que la regula, es necesario mayor acercamiento con la 
comunidad, pues en el análisis de actores se establece que la relación es muy 
baja entre el GAD y la Sociedad Civil, por lo que es importante buscar 
mecanismos que propendan apertura para que la comunidad sea quien se 
acerque y así coordinar una participación activa e integral entre la comunidad 
y el GAD Municipal en la formulación de propuestas, priorización de proyectos, 
toma de decisiones y ejecución de las mismas para beneficio de la colectividad, 
para el establecimiento y cumplimiento de los compromisos mutuos entre el 
Gobierno y la ciudadanía.  
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6. REVISIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE INDICADORES CON BASE EN EL 

PDYOT VIGENTE Y OTROS DOCUMENTOS 

 
Como se indicó anteriormente, los indicadores que existen en el PDyOT vigente 
son en su gran mayoría, indicadores de gestión que dificultan medir los impactos 
que se deriven del Plan. De igual manera las metas no son explícitas. Si 
revisamos el informe de seguimiento, nos damos cuenta que la ejecución de los 
proyectos que planteaba el PDyOT fue menor al esperado, ya que solo algunos 
de ellos consiguieron desarrollarse. Eso puede tener dos explicaciones: o hubo 
falta de recursos para su ejecución o simplemente el instrumento desarrollado 
no contó con un apoyo adecuado por parte de los ejecutores. 
 
 A continuación una enumeración de parte de los indicadores que se pueden usar 
para realizar un mejor seguimiento y evaluación del funcionamiento del PDyOT, 
teniendo una línea de base clara: 
 

Cuadro 6. 1 Indicadores para el PDyOT 

SISTEMA COMPONENTE INDICADOR 

SOCIO 
CULTURAL 

Población y 
Movilidad Humana, 
Asentamientos 
Humanos 

Tasa de crecimiento poblacional 

Tasa de mortalidad 

Tasa de fecundidad 

Ocupación del suelo urbano y rural 

Cambios de crecimiento urbano 

Educación 

Número de establecimientos educativos 

Tasa de analfabetismo 

Alumnos por tipo de establecimiento 

Salud Pública 

Tasa de mortalidad infantil 

10 primeras causas de morbilidad 

Fecundidad 

Cultura y Patrimonio Inventario Patrimonial, natural y cultural 

Comunicación Social Medios de prensa, radio y televisión 

Seguridad Social 
Porcentaje de asegurados en el seguro general 

Porcentaje de asegurados en seguro campesino 

Hábitat y Vivienda 

Oferta, demanda y déficit de calidad de vivienda 

Viviendas por tipo 

Niveles de hacinamiento 

Ciencia, Tecnología, 
Innovación y saberes 
ancestrales 

Valores de Identidad 

Gastronomía 

Costumbres 

Gestión de Riesgo 

Amenazas naturales 

Amenazas antrópicas 

Amenazas tecnológicas 

Seguridad Humana 

Seguridad Nacional 

Seguridad personal y prevención 

Educación ciudadana 

Cultura física y 
tiempo libre 

Equipamiento 

Recreación activa 

Recreación pasiva 

Transporte 

Tipo 

Rutas 

Frecuencias 

Vialidad 

Clasificación vías 

Revisión histórica por ramas de producción 
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Económico 
Productivo 
 

Base económica y 
potencialidades 
territoriales 

Turismo 

Artesanía 

Productividad 

Comercialización 

Mercado 

Local 

Oferta 

Demanda 

Nacional 

Empleo 

Formal 

Informal 

Desempleo 

Formas de 
Organización 

Empresas públicas 

Empresa Privadas 

Economía Social y Solidaria 

Economía social y 
comunitaria 

Redes comunitarias 

Transformación agroalimentaria 

Cadenas productivas Cadenas por tipo 

Industria 
Tamaño 

Clasificación 

Organización 
Empresarial 

Base empresarial por tipo 

Mercado de capital y 
servicios 

Crédito 

Asistencia técnica 

Capacitación 

Redes de servicio Infraestructura 

Componente 
Biofísico 

Biodiversidad 

Áreas de conservación 

Fauna 

Flora 

Patrimonio Natural y 
Ecosistema 

Inventario de reservas de biósfera 

Inventario de ecosistemas 

Cuencas hidrográficas 

Recursos naturales y 
Calidad Ambiental 

Usos del agua 

Uso y aprovechamiento del suelo 

Aire, biósfera 

Político 
Institucional 

Participación 
ciudadana y control 
social 

Representatividad 

Capacidad de incidencia pública 

Control social 

Fortalecimiento 
institucional 

Profesionalización del Servido Público 

Estructura y capacidad administrativa 

Calidad Gasto 

Redes y relaciones 
de gobernanza 

Actores y generación de redes 

Relaciones entre Alcalde – Concejo - Empleados 

Mapeo de actores 

Articulación de la 
Gestión Territorial 

Coordinación Pública 

Relación entre niveles de gobierno 
Fuente: GAD Municipal 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020  
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7. DETALLE DE ORGANIZACIÓN ACTUAL DEL TERRITORIO 

 
El cantón Jipijapa está constituido actualmente por un centro cantonal 
consolidado y 7 parroquias rurales que de una manera similar presentan un 
centro parroquial consolidado y en el territorio rural una serie de comunidades y 
recintos dispersas, con una consolidación mínima y pocas viviendas asentadas 
en espacios cercanos entre sí. 
 

Cuadro 7. 1Evolución Poblacional del Cantón 
 

ASENTAMIENTO 1990 2001 2010 2020 

JIPIJAPA 42.269 44.870 49.076 51535 

 LA AMERICA 4.839 2.903 3.060 3213 

EL ANEGADO 8.414 6.372 6.864 7208 

JULCUY 2.406 1.994 2.175 2284 

LA UNION 2.592 1.974 1.941 2038 

MACHALILLA 3.418    

MEMBRILLAL 1.425 1.026 1.005 1055 

PEDRO PABLO 
GOMEZ 

4.584 3.515 3.564 3743 

PUERTO DE CAYO 2.648 3.142 3.398 3568 

TOTALES 72.595 65.796 71.083 74645 

Fuente: INEC, Censo y Proyecciones 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

El cuadro anterior permite comprobar el cambio de rural a urbano que ha 
experimentado el cantón, en 1990 todas las parroquias tenían más habitantes 
que ahora y solo la ciudad de Jipijapa ha continuado creciendo, este fenómeno 
migratorio es muy común en todo el país y habla del fenómeno de la 
consolidación de las ciudades y de la pérdida de la importancia relativa del sector 
rural. Hay que indicar un dato para establecer la pertinencia de las proyecciones, 
el dato del 2020, parte de una población para el año 2010 de 73.951 habitantes 
para Jipijapa, por lo tanto si restamos la diferencia para el año 2020 serían 
apenas 71.777 habitantes para Jipijapa, que demuestra que es un cantón que 
crece muy poco, menos de 700 habitantes en 10 años, lo que puede tener varias 
explicaciones, pero básicamente, de acuerdo a lo investigado, se debe a una alta 
migración de población joven rural, a distintas ciudades del país, especialmente 
Quito y Guayaquil, que son las que ofrecen mayores oportunidades de trabajo 
para ellos. 
 
 De acuerdo con el PDyOT del 2015, cuando se refiere a las parroquias rurales, 
establece lo siguiente: “En lo referente a servicios básicos, las cabeceras 
parroquiales cuentan con agua entubada, sin tratamiento de potabilización, sin 
servicios de alcantarillado, con deficiencia en recolección de basura y dotación 
de equipamiento para la salud, la educación y de apoyo a la producción. Con la 
excepción de Membrillal y Puerto Cayo, en las otras cinco parroquias la 
población es básicamente rural, mostrando elevadas carencias en los centros de 
población menores (recintos y sitios), la gran mayoría de los cuales no cuentan 
tampoco con servicios básicos ni equipamiento comunitario. El alto nivel de 
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dispersión poblacional hace muy difícil resolver las necesidades no satisfechas 
de la población.” Esta carencia de servicios también explica en parte las tasas 
de migración parroquial. 
 
Con relación al uso de suelo, estableció lo siguiente: “La zonificación de los usos 
del suelo del cantón se sustenta en la propuesta formulada por la consultora 
CONSULPLAN en 1983 como parte del Plan Urbano Cantonal de Jipijapa, pero 
que nunca se implementó jurídicamente.” 
 
El territorio cantonal de Jipijapa es uno de los más grandes en la provincia de 
Manabí, también es uno de los menos articulados con respecto a la vialidad 
fundamental y menos dotada de servicios básicos a la población, tiene una 
topografía muy accidentada, los centros de población carecen de jerarquización 
y están muy dispersos y frágilmente relacionados por una red vial, sujeta a los 
efectos de la época invernal. Los asentamientos humanos no logran constituir un 
sistema donde la integración y la interrelación sustenten el desarrollo integral del 
cantón. Igualmente en términos productivos el suelo del cantón esta utilizado 
según prácticas tradicionales y con poca atención a la vocación de uso y a la 
aptitud del suelo, lo cual se encuentra agravado por el bajo nivel tecnológico que 
caracteriza a la actividad agropecuaria cantonal. 
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8. DIAGNÓSTICO PRELIMINAR  

 
Al revisar la información recibida y realizar los análisis correspondientes, resulta 
obvio para el equipo consultor que las condiciones que enfrenta el Cantón 
Jipijapa y que se han pretendido solucionar  a través de la implementación de la 
herramienta de los Planes de Desarrollo, ha tenido un éxito muy parcial. La 
mayoría de problemas subsisten, en algunos casos se han agudizado y además 
el cantón y el país han debido enfrentar dos fenómenos exógenos de graves 
consecuencias, el terremoto de abril 2016 y la pandemia del coronavirus en lo 
que va desde el mes de febrero hasta la actualidad. 
 
Los problemas de los diferentes componentes subsisten como por ejemplo en el 
biofísico enfrenta graves problemas de disponibilidad de agua causadas por 
factores como desforestación y contaminación. De igual forma la disponibilidad 
de agua para consumo humano sigue siendo escasa, lo que provoca molestias 
en la población y dificulta el ofrecer servicios de calidad en el turismo, por 
ejemplo. 
 
De igual forma, la escasez de recursos ha impedido que se ejecuten varios de 
los proyectos que constan en el PDyOT, que tiene una ejecución irregular y que 
no es la guía o el instrumento para propiciar el desarrollo del cantón. 
 
Existen dificultades también en el Municipio para generar recursos propios, lo 
que limita su capacidad de inversión y se sigue dependiendo principalmente de 
las transferencias del gobierno central para la ejecución de obras. El tener gastos 
corrientes elevados impiden satisfacer las  más apremiantes de la población, lo 
que tiene consecuencias adversas como la migración de jóvenes que viven en 
el campo y que paulatinamente lo han abandonado por lo que hoy la mayor parte 
de los productores rurales son adultos, de más de 50 años, lo que pone en riesgo 
la seguridad alimentaria del cantón y también provoca el deterioro de la 
economía cantonal porque los consumos disminuyen. 
 
La falta de información también es un factor crítico para desarrollar 
adecuadamente los planes de desarrollo, existe información antigua, 
fragmentada y que no puede ser contrastada ni verificada, lo que puede provocar 
fallas en los diagnósticos. A esto hay que sumar que la presencia de la pandemia 
impide realizar trabajos de campo, especialmente acercamientos directos con la 
ciudadanía o con funcionarios públicos, lo que nuevamente conspira contra la 
validez de la información. 
 
En resumen podemos afirmar que el cantón presenta muchos problemas que no 
se han solucionado por años, y que al igual que el resto del país, la presencia 
del virus ha provocado una contracción muy seria de la economía, por lo que se 
puede aseverar que al momento los problemas son mayores, pero las 
posibilidades de solucionarlos son menores, lo que implica que el funcionamiento 
del GAD Municipal deba ser optimizado y deberá ser una prioridad de las 
autoridades electas. 
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9. SOCIALIZACIÓN EN MUNICIPIO Y CON INVOLUCRADOS 

 
El alcance de esta consultoría está orientado a la búsqueda y consolidación de 
información para la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del cantón Jipijapa, de conformidad al marco normativo nacional 
vigente, a la realidad territorial del cantón, a la visión de la Máxima Autoridad y 
al análisis de estructuras demográficas y de distribución de la población por 
actores de actividad.  Al final del proceso y una vez levantadas la respectiva 
información de los niveles de gobierno y la ciudadanía, la Municipalidad 
dispondrá una propuesta de la actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón, que contenga hasta un nivel de 
desagregación de los proyectos que deberán desarrollarse en base al plan de 
gobierno de la actual administración, esto es, producto final de los proyectos, 
alcance, plazo, programas, indicadores, metas, entre otros, de conformidad al 
marco normativo nacional vigente y la realidad territorial del cantón. 
 
El proceso de coordinación y socialización del Diagnóstico de la actualización 
del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Jipijapa, se lo 
realizado a través de varios escenarios: Plataforma virtual zoom, mediante 
conversaciones telefónicas con los involucrados y reuniones de visitas de campo 
con el equipo técnico del Municipio, manteniendo el distanciamiento y protocolos 
de bioseguridad con el personal involucrado.  
 

• Plataforma virtual Zoom: se realizaron reuniones virtuales con el Director 

de Planificación del GAD de Jipijapa y el equipo técnico de la secretaria 

de Planificación del GAD de Jipijapa, con el objeto de coordinar 

actividades referente al pedido de información de los diferentes 

compontes del PDyOT: Biofísico, Socio Cultural; Económico Productivo, 

Asentamientos Humanos, Movilidad Energía y Conectividad, Político 

Institucional y Participación Ciudadana. 

• Paralelamente se ha mantenido reuniones virtuales frecuentes de trabajo 

con el Oficial de Conservación Programa Marino de WWF Ecuador, 

Programa Conservación y Uso Sostenible del Patrimonio Natural – 

Bioeconomía, y con técnicos de los GAD Costeros Programa 

Bioeconomía GIZ MAAE. 

• Socialización en territorio del Avance del Diagnóstico del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial y retroalimentación con los técnicos 

y jefes departamentales de las diferentes áreas de la Municipalidad e 

involucrados.  

• Coordinación con representantes de las 7   parroquias del Cantón Jipijapa , 

para conocer el alcance de los PDyOT parroquiales especialmente en los 

que se refiere a sus problemas y potencialidades de cada uno de sus 

componentes del PDyOT, (esto es  físico-ambiental, sociocultural, 

económico productivo, asentamientos humanos, conectividad, energía y 
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movilidad y político institucional) que nos permita analizarlo e incluir en la 

construcción de la actualización del PDyOT Cantonal, también se ha 

mantenido reuniones con representantes de algunos gremios, 

asociaciones consejo de participación ciudadana y representantes  de la 

sociedad civil entre otros.  

• Las actividades antes descritas se pueden evidenciar en las ayudas 

memorias que se incluyen en los Anexos correspondientes. 

Al igual que en los ejercicios anteriores de socialización serán las autoridades 
quienes decidan los involucrados que deban ser convocados e informados, 
dependiendo de las prioridades que tenga la institución. Si bien son ejercicios 
democráticos, no es menos cierto que siempre pueden producirse 
discusiones estériles con ciertos involucrados que pueden considerar que sus 
planteamientos no han sido incorporados como prioritarios. Estos ejercicios 
permitirán afinar los diagnósticos, la información y validar con los interesados 
la validez de la misma. 
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10. DIAGNÓSTICO INTEGRAL POR COMPONENTE 

 
 

10.1. COMPONENTE BIOFÍSICO 

 
El cantón Jipijapa se encuentra ubicado entre las coordenadas 80°24’24” y 
80°51’10” de longitud occidental, y 1°11’45” y 1°44’42” de latitud sur. Acorde a la 
división política administrativa, el área limita al Norte con el cantón Montecristi y 
parte de Santa Ana, al Sur con Puerto López, al Este con los cantones 24 de 
Mayo y Paján, y al Oeste con el Océano Pacífico.  
 
Jipijapa posee una superficie de 1,420 km2, cantón ubicado al sur de la Provincia 
de Manabí, en la franja costera del Ecuador. Acorde al censo del 2001 (INEC), 
Jipijapa cuenta con 71.083 habitantes con una población económicamente activa 
de 20,561 personas aproximadamente. Jipijapa cuenta con tres parroquias 
urbanas y siete parroquias rurales. Entre las parroquias urbanas están San 
Lorenzo de Jipijapa, Manuel  Inocencio Parrales i  Guale, y Dr. Miguel Morán 
Lucio. Las parroquias rurales son La América, El Anegado, Julcuy, Pedro Pablo 
Gómez, Puerto Cayo, Membrillal y La Unión. 
 
El cantón posee tres pisos altitudinales. El primero que va desde los 0 a 300 
metros sobre el nivel del mar (msnm) y que corresponde a la franja costera; el 
segundo desde los 300 a 500 msnm con una topografía muy accidentada de 
colinas agudas y altas pendientes que corresponde a la cordillera costera, y el 
tercer piso que va desde los 500 a 800 msnm, con relieves de mesas y cornisas 
(abruptas) que corresponde a una zona subhúmeda. En este último piso, 
coexisten tanto elementos del paisaje natural y asentamientos humanos, estos 
últimos en constante crecimiento y desarrollo económico. Los recursos naturales 
están muy vinculados a este desarrollo.  
 
El recurso hídrico está conformado por ríos y esteros intermitentes, uno de ellos 
(río Jipijapa) que atraviesa la zona urbana de la ciudad y sus afluentes, junto a 
otros cuyas cuencas hidrográficas contenidas en las jurisdicciones parroquiales 
que a su vez cuentan con afluentes menores. En el cantón Jipijapa, 1379,55 ha 
se encuentran bajo riego sin la amenaza de superficie inundable. 
 
El cantón Jipijapa posee sitios altamente productivos dada la calidad de los 
suelos de las terrazas de formación aluvial que se encuentran en la sección baja 
de las microcuencas junto a los pies de vertientes, o lugar de los ríos y esteros. 
En los márgenes de los ríos, se han dado formación de materiales pétreos, útiles 
para obras públicas y para el sector de la construcción. 
 
Su territorio lo constituyen una variedad de ecosistemas, entre ellos sistemas 
naturales, intervenidos, acuáticos y principalmente terrestres. 
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10.1.1. Relieve 

 
El territorio del cantón Jipijapa es muy accidentado con la presencia de la zona 
montañosa y seca de la costa; ambas con terreno muy irregular. La zona 
montañosa se presenta como un sistema macizo e irregular, desarrollado entre 
Jipijapa y Manta. Este sistema termina en la Cordillera de Colonche y sus 
montañas litorales que continúan hacia Bahía de Caráquez. Su relieve es 
bastante irregular a altitudes en la parte Sur-Este donde destaca un Cerro (Sin 
Nombre) ubicado a 820 msnm, mientras que en la parte Centro-Sur sobresale 
un accidente orográfico con una altitud de 635 msnm. 
 
Por su parte, la morfología de la zona seca de la costa posee una estructura de 
rocas magmáticas de origen oceánico, aproximadamente de hace 80 millones 
de años. Su relieve se caracteriza por presencia de relieves sedimentarios que 
cubren las zonas colindadas hasta llegar a la llanura costera de la Provincia del 
Guayas. Se encuentran enmarcadas por abruptas y fuertes pendientes que 
sobrepasan los 100 a 150 metros de desnivel. Su suelo posee terrenos 
sedimentarios de procedencia marina de la edad terciaria o cuaternaria.  
Particularmente en  Jipijapa se ha observado una torsión tectónica con 
afloramiento de rocas y sedimentos volcánicos. Otra característica de su relieve 
es la presencia de capas de arcillas y limolita cubiertos por sedimentos detríticos 
como areniscas, arenas y conglomerados. Todos ellos desarrollados sobre la 
formación geológica de Onzole (en la edad del Mioceno y Plioceno). 
 
El 32% aproximadamente del total de la superficie del cantón (142.000 ha) 
corresponde a relieve montañoso con pendientes mayores a 70%. Acorde a la 
capacidad de uso de las tierras, éstas presentan severas limitaciones para su 
utilización en actividades agropecuarias. Las actividades socio-económicas 
como el desarrollo de agricultura intensiva, construcción de infraestructuras y 
zonas para asentamientos humanos se ve limitada por la fragilidad de su terreno 
además de su relieve montañoso y abrupto. 
 
En el Cuadro 10.1, se describe los distintos relieves y pendientes que presenta 
el cantón Jipijapa con sus respectivas descripciones. 
 
 

Cuadro 10. 1  Relieves y pendientes del cantón Jipijapa 

RANGO DESCRIPCIÓN 
SUPERFICIE 

(HA) 
% DE 

OCUPACIÓN 

Muy suave. De 0 a 5% Relieve plano o casi plano 11874.67 8.09 

Suave. De 5 a 12% 
Relieves ligeramente 
ondulados 

5869.45 4.00 

Media. De 12 a 25% 
Relieves medianamente 
ondulados 

9793.17 6.67 

Media a fuerte. De 25 a 
40% 

Relieves mediana a 
fuertemente colinados 

39133.99 26.27 

Fuerte. De 40 a 70% 
Relieve fuertemente 
disectados y escarpados 

33263.92 22.67 

Abrupta > 70% Relieve montañoso 46806.40 31.90 

Total   14671.60 100.00 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa, 2015 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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En el Gráfico 10.1, se muestra las diferentes elevaciones sobre el nivel mar que 
presenta el cantón Jipijapa. Se puede observar que en su mayoría presentan un 
relieve plano a casi plano con una altitud de 200 msnm, y un relieve ligeramente 
ondulado a una altitud de 350 msnm. En la parte central presenta relieves 
fuertemente escarpados con 650 msnm, con ciertos sectores de relieves 
montañosos en la parte sur a 800 msnm. 
 
 

Gráfico 10.1. Mapa de elevaciones del cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.1.2. Geología 

 
Las formaciones geológicas reconocidas son de edades Mesozoicas y Terciarias, 
subyaciendo a depósitos cuaternarios. El levantamiento de los Andes 
occidentales, que comenzó en el mesozoico atravesando el genozoico fue 
evidentemente acompañado por el hundimiento del cinturón de la costa y la 
formación de grandes fallas cruzadas del cinturón sedimentario, representadas 
por un número menor de fracturas con direcciones Nor-Oeste y Noreste-
Suroeste.  
 
El norte de la Cordillera Chongón y Colonche presenta un rígido substrato 
compuesto por rocas de material piro-clástico, lavas básicas y delgritas, 
correspondientes al complejo Ígneo-Volcánico de edad aproximada jurásico 
superior cretácico inferior. En transgresión a ella se encuentran formaciones 
sedimentarias del cretácico superior o terciario, finalizando el ciclo durante el 
mioceno medio con las arcillas y arenisca de la formación Charapotó. La 
dirección predominante de las faltas regionales en sentido norte-sur son también 
paralelas a la alineación de las grandes estructuras de los Andes, existiendo un 
número elevado de fracturas menores con dirección Noreste-Sur-Oeste y 
Noroeste-Sureste.  
 
En la ciudad de Jipijapa, existe una secuencia sedimentaria que fueron 
rellenando la depresión oceánica siendo las principales formaciones la del Cayo, 
San Pablo, Socorro, Delicias, Tosagua, Angostura, Borbón, Balzar y sedimentos 
de Cuaternario diferencial.  La geología de los poblados está representada por 
depósitos coluviales, aluviales y marinos, así como formaciones de rocas 
volcánicas. Predomina en la zona costera la formación Piñón cubierta por 
sedimentos pelágicos con algunos volcánicos del cretácico superior 
correspondientes a la formación Cayo donde se ha identificado la amenaza 
hídrica en la Cuenca del río Ayampe en el sector Sur. En el Norte del cantón, en 
la formación Piñón y depósitos coluvio-aluviales se ha identificado la amenaza 
de erosión hídrica como la Cordillera Costera segmento Membrillal. Hacia el 
Oeste, se ha identificado amenazas de erosión hídrica denominada relieve 
estructurales y colinados terciarios principalmente en las formaciones Borbón, 
Onzole y las dos Bocas, 
 
La existencia de cuevas, piedras con jeroglíficos, así como la existencia de 
importantes reservas de minerales (yeso) en el Sector de Mero Seco, son 
singularidades paisajísticas y geológicas que lo convierten como un sitio con alto 
valor turístico, científico, cultural y recreativo. 
 
El Cuadro 10.2, describe las formaciones geológicas identificadas en el cantón 
Jipijapa 
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Cuadro 10. 2  Formaciones Geológicas del cantón Jipijapa 

FORMACIONES 
GEOLÓGICAS 

CARACTERÍSTICAS 
SUPERFICIE 

(HA) 

Depósitos coluviales 

Arcillas, limos con presencia de gravas. Arcillas, limos y 
arenas de grano fino a grueso. Arenas y gravas en matriz 
limo arcillosa. 
 

374.2 

Depósitos coluvie-
aluviales 

Arcillas, limos con presencia de gravas. Arcillas, limos,  y 
arenas con presencia de gravas, Arenas de grano fino a 
grueso, limos y gravas. Limos, arenas con presencia de 
gravas, Limos, arenas y gravas con clastos volcánicos. 

8786.1 

Depósitos aluviales 

Arcillas, limos y arenas con presencia de gravas, Arcillas, 
limos y arenas de grano fino a medio, Arenas con presencia 
de limos y clastos de arenisca. Arenas con presencia de 
limos y clastos de arenisca, rocas volcánicas y 
conglomerados, Gravas sub redondeadas de grano fino a 
medio en matriz limo arenosa, limos, arenas. 

8806.3 

Depósitos marinos Limos y arenas de grano fino. 822.4 

Formación Piñón 
Basaltos, lavas masivas a porfiriticas, algunas exhiben 
estructuras almohadillas. Lavas basálticas en almohadillas. 

3504.8 

Formación Cayo 

Areniscas verdes de grano fino a medio y gravas con  
intercalaciones de lutitas verdes. Argilitas solidificadas de 
color 
Verde a gris con intercalaciones de grauvacas alteradas de 
color amarillentas, Sedimentos vulcano clásticos 
solidificados. Sucesiones de tobas silicificadas, de color 
verdoso. 

25754.1 

Formación San Mateo 

Areniscas de grano fino a medio de color café amarillentas 
con intercalaciones de limo y arcillas, Areniscas finas a 
medias, vetillas de lignito; inter-estratificaciones. 
De lutitas verdosas y conglomerados. Conglomerados 
compactos, de clastos centimetritos a disimétricos en matriz 
arenosa. 

6921.3 

Formación Las 
Delicias 

Arenisca calcárea blanquecina, de grano fino a medio con 
presencia de fósiles, Caliza arenosa y/o arenisca calcárea, 
duras pardo amarillentas, brecha y conglomerado, Caliza 
arrecifal de color amarillento con abundantes fragmentos de 
fósiles. 

7376.7 

Formación Tosagua Lutita café a café chocolate, arcillas café claro 3.5 

Miembro dos Bocas 
Lutitas color café chocolate con presencia de vetillas de 
yeso 

22747.5 

Miembro Villingota Lutitas laminadas ditomáceas grises a blancas 10868.9 

No aplicable  15976.1 

Formación Angostura 

Arenisca de grano medio, dura, pardo amarillenta con 
intercalaciones arcillosas y arenosas. Arenisca de grano 
medio, dura, pardo amarillenta con intercalaciones arcillosas 
y arenosas, bancos calcáreos muy duros en superficie. 
Cobertura delgada y discontinua de arenisca fina a media, 
blanda, blanco amarillenta, con intercalaciones arenosas, 
Conglomerado basal con clastos volcánicos, arenisca de 
grano variable. 

9542.6 

Formación Onzole 

Arcilla arenosa, arcilla y limolita, café claro con 
intercalaciones de arenisca media, algo calcárea, blanda, 
pardo amarillenta. Arcillas arenosas con intercalaciones de 
arenisca media, algo calcárea, Arcillas arenosas con 
intercalación de arenisca media calcárea, Arcillas arenosas 
y limolitas de color café claro, Arcillas y limolitas con 

7294.4 
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concreciones esferoidales limo arenosas de color café a gris 
verdoso. 

Formación Borbón 
Lutitas color café chocolate con presencia de vetillas de 
yeso 

17934.7 

Formación Canoa Lutitas laminadas ditomáceas grises a blancas 27.1 

Total  146741.6 

Fuente: Instituto Geográfico Militar 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En el Gráfico 10.2 se pueden observar las formaciones litológicas del cantón 
Jipijapa. Se aprecia un mosaico de formaciones arcillas con presencia de limos, 
lavas basálticas, calizas arenosas y arrecifal, areniscas calcáreas, arenas de 
grano fino y gravas, lulitas y sedimentos volcánicos a lo largo y ancho del cantón. 
 
 

Gráfico 10.2. Mapa litológico del cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.1.3. Suelos 

 
Las características físicas de los suelos son de textura variable y distribución 
irregular de materia orgánica. El cantón Jipijapa es una zona que posee diversas 
propiedades físicas en cuanto a los suelos, que van desde suelos con textura 
fina, gruesa, media hasta moderadamente gruesa, predominando los suelos con 
textura fina. Estos últimos ocupan una superficie de 105.645 ha, que 
corresponde al 72% del total de territorio, donde los suelos son arcillosos, con 
baja permeabilidad y elevada retención de agua. 
 
Particularmente en la ciudad de Jipijapa, los suelos son dos tipos: arcillosos y 
aluviales de origen granular. Los  primeros provienen de la Formación Tosagua 
que están expuestos a las condiciones naturales del medio ambiente. Cuando 
presentan saturación tienden a desplazarse con facilidad siguiendo la inclinación 
de la ladera. Los segundos son suelos aluviales de origen granular como grava, 
arenas y limos acumulados en la llanura de inundación del Río Jipijapa formando 
terrazas aluviales. El Cuadro 10.3 muestra las superficies y porcentaje (%) de 
ocupación de las texturas identificadas en el cantón Jipijapa, siendo suelos con 
textura fina la más predominante. 
 

 
Cuadro 10. 3  Texturas  del suelo del cantón Jipijapa 

 

TEXTURA SUPERFICIE (HA) % DE OCUPACIÓN 

Fina 105.645 72,00 

Gruesa 111,86 0,07 

Media 40.695,53 27,73 

Moderadamente Gruesa 289,21 0,20 

Total 146741,60 100,00 

 
Fuente: (G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa, 2015) 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
10.1.3.1 Cobertura y Uso de Suelo 

 
Las actividades de producción de ladrillo y producción de carbón han contribuido 
a la disminución de bosque nativo particularmente para los sectores de 
Membrillal, Joa, Julcuy y Soledad. Adicional el sobrepastoreo de ganado caprino 
también ha contribuido a la disminución del bosque nativo. Se ha evidenciado un 
incremento poblacional en las zonas urbanas debido a una falta de planificación 
de asentamientos urbanos en sectores como por ejemplo en las ciudadelas 
Bellavista y Renato Burgos. Dado este crecimiento poblacional acelerado, es 
necesario realizar prácticas de conservación de bosques como por ejemplo, 
reforestación, para incrementar la superficie de ocupación de bosque nativo y 
así evitar el impacto del continuo y acelerado aumento de la población.  
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Las prácticas de reforestación generan una serie de impactos positivos al medio 
ambiente, como por ejemplo el control de la erosión de suelo, incremento de la 
cobertura arbórea, aumento de la fertilidad del suelo, incremento de retención de 
humedad, incremento general de biodiversidad asociada, entre muchos otros. 
Entre el 2000 y 2008, el bosque nativo disminuyó cerca de 4.778 ha, debido a 
varios factores como el incremento de zonas pobladas, reemplazo de bosque 
por siembra de especies forestales como guayacán, cedro, caoba, teca, caña 
guadua, incremento de cultivos anuales y permanentes, así como incremento de 
pastizales destinadas para la crianza y comercialización de ganado caprino, 
vacuno y caballar. 
  
Considerando la tendencia de uso de suelo y cobertura vegetal del cantón 
Jipijapa entre el 2000 y 2008, se considera esencial estimar las variaciones de 
las unidades de uso y ocupación de suelo para el año actual (2020), y futuras 
variaciones para el año 2025. Esto con el fin de tomar acciones preventivas o 
remediadoras en relación al uso adecuado de cada unidad.  
En el Cuadro 10.4. se estima el incremento o decremento de cada unidad de uso 
de suelo en el cantón Jipijapa para el año actual (2020) y el año 2025. 
 

 
Cuadro 10. 4  Superficie y % de incremento/decremento de cada unidad de uso de suelo del cantón 

Jipijapa 

Unidad de 
Uso 

Superficie (Ha) Porcentaje (%) de 
Incremento/Decremento  

(2020-2025)  Año 2000 Año 2008 Año 2020 
Año 
2025 

Área poblada 443.8 1586.5 10721.9 23770.1 121,6 

Área sin 
cobertura 
vegetal 

387.1 204.0 78.0 52.3 -32,9 

Bosque nativo 82211.2 77432.3 70779.7 68179.4 -3,67 

Cultivos 
anuales 

158.0 1068.0 18762.7 61933.1 230 

Cultivos 
permanentes 

1050.2 6943.8 118.055,6 384.406 225 

Infraestructura 9.1 57.4 912.4 2887. 216 

Mosaico 
agropecuario 

43045.5 44397.4 46505.4 47413.0 1,95 

Cuerpos de 
agua 

62.3 19.2 3.32 1.59 -52,1 

Pastizal 1371.5 4544.41 27406.7 57944.9 111,4 

Vegetación 
arbustiva 

17986.4 10301.39 4465.01 3151.6 -29,41 

Vegetación 
herbáceas 

16.26 186.76 7269.90 33429.5 359,8 

Total 146741.6 146741.6 304961 683169.5  

Fuente: (G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa, 2015) 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Acorde a las estimaciones para el año 2025 (estimación realizadas por el equipo 
consultor), la superficie de bosque nativo disminuirá alrededor de 2.600,3 ha para 
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el presente año 2020, con un decremento relativo del 3,67%. Asimismo se estima 
una disminución de 1,73 ha de cuerpos de agua y 1313,33 ha de vegetación 
arbustiva con un decremento relativo del 52,1% y 29,41%, respectivamente. Por 
el contrario, para el año 2025 se estima un aumento de 13.048,24 ha de área 
urbana, 43.170,35 ha de cultivos anuales (por ejemplo, cebolla, tomate, pimiento, 
pepino), 266.350,4 ha de cultivos permanentes (naranja, limón, mandarina, 
plátano) y 30.538,2 ha de pastizales (predominantemente king grass). 
 
En el Gráfico 10.3, se describen los distintos usos y ocupación de suelo en el 
cantón Jipijapa (MAG-IEE-SENPLADES, 2009-2015). A pesar de una creciente 
deforestación hay una predominancia tanto de zonas de cultivos como 
remanentes de bosque nativo en gran parte del territorio. 

 

Gráfico 10.3. Uso y ocupación de suelo en el cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.1.4. Clima 

 
El clima del cantón Jipijapa es templado, varía en función de la posición 
topográfica y está influenciado por las corrientes cálidas marinas de El Niño y las 
corrientes frías de Humboldt. La temperatura promedio mensual registrada a 
Julio 2020 es de 24°C con temperaturas máximas de 27°C y mínimas de 21°C. 
La temporada más lluviosa en el cantón Jipijapa dura alrededor de 3,4 meses 
entre principios enero a finales de abril, con una probabilidad de lluvia de más 
del 30%. Entre los días lluviosos se distingue entre los que tienen solo 
lluvia, solamente nieve o una combinación de ambos. En base a esta 
categorización, el tipo más común durante el año es solamente lluvia, con una 
probabilidad máxima del 58 %. El promedio mensual registrado de lluvia es de 
106,7 milímetros cúbicos (mm3). La estación invernal se presenta desde el mes 
de noviembre hasta abril y el resto de año corresponde al periodo seco (entre 
mayo a octubre). 
 
En el Cuadro 10.5 se describen los pisos climáticos, precipitación y temperatura 
promedios del cantón Jipijapa 
 

   

Cuadro 10. 5  Características climáticas del cantón Jipijapa 

VARIABLE DESCRIPCIÓN 

Precipitación Media anual de 1280 mm 

Temperatura Media anual de 24°C 

Pisos climáticos 

Tropical Sur Occidental o Región Centro Sur de la Costa Ecuatoriana 
Suroccidente (0-800 a 1000 msnm) (Cálido seco) 
Tropical Nor-Occidental o Región Norte de la Costa Ecuatoriana. 
Noroccidente 0 -800 a 1000 msnm. Cálido Húmedo. Tropical Sur 
Occidental o Región Centro y Sur de la Costa Ecuatoriana Suroccidente 
(0 – 800 a 1000 msnm) (Cálido seco). Tropical Oriental o Región Oriental. 
Oriente (200 – 800 a 1000 msnm) (Cálido Húmedo). 

Fuente: Mapa Bioclimático de Cañada 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En sectores como el Membrillal, Puerto Cayo y parte Julcuy y la cabecera 
cantonal presentan un nivel de precipitación entre 250 – 500 mm3 
aproximadamente. Sin embargo en la cabecera cantonal y parte de Julcuy se 
registran promedios hasta 500 a 750 mm3 de pluviosidad y entre 1500 a 1750 
mm3 la parte sur de Pablo Gómez. En el cantón se puede identificar tres tipos de 
clima: el tropical megatérmico seco, tropical mega térmico semi árido y tropical 
mega térmico semi húmedo. 
 
En los gráficos 10.4 y 10.5, se pueden apreciar el rango de temperaturas y el 
rango de precipitaciones promedio anual, respectivamente, registrados en el 
cantón Jipijapa. Para el mapa de isotermas (temperatura), la zona Occidental 
presenta rangos entre 22 a 24°C, mientras que la zona Oriental la temperatura 
es ligeramente mayor entre 24 a 26°C. En el mapa de isoyetas, el cantón 
presenta precipitaciones desde los 500 mm3 a los 1750 mm3. La zona norte con 
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menor pendiente presenta precipitaciones entre los 0 a 1000 mm3, mientras que 
la zona sur con mayores pendientes registra precipitaciones mayores a 1250 
mm3.  
 

Gráfico 10.4. Mapa de Isotermas del cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020  
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Gráfico 10.5. Mapa de Isoyetas del cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
10.1.4.1 Zonas de Vida 

 
El cantón Jipijapa posee varias zonas ecológicas entre ellas el bosque húmedo 
pre-montano, bosque seco pre-montano y monte espinoso tropical. Las zonas 
de vida o formaciones vegetales son unidades ecológicas que están 
influenciadas directamente por factores como la precipitación, la temperatura y 
la humedad relativa. Cada zona de vida tiene una formación característica 
distintas y soporta un número determinado de asociaciones vegetales. Dentro de 
estas zonas de vida se encuentran también las comunidades bióticas que se 
refieren a poblaciones de plantas y animales que interactúan entre sí, y son 
interdependientes, coexistiendo en un área geográfica dada. 
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Acorde la clasificación de Holdridge, el cantón Jipijapa posee las siguientes 
zonas de vida. 
 
Matorral desértico tropical 
 
Localizado entre 0 a 300 msnm, registrando temperaturas entre 24 a 26°C y 
precipitaciones entre 125 a 250 mm3. Las aguas frías de Humboldt y la corriente 
calidad de El Niño influencian la climatología de esta zona de vida.  
 
Geográficamente se localiza en el sector de Puerto Cayo y se encuentra formada 
por esteros, salitres y manglares en las cercanías de la costa. Los suelos tienen 
dominancia de areniscas, colinas sedimentarias con pendientes menores al 25%, 
y suelos cuyas pendientes son menores al 12%. Las plantas que se desarrollan 
sobre estos suelos están influenciadas por las estribaciones de la cordillera 
Chongón-Colonche.  
 
En las partes montañosas se encuentra el bosque más o menos denso, rodeado 
de sabanas que en invierno presentan una vegetación exuberante. En dirección 
de la Cordillera existe predominio del cactus Candelabro (Lemaireocereus cart-
wrightiamus), Palo Santo (Bursea graveolens), Barbasco (Jacquina pubescena), 
Seca (Geolfroea spinosa) especialmente en las montañas de Chanduy. En los 
cauces secos de los ríos de invierno se encuentra el Algarrobo (Ceratonia 
siliquia), Muyuyo (Cordia lutea) y Mosquera (Croton elegans). Mientras que en la 
sabana predominan las gramíneas Pasto Bermuda (Cynodon dactylon), Pata de 
Gallina (Chloris sp), y Esponja Vegetal (Luffa sp). En forma esporádica se 
encuentran formaciones de Ceiba y Bototillo (Cochlospermum vitifolium). 
 
Monte espinoso tropical 
 
Se localiza al Este y a lo largo del matorral desértico tropical entre los 300 y 400 
msnm. Esta formación recibe la presencia de lloviznas y neblina (garúa) durante 
gran parte del año. Registra una precipitación anual de 250 a 500 mm3 y la 
temperatura y la altitud no varían con respecto al monte desértico tropical. En los 
meses de verano (Diciembre a enero), es común la presencia de garúa o 
lloviznas ocasionales que se relacionan con neblinas procedentes del mar frío. 
 
El carácter semi-deciduo característico de esta zona se debe a que especies 
como Cochleospermum vitifolium y Tabebuia chrysantha pierden sus hojas. La 
vegetación nativa original de esta zona de vida ha sido explotada e intervenida 
intensamente para zonas de cultivos y pastizales sin embargo en ciertos parches 
se observa graduales recuperaciones.  
 
En las áreas de Julcuy y el valle de Ayampe Alto, sus suelos son derivados de 
formaciones sedimentarias por lo que son salinos y saturados de agua. Otros 
suelos tienen dominancia de areniscas y textura limosa que les hace propensos 
a la erosión. La vegetación arbórea característica en la parte continental puede 
alcanzar los 25 m de altura con especies maderables como Ceibo (Ceiba 
trichistandra), Algarrobo (Prosopis juliflora), Muyuyo (Cordia lutea), Guayacán 
(Caesalpinia paraguariensis). 
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Entre los árboles nativos característicos se encuentran Triplaris cumingiana y 
Coccoloba mollis ambas de la familia Polygonaceae, Palo de ajo (Gallesia 
integrifolia), Jordanicllo o capulín macho (Trema micrantha) Pseudolmedia rigida, 
Fruto de pavo (Malmea lucida), Pezuña de vaca (Cynometra bauhinifolia) 
Cecropia (Cecropia litoralis), Caimito (Chrysophyllum argenteum). En el estrato 
arbustivo y herbáceo se encuentra el Cordoncillo hoja (Piper amalago) y la 
trepadora Philodendron purpureo-viride.  
 
Bosque muy seco 
 
Se caracteriza por registrar precipitaciones entre 500 y 1000 mm3 con estaciones 
lluviosa y seca bien diferenciadas de 6 meses para cada una. Geográficamente, 
se localiza en la parroquia de Jipijapa, en donde los suelos son derivados de 
sedimentos marinos antiguos y recientes. Presentan formaciones sedimentarias 
y rocas volcánicas que se caracterizan por la presencia de arenisca, arcilla y en 
algunos casos carbonato de calcio, que los convierte en suelos pobres para la 
agricultura pero apropiados para pastizales. La vegetación natural que se 
desarrolla sobre este tipo de terreno corresponde a Ceibos (Ceiba trichistandra), 
Bototillo, Pechiche, Pega (Setaria verticillata), Ajo (Allium sativum), Jaboncillo o 
Jorupe (Sapindus saponaria), Algarrobos (Prosopis juliflora) y las epifitas Barba 
salvaje (Tillandsia usneoides) que crecen sobre los Ceibos y los Algarrobos en 
época de invierno. 
 
Bosque seco Pre-Montano 
 
Ubicado por encima de los 300 msnm. Se encuentra sobrepuesta a la formación 
del bosque seco tropical y recibe una precipitación promedio anual entre 500 y 
1000 mm3. Comprende las parroquias de Jipijapa, América, El Anegado, Pedro 
Pablo Gómez y parte de Julcuy. 
 
Los suelos de esta formación vegetal se caracterizan por ser arcillosos de color 
amarillo, y arenosos de color rojizo, aptos para cultivos de maíz, y pastos 
naturales. En relación a su diversidad de flora se puede encontrar a especies 
como el Amarillo (Centrolobium patenensis), Pretino (Cavanillesia sp), Tillo (Tilia 
platyphyllos), Colorado (Pouleria sp), Cedro Colorado (Cedrela angustifolia), 
Jagua (Genipa americana), Pasallo (Vallesia glabra) y Ajo (Gallesia sp). En el 
bosque secundario es común encontrar a la Balsa Blanca (Ochroma pyramidalis), 
Fernán Sánchez o Roblón (Triplaris guayaquilensis), Guacimo (Guazuma 
ulmifolia), Jobo (Spondias mombin) y el Sapán (Clathrotropis brunnea). 
 
Bosque húmedo Pre-Montano 
 
Se localiza desde los 300 msnm con un registro de temperatura entre 18°C a 
24°C y una precipitación promedio anual entre 1000 y 2000 mm3. La estación 
lluviosa no es marcada y puede durar de 5 a 8 meses. La presencia o ausencia 
del periodo seco condiciona la producción del cultivo de café de altura 
(reconocido en este cantón y nivel nacional) que se siembra sobre los 500 metros 
de altitud. 
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Esta formación vegetal pertenece también al sureste del cantón y comprende los 
sitios de El Carmen, Cabo de Hacha, La Naranja, San Antonio, La Unión, San 
Eloy,  Ramo Grande, El Mamey, y Las Tres Divinas. Sus suelos son de textura 
arcillosa de color rojo o pardo rojizo, derivados de rocas volcánicas y formaciones 
sedimentarias ideales para el cultivo de café. La vegetación natural característica 
de esta zona comprende el Cauchillo (Sapium sp), al Cedro (Cedrela sp), Nogal 
(Juglans regia), Canelo (Drimys winteri), a los Matapalos del género Ficua y la 
Palmas de los géneros Enterpe y Attalea, Geonoma, esto en el estrato superior 
de los bosques no intervenidos. En el estrato intermedio se puede encontrar el 
Peine de Mono (Apreiba membranasea), Uva (Vitis vinifera), las palmas de los 
géneros (Pitelephas) y (Bactris), la Caña Guadua (Guadua angustifolia) y el 
Helecho arbóreo (Cyathea sp). En el sotobosque es común encontrar el Cacao 
de monte (Herrania sp), Achiote (Bixa orellana), Anturios (Anthurium sp), Paja 
toquilla (Carludovica palmata) y Platanillos (Heliconia sp), mientras que en el 
bosque secundario se encuentran el Laurel (Cordio alliodora) y el Aliso (Alnus 
glutinosa). 
 
Matorral Seco de Tierras Bajas 
 
Se ubica en altitudes entre los 0 a 50 msnm, y se caracteriza por tener vegetación 
espinosa, seca y de baja altura. Es común encontrar cactáceas arborescentes y 
plantas xerofíticas con alturas máximas de 8 metros. Las comunidades vegetales 
están compuestas por cardonales, prosopis y burseras. No obstante, en los 
lugares que no han sido intervenidos por el hombre se pueden encontrar plantas 
nativas como tabebuía, pasallos y charanes. La flora  característica   de   esta  
formación   está  integrada   por:   barbasco  (Jaquinia pubescens, J. sprucei), 
zapote de goma (Capparis scabrida), cardos (Cephalocereus sp, Opuntia sp.), 
palosanto (Bursera graveolens) y faique (Acacia macracantha). 
 
Fauna nativa del cantón Jipijapa 
 
En general la información sobre la fauna en el cantón Jipijapa es escasa dada la 
deforestación intensiva que resultó que especies endémicas se extinguieran 
localmente. Los registros disponibles muestran que acorde a ECOLEX-USAID 
(2009) la diversidad faunística terrestre incluye 270 especies de aves y una 
diversidad de mamíferos como venado, ardilla, cochucho, tigrillo, zahíno, oso 
hormiguero, guanta, micos. Se puede encontrar especies de aves como 
gavilanes, halcones, gallinazos, negro finos, loros, guacharacas, perdices, 
garrapateros, caciques, azulejos, tucanes, picaflores (colibríes), búhos, garzas, 
palomas. Y entre los réptiles especies de iguanas, lagartijas, serpientes. 
 
Existen aún especies como la guanta, guatusa, tigrillo, tejón, oso hormiguero, 
zahino, sin embargo se encuentran en peligro de extinción acorde a la IUCN, 
debido a la continua expansión de asentamientos humanos e intensiva 
deforestación. Por lo que se requiere de acciones y programas de conservación 
urgentes para evitar su extinción. 
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En el Gráfico 10.6 se pueden apreciar las zonas de vida identificadas en el 
cantón Jipijapa, en donde predomina el Bosque Piemontano Occidental o 
Bosque Húmedo Pre-montano en la mayor parte del territorio. El Bosque 
Húmedo Tropical del Chocó (Pre-montano) y el Bosque deciduo de la Costa 
también poseen un presencia significativa en forma de parches de hábitat a lo 
largo del cantón. 
 
 

Gráfico 10.6. Zonas de Vida del cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.1.5. Recursos no Renovables Existentes de Valor Económico 

Energético y/o Ambiental 

 
En el cantón Jipijapa se ha venido realizando la actividad minera desde hace 
más de dos décadas a través de la explotación irracional de la caliza (lastre), un 
mineral aprovechado para el mejoramiento de vías. Los sectores de Membrillal, 
Joa y Julcuy se han caracterizado por dedicarse a la actividad minera. El 
desarrollo de esta actividad es efectuado sin considerar normas legales y técnica 
ambientales ocasionando pérdida de la biodiversidad existente. 
 
Desde las playas de la parroquia Puerto Cayo se realiza adicionalmente la 
extracción de arena lo que ocasiona impactos negativos como la pérdida de 
servicios culturales es decir el valor estético del paisaje, reducción de turismo en 
las playas, e impacto negativo en la migración de fauna acuática del lugar. 
 
Otro recurso no renovable extraído del cantón es el yeso, el cual no se lo está 
aprovechando de manera adecuada dado el desconocimiento de la comunidad. 
Este recurso extraído racionalmente puede ser utilizado para infraestructura, 
construcción de paredes, o como aditivo en la industria del cemento. En la 
agricultura cada vez es mayor la demanda de este recurso para la enmienda de 
suelos. 
 
 
10.1.5.1 Recursos naturales degradados y sus causas 

 
La degradación ambiental se entiende como todo proceso en el cual el entorno 
natural como aire, agua, suelo se ven comprometidos de forma que reduce la 
diversidad biológica del medio. La degradación ambiental puede ser de origen 
natural o causado por la actividad humana. 
 
Los recursos naturales actualmente degradados por actividades humanas son la 
fauna y flora nativa, y los recursos agua y suelo.  
 
Dada la diversidad de zonas ecológicas en el cantón permite que todavía existan 
fauna y flora nativa asociada a estratos arbóreos dispersos (cuyos árboles 
pueden llegar a una altura de más de 20 m) que crecen en pendientes fuertes y 
se ubican en franjas entre los 100 y 450 msnm. Sin embargo la diversidad nativa 
de flora y fauna actualmente se encuentra amenazada y en peligro de extinción  
debido principalmente a la continua y creciente deforestación.   
 
Por otro lado, existe un inadecuado aprovechamiento del recurso agua en un 
tramo del río principal intermitente que atraviesa la ciudad. Su trayecto es 
afectado por la tala de árboles indiscriminada, contaminación por depósito de 
desechos sólidos y líquidos, y utilización de productos químicos en áreas de 
cultivos adyacentes a su cauce.  
 
Finalmente, el recurso suelo está siendo erosionado y degradado sobre todo en 
áreas adyacentes al cauce del río Ayampe por la evacuación de aguas servidas 
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y otras actividades productivas. En los ingresos de la ciudad son depositados 
desechos de distinto origen, que además de contaminar el suelo deteriora la 
estética e imagen de la ciudad. 
 
En el Cuadro 10.6, se describe los recursos naturales degradados y sus causas 
en el cantón Jipijapa, siendo las principales causas directas de la deforestación, 
introducción de especies de flora, pérdida de hábitat de la fauna silvestre y 
contaminación de ríos especialmente del Río Jipijapa. 
 

 
Cuadro 10. 6  Recursos naturales degradados y sus causas en el cantón Jipijapa 

RECURSO 
NATURAL 

ESPECIES AFECTADAS CAUSAS DIRECTAS CAUSAS INDIRECTAS 

Flora 

 
Guayacán, madero negro, 
amarillo, laurel, caoba, jigua, caña 
guadua, chonta, remanentes de 
parches arbóreos. 
 

- Deforestación intensiva 
- Introducción de 

especies forestales 
invasivas 

- Expansión agrícola 
- Crecimiento 

poblacional 
- Comercialización de 

productos 

 
Fauna 

Venado, cuchucho, ardilla, tigrillo, 
zahíno, guanta, guatuso, 
armadillo, guacharaca, gallina 
guinea. 

- Perdida de hábitat por 
deforestación 

- Caza indiscriminada 

- Sobre explotación de 
los recursos naturales 

- Explotación 
agropecuaria 

Agua 

El cauce del río Jipijapa desde su 
nacimiento hasta su 
desembocadura  principalmente 
en la zona urbana de la ciudad 

- Tunelización de un 
tramo en el centro de la 
ciudad. 

- Contaminación del río 
por agua residuales y 
desechos 

- Deforestación. 
 

- Asentamientos 
humanos 

- Utilización de        
productos químicos. 

 
 
 
 

Suelo 

 
Áreas adyacentes al río Jipijapa 
Áreas adyacentes de los ingresos 
a la ciudad. 
Áreas donde se encuentran los 
acuíferos de Cantagallo. 
Las Mercedes, Chade, y menor 
escala en áreas que cultivan el 
maíz en temporada de lluvia. 
 

  
- Mala disposición de 

Desechos sólidos 
- Utilización de 

productos de químicos 

Fuente: Mapa Bioclimático de Cañada 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
10.1.5.2 Prioridades de conservación  

 

El GAD de Jipijapa ha realizado esfuerzos importantes junto con el apoyo de la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (IUCN), en reducir la 
vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de los ecosistemas frágiles frente a 
futuros eventos y escenarios climáticos extremos. En la provincia de Manabí y el 
cantón Jipijapa es esencial conservar los ecosistemas, debido a las variaciones 
de los periodos e intensidad de las precipitaciones que aumenta las 
probabilidades de inundaciones, deslaves y aluviones, así como el aumento de 
sequias y niveles freáticos. Estas variaciones tienen impactos en las actividades 
humanas, infraestructura, economía en general. 
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Una parte de los ecosistemas del cantón Jipijapa, específicamente sus 
parroquias Membrillal y Julcuy se encuentran alterados principalmente por 
actividades como la ganadería y agricultura (monocultivos), lo que ha generado 
que los ecosistemas disminuyan la capacidad de adaptación al cambio climático, 
así como su habilidad para proteger a las poblaciones locales de posibles 
desastres y futuros eventos climáticos extremos. 
 
El Programa Regional “Estrategias de Adaptación al Cambio Climático basadas 
en Ecosistemas”  (AbE) en Ecuador ha desarrollado iniciativas de conservación, 
restauración y manejo sostenible del patrimonio natural enfocándose en cuatro 
componentes: 
 
a) Adaptación basada en los ecosistemas en la práctica: Planificando e 
implementando medidas del AbE junto con las contrapartes del proyecto; para 
ello, se analizan primero los riesgos climáticos y las vulnerabilidades locales y 
se adoptan las estrategias de AbE mejor adaptadas a este contexto. 
 
b) Desarrollo de capacidades: Capacitando a las autoridades nacionales y 
locales, comunidades y otros actores para reforzar su comprensión de los 
riesgos climáticos y fortalecer su resiliencia frente a esas amenazas con ayuda 
del enfoque AbE. 
 
c) Transversalización y aplicación en mayor escala de la adaptación basada 
en los ecosistemas: Las autoridades, o comunidades  deben integran el 
enfoque AbE en sus planes e instrumentos de política y aplicar el enfoque en 
mayor escala. 
 
d) Comunicación y gestión de conocimientos: Los avances, resultados y 
experiencias se deben sistematizar y comunicar a nivel nacional e internacional. 
 
 

10.1.6. Impacto y niveles de Contaminación en el Entorno Ambiental 

 
 
10.1.6.1 Contaminación del Agua 

 
La contaminación hídrica del cantón Jipijapa ha sido un problema ambiental que 
ha estado presente en el diario vivir de los Jipijapenses. En particular el río 
Jipijapa presenta la problemática de una falta de consenso entre los moradores 
que habitan en sus riberas para mantenerlo limpio.  
 
En el río Jipijapa las actividades antropogénicas más practicadas y con mayor 
incidencia en el agua del río, son actualmente el lavado de ropa y de otros 
artículos, vertido de desechos sólidos y líquidos domésticos. Otras actividades 
como aseo personal y de animales, recreación y vertidos de residuos líquidos 
agropecuarios e industriales son frecuentemente practicadas en este río. El 
lavado de automóviles y otros automotores, y obtención de materiales pétreos 
son actividades poco o muy poco realizadas.  
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El río Jipijapa experimenta alrededor de una reducción relativa de 36 a 48% en 
su calidad, debido las distintas actividades productivas desarrolladas en la 
ciudad, y que sus desechos terminan a lo largo de la corriente del río. Mediante 
charlas informales con contratistas de obras que botan los desechos de 
construcción, se sospecha la existencia de bacterias como Echerichia coli, 
Salmonella sp y Shigela sp., aparentemente provenientes del excremento 
humano, de criaderos de ganado porcino y de la descarga de residuos líquidos 
y sólidos. 
 
Actividades que se concentran en el centro de la ciudad contribuyen al deterioro 
ambiental entre las cuales están la venta de comida rápida, queso, mariscos, 
carne, legumbres y otros. Estos productos se lo expenden por diferentes sitios 
de manera desorganizada y sin control, y los desechos generados son 
evacuados a las alcantarillas incrementando la contaminación del rio Jipijapa y 
desmejorando el ambiente de estos sectores céntricos. 
 
Con el objetivo de reducir la contaminación hídrica en el río Jipijapa, es 
conveniente realizar Programas de Educación Ambiental particularmente a las 
personas que residen en las riberas del río. Adicional es importante disponer de 
un sistema de vigilancia a través de muestreo y análisis de agua en diferentes 
puntos de la corriente tanto en la entrada como en la salida de la ciudad, de 
manera que se establezca un control de los vertidos de residuos sólidos y 
líquidos de diferentes orígenes. 
 
 
10.1.6.2 Contaminación del Suelo 

 
Actualmente en una agricultura altamente desarrollada y tecnificada, es 
necesario disponer de múltiples recursos tanto naturales como tecnológicos para 
obtener una buena calidad de suelo. La calidad de suelo en agricultura se 
entiende como la capacidad del mismo para lograr producciones sostenibles. Los 
suelos que cuentan con una máxima calidad tienen la capacidad de ser 
altamente productivos y provocar un mínimo de deterioro al ambiente. 
 
Jipijapa se ha caracterizado por su vocación agrícola, especialmente en cultivo 
de café producido en zonas con mayor precipitación, y maíz producido en las 
zonas bajas con escasa precipitación. El recurso suelo se ve afectado por 
prácticas indiscriminadas como el uso de fertilizantes y plaguicidas en las 
actividades agrícolas. Adicionalmente el uso de hidrocarburos en su mayoría 
aceites (59%), seguido de lubricantes (23%) y otros en menor porcentaje como 
lubricantes (9%) y disolventes (9%), son vertidos al suelo directamente 
contribuyendo a contaminar el suelo en un relativo 62%. El 26% del uso de 
hidrocarburos se recicla y el 12% restante lo dispone finalmente en residuos. Los 
trabajadores de talleres mecánicos aceptan que vierten este tipo de productos 
directamente al suelo, lo que genera un impacto negativo en la biota del mismo. 
 
La cantidad de desechos peligrosos vertidos en el suelo directamente se 
registran mayoritariamente en la parroquia San Lorenzo de Jipijapa. A nivel de 
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cantón se identifican mayormente vertidos de desechos peligrosos al suelo en 
un 31.65%, y derrame de desechos peligrosos a cuerpos de agua en un 17,35%. 
 
Los micro basurales especialmente en el tramo de vía Jipijapa-Chade continúa 
siendo otra de las causas de la contaminación de suelos, debido al mal manejo 
de los desechos generados en el cantón desde su recolección, transporte y 
disposición final. La falta de la aplicación del Plan de Manejo Integral de 
Desechos Sólidos existente recomendado por las Instituciones de Control 
Ambiental y la falta de conciencia por parte de la ciudadanía explican este tipo 
de contaminación. Sin embargo para minimizar este impacto, personal de la 
Dirección de Sanidad, Residuos Sólidos, OOPP del GAD Jipijapa, en conjunto 
con estudiantes de Ingeniería Ambiental, trabajan en campañas para la 
eliminación de micro basurales mediante mingas, con el fin de mejorar el entorno 
donde viven y el ornato de la ciudad. 
 
 
10.1.6.3 Contaminación del  Aire 

 
El desarrollo de actividades humanas y sus procesos en general, presenta 
consigo la repercusión en la calidad del aire debido al desarrollo de la 
industrialización y al aumento de los vehículos automotores. Debido a la falta de 
concientización o conocimiento por parte de los habitantes de la ciudad de 
Jipijapa, estas causas (industrialización y aumento de automotores) minimizan 
la calidad de aire, siendo éste un recurso de vital importancia para la vida en 
general. 
 
La calidad del aire incide directamente en la salud humana pero también afecta 
a la mantención y funcionamiento de los ecosistemas. En el primer caso, la 
contaminación atmosférica se evidencia en la Terminal Terrestre de la ciudad de 
Jipijapa, una de las arterias principales de la ciudad donde circulan cientos de 
vehículos diariamente, en el cual la emisión diaria de monóxido de carbono (CO) 
tiene un impacto directo en la salud de los ciudadanos. En el segundo caso, la 
contaminación atmosférica puede perturbar el proceso evolutivo de las plantas y 
con ello la capacidad de producción de Dióxido de Carbono (CO2), generando 
un aumento y acumulación de gases en la atmosfera lo que genera una 
disminución de la capa de ozono y un incremento en el efecto invernadero.  
 
Por otra parte, otras causas como la producción de ladrillos efectuadas 
específicamente en las comunas de Sancán y Membrillal y cuya actividad lo 
hacen en forma rustica, la quema de la vegetación y el smog liberado por los 
vehículos, contribuyen significativamente a la reducción de la calidad del aire del 
cantón. 
 
Para minimizar estos impactos se requiere de acciones y medidas inmediatas 
lideradas por las autoridades correspondientes para frenar la contaminación del 
aire especialmente en el casco urbano. Se sugiere elaborar programas de 
educación ambiental y capacitación a los señores conductores que circulan a 
diario en las vías, así como a los moradores de los sectores más afectados por 
el smog con el fin de concientizar a la ciudadanía sobre la problemática ambiental 
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a la que se enfrenta el cantón. Además incentivar estudios de calidad de aire en 
zonas cercanas y alejadas del casco urbano para determinar la diferencia 
existente y proponer medidas de mitigación pertinentes. 

 
 
10.1.6.4 Contaminación visual 

 
Este tipo de contaminación se refiere a factores como excesivas vallas 
publicitarias, cableados, antenas de televisión, antenas parabólicas, micro 
basurales o vertederos, grafitis, edificaciones deterioradas y redes de 
distribución eléctrica, que no solamente contamina el ambiente sino no que 
además influye en la estética del paisaje y de la ciudad. Este tipo de 
contaminación puede generar accidentes de tránsito ocasionados por 
obstrucción visual al conducir, ocasionar trastornos de atención y alteración del 
sistema nervioso en la persona, estrés por saturación de elementos y colores, 
dolor de cabeza, mal humor entre otros. 
 
Al respecto se sugiere reducir la cantidad de anuncios innecesarios y hacer un 
seguimiento de normas urbanísticas racionales, evitando elementos agresivos o 
recargados ya que el cerebro humano tiene una determinada capacidad de 
absorción de datos que se ve rebasada por la cantidad de elementos en el 
paisaje. 
 
 

10.1.7. Ecosistemas Frágiles y Prioridades de Conservación 

 
 
10.1.7.1 Ecosistemas frágiles 

 
Los ecosistemas en el Ecuador se caracterizan por una importante diversidad 
biológica y un alto grado de endemismo. Los ecosistemas que existen en el país 
van desde el nivel del mar (0 msnm) hasta aproximadamente 6.400 msnm. Se 
ha identificado 46 ecosistemas los cuales se pueden clasificar en: Páramo, 
Bosque Andino, Valles Secos, Bosque Húmedo Tropical, Bosque Seco de la 
Costa, Humedales, Archipiélago de Galápagos y el mar. 
 
En particular los beneficios ambientales que nos brindan los bosques resultan 
esenciales a nivel nacional y global. Los bosques concentran más de la mitad de 
la biodiversidad del planeta, juegan un papel fundamental en la regulación 
climática, el mantenimiento de las fuentes y caudales de agua y la conservación 
de los suelos, y de ellos obtenemos bienes y servicios indispensables para 
nuestra supervivencia, como alimentos, maderas, medicinas, entre muchos otros.  
Desde el punto de vista de conservación de la biodiversidad, debe destacarse 
que el bosque es hábitat de una gran variedad de flora y fauna silvestre, y que 
su destrucción implica el riesgo de extinción de numerosas especies. Motivo por 
el cual es una prioridad conservarlos como banco de genes in situ.  
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El manejo de los bosques repercute inevitablemente en la conservación de los 
demás recursos naturales renovables, en la diversidad biológica y en el equilibrio 
ecológico local, regional y nacional. Los bosques tienen además otros beneficios 
intangibles, como su contribución a la diversificación y belleza del paisaje y la 
defensa de la identidad cultural de los pueblos que los ocupan y que de ellos 
dependen. 
 
Sin embargo, pese a su importancia, los bosques están siendo afectados por 
diferentes factores directos e indirectos que disminuyen su extensión, impactan 
sobre su diversidad y limitan su capacidad de brindar servicios eco-sistémicos o 
ambientales a las poblaciones humanas. Entre estos factores incluyen la 
expansión de la frontera agrícola, la extracción de madera, la cacería ilegal, los 
incendios forestales, la explotación minera irracional, la creciente urbanización, 
entre otros. Todos estos factores contribuyen a incrementar los efectos del 
cambio climático impactando en el funcionamiento de los ecosistemas. 
 
En el Ecuador, las áreas protegidas representan aproximadamente el 20% del 
territorio nacional, se enmarcan en la máxima categoría de protección de 
acuerdo con la legislación ambiental nacional. Por Constitución de la República 
son parte de uno de los subsistemas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas 
(SNAP) conocido como Patrimonio de Áreas Naturales del Estado (PANE), 
distribuidas en todo el territorio continental e insular. Albergan una importante 
riqueza biológica, servicios eco-sistémicos de los cuales se benefician tanto las 
poblaciones urbanas como rurales, una riqueza paisajística que permite el 
turismo y la recreación en parte de ellas, y por su importancia ecológica 
trascienden fronteras que son reconocidas a nivel internacional. Actualmente 
existen, además de las áreas protegidas consideradas dentro del SNAP, otras 
áreas de conservación como es el caso de las Áreas de Bosque y Vegetación 
Protectora, conocidos como bosques protectores y programas de incentivos para 
la conservación Socio Bosque y sus apartados, Socio Manglar y Socio Páramo. 
 
En relación a los ecosistemas protegidos del Programa de incentivos para la 
conservación Socio Bosque se mencionan tres tipos (Cuadro 10.7): 
 

Cuadro 10. 7  Tipos de ecosistemas programa socio bosque. 

ECOSISTEMA 
SUPERFICIE (HA) 
EN EL CANTÓN 

% DE 
OCUPACIÓN 

Bosque seco tropical 1082,42 76,796 

Bosque húmedo tropical 266,17 18,884 

Bosque Montano 60,87 4,32 

TOTAL 1409,46 100 
Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En relación al Programa Socio Bosque, actualmente el cantón Jipijapa cuenta 
con 1409,46 ha de bosque protegido bajo este programa de incentivos, con un 
total de 18 predios pertenecientes a 16 propietarios, entre los que destacan los 
predios de los Sres. Luis Aranéa Guaranda con 462,48 ha y Luis Cruz Chilán con 
208,30 ha; así mismo lo terrenos con menor superficie pertenecen a la Sra. 
Olinda Carrión Procel con 2 predios de 1,01 y 1,02 ha. Es importante indicar que 
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las áreas protegidas bajo este programa se encuentran en las parroquias Pedro 
Pablo Gómez, La Unión y Julcuy, siendo la más representativa Pedro Pablo 
Gómez con 1361,78 ha, mientras que La Unión presenta el menor territorio con 
2,03 ha. 
 
Los sistemas de conservación tienen como finalidad unificar áreas de bosques 
que comparten un mismo tipo de ecosistema y los cuales se encuentran 
fragmentados. Por ello es importante se desarrollen e incentiven proyectos de 
investigación con apoyo internacional que promueva la reforestación, la 
generación de corredores biológicos, con el fin de conservar y proteger especies 
endémicas de flora y fauna.  Al valorar y divulgar la contribución que las áreas 
protegidas hacen al bienestar humano, se espera mejorar la voluntad política y 
estimular el incremento de financiamiento, fortaleciendo por ende la 
conservación de la biodiversidad. 
 
En el cantón Jipijapa, los bosques tienen una alta diversidad de aves; la zona 
costera y marina es parte del área considerada de ‘muy alta importancia’ para la 
conservación, conformada de algunos ecosistemas como son el matorral 
desértico, monte espinoso tropical, bosque muy seco tropical y bosque húmedo 
pre-montano. Sin embargo mediante encuestas y entrevistas a moradores se ha 
identificado la necesidad de protección de la cuenca del río Ayampe por su 
amplia importancia para el cantón Jipijapa y los cantones Puerto López, Paján y 
Santa Elena. 
 
El Gráfico 10.7 muestra los tipos de ecosistemas representativos del cantón 
Jipijapa, en los cuales predominan el bosque bajo y arbustal deciduo de tierras 
bajas, bosque deciduos de la Cordillera Costera del Pacífico, Bosque deciduo de 
tierras bajas, Bosque semi-deciduo de la Cordillera Costera, Bosque semi-
deciduo estacional de tierras bajas, Bosque siempre verde estacional montano 
bajo, Bosque siempre verde estacional pie-montano. 
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Gráfico 10.7. Mapa de Ecosistemas del cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.1.8. Bosques Protectores 

 
El cantón Jipijapa cuenta con una riqueza natural excepcional y típica de los 
bosques secos en la provincia de Manabí. Jipijapa está influenciado por 
cinturones de colinas y cerros con vegetación que por sus características han 
sido consideradas áreas protegidas. Así, dentro de los límites del cantón 
encontramos: el Parque Nacional Machalilla y dentro de este, cuatro áreas de 
conservación declaradas Bosques Protectores que son: Sancán y cerro de 
Montecristi, sub-cuencas de los ríos Cantagallo y Jipijapa, cuenca del río Paján 
y bosque protector Chongón Colonche. 
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En el Cuadro 10.8 se detallan características generales y específicas de cada  
uno de los bosques protegidos del cantón Jipijapa. 
 
 

Cuadro 10. 8  Áreas Protegidas del cantón Jipijapa. 

NOMBRE 
UBICACIÓN 
PARROQUIA 

SUPERFICIE 
TOTAL (HA) 

SUPERFICIE 
EN EL    

CANTÓN 
(HA) 

% DE 
OCUPACIÓN 

AÑO DE 
CREACIÓN 

PLAN 
DE 

MANEJO 

P.N. Machalilla 
Julcuy - Pedro Pablo 
Gómez - Puerto Cayo 

41.754 8.989,4 25,8 1979 SI 

Bosque Protector 
Cantagallo y 

Jipijapa 
Puerto Cayo 6.542,0 6.542,03 100 1989 SI 

Bosque Protector 
Sancán y Cerro 

Montecristi 

Membrillal - Jipijapa - 
Pto. 

Cayo 
8.064,4 4.947,0 61 1996 NO 

Bosque Protector  
Chongón 
Colonche 

Julcuy - Pedro Pablo 
Gómez 

78.151,2 13.007,9 16,6 1994 SI 

Bosque Protector 
Cuenca Río 

Paján 

La América, El Anegado, 
Jipijapa, La Unión 

17.921,4 14.462,2 80,6 S/D NO 

Áreas Socio 
Bosque 

Pedro Pablo Gómez - La 
Unión - Julcuy 

1.409,4 1.409,4 100 2008 N/A 

Fuente: GAD Municipal del Cantón Jipijapa. 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
10.1.8.1 Bosque protector Sancán y Cerro Montecristi 

 
Se encuentra al oeste del Ecuador, provincia de Manabí, posee una superficie 
de 8064,45 ha, y está sectorizado en cuatro áreas que son: Área 1: Cerro 
Montecristi (560,56 ha); Área 2: Cabecera del río Manta, lagunas y margen 
derecho de los ríos Piñón  y Sancán (2544,44 ha); Área 3: Margen izquierdo del 
río Piñón y margen derecho del río Sancán (1297,96 ha) y Área 4: margen 
izquierdo del río Sancán y cabecera del río Membrillal (3651,58 ha). 
 
La vegetación del Bosque protector Sancán y Cerro Montecristi  se caracteriza 
por ser dispersa; compuesta de árboles espinosos (15 m de altura, 
ocasionalmente llegan a los 20 m) y algunas especies como el ceibo o el 
guayacán que pierden las hojas durante una época del año. Entre mayo y junio, 
un gran porcentaje de las caducifolias emergentes de la familia Bombacaceae 
comienzan a defoliarse para florecer en los meses siguientes.  
 
En el Cuadro 10.9 y 10.10 se mencionan las especies y las formaciones 
vegetales características del bosque protector Sancán y Cerro Montecristi, 
respectivamente. 
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Cuadro 10. 9  Especies características del bosque protector Sancán y Cerro Montecristi. 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

Prosopis pallida Algarrobo 

Guazuma ulmifolia Guasmo 

Centrolobium sp Amarillo 

Muntingia calabura Cerezo / Nigito 

Prosopis juliflora Algarrobo 

Machae riummillei Cabo de hacha 

Tabebuia billbergii Guayacán, madero negro 

Capparis scabrida Zapote de perro 

Hylocereus polyrhizus Pitahaya 
Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 10  Formaciones vegetales del bosque protector Sancán y Cerro Montecristi. 

ZONA DE VIDA, TRANSICIÓN Y/O 
ASOCIACIÓN 

SUPERFICIE (HA) 
% DE 

OCUPACIÓN 

Bosque ecuatoriano deciduo de tierras bajas 973,38 12,07 

Bosque ecuatoriano estacional Siempreverde 
de las 

cordilleras costeras 
1054,03 13,07 

Bosque ecuatoriano estacional Semideciduo 
de las 

cordilleras costeras 
6037,04 74,86 

TOTAL 8064,45 100 

Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 

10.1.7.1 Bosque protector subcuenca de los ríos Catangallo y  Jipijapa 

 
Se encuentra localizado en la parroquia de Puerto Cayo. Limita al norte y una 
parte al Este con el bosque Sancán y Cerro Montecristi, al Sur con el Parque 
Nacional Machalilla y al Oeste con la carretera que va desde Puerto Cayo hacia 
el norte, comprende un área de 6542,03 ha. Es destacable la tagua o cade como 
especie no maderable. Para la tagua, aunque el manejo y extracción existe, no 
se encuentra orientada de una manera técnica. Como se muestra en el Cuadro 
10.11 en el sector de Cantagallo y Jipijapa se pueden encontrar las siguientes 
especies:  
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Cuadro 10. 11  Especies maderables características del sector Cantagallo y Jipijapa 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

Phytelephas aequatorialis Tagua o cade 

Guadua angustifolia Guadua o caña brava 

Croton fraseri Chala 

Orxa platycarpa Achotillo 

Triplaris cumingiana Fernán Sánchez 

Nectandra acutifolia Jigua amarilla 

Inga heteropoda Guaba de mico 

Ceiba trichystandra Ceibo 

Acnistus arborescens Cojojo 

Geoffroea spinosa La seca 

Bursera graveolens Palo santo 

Ochroma pyramidale Balsa 

Ziziphus thyrsiflora Ébano 

Erythrina velutina Pepito colorado 
Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

En el Cuadro 10.12 se detallan los tres tipos de formaciones existentes en el 
Bosque protector sub cuencas de los ríos Cantagallo y Jipijapa. 

 
Cuadro 10. 12  Formaciones vegetales en el bosque protector Cantagallo y Jipijapa. 

ZONA DE VIDA, TRANSICIÓN Y/O 
ASOCIACIÓN 

SUPERFICIE (HA) 
% DE 

OCUPACIÓN 

Bosque ecuatoriano deciduo de tierras 
bajas 

3601,3 55,0 

Bosque ecuatoriano estacional 
siempreverde de las 
cordilleras costeras 

414,1 6,3 

Bosque ecuatoriano estacional 
semideciduo de las 
cordilleras costeras 

2526,5 38,6 

TOTAL 6542,0 100 
Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.1.7.2 Bosque protector Chongón - Colonche – Manglaralto 

 
Se encuentra al oeste del Ecuador, en las provincias de Guayas, Manabí y Sta. 
Elena, posee una superficie de 78151,20 ha. Se localiza en las parroquias de 
Pedro Carbo y Sabanilla del cantón Pedro Carbo; Julcuy y Pedro Pablo Gómez 
del cantón Jipijapa; Campozano, Gaule, y el Cascal del cantón Paján y las 
parroquias de Manglar alto, Colonche y Simón Bolívar del cantón Sta. Elena. 
Está limitado al Norte por el P.N. Machalilla; al Sureste limitado por el bosque 
Sub cuenca del río Chongón y Ampliación; al Oeste cerca del límite costero 
ecuatoriano, los ríos La Naranja, Cansatoro, Salanguillo, Las Balsas y de Las 
Varas y al Este los ríos Naranja, Grande y Procel. Los centros poblados más 
cercanos son Manglar alto a 10 km oeste, Colonche a 17 km oeste, Simón 
Bolívar a 6 km suroeste, Cascol a 10 km noreste y Pedro Pablo Gómez a 4 km 
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noreste aproximadamente. De acuerdo al Cuadro 10.13. en el bosque protector 
Chongón-Colonche-Manglar alto se pueden registran las siguientes especies: 
 
 
Cuadro 10. 13  Especies características del bosque protector Chongón - Colonche - Manglaralto. 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

Prosopis juliflora Algarrobo 

Centrolobium patinensis Amarillo 

Nectandra pisi Jigua 

Ficus sp. Lechero 

Mangifera indica Mango 

Ocotea sp. María 

Cousapoa eggersii Matapalo 

Brossimum guianense Marequende 

Croton bagheri Mosquera 

Muntingia calabura Niguito 

Urera baccifera Ortiga de caballo 

Spondias mombin Ovo 

Ceceolaba sp. Palo de fósforos 

Myroxylon balsamum Bálsamo 

Jacquinia pubescens Barbasco 

Cochlospermun vitifolium Bototillo 

Capparis sp. Caimito 

Libidibia carymbosa Cascol 

Castilla elástica Caucho negro 

Ceiba pentandra Ceibo 

Pouteria sp. Colorado 

Sida condiflora Cosa 

Ipomoea sp. Enredadera 

Triplaris cumingiana Fernán Sánchez 

Carapa guianensis Figueroa 

Albizia guachapele Guachapelí 

Guazuma ulmifolia Guácimo 

Annona muricata Guanábana 

Bursera graveolens Palo santo 

Vitex gigantea Pechiche 

Desmodium sp. Pego 

Cavanillesia platanifolia Pigio 

Cajanus cajan Poroto de palo 

Lysilomma sp Ramón blanco 

Lysiloma sp. Ramón negro 

Tabebuia pentophylla Roble de Guayaquil 

Samanea saman Samán 

Trema micrantha Sapán de paloma 

Tabebuia chrysantha Guayacán 

Loxopterygium huasango Huasango 

Guarpareabra Jaspán 

Pithecellobium sp. Sasha guabo 
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Zanthoxylum sp. Tachuelo 

Tamarindus indica Tamarindo 

Centis serhippii Tillo 

Portulaca oleraceae Verdolaga 

Mimosa pigra Yanangora 
Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Mientras que en el Cuadro 10.14 se detallan los cuatro tipos de formaciones 
existentes en el Bosque protector Chongón - Colonche – Manglar alto. 

 
Cuadro 10. 14  Formaciones vegetales en el Bosque Protector Chongón – Colonche - Manglaralto. 

ZONA DE VIDA, TRANSICIÓN Y/O ASOCIACIÓN SUPERFICIE (HA) 
% DE 

OCUPACIÓN 

Bosque ecuatoriano deciduo de tierras bajas 31776,2 40,6 

Bosque ecuatoriano estacional siempreverde de las 
cordilleras costeras 

13527,9 17,3 

Bosque ecuatoriano semideciduo de las cordilleras 
Costeras 

32518,7 41,6 

Manglar de la costa marítima y los estuarios del 
Pacífico ecuatorial 

328,2 0,4 

TOTAL 78151,2 100 
Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
10.1.7.3 Bosque protector Cuenca del río Paján 

 
Se encuentra ubicado al Oeste del Ecuador, en la provincia de Manabí, con una 
superficie de 17921,39 ha. Se localiza en las parroquias Jipijapa, La Unión, 
América y el Anegado del cantón Jipijapa, y la parroquia Paján del cantón del 
mismo nombre. A pesar de que gran parte de su territorio está en el cantón 
Jipijapa, sus aguas drenan a la cuenca del río Paján y a su vez depositadas al 
río Daule cuyas aguas son aprovechadas por las poblaciones que se encuentran 
en el trayecto. 
 
De acuerdo a los estudios realizados en el Bosque Protector cuenca del río Paján 
por el Ministerio del Ambiente y Agua (MAE), se registran las especies que se 
detallan en el Cuadro 10.15:  
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Cuadro 10. 15  Especies características del Bosque Protector cuenca de río Paján. 

ESPECIE NOMBRE COMÚN 

Prosopis juliflora Algarrobo 

Tillandsia usneoides Barba salvaje 

Cochlospermun vitifolium Bototillo 

Cereus sp. Cactus 

Weinmannia ovalis Caraca 

Libidia corymbosa Cascol 

Ceiba pentandra Ceibo 

Acnistus arborescens Cojojo 

Croton fraseri Chala 

Macrolobium stenosiphon Dormilón 

Ipomea pes-caprae Florón 

Tabebuia chrysantha Guayacán 

Lantana rugulosa Ingarosa 

Corida allidora Laurel 

Siparumaque brangularis Limoncillo 

Clusia polystigma Matapalo 

Cordia lutea Muyuyo 

Bursera graveolens Palo santo 

Cereus sp. Pitajaya 

Cereus triangularis Pitaya 

Trema integérrima Sapan de paloma 

Capparis crotonoides Sapote de perro 

Amyris balsamafer Seca 

Cordia edistigma Tutumbe 
Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En el Cuadro 10.16, se detallan los cinco tipos de formaciones existentes en la 
cuenca del Río Paján. 
 

Cuadro 10. 16  Formaciones vegetales en el bosque protector Cuenca del Río Paján. 

ZONA DE VIDA, TRANSICIÓN Y/O ASOCIACIÓN SUPERFICIE  (HA) 
% DE 

OCUPACIÓN 

Bosque ecuatoriano deciduo de tierras bajas 2338,743 13,05 

Bosque ecuatoriano estacional siempre verde de 
las 

cordilleras costeras 
6776,081 37,81 

Bosque ecuatoriano estacional semi deciduo de las 
cordilleras costeras 

8311,945 46,38 

Matorral seco de tierras bajas 336,922 1,88 

Matorral seco premontano 157,708 0,88 

TOTAL 17921,399 100 

Fuente: Ministerio del Ambiente y Agua 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
  

 
En el Gráfico 10.8 , se pueden observar los bosques Protectores más 
representativos del cantón Jipijapa. Cordillera Chongón-Colonche, Sancán y 
Cerro Montecristi, y Subcuencas de los ríos Cantagallo y Jipijapa.  La Cordillera 
Chongón-Colonche es un bosque protector que inicia en la provincia del Guayas 
y se extiende por Santa Elena y Manabí hasta desaparecer en Esmeraldas. Tiene 
una extensión de 330 km de largo por 10 km de ancho.  Es de gran importancia 
desde el punto de vista ecológico ya que alberga una alta diversidad de epifitas 
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y predominancia de trepadoras. Existen una mayor frecuencia de las familias 
Piperaceae, Moraceae, Cucurbitaceae y menor en Bignoniaceae y Leguminosae. 
En la parte más baja, la vegetación es más árida y el nivel de alteración es 
elevado.  
 
A finales del año 2000 existían 47.950 ha de bosque en el Bosque Protector, 
incluyendo 16.160 ha ya intervenidas debido a la expansión agropecuaria 
(Fundación Natura 2003a). La vegetación tiene importancia para el 
abastecimiento de agua en la zona, ya que filtra y retiene el agua en las nubes 
de garúa. Se desconoce el uso que recibe la mayor parte de este Bosque 
Protector, en especial en las laderas y partes bajas de la cordillera. Desde 1993, 
Fundación Natura ha desarrollado actividades de reforestación y alternativas 
productivas para algunas poblaciones del área, como plantaciones de café y 
cacao, sistemas de micro riego, mejoramiento de pastos, manejo de ganado y 
producción apícola.  
 
Estas actividades se han realizado dentro de un proyecto de reforestación y 
conservación de la cordillera Chongón-Colonche con fondos internacionales. El 
sitio carece de un plan de manejo y de otros proyectos específicos de 
conservación. Hilgert y Benavides (1995) realizaron un estudio de fauna; sin 
embargo, no hay registros de colecciones sistemáticas e inventarios completos 
de la fauna de la zona.  
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Gráfico 10.8. Bosque Protectores del cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 

10.1.7.4 Gestión Del Sistema De Conservación. 

 
Con el fin de asegurar la sostenibilidad de un Sistema de Conservación, se 
sugiere la creación de una Dirección de Conservación Cantonal que involucre la 
participación del MAE como autoridad ambiental, gobiernos provinciales, 
municipales, parroquiales y la población en general, para promover, conservar y 
manejar racionalmente los recursos naturales. 
 
Los gobiernos y otros actores como fuentes de financiamiento deben asumir 
parte de las inversiones que se requieran para la gestión y conservación de la 
biodiversidad y el recurso hídrico del sistema de conservación. La comunidad y 
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población en general presente en el Sistema de Conservación, deberán 
someterse a un proceso de concientización, sensibilización e información para 
lograr un compromiso que asegure la sostenibilidad del área o áreas a 
conservarse. Finalmente, la gestión se enfocará a garantizar la conservación y 
mantenimiento de las áreas y su biodiversidad, en beneficio de las comunidades. 
 
 

10.1.9. Agua 

 
El recurso hídrico es fundamental e insustituible para la vida, imprescindible para 
el funcionamiento natural de los ecosistemas que constituyen la base para el 
desarrollo de las actividades humanas, el bienestar social y el avance de la 
sociedad. La cuenca alta del río Jipijapa, principal generador de este recurso en 
el cantón Jipijapa, evidencia serias perturbaciones ambientales, que podrían 
volverse progresivas e incluso llegar a degradar en forma permanente las 
condiciones naturales, que permiten asegurar la disponibilidad y calidad del agua 
para las partes medias y bajas del cantón. Frente al desafío actual que 
representa el cambio climático, en relación a la disminución en el flujo de las 
fuentes hídricas y la contaminación ambiental que limita el aprovechamiento del 
agua, es esencial asegurar los servicios ambientales (ciclo hidrológico) que 
proporcionan las cuencas altas. 
 
 
10.1.9.1 Cuencas Hidrográficas 

 
Una cuenca hidrográfica es la unidad geográfica más adecuada para la gestión 
integral de los recursos hídricos; se define como un área de influencia de una 
vertiente delimitada por la propia naturaleza, esencialmente por los límites de las 
zonas de escurrimiento de las aguas superficiales que convergen hacia un 
mismo cauce. Una cuenca hidrográfica posee tres partes bien definidas: Cuenca 
alta que corresponde generalmente a las áreas montañosas o de cabeceras de 
los cerros. También se la denomina como cuenca de recepción o cuenca 
generatriz, y es lugar donde se define la cantidad y calidad del agua que reciben 
las cuencas medias y bajas. Cuenca media es la parte donde se juntan las aguas 
recogidas en las partes altas y en donde el río principal mantiene un cauce 
definido. Cuenca baja o zonas transicionales es donde el río desemboca a ríos 
mayores o a zonas bajas tales como estuarios y humedales. 
 
La provincia de Manabí tiene seis cuencas hidrográficas que benefician a sus 
comunidades, por medio de potabilización de agua y agua cruda, para consumo 
humano y sistemas de riego, respectivamente. Una cuenca son los cauces 
principales que están en cada una de las ciudades, y en Manabí se encuentran 
localizadas en: Portoviejo, Chone, Jama, Pedernales y Jipijapa. Específicamente 
la hidrografía del Cantón Jipijapa se encuentra influenciada por los ríos Daule, 
Portoviejo, Ayampe, Buenavista, Bravo, Canta Gallo, Jipijapa, Salaite, Cañas, 
Valdivia, Viejo, y Javita. 
 
El área de drenaje del cantón Jipijapa, corresponde a las cuencas de los ríos 
Guayas, Portoviejo, Ayampe, Buenavista, Bravo, Canta Gallo, Jipijapa, Salaite, 
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Cañas, Valdivia, Viejo, y Javita y a las subcuencas de los ríos Daule, Portoviejo, 
Ayampe, Buenavista, Bravo, Canta Gallo, Jipijapa, Salaite, Cañas, Valdivia, Viejo, 
y Javita. En el área de Jipijapa se delimitaron 22 microcuencas que alimentan 
las aguas del río Jipijapa. En la cuenca de recepción predominan los afluentes 
Río la Pita y Río Caña Brava, que junto a sus tributarios se unen para formar el 
Río Jipijapa 
 
La ciudad de Jipijapa se encuentra grandemente influenciada por la cuenca del 
río del mismo nombre. Posee una superficie aproximada de 253,85 km2, que 
representa el 1,3% del territorio de Manabí. Constituye un sistema ecológico de 
alta fragilidad, en donde se evidencian perturbaciones causadas por: actividades 
agropecuarias intensivas y  procesos de deforestación que han destruido la 
cubierta vegetal ocasionando fenómenos de erosión hídrica y eólica. Además la 
degradación geológica natural, en conjunto, han generado procesos en cadena 
que provocan fuertes impactos ambientales cuyo efecto principal es el cambio 
en los patrones del flujo del agua, limitando el suministro del recurso hídrico para 
las siguientes generaciones y generando un acentuado déficit hídrico para las 
partes medias y bajas del sistema hidrográfico. 
 
En la cuenca del rio Jipijapa la mayoría de los suelos poseen más de 35% de 
contenido de arcilla mormorilloniticas lo que les da una condición vertical a los 
suelos, estos son la contracción en verano y expansión en la época lluviosa de 
los mismos, produciendo estructuras generalmente masivas y de superficie 
agrietada. La cuenca hidrográfica del Rio Jipijapa tiene sus orígenes en el 
extremo oriental de la ciudad del mismo nombre, en el sitio Gramanotal a 667 
msnm tomando en su primer tramo el nombre de Rio Caña Brava y luego el de 
Rio La Pita que al pasar por el área urbana de la ciudad toma el nombre de 
Jipijapa; posee una pendiente media de 3.5%; recibe como principales tributarios 
los esteros la pita y matapalos; se dirige en la cuenca media por entre un cañón 
a lo largo de 14 km con una pendiente de 0.6%; a su paso recibe varios tributarios 
como el rio seco y los esteros Rianton y el Altar.  
 
En términos generales todos los afluentes del sistema fluvial Jipijapa son 
intermitentes, es decir crecen durante la época lluviosa y desaparecen en la 
estación seca; los tributarios de la cuenca alta situados de la franja lluviosa 
escurren intermitentemente todo el año; en cambio, los tributarios del curso 
medio e inferior solo escurren en los inviernos muy fuertes; aun en ciertos años 
normales, puede observarse que el rio Jipijapa no escurre más allá de la 
población de Joa, lo cual indica la poca agua que se percola en el cauce del rio. 
La cuenca alta se encuentra casi en su totalidad sobre la formación de alta 
expansividad que no permite el desarrollo de acuíferos buenos, sino de mínimas 
capacidades de almacenamiento y facilita un escurrimiento superficial 
relativamente fácil cuando la superficie esta humedecida, lo cual es aprovechado 
por los campesinos para sus cultivos, sus animales y su propia subsistencia. 
 
De los principales sistemas hidrográficos identificados en el cantón existen otras 
fuentes de agua de menor consideración como ríos, vertientes y esteros, como 
son: Río Santa Rita, Río El Salto, Río San Pedro, Río Mariscal Sucre, Río 
Ramitos, Río Chico, Río Motete, Estero La Vaca, Estero El Alta, Pozo América, 
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Pozo de agua azufrada y Pozo Mariscal Sucre (agua dulce). Los servicios 
ambientales que brindan son suministro de agua para consumo humano y en 
pequeñas proporciones para riego. Sin embargo, en ciertas zonas del cantón 
existe carencia de este recurso para actividades agrícolas. Hace falta mayor 
esfuerzo de obras que permitan a los agricultores aprovechar el agua y fomentar 
el desarrollo de esta actividad en el cantón. 
 
En el Gráfico 10.9  se puede observar las cuencas hidrológicas representativas 
del cantón Jipijapa entre las cuales destacan la Cuenca del río Ayampe, Cuenca 
del río Guayas, Cuenca del río Buenavista, Cuenca del río Jipijapa, Cuenca del 
río Bravo, Cuenca del río Portoviejo, y Cuenca del río Cantagallo. El Gráfico 
10.10, por su parte muestra los principales ríos del cantón así como las actuales 
vertientes protegidas entre ellas la del rio Pita, así como el embalse del río 
Guineal. Se monitorea la calidad de agua del cantón especialmente en el río 
Guineal y Pita así como en el estero Naranjal.  
 

Gráfico 10.9.  Mapa de Cuencas Hidrográficas 
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Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

Gráfico 10.10. Mapa de Red Hidrográfica 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.1.10. Principales Amenazas y Peligros que afectan al Cantón 

Jipijapa 

 
El cantón Jipijapa, presenta en promedio un alto nivel de exposición a amenazas 
naturales, particularmente a peligros sísmicos, peligros de tsunami, peligros de 
inundación, y peligros de deslizamientos. En contraste presenta baja exposición 
a amenazas por peligro de heladas y erupciones volcánicas. 
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El principal desastre natural que tiene gran impacto y grandes consecuencias en 
la provincia de Manabí son las inundaciones causada por las lluvias intensas que 
se dan en la época invernal, lo cual causa el crecimiento de los ríos provocando 
que este se salga de su cauce, abarcando lugares cercanos muchas veces 
habitados.  
 
En el 2008, durante los meses de enero y febrero, las intensas lluvias provocaron 
una gran inundación en la provincia de Manabí, la cual afectó a 8 de los 22 
cantones, incluyendo el cantón Jipijapa. 
 
El cantón Jipijapa ha sido uno de los principales afectados por las lluvias, 
causantes de inundaciones, sobre todo en la población rural y en la que está 
ubicada alrededor del rio que cruza por el cantón. Este problema incide en el 
sistema de alcantarillado que además de no permitir el drenaje de las aguas 
residuales, contamina los abastos de agua de consumo, por ende son fuentes 
directas de contaminación y de alteraciones gastrointestinales en la salud pública. 
 
Las parroquias urbanas del cantón Jipijapa, son las áreas más vulnerables a los 
peligros de inundaciones por intensas lluvias, porque en ellas existe la mayor 
densidad poblacional y se concentran variados recursos expuestos a estos 
fenómenos. El peligro está presente por las condiciones hidro-meteorológicas 
durante el periodo de lluvias, las condiciones del relieve y las evidencias que así 
lo expresan sobre eventos de inundaciones ocurridos a lo largo del tiempo. 
 
En la parte urbana del cantón  presentan desbordamientos y taponamientos por 
obstrucción, sumado a un acelerado incremento de la sedimentación del cauce 
del estero Tusa y río Jipijapa. Este incremento en la sedimentación aumenta la 
probabilidad de inundación en períodos invernales como fue el caso del año 2008.  
 
En el Gráfico 10.11 se puede observar las amenazas por inundaciones en el 
cantón Jipijapa. 
 
Parroquias como Puerto de Cayo, Membrillal, Jipijapa, América, El Anegado y 
Julcuy podría verse seriamente afectadas en futuros eventos de 
desbordamientos de ríos o fuertes precipitaciones. 
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Gráfico 10.11. Mapa de Amenazas por inundaciones 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 

Jipijapa además se encuentra entre los cantones con peligro  relativamente alto 
por deslizamiento de masas, alcanzando más del 30% de la superficie expuesta 
a deslizamientos, lo que se ha evidenciado en la última década.  Además 
presenta un alto nivel de vulnerabilidad de la población frente a desastres, en 
particular terremotos, inundaciones y tsunami en la zona costera del cantón.  
 
Los deslizamientos de tierra a menudo ocurren como una consecuencia 
secundaria de otro tipo de desastre natural como son las inundaciones, lluvias 
excesivas y terremotos. Estos son los causantes de que muchas familias se 
queden sin sus hogares o damnificados. El problema empieza cuando 
construyen sus casas en zonas vulnerables o de alto riesgo (en la orilla del rio, 
en pendientes o zonas montañosas). Otra consecuencia de los deslizamientos 
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de tierra es cuando ocurren en las carreteras ocasionando obstrucción de las 
vías, que muchas veces deja sin comunicación a muchas parroquias o zonas 
rurales. 
 
Los deslaves que es el desplazamiento de masas de tierra por una pendiente 
muchas veces dependen de la clase de roca y suelo, la cantidad de lluvia y la 
actividad de los movimientos  telúricos. Estos deslizamientos ocurren 
principalmente en la zona montañosa sobre la cual está asentada la mayor parte 
de la población de Jipijapa tanto urbana como rural, además del clima, 
condiciones que hace más vulnerable a esta población poniendo en peligro la 
vida, o dejando a las personas que sobreviven con discapacidad funcional que 
les impide realizar las actividades de la vida diaria. 
 
Un caso particular es el de la parroquia Puerto Cayo, en donde la inclinación de 
las laderas, las características del suelo o roca, el nivel de precipitaciones y la 
tectónica de la zona son factores que contribuyen al deslizamiento por 
movimiento de masas. Los factores antrópicos que influyen son: la deforestación, 
la ocupación indiscriminada del suelo, construcción de carreteras, excavaciones 
y sobrecargas generadas por construcción de estructuras en zonas de alta 
pendiente.  
 
En un recorrido realizado por la vía que conduce desde el cantón Jipijapa hasta 
la parroquia Puerto Cayo en periodo lluvioso (2017) se observó en varios tramos 
de la carretera deslizamiento de tierra cubriendo la parte baja de la vía lo cual 
dificulta la normal circulación de los vehículos, así como también la perdida de 
vegetación. 
 
Por otro lado, aunque no se ha levantado trabajos de investigación sobre 
amenazas antrópicas como accidentes de tránsito, contaminación, ubicación de 
gasolineras y puntos de almacenamiento de gas en zonas pobladas, se conoce 
de su existencia. Este tipo de amenazas se encuentran en aumento por lo que 
es necesario realizar esfuerzos de investigación para proponer medidas y 
acciones preventivas frente a eventos de desastres naturales que afecten al 
entorno natural del cantón y la salud pública. 
 
Es necesario mencionar que uno de los problemas que sucede en la ciudad de 
Jipijapa y en sectores como Julcuy , Membrillal, Joa, Sancán es la escasez de 
agua donde se vive una crítica situación por la sequía, la producción de maíz y 
otros productos de ciclo corto se han perdido por la falta de lluvias. 
 
En el Gráfico 10.12 se puede observar las amenazas en el cantón por 
movimientos de masas (deslaves, derrumbes), en el cual parroquias como Julcuy, 
América, El Anegado, Puerto Cayo, Jipijapa, serían mayormente afectadas por 
su alta susceptibilidad a este tipo de amenaza. 
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Gráfico 10.12. Mapa de susceptibilidad a movimientos de masas 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 

10.1.11. Zonas de Riesgos del cantón de Jipijapa (Mapa) 

 
En el Cuadro 10.17 se describen las amenazas, riesgos y vulnerabilidades a nivel 
de cantón y parroquias de Jipijapa, las cuales es necesario tomar en cuenta para 
proponer  medidas de mitigación frente a eventos climáticos naturales futuros. 
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Cuadro 10. 17  Zonas de Riego del cantón Jipijapa 

 

RIESGOS, AMENAZAS, VULNERABILIDADES ÁREAS SENSIBLES 

Riesgo Derivado de Tsunamis Parroquia Puerto Cayo 

Riesgo Derivado de Deslizamientos Parroquia  Puerto Cayo-urbana 

Riesgo Derivado de Deslizamientos 
Comunidades Rurales 

Parroquia la Unión: Mainas, Las Maravillas, 
Vargas Torres, Ramo Grande 

Riesgo Derivado de Deslizamientos Pedro Pablo Gómez 

Amenaza urbana Parroquia  Puerto Cayo 

Amenaza por Tsunamis Parroquia Puerto Cayo-urbano 

Amenaza por Deslizamientos Pedro Pablo Gómez-urbano 

Amenaza por Deslizamientos Comunidades 
Rurales 

Parroquia la Unión: Mainas, Las Maravillas, 
Vargas Torres, Ramo Grande 

Vulnerabilidad Urbana Puerto Cayo-urbano 

Vulnerabilidad urbana Pedro Pablo Gómez-urbano 

Vulnerabilidad Frente a Deslizamientos 
Comunidades Rurales 

Parroquia la Unión: Mainas, Las Maravillas, 
Vargas Torres, Ramo Grande 

Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Además de estas áreas existen otras áreas erosionadas en las Peñas de Julcuy 
con una superficie de 807.1 ha, y en la Boca de La Parroquia Cayo con 603.52 
ha, El Secal y San Eloy donde existen poblaciones de pocas concentraciones de 
Viviendas con una superficie de 1957,6 ha. Así mismo hay otras amenazas para 
la población por deslizamientos de suelo en sectores como La Maravillas, Los 
Arenales, Cadecito de la parroquia Unión, Las Mercedes, Bajo Grande. 
 
También se han identificado amenazas por inundación ya que muchas familias a 
través de la historia se han ubicado cerca de ríos y esteros, los mismos a través 
del tiempo ha provocado cambios repentinos en sus regímenes de caudal, 
debido a las intervenciones propias del hombre en las partes altas de las cuencas 
hidrográficas, generando desbordamientos repentinos, principalmente en 
aquellas áreas que se ubican al pie de las montañas. 
 
En el Gráfico 10.13 se puede apreciar las zonas de riesgo por inundación y por 
movimiento de masas en el cantón Jipijapa. Parroquias como Membrillal, Puerto 
Cayo, Julcuy, Jipijapa tiene alto riesgo a inundación, especialmente en la época 
invernal. Mientras que gran parte de las parroquias son zonas de moderado a 
alto riesgo por movimientos de masas; entre ellas, La Unión, Montalvo, América, 
Agua Dulce, Piloy, entre otras. 
 
Ver Anexo No.1. Mapas de riesgos e inundaciones. 
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Gráfico 10.13. Mapa de susceptibilidad a movimientos de masas del cantón Jipijapa 

 
Fuente: G.A.D. Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.1.12. Matriz resumen de debilidades y potencialidades 

 
 

Cuadro 10. 18  Matriz de Análisis de Riesgo de Cambio Climático 

COMPONENTE BIOFÍSICO 

VARIABLE DEBILIDAD POTENCIALIDAD 

Relieve 
Terreno Irregular en la 
zona montañosa y seca de 
la Costa. 

Al encontrar un terreno altamente irregular, 
dificulta la accesibilidad a nuevos colonos lo que 
permite mantener Bosques Nativos y plantas 
arbustivas en una área que corresponde al 32% 
del total de la superficie del cantón (142.000 Ha), 
permitiendo así mantener un equilibrio de 
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ecosistemas vivos, a su vez desarrollar proyectos 
de Reforestación. 

Llanura Costera 
colindante a la Prov. Del 
Guayas, presenta 
terrenos sedimentarios y 
abruptas pendientes que 
sobrepasan los 100 
metros de desnivel. 

Los sedimentos son de procedencia marina y 
volcánica donde existen capas de arcilla y limolita 
que pueden tener usos industriales vinculados a la 
construcción. 

Las formaciones geológicas reconocidas son de 
edades Mesozoicas y Terciarias, subyaciendo a 
depósitos cuaternarios lo que presenta una zona 
de investigación científica. 

En la zona costera, se ha 
identificado amenazas de 
erosión hídrica. 

 
La existencia de cuevas, piedras con jeroglíficos, 
así como la existencia de importantes reservas de 
minerales (yeso) en el sector, son singularidades 
paisajísticas de alto valor turístico, cultural y 
recreativo.  

Suelos 

Los suelos presentan 
diferentes tipos de  
textura,  moderadamente 
gruesa, gruesa, media y 
de textura fina que 
corresponde al 72% del 
total de territorio (105.645 
ha). 

Los suelos de textura fina son arcillosos, con baja 
permeabilidad y elevada retención de agua. Se 
fomenta la producción agrícola amigable con el 
ambiente es decir en base a productos orgánicos 
libres de químicos y también su uso contribuye a 
la producción de ladrillos. 

Clima 

Clima Templado, Cálido 
Seco y Cálido Húmedo; 
influenciado por las 
corrientes cálidas marinas 
de El Niño y las corrientes 
frías de Humboldt. Las 
fuertes lluvias constituyen 
riesgos que 
desencadenan en  
inundaciones y deslaves. 
En la época seca existe 
amenaza de incendios 
forestales. 

La estación invernal es lluviosa donde tiene una 
precipitación promedio anual de 1280mm  (entre 
noviembre - abril) favoreciendo a la agricultura y 
recuperación de la vegetación. Período seco (entre 
mayo - octubre). Temperaturas máximas de 27°C 
y mínimas de 21°C (promedio 24 °C) Época seca 
favorece al Turismo. 

Zonas de 
Vida 

Zonas ecológicas 
afectadas por la 
deforestación, 
contaminación de ríos, 
creación de pastizales 
para  la ganadería, 
minería ilegal, mal manejo 
de desechos sólidos, uso 
de fertilizantes y 
plaguicidas en agricultura, 
y todos los factores 
químicos que contaminan 
el agua, el suelo y el aire. 

En las zonas de Vida encontramos: bosque 
húmedo pre-montano, bosque seco pre-montano y 
monte espinoso tropical. Se destaca Parque 
Nacional Machalilla con 4 áreas de conservación 
declaradas Bosques Protectores: (Sancán y cerro 
de Montecristi, sub-cuencas de los ríos Cantagallo 
y Jipijapa, cuenca del río Paján y bosque protector 
Chongón Colonche.) 
Los corredores biológicos, bosques protectores, 
cuencas hidrográficas libres de contaminación son 
de alta importancia ya que mantienen  un equilibrio 
de los ecosistemas albergando vida silvestre que 
además de atraer al Turismo obsequia calidad de 
Vida a todos sus habitantes. 

Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.1.13. Matriz de Análisis de Riesgo de Cambio Climático 

 
Como se muestra en la siguiente Matriz de Riesgo de Cambio Climático, y de 
acuerdo a una valoración relativa del equipo consultor, se determinó amenaza 
alta para eventos de sequías y temperaturas elevadas; amenaza media para 
precipitaciones extremas y tormentas eléctricas, y amenaza baja para 
vendavales y vientos fuertes. Respecto a la percepción de cambio climático en 
el pasado, no se observó diferencias entre las distintas amenazas, en función de 
la valoración relativa de cada una. 
 

Cuadro 10. 19  Matriz de Análisis  de Riesgo Climático 
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baja intensidad  no superior a 
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Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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A nivel global, los parámetros de temperatura y precipitación registran una media 
anual de 26°C y 96 mm, respectivamente como se muestra en la siguiente Matriz 
de Parámetros globales. Las temperaturas máximas (28°C) y mínimas (21°C) se 
dan en el mes de marzo y agosto, mientras que las precipitaciones máximas (143 
mm) y mínimas (13 mm) ocurren en el mes de febrero y agosto, respectivamente. 
 

Cuadro 10. 20  Registros de temperatura y Precipitación Anual a Nivel Global 

TEMPERATURA (°C) 

MEDIA MAXIMA MÍNIMA VARIACIÓN 

26 28 21 BAJA 

MESES marzo agosto  

PRECIPITACIÓN (mm/año) 

MEDIA MÁXIMA MÍNIMA VARIACIÓN 

96 143 13 BAJA 

MESES febrero agosto  

Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 

10.1.14. Impacto COVID-19 

 
El 16 de marzo de 2020 el Gobierno Ecuatoriano decretó estado de excepción 
ante la declaratoria de pandemia por la enfermedad del Coronavirus (COVID-19), 
originado en China el pasado Diciembre del 2019. Este estado de excepción 
produjo la restricción parcial de movilidad vehicular, suspensión total de la 
jornada laboral presencial y cierre de fronteras en el territorio nacional como 
medidas de prevención y protección hacia la ciudadanía frente a la enfermedad. 
 
El virus por COVID ha dejado resultados positivos y negativos en el país y a nivel 
mundial. Dentro de los resultados negativos, la crisis por COVID ha golpeado a 
muchas industrias económicamente y causado graves afectaciones en la salud 
de la ciudadanía.  En base a estadísticas publicadas por el Ministerio de Salud 
Pública del Ecuador, actualmente (08 Agosto 2020), el cantón Jipijapa registra 
un total de 336 casos confirmados de contagios, cifra que representa el 4.7% a 
nivel provincial y el 0.35% a nivel nacional. Esta cifra sin embargo es muy baja 
en comparación con otras provincias del Ecuador.  
 
Sin embargo, la emergencia sanitaria por COVID también ha generado efectos 
positivos indirectos en el medio ambiente. Varios de los impactos positivos se 
ven reflejados en las disminuciones en las concentraciones de dióxido de 
carbono (CO2), dióxido de nitrógeno (NO2) y material particulado (PM2.5), 
emisiones que son generadas por industrias y tráfico vehicular, así como en 
mayores avistamientos de fauna silvestre y recuperación de flora nativa en 
Parques y Bosques Protegidos. 
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10.1.14.1 Impactos sobre la calidad de aire  

 
La reducción en la contaminación del aire era nula o poco frecuente en todas las 
provincias del Ecuador antes de la pandemia por COVID, particularmente en 
aquellas donde predominaba el ruido y  el tráfico vehicular.  Sin embargo, desde 
que se implementaron las medidas restrictivas (de movilidad y toque de queda 
de 15 horas diarias) por el Gobierno Nacional, se ha evidenciado una mejora en 
la calidad del aire debido a la disminución de vehículos en las calles, y otras 
actividades como la paralización en el funcionamiento de plantas termoeléctricas. 
 
En la Provincia de Manabí, las emisiones de CO2 descendieron hasta en un 70%, 
debido a que la circulación de vehículos fue limitada. De igual manera se redujo 
emisiones por NO2, gas producido por la quema de combustibles fósiles de 
vehículos y otras actividades industriales. 
  
 
10.1.14.2 Impactos sobre la Biodiversidad 

 
El Ecuador es uno de los países más mega diversos del mundo, por lo que el 
estudio de su diversidad es de prioridad mundial. Específicamente en el cantón 
Jipijapa, incluyendo sus cuatro áreas de conservación declaradas Bosques 
Protectores (Sancán y cerro de Montecristi, sub-cuencas de los ríos Cantagallo 
y Jipijapa, cuenca del río Paján y bosque protector Chongón Colonche), donde 
se incluyen corredores biológicos de vida silvestre, se ha registrado mayores 
avistamiento de aves como pavas de monte, tucanes, tangaras, carpinteros, 
guacamayos, así como también de varias especies de mamíferos terrestres 
como el mono aullador, mono capuchino, venado de cola larga y especies 
acuáticas como la tortuga marina, y la raya gigante.   
 
Estos mayores avistamientos de especies y cambios positivos en los 
ecosistemas se pueden explicar por la ausencia de ruido antrópico por 
actividades humanas, menor perturbación y presencia de turistas locales y 
extranjeros, menos emisión de gases tóxicos, reducida carga de tráfico y 
circulación en vías, entre los principales. Aunque la recuperación o restauración 
de los ecosistemas naturales pueden tomar muchos años, el incremento en los 
avistamientos observados en zonas de protección de vida silvestre del cantón 
Jipijapa, puede ser un indicador para motivar a la comunidad local y entidades 
de gobierno a desarrollar proyectos de investigación con nuevas estrategias de 
conservación ambiental para lograr un mejor y adecuado manejo de bosques y 
zonas protegidas que incluyan procesos de conservación viables, sostenibles y 
sustentables. Adicionalmente, es esencial desarrollar proyectos que impulsen la 
creación de corredores biológicos entre áreas protegidas para garantizar la 
supervivencia de especies amenazas debido a las actividades mineras y 
deforestación. 
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10.2. COMPONENTE SOCIO CULTURAL  

 
Las ciudades son en esencia las personas que las habitan, sus interacciones y 
los espacios donde se relacionan. La cultura es el conjunto de rasgos distintos 
simbólicos, materiales e intelectuales de una sociedad, así como las formas de 
relacionarse, sus modos de vida y el conjunto de valores. 
 
La cultura en toda su diversidad es clave para el desarrollo urbano sostenible, 
por cuanto habilita las interacciones sociales entre personas diversas y 
diferentes. Es fundamental avanzar en la consolidación de una cultura ciudadana, 
donde se refuerza el sentido de identidad y pertenencia donde se pongan en 
valor el patrimonio tangible e intangible de cada territorio que esté al servicio de 
sus habitantes. 
 
La cultura ciudadana debe cimentarse en el respeto a la diversidad, en un 
tejido social solidario y comprometido, con capacidad de llenar de 
contenido simbólico y actividad al espacio público, para garantizar su 
vitalidad apropiación y seguridad. 
 
Ecuador es un país muy diverso, en la cultura étnica y geográfica, reconocida en 
la constitución como un Estado pluricultural y multiétnica. En Ecuador conviven 
14 nacionalidades y 18 pueblos ancestrales, algunos de ellos con lenguas 
propias. 
 
 

10.2.1. Aspectos Generales  

 

Gráfico 10.14. Mapa de ubicación geográfica del Cantón Jipijapa  

    
Fuente: SNI-  PDyOT 2015 reportados al SIGAD  

 
El cantón Jipijapa está ubicado en la parte Sur Oeste de la provincia de Manabí, 
por él, pasa uno de los ejes viales principales que une la Provincia del Guayas 
con Manabí, esto permite que a diario rutas interprovinciales hagan su ruta por 
el cantón, brindando servicio 6 de ellas: (Reina del Camino, Carlos Alberto Aray, 
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Coactur, Rutas Portovejenses, Manglaralto, Jipijapa), a esto se suma la 
presencia de cooperativas intercantonales (Cooperativas de: Transporte de 
Turismo Manta, Jipijapa, Transporte, Paján, 7 de Noviembre, Cacique Guale, 
esta última da servicio en la zona rural, como son a Parroquia La Unión, El 
Anegado, Noboa – 24 de Mayo – “Choferes Independientes” y 24 de Mayo), 
Compañía de camionetas “San Miguel de Chade”, también contamos con 
cooperativas de carga y mudanzas (Alay, Quimis y Asociados S.A, 
Tramacoexpress Cia. Ltda., Servientrega, San Lorenzo) y tres de taxis (8 de 
Enero, Estéreo Guía y La Sultana), una línea de taxis ejecutivos “vencedores”, 
una línea de Buses Urbanos “Villa de Oro” con servicios para las diferentes 
ciudadelas urbanas del cantón, Busetas de transportes turístico y escolar. 
 
 
PATRIMONIO E IDENTIDAD 
 

• HISTORIA DEL CANTÓN  

El cantón Jipijapa tiene sus raíces prehispánicas, fue conquistado por Pedro de 
Alvarado, sometiéndole a este pueblo guerrero por la fuerza. Jipijapa, heredero 
de los valores ancestrales de las culturas Machalilla, Valdivia, hasta la Manteña, 
cuyas piezas arqueológicas se encuentran en el Museo del Centro Cultural 
Municipal y además restos de estas culturas se conservan en el parque nacional 
Machalilla, existiendo otros vestigios históricos enraizados en las costumbres y 
tradiciones propias.  
 
Su nombre se debe a que en el siglo XV estuvo habitada por la tribu indígena 
Xipixapa, aunque se cree que también los mayas se extendieron por esta región. 
El 25 de Junio de 1824, el Congreso Colombiano expidió la Ley de División 
Territorial, mediante la cual se constituyeron los departamentos de Ecuador 
(Quito) de Guayaquil y del Azuay. El Departamento de Guayaquil se integró con 
las provincias de Guayas y Manabí y esta última se formó con los cantones 
Portoviejo, Jipijapa y Montecristi, que antes fueron parroquias del Corregimiento 
de Guayaquil, y así permaneció la provincia durante el periodo grancolombiano.  
 
En sus inicios tuvieron como tradición la elaboración de piezas e instrumentos 
de cerámica y tallados en piedra. Manuel I. Parrales y Guale, lideró la defensa y 
devolución de las tierras fortaleciendo un espíritu de resistencia y el anhelo de 
libertad de los aborígenes terminando con la dominación española, y abriendo el 
camino de progreso y prosperidad.  
 
Según Prospero Pérez, historiador, el cantón Jipijapa surgió a la vida política con 
sus tres parroquias Jipijapa, Julcuy y Paján, dentro de la jurisdicción comunal 
adquirida y posesionada en el año de 1806, constituyendo así el sur de la 
provincia de Manabí. En el año de 1945, las parroquias de Jipijapa suben a trece, 
pero ese año la Asamblea Constituyente crea el cantón 24 de Mayo restándole 
3 parroquias: Sucre, Bellavista y Noboa. En 1950 pierde otras cuatro parroquias 
Paján, Guale, Lascano y Campuzano, porque el Congreso de ese año crea al 
nuevo cantón Paján.  
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Al crearse el cantón Puerto Daniel López el 31 de Agosto 1990, pierde también 
el cantón Jipijapa a la parroquia Puerto Machalilla.  
 
En la vida republicana hasta la actualidad el cantón Jipijapa se ha ido 
desarrollando, especialmente en la agricultura convirtiéndose en el primer 
exportador de café por lo que se le conoce con el nombre “La Sultana del Café”; 
Los bajos precios internacionales del café, las plantaciones cafeteras antiguas y 
su baja producción terminaron con esta “Época de Oro” lo que permite repensar 
en esta nueva normalidad como reactivar el campo por ejemplo el sector agrícola 
que sostiene al final a la ciudad y su seguridad alimentaria de su población y que 
es aparentemente invisible que garantice ser una ciudad sostenible y resiliente. 
 
En la actualidad se cuenta con importantes instituciones que contribuyen al 
desarrollo de Jipijapa como es la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario Jipijapa (EPMAPAS-J), La Empresa Pública de 
Infraestructura y Servicio de Rastro San Lorenzo de Jipijapa (EPMISR-SLJ), 
Cámara de Comercio, UPOCAM, UNESUM, FOCAZUM entre otras. 
 

Gráfico 10.15. Fotografía de los años 1911 cuando se celebraba alborozado la Fundación de Jipijapa el 10 
de Agosto, donde se reunía al frente del Palacio Municipal. 

 
Fuente: SNI-  PDyOT 2015 reportados al SIGAD  

 
Jipijapa, según arqueólogos como el Dr. Máx. Uhle, la cultura Machalilla existió 
entre los años 2250 a. C. y 1320 a. C., la cual se unió a Salango. En dicha época 
también aparecieron la Cultura Valdivia, Guangala, Bahía y Chorrera, que según 
los estudios realizados en Salango - en el corte 141 - , también se encuentra 
vestigios de cultura del norte de Chile o de México correspondiente a la fase 
Cotos, Wairajirca de los Andes Centrales Peruanos.  
 
Un tiesto de cerámica estampada tiene origen trasandino en la fase Pastaza, 
Lasca y Obsidiana, llegaron a Salango desde Mulloca cerca de Quito. Esto 
prueba que Jipijapa tuvo a Salango como centro de reuniones de muchas 
culturas donde hacían el intercambio de costumbres y utensilios o en otras 
palabras el trueque o comercio.  
 
Cuando los españoles aparecieron en estas tierras encontramos a la cultura 
Manteña que apareció por el año 800 de la era Cristiana que se prolonga hasta 
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1430. Los mapas del siglo XVI registran a Salango como una de las 3 a 4 
poblaciones a la orilla del mar de lo que es el Ecuador.  
 
Los Manteños fueron impuros escultores en piedra, la silla de piedra en forma de 
U se dio únicamente en América precolombina, las estelas de piedra de forma 
trapezoidal representan en bajorrelieve la imagen de una mujer desnuda 
rodeada de figura esquematizada de sillas, monos y zorros.  
 
En 1534 en la conquista española Pedro de Alvarado en su marcha hacia la 
conquista del Reino de Quito con su ejército invasor asaltó por sorpresa al pueblo 
de Jipijapa, saqueándolo, llevando inmensas riquezas como oro, plata y 
esmeralda, armadura y vestido de planchas. Tanta riqueza lo deslumbró y lo 
denominó “Villa de oro”.  
 

El nombre de Jipijapa no se conoce a ciencia cierta de donde proviene, otra 
versión dice que viene de un Cacique llamado XIPIXAPA O XIPESCAPE que 
en idioma nativo significa sube y baja por tierra alta y baja. Según la 
enciclopedia del mundo, “DURVAN”, dice que “Jipijapa”, faja fina y flexible 
sacada de la hoja del bombonaje y que se usa en diversos lugares de América 
meridional para tejer petacas o sombreros. 

 
Las 9 parcialidades indígenas que conformaban Jipijapa en vista de haber sufrido 
saqueos, incendios protagonizados por los españoles y piratas, denunciaron 
estos atropellos ante el Presidente de la Real Audiencia de Quito Don Fernando 
de Santillán, quién delegó al visitador Don Bernardo de Loayza para que 
escuchando a los reclamantes arbitre las medidas necesarias para favorecerlos 
y lograr el renacimiento de la Paz y la tranquilidad en estas comarcas, y se funda 
San Lorenzo de Jipijapa el 10 de Agosto de 1565 en lo que hoy es Sancán.  
 
 

En 1605 la comunidad de San Lorenzo de Jipijapa tuvo escasez de agua y por 
ser una zona eminentemente seca tuvieron que cambiarse de sector y vienen 
a Jipijapa la Baja, donde se establecieron definitivamente.  

 
En 1615 Jipijapa estuvo regida por autoridades españolas y, en 1632 en un 
documento Don Fernando de Montesino habla de la existencia de Jipijapa como 
un lugar acogedor y que existen dos lenguas: la española y la indígena.  
 
En 1738 fue desapareciendo la presencia de indígenas y empezaron a aparecer 
otras autoridades como el Cacique Gobernador llamado Don Antonio Soledispa, 
quien denunció ante la Real Audiencia de Quito, los desmanes que cometían los 
españoles y fue quién empezó la defensa de los más humildes. En 1773 Jipijapa 
fue elevada a la categoría de Parroquia perteneciente a la tenencia de Portoviejo 
con la inclusión de sus poblados de San Bautista de Paján y Julcuy que, después 
se catalogaron como VICE PARROQUIAS DE JIPIJAPA.  
 
En 1780 Carlos III, expidió un real mandato en Madrid relacionado con la real 
cédula de Carlos V en 1541 en la cual ordena que los pastos, montes y agua 
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fueran comunes; que los vecinos pudieran constituir sus cabañas y ampararse 
en la posición de tierra con los títulos de propiedad. En 1782 Francisco Javier 
Luís Cano solicita que las tierras ocupadas en Jipijapa fueron entregadas a sus 
posesionarios.  
 
El 21 de junio de 1782 se reúnen en Portoviejo las autoridades para deliberar los 
impases de linderos de Jipijapa, quedando así: Por el camino real que sale hasta 
el camino de Montecristi hasta las Anonas por la parte de la montaña hasta el 
Chial, delante de Lodana; Montecristi o con Jipijapa por el camino real hasta el 
río de San José y Cerro Azul.  
 
El 1 de junio de 1786 por gestiones directas de Manuel I. Parrales y Guale 
defensor de la legalidad de las tierras para la comunidad de San Lorenzo de 
Jipijapa pide se dé el título de propiedad respectivo.  
 
El juez subdelegado de tierras, Agustín Oramas y Romero llegó a Jipijapa realizó 
las diligencias censadas a 4047 habitantes y adjunto el petitorio; lo cual 
constituye en 1797 un alegato jurídico y finalmente el 20 de octubre de 1805 en 
la ciudad de San Francisco de Quito se dictó la sentencia definitiva y que dice 
TITULO EN FORMA DE CONFIRMACIÓN DE LAS TIERRAS DE LA 
COMUNIDAD DE LOS INDIOS DEL PUEBLO DEL JIPIJAPA EN LA 
JURISDICCIÓN DE GUAYAQUIL.  
 
El 7 de agosto de 1806 efectivamente se realizó la posesión efectiva bajo la 
responsabilidad de Don Juan Antonio Menéndez como teniente gobernador en 
el paraje de San José. El 8 de enero de 1822, se instaló el Primer Cabildo de 
Jipijapa. 
 
Jipijapa tiene su legado histórico desde la cultura Valdivia hasta la presente, 
donde se debe de mantener latente las costumbres y tradiciones que nos han 
dejado nuestros ancestros. 
 
En cuanto a la autoidentificación de la población, existe una contundente 
adscripción hacia la identidad mestiza (73,48 %), sin embargo los pobladores del 
cantón tienen el interés de recuperar identidades existentes en la costa 
ecuatoriana, por ejemplo los Montubios, Cholos Pescadores y Manta 
Huancavilcas. Por tal razón la autoidentificación es un proceso que se encuentra 
en constante construcción y reformulación, con el fin de valorar la gran cantidad 
de conocimientos y sabiduría acumulados por la historia. 
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10.2.2. Cuadro de Hitos Históricos, Cultura y Patrimonio 

 
Cuadro 10. 21  Cuadros de Hitos Históricos en el Cantón jipijapa 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS 
ACONTECIMIENTOS 

FECHA IMPACTO EN EL CANTÓN 

Presencia de la Cultura Machalilla y 
otras como: Valdivia, Guangala, 
Bahía, Salango, Chorrera. 

1320 a.c. 

Implementaron un sistema de 
organización social, y productiva - Se 
propone en el nuevo proceso PDEC el 
rescate de la identidad cultural del 
habitante de esta región. 

En este período se identifica la 
presencia vigorosa de la Cultura 
Manteña. 

800 a 
1430 

Se consolida en la zona sur de Manabí la 
cultura Manteña, implantando un sistema 
productivo y comercial con otras 
regiones - Se propone el rescate de la 
identidad cultural con proyectos eco 
turístico que muestren la historia de 
dicha región. 

Pedro de Alvarado invade el Reino 
de Quito, somete y conquista a 
Jipijapa. 

1534 
El ejército colonialista, somete a sangre 
y fuego a los indígenas de la región 

Se le considera como la Primera 
Fundación de Jipijapa en el sitio 
donde hoy es Sancán, con cerca de 
500 Habitantes. 

1565 

Los pueblos que conformaron la 
provincia se Jipijapa procedían de nueve 
parcialidades. Soportaban incendios, 
saqueos perpetrados por piratas 
extranjeros y por los españoles. En esta 
época toma el nombre original de San 
Lorenzo de Jipijapa. 

Segunda Fundación de Jipijapa, y se 
efectuó la Traslación de los 
habitantes y de todo el asentamiento 
de San Lorenzo de Jipijapa desde 
Lanchan (hoy Sancán) al sitio que 
actualmente ocupa la ciudad. 

1605 
En base de trabajo y sacrificio la 
población fue tomando más importancia. 

Jipijapa es elevada a parroquia 
perteneciendo a Portoviejo que era 
la Primera Tenencia del 
corregimiento de Guayaquil. 

1765 Se fortalece la localidad 

Jipijapa declara su 
INDEPENDENCIA de la dominación 
española 

1820-15 -
10 

El espíritu de rebeldía y el anhelo de 
libertad terminan con la dominación 
española, y abre un camino de progreso 
y prosperidad. 

Se instala el Primer Cabildo 1822-8-01 

Se inició una etapa de orden político legal 
- En la actualidad se propone en el Plan 
de Fortalecimiento Institucional mejorar 
la gestión del municipio. 

Cantonalismo de Jipijapa 
1824-25-

06 

Se define un nivel administrativo 
autónomo - Se propone en los procesos 
de desarrollo territorial definir sus límites. 

En un devastador incendio mueren 
tres personas, 150 casas 
incineradas. 

1887- 26- 
10 

Este trágico acontecimiento marco una 
huella en la vida de la ciudad, este 
acontecimiento fue recogido en su 
Himno. 

La compañía Pesquera Extranjera 
Salango Export & Co. quiso 
adueñarse de las tierras. 

1910 

Aumento el espíritu Patriótico, y con el 
levantamiento de la población se impidió 
que esta empresa cometiera tan infame 
propósito 

Puerto Cayo - 24 de agosto de 1911 1911 Se fundó la Parroquia 
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Se inicia la exportación de la tagua, 
cacao y caucho por el Puerto De 
Machalilla y Puerto Cayo. 

1912 

Auge del comercio exterior - Se propone 
en el nuevo proceso del PDEC, ubicar 
nuevamente a Jipijapa en el contexto del 
comercio exterior. 

Pedro Pablo Gómez - 20 de octubre 1919 Se fundó la Parroquia 

1938 Julcuy - 31 de agosto 1938 Se fundó la Parroquia 

Se fortalece y se convierte en la 
época de oro de la producción y 
exportación de la tagua 

1941 
Se fortalece la economía local - En el 
proceso PDEC, se busca rescatar la 
producción local. 

Se inicia la exportación y producción 
en Jipijapa los sombreros de paja 
toquilla los cuales eran distribuidos 
por Panamá. 

1945 

Esta artesanía genera importantes 
recursos económicos y culturales para la 
región, ya que su iniciador fue un nativo 
de la Parroquia Membrillal de apellido 
Choez - Se busca el rescate de esta 
actividad productiva. 

La América - 02 de marzo de 1948 1948 Se fundó la Parroquia 

El Anegado - 01 de mayo de 1956 1956 Se fundó la Parroquia 

El Municipio del Cantón declara 
Bandera Oficial, y el Himno de 
Jipijapa. 

1965-8-1 
Se incrementa el espíritu Patriótico 
Local. 

Creación de la Junta de Recursos 
Hidráulicos por decreto legislativo. 

1967 

Fomentar obras básicas - En el nuevo 
proceso del PDEC se busca fortalecer la 
coordinación interinstitucional. Impulsa el 
desarrollo regional del Sur de Manabí. Es 
importante también la coordinación 
interinstitucional. 

Jipijapa se convierte en el primer 
Cantón Productivo y exportador del 
Café. 

1970-1990 

Aporta significativamente ingresos al 
erario nacional, así como también se 
fortalece la economía de los productores 
de Café. También se producía maíz y 
tagua - Se busca el rescate de esta 
actividad productiva. 

Membrillal - 31 de Julio 1986 Se fundó la Parroquia 

La Unión - 18 de Noviembre 1988 Se fundó la Parroquia 

Se dotan de una Infraestructura 
Básica elemental. 

1990-2000 

Se asfaltan algunas carreteras, se 
edifican algunos locales escolares, 
centros de salud, se incrementan la 
telefonía y la electricidad - En el PDEC, 
Se propone un plan de dotación de 
infraestructura básica. 

Procesos Migratorios permanentes. 1990-2002 

Miles de pobladores han emigrado a 
otras ciudades del País, y del Mundo; 
desintegrándose las familias, y el 
abandono de las tierras agrícolas. 

Se crea la Universidad Estatal del 
Sur de Manabí, el 7 de Febrero del 
2001 

2001 
Contribuye al desarrollo socio-educativo 
de la población del Sur de la Provincia. 

Intervención al Municipio de Jipijapa 2004 

Se interviene al Municipio de Jipijapa por 
existir irregularidades en la construcción 
del Hospital cantonal. Se inicia con una 
nueva administración intervenida que 
busca fortalecer la gestión municipal. 

A propósito de la Implementación de 
sistemas de Aguas, surge la 
discusión entre Jipijapa y Montecristi 
con respecto a la pertenencia de 
algunos sectores entre los que 

2004 
De acuerdo a la documentación histórica 
y legal estos territorios son jurisdicción 
del cantón Jipijapa 
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tenemos Manantiales, Rio Bravo, 
San José y otros… 

CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO DE 
REHABILITACIÓN FÍSICA 
MUNICIPAL. 

2010 

En la ciudadela Municipal 3 de Mayo se 
implementó una unidad de atención 
especializada en rehabilitación física, 
estimulación temprana y terapia de 
lenguaje. 

El Cacique Manuel Inocencio 
Parrales Y Guale nombrado El 
Primer agrarista de la Costa 
Ecuatoriana 
 

2011 

La Asamblea Nacional declaró al 
Cacique Gobernador de los Indios de 
Jipijapa como Primer Agrarista de la 
Costa Ecuatoriana, por haber 
conseguido los títulos de propiedad de 
los comuneros de Jipijapa. En resolución 
de la sesión del 11 de octubre 2011, 
registro Oficial 578 del 31 octubre 2011. 
 

IMPLEMENTACIÓN DE LA UNIDAD 
JUDICIAL MULTICOMPETENTE 

2011 
Organización y agilidad procesal de 
causas civiles, laborales y familia 

NUEVA EDIFICACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL 
REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2011 

Sistematización y agilidad en procesos y 
documentación referentes a 
Nacimientos, defunciones, matrimonios y 
otros; mejora en atención y confort a la 
ciudadanía. 

IMPLEMENTACIÓN DE UNIDADES 
DE UPC’s EN EL CANTÓN 

2012 

En abril del 2012 la ciudad de Jipijapa 
inaugura una moderna edificación 
destinada a la Unidad de Policía 
Comunitaria; así como también en las 
Parroquias Pedro Pablo Gómez, La 
América, Julcuy, Membrillal y Puerto 
Cayo; y, comuna Sancán. 

IMPLEMENTACIÓN  DE LA 
FISCALIA DISTRITAL DEL CANTÓN 
JIPIJAPA 

2012 
Modernización y comodidad en atención 
a la ciudadanía 

A propósito de la promulgación del 
COOTAD surgen diferendos 
territoriales con los cantones 24 de 
Mayo, Santana, Paján y con la 
provincia de Santa Elena. 

2012 

Por la ley del CONALI y la Ordenanza de 
Límites del Gobierno Provincial de 
Manabí se realizan el proceso de 
soluciones de límites. 

Con respecto al marco legal previsto 
en COOTAD la Junta de Recursos 
Hidráulicos cambia su denominación 
y funciones como Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario. 

2012 

Actualmente la Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado Sanitario presta sus 
servicios a la comunidad. 

Edificación, Implementación y 
Funcionamiento del Centro Diurno 
del Buen Vivir “Divino Niño Jesús” 

2014 
Mejorar la calidad y calidez de vida de los 
adultos mayores. 
 

Centros Infantiles Del Buen Vivir 
(Cibv) Emblemáticos, Nuestra 
Señora De La Merced, Del Cantón 
Jipijapa. 

2014 
Mejorar las condiciones de vida de las 
niñas y niños del cantón Jipijapa. 

Intervención UNESUM 2014 
Fortalecimiento Institucional y 
Categorización Académica establecido 
por el CES. Septiembre del 2014. 

Transición del GAD Municipal del 
cantón Jipijapa 

2014 
Nueva administración, Alcaldía del Sr. 
Teodoro Andrade Almeida 14 de mayo 
del 2014. 
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Proceso de Actualización del PDyOT 2014 

Herramienta de Planificación bajo los 
lineamientos de la SENPLADES Bajo el 
marco jurídico de la COOTAD, PNBV, 
demás leyes y normativas conexas. 

Terremoto 7.8° de fecha 16 de abril 
2016 con epicentro entre las 
parroquias Pedernales y Cojimíes en 
la Provincia de Manabí: Se declaró 
Alerta Roja en las 6 Provincias en 
Emergencia: Esmeraldas, Santo 
Domingo, Manabí, Guayas, 
Los Ríos y Santa Elena. 

2016 

Jipijapa es uno de los cantones en los 
que el Gobierno Nacional, a través del 
Plan Reconstruyo Ecuador se incluyó  
trabajos de reconstrucción en sectores 
como educación, vialidad, saneamiento 
ambiental, entre otros. 

Proceso de Transición de la  Nueva 
Administración del Gobierno 
Seccional   de Jipijapa de acuerdo 
Elecciones Electorales del 24 de 
marzo del 2019 

2019 

Nueva administración seccional del 
Gobierno Municipal de Jipijapa 2019-
2023 presidida por el Alcalde Dr. Luis 
Gencon  Cedeño. 

El 11 de marzo de 2020, la 
Organización Mundial de la Salud 
declaró oficialmente al coronavirus 
COVID-19 como una pandemia a 
nivel mundial. 

2020 

Se tiene que replantear el camino a la 
nueva normalidad post COVID-19 que se 
propone en el PDyOT-J. Especialmente 
en la propuesta y modelo de gestión con 
este nuevo enfoque. 

Fuente: Protohistoria de Jipijapa - GAD Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Jipijapa tiene una hermosa arquitectura colonial en el casco central de la ciudad 
entre las principales calles donde se encuentran más de 40 casas de tipo colonial, 
que rodean al parque Central donde se encuentra una Glorieta única en el país 
traída directamente desde Londres en el siglo XVI. Estas se encuentran 
inventariadas en la Dirección de Inventario Patrimonial Bienes Culturales 
Patrimoniales Inmuebles del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural del 
Ecuador (INPC-2013). Salvaguardar y gestionar el patrimonio construido, 
adaptando responsablemente edificaciones y conjuntos urbanos a las nuevas 
necesidades de la ciudad. 
 
 

Fotografía 10.1. Glorieta, Iglesia San Lorenzo. Ubicación: Calle Simón Bolívar Parque central de la ciudad de 
Jipijapa 

 

           
 

Descripción: Glorieta única en el país traída directamente desde Londres en el siglo XVI . Vista en perspectiva de la 
iglesia San Lorenzo de Jipijapa, representa tres fases, inicia con la conquista  española. La última fase la constituye la 
construcción definitiva de la actual iglesia San Lorenzo a inicios del segundo periodo del SIGLO XX 1945-1950. Arteria 
principal de la ciudad 
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Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 
 
Fotografía 10.2. Inmuebles Patrimoniales; Calle Simón Bolívar y Colon Parque central de la ciudad de 

Jipijapa 
 

     
 

Descripción; Vista en perspectiva del bien inmueble desde la calle Bolívar, arteria principal de la ciudad y parte de una 
trama homogénea con valor patrimonial. 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En la zona rural también cuenta con grandes atractivos turísticos que son 
originarios patrimoniales como pozos de Choconchá, Joá, San Pedro, San 
Miguel de Chade, Las Peñas, Cerro Chocotete, Casas Viejas, Cascadas como 
las de Marylan, Agua Dulce, Bajo Grande, El Salto, entre otras.  
 
Igual que todo pueblo, tiene sus tradiciones y costumbres es considerado uno de 
los cantones manabita que prevalece en su mayoría los habitantes practican la 
religión católica, en cada ciudadela, barrios y recintos existen capilla  todas están 
en constante actividad, de manera especial en fechas de su santo patrono, por 
eso  festejan las fiestas cívicas, patronales de cada santo en las diferentes 
parroquias, recintos y comunas; en la ciudad,  el 10 de agosto de San Lorenzo 
Mártir que es también fecha de fundación en el año 1565, el 8 de septiembre de 
la Patrona la Virgen de Agua Santa, 15 de octubre fecha de independencia y 8 
de enero la cantonización. 
 

Cuadro 10. 22  Cuadro de Inventario de Cultura y Patrimonio del Cantón Jipijapa 
 

  INVENTARIO  PATRIMONIAL CANTÓN JIPIJAPA, PROVINCIA MANABÍ 
 

BIENES PATRIMONIALES 
SECTORES O PERSONAS 

QUE REGENTAN 

RÉGIMEN DE 

PROPIEDAD 
 
 
 
Bienes culturales arqueológicos. 

Museo   de Historia y Artesanía 

Centro  Cultural 

Municipal 

Restos Arqueológicos recinto San 

Francisco-Comuna Sancán 

No 

Inventariado 

Restos Arqueológicos en la 

Parroquia Julcuy 

No 

Inventariado 

                    Archivos                      Sector  

1.-   Registro   de   la   P ropiedad   – 

Mercantil 

1.- Calle Sucre y Montalvo  Público 

2.- Notaría Pública I del Cantón 2.- Calle Guayas y Sucre  Público 

3.- Notaría Pública II del Cantón 3.- Calle Santistevan - Sucre y Bolívar Público 

4.- Notaría Pública III del Cantón 4.- Calle Sucre y Santistevan 

Santiesteban 

Público 
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5.- Unidad Judicial Multicompetente 

                

5.- Av. Alejo Lascano, 

junto al Registro Civil de Jipijapa 

Civil de Jipijapa calle Santisteban  y Eloy 

Alfaro (Casa Judicial) 

Público 

6.- Parroquia San Lorenzo (1875) 6.- Calle Rocafuerte y Montalvo Eclesiástico 

Archivos y documentos Sector  

1.- Jefatura Cantonal Registro Civil 1. Av. Alejo Lascano Público 

2.- Biblioteca Unión y Progreso (SUP) 2.- Colón y 10 de Agosto Privado 

Bienes Culturales Muebles Sector  

1.-  Glorieta  Parque  Central    siglo 

XVI 

1.- Parque Central de Jipijapa Estatal 

2.- Coche del Cuerpo 1926 2.- Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 

 

Particular 

3.- Cuadro de Simón Bolívar 3.- Gobierno Municipal del cantón 

Jipijapa 

Estatal 

4.-  Imagen  de  la  Virgen  de  Agua 

Santa en Oro 

4.- Comunidad Mercedaria de San 

Lorenzo 

Eclesiástica 

Bienes Culturales Inmuebles Sector  

1.- Iglesia  Mercedaria San Lorenzo 1.- Calle Bolívar - Montalvo Religioso 

2.- Iglesia La Encarnación 2.- Calle  Tungurahua y Escobedo Religioso 

3.- Iglesia Santa María Madre 3.- Av. Alejo Lascano – La Fae 

 

Religioso 

4.-Capilla Cristo del Consuelo 4.- Barrio Cristo de Consuelo Religioso 

5.- Capilla Santa María Madre 5.- Vía Pto. Cayo – Ciudadela Parrales 

I Guale 

Religioso 

6.- Capilla del Divino Niño 6.- Barrio La Gloria Religioso 

7.- Iglesia de Jesucristo SUD, Capilla 

Jipijapa 2 

7.- Avenida Alejo Lascano Religioso 

8.- Iglesia de Jesucristo SUD, Capilla 

Jipijapa 1. 

8.- Calle Tungurahua  Religioso 

9.- Casa de la Familia Nieto Zavala 9.- Colón – Bolívar Privado 

10.-Casa de la Familia Loor Campozano 10.- Bolívar – Colón Privado 

11.- Casa de la Familia Villacreses 11.- Calle Colón – Parrales I Guale Privado 

12.- Casa de la Familia Zavala  González 12.- Calle Sucre y Santistevan Privado 

13.-Casa de la Familia Zavala Baque 13.- Sucre y V. M. Rendón Privado 

14.-Casa de la Familia Bustamante 

Bustamante 

14.- Santistevan y Bolívar  Privado 

15.- Casa de la Familia Vásquez 

González 

15.- Bolívar - Febres Cordero y Guayas  Privado 

16.-Casa de la Familia Nieto Arteaga 

“La Thalía” 

16.- Bolívar y Villamil Privado 

17.- Casa de la Familia Narváez Tumbaco 17.-. Rocafuerte-Montalvo y Colón Privado 

18.- Casa de la Familia Chara Menendez   18.-Bolivar y Santistevan Privado 

19.- Casa de la Familia Matute Navarrete 19.- Sucre y Ricaurte Privado 

20.- Casa de la Familia Padilla 20 .- Alejo Lascano y 9 de Octubre Privado 

21.- Casa de la Familia Ponce 21.- Escobedo y 10 de Agosto Privado 

22.- Capilla en cada cabecera parroquial 22.- Cabeceras parroquiales rurales Religioso 

23.- Capilla por recinto y comunidades 23.- Recintos y Comunidades Religioso 

24..- Cooperativa Agrícola Cafetalera "Cabo 

de Hacha" 

24.- Santistevan y Rocafuerte Privado 

25- Casa de la Familia Pincay Pincay 25.-10 de agosto y Febres Cordero Privado 

26.- Casa de Centro Comercial Tía 26.- Bolívar - Colon y Santistevan Privado 
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27.- Escuela Comunidad de Padres 

Mercedarios 

27.- Bolívar y 9 de Octubre Privado 

28.- Casa Cuerpo de Bomberos 28.- Bolívar y 9 Octubre Publico 

29.- Casa de la Familia Villafuerte Robles 29.- Rocafuerte y Víctor Manuel Rendón Privado 

30.- Casa de la Familia Marcillo Matute 30.- Febres Cordero – Sangay y Bolívar Privado 

30.- Casa de la Familia Chong Loor 30.- 10 de agosto y Colon  Privado 

31.- Casa de la Familia Avila  Zambrano 31.- Colón – Parrales I Guale y 10 de 

Agosto 

Privado 

32.- Casa de la Familia Castillo - Vásquez 32.- Parrales I Guale  - Colon y 

Montalvo 

Privado 

33.- Casa de la Familia Guaranda Simón 33.- Parrales U Guale - Santistevan Privado 

34.- Casa de la Familia Cañarte Lino 34.- Colón - Noboa y Tungurahua Privado 

35.- Casa de la Familia Villacreses Baque  35.- Parrales I Guale - Santistevan Privado 

36.- Casa de la Familia Brito Mieles Eduardo 36.- Avilés – 9 de Octubre Privado 

37.- Casa de la Familia  Lino Pionce 37.- 9 de Octubre - Alejo Lascano y 

Avilés 

Privado 

38.- Casa de la Familia Garcés Arca 38.- Alejo Lascano -9 de Octubre Privado 

39.- Casa de la Familia Matute  39.- Olmedo - Guayas y Febres Cordero Privado 

40.- Silos - PRADIEMARKET S.A. 40.- 5 de junio – Febres Cordero Privado 

Bienes culturales y materiales:          Gastronomía 

1.- El raspado 10.- Viche de pescado  

2.- La chicha de maíz 11.- Hayacas de maíz  

3.- Comeibebe 12.- Caldo bolitas de plátano verde  

4.- Tortilla de yuca 13.-Crema de Zapallo con camarón 

salteado 

 

5.- Tortilla de maíz 14.-Hornado de chancho con sangre  

6.-Bollo 15.- Sango de Plátano verde  

7.- Greñoso 16.- Tambor de Yuca  

8.- Ceviche de pescado  con maní y 

Aguacate 

17.- Seco de gallina criolla  

9.-Corviches 18.- Salprieta  

Fuente: Protohistoria de Jipijapa - GAD Municipal del Cantón Jipijapa 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Como Potencialidad en el ámbito cultural, Jipijapa cuenta con Casa de la 
Cultura, el Centro Cultural Municipal   muy fortalecido en las diferentes 
actividades de primer orden que realiza cuyo objetivo es de rescatar, promover 
e incentivar costumbres y tradiciones con el propósito de mejorar   el esquema 
mental de los niños/as, jóvenes que son el pilar fundamental de una nueva 
sociedad, cuenta: 
 

• Museo arqueológico, Histórico de Costumbres y Tradiciones. 

• Biblioteca que se inició en convenio con el SINAB, cuyos bienes pasaron a 
inventario del GAD de Jipijapa que actualmente lo administra. 

• Realiza programas culturales encaminados a la formación del individuo como; 
Talleres vacacionales denominado “Aprovechemos el tiempo”  

• Festivales del rescate de costumbres y tradiciones como leyendas 
tradicionales, juegos tradicionales, festival de danzas, de tradiciones Orales, 

• Capacitaciones con talleres en “El Libro en sus Manos”. 
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Obviamente que los programas culturales se verán limitadas por la declaración 
de la emergencia sanitaria y nueva normalidad de la pandemia post Covid-19 
que se vive en país. 
 
ANÁLISIS:  
 
En el  Cantón Jipijapa alrededor del tema cultural, podemos destacar la 
existencia de una variedad de manifestaciones culturales. Se observa sitios 
arqueológicos, naturales, museos, monumentos, plazas, parques, iglesias, 
gastronomía, tradición oral, artesanías, medicina tradicional, fiestas cívicas de 
cantonización, independencia y celebraciones religiosas ligadas a santos y 
vírgenes. Esos elementos resaltan la diversidad, historia y riqueza cultural del 
territorio, convocando a propios y extraños a visitarlos. 
 
DESAFÍOS: 
 
Estrategia 1. Patrimonio e Identidad:  
 

• Salvaguardar y gestionar el patrimonio construido, adoptando 
responsablemente edificaciones y conjuntos urbanos a las nuevas 
necesidades de la ciudad, se recomienda el trabajo continuo con instituciones 
relacionadas al tema como por ejemplo el Instituto Nacional de Patrimonio 
Cultural (INPC) para que se siga conservando y manteniendo el patrimonio 
documental, material, inmaterial y arqueológico para las presentes y futuras 
generaciones, así logrando fortalecer la identidad cultural del territorio. 

• Asegurar el acceso equitativo a equipamientos culturales, como biblioteca, 
parques, museos o centros culturales, de distintas escalas. Esto garantizara 
el acceso de toda la población, a través de su ubicación en barrios, periferia 
y sectores desatendidos, como parte de sistemas públicos de soporte 
prioritarios. 

• Promover actividades en espacios públicos y culturales que involucren a 
todas las identidades, y  grupos humanos como jóvenes, niños y niñas, 
adultos mayores, mujeres, poblaciones inmigrantes, población indígena o 
colectivos LGBTI. 

• En el tema de la autoidentificación según la cultura y costumbres, en 
Portoviejo es necesario seguir un proceso de fortalecimiento y revalorización 
de las identidades de los Montubios, Cholos Pescadores y Manta 
Huancavilcas. Esto se lo puede realizar a través de estudios étnico - 
antropológicos con la participación no solo de profesionales relacionados al 
tema (etnógrafos y antropólogos), sino también con la población y 
asociaciones relacionadas a este grupo social, con la finalidad de visualizar 
su presencia en el territorio y no perder la riqueza cultural que poseen estas 
identidades.  

 
Estrategia 2. Espacio Público y Pertenencia: 
 

• Dinamizar los espacios públicos: como parques, plazas y calles, promoviendo 
diversidad de usos y fomentando contenidos de activación y fortalezcan el 
sentido de pertenencia de las personas a su ciudad y comunidad. 
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• Recuperar y proveer espacios públicos integradores, promoviendo la 
dotación, calidad, mantenimiento y buen uso de vías y aceras, 
recomendándolas como principales lugares públicos de una ciudad, 
favoreciendo el uso del espacio público por parte de peatones y no solamente 
de vehículos privados. 

• Promover el uso de espacios privados abiertos para el uso público que 
incentiven la vida social en la calle para fortalecer el tejido social y la cohesión, 
por ejemplo, favoreciendo terrazas comerciales abiertos semipúblico. 

• Propiciar salidas, juegos y actividades físicas recreativas de niñas, niños, 
adolescentes y personas adultas mayores en parques y plazas con las 
medidas de seguridad requeridas. 

Estrategia 3. Convivencia y Seguridad: 
 

• Fomentar y Fortalecer las organizaciones sociales locales, en especial las 
organizaciones barriales, reconocidas en la ley como la unidad básica de la 
gestión administrativa, esto es apoyando la operación de comités barriales y 
comunitarios, para incrementar la cohesión y el control social, bajo principios 
de respeto a la diversidad, solidaridad y cooperación. 

• Combatir la delincuencia y seguridad ciudadana, produciendo un espacio 
público dinámico a partir de la mezcla adecuada de uso del suelo, que 
garanticen relaciones de proximidad y faciliten el uso y apropiación del 
espacio público y el establecimiento de vínculos de confianza entre las 
personas. 

• Promover la erradicación de la violencia basada en racismo, xenofobia, 
machismo, sexismo, adulto centrismo mediante políticas locales orientadas 
al cambio sociocultural por ejemplo. Con campañas comunicacionales y 
programadas educativas que fomentan la cultura de paz y la solidaridad. 

• Las ciudades deben avanzar hacia el fortalecimiento de la cultura en toda su 
diversidad, a través del rescate y puesta en valor, difusión y acceso 
democrática al patrimonio local tangible e intangible, así como la definición 
de infraestructuras culturales. 

• El fortalecimiento de la cultura basada también en el uso del espacio público 

como espacio de encuentro entre las personas diversas, facilita la 

consolidación del sentido de identidad y pertenencia. 

• Adecuar espacios públicos para el cumplimiento del distanciamiento social.  

• La cultura es fundamental en la gestión de las ciudades, construye la 
identidad y es vehículo para el ejercicio de los derechos.  

• La gestión del patrimonio, así como el fortalecimiento de la cultura y del tejido 
social son fundamentales para que nuestras ciudades sean inclusivas 
sostenibles y resilientes. 
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10.2.3. Aspectos Demográficos 

 

Gráfico 10.16. Localización del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Equipo Técnico Consultor 2020  

 
 
El Cantón Jipijapa se localiza en el extremo sur occidental de la Provincia de 
Manabí, A 403 Km. De Quito capital del Ecuador. 
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LÍMITES: El cantón Jipijapa, está limitado al norte por los cantones Montecristi, 
Portoviejo y Santa Ana, al Sur por la provincia de Santa Elena y Puerto López, al 
este por los cantones Paján y 24 de Mayo; y, al oeste por el Océano Pacifico.  
  
SITUACIÓN GEOGRÁFICA: Este cantón está ubicado al sur de la provincia de 
Manabí, entre los 01 grados 10 minutos y 01 grados 47 minutos de latitud sur y 
entre los 80 grados 25 minutos y 80 grados 52 minutos de longitud oeste. 
Tradicionalmente se conoce a Jipijapa como la Sultana del Café, por haber sido 
el primer cantón productor de café en el Ecuador. 
  
TOPOGRAFÍA DEL CANTÓN:  Existe un macizo montañoso aislado e irregular, 
que se desarrolla entre Jipijapa y Manta, rodeado al norte y oeste por el Océano 
Pacifico, al sur por el valle de Jipijapa y al este por el río Portoviejo. En este valle 
termina la cordillera de Colonche y las montañas costaneras que siguen hacia 
Bahía de Caráquez. No se presentan cadenas largas, más bien son grupos 
macizos irregulares.  
 

10.2.4. Análisis Demográfico 

 
La población del Cantón Jipijapa, según el Censo del 2010, es de: 71.083 
Habitantes; Representa el 7.7% del territorio de la provincia de MANABÍ 
(aproximadamente 1.5 mil km2). 36.071 hombres que corresponde al 50,74%, 
(5.2 a nivel provincial), 35.012 Mujeres que corresponde al 49,26%, (5.1 a nivel 
provincial), Que representa el 5,18 % del total de la Provincia de Manabí; y, con 
una edad promedio de 31 años.  71.1 mil hab. (5.2% respecto a la provincia de 
MANABÍ). 
    

Gráfico 10.17. Número de habitantes por sexo en el Cantón Jipijapa- Censo 2010. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Tomando en consideración la tasa de crecimiento anual del 0,86%; actualmente 
la proyección de la población por años calendario  según INEC 2010 para el al 
año 2020 es de 74.644 habitantes, 37.580 Hombres y 37.064 Mujeres, en el área 

36071 
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35012 
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35012 MUJERES
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urbana es de 51.535  habitantes y en el área rural 23.109 habitantes. Lo que 
significa un alto índice de migración del sector rural. 
 

Gráfico 10.18. Proyección al 2020 del número de habitantes por sexo en el Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) Proyección 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Gráfico 10.19. Densidad Poblacional por Ubicación 

 
 Fuente: SNI-  PDyOT 2015 reportados al SIGAD   

 

 
En el año 2010 El 43,40% de su población reside en el área rural que 
corresponde a 30.851 Habitantes y el 56,60% en el Área Urbana corresponde a 
40.232 habitantes; y, las cifras del periodo intercensal del 2001 existen un 
incremento de población de 5.287 habitantes, que representa 7,44% de 
crecimiento poblacional.  
 
Esto indica que existe un crecimiento poblacional tanto en zona urbana como 
rural de 5,84% (4.154 habitantes) y del 1, 59% (1.133 habitantes) 
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respectivamente; y en el análisis refleja que por mejorar su estatus de vida hay 
una migración interna de la zona rural a la urbana.  
 
El indicador porcentual del año 2001 al 2010 refleja en el área urbana un 
crecimiento poblacional del 1,8% y en el área rural un bajo crecimiento originado 
por problemas socio-económicos, eventos naturales, migración, falta de 
oportunidades, entre otros. 

 

Gráfico 10.20. Cuadro Comparativo de Densidad Poblacional del cantón Jipijapa por años 1990-2001-2010 

 
Elaboración: SENPLADES, Subsecretaría de Información 
* En el año 1990, Puerto López se consideraba parroquia rural del cantón Jipijapa. 

 
De los datos expuestos, hay que resaltar que para el período 2001 – 2010, la 
tasa de crecimiento de la población del cantón fue superior a lo que aconteció a 
nivel provincial. 
 

Gráfico 10.21. Cuadro de Autoidentificación de la población del cantón Jipijapa según su cultura y 
costumbres.  

 
Fuente: Proyecto “generación de geoinformación para la gestión del territorio a nivel nacional escala 1: 25000” 
Elaboración: GAD Municipal del Cantón Jipijapa  
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10.2.4.1 Grupos Étnicos 

 
El Censo INEC 2010 grafica parámetros de inclusión que determinan la 
autoidentificación étnica para la población mayor a 0 años 6, mecanismo que ha 
permitido lograr un mayor acercamiento cultural y social a la gran diversidad 
étnica e identidad de sus ciudadanos como el reconocimiento de sus derechos. 
Los datos del INEC 2010, la mayor parte de la población del cantón Jipijapa nos 
autoidentificamos como mestizos (73,48%), seguida del montubio/a (18,61%), 
afrodescendientes (5,24%), blanco/a (2,37%), otras autoidentificaciones (0,18%) 
e indígena (0,13%). 
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Gráfico 10.22. Autoidentificación étnica de la población del cantón Jipijapa. 

 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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La pirámide de población y los resultados obtenidos de los periodos intercensales 
de 1990, 2001 y 2010, nos muestra principalmente: un aumentó en el número 
adultos; y de personas en las edades de trabajar (PEA) para grupos de edad 
específicos. Se corrobora esta situación con respecto a los adolescentes a partir de 
la reducción de la base de la pirámide de la población de 0 a 4 y 5 a 9 años de edad; 
mientras que el aumento de las personas en edad de trabajar se visualiza por el 
ensanchamiento de varios tramos de la pirámide en las edades de 30 a 65 años de 
edad.  
 
La tasa global de fecundidad del cantón para el año 2010, revela una cifra promedio 
de 2,4 hijos por mujer en edades fértiles, cifra similar a los promedios provincial (2,4 
hijos) y nacional (2,4 hijos).  
 
10.2.4.2 Movimientos Migratorios y Vectores de Movilidad Humana 

 
Finalmente, los datos de Jipijapa nos muestran que la población es relativamente 
joven con una edad mediana de 23 años de manera coincidente con las cifras que 
registra el nivel nacional que tiende a los 23 años, según los datos del censo de 
población para el año 2010.  
 
De igual manera, la pirámide nos permite visualizar que existen procesos de 
migración en el cantón, y las cifras revelan un proceso migratorio interno positivo, 
considerándose atractivo a la zona urbana en términos de migración (Tasa neta de 
migración para el 2010 es de -5,26 por 1.000 habitantes y para el 2001 era de -
19,70 por 1.000 habitantes).  Estos resultados, nos permiten deducir que 
probablemente la población que inmigra al cantón es principalmente población en 
edad de trabajar (25 años en adelante) en edades activas y reproductivas. 
 
 

Cuadro 10. 23  Cuadro de datos de emigración interna por Provincia de residencia en el cantón 
Jipijapa. 

EMIGRACIÓN INTERNA POR PROVINCIA DE RESIDENCIA 

Provincia de 
Residencia 

Total 

Casos % 

Guayas 51809 68,20% 

Manabí 10814 14,24% 

Santa Elena 4711 6,20% 

Pichincha 2609 3,43% 

Los Ríos 1703 2,24% 

Santo Domingo 942 1,24% 

Esmeraldas 827 1,09% 

El Oro 587 0,77% 

Azuay 217 0,29% 

Cañar 208 0,27% 

Cotopaxi 203 0,27% 

Tungurahua 199 0,26% 

Zonas no Delimitadas 188 0,25% 
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Galápagos 185 0,24% 

Sucumbíos 177 0,23% 

Orellana 134 0,18% 

Chimborazo 70 0,09% 

Extranjeros 68 0,09% 

Pastaza 58 0,08% 

Bolívar 53 0,07% 

Loja 45 0,06% 

Imbabura 42 0,06% 

Morona Santiago 33 0,04% 

Napo 29 0,04% 

Carchi 27 0,04% 

Zamora Chinchipe 24 0,03% 

Total 75962 100,00% 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
 

Cuadro 10. 24  Cuadro de datos de inmigración interna por Provincia de origen en el cantón Jipijapa. 
 

INMIGRACIÓN INTERNA POR PROVINCIA DE ORIGEN 

Provincia de 

nacimiento 

Área Urbana Área Rural Total 

Casos % Casos % Casos % 

Manabí 2742 57,63% 1740 55,59% 4482 56,82% 

Guayas 1286 27,03% 972 31,05% 2258 28,63% 

Los Ríos 120 2,52% 100 3,19% 220 2,79% 

Pichincha 118 2,48% 58 1,85% 176 2,23% 

Santa Elena 48 1,01% 111 3,55% 159 2,02% 

Esmeraldas 76 1,60% 52 1,66% 128 1,62% 

El Oro 59 1,24% 19 0,61% 78 0,99% 

Santo Domingo 51 1,07% 21 0,67% 72 0,91% 

Chimborazo 56 1,18% 6 0,19% 62 0,79% 

Carchi 26 0,55% 7 0,22% 33 0,42% 

Loja 29 0,61% 4 0,13% 33 0,42% 

Cotopaxi 26 0,55% 6 0,19% 32 0,41% 

Tungurahua 26 0,55% 6 0,19% 32 0,41% 

Azuay 24 0,50% 6 0,19% 30 0,38% 

Imbabura 20 0,42% 3 0,10% 23 0,29% 

Bolívar 11 0,23% 4 0,13% 15 0,19% 

Napo 9 0,19% 2 0,06% 11 0,14% 

Zamora Chinchipe 8 0,17% 3 0,10% 11 0,14% 

Cañar 5 0,11% 5 0,16% 10 0,13% 

Sucumbíos 6 0,13% 4 0,13% 10 0,13% 

Morona Santiago 6 0,13% 0 0,00% 6 0,08% 

Orellana 3 0,06% 0 0,00% 3 0,04% 

Pastaza 2 0,04% 0 0,00% 2 0,03% 

Galápagos 1 0,02% 1 0,03% 2 0,03% 

TOTAL 4758 100,00% 3130 100,00% 7888 100,00% 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 10. 25  Resumen del Proceso Migratorio Reciente en el Cantón Jipijapa. 

RESUMEN DEL PROCESO MIGRATORIO RECIENTE 

Variable e indicadores 

 
Movimientos migratorios 

entradas y salidas 

Población residente actual 9.322 

Población residente anterior 9.141 

Población no migrante 7.910 

Población inmigrante 1.412 

Población emigrante 1.231 

Migración neta 181 

Migración bruta 2.643 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.2.5. Educación 

 
 

10.2.5.1 Base Legal: Constitución de la República del Ecuador 

 
Art. 3 manifiesta: “Son deberes primordiales del Estado: 1. Garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. (…)”. 
Artículo 26 manifiesta: “La educación es un derecho de las personas a lo largo de 
su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria 
de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la 
sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso 
educativo”. 
 
Art. 347, numeral 1 menciona: “Será responsabilidad del Estado: 1. Fortalecer la 
educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento permanente de la 
calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el equipamiento 
necesario de las instituciones educativas públicas”. 
 
Art. 425: “El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La 
Constitución; los tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes 
ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los decretos y 
reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 
decisiones de los poderes públicos”. 
 
Según la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo (SENPLADES, 2017) 
“(…) la educación es la base del desarrollo de la sociedad. (Como lo ha sostenido 
Amartya Sen, 2003) esta es una necesidad esencial, pues cuando la persona es 
analfabeta su habilidad para entender sus derechos es limitada, lo que puede 
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implicar otra clase de privaciones.” En este sentido, es preciso encontrar los 
impactos diferenciados del analfabetismo, como por ejemplo al mostrar la alta 
incidencia de esta problemática en mujeres adultas, sobre todo en la población 
indígena. En este contexto, el acceso a la educación inicial es otro ámbito crítico 
para el desarrollo de los niños y niñas. En 2016, el 44,6% de menores de cinco años 
participaban en programas de primera infancia –públicos y privados–, por lo que el 
reto importante es mejorar la calidad de este nivel de educación, así como el acceso 
y ampliación significativa de la cobertura. 
 
En 2016, el país alcanzó la universalización en la Educación General Básica, con 
una tasa neta de asistencia del 96%; sin embargo, la asistencia decrece a medida 
que aumenta la edad, lo cual indica una problemática de deserción o rezago escolar. 
En el mismo año, más de dos tercios de la población (72,2%) en edad de 
escolarización se encontraban asistiendo a bachillerato (INEC, 2016a). En este 
sentido, se torna relevante velar por la calidad en la Educación General Básica y 
garantizar la universalización del bachillerato, contrarrestando la deserción y el 
rezago escolar y enlazando componentes relevantes del currículo educativo con la 
demanda laboral, presente y proyectada. La atención debe focalizarse en el área 
rural y los pueblos y nacionalidades, (...) (Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo [SENPLADES], 2017).” 
 
La educación parte importante para lograr el progreso de los pueblos, que sin 
educación y cultura es un pueblo sin vida, sin ellas el desarrollo humano no será 
equitativo, siempre habrá marginalidad y pobreza. En los actuales momentos 2020, 
ha mejorado las asignaciones y beneficios para el área educativa, pero aun así falta 
mucho por hacer. 
 
El Ministerio de Educación (MINEDUC) para el cumplimiento del propósito 
institucional y coadyuvar con los Objetivos Nacionales para desarrollo del país 
relacionado con el mejoramiento de la calidad, cobertura y eficiencia del sistema 
educativo nacional, amparado en la implementación del nuevo modelo de gestión 
educativa, que comprende un ordenamiento administrativo mediante la 
conformación de zonas, distritos y circuitos educativos; impulsa el desarrollo de un 
proceso de reordenamiento de la oferta educativa acorde con la diversidad social, 
cultural, geográfica y económica del país. 
 
Por otra parte, el Centro Infantil del Buen Vivir CIBV consta de 17unidades con 50 
niños/as cada uno y CNH, opera con 50 unidades con 60 niños/as cada uno 
distribuidos en la zona urbana y rural. 
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Gráfico 10.23. Porcentaje de analfabetismo en los habitantes del Cantón Jipijapa 

 
FUENTE: SNI-  PDyOT 2015 reportados al SIGAD   

 
Cuadro 10. 26  Tasa  de analfabetismo en los habitantes de las parroquias del Cantón Jipijapa. 

TASA DE ANALFABETISMO  

Parroquias 2010 2001 Variación % 

Jipijapa 9,24% 11,73% -2,49% 

La América 22,75% 29,76% -7,01% 

El Anegado 19,53% 20,65% -1,12% 

Julcuy 23,81% 29,14% -5,33% 

La Unión 18,23% 23,19% -4,96% 

Membrillal 28,59% 33,91% -5,32% 

P.P. Gómez 19,70% 22,50% -2,80% 

Puerto Cayo 12,26% 13,79% -1,53% 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 

 

Gráfico 10.24. Análisis de tasa de analfabetismo en los habitantes de las parroquias del Cantón Jipijapa. 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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De lo anteriormente expuesto podemos concluir que la parroquia con mayor tasa de 
analfabetismo (28,59%) que corresponde a la parroquia Membrillal; de igual manera 
se establece que la  menor  tasa  de  analfabetismo  (9,24%)  se  encuentra  en  la  
cabera cantonal. 
 
En relación al último periodo intercensal (2001-2010) la erradicación del 
analfabetismo ha dado resultados positivos, especialmente en parroquias como La 
América, Julcuy, Membrillal y la Unión. 
 
 

10.2.5.2 Distribución de alumnos por desagregación de matrícula y zona según 

nivel educativo del cantón jipijapa. 

 
La matrícula neta en el cantón es de 23.573 estudiantes en los tres niveles pre 
primario, primario y medio durante el año lectivo 2011- 2012, 11939 son hombres y 
11634 son mujeres hasta la presente existe 196 desertaron especialmente por el 
trabajo familiar agrícola, en otros casos por migración dentro del país o fuera de 
este. 
 
En el sector rural a nivel primario existe mayor número de no promovidos, en cambio 
en la zona urbana se presenta en el nivel medio un alto número de promovidos. 
Existe en la zona urbana y rural mayor deserción en el nivel primario, en la zona 
urbana en el nivel medio   hay más deserción. 
 

Gráfico 10.25. Tasa de Analfabetismo Urbano y Rural en el Cantón Jipijapa. 

 
FUENTE: SIN – GAD Municipal del Cantón JIPIJAPA  2010 

 
 
Uno de los problemas sociales que tiene que enfrentar el cantón Jipijapa es el 
analfabetismo, que si bien ha decrecido, requiere fijarse una política para hasta el 
primer quinquenio reducirla  de la tasa existente,  evidenciado en datos del último 
Censo del INEC – 2010 daban una totalidad del 12,5% en el Cantón. 
 
Tomando en consideración que el INEC referencia el Analfabetismo en la población 
de 15 y más años de edad, que no sabe leer y escribir, expresado como porcentaje 
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de la población de la misma edad que respondieron a la pregunta “sabe leer y 
escribir”. 
 
La gráfica anterior nos muestra que la mujer tiene mayor incidencia en el tema, 
debido a las cargas de trabajo familiar en el área rural, sin desmerecer que con las 
gestiones realizadas ha decrecido dicho indicador, establecido del 2001 con 28,25% 
al 2010 con un 23,03%. 
 
Lo que significa un alto índice relacionado al número de población, la mayor parte 
se concentra en el área rural con el 20,8%, sin embargo por las políticas nacionales 
de inclusión que tratan de mejorar la calidad de vida de las personas, ha logrado 
formarse en el eje educacional presencial y/o semipresencial, y las que no saben 
leer y escribir aprovechan  de  los  programas  de  instituciones  como  Ministerio  
de  Educación,  de Bienestar Social, entre otros, que tratan de reducir el 
analfabetismo. 
 
Vale indicar que de conformidad a las nuevas tecnologías de la información y 
comunicación vigente, urge situarse en el campo de incorporarse  en el Mundo 
Tecnológico para disminuir el analfabetismo digital del cual existen indicadores 
medibles formales en el INEC que nos reflejan. 
 
 

10.2.5.3 Nivel de Instrucción 

 
El nivel de instrucción académico más alto dentro del cantón Jipijapa al año 2012, 
es el primario con 37,70 %, en segundo lugar se encuentra el nivel secundario con 
un 21,11 %, seguido por la categoría superior con un total de 11,64 %; este 
importante valor registrado para el nivel superior se debería de alguna manera a la 
presencia de institutos de educación superior y universidades que se ubican dentro 
del cantón, así tenemos: Instituto Superior “Alonso Aguilar Ruilova” y “Jaime Roldós 
Aguilera”, en cuanto a universidades están, Universidad Estatal del Sur de Manabí 
y las extensiones universitarias de la Universidad Laica Eloy Alfaro y Universidad 
Tecnológica Equinoccial; pues la cercanía de los mencionados establecimientos de 
tercer nivel en la localidad alientan a los pobladores que a continuar con sus 
estudios.  
 
Pese a lo mencionado, también es necesario mencionar que existe un considerable 
porcentaje de población que no ha asistido a ningún establecimiento de educación 
formal, como se señala en el siguiente cuadro, como categoría “ninguno” con el 
8,88 %; luego se ubica el nivel de educación básica con un 8,32 %.  
 
Se recalca que existe un  incremento  en  la población estudiantil de tercer nivel de 
otros sectores de la provincia y del país. El nivel mínimo registrado corresponde al 
postgrado19 con solo 0,75 %. 
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Cuadro 10. 27  Nivel de Instrucción a nivel Cantonal Jipijapa. 
 

Nivel de instrucción más 
alto al que asiste o asistió 

Total % 

Ninguno 5723 8,88% 

Centro de Alfabetización/(EBA) 734 1,14% 

Preescolar 585 0,91% 

Primario 24294 37,70% 

Secundario 13604 21,11% 

Educación Básica 5358 8,32% 

Bachillerato - Educación Media 3558 5,52% 

Ciclo Postbachillerato 470 0,73% 

Superior 7503 11,64% 

Postgrado 486 0,75% 

Seignora 2119 3,29% 

Total 64434 100,00% 
 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 

 
 

Gráfico 10.26. Nivel de Instrucción en el Cantón Jipijapa.  

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 

 
10.2.5.4 Escolaridad Promedio 

 
De acuerdo a la fuente SIISE, edición 2010, se considera que la escolaridad 
promedio son los años lectivos aprobados por las personas de una determinada 
edad en instituciones de educación formal en los niveles primario, secundario, 
superior universitario, superior no universitario y postgrado (en este caso son 
hombres y mujeres mayores de 24 años y más).  
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Cuadro 10. 28  Escolaridad Promedio 

ESCOLARIDAD 

 
Parroquias 

 
2010 

 
2001 

Variación 
Años 

Jipijapa 9,6 7,91 1,69 

La América 5,19 3,19 2,00 

El Anegado 5,69 4,41 1,28 

Julcuy 4,73 3,4 1,33 

La Unión 5,41 4,52 0,89 

Membrillal 4,46 2,33 2,13 

P.P. Gómez 5,25 4,39 0,86 

Puerto Cayo 6,75 5,23 1,52 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

En general, la escolaridad promedio de los pobladores del cantón Jipijapa subió de 
7,91 años en el 2001 a 9,6 años para el 2010; pese a que la parroquia Membrillal 
tiene un alto nivel de analfabetismo (28,59 %) y un considerable porcentaje de 
población que no ha asistido a ningún establecimiento de educación formal (21,22 
%), esta parroquia registra mayor crecimiento en años escolares en el cantón con 
una variación en años de 2,13 la misma que tiene relación con la mayor disminución 
del nivel de analfabetismo de 5,32 %.  
 
Por otro lado la parroquia Jipijapa es quien tiene mayor promedio de años escolares 
con 9,60 años, puesto que la población que está estudiando y que reside 
habitualmente en la cabera cantonal tiene mayor facilidad en cuanto al acceso y 
cobertura de educación. Mientras tanto, la parroquia Pedro Pablo Gómez para el 
2010 es la que registra una menor variación en cuanto a este indicador; es decir tan 
solo aumentó 0,86 años escolares para el 2010.  
 
 

10.2.5.5 Escolaridad Parroquial 

 

A nivel parroquial, el nivel de instrucción primario registra un alto porcentaje 
principalmente en las parroquias Pedro Pablo Gómez (53,38 %), La América 
(52,53 %) y Julcuy (51,15 %). El nivel de instrucción secundario se ubica en segundo 
lugar y son las parroquias Jipijapa (24,39 %) y Puerto Cayo (18,87 %) las que cuenta 
con mayor porcentaje en este nivel de educación. Para el caso de la categoría 
“ninguno” son las parroquias Membrillal (21,22 %) y Julcuy (17,05 %) quienes 
presentan los porcentajes más altos; los mismos que están directamente 
relacionados con el “alto” nivel de analfabetismo a escala parroquial. Para el nivel 
de educación básica tenemos que la parroquia El Anegado registra el mayor 
porcentaje con un total de 11,20 %. Finalmente, para el nivel de instrucción de 
posgrado tenemos que estaría alrededor del 0,75 % (ver cuadro adjunto). 
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Cuadro 10. 29Nivel de Instrucción Educación a Nivel Parroquial 
 

Nivel de instrucción más alto 
al que asiste o asistió 
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Ninguno 6,92% 12,97% 13,68% 17,05% 12,66% 21,22% 13,17% 8,16% 

Centro de Alfabetización/(EBA) 0,61% 2,92% 2,03% 2,61% 2,70% 2,57% 3,40% 0,72% 

Preescolar 0,90% 0,32% 0,93% 1,18% 0,84% 1,18% 0,74% 1,44% 

Primario 32,49% 52,53% 47,30% 51,15% 48,90% 43,30% 53,38% 46,88% 

Secundario 24,39% 13,61% 13,07% 11,32% 14,86% 16,18% 11,07% 18,87% 

Educación Básica 7,59% 7,31% 11,20% 9,17% 10,30% 6,75% 9,86% 11,07% 

Bachillerato 0 Educación Media 6,47% 1,89% 4,09% 2,25% 2,76% 1,50% 3,34% 5,22% 

Ciclo Pos bachillerato 0,95% 0,07% 0,14% 0,31% 0,00% 0,00% 0,28% 0,72% 

Superior 15,71% 2,07% 3,27% 1,64% 2,48% 1,61% 1,76% 3,66% 

Postgrado 1,07% 0,11% 0,05% 0,00% 0,00% 0,00% 0,06% 0,10% 

Se ignora 2,91% 6,20% 4,23% 3,33% 4,50% 5,68% 2,94% 3,17% 

TOTAL 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
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10.2.5.6 Características de las Instituciones Educativas 

 
En el cantón Jipijapa existen 246 establecimientos educativos, de los cuales 204 
son fiscales, 1 municipal, 3 fiscomisionales y 38 particulares. La mayoría de 
establecimientos educativos se concentra en la zona urbana representando el 
52,44 %. El 76,42 % del total de los establecimientos son pluridocentes. 
 
  

Cuadro 10. 30  Establecimientos Educativos Año 2010 

CANTÓN SOSTENIMIENTO 
ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS  
AÑO 2010 

  FISCALES  204 

JIPIJAPA PARTICULARES  38 

  MUNICIPALES  1 

  FISCO MISIONALES  3 

  TOTAL  246 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 

 

 

Gráfico 10.27. Porcentaje por provincia de instituciones Educativas existentes en el Cantón jipijapa 

 
Fuente: Ministerio de Educación, 2010 
 
 
El Gobierno Municipal de Jipijapa, ha apoyado en el ámbito de educación a las 
escuelas del cantón, a través de la construcción de aulas y adecuación de 
infraestructura; pues uno de los principales problemas que es palpado dentro de 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   147 

esta área es el estado físico de las unidades educativas, tanto por el deterioro de la 
infraestructura de las aulas, como también por el mal estado de los mobiliarios.  
 
En lo que respecta al acceso de tecnología, el Ministerio de Telecomunicaciones, 
está promoviendo dentro del cantón la alfabetización digital, mediante el programa 
“Internet para Todas”, es así que dotó al centro de cómputo ubicado en la cabecera 
cantonal 26 equipos de computación, los mismo que es de utilidad para el público 
en general.  
 
De igual manera, el ministerio de educación cumple con la entrega gratuita de 
uniformes, útiles escolares y desayuno escolar. En cuanto al desayuno escolar es 
indispensable señalar que estos programas tienen como principal problema las 
limitadas variedades y diversificación de los alimentos provocando que los 
estudiantes desperdicien el lunch (generalmente el desayudo es colada con galletas) 
y continúen con una inadecuada alimentación complementaria. Otro inconveniente 
que aún no es superado en relación con este programa es que en la parroquia La 
América dicho desayuno escolar no cubre en su totalidad a todas las escuelas, pues 
este únicamente llega a las escuelas ubicadas en la cabecera parroquial.  
 
Aunque falta mucho por hacer, los conjuntos de estas actividades aportan al 
desarrollo adecuado e integral de los niños. Es así, que los niveles de analfabetismo 
han disminuido en un porcentaje del 2,75 % a nivel cantonal, junto a este indicador 
está el incremento de promedio en años de escolaridad a 1,60 años; pero esto no 
quiere decir que el área educativa del cantón Jipijapa no tenga inconvenientes; 
puesto que no solo con la construcción de aulas y adecuación de infraestructura 
física de ciertas unidades educativas se mejora los niveles de educación. Es 
importante considerar que la mayor parte de los establecimientos educativos tienen 
sus baterías sanitarias (algunos establecimientos educativos tienen únicamente 
letrinas), cerramientos y mobiliarios en mal estado; mientras que para el caso de 
materiales pedagógicos y computadoras de los mismos es insuficiente. El número 
de capacitaciones dictados por el Ministerio de Educación no son lo suficientes para 
cubrir la demanda de profesores interesados, además éstas no son dictadas 
permanentemente. 

 
Los indicadores de educación a nivel cantonal tanto de la tasa de analfabetismo 
(12,51 %), del predominio del nivel de instrucción primario (37,70 %) y años de 
escolaridad (6,71 años) han mejorado respecto al Censo 2001; las parroquias La 
América y Membrillal registran los cambios más destacados pues para la tasa de 
analfabetismo se obtuvo una variación del -7,01 % y -5,32 %, mientras que para el 
caso de años de escolaridad subió 2,00 y 2,13 años escolares respectivamente. 
 
Afectación del terremoto 16 de abril 2016  al Sistema Educativo. 
 
El 16 de abril de 2016 a las 18:58 hora local Ecuador fue sacudido por un sismo que 
alcanzó una magnitud de 7.8° en la escala de Richter con epicentro en el cantón 
Pedernales, el cual afectó a las provincias de Esmeraldas, Manabí, Guayas, Santa 
Elena, Los Ríos y Santo Domingo, entre otras. 
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Las provincias que presentaron mayor afectación fueron Manabí y Esmeraldas, 
donde debido al gran impacto que causó sobre la población, viviendas, 
infraestructura crítica, interrupción temporal de carreteras y servicios básicos, los 
organismos de primera respuesta locales tuvieron una ardua tarea junto con la 
comunidad internacional que prestó su contingente en la atención de la emergencia3. 
  
La comunidad internacional se sumó inmediatamente al llamado del Gobierno 
Ecuatoriano para unir esfuerzos y responder en forma coordinada a los desafíos 
educativos que ha planteado el desastre natural que azotó a las provincias de 
Manabí y Esmeraldas. 
 
La evaluación inicial de la afectación del terremoto y la elaboración del Plan 
Nacional de respuesta a la emergencia Educativa “Escuela para todos, Juntos nos 
levantamos” han sido parte de las acciones en las cuales la UNESCO ha participado 
activamente. (Fuente: COOPERACIÓN SUR-SUR: Respuesta educativa al 
terremoto en Ecuador 2016). 
 
El Ministerio de Educación bajo el programa “Escuela para todos, juntos nos 
levantamos” ha desarrollado un conjunto de materiales articulados con el currículo 
2016, destinados a dar apoyo al docente en el retorno a clases, especialmente de 
la zona afectada4, diseñó e inició la ejecución del acompañamiento a  docentes y 
atención a estudiantes con soporte socioemocional, una estrategia conjunta con 
organismos de cooperación y que fundamentalmente se brinda a través de los 
profesionales de Departamentos de Consejería Estudiantil de la educación pública.  
 
Asimismo, el 9 de mayo, a solo tres semanas del terremoto, se inauguraron las 
clases en el ciclo Costa de forma regular en un 75,5% de los establecimientos 
educativos de la zona de afectación. En ese momento, la población estudiantil 
perteneciente al 24,5% de los establecimientos educativos que sufrieron daños 
severos y moderados, que no podían ser utilizados, pudieron acceder, de forma 
voluntaria, a servicios educativos no formales, con dinámicas recreativas y lúdicas 
que abordan aspectos socioemocionales y curriculares de forma paulatina. 
 
Sin embargo el epicentro afectó a varias Instituciones Educativas de Jipijapa en un 
número de 48 I.E. que solicitaron mejoras en su infraestructura tanto por sismo 
como por problemas en sus instalaciones por los años de vida útil5. 
Jipijapa es uno de los cantones en los que el Gobierno Nacional, a través del Plan 
Reconstruyo Ecuador ejecutó trabajos de reconstrucción en sectores como 
educación, vialidad, saneamiento ambiental, entre otros. 

 
3 Fuente: Informe de los resultados del taller de lecciones aprendidas de las operaciones de búsqueda y rescate urbano 

terremoto 16 abril 2016 Gestión de Riegos 
4  Población objetivo consideró: comunidades educativas de Zona 4, provincia de Manabí, Distrito 10 Jama-Pedernales 

(circuitos 8 y 9), Distrito 3 Atacames-Muisne de las instituciones educativas que se encuentran en la zona afectada por el 
sismo, comunidades educativas de Zona 1, provincia de Esmeraldas, de las instituciones educativas que se encuentran en la 
zona afectada por el sismo. Entre ambas se atenderán aproximadamente a 100 instituciones educativas 
5 Fuente: Informe de Rendición de Cuentas Coordinación Zonal 4, Distrito 13D03 Enero – Diciembre 2016 
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Educación: En cuanto a educación este cantón posee varias obras que mejoran 
las condiciones en la que cientos de estudiantes se forman día a día. Obras como 
la Unidad Educativa (UE) Siglo XXI Mayor, Manuel Inocencio Parrales y Guales que 
ya acoge a 1.140 estudiantes por jornada, entre otras. 
 
Educación superior: Los sismos suscitados en varios cantones de la costa 
ecuatoriana provocaron daños en varias infraestructuras universitarias, como fue el 
caso de la Universidad Estatal del Sur de Manabí, la misma que fue reparada está 
siendo reparada gracias a una inversión de 889 mil dólares6. 
  
 

10.2.5.7 Estadística institucionales del Distrito 13D03 Jipijapa 

 
Puerto López – Educación. 
 
El Nuevo Modelo de Gestión Educativa (NMGE) es un proyecto que inició su gestión 
en enero de 2010, y plantea la reestructuración del Ministerio de Educación para 
garantizar y asegurar el cumplimiento del derecho a la educación.  
 
Es decir, busca influir de manera directa sobre el acceso universal y con equidad a 
una educación de calidad y calidez, lo que implica ejecutar procesos de 
desconcentración desde la Planta Central hacia las zonas, distritos y circuitos, para 
fortalecer los servicios educativos y aproximarlos hacia la ciudadanía, atendiendo 
las realidades locales y culturales. 
 
El Estado ecuatoriano está viviendo un proceso de transformación y fortalecimiento 
institucional. El Ministerio de Educación para garantizar el derecho a la educación 
avanza progresivamente hacia la desconcentración en zonas, distritos y circuitos, 
mediante procesos de reestructuración institucional, que conllevan a la organización 
del Talento Humano, con el que actualmente se cuenta. 
 
La Coordinación Zonal 4 de educación tiene 15 distritos educativos, 166 circuitos y 
comprende las provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas. 
El Distrito Educativo 13D03 de Educación cuenta con 14 Circuitos Educativos los 
mismo que se encuentran 11 en el Cantón Jipijapa y 3 en el cantón Puerto López. 
 
Los objetivos han sido formulados observando la formación integral, inclusiva de 
niños, niñas, jóvenes y adultos, tomando en cuenta la interculturalidad, la 
plurinacionalidad, las lenguas ancestrales y género desde un enfoque de derechos 
y deberes para fortalecer el desarrollo social, económico y cultural, en la sociedad 
ecuatoriana, además el desarrollo de Instrumentos que permitan monitorear y 
mejorar significativamente las condiciones para el aprendizaje escolar, en todo el 
territorio, garantizando, de esta manera, el derecho a la educación de las personas, 
en los niveles de Educación Inicial, Educación General Básica y Bachillerato. 

 
6 Fuente: https://www.reconstruyoecuador.gob.ec/estado-actual-de-la-reconstruccion-en-canton-jipijapa/ 
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Cuadro 10. 31  Instituciones Educativas Año 2010. Año 2019 - Instituciones Unificadas 

DISTRITO  CANTÓN SOSTENIMIENTO 
INSTITUCIONES 

AÑO 2019 
INSTITUCIONES 

AÑO 2010 
INSTITUCIONES 

UNIFICADAS 

    FISCALES  123 204 81 

13D03 JIPIJAPA PARTICULARES  7 38 31 

    MUNICIPALES  1 1 0 

    FISCO MISIONALES  2 3 1 

    TOTAL  133 246 113 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 

Cuadro 10. 32  Resumen de  Instituciones Educativas 2019 Distrito 13D03 Jipijapa – Puerto López. 
 

DISTRITO  CANTÓN SOSTENIMIENTO 
INSTITUCIONES 

AÑO 2019 

  

PUERTO 
LÓPEZ 

FISCALES  20 

13D03 PARTICULARES  7 

  MUNICIPALES    

  FISCO MISIONALES    

    TOTAL  27 

TOTAL: INSTITUCIONES EDUCATIVAS JIPIJAPA-
PUERTO LÓPEZ 

160 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 

 
El Distrito Educativo 13D03 de Educación cuenta con 14 Circuitos Educativos los 
mismo que están ubicadas 11 en el Cantón Jipijapa y 3 en el cantón Puerto López; 
y  la reestructuración de instituciones unificadas son 113 en referencia al año 2010 
como oferta educativa alineados a los objetivos nacionales. 
 

 

10.2.5.8 Instituciones Educativas Activas - Cerradas y Fusionadas Jipijapa 2020 

 
 

Cuadro 10. 33  Estatus de Instituciones Educativas Jipijapa 2020 
 

DISTRITO  CANTÓN SOSTENIMIENTO 
INSTITUCIONES 
ACTIVAS JULIO 

2020 

INSTITUCIONES 
CERRADAS  

INSTITUCIONES 
FUSIONADAS   

    FISCALES  123 

26 32 

    FISCALES /PCEI 1 

13D03 JIPIJAPA PARTICULARES  7 

    MUNICIPALES  1 

    FISCO 
MISIONALES  

2 

    TOTAL  134 26 32 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.28. Número de Instituciones Educativas Activas – Cerradas y Fusionadas 2020- Cantón Jipijapa 

 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

Gráfico 10.29. Porcentaje de Instituciones Educativas Activas – Cerradas y Fusionadas 2020- Cantón Jipijapa 

 

 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.2.5.9 Procesos de planificación estratégica, operativa y organización de la 

oferta educativa. 

 
La Dirección de Planificación instancia responsable del desarrollo e implementación 
de los instrumentos de planificación meso y micro que direccionan los niveles de 
gestión de los procesos integrales de planificación estratégica, operativa y de 
organización de la oferta educativa alineados a los objetivos nacionales, genera 
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espacios de coordinación para de manera articulada direccionar la gestión 
institucional del Distrito 13D03 Jipijapa Puerto López. 
 

Cuadro 10. 34  Resumen de  Gestiones Realizadas por Unidad de Planificación 

GESTIONES REALIZADAS POR UNIDAD DE PLANIFICACIÓN AÑO 2015 

PROCESOS 
ENERO A 

DICIEMBRE 
% 

PERMISOS DE CREACIÓN, RENOVACIÓN Y CAMBIO DE DOMICILIO DE 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 5 1,4 

AUTORIZACIÓN DE REPOSICIÓN/INCREMENTO Y REUBICACIÓN DE DOCENTES 27 7,7 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 0 0,00 

CREACIÓN DE JORNADAS/NIVELES EDUCATIVOS Y PARALELOS 1 0,29 

OTROS-PLANIFICACIÓN 68 19,5 

AUTORIZACIÓN DE CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PARTICULARES Y FISCO MISIONALES 148 42,4 

VISITAS A INSTITUCIONES EDUCATIVAS 100 28,7 

FUSIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 0 0,00 

Total  349 100,00 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

Gráfico 10.30. Gestiones Realizadas Por unidad de Planificación  2015 

 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 35  Resumen de  Instituciones Educativas Distrito 13D03 Jipijapa – Puerto López 
 .  

INSTITUCIONES EDUCATIVAS EXISTENTES ACTUALMENTE EN EL DISTRITO 
13D03 

FISCALES REGULARES 143 

FISCO MISIONALES  2 

MUNICIPALES  1 

PARTICULARES REGULARES 14 

TOTAL  160 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.31. Instituciones Educativas Existentes Actualmente Distrito 13D03 Jipijapa – Puerto López 

 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.2.5.10 Apoyo para la inclusión de estudiantes en las Instituciones Educativas 

 
El Estado ecuatoriano está viviendo un proceso de transformación y fortalecimiento 
institucional. El Ministerio de Educación para garantizar el derecho a la educación 
avanza progresivamente hacia la desconcentración en zonas, distritos y circuitos, 
mediante procesos de reestructuración institucional, que conllevan a la organización 
del Talento Humano, con el que actualmente se cuenta. 
  
La Coordinación Zonal 4 de educación tiene 15 distritos educativos, 166 circuitos y 
comprende las provincias de Manabí y Santo Domingo de los Tsáchilas.  
 
El Distrito Educativo 13D03 de Educación cuenta con 14 Circuitos Educativos los 
mismo que se encuentran 11 en el Cantón Jipijapa y 3 en el cantón Puerto López. 
 
Las Unidades de Apoyo a la Inclusión son las instancias técnico-operativas, que 
proporcionan apoyo técnico, metodológico y conceptual mediante el trabajo de un 
equipo de profesionales. 
 
Los apoyos están orientados al desarrollo de las instituciones mediante el énfasis 
en la disminución o eliminación de las barreras para el aprendizaje y la participación 
que se generan en los contextos. 
 
La misión de las UDAI es facilitar la inclusión de los niños, niñas y adolescentes con 
necesidades educativas especiales asociadas o no a una discapacidad, con 
preferencia de atención a quienes se encuentran en situación o riesgo de exclusión, 
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marginación o de abandono del proceso educativo a través de tres ejes de atención: 
evaluación /ubicación, intervención, y seguimiento, favoreciendo su acceso, 
permanencia, participación, aprendizaje, promoción y culminación en el Sistema 
Educativo Nacional. 
 
La Unidad Distrital de Apoyo a Inclusión durante el periodo del mes de enero a 
diciembre de 2019, ha realizado las actividades referentes a cada uno de los 
procesos que se llevan a cabo las cuales se detallan a continuación: 
 
 

Cuadro 10. 36  Resumen de  Inclusión de Estudiantes en las Instituciones Educativas Distrito 13D03 
 

PEDAGOGOS DE APOYO 

ACTIVIDADES ENERO A DICIEMBRE 
2019 

Instituciones educativas visitadas por pedagogos de 
apoyo 

45 

Intervenciones a estudiantes con discapacidad 168 

Estudiantes con discapacidad identificados nuevos de 
enero a diciembre. 

168 

Docentes asesorados 402 

Padres de familia asesorados 211 

Estudiantes atendidos con discapacidad por género 
masculino 

98 

Estudiantes atendidos con discapacidad por género 
femenino 

70 

Estudiantes atendidos con discapacidad intelectual 86 

Estudiantes atendidos con discapacidad visual 8 

Estudiantes atendidos con discapacidad física – motriz 59 

Estudiantes atendidos con discapacidad lenguaje 2 

Estudiantes atendidos con discapacidad auditiva 10 

Estudiantes atendidos con Autismo 3 

Estudiantes atendidos con NEE no asociados a la 
discapacidad 

164 

Estudiantes atendidos por subnivel 1 de Preparatoria 
(Inicial 1 y 2 y 1ro EGB) 

7 

Estudiantes atendidos por subnivel 2 de Básica 
Elemental (2do, 3ro, 4to EGB) 

37 

Estudiantes atendidos por subnivel 3 de Básica media 
(5to, 6to, 7mo EGB) 

48 

Estudiantes atendidos por subnivel 4 de Básica superior 
(8vo, 9no, 10mo EGB) 

40 

Estudiantes atendidos por subnivel 5 de Bachillerato 
(1ro, 2do, 3ro de Bachillerato) 

36 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.32. Pedagogos de Apoyo Instituciones Educativas Enero-Diciembre 2019 

 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 

10.2.5.11 Apoyo, seguimiento y regulación. 

 
La División Distrital de Apoyo, Seguimiento y Regulación es la encargada de 
Implementar los procesos de asesoría, seguimiento, control y regulación educativa 
con todas las instituciones educativas del distrito para generar planes de acción, en 
los ámbitos administrativos y pedagógicos, a las instituciones educativas en todos 
los niveles y modalidades de educación del distrito. 
 
En él se detallan las actividades de la División de Apoyo Seguimiento y Regulación 
de la Educación de (ASRE), que se desarrollaron durante este año 2019 entre las 
cuales se detallan las siguientes: 
 

• Certificación de duplicado de acta de grado 
• Duplicados de títulos 
• Examen de ubicación 
• Homologación de títulos de bachilleres realizados en el exterior 
• Matriculas excepcionales 
• Denuncias 
• Ratificación de vocales de consejo ejecutivo, I.E. Fiscales y Particulares 
• Reconocimiento de estudios realizados en el ecuador 
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• Ratificación de gobierno escolar 
• Registro de código de convivencia 
• Ratificación de vocales de consejo ejecutivo, I.E. en Particular y Municipal 
• Traslados de estudiantes de instituciones fiscal a y en fiscal del mismo régimen 
• Registro del PEI 
• •Traspaso de tercera matrícula 
• Registro del programa de participación estudiantil 
• Tramites titulación 25 
• Registro de rendición de cuentas de las autoridades de las diferentes 

instituciones educativas. 
• Control de las reuniones que realizan las redes de aprendizajes. 
• Inscripciones 
• Traslado de cambio de régimen 
• Control de y seguimiento de auditorías en las I.E. 
• Control y seguimiento de las I.E que ofertan bachillerato técnico 
• Control y seguimiento de la I.E. que ofertan bachillerato internacional 
• Control y seguimiento de la aplicación de educación extraordinaria ABC 

 
Entre los Logros adquiridos en el año lectivo 2019-2020 referente a la Educación 
Ordinaria y Extraordinaria tenemos lo siguiente: 
 

En Educación Ordinaria, de las 31 instituciones educativas que ofertan 
Bachillerato se incorporaron 1582 Bachilleres y 169 Bachilleres en educación 
extraordinaria. 
 

 

Alfabetización FASE IV Continuidad 
(ALFA 3ero. EGB) 

25 estudiantes asistentes 
 

Alfabetización FASE V (ALFA 2DO 
EGB) 

90 estudiantes asistentes 
 

Post Alfabetización FASE IV 
Continuidad (POST 5to. EGB) 

37 estudiantes asistentes. 
 

Post Alfabetización FASE V (4TO. Y 
5TO) (POST 4to. EGB) 

82 estudiantes asistentes. 
 

Post Alphabetization FASE V (6TO. Y 
7MO) (POST 6to. EGB) 

98 estudiantes asistentes. 
 

BÁSICA INTENSIVA FASE IV (BÁSICA 
11 MESES) 

113 estudiantes asistentes 
 

BÁSICA INTENSIVA FASE V (BÁSICA 
11 MESES) 

239 estudiantes asistentes 
 

 
En el presente año lectivo en el BACHILLERATO INTENSIVO FASE II se tuvo una 
asistencia de estudiantes significativas en las instituciones educativas Fiscales 
Isidoro Barriga del cantón Puerto López y Alejo Lascano del cantón Jipijapa. 
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UE. Isidoro Barriga: 3 paralelos (A, B, 
C) 

41 mujeres y 37 hombres, total 78 
estudiantes 

U.E. Alejo Lascano: 3 paralelos (A, B, 
C) 

57 mujeres y 34 hombres, total 91 
estudiantes 

 
Por lo que se considera un logro muy considerable el que se hayan incorporado 169 
bachilleres. 
 

Cuadro 10. 37  Cuadros de Alfabetización Instituciones Educativos 

 
ALFABETIZACIÓN FASE IV CONTINUIDAD 

 
ALFABETIZACIÓN FASE V 

 
POST-ALFABETIZACIÓN FASE IV CONTINUIDAD 

 
 

POST-ALFABETIZACIÓN FASE V (4TO Y 5TO°) 
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POST-ALFABETIZACIÓN FASE V (6TO Y 7MO °) 

 
BÁSICA INTENSIVA FASE IV 

 
BÁSICA INTENSIVA FASE V 

 
 

BACHILLERATO INTENSIVO FASE II POR INCORPORARSE 
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BACHILLERATO INTENSIVO FASE III (3ERO BGU) 

 
BACHILLERATO INTENSIVO FASE IV ( 2DO BGU) 

 
BACHILLERATO INTENSIVO FASE V (1ERO BGU) 

 
 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 

10.2.5.12 Departamento de Consejería Estudiantil - DECE. 

 
El DECE de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa Puerto López, en el período enero 
– diciembre del año 2019, realizó la función de brindar apoyo y acompañamiento al 
proceso de formación integral, la promoción de la participación de todo el personal 
de la institución en el proceso educativo y la facilitación de redes sociales de apoyo 
para el abordaje efectivo de problemáticas psicosociales que afecten al desarrollo 
de todos los miembros de la comunidad educativa.  
 
Eso implica responder técnica y éticamente a las diversas necesidades de niños, 
niñas y adolescentes, trascendiendo la tarea de enseñanza y acumulación de 
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conocimientos a un proceso que se fundamenta en la construcción mutua de una 
alternativa de desarrollo integral en base a la corresponsabilidad, entre la escuela, 
familia y los estudiantes. 
 
 

Cuadro 10. 38  Resumen de Gestiones Realizadas Coordinación DECE Distrital Año 2019 

GESTIONES REALIZADAS POR LA COORDINACIÓN DECE DISTRITAL – AÑO 2019 

ACTIVIDAD PROCESOS 
Enero -

Diciembre 
2019 

a. Talleres de Promoción y Prevención de riesgos psicosociales 8 

b. Realización de reuniones para seguimientos de casos 6 

c. Reuniones con actores interinstitucionales 3 

d. 
Detección de casos de vulneración de derechos - Violencia 
sexual 4 

e. 
Instituciones Educativas que participaron en el Programa de 
Educando en familia 32 

f. 

Talleres - charlas de prevención / promoción / rutas y 
protocolos / riesgos psicosociales (embarazo, consumo de 
sustancias, violencia) en las I.E. 815 

g. Detección de casos de embarazo 28 

h. 
Detección de casos nuevos de consumo de alcohol, tabaco 
y otras drogas 36 

i. Seguimiento a casos de estudiantes con NEE 58 

j. Casos detectados de violencia entre pares 4 

k. Ejecución de Programas de Prevención en las i.e. 5 

l. 
Formación de Prácticas restaurativas a personal 
institucional 2 

Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.33. Resumen Gestiones Realizadas DECE Distrital Año 2019 

 
Fuente: DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LOPE Z- EDUCACIÓN Rendición de Cuentas 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 
ANÁLISIS Y DESAFÍOS: 
 
Los sistemas públicos de soporte incluyen a toda la infraestructura pública necesaria 
para garantizar la calidad de vida de sus habitantes como son: redes de servicio 
básicos (Agua Potable, saneamiento, electricidad); infraestructura para el transporte, 
sistemas de manejo de desechos sólidos; redes e instalaciones de comunicación; 
equipamiento para actividades productivas; espacios públicos recreativos; así como 
también todos los equipamientos para servicios sociales; establecimientos 
educativos, centros de salud etc. 
 
Como resultado del trabajo realizado en el año 2019 es posible concluir, que existe 
un alto grado de aceptación en los procesos del Distrito 13D03 Jipijapa Puerto 
López por la responsabilidad y honestidad presentada por cada una de las unidades. 
 
DESAFÍOS: 
 

• Hacer prevalecer el precepto constitucional del Interés Superior de los Niños, 
Niñas y Adolescentes en los casos de DENUNCIAS (abuso sexual), debe ser 
tomado en consideración en su integralidad la potestad sancionadora de la 
autoridad competente.  

8

6

3

4

32

815

28
36

58

4

5

2

Gestiones Realizadas Por la Coordinación DECE Distrital Año 2019

Talleres de Promoción y Prevención de riesgos psicosociales

Realización de reuniones para seguimientos de casos

Reuniones con actores interinstitucionales

Detección de casos de vulneración de derechos - Violencia sexual

Instituciones Educativas que participaron en el Programa de Educando en
familia

Talleres - charlas de prevención / promoción / rutas y protocolos / riesgos
psicosociales (embarazo, consumo de sustancias, violencia) en las i.e

Detección de casos de embarazo

Detección de casos nuevos de consumo de alcohol, tabaco y otras drogas

Seguimiento a casos de estudiantes con NEE

Casos detectados de violencia entre pares

Ejecución de Programas de Prevención en las i.e.

Formación de Prácticas restaurativas a personal institucional
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• Orientar sobre medidas de adaptaciones curriculares, micro planificaciones 
metodologías y evaluaciones de aprendizaje en función de las necesidades de 
los estudiantes con el fin de eliminar barreras que limitan el aprendizaje y la 
participación escolar. 

• Ante los brotes de violencia y drogadicción se debe mejorar el control interno y 
externo en las Instituciones Educativas y organizar cursos de capacitaciones 
para inculcar valores en los estudiantes. 

• Mejorar la infraestructura, especialmente en las aulas de educación inicial, 
especialmente de baños, de acuerdo a sus edades para facilitar las necesidades 
de los niños y mejorar el control por parte de los docentes. 

• Se coordinará con las áreas correspondientes (DECE- UDAI. TT. HH) a fin de 
elaborar un cronograma de capacitación para concienciar la problemática de la 
drogadicción, delincuencia juvenil y disminuir la problemática de los hogares 
disfuncionales. 

• El Distrito 13D03 tiene el compromiso de continuar con el mantenimiento de la 
infraestructura de las instituciones educativas en cuanto a lo correspondiente a 
contrapisos, fisuras de paredes, arreglo de techado, pintada, entre otras 
actividades. 

• El Distrito 13D03 se compromete a más de la utilización del servicio de internet, 
a difundir el través de los medios de comunicación públicos y privados las 
actividades que se desarrollaran en el presente año, con la finalidad de mantener 
informado y asegurar la participación de la ciudadanía. 

• Dentro de los proyectos que se desarrollara, el Distrito 13D03 asegura el 
acompañamiento a los diferentes proyectos comprometiéndose a gestionar los 
recursos necesarios para la ejecución y cristalización de las actividades que 
permita mejorar la calidad y calidez del proceso educativo. 

 
Respecto a la Emergencia Sanitaria de la Pandemia del COVID-19. El Ministerio de 
Educación emite Acuerdo Ministerial Nro. MINEDUC-MINEDUC-2020-00013-A, 
mediante el cual se dispone de manera obligatoria la suspensión de clases de 
manera presencial en todo el territorio ecuatoriano. La disposición aplica para las 
instituciones educativas públicas, fiscomisionales y particulares, así como los 
centros de desarrollo integral para la primera infancia regulados por esta cartera de 
Estado, en todas las jornadas y modalidades. 
 
La Secretaria Nacional de Educación Superior Ciencia, Tecnología e Innovación 
(SENESCYT), suspendió las actividades académicas a nivel nacional, por la 
emergencia sanitaria de la pandemia COVID-19, con el objetivo de dar continuidad 
al servicio de educación, se actualiza la plataforma educativa con todas las 
planificaciones curriculares y recursos pedagógicos, correspondientes a todas las 
asignaturas y niveles, para que los estudiantes y representantes legales puedan 
continuar sus estudios, en el siguiente enlace: https://recursos2.educacion.gob.ec; 
Por esta razón, el Ministerio de Educación ha desarrollado un plan de contingencia, 
con el objetivo de respaldar y facilitar los procesos de aprendizaje, con base en las 
necesidades de los distintos niveles educativos. Los estudiantes realizarán las 
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respectivas tareas en casa y serán entregadas a sus docentes tutores de manera 
semanal, los maestros tutores revisarán las mismas para las debidas evaluaciones 
y retroalimentación. Para aquellos estudiantes que no tengan acceso a internet o no 
cuenten con equipos tecnológicos se ofrecerá la misma información a través de 
televisión y radio. Se mantendrá comunicación permanente para informar los 
horarios y programas. Hasta la fecha del presente informe, no existe ningún caso 
de COVID-19 en el sistema educativo. 
 
 

10.2.5.13 Lineamientos Estratégicos 

 
Sistema de educación: Se plantea contribuir a la gestión educativa en las nuevas 
modalidades de prestación de servicio. 
 

Gráfico 10.34. Lineamientos estratégicos en Educación para el cantón Jipijapa. 

 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
  

a.

•Promover el uso de internet como parte de la educación local para 
mejorar la calidad de la educación dotando a la población de la 
conectividad, mediante el apoyo público privado.

b.

•En el caso que no se cuente con internet local, se realizara alianzas 
estratégicas con las radios locales para educar a la población a través de 
programas de educación radiofónica

c.

d.

•Promover el apoyo de la academia en el desarrollo territorial, con 
proyectos locales, trabajos de investigación, asistencia técnica y 
convenios educativos

•Vincular a la academia y ciudadanía en proceso de estudios que 
fomenten el desarrollo del territorio
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Acciones planteadas: 
 

Gráfico 10.35. Acciones Planteadas en Educación para el cantón Jipijapa.  

 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
  

a.

•Coordinación entre el ente rector de educación y el ente rector de 
telecomunicaciones a fin de mejorar la conectividad en la educación por 
medio tecnológicos en el territorio, considerando que la conectividad en 
Jipijapa es bien débil, como se demuestra en el ítem 10.2.9 de 
Comunicación social.

b.

•Implementación campaña de educación y comunicación de las normas 
de cuidado y protección en coordinación con el ente rector de Salud y el 
ente rector de Gestión de Riesgos y Emergencias

c.

•Coordinar la implementación de medios alternativos de educación en 
caso que se requiera en el sector rural  por ejemplo la radio
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Gráfico 10.36. Mapa de cobertura de Educación en el Cantón Jipijapa.  

 
Fuente:  GAD Cantón Jipijapa  
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.2.6. Salud 

 
Dentro de los modernos paradigmas de desarrollo, la salud es un objetivo esencial 
en la construcción integral del ser humano, permitiendo desvelar la calidad de vida 
de la población. El SIISE – Ecuador, en su libro “Pobreza y capital humano en el 
Ecuador” define ampliamente el concepto de salud como un "…estado de 
completo bienestar físico, mental, social y ambiental de los individuos y de 
los grupos… y no simplemente como la ausencia de enfermedad en las 
personas” (1997: 26). Este organismo expresa la existencia de una vinculación 
mutua entre la salud y los factores políticos, económicos, sociales, culturales y 
ambientales. 
 
El crecimiento económico es importante, sin embargo, no es el único propósito o 
camino hacia el desarrollo por lo que la sanidad y su influencia en la calidad de vida 
de la gente es innegable; en síntesis, la salud constituye un indicador clave del 
desarrollo humano. Bajo este preámbulo, la salud conviene ser considerada como 
una inversión que el Estado debe ejecutar para la construcción de infraestructura, 
ampliación física y de recursos humanos, extensión y mejoramiento cualitativo de 
los servicios de salud, dotación de insumos, medicamentos y sistemas sanitarios, 
entre otros. 
 
Pero estos factores no son los únicos determinantes y éste implica cambios en el 
accionar diario de las personas, por lo que, practicar la Salud Preventiva es una 
opción básica y necesaria. 
 
El Hospital Básico de Jipijapa como Unidad de Salud Pública de segundo nivel 
se encuentra ubicado en la zona sur de la Provincia de Manabí, está sujeta a la 
accesibilidad de riesgo por su ubicación, infraestructura, sus elementos 
estructurales y no estructurales, su capacidad resolutiva resulta en algunos casos 
insuficiente, ya que hace falta personal en algunas áreas estratégicas como 
emergencia y hospitalización.  
 
El reto actual es mejorar la atención en salud mediante cambios que permitan el 
cumplimiento de los mandatos constitucionales, acceso a la atención, mejoramiento 
de los flujos de atención médica en el Hospital Jipijapa. 
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Cuadro 10. 39  Cartera de Servicios y Horarios de Atención del Hospital 

SERVICIO DESCRIPCIÓN HORARIO / DÍA DE ATENCIÓN 

Consulta Externa 
Número de consultorios: 13 
 
Número de consultorios  de 
odontología: 1 

Especialidades y 
Subespecialidades: 
Medicina Interna 
Pediatría  
cirugía general 
Anestesiología 
gineco-obstetricia, 
gastroenterología 
Endocrinología 
Geriatría 
Neumología 
Medicina familiar 
Otros:  
Psicología 
nutrición 
 
Odontología:  
Endodoncia  
 

 
 
10h00-16:30 / lunes a viernes 
08h00-16:30 / lunes a viernes 
10h00-16:30 / lunes a miércoles 
10h00-16:30 / lunes a viernes 
08h00-16:30 / lunes a viernes 
10h00-16:30 / lunes a viernes 
10h00-16:30 / lunes a viernes 
10h00-16:30 / lunes a viernes 
10h00-16:30 / lunes a viernes 
08h00-16:30 / lunes a viernes 
 
08h00-16:30 / lunes a viernes 
08h00-16:30 / lunes, martes, miércoles 
y viernes 
 
08h00-16:30 / lunes a viernes 
08h00-16:30 / lunes a viernes 

Internación 
Total de camas disponibles:   
50 camas 

Especialidad 
Pediatría: 12 
Cirugía General: 6 
Medicina Interna: 12 
Gineco-obstetricia:  20 

24horas lunes a domingo 

Emergencia Área 
Triaje: 1 puesto 
Consultorio gineco-
obstetricia: 1 
Observación adulto: 9 
puestos 
Observación pediátrica: 2 
puestos 
Sala de procedimientos: 1 
sala  
Sala de monitoreo fetal 1 
sala 
 

24horas lunes a domingo 

Centro Quirúrgico 
Número total de quirófanos: 
1 

Detalle 
Quirófano polivalentes: 2  
                                       1 
 

 
8 horas  lunes a viernes 
24 horas  lunes a domingo 

Centro Obstétrico 1Salas de parto con 1 
puestos. 
1 sala de legrado con 1 
puesto 
2 puestos de 
recuperación 

24 horas lunes a domingo 

Servicios de Apoyo 
Diagnóstico  

Ecografía gineco-
obstétrica: 1 
Rayos X convencional: 1 
 

24 horas (emergencias GO) lunes a 
domingo 
24 horas lunes a domingo 

Laboratorio Clínico 
Medicina transfusional 

LAC 1 / 24horas, Lunes a domingo 
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Servicios de Apoyo 
Terapéutico 

Farmacia / Dispensación 
interna 
Farmacia / Dispensación 
externa 

24 horas, lunes a domingo 
 
 

Espacios Amigables Sala de apoyo a la 
lactancia 
Aula hospitalaria 
 
Sala de Psicoprofilaxis 

8h00-16:00 / lunes a viernes – 
personal de salud 
8h00-16:00 / lunes a viernes – 
pacientes escolares 
8h00-16:00 / lunes a viernes - 
embarazadas 
 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Calidad (octubre, 2019) 

 
 

Cuadro 10. 40  Perfil Epidemiológico de Emergencia enero-diciembre 2019 

ORDEN  CIE 10 DESCRIPCIÓN CIE 10 CONSULTAS PORCENTAJE 

1  J00X Rinofaringitis aguda [resfriado 
común] 

7847 11,65 

2  J039 Amigdalitis aguda, no 
especificada 

4958 7,36 

3  N390 Infección de vías urinarias, sitio 
no especificado 

3443 5,11 

4  A099 Gastroenteritis y colitis de 
origen no especificado  

3316 4,92 

5  A090 Otras gastroenteritis y colitis de 
origen infeccioso  

2616 3,88 

6  T784 Alergia no especificada 1260 1,87 

7  J209 Bronquitis aguda, no 
especificada 

1045 1,55 

8  O234 Infección no especificada de 
las vías urinarias en el 
embarazo 

918 1,36 

9  K297 Gastritis, no especificada 829 1,23 

10  K30X Dispepsia funcional 773 1,15 

 Otras 40354 59.50 

 Total 67359 100,00 % 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Calidad (octubre, 2019) 

 
 
Análisis:  
 
El perfil epidemiológico de emergencia del Hospital Básico de Jipijapa durante el 
periodo de Enero a Septiembre 2019 refleja que la primera causa de atención es 
por Rinofaringitis aguda [resfriado común] con 6123 casos que representa una tasa 
de incidencia de 1,2 casos por cada 10000 pacientes atendidos; seguido de 
Amigdalitis aguda  no especificada con 3931 casos. Cabe recalcar que  dentro de 
las  10 primeras causas se encuentran diagnósticos  como: Rinofaringitis aguda 
[resfriado común], Amigdalitis aguda, no especificada,  Bronquitis aguda, no 
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especificada,  Dispepsia funcional, patologías cuya resolución debe de ser en el 
primer nivel de atención para evitar el colapso del área de emergencia. 
 
Desafíos: 
 

• Retroalimentar a la Red Pública y complementaria sobre el perfil 
epidemiológico de emergencia del HBJ 

• Coordinar acciones con el primer nivel de atención sobre las atenciones  y 
capacidad resolutiva según el MAIS 

• Capacitación en CIE 10 a MGA de emergencia del HBJ para realizar una 
mejor clasificación de diagnósticos 

• Aplicación de comunicación en riesgos, agenda de medios para informar a la 
ciudadanía en general sobre cuando acudir al primer o segundo nivel de 
atención y sobre semaforización o clasificación (triaje) de pacientes 

 
Cuadro 10. 41  Perfil Epidemiológico de Consulta Externa enero-diciembre 2019 

ORDEN CIE 
10 

DESCRIPCIÓN CIE 10 CONSULTAS PORCENTAJE 

1 K30X Dispepsia funcional 357 3,00 

2 O235 Infección genital en el embarazo 298 2,39 

3 J00X Rinofaringitis aguda [resfriado 
común] 

290 2,33 

4 O990 Anemia que complica el embarazo, 
el parto y el puerperio 

227 2,00 

5 N390 Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

217 2,00 

6 P599 Ictericia neonatal, no especificada 213 2,00 

7 E119 Diabetes mellitus no 
insulinodependiente, sin mención de 

complicación 

213 2,00 

8 I10X Hipertensión esencial (primaria) 165 1,32 

9 J450 Asma predominantemente alérgica 147 1,18 

10 J029 Faringitis aguda, no especificada 126 1,01 

Otras 9581 80.00 

Total 12458 100,00 % 
Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Calidad (octubre, 2019) 

 
Análisis: 
 
El perfil epidemiológico de consulta externa del Hospital Básico de Jipijapa durante 
el periodo de Enero a Septiembre refleja que la primera causa de atención es por 
Dispepsia Funcional con 357 casos que representa una tasa de incidencia de 3,6 
casos por cada 100 pacientes atendidos; seguida de Infección Genital en el 
Embarazo con 298 casos. En el área de consulta se siguen presentando casos 
como: Rinofaringitis aguda [resfriado común],  Anemia que complica el embarazo, 
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Bronquitis crónica simple, Faringitis aguda, no especificada, patologías que pueden 
ser atendidas por el primer nivel de atención y evitar el colapso del área de consulta 
externa 
 
Desafíos: 
 

• Retroalimentar a la Red Pública y complementaria sobre el perfil 
epidemiológico de consulta externa del HBJ 

• Coordinar acciones con el primer nivel de atención sobre las atenciones  y 
capacidad resolutiva según el MAIS 

• Capacitación en CIE 10 a médicos especialistas  del HBJ para realizar una 
mejor clasificación de diagnósticos 

• Aplicación de normativa de referencia-  contra-referencia  y de interconsultas  
en relación al tipo de patologías que atienden los médicos especialistas    

 
Cuadro 10. 42  Perfil Epidemiológico de Hospitalización enero-diciembre 2019 

ORDEN 
CIE 
10 

DESCRIPCIÓN CIE 10 CONSULTAS PORCENTAJE 

1 A090 
Otras gastroenteritis y colitis de origen 
infeccioso 

184 7,41 

2 A099 
Gastroenteritis y colitis de origen no 
especificado 

144 5,80 

3 K802 Cálculo de la vesícula biliar sin colecistitis 125 5,03 

4 J180 Bronconeumonía, no especificada 79 3,18 

5 J189 Neumonía, no especificada 73 2,94 

6 K37X Apendicitis, no especificada 64 2,58 

7 N390 
Infección de vías urinarias, sitio no 
especificado 

61 2,46 

8 E116 
Diabetes mellitus no insulinodependiente, 
con otras complicaciones especificadas 

60 2,42 

9 K409 
Hernia inguinal unilateral o no especificada, 
sin obstrucción ni gangrena 

53 2,13 

10 K429 
Hernia inguinal unilateral o no especificada, 
sin obstrucción ni gangrena 

47 1,89 

Otras 1594 64.17 

Total 2484 100,00 % 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Calidad (octubre, 2019) 

 

 
Análisis: 
 
El perfil epidemiológico de hospitalización del Hospital Básico de Jipijapa durante el 
periodo de Enero a Septiembre refleja que la primera causa de ingresos es por Otras 
gastroenteritis y colitis de origen infeccioso  con 184 casos seguido de 
Gastroenteritis y colitis de origen no especificado con 144 casos, en total 328 de 
enfermedades diarreicas egresaron de la institución lo que representa una tasa de 
incidencia de 7.41 casos por cada 100 egresos; seguida de Enfermedades 
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Respiratorias como Bronconeumonía, no especificada (4to puesto) con 57 casos, 
Bronquitis Aguda, no especificada (5to puesto) con 52 casos  y Neumonía, no 
especificada (6to puesto) con 50 casos, con un total de 159 casos, representan una 
tasa de incidencia de 5.6 casos por cada 100 egresos hospitalarios 
 
Desafíos: 
n/a 
 

Cuadro 10. 43  Perfil Epidemiológico Centro Quirúrgico enero-diciembre 2019 

ORDEN CIE 10 DESCRIPCIÓN CIE 10 CONSULTAS PORCENTAJE 

1 O821 Parto por cesárea de emergencia 73 20 

2 K802 
Cálculo de la vesícula biliar sin 

colecistitis 
52 14 

3 K37X Apendicitis, no especificada 35 10 

4 K429 
Hernia umbilical sin obstrucción ni 

gangrena 
25 7.2 

5 K409 
Hernia inguinal unilateral o no 

especificada, sin obstrucción ni 
gangrena 

23 7 

6 Z302 Esterilización 18 5.2 

7 O034 
Aborto espontáneo incompleto, sin 

complicación 
11 3.2 

8 K800 
Cálculo de la vesícula biliar sin 

colecistitis 
7 2.19 

9 D172 
Tumor benigno lipomatoso de piel 

y de tejido subcutáneo de 
miembros 

7 2.19 

10 L721 Quiste tricodérmico 6 2 

Otras 92 27 

Total 349 100,00 % 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Calidad (octubre, 2019) 

 
 
Análisis: 
 
El perfil epidemiológico de Centro Quirúrgico  del Hospital Básico de Jipijapa durante 
el periodo de Enero a Septiembre 2019 refleja que la primera causa de atención fue 
por Parto por cesárea de emergencia con 73 casos, que representa el 20% de 
atenciones realizadas en el  rentro quirúrgico, seguido de Cálculo de la vesícula 
biliar con 52 casos, en tercer lugar está la Apendicitis aguda con 35 casos. 
 
Desafíos: 
n/a 
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Cuadro 10. 44  Perfil de Mortalidad enero-Diciembre 2019 

ORDEN CIE 10 DESCRIPCIÓN CIE 10 CONSULTAS PORCENTAJE 

1 A418 Otras Sepsis especificadas 1 14.28 

2 E86X Depleción del volumen 1 14.28 

3 I64X 
Accidente vascular encefálico 
agudo, no especificado como 

hemorrágico o izquémico 

1 14.28 

4 A418 Otras sepsis especificadas 1 14.28 

5 A419 Sepsis, no especificada 1 14.28 

6 J189 Neumonía, no especificada 1 14.28 

7 J189 Neumonía, no especificada 1 14.28 

Otras 0  

Total 7 100,00 % 
Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Calidad (octubre, 2019) 

 
Análisis: 
 
El perfil  de mortalidad  del Hospital Básico de Jipijapa durante el periodo de Enero 
a Septiembre 2019 refleja que la primera causa de muerte es por Otras  Sepsis  1 
caso,  Otras Sepsis  (4 lugar) con 1caso  y  Sepsis no especificada (5 lugar) con  1 
caso. Tomando en consideración el total de muertes ocurridas en el HBJ  y la 
población del cantón representan una tasa bruta de mortalidad de 0.000001 
fallecidos por cada 100 personas y en relación a la población de  la jurisdicción 
distrital de  0.070 fallecidos por cada 1000 personas (se debe de considerar que la 
tasa bruta de mortalidad de realiza en un periodo de tiempo de 1 año). 
 
Desafíos: 
 
n/a 
 

Cuadro 10. 45 Perfil de Mortalidad Neonatal enero-diciembre 2019 

ORDEN CIE 10 DESCRIPCIÓN CIE 10 CONSULTAS PORCENTAJE 

1     

Otras   

Total  100,00 % 
Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Calidad (octubre, 2019) 

 
Análisis: 
 
No se han presentado casos de muerte neonatal. 
 
Desafíos: 
n/a 
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Cuadro 10. 46  Perfil de Mortalidad Materna  de enero-diciembre  2019 

ORDEN CIE 10 DESCRIPCIÓN CIE 10 CONSULTAS PORCENTAJE 

1     

Otras   

Total  100,00 % 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Calidad (octubre, 2019) 

 
 
Análisis: 
 
No se han presentado casos de muerte neonatal. 
 
Desafíos: 
 
n/a 
 
 
Cuadro 10. 47 Referencias y derivaciones por especialidad  (enviadas) enero-diciembre 2019 ÁREA DE                            

EMERGENCIAS Y HOSPITALIZACIÓN JIPIJAPA 
 

Unidad a la que se refiere Especialidad 

Subsistema al que 
pertenece (RPIS 

(MSP, IESS, ISSFA)- 
RPC) 

Valor % 

Clínica San Francisco Atención Integral RPC 1 13,33 % 

Clínica San Francisco Hemodinamia RPC 2 26,67 % 

Hospital Guayaquil Hemodinamia MSP 1 13,33 % 

Clínica Guayaquil Cardiología RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Margarita Cardiología RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Margarita Cirugía RPC 1 13,33 % 

Clínica del Sol Cirugía RPC 27 360,00 % 

Clínica Granados Cirugía RPC 1 13,33 % 

Clínica Guayaquil Cirugía RPC 1 13,33 % 

Clínica los Esteros Cirugía RPC 5 66,67 % 

Clínica Santa Clara de 
Milagro 

Cirugía RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Margarita Cirugía RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Teresita Cirugía RPC 2 26,67 % 

Hospital Luis Vernaza Cirugía MSP 2 26,67 % 

Hospital Albert Gilbert Cirugía MSP 1 13,33 % 

Hospital Naval Cirugía MSP 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Cardiología MSP 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Cirugía MSP 67 893,33 % 
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Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

Cirugía MSP 6 80,00 % 

IESS Manta Cirugía IESS 3 40,00 % 

Nova Clínica Cirugía RPC 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Cirugía Pediátrica MSP 2 26,67 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Cirugía Plástica MSP 1 13,33 % 

Clínica Centeno Cirugía Plástica RPC 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Cirugía Vascular MSP 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Cirugía 
Traumatológica 

MSP 1 13,33 % 

Centro de Salud Andrés de 
Vera 

Medicina Interna MSP 5 66,67 % 

Clínica Centeno Medicina Interna RPC 2 26,67 % 

Clínica Centeno UCI RPC 1 13,33 % 

Clínica del Sol Medicina Interna RPC 4 53,33 % 

Clínica Sur Hospital Medicina Interna RPC 1 13,33 % 

Hospital Albert Gilbert Medicina Interna MSP 1 13,33 % 

Hospital de la Mujer Alfredo 
Paulson 

Medicina Interna RPC 2 26,67 % 

Hospital de Especialidades 
Portoviejo 

Medicina Interna MSP 1 13,33 % 

Hospital Guayaquil Medicina Interna MSP 2 26,67 % 

IESS Manta Medicina Interna IESS 11 146,67 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Medicina Interna MSP 60 800,00 % 

Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

Medicina Interna MSP 11 146,67 % 

IESS Jipijapa Medicina Interna IESS 1 13,33 % 

Solca Portoviejo Medicina Interna RPC 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Coloproctología MSP 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Gastroenterología MSP 2 26,67 % 

Hospital del Guasmo Gastroenterología MSP 1 13,33 % 

Clínica Santa Teresita Gastroenterología RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Margarita Gastroenterología RPC 1 13,33 % 

Clínica del Sol 
Gineco – 
Obstétrica 

RPC 55 733,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Gineco – 
Obstétrica 

MSP 161 2146,67 % 

Clínica Reina del Mar 
Gineco – 
Obstétrica 

RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Teresita 
Gineco – 
Obstétrica 

RPC 1 13,33 % 
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Hospital del Guasmo 
Gineco – 
Obstétrica 

MSP 1 13,33 % 

Hospital de la Mujer Alfredo 
Paulson 

Gineco – 
Obstétrica 

RPC 38 506,67 % 

Hospital Universitario Cirugía MSP 1 13,33 % 

Hospital Universitario 
Gineco – 
Obstétrica 

MSP 6 80,00 % 

Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

Gineco – 
Obstétrica 

MSP 2 26,67 % 

IESS Manta 
Gineco – 
Obstétrica 

IESS 55 733,33 % 

Nova Clínica 
Gineco – 
Obstétrica 

RPC 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Hematología MSP 1 13,33 % 

Hospital de Especialidades 
Portoviejo 

Hematología MSP 2 26,67 % 

Manadiálisis Nefrología RPC 1 13,33 % 

Clínica del Sol Neonatología RPC 15 200,00 % 

Hospital de Especialidades 
Portoviejo 

Neonatología MSP 1 13,33 % 

Hospital Francisco Icaza 
Bustamante 

Neonatología MSP 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Neonatología MSP 1 13,33 % 

IESS Manta Neonatología IESS 1 13,33 % 

Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

Neurología MSP 1 13,33 % 

Hospital Guayaquil Traumatología MSP 1 13,33 % 

Hospital Guayaquil Neurología MSP 2 26,67 % 

IESS Manta Psiquiatría IESS 2 26,67 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Neurología MSP 1 13,33 % 

Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

Neurología MSP 1 13,33 % 

IESS Manta Neurología IESS 1 13,33 % 

Hospital de Especialidades 
Portoviejo 

Neurología MSP 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Otorrinología MSP 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Pediatría MSP 18 240,00 % 

Clínica del Sol Pediatría RPC 9 120,00 % 

Clínica Santa Margarita Pediatría RPC 2 26,67 % 

Hospital Icaza Bustamante Pediatría MSP 2 26,67 % 

Hospital de Especialidades 
Portoviejo 

Cardiología 
Pediátrica 

MSP 1 13,33 % 
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Hospital de Especialidades 
Portoviejo 

Pediatría MSP 5 66,67 % 

IESS Manta Pediatría IESS 9 120,00 % 

Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

Oftalmología MSP 1 13,33 % 

Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

Pediatría MSP 7 93,33 % 

Solca Portoviejo Pediatría RCP 1 13,33 % 

Hospital de Especialidades 
Portoviejo 

Psiquiatría MSP 1 13,33 % 

Centro de Salud Andrés de 
Vera 

Psiquiatría MSP 1 13,33 % 

Clínica Centeno Traumatología RPC 1 13,33 % 

Clínica del Sol Traumatología RPC 3 40,00 % 

Clínica los Esteros Traumatología RPC 4 53,33 % 

Clínica Santa Teresita Traumatología RPC 3 40,00 % 

Clínica Medical Traumatología RPC 1 13,33 % 

Hospital Cuba Center – 
Santo Domingo 

Traumatología MSP 1 13,33 % 

Hospital de la Policía Traumatología ISPOL 1 13,33 % 

Hospital Luis Vernaza Traumatología MSP 1 13,33 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

Traumatología MSP 11 146,67 % 

Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

Urología MSP 1 13,33 % 

Clínica Centeno UCI RPC 3 40,00 % 

Clínica del Sol UCI RPC 7 93,33 % 

Clínica Guayaquil UCI RPC 1 13,33 % 

Clínica los Esteros UCI RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Margarita Traumatología RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Teresita UCI RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa Margarita UCI RPC 5 66,67 % 

Clínica Santa Rita UCI RPC 1 13,33 % 

Hospital Verdi Cevallos 
Balda 

UCI MSP 1 13,33 % 

Hospital Luis Vernaza UCI MSP 5 66,67 % 

Hospital Rodríguez 
Zambrano 

UCI MSP 28 373,33 % 

IESS Los Ceibos UCI IESS 1 13,33 % 

IESS Manta Traumatología IESS 1 13,33 % 

IESS Manta UCI IESS 1 13,33 % 
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Cínica Angio Manabí Cardiología RPC 2 26,67 % 

Cínica Angio Manabí Hemodinámica RPC 2 26,67 % 

Cínica Angio Manabí UCI RPC 2 26,67 % 

Cínica Angio Manabí Medicina Interna RPC 1 13,33 % 

Clínica Santa María Medicina Interna RPC 2 26,67 % 

Hospital de Especialidades 
Portoviejo 

Imagenología MSP 2 26,67 % 

TOTAL                                      750 100 

Fuente: Unidad de Admisiones Hospital Jipijapa 
Elaborado por Unidad de Admisiones, 2019 

 
Análisis: 
 
Se puede  evidenciar que debido a ser un Hospital Básico sus referencias están 
orientadas a las atenciones de especialidades con las que no se cuenta y que han 
sido atendidas en apoyo de la Red del Ministerio pública y red complementaria, 
dirigidas a nuestras unidades de referencia de manera inicial. 
 
Desafíos: 
 
Mantener la articulación de la red pública y complementaria de tal manera que se 
pueda garantizar la atención oportuna y de calidad. 
 
 

Cuadro 10. 48  Referencias y derivaciones apoyo diagnóstico (laboratorio, imagen (rayos X, tomografía, 
mamografía, densitometría, resonancia, ecografía, otro), anatomía patológica, endoscopia, otros) 
terapéutico (Terapia Intensiva, Neonatología, Unidad de Quemados, Quimioterapia, otros),  enviadas de  
enero-septiembre 2019 (colocar el Nombre del Establecimiento que recibe) 
  

APOYO DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICO 

CANTIDAD ESTABLECIMIENTO 

SUBSISTEMA AL 
QUE PERTENECE 
(RPIS (MSP, IESS, 

ISSFA)- RPC) 

Tomografías 52 CRIE - Portoviejo MSP 

Endoscopias digestivas altas 63 
Hospital Verdi Cevallos 

– Portoviejo 
MSP 

Endoscopias digestivas 
Bajas 

36 
 

Hospital Verdi Cevallos 
– P 

Portoviejo 
MSP 

Endoscopias digestivas altas 10 
Hospital de 

Especialidades - 
Portoviejo 

MSP 

Endoscopias digestivas 
bajas 

6 
Hospital de 

Especialidades - 
Portoviejo 

MSP 

Total general 167  MSP 
Fuente: Unidad de Admisiones 
Elaborado por Unidad de Admisiones, 2019 
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Análisis: 
 
Las referencias se en relación a apoyo diagnóstico y terapéutico se realizan en 
relación a las tomografías y endoscopias entre el CRIR Portoviejo, Hospital Verdi 
Cevallos y Hospital de Especialidades – Portoviejo. 
 
Desafíos: 
 
Mantener la articulación con estas unidades de tal manera que se pueda garantizar 
la atención oportuna y de calidad. 
 

Cuadro 10. 49  Perfil Epidemiológico de referencias y derivaciones de enero-diciembre 2019 
HOSPITALIZACIÓN Y EMERGENCIAS 

ORDEN CIE 10 DESCRIPCIÓN CIE 10 CONSULTAS % 

1 R100 Abdomen agudo 73 9,73 

2 O600 Trabajo de parto prematuro sin parto 71 9,47 

3 O141 Preeclampsia severa 41 5,47 

4 O410 Oligohidramnios 28 3,73 

5 O342 
Atención materna por cicatriz uterina 

debida a cirugía previa 
29 3,87 

6 O680 
Trabajo de parto y parto complicados 

por anomalía de la frecuencia cardíaca 
fetal 

17 2,27 

7 K922 
Hemorragia gastrointestinal, no 

especificada 
15 2,00 

8 J189 Neumonía, no especificada 14 1,87 

9 O420 
Ruptura prematura de las membranas, 
e inicio del trabajo de parto dentro de 

las 24 horas 
15 2,00 

10 A419 Sepsis, no especificada 12 1,60 

Otras 435 58 

Total 750 100,00 % 

Fuente: Unidad de Admisiones 
Elaborado por Unidad de Admisiones, 2019 
 
 

Análisis: 
 
Debido a la complejidad hay diagnósticos que no pueden ser resueltos en esta 
Unidad, se evidencia que es el perfil gineco-obstetrico el que basándonos en el perfil 
epidemiológico se encuentra entre la primera causa de derivaciones a otras 
unidades de mayor complejidad. 
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Desafíos: 
 
Mantener la articulación de la red pública y complementaria de tal manera que se 
pueda garantizar la atención oportuna y de calidad durante las referencias 
requeridas. 

 

Cuadro 10. 50  Porcentaje de ocupación por servicio Enero-Diciembre 2019 

SERVICIO PORCENTAJE DE 
OCUPACIÓN 

Medicina Interna 88% 
Cirugía 55% 

Gineco-obstetricia 100% 
Pediatría 79% 

Fuente: Unidad de Admisiones 
Elaborado por Unidad de Admisiones, 2019 

 
 

Cuadro 10. 51  Referencias recibidas de Provincias, enero- Diciembre 2019. 

PROVINCIAS TOTAL PORCENTAJE 

Guayas 3 100% 

Total general  100% 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado por: Unidad de Admisiones, 2019 

 

 
Análisis: 
 
Estos tres casos corresponden a embarazadas residentes en la provincia de 
Guayas, acuden a parto a esta ciudad. 
 
Desafíos: 
 
n/a 
 
 

Cuadro 10. 52  Referencias recibidas de provincia por especialidad,  enero-diciembre 2019 

ESPECIALIDAD TOTAL PORCENTAJE 

Gineco-obstetricia 3 100% 

Total general  100% 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado por: Unidad de Admisiones, 2019 

 
Análisis: 
 
Estos tres casos corresponden a embarazadas residentes en la provincia de 
Guayas, que acuden al parto a esta ciudad. 
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Desafíos: 
 
n/a 
 

Cuadro 10. 53  Servicios Nuevos 

SERVICIO 
FECHA DE 
APERTURA 

NUDOS CRÍTICOS NECESIDADES 

Sala de 
Psicoprofilaxis 

Septiembre 2019 
Personal permanente en 

este servicio 
Personal obstetra 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Admisión (noviembre, 2019) 

 

 
 

Cuadro 10. 54  Servicios que  requieren repotenciación. 

DETALLE DEL 
SERVICIO 

NUDOS CRITICO NECESIDADES 

Sistema eléctrico 
No abastece para todos los servicios del 

hospital 
Intervención del 
sistema eléctrico 

Central de oxígeno 
Mantenimiento total del sistema y tablero de 

alarma 

Intervención del 
sistema de central de 

oxigeno 

Bodega 
Uno de los Espacios empleados se 

encuentra en mal estado 
Nueva estructura 

Servicios de 
Hospitalización 

Falta de climatización de Hospitalización, 
centro quirúrgico, central de esterilización, 

farmacia y emergencia por daño y  por 
cumplir vida útil  los aires acondicionados 

Intervenir el sistema de 
climatización. 

Fuente: Hospital Jipijapa 
 Elaborado: Unidad de Admisión (noviembre, 2019) 

 

 

NUDOS CRÍTICOS 

 
Cuadro 10. 55  Brechas de Talento Humano 

ÁREA DE TRABAJO DENOMINACIÓN BRECHA 

Ginecología 1 Especialista 1 

Imagenologia 1 Especialista en Imagenología 
1 Tecnólogo/Técnico de Imagen 

 
2 

Centro Quirúrgico 2 Especialistas en Anestesiología 2 

Gestión de Enfermería  Enfermeros/as 3 15 

Especialidades clínico 
quirúrgicas 

Md. Especialista en Emergencias y 
desastres 

1 

Centro Quirúrgico Mds. Especialistas en Anestesiología 2 

Laboratorio clínico-
Medicina Transfusional 

T.,Md. Laboratorio 
5 

Planificación, 
seguimiento y 

evaluación de la 
gestión 

1 Analista de Planificación 

 
1 

Gestión de Calidad 
1 Analista de Calidad 

 
1 
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Gestión de Atención al 
usuario 

1 Analista de Atención al usuario 
1 Trabajadora social 

2 

Gestión de Admisiones 1 Especialista en Admisiones 
3 Asistentes de Admisiones 

4 

Gestión de Talento 
Humano 

1 Analista de Salud y Seguridad 
1 Trabajadora social Institucional 

 
2 

Gestión financiera 1 Analista de Administración de caja 
1 Analista Financiero 

2 

Gestión Administrativa 1 Analista de Mantenimiento 
1Analista eléctrico-electrónico 
1 Analista activos fijos 
1 Guardalmacén 

 
4 

Fuente: Hospital Jipijapa 
Elaborado: Unidad de Talento Humano (noviembre, 2019) 

 

 
Se considera 1 servidor en brecha de calidad puesto que el Analista se encuentra 
con funciones encargada. 
 

• Esta unidad tiene déficit de personal para actividades de limpieza de 
instalaciones para rotaciones completas, el personal que actualmente realiza 
estas actividades trabaja 12 horas consecutivas, pagando horas 
suplementarias, presupuesto que solo permitirá cubrir hasta este mes; 
personal de enfermería también presenta dificultad en las guardias rotativas 
debido a que contamos con personal con calamidad,  licencia de maternidad 
y esto provoca la correcta optimización y atención en tiempos de atención 
sobre todo en  el personal de consulta externa; personal médico para el área 
de emergencia en vista de que solo contamos 5 internos de medicina que en 
ocasiones dejan descubiertas las áreas asignadas por acompañar los 
traslados que incluso suelen ser simultáneos. 

• No se cuenta con personal destinado para triaje de 24horas, no contamos 
con analista contable ni personal de guardianía que provoca inconvenientes 
con los usuarios por no poder llevar un buen control. 

• Por falta de ejecución en tiempos estimados de recursos ha provocado que 
no tengamos presupuesto para adquirir insumos para higiene y lavado de 
manos tal como lo establece la estrategia. 

• La partida de combustible está agotada lo que ha provocado realizar extras 
que solventan este mes de combustible. 

• Gran parte de los equipos biomédicos ya han cumplido su tiempo de vida útil 

• No se ejecutado el programa de mantenimiento programado toda vez que no 
hubo asignación de recursos suficientes además que hubo supresión del 
personal responsable de mantenimiento7. 

 
  

 
7 Responsable Unidad de Calidad MSP – Dirección Distrital 13D03 JIPIJAPA – PUERTO LÓPEZ - SALUD 
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DEMANDA DE SERVICIOS DE SALUD SEMESTRE 2020 
 

Cuadro 10. 56  Perfil de Morbilidad de Consulta Externa DISTRITO 13D03 - enero a julio 2020 

Orden CIE 10 Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X 
RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 3757 

2 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

1663 

3 J039 
AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 1157 

4 N760 
VAGINITIS AGUDA 886 

5 J029 
FARINGITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 790 

6 K297 
GASTRITIS NO ESPECIFICADA 605 

7 M545 
LUMBAGO NO ESPECIFICADO 536 

8 L209 
DERMATITIS ATÓPICA, NO ESPECIFICADA 535 

9 O234 INFECCIÓN NO ESPECIFICADA DE LAS VÍAS URINARIAS 
EN EL EMBARAZO 490 

10 I10X 
HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 438 

11 D509 
ANEMIA Y DESNUTRICIÓN 357 

12 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 385 

13 E119 DIABETES MELLITUS TIPO 2, SIN MENCIÓN DE 
COMPLICACIÓN 

358 

14 U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADO 312 

15 R509 FIEBRE, NO ESPECIFICADA 254 

16 B359 DERMATOFITOSIS, NO ESPECIFICADA 161 

17 H609 OTITIS EXTERNA, SIN OTRA ESPECIFICACIÓN 134 

18 U071 COVID-19, VIRUS IDENTIFICADO 107 

19 M069 ARTRITIS REUMATOIDE, NO ESPECIFICADA 88 

20 E781 HIPERGLICERIDEMIA PURA 80 

Fuente: Informe Técnico Distrito de Salud 13D03 Jipijapa – Puerto López-Septiembre 2020 
ELABORADO: Dpto. Estadística Distrito 13D03 
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Cuadro 10. 57  Perfil de Morbilidad de Consulta Externa DISTRITO 13D03 por Parroquias  - enero a julio 
2020 

C.S. JIPIJAPA 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 1640 

2 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

554 

3 N760 VAGINITIS AGUDA 299 

4 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 230 

5 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 221 

6 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 212 

7 U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADO 203 

8 O234 INFECCIÓN NO ESPECIFICADA DE LAS VÍAS URINARIAS 
EN EL EMBARAZO 

198 

9 M549 LUMBAGO NO ESPECIFICADO 196 

10 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

139 

C.S.R. LA AMÉRICA 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 225 

2 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

105 

3 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

49 

4 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 39 

5 R509 FIEBRE 31 

6 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 34 

7 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 23 

8 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 12 

9 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 8 

10 U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADO 2 

C.S.R. VARGAS TORRES 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 60 

2 G442 CEFALEA DEBIDA A TENSIÓN 30 

3 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

18 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   184 

4 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 15 

5 B369 MICOSIS SUPERFICIAL, SIN OTRA ESPECIFICACIÓN 15 

6 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 13 

7 E119 DIABETES 12 

8 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 12 

9 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 8 

10 U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADO 2 

C.S.R. EL ANEGADO 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 436 

2 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 197 

3 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

187 

4 N760 VAGINITIS AGUDA 103 

5 O234 INFECCIÓN NO ESPECIFICADA DE LAS VÍAS URINARIAS 
EN EL EMBARAZO 

54 

6 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

41 

7 B35 TIÑA DEL CUERPO 35 

8 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 32 

9 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 20 

10 U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADO 8 

C.S.R. ALBAJACAL 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 123 

2 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 46 

3 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

37 

4 R51X CEFALEA 35 

5 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 27 

6 N760 VAGINITIS AGUDA 24 

7 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 17 

8 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

14 

9 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 12 

10 E119 DIABETES 8 
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C.S.R. JULCUY 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 166 

2 J029 FARINGITIS AGUDA, NO ESPECIFICADA 39 

3 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

36 

4 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 30 

5 N760 VAGINITIS AGUDA 25 

6 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 12 

7 R509 FIEBRE, NO ESPECIFICADA 11 

8 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 9 

9 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

8 

10 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 5 

C.S.R. LA UNIÓN 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 104 

2 N760 VAGINITIS AGUDA 45 

3 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

29 

4 R51X CEFALEA 26 

5 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 24 

6 J029 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 23 

7 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 20 

8 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 17 

9 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 16 

10 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

10 

C.S.R. MEMBRILLAL 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 66 

2 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 23 

3 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 13 

4 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

12 
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5 J029 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 11 

6 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 10 

7 U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADO 5 

8 R51X CEFALEA 4 

9 E119 DIABETES 4 

10 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 3 

C.S.R. PEDRO PABLO GÓMEZ 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 173 

2 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 154 

3 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

111 

4 N760 VAGINITIS AGUDA 67 

5 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 60 

6 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 66 

7 R51X CEFALEA 30 

8 E781 HIPERGLICERIDEMIA PURA 30 

9 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 25 

10 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

25 

C.S.R. LAS DELICIAS 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 155 

2 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 32 

3 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

16 

4 R51X CEFALEA 15 

5 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 13 

6 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 13 

7 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

12 

8 B35 TIÑA DEL CUERPO 10 

9 N760 VAGINITIS AGUDA 9 

10 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 4 
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P.S. SAN PABLO 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 95 

2 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 72 

3 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

35 

4 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

15 

5 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 14 

6 N760 VAGINITIS AGUDA 8 

7 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 8 

8 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 7 

9 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 6 

10 R51X CEFALEA 5 

C.S.R. PUERTO CAYO 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 159 

2 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 88 

3 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

74 

4 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 33 

5 N760 VAGINITIS AGUDA 29 

6 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 26 

7 D509 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN OTRA 
ESPECIFICACIÓN 

31 

8 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

21 

9 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 21 

10 E119 DIABETES 15 

C.S. PUERTO LÓPEZ 

Orden CIE 10 Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 293 

2 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

293 

3 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 178 

4 K297 GASTRITIS 140 
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5 N760 VAGINITIS AGUDA 157 

6 O234 INFECCIÓN NO ESPECIFICADA DE LAS VÍAS URINARIAS 
EN EL EMBARAZO 

129 

7 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 88 

8 U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADO 61 

9 U071 COVID-19, VIRUS IDENTIFICADO 51 

10 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 45 

C.S.R. MACHALILLA 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 185 

2 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

128 

3 N760 VAGINITIS AGUDA 76 

4 O234 INFECCIÓN NO ESPECIFICADA DE LAS VÍAS URINARIAS 
EN EL EMBARAZO 

27 

5 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

35 

6 R509 FIEBRE 23 

7 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 23 

8 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 22 

9 U072 COVID-19, VIRUS NO IDENTIFICADO 18 

10 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 16 

S.C.R. SALANGO 

Orden CIE 10 Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J039 AMIGDALITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 69 

2 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 23 

3 A09X DIARREA Y GASTROENTERITIS DE PRESUNTO ORIGEN 
INFECCIOSO 

23 

4 J029 FARINGITIS AGUDA NO ESPECIFICADA 16 

5 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

16 

6 E119 DIABETES 16 

7 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 14 

8 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 10 

9 N760 VAGINITIS AGUDA 10 

10 O234 INFECCIÓN NO ESPECIFICADA DE LAS VÍAS URINARIAS 
EN EL EMBARAZO 

9 
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P.S. AYAMPE 

Orden CIE 

10 

Descripción CIE 10 Consultas 

2015 1 J00X RINOFARINGITIS AGUDA [RESFRIADO COMÚN] 101 

2 N390 INFECCIÓN DE VÍAS URINARIAS SITIO NO 
ESPECIFICADO 

35 

3 N760 VAGINITIS AGUDA 28 

4 M549 DORSALGIA NO ESPECIFICADA 25 

5 K297 GASTRITIS NO ESPECIFICADA 20 

6 D509 ANEMIA POR DEFICIENCIA DE HIERRO SIN OTRA 
ESPECIFICACIÓN 

19 

7 R509 FIEBRE 14 

8 L209 DERMATITIS ATÓPICA NO ESPECIFICADA 16 

9 I10X HIPERTENSIÓN ESENCIAL (PRIMARIA) 11 

10 E119 DIABETES 7 

Fuente: Informe Técnico Distrito de Salud 13D03 Jipijapa – Puerto López-Septiembre 2020 
ELABORADO: Dpto. Estadística Distrito 13D03 

 
 

Gráfico 10.37. Perfil de Morbilidad de Consulta Externa Distrito enero –julio 2020 Distrito 13D03 Jipijapa-Puerto 
López 

 

 
Fuente: Informe Técnico Distrito de Salud 13D03 Jipijapa – Puerto López-Septiembre 2020 
Elaborado: Equipo técnico consultor 2020 
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DISTRITO 13D03 JIPIJAPA – PUERTO  LÓPEZ - SALUD 
 
El Distrito 13D03 Salud está conformado por dos cantones Jipijapa y Puerto López, 
ubicados en la zona sur de la Provincia de Manabí. De acuerdo al INEC la 
estimación de población para el año 2020 corresponde del Cantón es: Jipijapa: 
74.644 habitantes. (Proyecciones población 2020 INEC 2010) 
 
Con el fin de fortalecer la provisión oportuna y eficiente de los servicios de salud, a 
través del Plan Integral de Prestación de Servicios, para la implementación y 
operativización de los Establecimientos de Salud. Recordando que el distrito de 
salud 13D03 Jipijapa – Puerto López actualmente está conformado por 16 
establecimientos de salud, de los cuales 12 se encuentran en el Cantón Jipijapa. 
Los mismos que están distribuidos por la siguiente tipología: 
 
 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD PÚBLICA (MSP) JIPIJAPA: 
 

Cuadro 10. 58  Establecimientos de salud pública (MSP) Jipijapa: 
 

TIPOLOGÍAS NIVEL LUGAR ÁREA  DIRECCIÓN  MSP TOTAL 

CENTRO DE 
SALUD TIPO A 

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 

EL ANEGADO 
(CAB. EN 

ELOY 
ALFARO) 

RURAL 
CALLE 

PRINCIPAL DE 
ALBAJACAL 

MSP 

9 
  
  
  
  
  
  
  
  

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 LA AMÉRICA RURAL 
CALLE 

PRINCIPAL DE  
LA AMÉRICA 

MSP 

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 

EL ANEGADO 
(CAB. EN 

ELOY 
ALFARO) 

RURAL 
17 DE ABRIL Y 
ELOY ALFARO 

MSP 

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 JULCUY RURAL 
SAN BEMBE 

JULCUY 
MSP 

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 LA UNIÓN RURAL 

CALLE LA 
UNION - VIA 

VARGAS 
TORRES 

MSP 

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 
PEDRO PABLO 

GÓMEZ 
RURAL 

CALLE 
PRINCIPAL 

MSP 

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 MEMBRILLAL RURAL 

CALLE 
CLAUDIO 

PADILLA Y AV. 
SAN PABLO 

MSP 

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 
PEDRO PABLO 

GÓMEZ 
RURAL 

BARRIO 
MARCOS ELOY 

VALLEJO 
MSP 

CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 
PUERTO  

CAYO 
RURAL 

PEDRO 
ANTONIO 

CALDERÓN 
MSP 

CENTRO DE 
SALUD TIPO B 

CENTRO DE SALUD TIPO B NIVEL 1 
SAN LORENZO 

DE JIPIJAPA 
URBANO 

CALLE NOBOA 
Y VILLAMIL 

MSP 1 

PUESTO DE 
SALUD 

PUESTO DE SALUD NIVEL 1 
PEDRO PABLO 

GÓMEZ 
RURAL 

BARRIO SAN 
LORENZO 

MSP 

2 
  

PUESTO DE SALUD NIVEL 1 LA AMÉRICA RURAL 

CALLE 
PRINCIPAL, 
FRENTE AL 

CEMENTERIO 

MSP 

HOSPITAL 
BÁSICO 

HOSPITAL BÁSICO NIVEL 2 

MANUEL 
INOCENCIO 

PARRALES Y 
GUALE 

URBANO 
EUGENIO 

ESPEJO Y 5 DE 
JUNIO 

MSP 1 

TRANSPORTE 
PRIMARIO  

TRANSPORTE PRIMARIO O 
DE ATENCIÓN 

SERVICIOS 
DE 

MANUEL 
INOCENCIO 

URBANO 
12 DE 

OCTUBRE Y 
MSP 

3 
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AMBULANCIA 
SOPORTE VITAL 

AVANZADO 

PREHOSPITALARIO-
AMBULANCIA DE SOPORTE 

VITAL AVANZADO 

ATENCIÓN 
DE SALUD 

MÓVIL 

PARRALES Y 
GUALE 

EUGENIO 
ESPEJO 

  

TRANSPORTE 
PRIMARIO  

AMBULANCIA 
SOPORTE VITAL 

BÁSICO 

TRANSPORTE PRIMARIO O 
DE ATENCIÓN 

PREHOSPITALARIO-
AMBULANCIA DE SOPORTE 

VITAL BÁSICO 

SERVICIOS 
DE 

ATENCIÓN 
DE SALUD 

MÓVIL 

MANUEL 
INOCENCIO 

PARRALES Y 
GUALE 

URBANO 

12 DE 
OCTUBRE Y 

EUGENIO 
ESPEJO 

MSP 

TRANSPORTE 
SECUNDARIO 
AMBULANCIA 

SIMPLE 

TRANSPORTE SECUNDARIO-
AMBULANCIA DE 

TRANSPORTE SIMPLE 

SERVICIOS 
DE 

ATENCIÓN 
DE SALUD 

MÓVIL 

MANUEL 
INOCENCIO 

PARRALES Y 
GUALE 

URBANO 

12 DE 
OCTUBRE Y 

EUGENIO 
ESPEJO 

MSP 

TOTAL:  16 

Fuente: Informe Técnico Distrito de Salud 13D03 Jipijapa – Puerto López-Agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 59  Establecimientos de salud IESS- Jipijapa 

TIPOLOGÍAS NIVEL LUGAR ÁREA  DIRECCIÓN  IESS TOTAL 
PUESTO DE 
SALUD 

DISPENSARIO AGUA 
DULCE NIVEL 1 LA UNIÓN RURAL SIN DIRECCIÓN IESS 

9 

PUESTO DE 
SALUD 

DISPENSARIO CANTA 
GALLO NIVEL 1 PUERTO  CAYO RURAL CANTA GALLO IESS 

PUESTO DE 
SALUD 

DISPENSARIO EL 
PARAMO NIVEL 1 

EL ANEGADO (CAB. EN 
ELOY ALFARO) RURAL EL PARAMO IESS 

PUESTO DE 
SALUD 

DISPENSARIO LA 
NARANJITA NIVEL 1 LA UNIÓN RURAL LA NARANJITA IESS 

PUESTO DE 
SALUD 

DISPENSARIO LAS PIÑAS 
2 NIVEL 1 JULCUY RURAL SIN DIRECCIÓN IESS 

PUESTO DE 
SALUD 

DISPENSARIO 
MALDONADO NIVEL 1 JIPIJAPA RURAL MALDONADO IESS 

PUESTO DE 
SALUD 

DISPENSARIO SAN 
VICENTE 3 NIVEL 1 PEDRO PABLO GÓMEZ RURAL SAN VICENTE IESS 

PUESTO DE 
SALUD DISPENSARIO SANCAN NIVEL 1 JIPIJAPA RURAL SIN DIRECCIÓN IESS 

PUESTO DE 
SALUD DISPENSARIO SUCRE NIVEL 1 

EL ANEGADO (CAB. EN 
ELOY ALFARO) RURAL SUCRE IESS 

CENTRO 
CLÍNICO 
QUIRÚRGICO 
AMBULATORI
O(HOSPITAL 
DEL DÍA) 

C.A.A  JIPIJAPA HOSPITAL 
DEL DÍA 

NIVEL 2 
SAN LORENZO DE 
JIPIJAPA 

URBAN
O 

AV. ALEJO 
LASCANO S/N 

IESS 1 

TOTAL 10 

Fuente: Portal https://geosalud.msp.gob.ec/ septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 

 
 
 

Cuadro 10. 60  Establecimientos de Salud GAD- Jipijapa 

TIPOLOGÍAS NIVEL LUGAR ÁREA  DIRECCIÓN  GAD TOTAL 

PUESTO DE 
SALUD 

GOBIERNO 
AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL 
CANTÓN JIPIJAPA 

NIVEL 1 
SAN LORENZO DE 
JIPIJAPA 

URBANO 
CALLES SUCRE Y 
MONTALVO 

GAD 1 

TOTAL 
1 

Fuente: Portal https://geosalud.msp.gob.ec/ septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

https://geosalud.msp.gob.ec/
https://geosalud.msp.gob.ec/
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Cuadro 10. 61  Establecimiento de Salud SOLCA 

TIPOLOGÍAS NIVEL LUGAR ÁREA  DIRECCIÓN  SOLCA TOTAL 

CONSULTORIO 
GENERAL 

SOCIEDAD DE 
LUCHA CONTRA EL 
CÁNCER DE 
MANABÍ - NÚCLEO 
DE PORTOVIEJO 

NIVEL 1 
SAN LORENZO DE 
JIPIJAPA 

URBANO 
5 DE JUNIO S/N y  
PADRE JUAN DE 

VELASCO 
SOLCA 1 

TOTAL 1 

Fuente: Portal https://geosalud.msp.gob.ec/ septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 62  Establecimiento de Salud SNAI 

TIPOLOGIAS NIVEL LUGAR ÁREA  DIRECCIÓN  SNAI TOTAL 

PUESTO DE 
SALUD 

CENTRO DE 
REHABILITACIÓN 
SOCIAL - CRS 
MASCULINO 
JIPIJAPA 

NIVEL 
1 

SAN LORENZO DE 
JIPIJAPA 

URBANO 
KM 1 Y 1/2, VIA A 
GUAYAQUIL 

SNAI 1 

TOTAL 1 

 
Fuente: Portal https://geosalud.msp.gob.ec/ septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 
En resumen en el cantón Jipijapa existen 29 establecimientos de la red pública de 
salud de los cuales 16 pertenecen al MSP, 10 al IESS, 1 al GAD-Jipijapa, 1 SOLCA, 
1 al SNAI. 
 

Gráfico 10.38. Resumen de Establecimientos de la Red Pública de Salud Cantón Jipijapa 

 
 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD  
PÚBLICA JIPIJAPA  

MSP 16 

IESS 10 

GADM-JIPIJAPA 1 

SOLCA 1 

SNAI 1 

TOTAL 29 

 

Fuente: Portal https://geosalud.msp.gob.ec/ septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
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UNIDADES DE SALUD: 
 

Cuadro 10. 63  Unidades de Salud 

PROVINCIA UNIDADES DE SALUD 

Jipijapa Un hospital, un centro de salud Tipo B, Un Ambulatorio, SOLCA,  

La América Un centro de Salud Tipo A y Puesto de Salud 

El Anegado Un centro de Salud Tipo A  y Puesto de Salud 

Julcuy Un centros d Salud Tipo A 

La Unión  Un Centro de Salud Tipo A 

Membrillal Un Centro de Salud Tipo A 

Puerto Cayo Un Centro de Salud Tipo A 

Pedro Pablo Gómez Dos Centros de Salud  Tipo A 
Fuente: Ministerio de Salud Pública, 2020. Cantón Jipijapa  
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Las Unidades de Salud del MSP están distribuidas de la siguiente manera:  
 

• 1 establecimientos tipo B. en Jipijapa 

• 9 establecimientos tipo A: Delicias, PP Gómez, Julcuy, Albajacal, La América, 
Membrillal, Puerto Cayo, Unión, Vargas Torres. 1puestos de Salud, en San 
Pablo. 

• Los establecimientos de Salud IEES, Seguro Social Campesino se en 
cuentran descritos en el cuadro 10.57 

 

Gráfico 10.39. Unidades de Salud por Parroquias del Cantón Jipijapa.  

 
Elaborado por: CLIRSEN, 2012 
 Fuente: Ministerio de Salud Pública, 2020. Cantón Jipijapa 

 
 
POBLACIÓN POR ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA DIRECCIÓN 
DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA – PUERTO LÓPEZ - SALUD 
 
A nivel del Cantón Jipijapa establece la población según INEC 2010, y proyección 
poblacional 2010-2020 una población de 74.645 habitantes asignadas en doce 
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establecimientos de salud ubicados a nivel de siete Parroquias rurales El Anegado, 
La América, Pedro Pablo Gómez, Julcuy, La Unión, Membrillal, Puerto Cayo y a nivel 
urbano en San Lorenzo de Jipijapa: 
  
 

Cuadro 10. 64  Población por Establecimientos de Salud de La Dirección Distrital 13d03 Jipijapa – 
Puerto López 

ÚNICO 
DIGO     

TIPOLOGÍA NIVEL DE  
ATENCIÓN 

ESTABLECIMIENTO 
 DE SALUD 

POBLACIÓN DE 
 EMBARAZADAS 

 TOTAL DE 
POBLACIÓN INEC 

1254 CENTRO DE SALUD TIPO B NIVEL 1 JIPIJAPA 897 51.005 

1327 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 EL ANEGADO 102 5.808 

1325 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 ALBAJACAL 25 1.400 

1326 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 LA AMÉRICA 47 2.648 

1336 PUESTO DE SALUD NIVEL 1 VARGAS TORRES  26 1.463 

1332 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 PEDRO PABLO GÓMEZ 32 1.829 

1330 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 LAS DELICIAS 17 965 

1337 PUESTO DE SALUD NIVEL 1 SAN PABLO 28 1.577 

1328 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 JULCUY 29 1.655 

1329 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 LA UNIÓN  20 1.140 

1331 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 MEMBRILLAL 28 1.587 

1335 CENTRO DE SALUD TIPO A NIVEL 1 PUERTO CAYO  63 3.568 

TOTAL 1.314 74.645 
Fuente: VIEPI – MSP D 13D03 Jipijapa – Puerto  López agosto 2020 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 

Gráfico 10.40. Población Embarazada distrito Jipijapa – Puerto López 

 
Fuente: VIEPI – MSP D 13D03 Jipijapa – Puerto  López agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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DE LAS UNIDADES OPERATIVAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN DEL MES 
DE JULIO 2020 
 

Cuadro 10. 65  Talento Humano de las Unidades Operativas del primer nivel de atención del mes de 
julio 2020 
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Fuente: Talento Humano de las Unidades Operativas del primer nivel de atención del mes de julio 2020 Informe Técnico 
Distrito 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 

 
Se dispone en el Cantón Jipijapa nivel operativo un total de 175 servidores públicos 
de los cuales 38 funcionarios son talento humano en situación de vulnerabilidad y 
137 están cumpliendo funciones operativas en los diversos establecimientos de 
salud de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa Puerto López Salud. 
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POBLACIÓN ATENDIDA POR PROVINCIAS DEL CANTÓN JIPIJAPA  
 

Cuadro 10. 66  Población atendida por provincias del cantón Jipijapa. 

1.-EPSN Jipijapa tipología B Población de 51.005 Hab. 

Actualmente se encuentran laborando de manera presencial 53 profesionales y en modalidad de 
teletrabajo 23 por pertenecer al grupo prioritario y/o vulnerable asignado al área de Consulta 
externa, triaje, seguimientos de casos sospechosos, preparación, admisión. Consultorio de CPL: 
Se dispone de un médico, un recurso de enfermería de 8h30 a 17h00 de Lunes Viernes y 
atenciones odontológicas los días Martes y jueves.  

2.-EPNS Las Delicias tipología A Población de 965 Hab. 

Labora de manera presencial un total de 6 profesionales entre médicos, enfermería, TAPS. 

3.-EPNS Pedro Pablo Gómez tipología A Población de 1,829 Hab. 

Labora de manera presencial un total de 11 profesionales entre médicos, enfermería, TAPS.  

4.- EPNS San Pablo Tipología Puesto de Salud Población de 1,577  Hab. 

Dispone un total de 7 profesionales, 3 en modalidad de teletrabajo y 4 de manera presencial.  

5.-EPSN Albajacal tipología A Población de 1.400  Hab. 

Laboran 5 profesionales de manera presencial (medico, enfermero, odontólogo y técnico de 
atención primaria en salud.  

6.-EPSN El Anegado, tipología A Población de 5.808  Hab. 

Dispone un total de 19 profesionales, 3 en modalidad de teletrabajo (enfermera y técnico de 
atención primaria en salud) y 16 de manera presencial.  

7.-EPNS La América, tipología A Población de 2.648  Hab. 

Labora de manera presencial un total de 9 profesionales entre médicos, enfermería, TAPS. 

8.-EPNS Julcuy, Tipología A Población de 1.655 Hab. 

Labora un total de 3 profesionales de manera presencial.  

9.-EPNS Vargas Torres, tipología puesto de Salud Población de 1.463 Hab. 

Labora un total de 7 profesionales de manera presencial y 1 medico en modalidad de 
teletrabajo. 

10.-EPNS La Unión, tipología A Población de 1.140 Hab. 
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Labora de manera presencial 8 profesionales.  

11.-EPNS Membrillal, tipología A Población de 1.587 Hab. 

Dispone actualmente un total de 5 profesionales de manera presencial. 

12.-EPNS Puerto Cayo, tipología A Población de 3.568 Hab. 

Labora de manera presencial 2 médicos, 1 médico especialista, 3 enfermeras, 2 odontólogos, 2 
técnicos de atención primaria de la salud y 1 auxiliar administrativo. 

Población Total atendida en el cantón Jipijapa 74.645 Hab. 

Fuente: Talento Humano de las Unidades Operativas del primer nivel de atención del mes de julio 2020 Informe Técnico 
Distrito 13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 
 
CARTERA DE SERVICIO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE 
ACUERDO A LA TIPOLOGÍA DEL CANTÓN JIPIJAPA 
 
Los establecimientos de salud de la dirección distrital del Cantón Jipijapa se 
encuentran homologados en base al ACUERDO MINISTERIAL No. 00005212 - 
TIPOLOGÍA PARA HOMOLOGAR ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR 
NIVELES  
 
En el capítulo II se establece lo siguiente:  
 
Art. 5.- Los establecimientos de salud del Primer Nivel de Atención son los más 
cercanos a la población, facilitan y coordinan el flujo del usuario dentro del Sistema, 
prestan servicios de promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación de la salud, rehabilitación y cuidados paliativos. Además, brindan 
atención de urgencia y emergencia de acuerdo a su capacidad resolutiva, 
garantizan una referencia, derivación, contrareferencia y referencia inversa 
adecuada, aseguran la continuidad y longitudinalidad de la atención.  
Promueven acciones de salud pública de acuerdo a normas emitidas por la 
Autoridad Sanitaria Nacional. Son ambulatorios y resuelven problemas de salud de 
corta estancia. El Primer Nivel de Atención es la puerta de entrada al Sistema 
Nacional de Salud.  
 
Art. 6.- Los establecimientos que conforman el Primer Nivel de Atención, de acuerdo 
a los niveles de complejidad se clasifican en los siguientes tipos:  
 
✓ Puesto de Salud.  
✓ Consultorio General.  
✓ Centro de Salud A.  
✓ Centro de Salud B.  
✓ Centro de Salud C. 
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Puesto de Salud  
 
Es un establecimiento del Sistema Nacional de Salud (SNS) que se encuentra 
ubicado en una zona rural de amplia dispersión poblacional, presta servicios de 
promoción de la salud, prevención de las enfermedades, recuperación de la salud, 
rehabilitación y cuidados paliativos por ciclos de vida, brindando atención 
permanente a través de un/a auxiliar de enfermería o técnico/a de atención primaria 
en salud (TAPS). De manera itinerante, para aquellos lugares de difícil acceso, la 
atención es brindada por los Equipos de Atención Integral de Salud (EAIS); y, de ser 
necesario, se integran un/a odontólogo/a y un/a Obstetriz. El Puesto de Salud 
fomenta actividades de participación comunitaria y primeros auxilios y cuenta con 
botiquín.  
 
Centro de Salud A  
 
Es un establecimiento del Sistema Nacional de Salud (SNS) que puede estar 
ubicado tanto en el sector urbano como en el sector rural. Atiende a una población 
de hasta 10.000 habitantes, asignados o adscritos, presta servicios de promoción 
de la salud, prevención de las enfermedades, recuperación de la salud, 
rehabilitación y cuidados paliativos por ciclos de vida, brindan atención a través de 
los Equipos de Atención Integral en Salud (EAIS), en medicina y enfermería  
 
Centro de Salud B  
 
Es un establecimiento del Sistema Nacional de Salud (SNS) ubicado tanto en el 
sector urbano como en el sector rural; atiende a una población de 10.001 a 50.000 
habitantes asignados o adscritos y presta servicios de promoción de la salud, 
prevención de enfermedades, recuperación de la salud y cuidados paliativos por 
ciclos de vida, brindando atención en medicina y enfermería familiar/general, 
odontología general, psicología, nutrición, obstetricia, rehabilitación y dispone de 
farmacia institucional.  
 
Puede contar con Unidad de trabajo de parto, parto y recuperación (UTPR), 
odontopediatría, servicios auxiliares de diagnóstico en laboratorio clínico, radiología 
e imagen de baja complejidad. Promueve acciones de salud pública y participación 
social. El cálculo de población rige para el sector público. 
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Gráfico 10.41. Cartera de Servicios - Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Planificación territorial 
Elaboración: Dpto. Provisión de Servicios 
 
 

Cuadro 10. 67  Producción de atenciones del Primer Semestre del 2020 Dirección Distrital 13d03 
Jipijapa – Puerto López 

COORDINACIÓN ZONAL 4 SALUD 

DIRECCIÓN DISTRITAL  13D03 JIPIJAPA PUERTO LÓPEZ SALUD 

PRODUCCIÓN DE ATENCIONES DEL PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2020 

DISTRITO 
ESTABLECIMIENTO 

DE SALUD 
ESPECIALIDAD ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JUNIO TOTAL 

13D03 

JIPIJAPA 

MEDICINA 
FAMILIAR 

1169 874 600 208 530 1112 1320 5813 

MEDICINA 
GENERAL 

952 737 597 188 321 430 431 3656 

MEDICINA 
RURAL 

2559 2597 1918 491 775 722 1009 10071 

OBSTETRICIA 648 511 429 151 102 194 372 2407 

NUTRICIÓN 127 64 18 0 0 0 59 268 

PSICOLOGÍA 0 0 1 0 0 0 0 1 

ODONTOLOGÍA 664 545 325 0 0 0 15 1549 

ALBAJACAL 

MEDICINA 
FAMILIAR 

16 11 10 3 40 0 1 81 

MEDICINA 
RURAL 

323 266 250 56 44 143 157 1239 

ODONTOLOGÍA 257 284 165 0 0 0 10 716 

LA AMÉRICA 

MEDICINA 
FAMILIAR 

35 18 36 9 37 138 148 421 

MEDICINA 
GENERAL 

0 1 0 0 0 0 0 1 

MEDICINA 
RURAL 

394 246 196 63 103 20 159 1181 

ODONTOLOGÍA 151 123 72 0 0 0 24 370 

EL ANEGADO 
MEDICINA 
FAMILIAR 

32 28 20 17 12 0 0 109 
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MEDICINA 
GENERAL 

0 5 0 0 0 0 0 5 

MEDICINA 
RURAL 

939 804 581 123 180 193 524 3344 

OBSTETRICIA 152 125 123 39 82 98 105 724 

ODONTOLOGÍA 343 344 166 0 0 0 33 886 

JULCUY 

MEDICINA 
FAMILIAR 

27 14 22 0 0 0 0 63 

MEDICINA 
GENERAL 

0 2 0 0 0 0 0 2 

MEDICINA 
RURAL 

194 178 178 46 52 139 142 929 

ODONTOLOGÍA 89 98 67 0 0 0 5 259 

LA UNIÓN 

MEDICINA 
FAMILIAR 

0 0 9 1 1 0 0 11 

MEDICINA 
GENERAL 

10 3 0 0 0 0 0 13 

MEDICINA 
RURAL 

169 201 175 80 113 76 76 890 

ODONTOLOGÍA 116 142 53 0 0 0 3 314 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

MEDICINA 
RURAL 

376 324 364 136 180 165 191 1736 

ODONTOLOGÍA 101 71 81 0 0 0 0 253 

LAS DELICIAS 

MEDICINA 
RURAL 

157 129 151 96 100 58 92 783 

ODONTOLOGÍA 3 0 0 0 0 0 0 3 

SAN PABLO 
MEDICINA 

RURAL 
119 315 135 79 93 137 20 898 

MEMBRILLAL 

MEDICINA 
FAMILIAR 

0 0 0 37 0 0 0 37 

MEDICINA 
RURAL 

203 37 83 58 65 66 67 579 

ODONTOLOGÍA 48 0 2 0 0 0 0 50 

PUERTO CAYO 

MEDICINA 
FAMILIAR 

200 147 121 81 128 159 178 1014 

MEDICINA 
GENERAL 

0 18 0 0 0 0 0 18 

MEDICINA 
RURAL 

234 303 188 95 47 99 163 1129 

OBSTETRICIA 0 0 0 9 0 0 0 9 

ODONTOLOGÍA 159 164 98 0 0 0 3 424 

VARGAS TORRES 

MEDICINA 
FAMILIAR 

0 0 1 0 0 0 0 1 

MEDICINA 
RURAL 

103 107 72 4 28 58 51 423 

ODONTOLOGÍA 70 64 16 0 0 0 5 155 

TOTAL 11139 9900 7323 2070 3033 4007 5363 42835 

Fuente: Datos estadísticos de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López – Septiembre 2020 
Elaborado por: Estadística distrital 
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Cuadro 10. 68  Producción de Atenciones del Primer Semestre del 2020 

CANTÓN PUERTO LÓPEZ 3435 2665 2037 673 680 910 1418 11818 

CANTÓN JIPIJAPA 11139 9900 7323 2070 3033 4007 5363 42835 

TOTAL DISTRITO 14574 12565 9360 2743 3713 4917 6781 54653 
Fuente: Datos estadísticos de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López – Septiembre 2020 
Elaborado por: Estadística distrital 

 
 
En los 12 Establecimientos de Primer Nivel de Salud (EPNS) del Cantón Jipijapa y 
un consultorio en CPL de Jipijapa, se ofertan los servicios de atención por Medicina 
General y Medicina Familiar y odontología donde se refleja un total de 42.835 en los 
14 establecimientos de primer nivel de atención de la dirección Distrital 13D03 
Jipijapa – Puerto López durante el periodo de Enero –Junio de 2020. 
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Cuadro 10. 69  Registro de Morbilidad de las Principales Causas según Edad y Sexo de la población del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Certificado de defunción - 2020 condensado 1 de marzo  al 31 de Agosto 2020 Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López 
Elaborado por: Estadística y Análisis de  información en salud 

H M H M H M H M H M H M H M H M H M H M

1 I219
INFARTO AGUDO DEL MIOCARDIO, SIN OTRA 

ESPECIFICACION 1 2 17 7 60 56 77 66 143

2 U049
SINDROME RESPIRATORIO AGUDO GRAVE (SRAG), NO 

ESPECIFICADO 1 4 3 8 8 13 11 24

3 U072 COVID-19 virus no identificado 1 3 2 15 7 19 9 28
4 J960 INSUFICIENCIA RESPIRATORIA AGUDA 2 5 15 5 17 10 27

5 U071 COVID-19 virus identificado 2 2 1 7 5 11 6 17
6 I469 PARO CARDIACO, NO ESPECIFICADO 1 1 2 1 7 6 10 8 18

7 I210
INFARTO TRANSMURAL AGUDO DEL MIOCARDIO EN 

LA PARED ANTERIOR 2 4 1 6 1 7

8 I213
INFARTO TRANSMURAL AGUDO DEL MIOCARDIO, SITIO 

NO ESPECIFICADO 9 3 9 3 12

9 I461 MUERTE CARDIACA SUBITA, ASI DESCRITA 1 1 5 6 1 7
10 J80X SINDROME DE DIFICULTAD RESPIRATORIA DEL ADULTO 2 3 1 3 3 6

11 J129 NEUMONIA VIRAL, NO ESPECIFICADA 1 1 3 1 4 5
12 R092 PARO RESPIRATORIO 3 2 3 2 5

13 I50 ARRITMIA CARDIACA, NO ESPECIFICADA 2 2 2 2 4

14 N180 INSUFICIENCIA RENAL TERMINAL 1 1 1 1 2

15 C169
TUMOR MALIGNO DEL ESTOMAGO, PARTE NO 

ESPECIFICADA 1 1 1 1 2 3
16 R571 CHOQUE HIPOVOLENICO 1 1 0 1

17 J81X EDEMA PULMONAR 1 0 1 1

18 J45
ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRONICA, 

NO ESPECIFICADA 1 1 0 1
19 J189 NEUMONIA, NO ESPECIFICADA 1 1 0 1

20 J120 NEUMONIA DEBIDA A ADENOVIRUS 1 1 0 1
21 C162 TUMOR MALIGNO DEL CUERPO DEL ESTOMAGO 1 0 1 1

22 C182 TUMOR MALIGNO DEL COLON ASCENDENTE 1 0 1 1

23 E141
DIABETES MELLITUS NO ESPECIFICADA, CON 

CETOASIDOSIS 1 1 0 1
24 I10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARIA) 1 0 1 1

25 R95X SINDROME DE LA MUERTE SUBITA INFANTIL 1 1 0 1
26 K703 CIRROSIS HEPATICA ALCOHOLICA 1 1 1 1 2

27 I110 ENFERMEDAD CARDIACA HIPERTENSIVA CON INSUFICIENCIA CARDIACA 1 0 1 1

28 C910 LEUCEMIA LINFOBLASTICA AGUDA 1 0 1 1
29 A419 SEPSIS NO ESPECIFICADA 1 1 0 1

30 C34 TUMOR MALIGNO DE LA TRAQUEA 1 1 0 1
31 C812 LINFOMA DE HODGKING CON CELURIDAD MIXTA 1 0 1 1

0 0 0

0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 2 5 6 34 24 147 105 188 137 325

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

COORDINACIÓN ZONAL DE SALUD 4 MANABÍ - SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS
REGISTRO DE DEFUNCIONES SEGÚN EDAD Y SEXO

MORTALIDAD 1 DE MARZO AL 31 DE AGOSTO DEL 2020

 

O
RD

EN

CAUSAS

GRUPOS DE EDAD
MENOR DE 1 AÑO

1 A 4 AÑOS 5 A 9 AÑOS 10 A 14 AÑOS 15 A 19 AÑOS

TOTAL

20 A 49 AÑOS 50 A 64 AÑOS 65 Y MAS AÑOS
TOTAL DE 

EDADES 
TOTAL 

GENERAL
< DE 28 DIAS 29 A 365 DIAS

CIE-10
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CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN JIPIJAPA Y LA 
COORDINACIÓN ZONAL DE SALUD N°4 
 
En el mes de mayo mediante el convenio interinstitucional entre GAD Jipijapa y 
Coordinación zonal 4 – salud del Ministerio de Salud Pública, orientado para 
implementar acciones para la atención, contención y mitigación de la curva de 
contagios de la pandemia sanitaria COVID-19 en el territorio del Cantón Jipijapa se 
recibe los siguientes equipos de protección personal para los diferentes 
establecimientos de salud. 
  

 

Cuadro 10. 70  Equipos de protección en unidades de salud de las parroquias del cantón Jipijapa 

DISTRITO PARROQUIA 
UNI 

CODIGO 
TIPOLOGÍA 

BATAS 
MANGAS 
LARGAS 

MASCARILLAS 
KN95MASK 

LENTES DE 
SEGURIDAD 

CON 
MARCO  

GUANTES 
NITRILO 

CAJA 
X100 

13D03 

JIPIJAPA 1254 CENTRO DE SALUD TIPO B 2000 1000 50 2000 

EL ANEGADO 1327 CENTRO DE SALUD TIPO A 100 100 10 200 

ALBAJACAL 1325 CENTRO DE SALUD TIPO A 30 30 3 100 

LA AMÉRICA 1326 CENTRO DE SALUD TIPO A 60 60 6 200 

VARGAS TORRES  1336 PUESTO DE SALUD 40 40 4 100 

PEDRO PABLO GÓMEZ 1332 CENTRO DE SALUD TIPO A 70 10 7 200 

LAS DELICIAS 1330 CENTRO DE SALUD TIPO A 30 30 3 100 

SAN PABLO 1337 PUESTO DE SALUD 30 30 3 100 

JULCUY 1328 CENTRO DE SALUD TIPO A 30 30 3 100 

LA UNIÓN  1329 CENTRO DE SALUD TIPO A 40 40 4 100 

MEMBRILLAL 1331 CENTRO DE SALUD TIPO A 30 30 3 100 

PUERTO CAYO  1335 CENTRO DE SALUD TIPO A 60 60 6 200 

TOTAL     2.520 1.460 102 3.500 
Fuente: Datos estadísticos de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López – Septiembre 2020 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 

Cuadro 10. 71  Entrega de Equipos de Protección Personal 

 
Fuente: Datos estadísticos de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López – Septiembre 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Co fecha 23 del mes de Junio del año 2020 se recibe mediante acta de entrega – 
recepción entre el GAD Municipal y la Coordinación zonal 4 pruebas rápidas de 
covid y medicamentos destinados a mitigar los niveles de contagio en el Cantón 
Jipijapa. 
 

  

Cuadro 10. 72  Entrega de pruebas rápidas covid y medicamentos 

COORDINACIÓN ZONAL 4 SALUD 

DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA PUERTO LÓPEZ SALUD 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN 

ÍTEMS   Presentación Unidades 

Pruebas rápidas de covid-19, con 
identificadores de anticuerpos IgG, IgM. 

Caja de 20 test por 
caja 1000 

Azitromicina 500 mg. Caja de 3 unidades 753 

Hidroxiclorquina Sulfato tabletas 200 mg. Caja de 20 tabletas 1220 

Fuente: Datos estadísticos de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López – Septiembre 2020 

Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 

 

Cuadro 10. 73  Entrega de pruebas rápidas covid y medicamentos mitigar nivel de contagio 

 

Fuente: Datos estadísticos de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López – Septiembre 2020 

Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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ACCIONES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN DISTRITAL 13D03 JIPIJAPA – 
PUERTO LÓPEZ EN COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL CON EL GAD 
MUNICIPAL-JIPIJAPA. 
 

• Brigadas Médicas 

Las brigadas médicas se ejecutan de manera coordinada por la dirección distrital, 
los procesos agregadores de valor y ejecutada por los profesionales de los 
establecimientos de salud; la atención médica Integral en la comunidad se realiza 
por un equipo conformado por: Médico, Licenciado en Enfermería, Odontólogo y 
Técnico de atención primaria en salud, que se designan de acuerdo a la población 
a intervenir. 
 
El GAD Municipal de Jipijapa a través de la Dirección de Fomento Productivo  
Desarrollo Económico y Social, mantienen el programa denominado: Atención 
Primaria de Salud Jipijapa Saludable, mediante clínica móvil municipal, inaugurada 
y puesta en marcha en el presente mes de Julio 2020 en la ciudadela 3 de mayo, 
que reporto mayores casos de Covid-19 ocasionado por la pandemia; recorrerá 
distintos sectores del cantón, más vulnerables tanto urbanos como rurales este 
proyecto se desarrolla en convenio con el Distrito de Salud 13D03 del MSP Jipijapa 
–Puerto López y el GAD Municipal de Jipijapa, para dar atención médica gratuita  y 
de calidad a los Jipijapenses en servicios en las áreas de medicina general, 
medicina familiar, nutricionistas, odontología, obstetricia, enfermería y un médico 
calificador de discapacidad, los mismos que tienen una excelente acogida por parte 
de los moradores. 

 
 

Fotografía 10.3. Inauguración de Clínica Móvil Jipijapa 
 

 
Fuente: Equipo de Comunicación Social  de GAD Municipio de Jipijapa Julio 2020 

 
El trabajo realizado interinstitucional por el GAD Municipal del Cantón Jipijapa se 
realiza con el acompañamiento de la clínica móvil y movilización de profesionales 
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de salud de los establecimientos de la Dirección Distrital de Salud 13D03 hasta los 
sectores que serán intervenidos.  
 
Los objetivos principales de las acciones son:  
 

• Proporcionar atención integral con énfasis en grupos prioritarios y vulnerables • 
Garantizar la continuidad, el seguimiento de cada enfermedad, imprescindible 
en la actualidad por el aumento de pacientes con enfermedades crónicas y con 
necesidad de una gestión integral de su proceso. 

• Garantizar la continuidad en el esquema de vacunación de menores de 5 años 
y grupos prioritarios  

• Promover el cambio de actitudes hacia el cuidado de la boca en base a la 
regularidad y refuerzo periódicos de la enseñanza. 

 
Estrategias: 

• Atención Médica Integral en la atención en la comunidad por un equipo 
conformado por: Médico, Licenciado en Enfermería, Odontólogo y Equipo 
Técnico de Atención Primaria Salud (TAPS). 

• Movilización del equipo de trabajo en la Clínica Móvil proporcionada por el GAD 
Jipijapa. 

• Coordinación previa con líderes de la comunidad o representantes de los CCLS. 
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Cuadro 10. 74  Cronograma de Atenciones en las Unidades Educativas 

 
Fuente: Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD Julio 2020 

Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 
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OBSERVACIÓN: 
 

El presente cronograma está sujeto a cambios según la necesidad Institucional. 
 

Cuadro 10. 75  Intervención de Salud en la Zona Urbana- número de personas asistidas 

 
Fuente: Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD Agosto 2020 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 

 
Durante el mes de Julio se ha realizado brigadas médicas en las diferentes 
instituciones del Cantón Jipijapa (SRI, Cruz Roja, Registro Civil, Ministerio de 
Gobierno, o interior en cada territorio), comunidad Sancán y las acciones realizadas 
en el establecimiento de salud Jipijapa teniendo un total de 731 personas asistidas 
y un total de 449 pruebas rápidas realizadas. 
 

Cuadro 10. 76  Número de pruebas rápidas covid-19 realizadas en Zona Urbana 

 
Fuente: Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD Agosto 2020 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 

Gráfico 10.42. Resultados de Pruebas rápidas de COVID-19 en Zona Urbana del Cantón Jipijapa  

 
Fuente: Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD Agosto 2020 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 
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Análisis: Se realizó un total de 552 pruebas rápidas covid-19 en el mes de Julio del 
total de personas asistidas, encontrándose 369 pruebas con resultado negativo que 
representa el 68% y un 32% que corresponde a 174 personas con resultados 
positivos (IGM+ IGG+) quienes se procedió a las acciones establecidas en los 
lineamientos del MSP ejecutadas por el proceso de Vigilancia Epidemiológica de la 
Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López – Salud. 
 
 
INTERVENCIÓN DE SALUD EN ZONAS RURALES 
 
 Se realiza intervención en las zonas rurales con brigadas de atención en las 
comunidades alejadas, de difícil acceso y que no cuentan con servicios de salud 
cercanos así como, a grupos de población cautiva a quienes se entregara prestación 
de servicios establecidas por el Ministerio de Salud Pública para establecimientos 
del primer nivel.  
 

Cuadro 10. 77  Número de Personas Asistidas en Zona Rural 

 
Fuente: Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD Agosto 2020 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 

 
Durante el mes de junio y julio se ha realizado brigadas médicas en las parroquias 
La Unión, Anegado, la América y Julcuy donde se ejecutaron acciones de promoción 
y prevención, se obtuvo un total de 541 personas asistidas, 56 casos que reunían 
los criterio para definirlos como sospechosos para covid-19 y se realizó un total de 
103 pruebas rápidas de covid-19. 
 
El Anegado se repiten las personas asistidas en el mismo mes de julio de casos 
sospechosos y de pruebas rápidas que se tomaron en diferentes días del mes de 
julio como se puede apreciar en el cuadro 10.74. 
   

MAS 8 DÍAS MENOS 8 DÍAS POSITIVAS NEGATIVAS POSITIVAS NEGATIVAS

JUNIO LA UNIÓN 34 28 0 0 1 27 0 0 0 1

EL ANEGADO 143 16 2 18 2 16 0 0 0 2

LA AMÉRICA 109 22 1 23 1 22 0 0 1 1

JULCUY 96 0 0 0 0 0 0 0 0 0

EL ANEGADO 140 15 0 15 1 14 0 0 0 0

 EL ANEGADO 19 0 0 0 2 17 0 0 0 0

541 81 3 56 7 96 0 0 1 4

PRUEBAS RÁPIDAS 

REALIZADAS

PRUEBAS RÁPIDAS 

REALIZADAS EN TRIAGE PRUEBAS A 

REALIZAR

PRUEBAS DE 

HISOPOTADO

JULIO

TOTAL DE ATENCIONES

FECHA LUGAR

PERSONAS 

ASISTIDAS ATENCIÓN 

MEDICA

SINTOMÁTICOS

RESPIRATORIOS
CASOS 

SOSPECHOSOS
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Cuadro 10. 78  Número de Pruebas Rápidas Covid-19 Realizadas en Zona Rural 

SEMANA LUGAR 
PRUEBAS 
REALIZADA 

POSITIVO POSITIVO IGM 
POSITIVO 
IGG 

NEGATIVO IGG+/IGM + TOTAL 

JUNIO LA UNIÓN 28 0 0 1 27 0 28 

JULIO 

EL ANEGADO 18 0 0 6 10 2 18 

LA AMÉRICA 23 0 0 13 9 1 23 

JULCUY 0 0 0 0 0 0 0 

EL ANEGADO  15 0 0 1 14 0 15 

 EL 
ANEGADO 

19 0 0 2 17 0 19 

TOTAL  103 0 0 23 77 3 103 

Fuente: Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD Agosto 2020 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 

En El Anegado en el mes de julio se repiten las pruebas realizada en diferentes 
fechas. 

Gráfico 10.43. Resultados de Pruebas rápidas de COVID-19 en Zona Urbana del Cantón Jipijapa  

 
 
Fuente: Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD Agosto 2020 
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 

 
 

 
Análisis: Se realizó un total de 103 pruebas rápidas covid-19 en el mes de Julio del 
total de personas asistidas, encontrándose el 75% con resultados negativos que 
corresponde a 77 personas y el 25% que representa 26 personas con resultados 
positivos (IGM+ IGG+) quienes se procedió a las acciones establecidas en los 
lineamientos del MSP ejecutadas por el proceso de Vigilancia Epidemiológica de la 
Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López – Salud.  
 

• BRIGADAS MÉDICAS INTERINSTITUCIONAL CONCEJO PROVINCIAL DE 
MANABÍ Y DIRECCIÓN 

Desde el mes de abril a través del trabajo interinstitucional se fortaleció el Cantón 
Jipijapa con brigadas Médicas por parte del Consejo Provincial de Manabí con dos 
Médicos y dos recursos de enfermería en la captación de casos sospechosos por 
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COVID, para la toma de muestras y cercos epidemiológicos así como el seguimiento 
de casos y contactos. 
 

Cuadro 10. 79  Cronograma de Atenciones en las Unidades Educativas 

 
Fuente: Proceso de Vigilancia Epidemiológica Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD Agosto 
2020  
Elaborado por: Departamento de Provisión y Calidad de los servicios de la salud 
 

 
 

• TRIAJE RESPIRATORIO 

 
Se dispone de una brigada (medico – enfermera) en el área de triaje realizando 
atenciones a pacientes con procesos respiratorios e identificando casos 
sospechosos de covid-19 para posterior reportar al proceso de vigilancia 
epidemiológica para las acciones de intervención (cerco epidemiológico). 
 

 
Cuadro 10. 80  Indicadores de Brigadas dirección Distrital 13DO3 

 
Fuente: Proceso de Vigilancia Epidemiológica Informe Técnico Distrito  13D03 JIPIJAPA-PUERTO LÓPEZ – SALUD 
Agosto 2020 

 
 
 

CONCLUSIONES:  
 

• La Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López -Salud dispone de 12 
establecimientos de salud de primer nivel de atención ubicados en el Cantón 
Jipijapa, los establecimientos del primer nivel ofertan los servicios de Medicina 
General, Odontología, Medicina Familiar, Inmunización, Tamizaje Neonatal, y a 
nivel de zona urbana de Jipijapa dispone de un establecimiento de Tipología B 
que oferta servicios de la tipología A más Calificación de Discapacidades, 
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Farmacia, Laboratorio. Los servicios se encuentran en base al ACUERDO 
MINISTERIAL No. 00005212 - TIPOLOGÍA PARA HOMOLOGAR 
ESTABLECIMIENTOS DE SALUD POR NIVELES.  

• El número total de profesionales entre médicos, enfermeros, odontólogos, 
nutricionista, técnicos de atención primaria en salud, auxiliar administrativo, 
laboratorio, profesionales rurales es de 175, de los cuales 131 se encuentran de 
manera presencial y 37 en modalidad de teletrabajo distribuidos en los diferentes 
establecimientos de salud de la Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – Puerto López. 

• Durante el primer semestre en el Cantón Jipijapa se han realizado un total de 
37,265 atenciones en los 12 establecimientos de salud (zonas urbanas y rurales) 
entre los servicios de medicina general, medicina familiar, odontología y 
obstetricia.  

• Se han realizado Brigadas médicas en las zonas urbanas interviniendo un total 
de 731 personas y 552 pruebas rápidas; en la zona rural se asistió a 541 
personas y realizando un total de 108 pruebas rápidas de Covid-19. Todas las 
pruebas rápidas se las realizan de acuerdo a los criterios establecidos en los 
protocolos del Ministerio de Salud Pública y en base a los resultados se realiza 
el seguimiento por el proceso de vigilancia epidemiológica.  

• Mediante gestiones de la Dirección Distrital y el apoyo interinstitucional los 12 
establecimientos de salud del Cantón Jipijapa se encuentran abastecidos de 
equipos de protección personal para afrontar la pandemia de covid-19.  

• A través de Brigadas Médicas por convenio entre la Prefectura de Manabí y 
Coordinación Zonal 4, desde el mes abril se ha trabajado con brigadas médicas 
integradas por médico, Enfermera por parte de esta entidad (Prefectura) y TAPS 
por parte del Distrito de salud, haciendo recorrido casa a casa para identificación 
de casos y la realización de pruebas rápidas, en los casos Positivos se ha 
cumplido con el hisopado, cerco epidemiológico, seguimiento de caso y 
contactos a través de telemedicina. 

 
 
SARSCoV-2- COVID 19 
 
Desde diciembre de 2019 surge un brote de la Enfermedad por Coronavirus, inició 
en la ciudad de Wuhan, en la República China, ahora una pandemia. 
 
La Organización Mundial de Salud (OMS) ha denominado oficialmente a su agente 
causal viral como SARS-CoV-2 y a la enfermedad como COVID-19. La epidemia 
China, ha trascendido a otros países, muy rápidamente, extendiéndose a países en 
Asia, Europa, África, América y Oceanía. Estos países han reaccionado de manera 
variada, pero sujetándose las definiciones y parámetros sugeridos por la 
Organización Mundial de la Salud – OMS. 
 
Ecuador es signatario de la Organización Panamericana de la Salud y de la 
Organización Mundial de la Salud. El 30 de enero del 2020 la OMS, declaró la 
enfermedad como un Evento de Salud Pública de Importancia Internacional y el 11 
de marzo del 2020 la OMS declaró el COVID-19 pandemia global, por tanto, 
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mediante Acuerdo Ministerial No 00126-2020 emitido el 11 de marzo por la Ministra 
de Salud, se declara el Estado de Emergencia Sanitaria en el Sistema Nacional de 
Salud. 
 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 1074 de 15 de junio del 2020, el Lcdo. Lenin Moreno 
Garcés, Presidente de la República del Ecuador, en el Artículo 1, decretó: “(...) el 
estado de excepción por calamidad pública en todo el territorio nacional, por la 
presencia de la COVID-19 en el Ecuador y por la emergencia económica 
sobreviviente a la emergencia sanitaria que atraviesa el Estado ecuatoriano…, 
durante sesenta días a partir de la suscripción de este Decreto. 
 
El Gobierno Nacional ha diseñado una estrategia para evitar la transmisión 
comunitaria que constituye el mayor riesgo nacional en el país. Las medidas tienen 
el propósito de incentivar la conciencia y la responsabilidad ciudadana para evitar 
una mayor propagación del virus y medida de contención para reducir el impacto. 
 
El Ministerio de Salud Pública en coordinación con la OMS, ha trabajado en el 
seguimiento a la enfermedad desde que se emitió la alerta mundial. El 29 de febrero 
de 2020 se confirmó el primer caso de esta enfermedad en el Ecuador. Se activó el 
COE Nacional para la coordinación de la emergencia. 
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Cuadro 10. 81  Listado de Hospitales habilitados para la atención de casos COVID -19. 

 Nro. PROVINCIA HOSPITAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MSP 

1 Guayas  Hospital de Especialidades Abel Gilbert 
Pontón 

2 Pichincha Hospital de Especialidades Eugenio Espejo 

3 Pichincha Hospital General Pablo Arturo Suarez 

4 Pichincha Hospital Pediátrico Baca Ortiz 

5 Pichincha Hospital General Docente Calderón 

6 Pichincha Hospital General Enrique Garcés 

7 Guayas Hospital del Niño Francisco Icaza 
Bustamante 

8 Guayas Hospital General Guasmo Sur  

9 Guayas Hospital Infectológico Rodríguez Maridueña 

10 Loja Hospital General Isidro Ayora 

11 El Oro Hospital General Teófilo Dávila 

12 Azuay Hospital Vicente Corral Moscoso 

13 Azogues Hospital General Homero Castanier 

14 Galápagos Hospital General Oskar  Jandal 

15 Santo Domingo de los 
Tsáchilas 

Hospital General Gustavo Domínguez 

16 Manabí Hospital General Verdi Cevallos 

17 Chimborazo Hospital General Docente de Riobamba 

18 Tungurahua Hospital Docente de Ambato 

19 Carchi Hospital General Luis Gabriel Dávila 

20 Imbabura Hospital General San Vicente de Paul 

21 Esmeraldas Hospital General Esmeraldas Sur 

22 Sucumbíos Hospital General Marco Vinicio Iza 

 
IESS 

23 Pichincha Hospital Carlos Andrade Marín 

24 Pichincha Hospital Quito Sur 

25 Guayas Hospital Ceibos 

26 Manabí Hospital General de Manta 

27 El Oro Hospital General de Machala 
Fuente: Comité de Operaciones de Emergencia Nacional 20-03-2020 
Elaborado: Equipo Técnico  Consultor 2020 

 
 
Al momento se cuenta con 27 hospitales específicamente para atender estos casos. 
 
La Organización Mundial de la Salud insiste en que los países deben “encontrar, 
testar, aislar y tratar todos los casos y rastrear cada uno de sus contactos”. Con el 
virus SARSCoV-2 no es suficiente con aislar a los enfermos, debe aislarse también 
a los contactos alrededor del infectado. 
 
La rapidez de propagación del virus por todas las regiones del mundo se debe a la 
capacidad que tiene de transmitir la enfermedad de una persona asintomática a otra. 
 
Alcanzar la inmunidad de rebaño es la meta, pero actualmente no hay vacunas y se 
necesita que un gran porcentaje de la población se haya expuesto al virus para 
generar inmunidad grupal, por ende, la captación, el testeo y el rastreo son las 
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únicas alternativas disponibles y efectivas para disminuir el Ro, el distanciamiento 
social a 1,50 metros al menos, la higiene de todo caso en que se sospeche que es 
COVID19 en una comunidad, debe ser manejado como si fuese un caso confirmado, 
mientras se confirma o descarta a través de la prueba de PCR, el lavado de manos 
con agua y jabón, o alcohol, y la higiene respiratoria, siguen siendo las únicas 
medidas de autoprotección. 
 
En el presente cuadro podemos apreciar el número de pacientes atendidos por 
semanas epidemiológicas, correspondiendo la semana 13, fecha que comienzan a 
aparecer los pacientes del 22 al 28 de marzo del 2020 y la semana 31 última en el 
reporte del 27 al 31 de julio del 2020. 
 
 

Cuadro 10. 82  Comportamiento de la enfermedad por semanas epidemiológicas y parroquias del 
Cantón Jipijapa Urbanas y Rurales. 

JIPIJAPA SEMANAS EPIDEMIOLÓGICAS   

PARROQUIAS 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31 
Total 
general 

SAN LORENZO 
DE JIPIJAPA 1 0 7 28 66 51 58 61 39 24 38 33 40 31 45 21 44 28 18 20 25 678 

DR. MIGUEL 
MORÁN LUCIO 0 0 2 9 9 12 11 17 18 8 20 22 8 4 7 18 19 20 10 5 8 227 

MANUEL 
INOCENCIO 
PARRALES Y 
GUALE 0 0 1 3 17 11 13 10 11 14 17 15 4 6 10 14 9 3 2 7 7 174 

JULCUY 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 0 0 0 0 0 0 0 10 

LA AMÉRICA 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 2 

EL ANEGADO 
(CAB. EN ELOY 
ALFARO) 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 4 0 0 7 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 0 0 0 0   0 0 0 0 0 0 0 4 2   0 0 0 1 0 0 7 

SAN PABLO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2     0 0 0 0 0 0 2 

LA UNIÓN 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1     0 0 0 0 0 0 2 

MEMBRILLAL 0 0 0 0 0 0   0 0 0 0 0   1   0 0 0 0 0 0 1 

PUERTO CAYO 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 5   1   0 0 0 0 0 0 7 

SANCAN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 5   1     1 0 0 0 0 0 10 

TOTAL 1 0 10 40 92 76 82 89 68 50 81 75 70 45 63 54 72 52 35 32 40 1127 

Elaborado por: Dra. Amanda Sánchez Distrito 13D03 Jipijapa – Puerto  López Salud  agosto 2020 
Fuente: VIEPI – MSP D 13D03 Jipijapa – Puerto  López agosto 2020 

 
 
También podemos observar las parroquias tanto urbanas como rurales donde se 
están presentando los casos; siendo la Parroquia Urbana SAN LORENZO la que 
lidera en casos sospechosos con 678 casos, seguida de la Miguel Morán Lucio con 
227 casos y después la Parrales y Guale con 174 casos. 
 
En las parroquias rurales hemos tenidos casos sospechosos en Julcuy, seguido por 
El Anegado, Pedro Pablo Gómez y Puerto Cayo. 
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Gráfico 10.44. Total de Casos por semanas epidemiológicas en el Cantón Jipijapa  

 
Elaborado por: Dra. Amanda Sánchez G. Distrito 13D03 Jipijapa – Puerto  López Salud  agosto 2020 
Fuente: VIEPI – MSP D 13D03 Jipijapa – Puerto López agosto 2020 

 
 
En este grafico podemos observar lo que se ha explicado en líneas anteriores. 
 
 

Cuadro 10. 83  Reporte por nivel de Atención del Cantón Jipijapa 

 
Elaborado por: Dra. Amanda Sánchez G. 
Fuente: VIEPI – MSP D 13D03 Jipijapa – Pto . López agosto 2020 

 
 
En el presente cuadro podemos observar el número de pacientes por semanas 
epidemiológicas y donde se hicieron atender, es decir primer nivel, Dispensario del 
IESS y Unidades del Distrito o segundo Nivel Hospital Básico Jipijapa. 
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Gráfico 10.45. Casos captados por semanas y niveles de atención  

 
Elaborado por: Dra. Amanda Sánchez G. Distrito 13D013 Salud 
Fuente: VIEPI – MSP D 13D03 Jipijapa – Puerto  López agosto 2020 

 
 

 
 

REPORTE GENERAL DE PACIENTES SOSPECHOSOS, RESULTADOS DE 
EXÁMENES Y CONDICIÓN VIVOS O MUERTOS: 
 
En el Cantón Jipijapa hasta esta semana tenemos 1127 personas captadas como 
sospechosas se han tomado muestras a 612 pacientes y no hemos podido tomar 
muestras a 515, se confirman 226 casos positivos y 265 negativos con 121 
pacientes en espera de resultados; 862 son en realidad los casos que se han 
presentado en nuestro Cantón Jipijapa disminuyendo los casos negativos. También 
podemos observar la condición de los casos, 992 vivos y 135 fallecidos. 
 
La información plasmada en este documento fue recopilada del proyecto:  
COORDINACIÓN ZONAL 4 – SALUD DIRECCIÓN ZONAL DE VIGILANCIA DE LA 
SALUD PÚBLICA Informe N° 25 Informe Técnico COVID19 semana 26 – COE 
JIPIJAPA de Fecha: 6/08/2020 
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Cuadro 10. 84  Resumen de Muestras de laboratorio, casos de sospecha de COVID-19 por provincias 
del Cantón Jipijapa 

JIPIJAPA Sospechoso
s CAPTADO 

MUESTRAS  RESULTADOS DE LABORATORIO CONDICIÓN  SOSPECHOSO
S 

PARROQUIAS NO SI DUDOS
O 

NEGATIV
O 

POSITIV
O 

EN 
ESPERA 

VIVO
S  

MUERTOS 

SAN LORENZO DE 
JIPIJAPA 

678 319 359 0 154 139 66 575 103 524 

DR. MIGUEL 
MORÁN LUCIO 

227 101 126 0 57 38 31 213 14 170 

MANUEL 
INOCENCIO 
PARRALES I GUALE 

174 67 107 0 52 43 12 158 16 122 

JULCUY 10 5 5 0 0 0 5 10   10 

LA AMÉRICA 2 1 1 0 0 0 1 1 1 2 

EL ANEGADO (CAB. 
EN ELOY ALFARO) 

6 2 4 0 1 0 3 5 1 5 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

7 3 4 0 0 3 1 7 0 7 

SAN PABLO 2 0 2 0 0 2 0 2 0 2 

LA UNIÓN 2 0 2 0 0 0 2 2 0 2 

MEMBRILLAL 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 

PUERTO CAYO 7 6 1 0 1 0 0 7 0 6 

MALDONADO 10 9 1 0 0 1 0 10 0 10 

SANCAN 1 1 0 0 0 0 0 1 0 1 

TOTAL 1127 515 612 0 265 226 121 992 135 862 

Elaborado por: Dra. Amanda Sánchez G. Distrito 13D013 Salud 
Fuente: VIEPI – MSP D 13D03 Jipijapa – Puerto López agosto 2020 

 

 
El coronavirus no ataca a todos los ecuatorianos por igual. Mucho depende del 
entorno en que se viva. Algunos ya sobrevivieron a la primera ola; otros están 
soportando el mayor azote en estos momentos, y otros temen que lo peor esté por 
venir. Los datos ayudan a entender cómo avanza el virus. 
 
Las cifras muestran que la ola de muerte que se levantó sobre Guayas, Santa Elena, 
Manabí y El Oro se ha recogido por el momento. Meses después, las defunciones 
se incrementaron en la Sierra central, Santo Domingo y Pichincha; y en las últimas 
semanas, en la Sierra norte y el Austro. 
 
El siguiente gráfico muestra la tasa de todos los cantones. Los municipios en rojo 
tienen más casos confirmados por número de habitantes. 
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Gráfico 10.46. Tasa de casos confirmados de COVID-19 por número de habitantes de los cantones del Ecuador 

 
Corte: 27 de septiembre de 2020,08:00 
Fuente: Ministerio de Salud Pública e INEC 
Elaborado por: Paúl Mena MSP 
Nota: la tasa fue calculada por el número de casos confirmados por el MSP y la proyección poblacional del INEC para 2020 

 

Las curvas a continuación muestran la evolución, día a día, de la tasa de casos 
confirmados en los cantones más poblados del país. Cada punto de la línea muestra 
el promedio de los siete días anteriores. Eso facilita percibir la evolución de la curva. 
Si la línea va en ascenso significa que el impacto del virus se está agravando. 
  



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   222 

Gráfico 10.47. Tendencias de casos de COVID-19 por provincias en el Ecuador.  

 
Corte: 27 de septiembre de 2020,08:00 
Fuente: Ministerio de Salud Pública e INEC 
Elaborado por: Paúl Mena MSP 

Nota: la tasa fue calculada por el número de casos confirmados por el MSP y la proyección 
poblacional del INEC para 2020 
 

La Provincia de Manabí registra 9.680  casos confirmados pruebas PCR con un 
porcentaje del 7,2%; después de Guayas 15,1% Pichincha con el 28,7%; Manta 
registra 1.125 casos confirmados; Jipijapa, se registra 6 casos por cada mil 
habitantes; 430 casos confirmados 3% más que dos semanas, se encuentra en 
semáforo amarillo, (Fuente: MSP corte 27 de septiembre 2020). 

 

CASOS DE SÍNDROME KAWASAKI: 

 

La enfermedad de Kawasaki es una enfermedad multisistémica, idiopática, 
caracterizada por vasculitis que afecta a vasos de pequeño y mediano calibre, 
especialmente a arterias coronarias provocando clásicamente aneurismas en 
éstas, además, suele asociarse a algún síndrome mucocutáneo; esta 
enfermedad recién reconocida mayormente en niños. CON CODIFICACIÓN 
CIE 10 M30.3 
 
Ocho casos sospechosos del síndrome inflamatorio multisistémico (SIM), también 
conocido como el síndrome de Kawasaki en niños, se han detectado en Manabí, de 
acuerdo con la publicación del Ministerio de Salud Pública (MSP). 
 
En total en el país hasta el 1 de julio 2020 se habían detectado como sospechosos 
37 pacientes, siendo Guayas la provincia con más casos (10), seguida de Pichincha 
y Manabí con 8 casos. 

En Manabí, los casos se han dado;  tres en Sucre e igual número en Portoviejo más 
dos en Jaramijó, que están siendo atendidos en casas de salud, en Jipijapa no 

https://es.wikipedia.org/wiki/Enfermedad
https://es.wikipedia.org/wiki/Idiop%C3%A1tico
https://es.wikipedia.org/wiki/Vasculitis
https://es.wikipedia.org/wiki/Arteria_coronaria
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existen casos registrados. José Hernández, coordinador zonal 4 del MSP, indicó 
que a todos los niños se les hizo una prueba de COVID-19 y luego de ese examen 
la mayoría salió positiva para el virus. 

No se reportan casos de síndrome de Kawasaki en consulta con el consolidado del 
Distrito de Salud 13D03 Jipijapa – Puerto López, por parte de estadística como 
además en el ámbito epidemiológico; por ser estos de reporte inmediato y 
obligatorio a nivel nacional en caso de presentarse una sospecha clínica. (Dirección 
Distrital de salud 13D03 Jipijapa – Puerto López- octubre 2020). 
 
 
LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 
 
Sistema de Salud en Territorio: Contribuir al fortalecimiento de la gestión sanitaria 
en territorio a través de medidas de bioseguridad con la participación local. 
 

Gráfico 10.48. Lineamientos Estratégicos de Salud 

 
Elaborado por: Equipo Consultor 2020 

 
Acciones planteadas: para la gestión del primer nivel de atención de salud en 
coordinación con el ente rector.  

a.

•Fortalecer los sistemas de salud locales buscando mecanismo de
participación colectividad en los procesos de cuidado de la salud,
adaptando sus saberes, y su conocimiento a la medicina moderna

b.

•Fomentar la cultura bioseguridad en territorio, promoviendo el lavado 
continuo de manos, dando importancia al agua segura

c.

•Caracterización de la situación de salud en el territorio, dando prioridad 
a la emergencia sanitaria y las enfermedades prevalentes



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   224 

Gráfico 10.49. Acciones Planteadas para la Salud  

 
Elaborado por: Equipo Consultor 2020 

 
En el eje de salud la articulación con el Gobierno Local de Jipijapa, con el objeto de 
fortalecer la Gestión Sanitaria en territorio a través de medidas de bioseguridad con 
participación local se realizan las siguientes medidas de protección estándar contra 
el COVID-19 de acuerdo a los lineamientos estratégicos y regulaciones del COE 
Cantonal. 
 
1. Lávese las manos a fondo y con frecuencia con agua y jabón. Posterior 

utilizar un desinfectante a base de alcohol al 70% para desinfección. 
 

Existe un reservorio de agua ubicado en el parque central de Jipijapa, con un 
lavadero de agua que fomenta la cultura y cambios de hábitos higiénicos, 
promoviendo el lavado continuo de manos de la población.  
 

Fotografía 10.4. Reservorio de agua para lavado de manos parque central-Jipijapa 

 
 

Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

a.

•Coordinación con el ente rector de salud y gestión de riesgos y emergencias , 
estrategias de atención y prevención de salud pública.

b.

•Difusión de campañas de prevención y sensibilización de buenas prácticas   de 
higiene con énfasis en enfermedades respiratorias y estacionarias

c.

d.

•Emisión de políticas públicas locales que contribuyan al distanciamiento social 
con el fin de limitar las propagaciones de enfermedades.

•Coordinar con los entes rectores de salud y ambiente la gestión de residuos 
biomédicos y sanitarios en los establecimientos prestadores de servicios de 
salud públicos y privados.
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2. Mantener el distanciamiento físico social de al menos de 2 metros entre 
usted y cualquier persona que tosa o estornude. 
 

Fotografía 10.5. Distanciamiento Físico Social y protección del cubre bocas o mascarilla Parque central Jipijapa-
Agosto 2020 

 

 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

3. Utilizar la Mascarilla o cubre boca para la cara en cualquier espacio 
compartido. Este mecanismo se respalda en la emisión de políticas 
públicas municipales mediante la creación de ordenanza aprobada y 
publicada de fecha 22 de marzo del 2020, sobre el uso obligatorio de 
mascarilla y comportamiento público por la pandemia de covid-19. 

 

Gráfico 10.50. Afiches de Prevención del COVID-19  
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Fuente: Departamento Comunicación Social del GAD Jipijapa 

 

4. Levantamiento de información y posterior entrega de raciones alimenticias 
del Convenio entre el GADM y el Gobierno Provincial de Manabí.   

5. Elaboración de Estudios de Mercado y TDR para proyectos de 
adquisiciones de pruebas COVID y raciones alimenticias. 

6. Apoyo en la verificación del registro de personas beneficiarias del bono de 
emergencia para grupos vulnerables del cantón Jipijapa por medio del 
SIIMIES ALPHA. 

6. Campaña de concienciación y prevención del COVID-19 y dengue, con 
llamadas telefónicas a usuarios de los convenios, el MIES envió imágenes 
del material de apoyo. 

7. Campaña “Quédate en Casa” publicación por redes sociales con 
fotografías de personas con discapacidad y familiares que residen en el 
área urbana y rural del cantón.  

8. A la presente fecha se mantiene la campaña a través de videos para redes 
sociales con la colaboración de personajes conocidos del futbol y artistas. 

9. Gestión para la movilización previo retorno humanitario de los dos jóvenes 
voluntarios alemanes acreditados en el Centro de Rehabilitación Física San 
Lorenzo. 

10. Gestión con donantes voluntarios de Jipijapa y entrega de 10 
uniformes-trajes de protección para el personal del Cuerpo de Bomberos.  

11. Coordinación con la Técnica del Adulto Mayor del MIES, para la 
verificación del SIIRS (Registro Social) para gestión del cobro del bono de 
contingencia (este bono es para el familiar de la persona fallecida), además 
con la funcionaria se han gestionado cofres mortuorios que han sido 
entregados al cantón Jipijapa. 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   227 

Entrega de los kits de alimentos que se realizaron en los meses de Abril, Mayo y 
Julio 2020 en el cantón Jipijapa durante la crisis sanitaria originada por el COVID-
19. 
 
Con inversión directa del proyecto denominado “Adquisición de kits de alimentos 
para las familias en situación de vulnerablilida del Cantón Jipijapa y sus parroquias 
ante la emergencia del COVID-19”. Los sectores intervenidos fueron. 
 
Cuadro 10. 85  Resumen de Entrega de Kits de Alimentos- Jipijapa Cabecera Cantonal. Abril-Mayo 2020 

Nro
. 

SECTOR / CIUDADELA 

GRUPOS 
VULNERABLES 

FAMILIAS 
EN 

SITUACIÓ
N DE 

POBREZA 

FAMILIAS 
EN 

SITUACIÓ
N DE  

POBREZA 
EXTREMA 

KITS DE 
ALIMENTOS 
ENTREGADO

S 
PCD 

ADULTO 
MAYOR 

1 RICARDO LOOR ETAPA 1,2 Y 3 7 18 55 99 179 

2 PRIMERO DE NOVIEMBRE 12 11 0 109 132 

3 BELLAVISTA 3 16 0 97 116 

4 COMUNA SANCÁN 24 5 40 124 193 

5 SAN VICENTE 12 27 145 0 184 

6 AV. DEL CHOFER 1 7 47 0 55 

7 COMUNA JOA 5 22 0 73 100 

8 
SANTA ROSA (LUIS 

BUSTAMANTE.) 
13 3 29 0 45 

9 MIRADOR SAN ANTONIO 12 16 74 0 102 

10 EL PARAÍSO 1 9 0 88 98 

11 PARQUE A LA MADRE 3 22 40 0 65 

12 LUIS BUSTAMANTE 18 36 46 0 100 

13 ELOY ALFARO 10 40 100 0 150 

14 
24 DE MAYO - PARTE ALTA Y 

BAJA 
11 6 0 118 135 

15 PARRALES Y GUALE 38 65 163 0 266 

16 ALBERTO HEREDIA 10 9 0 195 214 

17 
SAN CARLOS / GRAMALOTAL / 

MALDONADO 
1 4 0 16 21 

18 LAS CUMBRES Y EL BARBASCO 7 8 0 110 125 

19 PUERTA DEL SOL 1 1 81 0 83 

20 ANDIL 5 9 0 23 37 

Total 2400 

Fuente: Dirección Fomento Productivo Desarrollo Económico – GAD Jipijapa Agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 10. 86  Entrega de Kits Alimentos - Jipijapa – Rural 

Nro. PARROQUIAS RURALES 
KIT DE 

ALIMENTOS 
ENTREGADOS 

1 EL ANEGADO 500 

2 PEDRO PABLO GÓMEZ 500 

3 LA AMÉRICA 400 

4 PUERTO CAYO 400 

5 LA UNIÓN 250 

6 GOBIERNO PARROQUIAL JULCUY 300 

7 MEMBRILLAL 250 

Total 2600 
Fuente: Dirección Fomento Productivo Desarrollo Económico – GAD Jipijapa Agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
El GADMC-J mediante coordinación institucional con el Gobierno Provincial, varias 
empresas privadas (Corporación el Rosado, La Favorita, TIA, Fundación Wilson 
Galarza e Hijos, Plan Internacional entre otras), realizaron la entrega de los Kits de 
alimentos en los siguientes sectores. 
 

 
Cuadro 10. 87  Entrega de Kits alimentos - Parroquias Rurales -Jipijapa 

Nro. 
PARROQUIAS 

RURALES 

KIT DE 
ALIMENTOS 

ENTREGADOS 
Nro. 

PARROQUIAS 
RURALES 

KIT DE 
ALIMENTOS 

ENTREGADOS 

1 LUIS BUSTAMANTE 96 17 LA PITA 11 

2 
PARROQUIA 

PARRALES Y GUALE 
SECTOR PUNTA ALTA 

32 18 LA UNIÓN 55 

3 

PARROQUIA 
PARRALES Y GUALE 

SECTOR SAN 
PEDRO Y SAN 

PABLO 

23 19 ANDIL 19 

4 
PARROQUIA 

PARRALES Y GUALE 
CDLA. EL PARAÍSO 

 20 GUESBOL 12 

5 CDLA. ELOY ALFARO 300 21 CASCABEL 40 

6 CDLA. LA PRADERA 43 22 CHADE 56 

7 CDLA LA SULTANA 23 23 LAS PALMAS 2 

8 CDLA LA FAE 248 24 SAN CARLOS 6 

9 
CDLA 1 DE 

NOVIEMBRE 
26 25 

COMUNA 
SANCÁN 

98 

10 
CDLA. 10 DE 

AGOSTO Y AV. DEL 
CAFÉ 

49 26 QUIMIS 63 
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11 
CALLEJÓN 

TUNGURAHUA Y 
MONTUFAR 

29 27 
CERRITO 

ASUNCIÓN 
26 

12 
CRISTO DEL 
CONSUELO 

52 28 EL MOCORAL 36 

13 EL MATAL 4 29 SAN JOSÉ 9 

14 PISLOY CENTRO 50 30 LA AMÉRICA 17 

15 MALDONADO 6 31 CANTAGALLO 28 

16 
PALMITAL, PALMITAL 
CENTRO Y PALMITAL 

ADENTRO 
63    

Sub Total 1044   478 

Total 1522 

Fuente: Dirección Fomento Productivo Desarrollo Económico – GAD Jipijapa Agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 88  Resumen de Número de beneficiados con  Kits Alimentos entregados en el cantón 
durante crisis sanitarias julio-Covid-19 

ENTREGA DE KIT  ALIMENTOS 

MES JULIO 2020 

N° SITIO/RECINTO/COMUNA PARROQUIA CANTÓN N° BENEFICIARIOS 

1 RAMO GRANDE LA AMÉRICA JIPIJAPA 80 

2 EL MAMEY LA AMÉRICA JIPIJAPA 11 

3 PALESTINA LA AMÉRICA JIPIJAPA 47 

4 MATAPALO LA AMÉRICA JIPIJAPA 23 

5 CAÑA BRAVA SAN LORENZO JIPIJAPA 24 

6 TRES DIVINAS LA AMÉRICA JIPIJAPA 22 

7 LOS PALMARES MEMBRILLAL JIPIJAPA 21 

8 SAN BARTOLO 
MIGUEL MORÁN 

LUCIO 
JIPIJAPA 33 

9 LOS ANDES EL ANEGADO JIPIJAPA 27 

10 SANTA RITA LA AMÉRICA JIPIJAPA 33 

11 COMUNA JOA 
PARRALES Y 

GUALE 
JIPIJAPA 50 

12 COMUNA SANCAN 
MIGUEL MORÁN 

LUCIO 
JIPIJAPA 52 

13 ALEJO LASCANO EL ANEGADO JIPIJAPA 18 
 TOTAL 441 

Fuente: Dirección Fomento Productivo Desarrollo Económico – GAD Jipijapa Agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 89  Resumen de Kits Alimentos entregados en el cantón durante crisis sanitarias julio-
Covid-19 

  

LUGAR 
KIT DE ALIMENTOS 

ENTREGADOS 

CABECERA CANTONAL 2400 

PARROQUIAS RURALES 4122 

VARIOS 441 

TOTAL 6.993 
Fuente: Dirección Fomento Productivo Desarrollo Económico – GAD Jipijapa Agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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La entrega de Kits de alimentos en el cantón que se realizaron en los meses de 
Abril, Mayo y Julio  2020. durante la crisis sanitaria originada por el COVID-19 fueron 
un total de 6.993, en lacabecera Cantonal 2.400 y en la diferentes parroquias 
rurales, comunas y recintos del cantón Jipijapa de 4.563 Kits de alimentos. 
El equipo municipal que realizo la distribución de las raciones alimenticias en los 
meses de confinamiento por el COVID-19 estuvo conformada por personal de las 
diferentes areas del GAD de Jipijapa. 
 

• Dirección de Fomento Productivo Desarrollo Económico y Social. 

• Dirección de Talento Humano 

• Dirección de Obras Públicas 

• Dirección de Compras Públicas 

• Dirección de Transporte  

• Gestión de Bodega 

• Gestión de Ambiente 

• Obreros Municipales 

• Se sumaron los Concejales Urbanos, los lideres barriales de la cabecera 
cantonal, así como tambien en la zona rural participaron los Concejales 
Rurales y los Presidentes de los Juntas Parroquiales 

 
PROBLEMAS:  
 

• Falta de equipamiento sanitario para los servicios de consulta externa en 
medicina general, odontología de los establecimientos de salud.  

• Presupuesto reducido para compra de medicina y dispositivos médicos, 
odontológico y laboratorio.  

• Falta de personal de mantenimiento.  

• Déficit de talento humano, se dispone de profesionales de salud en los 
establecimientos de salud, sin embargo en su mayoría son profesionales 
rurales que cursan un año de labor para la Dirección Distrital, así también; 
déficit de profesionales especialistas que permitan fortalecer los servicios de 
salud de acuerdo a la cartera de servicio en la atención de salud de los 
usuarios externos. 
 

POTENCIALIDADES:  
 

• Durante la emergencia sanitaria por la pandemia de covid-19 se ha 
mantenido habilitado los establecimientos de salud de la Dirección Distrital 
13D03 Jipijapa – Puerto López.  

• Actualmente se mantiene abastecido de equipos de protección personal para 
los profesionales de los establecimientos de salud.  

• Se ofertan la cartera de servicio de acuerdo a los profesionales que se 
disponen en la Dirección Distrital de Salud 13D03 Jipijapa – Puerto López.  

• El Ministerio de Salud Pública remite actualizaciones de los lineamientos de 
covid-19, de tal manera se fortalecen las acciones de intervención. 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   231 

• Coordinación Interinstitucional y sector privado para implementar programas 
de prevención de atención primaria de salud Post Covid 19. 

 

Gráfico 10.51. Mapa de cobertura de salud. 

 
Fuente: GAD Cantón Jipijapa 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

  



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   232 

10.2.7. Pobreza 

 
“La pobreza (...) es un síndrome situacional en el que se asocian el infraconsumo, 
la desnutrición, las precarias condiciones de vivienda, los bajos niveles 
educacionales, las malas condiciones sanitarias, una inserción inestable en el 
aparato productivo o dentro de los estratos primitivos del mismo, actitudes de 
desaliento y anomía, poca participación en los mecanismos de integración social, y 
quizás la adscripción a una escala particular de valores, diferenciada en alguna 
manera de la del resto de la sociedad” (Altimir, 1979). 
 
Estas definiciones guardan compatibilidad con al menos dos mecanismos utilizados 
actualmente para definir cuáles hogares son pobres8. Una primera posibilidad es 
evaluar directamente si los hogares han logrado satisfacer sus necesidades básicas, 
sobre los bienes y servicios de que disponen, más conocido como el de las 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). 
 
Pobreza por necesidades básicas insatisfechas (NBI) 
 
En un análisis comparativo de los censos INEC 2001 y 2010 podemos encontrar 
que la parroquia Jipijapa redujo su nivel de pobreza en 6,5 %; la parroquia La 
América en 1,8 %; la parroquia Julcuy en 0,7 %; la parroquia La Unión en 0,4 %; la 
parroquia Pedro Pablo Gómez en 3,3 % y la parroquia Puerto Cayo en 7,4 %; en 
cambio las parroquias El Anegado y Membrillal no redujeron sus niveles de pobreza. 
Sin embargo, de acuerdo al censo INEC 2010 el promedio cantonal de pobreza es 
elevado y preocupante (94,69 %) y las parroquias con los índices de pobreza más 
altos son Membrilla con 100 %; El Anegado, Julcuy y La Unión con 99,3 %; La 
América 97,7 %; Pedro Pablo Gómez 96,6 %; Puerto Cayo 88,1 % y Jipijapa con 
77,2 %. 
 

Cuadro 10. 90  Porcentaje de pobreza por NBI – Jipijapa 

Parroquias 
2001 2010 2001-2010 

Tasa pobreza NBI % Tasa pobreza NBI % Variación % 

Jipijapa 83,70% 77,2% -6,50% 

La América 99,50% 97,7% -1,80% 

El Anegado 99,20% 99,3% 0,10% 

Julcuy 100,00% 99,3% -0,70% 

La Unión 99,70% 99,3% -0,40% 

Membrillal 100,00% 100,0% 0,00% 

Pedro Pablo 
Gómez 

99,90% 96,6% -3,30% 

Puerto Cayo 95,50% 88,1% -7,40% 

Promedio 97,19% 94,69% -2,50% 

Fuente: Censos de Población y Vivienda 2001-2010. SIISE 

 

 
8 De acuerdo con Amartya Sen (1984), la medición de la pobreza se puede dividir en dos grandes etapas. En la primera, 

denominada de “identificación”, se define cuáles hogares son pobres y cuáles no a partir de algún criterio previamente elegido. 
La segunda etapa, llamada de “agregación”, implica calcular índices de pobreza que permitan sintetizar en un solo indicador 
la magnitud y profundidad de las privaciones de una población. 
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Gráfico 10.52. Porcentaje de pobreza por NBI-Jipijapa 

 
Fuente: Censos de Población y Vivienda 2001-2010. SIISE 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
 

Extrema Pobreza por necesidades básicas insatisfechas (NBI) 
 
Con base en la insatisfacción de necesidades, y de acuerdo a determinadas 
características de vivienda (señaladas anteriormente), se puede determinar los 
niveles de pobreza extrema; así, si un hogar presenta al menos 2 NBI determina 
que se encuentra dentro del rango de “extrema pobreza”. 
 
Podemos realizar un análisis de extrema pobreza por necesidades básicas 
insatisfechas (NBI) en el cantón Jipijapa, a una escala parroquial, tomando como 
punto de partida la información generada el INEC y el SIISE9 en los censos 2001 y 
2010. 
 
En un análisis comparativo de los censos INEC 2001 y 2010 podemos encontrar 
que todas las parroquias del cantón Jipijapa redujeron su nivel de extrema pobreza, 
así: la parroquia Jipijapa en 11,9 %; la parroquia La América y El Anegado en 14,0 %; 
la parroquia Julcuy en 26,4 %; la parroquia La Unión en 16,5 %; la parroquia 
Membrillal en 11,0 %; en la parroquia Pedro Pablo Gómez en 9,0 % y la parroquia 
Puerto Cayo en 24,9 %. Sin embargo, de acuerdo al censo INEC 2010 el promedio 
cantonal de extrema pobreza es alto (62,01 %) y las parroquias con el índice de 
extrema pobreza más elevado son El Anegado y Pedro Pablo Gómez con 69,2 %. 
 
 

 
9 SIISE Sistema Integrado de Indicadores Sociales del Ecuador 

83,70% 99,50% 99,20% 100,00% 99,70% 100,00% 99,90% 95,50%

77,2%

97,7% 99,3% 99,3% 99,3% 100,0% 96,6%
88,1%

0

0,5

1

1,5

2

2,5

Jipijapa La América El Anegado(Cab.
En Eloy Alfaro)

Julcuy La Unión Membrillal Pedro Pablo
Gómez

Puerto  Cayo

Porcentaje de pobreza por NBI-Jipijpa

2001 Tasa pobreza NBI % 2010 Tasa pobreza NBI %



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   234 

 
Cuadro 10. 91 Porcentaje de extrema pobreza por NBI – Jipijapa 

Parroquias 

2001 2010 2001-2010 

Tasa 
extrema 

pobreza NBI 
% 

Tasa extrema 
pobreza NBI 

% 

Variación 
 % 

Jipijapa 55,10% 43,2% -11,90% 

La América 82,00% 68,0% -14,00% 

El Anegado (Cab. En Eloy Alfaro) 83,20% 69,2% -14,00% 

Julcuy 91,20% 64,8% -26,40% 

La Unión 84,20% 67,7% -16,50% 

Membrillal 84,20% 73,2% -11,00% 

Pedro Pablo Gómez 78,20% 69,2% -9,00% 

Puerto Cayo 65,70% 40,8% -24,90% 

Promedio 77,98% 62,01% -15,96% 

Fuente: Censos de Población y Vivienda 2001-2010. SIISE 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Gráfico 10.53. Porcentaje de extrema pobreza por NBI – Jipijapa 

 
Fuente: Censos de Población y Vivienda 2001-2010. SIISE 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Población Económicamente Activa (PEA) 
 
Según datos del censo INEC 2010, en el cantón Jipijapa del total de la población en 
edad económicamente activa, el 43,66 % realiza alguna actividad, de los cuales el 
91,32 % están ocupados, es decir, efectivamente desempeña un trabajo 
remunerado; mientras que el 8,68 % no se encuentran laborando, ya sea porque 
están en búsqueda de empleo (por primera vez) o se encuentran cesantes10. 
 
 

Cuadro 10. 92  Población económicamente activa (PEA) e inactiva por área urbana y rural – Jipijapa 

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA 

CATEGORÍA / ÁREA 

JIPIJAPA 

ÁREA URBANA ÁREA RURAL 

Total % Total % 

ACTIVA (a) 15003 46,09% 10040 40,46% 

OCUPADOS 13269 88,44% 9600 95,62% 

DESOCUPADOS 1734 11,56% 440 4,38% 

POBLACIÓN INACTIVA 

INACTIVA (b) 17549 53,91% 14773 59,54% 

PET (a+b) 32552 100% 24813 100% 
Fuente: Censos de Población y Vivienda 2001-2010. SIISE 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

Gráfico 10.54. Población económicamente activa (PEA) – Jipijapa 

 
Fuente: Censos de Población y Vivienda 2001-2010. SIISE 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
El cuadro anterior, nos muestra que la población económicamente activa del área 
urbana (46,09 %) es mayor que la población económicamente activa del área rural 
(40,46 %), aunque con poca diferencia; sin embargo, el sector rural cuenta con una 
mayor población ocupada con un 95,62 % frente a un 88,44 % del sector urbano; 

 
10 Aquellas personas que buscan trabajo habiendo laborado con anterioridad, y están disponibles para trabajar 
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es decir el área urbana presenta un alto nivel de desempleo con el 11,56 %, mientras 
que el área rural es del 4,38 %. En términos generales, en el cantón Jipijapa la 
menor parte de la población en edad de trabajar es económicamente inactiva, es 
decir se dedica a los quehaceres domésticos, solo estudiantes, jubilados, rentistas, 
etc. 

 
Población Ocupada por Rama de Actividad (PORA)  
 
Las actividades económicas representativas del cantón Jipijapa según datos del 
censo INEC 2010, prioritariamente son aquellas que están vinculadas al sector 
terciario con un 42,70 %; resaltando actividades como: comercio al por mayor y 
menor (de productos agrícolas, artesanías, ganado, productos marinos), prestación 
de servicios para fortalecer el área turística, transporte y almacenamiento, 
enseñanza, administración pública y defensa, actividades de los hogares como 
empleadores; etc.  
 
El siguiente sector más ocupado es el primario y representa el 31,39 % que se 
encuentra relacionado con la agricultura, ganadería, pesca y cría de camarones.  
 
El sector secundario es el que menor población ocupada tiene 4,62 % abarca 
actividades relacionadas a la construcción, industrias manufactures (elaboración de 
harina de maíz, de café tostado y molido, de prendas de vestir) y distribución de 
agua, alcantarillado y gestión de desechos. El 7,16 % y 8,14 % representa a 
trabajadores nuevos y no declarados. 
 
Cuadro 10. 93  Población ocupada por rama de actividad (PORA) según área urbana y rural – Jipijapa 

SECTOR RAMA DE ACTIVIDAD URBANO % RURAL % 

PRIMARIO 

Agricultura, ganadería, 
silvicultura y pesca 895 

6,01% 
6965 

69,38% 
Explotación de minas y 
canteras 6 1 

SECUNDARIO 

Industrias manufactureras 949 

14,58% 

244 

4,62% 

Suministro d electricidad, gas, 
vapor y aire acondicionado 

30 3 
Distribución de agua, 
alcantarillado y gestión de 
desechos 83 21 

Construcción 1126 196 

TERCIARIO 

Comercio al por mayor y 
menor 3439 

61,66% 

414 

14,36% 

Transporte y almacenamiento 943 143 

Actividades de alojamiento y 
servicios de comida 463 124 

Información y comunicación 160 7 
Actividades financieras y de 
seguros 64 3 

Actividades inmobiliarias 4 3 
Actividades profesionales, 
científicas y técnicas 151 9 
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Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo 239 78 
Administración pública y 
defensa 857 96 

Enseñanza 1411 117 
Actividades de la atención de 
salud humana 445 33 
Artes, entrenamiento y 
recreación 46 5 

Otras actividades de servicios 391 54 
Actividades de los hogares 
como empleadores 638 356 

No Declarado     1203 8,02% 835 8,32% 

Trabajador Nuevo   1460 9,73% 333 3,32% 

TOTAL 15003 100,00% 10040 100,00% 
Fuente: Censos de Población y Vivienda 2001-2010. SIISE 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

Gráfico 10.55. Población ocupada por rama de actividad (PORA) según área urbana y rural – Jipijapa 

 
Fuente: Censos de Población y Vivienda 2001-2010. SIISE 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
 

 
Para el caso de este cantón el área urbana es la que aporta mayor mano de obra al 
sector terciario y secundario, procedente de la parroquia Jipijapa; mientras que área 
rural se dedica principalmente a las actividades relacionadas con el sector primario, 
especialmente los pobladores de Pedro Pablo Gómez, El Anegado y Jipijapa. 
 
 

10.2.8. Reducción de Desigualdades 

 
En el ámbito de sus competencias y territorialidad, los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD) se constituyen en actores centrales para garantizar los 
derechos humanos y, particularmente, el derecho a la igualdad y a la no 
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discriminación. Mediante la formulación e implementación de sus Planes de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDyOT) pueden orientar de manera integral 
el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, con base en el 
reconocimiento y valoración de la diversidad cultural y la proyección espacial de las 
políticas sociales, económicas y ambientales. En este sentido, a partir de sus 
agendas, los Consejos Nacionales para la Igualdad (CNI) emiten lineamientos para 
la elaboración e implementación de políticas públicas locales con enfoques de 
igualdad, que deben ser incorporados de manera obligatoria en los PDyOT. Y el 
pleno ejercicio a los derechos y la inclusión en las ciudades. 
 
Una ciudad donde se garantiza los derechos humanos es aquella que: 
 

• Está Libre de Discriminación: por razón de sexo, género, edad, estado de 
salud, ingresos, nacionalidad, grupos étnicos, situación migratoria u orientación 
política religiosa o sexual. 
 

• Promueve la Diversidad Cultural: a través del respeto, protección y fomento 
de todas las costumbres, memorias, identidades lenguas y manifestaciones, 
artísticas y culturales de sus habitante. 

 

• Garantiza la Igualdad de Género; adaptando todas las medidas necesarias 
para cambiar la discriminación en cualquiera de sus forma contra las mujeres, 
los hombres, las personas del colectivo LGBTI y en especial garantizando a las 
mujeres una vida sin violencia. 
 

• Garantiza el Desarrollo Inclusivo: que implica la inclusión espacial, que 
demanda proporcionar servicios asequibles como vivienda, agua y saneamiento 
en especial a los hogares más desfavorecidos. 

 

• La Inclusión Social: que garantiza la igualdad de derechos y participación en la 
vida pública para todos incluidos los habitantes temporales y las personas más 
marginalizadas. 
 

• La inclusión Económica: generan empleos y asegura que todas las personas 
tengan la oportunidad de disfrutar de los beneficios del crecimiento económico. 

 

• Brinda Espacios Públicos Integradores: que facilitan las interacciones 
sociales y la participación política, fomentar las expresiones socioculturales, 
abracen la diversidad, potencien la cohesión social y brinden espacios de 
recreación que crean ciudades seguras, verdes y saludables. 

 

• Impulsa el Ejercicio el Derecho a la Ciudad: Entendido como el derecho 
colectivo de todos los habitantes presentes y futuros permanentes y temporales, 
para usar ocupar y producir ciudades justas inclusivas y sostenibles. Que son un 
bien común esencial para la vida plena y digna. 
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El derecho a la ciudad incluye: 
 

• El ejercicio pleno a la ciudadanía, es decir asegurar bienestar colectivo de los 
habitantes y la producción y gestión social del habitante. 

• La Gestión Democrática de la ciudad; a través de la participación de la sociedad 
en el planteamiento y Gobierno de las ciudades. Fortalecimientos de las 
administraciones públicas a escala local, así como organizaciones sociales. 

• La función social de la propiedad: que implica el uso socialmente justo y 
ambientalmente sustentable del espacio urbano rural. 

 
El principio de igualdad y no discriminación 
 
La igualdad es un derecho humano en permanente construcción. Su contenido se 
ha ido ampliando y especificando según los requerimientos de los distintos 
momentos históricos. La igualdad no significa homogeneidad, más bien implica una 
valoración positiva de las diferencias existentes entre las personas. La no 
aceptación de estas diferencias provoca que amplios sectores de la población se 
queden por fuera del modelo. Por lo tanto, se trata de construir la igualdad sobre un 
paradigma basado en el reconocimiento de los seres humanos en su diversidad.  
 
 

Gráfico 10.56. Los enfoques de igualdad en la planificación local 

 
Fuente: Los enfoques de igualdad en la planificación local- Secretaría Técnica Planifica Ecuador- 2019 

 
 
El respeto a las diferencias identidades, culturales, cosmovisiones y realidades 
territoriales sin distinción de sexo, edad, pueblo o nacionalidad, discapacidad o 
movilidad humana (AME & CNI, 2017)11 
 
“La igualdad formal y material se fundamenta en la valoración de las diferencias 
existentes en la sociedad, que las toma en cuenta y las asume para potenciar y 
propiciar el desarrollo personal y colectivo (…). La no discriminación y la igualdad 
de trato son equivalentes, esto quiere decir que la igualdad de las personas incluye 
dos nociones, la primera se refiere a la no discriminación, esto significa que prohíbe 

 
11 Concepto consensuado por los Consejos Nacionales de Igualdad de Género, Intergeneracional, Pueblos y Nacionalidades 
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diferencias que no se puedan justificar con criterios razonables y objetivos, y la 
segunda, las acciones de protección que se desarrollan por medio de medidas 
especiales dirigidas a la consecución de la igualdad real o material”. (CNI, 2014). 
 
El principio de igualdad y no discriminación busca implementar una vida libre de 
violencia; el reconocimiento, reparación y resarcimiento a las personas afectadas 
por la discriminación; la distribución equitativa y solidaria del presupuesto; el acceso 
en igualdad de condiciones a los recursos materiales; la adopción de acciones 
afirmativas o las que sean necesarias para eliminar las brechas de desigualdad 
históricas y/o emergentes. 
 
Las distintas desigualdades y discriminaciones deben ser abordadas desde la 
interseccionalidad, que “permite reconocer la complejidad de los procesos que 
generan desigualdades sociales, por las interacciones entre los diferentes sistemas 
de subordinación, que se constituyen unos a otros de forma dinámica: género, 
orientación sexual, etnia, edad, religión, discapacidad, origen nacional, situación 
económica, entre otros” (CNII, 2018, págs. 32-33). “El objetivo es descubrir 
diferencias y similitudes significativas para poder superar las discriminaciones y 
establecer las condiciones necesarias para que todo el mundo pueda disfrutar sus 
derechos humanos”. (CNIG, 2017, pág. 70). 
 
La población de Jipijapa goza de todos los derechos que señala la Constitución de 
la República del Ecuador y del Código de Orgánico de organización Territorial 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) y más leyes conexas. 
 
La Naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución. 
Se regirán por los principios que se encuentran en la Constitución Capítulo Primero 
Art.11. Existen también otros derechos del ciudadano/as entre ellos. 
 
•    El derecho a la Libertad Inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte 
•    Del Buen Vivir 
•    Derecho de las personas y grupos de atención prioritaria 
•    Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social. 
•    Plan de Vivienda 
•    Aliméntate Ecuador 
•    Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
•    A la Participación ciudadana y control social 
•    Derechos a la naturaleza 
•    Derechos de Protección entre otros. 
 
Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán 
condiciones o requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la Ley. 
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COORDINACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA IGUALDAD DE LOS DERECHOS. 
 
El Art. 54 literal b y j del COOTAD indica “Diseñar e implementar políticas de 
promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio en el marco de sus 
competencias constitucionales” 
 
“Implementar sistemas de Protección Integral del cantón que aseguren el ejercicio, 
garantía y exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los 
Instrumentos Internacionales, lo cual incluirá la Conformación   de los Consejos 
Cantonales, Juntas Cantonales y redes de protección de derechos de los grupos de 
atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales se coordinará con los 
gobiernos autónomos parroquiales y provinciales” 
 
A continuación se describen la ruta de otorgamiento de Medida Administrativas 
Inmediatas de Protección (MAPIS). 
 

Gráfico 10.57. Ruta de otorgamiento de Medida Administrativas Inmediatas de Protección (MAPIS) 

 
Fuente: Secretaria de Derechos Humanos julio2020 

 

  



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   242 

Gráfico 10.58. Medida Administrativas Inmediatas de Protección (MAPIS) 

 
Fuente: Secretaria de Derechos Humanos julio2020 

 
 

En el cantón San Lorenzo de Jipijapa existe desafíos  institucional que promueven 
la igualdad de oportunidades, en la protección integral derechos a la población 
vulnerable a través de la ordenanza de creación, organización e implementación del  
Sistema Cantonal de Protección Integral de los Derechos de las personas y de 
los Grupos de Atención Prioritaria del Cantón Jipijapa, en base al Art, 598 de la 
COOTAD; en la cual se pone de manifiesto el interés del Municipio en cumplir con 
los objetivos y finalidad de dicha ordenanza aprobada diciembre 2013. 
 
A demás los Gobiernos Autónomos Descentralizados conformarán las comisiones 
de mesas que de acuerdo al COOTAD Art. 326.- Conformación.- Los órganos 
legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones 
de trabajo las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán 
consideradas como base para la discusión y aprobación de sus decisiones; 
 
El Art. 327.-Clases de comisiones.- Las comisiones serán permanentes; 
especiales u ocasionales; y, técnicas. Tendrán la calidad de permanente, al menos 
la comisión de mesa; la de planificación y presupuesto; y, la igualdad y género (…). 
La comisión de igualdad y género se encargará de la aplicación transversal de las 
políticas de igualdad y equidad; además fiscalizará que la administración 
respectiva cumpla con ese objetivo a través de una instancia técnica que 
implementará las políticas públicas de igualdad en coordinación con los Consejos 
Nacionales de Igualdad de conformidad con la Constitución. 
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En la actual administración del GADM –Jipijapa (2019 -2023) se encuentran 
conformadas por 18  Comisiones de Trabajo y se incluyen los miembros de la Mesa 
de Comisión de Igualdad de Género y de la Mujer y Familia. 
 

Cuadro 10. 94  Cuadro de Comisiones 

1. Comisión de Mesa 

Dr. Luis Gencón Cedeño Alcalde del Cantón Jipijapa 

Ing. Christian Augusto Morán Correia  Vicealcalde - Concejal Urbano Principal 

Lcda. María Sol Nieto Vera                        Concejal Urbano Principal 

2. Comisión de Igualdad de Genero 

Lcda. María Sol Nieto Vera Presidenta 

Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vicepresidenta 

Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vocal 

Ab. Johnny Washington Tagle Suárez  Vocal 

Ing. Christian Augusto Morán Correia Vocal 

3. Comisión de la  Mujeres y Familia 

Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Presidenta 

Lcda. María Sol Nieto Vera Vicepresidenta 

Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vocal 

Ing. Christian Augusto Morán Correia Vocal 

Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez Vocal 

4. Comisión de Planificación y Presupuesto 

5. Comisión de Festejos 

6. Comisión de lo Jurídico 

7. Comisión de Control y Funcionamiento de la Terminal Terrestre 

8. Comisión de Parroquias y Comunidades 

9. Comisión de Servicio  Sociales 

10. Comisión de Obras Publicas 

11. Comisión de Política Justicia y Vigilancia 

12. Comisión de Servicios Económicos 

13. Comisión de Cultura Educación y Deporte 

14. Comisión de Servicios Públicos 

15. Comisión de Limites 

16. Comisión de Comunicación y Turismo 

17. Comisión de Terrenos 

18. Comisión de Vigilancia y Fiscalización 
Fuente: Secretaria del Concejo Municipal mayo 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
Actualmente se mantiene 4 convenios de Cooperación Interinstitucional con el MIES, 
atención a grupos prioritarios: 
 
1. Proyecto Servicio Adulto Mayor Atención Domiciliar sin Discapacidad 
2. Proyecto Servicio de Atención en el Hogar y la Comunidad para Personas 

con Discapacidad. 
3. Proyecto Servicio de Adulto Mayor Centro Diurno 
4. Proyecto Servicio de Desarrollo Infantil Modalidad de Atención CDI. 
 
En ejecución del Proyecto Fortalecimiento del Centro de Rehabilitación Física 
Municipal San Lorenzo de Jipijapa en Convenio con el Gobierno Provincial del 
Manabí. 
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10.2.8.1 Igualdad de género 

 
La igualdad de género significa que la mujer y el hombre disfrutan de la misma 
situación y que tienen iguales condiciones para la plena realización de sus derechos 
humanos y su potencial de contribuir al desarrollo político, económico, social, 
cultural y de beneficiarse de los resultados. La igualdad de género es, por lo tanto, 
la valoración imparcial por parte de la sociedad de las similitudes y diferencias entre 
el hombre y la mujer y de los diferentes papeles que cada uno juega en la sociedad 
(cim, 2001). 
 
El artículo 1° de la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) destaca 
que: ''Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y 
dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los 
unos con los otros''. El género es una construcción que la sociedad y la cultura 
imponen a hombres y mujeres por medio de ideas y representaciones que se 
asignan a cada sexo. Influye en todas las áreas de la vida de los individuos, en la 
construcción de identidad, en la conformación de valores, actitudes, sentimientos, 
conductas y en las actividades diferentes para cada sexo (cij, 2007). 
 
Este enfoque de género permite analizar los significados, prácticas y normas que 
se establecen en la sociedad, a partir de las diferencias biológicas entre mujeres y 
hombres, dentro de una matriz heterosexual (…). Reconoce que el género es una 
construcción social y cultural que se produce históricamente y, por tanto, es factible 
de cambiar (…). Toma en cuenta las diferencias étnicas, de clase, generacional, 
religiosa, geográfica, por orientación sexual, entre otras. Permite visualizar y 
reconocer la existencia de relaciones jerárquicas y desiguales entre hombres y 
mujeres, cuya consecuencia es que las mujeres (así como las personas asumidas 
como tales o feminizadas) tienen condiciones de vida inferiores a los hombres 
(CNIG, 2017). 
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Cuadro 10. 95  Normativa nacional vinculada al enfoque de género 

 
Fuente: Los enfoques de igualdad en la planificación local- Secretaría Técnica Planifica Ecuador- 2019 
Elaborado: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 

 
 
El derecho a recibir una educación primaria gratuita, sin que importe el género, la 
procedencia, el credo, o las aptitudes mentales y físicas; a desarrollar al máximo la 
personalidad, el talento y las competencias; a recibir una educación de calidad en 
un ambiente seguro, saludable y protector, incluso en situaciones de emergencia; 
forma parte del conjunto de derechos de niños y niñas que son reconocidos e 
incorporados en diversas convenciones internacionales, leyes y tratados regionales.  
 
La UNICEF (2009) señala que aunque el derecho de las niñas y niños a la educación 
está reconocido internacionalmente, en muchas partes del mundo no se ha 
cumplido plenamente y esto representa una promesa fragmentada que afecta 
directamente a estos/as, a sus familias, comunidad y al potencial de desarrollo 
global de los países donde viven. 
 

La violencia de género persiste en el Ecuador, según datos del INEC el 65% de las 
mujeres en el Ecuador ha experimentado por lo menos un evento de algún tipo de 
violencia a lo largo de su vida. La violencia de genero incluye violencia  
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PSICOLÓGICA, FÍSICA, SEXUAL, ECONÓMICA Y PATRIMONIAL. 
 
El mayor porcentaje de violencia lo sufren mujeres indígenas y afro ecuatorianas, 
Aunque la violencia de género sucede dentro de los ámbitos privados y del hogar, 
es un asunto público. 
 
El cantón Jipijapa como en todas las zonas rurales de la provincia de Manabí, el 
enfoque e igualdad de género ha sido permanentemente relegado, debido a un 
comportamiento cultural machista aceptado por la sociedad; comportamiento que 
incluso ha parecido natural y que se ha transmitido de generación en generación, 
se señalaría que la formación tanto de niñas y niños está diseñada para perpetuar 
el machismo y esto desde el mismo hogar. 
 
Sin embrago se debe anotar con convicción de que las cosas han estado en un 
proceso de cambio gracias a programas del Estado, a los cambios en la Ley que 
han permitido dar más equidad y participación a las mujeres y además a la 
globalización de los medios de comunicación, al acceso masivo de la información 
que permite que hayan cambios de paradigmas de las nuevas generaciones, se 
conecten e informen y hagan cuestionamientos respecto al rol que cumple y debe 
cumplir la mujer en la sociedad con equidad de género. 
 
La población del Cantón Jipijapa, según el Censo del 2010, es de: 71.083 
Habitantes; Representa el 7.7% del territorio de la provincia de MANABÍ 
(aproximadamente 1.5 mil km2). 36.071 hombres que corresponde al 50,74%, (5.2 
a nivel provincial), 35.012 Mujeres que corresponde al 49,26%, (5.1 a nivel 
provincial), Que representa el 5,18 % del total de la Provincia de Manabí; y, con una 
edad promedio de 31 años.  71.1 mil hab. (5.2% respecto a la provincia de MANABÍ). 
 
Tomando en consideración la tasa de crecimiento anual del 0,86%; actualmente la 
proyección de la población por años calendario  según INEC 2010 para el al año 
2020 es de 74.644 habitantes, 37.580 Hombres y 37.064 Mujeres, en el área urbana 
es de 51.535  habitantes y en el área rural 23.109 habitantes. Lo que significa un 
alto índice de migración del sector rural. 
 
Según los datos del Censo de Población y Vivienda INEC 2010 muestran la 
población femenina por etnia de la siguiente manera:  
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Gráfico 10.59. Autoidentificación según cultura y costumbres en MUJERES del Cantón Jipijapa 

 

Fuente: INEC, Censos de Población y Vivienda etnia 2010. 

 

 

 

Cuadro 10. 96  Autoidentificación según cultura y costumbres en HOMBRES Y MUJERES  del Cantón 
Jipijapa 

AUTO IDENTIFICACIÓN SEGÚN 
CULTURA Y COSTUMBRES 

MUJERES  

SEXO  

HOMBRE  MUJER  TOTAL 

1. Indígena 1 1 2 

2. Afro Ecuatoriano 17 11 28 

3. Negro  3 3 6 

4. Mulato 6 8 14 

5. Montubio 819 667 1.486 

6. Mestizo 783 724 1.507 

7. Blanco 9 7 16 

8. Otro  - 1 1 

Total 1.638 1.422 3.060 

Fuente: INEC, Censos de Población y Vivienda etnia 2010. 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
El 51% de la población femenina es mestiza y un 47% montubia, la población 
femenina económicamente activa es del 15,85%. 
 
El 8,3% de la población femenina sufre de discapacidad permanente, desagregadas 
de la siguiente manera: 
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Cuadro 10. 97  Discapacidad Intelectual en Hombre y Mujeres de Cantón Jipijapa 

DISCAPACIDAD INTELECTUAL 
SEXO  

HOMBRE MUJER TOTAL 

1. Si 23 16 39 

2. Se ignora 13 7 20 

Total 36 23 59 

DISCAPACIDAD FÍSICO- MOTORA 

1. Discapacidad Físico- Motora 59 44 103 

2. Se ignora 13 7 20 

Total 72 51 123 

DISCAPACIDAD VISUAL 

1. Discapacidad Visual 47 33 80 

2. Se ignora 13 7 20 

Total 60 40 100 

DISCAPACIDAD AUDITIVA 

1. Discapacidad Auditiva 19 21 40 

2. Se ignora 13 7 20 

Total 32 28 60 

DISCAPACIDAD MENTAL 

1. Discapacidad Mental 11 11 22 

2. Se ignora 13 7 20 

Total 24 18 42 

Fuente: INEC, Censos de Población y Vivienda etnia 2010. 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 

El porcentaje de embarazo adolescente es del 32, 33% el cual es elevado, la tasa 
de ocupación global femenina es del 90,47% la mayoría en labores de la casa y 
agrícolas y el índice de feminidad de la PEA es del 17,03%y el 14,65% de los 
hogares tienen jefaturas femeninas. 
 
La participación de la mujer en la política aún se lo hace por cumplir como lo estipula 
el Consejo Nacional Electoral CNE, en la reforma a la codificación al reglamento 
para la inscripción y calificación de candidatas y candidatos de Elección Popular, en 
el Art. Primero se establece “Art. 3.- De los proceso Internos.- En los procesos 
electorales internos, las organizaciones políticas promoverán a la partición política 
de pueblos y nacionalidades, de grupos prioritarios y minoritarios de acuerdo a su 
normativa interna.  
 

La lista de candidatas y candidatos que se encuentren conformados por un número 
impar deberá estar integrada de forma paritaria, alterna y secuencial entre 
principales y suplentes; de tal modo que, cuando la lista de candidatas y candidatos 
comiencen en mujer, el primer suplente de la lista será hombre, y cuando comience 
en hombre la primera suplente será mujer. 
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Cuando la lista de candidatos y candidatas sea par, se podrá inscribir candidaturas 
del mismo género, entre principales y suplentes, debiendo cumplirse en la 
conformación total de la lista los principios de paridad, alternabilidad y 
secuencialidad.” 

 

La corporación municipal actual de Jipijapa 2019-2023, está integrada por el Sr. 
Alcalde y 7 Concejales de las cuales, dos son mujeres concejales urbano principal. 

 
10.2.8.2 Intergeneracional 

 
Lo generacional implica, por un lado, el reconocimiento a la protección integral, por 
parte del Estado, de los derechos humanos de todas las personas a lo largo de su 
vida; y, por otro, el reconocimiento y debida protección a los derechos específicos 
que son propios de las diferentes edades para asegurar la protección integral y el 
ejercicio pleno.  
 
Mientras que lo intergeneracional identifica las interrelaciones existentes en cada 
generación y la importancia de cada una en la siguiente, como parte de su proceso 
evolutivo; por tanto, reconoce la necesaria protección a esos procesos “facilitando 
el reconocimiento de los otros, del diferente, lo cual posibilita la convivencia y el 
esfuerzo compartido”. (Dávila y Sáenz, 2014, p.14). 
 
 

Cuadro 10. 98  Normativa nacional vinculada al enfoque intergeneracional 

 
Fuente: Los enfoques de igualdad en la planificación local- Secretaría Técnica Planifica Ecuador- 2019 
Elaborado: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 
 

 
 

10.2.8.3 Interculturalidad y Plurinacionalidad 

 
Este enfoque se corresponde con la existencia de colectividades que son sujetos 
históricos y políticos constitutivos de la formación nacional, que la Constitución 
reconoce como comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo 
afroecuatoriano y pueblos montubios. Por tanto, las propuestas de política pública 
para establecer una relación de interculturalidad parten de un profundo cambio en 
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las dinámicas de exclusión, discriminación, invisibilizarían y desigualdad, mediante 
nuevas relaciones políticas, sociales, culturales y económicas, en un proceso de 
diálogo y cohesión que afirme las identidades diversas (la interculturalidad). En el 
caso de las colectividades indígenas, tales políticas deben, además, procurar el 
desarrollo progresivo de un modelo de ordenamiento y gestión territorial distinta al 
tradicionalmente existente (la plurinacionalidad). 
 

Cuadro 10. 99  Normativa nacional vinculada al enfoque intercultural 

 

 
Fuente: Los enfoques de igualdad en la planificación local- Secretaría Técnica Planifica Ecuador- 2019 
Elaborado: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 

 
 

10.2.8.4 Discapacidades 

 
Es una condición que ha estado latente en nuestra sociedad, las formas de entender 
la discapacidad han variado conforme a un proceso histórico de evolución de 
modelos o enfoques, partiendo de un modelo tradicional en que la persona con 
discapacidad era atendida por compasión. Luego se pasó a un enfoque médico o 
de rehabilitación donde se equipará a la discapacidad con enfermedad y que debe 
ser atendido desde el área de salud. A partir de la década de los 90, se comprende 
a la discapacidad desde un enfoque de derechos humanos y autonomía personal. 
En este contexto, se reconoce a la discapacidad como un concepto que evoluciona 
y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las barreras 
debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con los demás. 
 

Cuadro 10. 100  Normativa nacional vinculada al enfoque de discapacidades 

Fuente: Los enfoques de igualdad en la planificación local- Secretaría Técnica Planifica Ecuador- 2019 
Elaborado: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 
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En el marco de la normativa nacional vinculada al enfoque de discapacidades el 
GAD de Jipijapa cuenta con una Ordenanza Municipal para personas con 
discapacidad del cantón Jipijapa aprobada en febrero del 2016. Cuyo objeto es 
establecer las normas que permitan la equiparación de oportunidades de las 
personas con discapacidad, así como eliminar cualquier tipo de discriminación del 
que puedan ser objeto, con la finalidad de que los niños, niñas, adolescentes, y 
adultos mayores con discapacidades tengan acceso a los servicios que presta a la 
ciudadanía el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa.  
 
 
10.2.8.5 Movilidad humana 

 
La movilidad humana implica el reconocimiento de tres principios superiores para la 
protección de las personas en situación de movilidad, establecidos en la 
Constitución y en la Ley Orgánica de Movilidad Humana, que deberán ser la base 
para la construcción de la política pública migratoria nacional: i) ninguna persona 
puede ser calificada como “ilegal”; ii) derecho a la libre circulación: implica el 
ejercicio de una circulación libre por parte de personas nacionales y extranjeras 
dentro del territorio ecuatoriano; iii) ciudadanía universal: hace referencia al 
reconocimiento de la “potestad del ser humano para movilizarse libremente por todo 
el planeta, e implica la portabilidad de sus derechos, independientemente de su 
condición migratoria”. (LOMH, Cap. 1, art 2). 
 
 

Cuadro 10. 101  Normativa nacional vinculada al enfoque de movilidad humana 

Fuente: Los enfoques de igualdad en la planificación local- Secretaría Técnica Planifica Ecuador- 2019 
Elaborado: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 

 
 

10.2.8.6 Normativa referida a los gobiernos autónomos descentralizados 

 
El carácter del Estado ecuatoriano, constitucional de derechos y justicia, obliga a 
todas las funciones, instituciones y organismos del Estado, incluidos los gobiernos 
autónomos descentralizados (GAD) a cumplir con las obligaciones para “la plena 
vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos constitucionales 
y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales”. (Cootad, 2018. 
Art. 4 [b]). A los GAD les corresponde generar las condiciones que aseguren los 
derechos y principios, entre estos, el de igualdad y no discriminación: 
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Cuadro 10. 102  Normativa sobre igualdad para los GAD 

 
Fuente: Los enfoques de igualdad en la planificación local- Secretaría Técnica Planifica Ecuador- 2019 
Elaborado: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 

 
 

 

10.2.8.7 Propuesta de Vinculación de los enfoques de igualdad en la 

planificación local 

 
 
A fin de facilitar la incorporación de los enfoques de igualdad en la planificación e 
implementación de políticas públicas locales, en las siguientes tablas se plasman la 
relación de las políticas y acciones de las Agendas Nacionales para la Igualdad con 
las competencias exclusivas y funciones de los GAD, municipales y/o 
metropolitanos, parroquiales rurales y Régimen Especial de Galápagos, 
respectivamente, que tienen directa relación con el principio de igualdad y no 
discriminación: 

 
 

Cuadro 10. 103  Vinculación de las competencias del GAD cantonal con políticas y acciones de las 
Agendas Nacionales para la Igualdad 

NIVEL CANTONAL 

COMPETENCIA ENFOQUE  POLÍTICAS ACCIONES 

Planificar el 
desarrollo 
cantonal y 
formular el 

Discapacidades X 

Fortalecer la gestión de los 
GAD para mejorar el 
trabajo con los grupos de 
atención prioritaria. 

Incorporar los 
enfoques de igualdad 
en la intervención de 
los GAD (PDOT). 
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PDOT Promover la 
participación de las 
personas con 
discapacidad en la 
elaboración, 
ejecución, 
seguimiento y 
evaluación del PDOT. 

Movilidad 
humana 

X 

Sensibilizar y fortalecer la 
capacitación a los 
servidores públicos sobre 
la normativa vigente, las 
garantías y 
corresponsabilidad entre 
sociedad y Estado, 
establecidas a favor de las 
personas en movilidad, con 
el fin de asegurar el 
cumplimiento del principio 
de no discriminación en la 
atención y gestión 
públicas. 

Incluir en los procesos 
de formación y 
sensibilización sobre 
movilidad humana a 
inmigrantes, para 
fomentar la 
corresponsabilidad en 
la aplicación de la 
norma que regulariza 
su condición 
migratoria en el país. 

Planificar, 
construir y 
mantener la 
vialidad urbana 

Género - N/A N/A 

Intergeneracional - N/A N/A 

Interculturalidad - N/A N/A 

Discapacidades X 

Impulsar el diseño 
universal y la accesibilidad 
al medio físico en la 
infraestructura pública y 
privada con acceso al 
público. 

Implementar 
normativa técnica de 
accesibilidad en la 
infraestructura pública 
nueva. 

Movilidad 
humana 

- N/A N/A 

Prestar 
servicios 
públicos 
(agua potable, 
alcantarillado) 

Género X 

Promover el 
empoderamiento y 
participación de las 
mujeres en espacios de 
toma de decisiones en 
cuanto al uso y 
conservación de los 
recursos naturales, con 
reconocimiento de los 
saberes ancestrales. 

Incorporar a las 
mujeres en los 
espacios e instancias 
para la vigilancia de la 
gestión y 
administración 
del agua potable y 
riego; y, en la 
protección de fuentes 
de agua pura. 

Intergeneracional  

Combatir la desnutrición y 
la malnutrición, y promover 
prácticas de vida saludable 
en niñas y niños, 
adolescentes y adultos 
mayores. 

Ampliar la cobertura 
de agua segura y 
servicios de 
saneamiento. 

Interculturalidad  

Instalar en las 
comunidades servicios de 
agua para consumo 
humano y para riego; 
medios de saneamiento, 
mecanismos de 
disposición de desperdicio, 

Implementar los 
servicios básicos en 
las comunidades para 
que puedan vivir en un 
ambiente sano, 
ecológicamente 
equilibrado, 
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y vías seguras, con 
pertinencia cultural y 
contando con la 
participación de las 
mismas comunidades en la 
implementación de tales 
servicios. 

libre de contaminación 
y en 
armonía con la 
naturaleza. 

Discapacidades  

Impulsar el diseño 
universal y la accesibilidad 
al medio físico en la 
infraestructura pública y 
privada con acceso al 
público. 

Implementar 
normativa técnica de 
accesibilidad en la 
infraestructura pública 
nueva. 

Movilidad humana - N/A N/A 

Planificar, 
controlar y 
regular el 
tránsito y el 
transporte 
terrestre 

Género - N/A N/A 

Intergeneracional  

Promover espacios 
públicos adecuados, 
incluyentes y de calidad 
para las personas adultas 
mayores. 

Fomentar un sistema 
de transporte público 
incluyente, seguro, 
digno y adaptado a los 
requerimientos y 
necesidades de las 
personas adultas 
mayores. 

Interculturalidad  

Asegurar medidas de 
tránsito y medios de 
transporte terrestre 
adaptados a la diversidad 
de requerimientos de la 
vida comunitaria, con 
especial atención a las 
necesidades de transporte 
escolar. 

 

Discapacidades  

Fomentar el transporte 
público inclusivo para 
personas con discapacidad 
y movilidad reducida. 

Fomentar alternativas 
de sistemas y medios 
de transporte público 
adaptados para 
personas con 
discapacidad y 
movilidad reducida. 
Impulsar acciones 
afirmativas en el 
transporte público 
para personas con 
discapacidad y 
movilidad reducida. 
Fomentar la 
construcción de 
Terminales y 
estaciones accesibles 
dentro del sistema de 
transporte público 

Movilidad 
humana 

- N/A N/A 

Fuente: Los enfoques de igualdad en la planificación local- Secretaría Técnica Planifica Ecuador- 2019 
Elaborado: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 
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Cuadro 10. 104  Lineamientos para el diseño de la política pública para la igualdad conforme las 

competencias de los GAD. 

FUNCIÓN DEL 
GADM 

LINEAMIENTOS DE POLÍTICAS 

Implementar los 
sistemas de 
protección integral del 
cantón que aseguren 
el ejercicio garantía y 
exigibilidad de los 
derechos 
consagrados en la 
Constitución y en los 
instrumentos 
internacionales (Art. 
54 j), lo cual incluirá la 
conformación de los 
CCPD, JCPD y redes 
de protección de 
derechos, consejos 
consultivos de los 
grupos de atención 
prioritaria. Para la 
atención en las zonas 
rurales coordinará con 
los gobiernos 
autónomos 
parroquiales y 
provinciales. 

• Implementar los sistemas de protección integral cantonal, la 
conformación de los CCPD, JCPD y redes de protección, en los 
cantones que no se han implementado ni conformado. 

• Fortalecer las capacidades técnicas y operativas de los CCPD y 
JCPD para la realización del teletrabajo, tele asistencia (equipos, 
materiales, etc.), movilización para la realización de su trabajo. 

• Formar parte de los COE cantonales los CCPD para la observancia 
en la implementación de las políticas, protocolos y resoluciones 
dispuestos por el COE cantonal para evitar la vulneración de 
derechos. 

• Asegurar que la información proporcionada por el MSP y las 
entidades que conforman los COE cantonales sea, actualizada y 
desagregada por grupos generacionales y por áreas urbano, rural. 

• Impulsar y fortalecer la coordinación y articulación de los organismos 
del sistema de protección para una respuesta ágil y eficiente en las 
mesas técnicas del COE cantonal. 

• Crear una ordenanza para la implementación de los protocolos de 
protección de derechos durante y posterior al COVID 19, en el caso 
que se requiera. 

• Difundir roles, funciones, mecanismos de coordinación, articulación 
y formas de relacionamiento de los organismos de protección de 
derechos. 

• Impulsar mecanismos de denuncia directa de niñas, niños y 
adolescentes, mujeres y personas adultas mayores. 

• Sensibilizar a la ciudadanía para que denuncie los casos de 
violencia, maltrato y otras formas de vulneración de derechos de 
niños, niñas, adolescentes y personas adultas mayores. 

• Activar la red de difusión con los organismos del sistema de 
protección de derechos en los casos de vulneración de derechos de 
niños, niñas y adolescentes, que lo requieran. 

• Implementar una estrategia de sensibilización a la ciudadanía en el 
manejo de técnicas de relacionamiento con niños, niños 
adolescentes y personas adultas mayores. 

• Activar campañas de concientización y sensibilización para conocer 
los números telefónicos de denuncia y ayuda vinculados a 
situaciones de abuso, violencia y explotación, situación de calle de 
niñas, niños y adolescentes y personas adultas mayores. 

• Asegurar la asignación económica de los programas de protección 
social por parte de los GAD. 

• Ampliar la cobertura de cuidado en barrios y sectores que no 
cuenten con servicios de atención a niñas, niños, adolescentes y 
personas adultas mayores. 

• Generar asistencia en cuidado para personas que hayan perdido 
provisoria o permanentemente su red directa de cuidados. 

• Asegurar las medidas necesarias para el retorno de niñas, niños y 
adolescente a su entorno familiar y promover los vínculos afectivos. 

• Levantar información en territorio desde los CCPD y JCPD con las 
entidades del sistema de protección integral cantonal sobre casos 
de niños, niñas adolescentes y personas adultas mayores que 
necesiten de acompañamiento institucional. 
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• Desarrollar mecanismos comunitarios de vigilancia, exigibilidad y 
denuncia que alerten situaciones de violencia contra niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y personas adultas mayores, que por el 
distanciamiento social, no tienen acceso a un mecanismo de 
denuncia directa. 

• Asegurar que los planes, protocolos y normas técnicas consideren 
la prelación de los grupos de atención prioritaria e interés superior 
del niño. 

• Asegurar las medidas necesarias para evitar que niñas, niños y 
adolescentes y personas adultas mayores se encuentren en 
situación de riesgo, calle o mendicidad. 

• Mantener activos los servicios de protección especial y atención en 
casos de vulneración de derechos. 

• Promover medidas especiales de protección en situaciones de 
violencia, abuso y maltrato, en circunstancias de aislamiento social. 

• Capacitar al personal municipal y del distrito metropolitano sobre el 
sistema de protección de derechos, la atención y respuesta a niñas, 
niños, adolescentes y personas adultas mayores en situación de 
vulneración de derechos. 

• Activación de los organismos de control como las intendencias para 
informar, educar y no solamente establecer acciones de sanción. 

• Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas laborales para 
asegurar la estabilidad y flexibilidad laboral establecida por el 
Ministerio del Trabajo, mediante las modalidades de teletrabajo u 
otras establecidas en los protocolos laborales oficiales, para las 
personas responsables / cuidadores de los niños, niñas, 
adolescentes y personas adultas mayores. 

• Aplicar acciones de observancia para vigilar la calidad de servicios 
que brindan a las personas que se encuentren institucionalizadas y 
fomentar la reinserción a los núcleos familiares, para quienes se 
encuentren en condiciones estables. 

• Considerar los conceptos de salud e incluir la medicina tradicional 
de los pueblos y nacionalidades, además de consultar y considerar 
su consentimiento informado a la hora de desarrollar medidas 
preventivas frente al COVID-19. 

 

Diseñar e implementar 
políticas de promoción 
y construcción de 
equidad e inclusión en 
su territorio en el 
marco de sus 
competencias 
constitucionales y 
legales (Art. 54.b). 

 
Los CCPD participen en el diseño de las políticas públicas para la 

igualdad en los PDOT municipales y distritos 
metropolitanos y que sean parte del COE cantonal. 

 
Salud 
 

• En el marco de la política e instrumentos normativos nacionales, 
elaborar, publicar y difundir una estrategia intersectorial en cada 
territorio con profesionales del área dirigida a los diferentes ámbitos, 
familiar, personal, comunitario y educativo; conforme las 
necesidades de su territorio, con mayor énfasis en los grupos de 
atención prioritaria. 

• Fortalecer los programas y /o crear una ordenanza para la 
promoción de los derechos sexuales y reproductivos y la prevención 
del embarazo adolescente y subsecuente. 

• Asegurar que los centros de acogida cuenten y apliquen protocolos 
de salud y prevención ante el COVID-19 establecidos por el MSP y 
la entidad responsable del servicio: 
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- Infraestructura 
- Distanciamiento social 
- Cuidados en salud, alimentación, desarrollo integral, salud 

mental y programas de actividad física de acuerdo a la edad 
de niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores. 

• Mantener de manera constante la sensibilización, difusión de 
prácticas estrictas de prevención y consecuencias del contagio 
COVID-19 a los jóvenes. 

• Desarrollar estrategias intersectoriales de aprendizaje sobre las 
buenas prácticas saludables (lavado de manos, uso mascarilla, 
distanciamiento social, consumo de agua segura, saneamiento) y, 
promover el consumo de alimentos nutritivos para la prevención de 
las enfermedades. 

• Adoptar las medidas necesarias de prevención a fin de evitar 
contagios, priorizar la atención médica y evitar el edadismo, 
garantizando el derecho a brindar consentimiento en el ámbito de la 
salud y facilitar medios de contacto familiar. 

• Gestionar para incrementar la atención en los sectores rurales y 
urbanos – periféricos con el Médico del Barrio. 

• Solicitar que desde los COE, el MSP cuente con los implementos de 
bioseguridad necesarios para la atención domiciliar. 

• Gestionar desde el COE cantonal para la disponibilidad de camas 
en el sistema de salud cantonal, para la atención de los grupos de 
mayor vulnerabilidad contagiados por COVID 19; apertura móvil de 
salud, para brindar atención médica primaria. 

• Establecer mecanismos de coordinación y articulación con el MSP 
que garanticen el acceso gratuito a los servicios de salud, 
tratamiento a las personas afectadas por el virus, pruebas del 
COVID 19, exámenes médicos y medicación necesaria para 
familias, con prioridad a las de mayor vulnerabilidad. 

• Coordinar con entidades encargadas de brindar asistencia 
alimentaria (como bancos de alimentos, organizaciones sociales, 
iglesias, clubes de barrio, y otros) la distribución y difundir 
información sobre puntos de entregas, horarios de distribución y 
requisitos de inscripción; y, asegurar que los alimentos reciban las 
familias con mayor vulnerabilidad. 

• Desarrollar programas de educación nutricional intersectoriales para 
el mejor manejo de las raciones alimenticias. 

• Sensibilizar a funcionario/as del MSP y de las entidades del cantón, 
el buen trato y no discriminación, para evitar la vulneración de 
derechos a niños, niñas, adolescentes, personas adultas mayores y 
público en general. 

• Incorporar una estrategia articulada con el MSP, otras instancias del 
Estado y las universidades para dar respuesta de atención sostenida 

• en el ámbito de la salud mental, para que se atienda a niñas, niños 
adolescentes, personas adultas mayores y familias que presenten 
síntomas de ansiedad o emocionales, que estén afectando su pleno 
desarrollo. 

• Generar campañas de difusión para el manejo de la fase de 
distanciamiento social en situaciones de convivencia e interacción 
en espacios públicos. Evitar la estigmatización y discriminación de 
las personas contagiadas. 

• Asegurar la continuidad de los programas de atención integral a las 
mujeres gestantes y niñas y niños hasta los cinco años. 

- Control integral en salud para la mujer gestante 
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- Control integral en salud para los niños y niñas 
- Consejería sobre prácticas de cuidados e higiene saludable 

y alimentación nutritiva. 
- Promoción de la lactancia materna exclusiva y buenas 

prácticas alimenticias desde que nace hasta los seis meses 
de edad. 

- Implementar políticas y protocolos de bioseguridad 
especializados para niñas, niños y adolescentes, personas 
adultas mayores adaptados a la realidad local, respetando 
la diversidad social cultural. 

 

 

Educación 

• Garantizar el derecho a la educación a través de la utilización de 
estrategias de aprendizaje digital o en línea, así como a 
teleeducación y radio-educación. 

• Coordinar con las entidades pertinentes para el acceso a los 
recursos pedagógicos que constan en la plataforma del Ministerio de 
Educación y de no ser accesibles a dichos recursos la entrega en 
físico de los mismos. 

• Coordinar con las instancias pertinentes para el ajuste de la carga 
horaria (flexible y que promueva la estabilidad emocional de los 
niños, niñas y adolescentes, comprendiendo la limitación de medios 
tecnológicos en el hogar; y, el respeto a la convivencia familiar 
motivando la tranquilidad y armonía en las relaciones. 

• Solicitar al Ministerio de Telecomunicaciones la ampliación de 
cobertura y mejora del servicio de internet en lugares distantes y de 
difícil acceso. 

• Implementar programas de asistencia psicosocial orientados a dar 
herramientas para que las personas que se encuentran en situación 
de vulnerabilidad puedan sobreponerse a las consecuencias 
psicológicas más comunes de la pandemia: duelo por la pérdida de 
familiares, ansiedad, estrés, depresión, entre otras. 

• Coordinar con organismos competentes para la provisión de 
herramientas y la flexibilidad laboral para que las personas adultas 
responsables realicen actividades con niñas, niños y adolescentes, 
privilegiando el refuerzo de los vínculos familiares; asegurando que 
las niñas, niños y adolescentes con discapacidad puedan acceder a 
la educación, mediante mecanismos apropiados. 

• Desarrollar estrategias intersectoriales para las familias (padres, 
madres, cuidadores/as) sobre cómo apoyar a sus hijos e hijas a 
confrontar las diversas emociones que les puede afectar durante el 
COVID -19. 

• Promover el acompañamiento en el uso seguro de internet para los 
niños, niñas y adolescentes. 

• Confirmar con ellos/as lo que están escuchando, vigilar su propio 
comportamiento. 

• Promover para que los progenitores / responsables fortalezcan los 
vínculos afectivos a través del juego, la lectura, el arte y el 
movimiento, que contribuyen al aprendizaje de las niñas y niños. 

• Desarrollar acciones comunicacionales para evitar la discriminación 
de niños, niñas y adolescentes con familias infectadas por COVID-
19. 

• Asegurar que la SENECYT proporcionen información con los 
tiempos y procesos pertinentes, para que las y los adolescentes y 
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jóvenes puedan acceder a cupos en las universidades estatales 
mediante medios y plataformas aptas para los procesos. 

 

Protección: inclusión y protección sociales 
 

• Implementar programas para la protección de niñas, niños y 
adolescentes, que no cuentan con el cuidado diario, seguridad y 
protección familiar; para prevenir riesgos de amenaza y vulneración 
de derechos y fortalecer los vínculos familiares y comunitarios, 
asegurando material didáctico. 

• Mantener activa la mesa intersectorial Misión Ternura que permita 
hacer el seguimiento nominal a las niñas y niños de 0 a 5 años y 
adoptar las medidas de atención y protección necesarias. 

• Incorporar en la planificación del GAD y distrito metropolitano, 
programas de recreación del buen uso del tiempo libre articulando 
con las instituciones competentes. 

• Coordinar con los organismos competentes para garantizar a las 
niñas, niños, adolescentes en situación de calle, sin ningún tipo de 
discriminación el acceso a: 

- Albergues temporales o casas de acogida 
- Sistema educativo 
- Cuidados y prevención en salud a través del Médico del 

Barrio. 
- Alimentación nutritiva y saludable acorde con sus 

necesidades nutricionales, provista a través de kits 
alimentarios, medicamentos, productos de desinfección e 
higiene personal, en articulación con los GAD y MIES; 
incluyendo a familias que habiten en sectores urbano 
periféricos y rurales; y niñas, niños y adolescentes que se 
encuentran en casas de acogimiento. 

• Incorporar en los programas y proyectos la sensibilización de 
padres, madres y/o cuidadores temas en buen trato y no 
discriminación para prevenir las violencias. 

• Gestionar con organismos rectores la creación y ampliación de 
cupos en casas de acogimiento temporal para niñas, niños, 
adolescentes y personas adultas mayores, en situación de calle, 
mendicidad o movilidad humana. 

• Incluir en el registro social a madres adolescentes, madres con 
varios hijos, madres con hijos con discapacidad y otros en situación 
de vulnerabilidad. 

• Gestionar para que en los Centros de Adolescentes Infractores las y 
los adolescentes tengan los controles y cuidados permanentes de 
salud; así como, los servidores públicos encargados de su custodia. 

• Personas adultas mayores: 

• En el marco de las políticas y normativa nacional, ampliar la 
cobertura y facilitar el acceso a servicios de inclusión social a las 
personas adultas mayores que requieren del cuidado diario o están 
en situación de abandono: 

- Paquete de servicios de atención integral en cuidados, 
seguridad y protección, reinserción y fortalecimiento de 
vínculos afectivos familiares. 

- Paquete de servicios de protección social, según la 
necesidad. 

- Respetar e invertir en su bienestar el ingreso jubilar y 
patrimonial. 
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• En el marco de las políticas y normativa nacional, facilitar el acceso 
a las personas adultas responsables del cuidado y protección de 
personas adultas mayores a programas de inclusión y protección 
social a fin de mejorar las condiciones de vida. 

• Incluir a las personas adultas mayores que se encuentren en 
pobreza y pobreza extrema o que no tengan cuidado familiar al bono 
de protección familiar, durante la pandemia y pos pandemia. 

• Fomentar espacios de diálogo por radio y televisión sobre temas de 
interés de las personas adultas mayores que les permita sentirse 
acompañadas y cuidadas. 

• Crear mecanismos de coordinación interinstitucional para facilitar su 
contingente institucional en el abordaje e inclusión en los programas 
de protección social a las personas adultas mayores en situación de 
abandono. 

Promover los 
procesos de desarrollo 
económico local en su 
jurisdicción, poniendo 
una atención especial 
en el sector de la 
economía social y 
solidaria, para lo cual 
coordinará con los 
otros niveles de 
gobierno 

• Incentivar el emprendimiento juvenil a través de alianzas 
estratégicas de los GADM y distritos metropolitanos con el 
BanEcuador para el asesoramiento, capacitación especializada y 
financiamiento de emprendimientos; para impulsar la asociatividad 
de las y los jóvenes en la búsqueda de mercados. 

• Apoyar las iniciativas propuestas por estructuras (asociativas, 
comunitarias, cooperativas…) que decidan reagruparse para llevar 
a cabo acciones comunes en un territorio o por colectividades, que 
presenten programas de desarrollo concertado con las redes de 
economía social y solidaria; e implementar un fondo mixto entre 
gobierno central y los GADM para apoyar iniciativas locales de la 
economía. 

• Impulsar la asignación de “renta mínima universal” para familias en 
situación de vulnerabilidad. 

• Establecer un plan de capacitación intersectorial para los diferentes 
ámbitos productivos, como seguridad alimentaria para familias con 
mayor vulnerabilidad, con prioridad aquellas con niños, niñas, 
adolescentes y mujeres gestantes. 

• Asignar transferencias monetarias condicionadas a productos o 
servicios requeridos en el territorio a las mujeres que realizan trabajo 
doméstico no remunerado, que incluye el cuidado de las personas 
dependientes (niños y niñas, personas enfermas, personas adultas 
mayores, personas con discapacidad, entre otras). 

• Fomentar los espacios de economía popular y solidaria. 

• - Implementar la política pública para el empleo joven. 

• - Promover y capacitar en emprendimientos desde el fortalecimiento 
con capital semilla, al equipo humano en los aspectos financiero, 
productivo, procesos y comercialización. 

• Fortalecer economías locales desde el impulso a micro y medianos 
emprendimientos y sus articulaciones. 

• Crear espacios de promoción y difusión de bienes y servicios para 
jóvenes emprendedores, de manera gratuita y permanente. 

• Asegurar que los servicios grabados con el 50% de descuento para 
niñas, niños, adolescentes y personas adultas mayores; así también 
para las personas con discapacidad, se cumplan estrictamente. 

• Facilitar el acceso adecuado al cobro de pensiones e ingresos en 
servicios presenciales y buscar mecanismos para la atención a 
domicilio. 

Implementar un 
sistema de 
participación 

• Facilitar información precisa y adecuada que permita una toma de 
decisiones informadas. 
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ciudadana para el 
ejercicio de los 
derechos y la gestión 
democrática de la 
acción municipal. 

• Conformar y fortalecer los consejos consultivos generacionales 
cantonales. 

• Difundir la información necesaria para la evaluación de las 
situaciones de riesgo sanitario y social que permitan decisiones 
acertadas. 

• Propiciar espacios de consultas a niñas, niños, adolescentes, 
jóvenes y personas adultas mayores sobre políticas a tomarse a 
través de los consejos consultivos generacionales. 

• Generar procesos de control y supervisión de los precios de artículos 
de primera necesidad, ya que en tiempos de una emergencia 
sanitaria pueden ser aumentados sus costos. 

• Familiarizar a las personas adultas mayores con el manejo de 
plataformas web, redes sociales y sistemas electrónicos. 

• Vigilancia de cumplimiento y la calidad de los servicios de las 
entidades y; el cumplimiento de las obligaciones ciudadanas. 

• Promover la participación ciudadana en acciones de exigibilidad y 
control social al gasto público. 

• Difundir mecanismos digitales que propicien la participación social. 

• Asegurar la ejecución de mecanismos de participación a través de 
medios digitales de acceso universal. 

Prestar servicios 
públicos (agua 
potable, 
alcantarillado) 

• Dotación de agua a los sectores que no cuentan con el sistema de 
agua potable, a través de la distribución con tanqueros gratuitos para 
disminuir el riesgo de contagio de COVID-19. 

• Ordenanza para el uso de mascarilla y el distanciamiento social y las 
respectivas sanciones. Además, deben incluir el cómo y los recursos 
destinados para proporcionar mascarillas a grupos de atención 
prioritaria. En la construcción de las mismas se debe integrar a los 
CCPD. 

• Ordenanza para la implementación de protocolos de atención y 
actuación ante la emergencia sanitaria COVID-19; que integre: 

• - Uso obligatorio de mascarilla en espacios y servicios de atención 
públicos. 

• - Garantizar la provisión de servicios públicos de calidad. 

• - Reglamento para el cobro de servicios básicos, servicios 
administrativos y tasas municipales por servicios administrativos en 
el contexto de la pandemia. 

• Control de actividades comerciales en el espacio público. 
• Organización, regulación y control de mercados y ferias. 
• Ordenanza para la gestión y administración de los cementerios 

(enfoque intergeneracional). 
• Ordenanza para el cobro de la patente municipal. 
• Reglamento y protocolos para el uso y mantenimiento de espacios 

deportivos y recreativos. 
• Control en el cumplimiento de uso de mascarilla y distancia 

interpersonal en espacios públicos. 
• Aplicación de las normas nacionales sobre tránsito, transporte 

urbano y rural en el cantón. 
• Protocolo y desinfección de unidades de transporte, (buses, taxis, 

camionetas) estaciones y terminales. Control del distanciamiento y 
uso de mascarilla en buses y paradas de transporte público. 

• Desconcentración de pago de servicios básicos para reducir el 
desplazamiento y aglomeración de la ciudadanía. 

• No obstaculizar ni impedir la operación de puertos, aeropuertos y red 
vial estatal. 
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• No obstaculizar ni impedir la operación de los sectores estratégicos 
y las actividades económicas esenciales, autorizadas por el COE 
Nacional. 

• Cumplir y hacer cumplir las normas asociadas a la emergencia 
sanitaria. 

• Establecer las sanciones ante el incumplimiento de la norma. 

• Control en los ingresos a los cantones. 

Planificar, controlar y 
regular el tránsito y el 
transporte terrestre 

Fortalecer el acompañamiento institucional en la protección, prevención 
y cuidados por considerarse una población de alto riesgo 
proporcionando: 

• Entrega de salvoconductos para las personas adultas mayores, 
cuando exista una necesidad específica de movilización, hacia 
centros y consultorios médicos, para tratamientos de atención 
permanente, conforme el protocolo establecido por el Gobierno 
nacional para la emergencia COVID-19. 

• Entrega de salvoconductos a padres, madres con tenencia 
compartida para asegurar el cumplimiento del régimen de visitas. 

• Considerar que la cédula de ciudadanía sea el documento habilitante 
de salvoconducto único. 

• Garantizar su acceso a servicios públicos y bienes esenciales con un 
trato diferenciado y preferencial a las personas adultas mayores, 
identificando y eliminando obstáculos y atendiendo la brecha digital. 

• Implementar una campaña de prevención y cuidado de los riesgos, 
consecuencia del COVID 19, de manera constante la sensibilización, 
difusión de prácticas estrictas de prevención y consecuencias del 
contagio COVID-19 a las personas adultas mayores. 

• Sensibilización y campañas de difusión sobre los derechos de los 
grupos de atención prioritaria a los operadores del transporte público, 
por una movilidad con enfoque de derechos humanos. 

• Coordinar con las instituciones competentes, para disponer un 
corredor humanitario para el ingreso de las personas a sus lugares 
de origen en condiciones dignas. 

•  

Planificar, construir y 
mantener la 
infraestructura física y 
los equipamientos 
de educación y salud, 
así como los espacios 
públicos destinados al 
desarrollo social, 
cultural y deportivo 

• Promover espacios públicos adecuados, incluyentes y de calidad 
para niñas y niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas 
mayores con las medidas de bioseguridad requeridas. 

• Ampliar y mejorar la cobertura de espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y recreativo, y fomentar actividades que 
incidan en la prevención de la violencia y del consumo de alcohol y 
drogas, con las medidas de bioseguridad requeridas. 

• Implementar programas comunicacionales y por redes sociales que 
fortalezcan las prácticas, conocimientos y saberes de las mujeres 
indígenas, montubias y afrodescendientes, que favorezcan la 
conservación ambiental, fomenten la corresponsabilidad empresarial 
y fortalezcan la resiliencia para enfrentar catástrofes naturales. 

• Adecuar espacios públicos para el cumplimiento del distanciamiento 
social. 

• Propiciar salidas, juegos y actividades físicas recreativas de niñas, 
niños, adolescentes y personas adultas mayores en parques y 
plazas con las medidas de seguridad requeridas. 

Gestionar los servicios 
de prevención, 
protección, socorro y 
extinción de incendios 

• Fortalecer las normativas locales para garantizar que se consideren 
las especificidades y necesidades de los grupos generacionales y 
personas con discapacidad en el espacio público. 
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Hábitat y vivienda 
(Función) 

• Implementar programas de vivienda fiscal para personas adultas 
mayores, en condiciones dignas. 

• Los GADM y distrito metropolitano en articulación intersectorial con 
AME, CONAGOPARE, CONGOPE, MINEDUC, Cooperación 
nacional e internacional, procurar la entrega de los recursos 
tecnológicos (tablets, computadoras) a niñas, niños y adolescentes 
que se ubican en los sectores urbano-periféricos y rurales y que se 
encuentran en los quintiles de pobreza y extrema pobreza para evitar 
el rezago escolar. 

• Los GAD en coordinación con el MINTEL dispongan los servicios de 
conectividad gratuita a nivel de los hogares, para asegurar la 
continuidad de la educación de niñas, niños, adolescentes, jóvenes, 
personas con discapacidad, con énfasis en sectores urbano-
periféricos y rurales. 

Fuente: Lineamientos de políticas públicas para la igualdad intergeneracional para considerar en los instrumentos de 
planificación de los gobiernos autónomos descentralizados y distrito metropolitano en el marco del covid-19 Julio 2020 
Elaborad por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
DESAFÍOS: 
 
Transversalizar el enfoque de derechos humanos y de igualdad y no discriminación 
en los instrumentos de planificación que se elaboren en el marco de la emergencia 
sanitaria, tomando en cuenta las medidas dispuestas por el Ministerio de Salud 
Pública y en el marco del Comité de Operaciones y Emergencias Nacional y 
Cantonal. 
 
Estrategia 1. Derechos Ciudadanos: 
 

• Luchar contra la pobreza y desigualdad: con énfasis en las diferencias entre 
lo rural y urbano por ejemplo. Mediante políticas y proyectos que fortalezcan 
la redes de comercialización de productos agrícolas y garantizar a medios de 
transporte a servicios básicos sociales. 

• Promover Políticas Sociales urbanas innovadoras con la participación activa 
de la población, para garantizar el pleno ejercicio de los derechos en las 
políticas, planes y programas. 

• Promover una cultura de reconocimiento y realización de derechos humanos, 
mediante la educación, acción y comunicación de lucha contra la 
discriminación en todas sus formas. 

• Reducir prácticas de discriminación y abordar la problemática urbana desde 
su causa estructural evitando los desalojos forzosos en invasiones la 
estigmatización del comercio informal en el espacio público. 

• Desarrollar programas de apoyo para inserción de la población migrante, 
tanto extranjeros como rural. 

 
 
Estrategia 2. Acceso Universal, uso y Disfrute del Territorio: 

 

• Desarrollar y cumplir estándares nacionales y locales para planes y diseños 
urbanísticos con enfoque de inclusividad. 
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• El país cuenta con una norma de accesibilidad universal, que tiene que ser 
aplicada en todos los proyectos públicos y privados. 

• Favorecer la inversión y gestión de la infraestructura, priorizando a grupos 
vulnerables, el  GAD deben atender de manera prioritaria a asentamientos 
que no cuentan con servicios básicos y adecuados como los sistemas 
públicos de soporte (S.P.S), con las medidas de bioseguridad requeridas. 

• Promover programas integrales con enfoque social ; articulados con otro 
niveles de gobierno orientado a la inclusión de grupos vulnerables y atención 
prioritaria por ejemplo programas de ciudadanos de niños en situación de 
calle y extrema pobreza, programa esparcimiento adultos mayores, promover 
desde el planeamiento y gestión del suelo, ciudades diversa, uso del suelo 
misto mediante normativa que incentiven la vivienda inclusiva y social 
 

Los derechos humanos son transversales a la Agenda 2030, lo cual nos exige 
trabajar en los desafíos que se nos impone y así, avanzar hacia ciudades más 
sostenibles y resilientes, seguras e inclusivas. 

 
 

10.2.9. Comunicación Social 

 
 

Cuadro 10. 105  Medios de Comunicación Radial, Televisión  Telefonía  Fija y  Móvil, Infraestructura, 
Equipamientos en el Cantón jipijapa. 

 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN DE JIPIJAPA 

MEDIOS RADIALES MEDIOS TELEVISIVOS 

RADIO CD CAFÉ   -   FM 91.7 

CANALES DE TELEVISIÓN  POR  CABLE  
LOCAL: 

JIPI TV DE  LA  EMPRESA ACUSONI CTV Y 
SÚPER CABLE. MANASUR,  

RADIO CARIBE  -STEREO   -   FM 104.9 
CANALES PROVINCIALES: MANAVISIÓN, 

TELEVISIÓN MANABITA, OROMAR. CAPITAL TV 

RADIO COMUNITARIO  ALFARO   FM 
96.1 

NACIONALES :TELE AMAZONAS, ECUAVISA, 
TC, GAMA TV 

RADIO LA VOZ DEL SUR DE MANABI  - 
AM 

ACCESO AL SERVICIO DE TV CABLE EN LA 
MAYORÍA DE LAS FAMILIAS EN LA ZONA 

URBANA. 

RADIO LA VOZ DE JIPIJAPA   (inactiva)  

RADIO SUCRE –FM 107.7  

RADIO CANELA  - FM89.3  

RADIO DIGITALES ONLINE (LA RASPADA 
ONLINE, JB NOTICIAS, LA PRENSA, LA  
CALLE). SAN GREGORIO 106.1 FM; 
SCANDOLO 103.7 FM; UTM RADIO; 
SONO ONDA (RADIOS DE PORTOVIEJO) 

 

PERIÓDICOS – SEMANARIOS REVISTAS 

SEMANARIO  LA PRENSA REVISTA LA CALLE 

SEMANARIO PRIMICIAS REVISTA PASO A PASO 

SEMANARIO EL INDEPENDIENTE )  
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MEDIOS DIGITALES 
PERIÓDICOS – PROVINCIALES Y 

NACIONALES 

PERIÓDICO LA PRENSA DIARIO DE PORTOVIEJO 

TELE – JIPIJAPA EL MERCURIO 

JIPIJAPA - NOTICIAS EN LA COMUNIDAD HORA DE MANTA 

NOTICIERO REPORCOM /EL DIARIO EL UNIVERSO 

NOTICIERO JIPIJAPA EL TELÉGRAFO 

JIPIJAPA BACANO EL EXTRA 

INTERNET -EN LA  ACTUALIDAD HAY 
NUEVOS PUNTOS WIFI 

GUAYAQUIL DE MANERA ESPORÁDICA LA 
MAREA DE MANTA 

Una forma alternativa  de comunicación muy frecuente es el perifoneo, un carro circula por el 
sector difundiendo algún mensaje;  y, la comunicación en los horarios de misa se da la 

información de boca a boca, este tipo de comunicación tiene la aceptación de la población. 
Fuente: Dirección De Fomento Productivo Desarrollo Económico GAD Jipijapa– ARCOTEL Junio 2020 

 
 

Radiodifusión Sonora y Televisión Abierta 
 
 

Gráfico 10.60. Estaciones Concesionadas de TV por Provincia y por Frecuencia (UHF, VHF) 

                                  

  
Fuente: ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico o Consultor 2020 

 

Gráfico 10.61. Estaciones Concesionadas de TV por Provincia y por Frecuencia (UHF, VHF) 

                                                                 
Fuente: ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico o Consultor 2020 
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Gráfico 10.62. Estaciones Concesionadas de TV Abierta (matrices y repetidoras) por Provincia y por Tipo 

                                                                         
 Fuente: ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico o Consultor 2020 

 
 
 

Gráfico 10.63. Estaciones Concesionadas de TV Abierta (matrices y repetidoras) por Provincia y por Tipo 

 
Fuente: ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico o Consultor 2020 
 
 

Durante el año 2019, la Coordinación Zonal 4 de la Agencia de Regulación y Control 
de las Telecomunicaciones ARCOTEL, en el control de los Servicios de 
Telecomunicaciones y del Espectro Radioeléctrico, monitoreo mediante el Sistema 
Automático de Control del Espectro Radioeléctrico SACER, las bandas de 
radiodifusión y televisión abierta en la provincia de Manabí y Santo Domingo de los 
Tsáchilas, durante el año 2019, a demás verificó el reinicio de operaciones de 14 
sistemas de radiodifusión y televisión abierta en las provincias de Manabí y Santo 
Domingo de los Tsáchilas, con ayuda del equipamiento técnico de control que 
cuenta la Coordinación. 
 
A partir del mes de noviembre de 2019, no se ha realizado el monitoreo de las 
bandas de radiodifusión y televisión abierta en la provincia de Manabí, debido a que 
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actualmente se encuentra en proceso de reubicación la estación transportable del 
SACER en la ciudad de Manta, provincia de Manabí12. 
 
Telefonía Convencional Fija- Móvil – Internet INEC Censo 2010 Jipijapa 
 
 

Gráfico 10.64. Disponibilidad de Telefonía Convencional en el Cantón Jipijapa. 

 
Fuente: INEC Censo 2010-Jipjapa 

 
 

Gráfico 10.65. Disponibilidad de Telefonía Móvil en el Cantón Jipijapa. 

Fuente: INEC Censo 2010-Jipjapa 

 

Gráfico 10.66. Disponibilidad de Internet en casa en el Cantón Jipijapa. 

 
Fuente: INEC Censo 2010-Jipjapa 

 
12 Informe de Gestión de Rendición de Cuentas Coordinación Zonal 4 ARCOTEL enero-diciembre 2019 
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El Servicio telefónico convencional, en los hogares Jipijapenses según el Censo 
2010 la cabecera cantonal 2.374 líneas  y en la zona rural: La Unión 7, Sancán 15, 
Membrillal 16, Puerto Cayo 55, La América 27, El Anegado 43 y Pedro Pablo Gómez 
52, abastecen a 2.589 familias que corresponde el 13%. En lo referente a la 
telefonía celular existen  un gran número de usuarios 11.243 que corresponde a un 
58% y 500 líneas de Internet por parte de CNTEL, y de empresas particulares, con 
un total de 722 familias, que corresponde a un 4 % esto nos demuestra que el cantón 
la población más usa celulares y en un mínimo porcentaje el internet. 
 
 
Cuentas del Servicio de Acceso a Internet Fijo y Móvil a nivel Nacional 
 

Cuadro 10. 106  Servicio de Acceso a Internet Fijo y Móvil 
 

Cuentas Internet Fijo y Móvil 

Año 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020* 

Internet 
Fijo 

3,35% 4,47% 5,98% 6,88% 8,25% 9,16% 9,76% 10,61% 11,48% 12,12% 12,73% 

Internet 
Móvil 

2,35% 10,48% 22,15% 26,66% 30,79% 34,97% 47,04% 52,50% 54,88% 54,06% 51,46% 

Fuente:: SIETEL- ARCOTEL junio 2020 
Elaborado : Equipo Técnico Consultor 2020 
*Datos actualizados a Junio de 2020 ARCOTEL 

 

Gráfico 10.67. Cuentas del Servicio de Acceso a Internet Fijo y Móvil 

 
Fuente:: SIETEL- ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Datos de Cuentas y de Usuarios estimados de Internet por Provincia 
 

 

Cuadro 10. 107  Datos de Cuentas y de Usuarios estimados de Internet por Provincia 

No. PROVINCIA 
Cuentas Totales Abr-

2020 
Cuentas Totales 

May-2020 
Cuentas Totales Jun-

2020 

1 AZUAY 136.381 136.727 138.582 

10 GUAYAS 596.890 608.073 618.674 

14 MANABÍ 110.785 113.420 117.506 

19 PICHINCHA 660.173 673.118 675.856 

  TOTAL GENERAL 10.771.716 10.957.511 11.162.516 

Fuente:: SIETEL- ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Los datos de cuentas y de usuarios estimados de Internet por Provincia, en la 
provincia de Manabí con corte a junio de 2020 es de 117.506 usuarios ( ARCOTEL 
junio 2020), del total general a nivel del país de 11.162.516 usuarios, de "Cuentas 
Totales" incluye el valor del Servicio de Internet Móvil provisto por las Operadoras 
del Servicio Móvil Avanzado. Además existe un incremento de internet móvil en el 
año 2018 del 54,88% y de 51,46% en  Junio 2020. Esto nos demuestra la población 
más usa internet Móvil  y en un mínimo porcentaje el internet fijo. 
 

Gráfico 10.68. Porcentaje de Cuentas de Internet Fijo por Provincia 

 
Fuente: SIETEL- ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.69. Distribución de Cuentas de Internet Fijo por Prestador 

 
Fuente:: SIETEL- ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

  
 

Gráfico 10.70. Distribución de Cuentas/Usuarios de Internet Móvil por Prestador 

 
Fuente:: SIETEL- ARCOTEL junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.71. Evolución de Líneas Activas y Densidad 

 
Fuente: Registros administrativos ARCOTEL Junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 

Gráfico 10.72. Evolución de Modalidad servicio Móvil avanzado 

 
Fuente: Registros administrativos ARCOTEL Junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 

Cuadro 10. 108  Total de líneas activas a nivel nacional 

MES/AÑO CONECEL S.A. OTECEL S.A. CNT EP   

TOTAL 
NACIONAL 

DE 
LÍNEAS 

ACTIVAS 

POBLACIÓN 
NACIONAL 

DENSIDAD 
NACIONAL 

DE 
LÍNEAS 

ACTIVAS 

Jun 2020 TOTAL 7.877.571 TOTAL 4.134.378 TOTAL 2.865.827 14.877.776 17.389.315 85,56% 

Fuente: Registros administrativos ARCOTEL Junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.73. Total de líneas activas a nivel nacional  14.877.776  / corte a Junio 2020 

 
Fuente: Registros administrativos ARCOTEL Junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
Como podemos observar CONECEL, cuya marca comercial es Claro, es una 
operadora de telecomunicaciones propiedad de la mexicana América Móvil. La firma 
ofrece telefonía fija y móvil además de servicios de televisión pagada y banda ancha 
en todo Ecuador. Con una cobertura de lineras activas del 52,95%, seguida 
OTECEL S.A. con una cobertura de 27,79%, es una empresa privada que presta el 
Servicio Móvil Avanzado. Parte del Grupo Telefónica de España, propietaria de la 
marca comercial “Movistar”, y la Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT 
EP , con una cobertura de líneas activas del 19,26%, es una empresa estatal 
de telecomunicaciones ecuatoriana creada el 30 de octubre de 2008; opera 
servicios de telefonía fija local, regional e internacional, acceso a internet estándar 
y de alta velocidad (Dial-UP, DSL, Internet móvil 3g y 4G LTE), televisión 
satelital y telefonía móvil en el territorio nacional ecuatoriano. 
 
 

10.2.10. Organización y Tejido Social  

 
El cantón jipijapa cuenta con alrededor de 299 organizaciones comunitaria y 
sociales en la zona urbana y rural. El número de instituciones y organizaciones 
sociales de acuerdo a la matriz de actores y su articulación con el GADM de Jipijapa 
se encuentra detallado en el componente Político Institucional y Participación 
Ciudadana, entre las principales podemos mencionar las  siguientes: 
 

• Gobierno central: consta de 25 instituciones públicas y privadas 

• GADM: consta de 13 instituciones, entre juntas parroquiales, empresas 

públicas y entidades adscritas en el GADM Jipijapa. 

CONECEL

52,95%

OTECEL

27,79%

CNT

19,26%

https://es.wikipedia.org/wiki/Telecomunicaciones
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
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https://es.wikipedia.org/wiki/Red_Telef%C3%B3nica_Conmutada
https://es.wikipedia.org/wiki/L%C3%ADnea_de_abonado_digital
https://es.wikipedia.org/wiki/Banda_Ancha_M%C3%B3vil
https://es.wikipedia.org/wiki/3G
https://es.wikipedia.org/wiki/Long_Term_Evolution
https://es.wikipedia.org/wiki/Televisi%C3%B3n_satelital
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• Sociedad civil: consta de 125 instituciones, entre clubes y fundaciones, 

cámaras y colegios de profesionales, bancos, entidades eclesiásticas, 

Gremios, Comités y Asociaciones barriales por parroquia urbana, 

federaciones, cooperativas de transporte, y medios de comunicación. 

• Organizaciones de la economía popular solidaria: consta de 93 

instituciones, conformadas por las organizaciones y asociaciones de las 

parroquias urbanas y rurales. 

• Empresas inscritas en la superintendencia de compañías: consta de 34 

instituciones. 

• Listado de artesanos y emprendimientos comunas jipijapa: consta de 9 

instituciones. 

Una de las fortalezas en el Cantón es la Unidad es Gestión de Proyectos Sociales 
que reemplazó al Patronato Municipal a cargo de la Dirección de Fomento 
Productivo y Desarrollo Económico y Social. Cuyo objetivo es la ayuda social a los 
grupos más vulnerables de zona urbana y rural, quien lleva a cargo algunos 
programas sociales como convenios con el ministerio de Inclusión Económico  y 
Social. En la actualidad se firmarán 4 convenios que son.  
 

• Convenio cooperación económica para la implementación de servicio de 
desarrollo infantil integral. 

• Convenio implementación de servicios de adultos mayores en la modalidad 
centro gerontológico de atención diurna. 

• Convenio  implementación de servicios de adultos mayores en modalidad 
atención domiciliaria. 

• Convenio  implementación de servicios de personas con discapacidad en la 
modalidad de atención en el hogar y la comunidad. 

• Programa de ayuda a víctimas de violencia intrafamiliar. 

• Atención Médica, odontológica en los barrios y parroquias a través de la 
Clínica móvil. Centro de Rehabilitación Física, de Lenguaje o Fono-
audiología y terapia física. 

 
La iglesia cumple un papel importante en los procesos de organización social, pues 
llega a casi todas las áreas, urbana y rurales, prevalece la religión católica, existe la 
iglesia de Jesucristo SUD, Capilla Jipijapa 1y2;  Testigos de Jehová, Evangélica, 
Cristianos, de los Santos de los últimos Días, Iglesia Mercedaria San Lorenzo, 
Iglesia la Encarnación, Iglesia Santa María Madre, Capilla Cristo del Consuelo, 
Capilla Divino Niño, cada una de ellas respetando la ideología de cada templo. 
 
Es importante destacar la existencia de asociaciones de ayuda mutua y mortuoria, 
esta es una organización social con un fin solidario, que agrupa a vecinos de cada 
localidad. 
 
Encontramos gremios de profesionales y cooperativas de ahorro   y crédito, 
producción y consumo, cafetaleras y transporte. El problema fundamental de la 
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organización social del cantón es su falta de capacitación en gestión, desarrollo y 
elaboración de proyectos. 
 
Con el trabajo realizado por PROLOCAL, entre el año 2004 y 2007 se ha logrado 
fortalecer un sinnúmero de organizaciones campesinas, buscando 
fundamentalmente el cooperativismo y la asociatividad, sobre todo para mejorar sus 
condiciones de trabajo, la mujer cumple un papel muy importante dentro de la 
asociatividad, fortalecidas en los talleres de artesanía y gastronomía que les ha 
servido para crear microempresas. El gobierno reemplazará a PROLOCAL con el 
PRODER (Programa de Desarrollo Rural Territorial), “es decir un PROLOCAL 
institucionalizado ya como parte del Estado, para apoyar al sector rural”. A demás 
Plan Internacional se encuentra realizando en la Zona programas de saneamiento 
básico especialmente en el área rural especialmente con énfasis en niñas y niños y 
adolescente del sector.  
 
Gestión de Desarrollo Social 
 
La Dirección de Fomento Productivo y Desarrollo Económico, en coordinación con 
entidades del sector público del Gobierno Central, Gobierno de Manabí, Gobiernos 
Parroquiales, Organismos de Cooperación Internacional y Empresas y  
Organizaciones  del sector privado,  ha coordinado para movilizar y apalancar  
recursos para identificar los siguientes proyectos para el periodo 2020. 
 
Preparación y Gestión de Proyectos MIES – GADM JIPIJAPA período 2020 

 

1. PROYECTO DE ATENCIÓN EN EL HOGAR Y LA COMUNIDAD PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, 600 beneficiarios (300 directos 300 
indirectos)  

2. PROYECTO DE ATENCIÓN DEL ADULTO MAYOR ATENCIÓN 
DOMICILIARIA PARA PERSONAS SIN DISCAPACIDAD, 120 beneficiarios 

3. PROYECTO CENTRO DE ATENCIÓN AL ADULTO MAYOR, MODALIDAD 
CENTRO DE ATENCIÓN DIURNA, 140 beneficiarios (70 directos y 70 
indirectos) 

4. PROYECTO DE DESARROLLO INFANTIL CDI, 216 beneficiarios (108 
directos  y 108 indirectos) 
 

PROYECTO IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN SAN 
LORENZO DE JIPIJAPA, elaboración, presentación y gestión de firma del convenio 
con el Gobierno de Manabí,  para 800 usuarios. 
 
PROYECTO DE VIVIENDA SOCIAL “UN HOGAR SEGURO PARA TI”, elaboración 
del proyecto y gestión de firma del convenio con la Fundación Wilson Galarza, para 
20 beneficiarios.  
 
PROYECTO “ROMPIENDO BARRERAS CONFECCIONANDO SUEÑOS – 
TALLER DE COSTURA DE SABANAS Y TOLDOS” dirigido a grupos prioritarios de 
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personas con discapacidad y/o sustitutos del cantón Jipijapa. 
 
PROPUESTA "GESTIÓN INTEGRADA DE LOS RECURSOS ECOSISTÉMICOS 
DE LAS COMUNIDADES DEL BOSQUE SECO, REGIÓN TUMBESINA, DESDE 
UN ENFOQUE DE SOSTENIBILIDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO"  Gestión de 
participación como co-solicitante en Convocatoria a Fondos Concursables de la 
Unión Europea, GADM JIPIJAPA como Socio del Consorcio con FEPP y UNESUM. 
 
 

10.2.11. Seguridad Social 

 
Seguro general, seguro social campesino, otros. 
 

Cuadro 10. 109  Número de ciudadanos que aportan al Seguro Social: 

CATEGORÍAS CASOS % % ACUMULADO 

1. Si 3.806 7 % 7, % 

2. No 42076 78, % 93, % 

Ignorado 3564 7, % 100, % 

Total 49.446 92, % 100, % 
Fuente: INEC 2010 DEL CANTÓN JIPIJAPA 

 

 

Cuadro 10. 110  Aporte o Afiliación a la Seguridad Social 

AREA # 130650   JIPIJAPA   

 CASO

S 

% ACUMULADO

% Seguro ISSFA 86 0 0 

Seguro ISSPOL 58 0 0 

IESS Seguro general 3806 7 7 

IESS Seguro voluntario 385 1 8 

IESS Seguro campesino 3675 7 15 

Es jubilado del IESS/ISSFA/ISSPOL 541 1 16 

No aporta 42076 78 93 

Se ignora 3564 7 100 

Total 54191 100 100 

NSA : 16892   
Fuente: INEC 2010 DEL CANTÓN JIPIJAPA 

 

Como se ve en el cuadro que el 78% de la población no aporta a la seguridad Social, 
un 7% de la población aportan a seguro general y al seguro campesino, en el mismo 
porcentaje no conocen. 
 
Tomando en cuenta en este cuadro estadístico existe un porcentaje  de 4%  de 
población tiene seguro de salud privado, el 88% no aportan  y el 7% ignoran esto 
no demuestra que la mayor población de Jipijapa no aporta a la seguridad  social  
tampoco a al seguro de Salud privado, otro lo ignoran, esto nos da la pauta que se 
debe socializar el tema de seguridad social. 
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10.2.12. Hábitat y Vivienda 

 
La vivienda es un elemento fundamental, que incide en la vida y bienestar de las 
personas; también, juega un rol importante en el desarrollo económico y en la 
reducción de la pobreza. La vivienda, además de proveer refugio a las personas, es 
el elemento que las vincula con su entorno inmediato, con sus vecindarios y con la 
ciudad en donde se asientan. La calidad de vida de los habitantes está, en muchos 
casos, determinada por la calidad de su vivienda y su vecindario. Condiciones 
inadecuadas de la vivienda pueden afectar en gran medida la salud y la seguridad 
de las familias.   
 
En ecuador, la vivienda adecuada y digna es un derecho garantizado 
constitucionalmente, indistintamente de su tipo de tenencia; es decir, sea como 
propietario o arrendatario.  
 
El Art.30 de la Constitución de República del Ecuador “Las personas tienen derecho 
a un habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con 
independencia de su situación social y económica”. 
 
El gobierno central y los gobiernos locales son actores determinantes en la marcha 
de estos procesos, pero se requiere generar acuerdos con sectores empresariales, 
sociales organizados y la ciudadanía. 
 
Las oportunidades de empleo han sido un a tractor de migraciones a las ciudades y 
no han estado preparados para estos flujos migratorios, lo que ha provocado la 
proliferación  de asentamientos informales, hacinamiento, y en general, condiciones 
precarias de habita y la vivienda. 
 
En el ecuador, al 2016, se estima que alrededor de 230.000 familias vivían en 
asentamientos precarios. La precariedad se ve reflejada en; el acceso inadecuado 
al agua segura, acceso inadecuado a sentamientos y otros servicios, mala calidad 
estructural de la vivienda, hacinamiento y vías de ingreso inadecuado a la vivienda. 
 
El acceso a vivienda digna para todos sigue siendo una tarea pendiente. 
 
La vivienda, es un aspecto clave en la constricción de habitad de calidad y una vida 
digna, es por esto que su garantía debe ser objeto de articulación de políticas 
públicas nacionales y locales. 
 
La generación de vivienda digna debe acompañarse de políticas integrales de 
desarrollo social económico. 
 
De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para que la vivienda 
sea adecuada, debe reunir como mínimo los siguientes criterios:  
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1: Seguridad de la Tenencia; 2.Disponibilidad de servicios, materiales, 
instalaciones de infraestructura; 3. Asequibilidad; se considera que una 
vivienda es asequible cuando un hogar no gasta más del 30% de sus ingresos 
en pagos de hipotecas o arriendo; 4. Habitabilidad; 5. Accesibilidad; 6. 
Ubicación; 7. Adecuación Cultural. 

 
La vivienda debe estar integrada física y socialmente, a su entorno inmediato, a su 
barrio y a su ciudad y estar articulada a los sistemas públicos de soporte permitiendo 
el ejercicio de derechos de las personas y garantizando el acceso al empleo, 
educación y vivienda plena. 
El suelo urbano debe ser tratado como un recurso escaso y pensar desde su función 
social y ambiental para garantizar la vida digna de todos. 
 
Los Municipios tienen su competencia responsabilidad el adecuado 
planeamiento del uso del suelo y su gestión. Así también es importante 
considerar que el desarrollo de construcciones sustentables y resilientes es 
un factor fundamental ante los efectos del cambio climático. 
 
Niveles de Oferta, demanda y déficit de calidad y cantidad, número familiar 
promedio, espacio habitable, nivel socio económico, valor del suelo, demanda de 
suelo para viviendas, otros. 

 

Cuadro 10. 111  Viviendas por condiciones de ocupación del cantón Jipijapa 

ÁREA # 130650 

CATEGORÍAS CASOS % XACUMULADO% 

Ocupada con personas presentes 12.400 85,28 % 85,28 % 

Ocupada con personas ausentes 414 2,85 % 88,13 % 

Desocupada 1.409 9,69 % 97,82 % 

En construcción 318 2,19 % 100,00 % 

Total 14.541 100,00 % 100,00 % 

LA AMÉRICA 

Ocupada con personas presentes 977 71,11 % 71,11 % 

Ocupada con personas ausentes 104 7,57 % 78,68 % 

Desocupada 274 19,94 % 98,62 % 

En construcción 19 1,38 % 100,00 % 

Total 1.374 100,00% 100,00 % 

EL ANEGADO 

Ocupada con personas presentes 
 
 
 
 

2.013 82,40 % 82,40 % 

Ocupada con personas ausentes 69 2,82 % 85,22 % 

Desocupada 312 12,77 % 97,99 % 

En construcción 49 2,01 % 100,00 % 

Total 2.443 100,00 % 100,00 % 

JULCUY 
 Ocupada con personas presentes 589 80,46 % 80,46 % 

Ocupada con personas ausentes 35 4,78 % 85,25 % 

Desocupada 103 14,07 % 99,32 % 

En construcción 5 0,68 % 100,00 % 

Total 732 100,00 % 100,00 % 

LA UNIÓN 
 

Ocupada con personas presentes 586 73,53 % 73,53 % 
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Ocupada con personas ausentes 56 7,03 % 80,55 % 

Desocupada 145 18,19 % 98,75 % 

En construcción 10 1,25 % 100,00 % 

Total 797 100,00 % 100,00 % 

MEMBRILLAL 
 Ocupada con personas presentes 322 82,99 % 82,99 % 

Ocupada con personas ausentes 11 2,84 % 85,82 % 

Desocupada 54 13,92 % 99,74 % 

En construcción 1 0,26 % 100,00 % 

Total 388 100,00 % 100,00 % 

PEDRO PABLO GÓMEZ 

Ocupada con personas presentes 1.064 72,48 % 72,48 % 

Ocupada con personas ausentes 68 4,63 % 77,11 % 

Desocupada 322 21,93 % 99,05 % 

En construcción 14 0,95 % 100,00 % 

Total 1.468 100,00 % 100,00 % 

PUERTO CAYO 

Ocupada con personas presentes 891 64,01 % 64% 

Ocupada con personas ausentes 212 15,23 % 79,24 % 

Desocupada 253 18,18 % 97,41 % 

En construcción 36 2,59 % 100,00 % 

Total 1.392 100,00 % 100,00 % 

RESUMEN 

Ocupada con personas presentes 18.842 81,44 % 81,44 % 

Ocupada con personas ausentes 969 4,19 % 85,63 % 

Desocupada 2.872 12,41 % 98,05 % 

En construcción 452 1,95 % 100,00 % 

Total 23.135 100,00 % 100,00 % 

Fuente: INEC Censo  2010 del Cantón Jipijapa 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Esto no demuestra que el 82% de la población tienen viviendas con personas 
ocupadas, un 12% viviendas desocupadas; 4% ocupadas con personas ausente y 
2% viviendas en construcción. 
 
 

Cuadro 10. 112  Hogares con extrema pobrezas por el NBI 

CATEGORÍAS CASOS % 
ACUMULADO 

% 

No en extrema pobreza 11.699 60,83 % 60,83 % 

Extrema pobreza 7.534 39,17 % 100,00 % 

Total 19.233 100,00 % 100,00 % 

Fuente: INEC Censo  2010 del Cantón Jipijapa 
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Gráfico 10.74. Hogares con extrema pobrezas por el NBI 

 
Fuente: INEC Censo  2010 del Cantón Jipijapa 

 
El 61% de la población viven no en extrema pobreza y el 39% en extrema pobreza, 
es necesario buscar estrategia para que el porcentaje de extrema pobreza pueda 
mejorar su estatus de vida. 

 
Cuadro 10. 113  Propiedad de la vivienda donde hay una  tenencia o propiedad de la vivienda 

CATEGORÍAS CASOS % ACUMULADO % 

Propia y totalmente pagada 5.324 49,39 % 49,39 % 

Propia y la está pagando 323 3,00 % 52,38 % 

Propia    (regalada,     donada, 

heredada o por posesión) 

 
2.486 

 
23,06 % 

 
75,45 % 

Prestada o cedida (no pagada) 1.919 17,80 % 93,25 % 

Por servicios 93 0,86 % 94,11 % 

Arrendada 594 5,51 % 99,62 % 

Anticresis 41 0,38 % 100,00 % 

Total 10.780 100,00 % 100,00 % 
Fuente: INEC Censo  2010 del Cantón Jipijapa 

 

Gráfico 10.75. Propiedad de la vivienda donde hay una  tenencia o propiedad de la vivienda 

 
Fuente: INEC Censo  2010 del Cantón Jipijapa 
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En el cuadro estadístico demuestra que el 49% de la población tienen vivienda 
propia y totalmente pagada, 23% propia regalada por diferentes factores, pero 
dentro de este porcentaje están los beneficiados de las casas del MIDUVI, 18% son 
vivienda prestadas unas por familiares que han emigrado a otro lugar; 6% viviendas 
arrendadas y 1% que viven por servicios. 
 
DESAFÍOS: 
 
Los desafíos  que enfrentan las ciudades en el Ecuador con respecto al acceso a la 
vivienda digna socialmente integrada y que debe tener un enfoque desde lo roles y 
competencias de los GADs. Son el dotar de viviendas que brinden una 
infraestructura sostenible y resiliente, que atiendan las demandas de sus habitantes 
y además, se adapten a la realidad de su entorno.  
 
Es un bien donde se desarrolla la vida de los ciudadanos, es por tanto un factor 
fundamental para los individuos, las comunidades y la sociedad.  
 
En el Mundo la vivienda está considerada dentro del conjunto de derechos humanos, 
que aseguran un nivel de vida adecuada y el bienestar de las personas 
 
Desafíos 1. Asequibilidad:  
 

• Existe baja oferta de la vivienda de interés social y de interés prioritario 

• Existen pocos mecanismos de financiamiento para acceso formal a vivienda 
y de haberlos las familias vulnerables tienen dificultad para préstamos o 
financiamiento. 

• Las políticas de subsidio que se han implementado en Ecuador se han 
enfocado en la compra de viviendas nueva en grandes conjuntos 
habitacionales alejados de zonas centrales. 

 

Desafíos 2. Articulación a las Políticas del Habitad: 
 

• Escasas políticas integrales del habita y de su suelo, han generado altos 
costos del suelo urbanizado. Acceso a familias vulnerables y tejidos social. 

• Mercados no formales del suelo; resultado de políticas de control han sido la 
única posibilidad de acceso a la vivienda para muchas familias, ocasionando 
asentamientos en zonas no aptas para urbanización, zonas de riesgos, baja 
calidad de los sistemas públicos de soporte y muchas veces inseguridad en 
la tenencia. 

Desafíos 3. Autogestión En Producción del Habitad: 
 

• Existen poca regulación de la autogestión o producción de habitad que 
permita su financiamiento y no su formalidad o ilegalidad; Alto índice de 
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autoconstrucción que no cumple con la normativa de seguridad estructural o 
estándares mínimo de habitabilidad esto refleja que el estado tiene desafíos. 

• Regulación y control de la construcción ejemplo, terremoto abril 2016 en la 
provincia de Manabí. 

Desafíos 4. Habitabilidad: 
 

• Las viviendas se encuentran en estado de deterioro y no cumplen 
condiciones mínimas de habitabilidad, frente al clima o seguridad estructural. 

• Poco control sobre las condiciones de habitabilidad, en viviendas que son 
nuevas, es decir no existen registro o controles en zonas patrimoniales, 
como el caso de Jipijapa. 
 
 

10.2.13. Ciencia, Tecnología, Innovación y Saberes Ancestrales 

 

• Ciencia: Casas Abiertas, Exposiciones entre otras de Universidades, 
Colegios y Centros Artesanales 

• Tecnología: Investigaciones Universidad – Proyectos SORGO, 
BIOTECNOLOGÍA, entre otros 

• Innovaciones: Programas de Renovación y Diversificación de Fincas. 

• Saberes ancestrales: En Jipijapa todavía existen legados de la cultura 
ancestral, como los sobanderos, parturientas, curanderos de hierbas 
medicinales ancestrales, entre otros 

 
 

10.2.14. Gestión de Riesgos 

 
El GAD Jipijapa cuenta con el Plan Estratégico del Sistema integral de gestión de 
riesgo del cantón jipijapa 2020-2030 y plan de contingencia del GAD Municipal del 
Cantón Jipijapa frente a la época invernal de enero 2020, estando actualmente en 
el desarrollo del Plan Cantonal de respuesta para aumentar el grado de resiliencia. 
 
Jipijapa es vulnerable a los efectos de ciertos desastres naturales como deslaves, 
derrumbes, inundaciones, asentamientos de tierras y sequias, en cada época 
invernal, se tiene afectaciones hacia diferentes sitios del territorio local, que pueden 
acontecer en un lugar cualquiera tras una precipitación intensa de lluvia. Todas las 
partes bajas son inundables, son vulnerables, y las tempestades intensas pueden 
originar crecidas repentinas en cualquier parte del cantón. 
 
La población no cuenta con suficiente capacitación y herramientas para enfrentar 
los desastres naturales y minimizar sus efectos, por lo tanto, es necesario que todos 
los niveles ejecutivos descentralizados, directivos y operativos del cantón gobierno 
coordinen y apoyen acciones específicas puntuales para solucionar los problemas 
urgentes que se generan en la época invernal. 
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La inversión que se realice en el plan de emergencia y contingencia con recursos 
económicos, humanos, constituye al mismo tiempo el inicio de un trabajo continuo 
de cada uno de los COE en el área de gestión de riesgo, como una manera de 
fortalecer el desarrollo local. Lo sustancial será que a partir de la identificación de 
las amenazas, vulnerabilidades y escenarios de riesgos se inicie un trabajo dirigido 
a la reducción de la vulnerabilidad, en el marco del plan de desarrollo cantonal. 
  
Durante la estación lluviosa se producen crecientes ocasionadas por constantes y 
abundantes precipitaciones, que aumentan considerablemente los caudales y 
niveles de los ríos, esteros y quebradas. 
 
Periódicamente como consecuencia de las fuertes precipitaciones se destruye los 
caminos vecinales que son interrumpidos por fuertes inundaciones, todos estos en 
la zona rural. 
 
Movimiento de Masas: Se indica que el territorio de Jipijapa,  
 
Según el sistema integrado de indicadores sociales del Ecuador – SIISE –Jipijapa 
presenta un nivel de amenaza de grado 2 por deslizamiento y nivel de inundación 
grado 2, por inundación, es decir ha sufrido las consecuencias de los dos últimos 
eventos del Niño (1982-83; 1997-98-2017). 
 
Movimiento de Masas: En las zonas urbanas ocurren deslizamientos de tierras en 
varios sectores altos, donde se localizan asentamientos de poblaciones. A demás la 
población del área rural también ha manifestado la existencia de zona de alto Riesgo 
por el deslizamiento de tierra, como sucedió en el sector de Pisloy (2017) en la que 
59 familias fueron afectadas, situación agravada en algunos casos por la 
deforestación. 
 

 

Cuadro 10. 114  Sectores que presentan Riesgo a Movimiento de Masas 

PARROQUIA SECTORES 

Dr. Miguel Moran Lucio Ciudadela Bellavista 

Dr. Miguel Moran Lucio Ciudadela 1 de Julio 

Dr. Miguel Moran Lucio y San 
Lorenzo 

Sector Bypass 

San Lorenzo Sector Cristo del Consuelo 

San Lorenzo Ciudadela Gregorio Ponce, Virgen de Monserrate 

San Lorenzo Barrio 8 de enero 

Manuel Inocencio Parrales I Guales Mirador San Antonio 

San Lorenzo Ciudadela Eloy Alfaro Parte Alta 

San Lorenzo Acceso Sur – Km1 salida a Guayaquil a lado de jardines de 
la Paz (Socavación) 

San Lorenzo  Barrio la Gloria Sector de la Geomembrana 

Dr. Miguel Morán Lucio y San 
Lorenzo 

Sector av. Del Café 

Dr. Miguel Morán Lucio Ciudadela Ricardo Loor 

Dr. Miguel Morán Lucio Ciudadela las Cumbres  

Dr. Miguel Morán Lucio Sector Colegio Quiteño Libre Partera alta 
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San Lorenzo Ciudadela Jipijapa 

San Lorenzo Colina del Este 

San Lorenzo Lomas del Calvario 

San Lorenzo María Isidra parte alta 

Dr. Miguel Morán Lucio Barrio 7 Octubre parte alta 

San Lorenzo Barrio la Gloria parte alta 

San Lorenzo Vasija de barro parte alta 

San Lorenzo Ciudadela 24 de Mayo parte alta 

Dr. Miguel Morán Lucio y San 
Lorenzo 

Protección de Tanques Reservorios de Agua Potable 
ubicados en los sectores Cristo del Consuelo – Cdla Eloy 
Alfaro –Cdla Bellavista- Cdla San Vicente. 

Fuente: Gestión de Riesgos -Plan de Contingencia Época Invernal -GAD Jipijapa 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Inundación: En la zona parte urbana encontramos áreas propensas a la afectación 
de Inundación. 
 
 

Cuadro 10. 115  Sectores que presentan Riesgo a Inundaciones. 

PARROQUIA SECTORES 

Dr. Miguel Moran Lucio Ciudadela 3 de Mayo adyacente a la ciudadela Ricardo Loor 3 

San Lorenzo Ciudadela Parrales Iguales por el Coliseo Saliendo hacia la capilla 
Santa María Madre. 

San Lorenzo Barrio 10 de Agosto 

San Lorenzo Ciudadela la FAE (las lagunas) 

San Lorenzo  El Redondel  

Manuel Inocencio Parrales I 
Guales 

Ciudadela Luis Bustamante 

San Lorenzo Ciudadela Eloy Alfaro Estero Paloya 

San Lorenzo Sectores de las Calles Juan Montalvo y Macara, Imbabura, 10 de 
Agosto, Febres Cordero, Cotopaxi, El Calvario, 9 de Octubre, 5 de 
Junio sector los silos. 

San Lorenzo  Sectores sobre la Tunelización desde los comedores populares, la 
venta de mariscos y mercados de legumbres y sector de las calles 
Noboa. 

Dr. Miguel Morán Lucio y 
San Lorenzo 

Márgenes del estero Tuza 

San Lorenzo Ciudadela María Isidra parte baja 

San Lorenzo  Barrio 20 de Abril del Sector la Gloria 

Manuel Inocencio Parrales I 
Guales 

Las acacias 

Fuente: Gestión de Riesgos -Plan de Contingencia Época Invernal -GAD Jipijapa 2020 
Elaborado: Equipo Consultor 

 

 
En las colinas de la zona baja y alta son evidentes. Encontramos erosión del suelo 
tanto en la zona baja como y alta, el 90% a causa de la deforestación, otras 
determinantes también han sido la limpieza de suelo para sembrar, así como las 
sequías acompañadas de fuertes temperaturas, en la década de los 60 se produjo 
un impacto devastador, la sequía de aquella época afectó la economía, así como la 
salud, especialmente en la zona alta, en este periodo hubo mucha migración sobre 
todo hacia la zona norte de la provincia. En los últimos tiempos ha habido sequías, 
pero son superables. 
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En el cantón no se han presentado mayores efectos de desastres, el que aún 
recuerda la población es el del fenómeno del niño del año 1982 – 1983 y 1997 – 
1998, que ha sido uno de los más graves. Pero por la topografía, en temporadas 
normales afectan las inundaciones, teniendo que convivir muchas familias en medio 
del agua por al menos 2 semanas que esta permanece estancada. 
 
Por otro parte, nos encontramos con una inadecuada deposición de los desechos 
sólidos, tenemos un relleno sanitario, pero no está funcionando de una manera 
técnica, actualmente es un botadero de basura que funciona sin ningún criterio 
técnico, sin confinamiento de los desechos, y chimeneas, control de lixiviados etc. 
causando contaminación ambiental. 
 
Otra amenaza latente eran los locales expendedores de gas, situados cerca de 
casas y sin ningún criterio técnico. Actualmente estos cuentan con el equipamiento 
correspondiente, con extintores y extinguidores de incendio, con un plan de 
emergencia, su personal de trabajo está capacitado, y cumplen con las mínimas 
normas de seguridad y protocolos de bioseguridad. 
 
Este Gobierno Municipal desde hace un poco más de un año ha tomado la iniciativa 
de trabajar en planes de emergencia y contingencia que actualmente cuentan con 
estos instrumentos actualizados en el presente año 2020. 
 

10.2.15. Seguridad Humana 

 
La Seguridad humana se refiere a los Derechos de la seguridad nacional; seguridad 
ciudadana; seguridad personal y familiar; promoción y prevención, educación 
ciudadana, redes de gestión, aseguramiento, tratamiento del delito, rehabilitación y 
justicia, entre otros. 
 
 

Cuadro 10. 116  Marco Legal del Cantón Jipijapa 

NORMATIVA ARTÍCULO CONTENIDO 

Constitución de la 
República 

 

Art. 3 

Son deberes primordiales del Estado: 
…8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una 

cultura de paz, a la seguridad integral 
y a vivir en una sociedad democrática 
y libre de corrupción… 

Art. 83 

Son deberes y responsabilidades de las 
ecuatorianas y los ecuatorianos, sin 
perjuicio de otros previstos en la 
Constitución y la ley: 

… Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la 
seguridad… 

Art. 393 

El Estado garantizará la seguridad humana a través 
de políticas y acciones integradas, 
para asegurar la convivencia pacífica 
de las personas, promover una 
cultura de paz y prevenir las formas 
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de violencia y discriminación y la 
comisión de infracciones y delitos. La 
planificación y aplicación de estas 
políticas se encargará a órganos 
especializados en los diferentes 
niveles de gobierno. 

Código Orgánico de 
Organización 
Territorial, Autonomía 
y Descentralización 

Art. 41 

Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado provincial las 
siguientes: 

… j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad 
y otros organismos, lo relacionado 
con la seguridad ciudadana, en el 
ámbito de sus competencias… 

Código Orgánico de 
Organización 
Territorial, Autonomía 
y Descentralización 

Art. 54 

Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal las 
siguientes: 

…n) Crear y coordinar los consejos de seguridad 
ciudadana municipal, con la 
participación de la Policía Nacional, 
la comunidad y otros organismos 
relacionados con la materia de 
seguridad, los cuales formularán y 
ejecutarán políticas locales, planes y 
evaluación de resultados sobre 
prevención, protección, seguridad y 
convivencia ciudadana… 

Código Orgánico de 
Organización 
Territorial, Autonomía 
y Descentralización 

Art. 60 

Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le 
corresponde al alcalde o alcaldesa: 

…q) Coordinar con la Policía Nacional, la 
comunidad y otros organismos 
relacionados con la materia de 
seguridad, la formulación y ejecución 
de políticas locales, planes y 
evaluación de resultados sobre 
prevención, protección, seguridad y 
convivencia ciudadana… 

Código Orgánico de 
Organización 
Territorial, Autonomía 
y Descentralización 

Art. 64 

Funciones.- Son funciones del gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural: 

… m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad 
y otros organismos lo relacionado 
con la seguridad ciudadana, en el 
ámbito de sus competencias… 

Código Orgánico de 
Organización 
Territorial, Autonomía 
y Descentralización 

Art. 70 

Atribuciones del presidente o presidenta de la junta 
parroquial rural.- Le corresponde al 
presidente o presidenta de la junta 
parroquial rural: 

…n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, 
acorde con la realidad de cada 
parroquia rural y en armonía con el 
plan cantonal y nacional de 
seguridad ciudadana, articulando, 
para tal efecto, el gobierno parroquial 
rural, el gobierno central a través del 
organismo correspondiente, la 
ciudadanía y la Policía Nacional… 
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Código Orgánico de 
las Entidades de 
Seguridad Ciudadana 
y Orden Público 

Art. 64 

Ministro o Ministra.- El titular del ministerio rector de 
la seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público tendrá las 
siguientes funciones: 

…6. Coordinar con los gobiernos autónomos 
descentralizados su participación en 
la construcción de la política de 
seguridad ciudadana, protección 
interna y orden público… 

Ley de Seguridad 
Pública y del Estado 

Art.23 

Define a la seguridad ciudadana como una política 
de Estado, destinada a fortalecer y 
modernizar los mecanismos 
necesarios para garantizar los 
derechos humanos, en especial el 
derecho a la vida libre de violencia y 
criminalidad, la disminución de los 
niveles de delincuencia, la protección 
de víctimas y el mejoramiento de la 
calidad de vida de todos los 
habitantes del Ecuador… 

Acuerdo Ministerial 
0107 expedido el 4 de 
julio de 2019 

Art. 1 y 2 

Aprobación del Plan Nacional de Seguridad 
Ciudadana y Convivencia Social 
Pacífica 2019 -2030 disponible en el 
link 

https://www.ministeriodegobierno.gob.ec/acuerdo-
nacional-seguridad-ciudadana/ 

Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
En este marco legal el GADM de Jipijapa cuenta con una ordenanza que crea y 
regula el Consejo Cantonal de Protección y Seguridad Ciudadana del cantón 
Jipijapa, provincia de Manabí, de fecha 16 de octubre 2016, como un organismo de 
coordinación interinstitucional cuya función primordial es la de planificar y coordinar 
entre entidades participes de la protección y seguridad ciudadana, las políticas y las 
acciones que debe desarrollar cada una de las instituciones, en el marco del respeto 
a sus facultades y funciones establecidas en la Constitución de la República del 
Ecuador y demás leyes pertinentes. 
 
Políticas 
 

• Previo a la elaboración de Planes Locales de Seguridad Ciudadana, se 
deberá contar con un diagnóstico claro y preciso, de la situacional local 
respecto a la seguridad ciudadana, indicadores sociales y económicos, que 
servirá como línea base para la definición de acciones. 

• Las acciones planificadas responderán a la realidad local. 

• Toda actividad detallada en el Plan contará con un responsable de su 
ejecución, una fecha de cumplimiento y el detalle de los recursos requeridos, 
así como la fuente de financiamiento. 

• El Plan se elaborará de manera participativa con el aporte y articulación de 
instituciones, organizaciones de la sociedad civil relacionadas a la temática 
y representantes de la ciudadanía en general. 
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• Se promoverá el intercambio de experiencias entre los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y se motivará la investigación y generación de información 
local. 

• Las acciones deben planificarse teniendo en cuenta que se pueda garantizar 
su sostenibilidad en el tiempo. 

• Se deberá promover una mejor articulación y coordinación interinstitucional 
entre los involucrados, sobre todo entre GADs, Policía Nacional, Fiscalía 
General del Estado y otros actores de justicia. 

• Se generarán evidencias de todas las acciones desarrolladas y los 
compromisos adquiridos en actas de reunión, registros de asistencia, 
registros fotográficos, etc. 

• El equipo técnico recibirá capacitación en la temática, a fin de responder 
efectivamente a las tareas encomendadas. 

• El Ministerio de Gobierno a través de la Dirección de Prevención del Delito, 
brindará capacitación, asistencia técnica y acompañamiento en el proceso 
de implementación de planes locales de seguridad ciudadana. 

 
¿Qué es un Plan Local de Seguridad Ciudadana? 
 
El Plan Local de Seguridad Ciudadana es el documento en el que consta el conjunto 
de intervenciones públicas y privadas consensuadas entre los diferentes actores, 
que se ejecutarán en un determinado periodo de tiempo, los responsables de la 
ejecución, los recursos requeridos y sus fuentes de financiamiento. 
 
Estas intervenciones son una respuesta al diagnóstico situacional que identifica y 
prioriza los problemas que se deben abordar. 
 
¿Por qué es importante elaborar un Plan Local de Seguridad Ciudadana? 
 

• La normativa legal define como competencia de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, la ejecución de planes locales de seguridad ciudadana. 

• Un Plan Local de Seguridad Ciudadana es una oportunidad para definir 
acciones y asignar recursos para intervenir en este ámbito. 

• La definición formal de un plan empodera a autoridades y otros involucrados 
y compromete su acción para el cumplimiento de los objetivos. 

• Un plan formalmente definido permite el seguimiento de los avances locales 
en materia de seguridad ciudadana. 

• Es una respuesta visible a la situación de inseguridad y a la percepción de 
inseguridad de la ciudadanía. 
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¿Qué componentes son necesarios para la construcción del plan? 
 

Gráfico 10.76. Componentes de un Plan de Seguridad Ciudadana 

 
Fuente: Guía para la elaboración de Planes Locales de Seguridad Ciudadana sept. 2019 

 
Decisión política 
 
Implica que en la agenda política del GAD se incorpore la seguridad ciudadana 
como un tema prioritario, a fin de darle jerarquía y protagonismo. 
 
Así también, el involucramiento de las autoridades locales de manera proactiva, 
acompañamiento y respaldo al equipo técnico en la medida de las posibilidades y 
necesidades del GAD, en articulación con las demás instancias y niveles de 
gobierno, es la expresión clara de decisión política. 
 
Corresponsabilidad 
 
“Comprender la seguridad como un bien público es aceptar una responsabilidad 
compartida entre el Estado, la sociedad y el sector privado, que deben trabajar en 
estrecha colaboración y cooperación para coproducir la seguridad”. Banco 
Interamericano de Desarrollo (2018), Taller Líderes para la Gestión en Seguridad 
Ciudadana y Justicia, módulo 2 Gobernanza y Gestión. 
 
Participación ciudadana 
 
Según el Diccionario de la lengua española la participación se define como la acción 
y efecto de intervenir, participar, tomar parte de un suceso, acto o actividad. 
En este contexto, se reconoce a la participación ciudadana como un espacio 
dinámico e inclusivo, orientado a la consecución de un propósito común. 
 
Tiene un efecto político, en tanto forma ciudadanía y, a la vez, desarrolla y fortalece 
a la sociedad civil, con un incremento de la responsabilidad social (Clary y Snyder, 
2002). 
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Para la construcción de planes locales de seguridad ciudadana efectivos, se 
considera necesario convocar a la mayor cantidad de actores sociales 
representativos, a fin de aprovechar su conocimiento y experiencia y fortalecer el 
sentido de pertenencia a su comunidad. 
 
Diagnóstico situacional 
 
El diagnóstico situacional permite responder a la pregunta ¿Cuál es la situación que 
queremos cambiar? ¿Quiénes están siendo afectados? El diagnóstico representa 
una fotografía actual sobre la situación de seguridad ciudadana en determinado 
lugar. 
 
El diagnóstico es el proceso de sistematización de información y análisis de los 
principales problemas, causas estructurales y factores de riesgo relacionados a la 
seguridad ciudadana, que permitirá una adecuada planificación de acciones. 
 
Para la construcción de Planes Locales de Seguridad Ciudadana se debe partir del 
diagnóstico situacional, para esto, hay varios insumos que aportan a su construcción, 
entre ellos, el informe situacional que elabora la Dirección de Estudios de Seguridad, 
en coordinación con el Departamento de Análisis de Información del Delito de la 
Policía Nacional, informes estadísticos en caso de existir observatorios de seguridad 
ciudadana, indicadores sociales y económicos, análisis cualitativos y otra 
información que se genera en la academia y otras organizaciones, a fin de poder 
ampliar la visión de la situación actual. 
 
De igual manera, es importante que el diagnóstico cuente con un análisis 
institucional, para conocer el contexto en el que se implementará el plan local de 
seguridad ciudadana. 
 
La violencia y la delincuencia son fenómenos complejos, multidimensionales y 
multicausales, por tanto existen causas estructurales y factores de riesgo que 
inciden en su comportamiento: 
 
Causas estructurales 
 
Se conforman y mantienen en el largo plazo y su solución demanda políticas de 
desarrollo económico y social de largo plazo también. Se pueden mencionar los 
siguientes: 
 

• La pobreza.- Sin ser causa directa de un comportamiento violento, sí puede 
generar percepciones de privación y sentimientos de frustración, por las 
condiciones de hambre, hacinamiento y miseria. 

• La desigualdad de ingresos.- En los países de América Latina esta desigualdad 
es grande y afecta las oportunidades a las que tiene acceso cada individuo. 
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• La exclusión social y marginación.- A que están sometidos amplios sectores de 
la sociedad, pertenecientes a etnias o culturas pocas o nada aceptadas o 
desintegradas. 

• El desempleo y subempleo.- Se convierte en una de las principales causas para 
el surgimiento del fenómeno delincuencial. 

• La deserción escolar y desocupación juvenil.- Deja un grupo de niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes, vulnerables a convertirse en protagonistas o víctimas 
de violencia, delincuencia y del fenómeno socio económico de las drogas. 

• Debilidad y falta de confianza institucional, impunidad.- Sistema de Justicia y 
Sistema de Rehabilitación Social deficiente. 

• La delincuencia organizada.- Como el narcotráfico que ha traído de la mano otro 
tipo de delitos como corrupción, lavado de activos, testaferrismo, sicariato, 
secuestro, ajustes de cuentas, etc. 

En los siguientes gráficos se puede apreciar estadísticas del nivel de educación de 
la población penitenciaria del Ecuador: 
 
 

Gráfico 10.77. Estadísticas del nivel de educación de la población penitenciaria del Ecuador 

 
Fuente: MJDHC, Dirección de Tratamiento y Plan de Vida, fecha de corte 31 de marzo de 2018, población total 36,225 (no 
se considera a contraventores en población base) 
 
 

 
El Banco Interamericano de Desarrollo, apoyando una agenda de investigación en 
justicia criminal y rehabilitación penitenciaria, diseñó y aplicó encuestas 
penitenciarias en la región de América Latina y El Caribe, que arrojaron entre otros, 
estos datos: 
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Gráfico 10.78. Estadísticas de criminalidad y rehabilitación penitenciaria en el Ecuador  

 
Fuente: BID, La Transmisión Intergeneracional de la Violencia, abril de 2018 

 
 
 
En este estudio se resalta la relación entre violencia, delincuencia y reincidencia. 
Los hallazgos indican que haber sido maltratado durante la infancia (violencia 
directa), incrementa significativamente el riesgo de desarrollar una conducta 
delictiva en la adolescencia y adultez (Broidy et al., 2003). La victimización de uno 
de los padres a manos del otro (violencia indirecta) es también considerada como 
otra variable clave (Frías Armenta y Gaxiola Romero, 2008). Según el estudio, el 
47% de PPL fue víctima de violencia directa (maltrato infantil) y el 32% sufrió 
violencia indirecta (violencia entre los padres). Además, el 39% se fue de su casa 
antes de los 15 años de edad. 
 
Esta información nos muestra el complejo contexto donde son necesarias políticas 
públicas de seguridad ciudadana integrales. 
 
Articulación de actores 
 
Se relaciona a la identificación, convocatoria y participación activa de actores 
institucionales públicos y privados, así como representantes de organizaciones 
sociales y la ciudadanía en general, líderes comunitarios, referentes, etc. 
 
Busca la interconexión entre estos actores a través de actividades participativas 
como mesas de trabajo, a fin de implementar una propuesta conjunta, con base en 
el conocimiento, experiencia y reconocimiento de cada uno de los actores, sus 
atribuciones, roles, recursos, representatividad y propuestas. Todo esto con el 
objetivo de evitar duplicidad de esfuerzos, optimizar el uso de recursos, implementar 
intervenciones integrales y lograr la corresponsabilidad en la implementación de la 
política pública. 
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Actores de la seguridad ciudadana 
 

 

Gráfico 10.79. Actores de la seguridad ciudadana 

 
Fuente: Guía para la elaboración de Planes Locales de Seguridad Ciudadana Dirección de Prevención sep. 2019 

 
 
¿Cómo podemos intervenir? 
 
La Seguridad Ciudadana es: 
 

 
 
En este contexto, la Seguridad Ciudadana no se logra solamente con el 
fortalecimiento de la Policía Nacional ni con la creación de Policías Municipales, las 
intervenciones en Seguridad Ciudadana deben ser planificadas con una visión 
integral que busque abordar los problemas estructurales, reducir factores de riesgo 
y fortalecer factores de protección. 
 
 
 

La capacidad de los Estados, en asocio con el sector 
privado, los particulares, la academia y asociaciones 
comunitarias, vecinales y ciudadanas, de proveer y 
coproducir un marco de protección de la vida y el 
patrimonio de los individuos, que les permita a los 
ciudadanos convivir pacíficamente, sin miedo, en aras de 
alcanzar una mejor calidad de vida.  

 
 

BID, Curso Líderes para la Gestión de la Seguridad Ciudadana, Módulo1 
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Algunas recomendaciones sobre las áreas a intervenir 
 
Tradicionalmente la intervención se ha enfocado en reaccionar a la violencia y el 
delito y no a entender sus causas estructurales, sin embargo, estudios demuestran 
que US $ 1 de inversión en prevención del delito, ahorran hasta US $ 16 en justicia 
criminal, en este sentido, la ejecución de políticas de prevención del delito y la 
violencia, son una respuesta inteligente que ataca a las causas estructurales y 
permite resultados duraderos en el tiempo. 
 
Esta propuesta exige consolidar un modelo de gobernanza con roles y 
responsabilidades claras, que permita sumar todos los esfuerzos para construir una 
sociedad segura y pacífica. 
 
Con estos antecedentes en el siguiente cuadro se aprecia algunas opciones de 
intervención: 
 
 

Gráfico 10.80. Mecanismos de prevención del delito y la violencia 

 
Fuente: Guía para la elaboración de Planes Locales de Seguridad Ciudadana Dirección de Prevención sep. 2019 

 
 
Estrategias de prevención social: 
 

• Programas educativos, 

• Alternativas de uso del tiempo libre, 

• Desarrollo integral de la familia y la comunidad, 

• Creación de espacios de participación ciudadana, 

• Integración social de personas privadas de libertad. 
 
Estrategias de prevención comunitaria: 
 

• Desarrollo de comunidades excluidas, 

• Ordenanzas, 

• Logística y operatividad de Policía Nacional, 
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• Sistemas de video vigilancia y uso de tecnología, 

• Creación de observatorios de seguridad ciudadana, 

• Creación de tasas de seguridad ciudadana para financiar plan local, 

• Fortalecimiento de vínculos comunitarios, 

• Fortalecimiento de la institucionalidad local, creando una estructura básica 
para la gestión de la seguridad ciudadana en el GAD, definiendo procesos y 
asignando recursos para la gestión. 

 
Estrategias de prevención económica: 
 

• Acceso a fuentes de empleo, 

• Emprendimiento productivo, 

• Capacitación técnica, 

• Promoción de la producción local. 
 
 
 
Estrategias de prevención situacional: 
 

• Creación, mantenimiento, adecuación de espacios y puntos de encuentro 
ciudadano, 

• Regeneración urbana, 

• Estrategias de movilidad, 

• Empoderamiento del espacio público, 

• Reemplazo de graffiti por propuestas artísticas, enredaderas y jardines 
verticales 

 
 

Gráfico 10.81. Fases para la construcción de un plan local de seguridad ciudadana 

 
Fuente: Guía para la elaboración de Planes Locales de Seguridad Ciudadana Dirección de Prevención sep. 2019 
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Vigencia del plan local de seguridad ciudadana 
 
El plan local de seguridad ciudadana tendrá una vigencia de 4 años y estará ligado 
al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del GAD. 
 
Cada inicio de año se revisará y actualizará las actividades y presupuestos para el 
ejercicio fiscal, a fin de que la propuesta esté incluida en el Plan Operativo Anual de 
cada institución involucrada. 
 
De acuerdo a las estrategias de prevención comunitaria el GADM de Jipijapa,  
cuenta con una ordenanza que crea regula el concejo cantonal de protección y 
seguridad ciudadana del Cantón Jipijapa, provincia de Manabí aprobada en 
octubre del 2016.  
 
 
Metodología de trabajo 
 

• Cada mesa definirá un coordinador/a que se encargará de sistematizar la 
información, levantar evidencia de las actividades y emitir el informe de la 
mesa. 

• El equipo técnico acompañará y hará seguimiento del trabajo de cada mesa, 
absolviendo consultas y guiando el desarrollo de actividades. 

• En cada reunión se definirá lugar, hora y fecha para la próxima reunión. 

• Las propuestas responderán a los problemas identificados en el diagnóstico 
situacional, priorizando los que se abordarán en el plan para focalizar la 
intervención. 

• Las propuestas reflejarán el interés de la comunidad por sobre intereses 
personales o sectoriales. 

• Se generarán evidencias de todas las acciones desarrolladas por las mesas, 
en actas de reunión, registro de asistentes, registro fotográfico, etc. 

• Para el desarrollo de actividades se utilizarán herramientas como lluvia de 
ideas, árbol de problemas, árbol de objetivos y otras que sean de utilidad. 

 
Se tendrá presente el siguiente enfoque de planificación: 
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Gráfico 10.82. Enfoque de Planificación 

 
Fuente: Guía para la elaboración de Planes Locales de Seguridad Ciudadana Dirección de Prevención sep. 2019 

 
 
La Comandancia Policial del distrito Jipijapa zona sur en Jipijapa trabaja para 
controlar la seguridad ciudadana, cuenta con 50 elementos policiales para el 
número de población es limitado, no existe una cultura de tránsito, esto hace que 
peatones, triciclos, bicicletas no respeten las señalizaciones, dentro de la ciudad. 
 
Cuenta con 4 vehículos patrulla para la atención y protección en la ciudad y control 
de vía y tránsito, 6 vehículos patrulla para dar cobertura a seis parroquias de las 
siete del Cantón Jipijapa. En coordinación con las Instituciones Educativas de Nivel 
Medio llevan a cabo el Programa de “Educación Vial”, la relación del policía y 
habitante es de respeto y apoyo para salvaguardar la seguridad ciudadana, existe 
gran colaboración de los habitantes con la policía. A demás coordina con la PJ, 
DINAPEN y Transito capacitaciones y campañas de seguridad vial dirigido a 
Cooperativas de transporte y, instituciones y ciudadanía en general. 
 
Jipijapa cuenta con 7 Unidades de Policía Comunitaria (UPC) tipo B. Además 
existen UPC en las parroquias: Pedro Pablo Gómez, Puerto Cayo, Membrillal, La 
América (que cubre la parroquia la Unión); y, Julcuy (que cubre la parroquia El 
Anegado) 
 
Existen los comités barriales para la seguridad personal y familiar donde están 
organizados para ayudar a la Policía Nacional, las brigadas barriales conformadas 
en comités de seguridad barrial, en coordinación con la policía nacional están 
organizadas para brindar seguridad en sus barrios, 170 personas las conforman en 
el cantón. 
 
Existen 13 comités de seguridad barrial están conformadas en los siguientes lugares: 
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Cuadro 10. 117  Comités de seguridad barrial en Jipijapa y Parroquias Rurales y Comunales 

BRIGADAS BARRIALES EN LA CIUDAD 
DE JIPIJAPA 

BRIGADAS BARRIALES EN LAS 
PARROQUIAS RURALES Y 
COMUNIDADES: 

1. Mirador San Antonio con 31 miembros 
2. La Sultana (vía a Guayaquil) con 12 

miembros 
3. Santa Rosa con 22 miembros 
4. Divino Niño (La Gloria) 25 miembros 

1. La Unión con 10 miembros 
2. San Antonio de La Unión con 6 miembros 
3. Membrillal con 10 miembros 
4. Julcuy con 10 miembros 
5. Pedro Pablo Gómez con 13 miembros 
6. El Anegado con 14 miembros 
7. El Corozo con 5 miembros 
8. Manantiales con 6 miembros 
9. Cabo de Hacha con 6 miembros 

Fuente: Dirección de Fomento Productivo y Desarrollo Económico GADM-J agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
Con relación a la emergencia sanitaria originado por la pandemia COVID-19. El 
Ministerio de Gobierno en coordinación con Policía Nacional, realiza el control 
aleatorio de las personas aisladas en sus domicilios. Desde el 13/03/2020 a la fecha, 
el Ministerio de Gobierno en coordinación de Intendencias y Comisarías, realiza 
operativos de control, suspensión de eventos públicos y clausuras de 
establecimientos por incumplimiento a las disposiciones del estado. 
  
El Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Privadas de Libertad y 
Menores en Conflicto, con la Ley (SNAI), ha implementado en todos los centros de 
rehabilitación social del país: triajes para monitoreo a todas las personas que 
ingresan y salen incluido Agentes de Control Penitenciario, personal policial 
asignado a los Centros, visitas, personal administrativo, visitas en general; conforme 
lineamientos con el MSP. La Policía Nacional realiza controles a personas con 
aislamiento preventivo obligatorio, en viviendas y hoteles. El SIS ECU 911 tiene 
activado el Protocolo de emergencias por posibles casos de Código ESPII, en 
coordinación con el MSP.  
 
Existe en el cantón un Centro de Rehabilitación Social de Jipijapa donde albergan 
más de 240 Personas Privadas de libertad (PPL), cuando la capacidad es de 140, 
en este lugar cuentan con 1 Psicólogo, 1 trabajadora social,  guías para dar ayuda 
a los PPL, y coordina con el MSP para dar asistencia médica de lunes a viernes una 
vez al mes con  personal de salud: 1 medico, una enfermera, 1 odontólogo; y 1 
psiquiatra. 
 
También en el cantón cuenta con Fiscalía, 3 Notarías, Juzgados civil de lo penal, de 
tránsito, el Consejo Cantonal de la Niñez y la Adolescencia, para resolver casos de 
justicia en base a sus competencias. 
 
El Benemérito Cuerpo de Bomberos, fundada el 10 de agosto 1893 mediante 
acuerdo Ministerial Institución Adscrita al Municipio de Jipijapa, pero con autonomía 
administrativa, operativa y financiera. Supervisados por la Secretaria de Gestión de 
Riegos, y auditados por la  Contraloría General del Estado. Reciben recursos por 
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un decreto de ley que los usuarios del fluido de energía eléctrico a través del pago 
mensual de sus abonados. 
 
Se encuentra  fortalecido institucionalmente con personal capacitado cuenta con 
tres ambulancias, 1 camioneta doble cabina de rescate y logística, dos carros 
autobombas (un tanquero de abasto y otro contra incendio) para cualquier 
emergencia, cuya VISIÓN es; ser una institución de primera respuesta con altos 
estándares de calidad y calidez, eficacia y eficiencia en atención de emergencias 
médicas y prestación de servicio de salvamento, rescate, combate de flagelos 
naturales o producidos por la mano del hombre disponiendo de talentos humanos 
altamente capacitados con elevados conocimientos científicos, tecnológicos y 
dotados de un equipamiento acorde a las necesidades de la comunidad.  
 
 

Fotografía 10.6. Cuerpo de bomberos de Jipijapa Parque central 2020 
 

  
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
La Cruz Roja donde se mantiene activamente el Banco de Sangre para cualquier 
emergencia. Debido a la situación actual que atraviesa el Ecuador y el mundo por 
la Pandemia Covid-19 la Junta Cantonal se vio obligada a cerrar la atención al 
público; meses atrás, precautelando la salud y seguridad de su personal. 
 
Sin embargo, bajo autogestión de la directiva de la Junta Cantonal Jipijapa, han 
decidido la reapertura del servicio al público a partir del día 15 de junio del 2020; 
con todas las medidas de bioseguridad tanto para el personal como para el público 
que visita las instalaciones. Es importante, recalcar que el uso de mascarillas es 
obligatorio para el ingreso a las instalaciones, así como todas las medidas de 
distanciamiento dentro de la sala de espera. 
 
ANÁLISIS Y DESAFÍOS 
 
De acuerdo a las estrategias de prevención comunitaria el GADM de Jipijapa,  
cuenta con una ordenanza que crea regula el concejo cantonal de protección y 
seguridad ciudadana del Cantón Jipijapa, provincia de Manabí aprobada en octubre 
del 2016.  
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En su Art. 1.- De la Declaración.- Créase el Consejo Cantonal de Protección y 
Seguridad Ciudadana del cantón Jipijapa, como un organismo de coordinación 
interinstitucional cuya función primordial es la de planificar y coordinar entre 
entidades participes de la protección y seguridad ciudadana, las políticas y las 
acciones que debe desarrollar cada una de las instituciones, en el marco del respeto 
a sus facultades y funciones establecidas en la Constitución de la República del 
Ecuador y demás pertinentes. 
 
Sin embargo se deberá actualizar esta ordenanza que crea regula el concejo 
cantonal de protección y seguridad ciudadana del Cantón Jipijapa de octubre del 
2016, que permita una mayor efectividad y tener como referencia  los lineamientos 
del Ministerio de Gobierno -  Guía para la elaboración de Planes Locales de 
Seguridad Ciudadana de la Dirección de Prevención del Delito Septiembre de 2019; 
que Plantea paso a paso la Elaboración del Plan Local de Seguridad Ciudadana.  
Que debe considerarse los siguientes componentes para su construcción. 
 
✓ Decisión Política 
✓ Diagnóstico situacional 
✓ Participación ciudadana 
✓ Articulación entre actores 

 
 

10.2.16. Cultura Física y Tiempo Libre 

 
 
10.2.16.1 Recreación Activa: 

 
En el cantón en el área urbana, cuenta con 4 coliseos abiertos que se encuentran 
en buen estado para la práctica de los deportes ubicados en las principales 
ciudadelas: 3 de Mayo, Margarita Ponce Gangotena, Eloy Alfaro y la Parrales I 
Guale. Existe en cada uno de estos lugares una actividad diaria de aeróbicos, 
gimnasia rítmica dirigida a centenares de ciudadanos y ciudadanas de diferentes 
edades en horas de la noche y en la Glorieta del Parque Central a partir de las 
05H00 de lunes a viernes.  
 
El Seguro Social mantiene el programa del Adulto mayor donde realizan actividades 
de recreación todos los días a partir de la 17H00 a 18H00 y en la mañana de 10H00 
a 11h00 en el GADM-J los adultos mayores acuden al Centro Recreacional del Buen 
Vivir. 
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Cuadro 10. 118  Resumen de Lugares Recreativos en el Cantón Jipijapa 

RESUMEN LUGARES RECREATIVOS- JIPIJAPA 

Parque Eloy Alfaro - Bailo Terapia 

Parque la Madre – Bailo Terapia y Artes Marciales 

Ciudadela San Vicente – Cancha Sintética Municipal, Recreación de niños, niñas , Jóvenes y 
adultos  

Estadio – Canchas de uso Múltiple – Tenis, Actividades de Volley ball, Básquet, Indor Futbol, 
Alterna 

Cancha el Campin de los Tucos - Ciudadela Alberto Heredia 

Cancha del Club Nacional  - Actividades Deportivas a Lado de la Casa de la Cultura 

Pista de Patinaje – en los Patios Alberto Heredia 

Cancha de Uso Múltiple – Barrio la Gloria – Bailo Terapia 

Cancha de Uso Múltiple - Mirador San Antonio – Indor Futbol, Futbol de Sala, Bailo Terapia 

Cancha de Uso Múltiple-Ciudadela Luis Bustamante – Bailo Terapia, Futbol de Sala 

Cancha de uso Múltiple  - Las Cumbres - Espacios recreativos naturales ecológicos 

En la Comuna JOA - Canchas de  Futbol- niños, niñas, jóvenes, adultos  

Cancha de uso múltiple – Ciudadela Evágora Pincay – Bailo terapia y Futbol  

Cancha uso Múltiple Choconchá 

Cancha uso Múltiple – Comuna Sancan – Bailo Terapia e Indor futbol  

Barrio Norte- Frente Parque del Padre - Cancha de Indor Futbol y Bailo terapia 
Fuente: Registro Administrativo Biblioteca Municipal 2020  
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
 

 
10.2.16.2 Tiempo Libre: 

 
En el Cantón Jipijapa existe un gran déficit de áreas recreativas para la población, 
en las instituciones educativas hay canchas de uso múltiples, pero es limitado el uso 
ya que solamente son los estudiantes del plantel quienes la utilizan, esto conlleva a 
que la población adulta busca lugares para realizar prácticas deportivas en horarios 
que están libres. Por iniciativa del GAD Municipal que se han creado escuelas 
deportivas Municipal como Fútbol en la urbe en la parroquia Puerto Cayo, Pedro 
Pablo Gómez, El Anegado, Básquetbol, Artes Marciales en la ciudad. La 
Universidad Estatal del Sur de Manabí, ubicada en la urbe cantonal mantiene áreas 
de recreación donde mantiene escuelas como la de natación, tenis, fútbol, ajedrez 
para que los niños/as y jóvenes se mantengan ocupados en el deporte en los 
tiempos libres; razón por la cual es necesario la creación de parque y espacio de 
recreación para la colectividad. 
 
En épocas vacacionales se abren cursos particulares y municipales, en las 
diferentes áreas de la cultural. En lo referente a la infraestructura y Equipamiento, 
Jipijapa cuenta con un estadio en pésimas condiciones, un coliseo cerrado que 
pertenece al Colegio Nacional Alejo Lazcano existe una Liga Deportiva Cantonal 
que recién está organizándose después de dos años de estar en discordia, esto 
hizo que las diferentes disciplinas deportivas que estaban bajo la responsabilidad 
de la Liga desaparezcan, abalizaba varias escuelas deportivas en sus diferentes 
categorías. 
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El centro de rehabilitación física de San Lorenzo del GAD de Jipijapa cuenta con 
equipamiento y áreas con los protocolos de bioseguridad inicio sus actividades 
desde el 22 de julio del 2020, en un horario de 8H:00 a 14H:00 la atención a la 
colectividad en TERAPIA DE LENGUAJE Y REHABILITACIÓN FÍSICA. 
 
A continuación se describe algunos de los convenios de cooperación 
interinstitucional  con el Gobierno de Manabí, MSP y el GAD de Jipijapa que 
permitirán el desarrollo de proyectos sociales a través de la Dirección de Desarrollo 
Humano del GAD de Jipijapa. 
 
 

Cuadro 10. 119  Programas Sociales en el Cantón Jipijapa 

 
Fuente: 3.https://www.manabi.gob.ec/13653-se-firman-convenios-para-obras-sociales-y-viales-en-jipijapa.html 
Fuente 4.https://jipijapa.gob.ec/index.php/noticias/item/279-el-programa-jipijapa-saludable-y-clinica-movil-continua-
brindadno-atencion-medica. 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

  

PROGRAMAS SOCIALES BENEFICIAROS 
JIPIJAPA 

UNIDADES FECHA 

EL PROGRAMA JIPIJAPA 
SALUDABLE Y CLÍNICA 
MÓVIL - Ejecuta en 
coordinación con el Distrito 
de Salud 13D03 Jipijapa 
MSP. 

193 familias y en 
diferentes 
lugares del 
cantón 

 Prioridad a las personas con 
discapacidad, tercera edad, 
personas con enfermedades 
catastróficas y aplicación de 
vacunas a menores de edad, 
que por la pandemia no han 
podido recibir atención en los 
centros de Salud. 

AGOSTO 
2020 

LOS CONVENIOS DE 
COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 
Implementación de equipos 
e implementos para el 
Centro de Rehabilitación 
Física Municipal San 
Lorenzo de Jipijapa 

130 personas Adultos mayores, personas 
con discapacidad y otros 
grupos prioritarios del cantón 
Jipijapa 

20DIC 2019 

PROGRAMA RECREATIVO 
Y DEPORTIVO 
“ENTRENANDO 
VALORES” 

150  Niños, niñas y jóvenes con 
destrezas deportivas. 

20DIC 2019 

PROGRAMA MIS 
MEJORES AÑOS DEL MIES 

600 Adultos mayores en este 
cantón a quienes se realizará 
una evaluación médica, 
psicológica y social para 
identificar su situación y 
necesidades específicas 

 JULIO 2020 
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10.2.17. Resumen de Problemas y Potencialidades   
 

Cuadro 10. 120  Problemas y Potencialidades del Componente Socio Cultural del Cantón Jipijapa 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

VARIABLE PROBLEMAS POTENCIALIDAD 

Población 

•En el cantón y las 
parroquias especialmente 
se ve un alto índice de 
migración hacia otras 
localidades o regiones por 
falta de empleo.   
•Existe un alto índice de 
población adulta y baja 
porcentaje de población 
infantil en sitios y recintos. 

• Los habitantes del Cantón Jipijapa son, 
amables, respetuosos y trabajadoras, en 
el caso de Puerto Cayo reciben a los 
turistas de una manera cordial. 
•. La Población Local es, emprendedora 
con aspiraciones de progreso y buscan 
estar informadas a través de medios de 
conectividad especialmente digitales. 

Cultura y Patrimonio 

• Limitada Estrategias de 
Promoción, para fomentar 
espacios de riqueza étnica, 
cultural y gastronómica a 
nivel cantonal y parroquial. 

• El patrimonio Cultural de Jipijapa cuenta 
con el Centro Cultural y la casa de la 
cultura cuyo objetivo es rescatar, 
promover e incentivar costumbres y 
tradiciones. 
•Se cuenta con gastronomía  de 
identidades muy diversas. 
•Se cuentan con atractivos naturales en la 
zona. 

Educación 

•  Limitado  mejoramiento de 
la ampliación de cobertura, 
infraestructura física, el 
equipamiento tecnológico  
necesario de las 
instituciones educativas 
públicas”. 

• El Ministerio de Educación está 
comprometido en impulsar una 
intervención integral en las instituciones 
educativas priorizadas con el 
financiamiento y cooperación 
Internacional, con la finalidad de mejorar 
la calidad, cobertura y eficiencia del 
servicio educativo. 

. 

• Las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación vigente, urge 
situarse en el campo de incorporarse  en 
el Mundo Tecnológico para disminuir el 
analfabetismo digital del cual existen 
indicadores medibles formales en el INEC 
que nos reflejan. 

Salud 

• Déficit de profesionales 
especialistas que permitan 
fortalecer los servicios de 
salud de acuerdo a la 
cartera de servicio en la 
atención de salud de los 
usuarios externos. 
 
• Falta de equipamiento 
sanitario para los servicios 
de consulta externa en 
medicina general, 
odontología de los 
establecimientos de salud. 
 

•. A partir de la emergencia sanitaria por 
la pandemia de covid-19 se ha mejorado 
los servicios de  los establecimientos de 
salud de la Dirección Distrital 13D03 
Jipijapa – Puerto López, lo que permitirá 
fortalecer los servicios de Salud integral. 
• El Ministerio de Salud Pública remite 
actualizaciones de los lineamientos de 
covid-19, de tal manera se fortalecen las 
acciones de intervención. 
• En el marco del convenio de 
Coordinación Interinstitucional MSP y 
GAD Jipijapa. Fortalecer su gestión 
Política para realizar mayor cobertura de 
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• Presupuesto reducido para 
compra de medicina y 
dispositivos médicos, 
odontológico y laboratorio. 

atención primaria en salud preventiva 
mediante la Clínica Móvil 

Pobreza 

• Falta de políticas y 
recursos para programas de 
emprendimiento y fomento 
de producción de 
alimentos., con énfasis en 
las diferencias entre lo rural 
y urbano en la nueva 
normalidad. 

• Existen recursos biofísicos adecuados 
para implementación de políticas y 
programas contra el hambre y la pobreza. 
•Luchar contra la pobreza y desigualdad: 
con énfasis en las diferencias entre lo 
rural y urbano. 

Reducción de 
Desigualdades 

 
• Limitada aplicación y 
difusión de las políticas de 
igualdad y de no 
discriminación. 
 
• No hay una política 
municipal actualizada para 
favorecer la inversión y 
gestión de la infraestructura, 
priorizando a grupos 
vulnerables. 
 
• Descoordinación y 
desarticulación de las 
entidades de los Sistemas 
de Protección y Promoción 
de la Niñez y Adolescencia. 
 

• Los derechos humanos son 
transversales en la Agenda 2030 DE 
ONU, lo cual nos exige trabajar en los 
desafíos que se nos impone y así, 
avanzar hacia ciudades más sostenibles 
y resilientes, seguras e inclusivas. 
• El GAD-J cuenta con convenios con el 
MIES Y MIDUVI para Promover 
programas integrales con enfoque social; 
articulados con otro niveles de gobierno 
orientado a la inclusión de grupos 
vulnerables y atención prioritaria por 
ejemplo programas de niños en situación 
de calle y extrema pobreza, programa 
esparcimiento adultos mayores, 
promover desde el planeamiento y 
gestión del suelo, ciudades diversa, uso 
del suelo misto mediante normativa que 
incentiven la vivienda inclusiva y social. 

Genero 

• Limitada difusión y enfoque 
en cuanto a temas de 
equidad de género en la 
gestión del GADJ. 

• Promover Políticas Sociales urbanas 
innovadoras con la participación activa de 
la población, para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos en las políticas, 
planes y programas. 

Hábitat y Vivienda 
• El acceso a vivienda digna 
para todos sigue siendo una 
tarea pendiente 

• Ecuador debe considerar la reducción 
del alto déficit habitacional en la población 
vulnerable como un objetivo estratégico 
del País, para así avanzar a  
cumplimiento de la Meta de Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) Nro. 11. 
Asegurar el acceso a todas las personas 
a viviendas y servicios adecuados, 
seguras y asequibles. 

Organización y 
Tejido social 

• Débil tejido social 
organizativo de liderazgo, 
poco incluyentes que no se 
ha logrado armonizar en 
busca de soluciones 
integrales y articular la 
participación  ciudadana y 
control social en todos los 
espacios. 

• Dentro del mapeo de Instituciones 
sociales existen organizaciones que 
pueden generar un cambio para 
armonizar los tejidos sociales, sin 
embargo es necesario el fortalecimiento 
de la capacidad organizacional. 
• Existe un equipo calificado y 
comprometido para implementar y dar 
seguimiento al PDOT 2019-2023 Que 
servirá de base para que la ciudadanía se 
empodere de su rol de priorizar y 
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territorializar la inversión pública del GAD 
Municipal Jipijapa. 

Seguridad Humana 

• Limitada seguridad 
humana por una inadecuada 
aplicación de políticas 
nacionales. Como por 
ejemplo un sistema policial 
adecuado, sin considerar 
causas estructurales: son la 
pobreza, desempleo y 
subempleo, la deserción 
escolar y desocupación 
juvenil; la delincuencia 
organizada, narcotráfico. 
delitos como corrupción, 
lavado de activos, 
testaferrismo, sicariato, 
secuestro, ajustes de 
cuentas, etc. 

• Existe una ordenanza Municipal de 
protección y seguridad ciudadana 
aprobada octubre 2016 que sirve de base 
para la construcción de su actualización 
partiendo de un Diagnostico situacional 
concertada con todos los involucrados  
ligado al PDyOT. 

Acceso y Uso 
Espacio Publico 

• Escasez de espacios 
públicos y equipamientos 
adecuados para el 
encuentro, ocio, recreación, 
deporte, cultura, lúdicos, 
escénicos. 

• Se cuenta con espacios públicos en las 
cabeceras cantonales y parroquiales y en 
las comunidades que son áreas 
recreativas como parques, canchas 
deportivas, coliseos, estadios y centros 
para eventos culturales. 

Gestión Riesgos 

• Durante la estación 
lluviosa se producen 
crecientes ocasionadas por 
constantes y abundantes 
precipitaciones, que 
aumentan 
considerablemente los 
caudales y niveles de los 
ríos, esteros y quebradas. 
• Periódicamente como 
consecuencia de las fuertes 
precipitaciones se destruye 
los caminos vecinales que 
son interrumpidos por 
fuertes inundaciones, todos 
estos en la zona rural. 

•  Existe una mesa técnica de riesgo que 
cuenta con el Plan Elaborado de 
Emergencia y Contingencia con recursos 
humanos y presupuestos, y constituye al 
mismo tiempo el inicio de un trabajo 
continuo de cada uno de los COE en el 
área de gestión de riesgo, como una 
manera de fortalecer el desarrollo local. 
 
• Existen mesas técnicas que se activan a 
partir de la identificación de las 
amenazas, vulnerabilidades y escenarios 
de riesgos, se inicia un trabajo dirigido a 
la reducción de la vulnerabilidad, en el 
marco del Plan de Desarrollo Cantonal. 

Fuente: Diagnostico del Componente Socio Cultural Jipijapa 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.3. COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

 
10.3.1. Datos Generales 

 
El desarrollo económico de Jipijapa gira en torno a tres sectores principales: 
Enseñanza, Administración Pública y Comercio, mientras que actividades primarias 
como la agricultura, la ganadería y la pesca, han sido relegadas y aunque se 
mantienen, han perdido la importancia que tenían en el pasado. 
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Cuadro 10. 121  Valor Actual Bruto Cantonal (Miles de Dólares Constantes) 
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Otros 
servicios 

ECONOMÍA 
TOTAL 

2012 5075 0 782 3464 13215 17402 3821 9114 1530 9285 24761 21263 11046 479 121239 

2013 4471 0 693 2244 11464 15391 4562 8748 1102 7247 19699 21586 13685 709 111600 

2014 5171 0 846 2731 10068 19446 6837 9218 1036 5397 19288 20383 12304 618 113343 

2015 6283 0 744 2097 10765 20326 3472 10279 1160 4926 17984 21341 10890 648 110914 

2016 5006 0 832 1877 8859 19352 3114 13283 1253 3964 24058 21336 10979 861 114774 

2017 4313 0 966 1365 5986 14697 3901 13279 1583 4299 16931 21742 11012 1139 101213 

2018 4736 0 1093 1498 5538 13577 4223 14394 1908 6152 21350 23022 11890 1152 110530 

2012 4,19% 0,00% 0,65% 2,86% 10,90% 14,35% 3,15% 7,52% 1,26% 7,66% 20,42% 17,54% 9,11% 0,40% 100,00% 

2013 4,01% 0,00% 0,62% 2,01% 10,27% 13,79% 4,09% 7,84% 0,99% 6,49% 17,65% 19,34% 12,26% 0,64% 100,00% 

2014 4,56% 0,00% 0,75% 2,41% 8,88% 17,16% 6,03% 8,13% 0,91% 4,76% 17,02% 17,98% 10,86% 0,54% 100,00% 

2015 5,66% 0,00% 0,67% 1,89% 9,71% 18,33% 3,13% 9,27% 1,05% 4,44% 16,21% 19,24% 9,82% 0,58% 100,00% 

2016 4,36% 0,00% 0,72% 1,64% 7,72% 16,86% 2,71% 11,57% 1,09% 3,45% 20,96% 18,59% 9,57% 0,75% 100,00% 

2017 4,26% 0,00% 0,95% 1,35% 5,91% 14,52% 3,85% 13,12% 1,56% 4,25% 16,73% 21,48% 10,88% 1,13% 100,00% 

2018 4,68% 0,00% 1,08% 1,48% 5,47% 13,41% 4,17% 14,22% 1,89% 6,08% 21,09% 22,75% 11,75% 1,14% 100,00% 

Promedio 4,53% 0,00% 0,78% 1,95% 8,41% 15,49% 3,88% 10,24% 1,25% 5,30% 18,58% 19,56% 10,61% 0,74% 100,00% 

Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Si analizamos los cuadros anteriores podemos indicar que la Enseñanza ha tenido 
un crecimiento sostenido, ya que en el año 2012, tenía menos peso relativo que la 
Administración Pública que tiene un comportamiento errático, ya que en algunos 
años baja y en otros sube, pero su promedio se ha mantenido y es muy importante 
para la economía cantonal. Este hecho indica que la presencia del Municipio y las 
oficinas gubernamentales alimentan adecuadamente a la economía cantonal. En el 
otro extremo vemos actividades que demandan mucha mano de obra no calificada 
como la construcción, que ha sufrido una merma constante a través de los años, ya 
que ha disminuido su porcentaje a casi la mitad de lo que tuvo en el año 2012, lo 
que implica que el efecto multiplicador que esta actividad tiene se vaya perdiendo y 
también señala otro hecho, una disminución de la inversión, tanto pública como 
privada, en este sector importante.  
 
La agricultura, la ganadería y la pesca, otrora actividades importantes para el cantón 
se mantienen con altibajos, este estancamiento esconde un problema preocupante, 
y es por un lado la migración campo ciudad, y por otra parte el envejecimiento del 
mismo, ya que son muy pocos los jóvenes que pretenden seguir con la actividad de 
sus padres. Hay otro punto que resaltar y es la pérdida que puede sufrir el cantón 
de su soberanía alimentaria y que cada vez sean mayores los productos que se 
deban traer desde otros sectores del país e inclusive del exterior.  
 
Este punto es clave frente a la situación de pandemia que atraviesa el país, es 
sumamente importante que la producción se mantenga y se intensifique de ser 
posible, sin embargo, la agricultura y la ganadería son poco rentables si se las 
dedica al mercado interno y son rentables si los productos son enviados al mercado 
externo. Hay que indicar que si comparamos con el año 2007, la agricultura, 
ganadería y pesca representaban el 11 % de las actividades el cantón y era la quinta 
actividad más importante, pero en esos años, las actividades más importantes eran 
la administración pública, el comercio y la construcción, mientras que la enseñanza 
era menos de la mitad de lo que representa para el año 2018. Estos datos indican 
que realmente Jipijapa es un cantón con fuerte presencia de la administración 
pública, que es la actividad que ha guiado su desarrollo. 
 
Si revisamos lo que ha pasado con el ingreso per cápita de los habitantes del cantón 
tenemos el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 10. 122  VAB per cápita de Jipijapa 

AÑO 
VALOR 

AGREGADO 
BRUTO 

POBLACIÓN 
VAB 

PERCÁPITA 

2012 121.239 74378 1.630 

2013 111.600 74540 1.497 

2014 113.343 74665 1.518 

2015 110.914 74754 1.484 

2016 114.774 74804 1.534 

2017 101.213 74819 1.353 

2018 110.530 74797 1.478 
Fuente: Banco Central del Ecuador 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   308 

 
Como se puede apreciar, el VAB per cápita, que es similar al PIB per cápita, es 
bastante bajo en el cantón, si lo comparamos con el nacional que para el mismo 
año fue de 6.318, de acuerdo al Banco Central del Ecuador, es decir los habitantes 
del cantón Jipijapa, en promedio, reciben apenas una cuarta parte del promedio 
nacional, lo que implica que a priori, la situación de ellos no es de las mejores en el 
país. 
 
La presencia de la pandemia producida por el coronavirus implica que ciertas 
actividades adquieran una preponderancia superior, y entre estas tenemos a las 
actividades productivas, especialmente las que sirven para satisfacer las 
necesidades humanas de alimentación y es por esta razón que la actividades 
primarias deben ser impulsadas a fin de cumplir con las metas de seguridad 
alimentaria y tomando en consideración que el cantón posee características ideales 
para producir una gran variedad de productos. 
 
El Ecuador no ha realizado un Censo Agropecuario desde el año 2000 y la única 
información actualizada que se levanta corresponde a la Encuesta de Superficie y 
Producción Agropecuaria Continua – ESPAC que entrega información consolidada 
a nivel provincial y no a nivel cantonal, de todas maneras se mantiene aún que la 
producción del cantón Jipijapa se concentra mayoritariamente en maíz, café, 
naranja, yuca, y en un segundo orden arroz, banano, plátano, maní entre otros.  Los  
mismos  que  son  cultivados  por  los  productores  de  las  parroquias  y 
comunidades que pertenecen a la cabecera cantonal, estos trasladan los productos 
al mercado local para ser comercializados allí o ser llevados a los cantones y 
provincias vecinas que los requieran o de ser posible al exterior como es el caso del 
maíz y café. Otros productos como la ganadería, avicultura y pesca también están 
aportando a la economía local de manera creciente. 
 
El sector secundario está compuesto específicamente por los artesanos aunque su 
aporte a la economía es mínimo, se están capacitando para ofrecer productos de 
mejor calidad en el mercado local, nacional e internacional. 
El comercio informal y el trabajo bajo dependencia Gubernamental ocupan el 
porcentaje más alto de PEA dentro del cantón, lo que ha impedido que se fortalezca 
las alianzas estratégicas para mejorar el sistema productivo agropecuario y 
pesquero. 
 
 

10.3.2. Producción Agrícola 

 
Ecuador posee 12.304.226 Ha. de las cuales 4.414.197 Ha. son destinadas a la 
producción agrícola. 
 
De acuerdo al Censo   Agropecuario Nacional del 2000 y al uso del suelo, en Jipijapa 
existen 8.491 UNIDADES PRODUCTIVAS AGROPECUARIAS (UPA’S) y una 
superficie agropecuaria de 90,129 hectáreas, cuyo uso del suelo se divide en 
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cultivos permanentes (16,618  hectáreas),  cultivos  transitorios  y  barbecho  (9,993  
hectáreas),  tierras  en descanso  (3,037  hectáreas),  pastos  cultivados  (20,017  
hectáreas),  pastos  naturales (1,991 hectáreas) montes y bosques (36,276 
hectáreas) y otros usos (1,248 hectáreas). 
 

Gráfico 10.83. Usos del suelo en el cantón Jipijapa 

 
Fuente: CENSO AGROPECUARIO 2000 INEC 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

Jipijapa tiene en su territorio una variedad de pisos climáticos y de características 
de producción, tal y como se lo puede apreciar en el siguiente cuadro: 
 
 

Cuadro 10. 123  Subáreas agroclimáticas del cantón Jipijapa 

PARROQUIAS 
SUBÁREAS 

SECA SUBHÚMEDA HÚMEDA 

Jipijapa 
Sancán, Santa 

Rosa, Jipijapa, Las 
Mercedes, Sandial 

San Miguel de Chade, 
Andil, Naranjal, 
Pacheco, San 

Francisco, Cañita 

Cascabel, San 
Benito, Cabo de 
Hacha, Eugenio 
Espejo 

Membrillal Membrillal   

Julcuy 
Julcuy, Las Peñas, 
Las Piñas, Mero 
Seco 

Guarango 
 

La Unión 
  San Antonio, La 

Unión, San Eloy, La 
Naranja 

La América 

 
Francisco de Orellana, 
Sambembe, San Pedro 

Gracias a Dios, 
Mamey, Mariscal 
Sucre, Santa Rita, 
Los Andes, Santa 
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Bárbara, La 
Chirimoya  

El Anegado 

 Albajacal, Montalvo, El 
Retiro, Agua Pato, Flor 
del Salto, Quinta Unión, 
El Páramo, El Corozo 

El Anegado, Buenos 
Aires, Bajo Grande, 
Comuna Sucre 

P. P. Gómez 
 Leticia, San Pablo, San 

Pedro, P.P. Gómez 
 

Puerto Cayo 
Cantagallo, Motete, 
Boca de Cantagallo,  

  

Elaboración y Fuente: GAD Jipijapa 
 

 
En la zona alta, de acuerdo a datos estadísticos del 2010 del MAGAP el cultivo 
predominante era el café, cultivado en grandes extensiones como monocultivo 
(13,000 hectáreas), yuca (304 hectáreas), banano (142 hectáreas), plátano (102 
hectáreas). En la zona baja, predomina el cultivo maíz (7,280 hectáreas) arroz (145 
hectáreas), maní (100 hectárea) naranja (700 hectáreas).  
 
Hay que indicar sin embargo, que para el año 2013, la superficie de cafetales en la 
provincia de Manabí ascendía a 44.607.76 hectáreas y de esa extensión apenas se 
cultivaba el 61,39 % con datos proporcionados por el Sistema Nacional de 
Información, por lo tanto Jipijapa representaba el 29.14 % de la superficie sembrada, 
pero  de acuerdo con la ESPAC del 2019, la superficie de café (grano oro) a nivel 
provincial es de apenas15.853 hectáreas, lo que implica una disminución drástica 
en cuanto a la siembra y producción de este producto en el cantón si es que los 
porcentajes se mantuvieron, lo que explicaría la pérdida de importancia de la 
agricultura en la economía cantonal. 
 

 
Cuadro 10. 124  Superficie Sembrada Principales Productos 

RODUCTO 
SUPERFICIE 
SEMBRADA 

PRODUCCIÓN RENDIMIENTO 

 HA TM TM/HA 

CAFÉ 13000 2600 0,20 

MAIZ 7280 18928 2,60 

NARANJA 700 8680 12,40 

YUCA 304 1459 4,80 

ARROZ 145 345 2,38 

BANANO 142 7668 54,00 

PLATANO 102 1346 13,20 

MANI 100 150 1,50 
Fuente: MAGAP 2010 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.84. Superficie sembrada y rendimientos de los principales productos 

 
Fuente: MAGAP 2010 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

Gráfico 10.85. Superficie sembrada por producto 

 
Fuente: MAGAP 2010 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.86. Producción en Toneladas Métricas 

 
Fuente: MAGAP 2010 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Gráfico 10.87. Rendimiento de principales cultivos 

 
Fuente: MAGAP 2010 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
La producción de las UPA’s es complicada, sobre todo porque enfrenta serios 
inconvenientes que van desde el clima, hay que recordar que Manabí ha sido muy 
golpeada en las diferentes ocasiones que el país ha sufrido los efectos del 
Fenómeno del Niño, lo que provoca o exceso de lluvias o sequías prolongadas y 
también por el terremoto que en abril del 2016 asoló a varias provincias de la Costa 
y entre ellas a Manabí y por último que existe problemas de rentabilidad para la 
agricultura. Sin embargo, los productores continúan en la lucha y siguen 
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produciendo alimentos que son entregados a los consumidores a través del 
comercio local. 
 
Tanto el gobierno nacional, como el provincial apoyan a los productores mediante 
capacitaciones, sin embargo, sigue siendo complicado el organizar por una parte a 
los productores y por otra parte el que tengan acceso directo al mercado por lo que 
siguen siendo en muchos casos, víctimas de redes de intermediarios que obtienen 
mayores ganancias sin arriesgar, que los campesinos y productores locales. 
 
La falta de política pública destinada a impulsar las actividades agrícolas, sumada 
a la dispersión en proyectos y programas de capacitación han producido el deterioro 
de esta actividad, lo que pone en riesgo la soberanía y la seguridad alimentaria en 
la zona. 
 
Dificultades de acceso a capital, deficiencia en competitividad, poca vinculación a 
los mercados, casi inexistente organización de productores, ausencia de riego 
tecnificado y además condiciones climáticas extremas contribuyen de manera 
negativa y han dado como resultado un estado de postración de la actividad, pese 
a contar con potencialidades como superficie amplia y conocimientos empíricos de 
los agricultores e inclusive cuando el clima es benigno, puede ayudar a mejorar las 
cosechas. De cualquier forma al momento de realizar este diagnóstico hay una crisis 
en el sector agrícola en el cantón, aspecto que deberá considerarse en las 
propuestas de desarrollo. 

 
 

10.3.3. Producción Pecuaria 

 
De acuerdo con la ESPAC 2019, en Manabí existe la mayor superficie de pastos 
cultivados del país, que asciende a 604.993 Ha. En Jipijapa existe una superficie 
considerable de pastizales (20,017 hectáreas), congruente con el área de pastos, 
en Manabí existe de acuerdo a la misma encuesta el mayor número de ganado 
vacuno del país con un total de 930.153 cabezas, mientras que en el cantón existían 
una base de ganado vacuno 39,512 cabezas de ganado vacuno; porcinos 7,191; 
caprinos 8,000; aves de corral para la venta y producción de huevos. 
 
De las especies que más se han adaptado y se han desarrollado en la zona son el 
ganado vacuno, seguido por el ganado porcino, caprinos, caballar, asnos y mulares, 
estos últimos que sirven como medios de transporte: cómo se puede observar esta 
zona tiene grandes potenciales en la producción pecuaria. 
 
La crianza y manejo de estas especies se viene desarrollando en una manera 
tradicional, ha  carecido  de  apoyo  técnico,  no  se  ha realizado  las  debidas  
investigaciones  para adaptar algunas especies de ganado productor de leche y de 
carne a nuestro medio. 
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Cuadro 10. 125  Número de cabezas de ganado 

NÚMERO TOTAL POR ESPECIE GANADERA DEL 
CANTON EN EL AÑO 2010 

ESPECIE TOTAL 

Vacuno Macho 10.750 

Vacuno  Hembra 28.762 

Vacas en producción 7.191 

Porcino 15.313 

Caprinos 8.000 

Caballar 3.581 

Mulares 148 

Asnos 3.010 

TOTAL 77.755 
Fuente: MAGAP 2010 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Jipijapa  está  ubicado  en  una  zona  estratégica  para  convertirse  en  el  centro  
de distribución de carne hacia los mercados de la Zona Sur Manabita hasta el 
Guayas y la ciudad de Manta, El MIPRO invirtió en la construcción de un centro de 
faenamiento de última tecnología, el cual está en funcionamiento. 
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Gráfico 10.88. Mapa de Producción del Cantón Jipijapa  

 
Fuente: GAD Cantón Jipijapa 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Desde que comenzó a funcionar el centro de faenamiento, que luego se convirtió 
en la Empresa Municipal de Infraestructura y Servicio de Rastro, tenemos los 
siguientes datos de faenamiento: 

 
Cuadro 10. 126  Faenamiento por años 

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIO DE 

RASTRO "SAN LORENZO DE 
JIPIJAPA" 

CANTIDAD DE GANADO 
FAENADO 

PERIODO BOVINO PORCINO 

AGOSTO A DICIEMBRE 2017 1217 582 

ENERO A DICIEMBRE 2018 3473 1236 

ENERO A DICIEMBRE 2019 3555 2102 

ENERO A JUNIO 2020 1477 604 

TOTAL 9722 4524 
Fuente: Archivos de la EP MISR SLJ 
Elaborado: Empresa de Rastro 

 
La Empresa Municipal de Rastro, faena únicamente ganado bovino y porcino, por 
lo que el faenamiento de otro tipo de ganado como el ovino o el caprino se lo hace 
de manera artesanal y sin control, lo que puede traer aparejados problemas de salud 
para los consumidores. 
 
Si analizamos los datos referentes al número de cabezas de ganado que tenía 
Jipijapa, al número de animales faenados con la superficie de pastos, nos damos 
cuenta que aparentemente, el manejo ganadero no es efectivo y que se puede estar 
desperdiciando suelo con capacidad productiva para esta actividad, a esto le 
podríamos sumar un dato del Estudio de la CFN sobre el sector bovino que indica 
que Manabí es la provincia con mayor superficie de pastos del país, de igual manera 
que es la que tiene el mayor número de vacas ordeñadas en el país con un 19 % y 
que en ese mismo lapso, el número de cabezas de ganado ha disminuido. 
 

Cuadro 10. 127  Número de Upa’s y Aves por Especies 

AVES CRIADAS EN CAMPO UPA’S NÚMERO 

GALLOS, GALLINAS Y 
POLLOS 

4.433 79.155 

PATOS 876 4.121 

PAVOS 556 1.696 

AVES DE PLANTELES AVÍCOLAS 

POLLOS DE ENGORDE 10 8.841 

PRODUCCIÓN SEMANAL DE HUEVOS DE GALLINA DE CAMPO 

 3417 69.028 
Fuente: III CENSO NACIONAL AGROPECUARIO-DATOS Manabí - ECUADOR INEC-MAG-SICA 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.89. Producción pecuaria 

 
Fuente: PDyOT 2015 – 2019 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.3.4. Producción Pesquera 

 
Puerto Cayo es un balneario mezclado con una vegetación exuberante. De acuerdo 
a las proyecciones realizadas con base en el Censo de Población y Vivienda 
realizado por el INEC en el año 2010, la parroquia Puerto Cayo tiene una población 
de 3,568 habitantes, de los cuales el 20 % se dedican a la pesca artesanal. El mayor 
número de pescadores y embarcaciones se encuentra en la cabecera parroquial de 
Cayo y en menor cantidad en Puerto La Boca. 
 
En el documento del diagnóstico de la pesca y el turismo en Cantagallo 
encontramos los siguientes datos: “En Boca de Cayo se registraron 50 
embarcaciones, y un total de 32 redes camaroneras y/o langosteras, 6 enmalle de 
fondo, 2 chinchorros de playa, 5 risso y 5 changas.  
 
Las redes que predominan en esta caleta pesquera son las camaroneras y 
langosteras que representan el 82,8 % de las artes de pesca. Estas son utilizadas 
casi todo el año, pero específicamente entre los meses de julio a diciembre para la 
captura de camarón blanco, café, pez sierra, pámpano, corvina y pesca menuda. 
 
Con el risso las embarcaciones capturan principalmente especies pelágicas como 
jurel, sierra y albacora. Generalmente las faenas de pesca son diarias (también de 
un día para otro) y presentan interacciones ocasionales con mantarrayas y delfines. 
Las zonas de pesca comprenden el Bajo Cantagallo y La Casita, frente a San José 
(El Mangle), Sta. Rosa y Sta. Marianita, al interior del Área Protegida Refugio de 
Vida Silvestre Marino Costera Pacoche.  
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• La flota ha variado su operación pesquera, debido a que las especies 

objetivos no se las observa con una marcada temporalidad como en años 

anteriores, esto ha provocado que los pescadores utilicen entre 2 a 3 

diferentes artes para las faenas de pesca a fin de cubrir los gastos de las 

salidas (Com. Pers. Luciano Alay, pescador de Boca de Cayo)  

• Existe conflicto por zonas de pesca con buzos provenientes de Pto. López y 

Salango que utilizan las mismas áreas y no respetan las tallas mínimas de 

captura. También, en ocasiones los buzos rompen las redes 

camaroneras/langosteras provocando perdida de este material a los 

pescadores  

• Existe un alto porcentaje de material de descarte en las  mallas electrónicas, 

llegando los pescadores a remplazar una red de aproximadamente 60 metros 

por cambio o arreglo en un promedio de 6 meses  

• Un 50 % de los pescadores de esta caleta también se dedican a la agricultura 

como medio alternativo de subsistencia de 3 a 6 meses al año  

• En su mayoría son independientes y otros están agremiados a las 

organizaciones de Pto. Cayo.” 

En Puerto Cayo está conformado por 300 embarcaciones, de las cuales predomina 
el enmalle electrónico de fondo (39,5 %) y trasmallo de fondo (32,5%), también 
están presentes el risso y enmalle de superficie.  
 

• Las pesquerías de enmalle y trasmallo de fondo también denominados 

langosteras y camaroneras respetivamente frecuentan zonas de pesca frente 

a Puerto Cayo a 3-4 millas de la costa  

• Barcos polivalentes con redes de arrastre también utilizan las zonas de pesca 

a 3-4 millas frente a Pto. Cayo.  

• Están en desacuerdo por la creación de las áreas protegidas marino costeras  

• Persisten los conflictos por zonas de pesca con buzos provenientes de Pto. 

López y Salango  

• En esta caleta pesquera no se registraron changas 

• Poseen un fuerte liderazgo gremial”13  

De acuerdo al diagnóstico realizado por la Agencia de desarrollo Provincial de 
Manabí (ADPM) en el año 2007 en los que se analizó el volumen de pesca Blanca 
y Pesca de camarón con un total de 155.874 lb y 11.960 lb., respectivamente; en 
los meses de mayo a septiembre. 
 

 
13 Ecuador Mundo ecológico; CARACTERIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE PESCA Y TURISMO 
QUE SE DESARROLLAN AL INTERIOR Y EN  LA ZONA DE INFLUENCIA DE LAS RESERVAS 
MARINAS CANTAGALLO (PROVINCIA DE MANABI) Y EL COPÉ  
(PROVINCIA DE SANTA ELENA); 2017 
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La pesca de camarón comercializada en la localidad tiene como destino la ciudad 
de Guayaquil, específicamente las empacadoras de camarón, entre las principales 
Empacadora Nacional y EXPALSA, existiendo otras que aseguran volúmenes 
importantes dependiendo de la oferta económica convenida durante la 
comercialización. Los comerciantes locales generalmente influyen en el precio 
pagado al pescador, imponiendo precios y manejando la oferta a su voluntad, con 
lo cual los pescadores se ven en la necesidad de vender sus productos a bajos 
precios, y por ende, ver mermadas sus ganancias y el esfuerzo de toda una jornada 
de trabajo. 
 
Los mayores volúmenes de pesca demersal son expendidos en el mercado de San 
Roque, en la ciudad de Quito, siendo este el principal destinatario de la pesca 
demersal capturada en Puerto Cayo. Por el contrario, el mercado de la Caraguay, 
en la ciudad de Guayaquil, es el mayor receptor de pesca pelágica extraída en la 
localidad, derivando una pequeña parte de la producción pesquera hacia mercados 
regionales, como Jipijapa, Manta y Portoviejo, esto influenciado por la menor 
demanda, cercanía a otros centros de provisión de pesca y tendencias o 
preferencias por parte de los consumidores por cierto tipo de productos pesqueros. 
 
Dentro de los principales problemas que encontraron en el diagnóstico para la 
actualización del PDyOT de Puerto Cayo en este año se indica: “Falta de 
asociaciones por parte de los pescadores, necesitan ser agrupados.   Mejoramiento 
de la pesca.”, este dato se lo pudo comprobar en la visita realizada a la Parroquia, 
en la que se confirmó la existencia de apenas una Cooperativa de Pescadores Isla 
de la Plata, mientras que desapareció la otra cooperativa que existía anteriormente. 
A esta situación habría que sumar el problema de carencia de mercados estables 
que han enfrentado siempre. 
 
 

10.3.5. Turismo y Naturaleza 

 
El Plan Turístico del Cantón Jipijapa, presenta los siguientes datos: “A Jipijapa su 
ubicación geográfica y la presencia de una cordillera le dan una riqueza ecológica 
envidiable, tiene un puerto pesquero artesanal-turístico que es Puerto Cayo, en la 
actualidad posee infraestructura turística, la belleza de sus playas, la pureza de su 
agua, sus pescadores y el paisaje hacen de este lugar un punto de atracción para 
los turistas. 
 
La actividad pesquera artesanal, los deportes náuticos, paisajes maravillosos 
conjugados con extensas playas constituyen puntos muy relevantes de atracción 
turística.  
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   320 

 
Fotografía 10.7. Fotografía de Puerto Cayo 

 
Fuente: Turistiqueros, Agencia de desarrollo y promoción de destinos 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En los meses de junio a septiembre se efectúan los avistamientos de ballenas 
jorobadas a pocos kilómetros de nuestras costas, siendo la Boca de Puerto Cayo la 
cuna donde se aparean, reproducen y crían las Ballenas Jorobadas, dado que aquí 
se encuentran aguas profundas y alimento. 
 
Lugar donde se podrán observar desde muy cerca las ballenas jorobadas, estos 
cetáceos pueden medir hasta 17 metros de longitud y pesar hasta 30 toneladas. 
 

Fotografía 10.8. Avistamiento de ballenas en Puerto Cayo 

 
Fuente: Turistiqueros, Agencia de desarrollo y promoción de destinos 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

En el marco del turismo ecológico Jipijapa cuenta con los varios tipos de bosques 
secos, pre montanos y tropicales en sitios como el barro, homo, cerro rodadero, 
cascarilla, la botija, clima, el chorrillo, hacen que el clima de Jipijapa sea agradable, 
y tenga variaciones que van desde los 12 grados centígrados hasta 28 grados 
centígrados en algunas ocasiones. 
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En cuanto a turismo cultural en el Centro Cultural Municipal se encuentra el museo 
de Historia y Artesanía. 
 
En la parroquia de El Anegado se encuentran los mayores saltos de agua del cantón, 
además de contar con una buena producción agrícola gracias a sus tierras fértiles. 

 
Fotografía 10.9. Cascada tres bajos en El Anegado 

 

 
Fuente: Turistiqueros, Agencia de desarrollo y promoción de destinos 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

En Membrillal ubicado a 24 km de Jipijapa, se encuentran los bosques húmedos y 
semi-húmedos los cuales generan climas con temperaturas entre 12 y 20 grados. 
 
A lo largo de la vía que atraviesa el Membrillal se encuentran paisajes compuestos 
por caminos de ceibos, ideales para impulsar el ecoturismo. 
 
Se pueden ofertar artesanías elaboradas en base al algodón de los ceibos, la miel 
de abeja, las tortillas de maíz y yuca, y el seco de chivo. 
 
La parroquia La América es una de las parroquias más productivas debido a los 
bosques húmedos de estas tierras, en esta parroquia se realizó un Festival cantonal 
del maíz, en donde se presentan platos típicos y artesanías elaboradas en base a 
este producto donde también se aprovecha para mostrar los demás productos que 
tienen en la zona, festival que ahora se realiza en la cabecera cantonal. 
 
10.3.5.1 Inventario de atractivos turísticos 

 
El cantón Jipijapa cuenta con una lista, extensa de diferentes recursos turísticos 
tanto en la zona urbana como en la zona rural del cantón; los monumentos, antiguas 
construcciones y museos, representan el legado histórico y cultural del cantón, 
convirtiéndolos en un patrimonio invaluable para su población; las formaciones 
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naturales, llenas de magia e historias transmitidas a lo largo del tiempo, son tesoros 
naturales prácticamente desconocidos para el resto del mundo. 
 
A continuación, se detalla el listado final de atractivos turísticos a partir de la 
información recolectada en las diferentes parroquias del cantón Jipijapa. Dada estas 
circunstancias, consideramos y establecemos la siguiente actualización, en base a 
importantes parámetros de calificación como lo son: la vialidad, accesibilidad y 
estado de los sitios en la actualidad.  
 
De esta manera se establece un listado final definitivo de atractivos turísticos del 
cantón Jipijapa, los cuales se encuentran aptos y que cumplen con los 
requerimientos mínimos para la realizar turismo.  
 
 
Atractivos turísticos: Naturales 
 
Los atractivos turísticos naturales con los que cuenta Jipijapa representan su mayor 
fortaleza al momento de atraer turistas; no solo son playas, se trata de extensas 
áreas de conservación natural en las que ponerse en contacto con la naturaleza se 
vuelve una realidad. 
 
Además, al hacerse conocidos este atractivo se puede garantizar a largo plazo la 
conservación de los mismos, producto de los ingresos que generen y de la afluencia 
de visitantes. 
 

Cuadro 10. 128  Atractivos turísticos Naturales del cantón Jipijapa 

NO. 
NOMBRE DEL 
ATRACTIVO 

PARROQUIA CATEGORÍA TIPO LAT. LONG. 

1 
Bosque 

Protector Canta 
Gallo 

Puerto Cayo 
Atractivos 
Naturales 

Bosques -1.29726 -80.74945 

2 
Cascada San 

Nicolás 
La América 

Atractivos 
Naturales 

Ríos -1.39525 -80.48559 

3 
Cascada Bajo 

Grande 
El Anegado 

Atractivos 
Naturales 

Ríos -1.49090 -80.47723 

4 
Cascada 
Mariland 

Pedro Pablo 
Gómez 

Atractivos 
Naturales 

Ríos -1.68352 -80.56271 

5 
Islote 

Pedernales 
Puerto Cayo 

Atractivos 
Naturales 

Tierras 
Insulares 

-1.37688 -80.75859 

6 
Playa Boca de 

Cayo 
Puerto Cayo 

Atractivos 
Naturales 

Costas 
o Litorales 

-1.30800 -80.76445 

7 
Playa de Puerto 

Cayo 
Puerto Cayo 

Atractivos 
Naturales 

Costas 
o Litorales 

-1.35755 -80.73843 

8 

Pozos de Agua 
Azufrada de 
Joáz, Andil, 
Choconchá 

Jipijapa 
Atractivos 
Naturales 

Aguas 
Subterr. 

-1.37321 -80.62792 

9 Cerro Chocotete Jipijapa 
Atractivos 
Naturales 

Montaña -1.34512 -80.63437 

Fuente: Turistiqueros, Agencia de desarrollo y promoción de destinos 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Atractivos turísticos: Manifestaciones Culturales  
 
Toda representación que comparta o recuerde la cultura de una población es un 
patrimonio con un valor incalculable; algunos de estos atractivos tienen la función 
de recordar la historia mientras que otros la mantienen con vida. 
 

Cuadro 10. 129  Atractivos turísticos: Manifestaciones Culturales del cantón Jipijapa 

NO. 
NOMBRE DEL 
ATRACTIVO 

PARROQUIA CATEGORÍA TIPO LAT. LONG. 

1 
Iglesia Central 
San Lorenzo 

San Lorenzo 
de Jipijapa 

Manifestaciones 
Culturales 

Arquitectura -1.34881 -80.57972 

2 
Monumento del 

Sombrero 
San Lorenzo 
de Jipijapa 

Manifestaciones 
Culturales 

Arquitectura -1.34863 -80.57947 

3 

Museo de 
Historia, 

Arqueología y 
Artesanía 

San Lorenzo 
de Jipijapa 

Manifestaciones 
Culturales 

Arquitectura -1.34760 -80.57982 

4 
Parque Central 
Simón Bolívar 

San Lorenzo 
de Jipijapa 

Manifestaciones 
Culturales 

Arquitectura -1.34844 -80.57919 

5 
Tortillas de Maíz 

en Sancán 
San Lorenzo 
de Jipijapa 

Manifestaciones 
Culturales 

Acervo 
Cultural y 
Popular 

-1.25504 -80.58644 

6 
Zona 

Arqueológica de 
Julcuy 

Julcuy 
Manifestaciones 

Culturales 
Arquitectura -1.48029 80.62703 

7 
Miel de abeja en 

Quimis 
San Lorenzo 
de Jipijapa 

Manifestaciones 
Culturales 

Acervo 
Cultural y 
Popular 

-1.19845 -80.58481 

8 
Fiesta de las 

Mercedes 
San Lorenzo 
de Jipijapa 

Manifestaciones 
Culturales 

Acervo 
Cultural y 
Popular 

  

Fuente: Turistiqueros, Agencia de desarrollo y promoción de destinos 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Gastronomía local del Cantón Jipijapa 
 
El cantón Jipijapa cuenta con una variada elaboración de platos gastronómicos y 
uno de los más reconocidos y representativos es el Ceviche de Jipijapa se lo 
considera único en Manabí y el país porque uno de sus ingredientes es el maní. 
 
Además, se pueden encontrar otros tipos de platillos elaborados con productos de 
la zona como las tortillas de maíz en Sancán muy conocidas por su delicioso sabor 
y textura, los bollos cocinados en hornos de barro, el Greñoso preparado con maíz, 
pollo o cerdo y el maní como ingredientes principales. 
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Gráfico 10.90. Gastronomía del cantón Jipijapa 

 
Fuente: Turistiqueros, Agencia de desarrollo y promoción de destinos 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Fiestas Cantonales de Jipijapa 
 
Las fiestas cantonales corresponden a diversas manifestaciones folklóricas y 
culturales en Jipijapa, en ellas se cuentan las creencias y vivencias de las distintas 
parroquias que componen al cantón, manteniendo vivos cientos de años de historia.  
 

Cuadro 10. 130  Fiestas Cantonales 

No. Nombre de la celebración Cantón Parroquia Fecha 

1 Fiestas Parroquiales de El Anegado Jipijapa El Anegado 17 de abril 

2 Cantonización de Jipijapa Jipijapa Jipijapa 25 de junio 

3 Fiestas Parroquiales de La América Jipijapa La América 27 de junio 

4 Fiestas de San Pedro y San Pablo Jipijapa Jipijapa 29 y 30 de junio 

5 
Fiesta de San Lorenzo Mártir, Fiestas 

Patronales y Fundación. 
Jipijapa San Lorenzo 10 de agosto 

6 
Fiestas Patronales de Santa Rosa y 

San Ramón 
Jipijapa La América 

30 y 31 de 
agosto 

7 Fiestas de la Virgen de Agua Santa Jipijapa Jipijapa 8 de septiembre 

8 Independencia de Jipijapa Jipijapa Jipijapa 15 de octubre 

9 
Fiestas Patronales en El Anegado, 

en honor a la Santísima Virgen de la 
Monserrate 

Jipijapa 
 

El Anegado 
 

16 al 18 de 
octubre 

10 Fiestas de Parroquiales de Julcuy Jipijapa Julcuy 27 de octubre 

11 
Fiestas Parroquiales de Pedro Pablo 

Gómez 
Jipijapa 

Pedro Pablo 
Gómez 

24 de octubre 

12 Fiestas Parroquiales de La Unión Jipijapa La Unión 18 de noviembre 

13 Fiestas Parroquiales de Puerto Cayo Jipijapa Puerto Cayo 20 de abril 

14 Fiestas Parroquiales de Membrillal Jipijapa Membrillal 31 de julio 

Fuente: Turistiqueros, Agencia de desarrollo y promoción de destinos 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Patrimonios de Jipijapa 
 
Ciudad de Jipijapa, Patrimonio Cultural Nacional: 10 de agosto de 2017, con total 
de 17 inmuebles, 1 conjunto urbano y dos espacios públicos. Declaratoria suscrita 
a través de Acuerdo Ministerial Nro. DM-2017-019 del 15 de junio del 2017. 
 
Planta Turística – Equipamiento 
 
Establecimientos turísticos con los que cuenta el cantón Jipijapa y que se 
encuentran registrados dentro del catastro nacional 2019 elaborado por el Ministerio 
de Turismo.  
 

Gráfico 10.91. Descripción de establecimientos turísticos en Jipijapa 

 
Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Alojamiento 
 
 

Cuadro 10. 131  Listado De Hostales Del Cantón Jipijapa 

Nombre Del 
Establecimiento. 

Categoría 
Total 

Habitaciones 
Total 

Camas 
Total 

Plazas 

Los Ceibos 
Internacional. 

Segunda 36 75 85 

Hostal Poseidón. Segunda 21 35 45 

El Café de JC. 1 Estrella 23 42 43 

Villa de Oro. Tercera 20 35 48 

Casita Amarilla. Tercera 4 12 12 

Santuario Puerto 
Cayo Lodge. 

3 Estrellas 13 37 37 

Hostal Caleb Real. 1 Estrella 20 48 56 
Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 10. 132  Listado de Hosterías del Cantón Jipijapa 

Nombre Del 
Establecimiento 

Categoría 
Total 

Habitaciones 
Total 

Camas 
Total 

Plazas 

Las Tanusas. Primera 13 13 39 

Sueños Del Mar. Tercera 31 93 93 
Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 133  Listado de campamentos turísticos del cantón Jipijapa 

Nombre Del 
Establecimiento 

Categoría 
Total 

Habitaciones 
Total 

Camas 
Total 

Plazas 

Cabalonga Eco 
Adventure 

Categoría 
Única 

7 11 14 

Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Alimentos y Bebidas 
 

 

Cuadro 10. 134  Listado de discotecas del cantón Jipijapa 

Nombre Del 
Establecimiento 

Clasificación Categoría 

Lanz Discoteca Segunda 

Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 135  Listado de fuentes de soda del cantón Jipijapa 

Nombre Del 
Establecimiento 

Clasificación Categoría 

Naturismo Jipijapa. Fuente De Soda. Tercera. 

Jenmer Iv Fuente De Soda. Tercera. 
Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 136  Listado de plazas de comida del cantón Jipijapa 

Nombre Del 
Establecimiento 

Clasificación Categoría 

Comidas De Víctor. Plazas De Comida. Categoría Única. 
Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 10. 137  Listado de restaurantes del cantón Jipijapa 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
 

Cuadro 10. 138  Agencia De Viajes Internacional 

Nombre Del 
Establecimiento 

Categoría Clasificación Teléfono Mail 

Jipitour 
Agencia De 

Viajes 
Internacional 

Agencia De 
Viajes 

Internacional 

052600055 - 
0995973837 

Jipitour2006@Outlook.com  

Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 

 
 
 
 
 
 

Nombre Del Establecimiento Categoría 

Dianita Cuarta 

Nicole Cuarta 

Ocean Blue Cuarta 

Sabor Criollo De Pepita Cuarta 

Foca Dorada Tercera 

Nicolle 2 Cuarta 

Doña Marce Tercera 

Nicolle Cuarta 

Coco Playa Cuarta 

Capricho Cuarta 

El Refugio  Tercera 

Dulce Café Tercera 

Picantería El Redondel Cuarta 

Asadero La Esquina De Ales Jipijapa Cuarta 

El Mundo Del Sabor  Tercera 

Milenium Cuarta 

Concoco Segunda 

Chifa China Lan Tercera 

Cevichería Pepe # 2 Cuarta 

Atlética Tercera 

De Luister Tercera 

Parrillada De Edwar Tercera 

Tiaso's Tercera 

La Esquina Del Rico Pollo  Tercera 

Cevichería Pepe 3 Tercera 

Cevichería Jair Tercera 

Cevichería Pepe 1 Cuarta 

Kain's Tercera 

Coco's Segunda 

J.C Cuarta 

mailto:Jipitour2006@Outlook.com
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Termas y Balnearios 
 
 

Cuadro 10. 139  Listado de termas y balnearios del cantón Jipijapa 

Nombre 
Comercial 

Categoría Teléfono Mail 

Quinta La 
Iguana 

Segunda 981069152 Pecha_Alvarez@Hotmail.Com 

Piscina San 
Andrés Park 

Segunda 601213 Ingjonasmacias@Hotmail.Com 

Sonita Segunda /600235/  

Fuente: (MINTUR, Catastro de Establecimientos Turísticos, 2019) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Dentro del mismo Plan se encuentran las siguientes recomendaciones que se deben 
tomar en cuenta si se pretende aprovechar los atractivos turísticos del Cantón y que 
son emitidos directamente por turistas que han llegado a la ciudad:  
 

• “Seguridad para el turista 

• Limpieza en los atractivos turísticos 

• Implementación de servicios básicos 

• Mejorar la Infraestructura turística 

• Mejorar la vialidad 

• Promocionar turísticamente al cantón 

• Incorporar puntos de información en la cabecera cantonal y Puerto Cayo 

como puntos principales de visitas.” 

También se establecen una visión y una misión turística para el cantón: 
 
Visión 
 
En el año 2024, el cantón Jipijapa será un destino turístico reconocido a nivel 
nacional, a través del posicionamiento de su marca y la gestión turística articulada, 
ofreciendo una gran gama de servicios y productos turísticos con identidad cultural, 
lo cual genera beneficios socio económico para sus habitantes. 
 
Misión 
 
Ser un Destino Turístico Competitivo, Organizado y diferenciado, mediante la 
implementación de Modelos Estratégicos para la correcta Gestión de su oferta 
turística. El sector público como ente coordinador y regulador; y el sector privado 
empoderado de su oferta y de las políticas públicas de promoción turística 
consolidada; la clave del éxito es la articulación a través de la Mesa cantonal de 
Turismo.” 
 
Finalmente hay que incorporar a este Plan los objetivos que se pretenden 
desarrollar con el Plan Turístico: 
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Objetivo General 
 
Desarrollar Turísticamente el cantón de Jipijapa mediante el posicionamiento del 
destino a los diferentes segmentos de mercado a nivel nacional e internacional para 
la correcta comercialización turística del Destino, beneficiando a la cadena de valor 
del sistema turístico cantonal. 
 
Objetivo Específicos 
 

• Fortalecer el sector turístico, mejorando la cultura turística y competitividad. 

• Implementar Campañas de Promoción Turística Digital a mercados 

estratégicos. 

• Monitorear continuamente los indicadores turísticos cuantitativa y 

cualitativamente.” 
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Gráfico 10.92. Mapa Turístico del Cantón Jipijapa 

 

Fuente: Cartografía IGM- CONALI- MAG -CLIRSEN  
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.3.6. Comercialización  

 
Hay que recordar que el comercio es la tercera actividad en importancia en el cantón 
y de acuerdo al Censo del 2010, el 15,35 % de los habitantes del cantón se 
dedicaban a esta actividad, sin embargo, la comercialización de ciertos productos 
tradicionales como el café han sufrido una merma, especialmente el café que de 
acuerdo a expertos consultados, se estima que la producción ha disminuido en al 
menos el 50 % y por lo tanto la comercialización se ha mermado de igual forma. 
 
En la zona de Jipijapa en las últimas décadas se ha intensificado la producción para 
la exportación y para el consumo interno. Ha imperado el monocultivo 
especialmente el café (2.600 TM año 2010), y seguido del cultivo de maíz (18.928 
TM año 2010); los productos de ciclo corto como los frutales han sido dirigidos al 
auto subsistencia. 
 
El cantón Jipijapa es eminentemente agrícola podemos destacar como productos 
principales por superficie sembradas en hectáreas al café, maíz, naranja, yuca, y en 
un segundo orden arroz, banano, plátano, maní entre otros. Los mismos que son 
cultivados por los productores de las parroquias y comunidades que pertenecen a 
la cabecera cantonal, estos trasladan los productos al mercado local para ser 
comercializados allí o ser llevados a los cantones y provincias vecinas que los 
requieran o de ser posible al exterior como es el caso del café y maíz. Es importante 
destacar que en los últimos años se ha venido desarrollando la producción pecuaria 
dentro del cantón, se cría bovinos, caprinos, porcinos y aves. Los mismos que 
generan ingresos y permiten el sustento de muchas familias en este territorio. 
 
Por encontrarse Jipijapa en una zona de transición entre zona alta y zona costa, se 
posee limpias playas sobre el Océano Pacifico, donde esta Puerto Cayo, que 
recepta un turismo de primer orden tanto por su belleza natural y paisaje como por 
el avistamiento de las ballenas jorobadas (junio - septiembre), aunque hay que 
recordar que en el cantón Jipijapa no existen operadoras que ofrezcan el servicio, 
pese a que el atractivo turístico está presente. 
 
Igualmente se fabrican artesanías, para uso doméstico como las ollas, vasijas y 
cómales de barro. La elaboración de estos utensilios se mantiene en la comunidad 
de Chade, constituyéndose en la base económica de algunas familias de este sector. 
 
Se presencia también pequeños emprendimientos para la elaboración de café 
tostado y molido dentro del cantón en algunas organizaciones de segundo grado 
tales como en La Federación de Organizaciones Campesinas de la Zona Sur de 
Manabí (FOCAZSUM) y en algunas parroquias rurales como El Anegado y La 
América. Cabe destacar que el comercio informal constituye un rubro básico en la 
economía de muchas familias. 
 
Esta cultura productiva ha llevado a disminuir la rentabilidad y sostenibilidad de la 
agricultura, mermando las posibilidades de hacer de esta actividad una posibilidad 
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de desarrollo de la región; la baja productividad es ocasionada por la degradación 
de los suelos, la deforestación, fenómenos naturales, plagas, la ausencia de 
sistemas de riego, asistencia técnica y crédito. 
 
Para los pequeños productores se origina en la década de los años 70, cuando 
impulsados por los buenos precios internacionales ampliaron el área cultivada de 
café en sus fincas, convirtiéndose en dependientes de este cultivo, en forma casi 
absoluta. Mientras los precios se mantuvieron elevados, esta situación les permitió 
obtener buenos ingresos, constituyéndose en la base fundamental de su economía 
y del país. 
 
Al hablar del producto más tradicional que produce Jipijapa se debe indicar que las 
fincas cafetaleras no involucran una apropiada integración de los componentes 
agrícolas y pecuarios, ni una adecuada programación de las siembras de otros 
cultivos, lo que impide tener ingresos suficientes, seguros y permanentes para las 
familias. Los altos costos de los insumos y de la mano de obra, así como, de la 
limitada cobertura de asistencia técnica y capacitación a los productores han 
incidido en una falta de tecnificación de los procesos productivos y de post cosecha, 
que resta competitividad frente a otros países. El 90% de caficultores no están 
organizados y quienes están agremiados no han desarrollado una capacidad de 
gestión local. Sin embargo, hay iniciativas interesantes de renovación cafetalera en 
el país, como en la comunidad Cerro Grande, de la parroquia La América, donde se 
comienza a secar café de la especie arará amarillo, introducida desde Brasil. 
 

En esta comunidad, ubicada a 500 metros sobre el nivel del mar, comenzaron a 
cosechar la segunda producción de este café, como parte del programa de 
renovación cafetalera iniciada hace cuatro años por el Gobierno nacional. 
 
Meses atrás, este café fue objeto de un análisis organoléptico y permitió a estas 
cosechas obtener un puntaje de 85,5%, de acuerdo con la calificación que realiza 
la Speciality Coffe Association, que puntúa el café en un rango de 0 a 100 puntos. 
 
Según el organismo, cuando supera los 80 puntos se habla de un café de 
especialidad o fuera del rango normal. A más de valorar la acidez, el dulzor, amargor, 
balance, homogeneidad, aroma y fragancia, se reconoce el país donde procede el 
grano, la finca y la altura cosechada. Esto permite vender el café a mejor precio, 
entre 5 y 6 veces lo que obtenían antiguamente. De acuerdo a datos del MAG, se 
calcula que solo en Manabí se han cultivado alrededor de 15.000 hectáreas de 
nuevas plantaciones de café en especies como arará amarillo, arará rojo, sarchimor 
mejorado y otras que se adaptaron a los suelos de esta provincia costeña. 
 
Entre el productor y el exportador de café existe una amplia cadena de 
intermediación que deteriora la calidad por mezclas y defectuosos procesos de 
postcosecha, transporte y almacenamiento. Falta de sistemas adecuados de 
transferencia de tecnología y capacitación. - La limitada disponibilidad de recursos 
financieros no ha permitido una adecuada atención de las 67.500 familias 
cafetaleras del Ecuador, en los aspectos de capacitación y crédito. 
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Gráfico 10.93. Mapa cafetalero del Ecuador 

 
Fuente y elaboración: Anecafé 
 
Esta mapa, elaborado con datos actualizados muestra de manera fehaciente la 
disminución de la superficie sembrada de café, sobre todo en Manabí, ya que se 
habla de una superficie total de 9.000 hectáreas, lo que implica una disminución de 
producción del café, de al menos el 50 %, específicamente para Jipijapa. Hay un 
dato que se debe mencionar y es de que la producción de café robusta en el país 
es deficitaria, por lo que se importa esta variedad de café, según el MAG 1.3 
millones de quintales, por lo que habría que tomar en consideración este aspecto 
para la formulación de futuros proyectos productivos. 
 
COMERCIALIZACION DE LA GASTRONOMIA 
 
En estos últimos años la gastronomía ha jugado un rol muy importante dentro y 
fuera de la ciudad, es así que la comercialización del bollo de plátano, ceviche con 
maní, greñoso, la chicha, tortillas de maíz generan ingresos que aportan a la 
economía de la ciudad. Hay que recordar que de acuerdo al Registro de Patentes 
hay 54 locales de comidas registrados, en los que no constan los existentes en las 
parroquias, es decir existen más de 60 locales de comidas, aunque un porcentaje 
pequeño, ofrecen platos típicos del cantón. Entre otros expendedores tenemos por 
ejemplo: Aroma y Miel, La Buena Chicha, Pato a la Olla, Café Bolívar, Café San 
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José, etc. Hay que indicar al respecto, que todos los años se realiza por parte del 
Municipio de Jipijapa la Expoferia de Agricultura Familiar Campesina, Artesanal 
y Gastronómica, que cuenta con productores de toda la provincia y especialmente 
de la ciudad organizadora del evento. El siguiente cuadro muestra un resumen de 
la oferta gastronómica en el cantón: 
 

Cuadro 10. 140  Oferta de Gastronomía especializada 

EMPRENDEDOR UBICACIÓN TIPO DE ACTIVIDAD 

SRA.  MARTHA  MUÑIZ SITIO QUIMIS MIEL  DE ABEJA 

JORGE LUNA CALLE  FEBRES CORDERO FESTIN DE LA LOMBRIZ 

GUADALUPE 
MARCILLO ZAVALA 

AV. ALEJO LASCANO  Y 
COTOPAXI 

VENTA  DE PINTON,  SNACK 
CON SALPRIETA PICANTE  Y 

NORMAL 

RAMON  ZORRILLA SITIO SAN CARLOS 
ELABORACION   DE PANELA, 

ALFEÑIQUE 

RODRIGO ORLANDO LOS ANGELES VIA A NOBOA JUGO  DE LIMON CON  PANELA 

NELLY MORAN FLOR DEL SALTO 
NATILLA,  GREÑOSO,  DULCE 

DE GUINEO 

ANGELICA FALCONI 
CDLA. ELOY ALFARO- 
FRENTE AL PARQUE 

POSTRES  EN GENERAL 

KARLITA  BENITEZ 
CDLA. MARGARITA   PONCE 

GANGONETA 
NATURALAND 

EMMA CAJAPE MONTALVO Y 5 DE JUNIO COCKTEL  DE CAFÉ 

FABR!CIO MERO 
VILLAMIL   ENTRE 10 DE 
AGOSTO   Y P. l. GUALE 

JUGOS NATURALES PIMPO 

CRISTINA PINCAY BARRIO PUNTA ALTA 
MAJADA, CHICHA, MASA DE 

MAÍZ, NATILLA, HUMITAS 

LUIS SÁNCHEZ LA CRUCITA - EL ANEGADO 
CAFÉ TOSTADO: "CAFÉ DE 

CAMPO" 

ARACELY SANCÁN SANTA LUCÍA MERMELADAS Y MANJAR 

CARLOS FIGUEROA 
CANTOS 

AV. AUGUSTO LUCIO 
MARMOLEADOS, TIRAMISÚ, 

CHEESECAKE, TRES LECHES, 
VOLTEADO DE PIÑA 

Fuente y Elaboración: Dirección de Fomento Productivo GAD Jipijapa 

 
 
MERCADO LOCAL 
 
El cantón es un centro de comercio y servicios.  Existe un gran número de locales 
que se dedican al comercio de todo tipo, especialmente las tiendas de abarrotes y 
las de ventas de alimentos son muy numerosas. Sin embargo, existe mucha venta 
informal que debe ser controlada, especialmente por la presencia de la pandemia 
del Covid-19, que obliga a extremar las medidas de higiene. Hay que recordar 
además que son los mercados, sitios altamente proclives a facilitar los contagios, 
por lo que es necesario extremar las medidas de higiene y control. En el mercado 
municipal que se encuentra frente al parque central es menester realizar una nueva 
propuesta de reordenamiento de dicho centro comercial para mejorar el ornato del 
centro de la ciudad. 
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Es notable destacar que se han construidos cubículos en algunas zonas de mercado 
lo que ha permitido que muchos comerciantes expendan sus productos de una 
mejor manera. 
 
COMERCIO 
 
Las actividades comerciales son variadas en el Cantón, sin embargo si se analizan 
los negocios que cumplen con los parámetros legales, es decir que cumplen con la 
obtención de una patente, vemos que difieren mucho con el número de comercios 
que registraba el PDyOT anterior, que registró 668 negocios, mientras que en la 
revisión de patentes por parte del equipo consultor, existen apenas 415 negocios 
locales. Estos establecimientos comerciales satisfacen las necesidades de las 
áreas vinculadas a: manufacturas, comercio, servicios, agricultura, etc.; En el mismo 
contexto el sector comercio (56,57%) y servicios (35,19 %) sobresalen con un mayor 
número de establecimientos. Es preciso evidenciar que la actividad comercial del 
cantón también involucra la compra-venta de productos agropecuarios como, café, 
maíz, en centros de acopio, silos, así también, bovinos, aves criollas en ferias que 
se realizan en la cabecera cantonal o en otras localidades (cabeceras parroquiales) 
dependiendo de la dinámica comercial.  
 
Como parte de la dinámica local se puede destacar que aunque en la cabecera 
cantonal se encuentran los principales establecimientos comerciales y servicios  la 
realidad nos demuestra que estas actividades no podrían conservarse activas 
(rentables) si no existiera la actividad agrícola dinamizada por los pequeños y 
medianos agricultores; ellos en los días de feria (fin de semana) visitan los mercados 
donde venden sus productos y se abastecen de lo que necesitan (artículos de 
primera necesidad, herramientas, insumos agrícolas, ropa, electrodomésticos, entre 
otros.), en este caso el crecimiento de los núcleos poblacionales como la cabecera 
cantonal depende en gran medida del éxito o fracaso de la actividad agropecuaria.  
Sin embargo, el movimiento comercial de Jipijapa es sumamente importante como 
lo demuestra el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 10. 141  Montos anuales de la actividad comercial 

Año Comercio 

2007 19.520 

2008 13.792 

2009 10.870 

2010 8.123 

2011 6.997 

2012 17.402 

2013 15.391 

2014 19.446 

2015 20.326 

2016 19.352 

2017 14.697 

2018 13.577 
Fuente: Banco Central del Ecuador  
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Al analizar los datos del cuadro, podemos darnos cuenta que presenta muchas 
variaciones, hay subidas y bajadas llegando al tope más alto en el año 2015, y desde 
allí está disminuyendo cada año de forma significativa, a tal punto que en el año 
2018 que es el último del que hay datos oficiales, el movimiento comercial 
representa el 66,8 % de lo conseguido en ese año. Este patrón de disminución de 
la actividad comercial es un dato preocupante y coincide con otras señales de 
desaceleración de la economía, como la reducción de la producción del café. 
 
Al revisar la base de datos de las Patentes Municipales se nota que no se incluyen 
en ella los comercios parroquiales ni tampoco actividades de profesionales, lo que 
implica que el GAD está dejando de cobrar por actividades cuyos ejecutores 
obtienen beneficios económicos de las mismas. Los datos listados a continuación 
pueden diferir con la realidad, por cuanto estos son los locales que están registrados 
legalmente en el Municipio, reconociendo que existen más locales que deberán ser 
regularizados a través de inspecciones municipales que conminen a sus 
propietarios a legalizar su funcionamiento. 
 

Cuadro 10. 142  Locales Registrados 

TIPO DE PRODUCTO 
COMERCIALIZADORES 

2015 
COMERCIALIZADORES 

2020 

LEGUMBRES 65 15 

COMERC. TERCENAS 18 13 

POLLOS 11 3 

QUESOS 7 2 

PLATANOS Y 
GUINEOS 

20 5 

FRUTAS 30 10 

ALIÑOS 10 4 

HUEVOS 4 3 

MARISCO 50 1 

CAFÉ ,MAIZ , CACAO 28 1 

FERRETERIAS 12 5 

ALMACENES DE MAT. 
ELECT. 

11 1 

VIDRIERAS 4 2 

MUEBLERIAS 4 6 

ABARROTES 98 49 

VENDE MAY.Y DESP 18 2 

PANADERIAS 22 17 

LECHE 3 0 

FARMACIAS 34 6 

OPTICAS 2 0 

BEBIDAS 
ALCOHOLICAS 

5 3 

BEBIDAS GASEOSAS 4 0 

ART. EN GENERAL 6 1 

ALMACENES 15 1 

IMPRENTAS 3 0 
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CENTRO DE 
COPIADO 

8 7 

BAZAR 21 33 

LIBRERÍA Y BAZAR 8 0 

EQUIPOS 
DEPORTIVOS 

7 1 

REPUESTOS DE 
LLANTAS LUBRI. 

16 4 

LOCERIA 1 0 

VENTA DE ROPA EN 
LA BAHIA 

44 15 

COMEDORES Y 
RESTAURANTES 

25 54 

CHIFLERIA 3 0 

CEVICHERIA 18 0 

ENCEBOLLADOS 4 0 

LICUADOS, REF. 
SAND. M. 

9 3 

BARES 8 2 

GASOLINERAS 5 5 

DISTRIBUIDORAS DE 
GAS 

4 2 

CONSULTORIOS 
MÉDICOS 

 16 

CONSULTORIOS 
ODONTOLÓGICOS 

 8 

CIBERCAFÉS  4 
Fuente: Banco Central del Ecuador  
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Si revisamos el consumo intermedio que es un concepto económico equivalente al 
valor de aquellos bienes y servicios, cuyo fin es su empleo en la producción de otras 
mercancías. Es decir, el consumo intermedio es el valor asignado a los inputs de 
un proceso productivo, observamos que la economía cantonal presenta un flujo de 
recursos interesante, tal y como lo evidencia el siguiente cuadro: 
 

Cuadro 10. 143  Consumo Intermedio (en miles de dólares constantes) 

Año 

Consumo 
intermedio (miles 

de dólares 
constantes) 

2012 64.274 

2013 60.931 

2014 63.284 

2015 60.070 

2016 55.478 

2017 49.279 

2018 56.547 
Fuente: Banco Central del Ecuador  
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   338 

Al revisar el cuadro notamos que su comportamiento es irregular, pero que sin duda 
se vio afectado por el terremoto del 2016 cuyos efectos se trasladan también al 2017 
que es el año en que menos insumos se utilizaron, mientras que en el 2018 vuelve 
a recuperarse, lo que habla de una economía que comienza a crecer. 
 
 
MERCADO REGIONAL 
 
El cantón tiene altas posibilidades para el desarrollo de producción dirigida para la 
exportación y para el mercado nacional y local, por estar cerca de puertos y 
aeropuerto, además porque hay una tradición productiva de la población; se debe 
iniciar la formación de microempresas agro pecuarias con miras a darle valor 
agregado a los productos impulsando la agroindustria. 
 
La ubicación de Jipijapa facilita para que se convierta en un mercado regional 
potencial, pero este es un proceso que se lo debe estudiar para ver las reales 
posibilidades de conseguirlo, ya que se necesita de una red vial más amplia, de 
equipamiento y también de infraestructura y además hay que considerar que esta 
actividad recibe competencia por parte de otros GADs. 
 
 

10.3.7. Empleo 

 
De acuerdo con los datos del Censo del 2010, la Población Económicamente Activa 
del Cantón ascendía a 44.145, mientras que la población que tenía trabajo era de 
25.569 habitantes, es decir la población que tenía el potencial de trabajar, pero no 
lo hacía por razones que pueden ser de estudios por ejemplo, era del 42 %. 
 
El siguiente cuadro ilustra en que ramas se ocupaba la población y también con el 
detalle de si es urbana o rural para entender de mejor manera como se distribuye el 
empleo dentro de la población: 
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Cuadro 10. 144  Ramas de Actividad de la población cantonal 

 

ACTIVIDAD  
ÁREA 

URBANA 
ÁREA RURAL TOTAL 

Agricultura, ganadería, silvicultura 
y pesca 

895 6.966 7.861 

Explotación de minas y canteras 6 1 7 

Industrias manufactureras 949 244 1.193 

Suministro de electricidad, gas, 
vapor y aire acondicionado 

30 3 33 

Distribución de agua, alcantarillado 
y gestión de desechos 

83 21 104 

Construcción 1.126 196 1.322 

Comercio al por mayor y menor 3.440 414 3.854 

Transporte y almacenamiento 943 143 1.086 

Actividades de alojamiento y 
servicio de comidas 

463 124 587 

Información y comunicación 160 7 167 

Actividades financieras y de 
seguros 

64 3 67 

Actividades inmobiliarias 4 3 7 

Actividades profesionales, 
científicas y técnicas 

151 9 160 

Actividades de servicios 
administrativos y de apoyo 

239 78 317 

Administración pública y defensa 857 96 953 

Enseñanza 1.411 117 1.528 

Actividades de la atención de la 
salud humana 

445 33 478 

Artes, entretenimiento y recreación 46 5 51 

Otras actividades de servicios 391 54 445 

Actividades de los hogares como 
empleadores 

638 356 994 

no declarado 1.220 841 2.061 

Trabajador nuevo 1.461 333 1.794 

Total 15.022 10.047 25.069 
Fuente: INEC, Censo 2010 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

El cuadro anterior permite señalar la importancia de la agricultura como generadora 
de empleo, especialmente en el sector rural en que más del 60 % de la población 
se dedica a estas actividades, luego tenemos al comercio como gran generadora 
de empleo a continuación la enseñanza y dentro de las principales actividades 
también entra la construcción, hay que indicar que especialmente la agricultura y la 
construcción son las actividades que emplean más personas sin instrucción formal, 
mientras que la enseñanza demanda personal en muchos casos, con alta 
especialización y generalmente con estudios superiores. 
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FORMAL 
 
Para poder determinar la formalidad o informalidad del empleo, hay que acudir a la 
afiliación a la seguridad social, que es la forma legal en que en el país se asegura 
el empleo. Tenemos el siguiente cuadro: 
 
 

Cuadro 10. 145  Afiliaciones a la seguridad social en el cantón 

Área Urbana o Rural Aporte o afiliación a la Seguridad Social      
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Área Urbana 77 57 3.376 333 72 401 24.425 2.011 30.752 

Área Rural 9 1 430 52 3.603 140 17.651 1.553 23.439 

Total 86 58 3.806 385 3.675 541 42.076 3.564 54.191 

Fuente: INEC, Censo 2010 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
El cuadro anterior permite identificar claramente que la gran mayoría de los 
empleados del cantón no están afiliados, ya que apenas 8.010 personas están 
afiliadas a alguno de los seguros que existen en el país, pero a la vez es interesante 
constatar que más del 50 % de las personas que se dedican a actividades primarias 
como agricultura o pesca, se encuentran afiliadas al seguro social campesino, 
hecho que no ocurre con el resto de trabajadores, cuyo porcentaje no llega ni al 30 % 
que se encuentran afiliados. 
 
INFORMAL 
 
Básicamente en el sector rural un gran porcentaje de hombres se dedican a la 
agricultura y ganadería y otra pequeña parte al comercio; no siendo así el mismo 
caso con las mujeres, quienes se dedican a los quehaceres domésticos, corte-
confección, manualidades y un bajo porcentaje a la agricultura. 
 
Otra cantidad considerable de habitantes dentro del perímetro urbano se dedican al 
comercio informal, es decir tienen sus negocios ambulantes o pequeñas tiendas sin 
previa legalización ante el Municipio o el SRI ni formalidades de Ley. 
 
El crecimiento de los adultos mayores en el cantón obliga a diseñar nuevas formas 
para revalorar su fuerza de trabajo, y es así que ellos (con el apoyo de programas 
municipales) realizan constantemente pequeñas manualidades y actividades para 
recaudar fondos a su favor. 
 
DESEMPLEO 
 
Existe un alto índice de desocupación en la juventud y en profesionales 
especialmente, por lo que se requiere buscar alternativas de ocupación para 
cualquiera de los casos; agudizándose un poco más en las jóvenes mujeres. 
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Muchos habitantes del cantón se ven obligados a migrar a otras ciudades de la 
provincia, (Manta y Portoviejo), también se migra en gran porcentaje a Guayaquil y 
al exterior del país inclusive. 
 

 

10.3.8. Redes Solidarias y Alianzas 

 
En el cantón Jipijapa; la Municipalidad; La Universidad Estatal del Sur de Manabí; 
UPOCAM; Ministerio de Salud, y todos los  Organismos de Socorro del cantón,  
realizan trabajos de manera conjunta en beneficio del cantón, sus comunidades, a 
través de campañas sean estas de salud, educación, vivienda, buscando siempre 
el bienestar y desarrollo colectivo. 
 
El Municipio trabaja en redes solidarias con todos los patronatos provinciales, con  
la  Red  Organizacional  –  Equidad  de  Género,  Nuevos  Horizontes,  Voluntariado 
ECOS, MIES. 
 
ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDADES Y ANEXOS ESFUERZO 
Y DIGNIDAD DEL CANTÓN JIPIJAPA 
 
CAMARA DE COMERCIO DE JIPIJAPA 
 
UNIÓN ARTESANAL DE LA CONFECCIÓN DE JIPIJAPA 
 
ASOCIACIÓN DE COMERCIANTES DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS DEL 
CANTÓN JIPIJAPA 
 
ASOCIACION DE COMEDORES POPULARES Y ANEXOS DEL CANTÓN 
JIPIJAPA 
 
RED DE TURISMO COMUNITARIO JIPIJAPA WANKAVILKA 
 
CORPORACION CASA DE LA CULTURA DEL CANTON JIPIJAPA 
 
FUNDACION REINAS DE JIPIJAPA 
 
CLUB SOCIAL Y CULTURAL DE FUNCIONARIOS MUNICIPALES DE JIPIJAPA 
 
ASOCIACION DE ANCIANOS DEL CANTON JIPIJAPA 
 
ASOCIACION DE CONSUMIDORES Y USUARIOS DEL CANTON JIPIJAPA 
JUNTA CIVICA DEL CANTON JIPIJAPA 
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También está involucrado en los programas sociales que ofrece el Municipio que 
trabaja en convenios especialmente con el MIES.  Para el año 2019 contaba con 6 
Convenios que se detalla a continuación: 
 

• Convenio Cooperación Económica No. DI-04-13D01-08648-D para la 
implementación del servicio de Desarrollo Infantil Integral. 

• Convenio No. AM-04-13D01-09007-D Implementación de servicios de 
adultos mayores en la modalidad Centro Gerontológico de atención diurna. 

• Convenio No. AM-04-13D01-08747 Implementación de servicios de adultos 
mayores en modalidad atención domiciliaria. 

• Convenio No. AM-04-13D01-09163-D Implementación de servicios de 
adultos mayores modalidad espacios activos con alimentación. 

• Convenio No. AM-04-13D01-08934-D Implementación adultos mayores en la 
modalidad espacios activos sin alimentación 

• Convenio No. PD-04-13D01-8682-D Implementación de servicios de 
personas con discapacidad en la modalidad de atención en el hogar y la 
comunidad. 

 
En este año se firmarán 4 convenios que son: 
 

• Convenio de Cooperación Económica para la implementación de servicio de 
Desarrollo Infantil Integral 

• Convenio de Implementación de servicios de adultos mayores en la modalidad 
centro gerontológico de atención diurna 

• Convenio de Implementación de servicios de adultos mayores en modalidad 
atención domiciliaria 

• Convenio de Implementación de servicios de personas con discapacidad en la 
modalidad de atención en el hogar y la comunidad 

 

 

10.3.9. Vialidad y Transporte 

 
Jipijapa se encuentra en la Vía Principal a la Capital de la provincia a tan solo 
cuarenta y cinco minutos y a una hora y media de la ciudad de Guayaquil. 
Convirtiéndose en una ciudad de paso de todos los que visitan Manabí desde el sur. 
La situación de vialidad al interior del cantón ha mejorado notablemente ya que se 
cuentan con vías en buen estado para llegar hasta la ciudad, incluso el acceso a las 
parroquias rurales cuenta con vías que necesitan mantenimiento, el hecho de no 
cobrar peajes, las deteriora, lo que dificulta el traslado de la producción.  
 
En cuanto a los accesos a los recintos se debe trabajar en caminos lastrados para 
poder aprovechar la cantidad de productos (frutales, cítricos, madera), para mejorar 
la economía de muchas familias. Sin embargo, el terremoto de 2016 provocó daños 
a la infraestructura vial de toda la provincia, lo que obligó a invertir nuevamente en 
esas vías, y que no se ha podido recuperar en su totalidad. La importancia de la red 
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vial para facilitar el desarrollo, el comercio y el turismo obligan a que se priorice 
contar con todas las vías en buen estado. 
 
 

Gráfico 10.94. Daños viales por el terremoto del 2016 

 
Fuente: Ministerio de Transporte y Obras Públicas 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
El cantón cuenta con sus propias Cooperativas de transportes las que permiten que 
a diario se dinamice el flujo de las personas que realizan un sinnúmero de 
actividades que impulsan la economía del cantón. 
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Cuadro 10. 146  Cooperativas de transporte terrestre que laboran en Jipijapa 

COOPERATIVAS DE 
TRANSPORTE TERRESTRE 

REPRESENTANTES TIPO DE SERVICIO 

Cooperativa de transportes 
Jipijapa 

Sr. William Stalin 
Cantos Chilan 

Servicio de transporte 
interprovincial 

Cooperativa de transportes 15 
de Octubre 

Sr. Fernando Ponce 
Servicio de transporte 

interprovincial 

Cooperativa de transporte de 
Pasajeros Reales Tamarindos 

Sr. Fernando Javier 
Jiménez Antón 

Servicio de transporte 
interprovincial 

Cooperativa de transportes 
Turismo Manta 

Sr. Wilson Barcia  
Servicio de transporte 

interprovincial 

Cooperativa de transportes 
Manglaralto 

Sr. Guillermo Reyes  
Servicio de transporte 

interprovincial 

Cooperativa de transportes 7 
de Noviembre 

Sr. Edison Choéz 
López  

Servicio de transporte 
interprovincial 

Cooperativa de transportes 
Cacique Guale 

Sr. Leonel Franco 
Servicio de transporte 

interprovincial 

Cooperativa de transportes 
C.A. Aray 

Sr. Doronis Endara 
Servicio de transporte 

interprovincial 

Cooperativa de transportes 
Reina del camino 

Sr. Fausto Freire  
Servicio de transporte 

interprovincial 

Cooperativa de transportes 
COACTUR 

Sr. Alfredo Intriago  
Servicio de transporte 

interprovincial 

Cooperativa de transportes 
Rutas Portovejenses 

Sr. Cesar 
Rivadeneira  

Servicio de transporte 
interprovincial 

Cooperativa de Taxis Sultana 
del Café 

Sr. Edgar Condo 
Servicio de transporte dentro del 

área urbana y rural 

Cooperativa de Taxis Stereo 
Guía 

Sr. Ítalo Choéz  
Servicio de transporte dentro y 

fuera del Cantón 

Cooperativa de Taxis 8 de 
Enero 

Sr. Rodolfo Salazar 
Servicio de transporte dentro del 

área urbana y rural 

Cooperativa de Buses Villa de 
Oro 

Sr. Carlos Gallardo 
Servicio de transporte dentro del 

área urbana y rural 
Fuente: Administración de la Terminal Terrestre 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 

10.3.10. Redes Comunitarias  

 
La Municipalidad del cantón San Lorenzo de Jipijapa, trabaja en redes con las 
diferentes Juntas parroquiales, recintos y comunidades, buscando el bienestar 
comunitario, así como también se han hecho convenios con las farmacias, creando 
la red de Farmacias comunitarias. También trabaja en forma cercana con las 
organizaciones productivas de todo el cantón, de las cuales se tiene el siguiente 
detalle:  
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Cuadro 10. 147  Organizaciones productivas del Cantón 

NOMBRE PARROQUIA REPRESENTANTE 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL DE SOLIDARIDAD 3 DE ABRIL 

JIPIJAPA  

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS SAN SEBASTIÁN 

JIPIJAPA 
VICTORIANO PINCAY 

PONCE 

CENTRO AGRÍCOLA DEL CANTÓN 
JIPIJAPA 

JIPIJAPA JUAN DE DIOS QUIMIS 

ASOCIACIÓN CAMPESINA LA GLORIA JIPIJAPA MIGUEL PLÚAS CHOEZ 

AGROPECUARIA 12 DE SEPTIEMBRE JIPIJAPA COLÓN PILOCO 

FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES 
CAMPESINAS DEL SUR DE MANABÍ 

FOCAZSUM 
JIPIJAPA 

GEORGE MARCILLO 
QUIMIS 

UNIÓN DE ORGANIZACIONES 
MONTUBIAS Y CAMPESINAS DE 

JIPIJAPA UDOMOJ 
JIPIJAPA BERNARDO REYES LUCAS 

UPOCAM JIPIJAPA ALEJO BAQUE 

ASOCIACIÓN VEINTICINCO DE JULIO 
RECINTO CAÑA 

BRAVA 
JOSÉ TIGUA 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA EL 
NUEVO PORVENIR 

LA MONA ADRIANA LINO TUMBACO 

ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS 
NARANJAL CENTRAL 

NARANJAL 
CENTRAL 

MAYRA RODRÍGUEZ 

ASOCIACIÓN DE APICULTORES 
AROMA Y MIEL 

QUIMIS ROCÍO PINCAY 

CORPORACIÓN AGROPECUARIA 3 DE 
OCTUBRE 

SANCÁN 
BENITO LOURIDO 

CONFORME 

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y 
COMERCILIZADORES DE HARINA DE 
MAÍZ CRIOLLO SAN FRANCISCO DE 

SANCÁN 

SANCÁN 
CÁSTULO CEVALLOS 

PINCAY 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA CERRO 
PRIETO 

EL ANEGADO 
PAULINO MENOSCAL 

MERCHÁN 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA FLOR 
DEL SALTO 

EL ANEGADO KLEVER MORÁN CRUZ 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 25 DE 
NOVIEMBRE 

EL ANEGADO CARLOS HOLGUÍN 

ASOCIACIÓN SOCIAL AGRÍCOLA 
ORGANIZADOS SI PODEMOS 

EL ANEGADO RICARDO SOLÍS 

ASOCIACIÓN DE EMPRENDEDORES 
PRODUCTIVOS "EL ANEGADO" 

EL ANEGADO LIVINGTON TAGLE 

AGROPECUARIA "11 DE OCTUBRE" EL ANEGADO MARIANO MARCILLO 

AGROPECUARIA "PAN Y AGUA" EL ANEGADO MILTON QUIMIS 

ASOCIACIÓN CAMPESINA 23 DE MAYO EL ANEGADO RITA CALDERÓN 

ASOCIACIÓN  DE DESARROLLO 
INTEGRAL CAMPESINO "LA TRINIDAD" 

EL ANEGADO PEDRO COLÓN HOLGUÍN 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA "LO 
MEJOR DE NUESTRA TIERRA" 

JULCUY JUAN FRANCISCO CHOEZ 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 29 DE 
JUNIO 

JULCUY WILMER CHILÁN 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 27 DE 
JUNIO 

LA AMÉRICA JOFFRE QUIMIS PONCE 
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ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 
"AMÉRICA" 

LA AMÉRICA LUIS CEDEÑO ORLANDO 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 
FRANCISCO DE ORELLANA 

LA AMÉRICA 
CARLOS RODRÍGUEZ 

SANTANA 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 3 DE 
JULIO 

LA AMÉRICA WILLIAM CHEME 

ASOCIACIÓN CAMPESINA 
"PALESTINA" 

LA AMÉRICA CLAUDIO PIN 

ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS 
"JUNTOS LUCHAREMOS" 

LA UNIÓN EMÉRITA TUMBACO 

COMITÉ DE DESARROLLO AGRÍCOLA 
Y SOCIAL RAMO GRANDE 

LA UNIÓN CARLOS QUINTEROS 

ASOCIACIÓN "EL CARMEN" 
LA UNIÓN - EL 

CARMEN 
ÁNGEL PIHUAVE 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA "POR 
UN NUEVO MEBRILLAL" 

MEMBRILLAL KLEINER REYES 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 
"TERESITA DE ÁVILA" 

MEMBRILLAL JULIO PINCAY 

ASOCIACIÓN AGRÍCOLA "LA CURIA" 
PEDRO PABLO 

GÓMEZ 
ARTURO BAILÓN 

ASOCIACIÓN AGRÍCOLA "LA LETICIA 
DEL CHONTAL" 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

MARIA SANCHEZ 

ASOCIACIÓN AGROPECUARIA 24 DE 
OCTUBRE 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

CARLOS ORESTE CRUZ 

ASOCIACIÓN DE MONTUBIOS ES 
COROCITO 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

CRECENCIO MARCILLO 

ASOCIACIÓN CAMPESINA "LA 
MERCED" 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

ALBERTO ARANEA 

ASOCIACIÓN DE CAMPESINOS DE 
PEDRO PABLO GÓMEZ 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

FREDDY COBOS LINO 

ASOCIACIÓN AGROARTESANAL 
"PUERTO LA BOCA" 

PUERTO CAYO JAIME PADILLA 

ASOCIACIÓN "SAN RAMÓN DE 
CANTAGALLO" 

PUERTO CAYO WINTER GILER 

CORPORACIÓN AGROECOLÓGICA 
REGIONAL DEL VALLE DE 

CANTAGALLO CODEVALLEC 
PUERTO CAYO JOSÉ QUIJIJE PADILLA 

ASOSERALSANCAN SANCÁN ÁNGEL PILAY SEGUICHE 
Fuente: Dirección de Fomento Productivo GAD Jipijapa 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

También mantiene convenios como los siguientes: 
 

• Convenio con el Gobierno Provincial de Manabí 

• Convenio con la Universidad Estatal del Sur de Manabí 

• Alianzas con la Fundación “Acción Solidaria” 

• Programa del Buen Vivir Rural 

• Convenio Asosulcafé 
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ALIANZAS ECONÓMICAS 
 
No existen alianzas económicas directas con actores gubernamentales, el GAD 
trabaja estrechamente con el Ministerio de Economía y Finanzas para asegurar la 
llegada de los recursos que por Ley le corresponden y también con el BdE para 
conseguir financiamiento para los proyectos de desarrollo cantonal. 
 
 

10.3.11. Artesanal 

 
La producción artesanal en el cantón aunque limitada se ha venido desarrollando 
porque es una forma de vida y también porque permite la obtención de ingresos 
para las familias, esta es otra de las actividades que se ha visto golpeada por la 
pandemia. 
 
 

Cuadro 10. 148  Artesanías en el Cantón 

PRODUCCION ARTESANAL 

SITIOS TIPO DE ARTESANÍAS 

CANTON JIPIJAPA RÉPLICAS ARQUEOLÓGICAS 

RECINTO CHADE 

CESTERIA 

TALLADO EN MADERA 

COLCHONES, ALMOHADAS EN LANA DE CEIBO 

CERAMICA 

SAN BARTOLO TALLADO EN MADERA 

MEMBRILLAL SOMBREROS DE PAJA 

SAMBEMBE MAQUETAS DE CARROS 

QUIMIS 
BATEAS DE MADERAS 

ALMOHADAS DE LANA DE CEIBO 

PUERTO CAYO ADORNOS EN CONCHA 
Fuente: PDyOT 2015 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Otras organizaciones y personas particulares también producen y comercializan 
distintos tipos de artesanías, como se detalla en el siguiente cuadro:  
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Cuadro 10. 149  Otras Artesanías en el Cantón 

EMPRENDEDOR UBICACIÓN TIPO DE ACTIVIDAD 

SRA.  ROCIO PINCAY CDLA. ELOY ALFARO CERAMICAS    "SANCHEZ" 

SRA. MERY  MACIAS AV. JHON F. KENNEDY 
ADORNOS   DE HOJAS DE 

MAÍZ 

ALEXANDRA CEVALLOS JIPIJAPA ADORNOS  CAÑA GUADUA 

RAMON  ZORRILLA 
9 DE OCTUBRE   Y 

BOLIVAR 
ALMOHADAS,  BORDADOS, 

ARREGLOS 

GALO CASTRO Km 4 VIA PORTOVIEJO 
ARTESANIAS /MUEBLES EN 

MOYUYO 

EMMA CAJAPE 
VILLAMIL Y ALEJO 

LASCANO 
ARTESANIAS   EN MATE  V 

BAMBU 

JOSÉ RAMÓN TIGUA 
BAQUE 

AMAZONAS Y RICAURTE CANASTAS 

ELIANA JIMÉNEZ URQUÍA PUERTO CAYO ADORNOS EN CONCHA 

YANETH GUTIÉRREZ CDLA. PARRALES Y GUALE MUÑEQUITAS EN FOMIX 
Fuente: Dirección de Fomento Productivo 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.3.12. Organización Empresarial 

 
Entre otras organizaciones que apuntalan el desarrollo económico del Cantón 
tenemos las siguientes: 
 

• GAD-JIPIJAPA 

• GAD-PARROQUIALES 

• EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

• UNIVERSIDAD ESTATAL DEL SUR DE MANABI 

• ENTIDADES BANCARIAS 

• INSTITUCIONES DE COOPERATIVISMO Y CREDITO 

• ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES PRIVADOS 

• CAMARA DE COMERCIO 

• CAMARA DE CONSTRUCCION 
 

El tejido empresarial del cantón y legalmente constituido se muestra en el siguiente 
cuadro:  
 
 

Cuadro 10. 150  Organizaciones Empresariales del Cantón 

NOMBRE TAMAÑO SECTOR 

TALIATELI INMOBILIARIA S.A. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

NANU INMOBILIARIA S.A. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

CAMPOSANTOS Y EXEQUIALES DEL SUR 
S.A. CAEXSURSA 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

DISTRIBUIDORA ORLANDO NIETO DISORNI 
CIA.LTDA. 

PEQUEÑA SOCIETARIO 

CONSTRUCEDSA S.A. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

AGROINDUSTRIAS VAZQUEZ GONZALEZ 
S.A. AGROVAZGONSA 

PEQUEÑA SOCIETARIO 
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PROYECTOS CONSTRUCCIONES CIVILES 
DEOH CIA. LTDA. 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA J & J 
TRANSPEJATIVA S.A. 

PEQUEÑA SOCIETARIO 

IMPORTADORA I D TECHNOSYSTEMS S.A. PEQUEÑA SOCIETARIO 

SUMFEWOH S.A. SUMINISTROS DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 

FERRETERIA 
MICROEMPRESA SOCIETARIO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
JAIRMATH S.A. 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA JIPIJAPA 
S.A. XIPISA 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

BOSMART BOSQUE MARINO TOURS CIA. 
LTDA. 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DE 
CARGA Y PASAJEROS TRANSANCAN S.A. 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DE 
CARGA Y PASAJERO SAN MIGUEL CHADE 

S.A. TRANSANMIGUELCHADE 
PEQUEÑA SOCIETARIO 

PLUSALUD S.A. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

JIPITOUR CIA.LTDA. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

TRANSPORTE PESADO MANABI S.A. 
TRANSPEMAN 

PEQUEÑA SOCIETARIO 

TAXI EJECUTIVO JIPIJAPA EXPRESS 
TAXJIPIJAPAEXPRESS S.A. 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

DIMAVI CIA.LTDA MICROEMPRESA SOCIETARIO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
NARCISA DE JESUS S.A. TRANSJESUS 

PEQUEÑA SOCIETARIO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL S.A. SULTANASUR CAFE 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA FIRMEZAMANABA S.A. 

PEQUEÑA SOCIETARIO 

ORLANDO & NIETO CONSTRUCCIONES 
S.A. ORNICONSA 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA KARLITA MERCEDES S.A. 

TRANSKALIMER 
PEQUEÑA SOCIETARIO 

PROYECTURIS-SM S.A. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

CAFEMANDO CIA.LTDA. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

STEREO-GUIA S.A. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

AGROINDUSTRIAS MICAMILA CIA.LTDA. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

COTESTRINJ COMPAÑIA DE TAXI 
EJECUTIVO SANTISIMA TRINIDAD DE 

JIPIJAPA S.A. 
MICROEMPRESA SOCIETARIO 

DELZACONSTRUCC S.A. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

INGELECME S.A. MICROEMPRESA SOCIETARIO 

INVERSIONES Y DESARROLLO AGRICOLA 
INDAGRO S.A. 

MICROEMPRESA SOCIETARIO 

Fuente: Superintendencia de Compañías 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Como se puede apreciar, tenemos distintos tipos de empresas, pero todas son o 
micro o pequeñas, es decir no existen empresas grandes en el cantón. Las 
empresas más numerosas son las que tienen que ver con la rama del transporte, 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   350 

ya sea de carga o pasajeros, también existen empresas constructoras e 
inmobiliarias, empresas agropecuarias y de turismo entre las principales. 
 
 

10.3.13. Crédito 

 
Hay que indicar que el crédito en el Cantón se lo realiza a través de varios tipos de 
instituciones; bancos comerciales, banca pública de desarrollo, cooperativas de 
ahorro y crédito y fundaciones. Los requisitos que piden los bancos comerciales son 
muy similares, son productos que se ofrecen en todo el país y por tanto tienen un 
tratamiento estandarizado, sobre todo en cuanto a las garantías que exigen sean 
reales y que cubran montos superiores a los solicitados. La banca pública de 
desarrollo también exige este tipo de garantías, e inclusive solicita a un garante 
adicional, lo que dificulta enormemente a los productores acceder a los créditos 
productivos, porque en algunos casos ni siquiera tienen los títulos legalizados de 
sus tierras y conseguir el garante es más complicado aún, porque nadie quiere 
asumir ese tipo de riesgo. 
 
Un punto que hay que indicar es que luego del terremoto del 2016, surgieron 
algunas iniciativas estatales que buscaban ayudar con la reconstrucción de la 
provincia, entre esas tenemos a la de la CFN, con su producto ‘CFN Apoyo Solidario’, 
dirigido a los empresarios y productores de Manabí y Esmeraldas afectados por el 
terremoto, la CFN rediseñó esta línea de crédito y ofrece hasta 5 años plazo para 
Capital de Trabajo. Asimismo, los periodos de gracia total se ampliaron a 2 años 
para Capital de Trabajo y hasta 3 años para Activos Fijos. Es decir, durante los 2 o 
3 primeros años, los clientes no debían cancelar monto alguno por concepto de 
capital o interés. A través de ‘CFN Apoyo Solidario’ se aprobaron más de USD 35,8 
millones, beneficiando a los sectores: agropecuario, turístico, manufactura, pesca, 
entre otros. Los montos que se ofrecieron para las provincias afectadas por el 
terremoto se canalizaron a través de tres instituciones públicas: CFN: 
$ 51.174.127,47 BANECUADOR: $ 33.379.091,61 CONAFIPS: $ 37.200.000.00. 
 
Mientras tanto BanEcuador ofrece microcréditos y créditos productivos orientados 
al sector rural y urbano marginal, a unidades productivas individuales, asociativas y 
PYMES que se dedican a actividades comerciales, productivas y de servicios.  
 
Por la pandemia el Banco del Pacífico también ofrece un nuevo tipo de crédito: 
“Reactívate Ecuador” impulsado por el Gobierno Nacional con condiciones 
preferenciales para apoyar a las micro, pequeñas y medianas empresas para la 
reactivación productiva y protección del empleo de aquellos afectados por la 
emergencia sanitaria. 
 
Características: 
 

• Créditos desde $500 

• Tasa de interés 5% fija 
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• Plazo: Hasta 36 meses 

• Periodo de gracia: Hasta 6 meses 

• Monto: 

o Mínimo $500 para todos los segmentos 
o Micro: hasta $30.000 
o Pequeñas: hasta $300.000 
o Medianas:  hasta $500.000 

• Destino: Capital de Trabajo 

o Para cubrir 6 meses del pago de nómina 
o Costos operativos esenciales durante 6 meses 
o Obligaciones vencidas con proveedores 
o Otras obligaciones previstas hasta el 31 de diciembre 2020. 

 
Cuadro 10. 151  Detalle Informativo de Instituciones Crediticias 

TIPO DE 
INSTITUCIÓN 

NOMBRE UBICACIÓN REQUISITOS GARANTÍAS MONTOS PLAZOS 
TASA DE 
INTERES 

BANCO 
BANCO 

PICHINCHA 

CALLE 
SANTISTEVAN 

Y SIMÓN 
BOLÍVAR 

LIBRETA DE 
AHORRO O 

CUENTA 
CORRIENTE NO 

ESTAR EN 
CENTRAL DE 

RIESGOS 

PERSONALES, 
HIPOTECARIAS Y 

PRENDARIAS 

5000 
HASTA 
150000 

DE 3 A 36 
MESES 

VARIA DE 
ACUERDO 
AL TIPO DE 
CREDITO 

BANCO 
BAN 

ECUADOR 
E.P. 

9 DE 
OCTUBRE 

ENTRE 10 DE 
AGOSTO Y 

SUCRE 

LIBRETA DE  
AHORRO O 

CUENTA 
CORRIENTE, 

CAPACIDAD DE 
PAGO, 

GARANTIAS 
ADECUADAS 

QUIROGRAFARIA
E HIPOTECARIAS 

100 HASTA 
20000 

DE 2  
HASTA 7 

AÑOS 

VARIA DE 
ACUERDO 
AL TIPO DE 
CREDITO 

BANCO 
BANCO DE 

GUAYAQUIL 

SIMÓN 
BOLIVAR Y 9 
DE OCTUBRE 

NO ESTAR EN 
CENTRAL DE 

RIESGOS, 
LIBRETA DE 
AHORRO O 

CUENTA 
CORRIENTE 

PERSONALES, 
HIPOTECARIAS Y 

PRENDARIAS 

1.000 
HASTA 
20,000 

HASTA 36 
MESES EN 
CREDITO 

DE 
CONSUMO 

16,06% 

COOPERATIVA 
DE AHORRO Y 

CREDITO 

POR EL PAN 
Y EL AGUA 

SIMÓN 
BOLÍVAR Y 

VÍCTOR 
MANUEL 
RENDÓN 

CUENTA DE 
APORTACION, 

CUENTA DE 
AHORROS 

UN GARANTE 
200 HASTA 

3,000 
HASTA UN 

AÑO 
16% 

COOPERATIVA 
DE AHORRO Y 

CREDITO 

COAC- 
FOCAZSUM 

AVENIDA 
ALEJO 

LASCANO 

CUENTA DE 
AHORRO Y SER 

SUJETO DE 
CREDITO 

PRENDARIAS 
200 HASTA 

1,000 
HASTA 9 
MESES 

11% 

INSTITUCIONES 
PUBLICAS 

MIES- 
MAGAP 

PORTOVIEJO PROYECTO 
GARANTIAS 
BANCARIAS 

UN 80% 
DEL COSTO 

DEL 
PROYECTO 

PERIODO 
DE 

EJECUCION 
DEL 

PROYECTO 
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FUNDACIONES U 
ONG 

FEEP, 
FUNDES 

PORTOVIEJO PROYECTOS 
GARANTIAS 
BANCARIAS 

UN 80% 
DEL COSTO 

DEL 
PROYECTO 

PERIODO 
DE 

EJECUCION 
DEL 

PROYECTO 

  

FUNDACIÓN ESPOIR 

CALLE 
SANTISTEVAN 

Y 
ROCAFUERTE  

MAYOR DE 
EDAD, COPIA 
DE CEDULA, 

FOTO TAMAÑO 
CARNET, 
FORMAR 

PARTE DE UN 
GRUPO DE 
CREDITO 

LETRAS DE 
CAMBIO 

50 HASTA 
2,000 

DE 3 A 6 
MESES 

12.81% 

Fuente: PDyOT 2015 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
El siguiente cuadro da la información sobre el tipo de créditos que ofrece el sistema 
financiero ecuatoriano. 
 
 

Cuadro 10. 152  Tipos de crédito del Sistema Financiero en Jipijapa 

NOMBRE 

No DE 
AGENCIA 

EN EL 
TERRITORIO 

PRIVADA PUBLICA 
CRÉDITO 

DE 
CONSUMO 

MICROCRÉDITO 
CRÉDITO 

COMERCIAL 
VIVIENDA 

BANCO 
PICHINCHA 

1 X  X X X X 

BANECUADOR 1  X X X X  

BANCO DE 
GUAYAQUIL 

1 X  X  X X 

COOPERATIVA 
DE AHORRO Y 
CREDITO POR 
EL PAN Y EL 

AGUA 

1 X    X  

COOPERATIVA 
DE AHORRO Y 

CREDITO 
HUANCAVILCA 

1 X  X X   

COAC- 
FOCAZSUM 

1 X    X  

MI BANQUITO 1 X   X   

Fuente: PDyOT 2015 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
Las fuentes de crédito para el sector productivo del cantón Jipijapa, se dividen entre 
públicas y privadas, con la diferencia básica que las públicas tienen como destino 
procesos de desarrollo, mientras que las privadas ofrecen una amplia gama de 
opciones que van desde el consumo hasta la vivienda, sin tener ninguna preferencia 
por el tipo de crédito que ofrecen. 
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Las fuentes de financiamiento formales exigen básicamente que se tenga capacidad 
de pago y luego requisitos generales como cuenta corriente, libreta de ahorro; pero 
sobre todo garantías tales como, personales, hipotecas y prendarias; los montos, 
plazos, tasas de interés y beneficios que detallamos en los cuadros anteriores van 
de acuerdo a las políticas crediticias de cada una de las instituciones. 
 
Cabe recalcar que el Banco del Pichincha para llegar a clientes que requieren 
créditos  en montos menores tiene a CREDIFE, que es subsidiaria de este banco, 
igualmente tiene Mi Vecino que similar al Banco de Guayaquil son agencias en 
distintos tipos de negocio que facilitan las transacciones y el pago de servicios; por 
otra parte el Banco de Guayaquil posee a los BANCOS DEL BARRIO, los mismo 
que son alrededor de 10 puestos en todo el cantón, brindando servicios de pagos 
de bonos, cobro de luz, teléfonos aperturas de cuentas amigas, entre otros servicios. 
 
Las fuentes de financiamiento informales exigen requisitos y garantías, poseer 
negocios o ser productor agrícola de mediana escala; los montos, plazos, tasas de 
interés, van de acuerdo a la capacidad de pago de los deudores. 
 
Fuentes  de  financiamiento  como  Instituciones  del  Estado,  y  ONG´s,  exigen  
como requisitos el poseer un proyecto y una organización apadrinadora del mismo. 
También dentro del cantón tenemos la intervención de la Fundación ESPOIR que 
forma grupos de beneficiarios de créditos los cuales se les denomina MI BANKITO.  
 
Fundación Espoir, es una ONG orientada a contribuir al desarrollo económico y 
social de mujeres emprendedoras pobres del Ecuador, que habitan tanto en el área 
urbana y rural del país. Esta ONG no solo otorga créditos a mujeres para la 
implementación de un negocio, de igual manera lo hace para brindar servicios de 
educación. Entre los productos ofrecidos por esta fundación se encuentra: Banca 
Comunal (Crédito Emergente, Crédito Preciso, Crédito Vivamos Mejor, Crédito 
Escolar), Crédito Individual Micro-empresarial (impulsa negocios en funcionamiento) 
y Crédito Rural (promueve a la producción agrícola local). Esta ONG ha trabajado a 
nivel general dentro de Manabí con un promedio de 42000 socias, para el caso del 
cantón Jipijapa, las localidades en las que ha conseguido mayor fortalecimiento y 
funcionamiento dentro de Jipijapa es en la parroquia El Anegado; en cada caja de 
ahorro conocido como “Mi Banquito” existe un promedio de 26 integrantes 
encabezado por un líder, el mismo que es asesorado y dirigido por un  técnico de 
Espoir, este grupo de agricultores y/o socias aportan una cuota quincenal o mensual, 
y por sorteo asignan ese dinero a cada una de las socias, cada afiliada paga una 
tasa de interés, que en promedio es del 25% al 30% anual, ésta última es de gran 
utilidad, pues sirve para capitalizar el “banquito”  constituido en cada organización. 
 
Las personas que solicitan un crédito lo pueden hacer con un monto que varía desde 
los 300 hasta los 1 800 dólares; este dinero puede ser utilizado para financiar 
cualquier tipo de actividades o necesidades de las socias, ya sea para financiar los 
cultivos de invierno, para el gasto de inicio de clases o para festividades; es decir, 
estos recursos no son de uso exclusivo para invertir en las actividades productivas. 
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10.3.14. Resumen de Problemas y Potencialidades 

 
Cuadro 10. 153  Matriz de Problemas y Potencialidades 

VARIABLE PROBLEMA POTENCIALIDAD 

Trabajo y Empleo 

 
 
• Pocas oportunidades de 
empleo para jóvenes, lo que 
provoca su migración. 
 
• La mano de obra para 
actividades agropecuarias es 
escasa y tiene un bajo 
rendimiento. 
 
• La disminución de actividades 
como la construcción y la 
agricultura provocan que la 
mano de obra menos calificada 
tenga pocas oportunidades de 
conseguir empleo, así sea 
informal. 
 

• La presencia de la pandemia ofrece nuevas 
oportunidades para emprendimientos 
novedoso o para facilitar servicios. 
 
• Existen conocimientos prácticos por parte 
de campesinos y artesanos que pueden ser 
recuperados y transmitidos a las nuevas 
generaciones. 

Actividades económicas, 
sectores productivos 

 
 
• Baja adopción de tecnología en 
todo el sector productivo. 
 
• Carencia de sistemas de riego 
en muchos sitios del cantón. 
 
• Productores no consiguen una 
vinculación adecuada con los 
mercados por falta de 
organización, desconocimiento 
de mercados y presencia de 
intermediarios. 
 
• Los productores consiguen 
precios muy bajos para sus 
productos, ya que se repite el 
ciclo de venta barata por 
abundancia de producción. 
 
• Pérdida de interés en la 
actividad agrícola y ganadera por 
parte de los jóvenes. 
 
• No existen fuertes 
encadenamientos productivos. 
 
• Incremento de monocultivos 
como el maíz en desmedro de 
cultivos tradicionales como el 
café. 
 
 

• Variedad de productos, permiten una 
variada opción para los consumidores. 
 
• Existen delicias culinarias que pueden ser 
fácilmente comercializables. 
 
• Muchos atractivos turísticos en todo el 
cantón y de diverso tipo. 
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Seguridad y Soberanía 
Alimentaria 

• Reducción en la actividad 
agrícola, disminución de la 
producción por falta de riego y 
manejo inadecuado de cultivos. 
 
• Baja productividad en sector 
agrícola y límites físicos en la 
frontera agrícola. 
 
• Dependencia muy alta de las 
bondades del clima para poder 
producir. 

 
 
• Hay una gran variedad de productos que se 
cultivan en las distintas parroquias. 
 
• Distintos pisos climáticos permiten producir 
grandes variedades de alimentos. 
 
• Las familias dedican una buena parte de su 
producción para el auto consumo, al igual que 
los pescadores. 
 
• Existen tierras fértiles en muchas zonas del 
cantón, que pueden ser aprovechadas para 
generar emprendimientos rentables. 
 
• Ubicación estratégica del cantón que facilita 
el transporte de la producción. 
 

.    
 
• Pese a que existen un número 
significativo de organizaciones 
de productores, no se consigue 
llegar a acuerdos entre ellos que 
permitan producir con base en la 
demanda. 
 
• La baja rentabilidad de la 
actividad agrícola ha provocado 
que existan cada vez mayor 
número de UPAs improductivas. 
 
• Prácticas agrícolas 
inadecuadas como sembríos en 
pendientes que facilitan la 
erosión de los suelos 
 

• Existe interés y consciencia dentro de los 
productores de que deben organizarse para 
poder incrementar sus capacidades 
productivas y de comercialización. 
 
• La existencia del Mercado municipal que con 
un manejo adecuado, podría facilitar el 
vínculo directo entre productores y 
consumidores para evitar en alguna medida a 
los intermediarios. 
 

Actividades 
económicas/Sectores 
Productivos 

 
• La pandemia del Covid 19 ha 
golpeado a todos los sectores 
económicos del cantón, pero con 
mayor dureza al sector turístico. 
 
• El comercio y sitios de expendio 
de comidas también se han visto 
afectados, obligando al cierre de 
varios de ellos y aumentando la 
desocupación. 
 
• Los vendedores informales 
también han perdido su 
capacidad de generar ingresos, 
lo que implica incremento de la 
pobreza y problemas de 
desnutrición infantil. 
 
 
• Para la reactivación productiva 
en el cantón, hace falta recursos 
que dada la crisis gubernamental 

• La pandemia obligará a que se prioricen los 
recursos en sectores como el de salud, lo que 
beneficia a la mayoría de la población. 
 
• Existe apoyo de la cooperación internacional 
para actividades de conservación y de mejora 
de las actividades productivas de la población 
más vulnerable. 
 
• Aprovechamiento de los recursos naturales 
con proyectos de turismo sostenibles, 
especialmente para poder contrarrestar los 
efectos de la pandemia. 
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por ejemplo, no se vislumbra de 
donde podrían llegar. 
 
• De igual manera, la rentabilidad 
de muchos negocios mermará 
por disminución en la demanda o 
porque no se pueda utilizar toda 
la infraestructura por temas de 
bioseguridad; y además porque 
en algunos casos habrá que 
invertir más en temas de 
seguridad. 
 
• La presencia de servicios 
médicos y de agua potable, 
serán indispensables para la 
reactivación del turismo, lo que 
torna nuevamente indispensable 
la inversión pública en estos 
rubros. 
 
• La presencia de servicios 
médicos y de agua potable, 
serán indispensables para la 
reactivación del turismo, lo que 
torna nuevamente indispensable 
la inversión pública en estos 
rubros. 
 
• La conectividad es clave para el 
turismo y para la educación, la 
escasa cobertura y calidad de 
estos servicios son un obstáculo 
para el desarrollo de turismo de 
calidad. 
 

Factores de la 
producción 

• Los requisitos para la obtención 
de créditos productivos ya sean 
de la banca pública o privada, 
son demasiado complicados de 
conseguir para los productores. 
 
• Los costos de transporte en el 
sector rural son altos, lo que 
impide que los productores 
lleguen a los mercados con la 
consiguiente pérdida, tanto para 
el productor como para el 
consumidor. 

 
• Territorios en área rural cuentan con 
recursos biofísicos y culturales adecuados 
para la implementación de políticas y 
programas contra el hambre y la pobreza que 
fortalezcan las redes de comercialización de 
productos agrícolas y garantizar a medios de 
transporte a servicios básicos sociales. 
 
 
• La tecnificación y la obtención de sellos de 
producción adecuada pueden potenciar la 
llegada de alimentos a mercados que 
reconocen mejores precios. 
 
 
 
• La presencia de la pandemia ha permitido 
que exista una mayor consciencia entre la 
población de mejorar la alimentación y de 
consumir productos más sanos y nutritivos, lo 
que puede facilitar el desarrollo de la siembra 
de productos orgánicos. 
 

Fuente: Diagnostico del Componente Económico Productivo 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   357 

 
 

10.4. COMPONENTE ASENTAMIENTO HUMANO 

Uno de los pilares de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Este 
componente se articula especialmente con Objetivo 11: Lograr que las ciudades y 
los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.  

Para esto es necesario trabajar en el acceso de todas las personas a viviendas, 
servicios básicos y sistemas de transporte adecuados, seguros y asequibles; 
asimismo, reducir la vulnerabilidad social y física que se ha venido acumulando, así 
como garantizar la protección del patrimonio cultural y natural. Habla de la 
necesidad de aumentar la urbanización inclusiva y sostenible, mejorar la resiliencia 
urbana ante los desastres y reducir el impacto ambiental de las ciudades. Además 
se alinea directamente con Plan Nacional de Desarrollo PND; Objetivo 1. Garantizar 
una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas. 
 

 

10.4.1. Diagnósticos del Área Cantonal 

 
El territorio cantonal de Jipijapa también conocida como San Lorenzo de Jipijapa 
es uno de los más grandes en la provincia de Manabí, también es uno de los menos 
articulados con respecto a la vialidad fundamental y menos dotada de servicios 
básicos a la población, tiene una topografía muy accidentada, los centros de 
población carecen de jerarquización y están muy dispersos y frágilmente 
relacionados por una red vial, sujeta a los efectos de la época invernal. Si bien el 
territorio cantonal está constituido por zonas con características muy particulares 
definido por una franja costera, otra central con uso agropecuario –sobre todo 
sembríos de ciclo corto - pero irregular en su topografía, y una interior montañosa y 
de topografía muy accidentada; los asentamientos humanos no logran constituir un 
sistema donde la integración y la interrelación sustenten el desarrollo integral del 
cantón. Igualmente, en términos productivos el suelo del cantón esta utilizado según 
prácticas tradicionales y con poca atención a la vocación de uso y a la aptitud del 
suelo, lo cual se encuentra agravado por el bajo nivel tecnológico que caracteriza a 
la actividad agropecuaria cantonal y por la dependencia con respecto al sector 
primario de la economía micro regional. 
 
La vialidad cantonal está determinada fundamentalmente por el eje colector regional 
Santo Domingo de los Tsáchilas - Manta – Guayaquil (en sentido norte-sur) y el eje 
Puerto Cayo – Jipijapa con su prolongación de menor jerarquía hacia Noboa (en 
sentido este – oeste); el resto lo constituye una serie de caminos vecinales en mal 
estado que no logran configuran una red integradora y de sustento a procesos del 
desarrollo cantonal. 
 
Si bien el cantón está subdividido en términos político – administrativos -, en siete 
parroquias, más el área tributaria o periférica de la cabecera cantonal; las cabeceras 
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parroquiales y los asentamientos menores no han logrado consolidar su propia 
estructura espacial y; las condiciones socio-económicas y culturales de las 
poblaciones respectivas aún demandan solución a necesidades básicas y 
requerimientos de desarrollo económico. Sus características comparativas no 
significan una forma de jerarquización en términos de los servicios ofrecidos a la 
población y a la producción y tampoco logran constituir un sistema de centros de 
población integrados y complementarios. 
 
Los principales problemas de los asentamientos humanos del cantón y que se han 
evidenciado en los requerimientos de la población participativa de eventos de 
fortalecimiento del plan, son los siguientes: 

 

• Cobertura y Calidad: 
Deficiente acceso a los sistemas públicos de soporte entre otros los servicios 
básicos sostenibles de agua potable, residuos sólidos; Vías para el transporte 
en todas sus modalidades (transporte pesado, público, bicicletas y peatones);  
Redes e instalación de comunicación, como redes de tecnología para la 
información internet y telefonía celular; Equipamiento para actividades 
productivas como: mercado, centro de acopio y faenamiento; Espacios 
públicos como: Plazas, parques , áreas verdes y recreativas ; Equipamientos 
sociales comunitarios como ; escuelas, hospitales, centros de salud, museos, 
etc, a pesar que no sean competencias de los GADs. 
 
Mal estado de la red vial, falta de mantenimiento y vulnerabilidad a los efectos 
de los inviernos. 
 
Carencia de sistemas de riego que apoye a la producción agropecuaria. 

 

• Infraestructura para la Actividad Económica: 
Accesibilidad y equipamiento productivos, Mercados, cadenas de valor o redes 
de comercialización. Potenciar el terminal terrestre para cargas y pasajeros 
considerando que funciona como intermedia del comercio entre las ciudades 
pequeñas y grandes. 

 

• Financiamiento para los servicios: 
Implementar herramientas contempladas en la legislación nacional como: ley de 
Ordenamiento Territorial, Uso y gestión del Suelo o el COOTAD, para la 
movilización y apalancamiento de recursos. Considerar fuentes de 
financiamiento Internacional. 

 
Pero el territorio cantonal en su conjunto también presenta potencialidades para 
sustentar un proceso de ordenamiento y desarrollo cantonal, así: 
 

• Estar atravesado por la vía colectora regional Santo Domingo - Manta – 
Guayaquil y por el corredor arterial E15 (Ruta del Spondylus) de la Red Vial 
Estatal. 
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• Poseer una diversidad geográfica y una significativa variedad de suelos en 
cuanto a aptitud agropecuaria. 

• Contar con Puerto Cayo como atractivo turístico y centro pesquero que debe 
articularse con la cabecera cantonal para constituir y fortalecer un corredor de 
alto potencial turístico y productivo. 

• Poseer parte importante del Parque Nacional Machalilla. 
 
La cobertura y la calidad de sistema público de soporte son el primer paso para una 
ciudad que garantiza la equidad e igualdad. 
 
El país debe cumplir con el compromiso que adquirió al ser signatario de la Nueva 
Agenda Urbana de “No dejar a nadie atrás” que supone: poner fin a la pobreza en 
todas sus formas y dimensiones; asegurar la cobertura y calidad de todos los 
servicios públicos y sociales nos permitirá avanzar hacia ciudades más sostenibles 
y resilientes. 
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Gráfico 10.95. Mapa Base del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Cartografía IGM- CONALI- MAG -CLIRSEN 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.96. Mapa  División Política Administrativa del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Cartografía IGM- CONALI- MAG -CLIRSEN  
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.4.2. Situación Actual de los Centros de Población 

 
Como se indicó en el ítem anterior, a más de la cabecera cantonal, Jipijapa cuenta 
con siete cabeceras parroquiales. Su fecha de cantonización es el 25 de junio de 
1824 y la de Independencia el 15 de Octubre de 1820. Si se revisa el censo, la 
población del cantón se ha mantenido en términos generales, y la cabecera cantonal 
ha aumentado el número de habitantes. Entre 2001 y 2010, la ciudad aumentó 4154 
habitantes, su tasa de crecimiento intercensal es de 1.15%.  
 
En lo referente a servicios básicos, las cabeceras parroquiales cuentan con agua 
entubada, sin tratamiento de potabilización, sin servicios de alcantarillado, con 
deficiencia en recolección de basura y dotación de equipamiento para la salud, la 
educación y de apoyo a la producción. En la mayoría de las parroquias la población 
es básicamente rural, mostrando elevadas carencias en los centros de población 
menores (recintos y sitios), la gran mayoría de los cuales no cuentan tampoco con 
servicios básicos ni equipamiento sociales comunitarios. El alto nivel de dispersión 
poblacional hace muy difícil resolver las necesidades no satisfechas de la población. 
 
 

10.4.3. Densidad Poblacional 

 
En Jipijapa la mayor densidad poblacional se ubica en la zona este del cantón, en 
las parroquias Jipijapa (localidades de: Pisloy de Abajo, Naranjal, Maldonado, La 
Prosperina, Guayacán), La Unión, El Anegado y La América; es decir la mayor parte 
de extensión territorial en cada una de estas parroquias existe una densidad 
poblacional “media”; las misma que oscila entre 21 y 80 hab. /km2. 
 
En la zona norte del cantón Jipijapa, en la parroquia Membrillal, la densidad 
poblacional es “baja” menos de 20 hab./Km2 
 
En Puerto Cayo, se observa una mayor densidad poblacional en la zona oeste de 
la parroquia (cerca al mar), en los recintos de: Cantagallo, Motete, Boca Cayo, y la 
cabecera parroquial; dentro de estos poblados la densidad es mayor a 80 hab./km2 
 
En Julcuy (sur-oeste del cantón), la densidad poblacional es “baja”, varía en un 
rango de 3 a 20 hab./km2. Al sur del cantón encontramos la parroquia Pedro Pablo 
Gómez, aquí los recintos que tienen una densidad mayor a 21 hab./Km2, son: San 
Pedro, El Machete, San Pablo, Leticia, Cuenca, Caña Brava, La Cabuya, San 
Vicente y la cabecera parroquial. 
 
Es necesario considerar que existen poblados que no han sido mencionados, estos 
se encuentran en la categoría de densidad “baja” con 20 hab./km2. 
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En general, el promedio la densidad poblacional del cantón Jipijapa es de 21 
hab./km2. Ver Anexo cartográfico: Mapa de Aspectos demográficos a nivel rural. 
 
 

10.4.4. Índice Verde Urbano 

 
De acuerdo a la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Índice Verde Urbano 
(IVU) es la cantidad de áreas verdes urbanas en donde predomina la vegetación y 
elementos naturales del entorno, manejado (directa o indirectamente) por entes 
públicos como (municipios, gobiernos provinciales, regionales o Estado) existentes 
dentro del territorio, dividido para el número de habitantes de las zonas urbanas. 
 
Metodológicamente y conforme las categorías de desagregación del indicador, es 
la cantidad de espacios verdes urbanos (parques, plazas, jardines, parterres, 
riberas, estadios, canchas deportivas) y otras áreas verdes (cementerios, terrenos 
baldíos, etcétera), que estén bajo administración municipal en una ciudad y que 
debería estar entre 9 y 15 metros cuadrados por persona. 
 
El Índice Verde Urbano se realizó por primera vez en el año 2010 mediante 
cartografía censal, y en el año 2012, como un módulo ambiental dentro del Censo 
de Información Ambiental Económica en Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales. 
 
Conforme el Instituto Ecuatoriano de Estadísticas y Censos (INEC), en lo que 
respecta a la Provincia de Manabí y su cantón Jipijapa, con relación al Índice Verde 
Urbano IVU, se puede citar en la siguiente tabla, lo siguiente: 
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Cuadro 10. 154  Índice Verde Urbano Cantonal – Provincia de Manabí. 

CANTÓN CANTÓN 
TOTAL 
ÁREAS 

VERDES m2 

POBLACIÓN 
URBANA 

ÍNDICE 
VERDE 

URBANO 
m2/hab. 

CUMPLE ÍNDICE 
 VERDE OMS 

OMS No- OMS 

Manabí 

Chone 71140,00 55921,00 1,27 0 1 

Jipijapa 71344,55 42340,00 1,69 0 1 

Montecristi 102523,39 54341,00 1,89 0 1 

Santa Ana 24300,00 10324,00 2,35 0 1 

Bolívar 44556,28 18877,00 2,36 0 1 

Flavio Alfaro 19669,28 6684,00 2,94 0 1 

El Carmen 220792,00 50648,00 4,36 0 1 

San Vicente 47070,62 10451,00 4,50 0 1 

Tosagua 54222,93 11572,00 4,69 0 1 

Pichincha 21865,18 4009,00 5,45 0 1 

24 De Mayo 40698,01 5032,00 8,09 0 1 

Rocafuerte 82655,78 9673,00 8,54 0 1 

Puerto López 92217,36 10641,00 8,67 0 1 

Portoviejo 1931600,00 220412,00 8,76 0 1 

Pajan 86344,00 7382,00 11,70 1 0 

Olmedo 31781,76 2224,00 14,29 1 0 

Junín 108099,56 5774,00 18,72 1 0 

Jama 138820,00 6570,00 21,13 1 0 

Manta 6053390,00 231993,00 26,09 1 0 

Jaramijó 529519,16 19151,00 27,65 1 0 

Sucre 1259736,98 21828,00 57,71 1 0 

Pedernales 3383874,42 23960,00 141,23 1 0 

TOTAL 14416221,26 829807,00 17,37   

Fuente: INEC, ECUADORENCIFRAS, 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.97. Índice Verde Urbano Cantonal – Provincia de Manabí. 

 
Fuente: INEC, ECUADORENCIFRAS, 2012. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 

De acuerdo a lo que se aprecia en la tabla y gráfico anteriores; se concluye, que el 
cantón Jipijapa, registra un Índice Verde Urbano de 1,69 m2/habitante, lo que 
significa que no cumple lo estipulado por la Organización Mundial de la Salud (OMS); 
así como a nivel provincial, Manabí, registra un IVU de 17,37 m2/habitante. En 
contraposición, el cantón Pedernales tiene un IVU de 141,23 m2/habitante y por 
supuesto que sí cumple lo establecido por la OMS. Con relación al IVU del Ecuador, 
este es del 13,01 m2/habitante; de esta manera, nuestro País, sí cumple con la 
recomendación internacional del Índice Verde Urbano, de acuerdo a la información 
presentada por el Instituto Nacional de Estadística y Censos 2012. 
 
Para la actual administración municipal 2019-2023 del cantón Jipijapa, este 
indicador demuestra la importancia de planificar las zonas urbanas en la cabecera 
urbana cantonal y en las cabeceras rurales parroquiales, para así diseñar e 
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implementar políticas públicas y ejecutar diversos proyectos a fin de dotar, regenerar, 
construir y lograr la existencia de áreas verdes urbanas, que contribuyan al 
mejoramiento de la calidad de vida y a la salud de sus habitantes, al mismo tiempo 
que facilita la práctica de deportes, la recreación, bienestar psicofísico, el 
esparcimiento, la integración y cohesión social, como espacios de uso, disfrute y 
encuentro común entre diversos; además, disminuye el impacto producido por los 
niveles excesivamente altos de densidad de población y edificación, produciendo 
efectos que ayudan a la eliminación del polvo y contaminantes gaseosos, la 
reducción del ruido, enriquecimiento de la biodiversidad y la protección del suelo; 
inclusive el IVU, se incluye dentro de las medidas de mitigación y adaptación al 
cambio climático en las ciudades. 
 
El GAD Municipal Jipijapa, deberá dentro de sus planes de ordenamiento 
territorial, contemplar la creación y conservación de áreas verdes; establecer 
mecanismos metodológicos para la medición y cálculo del área verde urbana 
efectiva, identificando los tipos y números de árboles para la medición de 
captación de oxígeno de las ciudades urbanas; garantizando así, el 
incremento de áreas verdes para el esparcimiento y recreación de la población, 
mejorar de alguna manera la calidad ambiental del territorio y conseguir la 
recuperación de especies forestales en extinción. 

 

10.4.5. Evolución Poblacional del Cantón  

 
Según el censo INEC 2010, el 62,77% de la población del Ecuador vive en el área 
urbana, y la estimación para 2017 fue 63,7%14. 
 
De acuerdo a los datos del censo INEC 2010, el cantón Jipijapa presenta una 
población total de 71083 habitantes en las áreas urbana y rural, con una densidad 
poblacional de 48 hab/km2. En el área rural la población es de 30851 habitantes, de 
los cuales 16 460 son hombres y 14 391 son mujeres; en cuanto al área urbana la 
población es de 40 232 habitantes, de los cuales 19 611 son hombres y 20 621 son 
mujeres. Lo mencionado anteriormente se evidencia en los siguientes cuadros y 
gráficos:  
 

Cuadro 10. 155  Población en el área urbana y rural por sexo - Jipijapa 

SEXO 

2010 2001 

RURAL URBANO RURAL URBANO 

POBL. % POBL. % POBL. % POBL. % 

Hombre 36071 16460 53,35 19611 48,74 15839 53,3 17558 48,67 

Mujer 35012 14391 46,65 20621 51,26 13879 46,7 18520 51,33 

Sub 
Total   

30851 100 40232 100 29718 100 36078 100 

Total 71083 Hab. 65796 Hab. 
Fuente: Censos INEC, 2001 y 2010 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
14 Hábitat+3 Cartilla 2 (Rodrigo Goyena, Logros y Desafíos. En La Implementación de Los ODS En Ecuador, , vol. 53, 2018. 
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Cuadro 10. 156  Población en el área urbana y rural por Parroquias- Jipijapa 

CENTRO 
POBLACIÓN 

POBLACIÓN DEL CANTÓN JIPIJAPA,  SEGÚN PARROQUIAS 

2010 2001 

RURAL URBANO TOTAL RURAL URBANO TOTAL 

CANTÓN 30851 40232 71083 29718 36078 65796 

JIPIJAPA 8844 40232 49076 8792 36078 44870 

LA AMÉRICA 3060  3060 2903  2903 

EL ANEGADO 6864  6864 6372  6372 

JULCUY 2175  2175 1994  1994 

LA UNIÓN 1941  1941 1974  1974 

MEMBRILLAL 1005  1005 1026  1026 

P.P. GÓMEZ 3564  3564 3515  3515 

PUERTO CAYO 3398  3398 3142  3142 

TOTAL 30851 40232 71083 29718 36078 65796 
Fuente: Censos INEC, 2001 y 2010 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

Gráfico 10.98. Población Urbana y rural por Sexo en el Cantón Jipijapa  

 
Fuente: Sistema Nacional de Información PDyOT 2015 reportados al SIGAD 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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Cuadro 10. 157  Población en el área urbana y rural por sexo -Jipijapa 

  

 
Sexo 

2001-2010 

 

Variación RURAL Variación URBANA 

Absoluto Relativo % Absoluto Relativo % 

Hombre 621 3,92% 2053 11,69% 

Mujer 512 3,69% 2101 11,34% 

Total 1133 3,81% 4154 11,51% 
Fuente: Censos INEC, 2001 y 2010 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
 

 

El crecimiento ha sido visible tanto en el área urbana como en el área rural, sin 
embargo el crecimiento urbano ha sido mayor, aunque no se cuentan con datos 
exactos del origen de este fenómeno podemos asumir que la causa es la migración 
interna (por parte de población rural) hacia los centros poblados urbanos más 
cercanos.  
 
El histórico abandono económico, social y político de las áreas rurales en nuestro 
país ha generado que grandes masas campesinas se trasladen a las ciudades en 
busca de mayores oportunidades, marcando el inicio de una indeseable decadencia 
en el sector agrícola, el que se ha visto fuertemente afectado a causa del abandono 
de tierras. El éxodo campesino – conformado por individuos en su gran mayoría sin 
ninguna clase de preparación y poco calificado– ha provocado el incremento 
poblacional del sector urbano del cantón, generado nuevos problemas que esta vez, 
se reproducen en el área urbana; ejemplo de ellos son los cinturones de miseria 
(suburbios) con altos costos ambientales y humanos. Así mismo los problemas 
sociales a causa de este fenómeno resultan difíciles de ser solucionados por los 
gobiernos de turno, debido a la magnitud de los mismos. 
 
 
10.4.5.1 Concentración de la población  

 
La concentración poblacional se caracteriza por ser un proceso de aumento de la 
población en zonas tanto urbanas como rurales, donde las ciudades (pueblos) más 
grandes concentran población a expensas de las más pequeñas. 
 
De esta forma la urbanización y las concentraciones poblacionales tienen efectos 
directos en la migración interna, la que a su vez ha sido dominada por la 
mecanización de la agricultura, la concentración de la propiedad rural y el escaso 
dinamismo del sector agrícola tradicional. Es decir, las ventajas comparativas 
sociales y económicas entre el campo y la ciudad, así como entre las áreas menores 
y las grandes capitales, han incidido en los comportamientos migratorios, sus 
variaciones espaciotemporales y sus características específicas. 
 
Bajo éste contexto, podemos observar que existen altas concentraciones 
poblacionales en cada parroquia del cantón Jipijapa, reflejada principalmente 
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(aunque no en todos los casos) en aquellas poblaciones que gozan de una mejor 
calidad en los servicios básicos, así: la mayor parte de la población se concentra en 
la zona este del cantón, en las parroquias: Jipijapa (Naranjal de Abajo,  Pisloy de 
Abajo,  Maldonado), La Unión (El Arenal, San Antonio, San Eloy), La América 
(Mainas, La Palmita, Santa Bárbara, La Cruz, Cristóbal Colón, El Mamey, Pueblo 
Nuevo), El Anegado ( Palmital, El Carmen, Pan y Agua, El Salitre, San José). 
 
En la parte noroeste del cantón los poblados se concentran en las parroquias: 
Membrillal (recintos: Mata Palo, Los Palmares, Pueblo Nuevo), Puerto cayo 
(Cantagallo, Motete, Boca Cayo, El Barro). En la zona oeste del cantón la 
poblacional se ubica la parroquia Julcuy en los recintos: San José, Santa Rita, Guale, 
La Pita. Mientras que en la parroquia Pedro Pablo Gómez la población rural se 
concentra en su mayoría en las localidades: San Vicente, La Guayaba, Corozo, La 
línea, etc. 
La mayoría de la población está concentrada en áreas en las que puede contar con 
servicios básicos, infraestructura de educación, infraestructura de salud, 
infraestructura vial; además buscan asentarse sobre superficies que permitan el 
desarrollo de algunas actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas que se convierten 
en fuentes de trabajo y sustento de la población local. 
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Gráfico 10.99. Mapa de Jerarquización de Poblados del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Cartografía IGM - CONALI – MAG - CLIRSEN 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.100. Mapa de Densidad Poblacional en el Área Rural del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Cartografía IGM - CONALI – MAG - CLIRSEN 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.4.6. Esquema Actual del Uso del Suelo Cantonal 

 
La zonificación de los usos del suelo del cantón se sustenta en la propuesta 
formulada por la consultora CONSULPLAN en 1983 como parte del Plan Urbano 
Cantonal de Jipijapa, pero que nunca se implementó jurídicamente. 
 
Desde esa fecha no se han ejecutado nuevos estudios sobre las características y el 
ordenamiento del territorio cantonal de Jipijapa. Los estudios de Consulplan a su 
vez se sustentaron en los estudios de clasificación agrológica de los suelos 
elaborados por el MAGAP, los mismos que permitieron identificar la aptitud y 
potencialidad de los suelos del territorio cantonal. Mediante decreto ejecutivo N°6 
de fecha 24 de mayo de 2017, se divide el Ministerio de Agricultura, Ganadería 
Acuacultura y Pesca (MAGAP), en dos ministerios; Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAG) y el Ministerio de Acuacultura y Pesca (MAP). 
 
Por otra parte debe considerarse que las características del territorio cantonal de 
Jipijapa no se han modificado significativamente, excepto por la desmembración 
sufrida como consecuencia de la creación del cantón Puerto López. Esto último 
fundamentalmente se ha traducido en la reducción del área de jurisdicción sobre el 
Parque Nacional Machalilla y de la longitud del perfil costanero cantonal. En todo 
caso la propuesta de Esquema de Usos del Suelo toma en consideración estas 
modificaciones sustantivas. 
 
De esta manera y tal como se expresa en el plano “Esquema de Usos del Suelo 
Cantonal”, el territorio cantonal se ha ordenado, a más del área urbana del cantón, 
según los usos predominantes: 
 
       a. Turístico 
       b. Pesquero 
       c. Parque Nacional Machalilla 
       d. Agropecuario y Forestal. Este último a su vez se subdivide en los usos de: 

d.1. Cultivos de Ciclo Corto 
d.2. Cultivos Permanentes 
d.3. Pastos y Bosques, y 
d.4. Forestal Natural 

 
ÁREAS DE USO TURÍSTICO 
 
Las áreas de uso turístico corresponden al conjunto de playas, alcantarillados e 
islotes que actualmente existen en la costa cantonal de Jipijapa. 
 
En virtud de que las playas de Puerto Cayo presentan un nivel significativo de 
explotación, es necesario contar con estudios y planes orientados a la conservación 
y protección de este recurso. Esto implica también la necesidad de planificar el 
ordenamiento urbano de Puerto Cayo en tanto centro de desarrollo turístico. 
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En particular las playas a desarrollarse fuera del área urbana deben ser protegidas 
preservando una franja de protección de por lo menos 50 metros de ancho, desde 
la línea de más alta marea. Esta dimensión mínima permitiría establecer las zonas 
activa, de reposo y de servicios que típicamente debe tener toda playa en 
explotación. 
 
ÁREAS DE USO PESQUERO 
 
La actividad pesquera en Jipijapa constituye un rubro muy importante de su cantonal, 
siendo su principal enclave Puerto Cayo. Esta actividad también se da en los sitios 
La Boca de Cayo y Salaite, lo cual significa que la población de dichos 
asentamientos depende mucho de ella. 
 
Debe destacarse aquí que la población de la parroquia rural Puerto Cayo, 
particularmente de la cabecera, es la única que muestra crecimiento sostenido 
durante los últimos periodos intercensales (en el último periodo intercensal ha 
crecido en un 38%). Esto demuestra la importancia que para este centro de 
población tiene la actividad pesquera, a más del desarrollo del turismo que lo ha 
favorecido en el último decenio. De aquí la importancia de impulsar el desarrollo del 
sector pesquero y mejorar las actividades de apoyo tales como la comercialización, 
el almacenamiento y la distribución. 
 
Esto significa la necesidad de anticipar, por parte de la Municipalidad, el 
ordenamiento y el desarrollo de este centro pesquero – artesanal, incluyendo la 
previsión de reservas de suelo para su futuro crecimiento, generado principalmente 
por las demandas de espacio para vivienda y por las actividades relacionadas a la 
pesca y su procesamiento. 
 
Dicho crecimiento debe orientarse hacia terrenos con pendientes inferiores al 20%, 
previendo la reservación de una franja de protección de playa de cien metros 
medidos desde la línea de más de alta marea y en la que no se permitan 
construcciones permanentes, y con la debida protección a los cursos de agua que 
atraviesan los centros poblados, entre otras regulaciones fundamentales. 
 
ÁREAS DEL PARQUE NACIONAL MACHALILLA 
 
Se respeta absolutamente la delimitación del Parque Nacional Machalilla según la 
declaración de los Ministerios de Agricultura y Ganadería y de Industrias, Comercio 
e Integración hecha el 20 de noviembre de 1979, y que resulta modificada en cuanto 
a la jurisdicción cantonal con la creación del cantón Puerto López. 
 
A más de reconocer la aplicación en estas áreas de la Ley Forestal y de 
Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre (Publicada en el registro Oficial 
N° 64 del 24 de Agosto de 1981), se prevé la competencia sobre el Parque Nacional 
Machalilla de la Mancomunidad de Municipios y Consejo Provincial que se está 
promoviendo para asumir su manejo y administración. 
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Las áreas del Parque Nacional Machalilla significan un 16% del territorio de Jipijapa. 
Siendo que éstas incluyen parte de las playas con que cuenta Jipijapa, dichas 
playas han sido identificadas individualmente y separándolas del Parque. 
 
Sin embargo se reconoce que estas playas en tanto recurso turístico deben ser 
planificadas y sujetas a procesos de control por parte de la Municipalidad del cantón 
en coordinación con instituciones nacionales competentes tales como el 
Ministerio de Turismo. 
 
ÁREAS DE USO AGROPECUARIO Y FORESTAL 
 
Estas áreas incluyen todos aquellos terrenos que tienen aptitud para los usos 
agrícolas, ganaderos y forestales. La mayoría de estos suelos se localizan al norte 
y a lo largo de las zonas central y montañosa, tal como se observa en el plano 
“Esquema de Usos del Suelo Cantonal”. 
 
El suelo con aptitud agrícola (cultivos de ciclo corto y permanentes) representan 
aproximadamente un 30% del territorio cantonal en tanto que el forestal natural 
representa un 40%; el uso de pastos y bosque significa tan solo un 6% de total del 
cantón. En estas áreas deben permitirse solamente los usos compatibles y 
complementarios, tales como actividades agroindustriales, silos y centros de acopio, 
planteles avícolas, viveros y similares. 
 
Los estudios de la evaluación de las tierras por su capacidad de uso Memoria 
técnica desarrollado por Instituto Espacial Ecuatoriano (IEE) y MAG a través de 
SINAGAP)15, sugiere desarrollar proyectos de riego para el cantón Jipijapa, ya que 
una de sus principales limitantes para la agricultura es el régimen de humedad del 
suelo seco, con lo cual se puede potencializar las áreas agrícolas marginales e 
incorporar nuevas áreas aptas para la agricultura en el cantón. Utilizar el mapa de 
capacidad de uso de las tierras del cantón Jipijapa, para planificar el territorio en 
cuanto al uso agropecuario, aprovechamiento forestal o con fines de conservación. 
 
Corresponde a los gobiernos provinciales la competencia de fomento de las 
actividades agropecuarias y productivas que la Constitución les asigna, en el marco 
de sus respectivos planes de desarrollo y ordenamiento territorial observando las 
políticas emanadas de la entidad rectora en materia agropecuaria y productiva que 
es el MAG, así como la ley de soberanía alimentaria. Los gobiernos municipales y 
parroquiales rurales podrán incentivar y coordinar actividades agropecuarias y 
productivas de interés local en el marco de sus facultades. 
 
 
 
 
 
 

 
15Memoria técnica desarrollado por Instituto Espacial Ecuatoriano (IEE) y MAGAP, SENPLADES Cantón Jipijapa 
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Gráfico 10.101. Mapa de Uso de Suelo del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Cartografía IGM - CONALI – MAG - CLIRSEN 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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LA CABECERA CANTONAL 
 
La ciudad de Jipijapa se encuentra emplazada en un valle muy estrecho que se 
orienta de noreste a sudoeste, con una configuración urbana determinada por el 
curso del río Jipijapa y las colinas y cerros, que configuran un sistema montañoso 
relativamente bajo en altura, pero bastante regular en su forma topográfica. Está 
ubicada en los 1° 20’ 53” de latitud sur y 80° 34’ 39” de longitud oeste. 
 
La estructura urbana actual muestra una evidente característica lineal en sentido 
este-oeste, con un solo núcleo central urbano que aglutina funciones político 
administrativo, de servicios, comerciales y de gestión. Por otra parte, muestra 
inadecuadas tendencias de crecimiento físico según un patrón de dispersión y de 
muy baja densidad de ocupación del suelo y poblacional. La trama urbana muestra 
un número significativo de predios desocupados y de viviendas obsoletas y 
abandonadas. La superficie actual dentro de los límites urbanos vigentes es de 1582 
Has., y la densidad bruta poblacional se estima en 25,43 Hab./Has., considerando 
los resultados del censo del 2010. Esto ha definido un marcado desequilibrio en la 
estructura y funcionamiento físico espacial de la ciudad, caracterizados por los 
siguientes problemas fundamentales: 
 

• Estrechamiento, deterioro y contaminación del río Jipijapa y sus bordes en 

• el tramo que atraviesa la ciudad. 

• Inadecuada ubicación actual del mercado central y los espacios comerciales 
que se ha generado a su alrededor. 

• Desborde del comercio informal en las vías del área central. 

• Mal estado de la red vial urbana. 

• Déficit de cobertura y de dotación del equipamiento urbano y comunal, 
particularmente de áreas recreacionales. 

• Deficiencias en la calidad y cobertura de servicios básicos: agua potable, 
energía eléctrica, telefonía, de internet. 

• Tráfico pesado circulando por el área central de la ciudad. 
 
A estas condiciones desfavorables debe añadirse otras características que actúan 
negativamente y que tiene mucho que ver con el sentido de pertenencia y ciudadano 
de los Jipijapenses, con su ciudad: 
 

• Deficiente ornato, mal estado y descuido de las edificaciones. 

• Malas condiciones de las sendas de circulación peatonal (aceras, portales, 
etc). 

• Ocupación de portales y aceras por los comercios formales e informales, 
particularmente en el área central. 

 
 
De esta manera no solo que la calidad de vida se encuentra seriamente afectada 
por las condiciones espaciales imperantes, sino que éstas también constituyen un 
obstáculo contra la belleza y la competitividad urbana y contra el desarrollo 
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económico tan necesarias para lograr tener la clase de ciudad que los Jipijapenses 
desean a futuro. El sentido de pertenencia debe ser renovado en parte por el 
mejoramiento de las condiciones físico ambiental de la ciudad y la competitividad 
de ésta tiene que ser asegurada por la superación de las condiciones del espacio 
en tanto soporte de las actividades productivas. 
 
Deben señalarse también los potenciales que la ciudad posee para poner en 
práctica un plan de ordenamiento urbano sustentable y que contribuya al logro de 
la visión que para ella han definido sus ciudadanos. Entre otros factores incluyen: 
 

• El río Jipijapa, no solo como un elemento estructurador del espacio urbano 
sino también como un potencial atractivo ambiental y turístico que demanda 
un tratamiento y aprovechamiento adecuados. 

 

• La configuración lineal que caracteriza a la forma urbana y que es propicia 
para una apropiada organización espacial y funcional de las actividades y 
dotación de servicios. 

 

• La ubicación estratégica de la ciudad en el corredor Santo Domingo – 
Portoviejo - Manta – Guayaquil y su conexión con Puerto Cayo hacia el oeste, 
en el Pacífico, y con Noboa (24 de Mayo) en el centro sur de la provincia de 
Manabí. 

 

• La bondad del paisaje y el entorno natural definido por las colinas 
circundantes. 
 

• La identidad histórica y cultural de la ciudad, que requiere ser potenciada y 
promocionada. Esto incluye patrimonio arquitectónico, producción tradicional, 
valores ancestrales, entre otros. 

 
 

10.4.7. Análisis de Limites Urbano Actual 

 
La ciudad de Jipijapa cuenta con una Ordenanza de Delimitación Urbana aprobada 
en sesiones ordinarias del Concejo Cantonal de Julio 1998. 
 
Según esta ordenanza, la ciudad tiene una superficie urbana de 1.582 Ha., por otra 
parte, en la ciudad se observa una muy baja densidad poblacional. Según los datos 
definitivos del censo de 2010, la población urbana fue de 40.232 habitantes lo que 
significa que la densidad bruta de la ciudad apenas es de 25.43 habitantes por 
hectárea. 
 
Además, la ciudad ha presentado índices intercensales de crecimiento poblacional 
consistentemente descendentes. Así, para el periodo 1974 – 1982 la tasa de 
crecimiento fue de 3.89%, para el periodo 1982 – 1990 la tasa fue de 2.16%, para 
el de 1990-2001 la tasa fue de 1.03%, en este período debe considerarse que 
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Jipijapa perdió parte del territorio y parte de la población, al crearse el nuevo cantón 
Puerto López que, antes fue Parroquia del Cantón Jipijapa, para el periodo 2001-
2010 la tasa de crecimiento, fue de 5.45 %. También se conoce que un número 
significativo de habitantes de la ciudad ha emigrado fuera del país durante los 
últimos años. Si la ciudad creciera con la misma dinamia observada durante el 
último periodo intercensal, para el año 2020 (fecha promedio del próximo censo de 
población), la ciudad aumentaría unos 3562 habitantes16. 
 
Debe señalarse también que la ciudad presenta un número muy considerable de 
predios baldíos, solares vacíos y edificaciones obsoletas y desocupadas. También 
es considerable el predominio de edificaciones de baja altura e inconclusas. 
 
También debe destacarse lo frágil y vulnerable que es el entorno natural de la ciudad, 
lo cual la hace inadecuado para sostener un proceso de dispersión urbana, por otra 
parte, difícil de ser atendida por la inversión pública en servicios básicos en virtud 
de los problemas económicos y financieros que tiene el GAD Municipal de Jipijapa.  
 
Según informaciones de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable 
Alcantarillado Sanitario-EPMAPAS-J, la cobertura en agua potable es de un 95% 
del área urbana; con respecto al sistema de alcantarillado de aguas servidas, es de 
un 80%, con una planta de tratamiento de agua potable que presenta varios 
inconvenientes en su funcionamiento, tanto por problemas económicos como por 
asuntos administrativos. 
 
Las consideraciones anteriores sustentan que los límites urbanos vigentes se 
mantengan y que debe adoptarse una política municipal conducente a la 
densificación poblacional y de la edificación y a lograr un patrón más compacto y 
eficiente del uso del suelo. La ciudad realmente no necesita extender su trama 
urbana y le conviene un modelo sustentable de uso del espacio físico y de los 
factores naturales de su sitio y entorno inmediato. 
 
Es recomendable también que los límites urbanos establecidos en la ordenanza de 
Septiembre de 1997 sean geo referenciados y actualizados conjuntamente con la 
ordenanza de cobro a efectos que concuerden los mismos y de esta manera contar 
con una delimitación fidedigna y técnicamente útil para muchos propósitos tanto del 
sector público como del privado. 
 
  

 
16 INEC Proyección de la población ecuatoriana, por años calendario, según cantones Jipijapa 2010-
2020 
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Gráfico 10.102. Mapa de Limite Urbano Cabecera Cantonal de Jipijapa 

 
Fuente: Registro Administrativo GADM Jipijapa 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   380 

Gráfico 10.103. Puntos Geográficos de los Lñimites Urbano de la Cabecera Cantonal de Jipijapa  

 
Fuente: Registro Administrativo GADM Jipijapa 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.104. Limites Urbanos Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Registro Administrativo Secretaria Técnica PDyOT GAD Jipijapa Agosto 2020 

 
 

10.4.8. Infraestructura del Sistema de Agua Potable  

 
La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible hace hincapié en la importancia de 
«no dejar a nadie atrás». Y es imprescindible comprender en profundidad las 
interconexiones entre sus 17 ODS y adoptar medidas adecuadas, como la 
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corrección de las desigualdades socioeconómicas y de género, a fin de integrarlos 
en beneficio de todos y todas17. 
 
El agua es la savia de los ecosistemas, vital para la salud y el bienestar humanos y 
una condición previa para la prosperidad económica. Por ello es uno de los pilares 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. El Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 6 (ODS 6), sobre la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 
saneamiento para todos, guarda estrechos vínculos con el resto de los ODS. 
 
El acceso al agua y el saneamiento seguros, así como una gestión racional de los 
ecosistemas de agua dulce, constituyen la base del desarrollo sostenible. Este es 
el propósito establecido por el Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 (ODS 6), que 
contribuye a la mejora adicional del séptimo Objetivo de Desarrollo del Milenio (ODM 
7) al incluir planteamientos y elementos de gestión de las aguas, como las 
necesidades de caudal ambiental, la cooperación internacional, la creación de 
capacidad y la participación de partes interesadas. 
 
La rectoría institucional del Sector Agua en el Ecuador le corresponde a la Secretaria 
Nacional del Agua (SENAGUA), la misma que posee como brazos articuladores a 
la Agencia de Control del Agua (ARCA) y a la Empresa Pública del Agua (EPA), 
según se sintetiza en el siguiente gráfico. 
 

Gráfico 10.105. Orgánico Institucional del Sector Agua en el Ecuador 

 
Fuente: LORHUAA 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 

 
17  Agua Limpia y Saneamiento Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura 2018 
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Esta institucionalidad debe articularse coherentemente con los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales los cuales deben planificar y operar la 
gestión integral del servicio público básico de agua potable y saneamiento en sus 
respectivos territorios, y coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados 
regional y provincial el mantenimiento de las cuencas hidrográficas que proveen el 
agua para consumo humano. Además, podrán establecer convenios de 
mancomunidad con las autoridades de otros cantones y provincias en cuyos 
territorios se encuentren las cuencas hidrográficas que proveen el líquido vital para 
consumo de su población. 
 
Las competencias y roles formales de estos actores en el sector les han sido 
asignados, ya sea por la ley o por decreto. 
 
La Secretaría del Agua (SENAGUA) se crea mediante Decreto Ejecutivo N.° 1088, 
del 15 de mayo de 2008, como una entidad adscrita a la Presidencia de la República. 
En 2013 se le transfiere todas las competencias y atribuciones en materia de agua 
potable y saneamiento que ejercía el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda.  
 
En el sector de agua y saneamiento las principales competencias de la SENAGUA 
están relacionadas con emitir las autorizaciones de uso de agua; otorgar la 
viabilidad técnica para los proyectos de inversión; fortalecer a los prestadores de 
servicios; emitir normas técnicas y procedimientos.  
 
La Agencia de Regulación y Control del Agua (ARCA), creada por Decreto 
Ejecutivo N.° 310 del 17 de abril de 2014, es un organismo técnico-administrativo 
adscrito a la Secretaría del Agua. Se le transfieren las competencias de regulación 
y control de la gestión integral e integrada de los recursos hídricos, de la gestión de 
la calidad y cantidad del agua en sus fuentes y zonas de recarga, de la calidad de 
los servicios públicos relacionados al sector agua y de todos los destinos, usos y 
aprovechamientos económicos del agua.  
 
La Empresa Pública del Agua (EPA) fue creada por Decreto Ejecutivo N.° 310 del 
17 de abril de 2014; tiene un rol clave en asesorar y asistir técnica y comercialmente 
a los prestadores de los servicios públicos y comunitarios del agua; se puede 
considerar a la EPA como el brazo operativo de la AUA. 
 
En el país existen 221 gobiernos autónomos descentralizados municipales 
(GADM); es función de los GADM: “Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley”. Los GADM 
prestan sus servicios directamente o a través de empresas municipales. Subsisten, 
adicionalmente, dos concesiones de operadores privados, cuyos contratos iniciaron 
antes de la Constitución de 2008 y su continuidad, hasta la finalización de su plazo, 
fue autorizada por la Contraloría General del Estado.  
En la situación actual que plantea la crisis sanitaria del coronavirus, es 
vital reconocer la labor de los trabajadores del sector del agua, que están jugando 
un papel fundamental para mantener el servicio que habitualmente opera la 

https://iagua.us2.list-manage.com/track/click?u=424838d5a8e944a3335a9aefc&id=769f0aca47&e=e1597bf2d1
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Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario Jipijapa 
(EPMAPAS-J). Es importante garantizar el servicio de Agua Potable, con un sentido 
de responsabilidad aún mayor si cabe para que a todos y cada uno de los hogares, 
residencias, hospitales etc., llegue el agua a los grifos, donde tan necesario es 
siempre y ahora muchísimo más debido a las medidas higiénico-sanitarias que 
debemos cumplir como lucha esencial contra la propagación de esta fatídica 
pandemia de la COVID-19. Sin embargo, existen graves problemas de continuidad 
en el servicio en vista que al decir de la ciudadanía se abasteces en carros 
tanqueros porque el servicio les llega dos veces al mes y se hace esfuerzos para 
mejorar la continuidad del servicio.  
 
Para la Dotación del Agua para el cantón Jipijapa se lo realiza a través del prestador 
de servicio de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado 
Sanitario Jipijapa (EPMAPAS-J) creada mediante ordenanza que fue discutida y 
aprobada en sesión ordinaria del 13 y extraordinaria 17 diciembre del 2012, cuyo 
objetivo es la prestación del servicio público de agua potable y alcantarillado, sus 
servicios complementarios, conexos y afines que pudieran ser considerados de 
interés colectivo, tanto en la zona urbana como rural del cantón.  
 
En cumplimiento a los dispuesto en la Regulación DIR-ARCA-RG-003-2016 y 
Resolución ARCA-DE-004-2019, el GADM Jipijapa debe realizarse el reporte de 
información de la prestación de los servicios de agua potable y saneamiento 
provistos en el cantón cada año; en este contexto la información ingresa en la 
herramienta del Sistema Nacional de Información Municipal (SNIM) corresponde a 
los resultados generados en dicho año, los cuales estarán a disposición del ente 
regulador para su control y que se encuentra registrada del año 2019. 
 
La cobertura hogares que accede a agua potable por red pública a nivel nacional es 
de 75.3%18.  
 
Según el Censo de Población y Vivienda 2010, se tiene la siguiente información y 
que da cuenta que tiene una cobertura del 58,54% de la red pública y el restante 
el 41, 46% de otras fuentes, sin embargo, no se considera algunos parámetros de 
calidad, cantidad, continuidad, cobertura y costos, entre otras que regule estos 
criterios como actualmente lo realiza la Agencia de Regulación y control del Agua 
(ARCA) Creada en el año 2014. 
 
 

  
  

 
18 Hábitat+3 Cartilla 1(Rodrigo Goyena, Logros y Desafíos. En La Implementación de Los ODS En Ecuador vol. 53, 2018. 
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Cuadro 10. 158  Procedencia principal del agua recibida 

 
PARROQUIA 

PROCEDENCIA PRINCIPAL DEL AGUA RECIBIDA 

De red 
pública 

De 
pozo 

De río, 
vertiente, 
acequia o 

canal 

De carro 
repartidor 

Otro (Agua 
lluvia/albarrada) 

Total 

LA AMÉRICA 214 582 121 53 7 977 

EL ANEGADO 147 919 889 45 13 2.013 

JIPIJAPA 9.609 692 101 1.794 204 12.400 

JULCUY 39 422 49 40 39 589 

LA UNIÓN 84 334 152 10 6 586 

MEMBRILLAL 89 54 157 17 5 322 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

263 567 216 2 16 1.064 

PUERTO CAYO 586 247 9 38 11 891 

Total 11.031 3.817 1.694 1.999 301 18.842 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 

 
 

Cuadro 10. 159  Porcentaje de procedencia principal del agua recibida 

 
PARROQUIA 

PROCEDENCIA PRINCIPAL DEL AGUA RECIBIDA % 

De red 
pública 

De 
pozo 

De río, 
vertiente, 
acequia o 

canal 

De carro 
repartidor 

Otro (Agua 
lluvia/albarrada) 

Total 

LA AMÉRICA 21,90 % 59,57 % 12,38 % 5,42 % 0,72 % 100,00 % 

EL ANEGADO 7,30 % 45,65 % 44,16 % 2,24 % 0,65 % 100,00 % 

JIPIJAPA 77,49 % 5,58 % 0,81 % 14,47 % 1,65 % 100,00 % 

JULCUY 6,62 % 71,65 % 8,32 % 6,79 % 6,62 % 100,00 % 

LA UNIÓN 14,33 % 57,00 % 25,94 % 1,71 % 1,02 % 100,00 % 

MEMBRILLAL 27,64 % 16,77 % 48,76 % 5,28 % 1,55 % 100,00 % 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

24,72 % 53,29 % 20,30 % 0,19 % 1,50 % 100,00 % 

PUERTO CAYO 65,77 % 27,72 % 1,01 % 4,26 % 1,23 % 100,00 % 

Total 58,54 % 20,26 % 8,99 % 10,61 % 1,60 % 100,00 % 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 

 

Gráfico 10.106. Porcentaje de procedencia principal del agua recibida 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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El agua tratada actual se la obtiene de un sistema que abastece a la ciudad de 
Jipijapa, cuenta con una infraestructura operativa compuesta por dos captaciones 
de agua cruda detallado así: 
 
SISTEMA LODANA – JIPIJAPA: Este sistema actualmente abastece a la ciudad de 
Jipijapa a través de la captación, tratamiento y distribución de agua que la realiza la 
Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de Jipijapa. 
 
La fuente proveedora de agua para el sistema de agua potable de Jipijapa, es el río 
Portoviejo, en la jurisdicción del cantón Santa Ana, el abastecimiento está regulado 
desde el proyecto denominado Poza Honda, aguas arriba de la captación, se puede 
establecer como un riesgo el conflicto de interés que existe sobre esta fuente, en 
razón que de ella dependen los cantones de Portoviejo, Manta, Santa Ana, Jipijapa, 
tanto para consumo humano como para riego. 
 
 

Fotografía 10.10. Captación en río Portoviejo 

 
Fuente: GAD Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 

 

La obra de captación está constituida por una estructura de hormigón armado, la 
misma que capta agua del Río Portoviejo en el sitio conocido como Caza lagartos, 
en la jurisdicción cantonal de Santa Ana, aproximadamente a 200 metros de la presa 
Santa Ana ubicada en la vía Santa Ana – Olmedo y mediante una conducción de 
31,5 Km con tubería de 350mm de diámetro en Hierro Dúctil y de 355 mm en PVC, 
y 3 estaciones de bombeo llega el agua a la planta de San Manuel, esta obra fue 
diseñada para captar 150 lt/sg del Rio Portoviejo, siendo inaugurada su construcción 
a finales del 2005. 
 
La planta de tratamiento es del tipo convencional, con floculación, sedimentación, 
filtración y desinfección, a la entrada de la planta tiene una unidad de pretratamiento, 
para evacuar sedimentos y material flotante, con la unidad de filtración gruesa en la 
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toma de Caza Lagarto, garantiza que las condiciones de tratabilidad sean muy 
buenas y se cumplan los parámetros de agua potable. 
 
La planta de tratamiento de San Manuel fue diseñada para una capacidad de 
producción de 10.000 m3/día de agua potable y compuesta por: un turbo circulador 
de 360 m3/h, tres módulos compactos marca DEGREMONT, de tipo Cristal M, que 
potabilizan 150 m3/h cada uno. La capacidad de tratamiento total es de 450 m3/h, 
un deshidratador de lodos y dos tanques de reserva de 800 m3 de capacidad. 
 
Actualmente, el sistema transporta alrededor de 4.500 a 5.500 m3/ día de agua 
potable, con lo que cubre el 40% de la necesidad básica de la población, déficit que 
tiene relación con el estado de las bombas por la falta de mantenimiento preventivo 
y correctivo. 
 
Las estaciones de bombeo son parte del sistema Lodana-Jipijapa, que consta de 
unidades de bombeo centrifugas horizontales en cada estación, que distribuyen el 
agua hasta los reservorios ubicados estratégicamente, en la cual se distribuye a la 
ciudad por un sistema reticulado de tuberías, que en la actualidad se encuentra en 
un buen estado. (Ver el siguiente gráfico) 
 

Gráfico 10.107. Esquema del Sistema de Agua -Jipijapa 

 
Fuente: EPMAPAS-J Rendición de Cuentas 2015  
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Gráfico 10.108. Esquema de líneas de conducción desde Estación a Planta de Tratamiento  

 
Fuente: Registro Administrativo: EPMAPAS-J GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico  EPMAPAS-J 
 
 
La conducción que en sus 31,5Km, de recorrido, atraviesa terrenos de pertenencia 
privada, y en gran parte está ubicado en la jurisdicción de los cantones Santa Ana 
y 24 de Mayo que no forman parte del proyecto, representa un grave problema para 
la operación y mantenimiento el que la franja de terreno no sea de propiedad 
institucional, por este hecho en las condiciones actuales el abastecimiento a la 
ciudad de Jipijapa, tiene un elevado riesgo de cantidad y continuidad, ya que se han 
detectado conexiones licitas e ilícitas directas en la tubería de conducción, que de 
acuerdos a los datos de operación estarían por el orden de la 500 conexiones. 
 
La EPMAPAS-J, para el abastecimiento de agua cuenta con una infraestructura 
operativa compuesta por dos captaciones de agua cruda, dos acueductos en 
paralelo con tres estaciones de bombeo cada uno y una planta de tratamiento, 
infraestructura que deben mejorarse y ampliarse para la dotación eficiente del 
servicio de agua potable. El siguiente cuadro resumen demuestra los componentes 
de cada sistema: 
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Cuadro 10. 160  Descripción de los componentes de Sistema de Agua Antiguo y Actual 

SISTEMA Nº 1 (sistema antiguo) 
 

SISTEMA Nº 2 (sistema nuevo entregado a         
prueba operativa en julio del 2015) 

COMPONENTES COMPONENTES 

captación de agua cruda captación de agua cruda 

Sistema de pretratamiento, formado por: 

• Dos unidades de sedimentación y cuatro unidades de filtración. 

• Dos estaciones de bombeo: una de agua cruda y otra de agua 
            pre tratada 

tres estaciones de bombeo: las balsas, las 
anonas y guesbol 

tres estaciones de bombeo: las balsas, las 
anonas y guesbol 

Planta de tratamiento” San Manuel” con una capacidad de tratamiento de 125 l/s 

Longitud acueducto: 31 km desde Cazalagarto 
hasta San Manuel. de 450 mm 

Longitud acueducto: 31 km desde Cazalagarto 
hasta San Manuel. 

Tipo de tubería: hierro dúctil de 350 mm y PVC 
de 355 mm 

Tipo de tubería: Hierro Dúctil de 400 y PVC 

Caudal de transporte acueducto : 150 l/s Capacidad de conducción acueducto :hasta 
204l/s 

Reservas : 2 tanques de 800 m3 en planta de 
tratamiento y 18 tanque de diferentes 
capacidades de almacenamiento distribuidos 
en 9 sectores en el área urbana de jipijapa 

Con el nuevo sistema se construyeron 2 
reservas de 100 m3 y 1 de 400m3 para 
abastecer 3 subcircuito 

Reserva operativa actual del sistema: 19 tanques con capacidad de almacenar 11400m3 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020.  

 
Del agua cruda que llega a la planta de tratamiento, por retro lavado se pierde 
aproximadamente el 10% y sus componentes requieren de una rehabilitación y 
mantenimiento integral: plataforma tanque floculación y sedimentación, plataforma 
en módulos de filtración, bases para clorinador, planta de tratamiento (módulos 
degremont cristal y obras de instalación y complementarias), tanques reservorios. 
 
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE LA CIUDAD: La Empresa pública Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de Jipijapa (EPMAPAS-J), en procura de 
mejorar la actual situación deficitaria del servicio de agua potable de la ciudad de 
Jipijapa, ha considerado prioritario ejecutar la evaluación , diagnóstico y el 
mejoramiento del Plan Maestro de Agua Potable que fue implementado y construido 
en el año 2010 por la ex Junta de Recursos Hidráulicos y Obras Básicas de los 
cantones de Jipijapa, Paján y Puerto López (JRH) obra que no abarco todo el casco 
urbano del cantón Jipijapa. 
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Gráfico 10.109. Esquema de Distribución Interno de Abastecimiento de la Ciudad de Jipijapa  

 
Fuente: Registro Administrativo: EPMAPAS-J GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico  EPMAPAS-J 
 
 
Según el plan maestro de agua potable que se comenzó a construir en el año 2009 
y entregado en el año 2010, cuenta con 9 circuitos y están interconectados con 19 
tanques de reserva que abastecen a los diferentes circuitos de la ciudad. 
 
Los tanques se encuentran ubicados en los siguientes sectores La Mona, El 
Calvario, Cdla. Eloy Alfaro, Mirador San Antonio, las Antena, Cristo del Consuelo y 
Cdla. San Vicente. 
 
La capacidad de los tanques aporta un volumen de almacenamiento de 11.400 m³. 
La demanda de las 10.234 familias usuarios catastrados por la Empresa es de 
12500 m3/día; sin embargo, el volumen de agua actual que se distribuye para el 
servicio de la población está en un promedio de 4.000-5.000m3 diarios de los 6.000-
7.000m3 que se bombea desde Caza lagarto a través del nuevo acueducto.  
 
Con este volumen se alcanza a cubrir el 40 % de la demanda diaria, ya que la 
diferencia de volúmenes es captada por conexiones clandestinas en comunidades 
de tránsito que no pertenecen a la jurisdicción del cantón Jipijapa. 
 
Otro factor es el estado de los tanques de reserva, que por los años de servicios, 
especialmente los que están ubicados en el sector de la Mona, requieren que se 
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ejecute un análisis de patología estructural que determine y evalué a través de un 
diagnostico descriptivo - cualitativo el estado de los mismos: estableciendo la 
resistencia del hormigón, enfocados a determinar si resistirían posibles eventos 
sismológicos, verificar los asentamiento existentes, geología, perdida de 
estanqueidad daños térmicos y/ o químicos, entre otros. 
 
Se requiere construir nuevos tanques en puntos estratégicos e interconectados a 
los tanques del sistema para abastecimiento emergente a las zonas periféricas altas. 
 
De acuerdo a lo indicado anteriormente, el volumen de agua que llega a la planta 
de tratamiento no es suficiente para el requerimiento diario y también para los 
volúmenes de emergencia e incendios. 
 
CATASTROS DE USUARIOS: De los 10.234 usuarios catastrados poseen 8.853 
con micromedición y 1.381 no poseen micromedición, 8.411 medidores operativos 
funcionando con lecturas, y 442 medidores en mal estado en proceso de depuración, 
y el 10.00% de la población se abastecen mediante 12 carros tanqueros autorizados, 
que la obtienen del reservorio principal, aquí los carros tanqueros llenan sus 
depósitos que luego serán distribuidos en venta a razón de $30  cada tanquero de 
8M3 distribuidos a cada una de los sectores de la ciudad, constituyéndose en un 
aprovisionamiento casi rotativo. 
 
 

Cuadro 10. 161   Instalaciones para agua potable con micromedición y sin micromedición 

N° DE ORDEN  SECTORES 
CON MICRO 
MEDICIÓN 

% 
SIN MICRO 
MEDICIÓN 

% 
TOTAL DE 

CONSUMIDORES 

1 SECTOR 001 903 8,82% 15 0,15% 918 

2 SECTOR 002 750 7,33% 50 0,49% 800 

3 SECTOR 003 1.661 16,23% 133 1,30% 1.794 

4 SECTOR 004 778 7,60% 289 2,82% 1.067 

5 SECTOR 005 956 9,34% 124 1,21% 1.080 

6 SECTOR 006 340 3,32% 83 0,81% 423 

7 SECTOR 007 632 6,18% 75 0,73% 707 

8 SECTOR 008 1.705 16,66% 136 1,33% 1.841 

9 SECTOR 009 1.128 11,02% 476 4,65% 1.604 

 SUMA TOTAL 8.853  1.381  10.234 

Fuente: Registro Administrativo Comercial y Negocios EPMAPS-J GAD Jipijapa Agosto 2020 
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Gráfico 10.110. Catastro de Usuarios de Instalaciones de Agua Potable Jipijapa 

 
Fuente: Registro Administrativo Comercial y Negocios EPMAPS-J GAD Jipijapa Agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

La desactualización del actual catastro de usuarios de agua potable y alcantarillado 
de la EPMAPAS-J y otros elementos vinculados a los aspectos comerciales, 
operacionales y administrativos no permiten realizar un adecuado control a las guías 
clandestinas, categorización de las mismas. El elevado porcentaje de conexiones 
reconectadas indebidamente por los consumidores, que con sus acciones, inciden 
directamente en los niveles de agua no facturada y en consecuencia en la situación 
económica de la entidad. Desde la última actualización han transcurrido 12 años y 
las informaciones como datos y planos han cambiado en la actualidad. En este 
aspecto la EPMAPAS-J no disponen de mecanismos que permitan un 
mantenimiento del catastro y la problemática se podría agudizar con el proceso de 
facturación, cobranza y control de la morosidad, si se consideran la incidencia de 
distorsiones debido a errores en los registros, movimiento de medidores, desorden 
en los códigos catastrales , toma de lecturas, categorización de usuarios. 
 
A la fecha que se cuenta implementado el proyecto Lodana - Jipijapa la ciudad 
cuenta con su propia planta de tratamiento que está situada en San Manuel a 4.9 
km de la ciudad. 
 
Sectorizada la ciudad en 8 circuitos, por la ex Junta de Recursos Hidráulicos19, 
en la actualidad se cuenta con 9 Sectores que administra la Empresa Pública 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado EPMAPAS-J. 

 
19 La exJunta de Recursos Hidráulicos y Obras Básicas de los cantones Jipijapa, Paján y Puerto López, es una institución de 

servicio social y público, que provee de agua potable, obras de infraestructura básica, y promueve el desarrollo socio 
económico en el área de su influencia, preservando el equilibrio del ecosistema. Ref: Resolución Nº OSCIDI-2003-035. 
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Cuadro 10. 162  Déficit de Abastecimiento de Agua Potable 

 

ABASTECIMIENTO DE AGUA CANTIDAD ABONADOS % 

N° De Clientes de Agua Potable 
conectadas a la Red Urbana 

10.234 consumidores. 95,00% 

Población no Abastecida 539 usuarios 5,00% 

TOTAL 10.773 usuarios 100% 
Fuente: Registro Administrativo GAD Jipijapa EPMAPS-J - agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
 

Cuadro 10. 163  Sectores y Rutas de Lecturas 

SECTOR RUTA DE  LECTURAS 
Nº 

CONSUMIDOR 

SECTOR Nº 1 Centro 918 

SECTOR Nº 2 Centro 800 

SECTOR Nº 3 Centro 1.794 

SECTOR Nº 4 
SAN VICENTE, CHADE, RENATO BURGOS, LA BELLAVISTA, 

CALLEJÓN SAN LORENZO, AVENIDA KENNEDY 
1.067 

SECTOR Nº 5 
RICARDO LOOR, 1ERO DE NOVIEMBRE, GANGOTENA, LAS 

CUMBRES, 3 DE  MAYO 
1.08 

SECTOR Nº 6 
VÍA A LA MONA, GLORIA PARTE ALTA, AVENIDA UNIVERSITARIA, 

DADAL, CHOCONCHA, ANDIL,, TIERRA AMARILLA 
423 

SECTOR Nº 7 ELOY ALFARO, LA PRADERA, 24 DE MAYO, COLCHAQUITA 707 

SECTOR Nº 8 
PARRALES Y GUALE, LA FAE, LOS CEIBOS, MIRADOR SAN 

ANTONIO, PARAÍSO, LA SULTANA VÍA A GUAYAQUIL 
1.841 

SECTOR Nº 9 

LUIS BUSTAMENTE, 6 DE AGOSTO, MARÍA JOSÉ, LA SULTANA 
VÍA A PUERTO CAYO, LAS ACACIAS, SAN PEDRO Y SAN PABLO, 
CHE GUEVARA, PUERTAS DEL SOL, VIRGEN DE MONSERRATE, 

CRISTO DEL CONSUELO, JOA, CDLA ALBERTO HEREDIA, 
BARRIO 8 DE ENERO, AVENIDA LA PRENSA, BARRIO LA 

DOLOROSA 

1.604 

 SUMA TOTAL --> 10.234 

Fuente: Registro Administrativo Comercial EPMAPS-J GAD Jipijapa - agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 10. 164  Circuito de Distribución de Agua en la Ciudad 

CIRCUITOS CIRCUITO DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA EN LA CIUDAD 

1.1 AVENIDA DE LOS CHOFERES, RENATO BURGOS , SAN VICENTE PARTE ALTA 

1.3 AVENIDA DE LOS CHOFERES, RENATO BURGOS , SAN VICENTE PARTE ALTA 

1.2 A GANGOTENA LAS CUMBRES 

1.2 B GANGOTENA , SAN VICENTE MEDIA Y BAJA 

1.4 PRIMERO DE NOVIEMBRE -RICARDO LOOR 

2.1 CRISTO DEL CONSUELO, AVENIDA KENNEDY, TUNGURAHUA, NOBOA 

2.2 8 DE ENERO, MACARA ,PUERTAS DEL SOL Y AVENIDA LA PRENSA 

3.1 CENTRO, POLICÍA, PARQUE CENTRAL Y PARQUE DE LA MADRE 

3.2 CENTRO,PISMA , CNEL , ENCARNACIÓN 

3.3 CDLA 3 DE MAYO, AVENIDA UNIVERSITARIA 

3.4 LA MONA, CALLE PASTAZA AVENIDA DEL CAFÉ, GLORIA PARTE ALTA 

4.1 CALVARIO PARTE ALTA, CDLA 24 DE MAYO 

4.2-4.3 BARRIO LA GLORIA,ELOY ALFARO, ESTADIO , CALVARIO 

5.1-5.2 CDLA ELOY ALFARO, CDLA 24 DE MAYO 

6.1 CDLA LA FAE Y ALBERTO HEREDIA 

7.1-7.2 CDLA LUIS BUSTAMANTE 

8.1 CDLA LOS CEIBOS , ALBERTO HEREDIA 

8.2 CDLA PARRALES Y GUALE 

9.1 CDLA BELLAVISTA Y LA FLORESTA, VIRGEN DE MONSERRATE 

RURAL JOA 

RURAL CHADE CHADE 

RURAL RURAL ANDIL 

RURAL NARAJAL NARANJAL 

Fuente: Registro Administrativo Comercial EPMAPS-J GAD Jipijapa -agosto 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

 
ANÁLISIS Y DESAFÍOS: 
 
Es fundamental avanzar hacia mecanismos y modelos de gobernanza y 
administración de los recursos para preservar el entorno, garantizar el 
aprovechamiento y acceso de este recurso a las actuales y futuras generaciones y 
a la incorporación control del medio ambiente en las decisiones públicas y privadas, 
y cumplir con los ODS 6. Agua limpia y saneamiento, Objetivo 6: Garantizar la 
disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. Metas 
al 2030: 6.1 Acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible para 
todos.6.2 Acceso a servicios de saneamiento e higiene para todos y poner fin a la 
defecación al aire libre.6.3 Mejorar la calidad del agua, reduciendo a la mitad el 
porcentaje de aguas residuales sin tratar. 
 
A continuación se plantea estrategias para alcanzar la eficiencia de las empresa 
públicas prestadora de servicios Agua Potable y Saneamiento. 
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Cuadro 10. 165  Estrategia para Mejorar Calidad del Servicio de Agua 

 
Fuente: Webinar / Othon Zevallos Moreno, Desafíos para alcanzar la eficiencia de las Empresas Públicas prestadoras de 
servicios en Ecuador - junio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico  Consultor 2020 

 

 
A demás se plantea Algunos elementos a considerarse para que las Empresas 
Públicas  prestadoras del servicio de Agua Potable y Saneamiento sean más 
eficientes, sostenibles y de calidad. 
 

Algunos Elementos en Empresas Públicas Eficientes:  

1. Liderazgo ético en sus presidentes de Directorio o autoridades máximas 
(Alcaldes) 

2. Directorio técnico, no politizado, sin representación corporativista 
3. Estabilidad en la alta gerencia (5,6 años promedio) 
4. Manejo empresarial profesional y honesto 
5. Gobernanza, buen gobierno corporativo  
6. Planeación estratégica alineada a las operaciones 
7. Gestión de procesos y normas de calidad 
8. Gestión comercial y financiera responsable 
9. Medición permanente y enfoque en resultados 
10. Gestión sustentada en el talento humano, buen clima laboral y trabajo en 

equipo 
11. Relaciones de respeto entre la administración y el sindicato prevaleciendo 

el interés de la Empresa y de los usuarios 
12. Sistema integral de control de gestión y Rendición de cuentas Innovación 

tecnológica e investigación 

 
El consumo de agua en las ciudades del ecuador es elevado y está por encima de 
los promedios regionales. Las ciudades grandes del país recurren a las fuentes de 
agua cada vez más lejanas por fuera de su territorio cantonal y provincial. 
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En ecuador, el consumo de agua promedio por persona diaria es de 249 litros de 
agua. Esta cifra es mayor a los 100 litros recomendados por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) para satisfacer las necesidades de consumo e higiene 
y un 40% más que el promedio de la región. (Este contenido ha sido publicado 
originalmente por Diario EL COMERCIO en la siguiente dirección: 
https://www.elcomercio.com/tendencias/ecuador-gasto-agua-cifras-
latinoamerica.html) 
 
La Empresa pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de Jipijapa 
(EPMAPAS-J), en procura de mejorar la actual situación deficitaria del servicio de 
agua potable de la ciudad de Jipijapa, y el Concejo Municipal del Cantón Jipijapa 
por unanimidad resuelve declarar en Emergencia el servicio de agua potable y 
alcantarillado sanitario en el cantón, conforme a la resolución del Directorio de la 
Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario y Pluvial del 
cantón Jipijapa , mediante resolución Legislativa N° 054 de fecha 19 de junio del 
2020., a través de la plataforma “ZOOM”. 

 
 

DESAFÍOS 
 

• El país debe cumplir con el compromiso que adquirido al ser signatario de la 
Nueva Agenda Urbana de “No dejar a nadie atrás” que supone: poner fin a la 
pobreza en todas sus formas y dimensiones: asegurar la cobertura y calidad de 
todos los servicios públicos y sociales que nos permitirá avanzar hacia ciudades 
más sostenibles y resilientes. 

• En el contexto de la crisis sanitaria generada por el coronavirus. El agua resulta 
un recurso esencial para la vida, clave para asegurar la higiene y el saneamiento 
de la población y ayudar a prevenir la transmisión del COVID-19. Sin embargo, 
aún hay sectores donde la población no tiene acceso a agua potable, y lavarse 
las manos, un gesto tan cotidiano para muchos y que se ha convertido en una 
herramienta fundamental en la prevención del coronavirus. 

• Continuar con el proceso de evaluación, diagnóstico y diseños definitivos para 
el mejoramiento del Plan Maestro del Sistema de Agua Potable del Cantón 
Jipijapa, que actualmente se encuentra en proceso de ejecutarse, y que recoge 
algunos de los puntos planteados en los siguientes ítems.  

• Reducir la brecha de acceso a servicio de agua, alcantarillado y saneamiento. 
El 5 % de la población carece de agua potable y está ubicada en la periferia de 
la ciudad, no hay tendido de redes domiciliarias, por tanto, se abastecen 
mediante tanqueros. 

 

• El 95% de la población urbana es abastecida mediante el sistema intermitente 
que en estos momentos están en funcionamiento como son: el sistema de agua 
tratada, proveniente de la planta de captación Lodana - Jipijapa, ubicada en 
Santa Ana, luego es trasladada hasta el sito San Manuel en Jipijapa y, una vez 
potabilizada, distribuida a los diferentes reservorios en la ciudad de Jipijapa con 
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una continuidad de 3 veces al mes es decir cada 10 días tienen 24 horas al  día 
de abastecimiento de agua a los 9 circuitos de la ciudad. Lo que significaría el 
acceso al servicio de agua es del 10% al mes de los usuarios registrados 
actualmente, y que en la mayoría no cumplen con parámetros de 5C´s y que 
sugiere el ARCA; Cantidad, Calidad, Continuidad, Cobertura y Costos. 

• Actualización del registro de usuarios y de redes, forma parte del conjunto de 
acciones que responda a las exigencias de los organismos de control y de sus 
usuarios, brindando servicios de calidad y que, en el tiempo, pueda sostener su 
crecimiento. 

• Pliego tarifario y plan de mejoras del sistema de agua potable y saneamiento, 
mediante un plan de gradualidad con principios de solidaridad, equidad, 
sostenibilidad, periodicidad, transparencia y, eficiencia; en cumplimiento a las 
resoluciones No. 003 y 006 de la Agencia de Control y Regulación del Agua – 
ARCA con el que permita la sostenibilidad del servicio. 

• El punto crítico de la distribución del agua potable a la ciudad de Jipijapa es el 
de no tener un programa de interconexión entre circuitos, provocando que la 
dotación del líquido vital sea deficiente. Además, la visión a futuro de la Empresa 
es considerar la ejecución de un proceso de automatización; y para cuyo efecto 
se ha considerado que esta consultoría del plan maestro de agua potable realice 
un estudio para la aplicación del software SCADA (Supervisory Control And Data 
Acquisition) en la planta de tratamiento de agua. 

• Programa de reducción de Índice de Agua No Contabilizada (IANC), mediante el 
control y monitoreo de la instalación de macro medidores a la entrada y salida 
de las unidades y definición de sectorización de la red de manera que puedan 
realizarse balances hídricos en cada uno de ellos, como pequeñas redes que 
facilite esta tarea. Contar con equipos electroacústicos para la búsqueda de 
fugas. 

• La desactualización del actual catastro de usuarios de agua potable y 
alcantarillado de la EPMAPAS-J y otros elementos vinculados a los aspectos 
comerciales, operacionales y administrativos no permiten realizar un adecuado 
control a las guías clandestinas, categorización de las mismas. El elevado 
porcentaje de conexiones reconectadas indebidamente por los consumidores, 
que, con sus acciones, inciden directamente en los niveles de agua no facturada 
y en consecuencia en la situación económica de la entidad. 

• Para cubrir la demanda de agua potable, se la realiza mediante tanqueros que 
reciben un subsidio generalizado. 

• Elaboración de planes de comunicación para reducir el consumo de agua de la 
población cuyo objetivo es concienciar al usuario de la necesidad de realizar solo 
el consumo necesario, evitando el despilfarro. Al mismo tiempo, se hace 
necesario informar a la población de los proyectos de mejora para incrementar 
la calidad del servicio. 

• Actualización de indicadores de rendimiento incluidos en la resolución ARCA-
DE-007-2018, que están relacionados con el rendimiento hidráulico y que son 
los indicadores de la categoría “eficiencia comercial”: 

• Actualización del Plan Estratégico de la Empresa alineada a las operaciones: 
Visión de largo, medio y corto plazo (Plan Maestro; Plan Plurianual; Planificación 
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técnica y financiera). Aterrizar la planificación a lo operacional; Alineamiento 
Estratégico. De acuerdo a las normas de control interno de la contraloría general 
del estado 200-02 Administración estratégica. 

• En el sector rural no existe sistema de agua potable, en las cabeceras 
parroquiales, solo cuentan con sistemas de captación, de la cual, a través de un 
sistema de bombeo a reservorios, se abastecen los poblados con tuberías, pero 
que no es agua con tratamiento.  

• Mayor importancia acompañamiento y asistencia técnica para el fortalecimiento 
a las capacidades locales en el área rural para la administración sostenible; 
operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable para garantizar el 
acceso al servicio de agua apta para consumo humano en el marco de las 
regulaciones de Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento 
del Agua.  

• La EPMAPAS-J debe contar con un Plan de Emergencia actualizado (antes, 
durante y después) y Plan de Contingencia (Luego del siniestro) y sus 
trabajadores con equipos de Seguridad Industrial y Salud Ocupacional. 

 
Acciones emergentes20 
 
Captación: 
 

• En la captación, si bien están funcionando las dos captaciones sin embargo 
es urgente realizar trabajos preventivos como realizar desazolve del rio en 
aproximadamente 100m. Además se debe reponer los módulos abs de 
sedimentación. 

• De estos dos sistemas de impulsión, desde el 2019 funcionan los dos 
sistemas; sin embargo se requiere repotenciar sus componentes 
electromecánicos y equipos de bombeo para inicios del 2021 que entraría a 
funcionar la planta de tratamiento a ampliar. 

• En las líneas de impulsión existen grandes pérdidas de agua debido a 
conexiones clandestinas que hay que localizarlas y eliminarlas. 

• El sistema de bombeo que está en funcionamiento requiere un 
mantenimiento emergente. 

  

 
20 Dirección Técnica de  EPMAPAS-J - Agosto 2020 
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Planta de Tratamiento: 
 

• La planta de tratamiento ubicada en Jipijapa tiene 15 años de funcionamiento 
y presenta deficiencias en su funcionamiento, por lo que requiere 
mantenimiento urgente, especialmente en el cambio del material filtrante y 
de los módulos abs de sedimentación.  

• Si bien existe el equipo de laboratorio, por falta de insumos no se realiza 
periódicamente los análisis por lo que se requiere urgentemente adquirir los 
mismos y fortalecerlo. 

• El GAD Municipal junto con la EPMAPAS-J emergentemente han 
desarrollado un proyecto de ampliación de la planta de tratamiento de agua 
potable que estaría en funcionamiento en el primer trimestre del próximo año 
con lo cual se cubriría el déficit de Jipijapa hasta el 2025, pero debido a las 
grandes pérdidas que existen, no se contara con agua de manera 
permanente. 

• Se debe trabajar inmediatamente con un plan y ejecución de disminución de 
pérdidas 

 
Redes de Distribución y Guías domiciliarias: 
 

• Las redes están conformadas por circuitos que carecen de macro medición. 

• En ciertos sitios existen tramos con doble red de distribución que se deben 
eliminar. 

• Las guías clandestinas representan un perjuicio a la Empresa, lo cual es 
combatido a diario, pero existen mucha más. 

• A diario se presentan fugas que son atendidas en función de la disponibilidad 
de recursos económicos. 

• Solo hay dos camionetas en pésimo estado para movilización de personal de 
operación y mantenimiento, lo cual es insuficiente.  

• Existe equipo de micro medición en un 80%, sin embargo estos fueron 
instalados hace 11 años, por lo que se necesita cambiarlos ya que también 
representan grandes pérdidas volumétricas 

• Se estima que el índice de agua no contabilizada (IANC) están por el orden 
del 55%. 

• El desabastecimiento de agua llego al orden de cada 23 días, se dotaba de 
un día de agua, mismo que se ha reducido a 10 días, lo que lógicamente 
repercute en insatisfacción de parte de los usuarios.  

 
Facturación y Recaudación: 
 

• La facturación y recaudación por la prestación del servicio es baja, lo cual no 
cubre las necesidades de la empresa. 

• El catastro de usuarios esta desactualizado. 

• Se requiere actualizar el pliego tarifario que está vigente desde hace 
aproximadamente 10 años. 
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• Se requiere el reemplazo e instalación de equipos de micro medición en toda 
la ciudad en un número aproximado de 10500 contadores. 

 
SISTEMA INTEGRAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE JIPIJAPA 
 
 

Cuadro 10. 166  Distribución de Tanques de Reserva a las 9 Sectores. 

 
Fuente: Dirección Técnica de  EPMAPAS-J Agosto 2020 
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Gráfico 10.111. Mapa del sistema Integral de Agua Potable para Jipijapa 

 
Fuente: Dirección Técnica de EPMAPAS-J Agosto 2020 
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10.4.8.1 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 

 
Sistema de alcantarillado sanitario: El aumento de la población se refleja en una 
mayor amenaza para los ríos del mundo. El agua que utilizan los humanos para 
bañarse, lavar artículos en el hogar o la que se va al jalar la cadena llega muchas 
veces a los ríos sin ningún tipo de tratamiento. Estas contienen contaminantes y 
químicos que ponen en riesgo la salud de las personas y la flora y fauna de estos 
ecosistemas. 
 
En el mundo, el 80% de las aguas residuales se liberan en el ambiente sin 
tratamiento. Según datos de la Secretaría del Agua (Senagua), del 100% del líquido 
vital distribuido para consumo humano en Ecuador, aproximadamente el 70% se 
canaliza hacia los sistemas de alcantarillado. De este porcentaje, el 55,8% de las 
descargas son tratadas, lo que significa que el otro 44,2% de aguas residuales se 
descargan en forma directa hacia pozos sépticos, canales. Ríos, mares y quebradas. 
(Este contenido ha sido publicado originalmente por Diario EL COMERCIO en la 
siguiente dirección: 
https://www.elcomercio.com/tendencias/aguas-servidas-riesgo-rios-ecuador.html. Agosto del 2019). 

 
La Ciudad de Jipijapa, es atravesada por el río del mismo nombre de Este a Oeste 
y en algunos tramos ha sido embaulado, y en otros se encuentra a cielo abierto, no 
tiene áreas de protección de orillas, se considera un cuerpo receptor de aguas 
residuales directas y de basura, sin un plan de recuperación y manejo, 
representando un foco de contaminación de la ciudad. 
 
La Ciudad de Jipijapa cuenta con una red de alcantarillado sanitario en regular 
estado, en diferentes sectores y con una deficiencia limitada en su cobertura atiende 
al 80% de la población de Jipijapa. 
 
Las aguas servidas son conducidas por el sistema de alcantarillado sanitario, hacia 
una planta de tratamiento, que se encuentra ubicada a 5 Km de la ciudad de Jipijapa 
vía a Puerto Cayo, en el sitio Joa. Esta planta de tratamiento utilizado es combinada 
con una planta de biorecuperacíón, un digestor, campo de desecamiento de lodos 
y dos lagunas de maduración; se encarga de eliminar los contaminantes de esta 
agua hasta llegar a niveles apropiados de tal manera que estas puedan ser 
descargadas al río, o se la utilice en el riego de productos de ciclo corto. 

  



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   403 

Fotografía 10.11. Planta de aguas residuales de Jipijapa 

 
Fuente: GAD Cantón Jipijapa  
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
El 29,45% de la población que están situadas en las periferias de la ciudad de 
Jipijapa cuentan con sistema individuales de letrinas o pozos sépticos, pozos ciego, 
produciendo problemas de salud a la población y contaminación del medio ambiente.  
 
En la actualidad la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Jipijapa, encargada de este servicio, tiene listo un estudio para ejecutar el Plan 
Maestro de Alcantarillado para la ciudad de Jipijapa, cuyo objetivo es mejorar y 
extender el servicio de alcantarillado hacia las partes periféricas de la ciudad de 
Jipijapa. 
 
El periodo de duración es de 20 años a partir de la fecha de su utilización. 
 
 
DÉFICIT DE ABASTECIMIENTO 
 

 

Cuadro 10. 167  Déficit Abastecimiento Alcantarillado 

SISTEMA DE ALCANTARILLADO CANTIDAD % 

Población Abastecida 32.186 usuarios. 80,00% 

Población No Abastecida 8.046 usuarios 20,00% 

TOTAL 40.232 usuarios 100% 

Fuente: Registro Administrativo GAD Jipijapa 2020 EPMAPS-J  
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.112. Cobertura de Alcantarillado en el Cantón  

 
Fuente: Registro Administrativo GAD Jipijapa 2020 EPMAPS-J  
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
ANÁLISIS Y DESAFÍOS: 
 
A fines de 2019, surgió una enfermedad respiratoria aguda, conocida como nueva 
enfermedad de coronavirus 2019(COVID-19). El patógeno responsable de COVID-
19 es el síndrome respiratorio agudo severo coronavirus 2 (SARS-CoV-2, también 
conocido como el virus COVID-19).  
 
No hay evidencia hasta la fecha de que el virus COVID-19 se haya transmitido a 
través de sistemas de alcantarillado, con o sin tratamiento de aguas residuales. 
Además, que sus trabajadores a cargo del tratamiento de aguas residuales 
contrajeron el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS), que es causado por otro 
tipo de coronavirus que causó un gran brote de enfermedad respiratoria aguda en 
el año 200321.  
 
Como parte de una política integrada de salud pública, las aguas residuales 
transportadas en los sistemas de alcantarillado deben ser tratado en obras de 
tratamiento de aguas residuales centralizadas bien diseñadas y gestionadas. Cada 
etapa del tratamiento (así como el tiempo de retención y la dilución) da como 
resultado una reducción adicional del potencial riesgo. 
 
 
DESAFÍOS: 
 

• El 80% de la población de Jipijapa cuenta con servicio de alcantarillado 
sanitario, cuyas redes de distribución se encuentra en mal estado, motivo por 
la cual la Empresa Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Jipijapa, 

 
21 Agua, saneamiento, higiene y residuos. manejo del Virus COVID-19 OMS-UNICEF: Marzo 2020 
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tiene previsto un proyecto referido al Plan Maestro, estando en proceso de 
contratación de los estudios de factibilidad. 

• El 20% de la población que se encuentra ubicada en la zona periférica no 
cuenta con este servicio y compensan esta necesidad con la construcción de 
letrinas sanitarias (pozos sépticos). 

• Existe un desconocimiento generalizado de la población sobre el 
funcionamiento y beneficio ambiental de mantener estos sistemas 
individuales funcionando correctamente y con mantenimiento constante. 

• Debido a que el concepto de fosa séptica o letrina es el de una unidad básica 
sanitaria implantada al exterior de la casa, la gran mayoría de las cocinas de 
las viviendas, en las periferias de la ciudad no están conectadas a las letrinas 
o pozos ciegos, por estar ubicadas al interior de la casa, por lo que existe 
una parte de aguas residuales que son vertidas directamente al suelo. 

• El alcantarillado data de más de 35 años y presenta grandes problemas. 

• Existen dos camiones hidrosuccionador el uno con más de veinte años que 
funciona de manera ineficiente y el 24 de noviembre de 2017 se entregó un 
carro sifonero por parte de Senagua. 

• La empresa solo cuenta con 3 personas que se dedican al mantenimiento del 
sistema de alcantarillado. 

• No hay materiales para mantenimiento, ni mejoramiento de las redes. 

• Esta planta presenta grandes problemas tanto en sus lagunas aeróbicas, así 
como en los tanques anaerobios y sus componentes de ingreso. 

• La tratabilidad del agua es ineficiente. 

• Se carece de personal y movilización del mismo. 
 
 

Gráfico 10.113. Sistema de Áreas de Drenaje de Aguas Servidas 

 
Fuente: Registro Administrativo Dirección Técnica EPMAPS-J Agosto 2020 
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Gráfico 10.114. Sistema de Áreas de Drenaje por el Río  

 
Fuente: Registro Administrativo Dirección Técnica EPMAPS-J Agosto 2020 

 
 

10.4.8.2 Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 

 

Sistema de Alcantarillado Pluvial: En cuanto a la cobertura de áreas verdes 
Ecuador apenas el 54% cumplen con la recomendación de la Organización Mundial 
de la Salud (OMS) de contar con 9 metros cuadrados de espacios verdes por 
habitante22.  
 
Además, es importante concienciar sobre los riesgos ambientales que supone el 
alto porcentaje de Impermeabilización del suelo en nuestras ciudades, gran 
cantidad de suelo urbano se cubre con Cemento, lo que disminuye la capacidad del 
suelo de absolver escorrentías aumentando los riesgos de inundaciones y deslaves. 
 
El sistema de alcantarillado pluvial está en un grado de colapso ya que su sistema 
alcanza los 20 años de utilidad, presentándose serios problemas en la ciudad de 
Jipijapa. 
 
En la actualidad la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Jipijapa, tiene en marcha el proceso de contratación de los estudios de un Plan 
Maestro para el diseño y construcción de un nuevo sistema de alcantarillado. 
 
El sistema de alcantarillado pluvial solo cuenta con una cobertura del 80% en el 
área Urbana, y el 20% en el área periférica de la ciudad no cuentan con este servicio, 
ya que en invierno presenta el problema del escurrimiento de las aguas lluvias 
acumuladas y las filtraciones ocasionan que el suelo se sature aunado al material 
que conforma el suelo urbano, provoca derrumbes y hundimientos.  

 
22 Fuente: Censo de Información Ambiental Económica en Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales - 2012 INEC 
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En temporada de invierno no existen inundaciones ya que las aguas se evacuan por 
ductos de desfogue que desembocan en las riberas de los ríos considerando que 
todavía no hay un alto porcentaje de impermeabilización del suelo urbano en 
nuestra ciudad por las obras que cubre con cemento, lo que disminuye la capacidad 
del suelo en absolver escorrentías aumentando los riesgos de inundaciones, 
deslaves.  
 
DESAFÍOS: 
 

• El problema de alcantarillado pluvial en las zonas periféricas de la ciudad de 
Jipijapa es la cantidad de sedimento que bajan de las laderas del cerro 
además de la falta de pavimentación en las calles que forman mayor cantidad 
de lodo. 

• En el área rural no existen sistemas de alcantarillado tanto sanitario como 
pluvial, siendo su evacuación a través de unidades básicas sanitarias. 

• El alcantarillado data de más de 35 años. Se realizó una primera fase de 
alcantarillado. 

• Por la topografía de la ciudad y debido a que un rio cruza por el centro de la 
misma, se cuenta con una gran ventaja en la evacuación de las aguas lluvias. 

• Son poco los sitios susceptibles a inundaciones. 

• En sitios puntuales existen descargas de aguas lluvias al alcantarillado 
sanitario, el cual se combate pero por falta de cultura de la ciudadanía, se 
cometen estas infracciones que perjudican a los sistemas y el medio 
ambiente. 

• Falta personal para mantenimiento de los sistemas pluviales. 
 

Gráfico 10.115. Sistema de Alcantarillado Sanitario y Pluvial 

 
Fuente: Registro Administrativo Dirección Técnica EPMAPS-J Agosto 2020 
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EQUIPAMIENTO URBANO 
 
El equipamiento urbano es parte importante, ya que funciona como el sistema de 
elementos que permiten la reproducción ampliada de la fuerza de trabajo. Es por 
ello que al ser deficiente la dosificación de este en algunas zonas, se presentan 
evidentes problemas sociales y urbanos que representan un atraso socio - 
económico de la zona o del poblado que se estudia. 
 
El equipamiento urbano representa un 3.29%, en construcciones en las que se da 
únicamente el citado uso: club social, cultural, deportivo, unidades educativas 
fiscales y particulares, iglesias, municipio, centro de salud, UPC de policías, central 
de teléfonos entre otros. 
 
Mediante el Sistema Nacional de Información (SNI) del PDyOT 2015 reportados en 
el SIGAD como referencia se parte del equipamiento urbano, y en la actualidad se 
obtuvieron los siguientes datos que lo reflejaremos en los siguientes porcentajes. 
 

Gráfico 10.116. Equipamiento Urbano  

 

    
Fuente: Sistema Nacional de Información PDYOT 2015 reportados al SIGAD y actualizado 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 
Estas instalaciones son de carácter público y privadas destinadas a brindar servicios 
a las personas y a la ciudad en general. 
 
 
ANÁLISIS Y DESAFÍOS: 
 
Los sistemas públicos de soporte incluyen a toda la infraestructura pública necesaria 
para garantizar la calidad de vida de sus habitantes como son: redes de servicio 
básicos ( Agua Potable, saneamiento, electricidad); infraestructura para el 
transporte, sistemas de manejo de desechos sólidos; redes e instalaciones de 
comunicación; equipamiento para actividades productivas; espacios públicos 
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recreativos; así como también todos los equipamientos para servicios sociales; 
escuelas, centros de salud etc. 
 
El desarrollo sostenible implica satisfacer las necesidades del presente sin 
comprometer las capacidades de las futuras generaciones. Es relevante incorporar 
esta defunción en la construcción de territorios sostenibles y resilientes. 
 
Los desafíos que enfrentan la ciudad de Jipijapa y de acuerdo a su competencia 
son los siguientes: 
 

• Cobertura y Calidad: 
 
Planificar estratégicamente el uso del suelo que incluya espacios públicos, 
equipamiento social, vías para transporte público, veredas y ciclo vías. 
 
Identificar terrenos libres o infraestructura para promover desarrollo de 
equipamientos en función de las dinámicas del cantón; inventario de activos 
públicos que puede ser un punto de partida para diseñar proyectos urbanísticos 
integrales. 
 
Contemplar una visión integral de los servicios Ej. Atender y mejorar asentamientos 
informales, no debe limitarse solamente a la construcción de infraestructura de Agua 
Potable, sino que debe considerar la consolidación de veredas, espacios públicos, 
servicios sociales como guarderías o centros de salud y todos los demás 
equipamientos necesarios para la vida digna de las personas. 
 
Consolidar información para la toma de decisiones; que permitan ampliarla 
cobertura y distribución equitativa de los servicios. Ej. Avanzar hacia la 
consolidación de catastros multifinalitarios que reflejen no solo la información 
física de los predios, sino que también consideren información como propiedad usos, 
tendencias del suelo, cobertura de servicios, condiciones de vivienda y del habitad. 

 

• Infraestructura para la actividad económica: 
 

Determinar potencialidades de desarrollo económico que presenta el cantón 
Jipijapa. Deficiencia en los sistemas de comercialización, existen dos centros de 
acopios. Accesibilidad y equipamiento productivos, Mercados, cadenas de valor o 
redes de comercialización. Centros de Acopio y faenamiento con potencial agrícola. 
Potenciar el terminal terrestre para cargas y pasajeros considerando que funciona 
como intermedia del comercio entre las ciudades pequeñas y grandes. 

 
 

• Financiamiento para los Servicios: 
 

Implementar Instrumentos de financiamiento contemplados en la legislación 
Nacional que permita generar recursos para obras de equipamiento. Por ejemplo. 
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Contribución especial de mejoras, alianzas público-privado, planes especiales o 
aquellos considerados en la Ley de ordenamiento Uso y Gestión del Suelo para 
captura de plusvalía. 
 
Considerar fuentes de financiamiento Internacional. Como son fondos no 
reembolsables para la infraestructura prioritarias. Las ciudades requieren que los 
servicios trabajen en red generando sinergias con el fin de satisfacer las 
necesidades de los habitantes; las redes no se limitan a los servicios básicos, la 
cobertura y calidad de los sistemas públicos de soporte con el primer paso, para 
una ciudad que garantiza la equidad e igualdad. 
 
 
DESAFÍOS: 
 

• Como podemos observar en el cuadro de Equipamiento Urbano la ciudad de 
Jipijapa cuenta en Educación con un 31,00%, que comprende los Centro 
Educativos: Actualmente se rige a un reajuste curricular expedido en el 2016 
(Acuerdo Ministerial MINEDUC-ME-2016-00020-A).En dicho documento legal se 
divide el sistema Educativo ecuatoriano en los siguientes niveles: Educación 
Inicial, Educación General Básica, Bachillerato, y Universidades. Con limitados 
acceso a los sistemas públicos de soporte que incluyen a toda la infraestructura 
pública necesaria para garantizar la calidad de vida de los habitantes y en este 
caso de los estudiantes. 

• El Estado ecuatoriano está viviendo un proceso de transformación y 
fortalecimiento institucional. El Ministerio de Educación para garantizar el 
derecho a la educación avanza progresivamente hacia la desconcentración en 
zonas, distritos y circuitos, mediante procesos de reestructuración institucional, 
que conllevan a la organización del Talento Humano, con el que actualmente se 
cuenta. Esto ha permitido que en el 2010 existían 246 Establecimientos 
Educativos en Jipijapa y actualmente en el Distrito Educativo 13D03 Jipijapa al 
año 2019 cuenta con 133 Establecimientos Educativos, es decir 113 
Establecimientos Educativos Unificados.  

• En recreación y cultura podemos observar que representa el 33,39% de la 
ciudad, que comprende: canchas deportivas, estadios, polideportivos e iglesias. 
A continuación se describe algunos de los convenios de cooperación 
interinstitucional con el Gobierno de Manabí, MSP y el GAD de Jipijapa que 
permitirán el desarrollo de proyectos sociales a través de la Dirección de 
Fomento Productivo y Desarrollo Económico y Social del GAD de Jipijapa. El 
programa Jipijapa Saludable y Clínica Móvil. Implementación de equipos e 
implementos para el Centro de Rehabilitación Física Municipal San Lorenzo de 
Jipijapa. Programa recreativo y deportivo “Entrenando Valores”. Programa mis 
mejores años del MIES. 

• El equipamiento de mercado representa el 2,45% que comprende: mercado de 
abarrotes, carne y mercado de mariscos, cuyos lugares de acuerdo a su, y no 
se respetan los puestos de venta de abarrotes ubicándose a los exteriores del 
mercado. 
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• La salud representa un 10,89% que comprende: Puesto de Salud; Centros de 
Salud Tipo A (atiende a una población hasta 10.000 hab.); Centros de Salud Tipo 
B (atiende a una población de 10.001 a 50.000 habitantes), Hospital Básico de 
especialidades, Clínicas. 

• La administración en la ciudad representa el 22,27% que comprende tanto como 
servicios públicos y entidades privadas, que se desarrollan en el centro de la 
ciudad de Jipijapa. 

• El equipamiento urbano en la zona rural generalmente se da en las cabeceras 
parroquiales de Jipijapa, las cuales solo cuentan con un subcentro de salud, 
casa comunal en donde se desarrolla la parte administrativa, la iglesia, el 
mercado, en todas las parroquias existen UPC, más en Sancan que es una 
comuna. 
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Gráfico 10.117.  Mapa de la Planimetría Base de la Ciudad de Jipijapa 

 
Fuente: GAD Cantón Jipijapa 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
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Cuadro 10. 168  Equipamiento Urbano y Espacios Públicos más Relevantes 

Nº EQUIPAMIENTOS Y ESPACIOS PÚBLICOS 
COORDENADAS UTM WGS84 

N E 

1 Hospital Básico Centro de Salud Jipijapa 9849617.78 545353.38 

2 Mercado Central de Jipijapa 9850987.98 546791.79 

3 Complejo Deportivo UNESUM 9851161.95 547940.18 

4 Coliseo Deportivo 3 de Mayo 9851308.62 548133.21 

5 
Centro de Rehabilitación Física San Lorenzo de 
Jipijapa 

9851307.25 548074.38 

6 Cancha Deportiva Margarita Ponce Gangotena 9851489.63 547580.71 

7 Cancha Deportiva Av. Del Café 9850976.10 547488.29 

8 Parque de la Madre 9850865.17 547189.75 

9 Sala de Velaciones Cristo Rey 9850818.06 547104.80 

10 Sala de Velaciones Jardines de la Paz 9851185.90 547047.96 

11 Cancha Deportiva Sintética San Vicente 9851856.77 547037.76 

12 Cementerio Central de Jipijapa 9851808.15 546913.97 

13 Cancha Sintética San Andrés Park 9852708.51 547239.84 

14 Iglesia de Jesucristo SUD (Capilla Jipijapa 1) 9851268.80 546683.79 

15 Parque central de Jipijapa 9850963.55 546807.62 

16 Supermercado AKI 9851084.36 546959.65 

17 Cancha Sintética Los Pitufos 9850635.72 546057.32 

18 Iglesia de Jesucristo SUD (Capilla Jipijapa 2) 9850413.28 546148.59 

19 Terminal Terrestre Jipijapa 9849803.46 545637.21 

20 Complejo Turístico XANADU 9849676.15 545651.05 

21 Parque Los Ceibos 9849615.25 545527.91 

22 Recreacional "Montesito" 9849283.72 546771.42 

23 Camposanto Jardines de la Paz 9849794.64 546247.04 

24 BanEcuador 9850980.35 546690.56 

25 Banco Pichincha 9850925.97 546943.82  

26 Banco de Guayaquil 9850872.33 546702.02 

27 Cooperativa de Ahorro y crédito Huancavilca 9850894.45 546674.34 

28 Cooperativa de Ahorro y crédito FOCAZSUM 9850158.66 545682.52 

29 Cooperativa de Ahorro y crédito PAN Y AGUA 9850840.00 546871.76 

30 Almacenes Tía 9850961.26 546846.29 

31 Mi Comisariato 9850373.65 546101.51 

32 Iglesia San Lorenzo 9850894.89 546755.82 

33 Iglesia La Encarnación 9851391.32 547132.81 

34 Iglesia Santa María Madre 9849624.54 544826.88 

35 Parque Eloy Alfaro  9850482.40 546689.23 

36 Parque del Niño 9850424.45 547044.85 

37 Fundación ESPOIR 9850865.42 546949.27 

38 Cooperativa de Taxi, 8 de Enero 9849982.08 545328.49 

39 Cooperativa de Taxi, Sultana del Café 9850304.81 544932.76 

40 Cooperativa de Taxi, Stereo Guía 9850038.12 545432.41 

Fuente: Equipo Técnico Consultor 2020 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
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10.4.9. Vivienda 

 
Las características de la vivienda en la zona de estudio están determinadas entre 
otros factores por el clima, razón por la cual en las zonas rurales el principal material 
utilizado en la construcción de las viviendas es la madera, y para los techos se utiliza 
el zinc.  

 

Cuadro 10.1.  

Cuadro 10. 169  Características de Vivienda -Jipijapa 

INDICADOR JIPIJAPA AMÉRICA 
EL 

ANEGADO 
JULCUY 

LA 
UNIÓN 

MEMBRILLAL 
P.P. 

GÓMEZ 
PUERTO 

CAYO 

Casa / villa 9.609 564 1.205 309 356 225 616 707 

Departamento 237 - 16 9 2 - 5 15 

Cuartos en 
casas de 
inquilinato 

111 2 3 - - - 3 3 

Mediagua 450 26 54 17 19 7 38 31 

Rancho 1.468 293 550 164 149 64 281 85 

Covacha 408 68 121 71 33 12 68 24 

Choza 95 24 58 17 27 13 50 19 

Otra vivienda 22 - 6 2 - 1 3 7 

Total 12.400 977 2.013 589 586 322 1064 891 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

El cuadro anterior muestra que las viviendas de tipo casa / villa se construyen en 
zonas urbanas o centros parroquiales. En las zonas rurales estas varían, pero es la 
forma de rancho la que predomina. 
 

 
TIPOLOGÍAS DE VIVIENDAS 
 
Para este diagnóstico se ha categorizado la vivienda existente a partir de sus 
características principales, estas pueden ser, los materiales, así como la carencia o 
no de infraestructura urbana y su estado de deterioro. 
 
Esta categorización permite analizar el estado actual de la vivienda en el poblado y 
para esto detectaremos las zonas de vivienda con características semejantes y el 
número de viviendas según características y porcentajes que representan en 
relación con el total de viviendas. 
 
 

Cuadro 10. 170  Tipología de Viviendas-Jipijapa 

TIPOS DE VIVIENDA # DE VIVIENDAS 

HORMIGÓN ARMADO 6.630 viv. 

MIXTA  ( H.A.+ CAÑA O 
MADERA ) 

665 viv. 

CAÑA 207 viv. 

TOTAL 7.502 viv. 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   415 

 
 

Gráfico 10.118. Tipología de Viviendas-Jipijapa 

 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 
DETECCIÓN DE DÉFICIT DE VIVIENDA 
 
De acuerdo al Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador del 2008, el acceso a 
una vivienda digna, en un ambiente saludable es un derecho reconocido para todos 
los ecuatorianos , a pesar de ello, un gran porcentaje de personas enfrenta 
problemas habitacionales y de hábitat. Como consecuencia, existe un stock de 
viviendas con deficiencias en sus sistemas constructivos, carentes de servicios 
básicos, con posesión irregular de la propiedad (ausencia de títulos), y en algunos 
casos ubicadas en zonas de riesgo, como se puede identificar a continuación: 
 
De la tenencia y propiedad de los hogares por categorías a nivel nacional de 
acuerdo a la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) 
con corte a diciembre del 2017, se puede observar que el 61,48% corresponde a 
hogares con vivienda y se los puede categorizar de la siguiente manera: 
 
 

Cuadro 10. 171  Tenencia de vivienda por categorías 

Hogares 
Tenencia Vivienda Porcentaje Porcentaje 

acumulado 

Propia y la está pagando  105.946 5,04% 5,04% 

Propia y totalmente paga 1.185.770 56,44% 61,48% 

En arriendo  243.377 11,58% 73,03% 

Anticresis y/o arriendo 11.559 0,55% 73,62% 

Cedida o gratuita 509.144 24,23% 97,85% 

Recibida por servicios 45.128 2,15% 100% 

Total 2.100.924 100%  
Fuente: ENEMDU, con corte a diciembre 2017 
Elaborado: Instituto Nacional de Estadística y Censos -INEC 
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Cuadro 10. 172  Serie histórica Indicador - Déficit habitacional cuantitativo- Por área nacional 

Año Desagregación Porcentaje 
Numerador 
poblacional 

Denominador 
poblacional 

2009 Nacional 21,2% 744.843 3.509.644 

2010 Nacional 19,3% 698.541 3.621.468 

2011 Nacional 16,5% 640.814 3.874.283 

2012 Nacional 13,7% 541.431 3.951.268 

2013 Nacional 15,6% 653.438 4.178.182 

2014 Nacional 15,2% 634.709 4.171.709 

2015 Nacional 13,4% 588.924 4.401.297 

2016 Nacional 12,3% 542.948 4.421.147 

2017 Nacional 13,4% 608.096 4.537.839 
Fuente: ENEMDU, con corte a diciembre 2009-2017 
Elaborado: Dirección de Seguimiento de Planes, Programas, Proyectos e Intervenciones - MIDUVI. 

 
 

Cuadro 10. 173  Serie histórica Indicador - Déficit habitacional cuantitativo- Por área rural 

Año Desagregación  Porcentaje Numerador poblacional Denominador poblacional 

2009 Área Rural  41,7% 469.691 1.127.433 

2010 Área Rural  38,7% 447.859 1.156.400 

2011 Área Rural  34,9% 455.959 1.307.771 

2012 Área Rural  29,8% 392.932 1.318.084 

2013 Área Rural  29,7% 389.519 1.312.849 

2014 Área Rural  27,6% 355.255 1.285.057 

2015 Área Rural  24,8% 328.255 1.322.927 

2016 Área Rural  22,6% 304.285 1.344.087 

2017 Área Rural  25,9% 353.472 1.367.309 
Fuente: ENEMDU, con corte a diciembre 2009-2017 
Elaborado: Dirección de Seguimiento de Planes, Programas, Proyectos e Intervenciones - MIDUVI. 

 

 
Cuadro 10. 174  Serie histórica Indicador - Déficit habitacional cuantitativo- Por área Urbana 

Año Desagregación Porcentaje Numerador poblacional Denominador poblacional 

2009 Área Urbana 11,5% 274.222 2.382.231 

2010 Área Urbana 10,1% 249.892 2.465.067 

2011 Área Urbana 7,1% 182.789 2.566.512 

2012 Área Urbana 5,6% 147.691 2.633.184 

2013 Área Urbana 9,2% 261.972 2.865.333 

2014 Área Urbana 9,7% 278.999 2.886.652 

2015 Área Urbana 8,5% 260.388 3.078.370 

2016 Área Urbana 7,7% 238.239 3.077.060 

2017 Área Urbana 8,0% 253.688 3.170.531 
Fuente: ENEMDU, con corte a diciembre 2009-2017 
Elaborado: Dirección de Seguimiento de Planes, Programas, Proyectos e Intervenciones - MIDUVI. 
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Déficit habitacional cuantitativo de la vivienda.- Número de viviendas cuyas 
condiciones habitacionales se consideran irrecuperables a partir de la combinación, 
materiales predominantes y el estado de los mismos, expresado como porcentaje 
del total de viviendas.  
 
Vivienda irrecuperable.- aquella unidad habitacional que necesita ser reemplazada 
por una nueva ya que técnicamente las condiciones no son favorables para realizar 
una intervención en la vivienda afectada. 
 

Gráfico 10.119. Serie histórica Indicador – Déficit habitacional cuantitativo- Por área Urbana 2019-2017 

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y subempleo – ENEMDU  
Elaboración: Instituto Nacional de Estadística y Censos – INEC 

 
El censo de población y vivienda 2010 evidencia el déficit cuantitativo de vivienda 
supera las 700.000 unidades y el déficit cualitativo que supera el 1’200.000 
unidades, es innegable que el acceso a una vivienda continúa siendo un problema 
a resolver en nuestro país.  
 
Datos más actuales corresponden a la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo 
y subempleo – ENEMDU con corte al 31 de diciembre de 2017. De acuerdo a la 
metodología del INEC, las viviendas se clasifican en: aceptables, recuperables 
(déficit habitacional cualitativo) e irrecuperables (déficit habitacional cuantitativo), 
esta clasificación se efectúa a partir de del material usado en los componentes de 
la vivienda (piso, paredes y techo) y su estado al momento de la encuesta (bueno, 
regular o malo). 
 
Como se puede observar, que del 2009 al 2017 el déficit habitacional cualitativo se 
ha reducido en 1,9 puntos a nivel nacional, mientras que en el sector urbano la 
reducción ha sido de 3.6 puntos, lo contrario sucede en el sector rural donde ha 
habido un incremento de 2,4 puntos. 
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En lo que respecta al déficit cuantitativo, a nivel nacional este corresponde al del 
13,4%, mientras que el urbano corresponde al 8% y el rural al 25.9%. 
 
 

Cuadro 10. 175  Brecha cuantitativa de vivienda / ENEMDU 2016 

Provincia 
# viviendas 

requeridas para 
extrema pobreza 

# viviendas 
requeridas para 

pobreza moderada 
Total 

AZUAY 7.821 6.787 14.608 

BOLÍVAR 3.929 2.606 6.535 

CAÑAR 2.824 3.388 6.212 

CARCHI 3.760 1.618 5.378 

COTOPAXI 7.435 2.761 10.196 

CHIMBORAZO 14.344 5.867 20.211 

EL ORO 3.458 3.043 6.501 

ESMERALDAS 14.227 5.365 19.592 

GUAYAS 42.297 30.450 72.747 

IMBABURA 6.632 2.423 9.055 

LOJA 7.462 4.087 11.549 

LOS RÍOS 10.937 11.580 22.517 

MANABÍ 26.280 31.368 57.648 

MORONA SANTIAGO 7.461 1.383 8.844 

NAPO 2.453 642 3.095 

PASTAZA 2.946 380 3.326 

PICHINCHA 7.501 5.444 12.945 

TUNGURAHUA 6.145 4.143 10.288 

ZAMORA CHINCHIPE 1.624 759 2.383 

GALÁPAGOS - - -   0 

SUCUMBÍOS 2.552 1.520 4.072 

ORELLANA 2.856 795 3.651 

SANTO DOMINGO 1.779 1.822 3.601 

SANTA ELENA 4.533 4.480 9.013 

ZONAS NO 
DELIMITADAS 

530 833 1.363 

TOTAL 191.786 133.544 325.330 

Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y subempleo – ENEMDU 2016  
Elaboración: MIDUVI 
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Gráfico 10.120. Brecha cuantitativa de vivienda / ENEMDU 2016 

 
Fuente: Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y subempleo – ENEMDU 2016 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Ahora, a nivel provincial se puede observar que la brecha cuantitativa de vivienda 
al 2016 sobre el promedio nacional se encuentra Guayas 72.747 viviendas y Manabí 
57.648 viviendas con porcentajes más altos con 22,36% y 17,72% respectivamente. 
 
 
Déficit de vivienda en el cantón Jipijapa. 
 
La deficiencia en viviendas es uno de los principales problemas que afectan a 
algunos hogares del cantón Jipijapa. La población del Cantón Jipijapa, según el VII 
censo poblacional y VI censo de vivienda, realizado en la ciudad de Jipijapa el 28 
de Noviembre  del 2010, destacando que en cuanto a la disponibilidad o propiedad 
de la vivienda, se registraron los siguientes datos: Vivienda Propia y totalmente 
pagada, tienen 10.457  viviendas que representan el 54%; Propia y la están 
pagando, 511 viviendas que representan en el 2,65 %; Propia donada que 
representan  4.292 viviendas con el 22,32%; Prestada o cedida 2.846 que 
representan el  14,79%;  Por servicios, 183 que corresponden al 0,96%; Arrendada 
883 que representan el 4,59; y, en Anticresis 61 que representan el 0,32%. 
 
El aspecto vivienda es uno de los grandes problemas que enfrentan barrios y 
ciudadelas del cantón Jipijapa, debido al déficit habitacional desde el punto de vista 
cualitativo y cuantitativo, por cuanto es predominante la situación por falta de 
servicios conexos a la vivienda como son: agua luz, alcantarillado, red vial, teléfono 
etc. 
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Parte de la población con problemas de déficit de vivienda ha sido producto de 
invasiones, razones que son suficientes para la existencia de la pobreza en todas 
sus manifestaciones. 
 
El problema del déficit de viviendas en el cantón Jipijapa, es de tipo estructural y 
debe abordarse desde el mejoramiento de la urbe. 
 
La situación económica actual de la población del cantón Jipijapa está establecido 
en niveles que impiden que el sector de la población adquiera una vivienda digna 
para satisfacer sus necesidades de vivienda, encaminándole en mejorar sus 
ingresos para acceder a la vivienda. 
 
En los sectores urbanos marginales de la ciudad de Jipijapa existen familias de 
escasos recursos económicos que no poseen vivienda digna, así mismo por el 
crecimiento de los hijos que viven con sus padres y que se han casado existe la 
necesidad de vivir independientemente, para no estar hacinados siendo su principal 
problema la falta de vivienda. 
 
Se considera que el 80% de las familias son muy numerosas que están formadas 
por un 70% de infantes un 10% de ancianos y un 20% de adultos que son los que 
trabajan o se ocupan en algo. En cada casa habitan los padres y los hijos tanto 
casados como solteros reflejando un déficit de vivienda.  Tampoco existen programa 
de vivienda popular solo un programa habitacional que fue construido por el Banco 
Ecuatoriano de la Vivienda, y que hoy tiene el nombre de Margarita Ponce 
Gangotena. 
En estas condiciones la propiedad de vivienda no debe ser considerada aquí como 
signo de consolidación, porque no van acompañado de otras condiciones que 
mejoren habitabilidad ni la calidad de vida de la población. 
  
La escasez de vivienda para las personas de insuficientes recursos económicos y 
que están en condiciones de hacinamiento, es por la poca organización para tratar 
de utilizar el financiamiento que ofrece el gobierno a través del bono de la vivienda. 
 
El bono que para este rubro da el gobierno es de 3.600 dólares, más los 400 dólares 
que ahorran los interesados, pero con estos $. 4.000,00 por los incrementos de los 
materiales ya no alcanza para dejarle puestas las tres puertas a las viviendas, por 
lo que el beneficiario deberá aportar con dos puertas, la posterior y la del baño, o 
de lo contrario se le dejará enladrillada la puerta posterior. Además, hará falta un 
aporte de 100 dólares, si el beneficiario lo desea hacer, para un techo de mejor 
calidad, o en su defecto se le pondrá hojas de zinc.  
 
En la actualidad el Estado Ecuatoriano otorgará un subsidio inicial o BONO al núcleo 
familiar beneficiario de USD $ 6.000 (seis mil dólares de los Estados Unidos de 
América), para financiar el aporte inicial de la adquisición de vivienda de interés 
social, casa para todos, el mismo que podrá ser desembolsado a una institución o 
entidad del Sistema Financiero o al constructor/promotor. De entregarse dicho 
subsidio a este último caso se lo hará previa entrega de la garantía correspondiente.  
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El Plan Estratégico del Ministerio Urbano de desarrollo y vivienda propuesto para 
que logre sus objetivos, se sugiere bajo dos perspectivas, una administrativa (como 
hacer el trabajo) y otra financiera (como enfrentar el entorno económico). 
 
Entre la población más pobre, habitan aproximadamente 4,8 personas por 
habitación, según encuesta realizada en una investigación por la Universidad 
Estatal del Sur de Manabí 2018, lo anterior es indicador del hacinamiento y 
promiscuidad en la que conviven las personas en el país, en un ambiente negativo, 
insalubre, injusto, indigno e impropio para el buen desarrollo de la niñez y la 
población en general. 
 
Los habitantes de Jipijapa en un sector muy mínimo opinan en forma general, 
conocer los requisitos para aplicar el Bono Para Vivienda, y un mayor porcentaje, 
manifiestan que no conocen. Los ciudadanos y ciudadanas del cantón manifiestan 
que para obtener una vivienda necesitan mayor motivación; en menor porcentaje, 
medidas de presión; un porcentaje medio mayor orientación; y la mayor parte 
un financiamiento.  
 
Luego del terremoto del 16 Abril 2016, varias viviendas quedaron fisuradas y 
cuarteadas las que fueron demolidas. En algunos casos eran viviendas antiguas y 
de construcción mixta. 
Pero esto permitió realizar un estudio y evidenciar la falta de vivienda en la ciudad 
de Jipijapa, por lo que, de acuerdo a información municipal, Jipijapa tendría en 
general un déficit de 2500 viviendas23. 
 

Como antecedente  de este problema y en la búsqueda de soluciones, hace varios 
años se construyó un plan habitacional impulsado por el ex rector de la UNESUM, 
Clímaco Cañarte  y el BIESS, ubicado a un costado de la vía Jipijapa Pto Cayo, a 3 
kilómetros de Jipijapa, en el sitio conocido como Pepito Colorado, pero este quedo 
abandonado. Asimismo en varios sectores de la ciudad han aparecido lotizaciones, 
las que algunas cuentan con el permiso municipal y otras no. 
 

Así en el año 2018, una delegación de la empresa china, Wifanne Enterprise 
Holdings Ltds., visitó el GAD Jipijapa, para recibir la oferta de la construcción de un 
programa de Viviendas a través de créditos con el BIESS, mediante un tipo de 
alianzas público-privada. 
 
Los mecanismos definidos para la entrega de vivienda de interés social se 
efectuarán acorde a lo establecido en el Acuerdo Ministerial No. MIDUVI 002-2018-
05-16 del 16 de mayo de 2018, en el que se emite LA POLÍTICA CON LAS 
“DIRECTRICES PAREA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE VIVIENDA DE 
INTERÉS SOCIAL Y SUS BENEFICIARIOS SUJETOS AL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 2017 – 2021 “TODA UNA VIDA” DEFINIDA EN EL OBJETIVO 1 
DENOMINADO: “GARANTIZAR UNA VIDA DIGNA CON IGUALES 
OPORTUNIDADES PARA TODAS LAS PERSONAS”. 
 

 
23 http://www.reporcom.com.ec/index.php/jipijapa/118-inversion-china-construiria-programa-de-vivienda-en-jipijapa 
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Datos más actuales corresponden a la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo 
y subempleo - ENEMDU con corte al 31 de diciembre de 2017. De acuerdo a la 
metodología del INEC, las viviendas se clasifican en: aceptables, recuperables 
(déficit habitacional cualitativo) e irrecuperables (déficit habitacional 
cuantitativo), esta clasificación se efectúa a partir de del material usado en los 
componentes de la vivienda (piso, paredes y techo) y su estado al momento de la 
encuesta (bueno, regular o malo).  
 
Con esto, a continuación, se presentan los siguientes resultados en cuanto al Déficit 
Habitacional cualitativo y cuantitativo en el cantón Jipijapa. 
 
 

Cuadro 10. 176  Tipología Déficit Habitacional Jipijapa 
 

Fuente: Censo de población y vivienda INEC, 2010. Proyecciones poblacionales, Encuesta ENEDMU 2017. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor, 2020. 

 

Plan de Reconstrucción y Reactivación Productiva post terremoto Mayo 2017 
 
Hábitat y Vivienda: El sismo del 16 de abril 2016 fue de gran magnitud y evidenció 
la vulnerabilidad estructural en muchas zonas, una de las principales causas de los 
daños fue la falta de control por parte de autoridades locales; en la estructuración y 
diseño de las construcciones. 
 
Un mes después del terremoto, el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda 
(MIDUVI) había identificado que se afectaron 35.264 viviendas, 53.8% 
correspondían a viviendas en el área urbana y el 46,3% al área rural.  
 
Si bien el porcentaje de viviendas afectadas en el área rural fue menor, las 
infraestructuras que colapsaron o tenían catalogación de inseguras fue mayor que 
en lo urbano (15.710 viviendas rurales) y 632 seguras que requerían algunas 
reparaciones.  
 
Hasta el mes de agosto de 2016, el MIDUVI, con el apoyo de otras instituciones del 
Gobierno Central y GAD provinciales, incrementó las inspecciones a un total de 
44.813 viviendas y determinó que el 40.31% podían ser reparadas y el 31.88% 
requerían nuevas construcciones 23, principalmente en las provincias de Manabí y 
Esmeraldas. 
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Edificaciones inspeccionadas en las provincias de Manabí y Esmeraldas 
 

Cuadro 10. 177  Edificaciones inspeccionadas en las provincias de Manabí y Esmeraldas 

PROVINCIAS CANTÓN 
INSPECCIONES 
REALIZADAS 

HABITABLE RECUPERABLE CONSTRUCCIÓN 

Manabí 

Bolívar 1089 537 346 206 

Chone 5589 2069 1871 1649 

Flavio Alfaro 506 139 212 155 

Jama 504 184 153 167 

Jaramijó 2087 265 1347 475 

Jipijapa 746 232 339 175 

Junín 811 368 225 218 

Manta 12910 3806 5586 3518 

Montecristi 2504 507 1251 746 

Olmedo 98 54 29 15 

Paján 383 150 187 46 

Pedernales 5864 879 2193 2792 

Pichincha 147 2 77 68 

Portoviejo 3667 1394 1340 933 

Puerto López 531 236 184 111 

Rocafuerte 2228 268 778 1182 

San Vicente 488 131 159 198 

Santa Ana 902 218 526 158 

Sucre 1291 202 459 630 

Tosagua 932 406 224 302 

24 de Mayo 220 15 145 60 

Esmeraldas 

Atacames 21 1 19 1 

Esmeraldas 432 178 98 156 

Muisne 748 223 250 275 

Quinindé 115  65 50 

Total 44.813 12.464 18.063 14.286 

Fuente: MIDUVI. Fecha de corte: 19 de agosto de 2016. 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Para el mes de diciembre de 2016, se realizó una nueva evaluación en las viviendas, 
reportando un total de 70.311 viviendas afectadas, 20.510 viviendas habitables, 
27.486 de uso restringido y 22.315 consideradas inseguras y para demolición, con 
lo cual es posible dimensionar la afectación total del sector. 
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Cuadro 10. 178  Afectación de viviendas hasta diciembre 2016. 

Provincias Viviendas afectadas Habitables 
Uso 

restringido 
Inseguras 

Manabí 66.281 19.273 25.986 21.022 

Esmeraldas 2.548 777 926 845 

Otras provincias 
afectadas 

1.482 460 574 448 

Total 70.311 20.510 27.486 22.315 

Fuente: MIDUVI. Fecha de corte: 30/diciembre/2017. 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Plan de reconstrucción habitacional post terremoto del 16 de abril de 2016 en 
Ecuador. 
 
Con el fin de poder responder adecuadamente a la regeneración urbana el 
Ministerio de Desarrollo Urbano y de Vivienda (MIDUVI) en coordinación con el GAD 
municipal de las zonas de mayor afectación, realizó propuestas de planificación 
urbana POST TERREMOTO, convirtiéndose en un reto para el ordenamiento 
territorial y la organización de flujos habitacionales enmarcadas a alcanzar territorios 
sostenibles. 
 
1. Construcción de vivienda en terrenos urbanizados por el Estado. 
2. Reconstrucción en Terreno Propio. 
3. Reparación de Vivienda Recuperable. 
4. Recuperación habitacional mediante compra de vivienda y terreno. 
5. Incentivo para accesibilidad. 
 
Caso 1: Construcción de vivienda en terrenos urbanizados por el Estado: las 
personas cuyas viviendas estaban ubicadas en zona de riesgo, o que arrendaban, 
y que fueron destruidas por el Terremoto del 16 de Abril de 2016, recibirán del 
Gobierno, una vivienda nueva, en terrenos urbanizados propiedad del Estado. Esta 
vivienda tendrá un valor de US$ 10.000. En el caso de que el beneficiario tenga 
escritura de la vivienda en zona de riesgo, entregará dicho terreno al Estado, en 
lugar del COPAGO. En los demás casos, el beneficiario se compromete a aportar 
con un COPAGO equivalente al 10% del valor de la vivienda. 
 
Caso 2: Reconstrucción en Terreno Propio: El Gobierno Nacional, entregará 
vivienda nueva, de un valor de US$ 10.000, a aquellas personas que habitan en el 
área rural, que como consecuencia del Terremoto del 16 de abril de 2016, perdieron 
su casa, o esta quedó inhabitable e irrecuperable. Esta vivienda será construida en 
el terreno de su propiedad. El beneficiario se compromete a contribuir con un 
COPAGO equivalente al 10% del valor de la vivienda. 
 
Caso 3: Reparación de Vivienda Recuperable: construcción de viviendas que 
resultaron dañadas por el Terremoto del 16 de Abril de 2016, en un monto máximo 
de US$ 4.000 por vivienda. La vivienda debe estar construida en un terreno de 
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propiedad del beneficiario, quien se compromete a aportar con un COPAGO 
equivalente al 10% del valor de la reparación. 
 
Caso 4: Recuperación habitacional mediante compra de vivienda y terreno: Entrega 
de un incentivo de US$ 9.000, como estímulo para la Recuperación Habitacional de 
aquellas personas que perdieron su vivienda durante el terremoto del 16 de Abril de 
2016, y que sean sujeto de crédito. Este incentivo aplicará para viviendas de hasta 
US$ 70.000 dólares. En el caso de que las viviendas estén aseguradas, el incentivo 
será del monto faltante para completar el valor inicial de la vivienda, hasta un 
máximo de US$ 9.000. El beneficiario se compromete a aportar con US $ 1.000, a 
modo de contraparte. Este valor será entregado al promotor inmobiliario de cuya 
oferta adquirió la vivienda, en un plazo máximo de 1 año. No se exigirá contraparte 
para el caso de las viviendas aseguradas. 
 
Mejoramiento de vivienda de las personas damnificadas del terremoto en la 
ciudad de Jipijapa”. 
 
El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, MIDUVI, ha evaluado en la provincia 
de Manabí el mayor porcentaje de las estructuras afectadas por el sismo de 7.8 
grados, el pasado 16 de abril. 
 
Esta primera etapa de la reconstrucción de las zonas afectadas fue para evaluar las 
viviendas e identificar, a través de sticker de colores, su habitabilidad.  Estos son: 
 
Verde, indicará que sus habitantes podrán ocuparla sin peligro. 
Amarillo, que restringe el paso a ciertas áreas o ingresos por periodo cortos de 
tiempo a las viviendas. 
Rojo, para edificaciones colapsadas e inseguras, además se prohibirá el ingreso y 
ocupación de la misma. 
 
Estado actual de la reconstrucción en cantón Jipijapa: 
 
Jipijapa es uno de los cantones en los que el Gobierno Nacional, a través del Plan 
Reconstruyo Ecuador, ejecuta trabajos de reconstrucción en sectores como 
educación, vialidad, saneamiento ambiental, entre otros. 
 
Hasta la fecha, según datos de Reconstruyo Ecuador, los trabajos que se llevan 
a cabo en el marco del Comité de Reconstrucción, representan una inversión de 35 
millones de dólares, a más de 960 mil adicionales de un crédito otorgado por el 
Banco de Desarrollo en la modalidad 80-20, es decir el 80% es subsidiado por el 
Estado. 
Jipijapa también cuenta con obras en el sector vivienda. Con la construcción de 196 
casas en terreno propio por una inversión de 2.6 millones de dólares para que las 
familias afectadas por el terremoto del 16 de abril 2016 dispongan de un nuevo 
hogar. Asimismo, 200 viviendas serán reparadas gracias a una asignación de 896 
mil dólares para esta área, teniendo como asignación total la cifra de 3.5 millones 
de dólares solo para este sector. 
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ANÁLISIS Y DESAFÍOS: 
 
Las ciudades deben considerarse como un ecosistema y dejar de pensar como 
jurisdicciones normativas, construirla visión de ciudad con la “Gente” en un pacto 
entre lo que es la equidad e igualdad, con derechos y libre de violencia. 
 
La vivienda, debe estar articulada a las políticas urbanas y así insertarse 
estratégicamente en el contexto de la ciudad y el territorio. 
 
Los Municipios tienen su competencia y responsabilidad del adecuado 
planeamiento del uso del suelo y su gestión. Así también es importante considerar 
que el desarrollo de construcciones sustentables y resilientes es un factor 
fundamental ante los efectos del cambio climático. 
 
Para enfrentar el acceso a la vivienda digna y socialmente integrada se plantea los 
siguientes análisis:  
 

• Asequibilidad: 
 
Generar programas habitacionales que promuevan diversidad de formas de 
tenencia y acceso a la vivienda; propiedad individual, propiedad horizontal, 
cooperativas o alquiler. 
 
Innovar mecanismos de financiamiento, para el acceso, compra o alquiler de 
viviendas mediante la asociatividad, el cooperativismo etc. 
 
Buscar la cohesión social en el desarrollo de vivienda, diversificando la oferta 
pública y privada de vivienda social en todos los sectores de la ciudad a fin 
de garantizar la inclusión. 

 

• Articulación a las Políticas del Habitad: 
 
Que incluya suelo y edificaciones reciclables localizadas en zonas céntricas 
y bien servidas. 
 
Implementar programas de Asistencia Técnica y financiamiento a los 
procesos de producción social de la vivienda asegurando su ubicación en 
zonas seguras, sin vulnerabilidad o amenazas. 
 
Implementar medidas de mejoramiento integral de barrios que involucren, la 
participación de las comunidades, optimicen la estructura edificada existente. 
Que incluyan la ampliación de los sistemas públicos de soporte como veredas, 
parques, infraestructura de servicios básicos y mejoramiento de viviendas. 
 

• Habitabilidad: 
 
Generar información sobre el estado de las viviendas, no nuevas; en 
edificaciones patrimoniales o no patrimoniales, construidas formal o 
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informalmente, esto permitirá generar programas para el financiamiento de 
mejoras de la habitabilidad. 
 
Generar programas de reforzamiento estructural. Frente a riegos a 
edificaciones que alberguen residencias de propiedad de arriendo. 

 
La Gestión de asentamientos humanos debe promover la inclusión, evitando la 
construcción de conjuntos de viviendas sociales en el área rural y periferia, 
descontadas de las redes de servicios urbanos básicos. 
 
La vivienda, debe estar articulada a las políticas urbanas y así insertarse 
estratégicamente en el contexto de la ciudad y el territorio.  
 
DESAFÍOS 
 

• El aspecto vivienda es uno de los grandes problemas que enfrenta barrios y 
ciudadelas del cantón Jipijapa por el déficit habitacional desde el punto de 
vista cualitativo y cuantitativo por cuanto es predominante la situación por 
falta de servicios conexos a la vivienda como son: agua luz, alcantarillado, 
red   vial, teléfono etc. Existe un déficit de 2500 viviendas en la actualidad, 
que mediante las estrategias de gestión público privado se debe superar este 
déficit y continuidad con proyectos de vivienda social y en el marco de 
políticas del estado. 

• Continuidad del proyecto de vivienda social “UN HOGAR SEGURO PARA TI”, 
elaboración del proyecto y gestión de firma del convenio con la Fundación 
Wilson Galarza, para 20 beneficiarios 

• También observamos en la ciudad que los barrios suburbanos están 
constituidos por viviendas de caña y madera, sin contar con una adecuada 
infraestructura. 

• Las vías de acceso a estas viviendas no están en buen estado debido a la 
falta de mantenimiento. 

• No se cuenta con los servicios básicos, agua potable, alcantarillado y un 
sistema de recolección de residuos sólidos. 

 
 

10.4.10. Sistema de Recolección de Desechos Sólidos 

 
La sostenibilidad y el balance en el uso y disposición de los recursos deben 
abordarse desde un punto de enfoque sistémico. Se debe apuntar a un modelo de 
Gestión Circular, en la que se reduzca la demanda de recursos: el uso sea más 
eficiente y se disminuya la generación de desechos, con gestión adecuada, 
promoviendo su reutilización. 
 
El crecimiento urbano descontrolado y baja densidad sobre las periferias es cada 
vez más común, este crecimiento de la mancha urbana consume un recurso no 
renovable muy importante el suelo, por eso es necesario avanzar hacia políticas de 
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desarrollo y gestión urbana que reviertan esa tendencia y promover el uso eficiente 
del suelo que ya se ha urbanizado.   
 
El Gobierno Nacional a través del Ministerio del Ambiente, en abril del año 2010, 
crea el PROGRAMA NACIONAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS 
SÓLIDOS (PNGIDS), con el objetivo primordial de impulsar la gestión de los 
residuos sólidos en los municipios del Ecuador, con un enfoque integral y sostenible; 
con la finalidad de disminuir la contaminación ambiental, mejorando la calidad de 
vida de los ciudadanos e impulsando la conservación de los ecosistemas; a través 
de estrategias, planes y actividades de capacitación, sensibilización y estímulo a los 
diferentes actores relacionados. 
 
La población del Ecuador según el Censo de Población y Vivienda del año 2010 era 
de 14.483.499 millones de habitantes, registrándose que un 77% de los hogares 
elimina la basura a través de carros recolectores y el restante 23% la elimina de 
diversas formas, así por ejemplo la arroja a terrenos baldíos o quebradas, la quema, 
la entierra, la deposita en ríos acequias o canales, etc. 
 
Según datos provistos por el Programa Nacional de Gestión integral de Desechos 
Sólidos, el MIDUVI y otras instituciones, se determinó que el servicio de recolección 
de residuos sólidos tiene una cobertura nacional promedio del 84.2% en las áreas 
urbanas y de 54.1% en el área rural, la fracción no recolectada contribuye 
directamente a la creación de micro basurales descontrolados. 
 
Para el caso de Jipijapa, según Censo del Instituto Nacional Estadística y Censo 
INEC- 2010 y Censo Población y Vivienda (CPV 2010), tenemos indicadores cuya 
cobertura cantonal esta alrededor de 62% y en zonas urbana alcanzaría el 77%, 
porcentajes bajos versus la gran capacidad instalada. 
 
El acceso a los servicios básicos es diferenciado tanto en las zonas urbanas como 
rurales lo que incrementa el índice de pobreza por Necesidades Básicas 
Insatisfechas -NBI-, sin embargo, en estos últimos 10 años, el acceso se ha 
incrementado en todo el cantón, los centros poblados o calles principales son los 
que más acceden a este servicio, mientras aumenta la distancia con estos centros, 
el acceso es más restringido. 
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Cuadro 10. 179  Acceso servicios básicos cantón -Jipijapa 

PARROQUIA
S 

POR CARRO 
RECOLECTO

R 

LA 
ARROJAN 

EN 
TERRENO 
BALDÍO O 
QUEBRAD

A 

LA 
QUEMA

N 

LA 
ENTIERRA

N 

LA 
ARROJA
N AL RÍO, 
ACEQUIA 
O CANAL 

DE 
OTRA 
FORM

A 

TOTA
L 

JIPIJAPA 9.508 153 2.620 63 23 33 12.400 

LA AMÉRICA 270 62 585 39 14 7 977 

EL 
ANEGADO 

512 82 1.336 39 39 5 2.013 

JULCUY 152 18 398 14 7 - 589 

LA UNIÓN 158 44 352 26 3 3 586 

MEMBRILLAL 181 2 126 6 2 5 322 

PEDRO 
PABLO 
GÓMEZ 

291 20 685 45 21 2 1.064 

PUERTO 
CAYO 

586 3 291 5 1 5 891 

Total 11.658 384 6.393 237 110 60 18.842 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 

 
 

Cuadro 10. 180  Porcentaje de Acceso servicios básicos cantón -Jipijapa 

PARROQUIAS 
POR CARRO 

RECOLECTOR 

LA 
ARROJAN 

EN 
TERRENO 
BALDÍO O 

QUEBRADA 

LA 
QUEMAN 

LA 
ENTIERRAN 

LA 
ARROJAN 

AL RÍO, 
ACEQUIA 
O CANAL 

DE 
OTRA 

FORMA 
TOTAL 

JIPIJAPA 76,68 % 1,23 % 21,13 % 0,51 % 0,19 % 0,27 % 100,00 % 

LA AMÉRICA 27,64 % 6,35 % 59,88 % 3,99 % 1,43 % 0,72 % 100,00 % 

EL ANEGADO 25,43 % 4,07 % 66,37 % 1,94 % 1,94 % 0,25 % 100,00 % 

JULCUY 25,81 % 3,06 % 67,57 % 2,38 % 1,19 % - 100,00 % 

LA UNIÓN 26,96 % 7,51 % 60,07 % 4,44 % 0,51 % 0,51 % 100,00 % 

MEMBRILLAL 56,21 % 0,62 % 39,13 % 1,86 % 0,62 % 1,55 % 100,00 % 

PEDRO 
PABLO 
GÓMEZ 

27,35 % 1,88 % 64,38 % 4,23 % 1,97 % 0,19 % 100,00 % 

PUERTO 
CAYO 

65,77 % 0,34 % 32,66 % 0,56 % 0,11 % 0,56 % 100,00 % 

Total 61,87 % 2,04 % 33,93 % 1,26 % 0,58 % 0,32 % 100,00 % 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   430 

 

Gráfico 10.121. Sistemas de Recolección de desechos Sólidos  

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
 
 

El Modelo de Gestión que tiene implementado el Municipio de Jipijapa para la 
prestación del servicio de manejo de Residuos Sólidos es a través de la 
dependencia municipal por la Unidad de Aseo de Calles de la Dirección de Sanidad, 
Residuos Sólidos y Ambiente en la parte urbana y rural que regula la generación, 
clasificación, barrido, recolección, disposición final y tratamiento de los residuos 
sólidos de la ciudad de Jipijapa. Sus parroquias, comunidades y sectores periféricos 
en el cantón no se promueven la separación de desechos ni aprovechamiento de 
residuos orgánicos ni inorgánicos. En el sector rural se contrata una empresa para 
que realice este servicio cada año se va un presupuesto aproximado en contratación 
de $200.000 dólares, esta empresa esta supervisada por la Unidad de Aseo de 
Calles Municipal. De conformidad a la Normativa Municipal y Leyes pertinentes.  
 
Dispone de una ordenanza de residuos sólidos del Cantón Jipijapa emitida con 
fecha 29 enero del 2015, y ordenanza reformatoria, a la ordenanza para la Gestión 
Integral de Residuos Sólidos en el cantón Jipijapa de fecha, 22 de septiembre de 
2016. 
 
La Dirección de Sanidad, residuos sólidos y ambientes consta del Director, y la 
Unidad de Aseo de calles de la zona Urbana y Rural está conformada del siguiente 
equipo de trabajo de acuerdo al siguiente distributivo: 
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Cuadro 10. 181  Equipo de trabajo de Unidad de Aseo de Calles 

Urbana 

1 Jefe de desechos sólidos y ambiente 
4 Inspectores de Higiene incluido el coordinador de residuos sólidos los 
cuales supervisan rutas de desechos no peligrosos. 
10 personas de barrido. Divididas en 6 barrido de calles y 3 en cada 
mercado de la ciudad con 1 inspector de barrido. 
32 obreros distribuidos en 10 rutas. 
1 encargado del relleno sanitario. 

Ruta de 
Desechos 
sanitarios 

3 trabajadores incluido inspector, realizan la ruta en un carro específico 
para recolección de desechos sanitarios. 

Rural 
12 obreros para las parroquias de Jipijapa. 
 

Fuente: Dirección de Sanidad, Residuos Sólidos y Ambiente GAD-Jipijapa Julio 2020 (Boletín técnico N° 01-2017-GADM –J 
Residuos Sólidos) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Cuadro 10. 182  Generación de Residuos la zona urbana de Jipijapa sin contar con la periferia 

PRODUCCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS 
DEL CANTÓN JIPIJAPA. ZONA URBANA 
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Jipijapa 52717 0,96 50608,32 365 18471,92 1568,84 50,61 

Fuente: Dirección de Sanidad, Residuos Sólidos y Ambiente GAD-Jipijapa Julio 2020 (Boletín técnico N° 01-2017-GADM –J 
Residuos Sólidos) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 183  Generación de Residuos en Zona Urbana por Sectores. 

PRODUCCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS DEL CANTÓN JIPIJAPA. 
  ZONA URBANA POR SECTORES 

CANTÓN  
JIPIJAPA 

POBLACIÓN  
2020 

PRODUCCIÓN 
PER CÁPITA 

*0,96 
Kg/hab/día 

R.S 
RESIDENCIA 

R.S 
COMERCIAL 

R.S 
INDUSTRIAL 

R.S 
PÚBLICO 

R.S 
BARRIDO 

PRODUCCIÓN 
DIARIA 

TON/DÍA TON/DÍA TON/DÍA TON/DÍA TON/DÍA TON 
      

Jipijapa 52717 0,96 38,46 4,04 1,51 2,53 3,54 50,61 

Fuente: Dirección de Sanidad, Residuos Sólidos y Ambiente GAD-Jipijapa Julio 2020 (Boletín técnico N° 01-2017-GADM –J 
Residuos Sólidos) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 10. 184  Generación de residuos sólidos en la Zona Urbana incluyendo la Periferia: 

PRODUCCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS (Ton.) 

PARROQUIAS RURALES Y PERIFERIA DEL CANTÓN JIPIJAPA  

CANTÓN 
JIPIJAPA  

ZONA 
URBANA 

POBLACIÓN  
2020** 

PRODUCCIÓN 
PERCÁPITA 

*0,96 
Kg/hab/día 

PRODUCCIÓN 
DESECHOS 

kg/día 
Año 

PRODUCCIÓN 
 ANUAL TON 

PRODUCCIÓN 
 MENSUAL 

TON 

PRODUCCIÓN 
 DIARIA TON 

PERIFERIA:  
Santa rosa, 

Sancán, Joa, 
Quimis, 

Chade,  , 
Choconcha, 

Andil, las 
Mercedes, las 

Anonas 

2762 0,96 2651,52 365 967,80 80,65 2,69 

EL ANEGADO 6864 0,96 6589,44 365 2405,15 200,43 6,68 

P. P. GÓMEZ 3564 0,96 3421,44 365 1248,83 104,07 3,47 

PUERTO 
CAYO 3398 0,96 3262,08 365 1190,66 99,22 3,31 

LA AMÉRICA 3060 0,96 2937,60 365 1072,22 89,35 2,98 

JULCUY* 2175 0,96 2088,00 365 762,12 63,51 2,12 

LA UNIÓN* 1941 0,96 1863,36 365 680,13 56,68 1,89 

MEMBRILLAL* 1005 0,96 964,80 365 352,15 29,35 0,98 

 24769   23778,24   8679,06 723,25 24,11 

Fuente: Dirección de Sanidad, Residuos Sólidos y Ambiente GAD-Jipijapa Julio 2020 (Boletín técnico N° 01-2017-GADM –J 
Residuos Sólidos) 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
 

 

Cuadro 10. 185  Generación de residuos sólidos en las Parroquias Rurales y Periferia: 

PRODUCCIÓN DE DESECHOS SOLIDOS NO PELIGROSOS (Vol.) 

PARROQUIAS RURALES Y PERIFERIA DEL CANTÓN JIPIJAPA 

PARROQUIA 
POBLACIÓN  

2020** 

PRODUCCIÓN 
PERCÁPITA 

*0,96 
Kg/hab/día 

PRODUCCIÓN 
DESECHOS 

Kg/día 

DENSIDAD 
SUELTO 200 

kg/m3* 

VOLUMEN  
m3/día 

PERIFERIA 2762 0,96 2651,52 200 13,26 

EL ANEGADO 6864 0,96 6589,44 200 32,95 

P. P. GOMEZ 3564 0,96 3421,44 200 17,11 

PUERTO CAYO 3398 0,96 3262,08 200 16,31 

LA AMERICA 3060 0,96 2937,60 200 14,69 

JULCUY* 2175 0,96 2088,00 200 10,44 

LA UNION* 1941 0,96 1863,36 200 9,32 

MEMBRILLAL* 1005 0,96 964,80 200 4,82 
 24769   23778,24   118,89 

*Fuente: Dirección de Sanidad, Residuos Sólidos y Ambiente GAD-Jipijapa Julio 2020 (Boletín técnico N° 01-2017-GADM –

J Residuos Sólidos) 
**Fuente: Censo de población y vivienda, INEC (2010). Proyecciones referenciales 2020. 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Generación de residuos sólidos y clasificación: 
  
La generación de Residuos Sólidos en el cantón Jipijapa está compuesta 
mayoritariamente por residuos orgánicos, de acuerdo a la siguiente clasificación 
realizada estudios de 3R., por la Dirección de Sanidad y Residuos Sólidos y 
Ambiente del GADM-J. 
 

 

Cuadro 10. 186  Porcentajes de Residuos Sólidos según clasificación 

CLASIFICACIÓN DE 
RESIDUOS SÓLIDOS  

PORCENTAJE  

Materia orgánica 66,00% 

Plástico baja densidad PEBD 7,00% 

Papel 4,00% 

Cartón 4,00% 

Plástico PET 3,00% 

Espuma Flex-tetrapak 2,00% 

Vidrio 2,00% 

Metales hierro 1,00% 

Papel periódico 1,00% 

Plástico duro 1,00% 

Otros 9,00% 

Reciclables 25,00% 

Fuente: Dirección de Sanidad, Residuos Sólidos y Ambiente GAD-Jipijapa Julio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 
Si logramos clasificar los residuos sólidos, reutilizarlos y reciclarlos podremos dar 
una mayor vida útil al relleno sanitario. 
 
Sin embargo es necesario construir una infraestructura mínima de acuerdo a la 
generación de la población. Que permita dar un valor agregado a los residuos 
orgánicos e inorgánicos y para esto tenemos varias alternativas  
 
Compostaje: 
 
Si se inicia con un proceso de clasificación de los residuos sólidos, el 66% de 
residuos producidos en el cantón Jipijapa está compuesto de materia orgánica y se 
podría reutilizar en proceso de compostaje, o estabilización biológica de residuos, 
que es el proceso por el cual los desechos sólidos orgánicos son tratados y se 
descomponen dando como resultado un abono con las características de un suelo 
vegetal que tendría varios nutrientes como es nitrógeno, fosforo y potasio , con 
ventajas económicas por reducción de productos usados como condicionador de 
suelos, que permite utilizar en tierras agrícolas, bosques y jardines, que contribuye 
a mejorar la soberanía alimentaria, a través de la agricultura orgánica. 
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Reciclaje y reúso: 
 
La recuperación y reciclaje de materiales es una parte fundamental del manejo 
integrado de residuos. Los principales componentes reciclables inorgánicos son los 
productos de vidrio, papel, aluminio y plástico. En el mercado informal del reciclaje 
principalmente recogedores ambulantes y compradores domiciliarios de papel, 
botellas y otros insumos reciclables, los recuperadores también denominaos 
minadores en los botaderos municipales y una amplia gama de intermediarios 
locales. Las empresas compradoras de reciclables que pertenecen al sector formal 
compran insumos reciclables para incorporar como materia prima en su proceso de 
producción industrial. 
 
El 34 % de residuos está compuesto por residuos inorgánicos de esta cantidad el 
25 % permitiría reciclar y apenas el 9% se destinaría al Relleno Sanitario y el costo 
económico de reciclar y rehusar es menor que el costo económico asociado con la 
vida útil del relleno sanitario. 
 
 

Cuadro 10. 187  Esquema de Recogida Selectiva Domiciliaria y Comercial 
 

  
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 
 
La ciudad está sectorizada en 11 rutas de recolección de residuos sólidos, incluida 
los residuos biopeligrosos (hospitalarios), y 8 sectores de barrido manual de lunes 
a domingo. 
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En la zona rural la ruta de recolección de residuos sólidos está distribuida en el 
siguiente horario: 
 

 

Cuadro 10. 188  Horario de ruta de recolección de residuos sólidos 

Parroquia La América 
Kilometraje 

Recorrido Cada Día 

lunes martes miércoles jueves viernes sábado  

X  X  X  38 Km 

Parroquia Julcuy  

X  X  X  66 km 

Parroquia Pedro Pablo Gómez  

X  X  X  116,6 km 

Parroquia La Unión  

 X    X 103,50 Km 

Parroquia El Anegado  

X  X X X  58,5 km 

Parroquia Puerto Cayo  

X X X X X  109 km 

Parroquia Membrillal  

 X    X 99,8 km 

Periferia: Santa Rosa, Sancán, Joa, Quimis, Chade, Choconcha, 
Andil, Las Mercedes, Las Anonas 

 

Sancán, 
Las 

Mercedes 

Chade y 
las 

Anonas 

Choconcha, 
Andil, Dadal 

y Joa 

Sancan, 
Las 

Mercedes 
 

Quimis y 
Santa 
Rosa 

 
70,0 km 

Total Recorridos 661,4 Km 
Fuente: Dirección de Sanidad, Residuos Sólidos y Ambiente GAD-Jipijapa Julio 2020 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

Según la dirección de sanidad residuos sólidos riesgos y ambiente la cobertura de 
cantonal de recolección de residuos sólidos esta alrededor de 80%. Sin embargo el 
rango adecuado oscila entre el 85 al 100% de acuerdo a los indicadores para la 
generación del servicio público de limpieza pública OPS/CEPIS/PUB/01. 
 
La recolección de los residuos sólidos se lo realiza en horario matutino y vespertino 
con personal propio, y contratado por medio de carros recolectores, volquetas y 
carretas tipo bugi, cuya disposición final es en el relleno sanitario municipal, que se 
encuentra ubicado a 4.8 km. de la ciudad de Jipijapa vía acceso sur a Guayaquil. 
La disposición final de los residuos sólidos en el relleno sanitario no es manejada 
técnicamente como estipula las normas. 
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Gráfico 10.122. Google Earth Disposición final del Relleno Sanitario –Jipijapa en relación al centro de la ciudad 

 
Fuente: Google Earth 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

Gráfico 10.123. Imagen Google Earth Disposición final del Relleno Sanitario -Jipijapa 

Fuente: Google Earth 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
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Fotografía 10.12. Disposición final del relleno sanitario de Jipijapa actual. 

 

    
Fuente: Google Earth 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 

 

Dispone de la licencia ambiental del Relleno sanitario del Cantón Jipijapa 
(resolución N° 213 del 27 de mayo del 2010) y licencia ambiental del relleno sanitario 
de Puerto Cayo (resolución N° 129 del 19 de marzo del 2010), en proceso de 
Auditoría ambiental de cumplimientos de plan de acción emergentes ante el 
Ministerio de Ambiente. 
 
En la ciudad existen muy pocos mobiliarios urbanos, como papeleras en lugares 
estratégicos, contenedores para la recolección de residuos (y no han sido 
socializados con la ciudadanía), cuya consecuencia estos se arrojan a los esteros y 
en las esquinas de las calles.  
 
Sobre estrategias de Información, Educación y Comunicación (IEC), por diferentes 
medios de la Gestión Integral de residuos sólidos, solo se dispone del Departamento 
de comunicación del municipio donde se informa a la ciudadanía por redes. En el 
año 2019, se realizó una campaña de educación ambiental en desechos a los 
colegios y ciudadanía del casco central de Jipijapa con la universidad estatal del sur 
de Manabí y el Ministerio de Ambiente. 
 
Actualmente el Municipio no dispone de procesos de reciclajes propios, existen 
recicladores informales y no se tiene un levantamiento de información sobre estos 
recicladores. 
 
En el año 2019, Municipio de Jipijapa con el Ministerio de Ambiente y la Universidad 
Estatal del Sur de Manabí UNESUM, realizaron una campaña Barrio Verde con un 
Barrio piloto para clasificación de residuos orgánicos e inorgánicos en la ciudadela 
Casa para todos del Gobierno, ubicada en la ciudadela 06 de agosto, donde realizó 
un levantamiento de información per cápita separando los residuos y capacitando a 
los moradores sin embargo, solo  12 viviendas dieron seguimiento y se enseñó a 
realizar compost con el método Takakura en conjunto con estudiantes, este compost 
sirvió para áreas verdes de la ciudadela, actualmente en este año 2020, por el tema 
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de la emergencia sanitaria Covid-19, está paralizado, cuyo objetivo es incorporar 
una estrategia de bioeconomía circular y plan de acción para que sea sostenible el 
proyecto24. 
 
En el sector rural se contrata una empresa para que realice este servicio de 
recolección de residuos sólidos, la empresa esta supervisada por la Unidad de Aseo 
de Calles Municipal, se han mejorado las rutas, horarios y frecuencias con la 
finalidad de dar una mayor cobertura de recolección., realiza un recorrido de 661,4 
Km de recorrido y una producción de 24,11 Ton diarias de residuos sólidos. 
 
 
ANÁLISIS Y DESAFÍOS 
 
Es necesario entender a las ciudades como sistemas integrales en donde 
interactúan los sistemas naturales, sociales y culturales, en donde la naturaleza y 
los recursos que nos proveen contribuyan, en gran medida a los medios de vida y 
bienestar de las personas. 
 
Los gobiernos seccionales deben considerar la gestión de residuos un servicio 
público urgente y esencial en el marco de la pandemia del COVID-19 con el fin de 
minimizar posibles impactos secundarios sobre la salud y el medio ambiente. Las 
medidas de gestión deben considerar todos los tipos de residuos, incluidos los 
médicos, domésticos y peligrosos. 
 
Durante un brote como el actual, se generan diversos desechos médicos y 
peligrosos, incluidos mascarillas, guantes y otros equipos de protección infectados, 
así como un mayor volumen de artículos no infectados de la misma naturaleza. El 
manejo inadecuado de estos desechos podría desencadenar un efecto de rebote y 
otras consecuencias en la salud humana y el medio ambiente, por lo que su gestión 
y disposición final de forma segura es vital como parte de una respuesta de 
emergencia efectiva. 
 
La gestión eficaz de los desechos biomédicos y hospitalarios requiere de un proceso 
apropiado de identificación, recolección, separación, almacenamiento, transporte, 
tratamiento y eliminación de los residuos, así como de aspectos asociados 
importantes que incluyen la desinfección, y la protección y capacitación del personal. 
 
La gestión segura de los residuos domésticos también será crucial durante la 
emergencia del COVID-19. Los desechos médicos como mascarillas, guantes, 
medicamentos usados o vencidos y otros artículos contaminados pueden mezclarse 
fácilmente con la basura doméstica, pero deben tratarse como desechos peligrosos 
y eliminarse por separado. Estos deben almacenarse aparte de otros flujos de 
residuos domésticos y ser recolectados por operadores municipales u operadores 
de gestión de residuos especializados. Las pautas sobre las especificidades del 

 
24 Informe Dirección de Sanidad Residuos Sólidos y Ambiente del GAD Jipijapa 2020. 
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reciclaje o la eliminación de dichos desechos se detallan en la hoja de datos del 
Convenio de Basilea sobre los residuos médicos y hospitalarios25. 
 
La recolección de Residuos Sólidos es un servicio municipal que no ha parado en 
esta emergencia sanitaria, pese al peligro que esta pandemia representa, los 
obreros se levantan cada mañana, abandonan sus hogares a cumplir con la misión 
de mantener limpia la ciudad, sin embargo carecen de equipos de protección 
personal y bioseguridad, y que generan desafíos en la gestión integral de los 
residuos sólidos.  
 
DESAFÍOS 

 
La Gestión Integral de Residuos Sólidos tiene que considerarse con un enfoque 
integral e integrado sostenible relacionado a aquellas actividades asociadas al 
Control: 1.- durante la generación, 2.- separación 3.- almacenamiento, 4.- 
presentación, 5.- recolección pública, 6.- barrido, 7.- transporte, 8.- tratamiento y 9.- 
disposición final de los residuos sólidos, de forma que armonice con los principios 
de salud pública. 
 
Pero, además, en cada una de las actividades mencionadas se deben articular 
aspectos relacionados con los campos: político, organizacional, socio –cultural, 
técnico, ambiental y económico que garantice un enfoque de sostenibilidad. 
 
 

Gráfico 10.124. Proyecto Integral de Residuos Sólidos  

 
Fuente: Guía para la Implementación de Sistemas de Residuos Sólidos CARE-2017 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
25 La gestión de residuos es un servicio público esencial para superar la emergencia de COVID-19 ONU-Marzo-

2020 
 

http://www.basel.int/Default.aspx?tabid=5843
http://www.basel.int/Default.aspx?tabid=5843
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Gráfico 10.125. Enfoque de Sostenibilidad del Servicio 

 
Fuente: Guía para la Implementación de Sistemas de Residuos Sólidos CARE-2017 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 

• Político: Incidencia y voluntad política para garantizar la gestión integral de 
residuos sólidos, que aseguren la viabilidad y voluntad del alcalde, concejales, 
personal municipal y otras autoridades locales, provinciales y academia frente al 
proyecto de mejoramiento del servicio. Generar las bases de acuerdo entre el 
gobierno local, la sociedad civil y la empresa privada. Cumplir con el marco legal 
ambiental. Actualizar la Ordenanza de gestión Integral de Residuos Sólidos 
municipal, aprobada y puesta en vigencia, que garantice con claridad los roles y 
responsabilidades en torno al manejo integral de residuos sólidos, con énfasis 
especial en los temas económicos-financieros, que resultarán indispensables 
para la sostenibilidad del servicio. Contar con indicadores de evaluación.  

La Dirección de sanidad, residuos sólidos y ambiente dispone de una ordenanza 
de gestión integral de residuos sólidos para del Cantón Jipijapa emitida el 
29/01/2015, fecha de la última reforma 22/09/2016. Que es necesario 
actualizarle, aprobarla y puesta en vigencia. De acuerdo al artículo 60 de la ley 
orgánica de servicios público de energía eléctrica la tasa por el servicio de 
recolección de basura que deberá hacerlo en forma separada la factura por el 
servicio eléctrico. 

 

• Organizacional: Análisis de la estructura actual de la “dirección de sanidad 
residuos sólidos y ambiente” y propuesta de mejoramiento; considerar 
indicadores para evaluar el componente organizativo como por ejemplo; 
Capacitación permanente del equipo técnico en: aspectos técnicos, ambientales, 
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sociales, y económicos-financieros; de igual manera el personal municipal 
encargado de la recolección, y transporte de los residuos sólidos se encuentra 
capacitado para en temas de seguridad industrial, autoestima, relaciones 
humanas, además cuentan con equipos de protección personal y bioseguridad 
(mascarillas, guantes, otros), chequeo médicos frecuentes del personal. 

 

• Social: Proporcionar estrategias que permitan involucrar a la sociedad civil en 
todo el proceso de gestión integral de residuos sólidos, identificando actores 
claves; Conocer estrategias de información, educación y comunicación (IEC); 
Clasificación domiciliaria de residuos, iniciar con barrio pilotos con clasificación 
diferenciada de residuos, si bien ha existido iniciativas en la ciudadela Casa para 
todos del Gobierno, el año anterior sin embargo se tiene que fortalecer estos 
procesos. Contar con herramientas que permitan fortalecer los conocimientos, 
actitudes y practicas (CAP) y valores de la población con énfasis en niñas/os y 
jóvenes. Contar con indicadores como por ejemplo: Cuentan con una estrategia 
de Información, Educación y Comunicación (IEC), definida y divulgada a nivel de 
la cabecera cantonal, material didáctico, grabación cuñas radiales etc.; Existen 
grupos de interés (aeroclubes, grupos de jóvenes, otros), que han realizado 
acciones concretas de apoyo a procesos de GIRS; existen clasificación de 
residuos sólidos domiciliarios implementada en un porcentaje mayor al 50% de 
la población urbana. 
 
 
Se debe promover el cambio de patrones de consumo en la población 
incentivando el consumo responsable y la reducción, reutilización, reciclaje y 
motivando procesos de educación y concienciación por ejemplo. Normando la 
separación intradomiciliaria de residuos reciclables en los hogares. 

 

• Técnico: Se debe considerar con elementos teóricos que permitan un manejo 
adecuado y técnico del relleno sanitario; identificar parámetros técnicos en los 
procesos de recolección, reciclaje y reutilización de residuos; conocer elementos 
teóricos para la definición de rutas, horarios y frecuencias de recolección de 
residuos; valorar la necesidad de articular el proceso con otros componentes de 
la gestión integral de residuos sólidos, es necesario contar con indicadores de 
medición por ejemplo; El Relleno Sanitario está técnicamente construido, con 
obras de mitigación de impactos (chimeneas, drenes, control de lixiviados)?, 
opera normalmente? cuenta con procesos de mantenimiento diarios material de 
cobertura?.  

 
Frente a estas interrogantes el relleno actual no está manejado adecuada tiene 
dificultades en su operación y mantenimiento. Se dispone de una volqueta, 
bobcat, retroexcavadora de Obras Públicas que de acuerdo a su disponibilidad 
suministra para que se realice la compactación y cobertura en el relleno sanitario 
de manera ocasional lo que debe ser diario, pero no se cumple. 

 
El sistema de recolección público de residuos sólidos necesita revisar rutas, 
horarios y frecuencias claramente definidos, infraestructura urbana (papelera, 
otros) en lugares estratégicos de la ciudad.  
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Fortalecimiento de la gestión con nuevos vehículos recolectores para la 
recolección en Jipijapa. Estudio de cierre del relleno sanitario y estudio de un 
nuevo sitio para un relleno sanitario de Jipijapa. 

 
Sobre desechos peligrosos hospitalarios; actualmente el Municipio de 
Jipijapa realiza la recolección de estos desechos sanitarios y los lleva a una 
celda diferenciada de desechos hospitalarios en el relleno sanitario, en donde 
coloca cal y realiza cobertura de tierra, sin embargo, no se dispone de una 
licencia ambiental y el carro recolector no cumple con todas las medidas de 
bioseguridad. Esto ha sido observado y actualmente se está en proceso de 
contratación de un gestor acreditado por el Ministerio de Ambiente para el sector 
urbano y solo entidades públicas de Jipijapa el sector rural se lo quiere realizar 
en el 2021 ya que no alcanzo el presupuesto, también está en proceso la 
creación de una ordenanza en la cual se debe incluir una tasa, actualmente no 
se cobra por este servicio. 
 

 
Sobre desechos especiales (llantas). El Municipio de Jipijapa por primera vez 
realizó la entrega de aproximadamente 2000 llantas a una empresa gestora 
llamada Seginus con la que se quiere realizar un convenio, así mismo se 
reutilizaron llantas en adornos navideños con la ciudadanía, sin embargo, aún 
dispone de 300 llantas que no son reutilizables y que se espera gestionar con 
un gestor pero en este caso se tendría que dejar presupuesto para cancelar y 
que se las lleven para un tratamiento y disposición final. 

 

• Ambiental: Facilitar los conocimientos necesarios para asegurar procesos con 
impactos positivos y medidas de mitigación adecuadas hacia los impactos 
negativos en relación al ambiente, entre ellos: control de lixiviados, control de 
gases, control de olores y aspectos estéticos. 

 
El relleno actual de Jipijapa tiene insuficientes procesos de mitigación de 
impactos en el relleno sanitario. Se está manejando celdas sin chimeneas, es 
urgente y prioritario un estudio para una nueva celda para los residuos sólidos 
en vista que en unos meses se acaba la vida útil de la celda operativa. Hay un 
lugar para escombreras pero técnicamente está mal manejado. Se dispone de 2 
piscinas de lixiviados las cuales no tienen tratamiento adecuado y por el 
momento se realiza recirculación de los líquidos. No existen chimeneas lo que 
es una debilidad ya que no se tiene tratamiento de emisiones.  
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Débiles proceso de reciclaje materiales orgánicos e inorgánicos 
implementados, aprovechar la generación de residuos orgánicos que se 
produce en el cantón que esta alrededor del 66% de materia orgánica y se 
puede dar un valor agregado a través de generar abono orgánico a través de  
lombricultora, composteras, bocashi  etc. y 25% de material inorgánico a través 
del reciclaje de plásticos, vidrio, cartón otros; y solamente el 9% se destinaría 
de este material al relleno sanitario y aumentaría la vida útil del mismo.  El 
actual relleno sanitario no cuenta con la construcción e implementación de 
barreras vegetales y mejoramiento de áreas verdes. 

 
Dispone de la licencia ambiental del Relleno sanitario del Cantón Jipijapa y 
licencia ambiental del relleno sanitario de Puerto Cayo en proceso de Auditoría 
ambiental de cumplimiento y cumplimientos de plan de acción emergentes ante 
el Ministerio de Ambiente. 

 

• Económico-Financiero: Identificar procesos adecuados de cálculo, definición y 
operativización de tarifas considerando criterios de equidad y cobros 
diferenciados. Reconocer escenarios de reducción gradual de los subsidios. 
Identificar la relación de las ordenanzas municipales y los temas tarifarios con la 
sostenibilidad de los sistemas. 

Actualmente la tasa del servicio residuos sólidos se cobra a través de procesos 
automatizados, anexados a tarifa de la luz eléctrica; tasa diferenciada en 
Residencial (1.25 dólares) y Comercial (3 dólares). No se realizado un estudio 
técnico para la implementación de la tasa de gestión integral independiente de 
la empresa eléctrica ni hay una actualización de catastro.  
 
De acuerdo al Artículo 60 de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía 
Eléctrica señala que la factura correspondiente al consumo del servicio público 
de energía eléctrica, incluirá única y exclusivamente, los rubros 
correspondientes a los servicios que presta la empresa eléctrica, sin incorporar 
ningún otro rubro, de tal forma que las empresa eléctricas de distribución puedan 
recaudar e incorporar en la facturación los rubros correspondientes al servicio 
de recolección de basura que brindan los gobiernos autónomos 
descentralizados.  
 
En el mismo artículo se añade que en el caso de un GAD requiera que la 
empresa eléctrica brinde el servicio de recaudación de las tasas por el servicio 
de recolección de basura, esta deberá hacerlo en forma separada la factura 
por el servicio eléctrico. El desafío del GAD-Jipijapa es entregar a la empresa 
eléctrica el estudio técnico de fijación de tasa debidamente socializado con los 
usuarios con el listado de los abonados que reciben el servicio de recolección 
de basura debidamente certificado por el funcionario municipal competente. En 
ningún caso las tasas de basura podrán ser indexadas directa ni indirectamente 
a la tarifa del servicio público de Energía Eléctrica. 
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10.4.11. Resumen de Problemas y Potencialidades 

 
 

Cuadro 10. 189  Matriz de Problemas y Potencialidades 

 
ASENTAMIENTO HUMANO 

VARIABLE PROBLEMA POTENCIALIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Infraestructura y 
acceso a servicios 
básicos 
 

• Deficiente cobertura y continuidad del 
servicio de agua potable en el cantón 
Jipijapa. El Índice de agua no 
contabilizada esta alrededor del 55% 

• Con los estudios de viabilidad técnica para la 
ampliación de la planta de tratamiento de agua de San 
Manuel por parte de la Secretaria del Agua, Movilizar 
recursos para ampliar la capacidad y mejorar el 
abastecimiento de agua en el cantón. 
• Continuar con el proceso de evaluación, diagnóstico 
y diseños definitivos para el mejoramiento del Plan 
Maestro del Sistema de Agua Potable de la ciudad 
(cabecera cantonal) Jipijapa, para superar la 
Cobertura, continuidad, calidad, cantidad y costos del 
servicio de Agua Potable del Cantón. 

• Inexistente servicio de agua potable 
en las zonas rurales de Jipijapa. (a 
pesar de que existe agua entubada) 

• Continuar con los estudios de viabilidad técnica para 
mejoramiento y Rehabilitación de los sistemas de Agua 
Potable para las parroquias de Pto. Cayo y El Anegado. 
• Mejorar la calidad de agua en Pedro Pablo Gómez y 
La América a través de la dotación de la nueva planta 
de tratamiento de Agua Potable. 
• Continuar con el proceso de mejoramiento y 
Rehabilitación de los sistemas de Agua Potable a 
través de captación de agua superficial y subterránea 
para cubrir la demanda del acceso al resto de las 
parroquias del área rural de Jipijapa. 
 

• Deficiente cobertura  del servicio de  
alcantarillado en cabecera cantonal de 
Jipijapa 

• Gestionar recursos para aumentar la cobertura, de 
servicio de alcantarillado especialmente en las zonas 
rurales del cantón Jipijapa. 

• Inexistente servicio de alcantarillado 
en las zonas rurales del cantón 
Jipijapa 

• Inadecuada gestión integral del 
servicio público de residuos sólidos. en 
las 7 cabeceras parroquiales del 
Cantón Jipijapa 

• Elaboración Propuesta para la gestión Integral de 
residuos sólidos a nivel cantonal con procesos de 
reciclaje sostenible. Aprovechar la actualización de la 
taza de recolección de acuerdo al Art. 60 de la Ley 
Orgánica de Energía Eléctrica para mejorar el servicio 
integral de RRSS. 

• Inadecuada gestión integral del 
servicio público de residuos sólidos de 
la ciudad 

Asentamientos 
humanos y 
Equipamientos 
públicos 

• Insuficiente dotación de 
equipamientos públicos y comunitarios 
en las principales zonas consolidadas 
urbano y rural. 
 
 
 
• Propiedades Patrimoniales en 
deterioro. 
• Expansión urbana periférica, 
desordenada. 
• Emigración de jóvenes en especial 
zona rural 
 
  

• Existe la predisposición de la comunidad en 
involucrase en los proceso de equipamiento, con la 
finalidad que se apropien y puedan contribuir en el 
mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipamiento que se implemente en su comunidad. 
 
• La identidad histórica y cultural de la ciudad, que 
requiere ser potenciada y promocionada. Esto incluye 
patrimonio arquitectónico, producción tradicional, 
valores ancestrales, entre otros.  
•Bajo número de habitantes permitiría un mejor 
ordenamiento territorial. 
•Bajo nivel de conflictos 
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• Contar con Puerto Cayo como atractivo turístico y 
centro pesquero que debe articularse con la cabecera 
cantonal para constituir y fortalecer un corredor de alto 
potencial turístico y productivo. 
• Ser parte importante del Parque Nacional Machalilla 
y bosques protectores. 

Vivienda • Existe un déficit viviendas en la 
actualidad y la mayoría no cumplen con 
condiciones mínimas de habitabilidad. 
• Los barrios suburbanos están 
constituidos por viviendas de caña y 
madera, sin contar con una adecuada 
infraestructura de servicios básicos. 
• Las vías de acceso a estas viviendas 
no están en buen estado debido a la 
falta de mantenimiento preventivo y 
correctivo. 
• Escasa gestión en elaboración de 
planes y proyectos de vivienda de 
interés social estatales y privados.                                            
• Legalización de predios en el área 
rural.       

• Articulación las Políticas del Habitad 
Implementar medidas de mejoramiento integral de 
barrios que involucren, la participación de las 
comunidades, optimicen la estructura edificada 
existente. • Que incluyan la ampliación de los sistemas 
públicos de soporte como veredas, parques, 
infraestructura de servicios básicos y mejoramiento de 
viviendas. 
• Así también es importante considerar que el 
desarrollo de construcciones sustentables y resilientes 
es un factor fundamental ante los efectos del cambio 
climático 

Regulación y control 
urbano 

Presencia y caos del comercio 
minorista, ambulante e informal en el 
cantón. 

Considerando esta nueva Normalidad establecer 
actualización de ordenanzas de regulación, control y 
eliminación del comercio informal y ambulante en las 
inmediaciones y alrededores del parque central de 
Jipijapa, entre otras. 

Fuente: Diagnostico del Componente Asentamientos Humanos 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
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10.5. COMPONENTE DE MOVILIDAD ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

 
La movilidad es una dinámica clave en el desarrollo de los territorios. Los sistemas 
de movilidad y transporte garantizan el acceso de las personas a los servicios, 
ventajas y oportunidades de los territorios. Por esta razón, es importante garantizar 
que estos sistemas sean inclusivos, brindando acceso a las personas en situación 
de vulnerabilidad, como: personas con discapacidad, niños, personas de la tercera 
edad, peatones y ciclistas. 
 
El abordaje de la movilidad debe también pensarse desde de los modelos 
territoriales que queremos para nuestras ciudades y desde la eficiencia del 
funcionamiento de los sistemas, lo que tiene como punto de partida gestionar el 
transporte desde una visión que garantice los derechos de las personas. 
 
El componente de Movilidad se articula con el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
ODS 11. Es el principal objetivo dedicado al desarrollo sostenible de las ciudades. 
Su propósito es lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. Se hace imprescindible impulsar un 
hábitat seguro, con servicios de transporte adecuados, reduciendo la vulnerabilidad 
de la población frente a las amenazas, por medio de una gestión sostenible del uso 
y ocupación del suelo, la preparación ante el riesgo de desastres y la planificación 
de la recuperación frente a eventos adversos. También con el ODS 3: Iniciativas 
para reducir el número de muertes y lesiones causadas por accidentes de tránsito 
y otros medios de transporte. Además se alinea directamente con Plan Nacional de 
Desarrollo PND; Objetivo 1. Garantizar una vida digna con iguales oportunidades 
para todas las personas. 
 
Movilidad humana sostenible: La movilidad sostenible tiene como principio tanto 
la preocupación por los efectos negativos ambientales y sociales del transporte, 
como la necesidad de la reducción del tráfico vehicular y de la velocidad y el 
incremento de zonas peatonales y redes ciclistas (Schiller et al.,2010). 
 
La movilidad humana se refiere al análisis de redes que permiten articular a la 
población con el medio físico y sus actividades. Estas redes están dadas 
principalmente por el trazado vial, en sus diferentes niveles y jerarquías, así como 
por la infraestructura de puertos y aeropuertos, redes eléctricas y de 
telecomunicaciones. 
 
La movilidad humana implica el reconocimiento de tres principios superiores para la 
protección de las personas en situación de movilidad, establecidos en la 
Constitución y en la Ley Orgánica de Movilidad Humana, que deberán ser la base 
para la construcción de la política pública migratoria nacional: i) ninguna persona 
puede ser calificada como “ilegal”; ii) derecho a la libre circulación: implica el 
ejercicio de una circulación libre por parte de personas nacionales y extranjeras 
dentro del territorio ecuatoriano; iii) ciudadanía universal: hace referencia al 
reconocimiento de la “potestad del ser humano para movilizarse libremente por todo 
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el planeta, e implica la portabilidad de sus derechos, independientemente de su 
condición migratoria”. (LOMH, Cap. 1, art 2). A continuación se describe las 
normativas que vinculan la movilidad humana de acuerdo a sus competencias y 
enfoques: 

 

Cuadro 10. 190  Normativa nacional vinculada movilidad humana 

AÑO NORMATIVA NACIONAL DESCRIPCIÓN 

2017 
Ley Orgánica de Movilidad 
Humana y su Reglamento. 

Garantiza los derechos de todas las personas en 
movilidad humana. Ecuador es el primer país en el 
mundo en incluir en la norma a todos los grupos de 
personas que se encuentran en esta situación: 
migrante, inmigrantes, apátridas, refugiados, retornados 
y víctimas de delitos de trata de personas y de tráfico 
ilícito de migrantes. 

Fuente: Enfoques de Igualdad: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
 

Cuadro 10. 191  Competencias, Enfoque y Acciones a Nivel Cantonal 

 

NIVEL CANTONAL 

COMPETENCIA ENFOQUE  POLÍTICAS ACCIONES 

Planificar, 
construir y 
mantener la 
infraestructura 
física y los 
equipamientos 
de educación y 
salud, así como los 
espacios 
públicos 
destinados 
al desarrollo 
social, cultural y 
deportivo 

Género X 

Fortalecer y consolidar la 
transformación integral del 
sistema educativo y de producción 
de conocimientos para superar 
patrones de género 
discriminatorios y crear 
condiciones, contenidos y 
prácticas de igualdad plena, 
convivencia armónica y recíproca 
entre todas las personas. 

Reabrir e incrementar el 
número de unidades 
educativas en el área rural 
para educación básica y 
bachillerato. 

Intergeneracional X 

Promover espacios públicos 
adecuados, incluyentes y de 
calidad para niñas y niños, 
adolescentes, jóvenes y personas 
adultas mayores. 

Ampliar y mejorar la 
cobertura de espacios 
públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y 
recreativo, y fomentar 
actividades que incidan en 
la prevención de la violencia 
y del consumo de alcohol y 
drogas. 

Interculturalidad X 

Garantizar que la infraestructura, 
el equipamiento y el entorno 
público para la educación, la salud 
y la vida comunitaria respondan a 
las realidades de los pueblos y 
nacionalidades, tengan 
pertinencia cultural y cuenten con 
los servicios necesarios para su 
buen funcionamiento. 

Gestionar proyectos para 
proteger, construir y 
mantener los espacios 
físicos y los equipamientos 
de educación y salud con 
ciencias, tecnologías y 
saberes ancestrales. 
Gestionar proyectos para 
recuperar, promover y 
proteger los lugares 
sagrados. 

Discapacidades X 

Impulsar el diseño universal y la 
accesibilidad al medio físico en la 
infraestructura pública y privada 
con acceso al público. 

Fortalecer el conocimiento y 
la aplicación de la normativa 
Técnica de accesibilidad. 
Implementar normativa 
técnica de accesibilidad en 
la infraestructura pública 
nueva. 

Movilidad 
humana X 

Crear espacios comunitarios de 
integración entre personas en 
situación de movilidad humana y 
comunidades de acogida, para 

Construir espacios 
deportivos como espacios 
de integración entre las 
personas en situación 
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propiciar encuentros 
multiculturales. 

de movilidad humana en 
nuestro país y en 
comunidad de acogida. 

Hábitat y 
vivienda 
(Función) 

Género X 

Promover acciones tendientes a 
asegurar el derecho a una 
vivienda adecuada para las 
mujeres y personas LGBTI sin 
discriminación, con respeto a la 
diversidad. 

Generar mecanismos de 
acción afirmativa para el 
acceso a la vivienda de la 
población LGBTI y de las 
mujeres jefas de hogar, 
mediante créditos y 
promoción de programas 
específicos de vivienda 
de interés social y acceso 
a bonos de vivienda. 

Intergeneracional X 

Facilitar el acceso de las personas 
adultas mayores a viviendas 
seguras, accesibles y con 
servicios dignos. 

Implementar programas de 
vivienda fiscal para adultos 
mayores, en condiciones 
dignas. 

Interculturalidad X 

Dotar a las comunidades rurales 
de 
condiciones adecuadas para el 
desarrollo de una vida sana y 
segura: 
Agua, saneamiento, vialidad. 

 

Discapacidades X 

Promover e impulsar el derecho a 
vivienda accesible para personas 
con discapacidad y sus familias. 

Fortalecer el conocimiento y 
la aplicación de la normativa 
técnica de accesibilidad. 
Impulsar programas de 
vivienda inclusiva. 

Movilidad 
humana X 

Fortalecer mecanismos de control 
para evitar la especulación de 
precios en el mercado, generado 
por la capacidad de gasto de 
personas extranjeras privilegiadas 
en el acceso a bienes y servicios. 

Generar mecanismos para 
garantizar los derechos de 
las personas en movilidad, 
sin considerar su condición 
migratoria, en los contratos 
de arrendamiento de 
vivienda. 
Coordinar con el sistema 
financiero la generación de 
mecanismos que permitan 
el acceso al crédito para la 
vivienda a todas las 
personas en movilidad 
humana. 

Fuente: Enfoques de Igualdad: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Los sistemas de movilidad y transporte sostenible están constituidos por los distintos 
desplazamientos que generan dentro de la ciudad a través de redes de conexión, y 
a las diferentes formas que tienen para transportarse las personas dentro de la 
ciudad. En la movilidad interactúan tres factores: 
 

• El ciudadano o ciudadana: como individuo que se transporta de un punto a otro. 

• El espacio físico, donde se realiza el traslado. 
 

• El medio de transporte utilizado, que puede ser o no motorizado, público o 
privado 

 

Para que la movilidad urbana sea sostenible e inclusiva debe ser planificada como 
un. Sistema integral, interconectado y vinculado a la planificación urbana territorial 
que incluye todos las formas y medios de transporte (alternativas, formales e 
informales), y que integre desde los aeropuertos y puntos marítimos, hasta los 
peatones, incluyendo iniciativas locales como transporte fluvial 
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A continuación, se detallan algunos factores de los sistemas de movilidad y 
transporte sostenible: 
 
Factores Ambientales y Físicos Espaciales:  
 
Las demandas de movilidad y transporte están determinadas, en buena medida por 
la configuración de las ciudades. De igual forma los sistemas de transporte han 
impactado en los modelos de desarrollo urbano. Por ejemplo la aparición del 
automóvil y la consecuente contribución acelerada de vías provocaron la expansión 
urbana de baja densidad y el consumo ineficiente de suelo. 
 
La movilidad sostenible empieza por la generación de relaciones de proximidad y 
diversidad de usos que permitan reducir distancias y promover desplazamientos 
cortos en las actividades cotidianas. 
 
El sector de transporte, específicamente de los motores a combustión con los que 
operan gran cantidad de vehículos son causantes de la emisión de gases de efecto 
invernadero son responsables de gran cantidad de consumo de energía. Por esta 
razón, muchas medidas de mitigación de cambio climático se enfocan en el sector 
de transporte, hacia reducir el consumo de combustibles fósiles en buses, camiones 
y automóviles y favorecer tecnologías más limpias como el transporte eléctrico. 
 
Factores Socioeconómicos: 
 
La movilidad es el derecho a circular y acceder a la ciudad. El acceso a la movilidad 
y sus sistemas es una necesidad básica que permite las personas acceder a bienes, 
a servicios y a fuentes de empleo. La movilidad inclusiva prioriza el acceso y la 
seguridad de grupos más vulnerables, es decir, las personas con discapacidad, los 
niños, jóvenes, adultos mayores y las personas con menores recursos económicos 
que suelen estar alejados de las fuentes de empleo también se consideran a los 
peatones y ciclistas. 
 
La calidad y eficiencia de los sistemas de movilidad tiene impactos directo en la 
Salud. Por ejemplo, la calidad del aire que impacta en el sistema respiratorio, o al 
estrés generando por el tráfico y largos horas de desplazamiento disminuye el 
tiempo de ocio y afectan al bienestar en general. 
 
También la mortalidad y morbilidad por accidentes de tránsito se han convertido en 
un problema de salud pública, por ejemplo. En Ecuador, según los datos de Agencia 
Nacional de Tránsito, en 2017 se registraron 2.153 víctimas por siniestro viales y 
22.018 lesionados.  
 
El sistema de movilidad de carga articulad los centros de producción de los 
mercados y el consumo, por lo que un transporte de carga debe dinamizar la 
economía y el mercado interno. Así como fortalecer los distintos polos de desarrollo 
e impulsar la redistribución de la riqueza. 
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Factores Socioculturales:  
 
 
“Durante los últimos 80 años se han construido ciudades más para la movilidad de 
los autos que para la felicidad de los niños” Enrique Peñalosa, Exalcalde de Bogotá. 
 
En la actualidad, el nuevo paradigma para la movilidad sostenible busca mejorar la 
calidad de vida a través de una distribución equitativa del espacio público, entre las 
medidas de transporte motorizados y no motorizados. Esta redistribución debe 
revertir el espacio desproporcionado que utiliza el vehículo privado, lo ineficiente 
que resulta su consumo de energía y la contaminación que genera. 
 

 

10.5.1. Accesos a Servicios de Telecomunicaciones 

 
Este componente de telecomunicaciones se articula con el Objetivo de Desarrollo 
Sostenible ODS 9; y ODS 16. En lo que respecta al ODS9; se refiere a construir 
infraestructura resiliente, promover industrialización inclusiva y sostenible y 
fomentar innovación, es decir se centra en el desarrollo de una infraestructura de 
calidad, confiable, sostenible y resilientes que garantice: el acceso asequible y 
equitativo para todos; la industrialización inclusiva y sostenible; así como la 
promoción de la innovación y el aumento del número de personas que trabajan en 
investigación y desarrollo. Además se alinea directamente con Plan Nacional de 
Desarrollo PND; Objetivo 7. Incentivar una sociedad participativa, con un Estado 
cercano al servicio de la ciudadanía. 
 
Las inversiones en transporte, riego, energía, tecnología de la información y las 
comunicaciones son reconocidas como necesarias para alcanzar un desarrollo 
sostenible. El Índice de Desarrollo de las Tecnologías de Información y 
Comunicación (IDI), de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), es un 
referente mundial para el análisis de desarrollo de las Tecnologías de la Información 
y Comunicación (TIC). El IDI es una medida compuesta que evalúa el acceso, uso 
y capacidades de las TIC. Al respecto, la mayoría de las economías de mayor 
rendimiento en la IDI son países desarrollados y países en desarrollo de altos 
ingresos. (ITU, 2017). 
 
 
TELEFONÍA MÓVIL- CELULAR 
 
Cobertura del servicio:  
 
Con base en los datos recopilados en el Censo Nacional de Población y Vivienda 
2010, se desprende que la cobertura de telefonía celular en el cantón Jipijapa, es 
58,46% de 19.233 casos observados, y existe un déficit de 41,54%, de 7.990 
restantes que no poseen. 
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El Gobierno Municipal del Cantón Jipijapa respondiendo a la dinámica de Autonomía 
y Descentralización que asigna el COOTAD especialmente en su art.567 que en su 
segundo inciso establece: que las empresas privadas que utilicen u ocupen el 
espacio público o la vía pública y el espacio aéreo estatal regionales, provinciales, 
o municipales, para la colocación de estructuras, postes y tendidos de redes 
pagaran al gobierno Autónomo Descentralizados respectivo la tasa o contra 
prestación por el dicho uso u ocupación. 
 
Por esta razón el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa, 
Provincia de Manabí, a través del señor Alcalde, decidió realizar un inventario de las 
Torres, Antenas, Postes y Red de Fibras Ópticas que se encuentran instaladas en 
la Cabecera Cantonal y sus Parroquias, pertenecientes a operadoras de telefonía 
celular e internet. 
 
En esta sección se analizará mediante cuadros, tablas o gráficos, los servicios de 
telecomunicaciones que dispone cada GAD. Cobertura espacial y niveles de acceso 
de las redes de telefonía y transmisión de datos en las áreas urbanas y rurales del 
cantón. 
 
De acuerdo a la verificación y constatación física las estructuras metálicas y las 
antenas con sus respectivas estaciones base mediante el cual las empresas de 
telefonía celular e internet entrega el servicio a los abonados del Cantón Jipijapa, 
se determinó que existen 14 estructuras con antenas con sus respectivas 
estaciones bases de las que se detallan. 
 
La operadora OTECEL S.A. (MOVISTAR): Es una empresa proveedora de 
servicios de telefonía móvil de Ecuador, subsidiaria de Telefónica S.A. Tiene 
instaladas 5 estructuras con antenas y sus respectivas estaciones base, ubicadas 
una en los siguientes sectores. 
 
✓ Vía a Montecristi sector Sancan 
✓ Dentro del Cantón, en las calles Montalvo y Mejía 
✓ Cerro de la Mona 
✓ Cerro el Corozo 
✓ En el Km 5 de la Vía a Cayo 

 
La operadora CONECEL S.A. (CLARO): El Consorcio Ecuatoriano de 
Telecomunicaciones (CONECEL) comenzó a operar en el año 1993 en Ecuador, y 
en el año 2000 pasó a ser parte de América Móvil.  
  
Claro es una empresa de información, comunicación y entretenimiento que brinda 
acceso al servicio móvil al  96% del territorio ecuatoriano poblado con productos y 
servicios de avanzada tecnología, y la primera operadora privada en brindar a sus 
usuarios tecnología digital, GSM, 3G, HSPA +, y 4G LTE en las cuatro regiones del 
país y recientemente 4.5G26 . Tiene instaladas 8 estructuras con antenas y sus 
respectivas estaciones base: 

 
26 Pág: Web Claro. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Telefon%C3%ADa_m%C3%B3vil
https://es.wikipedia.org/wiki/Ecuador
https://es.wikipedia.org/wiki/Telef%C3%B3nica
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✓ En la Vía Jipijapa Montecristi sector de Quimis. 
✓ En la Vía Jipijapa Montecristi sector de Sancan 
✓ Dentro del Cantón en el barrio San Pedro de la calle Montalvo entre 

Tungurahua y Calle Eloy Alfaro. 
✓ Calles Rocafuerte entre Víctor Manuel Rendón y Santistevan 
✓ Parroquia Urbana Parrales I Guales en las calles 15 de Octubre 
✓ Barrio La sultana de la vía Jipijapa Guayaquil 
✓ Cerro el Corozo 
✓ En el Km 5 de la Vía a Cayo. 

  
La operadora TELCONET S.A. Es una empresa con operaciones en Ecuador que 
brinda soluciones de Conectividad, Internet con una sólida plataforma de 
infraestructura de Fibra Óptica de un nivel de capilaridad que le ha permitido 
desarrollar negocios junto con el resto de sus filiales que pertenecen al Grupo 
Empresarial así como con sus asociados de Negocios27 , y tiene ubicadas sus 
estructuras con antenas y sus respectivas estaciones bases.  
  
✓ Dentro del Cantón Jipijapa en las calles Montalvo y Mejía 
✓ Cerró el Corozo. 

 
Cuadro 10. 192  Telefonía Móvil - Celular -Jipijapa 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 7.970 4.726 12.696 

La América 456 527 983 

El Anegado 1.107 942 2.049 

Julcuy 233 362 595 

La Unión 282 308 590 

Membrillal 70 270 340 

Pedro Pablo Gómez 515 561 1.076 

Puerto Cayo 610 294 904 

Total 11.243 7.990 19.233 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Consultor 

 

Cuadro 10. 193  Porcentaje de Telefonía Móvil - Celular -Jipijapa 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 62,78 % 37,22 % 100,00 % 

La América 46,39 % 53,61 % 100,00 % 

El Anegado 54,03 % 45,97 % 100,00 % 

Julcuy 39,16 % 60,84 % 100,00 % 

La Unión 47,80 % 52,20 % 100,00 % 

Membrillal 20,59 % 79,41 % 100,00 % 

Pedro Pablo Gómez 47,86 % 52,14 % 100,00 % 

Puerto Cayo 67,48 % 32,52 % 100,00 % 

Total 58,46 % 41,54 % 100,00 % 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Consultor 

 
27 Pág. Web Telconet S.A 
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Con los datos recopilados en el Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, de 
19.233 casos, se observó que 11.243 correspondiente al 58,46% poseen telefonía 
celular, mientras que 7.990 restantes con el 41,54% no poseen. Sin embargo, esa 
estadística desde el último censo año ha cambiado radicalmente, ya que en la 
actualidad las estadísticas indican que en Ecuador hay más teléfonos celulares 
habilitados que la población del país, por lo que resulta que hay ecuatorianos que 
tiene dos líneas telefónicas celulares. 
 
 

Gráfico 10.126. Telefonía Móvil - Celular -Jipijapa 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Fotografía 10.13. Antena de Telefonía Convencional 

              
Fuente: GAD Cantón Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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TELEFONÍA CONVENCIONAL - FIJA 
 
A partir de los datos obtenidos del Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, 
se analizó, en base al número de casos, cuántas viviendas poseen o no telefonía 
convencional o fija. Del total de casos estudiados 19.233 hogares; tenemos que 
2.589 hogares tienen telefonía convencional que representa al 13% y 16.644 
hogares no dispones de este servicio que corresponde al 87%. Igual que, en el dato 
de telefonía celular, en la actualidad, el teléfono convencional está volviéndose en 
desuso, siendo reemplazado por el teléfono celular. Por lo tanto, la baja tasa de 
telefonía fija irá disminuyendo con el tiempo hasta prácticamente desaparecer. 
 
 

Cuadro 10. 194  Telefonía convencional - Jipijapa 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 15 968 983 

La América 52 1.997 2.049 

El Anegado 2.434 10.262 12.696 

Julcuy 4 591 595 

La Unión 5 585 590 

Membrillal 10 330 340 

Pedro Pablo Gómez 50 1.026 1.076 

Puerto Cayo 19 885 904 

Total 2.589 16.644 19.233 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 195  Porcentaje de Telefonía convencional - Jipijapa 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 19,17 % 80,83 % 100,00 % 

La América 1,53 % 98,47 % 100,00 % 

El Anegado 2,54 % 97,46 % 100,00 % 

Julcuy 0,67 % 99,33 % 100,00 % 

La Unión 0,85 % 99,15 % 100,00 % 

Membrillal 2,94 % 97,06 % 100,00 % 

Pedro Pablo Gómez 4,65 % 95,35 % 100,00 % 

Puerto Cayo 2,10 % 97,90 % 100,00 % 

Total 13,46 % 86,54 % 100,00 % 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Gráfico 10.127. Telefonía Convencional Fija-Jipijapa 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

ACCESO A INTERNET. 

 

Teniendo como información al Censo Nacional de Población y Vivienda 2010 de 

19.233 Abonados, se tiene que su cobertura de 722 correspondiente al 4% 

cuentan con este servicio, mientras que los 18.511 restantes que corresponden al 

96% no cuentan con el servicio de internet.  

 
Cuadro 10. 196  Acceso Internet - Jipijapa 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 668 12.028 12.696 

La América 11 972 983 

El Anegado 14 2.035 2.049 

Julcuy 3 592 595 

La Unión 2 588 590 

Membrillal - 340 340 

Pedro Pablo Gómez 12 1.064 1.076 

Puerto Cayo 12 892 904 

Total 722 18.511 19.233 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
Cuadro 10. 197  Porcentaje de Acceso Internet - Jipijapa 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 5,26 % 94,74 % 100,00 % 

La América 1,12 % 98,88 % 100,00 % 

El Anegado 0,68 % 99,32 % 100,00 % 

Julcuy 0,50 % 99,50 % 100,00 % 

La Unión 0,34 % 99,66 % 100,00 % 

Membrillal - 100,00 % 100,00 % 

Pedro Pablo Gómez 1,12 % 98,88 % 100,00 % 

Puerto Cayo 1,33 % 98,67 % 100,00 % 

Total 3,75 % 96,25 % 100,00 % 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

Jipijapa La América El Anegado Julcuy La Unión Membrillal
Pedro
Pablo

Gómez

Puerto
Cayo

Total

Si 19,17% 1,53% 2,54% 0,67% 0,85% 2,94% 4,65% 2,10% 13,46%

No 80,83% 98,47% 97,46% 99,33% 99,15% 97,06% 95,35% 97,90% 86,54%

Total 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

120,00%

Porcentaje AaccesoTelefonía Convencional Fija



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   456 

 

  

Gráfico 10.128. Acceso Internet - Jipijapa 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
Teniendo como información al censo del INEC del año 2010 de 19.233 Abonados 
censados tenemos como resultado comparativo que de acuerdo al SIN - PDyOT 
2015 reportados al SIGAD que 9.163 abonados cuentan con este servicio y algunas 
parroquias cuentan con Infocentro; cuya cobertura corresponde al 53.03% y 8.116 
abonados no cuentan con el servicio de internet que corresponde al 46.97% esto 
significa que la mayoría de los usuarios utilizan el servicio de celulares. Situación 
muy crítica, ya que limita el acceso a la información y conocimiento, de hecho, la 
crisis sanitaria de la Pandemia Covid-19 obligo a toda la población mundial a 
relacionarse a través del internet, en relaciones familiares, de trabajo y estudio. Con 
la paulatina implementación de la velocidad de internet a %G, la necesidad de estar 
conectados crecerá considerablemente. 
 

Cuadro 10. 198  Acceso Internet -Jipijapa -SIN PDYOT 2015 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 9.107 3.589 12.696 

La América 11 972 983 

El Anegado 14 2035 2049 

Julcuy 3 592 595 

La Unión 2 592 595 

Membrillal 2 340 590 

Pedro Pablo Gómez 12 1064 1076 

Puerto Cayo 12 892 904 

Total 9.163 8.116 18.927 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
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Cuadro 10. 199Porcentaje de acceso Internet -Jipijapa -SIN PDYOT 2015 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 52,71% 19,52% 100,00% 

La América 0,06% 4,62% 100,00% 

El Anegado 0,08% 8,77% 100,00% 

Julcuy 0,02% 2,42% 100,00% 

La Unión 0,02% 2,38% 100,00% 

Membrillal 0,01% 1,95% 100,00% 

Pedro Pablo Gómez 0,06% 4,15% 100,00% 

Puerto Cayo 0,06% 3,16% 100,00% 

Total 53,03% 46,97% 100,00% 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 

Gráfico 10.129. Acceso Internet -Jipijapa -SIN PDYOT 2015 

 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 
 

Tecnología aplicada-BackBone  
 
CNT es propietaria de la red de fibra óptica más grande a nivel nacional, con más 
de 10.000 Km de fibra óptica instalada en todo el territorio Ecuatoriano. La Fibra 
Monomodo y anillada, permite mayor calidad en la transmisión de datos y garantiza 
una alta disponibilidad en la red; incluye triple protección en el cable, chaquetas de 
seguridad, material anti-roedor y con alma de acero. Implementada a través de 
canalización subterránea, brindando mayor seguridad para garantizar el servicio.  
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Red de Transporte  
 
CNT dispone de tecnología de última generación con IP/MPLS TE y DWDM. La red 
nacional IP/MPLS TE de CNT es una red de última tecnología, una de las mejores 
a nivel de toda Sudamérica, implementada en su totalidad con tecnología CISCO, 
que se encuentra a la vanguardia de innovación, utilizada en los países más 
desarrollados, lo cual da garantía de calidad de servicio. Capacidad en la red de 
Transporte de hasta 192 Lambdas. Interfaces de conexión con capacidades de 
hasta 10 Gbps.  
 
Red de Acceso  
 
CNT dispone de las tecnologías de acceso fija más avanzadas del Ecuador, para 
llegar con la mejor velocidad de Internet.  
 
Conectividad Internacional  
 
CNT posee nivel de TIER 2, por lo tanto, la mejor conectividad internacional del país 
con una capacidad de transporte de datos internacional de 192 STM-1. CNT posee 
actualmente 5 salidas para conexión internacional:  

• Tres cables submarinos (Cable Panamericano, Energía y Américas 2).  

• Dos cables terrestres (Telecom y Transnexa).  
 

 

10.5.2. Electricidad 

 
El componente de energía se articula con el Objetivo de Desarrollo Sostenible ODS 
7; pretende garantizar el acceso universal a servicios de energía asequibles, 
confiables y modernos, incrementar substancialmente la proporción de las energías 
renovables en la matriz energética global y duplicar la tasa mundial de mejora de la 
eficiencia energética. La cooperación internacional y las tecnologías avanzadas se 
identifican como pasos para alcanzar este objetivo. Además, se alinea directamente 
con Plan Nacional de Desarrollo PND; Objetivo 5. Impulsar la productividad y 
competitividad para el crecimiento económico sostenible de manera redistributiva y 
solidaria.  
 
El desarrollo de los países está íntimamente ligado a contar con servicios de calidad: 
salud, educación, agua potable, alcantarillado, vialidad, telecomunicaciones, y todos 
estos últimos dependen de un buen servicio eléctrico, inclusive para proteger los 
equipos de dañados por suspensiones bruscas del servicio. 
 
La gestión de la demanda energética en el país es una parte fundamental y se 
centrará en la implementación de medidas que impulsen el uso eficiente y 
responsable de servicios y productos energéticos, y la mejora de los procesos desde 
la generación de energía primaria, transporte, transformación y su consumo final. 
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Cobertura del servicio de energía eléctrica  
 
Con base en los datos procesados en el Censo-2010 se desprende que la 
cobertura de energía eléctrica en el Cantón es del 88,63% de la población total, 
esto significa que existe un déficit del 11.37%. 
 
La Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad 
CNEL EP, tiene como objeto brindar el servicio público de distribución y 
comercialización de energía eléctrica, dentro del área asignada, bajo el régimen de 
exclusividad regulado por el Estado, a efectos de satisfacer la demanda de energía 
eléctrica, en las condiciones establecidas en la normativa aplicable al sector 
eléctrico y suministrar electricidad a los consumidores. 
 
En la ciudad, el servicio de energía eléctrica lo otorga la CNEL, tiene una oficina de 
atención al público. Se estima que cubre el 96,58% del servicio en la unidad de 
negocios de la provincia de Manabí, casi el 97 %28 de los hogares cuentan con el 
servicio pero, a nivel de alumbrado público tiene mucha deficiencia en lo que 
respecta a mantenimiento y a reemplazo de lámparas dañadas o sin servicio, 
situación que debe ser monitoreado por la Municipalidad de Jipijapa, a fin de exigir 
a CNEL mejorar el servicio de alumbrado público, y seguridad ciudadana. 
 
La información proporcionada por el Ministerio de Electricidad y Energía Renovable 
MEER, Consejo Nacional de Electricidad CONELEC y la Corporación Eléctrica del 
Ecuador CELEC EP, destaca que el CONELEC en el cantón Jipijapa, presenta dos 
registros de subestaciones eléctricas, ubicadas una en Jipijapa y otra en Puerto 
Cayo, 1registro de línea de transmisión eléctrica y 6 registros de Sub líneas de 
transmisión eléctrica; CELEC EP no presenta registros de ninguna infraestructura 
eléctrica. 
 

Gráfico 10.130. Infraestructura Eléctrica  

 
Fuente: CNEL- G. Comercial /G. Distribución unidad De Negocios 2019 

 

 
28 CNEL-En Cifras: Unidad de Negocios Manabí –Dic-2019, Boletín estadístico N°044-19 
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En las cabeceras parroquiales es similar la dotación de Energía Eléctrica (E.E), 
como sucede en la ciudad y, asimismo el servicio de alumbrado público es deficiente. 
En los recintos y sitios rurales, la E. E. llega también, pero con algunas deficiencias, 
tanto de potencia como de continuidad. 
 
En muchos recintos más alejados de la cabecera parroquial, la E.E., no llega y los 
habitantes alumbran sus hogares con candiles de kerosene o a diésel, por lo que 
es imprescindible, ampliar la cobertura para alcanzar el 100% en todo el territorio, 
ya que incluso la ciudad de Jipijapa no posee una cobertura total de este servicio. 
 

Cuadro 10. 200  Número de Viviendas Particulares Acceso Luz Eléctrica - Jipijapa 

VIVIENDAS PARTICULARES CON PERSONAS PRESENTES POR PROCEDENCIA DE LUZ ELÉCTRICA 

 

PARROQUIAS 

Red de empresa 
eléctrica de 

servicio público 

 
Panel 
Solar 

Generador 
de luz 
(Planta 

eléctrica) 

 

Otro 

 

No tiene 

 

Total 

JIPIJAPA 11.13 - 18 137 1.097 12.4 

LA AMERICA 781 2 1 8 185 977 

EL ANEGADO 1.726 1 2 8 276 2.013 

JULCUY 480 1 2 4 102 589 

LA UNION 473 - 1 4 108 586 

MEMBRILLAL 247 - - 1 74 322 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

802 
 
- 

 
6 

 
2 

 
254 1.064 

PUERTO 
CAYO 835 1 2 6 47 891 

Total 16.474 23 32 170 2.143 18.842 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
 
 
 

Cuadro 10. 201  Porcentaje de Viviendas Particulares Acceso Luz Eléctrica - Jipijapa 

VIVIENDAS PARTICULARES CON PERSONAS PRESENTES POR PROCEDENCIA DE LUZ 
ELÉCTRICA % 

 

PARROQUIAS 

Red de 
empresa 

eléctrica de 
servicio 
público 

 
Panel 
Solar 

 
Generador de 

luz (Planta 
eléctrica) 

 
Otro 

 
No tiene 

 
Total 

JIPIJAPA 89,76 % 0,15 % 0,15 % 1,10 % 8,85 % 100,00 % 

LA AMÉRICA 79,94 % 0,20 % 0,10 % 0,82 % 18,94 % 100,00 % 

EL ANEGADO 85,74 % 0,05 % 0,10 % 0,40 % 13,71 % 100,00 % 

JULCUY 81,49 % 0,17 % 0,34 % 0,68 % 17,32 % 100,00 % 

LA UNIÓN 80,72 % - 0,17 % 0,68 % 18,43 % 100,00 % 

MEMBRILLAL 76,71 % - - 0,31 % 22,98 % 100,00 % 

PEDRO PABLO GÓMEZ 75,38 % - 0,56 % 0,19 % 23,87 % 100,00 % 

PUERTO CAYO 93,71 % 0,11 % 0,22 % 0,67 % 5,27 % 100,00 % 

Total 87,43 % 0,12 % 0,17 % 0,90 % 11,37 % 100,00 % 

Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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Gráfico 10.131. Resumen de Electricidad en el Cantón Jipijapa 

 
Fuente: SNI-  PDyOT 2015 reportados al SIGAD 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

Gráfico 10.132. Sistema de Energía Eléctrica del Cantón. 

 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD 
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MEDIOS DE COMUNICACIÓN RADIAL Y SERVICIO DE CABLE. 
 
Existe 5 radio local en Jipijapa: 91.7 FM, CD CAFE, 104.9 FM CARIBE- STERO, 
Radio Alfaro 96.1 FM. Radio la Voz de Jipijapa y la Voz del Sur de Manabí, además 
se tiene mucha sintonía , otras radio de la provincia como de radio Sucre 107.7 y 
Canela 89.3 , Radio San Gregorio 106.1 FM, Radio Scandalo 103.7 FM, UTM Radio, 
Sono Onda Radio en la ciudad de Portoviejo, en cuanto a la prensa escrita circulan 
El Diario de Portoviejo, El Mercurio y la Hora de Manta, El Universo, El Telégrafo, el 
Extra, de Guayaquil de manera esporádica la Marea de Manta, una forma alternativa 
de comunicación muy frecuente es el perifoneo, un carro circula por el sector 
difundiendo algún mensaje; y, la comunicación en los horario de misa se da la 
información de boca a boca, este tipo de comunicación tiene la aceptación de la 
población. 
 
Existe dos Canales de Televisión por cable Local JIPITV de la Empresa ACUSONI 
Y SUPER CABLE CTV y hay sintonía de los canales provinciales MANAVISION, 
Capital Televisión, y nacionales Teleamazonas y Ecuavisa, TC, GAMATV, y el 
acceso al servicio de tv cable en la mayoría de las familias en la zona urbana. 
 
RADIOS DEL CANTÓN JIPIJAPA 
 
Existe 5 radio local en Jipijapa: 91.7 FM, CD CAFÉ; 104.9 FM.  CARIBE - STERO, 
Radio Comunitario Alfaro 96.1 FM, Radio UNESUM 101.7. (No tiene permiso) y 
frecuencia AM, Radio la Voz de Jipijapa y la Voz del Sur de Manabí, además se 
tiene mucha sintonía de radio Sucre 107.7 y Canela 89.3 de la ciudad de Portoviejo, 
además de las radios online. 
  

Cuadro 10. 202  Frecuencias Radiales disponibles del Cantón Jipijapa 

RADIOS DEL CANTÓN JIPIJAPA 

RADIO FRECUENCIA % POR SINTONÍA 

CD CAFÉ 91.7 FM 40% 

CARIBE STEREO 104.9 FM 30% 

COMUNITARIO ALFARO 96.1 FM 30% 

VOZ DEL SUR DE MANABÍ 1280 AM 70% 

VOZ DE JIPIJAPA (inactiva) 1480 AM 30% 

SUCRE 107.7 FM 50% 

CANELA 89.3 FM 50% 

RADIO LA PRENSA ONLINE  50% 

RADIO LA CALLE ONLINE  15% 

RADIO LA RASPADA ONLINE  20% 

RADIO JB NOTICIAS  15% 

RADIO SAN GREGORIO 106.1 FM 25% 

RADIO SCANDALO 103.7 FM 25% 

RADIO UTM FM 25% 

RADIO SONO ONDA FM 25% 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD – ARCONEL junio2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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Gráfico 10.133. Porcentaje de Sintonía de Frecuencias FM  del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: SNI-  PDyOT 2015 reportados al SIGAD, y actualizado 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
 
 

Gráfico 10.134. Porcentaje de Sintonía de Frecuencias AM del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD  
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

0,00%

20,00%

40,00%

60,00%

80,00%

100,00%

120,00%

   91.7 FM
 CD CAFÉ

104.9 FM
CARIBESTEREO

   96.1 FM
COMUNITARIO

ALFARO

Total

FRECUENCIA FM

% POR SINTONIA

0%

20%

40%

60%

80%

100%

120%

1280 AM
  VOZ DEL SUR DE

MANABI

1480 AM
      VOZ DE JIPIJAPA

Total

FRECUENCIA AM

% POR SINTONIA



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   464 

Gráfico 10.135. Porcentaje de Sintonía de Frecuencia Online del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: SIN - PDyOT 2015 reportados al SIGAD y actualizado 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
Los servicio de Tv Cable en el cantón Jipijapa, de acuerdo al Censo de Población y 
Vivienda 2010, son los siguientes: 
 
 

Cuadro 10. 203   Acceso de TV cable- Jipijapa 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 4.056 8.64 12.696 

La América 31 952 983 

El Anegado 88 1.961 2.049 

Julcuy 20 575 595 

La Unión 5 585 590 

Membrillal 2 338 340 

Pedro Pablo Gómez 79 997 1.076 

Puerto Cayo 33 871 904 

Total 4.314 14.919 19.233 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
 

Cuadro 10. 204  Porcentaje de Acceso de TV cable- Jipijapa 

PARROQUIAS SI NO TOTAL 

Jipijapa 31,95 % 68,05 % 100,00 % 

La América 3,15 % 96,85 % 100,00 % 

El Anegado 4,29 % 95,71 % 100,00 % 

Julcuy 3,36 % 96,64 % 100,00 % 

La Unión 0,85 % 99,15 % 100,00 % 

Membrillal 0,59 % 99,41 % 100,00 % 

Pedro Pablo Gómez 7,34 % 92,66 % 100,00 % 

Puerto Cayo 3,65 % 96,35 % 100,00 % 

Total 22,43 % 77,57 % 100,00 % 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
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Gráfico 10.136. Acceso de TV cable- Jipijapa 

 
Fuente: Censo de Población y Vivienda (CPV 2010-INEC) 
Elaborado: Equipo Técnico consultor 2020 
 

 
A partir de los datos obtenidos del Censo Nacional de Población y Vivienda 2010, 
de 19.233 casos, se analizó que 14.919 correspondiente al 78%, no poseen el 
servicio de TV cable, mientras que el 22% restante (4.314 casos) si posee este tipo 
de servicio. 
 

 

10.5.3. Redes Viales y Transporte 

 
 
GESTIÓN VIAL EN EL CANTÓN  
 
Administración de la red vial  
 
En la actualidad, en concordancia con las competencias dadas en la Constitucion-
2008, la administración de la red vial del Cantón Jipijapa se encuentra distribuida de 
la siguiente manera:  
 

• La red vial primaria o nacional está a cargo del Estado a través del MTOP, es 
atravesado por el eje vial estatal E482, sentido sur-norte, el cual está a cargo 
del MTOP, así como también se deriva la estatal E483 hacia la costa. Las 
referidas vías estatales son las que conducen a las parroquias rurales del 
cantón. 
 

• La red vial secundaria y los caminos vecinales están cargo del Gobierno 
Provincial de Manabí.  

• La vía urbana de la ciudad de Jipijapa está a cargo del Gobierno Municipal 
de Jipijapa. 
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Mantenimiento vial  
 
Una condición de notable influencia en la gestión vial sostenible, es el constante 
abandono de las actividades de conservación o mantenimiento rutinarios, 
preventivo y emergente, que ha significado la perdida de perspectivas, si alguna vez 
la hubo, de un desarrollo sostenido que garantice constantemente altas 
prestaciones de las vías para el usuario, basadas en estrategias y políticas que 
optimicen el empleo de los siempre escasos recursos económicos y la tecnología 
más eficiente en términos de administración de redes viales.  
 
El mantenimiento de las vías estatales está a cargo del MTOP - Ministerio de 
Transporte y Obras Públicas; a través de la Subsecretaría Zona 4. A principio del 
año 2019, se realizó mantenimiento de la vía San Lorenzo-Puerto Cayo, San José-
Puerto Cayo, Rocafuerte-Bahía, Santa Ana-Poza Honda, con el desalojo de material 
de derrumbes y recuperación de taludes socavados (Ficha Informativa de Proyecto 
2019 MTOP - Ministerio de Transporte y Obras Públicas; a través de la 
Subsecretaría Zona 4). 
 
Posterior al sismo ocurrido el 16 de abril de 2016, el Gobierno Nacional realizó una 
inversión de más de USD 240 millones en la rehabilitación vial de la Zona 4. La red 
estatal de Manabí es la más extensa del país y se vio afectada en pocos tramos, los 
puentes no sufrieron daños, pero sí hubo problema en el acceso.  
 
“Para fortalecer la conectividad en la Provincia, se ejecutaron trabajos en la vía 
Montecristi – Jipijapa – La Cadena de 105km, contratados con el Consorcio 
Montecristi, por un monto de aproximadamente 42 millones de dólares”, (señaló 
Franklin Bernal, subsecretario de la Zona 4 del MTOP). 
 
Del total de vías en la provincia de Manabí (1.141,77 km), el 94,33% se encuentra 
en estado bueno y el 5,67% en estado de precaución. (Subsecretaría de 
Infraestructura del Transporte - MTOP, 2018). 
 
El cantón Jipijapa está situado en la parte Sur oeste de la provincia de Manabí, por 
él, pasa uno de los ejes viales principales que une la Provincia de Manabí, con el 
Guayas. El Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) realizó los trabajos 
de ampliación a cuatro carriles en la vía Montecristi – Jipijapa –La Cadena, tramo 
vial   conocido como “La Curva de la Vida” del km. 61 al 66, entre las comunidades 
El Páramo y Los Amarillos, es decir, un total de 5,1 km de longitud. Esta obra mejoró 
la conectividad, transitabilidad  y seguridad de los usuarios de este corredor vial que 
conecta entre Manabí y Guayas, y se inauguró en junio del año 2018. 
 
En la actualidad, el Gobierno Provincial de Manabí está reactivándose de manera 
paulatina para atender los requerimientos de las comunidades que habitan y 
trabajan en las zonas rurales, particularmente el mantenimiento de los caminos 
vecinales veraneros. Se han reactivado más de 15 frentes de mantenimiento viales 
en diversos lugares de la provincia. “Estamos enfocados en realizar la apertura y 
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reapertura de los caminos veraneros, porque son una necesidad urgente para los 
agricultores”, (expresó Henry Arauz, director de Obras Públicas de ese organismo 
estatal. Revista de Manabí 3 junio, 2020) 
 
De acuerdo con el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de Manabí (2014 - 
2019), la red vial provincial es de 5.822 Km -incluye vías estatales, provinciales y 
cantonales- de los cuales, 710,51 Km corresponden a los principales ejes 
provinciales que se encuentran en óptimas condiciones, comunicando a las 
cabeceras cantonales, integrándose a la red vial nacional y fortaleciendo el sector 
productivo. La red vial que va desde las cabeceras cantonales hacia las cabeceras 
parroquiales ha mejorado elevando el nivel de servicio. No obstante, en invierno, se 
presentan problemas de movilidad hacia las comunidades, especialmente. 
 
Pago por el uso de las vías  
 
Ninguna de las vías existentes, urbanas o rurales, ha sido cedida a la iniciativa 
privada bajo la modalidad de concesión y tampoco existe participación de la 
comunidad en el mantenimiento o pago por el uso de las vías. 
 
VÍAS DE PRIMER ORDEN 
 
✓ Con respecto a la vialidad tenemos la vía que conecta a Jipijapa con la 

provincia del Guayas 
✓ La vía Jipijapa Manta 
✓ Vía Jipijapa Portoviejo. 
✓ Otra vía que tenemos es Jipijapa - Puerto Cayo – Puerto López esta vía se 

encuentra en estado regular necesita mantenimiento desde Jipijapa a Puerto 
cayó en una Longitud de 26km. En vista que esta arteria se desarrolla 
turísticamente como la ruta del spondylus 

 
VÍAS DE SEGUNDO ORDEN 
 
Están consideradas vías de segundo orden las que conectan con las parroquias 
rurales del cantón jipijapa. 
 
✓ Jipijapa – La América con una longitud de 17km en buen estado. 
✓ Pan y Agua – El Anegado con una longitud 2.5 km en buen estado. 
✓ Sambembe - Julcuy con una longitud de 10.6 km esta vía necesita 

rehabilitación el 100%. 
✓ Sancan – Membrillal con una longitud de 16 km en buen estado. 
✓ Jipijapa – La América 17 km en buen estado 
✓ La Esperanza - Pedro Pablo Gómez 10,6km en estado regular. 
✓ Jipijapa - La Unión 27 Km. Rehabilitación. 
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Cuadro 10. 205  Clasificación de vías urbanas según la capa de rodadura 

PARROQUIA URBANA 

 Clasificación 
Longitud 

(Km) 
Porcentaje 

% 

Estado % 

Bueno Regular 

Con Capa 
de Rodadura 

Adoquinada 4.127 3.34%  100% 

Asfaltado 60.197 48.66%  100% 

Sin Capa de 
Rodadura 

Lastrada 15.152 12.25%  100% 

Suelo 44.232 35.76%  100% 

 Total 123.707 100%   

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 
VÍAS DE TERCER ORDEN 
 
Están consideradas como vías de tercer orden al camino vecinal que conectan con 
las Diferentes Parroquias Rurales. 
 
✓ La Parroquia La América necesita construir 93km de caminos 
✓ Parroquia Membrillal necesita construir 58km de caminos vecinales 
✓ Parroquia El Anegado necesita construir 358.70 km de caminos vecinales 
✓ Parroquia Julcuy necesita construir 110.20km de caminos vecinales 
✓ Parroquia Pedro Pablo Gómez necesita construir 418,10 km de caminos 

vecinales 
✓ Parroquia La Unión 112.20km de caminos vecinales 
✓ Puerto Cayo también tiene 26 Km de caminos vecinales  
✓ Jipijapa Rural 246.70km de caminos vecinales 

 
 
En resumen, necesita construir 1396.90 km de caminos en el área rural, la 
importancia de la construcción de estos caminos es porque la gente del agro no 
sufriría pérdidas de sus productos que cultivan, y a la vez no habrá migración de 
nuestros campesinos a las grandes ciudades. También existen parroquias que 
quieren desarrollarse con el turismo comunitario, y sin vías no pueden desarrollarse 
al 90%. Y dentro de la competencia del GAD de Jipijapa en el Área Urbana para 
mantenimiento de calles y avenidas le corresponde el 30%. 
 
Las principales rutas y frecuencias que realizan desde Jipijapa son:  
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Cuadro 10. 206  Principales rutas y frecuencias que realizan desde Jipijapa 
 

OPERADORAS DESTINOS ÁMBITO SERVICIO 
FRECUENCIAS 

DESTINOS 

COOPERATIVA JIPIJAPA 

GUAYAQUIL  INTERPROVINCIAL 21 

QUITO INTERPROVINCIAL 1 

PORTOVIEJO INTRAPROVINCIAL 1 

PUERTO LÓPEZ INTRAPROVINCIAL 13 

PAJAN INTRAPROVINCIAL 28 

COOPERATIVA MANGLARALTO 
 

SANTA ELENA INTERPROVINCIAL 31 

MANTA INTRAPROVINCIAL 9 

COOPERATIVA 7 DE NOVIEMBRE PAJÁN INTRAPROVINCIAL 28 

COOPERATIVA 15 DE OCTUBRE PORTOVIEJO INTRAPROVINCIAL 19 

COOPERATIVA DE TURISMO MANTA PUERTO LÓPEZ  INTRAPROVINCIAL 13 

COOPERATIVA REALES 
TAMARINDOS 

SANTA ELENA INTERPROVINCIAL 6 

COOPERATIVA CACIQUE GUALE 

NOBOA INTRAPROVINCIAL 20 

LA UNIÓN INTRAPROVINCIAL 15 

PUERTO CAYO INTRAPROVINCIAL 5 

EL ANEGADO INTRAPROVINCIAL 26 

24 DE MAYO INTRAPROVINCIAL 28 

PEDRO PABLO 
GÓMEZ 

INTRAPROVINCIAL 2 

MEMBRILLAL INTRAPROVINCIAL 5 

COOPERATIVA RUTAS 
PORTOVEJENSES 

PORTOVIEJO INTRAPROVINCIAL 38 

          MANTA INTRAPROVINCIAL 29 

GUAYAQUIL INTERPROVINCIAL 10 

COOPERATIVA ARAY 

GUAYAQUIL INTERPROVINCIAL 15 

MANTA INTRAPROVINCIAL 3 

QUITO INTERPROVINCIAL 3 

PUERTO LÓPEZ INTRAPROVINCIAL 2 

PORTOVIEJO INTRAPROVINCIAL 1 

PUERTO LÓPEZ INTRAPROVINCIAL 13 

COOPERATIVA DE TURISMO MANTA 
MANTA INTRAPROVINCIAL 31 

LIBERTAD INTRAPROVINCIAL 25 

 

QUITO -JIPIJAPA INTERPROVINCIAL 1 

GUAYAQUIL INTERPROVINCIAL 23 

PUERTO LOPEZ INTRAPROVINCIAL 1 

 
COOPERATIVA COACTUR 

PORTOVIEJO INTRAPROVINCIAL 1 

QUITO INTERPROVINCIAL 1 

GUAYAQUIL INTERPROVINCIAL 1 

TOTAL 469 
Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
Desde las 7H00 am hasta las 18H00, hay mayor frecuencia de rutas, en horas de la 
noche se dificulta la transportación y en las madrugadas en menos escala. Es 
importante recalcar que en la actualidad existe una problemática debido a la 
demanda de pasajeros y la poca oferta de unidades de transportes. La mayoría de 
comunidades tienen poco acceso a las rutas de cooperativas sino en carros de 
cajones y rancheras que viajan a zona rural. 
 
A excepción de la Cooperativa Cacique Guale que ha renovado su parte automotor 
con buses y cubre la ruta Jipijapa- La Unión- Jipijapa Noboa, el resto de 
comunidades no cuenta con una frecuencia de buses, sus habitantes se trasladan 
de un lugar a otro en carros de carga, en acémilas o caminando desde las cabeceras 
parroquiales hacia los recintos. 
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Con esto permite que a diario rutas interprovinciales hagan su ruta por el cantón, 
servicio al menos 5 de ellas: (Reina del camino, Carlos Alberto Aray, COACTUR,  
Rutas Portovejenses), a esto se suma la presencia de 6 cooperativas intercantonal 
(Cooperativas de: Transporte de Manta, Jipijapa, 15 de Octubre, Manglaralto, Paján, 
Cacique Guale, esta última tiene atención solo sobre la zona rural de la Parroquia 
La Unión), también contamos con cooperativas de carga y mudanzas  (Alay, Quimis 
y Asociados S.A, Tramacoexpress Cia. Ltda., Servientrega, San Lorenzo) y tres de 
taxis (8 de Enero, Estéreo Guía y La Sultana), una línea de taxis ejecutivos, una 
línea de Buses Urbanos “Villa de Oro” con servicios para las diferentes ciudadelas 
urbanas del cantón (cuentan con 22 unidades, 6 rutas, y su horario es de 6H00 a 
20H00), por la emergencia sanitaria de la pandemia COVID -19 realizan el recorrido 
solo ruta N° 1 Centro, Hospital, Terminal, Seguro Social, 1ro. Noviembre y 
Gangotena); además Busetas de transportes turístico y escolar. 
 
Jipijapa cuenta con un terminal terrestre, que funciona desde octubre de 1997 con 
más de 23 años aproximadamente, creada mediante ordenanza municipal con 
fecha 5 de julio 2016, que permite regular la administración, control y funcionamiento 
de la terminal terrestres municipal de “XIPIXAPA” de la ciudad de Jipijapa, provincia 
de Manabí; su administración es directa; cuenta con una parada de buses urbanos 
y de taxis al interior del recinto, la falta de señalética crean un ambiente de desorden, 
sin brindar asistencia básica como asientos de espera , áreas de sombra, baterías 
sanitarias funcionando, control de seguridad, entre otros. 
 
 

Cuadro 10. 207  Transporte Terrestre - Jipijapa 

COOPERATIVA DE TAXI 
TRANSPORTES DE CARGA Y 

MUDANZAS 
TRANSPORTES 

INTERCANTONALES 
TRANSPORTES 

INTERPROVINCIALES 

 
“8 de Enero” 

Transporte Alay 
Tramacoexpress Cía. Ltda. 

Servientrega; Quimis y Asociados 
S.A; San Lorenzo 

-   Cooperativa de 
Transporte Manta – Jipijapa. 

CTMJ, 

 
Reina del Camino 

 
Stereo Guía 

- Transporte 
Cooperativa Jipijapa 

 
Carlos Alberto Aray 

La Sultana del Café 
-   Transporte 
Manglaralto 

 
Ruta Portovejense. 

Busetas de transporte turístico 
y escolar. 

-   Cooperativa de transporte 
Cacique Guale 

 
Coactur. 

Taxis de puerta a puerta. 
- Cooperativa de 

transporte Paján 
 

Reales Tamarindo 

Taxis Ejecutivos.   

Fuente: Registro Administrativo Biblioteca GADM-J Julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
Con respecto Políticas públicas orientadas al ODS 11, se considera al “Pacto 
Nacional por la Seguridad Vial”, (Gobierno del presidente de la 
República, Lenin Moreno, puso en marcha, en agosto de 2017, como política 
prioritaria para la prevención de los siniestros de tránsito); las acciones de 
prevención, procesos de evaluación a los conductores de los operadores de 
transporte público y campañas de seguridad vial,  han permitido la reducción del 33% 
anual en el número de siniestros de tránsito, en un comparativo con los eventos 
suscitados con el año anterior se puede observar a nivel nacional: 
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También con el ODS 3: Iniciativas para reducir el número de muertes y lesiones 
causadas por accidentes de tránsito y otros medios de transporte. Además, se 
alinea directamente con Plan Nacional de Desarrollo PND; Objetivo 1. Garantizar 
una vida digna con iguales oportunidades para todas las personas. 
 

 
Cuadro 10. 208  Cuadro Comparativo Tabular enero-abril 2019 vs enero-abril 2020 

 
Fuente: Agencia Nacional de Tránsito - Dirección de Estudios y Proyectos.   Quito; 13 de mayo del 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 

 

• La disminución del 33,26% de siniestros de tránsito, pasando de 481 a 321. 
• En el periodo enero – abril 2019 vs, enero - abril l 2020 se evidencia la disminución 
de fallecidos en 19,57 %, en comparación al mismo periodo del año anterior, hay 
que señalar que, sin embargo de haber una disminución de los siniestros, para el 
periodo correspondiente a 2020, se debe considerar que el mundo se encontraba 
en cuarentena, específicamente en Ecuador todo el país está en semáforo rojo, 
situación está que debería demostrar una disminución más alta que la detallada. 
 
• De igual forma se obtuvo una reducción del 21,25% de lesionados, en 
comparación con el mismo periodo del año anterior. Por el análisis del párrafo 
anterior. 
 
El Pacto Nacional por la Seguridad Vial implica una institucionalidad y 
coordinación permanente entre la Agencia Nacional de Tránsito, el Ministerio del 
Interior, el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Policía Nacional, Comisión de 
Transito del Ecuador, y todas las entidades públicas y privadas que se 
comprometieron a bajar la siniestralidad, morbilidad y mortalidad. 
 
 
 
 
 

PROVINCIAS 2019 2020

% 

INCREMENTO 

O 

DISMINUCIÓN

2019 2020

% 

INCREMENTO 

O 

DISMINUCIÓN

2019 2020

% 

INCREMENTO 

O 

DISMINUCIÓN

AZUAY 436 281 (35,55) 406 229 (43,60) 21 25 19,05

BOLIVAR 42 20 (52,38) 50 21 (58,00) 12 6 (50,00)

CAÑAR 31 12 (61,29) 18 12 (33,33) 8 6 (25,00)

CARCHI 19 25 31,58 22 18 (18,18) 4 4 0,00

CHIMBORAZO 274 103 (62,41) 103 67 (34,95) 55 16 (70,91)

COTOPAXI 34 25 (26,47) 6 21 250,00 32 16 (50,00)

EL ORO 173 138 (20,23) 115 126 9,57 26 13 (50,00)

ESMERALDAS 54 57 5,56 57 65 14,04 17 27 58,82

GALAPAGOS 1 0 (100,00) 1 0 (100,00) 0 0

GUAYAS 2.926 2.022 (30,90) 2.571 2.059 (19,91) 160 128 (20,00)

IMBABURA 137 104 (24,09) 109 83 (23,85) 27 9 (66,67)

LOJA 190 173 (8,95) 133 122 (8,27) 10 15 50,00

LOS RÍOS 270 188 (30,37) 291 174 (40,21) 65 33 (49,23)

MANABÍ 481 321 (33,26) 353 278 (21,25) 46 37 (19,57)

MORONA SANTIAGO 62 33 (46,77) 52 36 (30,77) 19 11 (42,11)

NAPO 33 7 (78,79) 37 11 (70,27) 10 1 (90,00)

ORELLANA 41 11 (73,17) 37 10 (72,97) 11 8 (27,27)

PASTAZA 15 24 60,00 6 22 266,67 7 5 (28,57)

PICHINCHA 1.686 1.155 (31,49) 1.028 694 (32,49) 92 83 (9,78)

SANTA ELENA 206 122 (40,78) 243 129 (46,91) 13 11 (15,38)

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 325 318 (2,15) 263 246 (6,46) 31 35 12,90

SUCUMBÍOS 21 15 (28,57) 15 9 (40,00) 8 9 12,50

TUNGURAHUA 423 271 (35,93) 198 190 (4,04) 20 15 (25,00)

ZAMORA CHINCHIPE 24 19 (20,83) 19 21 10,53 4 4 0,00

TOTAL SINIESTROS 7.904 5.444 (0,31) 6.133 4.643 (24,29) 698 517 (25,93)

COMPARATIVO TABULAR ACUMULADO ENERO - ABRIL 2019 vs ENERO - ABRIL 2020

SINIESTROS FALLECIDOSLESIONADOS
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Gráfico 10.137. Comparativo Gráfico de Siniestros de Tránsito, según Causa Probable, Acumulado Enero - Abril 
2019 Vs Enero - Abril 2020 

 
 

 
Fuente: Agencia Nacional de Tránsito - Dirección de Estudios y Proyectos.   Quito; 13 de mayo del 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
 

 
De las 27 causas probables existentes, para ambas representaciones del 
comparativo anterior, se consideran las 5 con mayor número de siniestros en el 
periodo de enero y en el acumulado enero - febrero 2020 y se refiere a conducir 
desatento a las condiciones de tránsito (Celular, Pantallas de video, Comida, 
maquillaje o cualquier otro elemento distractor). 
 
En el marco de la ejecución del “Plan Nacional de Respuesta ante Desastres” se 
han dispuesto las herramientas para brindar a los ciudadanos una respuesta eficaz, 
teniendo como principales objetivos: salvar vidas, satisfacer las necesidades 
humanas y garantizar los derechos de las personas afectadas. Asimismo, se 
presentó el “Plan Nacional para la Reducción de Riesgos de Desastres en 
Educación” (política pública 2018-2030) 
 
 
 
 

CONDUCIR DESATENTO A LAS CONDICIONES DE TRÁNSITO (CELULAR,
PANTALLAS DE VIDEO, COMIDA, MAQUILLAJE O CUALQUIER OTRO…

CONDUCIR VEHÍCULO SUPERANDO LOS LÍMITES MÁXIMOS DE VELOCIDAD.

NO GUARDAR LA DISTANCIA LATERAL MÍNIMA DE SEGURIDAD ENTRE
VEHÍCULOS.

NO RESPETAR LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO. (PARE, CEDA EL
PASO, LUZ ROJA DEL SEMAFORO,ETC).

NO MANTENER LA DISTANCIA PRUDENCIAL CON RESPECTO AL VEHÍCULO
QUE LE ANTECEDE.

RESTO DE CAUSAS

24%

15%

10%

9%

9%

33%

SINIESTROS DE TRÁNSITO BAJO LAS 5 CAUSAS PROBABLES CON MAYOR PORCENTAJE DE OCURRENCIA 
- ACUMULADO ENERO - ABRIL 2019

CONDUCIR DESATENTO A LAS CONDICIONES DE TRÁNSITO (CELULAR,
PANTALLAS DE VIDEO, COMIDA, MAQUILLAJE O CUALQUIER OTRO…

CONDUCIR VEHÍCULO SUPERANDO LOS LÍMITES MÁXIMOS DE VELOCIDAD.

NO RESPETAR LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS DE TRÁNSITO. (PARE, CEDA EL
PASO, LUZ ROJA DEL SEMAFORO,ETC).

NO MANTENER LA DISTANCIA PRUDENCIAL CON RESPECTO AL VEHÍCULO QUE
LE ANTECEDE.

CONDUCE BAJO LA INFLUENCIA DE ALCOHOL, SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES
O PSICOTRÓPICAS Y/O MEDICAMENTOS.

RESTO DE CAUSAS

26%

19%

18%

7%

7%

23%

SINIESTROS DE TRÁNSITO BAJO LAS 5 CAUSAS PROBABLES CON MAYOR PORCENTAJE DE OCURRENCIA -
ACUMULADO ENERO - ABRIL 2020
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10.5.4. Distancias en el Cantón jipijapa - Parroquias - Recintos – 

Comunas 

 
 

Cuadro 10. 209  Distancias desde la ciudad Jipijapa hacia las cabeceras Parroquiales del Cantón 
Jipijapa. 

CON RELACIÓN A SUS CABECERAS PARROQUIALES 

   

CIUDAD PARROQUIA DISTANCIA A LA CIUDAD 

Jipijapa Membrillal 24 Km 

Jipijapa La América 17 Km 

Jipijapa El Anegado 17 Km 

Jipijapa Julcuy 24 Km 

Jipijapa P. P. Gómez 42 Km 

Jipijapa Pto. Cayo 26 Km 

Jipijapa La Unión 27 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 210  Distancia de la Parroquia Membrillal a sus Recintos. 

DE LA PARROQUIA MEMBRILLAL A SUS RECINTOS 

   

RECINTOS 
DISTANCIA A LA 

PARROQUIA 
DISTANCIA A LA 

CIUDAD 

La Naranja 7.5 Km 31.5 Km 

Mata Palo 6.5 Km 30.5 Km 

Río Bravo 10.5 Km 34.5 Km 

Aguas Nuevas 6.0 Km 19.5 Km 

El Provenir 7.5 Km 31.5 Km 

Manantiales 9.0 Km 33.0 Km 

Los Palmares 5.5 Km 29.5 Km 

Pueblo Nuevo 3.5 Km 27.5 Km 

Zapotillo 2.0 Km 25.5 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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Cuadro 10. 211  Distancia de la Parroquia La América a sus Recintos. 

DE LA PARROQUIA LA AMÉRICA A SUS RECINTOS 
   

RECINTOS 
DISTANCIA A LA 

PARROQUIA 
DISTANCIA A LA CIUDAD 

Mariscal Sucre 1.5 Km 15.5 Km 

San Pedro 4.5 Km 15.0 Km 

Francisco de Orellana 5.0 Km 13.0 Km 

Cristóbal Colón 1.3 Km 17.8 Km 

La Palmita 3.3 Km 20.0 Km 

Santa Bárbara 5.5 Km 19.5 Km 

San Bembe 5.0 Km 9.0 Km 

La Cruz de la América 1.3 Km 14.5 Km 

Los Laureles 8.5 Km 7.5 Km 

Potosí 6.5 Km 20.5 Km 

Simón Bolívar 2.4 Km 17.4 Km 

La Rosita 4.3 Km 20.8 Km 

Mainas 4.0 Km 20.5 Km 

Gracias a Dios 6.1 Km 22.6 Km 

Pacheco 3.7 Km 20.2 Km 

Santa Rita 4.4 Km 20.9 Km 

La Crucita del Mamey 4.2 Km 20.7 Km 

Monte Olivo 2.5 Km 18.0 Km 

El Mamey 6.6 Km 23.1 Km 

San Antonio 5.7 Km 22.2 Km 

El Salto 6.7 Km 23.2 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 212  Distancia de la Parroquia El Anegado a sus Recintos. 

DE LA PARROQUIA EL ANEGADO A SUS RECINTOS 
   

RECINTOS 
DISTANCIA A LA 

PARROQUIA 
DISTANCIA A LA CIUDAD 

El Páramo 7.5 Km 22.0 Km 

Luz Amada 14.5 Km 29.0 Km 

La Crucita 14.3 Km 28.8 Km 

San Antonio 13.0 Km 25.0 Km 

Alba jacal 12.3 Km 24.3 Km 

Montalvo 12.1 Km 24.1 Km 

Los Pocitos 9.9 Km 21.9 Km 

Las Planchadas 12.4 Km 24.4 Km 

Santa Lucía 10.2 Km 22.2 Km 

Cerro Prieto 10.4 Km 22.4 Km 

Buenos Aires 2.9 Km 19.9 Km 

San Lorenzo de Cañitas 4.0 Km 21.0 Km 

Agua Pato 7.0 Km 22.0 Km 

Pan y Agua 2.5 Km 14.5 Km 

Colón Alfaro 1.0 Km 18.0 Km 

Dos Ríos 3.0 Km 20.0 Km 

El Corozo 3.2 Km 20.2 Km 

El Carmen 10.2 Km 22.0 Km 

Palmital 8.7 Km 20.7 Km 
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Quinta Unión 10.5 Km 22.5 Km 

El Guarango 5.7 Km 17.7 Km 

Flor del Salto 7.0 Km 20.0 Km 

El Descanso 1.6 Km 18.5 Km 

El Sagrado 4.5 Km 21.0 Km 

La Chirimoya 6.8 Km 22.0 Km 

Los Andes 7.5 Km 22.5 Km 

La Sobe ida 8.0 Km 25.0 Km 

María del Oro 9.0 Km 26.0 Km 

Comuna Sucre 4.5 Km 21.5 Km 

Bajo Grande 6.0 Km 23.0 Km 

Las Dolores 4.0 Km 17.0 Km 

Mis Baque 12.0 Km 24.5 Km 

La Florida 8.3 Km 21.3 Km 

El Carmen 9.2 Km 22.2 Km 

Los Vergeles 6.5 Km 19.5 Km 

Las Cancaguas 21.0 Km 34.0 Km 

San Francisco 18.0 Km 31.5 Km 

La Fortuna 19.0 Km 30.5 Km 

El Retiro 16.5 Km 30.0 Km 

Los Amarillos 14.0 Km 28.5 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 213  Distancia de la Parroquia Julcuy a sus Recintos. 

DE LA PARROQUIA JULCUY A SUS RECINTOS 
   

RECINTOS 
DISTANCIA A LA 

PARROQUIA 
DISTANCIA A LA CIUDAD 

Cerro Mero 8.5 Km 16.0 Km 

La Jamaica 13.0 Km 14.0 Km 

Mero Seco 13.1 Km 14.5 Km 

El Limón 11.2 Km 18.5 Km 

Las Peñas 2.2 Km 26.0 Km 

La Camisa 5.4 Km 26.7 Km 

Las Piñas de Julcuy 8.2 Km 28.5 Km 

La Pila 11.6 Km 25.0 Km 

Secal 7.3 Km 17.5 Km 

La Trinidad 12.0 Km 19.2 Km 

La Pangora 9.2 Km 29.5 Km 

Pepa de Uso 8.5 Km 29.0 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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Cuadro 10. 214  Distancia de la Parroquia Pablo Gómez a sus Recintos. 

DE LA PARROQUIA PEDRO PABLO GÓMEZ A SUS RECINTOS 

RECINTOS 
DISTANCIA A LA 

PARROQUIA 
DISTANCIA A LA CIUDAD 

La Esperanza 10.6 Km 31.0 Km 

San Vicente 5.5 Km 36.2 Km 

San Antonio 6.0 Km 39.0 Km 

El Azufrado 6.2 Km 36.6 Km 

La Cabuya 6.5 Km 35.8 Km 

Cuenca 5.0 Km 36.7 Km 

La Guayaba 7.1 Km 38.7 Km 

San Pablo 7.7 Km 49.2 Km 

San Pedro 3.7 Km 50.2 Km 

Las Pozas 11.3 Km 32.3 Km 

Leticia 6.3 Km 47.8 Km 

Chontal 3.7 Km 40.3 Km 

Turin 3.2 Km 44.7 Km 

Florida 2.0 Km 40.9 Km 

San Juan 2.2 Km 43.7 Km 

El Bálsamo 2.1 Km 43.6 Km 

San Plácido 2.4 Km 43.9 Km 

San Jacinto 5.5 Km 47.0 Km 

Marilan 6.2 Km 47.7 Km 

Los Cañales 9.0 Km 50.5 Km 

Las Casitas 9.7 Km 51.2 Km 

San Vicente 10.4 Km 51.9 Km 

Agualán 11.1 Km 52.6 Km 

Las Mercedes 10.2 Km 51.7 Km 

La Crucita 11.6 Km 53.1 Km 

Simón Bolívar 12.9 Km 54.4 Km 

Las Delicias 14.9 Km 56.4 Km 

El Mono Bravo 17.5 Km 59.0 Km 

Los Chulos 18.5 Km 60.0 Km 

Agua Caliente 22.9 Km 64.4 Km 

Cristóbal Colón 5.5 Km 46.5 Km 

Bajo Grande 7.2 Km 34.6 Km 

Curia 4.0 Km 45.5 Km 

Corosito 6.5 Km 48.0 Km 

El Zapote 7.0 Km 48.5 Km 

El Machete 6.5 Km 48.0 Km 

Las Vueltas Perdidas 10.5 Km 52.0 Km 

Casas Viejas 13.5 Km 55.0 Km 

Rio Blanco 19.5 Km 61.0 Km 

El Sombrero 21.5 Km 63.0 Km 

Poma Rosa 23.5 Km 65.0 Km 

Las Guachi chinas 25.0 Km 67.5 Km 

El Burro 16.0 Km 57.5 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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Cuadro 10. 215  Distancia de la Parroquia Puerto Cayo a sus Recintos. 

DE LA PARROQUIA PUERTO CAYO A SUS RECINTOS 
   

RECINTOS 
DISTANCIA A LA 

PARROQUIA 
DISTANCIA A LA CIUDAD 

Olina 4.4 Km 21.2 Km 

El Jurón 11.0 Km 35.0 Km 

Canta Gallito 3.4 Km 29.0 Km 

La Boca 6.2 Km 31.8 Km 

Canta Gallo 9.6 Km 35.2 Km 

Motete 9.5 Km 35.1 Km 

Vueltas Largas 5.5 Km 27.9 Km 

Galán Arriba 5.7 Km 19.9 Km 

El Barro 9.0 Km 34.6 Km 

Galán 7.2 Km 21.5 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
 

Cuadro 10. 216  Distancia de la Parroquia La Unión a sus Recintos. 

DE LA PARROQUIA LA UNIÓN A SUS RECINTOS 
   

RECINTOS 
DISTANCIA A LA 

PARROQUIA 
DISTANCIA A LA CIUDAD 

La Naranja 9.5 Km 18.0 Km 

El Ramito 12.0 Km 20.5 Km 

Vargas Torres 5.6 Km 32.9 Km 

El Carmen 2.5 Km 29.8 Km 

Ramo Grande 6.3 Km 33.8 Km 

La Cancagua 6.0 Km 33.5 Km 

Mocoral 4.3 Km 31.8 Km 

La Palma 5.5 Km 33.1 Km 

Andrecillo de Abajo 10.0 Km 35.5 Km 

El Cadecito 5.0 Km 32.5 Km 

San Eloy 2.0 Km 29.5 Km 

Santa Bárbara 2.3 Km 29.8 Km 

Andrecillo de Arriba 7.0 Km 34.5 Km 

La Alegría 2.4 Km 25.1 Km 

San José de Afuera 7.2 Km 21.7 Km 

San José de Adentro 8.5 Km 23.0 Km 

Bajos de la Unión 1.5 Km 28.5 Km 

San Jacinto 5.0 Km 32.0 Km 

Las Maravillas 7.6 Km 35.0 Km 

El Salto 2.0 Km 29.0 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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Cuadro 10. 217  Distancia de la Parroquia Jipijapa a sus Recintos. 
 

DE LA PARROQUIA JIPIJAPA A SUS RECINTOS 

 

RECINTOS 
DISTANCIA A 
LA CIUDAD 

 RECINTOS 
DISTANCIA A 
LA CIUDAD 

Los Ángeles 0.9 Km  San Vicente 7.5 Km 

La Mona 3.9 Km  El Alta 8.4 Km 

El Laurel 3.0 Km  Naranjal Central 9.4 Km 

San Miguel 5.5 Km  Santa Rosa 8.0 Km 

Las Tres Divinas 8.8 Km  La Cuesta 7.0 Km 

Palmital de Afuera 8.8 Km  La Palma 11.5 Km 

Gramalotal 9.3 Km  El Retiro 19.0 Km 

San Carlos 10.2 Km  San Bartolo 15.0 Km 

Maldonado 10.4 Km  San Antonio 16.0 Km 

Cascabel 12.8 Km  Guesbol 5.0 Km 

Eugenio Espejo 14.3 Km  Cabo de Hacha 18.5 Km 

San Pascual 14.6 Km  San Benito 20.5 Km 

La Palmita de Pisloy 11.2 Km  Palestina 6.0 Km 

Pisloy Central 12.3 Km  Guayacán 10.5 Km 

Pisloy Abajo 14.4 Km  Cerro Verde 10.0 Km 

Matal 5.9 Km  Cuenca 11.0 Km 

Naranjal de Arriba 6.6 Km  Sancan 8.0 Km 

San Miguel de Chade 5.4 Km  Joá 5.0 Km 

Las Mercedes 4.5 Km  El Descanso 6.0 Km 

Andil 3.2 Km  Sandial 12.5 Km 

Choconchá 2.5 Km  Quimís 12.5 Km 

Pacheco Grande 5.5 Km  Cañitas 17.5 Km 

Las Anonas 15.4 Km  San Pablo 21.0 Km 

Las Astas 15.9 Km  San Francisco 16.0 Km 

Caña Brava 7.0 Km  El Secal 14.0 Km 

San Agustín 17.0 Km  Tierra Negra 34.5 Km 

San Cristóbal 12.9 Km  Quebrada Grande 31.5 Km 

Colcha quita 4.5 Km  El Cerrito de la Asunción 25.5 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 

 

Amenazas al componente de movilidad, energía y conectividad. 
 
Problemática de la vialidad rural  
 
La vialidad rural está a cargo del GAD Provincial, en temas de; apertura de vías, 
trazos, geometría, curvas verticales y horizontales, caminos vecinales, entre otros.  
 
Las principales causas que generan los problemas viales en el área rural son:  
 

• Apertura de vías sin estudios técnicos, los trazados horizontales y verticales 
no cumplen con las normas técnicas.  

• Inadecuados sistemas de drenaje de las vías secundarias y caminos 
vecinales.  

• Limitada maquinaria para mantenimiento periódico preventivo  

• Insuficiente asignación de recursos financieros para la rehabilitación, 
mejoramiento y mantenimiento vial  
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• No existe señalización vertical y peor horizontal.  

• Falta de concertación entre el Gobierno Seccional, Gobierno Provincial, el 
sector productivo y la comunidad.  

• Nula contribución de la comunidad no existe ningún pago por el uso 
indiscriminado de las vías  

• Limitada apoyo de la comunidad, especialmente del sector privado 
(productores, exportadores e industriales) y transportistas públicos, en el 
problema del manejo vial del Cantón Jipijapa.  

 

Problemática de la vialidad urbana  
 

Está a cargo de la Dirección de Obras Públicas Municipal de Jipijapa 

• Ocupación de la tierra sin planificación urbana.  

• Conformación de vías sin cumplir especificaciones técnicas de construcción 

• En los barrios populares, anchos de vías exagerados para la poca demanda 
de tráfico.  

• Alto porcentaje de vías a nivel de lastre o tierra.  

• Alto porcentaje de barrios sin aceras y bordillos definido  

• No existe equipamiento en las vías públicas, no existe una dotación de 
elementos que satisfagan las exigencias del usuario, prestándole diferentes 
usos y funciones, como son la seguridad, servicios, higiene, información, 
descanso, comunicación, ciclovías y carriles exclusivos para ciclistas.  

• Vías sin drenajes superficiales, no se cuenta con alcantarillado pluvial  

• Ausencia de mantenimiento preventivo.  

• Infiltración de aguas servidas provenientes de los pozos sépticos de 
viviendas que afectan a la estructura vial.  

• Ausencia de mecanismos de recuperación de la inversión o pago por el uso 
de las vías.  

• Baja cobertura de infraestructura en agua potable y alcantarillado que 
primeramente debe ser instalada para colocar posteriormente la capa 
de rodadura vial definitiva.  

• Limitado servicio de transporte público urbano; existe una sola cooperativa, 
Villa de Oro, consta de 22 unidades de buses que realizan 6 rutas que brinda 
el servicio a gran parte de la zona urbana y periurbana del cantón. La tarifa 
es de $ 0,30 dólares. El estado de las unidades es bueno. 
Los demás servicios de transporte público se dan desde la terminal terrestre 
XIPIXAPA, en ámbitos, intraprovincial e interprovincial.  

• Las vías sí cuentan con señalización vertical u horizontal pero no en todos 
los sectores. La señalización vertical y horizontal principalmente existe en la 
zona céntrica donde hay mayor influencia de tránsito. También se menciona 
las zonas escolares donde existe señalización horizontal y vertical. En las 
intersecciones viales también existe la señalización vertical como por 
ejemplo el disco PARE. 

• Limitado transporte público con accesibilidad: Se aplica de manera parcial, 
ejemplo: se cuenta al interior de los buses con los asientos diferenciados 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   480 

para la tercera edad y con capacidades especiales; el estado es bueno y si 
abastece, pero se puede potenciar.  

• Potenciar el sistema de transporte integral o multimodal: El terminal terrestre 
es la infraestructura multimodal de transporte terrestre. Aun no existen ciclo 
vías que complemente el modelo.  

• No se cuenta con el uso del espacio público y vial para peatones, pero 

existe un proyecto para tratar de regular este tema. 

• Uso del espacio público y vial para peatones: Por falta de señalización 
horizontal el peatón se encuentra desprotegido en el cruce a nivel en 
intersecciones.  

• No se fomenta el uso de bicicleta u otras modalidades de transporte 
motorizado para los desplazamientos cotidianos: Existe proyecto de 
implementar la bicicleta pública, relacionado con la concesión del RTV.  

• Si se fomenta el transporte terrestre público urbano sin embargo hay que 
mejorar la infraestructura envista que es deficiente y está en mal estado.  

• Hay que actualizar el plan de movilidad el que rige es realizado en el 2015  

• No existen estrategias para reducir siniestros viales  

• Se cuenta con equipo caminero que lo maneja el departamento de obras 
públicas Municipal, pero no al 100%. 
 

Gráfico 10.138. Tipo de Vía en el Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Registro Administrativo Dirección Técnica EPMAPS-J GAD Jipijapa Agosto 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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ANÁLISIS Y DESAFÍOS 
 
Como abordar estos desafíos desde los roles y competencias de los Gobiernos 
autónomos descentralizados: 
 

• Sistemas integrados de Movilidad:  
 

Ampliar la cobertura y mejorar la conectividad y eficiencia del transporte público, 
integrando al sistema a los prestadores locales del servicio sean privados o 
comunitarios formales o informales, dentro de las ciudades y entre estas. Y, 
sobre todo, considerando las áreas, periurbanas, en condiciones de 
marginalidad y el área rural. 
 
Impulsar la integración de los diferentes modos de servicio de transporte 
consolidando sistemas multimodales e inclusivos. Esto significa facilitar la 
combinación de medios de transporte, por ejemplo, mediante establecimientos 
de un sistema de pago único para todos los medios de transporte público, (esta 
propuesta funcionaria superando los obstáculos que se detallan a continuación, 
ya que hay muy poca conciencia de participar en una sola caja depende mucho 
de las rutas, distancia, estado de los caminos, población a ser servida etc. A 
demás si se rotara el servicio, por ejemplo, una semana una ruta, a la siguiente 
otra ruta, y así sucesivamente hasta cubrir con todos los circuitos, integrando 
buses y busetas de sistemas más grandes, o instalando parqueaderos de 
bicicletas cerca de los estacionamientos de los buses. Situación que se podría 
lograr con el aporte de la empresa privada para la construcción de la 
infraestructura, o con financiamiento de algún organismo por medio de fondos 
no reembolsables. 
 
También considerar la integración de vehículos privados al sistema tomando 
encuentra parqueaderos de borde, integrados al transporte público. 
 
Promover estrategias de desarrollo orientados al transporte en la planificación 
urbana de tal forma que se intensifiquen los usos de suelos en zonas cercanas 
a los grandes sistemas de transporte. 
 
Incorporar criterios de integración territorial para la conformación de cadenas 
logísticas productivas y comerciales. Para esto se debe trabajar 
intersectorialmente y entre niveles de gobierno, para articular la infraestructura 
portuaria, aeroportuario y terminales terrestres con infraestructuras locales. 

 

• Financiamiento y Operación:  
 

Establecer tarifas para el transporte público en base a criterios de eficiencia del 
sistema y vulnerabilidad socioeconómico de los usuarios. Esto puede significar 
focalizar adecuadamente los subsidios a los usuarios y no a los operadores del 
sistema de coordinación con el gobierno central. 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   482 

Innovar mecanismo de financiamiento, para la renovación de flotas, 
mejoramiento de tecnología que reduzca la emisión de dióxido de carbono y 
para la implementación de infraestructura para el transporte público, así como, 
para medios de transporte no motorizados como fondos climáticos, o fondos 
verdes internacionales. 
 

• Patrones de movilidad, calidad de servicios e inclusividad: 
 

Garantizar la accesibilidad universal, para personas con discapacidad, adultos 
mayores, niños, niñas y adolescentes a los sistemas de movilidad, 
establecimientos estándares mínimos de diseño y calidad en el transporte 
público y en el espacio público, pero también en el espacio privado. Esto se 
lograría con el cambio radical del parque automotor, situación a la que el país 
en general y el GAD en particular se ven limitados por la situación del país, más 
aún después de la pandemia. Lo que se puede realizar y que no representa 
mayor desembolso, es de sensibilizar a los operadores de transporte, en dar 
un servicio de calidad, mediante talleres de relaciones humanas, capacitación 
para atender a personas con movilidad reducida, entender que, si un pasajero 
no cancela el pasaje completo por incapacidad, iguala o con mayor razón 
requiere de un servicio de calidad. 
 
Implementar campañas y políticas de desincentivo al uso de vehículo individual, 
promoviendo la movilidad peatonal, y otras alternativas no contaminantes y de 
movilidad eficiente como el uso de bicicletas y el transporte público, para los 
cual es imprescindible mejorar la calidad del servicio público y la condición, 
señalización y estado de las vías y veredas. 
 
Implementar proyectos de mejoramiento integral de aceras y bordillos e 
incorporar en las normativas locales parámetros mínimos de dimensiones 
suficientes y diseño inclusivo de veredas. Ninguna obra vial deberá ejecutarse 
sin considerar la intervención en sus veredas, las cuales no deberán presentar 
obstáculos para asegurar la movilidad de los peatones, obstáculos tipo rampas 
de acceso vehicular, gradas u otros, los cuales deberán estar ubicados desde 
la cinta gotera hacia el interior de la propiedad o predio. 
 
Generar corredores exclusivos para el transporte público, que priorice la 
velocidad y la calidad del servicio por sobre los desplazamientos en vehículos 
privados, como definir carriles exclusivos para buses o implementar sistemas 
de buses de transito rápido o tranvías. 
 
Impulsar la implementación de ciclo vías segregadas sobre la calzada, que 
garanticen la seguridad de los usuarios. Es importante mencionar que las ciclo 
vías no deben restar espacios de circulación a los peatones. 
 

Es necesario cambiar el paradigma de movilidad donde las personas, en lugar 
de los vehículos estén en el centro de la planificación y la gestión. Este nuevo 
paradigma está basado en los derechos de las personas para acceder 
equitativamente a oportunidades, empleos bienes y servicios. 
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Es importante avanzar a energías, más limpias y a la reducción de la emisión de 
gases de efecto invernadero en los sistemas de movilidad y transporte. Para cumplir 
los compromisos asumidos por Ecuador en el Acuerdo de Paris en la lucha contra 
el cambio climático y sus efectos, para lo cual el GAD podría ayudar a la renovación 
de las unidades de combustión interna a sistemas híbridos de movilidad, y 
propender al uso de vehículos unipersonales eléctricos. 
 

Asegurar sistemas de movilidad y transporte inclusivo y ambientalmente 
responsable nos permitirá avanzar hacia ciudades más sostenibles y resilientes. 

 
Los objetivos de desarrollo sostenibles de la Agenda 2030 marca a la movilidad 
como un objetivo transversal imprescindible para la humanidad. 
 

Gráfico 10.139. Mapa de Modelo actual territorial del Cantón Jipijapa 

 
Fuente: Cartografía IGM- CONALI- MAG -CLIRSEN 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   484 

 
 

Gráfico 10.140. Mapa de Red Vial del Cantón Jipijapa  

 
Fuente: Cartografía IGM- CONALI- MAG -CLIRSEN 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 
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10.5.5. Resumen de Problemas y Potencialidades  

 
Cuadro 10. 218  Matriz de Problemas y Potencialidades 
COMPONENTE DE MOVILIDAD ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

VARIABLE PROBLEMA POTENCIALIDAD 

Movilidad Humana 

• Insuficiente mantenimiento y 
regeneración de las vías urbanas en la 
cabecera cantonal de Jipijapa y 
cabeceras parroquiales. 
• Vías urbanas no apropiadas para la 
circulación peatonal y vehicular para el 
crecimiento de la ciudad. 
• Ausencia de infraestructura y 
equipamientos para movilidad 
alternativa (carriles para bici) 
 
 
 
 
 

Mediante la Construcción del PDyOT, Considerar 
un enfoque sostenible: 
• Patrones de movilidad, calidad de servicios e 
inclusividad: 
Garantizar la accesibilidad universal, para personas 
con discapacidad, adultos mayores, niños, niñas y 
adolescentes a los sistemas de movilidad, 
establecimientos estándares mínimos de diseño y 
calidad en el transporte público y en el espacio 
público, pero también en el espacio privado. 
• Empoderamiento de las autoridades y decisiones 
políticas del GADJ, en ampliar la gestión de 
Construcción de Aceras Adoquinadas, Bordillos, 
movilidad urbana, señalética horizontal, 
mejoramiento de Calzada en la zona central del 
cantón Jipijapa y sus alrededores de la ciudad. 

Conectividad Vial 

• Baja conectividad (red vial urbana 
inconexa, sin señalización horizontal y 
vertical y sin tratamiento definitivo de la 
capa de rodadura. 
•Insuficiente disponibilidad de un 
Equipo Caminero Básico para realizar 
el mejoramiento y mantenimiento vial 
permanente en la cabecera cantonal y 
parroquial. 
 
 

Mediante la construcción del PDyOT y decisión 
política considerar un enfoque sostenible: 
• Sistemas integrados de Movilidad: 
Ampliar la cobertura y mejorar la conectividad y 
eficiencia del transporte público, integrando al 
sistema a los prestadores locales del servicio sean 
privados, considerando las áreas, periurbanas, en 
condiciones de marginalidad y el área rural. 
• Financiamiento y Operación: 
Establecer tarifas para el transporte público en base 
a criterios de eficiencia del sistema y vulnerabilidad 
socioeconómica de los usuarios, considerando la 
normativa nacional. 

Servicios de 
Telecomunicaciones 
e Internet 

• Deficiente cobertura del servicio de 
telefonía móvil a nivel cantonal y rural. 
• Limitado acceso a computadora: 
Tecnología, Información y 
comunicación (TIC). 
• Baja cobertura de internet 
 

• Aprovechar el sistema integrado de fibra óptica a 
nivel nacional para una mejora en el servicio. 
• Condiciones geográficas de la zona, aptas para la 
implementación de antenas y repetidoras. 
• La Población en general y de manera especial los 
estudiantes, demandan la NECESIDAD con urgencia 
el acceso a Internet para cumplir con sus tareas de 
investigación diarias de estudios, también para 
comunicar lo que pasa en los entornos geográficos. 
 

Energía Eléctrica 

• Baja cobertura, déficit y 
mantenimiento del servicio de 
alumbrado público en las cabeceras 
parroquiales de Jipijapa y barrios 
periféricos de la ciudad. 
• En los recintos y sitios rurales, la E. E. 
llega también, pero con algunas 
deficiencias, tanto de potencia como de 
continuidad. 

• Decisión Política para articular la coordinación con 
la Empresa Eléctrica CNEL EP para implementar el 
Programa ILUMINA TU BARRIO, que permite la 
ampliación y repotenciación del alumbrado público.  
Cobertura de energía en la mayoría del territorio.  
• El territorio tiene potencial para energía limpia. 

Fuente: Diagnostico del Componente Movilidad Energía y Conectividad 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.6. COMPONENTE DE POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
 

10.6.1. Ordenanzas del PDyOT 

 
En el texto siguiente se detalla la Ordenanza mediante la cual el Concejo Municipal 
del Cantón Jipijapa resuelve expedir la norma legal de aplicación obligatoria y 
general en todo el territorio cantonal para el Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial del Cantón Jipijapa.  
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Con fecha 15 de marzo de 2015, se expide la Ordenanza de Aprobación del Plan 
de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Jipijapa, en la cual se determina 
la naturaleza, el objetivo y finalidad del Plan; adicionalmente, determina el ámbito, 
vigencia, ajustes y actualización que se dará a este.  Con fecha 29 de marzo de 
2018, se expide la Ordenanza de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Cantonal, al Plan Nacional de Desarrollo 2017 – 2021 “Toda una Vida”, la 
misma que tiene por objeto aprobar y adoptar el documento de los objetivos 
estratégicos y metas del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente con 
los ejes, objetivos y metas de PND 2017-2021 “Toda una Vida”. 
 
Estas dos ordenanzas se detallan a continuación: 
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10.6.2. Mapeo de Actores 

 
Para determinar el mapa de actores se identificó a todos los actores que influyen en 
el territorio partiendo de la base de datos proporcionada por el GAD Cantonal de 
Jipijapa distribuidos en Instituciones y Organizaciones Gubernamentales, 
Organizaciones no Gubernamentales, Medios de comunicación, Colegios y núcleos 
de profesionales, Asociaciones, gremios e Instituciones con vida jurídica por Junta 
parroquial urbana, y, las Juntas Parroquiales Rurales. 
 
Adicionalmente, se realizó levantamiento de información documental tanto en la 
Superintendencia de Compañías como en la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 
 
Considerando que la elaboración del presente Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial se actualiza en época de vigencia de la pandemia CORONAVID 19, y, que 
se debe respetar el aislamiento y no es conveniente reuniones para precautelar la 
salud de la población, se realizó levantamiento de información en campo para 
determinar la existencia de las organizaciones y actividades de los diferentes 
actores, definición de problemas y potencialidades, a partir de entrevistas 
especializadas en forma personal o telefónica.  Las entrevistas telefónicas se las 
realizó con actores que por diferentes circunstancias preferían no relacionarse 
personalmente. 
 
Se elaboró una matriz en la que se considera únicamente a actores operativos. Con 
relación a las asociaciones y organizaciones de base, y, organizaciones de la 
economía popular y solidaria, se incluye a las que efectivamente participan en forma 
 
En total se estableció la existencia de 235 actores (Instituciones, organizaciones, 
gremios, cooperativas y empresas. Se las clasificó por Organizaciones 
Gubernamentales, Gobiernos Autónomos Descentralizados y Sociedad Civil. 
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Con relación a las organizaciones Gubernamentales se clasificó como operativas a 
23, las relacionadas a GADs son 11 y las de la Sociedad Civil son 201.  Entre las de 
la Sociedad Civil se encuentran a su vez clasificadas por gremios, asociaciones de 
parroquias urbanas, de parroquias rurales, Cooperativas de transporte terrestre, 
Cámaras y Colegios profesionales entre otros como se detalla en el cuadro siguiente. 
 
 

Gráfico 10.141. Grupos de actores de GAD Cantonal de Jipijapa 

 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Adicionalmente, se ha establecido una relación que estas organizaciones y/o 
instituciones tienen con el GAD, clasificándolas en política, económica y social, y 
con una medición según la percepción del GAD definida la intensidad de la relación 
en alta, media y baja. 
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CLUBS Y FUNDACIONES (4)

CÁMARAS Y COLEGIOS 
PROFESIONALES (4)

BANCOS (2)

ENTIDADES ECLECIASTICAS (4)

ORGANIZACIONES DE BASE 
PARROQUIA URBANA SAN 

LORENZO  (33)

ASOCIACIONES PARROQUIA 
URBANA MANUEL INOCENCIO 

PARRALES (Y GUALES (21)

ASOCIACIONES PARROQUIA 
URBANA DR. MIGUEL MORÁN 

LUCIO (10)

GREMIOS Y FEDERACIONES EN 
GENERAL (5)

COOPERATIVAS DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (14)

MEDIOS D ECOMUNICACIÓN 
(10)

ORGANIZACIONES DE LA 
ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA (91)

COMPAÑÍAS CONTROLADAS 
POR SCVS (34)
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Cuadro 10. 219  Mapeo de Actores 

MAPEO DE ACTORES 
RELACION 

POLITICA ECONOMICA SOCIAL 

SECTOR DETALLE DE INSTITUCIONES ACTIVIDAD 

A
LT

O
 

M
ED

IO
 

B
A

JO
 

A
LT

O
 

M
ED

IO
 

B
A

JO
 

A
LT

O
 

M
ED

IO
 

B
A

JO
 

G
o

b
ie

rn
o

 C
en

tr
al

 

BAN ECUADOR 
Servicios bancarios apoyo 
principalmente a sector agrícola y 
ganadero   M       B   M   

Defensoría del Pueblo Zona Sur 
de Manabí 

Apoyo a población en defensa de 
sus intereses   M       B A     

Unidad judicial 
multicompetente civil  

Asuntos legales 
    B     B A     

Unidad judicial 
multicompetente penal 

Asuntos legales 
    B     B A     

Agencia de Fiscalía General del 
Estado 

Asuntos legales 
         

Comandancia Policial del 
Distrito Jipijapa -Zona Sur de 
Manabí 

Servicio policial de control 
  M       B A     

Centro de Rehabilitación Social 
de Manabí 

Rehabilitación PPL (Personas 
privadas de libertad)   M       B A     

Notaría Pública I del Cantón 
Legalización de contratos, 
escrituras, entre otros     B     B   M   

Notaría Pública II del Cantón 
Legalización de contratos, 
escrituras, entre otros     B     B   M   

Notaría Pública III del Cantón 
Legalización de contratos, 
escrituras, entre otros     B     B   M   

Centro de Atención Ambulatoria 
del IESS 

Servicios de atención médica y 
ambulatoria del IESS   M       B A     

Distrito de salud No.13D03 
Servicio de atención médica y 
ambulatoria del Ministerio de 
Salud   M       b a     

Delegación Cantonal de CNT 
Servicio de atención telefónica 
fija y celular   M       b   M   

Delegación cantonal CNEL Servicios eléctricos   M       b   M   

Registro Civil de Jipijapa 

Servicios de matrimonio, registro 
de inscripciones, cedulación, 
matrimonio, defunciones, entre 
otros   M       b a     

Hospital Centro de Salud Jipijapa 
Atención médica general del 
Ministerio de Salud   M       b a     

Universidad Estatal del Sur de 
Manabí 

La   formación de profesionales 
en los niveles de pregrado y 
postgrado, altamente calificados 
y preparados para aportar a la 
solución de problemas, capaces 
de promover, generar y difundir 
el conocimiento en apoyo de un 
desarrollo científico – tecnológico 
que les permita coadyuvar con la 
comunidad local, regional, 
nacional e internacional con 
competencias adecuadas para 
impulsar cambios significativos y 
brindar el servicio que posibilite 
un desarrollo humano integral.   m       b a     

Servicio de Rentas Internas Oficina del SRI en el Cantón   M       B   M   

Cruz Roja 
Primeros auxilios básicos. Servicio 
de laboratorio      b     b a     

SOLCA 
Servicio hospitalario de 
tratamiento del cáncer     b     b a     
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Distrito de Educación 
Agencia del Ministerio de 
Educación     b     b a     

Oficina del MAG 

Adscrita al Ministerio de 
Agricultura y Ganadería. Apoya y 
ofrece asistencia técnica al sector 
agrícola y ganadero del Cantón     B     B A     

Comisaría Nacional 
Cumple y hace cumplir las leyes 
del país. Adscrita a la Policía 
Nacional     B     b a     

Jefatura Política 

Promover procesos de 
participación social, política, 
manteniendo la gobernabilidad. 
Adscrita a la Gobernación de 
Manabí     b     b a     

G
A

D
 

G
A

D
 

Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del 
Cantón Jipijapa 

Entidad Local básica de la 
Organización Territorial del 
Estado A     A     A     

Registraduría de la Propiedad 
del Cantón 

Se registran e inscriben todos los 
actos y contratos civiles 
(Escrituras de terrenos, 
hipotecas, etc.). Adscrita al GAD 
Municipal   M     M   A     

Comisaría Municipal 
Organismo de regulación y 
control de espacios públicos y 
misceláneos   m     m   a     

Terminal Terrestre Jipijapa 

Organismo de regulación y 
control de  transporte de 
frecuencias  interprovincial e 
intra cantonal, público urbano, 
convencional   m     m   a     

G
A

D
 P

ar
ro

q
u

ia
le

s 

Junta Parroquial LA AMERICA 

Actúa como auxiliar del Gobierno 
y administración municipales y 
distritales y como intermediario 
entre estos y sus representados 
inmediatos. Las principales 
actividades agrícolas de la 
parroquia son la producción de 
café, maíz, plátano y cría de 
animales. A       m     M   

Junta Parroquial EL ANEGADO 

Actúa como auxiliar del Gobierno 
y administración municipales y 
distritales y como intermediario 
entre estos y sus representados 
inmediatos. Las principales 
actividades son agrícolas y 
ganaderas A       m     M   

Junta Parroquial JULCUY 

Actúa como auxiliar del Gobierno 
y administración municipales y 
distritales y como intermediario 
entre estos y sus representados 
inmediatos. Las principales 
actividades son la definición de 
estrategias territoriales y diseño 
y adopción de instrumentos y 
procedimientos de gestión. A       m     M   

Junta Parroquial PEDRO PABLO 
GOMEZ 

Actúa como auxiliar del Gobierno 
y administración municipales y 
distritales y como intermediario 
entre estos y sus representados 
inmediatos. Las principales 
actividades son incorporar 
programas y proyectos con la 
finalidad de incrementar la 
producción agrícola y ganadera. A       m     M   
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Junta Parroquial PUERTO CAYO 

Actúa como auxiliar del Gobierno 
y administración municipales y 
distritales y como intermediario 
entre estos y sus representados 
inmediatos. Las principales 
actividades es promocionar el 
turismo. A       m     M   

Junta Parroquial MEMBRILLAL 

Actúa como auxiliar del Gobierno 
y administración municipales y 
distritales y como intermediario 
entre estos y sus representados 
inmediatos. Las principales 
actividades son construir 
espacios de participación 
ciudadana y comunitaria y 
promover iniciativas locales de 
desarrollo integral  A       m     M   

Junta Parroquial LA UNION 

Actúa como auxiliar del Gobierno 
y administración municipales y 
distritales y como intermediario 
entre estos y sus representados 
inmediatos. Las principales 
actividades son trabajar en 
medicina alternativa y cultivo de 
plantas medicinales, adicional a 
organizaciones que producen 
café y maíz. A       m     M   

Em
p

re
sa

s 
P

ú
b

lic
as

 Empresa Pública Municipal de 
Agua Potable y Alcantarillado 
Jipijapa 

Administra el agua y 
alcantarillado del Cantón 

A     a     a     

Empresa Pública Municipal de 
Infraestructura y Servicios de 
Rastro San Lorenzo de Jipijapa 

Faenamiento de animales 
bovinos, porcinos y caprinos, 
higiénicamente apto para el 
consumo humano A     a     a     

En
ti

d
ad

es
 

ad
sc

ri
ta

s 

Benemérito Cuerpo de 
Bomberos 

Salvaguarda los bienes de la 
ciudadanía. Adscrita al GAD 
Municipal   m     m   a     

SO
C

IE
D

A
D

 C
IV

IL
 

C
lu

b
s 

y 
Fu

n
d

ac
io

n
es

 

Liga Deportiva Cantonal Liga provincial     b     b a     

FUNDACIÓN ESPOIR 
Otorga microcréditos a los 
comerciantes minoristas. 23 años 
funcionando     b     b   m   

Club de Leones 

Club benéfico apoya a personas 
de pocos recursos con atención 
médica, realiza campañas 
ambientales (Mingas margen 
costera), entre otras acciones de 
beneficencia.     b     b   m   

Club Kiwanis 

El Club Kiwanis San Lorenzo de 
Jipijapa organiza eventos el Área 
de Salud Nro. 4.CLUB DE 
VOLUNTARIADO SOCIAL     b     b   m   

C
ám

ar
a 

y 
C

o
le

gi
o

 d
e 

p
ro

fe
si

o
n

al
e

s 

Cámara de Comercio de Jipijapa 

Está trabajando en actividades de 
Organizaciones profesionales de 
afiliados, capacitaciones, 
atención al usuario con 
convenios privados en el área de 
salud y arte y cultura     b     b   m   

Colegio de Odontólogos Atención médica dental     B     B     B 

Colegio de Ing. Civiles 
Delegación del Colegio de 
Ingenieros de Manabí     B     B     B 

Colegio de Lcdo. Educación 
Física 

Colegio de especialistas en 
educación física     B     B     B 

B
an

co
s Banco del Pichincha Institución bancaria privada     b     b     B 

Banco de Guayaquil Institución bancaria privada     b     b     B 
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En
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d
ad

es
 E

cl
es

iá
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as

 

Curia Mercedaria de Jipijapa 
Celebración de misas y 
ceremonias 

    

b     b a     

Parroquia Eclesiástica Santa 
María Madre 

Celebración de misas y 
ceremonias 

    

B     B A     

Parroquia Eclesiástica La 
Encarnación 

Celebración de misas y 
ceremonias 

    

B     B A     

Grupo Juan XXIII Actividades religiosas evangélicas     b     b a     

G
re

m
io

s,
 C

o
m

it
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 A

so
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n
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ar
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o
r 

p
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q

u
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 u
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PARROQUIA URBANA SAN 
LORENZO                     

ASO. 19 DE FEBRERO 
(Tricicleros) 

Transporte de productos primera 
necesidad.  Operan por separado     B     B   M   

ASO. DE ARTISTAS 
Solo opera el grupo KAAN-HI 
PRE.FREDDY GONZALEZ     b     B   M   

ASO. MINORISTA 
Gremio de comerciantes 
minoristas que operan por 
separado     B     B   M   

ASO.TEC.REFRIGERACION Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial Lot.  24 de Mayo Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial 16 de Noviembre Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial "Víctor Manuel 
Rendón y Vicente Rocafuerte” 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   m   

Comité Barrial Parque Eloy 
Alfaro 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   m   

Comité Pro- Mejoras 29 de 
Mayo “La FAE” 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   m   

Comité Barrial Eleodoro 
González 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité. Pro-Mejoras Cdla. Eloy 
Alfaro 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Barrial 20 de Abril Barrio 
la Gloria 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Barrial 12 de Octubre Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial El Calvario  Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial El Calvario 2 Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial Av. Del Café Gestión mejoras barrio     B     B   M   

ASO.PANIFICADORES 
Panaderos. Realizan su operación 
por separado     B   M     M   

ASO. SALONES Y BARES 
Actividad servicios bares y 
restaurantes.  Realizan sus 
actividades por separado     B   M     M   

OBREROS CONSTRUCCION Gestión mejoras barrio     B     B   M   

ARTESANOS CONSTRUCCION 
Artesanos de la construcción civil. 
Realizan actividades por 
separado     B     B   M   

Comité Barrial 3 de Abril Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial Justicia y Verdad Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial Parrales Iguale Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial San Lorenzo de 
Jipijapa 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Barrial Parque  a la 
Madre 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Aso Com. Minoristas De 
Mariscos 7 De Junio 

Venta al por mayor y menor de 
mariscos     B   M     M   

Aso de Com. De Mariscos 18 de 
Agosto 

Venta al por mayor y menor de 
mariscos     B   M     M   

Aso de Com. De Mariscos 24 de 
Mayo 

Venta al por mayor y menor de 
mariscos     B   M     M   
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Aso. Comedores Populares Servicio de comida 
    B   M     M   

Aso. Sultana del Café Asociación de cafetaleros 
    B     B   M   

Aso. Abastecedores del 
Mercado Central 

Productores agrícolas 
    B   M     M   

Aso. Trabajadores Autónomos Servicios a terceros 
    B   M     M   

Aso. Com. Mayorista y Minorista 
de legumbres y verduras 13 
Octubre 

Productores agrícolas 
    B   M     M   

PARROQUIA URBANA MANUEL 
INOCENCIO PARRALES Y GUALES 

  
                  

ASO. INTERPROFESIONAL DE 
EBANISTAS 

Diseñadores de madera 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS  
TURISTICOS QUINTA JOSEFITA 

Servicios turísticos 
    B     B   M   

Comité Barrial Santa Rosa Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Pro Mejoras  "Cdla 
Mirador San Antonio" 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro Mejoras Los Ceibos Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial 3 de Noviembre Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial Ernesto Che 
Guevara 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro Mejoras Manuel I. 
Parrales Y Guales 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro Mejoras Cdla. El 
Paraíso 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Barrial 5 de Septiembre Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Pro Mejoras Puertas del 
Sol 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro-mejoras "José 
Gregorio Hernández" 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro-mejoras de la 
ciudadela "Luis Bustamante" 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Barrial Eugenio Espejo Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial 14 de Mayo Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Ciudadela las Acacias Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Ciudadela la Sultana Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Ciudadela Programa 
Habitacional la Sultana 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Promejoras lotización 
Gestión y Desarrollo 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Aso Vendedores Terminal 
Terrestre' GRUPO UNIDOS 

Ventas al por mayor y menor. 
Comercio minorista     B   M     M   

Aso de Ancianos de Jipijapa 

Agrupa a los ancianos del Cantón 
para desarrollar diversas tareas.  
Actualmente se encuentran 
cerrados por COVID 19     B     B A     

PARROQUIA URBANA DR. 
MIGUEL MORAN LUCIO 

  
                  

Comité Barrial Sagrado Corazón 
de Jesús 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro Mejoras Las 
Cumbres 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro Mejoras Cdla.  3 de 
Mayo 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   
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Comité Pro- Mejoras  Primero 
de Noviembre 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro-mejoras de la 
ciudadela Ricardo Loor 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Comité Pro-mejoras San Vicente Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Pro-mejoras  La Floresta Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial "Niño Divino" Gestión mejoras barrio     B     B   M   

Comité Barrial Callejón San 
Lorenzo 

Gestión mejoras barrio 
    B     B   M   

Ciudadela Renato Burgos Gestión mejoras barrio     B     B   M   

G
re

m
io

s 
y 

Fe
d

er
ac

io
n

es
 G

en
er

al
 

FEDERACION DE INSTITUCIONES 
CLASISTAS 

Actividades encaminadas al 
desarrollo y prosperidad de 
empresas, un determinado sector 
empresarial y el desarrollo 
armónico del Cantón     B     B A     

FEDERACION CANTONAL DE 
BARRIOS 

Trabajo participativo para la 
elaboración de planes 
de desarrollo estratégico para 
organizaciones sociales. Y 
estructuración de organizaciones 
de base     B     B   M   

SALA SITUACIONAL DEL COE Gestión de Riesgos 

    B     B   M   

MOVIMIENTO DE MUJERES 
Actividades de manualidades y 
apoyo a la mujer 

    B     B   M   

FEUE – FILIAL UNESUM 
Federación de estudiantes 
universitarios 

    B     B   M   

C
o

o
p

er
at

iv
as

 d
e 

tr
an

sp
o

rt
e 

te
rr

es
tr

e
 

Cooperativa de transportes 
Jipijapa 

Servicio de transporte 
interprovincial     b   m   a     

Cooperativa de transportes 15 
de Octubre 

Servicio de transporte 
interprovincial     b   m   a     

Cooperativa de transportes 
Turismo Manta 

Servicio de transporte 
interprovincial     b   m   a     

Cooperativa de transportes 
Manglaralto 

Servicio de transporte 
interprovincial     b   m   a     

Cooperativa de transportes 7 de 
Noviembre 

Servicio de transporte 
interprovincial     b   m   a     

Cooperativa de transportes 
Cacique Guale 

Servicio de transporte 
interprovincial     b   m   A     

Cooperativa de transportes C.A. 
Aray 

Servicio de transporte 
interprovincial     b   m   A     

Cooperativa de transportes 
Reina del camino 

Servicio de transporte 
interprovincial     B   M   A     

Cooperativa de transportes 
COACTUR 

Servicio de transporte 
interprovincial     B   M   A     

Cooperativa de transportes 
Rutas Portovejenses 

Servicio de transporte 
interprovincial     B   M   A     

Cooperativa de Taxis Sultana del 
Café 

Servicio de transporte dentro del 
área urbana y rural     B   M   A     

Cooperativa de Taxis Stereo 
Guía 

Servicio de transporte dentro y 
fuera del Cantón     B   M   A     

Cooperativa de Taxis 8 de Enero 
Servicio de transporte dentro del 
área urbana y rural     B   M   A     

Cooperativa de Buses Villa de 
Oro 

Servicio de transporte dentro del 
área urbana y rural     B   M   A     

M
ed

io
s 

d
e 

co
m

u
n

ic

ac
ió

n
 Periódico INDEPENDIENTE – 

corresponsal del Diario El 
Mercurio 

Periódico local, actualmente 
inactivo por proceso de 
legalización del propietario    M       B A     
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Periódico LA PRENSA (Físico y 
Digital) 

TRANSMISION DE NOTICIAS Y 
ARTICULOS DE  DESARROLLO 
LOCAL   M       B A     

Corresponsal de DIARIO 
MANABITA 

TRANSMISION DE NOTICIAS Y 
ARTICULOS DE  DESARROLLO 
LOCAL   M       B A     

Radio CD CAFÉ 
Transmisión programación 
noticias y musicales   M       B a     

Radio CARIBE 
Transmisión programación 
noticias y musicales   M       B a     

Radio LA VOZ DEL SUR DE 
MANABÍ 

Transmisión programación 
noticias y musicales   M       B A     

Radio ALFARO 
Transmisión programación 
noticias y musicales   M       B A     

Televisión MANASUR 
Transmisión programación 
noticias y musicales   M       B A     

Televisión JIPI TV 
Transmisión programación 
noticias y musicales   M       B A     

Televisión MANABITA - 
Corresponsal 

Transmisión programación 
noticias y musicales   M       B A     

O
R

G
A

N
IZ

A
C

IO
N
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E 
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 E
C

O
N

O
M
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O
P

U
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O
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D
A

R
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JIPIJAPA CABECERA CANTONAL                     

ASOCIACION DE PRODUCCION  
APICOLA AROMA Y MIEL  
ASOPROAPIMIEL 

Producción apícola  
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
METALMECANICA CEVALLOS  
ASOPROMECE 

Servicios de metal  
    B     B   M   

COOPERATIVA DE VIVIENDA 14 
DE ENERO SANTA ANITA " 

Adquisición de vivienda 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
ALIMENTACION COMPARTIR ES 
VIVIR "ASOSERALIVI"  

Servicios de Alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA SUPER CLEAN JIPIJAPA  
ASOSERCLEANPA 

Servicios de limpieza 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
METALMECANICA EN ALUMINIO 
METALUVI  ASOPROALUVI 

Servicios de metal y aluminio 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCTORES 
APICULTORES BOSQUE SECO 
QUIMIS "ASOPROASEQ" 

Producción apícola  
    B     B   M   

COOPERATIVA DE TRANSPORTE 
PESADO INTERPROVINCIAL SAN 
LORENZO DE JIPIJAPA 

Servicio de transporte de carga 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS 
ALIMENTACION ACUÑA ACUÑA  

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA ALTIVAS MUJERES 

Servicios de limpieza 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION DE LA COMUNA 
SAN CAN   ASOSERALSACAN 

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AGRICOLAS DEL RECINTO LAS 
MERCEDES 

Producción agropecuaria 
    B     B   M   

ASOCIACION DE  SERVICIOS DE 
LIMPIEZA LA SULTANA 
ASOLIMSULT 

servicios de limpieza 
    B     B   M   

ASOCIACION CAMPESINA 
RECINTO SANDIAL 

Producción agropecuaria 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
TEXTIL PENSANDO EN EL 
MAÑANA   ASOTEXPENSANDO 

Producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
AGROPECUARIA VIRGEN DE 

Producción agropecuaria 
    B     B   M   
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MONSERRAT JIPIJAPA  
ASOVIRMONJI 

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA ANGEPI ASOANGEPI 

servicios de limpieza 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
ALIMENTACION MUNDO FELIZ 

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION BOCCA DELI  

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION MONTUBIA EL 
NARANJAL CENTRAL 

Producción agropecuaria 
    B     B   M   

ASOCIACION MONTUBIA 
CERRITO DE LA ASUNCION 

Servicios de capacitación 
    B     B   M   

ASOCIACION AGROPECUARIA EL 
NUEVO PORVENIR 

Producción agropecuaria 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
TEXTIL JIPIJAPA EN PROGRESO  
ASOTEXJIPRO 

Producción textil 
    B     B   M   

PARROQUIA SAN LORENZO 
JIPIJAPA                     

ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS DIVINO NIÑO 

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION Y ANEXOS 24 DE 
MAYO  ASOALANEX 

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
TEXTIL BUSTAMANTE JIPIJAPA   
ASOTEXTILJIPI 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO ELECTRIJIPI 
"ASOSERJIPI" 

Servicios de mantenimiento 
eléctricos 

    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION SALUD Y VIDA 
DE JIPIJAPA ASOSAVIJ 

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE TRABAJADORES 
AUTONOMOS MARIO FALCONI 
YEPEZ 

comercialización de bienes y 
productos 

    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS 
MANTENIMIENTO 
CONSTRUCCIONES DEL SUR  
ASOSERMACO 

Servicios de mantenimiento 
varios 

    B     B   M   

COOPERATIVA AGRICOLA 
CAFETALERA CABO DE HACHA 

servicios agrícola 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
COMERCIALIZACION 
SUPERALIMENTOS 
"ASOSERCOMENTOS" 

Servicios de alimentación 

    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION 
TEXTIL SANTA TERESA DE JESUS 
"ASOPROSATESUS" 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION SABOR Y 
NUTRICION  ASOSERALSANU 

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION PIQUEOS 
XIPIXAPA  ASOPIQUEOS 

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS   DE 
COMERCIALIZACIÓN DE 
PRODUCTOS LACTEOS SAN 
LORENZO DE JIPIJAPA  
ASOLACTJIPIJAPA 

Servicios de alimentación 

    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION DELICIAS DE LA 
SULTANA DEL CAFE  
ASOSULCAFE 

Servicios de alimentación 

    B     B   M   



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   512 

ASOCIACION DE PRODUCCION 
TEXTIL JIPIJAPA "ASOPROJIPI" 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION 
TEXTIL GOYITA "ASOTEXGOYI" 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE ZAPATEROS Y 
ANEXOS DE JIPIJAPA 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA 15 DE OCTUBRE DE 
JIPIJAPA "ASOSERLIMOJAPA" 

Servicios de limpieza 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA MANUEL INOCENCIO 
PARRALES Y GUALES 
"ASOSERLIMPA" 

Servicios de limpieza 

    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
ALIMENTACION AMIGOS 
UNIDOS POR LA ALIMENTACION 
SALUDABLE DE JIPIJAPA 
"ASOSERSALJIPI" 

Servicios de alimentación 

    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS 
ALIMENTACION Y 
EXPENDEDORES DE FRUTAS, 
LEGUMBRES Y ANEXOS 7 DE 
SEPTIEMBRE  ASOFRUTLEG 

Servicios de alimentación 

    B     B   M   

PARROQUIA DR.MIGUEL 
MORAN LUCIO                     

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA MULTILIMPIO JIPIJAPA  
ASOLIMPIOJ 

Servicios de limpieza 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION 
TEXTIL MANABI ADELANTE 
"ASOTEXMANADEL" 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ORGANIZACION COMUNITARIA 
DE SERVICIOS TURISTICOS 
NARANJAL CENTRAL  
ORCOTURNARCEN 

Servicios turísticos 

    B     B   M   

ASOCIACION ARTESANAL DE 
CONFECCIONES LA COLMENA 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIO DE 
LIMPIEZA 23 DE ABRIL 
"ASOSERLIMABRIL" 

Servicios de limpieza 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION 
GANADERA SAN LORENZO DE 
JIPIJAPA  ASOCOMVAPOR 

Servicio de producción ganadera 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO XIPIXAPA  
ASOMANXIPIXAPA 

Servicios de mantenimiento 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
CAPACITACION PROFESIONALES 
EN SALUD  ASOSERCAP 

Servicios de capacitación 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA COLLANTES 
ASOLIMCO 

Servicios de limpieza 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS  
ELECTRICOS ELICTRIPOWER  
ASOSERPOWER 

Servicios de reparaciones 
eléctricas 

    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
LIMPIEZA JIPIJAPA SOLIDARIA 
"ASOSERLIMJISOLI" 

Servicios de limpieza 
    B     B   M   

PARROQUIA MANUEL 
INOCENCIO PARRALES IGUALE                     

ASOCIACION DE SERVICIOS   
TURISTICOS QUINTA JOSEFITA A 
LO NATURAL  
ASOJOSEFNATURAL 

Servicios turísticos 

    B     B   M   
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ASOCIACION DE PRODUCCION 
PECUARIA LOS RASPADOS DE 
JIPIJIPA "ASOPROPERAS" 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION 
TEXTIL CONFECCIONES COLIBRI 
"ASOPROCIQUE" 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA JIPIJAPA 
MANUEL INOCENCIO 
ASOPROJIMA 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION DE SASTRES Y 
ANEXOS DE JIPIPIJAPA 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

PARROQUIA EL ANEGADO                     

ASOCIACION DE AGRICULTORES 
11 DE OCTUBRE 

producción agrícola 
    B     B   M   

ASOCIACION LA AURORA 
Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
TEXTIL EL PARAMO  
ASOPROPAMO 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA EL AMANECER 
DE LAS POSIBILIDADES 
ASOPRODAMPOS 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION ARTESANAL DE 
PRODUCTORES 
AGROINDUSTRIALES AAPAGRIN 
- REFINCA 

Servicios de producción 
alimenticia 

    B     B   M   

ASOCIACION AGROPECUARIA 
CERRO PRIETO 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

ASOCIACION DE DESARROLLO 
INTEGRAL CAMPESINO LA 
TRINIDAD 

producción agrícola 
    B     B   M   

PARROQUIA LA UNION                     

ASOCIACION DE PRODUCCION   
AGROPECUARIA MIXTAUNION  
ASOPROGRAMIXUN 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION DE CAMPESINOS 
JUNTOS LUCHAREMOS 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

ORGANIZACION COMUNITARIA 
DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA LA 
GUACHARACA 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION CAMPESINA 28 DE 
DICIEMBRE 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

PARROQUIA MEMBRILLAL                     

ASOCIACION DE PRODUCCION 
AGROPECUARIA TERESITA DE 
AVILA  AGROPTERESITA 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCTORES 
Y COMERCIALIZADORES DE 
HARINA DE MAIZ CRIOLLO SAN 
FRANCISCO DE SANCAN 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
AGROPECUARIA SR DE LA 
BUENA ESPERANZA   
ASOAGROBE 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
TEXTIL MEMBRILLAL JIPIJAPA  
ASOPROMEMTEX 

Servicios de producción textil 
    B     B   M   

PARROQUIA PEDRO PABLO 
GOMEZ                     

ASOCIACION DE MONTUBIOS 
SAN VICENTE 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   
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ASOCIACION DE CAMPESINOS 
DE CASAS VIEJAS 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS 
TURISTICOS HABITANTES DEL 
RECINTO CUENCA ASOHARECU 

Servicios turísticos 
    B     B   M   

ASOCIACION DE MONTUBIOS 
TIERRA PROMETIDA LOS 
PAJALES 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

COOPERATIVA DE SERVICIOS 
TURISTICOS PARAISO 
ESCONDIDO "COOPSERLIMPA" 

Servicios turísticos 
    B     B   M   

ASOCIACION DE MONTUBIOS EL 
COROCITO 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

ASOCIACION MONTUBIA LA 
CRUCITA 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

PARROQUIA Pto. CAYO                     

COOPERATIVA DE PRODUCCION 
PESQUERA ISLA DE LA PLATA 

producción acuícola 
    B     B   M   

COOPERATIVA DE PRODUCCION 
PESQUERA PUERTO CAYO 

producción acuícola 
    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACION FLOR DE LOTO 
ASOSERLIFOR 

Servicios de alimentación 
    B     B   M   

ASOCIACION AGROARTESANAL 
PUERTO LA BOCA DE 
CANTAGALLO 

Servicios de producción 
agropecuario 

    B     B   M   

ASOCIACION DE SERVICIOS DE 
SALVAMENTO ACUATICO LOS 
DELFINES DE PUERTO CAYO 
ASOSADELCA 

Servicios de cuidado de especies 
marinas 

    B     B   M   

ASOCIACION DE PRODUCCION   
PESQUERA ARTESANAL 8 DE 
SEPTIEMBRE  ASOPROPESEP 

producción pesquera 
    B     B   M   

PARROQUIA JULCUY                     

ORGANIZACION COMUNITARIA 
DE SERVICIOS TURISTICOS 
JULCUY  ORCOTURJULCUY 

Servicios de guía turística 
    B     B   M   

PARROQUIA LA AMERICA                     

ASOCIACION AGROPECUARIA 
AMERICA 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

ASOCIACION AGROPECUARIA 27 
DE JUNIO 

Servicios de producción 
agropecuario     B     B   M   

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.6.3. Mancomunidades y Consorcios 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa, tiene la predisposición 
de suscribir convenios con el fin de lograr obras para el Cantón. 
 
Es así que antes de constituir la E.P. de servicios de Rastro, se planteó como 
proyecto formar una mancomunidad de forma que se cuente con un camal con 
los equipos y capacidad suficientes para cubrir las necesidades de los cantones 
Jipijapa, Paján y Puerto López, el mismo que cuente con todos los protocolos, 
seguridades y asepsia requeridos para este tipo de empresa.  Sin embargo, se 
constituyó la empresa pública la misma que atiende al Cantón Jipijapa, que si 
bien cuenta con equipos y capacidad operativa suficiente para el faenamiento de 
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animales de los 3 Cantones, los ganaderos de los otros Cantones referidos no 
faenan sus animales en este Camal. 
 
Existen instituciones y organismos tanto públicos y privados que aportan al 
desenvolvimiento de las actividades de desarrollo, instituciones que interactúan con 
otros cantones de la zona sur manabita. 
 
Se ha creado la Unidad de Gestión de proyectos sociales, la misma que como una 
de sus actividades principales tiene el fomentar la participación ciudadana en todas 
las actividades que estén dirigidas a los sectores vulnerables, para lo cual ha 
trabajado en coordinación con el Ministerio de Inclusión Económica y Social.  Para 
el año 2019 contaba con 6 Convenios que se detalla a continuación: 
 

• Convenio Cooperación Económica No. DI-04-13D01-08648-D para la 
implementación del servicio de Desarrollo Infantil Integral. 

• Convenio No. AM-04-13D01-09007-D Implementación de servicios de 
adultos mayores en la modalidad Centro Gerontológico de atención diurna. 

• Convenio No. AM-04-13D01-08747 Implementación de servicios de adultos 
mayores en modalidad atención domiciliaria. 

• Convenio No. AM-04-13D01-09163-D Implementación de servicios de 
adultos mayores modalidad espacios activos con alimentación. 

• Convenio No. AM-04-13D01-08934-D Implementación adultos mayores en la 
modalidad espacios activos sin alimentación 

• Convenio No. PD-04-13D01-8682-D Implementación de servicios de 
personas con discapacidad en la modalidad de atención en el hogar y la 
comunidad. 

 
En este año se firmarán 4 convenios que son: 
 

• Convenio de Cooperación Económica para la implementación de servicio de 
Desarrollo Infantil Integral 

• Convenio de Implementación de servicios de adultos mayores en la 
modalidad centro gerontológico de atención diurna 

• Convenio de Implementación de servicios de adultos mayores en modalidad 
atención domiciliaria 

• Convenio de Implementación de servicios de personas con discapacidad en 
la modalidad de atención en el hogar y la comunidad 

 
La predisposición de las autoridades y el conocimiento de los procesos son de suma 
importancia para que cada uno de los Convenios se puedan ejecutar, al igual que 
es importante contar con un equipo técnico calificado, capacitado y entregado al 
trabajo, que cuente con los equipos y materiales requeridos para el desarrollo de 
estos y lograr las metas propuestas. 
 
Finalmente, la participación ciudadana permitirá suscribir Convenios que cubran las 
necesidades y requerimientos para el desarrollo sostenible, eficiente y eficaz del 
Cantón. 
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10.6.4. Estructura y Capacidades del GAD para la Gestión del Territorio 

 
La estructura política en la cual ganó las elecciones el Alcalde Luis Gencón se 
compone de: 
 

Gráfico 10.142. Estructura Política del Ecuador  

 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 

La estructura política del Concejo Municipal se detalla en el cuadro siguiente. 
 
 

Gráfico 10.143. Estructura Política del Consejo Municipal  

 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
La afinidad para la toma de decisiones permite la gobernabilidad. 
 
 

Presidente de 
la República 
del Ecuador

•Lcdo. Lenin Moreno Garcés - Alianza País 

Gobernador 
de Manabí

•Dr. Tito Niltón Mendoza Ordoñez - nombra Presidente República

Prefecto de 
Manabí

•Econ. José Leonardo Orlando Arteaga - Fuerza Compromiso Social (Revolución 
Ciudadana)

Alcalde de 
Jipijapa

•Luis Gencón  Cedeño - PSC, UP y Unidad Primero Listas 65

Dr. Luis Gencón Cedeño       
PSC - Unidad Primero 

Lista 65

Alcalde

Ing. Cristian 
Augusto 

Morán Correia

PSC - Unidad 
primero Listas 

65

Vicealcalde

Lcda. María 
Sol Nieto Vera 
MSP Lista 72

Concejal

Sr. Luis 
Enrique 
Carvajal 

González PSC 
- Unidad 

primero Lista 
65

Concejal

Srta.. Diana 
Verónica 
Chalá Zamora 
PSC - Unidad 
primero Lista 
65

Concejal

Dr. Washington 
Olmedo 

Vasquez Sancan 
Mejor Lista 100 
Listas 35-1-17

Concejal

Sr. Miguel 
Arturo Galarza 
Rodríguez PSC 

Lista 6

Concejal

Ab. Johnny 
Washington 
Tagle Suarez 

Unidad 
Pirmero Lista 

65 - MP

Concejal
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Gráfico 10.144. Afinidad para toma de decisiones  

 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 

Cuadro 10. 220  Cuadro de Comisiones 

COMISION DE MESA, EXCUSAS Y CALIFICACIONES: Art. 327 del COOTAD 

 Dr. Luis Alberto Gencón Cedeño    Alcalde del Cantón Jipijapa 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia  Vicealcalde del Cantón Jipijapa 

 Lcda. María Sol Nieto Vera   Miembro de Comisión de Mesa 

COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DE PRESUPUESTO 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia      Presidente 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González            Vicepresidente 

 Ab. Johnny Washington Tagle Suárez   Vocal 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán   Vocal 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez  Vocal 

COMISIÓN DE IGUALDAD Y GÉNERO 

Lcda. María Sol Nieto Vera   Presidenta 

Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vicepresidenta 

Sr. Luis Enrique Carvajal González   Vocal 

Ab. Johnny Washington Tagle Suárez  Vocal 

Ing. Christian Augusto Morán Correia  Vocal 

COMISIÓN DE FESTEJOS 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia   Presidente 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vicepresidenta 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Vocal 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez  Vocal 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González   Vocal 

COMISIÓN DE LO JURIDICO 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vicepresidente 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán   Vocal 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Vocal 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez  Vocal 

COMISIÓN CONTROL Y FUNCIONAMIENTO DE LA TERMINAL TERRESTRE 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Presidenta 

Ing. Cristian Augusto 
Morán Correa

Sr. Luis Enrique Carvajal 
González

Srta. Diana Verónica 
Chalá Zamora

Sr. Miguel Arturo Galarza 
Rodríguez

Ab. Johnny Washington 
Tagle Suarez

Lcda. María Sol Vera

Sr. Welintón Hernan 
Baque Reyes

Dr. Washington Olmedo 
Vasquez Sancan

P
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 Sr. Luis Enrique Carvajal González   Vicepresidente 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Vocal 

 Ab. Johnny Washington Tagle Suárez  Vocal 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia   Vocal 

COMISIÓN DE PARROQUIAS Y COMUNIDADES 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez  Presidente 

 Ab. Johnny Washington Tagle Suárez  Vicepresidente 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán  Vocal 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Vocal 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia   Vocal 

COMISIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Presidente 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia   Vicepresidente 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vocal 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Vocal 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán  Vocal 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Presidente 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia   Vicepresidente 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vocal 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez  Vocal 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán  Vocal 

COMISIÓN DE POLICÍA, JUSTICIA Y VIGILANCIA 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán  Presidente 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez  Vicepresidente 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vocal 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia   Vocal 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vocal 

COMISIÓN DE SERVICIOS ECONÓMICO 

 Ab. Johnny Washington Tagle Suárez  Presidente 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vicepresidente 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vocal 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia    Vocal 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez   Vocal 

COMISIÓN DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTES 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Presidente 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia    Vicepresidente 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vocal 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán  Vocal 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Vocal 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán  Presidente 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Vicepresidenta 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez   Vocal 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia    Vocal 

 Ab. Johnny Washington Tagle Suárez  Vocal 

COMISIÓN DE LÍMITES 

 Ab. Johnny Washington Tagle Suárez  Presidente 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán  Vicepresidente 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia    Vocal 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vocal 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vocal 

COMISIÓN DE COMUNICACIÓN Y TURISMO 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Presidenta 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia     Vicepresidente 
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 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vocal 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán  Vocal 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vocal 

COMISIÓN DE TERRENOS 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez   Presidente 

 Ab. Johnny Washington Tagle Suárez  Vicepresidente 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Vocal 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia     Vocal 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vocal 

 

COMISIÓN DE LA MUJER Y LA FAMILIA 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora  Presidenta 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Vicepresidente 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González  Vocal 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia     Vocal 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez   Vocal 

COMISIÓN DE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN 

Integrada por todos los miembros del Concejo Municipal 

 Dr. Luis Alberto Gencón Cedeño  Alcalde del Cantón Jipijapa 

 Ing. Christian Augusto Morán Correia     Vicealcalde del Cantón Jipijapa 

 Lcda. María Sol Nieto Vera  Miembro de Comisión de Mesa 

 Sr. Luis Enrique Carvajal González   Concejal del Cantón 

 Srta. Diana Verónica Chalá Zamora   Concejal del Cantón 

 Sr. Miguel Arturo Galarza Rodríguez    Concejal del Cantón 

 Ab. Johnny Washington Tagle Suárez   Concejal del Cantón 

 Dr. Washington Olmedo Vásquez Sancán   Concejal del Cantón 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
La estructura política para la gestión de territorio (Presidentes Juntas parroquiales) 
en la cual ganó las elecciones el Alcalde Luis Gencón es la siguiente: 
 
 

Gráfico 10.145. Estructura Política Presidentes Juntas Parroquiales  

 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.6.5. Orgánicos Estructural y funcional del GAD municipal 

 
Con fecha 10 de junio de 2019, en Sesión extraordinaria del Concejo 
Municipal del Cantón Jipijapa, mediante Resolución Legislativa No. 005 se 
analiza y aprueba la propuesta de la Estructura Orgánica por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa, siendo su 
organigrama estructural el que se detalla a continuación. 
 
 

Gráfico 10.146. Estructura Orgánica GAD Jipijapa 

 
Fuente: GAD Municipal Jipijapa 

 
 
El Estatuto Orgánico (Funcional) de Gestión Organizacional por procesos del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa se aprobó 

mediante Resolución Administrativa No. 15-01-2014, es decir  5 años antes de la 

nueva Estructura Organizacional. 
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Al revisar la misión y visión político institucional en el Estatuto vigente, nos 

encontramos que estas están alineadas al cumplimiento del Plan Nacional del Buen 

vivir, con una expectativa de fortalecimiento hasta el año 2021.   

 

Se habla de procesos desconcentrados, encargados de generar productos y 

servicios de manera desconcentrada directamente al cliente externo, como es el 

Patronato, el mismo que ya no existe y su función se encuentra en la Dirección de 

Fomento y Desarrollo Económico y Social, en la Unidad de Gestión de proyectos 

sociales, la misma que cumple las funciones del antiguo Patronato. 

 

Si bien los objetivos, políticas y principios rectores pueden ser aplicados 

actualmente, deberán ser revisados si se alinean a las políticas del programa de 

gobierno del nuevo Alcalde. 

 

En el Estatuto se habla de contar con una auditoría interna y una asesoría legal 

mientras que en la estructura organizacional recientemente aprobada se habla de 

la Procuraduría Síndica que puede ser la asesoría legal y no se encuentra la 

Auditoría Interna. 

 

La gestión administrativa cuenta con: áreas de informática, Departamento de 

Talento Humano, Bienestar Social y Seguridad Laboral, Roles, Departamento de 

Servicios Generales, Departamento de Bodega, Inventario, Departamento de 

Compras Públicas, mientras que, en la Estructura Organizacional esta dirección la 

han dividido en 3 direcciones, y los departamentos de cada dirección difieren de los 

que en el Estatuto son la Dirección Administrativa, por tanto, no se puede definir las 

funciones, responsabilidades y procesos que lleva cada actividad de estas 

direcciones, especialmente que departamento y que dirección lleva actualmente 

Roles o inventarios, pues ninguna unidad tienen estos nombres que son 

fundamentales. 

 

En el área de la Dirección Financiera se encontraba el departamento de Avalúos y 

Catastros, el mismo que ha sido incluido en la Dirección de Planificación y 

Desarrollo Territorial.  El análisis de esta estructura debe haber culminado con la 

determinación que es mejor para la organización este cambio, sin embargo, las 

funciones y responsabilidades actuales y los procesos a desarrollar no se 

encuentran en el Estatuto, y, al ser un departamento que apoya la gestión de rentas 

y planificación, es necesario que los procesos se desarrollen. 

 

Por otro lado se crea la Comisaria de Coactivas, la misma que en necesaria a fin de 

cobrar la cartera vencida, sin embargo, sus funciones y responsabilidades no se 

encuentran en el Estatuto.  
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Las Comisarias se encuentran como procesos de apoyo y aparentemente se 

mantienen, en forma desconcentrada, se crea una nueva Comisaría de Espacios 

Públicos, la misma que no consta en el Estatuto. 

 

Del mismo modo, los procesos agregadores de valor han modificado su estructura, 

si bien se mantienen direcciones estas no son las que se contemplan en el Estatuto, 

pues, los nombres difieren, ciertas actividades se mantienen sin embargo se han 

creado otras que no tienen similitud a lo establecido en el Estatuto, se crean 

unidades de gestión de minas y canteras, gestión de riesgos, una unidad Dirección 

de Tránsito, transporte y seguridad vial, Dirección de Turismo patrimonio, cultura y 

deporte, y, Dirección de Sanidad, residuos sólidos y ambiente. 

 

En el Estatuto constan unidades sobre participación ciudadana en el área de 
Planificación y Territorio: Departamento de Secretaria Técnica PD y OT: Sección de 
Unidad Técnica del Buen Vivir y Sección Unidad de Participación Ciudadana, 
mientras que en la Estructura Organizacional constan la Gestión de Planificación 
Estratégica e Institucional, Gestión Ordenamiento Territorial y Proyectos, Gestión 
Avalúos y Catastros, sin definir claramente la Secretaría del PDyOT, la cual 
conocemos funciona en la Dirección de Planificación. 
 
A continuación se detalla el Estatuto Orgánico (Funcional) de Gestión 
Organizacional por procesos vigente. 
 
ESTATUTO ORGANICO (FUNCIONAL) DE GESTION ORGANIZACIONAL POR 
PROCESOS GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 
JIPIJAPA 

 
Que, el Art. 229 de la Constitución de la República del Ecuador, en su primer inciso, 
establece: “Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 
cualquier forma  o  a  cualquier  título  trabajen,  presten  servicios  o  ejerzan  un  
cargo,  función  o dignidad dentro del sector público”; 
 
Que,  el  Art.  238  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  estipula  
que  los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiaridad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 
 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República, otorga a los gobiernos 
autónomos descentralizados facultades legislativas y ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales; 
 
Que, el Art. 264 de la Constitución de la República establece las competencias 
exclusivas municipales, correspondiéndole a estos, en el ámbito de las mismas y de 
su territorio, y en uso de sus facultades, expedir ordenanzas cantonales; 
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Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece la autonomía política, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados; en su tercer inciso, 
estipula que: “La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la 
facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos 
materiales para el ejercicio de     sus competencias     y   cumplimiento     de   sus 
atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución 
y la Ley”; 
 
Que, el artículo 7 del COOTAD, establece la facultad normativa de los Concejos 
Municipales para dictar normas de carácter general, a través de ordenanzas, 
acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su respectiva circunscripción territorial; 
 
Que, el Art. 57 dentro de las  Atribuciones del Concejo Municipal, que señala el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en su   
literal f), establece: “Conocer la estructura funcional del gobierno autónomo 
descentralizado municipal”; 
 
Que, el Art. 354 del COOTAD, señala como régimen aplicable a “los servidores 
públicos de cada gobierno autónomo descentralizado se regirán por el marco 
general que establezca la ley que regule el servicio público y su propia normativa. “ 
 
Que, el Art. 360 del COOTAD estipula que la administración del talento humano de 
los gobiernos municipales será autónoma y se regulará por las disposiciones que 
para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas; 

 
Que, el Art. 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público estipula   que a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados les corresponde diseñar y aplicar su propio 
subsistema de clasificación de puestos; 
 
Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública obliga a 
las instituciones que manejan recursos públicos a establecer mecanismos para 
rendir cuentas de su gestión; 
 
Que, uno de los deberes de los servidores públicos es desempeñar personalmente 
las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia y con la diligencia que 
emplean generalmente en la administración de sus propias actividades; 
 
Que, el cumplimiento adecuado de políticas, objetivos y metas institucionales, se 
perfeccionan con la implementación de instrumentos que determinen, normen y 
agiliten las diferentes acciones de trabajo hacia una gestión efectiva de servicios; 
 
Que, es necesario impartir a los diferentes actores de trabajo, un conocimiento 
global y de detalle sobre la organización y las líneas básicas de administración, que 
permita niveles adecuados de comunicación, autoridad y competencia, compatible 
con el crecimiento de los servicios; 
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Que, es fundamental  la redefinición de los ámbitos y jerarquías funcionales de cada 
una de las unidades administrativas, para alinearlos y adaptarlos a la realidad 
institucional y a la demanda de servicios que le efectúa el cantón, en concordancia 
con los recursos con que cuenta y puede asignar el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa; 
 
Que, es necesario contar con un nuevo cuerpo normativo ágil, flexible y objetivo, 
que establezca y regule el funcionamiento de las unidades técnicas y 
administrativas municipales, concordante con las normas establecidas en la 
Constitución, en el COOTAD y la Ley Orgánica del Servicio Público y su Reglamento 
General; 
 
En ejercicio de las atribuciones que le otorga el Art. 240, inciso primero de la 
Constitución Política de la República del Ecuador, en concordancia con el Art.264 
inciso final de la misma norma suprema; y   lo dispuesto en el Art. 57 literal A, del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 
 
EXPIDE: 
 
EL ESTATUTO ORGANICO DE GESTION ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
JIPIJAPA 
 

TÍTULO I  
NORMAS FUNDAMENTALES 

CAPÍTULO I DE LA NATURALEZA JURÍDICA Y SEDE 

 
Artículo 1.- Naturaleza Jurídica, Sede y Funciones del GAD Municipal.- El 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, es persona 
jurídica de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera; 
estará integrado por las funciones de: 
 
▪ Participación Ciudadana, 
▪ Legislación y Fiscalización; y 
▪ Ejecutiva. 

 
Para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden. 
 
La sede del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón  Jipijapa 
será  en su cabecera cantonal prevista en la ley de creación del cantón. 

 
TÍTULO II 

PROCESOS, OBJETIVOS, MISIÓN Y VISIÓN 

 
Artículo 2.- Estructura Organizacional.- La Estructura Organizacional del 
Gobierno Autónomo  Descentralizado  Municipal  del  Cantón  Jipijapa,  está  
fundamentada  en  la Gestión por Procesos, que se alinean a la misión y visión 
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institucional; y se sustenta en la filosofía y enfoque de productos, servicios y 
procesos, con la finalidad de administrar su ordenamiento orgánico. 
 
Los procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Jipijapa, que elaboran los productos y servicios, se ordenan y clasifican en función 
de su grado de contribución o valor agregado; y están  orientados al cumplimiento 
de la misión y visión Institucional. 

 
Artículo 3.- Definición de Procesos y Objetivos de la gestión por procesos.- 
Se entenderá por Proceso, al conjunto de actividades dinámicamente 
interrelacionadas, que toman insumos del medio, agregando valor para transformar 
en servicios y productos finales a ser entregados a los clientes como respuesta a 
sus demandas. 

 
Son objetivos de la Gestión por Procesos: 

 
a) Conocimiento de los roles públicos en atención a las demandas de la 

sociedad con criterios eficientes de administración por procesos o productos. 
b) Involucrar la gestión  por procesos como modelo sistémico en la 

organización del trabajo, esto es, interrelacionando con los demás sistemas 
de gestión pública. 

c) Lograr la satisfacción de los ciudadanos   en la entrega de servicios con 
calidad, oportunidad y productividad. 

d) Implementar procedimientos de gestión basados en la administración 
operativa de productos con el correspondiente control y monitoreo  de  
resultados, para  cuyo efecto se utilizará el Plan Estratégico del Cantón 
Jipijapa. 

e) Adaptar el trabajo al dinamismo propio de la administración y a los cambios 
permanentes de tecnología. 

f) Integrar  y  mantener  equipos  de  trabajo  interdisciplinario,  que  apunten  
al fortalecimiento  de la fuerza del trabajo y a la aplicación de políticas y 
métodos más viables para el manejo del régimen remunerativo, sustentado 
en la evaluación de resultados. 

 
Artículo 4.- Misión y Visión Institucional.- La visión y misión del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa es:  

 

MISIÓN POLITICO INSTITUCIONAL: 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa es una 
Institución que  trabaja articuladamente con los diferentes niveles  de  
administración,  entregando servicios de calidad y vinculando la participación 
ciudadana para mejorar  la calidad de vida de los habitantes y el cumplimiento 
del Plan Nacional del Buen Vivir. 
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VISIÓN POLITICO INSTITUCIONAL: 
 
Para el año 2021 el gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa es 
una Institución fortalecida que cuenta con un sistema administrativo, financiero y 
operativo eficiente entregando a la Comunidad Servicios Municipales de calidad y 
con relaciones de participación ciudadana establecidas, reglamentadas  y 
consolidadas para beneficio de la Colectividad Cantonal. 

 
Art. 5.- Competencias.- Son competencias exclusivas del municipio sin perjuicio 
de otras que  determine  la  Ley,  las  determinadas  en  el  art.  N°  264  de  la  
Constitución  de  la República del Ecuador, y art. Nº 55 del COOTAD,   y 
concurrentes o complementarias todas aquellas que por decisión del Concejo 
Municipal se descentralizaren del Gobierno Nacional. 

 
Artículo 6.- Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Jipijapa.- Los procesos que elaboran los productos y servicios del GAD 
Municipal del Cantón Jipijapa, se ordenan y clasifican en función de su grado de 
contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión Institucional. Estos 
procesos son los siguientes: 

 
PROCESOS GOBERNANTES (1).- Orientan la Gestión Institucional a través de 
la formulación de políticas y la expedición de normas e instrumentos para poner 
en funcionamiento la organización. 
 
Están constituidos por la Función Legislativa, representada por el Concejo 
Municipal y la función Ejecutiva, representada por la Alcaldía y Función de 
Participación Ciudadana y Control  social-representada  por  las  instancias  de  
participación  establecidas  en  este reglamento; 

 
PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA (2).- Corresponde al consultivo, de 
ayuda o de consejo, están encaminados a generar productos y servicios para los 
demás procesos y para sí mismos; sus acciones se perfeccionan a través del 
Proceso Gobernante. Está constituida por  Auditoría Interna, Asesoría Legal, 
Comunicación Social. 

 
PROCESOS HABILITANTES DE APOYO (3).- Es el que presta asistencia técnica 
y administrativa de tipo complementario a los demás Procesos.   Está constituida 
por las diferentes Unidades Administrativas del GAD Municipal. Dirección de 
Gestión Administrativa, Dirección de Gestión Financiera y Secretaria General. 

 
PROCESOS AGREGADORES DE VALOR (4).- Generan, administran y controlan 
los productos y servicios destinados a usuarios internos y externos y permiten 
cumplir con la misión Institucional. Está integrada por la Dirección de Gestión de 
Planificación y del Territorio, Dirección de Gestión de Infraestructura Física, 
Equipamiento y Mantenimiento, Dirección de Gestión de Desarrollo Económico,   
Social y Ambiental y las Unidades Administrativas   de   cada   una   de   estas 
direcciones   del   Gobierno   Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Jipijapa.  
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PROCESOS DESCONCENTRADOS (5).- Encargados de generar productos y 
servicios de manera desconcentrada directamente al cliente externo. Constituida 
por, el Patronato, Registro de la Propiedad, Empresas de Servicios Públicos. 

 
PROCESO DE REPRESENTACIÓN SOCIAL Y CIVIL (6).- Encargado del  
Control social del GAD Municipal a través de los mecanismos de Democracia 
directa, los Consejos Cantonales y de participación ciudadana establecidos en la 
Constitución, el COOTAD y la ley Orgánica de Participación Ciudadana. 
 

TÍTULO III 
OBJETIVOS INSTITUCIONALES,  POLÍTICAS, PRINCIPIOS RECTORES. 

 
Artículo 7.- Objetivos Institucionales.- Se definen los siguientes objetivos 
estratégicos institucionales alineados a la demanda ciudadana del Cantón Jipijapa: 
 

a) Mejorar la calidad de vida de la población del Cantón Jipijapa, en el marco 
del Plan de Desarrollo  y Ordenamiento Territorial, a través del desarrollo de 
las fortalezas de la ciudadanía mediante la aplicación de una política 
participativa. 

b) Procurar el bienestar de la colectividad y contribuir al fomento y protección 
de los intereses locales. 

c) Planificar e impulsar el desarrollo físico del Cantón y de sus áreas urbanas 
y rurales. d) Acrecentar el espíritu de integración  de todos los actores 
sociales y económicos, el civismo y la confraternidad de la población para 
lograr el creciente progreso del Cantón. 

d) Coordinar con otras entidades, el desarrollo y mejoramiento de la cultura, 
de la educación y la asistencia social. 

e) Investigar, analizar y recomendar las soluciones más adecuadas a los 
problemas que enfrenta el Municipio, con arreglo a las condiciones 
cambiantes, en lo social, político y económico. 

f) Estudiar la temática municipal y recomendar la adopción de técnicas de 
gestión racionalizada y empresarial, con procedimientos de trabajo 
uniformes y flexibles, tendientes a profesionalizar y especializar la gestión 
del gobierno local. 

g) Auspiciar y promover la realización de reuniones permanentes para 
discutir los problemas municipales, mediante el uso de mesas redondas, 
seminarios, talleres, conferencias, cursos y otras actividades de integración 
y trabajo. 

h) Capacitación al talento humano, que apunte al incremento de la 
profesionalización de la gestión municipal. 

i) Mejorar y ampliar la cobertura de servicios de manera paralela al 
mejoramiento de la administración con el aporte de la comunidad. 

 
Artículo 8.-  Políticas.- El Gobierno Autónomo Descentralizado  Municipal del 
Cantón Jipijapa basará su gestión en las siguientes Políticas: 
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a) Concertación con los diferentes actores sociales, para el logro de una 
participación efectiva en el desarrollo del Cantón. 

b) Movilización de esfuerzos para dotar al Gobierno Autónomo 
Descentralizado de Jipijapa,  de  una  infraestructura  administrativa,  
material  y  humana  que  permita receptar y procesar adecuadamente los 
efectos de la descentralización. 

c) Fortalecimiento y desarrollo municipal, a base de un óptimo 
aprovechamiento de los recursos  y  esfuerzos  sostenidos  para  mejorar  
e  incrementar  los  ingresos  de recaudación propia, impuestos, tasas, 
contribuciones, etc. que permita el autofinanciamiento de los gastos, 
mediante un proceso de gerencia municipal. 

d) Preservar  y  encausar  los  intereses  municipales  y  ciudadanos  como  
finalidad institucional. 

e) Voluntad política, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda 
constante de los más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer 
con oportunidad las expectativas ciudadanas, a base de concertación de 
fuerzas y de compromisos de los  diferentes  sectores  internos  de  trabajo:  
Normativo,  Ejecutivo,  de  Apoyo  y Operativo;     en  consecuencia,  
dinamismo  y  creatividad  de  las  autoridades  y servidores para lograr 
una sostenida y equilibrada participación y apoyo mutuo, como la base 
del mejor enfrentamiento de problemas y soluciones. 

f) Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad y búsqueda 
oportuna de las soluciones más adecuadas, con el menor costo y el mayor 
beneficio. 

 
Artículo 9.- Principios Rectores.- El Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Jipijapa basará su gestión en los siguientes principios 
rectores y/o valores: 

 
Compromiso.- Cada una de las dependencias, definirán la participación 
ciudadana como eje de su accionar dentro de un enfoque de excelencia en la 
prestación de los servicios. Transparencia.- Toda la información de la 
administración municipal será pública y el GAD Municipal facilitará el acceso de la 
ciudadanía a su conocimiento; se establecerá rigurosos sistemas de rendición de 
cuentas y evaluación de programas y proyectos con el fin de verificar la forma 
como se cumplen los objetivos, metas, programas y proyectos. 
 
Voluntad política y liderazgo.- Para el mejoramiento continuo y búsqueda 
constante de los más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer con 
oportunidad las expectativas  ciudadanas,  se  trabajará  coordinadamente  a  
base  de  concertación  de fuerzas y de compromisos de los diferentes sectores 
internos de trabajo: Directivo, de Apoyo y Operativo. 
 
Trabajo  en  equipo.-  A  través  de  coordinación,  dinamismo  y  creatividad  de  
las autoridades, funcionarios/as, servidores/as y trabajadores/as para lograr una 
sostenida y equilibrada  participación  y  apoyo  mutuo,  como  la  base  del  mejor  
enfrentamiento  de problemas y búsqueda de soluciones. 
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Honestidad.- La responsabilidad por el cumplimiento de las funciones y 
atribuciones será de las respectivas autoridades, funcionarios/as, servidores/as y 
trabajadores/as municipales.  Sus actuaciones no podrán conducir  al abuso  
de  poder y se  ejercerán observando los principios éticos y morales, para los 
fines previstos en la Constitución y las Leyes. 
 
Equidad.- Las actuaciones de las autoridades y funcionarios municipales 
garantizarán los derechos de todos los ciudadanos y ciudadanas sin ningún 
género de discriminación. 

 
TÍTULO IV 

DE LOS NIVELES DE ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN DE TRABAJO POR 
PROCESOS, PUESTOS DIRECTIVOS. 

 
Artículo 10.- GESTIÓN POR PROCESOS.- La estructura organizacional   del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, estará 
integrada por Gestión de Procesos, compatibles con la demanda y la satisfacción 
de los actores sociales. Se entenderá por proceso, al conjunto de actividades 
dinámicamente relacionadas entre sí, que  transforman  insumos  del  ambiente  
interno  y  externo,  agregando  valor,  a  fin  de entregar un bien o servicio a los 
clientes sociales, optimizando los recursos de la municipalidad y al más bajo costo 
posible.  

 

Artículo 11.- Puestos Directivos y Asesorías.- Los puestos directivos establecidos 
en la Estructura Organizacional para el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Jipijapa son: 

 
DIRECTOR/A DE GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA DIRECTOR/A DE 
GESTIÓN DE AUDITORÍA INTERNA. DIRECTOR/A DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DIRECTOR/A DE GESTIÓN FINANCIERA SECRETARIA 
GENERAL. 
DIRECTOR/A DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DEL TERRITORIO 
DIRECTOR/A  DE  GESTIÓN  DE  INFRAESTRUCTURA  FÍSICA,  
EQUIPAMIENTO  Y MANTENIMIENTO 
DIRECTOR/A DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO,  SOCIAL Y 
AMBIENTAL 

 
Los puestos de Asesoría son los siguientes:  
ASESOR LEGAL 
AUDITOR INTERNO 
COMUNICACIÓN SOCIAL 
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TÍTULO V 
DE LA ESTRUCTURA BÁSICA POR PROCESOS 

 
Artículo 12.- Procesos.- El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Jipijapa, para el cumplimiento de su misión y responsabilidades, está 
integrado por los siguientes procesos: 

 
1. PROCESOS GOBERNANTES (1) 

 
1.1      Órgano de Legislación y Fiscalización (Concejo) 
1.2      Primera Autoridad del Ejecutivo (Alcalde) 
1.3      Participación Ciudadana. 

 
2.  PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA (2) 

 
2.1    Auditoría Interna 
2.2    Asesoría Legal 
2.3    Comunicación Social 

 
3. PROCESOS HABILITANTES DE APOYO (3) 

 
3.1    Dirección de Gestión Administrativa 
3.1.1 Área de informática 
3.1.2 Departamento de Talento Humano 
3.1.2.1 Bienestar Social y Seguridad Laboral 
3.1.2.2 Roles 
3.1.3 Departamento de Servicios Generales 
3.1.4 Departamento de Bodega 
3.1.4.1  Inventario 
3.1.5 Departamento de Compras Públicas 

 
3.2    Dirección de Gestión Financiera 
3.2.1 Departamento de Presupuesto 
3.2.2 Departamento de Contabilidad 

3.2.3 Departamento de Tesorería 

3.2.4 Departamento de Rentas 
3.2.5 Departamento de Avalúos y Catastros 

 
3.3    Secretaría General 
 
3.4    Departamento de Comisarías- Ambiental, Turismo y Construcciones. 
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4.  PROCESOS AGREGADORES DE VALOR (4) 
 
4.1 Dirección de Gestión de Infraestructura Física, Equipamiento  y 
Mantenimiento 
 
4.1.1 Departamento de Transporte Institucional 
4.1.2 Departamento de Construcción y Mantenimiento de obras 
4.1.3 Departamento de Fiscalización 

 
4.2.   Dirección de Gestión de Planificación y del Territorio 
 
4.2.1 Departamento de Secretaria Técnica PD y OT 
4.2.1.1 Sección de Unidad Técnica del Buen Vivir 
4.2.1.2 Sección Unidad de Participación Ciudadana 
4.2.2. Departamento de Tránsito, Transporte y Terminal Terrestre 
4.2.3. Departamento de Diseño, Proyecto y Cooperación 

 
4.3.   Dirección de Gestión de Desarrollo Económico, Social y Ambiental 
 
4.3.1 Departamento de Turismo 
4.3.2 Departamento de Educación, Cultura y Deportes 
4.3.3 Departamento de Desarrollo Ambiental, De Riesgos y Residuos Sólidos. 

 
5. PROCESOS DESCONCENTRADOS (5) 

 
5.1    El Patronato 
5.2    Registro de la Propiedad 
5.3    Empresa de Servicios Públicos 

 
FUNCIONES Y COMPETENCIAS EXCLUSIVAS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

 
Artículo  13.-  Funciones.-  Son  funciones  del  Gobierno  Autónomo  
Descentralizado Municipal las siguientes: 
 

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, 
para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación 
de políticas públicas cantonales, en el marco de sus competencias 
constitucionales y legales; 

b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 
inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales 
y legales; 

c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual 
determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, 
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la 
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas 
comunales; 
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d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 
derechos y la gestión democrática de la acción municipal; 

e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 
territorial y las políticas  públicas  en  el  ámbito  de  sus  competencias  y  
en  su  circunscripción territorial, de manera coordinada con la planificación 
nacional, regional, provincial y   parroquial, y realizar en forma permanente, 
el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas 
establecidas; 

f) Ejecutar   las   competencias   exclusivas   y   concurrentes   reconocidas   
por   la Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos 
y construir la obra pública cantonal correspondiente, con criterios de calidad, 
eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad; 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 
subsidiariedad, participación y equidad; 

g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal, 
en coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, 
promoviendo especialmente  la  creación  y  funcionamiento  de  
organizaciones  asociativas  y empresas comunitarias de turismo; 

h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, 
poniendo una atención especial en el sector de la economía social y solidaria, 
para lo cual coordinará con los otros niveles de gobierno; 

i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 
programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal; 

j) Implementar  los  sistemas  de  protección  integral  del  cantón  que  
aseguren  el ejercicio, garantía y exigibilidad de los derechos consagrados 
en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo cual incluirá la 
conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención  prioritaria.  Para  la  
atención  en  las  zonas  rurales  coordinará  con  los gobiernos autónomos 
parroquiales y provinciales; 

k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 
cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales; 

l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los 
que no exista una explícita reserva legal a favor de otros niveles de 
gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de víveres; servicios 
de faena miento, plazas de mercado y cementerios; 

m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 
particular, el ejercicio  de  todo  tipo  de  actividad  que  se  desarrolle  en  él,  
la  colocación  de publicidad, redes o señalización; 

n) Crear  y  coordinar  los  consejos  de  seguridad  ciudadana  municipal,  
con  la participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros 
organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuales 
formularán y ejecutarán políticas locales, planes  y  evaluación  de  
resultados  sobre  prevención,  protección,  seguridad  y convivencia 
ciudadana; 

o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con 
especial atención a las normas de control y prevención de riesgos y 
desastres; 
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p) Regular,  fomentar,  autorizar  y  controlar  el  ejercicio  de  actividades  
económicas, empresariales  o  profesionales,  que  se  desarrollen  en  
locales  ubicados  en  la circunscripción territorial cantonal con el objeto 
de precautelar los derechos de la colectividad; 

q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 
recreativas en beneficio de la colectividad del cantón; 

r) Crear  las  condiciones  materiales  para  la  aplicación  de  políticas  
integrales  y participativas en torno a la regulación del manejo responsable 
de la fauna urbana; y,  

s) Las demás establecidas en la ley. 

 
Artículo  14.-  Competencias  exclusivas  del  Gobierno  Autónomo  
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa. – El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa tendrá las siguientes competencias 
exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley. 
 

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la 
sociedad, el desarrollo  cantonal  y  formular  los  correspondientes  planes  
de  ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación 
nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 
ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón; 
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana; 
d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración    

de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley; 

e) Crear,  modificar,  exonerar  o  suprimir  mediante  ordenanzas,  tasas,      
tarifas  y contribuciones especiales de mejoras; 

f) Planificar,  regular  y  controlar  el  tránsito  y  el  transporte  terrestre  dentro  
de  su circunscripción cantonal; 

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos 
de salud y educación, así como los espacios públicos destinados al 
desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley; 

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y 
natural del cantón y construir los espacios públicos para estos fines; 

i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales; 
j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las, riberas y lechos de ríos, 

lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley; 
k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las 

riberas de ríos, lagos y lagunas; 
l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, 

que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, y canteras; 
m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de 

incendios; y, 
n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias. 
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TÍTULO VII 

 
CAPITULO 1 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DESCRIPTIVA 
 
Artículo 15.- Estructura Orgánica Funcional Descriptiva.- Para el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa se establece la siguiente 
Estructura Orgánica Descriptiva: 

 
PROCESOS GOBERNANTES (1) 

 
1.1      Órgano de Legislación y Fiscalización; 

Concejo Municipal del GAD del Cantón Jipijapa 
 

1.2      Primera Autoridad del Ejecutivo 

Alcaldía 

 

1.3      Participación Ciudadana. 
 
Artículo 16.- Concejo Municipal.- El Concejo Municipal   es el órgano de 
legislación y fiscalización  del  Gobierno  Autónomo  Descentralizado  Municipal  
del  Cantón  Jipijapa. Estará integrado por el Alcalde o Alcaldesa, que lo  Presidirá 
con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por votación popular. 
La acción del Concejo Municipal está dirigida al cumplimiento de los fines del 
Gobierno Municipal, mantiene una estructura integrada por Comisiones; en el 
Concejo estará representada proporcionalmente la población cantonal urbana y 
rural, en concomitancia al Artículo 253 de la Constitución de la República del 
Ecuador. Artículos 56 y 57 del COOTAD. 

 
Artículo 17.-Atribuciones del Concejo Municipal del Cantón Jipijapa.-Al 
Concejo Municipal de Jipijapa le corresponde: 
 

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley 
a su favor; 

c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales 
por los servicios que presta y obras que ejecute; 

d) Expedir  acuerdos  o  resoluciones,  en  el  ámbito  de  competencia  
del  gobierno autónomo descentralizado municipal, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos particulares; 

e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente  con  la  acción  del  consejo  cantonal  
de  planificación  y  las instancias de participación ciudadana, así como 
evaluar la ejecución de los mismos; 
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f) Conocer la estructura orgánica funcional del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; 

g) Aprobar  u  observar  el  presupuesto  del  gobierno  autónomo   
descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el 
plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así 
como garantizar una participación ciudadana en el marco de la 
Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación 
presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas; 

h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas 
presupuestarías y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo 
ameriten; 

i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la 
ejecución de programas y proyectos previstos en el plan cantonal de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial, en el monto y de acuerdo con 
los requisitos y disposiciones previstos en la Constitución, la ley y las 
ordenanzas que se emitan para el efecto; 

j) Aprobar  la  creación  de  empresas  públicas  o  la  participación  en  
empresas  de economía mixta, para la gestión de servicios de su 
competencia u obras públicas cantonales, según las disposiciones de 
la Constitución y la ley. La gestión de los recursos hídricos será 
exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las disposiciones 
constitucionales y legales; 

k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y 
mixtas del gobierno autónomo descentralizado municipal, aprobado por 
el respectivo directorio de la empresa, y consolidarlo en el presupuesto 
general del gobierno municipal; 

l) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de 
los bienes materia de expropiación, resueltos por el alcalde, conforme la 
ley;       

m) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, de acuerdo al presente Código; 

n) Destituir, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus   
integrantes, al alcalde o alcaldesa, al vicealcalde o vicealcaldesa o  
concejales o concejalas que hubieren incurrido en una de las causales 
previstas en este Código, garantizando el debido proceso; 

o) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno 
autónomo descentralizado municipal; 

p) Designar, de fuera de su seno, al secretarlo o secretaria del concejo, 
de    la terna presentada por el alcalde o alcaldesa; 

q) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 
r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean 

necesarias, respetando la proporcionalidad de la representación política  
y poblacional urbana y rural existente en su seno, y aprobar la 
Conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el alcalde o 
alcaldesa; 

s) Conceder licencias a los miembros del gobierno municipal, que 
acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el caso de enfermedades 
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catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, podrá 
prorrogar este plazo; 

t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa; 

u) Designar,   cuando   corresponda,   sus   delegados   en   entidades,   
empresas   u organismos colegiados; 

v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus 
nombres y determinar sus linderos en el territorio cantonal. Por motivos 
de conservación ambiental,  del patrimonio tangible e intangible y para 
garantizar  la  unidad  y la supervivencia de pueblos y nacionalidades 
indígenas, los concejos cantonales podrán constituir parroquias rurales 
con un número menor de habitantes del previsto en este Código; 

w) Expedir  la  ordenanza  de  construcciones que  comprenda  las  
especificaciones  y normas técnicas y legales por las cuales deban 
regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y 
demolición de edificios y de sus instalaciones; 

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, 
el uso del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las 
leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; 

y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la 
recaudación e inversión de las rentas municipales; 

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y 
parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, 
identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la 
aplicación del principio de equidad interbarrial; 

aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su 
jurisdicción, de acuerdo con las leyes sobre la materia; 

bb) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de 
atención prioritaria; y,  

cc) Las demás previstas en la Ley. 
 
Artículo  18.-  Atribuciones  de  los  Concejales  y  Concejalas.-  Los  
concejales  y concejalas del GADM del Cantón Jipijapa serán responsables ante 
la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u omisiones en el 
cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus 
mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes 
atribuciones: 
 

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo 
municipal; 

b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de  
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, 
delegaciones y representaciones que designe el concejo municipal; y, 

d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con el COOTAD   
y las leyes pertinentes. 
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Artículo 19.-  Del Alcalde o Alcaldesa.- El alcalde o alcaldesa del cantón Jipijapa 
es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, elegido por votación popular, de acuerdo con los requisitos y 
regulaciones previstas en la ley. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo inciso del Artículo 253, 254 de la 
Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  además  de  ser  el  superior  
jerárquico  y Autoridad Nominadora de la Administración Municipal; sus deberes 
y atribuciones se encuentran establecidos en los Artículos 59 y 60,   del 
COOTAD y 331, 332, 333 del mismo Código, su accionar se encuentra 
estipulado en el Plan de Gobierno de la Administración y el Plan de Desarrollo Y 
Ordenamiento Territorial. 

 
El Alcalde está sujeto y actúa en torno a las decisiones y resoluciones del Concejo 
Municipal en materia legislativa. Impulsa el desarrollo integral del Cantón y la 
óptima utilización de los recursos de la institución, acorde a una gestión ágil, 
transparente y eficiente. 

 
Artículo 20.- Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa.- Le corresponde al 
Alcalde o Alcaldesa del GADM del Cantón Jipijapa: 
 

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado 
municipal; y la representación judicial conjuntamente con el procurador 
síndico; 

b) Ejercer   de   manera   exclusiva   la   facultad   ejecutiva   del   gobierno   
autónomo descentralizado municipal; 

c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo 
municipal, para lo cual deberá proponer el orden del día de manera previa; 

d) Presentar  proyectos  de  ordenanzas  al  concejo  municipal  en  el  
ámbito  de competencias del gobierno autónomo descentralizado municipal; 

e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que 
creen, modifiquen,  exoneren  o  supriman  tributos,  en  el  ámbito  de  las  
competencias correspondientes a su nivel de gobierno; 

f) Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento 
territorial, en concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes 
de los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la 
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con la 
participación ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; 
para lo cual presidirá las sesiones del consejo cantonal de planificación  y     
promoverá  la  constitución  de  las  instancias  de  participación ciudadana 
establecidas en la Constitución y la ley; 

g) Elaborar  el  plan  operativo  anual  y  la  correspondiente  proforma  
presupuestaria institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de 
ordenamiento territorial, observando  los  procedimientos  participativos  
señalados  en  el     COOTAD.  La proforma del presupuesto institucional 
deberá someterla a consideración del concejo municipal para su aprobación; 

h) Lo  dispuesto  en  el  art.  364  del  COOTAD:  Los  ejecutivos  de  los  
gobiernos autónomos descentralizados podrán dictar o ejecutar, para el 
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cumplimiento de sus   fines,  actos  administrativos,  actos  de  simple  
administración,  contratos administrativos y hechos administrativos. 

i) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben    
ejecutarse el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial,  los 
planes de urbanismo y las correspondientes obras públicas; 

j) Resolver  administrativamente  todos  los  asuntos  correspondientes  a  su  
cargo; expedir, previo conocimiento del concejo, la estructura orgánico - 
funcional del gobierno autónomo descentralizado municipal; nombrar y 
remover a los funcionarios de dirección, procurador síndico y demás 
servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno 
autónomo descentralizado municipal; 

k) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno    
autónomo municipal  y  señalar  el  plazo  en  que  deben  ser  
presentados  los  informes correspondientes; 

l) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para 
el funcionamiento del gobierno municipal. 

m) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u 
organismos colegiados donde tenga participación el gobierno municipal; así 
como delegar atribuciones  y  deberes  al  vicealcalde  o  vicealcaldesa,  
concejalas,  concejales  y funcionarios, dentro del ámbito de sus 
competencias; 

n) Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el consejo 
cantonal para la igualdad y equidad en su respectiva jurisdicción, 

o) Suscribir  contratos,  convenios  e  instrumentos  que  comprometan  al  
gobierno autónomo  descentralizado  municipal,  de  acuerdo  con  la  ley.  
Los  convenios  de crédito   o   aquellos   que   comprometan   el   patrimonio   
institucional   requerirán autorización  del  Concejo,  en  los  montos  y  casos  
previstos  en  las  ordenanzas cantonales que se dicten en la materia; 

p) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los 
traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de crédito, en casos 
de emergencia legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación 
entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos no afecten 
la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El o la 
alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y las 
razones de los mismos; 

q) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de 
carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se 
reúna, si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación, 

r) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos 
relacionados con la materia de seguridad, la formulación y ejecución de 
políticas locales, planes y evaluación de resultados  sobre prevención,  
protección, seguridad  y convivencia ciudadana; 

s) Conceder  permisos  para  juegos,  diversiones  y  espectáculos  públicos,  
en  las parroquias urbanas de su circunscripción, de acuerdo con las 
prescripciones de las leyes y ordenanzas sobre la materia. Cuando los 
espectáculos públicos tengan lugar en las parroquias rurales, se coordinará 
con el gobierno autónomo descentralizado parroquial rural respectivo; 
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t) Organización y empleo de la policía municipal en los ámbitos de su 
competencia dentro del marco de la Constitución y la ley. 

u) Integrar y presidir la comisión de mesa; 
v) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa; 
w) Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas; 
x) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y 

controlando el funcionamiento de los distintos departamentos;  
y) Resolver los reclamos administrativos que le corresponden; 
z) Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, 

para su evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control 
social, acerca de la gestión administrativa realizada, destacando el estado 
de los servicios y de las demás obras públicas realizadas en el año anterior, 
los procedimientos empleados en su ejecución, los costos unitarios y totales 
y la forma cómo se hubieren cumplido los planes y programas aprobados 
por el concejo; 

aa) Solicitar  la  colaboración  de  la  policía  nacional  para  el  cumplimiento  de  
sus funciones; y, Las demás que prevea la ley. 

 
Artículo 21.-   Del Vicealcalde o Vicealcaldesa.- El vicealcalde o vicealcaldesa 
es la segunda autoridad del gobierno autónomo descentralizado municipal del 
Cantón Jipijapa, elegido por el concejo municipal de entre sus miembros. Su 
designación no implica la pérdida de la calidad de concejal o concejala. 
Reemplazará al alcalde o alcaldesa en caso de ausencia y en los casos 
expresamente previstos en la Ley. 

 
Artículo 22.- Atribuciones.- Son atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa: 
 

a) Subrogar al alcalde o alcaldesa del Cantón Jipijapa, en caso de ausencia 
temporal mayor a tres días y durante el tiempo que dure la misma. En caso 
de ausencia definitiva, él o la vicealcaldesa asumirá hasta terminar el 
período. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración 
correspondiente a la primera autoridad del ejecutivo; 

b) Cumplir las funciones y responsabilidades delegadas por el alcalde o 
alcaldesa; 

c) Todas las correspondientes a su condición de concejal o concejala; 
d) Los  vicealcaldes  o  vicealcaldesas  no  podrán  pronunciarse  en  su  calidad  

de concejales o concejalas sobre la legalidad de los actos o contratos que 
hayan ejecutado durante sus funciones como ejecutivos. Las resoluciones 
que el concejo adopte contraviniendo esta disposición, serán nulas; y, 

e) Las demás que prevean la ley y las ordenanzas cantonales. 

 
Artículo 23.- Prohibiciones al Órgano Legislativo del Cantón Jipijapa.- 
 
Está prohibido al órgano legislativo del GADM del Cantón Jipijapa: 

 
a) Interferir en la gestión de las funciones y competencias que no les 

corresponda por disposición constitucional o legal y que sean ejercidas por 
las demás dependencias públicas; 
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b) Interferir, mediante actos normativos, en la ejecución de obras, planes o 
programas que otro nivel de gobierno realice en ejercicio de sus 
competencias, salvo la existencia de convenios; 

c) Arrogarse atribuciones que la ley reconoce a otros niveles de gobierno o a 
otros órganos del respectivo gobierno autónomo descentralizado; 

d) Aprobar  el  presupuesto  anual  si  no  contiene  asignaciones  suficientes  
para  la continuación  de  los  programas  y  proyectos  iniciados  en  
ejercicios  anteriores  y contenidos en los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial; y sí no se asigna  como  mínimo  el  diez  por  
ciento  del  presupuesto  para  programas  de desarrollo con grupos de 
atención prioritaria; 

e) Aprobar normativas e impulsar proyectos que afecten al ambiente; 
f) Expedir acto normativo, ordenanzas, acuerdos o resoluciones que 

disminuyan o interfieran la recaudación de ingresos propios de otros 
niveles de los gobiernos autónomos descentralizados; 

g) Aprobar  ordenanzas,  acuerdos  o  resoluciones  que  no  hayan  cumplido  
los procedimientos establecidos en el COOTAD; y,  

h) Las demás previstas en la Constitución y la ley. 
 
Artículo 24.- Prohibiciones a los Miembros del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa. 
 

a) La función de concejal o concejala es obligatoria; sus deberes y atribuciones 
son los señalados expresamente en la Constitución y en el COOTAD. Queda 
Prohibido a los integrantes del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa; 

b) Gestionar en su propio interés, de terceros, o de personas incluidas hasta 
el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad, ante el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal , los organismos e instituciones del 
Estado; 

c) Ejercer  su  profesión  o  desempeñar  otro  cargo  público,  aun  cuando  no  
fuere remunerado, excepto la cátedra universitaria. 

d) Proponer o recomendar la designación de funcionarios o servidores para la 
gestión administrativa en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

e) Gestionar la realización de contratos con el sector público a favor de terceros; 
f) Celebrar contratos con el sector público, por sí o por interpuesta persona 

natural o jurídica, salvo los casos expresamente autorizados en la ley; 
g) Atribuirse la representación del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Jipijapa, tratar de ejercer aislada o individualmente 
las atribuciones que a éste competen, o anticipar o comprometer las 
decisiones del órgano legislativo respectivo; y, 

h) Las demás previstas en la Constitución y la ley. 
 
Artículo 25.- Prohibiciones al Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa.- Está prohibido al ejecutivo 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa: 
 

a) Arrogarse atribuciones que la Constitución o la ley no le confieran; 
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b) Ejercer  su  profesión  o  desempeñar  otro  cargo  público,  aun  cuando  no  
fuere remunerado, excepto la cátedra universitaria. 

c) Dedicarse a ocupaciones incompatibles con sus funciones o que le 
obliguen a descuidar sus deberes y obligaciones con el gobierno autónomo 
descentralizado; 

d) Disponer  acciones  administrativas  que  vayan  contra  la  realización  de  
planes  y programas aprobados por los órganos legislativos de los 
respectivos gobiernos o que atenten claramente contra la política y las 
metas fijadas por éstos; 

e) Otorgar nombramientos o suscribir contratos individuales o colectivos de 
trabajo, de servidores de los respectivos gobiernos, sin contar con los 
recursos y respectivas partidas presupuestarias para el pago de las 
remuneraciones de ley y sin observar lo dispuesto en la Constitución y las 
leyes que regulan al sector público; 

f) Prestar  o  hacer  que  se  dé  en  préstamo:  fondos,  materiales,  
herramientas, maquinarias  o  cualquier  otro  bien  de  propiedad  de  los  
gobiernos  autónomos descentralizados para beneficio privado o distraerlos 
bajo cualquier pretexto de los específicos destinos del servicio público, 
exceptuándose en caso de emergencia; 

g) Disponer o autorizar el trabajo de servidores o trabajadores para otros fines 
que no sean los estrictamente institucionales; 

h) Dejar de actuar sin permiso del respectivo órgano de legislación, salvo en 
caso de enfermedad; 

i) Adquirir  compromisos  en  contravención  de  lo  dispuesto  por  el  
correspondiente órgano de legislación, cuando la decisión sobre éstos les 
corresponda;  

j) Absolver  posiciones,  deferir  el  juramento  decisorio,  allanarse  a  la  
demanda  y aceptar conciliaciones conforme a la ley sin previa autorización 
del órgano de legislación; 

k) Todo cuanto le está prohibido al órgano normativo y a sus miembros, 
siempre y cuando tenga aplicación; y, 

l) Asignar cargos y contratos a parientes que se encuentren dentro del cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad, de conformidad con la ley. 

m) Las mismas prohibiciones serán aplicables a quienes ejerzan estas 
funciones en reemplazo  del  Alcalde  del  Gobierno  Autónomo  
Descentralizado  Municipal  del Cantón Jipijapa. 

 
Art. 26.- Función de Participación Ciudadana y Control Social 

 
Art 302 COOTAD.- La ciudadanía, en forma individual y colectiva, podrán 
participar de manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y 
gestión de los asuntos públicos y en el control social de las instituciones de los 
gobiernos autónomos des- centralizados y de sus representantes, en un proceso 
permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará 
por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública,  respeto  a la 
diferencia,  control  popular,  solidaridad  e interculturalidad.  Los  gobiernos  
autónomos  descentralizados  reconocerán  todas  las formas de participación 
ciudadana, de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen 
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en las unidades territoriales de base, barrios, Comunidades, comunas, recintos y 
aquellas organizaciones propias de los pueblos y nacionalidades, en el marco 
de la Constitución y la ley. Las autoridades ejecutivas y legislativas de los 
gobiernos autónomos descentralizados tendrán la obligación de establecer un 
sistema de rendición de cuentas a la ciudadanía conforme el mandato de la ley y 
de sus propias normativas. 

 
El derecho de Participación Ciudadana se ejerce a través de los siguientes 
mecanismos: 
 

a) Asamblea Cantonal; 
b) Consejo Cantonal de Planificación Participativa; 
c) Consejo Consultivo de Trabajo, Diálogo y Participación; 
d) Asambleas Sectoriales; 
e) Comités Sectoriales; 
f) Consejos Barriales y Parroquiales Urbanos; 
g) Cabildo Popular; 
h) Presupuesto Participativo; 
i) Sesiones Públicas; 
j) Otros organismos habilitados y/o que el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal reconozca   o llegare a reconocer, en razón  de 
su aporte al desarrollo de este proceso. 

   
DE LAS COMISIONES 

 
Artículo 27.- Conformación de las Comisiones.- El Concejo Municipal 
conformará comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y 
recomendaciones que serán consideradas  como  base  para  la  discusión  y  
aprobación  de  sus  decisiones.   
 
Las comisiones serán permanentes, especiales u ocasionales y técnicas y se 
regularán en su funcionamiento por la ordenanza respectiva. 

 
CAPITULO 3 

 
3.        PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA 
 
3.1     Auditoría Interna 
3.2     Asesoría Legal 
3.3    Comunicación Social 

 
3.1    AUDITORIA INTERNA CARGO: Auditor Interno 
 
REPORTA A:   Alcalde o Alcaldesa  y a la Contraloría General del Estado 

 
Art 28. -   Con el fin de realizar la evaluación integral del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, esta Unidad, mediante la Aplicación de técnicas y 
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procedimientos de auditoría, será la responsable de realizar exámenes especiales 
para asegurar la eficiencia de las operaciones; la asesoría a todos los niveles de 
la Institución; la evaluación de la estructura y Ambiente de control interno; el 
seguimiento continuo y posterior de las actividades financieras, operativas, 
ambientales y técnica, el logro de los objetivos Institucionales; así como la 
participación en las entregas recepciones de bienes y servicios y el estudio y 
evaluación de las diversas denuncias y consultas dispuestas por la máxima 
autoridad, entre otras actividades. 

 
Funciones: 
 

1. Cumplir las obligaciones señaladas en el COOTAD, las normas emitidas 
por la Contraloría General del Estado compatibles con su campo de acción. 

2. Ser responsable del control interno ante las respectivas autoridades. 
3. Asesorar oportunamente a las autoridades y funcionarios, identificar y 

evaluar los procedimientos y sistemas de control y de prevención internas a 
fin de evitar actos ilícitos y de corrupción que afecten a la municipalidad. 

4. Ejercer  las  funciones  de  control  interno  de  gastos,  inversiones,  
utilización, administración,  custodia  de  los  recursos  institucionales,  
estudios,  prestación  de servicios,  adquisición  de  bienes  y  construcción  
de  obras  que  la  municipalidad realice. 

5. Examinar los ingresos de la municipalidad, provenientes de diferentes 
fuentes de financiamiento.   El   control   de   los   ingresos   no   interferirá   
en   las   facultades reglamentarias,  determinadora,  resolutiva,  
sancionadora,  recaudadora  y  otras propias de la Administración Tributaria. 

6. Preparar  y  mantener  actualizado  el  manual  específico  de  auditoría  
interna  del Gobierno Municipal de Jipijapa y debidamente aprobado por la 
Contraloría General. 

7. Preparar y presentar el Plan Anual de Control a la Contraloría General, 
dentro del plazo estipulado, previa coordinación con el Alcalde y la Regional 
de la Contraloría General del Estado. 

8. Realizar principalmente Auditorias de Gestión y Exámenes Especiales 
planificados e imprevistos, para evaluar la gestión operativa, administrativa, 
financiera, ambiental (de  ser  el  caso)  y  técnica  de  la  municipalidad,  en  
términos  de  costo,  tiempo, legalidad, economía, efectividad, eficiencia y 
transparencia. 

9. Mantener un programa de seguimiento del cumplimiento de las 
recomendaciones establecidas en los informes de auditoría, practicados por 
Auditoría Interna y por las auditorías externas de la Contraloría General.   

10. Facilitar  mediante  sus  informes  que  la  Contraloría  General  determine  
las responsabilidades administrativas y civiles culposas, así como también 
los indicios de responsabilidad penal, conforme lo previsto en los artículos 
39 inciso segundo, 45, 52, 53, 65, 66, y 67 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado, la cual,   en   estos   casos,   necesariamente   
realizará   el   control   de   calidad   que corresponda. 

11. Requerir y obtener información conforme lo previsto en los artículos 76 y 
88 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
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12. Informar trimestral y anualmente de las actividades cumplidas por Auditoria 
en relación a los planes operativos de trabajo, al Concejo Municipal, al 
Alcalde, para su conocimiento y a la Contraloría General para su revisión. 

13. Entregar al Concejo Municipal y a la Contraloría General, los Informes de 
Auditoría y de Exámenes Especiales, en el plazo máximo de 30 días 
laborables después de la conferencia final de resultados. 

14. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 

15. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
COORDINACIÓN:  El  Auditor  Interno  será  designado  por  la  Contraloría  
General  del Estado y dependerá técnicamente de dicha institución,   debiendo 
sus acciones encaminarse a lograr eficiencia en el manejo de los recursos 
económicos, administrativos y técnicos, para corregir de inmediato posibles 
desviaciones en los procedimientos, que aseguren una gestión altamente técnica 
y confiable, con el grado más alto de ética y responsabilidad. 

 
3.2 ASESORÍA LEGAL 

 
CARGO: Procurador(a) Síndico(a) REPORTA A:   Alcalde o Alcaldesa 

 
Art 29. -  Las funciones que la Procuraduría Síndica debe cumplir  además de los 
que le delegue o solicite el Alcalde o Alcaldesa en el ámbito de sus competencias,   
son las siguientes: 
 

1. Asesorar al nivel legislativo, directivo y administrativo de la Municipalidad en 
asuntos de orden jurídico; 

2. Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades 
relacionadas con estudios jurídicos, patrocinio legal y contrataciones de la 
Municipalidad; 

3. Estudiar y emitir dictámenes de carácter jurídico y legal sobre los asuntos 
que le sean sometidos; 

4. Elaborar convenios, contratos, reglamentos y más instrumentos legales o 
jurídicos que le sean solicitadas por el Alcalde o el Concejo Municipal; 

5. Intervenir en los trámites legales, judiciales y extrajudiciales que le 
competan a la 

Municipalidad; 
6. Intervenir de acuerdo a lo dispuesto en las leyes de materia y sus 

reglamentos en los  procesos  precontractuales  y  de  contratación  que  
realiza  la  Municipalidad, 
cuidando que se cumplan con todos los procedimientos legales para este 
efecto; 

7. Participar  y  vigilar  el  trámite  de  los  procesos  civiles,  penales,  laborales  
y administrativos propuestos contra la Municipalidad o que ésta inicie contra 
terceros; 

8. Revisar  los  documentos  habilitantes  previa  a  la  celebración  de  los  
contratos  y 

convenios observando el cumplimiento de todas las disposiciones legales; 
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9. Emitir  informes  y  absolver  consultas  relacionadas  con  la  aplicación  de  
la  Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y más disposiciones 
legales afines vigentes; 

10. Participar  en las comisiones del Concejo a los que fuere  invitado o 
notificado. 
11. Elevar a escritura pública toda adquisición de bienes raíces que pasen a 

formar parte del Patrimonio Municipal. 
12. Solicitar   informes   que   estime   conveniente   a   los   directores   y/o   

Jefes departamentales en la solución de trámites Administrativos y legales. 
13. Encargarse de la supervisión administrativa de la Dirección; 
14. Procurar el mejoramiento continuo de los procesos de la Dirección; 
15. Elaborar   los informes en los   trámites internos ej. Expropiaciones, 

particiones extrajudiciales, parcelaciones, urbanizaciones y lotizaciones. 
16. Comunicar a su Jefe inmediato las novedades que se presenten en el 
curso de su 

trabajo; 
17. Coordinar con sus compañeros de trabajo los aspectos que fueren 

necesarios para el despacho oportuno y acertado de los expedientes que 
están bajo su responsabilidad; 

18. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
19. Elaborar el Plan Operativo Anual. 
20. Las demás funciones establecidas en el COOTAD, Reglamentos y 
Ordenanzas 

 
 
3.2 COMUNICACIÓN SOCIAL 
 
CARGO:    Jefe de Relaciones Públicas y Promoción Cívica 
REPORTA A:     Alcalde o Alcaldesa 

 
Art. 30.- El Departamento de Prensa, Promoción Cívica y Relaciones Públicas 
estará subordinado administrativamente al Alcalde o Alcaldesa y a la Secretaría 
Municipal, y deberá cumplir las siguientes Funciones: 
 

a) Diseñar  estrategias,  contenidos  y  mecanismos  comunicacionales  e  
informativos para el pleno conocimiento, por parte de la ciudadanía, de las 
acciones del Gobierno Autónomo  Descentralizado  Municipal,  así  como  
de  los  planes,  programas  y proyectos en marcha, incluidos los de 
promoción cívica; 

b) Desarrollar planes de mercadeo, relacionados con eventos, campañas y 
productos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, o que fuesen 
patrocinados por éste; 

c) Organizar y desarrollar ruedas de prensa y entrevistas, con la participación 
de los principales personeros municipales, previa autorización del Alcalde o 
Alcaldesa; 
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d) Elaborar  material  impreso,  grabado  y  audiovisual  que  sirva  de  apoyo  
en  los programas de difusión de las actividades municipales y de promoción 
cívica; 

e) Efectuar análisis de la opinión vertida por los diversos medios de 
comunicación colectiva  y  redes  sociales,  respecto  de  la  gestión  
municipal  y  la  demanda ciudadana,  y ponerlos en conocimiento de las 
unidades administrativas municipales correspondientes; 

f) Diseñar las políticas de comunicación y difusión de la gestión municipal, así 
como promover en el ámbito local, provincial, nacional e internacional, 
la imagen del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón; 

g) Realizar  y  conservar   el  archivo  documental  de  todas  las  
informaciones  y comentarios  que  la  opinión  pública  efectúe  sobre  la  
gestión  municipal  y  sus autoridades y funcionarios, y mantenerlo 
actualizado diariamente; 

h) Definir  los  contenidos  y  línea  gráfica  de  los  medios  informativos  que  
sean  de propiedad o administración municipal, así como de la publicidad 
que esta paute en los medios de comunicación social.  

i) Mercadear o encargar el mercadeo de los productos, transmisiones por 
radio, televisión, publicaciones impresas y eventos municipales, a fin de 
ayudar a financiar los eventos municipales o actividades a favor del Cantón; 

j) Procurar el mejoramiento continuo de sus procesos operativos; 
k) Elaborar y difundir el programa radial semanal denominado Informativo 

Municipal  Avanzamos”,  los  días sábado  de  cada semana,  con  personal 
de  esta  Área  e Invitados. 

l) Realizar  recorridos  en  sectores  urbanos  y  rurales  donde  se  ejecuta  la  
obra municipal, para la elaboración diaria de los boletines de prensa. 

m) Elaborar  y coordinar el material comunicacional en  cuanto a  noticias,  
artículos, fotografías, entre otros, que se entregan a los medios de 
comunicación. 

n) Revisar  todos  los  documentos  de  convenios,  ordenanzas,  resoluciones,  
con  el objetivo de verificar su secuencia y cumplimiento. 

o) Coordinar y elaborar el informe o Rendición de Cuentas del Alcalde y 
Concejales, en fechas memorables y cívicas del 8 de enero, 25 de junio, 15 
de octubre. 

p) Recopilar en propio sitio los requerimientos de los actores sociales. 
q) Elaborar  periódicos  municipales  que  incluye  obras,  turismo,  cultura,  

atenciones médicas y sociales, de la localidad y sus parroquias. 
r) Diseñar y elaborar revistas, afiches, trípticos, dípticos, stikers en fechas 

importantes o cuando las circunstancias lo ameriten insertando la 
información de obras, turismo, saneamiento, cultural y sociales del Cantón. 

s) Coordinar el trabajo con las áreas municipales para el mensaje 
comunicacional. 

t) Colaborar con el Área de Informática en la entrega de material informativo 
para la actualización comunicacional a través de la página web. 

u) Dar seguimiento de la opinión pública referente a sus actitudes, puntos 
de vista y expectativas. 

v) Fomentar las buenas relaciones entre el personal y los públicos internos y 
externos del GAD Municipal. 
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w) Proyectar la imagen e identidad corporativa. 
x) Participar y dar cobertura en reuniones de entidades públicas y privadas: 

Cámara de Comercio, Instituciones Educativas, Federaciones Barriales, 
Cuerpo de Bomberos, Universidad, Organismos estatales, Organismos no 
gubernamentales y otras. 

y) Brindar  asesoría  comunicacional  interna  que  fortalezca  el  accionar  
del  GAD Municipal hacia la población. 

z) Asistir  y  coordinar  a  nivel  de  protocolo  en  los  eventos  realizados  por  
el  GAD Municipal y otras instancias públicas y privadas. 

aa) Coordinar  y  elaborar  informes  de  publicidad  por  contrato  con  los  
medios  de comunicación, hablado, escrito y televisivo. 

bb) Las demás que le asignaren el Alcalde o Alcaldesa; y, 
cc) Todas las demás que estén preceptuadas en la ley, ordenanzas y 

reglamentos. 
dd) Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 

Jefatura.  
ee) Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
COORDINACIÓN: Coordina sus acciones con los diferentes procesos y 
subprocesos municipales, a efectos de preparar y difundir la información 
necesaria tanto de los clientes internos como externos. Asegurar la información y 
su orientación ciudadana por medios objetivos y estratégicos. Coordina sus 
acciones con Alcaldía y  la Secretaría General, a fin de medir la imagen municipal 
y recomendar la adopción de políticas de comunicación y la realización de 
campañas de promoción cívica. Responde por la planeación y supervisión de 
labores de comunicación social, así como por la confiabilidad de las mismas y las 
altas relaciones humanas dentro y fuera de la institución. 
 

CAPÍTULO 4 
DEL NIVEL DE APOYO 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 
Área de informática 
Departamento de Talento Humano 
Sección de Bienestar Social y Seguridad Laboral 
Sección de Roles 
Departamento de Servicios Generales 
Departamento de Bodega 
Sección de Inventario 
Departamento de Compras Públicas 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA  
 
Departamento de Presupuesto  
Departamento de Contabilidad  
Departamento de Tesorería 
Departamento de Rentas 
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Departamento de Avalúos y catastro 

 
SECRETARIA GENERAL DEPARTAMENTO DE COMISARÍAS 
 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

CARGO: Director de Gestión Administrativa 
REPORTA A: Alcalde o Alcaldesa 
 
Art. 31- La Dirección de Gestión Administrativa dirigirá con eficiencia y eficacia   
los productos y servicios de apoyo en: Administración,  Servicios Institucionales, 
Mensajería, Mantenimiento, Talento Humano y Sistemas Tecnológicos e 
Imagen institucional; que contribuyan  a  una gestión  pública  efectiva  y 
relevante  de  la  institución  coordinará  y controlará las labores de mantenimiento 
de oficinas,   mobiliario, edificios y áreas en general,   todos los trabajos de 
mantenimiento de las instalaciones municipales. Aparte tiene que desarrollar, 
administrar, operar y mantener actualizado el sistema integrado de desarrollo 
institucional, del talento humano, para que las autoridades, funcionarios y 
servidores de la  Municipalidad del Cantón, cumplan eficaz, eficiente y 
oportunamente sus funciones y responsabilidades establecidas; y, que 
contribuyan a una gestión pública efectiva de acuerdo al área de su competencia. 
 
Funciones y Responsabilidades: 
 

a) Cumplir con las funciones establecidas en la Ley Orgánica de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
b) Elaborar el Plan Operativo Anual de actividades de la dirección a su cargo, 

ejecutar y controlar su cumplimiento. 
c) Establecer  las  metas  y  acciones  de  la  Dirección  Administrativa  por  
periodos anuales,   conforme   a   la   planificación   estratégica   Institucional.;   
evaluarlos periódicamente y aplicar correctivos necesarios para alcanzar los 
objetivos fijados; así  como  organizar,  dirigir,  coordinar  y  controlar  las  
actividades  afines  a  sus funciones y someterlas al conocimiento y aprobación 
de la Máxima Autoridad.  

d) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos y métodos de trabajo 
que garanticen el uso adecuado de recursos y materiales. 

e) Programar y dirigir la organización administrativa de la Municipalidad, a 
base de las Políticas establecidas por el Alcalde y así como los manuales de 
procedimientos y demás regulaciones relativas al funcionamiento de los 
diferentes procesos y subprocesos. 
f)  Mejorar  los  procesos  y  procedimientos  administrativos  del  GAD  
Municipal  del Cantón Jipijapa. 
g) Ejecutar proyectos  de redistribución física de oficinas, bienes muebles y 
equipos. 
h) Controlar  el  uso  de  los  recursos  materiales  en  las  diferentes  

dependencias municipales. 
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i) Asesorar al Alcalde, Directores y Jefes de Departamentos sobre aspectos 
administrativos referente al uso óptimo de recursos del GAD Municipal del 
Cantón Jipijapa. 

j) Coordinar con la dirección financiera la disponibilidad presupuestaria, para la 
adquisición de bienes y servicios según la Ley. 

k) Coordinar  con  el  Departamento  de  Servicios  Generales  el  
cumplimiento  de actividades tendientes al mantenimiento, limpieza y 
mejoramiento de las oficinas, bodegas, instalaciones y otras dependencias del 
GAD Municipal del Cantón Jipijapa. 
l)  Programar de acuerdo a las necesidades y disponibilidad económica la 
adquisición y dotación de materiales, bienes y servicios requeridos por 
diferentes dependencias municipales para el normal funcionamiento de las 
mismas. 
m) Realizar  previo conocimiento del Alcalde o Alcaldesa,  de forma  directa  
con  un proveedor seleccionado, las contrataciones para la ejecución de obras 
en el Edificio Municipal y sus dependencias, adquisición de bienes o prestación 
de servicios de ínfima cuantía de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública y su Reglamento. 
n) Intervenir de acuerdo con la Ley Orgánica de Contratación Pública y su 

Reglamento, en los procesos de contratación de bienes y servicios para el 
GAD Municipal. 

o) Solicitar a todas las Direcciones, Jefaturas y Unidades administrativas 
del GAD Municipal los diversos requerimientos de recursos humanos, 
financieros, de bienes y servicios según sus competencias, para coordinar con 
la Unidad de Compras Públicas la elaboración del Plan Anual de Contratación 
Consolidado de conformidad con la Ley Orgánica de Contratación Pública y su 
Reglamento. 
p) Organizar el desarrollo de sistemas informáticos de apoyo a los diferentes 

procesos y subprocesos; y, establecer políticas y reglamentación para su uso. 
q) Participar  con  Talento  Humano  en  los  análisis  y  recomendaciones,  
para  las acciones técnicas necesarias en la implementación de un adecuado 
sistema de Desarrollo Organizacional y la obtención de un óptimo clima 
organizacional; y, coordinar con los diferentes procesos y subprocesos para la 
elaboración y ejecución de programas administrativos. 
r) Participar con Secretaría General en el Sistema de Atención Ciudadana, 

documentación y archivo de la Municipalidad. 
s) Asegurar  por  medio  de  enfoques  modernos  de  gestión  la  asistencia  
técnica administrativa para la optimización de los servicios. 
t)  Planear junto con Talento Humano la administración técnica del Talento 

Humano Municipal y el desarrollo de los subsistemas de clasificación, 
valoración y evaluación de puestos; Selección y Reclutamiento; capacitación 
y el desarrollo organizacional. 

u) Formular y ejecutar el Plan de Fortalecimiento Institucional. 
v) Formular y aplicar indicadores organizacionales de eficiencia, eficacia y 

efectividad para el mejor desenvolvimiento administrativo.  

w) Realizar propuestas de reestructura organizacional en concordancia con las 
nuevas demanda de desarrollo institucional. 
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x) Evaluar  permanentemente  las  actividades  generales  de  la  dependencia,  
como aquellas  determinadas  para  el  personal  bajo  su  cargo  y  garantizar  
a  base  de procedimientos adecuados de gestión el cumplimiento de 
objetivos con eficacia y oportunidad. 

y) Determinar tareas adecuadas al personal bajo su cargo y conseguir de ellos 
el mantenimiento de compromisos institucionales integrados en equipos de 
trabajo. 

z) Establecer y vigilar el cumplimiento de procedimientos de trabajo del 
personal a su cargo,  que  asegure  un  uso  adecuado  de  recursos  y  
materiales  y  capacitar  al personal de manera permanente. 

aa) Coordinar los planeamientos y actividades del trabajo con los diferentes 
procesos y subprocesos del GAD Municipal del Cantón Jipijapa. 

bb) Presentar informes periódicos al Alcalde de la gestión de su trabajo y al 
Concejo Municipal cuando lo requiera. 
cc)  Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. dd) Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
 
ÁREA DE INFORMÁTICA CARGO: Técnico Informático 
REPORTA: Director de Gestión Administrativa 

 
Art. 32.-   El Área de Sistemas y Redes   Informáticas del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa es la encargada de gestionar 
eficiente y eficazmente los recursos, la infraestructura y servicios tecnológicos 
institucionales, mediante  la  administración,  mantención  y  desarrollo  de  
sistemas  de  información  y servicios informáticos, que apoyen a la toma de 
decisiones administrativas, financieras y técnicas del Gobierno Municipal a favor 
de la colectividad. 

 
Funciones y Responsabilidades: 
 

1. Conocer y aplicar leyes, reglamentos, instructivos y manuales de 
procedimientos, relacionados con la gestión de los recursos informáticos y 
de la información municipal. 

2. Responsabilizarse de la definición, implementación, mantención, monitoreo, 
control y adaptación del Plan Informático Municipal. 

3. Detectar  y  aplicar  las  tecnologías  de  información  del  mercado  que  
permitan incrementar la eficiencia y eficacia en el uso del recurso informático 
en el GAD Municipal de Jipijapa. 

4. Realizar análisis técnicos y el mantenimiento preventivo y correctivo al 
equipamiento informático del gobierno municipal. 

5. Prevenir, proteger y controlar la proliferación de virus informáticos. 
6. Administrar  la  lista  de  correos  electrónicos  institucionales  y  otros  

servicios informáticos (Proxy y Web). 
7. Asesorar  en  la  adquisición  de  equipos  de  computación  y  otro  
equipamiento 
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tecnológico con el propósito de que se ajusten a las necesidades 
institucionales y compatibilicen con los sistemas que se encuentran en 
producción en la Institución. 

8. Brindar  asistencia  técnica  a  todos  los  servidores  públicos  en  los  
sistemas  de información y herramientas de escritorio del Gobierno municipal. 
9. Identificar las necesidades de tecnología informática en todas las 

dependencias municipales y generar el plan de adquisición de recursos 
informáticos.  

10. Diseñar, operar y actualizar la página web del GAD Municipal de Jipijapa. 
11. Facilitar el crecimiento de la red de área local y extendida del gobierno 
municipal 
12. Mantener, respaldar y proporcionar seguridad a los servidores para que 

estén trabajando las 24 horas. 
13. Establecer mecanismos de control y seguridad de acceso lógicos y 
físicos a las aplicaciones y datos. 
14. Establecer los programas de capacitación al personal del Área de 
Tecnologías de Información y Conectividad en coordinación con la Jefatura de 
Talento Humano. 
15. Mantener  actualizado  el  inventario  y  distribución  del  software  y  
hardware  del Gobierno Municipal en coordinación con el Departamento de 
Bodega. 
16. Establecer políticas y estándares informáticos acorde a las normas 

técnicas y requerimientos de la Municipalidad. 
17. Elaborar y actualizar los manuales, instructivos, reglamentos del área 
informática sobre hardware y software. 
18. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo del 
Área. 
19. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA DEL TALENTO HUMANO CARGO: Jefe de Talento 
Humano 
REPORTA A: Director de Gestión Administrativa 

 
Art. 33.- Funciones y Responsabilidades: 
 
La   Unidad   de   Administración   del   Talento   Humano   del   Gobierno   
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, ejercerá las siguientes 
atribuciones y responsabilidades: 

 
1. Las señaladas en la Ley del Servicio Público, Código de Trabajo y el 

COOTAD, cumpliendo con los subsistemas: Clasificación de Puestos, 
Selección de Personal, Subsistema de Capacitación y Desarrollo 
Organizacional, Subsistema de Evaluación de Desempeño, Bienestar Social 
y Salud Ocupacional. 

2. Proponer y recomendar lineamientos y estrategias de acción del área de 
Talento Humano, en función a los estándares municipales. 
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3. Coordinar  políticas  y  estrategias  con  el  Ministerio  de  Relaciones  
Laborales referentes a mejorar, optimizar y potencializar el talento humano 
institucional. 

4. Elaborar el Plan Operativo Anual de la Jefatura y realizar su respectiva 
ejecución y seguimiento. 
5. Legalización de la nómina de empleados y trabajadores. 
6. Formar parte de toda comisión que le corresponda o que la autoridad 

competente le delegue, de conformidad a la ley y ordenanzas. 
7. Programar,  supervisar,  coordinar  y  controlar  las  funciones  y  actividades  
de  la Unidad. 
8. Formular y aplicar las políticas relativas a la administración de personal. 
9. Diseñar los formularios para el registro, control y movimiento del personal 
municipal. 
10. Mantener   actualizados   los   expedientes   de   los   servidores   y   

trabajadores municipales en el sistema. 
11. Llevar  un  registro  de  nombramientos,  traslados,  movilización  y  

asistencia  del personal. 
12. Informar al Director Administrativo de sus actividades  y preparar las 

sugerencias que estime necesarias para una cabal administración del 
personal. 

13. Coordinar actividades y funciones de la unidad, con los demás 
departamentos y Direcciones.  

14. Supervisar  y  realizar  reportes  de  los  sistemas  biométricos  instalados  
en  las distintas dependencias municipales. 

15. Dar cumplimiento con el Ministerio de Relaciones Laborales, en cuanto al 
Sistema Integrado de Talento Humano, donde se manejará toda la 
información debiendo ingresarse a la matriz. 
16. Ejecutar  liquidación  de  dietas,  vacaciones,  jubilación  patronal  y  
finiquitos  de relación laboral. 
17. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
18. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
UNIDAD DE BIENESTAR SOCIAL Y DE SEGURIDAD LABORAL CARGO: Jefe 
de Unidad de Seguridad e Higiene del Trabajo REPORTA A: Jefe de Talento 
Humano 

 
Art. 34.- Funciones y Responsabilidades: 
 

a) Brindar el servicio de Asistencia Social al talento humano municipal. 
b) Brindar  atención  médica  y  especializada  a  los  funcionarios  

municipales  en particular. 
c) Coordinar campañas de salud con organismos nacionales e internacionales. 
d) Asegurar  un  entorno  adecuado  y  propicio,  que  garantice  la  salud,  

integridad, seguridad, higiene y bienestar de los y las servidoras públicos 
de conformidad a la normativa legal vigente (Art. 23 literal l-LOSEP). 
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e) Garantizar el derecho de la potencialización integral de sus capacidades 
humanas e intelectuales. 

f)  Asesorar, apoyar las gestiones y tramitar las prestaciones de la Seguridad 
Social y la Jubilación de los funcionarios. 
g) Tramitar las licencias médicas conforme a lo establecido por la Ley de 
Servicio Público y Reglamento Interno de Seguridad y Trabajo. 
h) Registrar oportunamente en la página web del IESS las entradas y 

salidas del personal, reportadas por la Jefatura de Talento Humano. 
i)  Elaborar el Reglamento Interno de Seguridad y Trabajo. 
j)  Realizar visitas domiciliarias al funcionario, por ausencia al trabajo, salud 

u otras causas  que  justifiquen  la  misma,  en  coordinación  con  la  
Jefatura  de  Talento Humano. 

k) Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. l)  Elaborar el Plan Anual Operativo. 

 
SECCIÓN DE ROLES 

 
CARGO: Liquidador de Roles 
REPORTA A: Jefe de Talento Humano 

 
Art. 35.- Funciones y Responsabilidades: 

 
1. Elaboración de nómina de empleados y trabajadores. 
2. Elaborar y revisar los pre-roles y roles de pagos del personal. 
3. Responsabilizarse por los ingresos de información al IESS  de todo el 
personal. 
4. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
5. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

 

CARGO:   Jefe de Servicios Generales 
REPORTA A: Director de Gestión Administrativa 

 
Art.   36.-   El   Departamento   de   Servicios   Generales   del   Gobierno   
Autónomo Descentralizado Municipal, coordinará y controlará las labores de 
mantenimiento de oficinas,  mobiliario, edificios y áreas en general,  todos los 
trabajos de mantenimiento de las instalaciones municipales. Sus funciones y 
responsabilidades serán las siguientes: 

 
Funciones y Responsabilidades.- Las funciones y responsabilidades del 
Departamento de Servicios Generales son las siguientes: 
 

a) Supervisar y coordinar la limpieza de las oficinas que se encuentran en el 
Edificio Municipal. 
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b) Coordinar  la limpieza  de las áreas generales  que se  encuentran en el 
Edificio Municipal y de las dependencias municipales. 
c) Coordinar con los Jefes Departamentales y los conserjes de cada 

dependencia que todos los equipos queden apagados en las oficinas al 
finalizar el día de trabajo, y en caso que existan novedades deberá notificar 
a la Dirección Administrativa para que tome las medidas necesarias. 

d) Coordinar  con  el  Sr.  Guardalmacén  General  la  dotación  de  los  
materiales necesarios para el trabajo diario de aseo y limpieza de acuerdo 
a las necesidades de cada una de las dependencias municipales y 
almacenarlos en un lugar seguro. 

e) Brindar el servicio de fotocopiado y escaneo de información municipal. 
f)  Hacer firmar en la bitácora el registro de copias reproducidas, el tipo de 

trabajo a fotocopiar y hacer firmar al responsable del área (Directores o 
Jefes) que solicita la fotocopia de documentos. 

g) Velar por el buen uso de los equipos de amplificación que se encuentran 
en la sala de audio del auditorio municipal. 

h) Supervisar  el  buen  uso  y  mantenimiento  de  las  máquinas  que  
fotocopian  y escanean documentos municipales. 
i)  Controlar el cumplimiento de todas las guardianías diurnas y nocturnas. 
j)  Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. k) Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 

DEPARTAMENTO DE BODEGA CARGO:  Guardalmacén General 
REPORTA A: Director de Gestión Administrativa 

 
Art. 37.- Funciones y Responsabilidades: 

 
1. Supervisar y organizar la recepción, almacenamiento temporal, custodia, 

control y distribución de los activos fijos (bienes de larga duración) y bienes 
de consumo corriente y de inversión. 

2. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales vigentes de la Ley y 
Reglamento de Bienes del Sector Público, Normas de Control Interno, 
Ley y Reglamento del Sistema  Nacional  de  Contratación  Pública,  Código  
Orgánico  de  Planificación  y Finanzas Públicas,  Ley Orgánica de la 
Contraloría  General del Estado, Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). 

3. Disponer el ingreso y egreso de las adquisiciones realizadas por la Institución.  

4. Llevar y mantener registros físicos individuales y actualizados de los bienes 
de la entidad calificados como Activos de Larga Duración, donde consten las 
características generales y particulares. 

5. Mantener  registros  actualizados  de  las  existencias  de  los  bienes  de  
Consumo Corriente y de Inversión. 
6. Disponer y realizar constataciones físicas de los bienes de larga duración, 

por lo menos una vez al año o cuando se lo requiera, de acuerdo a la 
normatividad legal vigente. 

7. Verificar el estado de los bienes que se adquieren o sean sujetos de 
reposición. 
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8. Autorizar y suscribir las Actas de entrega recepción, traspasos, cambio de 
custodio, asignación de bienes (Activos Fijos). 

9. Participar por delegación, en las bajas, remate de bienes y demás 
indicados en el Reglamento de Bienes del Sector Público. 
10. Mantener  existencias  suficientes  de  suministros,  útiles  de  oficina,  

repuestos, materiales de aseo, herramientas y otros. 
11. Elaborar detalles de stocks máximos y mínimos de bienes de consumo 

corriente, de producción e inversión. 
12. Supervisar  y  coordinar  el  mantenimiento  de  todos  los  bienes,  
vehículos  y maquinarias municipales así como también de su control. 
13. Disponer y mantener el control sobre el traslado interno de los bienes 
municipales. 
14. Disponer y realizar la entrega recepción de suministros y materiales. 
15. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
16. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 

ÁREA DE INVENTARIOS CARGO: Jefe de Inventarios 
REPORTA A: Guardalmacén General 

 
Art. 38.- Funciones y Responsabilidades: 

 
1. Llevar   un   inventario   actualizado   de   los   bienes   municipales   y   

conciliarlo periódicamente con el Departamento de Contabilidad. 
2. Asignación en el Sistema de los bienes al servidor o servidora municipal que 

será responsable del uso, custodia y conservación de los mismos que se 
le entregan para el desempeño de sus funciones. 

3. Llevar registros individuales y actualizados de los bienes de la entidad 
calificados como activos, con datos y características generales y particulares. 

4. Planificar, dirigir y ejecutar actividades relacionadas con la administración 
y control de los activos fijos y bienes municipales. 
5. Mantener actualizado el registro y contar con documentos suficientes de los 

activos fijos institucionales y de los bienes considerados no depreciables de 
propiedad municipal. 

6. Aplicar y propender a la actualización permanente de administración y 
control de activos fijos. 

7. Codificar cada uno de los bienes activos fijos institucionales. 
8. Suministrar  al  departamento  de  Contabilidad  la  información  que  permita  

la actualización  permanente  de  los  registros  contables  de  los  bienes,  
sean  o  no considerados activos fijos. 

9. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo del Área. 
10. Elaborar el Plan Operativo Anual.   
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DEPARTAMENTO DE COMPRAS PÚBLICAS CARGO: Jefe de Compras 
Públicas 

 
REPORTA A: Director de Gestión Administrativa 

 
Art.  39.-  Funciones  y  Responsabilidades.-  Son  funciones  del  
Departamento  de Compras Públicas las siguientes: 

 
1. Elaborar el Plan Anual de Compras de la Municipalidad y registrarlo en el 
Portal de Compras Públicas, máximo hasta el 15 de enero del año siguiente. 
2. Elaborar los pliegos precontractuales, en base a requerimientos y 

especificaciones técnicas de las diferentes Direcciones Municipalidades. 
3. Operar   y  administrar  los   diferentes   procesos   de   contratación   en  el   

portal www.compraspublicas.gob.ec 
4. Realizar la adquisición de bienes y servicios por ínfima cuantía, además del 

reporte y registro en el Portal de Compras Públicas requeridos por el INCOP. 
5. Asesorar,  atender  y  coordinar  con  las  diferentes  direcciones  los  
procesos  de contratación. 
6. Capacitar en procesos de contratación y actualizaciones emitidas por el 

INCOP al personal municipal. 
7. Elaborar  órdenes  de  entrega  de  materiales  y  actas  o  formularios  de  
entrega recepción de suministros y materiales, en procesos de subasta 
inversa, catálogo electrónico. 
8. Elaborar informes y otros documentos técnicos de contratación. 
9. Demás funciones que disponga el Director. 
10. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
11. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN FINANCIERA 

 

CARGO:        Director de Gestión Financiera 
REPORTA A: Alcalde o Alcaldesa 

 
Artículo 40.-Misión de la Dirección de Gestión Financiera.- 
 
Administrar y controlar los recursos económicos y financieros del GAD Municipal 
con transparencia y efectividad, atendiendo las necesidades de los diversos 
procesos para el logro de la misión, visión, objetivos, metas, programas y 
proyectos del GAD Municipal. 

 
Funciones y Responsabilidades: 
 

a) Administrar los recursos financieros conforme a los planes, programas y 
proyectos de manera que se asegure el cumplimiento de la misión, visión, 
objetivos, funciones y competencias exclusivas del GAD Municipal. 

http://www.compraspublicas.gob.ec/
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b) Formular,  elaborar,  ejecutar,  presentar  las  reformas,  clausurar  y  liquidar  
el Presupuesto Participativo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal, considerando los criterios, normas, procesos, procedimientos 
establecidos en  la Ordenanza aprobada. 

c) Cumplir el COOTAD y observar las políticas y metodologías establecidas 
por el Alcalde y Concejo Municipal. 
d) Orientar  la  política  tributaria  de  la  Institución,  sugiriendo  las  normas  

legales correspondientes.      

e) Vigilar, autorizar y legalizar la formulación y mantenimiento permanente del 
sistema de catastro urbano y rural. 

f) Expedir los diferentes títulos de crédito para el cobro de impuestos y demás 
contribuciones. 

g) Verificar, liquidar y administrar la recaudación, aplicando las ordenanzas 
tributarias enviadas por el Alcalde y expedidas por el Concejo Municipal. 
h) Ejercer a través de las Unidades de Tesorería el procedimiento 

administrativo de ejecución o coactiva para la cobranza de los valores 
adeudados al GAD Municipal. 

i) Asignar oportunamente los recursos económicos, para cubrir las obligaciones 
derivadas de las contrataciones previstas en el Plan Anual de Contratación 
PAC y el Plan anual de Inversiones. 

j)  Autorizar  la  baja de títulos  de  crédito  y de  las  especies  valoradas  
incobrables previas  al  trámite  administrativo  y de  acuerdo  a  la  
Ordenanza  aprobada  y  las normas  legales  establecidas  en  el  COOTAD,  
Código  Tributario,  Código  de Procedimiento Civil y Reglamento General 
Sustitutivo de Bienes del Sector Público. k)  Participar  en  la  Junta  de  
Remates  del  GAD  Municipal,  de  conformidad  con  el  COOTAD y el 
Reglamento General de Bienes del Sector Público aplicable al GAD 
Municipal. 

l)  Recaudar y custodiar los fondos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal. m) Autorizar y efectuar los pagos que cumplan los procedimientos 
legales de acuerdo a la Constitución, COOTAD y demás leyes vigentes. 
n) Vigilar que la contabilidad general de las finanzas y de los bienes del GAD 

Municipal cumplan con las normas legales. 
o) Elaborar y mantener al día estadísticas económicas y financieras e 

indicadores de gestión que sean el soporte para analizar, interpretar y 
emitir informes sobre la situación financiera del GAD Municipal. 

p) Disponer y vigilar el cumplimiento de las normas de control interno 
referentes al ámbito financiero y de manera especial para los bienes 
muebles, inmuebles y no considerados bienes de larga duración. 

q) Coordinar con Contabilidad el inventario de los bienes muebles e 
inmuebles del GAD Municipal. 
r)  Mantener  actualizado  el  inventario  de  todos  los  bienes  valorizados  de  

dominio privado y de servicio público que sean susceptibles de valorización. 
s) Proponer al Alcalde los límites de endeudamiento interno y externo de 

acuerdo a las disposiciones del COOTAD. 
t)  Autorizar la baja,  remate u otro procedimiento establecido para los bienes 

de larga duración, vehículos, suministros y materiales, previa la entrega 
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de informes y el cumplimiento de las normas establecidas en la Ordenanza 
y el Reglamento General Sustitutivo de Bienes del Sector Público. 

u) Legalizar los títulos de crédito para el cobro de los tributos. 
v) Solicitar al Alcalde las sanciones y multas a que haya lugar por 

incumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes. 
w) Resolver en primera instancia el reclamo administrativo de los 

contribuyentes en materia tributaria. 
x) Verificar la legitimidad de las órdenes de pago, peticiones de fondos y 
pago de créditos de acuerdo a lo establecido en el COOTAD y demás leyes 
vigentes. 
y) Supervisar la ejecución contable del presupuesto, contratos o registros 

contables a fin de que cumplan las Normas Ecuatorianas de Contabilidad 
y las normas de control interno.    

z) Objetar las órdenes de pago que fueren ilegales o contrarias a las 
disposiciones reglamentarias de acuerdo a lo establecido en la Ley Orgánica 
de la Contraloría General del Estado, COOTAD y Ley Orgánica del servicio 
Público. 

aa) Verificar  el  cumplimiento  de  los  deberes  y  atribuciones  de  las  
Unidades dependientes de la Dirección de Gestión Financiera. 

bb) Asesorar por escrito a los niveles legislativo y ejecutivo del GAD 
Municipal en materia de su competencia. 
cc)  Presentar  oportunamente los Estados Financieros  y sus  anexos  a  los  

niveles internos y Organismos Públicos que por Ley corresponde. 
dd) Proponer procesos productores de información financiera para que se 
apoyen en medios automatizados modernos. 
ee) Aplicar  las  Ordenanzas  que  fueran  aprobadas  por  el  Concejo  
Municipal  del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal. 
ff) Asegurar el control interno de los sistemas de determinación, recaudación y    

pago del GAD Municipal. 
gg) Asistir a las sesiones del Concejo Municipal, con voz informativa  cuando 

el  caso lo requiera. 
hh) Presentar  al  Alcalde  o  Alcaldesa,  informes  mensuales  de  las  
actividades 

cumplidas. 
ii)  Formar equipos de trabajo en las diferentes unidades de su gestión, con 

asignación adecuada de tareas para el personal a su cargo, con el  objetivo 
de ubicar en detalle sus  responsabilidades,  de  acuerdo  al  plan  anual  de  
actividades  del  área  para efectos de poder controlar su ejecución y 
evaluación.  

jj) Formar  equipos  de  trabajo  en  las  diferentes  unidades  de  su  gestión,  
con  asignación adecuada de tareas para el personal a su cargo, con el 
objetivo de ubicar en detalle sus responsabilidades, de   acuerdo al plan 
anual de actividades del área para efectos de poder controlar su ejecución y 
evaluación. 

kk)  Las demás actividades que le señalen en las leyes aplicables en la 
Administración Publicas y; las que le disponga el Alcalde o Alcaldesa. 
ll) Realizar  la  baja  de  Títulos  de  impuestos,  tasas,  contribuciones  de  

mejoras  y especies valoradas, previamente autorizadas por la Dirección 
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Financiera y emitir los reportes mensuales correspondientes a la Jefatura de 
Contabilidad. 

mm)          Conciliar mensualmente con la Jefatura de Contabilidad el monto de 
recaudaciones, abonos, saldos de cuentas por cobrar, bajas de títulos de 
crédito y saldos de especies valoradas. 

nn) Recopilar los requerimientos de los recursos humanos, materiales y 
financieros de los distintos departamentos administrativos, en concordancia 
con el distributivo de sueldos, el plan anual de adquisiciones y plan anual de 
inversiones; 

o o) Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. pp) Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO CARGO:        Jefe de Presupuesto 
REPORTA A:            Director de Gestión Financiera 

 
Artículo  41.-  Funciones  y  Responsabilidades.-     Las  funciones  que  
realizan  en Presupuesto, son las siguientes: 

a)   Planificar, organizar, ejecutar y controlar las actividades presupuestarias. 
b)   Participar en la elaboración del anteproyecto de ordenanzas presupuestarias.  
c)    Evaluar la ejecución presupuestaria, a través de la medición de los resultados.   

d)   Proyectar  la  estimación de  ingresos  en  coordinación  con  el  Director  de  
Gestión Financiera. 
e)   Participar en la proyección de previsión de los gastos. 
f) Elaborar  el  anteproyecto  de  presupuesto  del  siguiente  año  fiscal  en  

base  a  la estimación de ingresos y de las previsiones de gastos, en base de 
los planes y requerimientos de los distintos departamentos administrativos, en 
coordinación con el Director de Gestión Financiera; y presentar en el mes de 
noviembre para su aprobación. 

g)   Certificar la disponibilidad presupuestaria. 
h) Evaluar permanentemente la ejecución presupuestaria en las fechas 

determinadas por la Ley y formular informes al Director Financiero. 
i) Sugerir y tramitar las modificaciones al presupuesto en coordinación con el 

Director de Gestión Financiera, y someterlas a la aprobación legal respectiva; 
j)    Realizar las reformas al presupuesto en coordinación con el Director de 
Gestión Financiera. 
k)    Realizar control interno del subproceso de Presupuesto. 
l) Verificar  y  analizar  la  previsión  o  disponibilidad  presupuestaria  en  

relación  a solicitudes de certificaciones presupuestarias. 
m)  Asistir a reuniones con Autoridades, Jefes y/o Directores del GAD 

Municipal para tratar asuntos de su competencia en materia presupuestaria. 
n)   Llevar el archivo correspondiente de la documentación inherente a este 
subproceso.  
o)   Digitar oficios, memorándum y otros documentos de carácter oficial. 
p)   Elaborar informes técnicos para las autoridades, sobre los resultados del 
control presupuestario y las medidas adoptadas. 
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q) Las actividades que señalen las leyes y más disposiciones que normen la 
actividad presupuestaria y las que le asignare el Director de Gestión 
Financiera y el Alcalde, dentro del área de su competencia. 

 
Artículo 42.- Funciones y Responsabilidades: 
 

a) Diseñar  y  mantener  la  contabilidad   Municipal  y  regular  los  
procedimientos administrativos contables y de control presupuestario 
conformidad a  la ley. 

b) Asegurar el funcionamiento de un proceso de control interno financiero 
adecuado, como parte del sistema de contabilidad. 

c) Preservar la calidad técnica y profesional de la Unidad. 
d) Asesorar al Director Financiero. 
e) Cumplir  y hacer cumplir las disposiciones  legales, reglamentarias, las 

políticas, normas   técnicas   y   demás   regulaciones   establecidas   para   
el   sistema   de administración financiera, especialmente para el sistema de 
contabilidad. 

f)  Aplicar el control interno previo sobre compromisos, gastos y desembolsos. 
g) Registrar  oportunamente  las  transacciones,  elaborar  y  entregar  los  

estados  y cualquier otra información financiera. 
h) Mantener actualizado el archivo de la documentación sustentadora de los 

registros contables. 
i)  Llevar cuentas de fondos ajenos. 
j)  Liquidar impuestos para Servicio de Rentas Internas – SRI. 
k) Preparar y presentar los Estados Financieros requeridos por los 
Organismos de Control en el tiempo reglamentario establecido en la Ley, 
debidamente legalizados por el Director de Gestión Financiera y el Contador. 
l)  Formar equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con 

asignación adecuada de tareas para el personal a su cargo, con el objetivo 
de ubicar en detalle sus  responsabilidades,  de  acuerdo  al  plan  anual  de  
actividades  del  área  para efectos de poder controlar su ejecución y 
evaluación.    

m) Monitorear mensualmente y evaluar trimestralmente las actividades del 
POA, en coordinación con la Dirección de Gestión Financiera. 

n) Administrar las claves asignadas por el SRI e IESS y realizar los trámites 
necesarios ante estos organismos. 

o) Revisar y controlar que valores descontados por las aportaciones 
personales y patronales de los municipales a través de roles de pago 
correspondan a valores debitados por el IESS ( planillas de aportes, fondos 
de reserva y préstamos.), 

comunicar anomalías 
p) Conciliar  información  con  la  Jefatura  de  Contabilidad  y  realizar  en  los  

plazos previstos por el SRI las declaraciones de IVA y Retención en la Fuente. 
q) Llevar la contabilidad automatizada del gobierno municipal a través del 
Sistema Integrado Contable SIG AME de acuerdo a las normas contempladas 
en la SINFIP y los manuales e instructivos expedidos por la Contraloría General 
del Estado y más reglamentación y procedimientos de control interno. 
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r)  Administrar  y  controlar  la  ejecución  de  sistemas  de  contabilidad  
general,  de conformidad con los principios de contabilidad de general 
aceptación y aplicar las políticas y técnicas establecidas. 

s) Intervenir en la baja y enajenación de bienes y mantener los registros de 
control correspondientes. 

t)  Participar  con  los  Procesos  de  Bodega  y  Compras  Públicas,  en  el  
plan  de Inventarios, constatación física e identificación de  bienes, muebles,  
suministros, equipos más instalaciones de la Municipalidad de acuerdo con las 
normas legales y el Reglamento de Bienes del Sector Público. 
u) Depurar permanentemente los registros contables. 
v) Emitir por escrito las principales políticas contables necesarias para 

asegurar que las cuentas se operen bajo bases eficientes y consistentes, 
así como para la clara definición y asignación de responsabilidades de 
funcionarios y empleados. 

w) Coordinar, orientar y apoyar las actividades del personal adscrito al área 
de su competencia. 

x) Mantener actualizado el Catálogo de Cuentas institucional contable y 
presupuestaria de manera que satisfaga las necesidades institucionales de 
información relativa a los activos, pasivos, ingresos, costos, gastos. 
y) Planificar, organizar y dirigir las actividades del Departamento de 
Contabilidad. 
z) Las demás actividades que le señalen en las leyes aplicable en la 
Administración Pública y; las que le disponga el Alcalde o Alcaldesa. 
aa) Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura.  
bb) Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA CARGO: Tesorero Municipal 
REPORTA A: Director de Gestión Financiera 

 
Artículo 43.- Funciones y Responsabilidades: 
 
1. Recaudar,  supervisar  y  custodiar  los  fondos  municipales  depositados  

por  los contribuyentes diariamente. 
2. Recibir de la Jefatura de Rentas, las especies valoradas y demás 

documentos que amparen los ingresos municipales. 
3. Firmar los títulos de crédito, especies valoradas y demás documentos 

emitidos para la recaudación de ingresos municipales. 
4.    Verificar y controlar el cobro de intereses por mora y multas previstos en las 
leyes y ordenanzas.    

5. Depositar diariamente los fondos municipales en la cuenta rotativa de 
ingresos y controlar permanentemente su transferencia a la cuenta del Banco 
Central del Ecuador. 

6.    Ejercer la facultad coactiva de conformidad con lo previsto en el Código 
Tributario. 
7.    Realizar análisis trimestrales de depuración de cartera vencida. 
8.    Suscribir convenios de pago solicitados por los contribuyentes. 
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9. Conciliar mensualmente con la Jefatura de Contabilidad el monto de 
recaudaciones, abonos, bajas de títulos de crédito y saldos de especies 
valoradas. 

10. Verificar la legalidad de los egresos de la Municipalidad efectuados en el 
Sistema Nacional   de   Pagos,   suscribir   comprobantes   de   pago   y   
complementar   la documentación justificativa de los mismos, para su posterior 
entrega al Departamento de Contabilidad. 

11. Custodiar, controlar y mantener vigentes las pólizas y garantías 
entregadas a la Municipalidad de diversa naturaleza por contratistas y/o 
proveedores. 
12. Generar pagos y subir comprobante del SPI. 
13. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
14. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
SECCIÓN  DE COACTIVAS CARGO: Secretario de Coactivas. REPORTA A: 
Tesorero Municipal 

 
Artículo 44.- Funciones y Responsabilidades: 
 

1. Será el responsable del proceso coactivo, cuidando que se lo lleve de 
acuerdo a las normas de procesos y arreglos judiciales, y está obligado a 
anexar  en  el auto de pago suscrito por el Juez de Coactiva,   la copia 
certificada del título de crédito y demás documentos para que ejecute de 
manera inmediata el auto de pago. 

2. Será responsables de mantener los expedientes ordenados y actualizados 
3. Citar y notificar al demandado en aquellos procesos coactivos, y sentarán 

en la razón de citación nombres y apellidos completos del coactivado, la 
forma en que hubiera practicado la diligencia, la fecha, la hora y el lugar de 
la misma. 

4. Diseñar y someter mensualmente a consideración de la Tesorería Municipal, 
planes de recuperación de cartera vencida, para su posterior ejecución, 
monitoreo y control. 

5. Realizar el informe de notificaciones respecto de los Títulos de Crédito. 
6. Realizar el Informe de inicio de la acción coactiva a los contribuyentes. 
7. Realizar el Informe de Recuperación de Cartera Vencida. 
8. Elaborar  Convenios de pago para Contribuyentes  para  aprobación  del 
Juez de Coactiva. 
9. Elaborar los informes de cumplimiento de las obligaciones y convenios de 
pago. 
10. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
11. Elaborar el Plan Operativo Anual. 
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DEPARTAMENTO DE RENTAS 
CARGO:        Jefe de la Unidad de Rentas 
REPORTA A: Director de Gestión Financiera 

 
Artículo 45.- Funciones y Responsabilidades: 
 

a) Organización, y ejecución de labores de control de ingresos presupuestarios 
y de emisión de títulos de crédito. 

b) Consolidar y fortalecer acciones tributarias mediante mecanismos 
adecuados de gestión, que aseguren la consecución óptima de rentas.   

c) Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades anuales de la Unidad. 

d) Participar en coordinación con las diferentes dependencias, especialmente 
con las del área financiera, el presupuesto anual de ingresos y egresos de 
la municipalidad. 

e) Llevar el control de emisiones de ingresos por cuentas y por partidas o por 
otros métodos que se haya señalado y demás gestiones relativas a los 
programas de trabajo; administrar y controlar el expendio de especies 
valoradas. 

f)  Participar en la presentación de recomendaciones, que apunten a lograr 
reformas presupuestarias en  concordancia con el desarrollo de los 
programas, así como la mejora en los sistemas e ingresos tributarios. 

g) Emitir títulos de crédito, que en ejercicio de la potestad administrativa y 
tributaria tiene el GAD Municipal y en concordancia con las normas legales 
respectivas. 

h) Atender reclamos de contribuyentes sobre cobros de impuestos; y,   
supervisar la reforma de los títulos de crédito de acuerdo con las sentencias 
y resoluciones. 

i)  Asesorar al Director Financiero, con respecto a la materia impositiva vigente. 
j)  Organizar y supervisar el registro automatizado de datos y el sistema de 

archivo y expedientes especializados de los catastros de los diferentes 
ingresos. 

k) Vigilar el cumplimiento de ordenanzas, reglamentos, instructivos, relativos 
a las actividades del área. 

l) Elaborar cuadros estadísticos e informes especiales de manera periódica y 
presentarlos al Director Financiero y al Alcalde o Alcaldesa. 

m) Organizar y controlar mediante respaldos, el envío a Tesorería de los 
Títulos de Crédito para su custodia y recaudación e intervenir de acuerdo a 
procedimientos legales en la baja de los mismos. 

n) Formar equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con 
asignación adecuada de tareas para el personal a su cargo, con el objetivo 
de ubicar en detalle sus  responsabilidades,  de  acuerdo  al  plan  anual  de  
actividades  del  área  para efectos de poder controlar su ejecución y 
evaluación. 

o) Las demás actividades que le señalen en las leyes aplicable en la 
Administración Publicas y; las que le disponga el Alcalde o Alcaldesa. 
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p) Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. q) Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE AVALÚOS Y CATASTROS CARGO:        Jefe de Avalúos 
y Catastros REPORTA A: Director de Gestión Financiera 

 
Artículo 46.-  Funciones y Responsabilidades: 
 

1. Sobre la base de la política financiera municipal determinar, programar, 
dirigir y ejecutar las funciones y actividades del departamento. 

2. Coordinar  con  la  Dirección  Financiera,  Dirección  de  Planificación  y  
Urbanismo, Tesorería,  Comisaría  Municipal,    Notarías  Públicas  y  
Registradora  Municipal del  Cantón. 
3. Velar por el cumplimiento de todas las normas catastrales para la emisión de 

los catastros relacionados con el impuesto predial urbano y rural. 
4. Prestar asesoría técnica al concejo en los campos de su especialización. 
5. Elaborar y mantener actualizado el sistema catastral conformado por los 

siguientes catastros: 
5.1. Del impuesto a los predios urbanos 
5.2. Del impuesto a los predios rurales 
5.3. Del impuesto de patentes municipales 
5.4. De las contribuciones especiales a mejoras    

5.5. Del arrendamientos de edificios y terrenos de particulares 
5.6. De los predios de Cementerios Municipales y privados 

6. Mantener  el  archivo  clasificado  de  los  expedientes  catastrales  de  los  
predios ingresados. 

7. Practicar los avalúos bienales de los predios urbanos de conformidad con la 
Ley. 
8. Conferir  certificados de avalúos de los predios urbanos y rurales a solicitud 

de los interesados. 
9. Realizar la revisión de los avalúos de los predios urbanos con ajuste a 
la ley, a solicitud de sus propietarios, previa autorización de la Dirección 
Financiera. 
10. Aplicar las modificaciones a que hubiera lugar en los catastros por efecto 

de las resoluciones o sentencias ejecutoriadas por las entidades 
competentes. 

11. Poner a disposición de la Jefatura de Rentas los documentos que 
sustentan la emisión de títulos de créditos por tasas administrativas y 
habilitantes para el cálculo de impuesto a las Alcabalas. 

12. Dirigir y controlar cada dos años, el avalúo general de las propiedades 
urbanas, determinando de acuerdo con las normas establecidas, el valor 
comercial de las edificaciones y el de los terrenos. 

13. Actualizar las fichas catastrales cuando se produjeron cambios en la 
tenencia de los predios, modificación de linderos y áreas de los solares, 
por construcciones nuevas, ampliaciones o refacciones, etc, describiendo 
sus características en la ficha catastral y el cálculo del nuevo avalúo. 
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14. Corregir o rectificar los avalúos de los predios rurales a solicitud del 
propietario, si sus reclamos son justificados. 

15. Realizar avalúos especiales o individuales para expropiaciones o 
compensaciones o  cuando  los  avalúos  generales  que  se  efectúan  sean  
parciales,  deficientes  o equivocados. 

16. Notificar a los propietarios por medio de carteles y/o medos de 
comunicación hablados y escritos, o  a través de la Dirección Financiera 
los valores adeudados por conceptos de impuestos prediales. 

17. Resolver en primera instancia las reclamaciones que hagan los 
propietarios de inmuebles con relación a los avalúos establecidos. 

18. Localizar, medir y llevar a planos los inmuebles del Cantón. 
19. Recoger,  procesar  toda  la  información  necesaria  para  la  tabla  de  

valores  y reposición de las construcciones de depreciación, etc. 
20. Recibir de la Dirección de Planificación y del Territorio Municipal o de la 
Dirección de Infraestructura Física, Equipamiento y Mantenimiento Municipal, 
las placas o memorias para realizar el avalúo estimativo de la construcción 
involucrada. 
21. Emitir  Certificados  como  constancia  del  avalúo  de  los  predios,  cuando  

fuera solicitado de parte interesada. 
22. Llevar el archivo de planos generales catastrales, de fichas catastrales de 
avalúos, reavalúos y registros de hipotecas, debidamente ordenado y 
clasificado. 
23. Identificar, numerar y describir los inmuebles urbanos y rurales del Cantón, 

con la correspondiente   superficie,   linderos,   valor   y   demás   
características   físicas, económicas y jurídicas de la propiedad. 

24. Preparar la información necesaria para la emisión de Títulos de Crédito 
y Cartas de Pago de Impuesto al predio urbano y entregar a la Jefatura de 
Rentas. 

25. Ordenar y dirigir la toma de datos de cada inmueble de la localidad. 
26. Mantener actualizado el catastro y características de los inmuebles 
existentes. 
27. Las demás disposiciones de Ley. 
28. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
29. Elaborar el Plan Operativo Anual.    

 

SECRETARÍA GENERAL 
 
CARGO:        Secretario(a) General 
REPORTA A: Concejo Municipal y Alcalde o Alcaldesa 

 
Artículo 47.-      Función global.- Dar fe de los actos del Concejo y del Alcalde; 
dar oportuno trámite a los asuntos del Concejo y Alcaldía; formar un protocolo 
encuadernado y sellado de los actos decisorios del Concejo; mantener al día el 
archivo del Concejo y Alcaldía, de conformidad a lo establecido en el COOTAD, 
sin perjuicio de las funciones específicas que se indican. 
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Funciones  Específicas.-  Son  funciones  de  la  Secretaría  General,  además  
de  las señaladas en el Art. 357 del COOTAD, las siguientes: 

 
A través de la Sección Recepción de documentos: 
 

1. Registrar,  clasificar  y  distribuir  la  correspondencia  externa  a  los  
diferentes departamentos de la Municipalidad. 

2. Informar  la  presencia  de  las  autoridades  municipales  en  los  actos  y  
eventos institucionales, públicos y particulares; con el debido tiempo y 
formulismo. 

3. Tramitar oportunamente lo dispuesto por el señor Alcalde. 
4. Preparar las comunicaciones para la firma del Alcalde. 
5. Despacho  diario  de  los  asuntos  resueltos  por  el  Concejo  Municipal  

como: Ordenanzas, Reglamentos, Resoluciones, Acuerdos y otros. 
6. Preparar las actas y resoluciones del Concejo y suscribirlas con el Alcalde. 
7. Mantener un archivo actualizado de resoluciones e informar a las 
unidades del Municipio que tengan relación con los temas: 
8. Administrar el sistema de documentación y archivo de la Municipalidad. 
9. Otorgar  informes,  certificaciones  y  demás  documentos  municipales,  

que  se encuentren bajo su responsabilidad, previa autorización del señor 
Alcalde. 

10. Elaborar el orden del día de las sesiones del Concejo, de acuerdo a la 
disposición del señor Alcalde y realizar la respectiva convocatoria. 

11. Preparar y entregar con antelación los expedientes de los asuntos a 
tratar en el Concejo. 
12. Revisar y proponer reformas al sistema de documentación y archivo del 
Concejo. 
13. Coordinar con la secretaría de comisiones del Concejo. 
14. Manejo y coordinación de la agenda personal del señor Alcalde. 
15. Organizar  y  velar  por  el  cumplimiento  de  las  audiencias  

institucionales  y personales del señor Alcalde. 
16. Coordinar el protocolo institucional en los actos oficiales. 
17. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
18. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
Con la Sección de Archivo General, que tiene las siguientes funciones: 
 

1.  Organizar las actividades de documentación y archivo. 
2.  Diseñar, administrar y actualizar un sistema moderno de archivo. 
3.  Ser custodio responsable y velar por el buen uso de toda la 

documentación que reposa en el archivo general. 
4.  Archivar   la   correspondencia   preparada   por   los   diferentes   
departamentos 

municipales. 
5.  Inventariar los documentos archivados. 
6.  Coordinar las actividades de archivo con los diferentes departamentos.    
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7.  Mantener de manera óptima y adecuada el registro de todo tipo de 
documentación sea interna o externa a la Institución. 

8.  Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
9.  Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
Con la Unidad de Recepción de Documentos e Información: 
 

1. Recibir  todo  tipo  de  documentación  que  ingresa  a  la  Municipalidad,  
previa verificación de su contenido, direccionar a las diferentes direcciones y 
jefaturas. 

2. Atender  de  manera  atenta,  ágil  y  oportuna  la  central  telefónica  
institucional  y direccionar las llamadas entrantes. 

3. Entregar  luego  de  su  registro  de  ingreso,  toda  la  documentación  a  
Secretaria General para su posterior distribución interna. 
4. Prestar servicio de fotocopiado a todos los departamentos de la 

municipalidad, procurando siempre agilidad, calidad y reserva. 
5. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
6. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE COMISARÍAS CARGO: Comisario Municipal REPORTA 
A: Alcalde o Alcaldesa 

 
Artículo 48.- Funciones y Responsabilidades.- La Unidad de Comisaría 
Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, 
ejercerá dentro de sus  atribuciones  y  responsabilidades  las  de  vigilar  y  hacer  
cumplir  las  normas  y ordenanzas relativas a los aspectos sanitarios; establecer 
juzgamiento a los infractores por cuestiones administrativas establecidas en las 
ordenanzas; organizar e implementar mecanismos de difusión y concienciación 
ciudadana para obtener una cultura colaborativa y participativa e intervenir en el 
ordenamiento de la ciudad para que se cumplan con las ordenanzas sobre la 
materia. Dentro de sus principales funciones y responsabilidades encontramos las 
siguientes: 

 
1. Organizar y dirigir un plan de concienciación y educación a la población en 

el uso y cuidado  de  normas  de  higiene  y  preservación  del  medio  
ambiente,  así  como también el proponer recomendaciones para el 
establecimiento y aplicación de políticas de saneamiento ambiental. 

2. Efectuar  y  disponer  inspecciones  permanentes     para  la  comprobación  
de  la exactitud de pesas y medidas y la exhibición de los precios de los 
artículos de primera necesidad, y demás acciones que impidan el 
acaparamiento, monopolio y carestía de los productos, en coordinación con 
la Policía Nacional; así como las demás inspecciones relativas al uso de 
ocupación de vías, ferias, y más actividades de campo en materia del Plan 
Regulador a efectos de que se cumplan las normas técnicas establecidas 
por el GAD Municipal. 
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3. Organizar y dirigir el fiel cumplimiento de actividades por parte del personal 
de Inspectores y Policías y la presentación diaria de partes de trabajo para 
evaluar su rendimiento; así como las actividades de seguridad del Alcalde o 
Alcaldesa y personeros del Concejo Cantonal y del GAD Municipal. 

4. Analizar y actuar en denuncias sobre infracciones a las normas sanitarias, 
al ornato de  la  ciudad  y  otras,  para  efectos  del  juzgamiento  y  sanción  
que  sea  de  su competencia. 

5. Vigilar el cumplimiento de ordenanzas reglamentos, relativos a las 
actividades de su competencia.    

6. Participar con el Proceso de Rentas, en el control de Patentes y permisos 
de funcionamiento. 

7. Establecer registros estadísticos de las actividades y juzgamientos e 
informar a la Alcaldía sobre este tema en forma periódica. 
8. Colaborar en el control sanitario y distribución de carnes a los sitios de 
expendio. 
9. Ejecución de labores de control de higiene, saneamiento ambiental, y 

relativos al control de ornato; y juzgamientos de infracciones de las normas 
municipales sobre la materia. 

10. Formar equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con 
asignación adecuada de tareas para el personal a su cargo, con el objetivo 
de ubicar en detalle sus  responsabilidades,  de  acuerdo  al  plan  anual  de  
actividades  del  área  para efectos de poder controlar su ejecución y 
evaluación. 

11. Aplicar las sanciones previstas en la Ley, Ordenanzas, reglamentos, 
siguiendo el procedimiento   establecido   en   el   Código   de   Procedimiento   
Penal,   para   el juzgamiento de las contravenciones. 

12. Atender  y  resolver  los  reclamos  en  lo  referente  a  infracciones  de  la  
ley, ordenanzas y reglamentos Municipales. 

13. Coordinar  con  las  asociaciones  de  comerciantes  para  determinar  
medidas  de control y mercadeo; 
14. Reorganizar el comercio formal e informal para el uso adecuado de la vía 
pública; 
15. Autorizar y controlar la realización de espectáculos públicos permitidos 
por la ley; impedir aquello que infrinja la ley en caso de su inobservancia. 
16. Coordinar con las áreas competentes para sancionar cuando la recolección 

de basura se realice fuera de horarios establecidos o inapropiadamente. 
17. Sancionar a los responsables cuando la vía pública sea obstaculizada para 
realizar trabajos privados de mecánica, vulcanizadora, carpintería, 
propaganda, asaderos, carretillas u otros. 
18. Clausurar  en  observancia  de  la  Ley,  los  establecimientos  comerciales  
que contravengan las ordenanzas municipales. 
19. Ejecutar la desocupación y entrega de inmuebles que la municipalidad 

tenga en arrendamiento  cuando  los  contratos  se  hubieran  cumplido  o  
se  requieran  para realización de obras o servicios públicos. 

20. Proceder cuando requieran apoyo operativo al control los procesos o 
subprocesos municipales. 

21. Cumplir y hacer cumplir las leyes, ordenanzas y más normas relativas al 
control de construcciones, dentro de la jurisdicción cantonal. 
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22. Elaborar el Plan Operativo Anual. 
 
COMISARIA DE LA CONSTRUCCIÓN 

 
1. Ordenar la demolición de construcciones clandestinas que atenten al ornato 

de la ciudad y el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, previo 
informe técnico para su trámite legal correspondiente y respetando el debido 
proceso. 

2. Decomisar todo el material de construcción que se halle en la vía pública 
sin el debido permiso de ocupación. 

3. Sancionar a los propietarios infractores que se encuentren realizando 
trabajos varios sin los permisos municipales. 
4. Vigilar la estabilidad de los edificios y conminar a la demolición por medio de 

multas, cuando según el informe técnico amenace ruina de acuerdo al NEC 
11, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y demás leyes afines.   
Así como si causara daños colaterales a terceros.  Pudiendo la 
municipalidad realizar la demolición o los trabajos de mitigación o solución 
y cobrar al propietario con el 25% más de recargo al costo determinado por 
dichos trabajos. 

5. Sancionar a los infractores de las ordenanzas municipales que fueron 
notificados con apego a lo señalado en los Art. 395, 396, 400 y 401 del 
COOTAD y Art. 76 de la Constitución  de  la  República  del  Ecuador.    Sin  
perjuicio  de  emitir  resolución correspondiente considerando la rebeldía. 

6. Lo demás que asignare el Director de Planificación y Territorio Municipal. 
7. Realizar  inspecciones  relativas  al  mantenimiento  de  edificaciones  
consideradas Patrimonio Histórico protegido. 
8. Participar en la formulación de proyectos de ordenanzas y reglamentos que 

regulen los aspectos de construcciones, desarrollo urbano, utilización del 
suelo, registro y control de arrendamientos para vivienda y demás 
aspectos propios del área para efectos del cumplimiento efectivo por parte 
de la ciudadanía y de la imposición de sanciones. 

9. Elaborar un plan adecuado de difusión de las normas a la ciudadanía a 
efectos de conseguir un ordenamiento óptimo de los servicios públicos. 

10. Elaborar  informes  técnicos  relativos  a  sanciones  efectuadas  a  
infractores  o derrocamientos efectuados de conformidad a las leyes y normas 
vigentes. 
11. Mantener la disciplina del personal a su cargo e informar al 
Departamento de Talento Humano en caso de desacato a las disposiciones 
impartidas. 
12. Aplicar      las      sanciones      previstas      en      la      Ley,      ordenanzas      

por contravenciones. 
13. Llevar registros y estadísticas de las infracciones, infractores y sanciones. 
14. Las demás previstas por las direcciones y autoridades del GAD. 
15. Las demás contenidas en las Leyes, Ordenanzas, Reglamentos y 

disposiciones de las autoridades competentes. 
16. Planear,  organizar,  dirigir  y controlar  las  actividades  de  la  dependencia  
y  del personal bajo su cargo. 
17. Elaborar el Plan Operativo Anual. 
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COMISARÍA AMBIENTAL 
 

1. Atender   denuncias   ambientales   en   coordinación   con   otras   
dependencias municipales. 

2. Inspeccionar y regular la explotación de minas y canteras de materiales 
áridos y pétreos. 

3. Controlar las actividades productivas que se desarrollan en el Cantón y en 
especial lo relacionado con la contaminación por fuentes fijas y móviles, de 
las que llevará un registro  previo  al  cobro  de  la  tasa  anual  
correspondiente,  para  su  control  y monitoreo; para la obtención del 
Registro Ambiental deberán anexar como requisito el Plan de Manejo 
Ambiental aprobado por el Ministerio de Ambiente. 

4. Imponer  multas  de  acuerdo  a  la  gravedad  de  las  infracciones  
ambientales  e incumplimiento del Sistema de Gestión Ambiental (SGA), en 
un rango de uno a diez salarios  mínimos  vitales.    En  caso  de  reincidencia,  
la  eliminación  del  Registro Ambiental y permisos de aprovechamiento, 
según el caso. 

5. Controlar el asentamiento humano en zona de riesgo (colinas). 
6. Emitir los correspondientes permisos para la explotación de minas de 

materiales pétreos, previos al pago de Registro Ambiental y presentación de 
licencias de libre aprovechamiento y licencia ambiental emitidos por el 
Ministerio de Ambiente. 

7. Exigir que todo proyecto por ejecutar y ejecutado cuente con el Plan de 
Manejo Ambiental, licencia ambiental, sean éstos propuestos por ONGs, 
entidades públicas y privadas.   

8. Suspender  y  clausurar  en  coordinación  con  otras  dependencias  
municipales actividades productivas y de comercio que no cumplan con la 
normativa y los registros ambientales municipales; en especial la calidad y el 
control de los productos alimenticios. 

9. Supervisar,  coordinar  y  controlar  las  funciones  del  personal  a  cargo  de  
su dependencia. 

10. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
COMISARÍA DE TURISMO 
 

1. Cumplir  y  hacer  cumplir  las  leyes,  ordenanzas,  reglamentos  y  más  
normas relacionadas con el área turística. 

2. Velar por el control y preservación del ornato urbano turístico de la ciudad. 
3. Receptar denuncias sobre el funcionamiento clandestino de sitios y locales 

turísticos y disponer las diligencias legales para los fines pertinentes. 
4. Coordinar  con  las  Comisiones  Municipales   y  Departamentos  
respectivos  el cumplimiento de las normas de prevención y control de la 
contaminación ambiental. 
5. Coordinar  con las Comisiones y Departamentos  Municipales,  así como  
con  las Autoridades correspondientes, la erradicación de locales o negocios 
que atenten contra la moral y la buena costumbre. 
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6. Coordinar  la  aplicación  de  sanciones  a  los  infractores  de  las  
Ordenanzas 

Municipales. 
7. Supervisar,  coordinar  y  controlar  las  funciones  del  personal  a  cargo  de  

la dependencia. 
8. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
CAPÍTULO 5 

DEL NIVEL    AGREGADOR DE VALOR 

 
Dirección de Gestión de Infraestructura Física, Equipamiento y 
Mantenimiento 
 
Departamento de Transporte Institucional 
Departamento de Construcción y Mantenimiento de obras 
Departamento de Fiscalización 

 
Dirección de Gestión de Planificación y del Territorio 
 
Departamento de Secretaria Técnica PD y OT Sección de Unidad Técnica del 
Buen Vivir Sección Unidad de Participación Ciudadana 
Departamento de Tránsito, Transporte y Terminal Terrestre 
Departamento de Diseño, Proyecto y Cooperación 

 
Dirección de Gestión de Desarrollo Económico, Social y Ambiental 
 
Departamento de Turismo 
Departamento de Educación, Cultura y Deportes 
Departamento de Desarrollo Ambiental de Riesgos y Residuos Sólidos. 

 
DIRECCIÓN  DE  GESTIÓN  DE  INFRAESTRUCTURA  FÍSICA,  
EQUIPAMIENTO  Y MANTENIMIENTO 

 

CARGO:        Director   de   Gestión   de   Infraestructura   Física,   
Equipamiento   y Mantenimiento  

REPORTA A: Alcalde o Alcaldesa 

 
Art. 49.- Funciones y responsabilidades.- 
 

1. Planear, proyectar, presupuestar y programar las obras públicas necesarias 
para la realización (cumplimiento) de los planes de desarrollo físico cantonal 
y de los planes reguladores de desarrollo urbano; las que interesen al Cantón 
y las necesarias para el gobierno municipal. 

2. Brindar asesoramiento técnico al alcalde o alcaldesa. 
3. Dar asistencia técnica al personal a su cargo. 
4. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Dirección. 
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5. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO  DE TRANSPORTE INSTITUCIONAL CARGO: Jefe de 
Transporte Institucional 
REPORTA A:            Director de Gestión de Infraestructura Física 

 
Artículo 50.- Funciones y Responsabilidades 
 

1. Transportar material pétreo para las obras por administración directa en el 
cantón. 
2. Mantener limpios los ríos y quebradas. 
3. Atender emergencias autorizadas por el Comité de Emergencias de Jipijapa. 
4. Apoyar en la logística para actos y eventos sociales y culturales en el cantón. 
5. Mantener la vialidad urbana. 
6. Desalojar materiales y escombros en las vías urbanas. 
7. Apertura de nuevas vías en la ciudad, debidamente autorizadas. 
8. Realizar trabajos de excavación para obras de agua potable y /o 
alcantarillado. 
9. Coordinar el trabajo con las diferentes Direcciones municipales. 
10. Atender   los   requerimientos   que   la   comunidad   solicite   al   Alcalde   

y  sean autorizadas. 
11. Llevar    registros    de    inventario    de    vehículos,    accesorios,    

herramientas, reparaciones, otros 
12. Controlar el mantenimiento de vehículos y maquinarias. 
13. Supervisar y controlar las órdenes de movilización. 
14. Elaborar informe diario de movilización de cada vehículo. 
15. Llevar, mantener y actualizar los partes de novedades y accidentes. 
16. Supervisar y controlar la distribución de lubricantes, combustibles y 
repuestos. 
17. Autorizar las órdenes de provisión de combustible y lubricantes. 
18. Llevar un registro de entrada y salida de vehículos. 
19. Elaborar el Libro de novedades anualmente. 
20. Suscribir actas de entrega recepción de vehículos, conjuntamente con el 

chofer u operador custodio titular del bien. 
21. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
22. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE OBRAS 
CARGO:        Jefe de Construcción y mantenimiento de obras REPORTA A: 
Director de Gestión de Infraestructura física 

 
Artículo 51.- Funciones y Responsabilidades 
 

1. Realizar actividades para la ejecución de obras por administración directa. 
2. Realizar mantenimiento preventivo de las obras públicas del Cantón.  
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3. Realizar mantenimiento vial urbano en coordinación con la Jefatura de 
Transporte Institucional, Talento Humano y la Dirección de Infraestructura 
Física, Equipamiento y Mantenimiento Municipal. 

4. Realizar mantenimiento de parques, plazas, canchas deportivas y otros de uso 
público. 
5. Realizar mantenimiento y/o adecuaciones del edificio Municipal y más 
Dependencias Municipales. 
6. Llevar archivo, registro fotográfico y control de todas las actividades 
realizadas por la Jefatura. 
7. Emitir informes mensuales sobre las acciones y trabajos ejecutados. 
8. Realizar evaluaciones y presupuestos de los requerimientos de 

mantenimiento de obras,   que   serán   revisadas   y   avaladas   por   técnicos   
de   la   Dirección   de Infraestructura Física, Equipamiento y Mantenimiento 
Municipal. 

9. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
10. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE FISCALIZACIÓN CARGO: Jefe de Fiscalización 
REPORTA A:  Director de Gestión de Infraestructura Física 

 
Artículo 52.- Funciones y Responsabilidades  
 

1. Ejercer  la  fiscalización,  supervisión,  inspección,  comprobación  y  
aceptación  o rechazo de los trabajos que se sujeten con los formatos, 
especificaciones técnicas y normas contractuales. 

2. Ejercer  una  función  técnica  proactiva  y  recomendatoria  a  fin  de  optimizar  
la inversión pública local. 

3. Verificar las planillas de valores con las obras y comprobar su avance físico 
de conformidad a los cronogramas de ejecución de las mismas. 

4. Medir las cantidades de obra ejecutada y verificar y certificar la exactitud de 
las planillas. 

5. Examinar los documentos y publicaciones que forman parte de los 
contratos, para asegurar el fiel cumplimiento de los mismos. 
6. Llevar un archivo y control de los contratistas del Gobierno Municipal. 
7. Emitir informes técnicos de cambios, modificaciones, rubros nuevos, 

volúmenes adicionales; plazos de ejecución de la obra; y reprogramaciones 
o ampliaciones de plazo, previo su aprobación. 

8. Emitir criterios técnicos sobre los requerimientos y necesidades de la 
Municipalidad previo a la ejecución de obras e inversiones. 

9. Coordinar con las demás dependencias municipales todo tipo de obras 
ejecutadas por administración directa, encargarse de su fiscalización; 
superar los imprevistos, riesgos o falencias que se presenten en el proceso 
constructivo. 

10. Elaborar informes mensuales sobre las acciones y trabajos ejecutados. 
11. Cumplir  el Reglamento de Determinación de Etapas  de Ejecución de  
Obras  y Prestación de Servicios Públicos. 
12. Cumplir las normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado. 
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13. Cumplir lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública y su Reglamento. 
14. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
15. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN Y DEL TERRITORIO   

CARGO: Director de Gestión de Planificación y del Territorio 
REPORTA A: Alcalde o  Alcaldesa 

 
Artículo 53.- Funciones y Responsabilidades 
 
Establece las políticas de trabajo, facilita, ejecuta y evalúa los planes de desarrollo 
estratégico    en  materia  urbana  territorial.  Consolida  y  fortalece  las  acciones  
de  los procesos operativos de su área, a través de la adopción adecuada de 
normas, políticas y estrategias, para asegurar el cumplimiento de objetivos y la 
generación de productos que superen las expectativas de los clientes internos y 
externos. 

 
Artículo 54.-  Funciones y Responsabilidades: 
 

1. Establecer las estrategias generales de organización y ocupación del 
territorio, de conformidad con las normas legales vigentes y las directrices 
señaladas por el Gobierno Municipal. 

2. Elaborar,  evaluar  y mantener actualizados los planes  reguladores  de 
desarrollo urbano y desarrollo físico cantonal, otros planes, programas y 
proyectos que tengan como objetivo organizar y disciplinar la ocupación, el 
uso o regularización del suelo urbano y la vialidad, armonizándolos con la 
protección ambiental. 

3. Formular conjuntamente con el Departamento de Catastro, las reglas para 
el manejo de  los  usos  del  suelo  y  demás  normas  que  permitan  regular  
las  acciones urbanísticas de los sectores públicos y privados, de 
conformidad con la legislación municipal. 

4. Elaborar los estudios técnicos, tendentes a lograr la desconcentración 
territorial. 
5. Participar en la formulación y evaluación del Plan de Transporte Urbano, 

así como en la formulación de los planes ambientales, conjuntamente con la 
Dirección de Ambiente, de conformidad con la legislación vigente. 

6. Elaborar los estudios técnicos requeridos para la subdivisión político-
administrativa del territorio nacional. 

7. Elaborar y evaluar los planes parciales y especiales, programas de 
ordenamiento urbanístico y demás proyectos de ejecución directa, acorde 
con las directrices y compromisos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Jipijapa. 

8. Delimitar las áreas urbanas y uso de suelos. 
9. Realizar inspecciones técnicas y determinar las directrices viales, líneas de 

fábrica de la cabecera cantonal y sus parroquias. 
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10. Aprobar   o   reprobar   los   proyectos   urbanos,   lotizaciones   y   
subdivisiones 

arquitectónicos y de trabajos diarios a ejecutarse en el Cantón. 
11. Evaluar  y  formular  la  conformación  de  equipos  interdisciplinarios  con  

otras dependencias
 municipales,   y   coordinar   las   acciones   para   la   
elaboración, 
acompañamiento  y  evaluación  de  los  planes,  programas  y  proyectos  
de  su responsabilidad. 

12. Elaborar y proponer la metodología de formulación, monitoreo y evaluación 
de planes y proyectos, en los cuales participen grupos representativos de la 
sociedad, organismos y entidades públicas y privadas. 

13. Controlar el orden físico y urbano del cantón y sancionar las inobservancias 
a las ordenanzas y leyes urbanas municipales. 

14. Las demás que asignare el Alcalde del Cantón. 
15. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
16. Elaborar el Plan Operativo Anual.    
 

DEPARTAMENTO   DE   SECRETARIA   TÉCNICA   PLAN   DE   
DESARROLLO   Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
CARGO:           Jefe de Secretaria Técnica PD y OT 
REPORTA A: Director de Gestión de Planificación y del Territorio 

 
Artículo 55.- Funciones y Responsabilidades 
 

1. Coordinar con las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal para la elaboración del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial en base a los lineamientos de cada una de ellas. 

2. Implementar, dar cumplimiento y actualizar el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial. 
3. Monitorear, dar seguimiento y evaluar la ejecución de los proyectos del Plan. 
4. Revisar y validar el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial. 
5. Coordinar con la Dirección a través del equipo técnico para dar seguimiento 

al procedimiento que se requiere para el logro de algunos de sus objetivos. 
6. Ser  un  órgano  de  consulta  para  la  ciudadanía  respecto  de  los  asuntos  

de  su competencia. 
7. Difundir la información que considere necesaria para el cumplimiento de 
sus fines, por cualquiera de los medios que el propio Municipio determine. 
8. Realizar talleres de planeación participativa para la definición de la 

problemática social, ambiental, urbana y económica. 
9. Operar modelos de ordenamiento territorial que respondan a la MISION Y 
VISION Institucional, en concordancia con los planes Provinciales, 
Regionales y el Plan Nacional de Desarrollo. 
10. Analizar los aspectos técnicos y sociales correspondientes, respecto a la 

factibilidad de formular modelos de ordenamiento en asentamientos 
humanos 
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irregulares. 
11. Ejecutar    los    programas    de    ordenamiento    territorial    en    los 

asentamientos humanos que se determinen factibles. 
12. Las demás que le solicite el Gobierno Municipal de Jipijapa y las que 

le asigne la normatividad aplicable. 
13. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 

Sección. 
14.  Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
UNIDAD TÉCNICA DEL BUEN VIVIR 
CARGO:        Técnico Unidad del Buen Vivir 
REPORTA A: Jefe de Secretaria Técnica PD y OT 

 
Artículo 56.-  Funciones y Responsabilidades: 
 
Función global.- La Comisión Permanente de Igualdad y Género tiene como 
finalidad garantizar el diseño e implementación de los derechos de igualdad y 
equidad, previstos en la Constitución, el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Ley 
Orgánica de Participación Ciudadana y demás leyes vigentes, en cumplimiento de 
las competencias y ejercicio de las atribuciones del Gobierno Autónomo 
Descentralizado. 

 
Funciones específicas: 
 

1. Preparar líneas de base y diagnósticos de los diferentes sectores para la 
aplicación de políticas de igualdad y de género, así como plantear líneas 
de investigación sobre las condiciones de vida de los habitantes en la 
localidad considerando los  enfoques de igualdad y equidad, presentar 
informes, bases de datos, estadísticas, evaluaciones de las políticas, 
programas, proyectos que realice el Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Jipijapa. 

2. Garantizar a través del sistema de Participación Ciudadana que los 
diagnósticos, planificación y presupuesto, incorporación de las igualdades: 
de género, generacional, discapacidades, interculturalidad y movilidad 
humana. 

3. Promover que a través de los mecanismos del sistema de Participación 
Ciudadana las actividades de seguimiento y control social pongan énfasis 
en las igualdades de género, generacional, discapacidades, interculturalidad 
y movilidad humana. 

4. Brindar asesoría a la Comisión Permanente de Igualdad y Equidad. 
5. Presentar a la Comisión propuestas de normativas y políticas de igualdad y 
equidad. 
6. Recopilar, procesar, sistematizar la información necesaria para la 
fiscalización. 
7. Incorporar  el  enfoque de  igualdad  y equidad  en  planes,  programas,  

proyectos, ordenanzas  y  en  general  en  todas  las  normas,  actos  y  
resoluciones  de  la administración municipal. 
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8. Informar a la Comisión Permanente de Igualdad y Género si en la gestión 
municipal se aplican los principios de igualdad y género transversalmente. 

9. Informar a la Dirección de Planificación y a la Comisión sobre el cumplimiento 
de las disposiciones del COOTAD en el Gobierno Municipal, relativas a la 
asignación de por lo menos el diez por ciento (10%) de sus ingresos no 
tributarios para el financiamiento y ejecución de programas sociales para la 
atención a grupos de atención prioritaria, de conformidad con la Ley. 
10. Presentar propuestas de fortalecimiento de programas y proyectos de 

prevención y atención que estén dirigidos a erradicar la violencia, 
discriminación o exclusión por razones de género, generacional, 
discapacidades, interculturalidad y movilidad humana. 

11. Presentar a la Comisión Permanente de Igualdad y Género iniciativas o 
recomendaciones para la formulación, adecuación e implementación de 
políticas 
públicas con enfoques de igualdad y de género. 

12. Informar sobre el cumplimiento de la paridad en el ejercicio de la 
política  y  representación,  designación  y  nominación  de  cargos  públicos  
en  el 
Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón. 

13. Elaborar el Plan Operativo Anual para la promoción de la igualdad y 
equidad  en  el  Cantón;  el  mismo  que  deberá  ser  presentado  a  la  
Comisión 
Permanente de Igualdad y Género a más tardar en el mes de Octubre de 
cada año para su consideración en la planificación y presupuesto del 
siguiente año fiscal, de conformidad con la Ley. 

14. Apoyar a las instancias y mecanismos creados a través del Sistema de 
Participación Ciudadana para que participen la niñez y la adolescencia, 
discapacitados, mujeres, pueblos y nacionalidades indígenas, 
afroecuatorianas y montubias, así como aquellos que se encuentran dentro 
del grupo de atención prioritarios. 

15. Promover espacios de información y participación que contribuyan a la 
erradicación progresiva de la violencia basada en género, generacional, 
discapacidades, interculturalidad y movilidad humana. 

16. Impulsar la creación de los servicios municipales de atención médica, 
asistencia y acompañamiento legal y capacitación en género para mujeres, 
para los 
grupos prioritarios. 

16. Presentar  propuestas  de  fortalecimiento  para  la  inclusión  de  los 

enfoques de igualdad y género en los programas y proyectos, en el marco 

del Plan de Desarrollo u otros programas de la Municipalidad.   

18. Coordinar  con  el  Patronato  Municipal  la  aplicación  de  la  política 
pública municipal respecto a temas de igualdad. 

19. Recopilar, procesar, sistematizar la información necesaria para la 
fiscalización 
20. Las demás actividades que dentro de la naturaleza de esta Unidad 

Técnica, se le disponga realizar por parte de la Comisión Permanente de 
Igualdad y Equidad. 
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21. Incorporar de manera transversal el enfoque de igualdad y de género en 
los planes de desarrollo y ordenamiento territorial, programas, proyectos; y en 
general en todas  las  normas,  actos  y resoluciones  de  la municipalidad,  de  
acuerdo  a  lo dispuesto en la constitución. 
22. Fiscalizar que la gestión pública Municipal en la administración respectiva 

cumpla con la aplicación transversal de las públicas de igualdad en 
coordinación con los Consejos Nacionales de Igualdad de conformidad con 
la Constitución. 

23. Presentar propuestas para la implementación de políticas públicas de 
igualdad y de género, a través de una instancia técnica. 

24. Fiscalizar el cumplimiento de lo establecido en la Ley, sobre la 
asignación del presupuesto, planificación y ejecución de programas sociales 
para los grupos de atención prioritaria. 
25. Mantener permanente coordinación con los Consejos Nacionales de 
igualdad de conformidad con la Constitución de la República del Ecuador, la 
participación colectiva para el diseño de políticas públicas con un enfoque de 
igualdad y género. 
26. Promover  la  participación  colectiva  para  el  diseño  de  políticas  

públicas  con enfoque de igualdad y género. 
27. Promover espacios de participación colectiva con enfoque de igualdad y 
de género mediante actos culturales, artísticos, técnicos y científicos. 
28. Generar iniciativas para lograr la participación de los grupos sociales 

organizados o no, para ocupar la silla vacía en las sesiones del Consejo 
Municipal y en otros mecanismos participativos y de control social, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución y el COOTAD. 

29. Los demás deberes y atribuciones determinados en la Ley. 
30. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
31. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
UNIDAD DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA  
CARGO: Técnico de Participación Ciudadana  
REPORTA A: Jefe de Secretaria Técnica PD y OT 

 
Artículo 57.-  Funciones y Responsabilidades: 
 

1. Regular  espacios  y  mecanismos  de  participación  ciudadana  en  la  
gestión  del Gobierno Municipal, para que la ciudadanía sea parte del 
desarrollo local, desde todos sus sectores y organizaciones,  
intercambiando  con  el gobierno municipal políticas de opiniones y 
propuestas que permitan mejorar la calidad de vida de los habitantes del 
Cantón. 

2. Diseñar e implementar la estrategia de sensibilización y comunicación. 
3. Las demás que establezca la Constitución, la Ley de Participación 
Ciudadana  y Control Social y las ordenanzas municipales. 
4. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
5. Elaborar el Plan Operativo Anual. 
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Responsabilidad del GAD Municipal del Cantón Jipijapa: 
 

1. Asignar responsabilidades en funciones a cada una de sus gerencias, 
direcciones o áreas para que cumplan lo estipulado en la Ordenanza. 

2. Generar espacios de capacitación al personal técnico y administrativo del 
gobierno Municipal, para que se conviertan en impulsores y ejecutores 
directos de la Ordenanza desde las funciones y responsabilidades que le 
competan. 

3. Evaluar permanentemente con el personal municipal y con las 
organizaciones y ciudadanía el cumplimiento efectivo de la presente 
ordenanza. 

4. Las demás que establezca la Constitución, la Ley   de Participación 
Ciudadana y Control Social y la presente ordenanza. 

 
Responsabilidad Ciudadana: 
 

1. Motivar a la ciudadanía para que utilicen los espacios y mecanismos 
establecidos en la presente ordenanza, para presentar sus demandas, 
propuestas y opiniones a través de los procedimientos definidos y asumir 
cultura de responsabilidad compartida de los procesos de desarrollo local. 

2. Utilizar responsablemente la información que se brinda y evitar a 
afirmaciones sin que se haya seguido el debido proceso, sobre 
documentación y revisión con el concejo  Municipal  del  GAD  Municipal  
del  Cantón  Jipijapa,  de  acuerdo  a  los mecanismos que se establezcan. 

3. Realizar al gobierno Municipal, propuestas consultivas para beneficio del 
Cantón. 
4. Rendir cuentas a sus asociados o representados y al Gobierno Municipal 

sobre gestiones o administración de fondos de actividades efectuadas por 
los ciudadanos u organizaciones sociales en representación de la 
colectividad. 

5. Las demás que establezca la Constitución, la Ley de Participación 
Ciudadana y control Social y la presente Ordenanza. 

 
DEPARTAMENTO   DE   TRÁNSITO,   TRANSPORTE   TERRESTRE   Y   
TERMINAL TERRESTRE 
CARGO: Jefe de Tránsito, Transporte y Terminal Terrestre 
REPORTA A: Director de Gestión de Planificación y del Territorio 

 
Artículo 58.- Funciones y Responsabilidades 
 

1. Planificar,  regular,  normar,  gestionar  y  organizar    las  actividades,  
servicios  y coordinar las labores de control del tránsito y transporte terrestre 
dentro del Cantón Jipijapa de conformidad con la Ordenanza respectiva, en 
concordancia a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

2. Administración del transporte público en la jurisdicción del Cantón Jipijapa. 
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3. Llevar y registrar detalladamente el Sistema de Tránsito y Transporte 
Cantonal. 
4. Planificar, coordinar y ejecutar acciones de control con la Policía Nacional, 
Agencia Nacional  de Tránsito de Jipijapa. 
5. Coordinar en los casos que amerite acciones e informes con la Policía 

Nacional, SIAT en los casos de accidentabilidad en el cantón Jipijapa. 
6. Estudiar  e  implementar  todo  tipo  de  proyectos  respecto  a  vialidad  
para  el mejoramiento continuo del Sistema de Tránsito y Transporte Cantonal. 
7. Proponer a la Comisión Permanente de Tránsito y Transporte Terrestre 

Municipal, tarifas por el servicio, administración y control del. Sistema de 
Tránsito y Transporte Cantonal. 

8. Remitir informes periódicos a la Comisión Nacional de Tránsito en el ámbito 
de su competencia. 

9. Emisión y coordinación con la Superintendencia de Compañías para la 
constitución de empresas y compañías de Transporte Público Terrestre. 
10. Informar  y  asesorar  en  materia  de  tránsito  y  transporte terrestre al 

señor Alcalde,  al Concejo Municipal y a la Dirección de Planificación.   

11. Monitoreo  y mantenimiento  de  la  señalización  horizontal, vertical y 
lumínica del Cantón Jipijapa. 

12. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Sección. 
13. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
ADMINISTRACIÓN DE TERMINAL TERRESTRE  
CARGO:   Administrador de la Terminal Terrestre 
REPORTA A: Director de Gestión de Planificación y del Territorio. 

 
Artículo 59.-  Funciones y Responsabilidades: 
 

1. Gestionar, proponer estudios y ejecutar estudios relativos al mantenimiento 
de la infraestructura física de la Terminal Terrestre. 

2. Llevar el catastro, registro y control de las unidades de transporte y 
emisión de títulos de crédito por ocupación de los espacios de la Terminal 
Terrestre, de acuerdo a la normativa tributaria correspondiente. 

3. Velar porque las disposiciones del Concejo y las normas administrativas o 
legales sobre el manejo del transporte público al interior de los centros 
poblados del cantón Jipijapa tengan cabal cumplimiento. 

4. Programar, dirigir, ejecutar y supervisar el funcionamiento adecuado de 
todos los componentes  del  Terminal  Terrestre,  como  son  espacios  
físicos,  vehículos, 
vendedores y usuarios. 

5. Elaborar   un   programa   de   mantenimiento   y   reparación   permanente   
de   las instalaciones de la Terminal. 

6. Planificar, dirigir, evaluar, supervisar y controlar las políticas de gestión 
municipal y acciones administrativas que le corresponden desarrollar. 
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7. Promover que las empresas o cooperativas dedicadas al servicio de 
transporte público, local, interprovincial y nacional de pasajeros, se 
centralicen en la Terminal Terrestre de este Cantón. 

8. Conducir y ejecutar de manera coordinada la formulación, seguimiento y 
evaluación de las acciones propias de la Terminal. 

9. Dirigir los procesos administrativos que se le asignen. 
10. Coadyuvar a la solución integral de la problemática derivada del 

funcionamiento desordenado de Terminales informales o paraderos en las 
vías públicas. 

11. Emitir  opinión  e  informes  para  la  licencia  de  funcionamiento  y  
certificado  de habilitación técnica a las Terminales Terrestres. 

12. Emitir opinión para la ubicación de las diferentes unidades de transporte 
dentro de la Terminal Terrestre. 

13. Evaluar y atender las solicitudes de los usuarios con arreglo a la legislación 
de la materia, y en caso necesario elevar el informe correspondiente a la 
instancia inmediata superior. 

14. Velar  por  el  adecuado cumplimiento  de la  normatividad  legal  vigente,  
planes, políticas y procedimientos que tengan incidencia con las operaciones 
que realice, en coordinación con las entidades públicas y privadas 
responsables, así como con las dependencias del Gobierno Municipal del 
Cantón Jipijapa. 

15. Administrar, supervisar y controlar el patrimonio físico y financiero 
propiciando incrementar sus ingresos y prestación de servicios asignados y los 
que le fueran dados por encargo; así como evaluar y determinar su uso y 
destino final, en aplicación a las disposiciones legales vigentes. 
16. Dirigir las actividades de Defensa Civil en el ámbito de la Terminal Terrestre. 
17. Presidir las reuniones con los grupos organizados que desarrollan sus 

actividades en la Terminal.  

18. Ejercer  las  demás  competencias  y funciones generales  o  específicas  
que  les corresponda por mandato legal o que encomiende el Alcalde. 

19. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
20. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO, PROYECTO Y COOPERACIÓN  
CARGO: Jefe de Diseño, Proyecto y Cooperación 
REPORTA A: Director de Planificación y del Territorio 

 
Art. 60.- Función global.- Planificar y administrar  el desarrollo integral cantonal 
y prestar asesoramiento técnico para la formulación y estructuración de los Planes 
de Desarrollo Estratégico Cantonal y las propuestas del Plan de Desarrollo Urbano 
y de Ordenamiento Territorial Cantonal; canalizar y coordinar las acciones y el 
trabajo interdisciplinario de los diferentes procesos y subprocesos, así como la 
elaboración de estudios, documentos técnicos, y la investigación necesaria para 
mejorar y evaluar la operatividad de los proyectos y productos. 
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Art. 61.- Funciones específicas: 
 

1. Generar la actualización periódica del Plan de Desarrollo Estratégico 
Cantonal y de Ordenamiento Territorial; así como los estudios, documentos 
técnicos, trabajos de investigación para la divulgación y socialización 
permanente 

2. Coordinar la formulación y aplicación de Convenios, Ordenanzas, 
Reglamentos y demás normativa necesaria para aplicación del plan y sus 
programas y proyectos. 

3. Realizar  investigación  cantonal  y  proponer  metodologías  de  trabajo  
para  la operatividad óptima de los subprocesos y productos. 
4. Formular   proyectos   prioritarios   de   desarrollo   territorial   lados   con   la   

visión institucional. 
5. Establecer  compromisos  con  los  responsables  de  los  diferentes  
procesos  y subprocesos; vigilar la adecuada coordinación de equipos de 
trabajo. 
6. Coordinar y canalizar la ejecución del Plan Operativo en sus diferentes 

procesos y subprocesos y sus correspondientes presupuestos. Gestionar el 
envío periódico de informes para evaluar su rendimiento. 

7. Asesorar  en  temas  de  planificación,  organización  y  evaluación  de  
proyectos  y programas. 

8. Coordinar con la Alcaldía programas y proyectos que permitan atraer la 
cooperación internacional,  asistencia  técnica  y  /  o  financiera  con  
gobiernos,  organismos internacionales  y  municipios  que  contribuyan  
con  los  procesos  de  Desarrollo Humano sustentable en el cantón. 

9. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
10. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL Y 
AMBIENTAL 

 

CARGO: Director de Desarrollo Económico, Social y Ambiental 
REPORTA A: Alcalde o Alcaldesa 

 
Artículo 62.- Funciones y Responsabilidades 
 

1. Coordinar, planificar, supervisar y evaluar planes, programas y proyectos 
para la promoción del turismo en el Cantón, aprovechando las 
potencialidades de la región a través de la organización ciudadana y 
participación de organismos públicos y privados.   

2. Coordinar, planificar, supervisar  y evaluar planes, programas y proyectos de 
orden educativo, cultural y deportivo, con la participación activa de la 
comunidad y otros actores sociales. 
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3. Coordinar, planificar, supervisar   y evaluar planes, programas y proyectos 
sobre políticas ambientales en concordancia con el sistema descentralizado 
de gestión ambiental. 

4. Coordinar, planificar, supervisar   y evaluar planes, programas y proyectos 
para la generación de nuevas normativas y reglamentos sobre materia de 
gestión de riegos. 

5. Coordinar, planificar, supervisar   y evaluar planes, programas y proyectos 
para el plan de manejo y aprovechamiento de los desechos sólidos y 
especiales. 

 
DEPARTAMENTO DE TURISMO  
CARGO: Jefe de Turismo 
REPORTA A: Director/a de Desarrollo Económico, Social y Ambiental 

 
Artículo 63.- Funciones y Responsabilidades.- Las siguientes funciones y 
atribuciones corresponden al Departamento de Turismo: 

1. Participar en la propuesta de los planes, programas y proyectos que 
constituyan parte del Plan Operativo Institucional, en lo relativo a los 
procesos y funciones de promoción del turismo en el Cantón, aprovechando 
las potencialidades de la región a través de la organización ciudadana y 
participación de organismos públicos y privados. 

2.  Programar y ejecutar asistencia técnica y capacitación a las organizaciones 
y micro- empresas turísticos, a efectos de que se integren al Desarrollo Cantonal. 
3.  Establecer y sostener acciones de apoyo a la identificación, ubicación y 

desarrollo de las actividades turísticas, y alcanzar para ese fin la 
cooperación nacional e internacional. 

4.  Establecer  políticas y planes para involucrar  al sector  informal de la 
economía turística en la formación de empresas turísticas 

5.  Participar en el fomento de asociaciones y gremios con fines turísticos, a 
efectos de alcanzar las ventajas comparativas y desarrollo de proyectos. 
6. Organizar  exposiciones,  ferias,      brindando  asistencia  técnica  para  la 

comercialización y exportación del producto turístico y artesanal. 
7.  Coordinar e intercambiar experiencias sobre las acciones de desarrollo 

turístico, con instituciones gubernamentales, privadas y de educación, 
respecto de la variedad y oportunidad de destinos turísticos, para el 
fortalecimiento y desarrollo turístico del Cantón. 

8. Planear y ejecutar programas de concientización ciudadana, respecto del uso 
adecuado de los recursos naturales y del trato a los turistas. 

9.  Realizar convocatorias para la presentación de proyectos turísticos 
mismos que entraran a concursos entre la población, para alcanzar 
compromisos e identificar potencialidades turísticas del cantón. 
10. Elaborar un mapa turístico del Cantón Jipijapa y vigilar su vigencia 
permanente. 
11. Cumplir  y  hacer  cumplir  las  leyes,  ordenanzas,  reglamentos  y  más  

normas relacionadas con el área turística. 
12. Velar por el control y preservación del ornato urbano turístico de la ciudad. 
13. Planificar, controlar  y difundir las actividades turísticas en el Cantón. 
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14. Asesor  en  coordinación  con  el  Ministerio  de  Turismo  y  Medio  Ambiente  
a  la Corporación Municipal, la formulación de políticas municipales y planes 
institucionales, en materia turística.    

15. Orientar a los propietarios de establecimientos, la ubicación de predios 
municipales turísticos. 

16. Coordinar  con  los  organismos  competentes  y  previa  resolución  del  
Concejo  la Declaratoria de Zonas de Interés Turístico, sectores debidamente 
determinados, en la jurisdicción cantonal de Jipijapa. 
17. Coordinar con la Dirección de Planificación y del Territorio Municipal la 
elaboración de proyectos turísticos solicitados por la Escuela de Ingeniería en 
Turismo de la Universidad  Estatal  del  Sur  de  Manabí;  así  como  por  personas  
naturales  y/o jurídicas que tiendan a contribuir con el desarrollo turístico del 
Cantón Jipijapa y emitir informes para su aprobación correspondiente. 
18. Elaborar programas turísticos de beneficio al Cantón. 
19. Elaborar y difundir con el Departamento de Relaciones Públicas Municipal 

y demás Autoridades competentes, la promoción de folletos turísticos, a fin 
de mantener informada a la ciudadanía de las actividades turísticas. 

20. Apoyar la gestión privada que coadyuve con el desarrollo turístico de Jipijapa. 
21. Coordinar con el Ministerio de Medio Ambiente y demás organismos 

competentes la conservación de los recursos y reservas de áreas naturales 
legalmente protegidas, como bosques protectores, parques, reservas 
acuáticas, etc. 

22. Registrar los diferentes establecimientos turísticos de personas naturales o 
jurídicas inmersas en la actividad a fin de que cuenten con su afiliación   
al Ministerio de Turismo, Cámara Provincial de Turismo; y, dispongan 
además del respectivo PERMISO MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 
ANUAL, sin el cual les estaría prohibido o impedidos de realizar dicha 
actividad. 

23. Elaborar programas de capacitación turística y, emitir informes para su 
aprobación. 
24. Receptar denuncias sobre el funcionamiento clandestino de sitios y locales 

turísticos y disponer las diligencias legales para los fines pertinentes. 
25. Coordinar  con  las  Comisiones  Municipales   y  Departamentos  
respectivos  el cumplimiento de las normas de prevención y control de la 
contaminación ambiental. 
26. Coordinar  con las Comisiones y Departamentos  Municipales,  así como  

con  las Autoridades correspondientes, la erradicación de locales o negocios 
que atenten contra la moral y la buena costumbre. 

27. Coordinar actividades con las agencias de viaje del Cantón. 
28. Solicitar  la  participación  activa  de  hoteles,  hostales,  residenciales,  

mediante estadísticas e informes respecto de las actividades turísticas que 
permita medir la afluencia turística en el Cantón. 

29. Coordinar   con   la   elaboración   de   la   programación   de   
funcionamiento   y mantenimiento de parques, jardines y parterres y demás 
lugares turísticos públicos o privados del área urbana de Jipijapa. 

30. Coordinar con el Comisario de Turismo Municipal la aplicación de 
sanciones a los infractores de las Ordenanzas Municipales. 
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31. Colaborar con las Autoridades municipales la elaboración del Protocolo 
que debe aplicarse en los diferentes actos que desarrollo el Gobierno 
Municipal del Cantón Jipijapa, con motivo de la visita de ilustres 
personalidades como: Embajadores, Presidentes, Reinas, entre otros. 

32. Las demás actividades de orientación turística en procura del desarrollo 
del área turística en el Cantón Jipijapa. 
33. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
34. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES  
CARGO: Jefe de Educación, Cultura y Deportes  

REPORTA A: Director/a de Desarrollo Económico, Social y Ambiental 

 
Artículo 64.- Funciones y Responsabilidades: 

 
1. Planificar, ejecutar, supervisar  y evaluar con la participación activa de la 

comunidad y otros actores, programas y proyectos de orden educativo, 
cultural y deportivo. 

2. Organizar y sostener la  Biblioteca Municipal Comunitaria, cuidar que se 
conserven de la mejor forma las zonas, monumentos cívicos y artísticos del 
Cantón. 

3. Mantener el convenio con el Sistema Nacional de Biblioteca (SINAB). 
4. Promover la cultura, como punto básico para la construcción del desarrollo 

social, político y económico. 
5. Estimular  mecanismos  de  participación  ciudadana  para  la  construcción  

de  las políticas culturales. 
6. Atender las necesidades y expectativas de la zona urbana y rural del Cantón, 

en el área cultural, educativa, deportiva y formación de valores, ayudando 
a potencializar la cultura, la calidad de la educación y la participación 
ciudadana, actuando con mística y gestión democratizadora. 

7. Coordinar   con   organismos   involucrados   las   acciones   necesarias   
para   la consecución y ejecución de convenios, proyectos y programas 
direccionados al desarrollo educativo, cultural y deportivo. 
8. Gestionar a nivel interno y externo la obtención de los recursos necesarios 

para la ejecución de diversas actividades educativas, deportivas y culturales 
direccionadas al desarrollo social – comunitario. 

9. Orientar, promover, coordinar, realizar, estimular procesos culturales, 
educativos, deportivos,  que  conlleven  a  la  convivencia  en  pluralismo  y  
permitan,  en  una dimensión humana, el desarrollo integral de los habitantes 
del Cantón Jipijapa. 

10. Preservar el patrimonio cultural, arquitectónico y natural parte de nuestra 
identidad cultural. 

11. Recuperar  los  testimonios  históricos  del  Cantón,  empleando  las  
condiciones necesarias para su resguardo y procesamiento técnico, a 
través de los recursos tecnológicos accesibles más avanzados. 
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12. Preservar, promover y divulgar las manifestaciones artísticas en las 
diferentes áreas  de  la  cultura,  impulsando  la  creación,  investigación,  
producción  y  goce cultural. 

13. Supervisar  y  controlar  que  los  diversos  proyectos,  programas,  
convenios  y actividades ejecutadas por el área, se realicen eficientemente 
y cumplan con los acuerdos y normas legales establecidas. 

14. Programar y ejecutar permanentemente cursos, talleres, exposiciones, 
concursos y presentaciones y demás actividades de promoción artística, 
cultural y deportiva. 

15. Propiciar la creación de la Orquesta Sinfónica, Grupo de Teatro, Danza 
Folklórica y Moderna, de Escuelas de Arte y Deportivas para fomentar el arte y 
el deporte en el Cantón. 
16. Coordinar con las Juntas Parroquiales y demás organizaciones 

representativas de la  comunidad,  acciones para la identificación de 
objetivos  sociales  y  adecuada ejecución de proyectos con implementación 
de planes, programas y actividades municipales, enfocadas principalmente 
al desarrollo cultural y comunitario. 

17. Impulsar conjuntamente con otras Entidades públicas y privadas la acción 
socio- cultural,  deportiva,  educativa  y  artesanal  de  los  grupos  
comunitarios  a  fin  de promover la participación ciudadana de los sectores 
urbanos y rurales. 

18. Elaborar  y proponer  proyectos,  reglamentos, acuerdos,  convenios,  
contratos  y otros para fomentar la cultura, educación y deporte.  

19. Coordinar  y  organizar  las  rendiciones  de  cuentas  trimestrales  de  la  
Máxima Autoridad de la Institución. 
20. Socializar con las Juntas Parroquiales, barrios, sectores, recintos, 

comunas las obras que se van a realizar así como de sus inauguraciones. 
21. Todas aquellas funciones asignadas por el Alcalde, conforme la ley. 
22. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
23. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
UNIDADES TÉCNICAS DE DESARROLLO AMBIENTAL, DE RIESGOS Y 
RESIDUOS SOLIDOS. 
CARGO: Técnico de Unidad de Desarrollo Ambiental, 
REPORTA A: Director/a de Desarrollo Económico, Social y Ambiental 

 
Art. 65.- Funciones y Responsabilidades:  
 

1. Generar  y  ejecutar  políticas  ambientales  en  concordancia  con  el  sistema 
descentralizado de gestión ambiental. 

2. Recomendar y coordinar normas y políticas adecuadas para el uso racional 
de los recursos naturales renovables y no renovables y calidad ambiental. 
3. Mantener el control y monitoreo permanente de los bosques, páramos, 

vertientes naturales,  lagos,  ríos  y  espacios  verdes  del  cantón  en  
coordinación  con  el Ministerio del Ambiente del Ecuador y Unidades de 
Gestión Ambiental de otras municipalidades. 
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14. Atender   denuncias   ambientales   en   coordinación   con   otras   
dependencias municipales. 

15. Responsabilizarse del adecentamiento y mantenimiento de los parques y 
áreas verdes de las áreas urbanas y rurales. 

16. Proponer reformas a ordenanzas relacionadas con el uso y manejo de los 
recursos naturales y del medio ambiente. 
17. Coordinar y tramitar la obtención de permisos ambientales para las obras 

que la municipalidad necesita ejecutar. 
18. Inspeccionar y regular la explotación de minas y canteras de materiales 
áridos y pétreos. 
19. Definir  en  la  jurisdicción  territorial  del  Cantón,  las  áreas  destinadas  a  

la conservación permanente, así como de aquellas críticas para su 
regeneración natural o antrópicas, con las mismas especies existentes en 
la zona. 

20. Promover el aprovechamiento racional y sustentable de los recursos 
naturales con que cuenta el Cantón, en especial de los últimos remanentes 
de Bosque Húmedo y  Seco  Tropicales,  para  garantizar  la  existencia  
y  fluido  de  agua  para  sus poblaciones y comunidades. 

21. Operativizar el saneamiento ambiental de las zonas urbanas del Cantón. 
22. Controlar las actividades productivas que se desarrollan en el Cantón y en 

especial lo relacionado con la contaminación por fuentes fijas y móviles, 
de las que llevará un registro previo al cobro de la tasa anual 
correspondiente, para su control y monitoreo;  para  la  obtención  del  
Registro  Ambiental  deberán  anexar  como requisito el Plan de Manejo 
Ambiental aprobado por el Ministerio de Ambiente. 

23. Imponer  multas  de  acuerdo  a  la  gravedad  de  las  infracciones  
ambientales  e incumplimiento del Sistema de Gestión Ambiental (SGA), en 
un rango de uno a diez salarios mínimos vitales.  En caso de reincidencia, la 
eliminación del Registro Ambiental y permisos de aprovechamiento, según el 
caso. 
24. Controlar el asentamiento humano en zona de riesgo (colinas).    

25. Crear y administrar el Vivero Municipal con el cobro de las especies a 
producir. 
26. Implementar  programas de reforestación y plantaciones forestales, 

frutícolas  y ornamentales. 
27. Producir y promover el uso de compost y desestimular el uso de 
agroquímicos. 
28. Emitir los correspondientes permisos para la explotación de minas de 

materiales pétreos, previos al pago de Registro Ambiental y presentación 
de licencias de libre aprovechamiento y licencia ambiental emitidos por el 
Ministerio de Ambiente. 

29. Dirigir y proponer la elaboración de instructivos y reglamentos para 
conservar un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado en las 
zonas urbanas y rurales del Cantón. 

30. Coadyuvar y coordinar acciones con las instituciones que trabajan en el 
tema de agua a nivel provincial, local y organismos responsables de la 
gestión, manejo, uso y distribución del agua, en el control de micro cuencas 
hidrográficas. 
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31. Conservar la biodiversidad existente en el Cantón y proponer mecanismos 
de restauración de los ecosistemas frágiles. 

32. Exigir que todo proyecto por ejecutar y ejecutado cuente con el Plan de 
Manejo Ambiental,  licencia  ambiental,  sean  éstos  propuestos  por  ONGs,  
entidades públicas y privadas. 

33. Proponer los estudios biológicos para la creación de áreas naturales 
municipales. 
34. Capacitar y difundir a las poblaciones y comunidades del Cantón, para 

precautelar la calidad ambiental. 
35. Suspender  y  clausurar  en  coordinación  con  otras  dependencias  
municipales actividades productivas y de comercio que no cumplan con la 
normativa y los registros ambientales municipales; en especial la calidad y el 
control de los productos alimenticios. 
36. Controlar la higiene ambiental en el faenamiento de animales y uso 

adecuado de centros de faenamiento en el Cantón; así como también 
empresas de agua, alcantarillado y rellenos sanitarios. 

37. Verificar la procedencia de las descargas de agua residuales y de lagunas 
de oxidación. 

38. Mantener el control de uso de suelo para garantizar los espacios verdes 
en el Cantón. 
39. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
40. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
CARGO: Técnico de Unidad de Gestión de Riesgos 
REPORTA A: Director/a de Desarrollo Económico, Social y Ambiental 

 
Art. 66.- Las funciones y atribuciones de Gestión de Riesgos son las 
siguientes:  
 

1. Promover la actualización y generación de nuevas normativas y 
reglamentos sobre materia de gestión de riegos. 

2. Coordinar   acciones   con   las   distintas   instituciones,   organizaciones   
privadas, organizaciones  no  gubernamentales  y  comunitarias,  para  que  
sus  decisiones tiendan a lograr una ciudad y un cantón auto sostenible y 
sustentable en materia de gestión de riesgo. 

3. En coordinación con los organismos técnicos pertinentes, disponer la 
realización de labores de diagnóstico, prevención, monitoreo y control  en 
materia de gestión de riesgo.  

4. Promover la investigación, educación, capacitación y la difusión de temas de 
gestión de riesgo. 

5. Velar por el cumplimiento y aplicación de la política y estrategia nacional en 
gestión de riesgo dentro de su jurisdicción. 

6. Proporcionar   y   fomentar   la   autogestión   comunitaria,   con   énfasis   
en   la implementación de proyectos y de servicios dentro de un   marco de 
gestión de riesgo adecuado. 
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7. Promover y propiciar la suscripción de convenios interinstitucionales con 
organismos y entidades nacionales e internacionales, públicas, privados para 
la consecución de proyectos de investigación y cooperación. 
8. Desarrollar acciones que   contribuyan a lograr el fortalecimiento 
organizado de la comunidad y a mejorar su capacidad en materia de gestión 
de riesgo. 
9. Proporcionar apoyo legal y técnico a las entidades y organismos locales en 

materia de gestión de riesgo. 
10. Organizar  las  secciones  o  áreas que fueren necesarias  para  
implementar  los planes, programas y proyectos en materia de gestión de riesgo. 
11. Recopilar y generar información de gestión de riesgo del cantón, que 

permita realizar una gestión efectiva. 
12. Reducir la vulnerabilidad de los habitantes del cantón, ante amenazas y 

peligros de carácter natural y/o antrópico. 
13. Constituirse en un eje transversal que sea tomado en cuenta al momento 

de la toma de decisiones por parte de las autoridades municipales. 
14. Levantar mapas de riesgo producto de un análisis de peligros y de 
vulnerabilidad cantonal y socializarlos a la comunidad en conjunto. 
15. Crear un sistema de información georeferenciado, actualizado 

permanentemente y con énfasis basado en la gestión de riesgos. 
16. Diseñar planes de contingencia integrales, junto con los respectivos 
COEs ante posibles eventualidades que se presenten a corto, mediano y 
largo plazo que se deban afrontar en el Cantón. 
17. Coordinar  la  ejecución  intra  e  interinstitucional  de  los  planes  de  
contingencia elaborados. 
18. Trabajar con enfoque solidario con miras a formar una red cantonal de 

atención de emergencias y prevención del riesgo. 
19. Impulsar  la  participación  ciudadana  y  el  consenso  a  la  hora  de  diseñar 

intervenciones no emergentes. 
20. Coordinar las intervenciones a ejecutar en casos de emergencia, con el 

apoyo de las instituciones que se requiera a nivel cantonal. 
21. Prestar asistencia técnica al COE Cantonal. 
22. Analizar y sistematizar toda la información relacionada a la gestión de 
riesgos. 
23. Reportar el avance y seguimiento de proyectos relacionado con la 
emergencia. 
24. Ejercer o apoyar acciones de Procuraduría de Gestión de Riesgos, a fin de 

permitir que particulares reclamen sobre afectaciones; denuncias que 
deberán ser constatadas por la Unidad de Gestión de Riegos Municipal,  para 
de encontrar que existen infracciones, tomar las acciones pertinentes con las 
autoridades respectivas, sin que éstas deriven responsabilidad ni causen 
problemas a los denunciantes. 

25. Monitorear mensualmente y evaluar trimestralmente las actividades del 
POA, en coordinación con la Dirección y Alcaldía. 

26. Optimizar los recursos humanos y los equipamientos existentes en las 
distintas instituciones, organizaciones privadas, organizaciones no 
gubernamentales y comunitarias, para efectuar labores de prevención, 
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monitoreo y control de áreas vulnerables, sea por efectos naturales y/o 
antrópicos.  

27. Evaluar y categorizar los problemas y necesidades de la población en 
materia de gestión  de  riesgo,  a  fin  de  coordinar  acciones  que  permitan    
aplicación  de soluciones adecuadas. 

28. Incorporar la variable gestión de riesgo en la planificación y ordenamiento 
territorial. 
29. Coordinar  con  las  demás  direcciones  y  unidades  municipales  y  obtener  

la cooperación  de  estos  para  que  sus  funciones  se  desarrollen  y  se  
cumplan 
eficazmente. 

30. Formar equipos de trabajo en las diferentes áreas de su gestión, con 
asignación adecuada de tareas para el personal a su cargo, con el objetivo 
de ubicar en detalle sus  responsabilidades,  de  acuerdo  al  plan  anual  de  
actividades  del  área  para efectos de poder controlar su ejecución y 
evaluación. 

31. Las demás que considere y determine la autoridad municipal y que se 
enmarque en el enfoque de la gestión de riesgos. 

32. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura.  
33. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
CARGO: Técnico de Unidad de Residuos Sólidos 
REPORTA A: Director/a de Desarrollo Económico, Social y Ambiental 

 
Art. 67.- Unidad de Residuos Sólidos.- Que tiene las funciones siguientes: 

 
1. Elaborar el plan de manejo y aprovechamiento de los desechos sólidos y 
especiales (escombros y otros). 
2. Planificar, ejecutar y evaluar rutas de recolección de desechos en el sector 

urbano y rural. 
3. Operar, controlar y evaluar el funcionamiento y manejo técnico del relleno 
sanitario y escombrera. 
4. Coordinar actividades con instituciones Gubernamentales y no 

Gubernamentales en proyectos relacionados con el manejo de los desechos 
sólidos. 

5. Proponer  reformas a ordenanzas relacionadas  con  el manejo,  
aprovechamiento  y disposición final de los desechos sólidos. 
6. Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
7. Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
PROCESOS DESCONCENTRADOS 

 
El Patronato 
Registro de la Propiedad 
Empresa de Servicios Públicos 
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EL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL Artículo 68.- Funciones y 
Atribuciones.- 
El Patronato de Amparo Social del GADM del Cantón Jipijapa, tendrá a su 
cargo las siguientes funciones: 

 
1. Planificar y ejecutar proyectos y/o programas tendientes al desarrollo integral 

de los grupos vulnerables de niñas y niños, adolescentes, personas adultas 
mayores, mujeres embarazadas, personas con discapacidad y personas con 
capacidades diferentes. La misma atención prioritaria recibirán las personas en 
situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato 
infantil, desastres naturales o antropogénicos (humanos).  

2. Planificar  y  ejecutar  programas  que  tiendan  al  mejoramiento  de  los  
servicios  ya existentes, proyectar la ampliación de los mismos y de ser 
necesario propender a la creación de nuevos servicios asistenciales. 

3. Administrar programas en beneficio de los derechos de las personas y grupos 
de atención prioritaria y propiciar su amparo y protección en coordinación con 
la Comisión de Equidad y Género del Concejo Municipal del GAD del Cantón 
Jipijapa, el Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia y la Junta de 
Protección de Derechos de los Grupos de Atención Prioritaria y otras que 
tengan que ver con sus fines específicos. 

4. Fomentar la ayuda técnica a la población a través de programas que permitan 
su bienestar y el mejoramiento continuo de la calidad de vida. 

5. Suscribir convenios y acuerdos con instituciones nacionales e 
internacionales, para programas sociales y de prestación de servicios 
asistenciales. 
6. Participar,  colaborar  y  coordinar  con  otras  instituciones  nacionales  y  

extranjeras, públicas y privadas en programas de amparo y protección social. 
7. Fomentar la formación y especialización del personal del Patronato de 
Amparo Social del  GADM  del  Cantón  Jipijapa,  destinado  al  mejoramiento  
de  la  atención  a  la ciudadanía. 
8. Crear servicios médicos para la atención a la comunidad sobre todo para 
personas de escasos recursos económicos, atención médica emergente y 
preventiva. 
9. Intervenir en las acciones y programas de carácter participativo dirigidas a la 

niñez, adolescencia y a la población en general. 
10.  Fomentar la participación ciudadana en todas las actividades relacionadas 
con el adelanto y superación del Cantón. 
11.  Fomentar actividades de carácter ocupacional y económico para generar 

fuentes de empleo a fin de eliminar la desocupación. 
12.  Crear nuevos servicios destinados al mejoramiento de la calidad de vida 

de los habitantes. 
13.  Diseñar, ejecutar y evaluar Proyectos para grupos vulnerables de población. 
14.  Crear, desarrollar e intercambiar mecanismos de coordinación y colaboración 

con los Organismos Nacionales e Internacionales, Públicos o Privados, 
firmando Convenios o lo que la Ley establezca para el efecto y que se 
relacionen con los derechos y beneficios de  la niñez,  adolescencia  y grupos  
vulnerables  de  la  población  en  su jurisdicción. 
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15.  Desarrollar tecnologías apropiadas tendientes al mejoramiento de la calidad 
de vida de la comunidad. 

16. Desarrollar  investigaciones,  diseñar  y ejecutar  proyectos  específicos  y 
auto gestionables en beneficio de la comunidad. 

17.  Asesorar  y  participar  en  la  implementación  de  proyectos  de  desarrollo  
de  la comunidad. 

18.  Promover  campañas  de  concienciación,  educación   y  desarrollar   
eventos  de capacitación, en las áreas que se requiera este tipo de intervenciones. 
19.  Desarrollar procesos de cooperación institucionales, nacionales e 

internacionales de investigación y acción. 
20.  Realizar  estudios,  aplicaciones  y  ejecutar  proyectos  en  las  áreas  
culturales, 

productivas, educativas, de valores y sociales en beneficio de la población. 
21.  Implementar proyectos de centros docentes-educativos para el desarrollo y 

ejecución de propuestas educativas. 
22. Implementar proyectos en el campo educacional para fortalecer la educación 

y formación técnica, profesional y de valores de sus pobladores. 

23.  Establecer  y  suscribir  convenios  con  organismos  nacionales  e  
internacionales, públicos o privados, a fin de alcanzar la adecuada 
implementación y ejecución de los proyectos. 

24.  Establecer  redes  y  vínculos  con  organizaciones  fraternas  o  similares  a  
la  del Patronato, para colaboración y fortalecimiento muto, destinado a mejorar 
las acciones que se propongan implementar. 

25. Solicitar  planificadamente  la  partida  presupuestaria  anual  que  permitirá  
un desenvolvimiento normal de sus actividades. 

26.  Desarrollar, recolectar, promover y difundir material de información 
relacionado con la implementación y ejecución de los proyectos de la 
organización y de toda aquella información relevante que tenga relación con 
los fines y objetivos del Patronato. 

27.  Desarrollar y fortalecer experiencias demostrativas de autogestión. 
28.  Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
29.  Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD  

CARGO: Registrador de la Propiedad 
REPORTA A: Alcalde o Alcaldesa 

 
Art  69.-    Funciones  y  Atribuciones.-  El  Registrador  de  la  Propiedad  
ejercerá  las funciones y atribuciones previstas en la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y en la Ley de Registro. 

 
Sus funciones serán las siguientes: 
 

1. Planificar,  organizar,  dirigir  y  controlar  las  actividades  de  la  Unidad  y  
delegar atribuciones y deberes al personal de su área, que asegure los 
mejores resultados de trabajo. 
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2. Coordinar con la Oficina de Avalúos y Catastros del GADM del Cantón Jipijapa; 
cruces de  información  a  fin  de  mantener  actualizada  permanentemente  la  
información catastral. 

3. Recibir por su parte, de la oficina de Avalúos y Catastros, de Planificación u 
otras, toda información relacionada con afectaciones, limitaciones, 
autorizaciones de divisiones, lotizaciones, urbanizaciones u otras relacionadas 
con inmuebles ubicados dentro de la jurisdicción cantonal. 

4. Llevar un libro denominado Repertorio para  anotar los documentos cuya 
inscripción se solicite. 
5. Llevar un registro actualizado de las transferencias de dominio de las 

propiedades inmuebles del cantón, y demás derechos reales constituidos en 
ellos, garantizando la veracidad y seguridad de los instrumentos públicos y 
documentos que deben ser registrados en sus libros. 

6. Inscribir las cancelaciones, y todo lo que concierne a las inscripciones de 
acuerdo con la Ley en los respectivos registros e índices. 

7. Conservar, foliar y encuadernar todos   los documentos que se generan por 
trámites realizados en el Registro de la Propiedad. 

8. Coordinar con Tesorería y el Área de Recaudación la cancelación de las 
planillas que se emiten por los diversos servicios. 

9. Registrar la constitución de compañías y todo lo relacionado con ellas, tales 
como: constitución, aumento de capital, reforma de estatutos, registro de 
nombramientos, transferencias de participaciones y acciones, etc, es decir todo 
lo que deba inscribirse en el Registro Mercantil.  

10.  Cumplir con los plazos y términos establecidos en la Ley de Registro y 
demás leyes ecuatorianas. 

11.  Las demás deberes y atribuciones que le señale La Ley   de Registro, la 
Ley del Sistema Nacional de Registros de Datos Públicos; y las demás leyes del 
Ordenamiento jurídico ecuatoriano. 
12.  Supervisar, coordinar y controlar las funciones del personal a cargo de la 
Jefatura. 
13.  Elaborar el Plan Operativo Anual. 

 
EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 
Artículo 70.- Definiciones.- Las empresas públicas son entidades que 
pertenecen al Estado en los términos que establece la Constitución de la 
República, personas jurídicas de derecho público, con patrimonio propio, dotadas 
de autonomía presupuestaria, financiera, económica, administrativa y de gestión. 
Estarán destinadas a la gestión de sectores estratégicos, la prestación de 
servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de 
bienes públicos y en general al desarrollo de actividades económicas que 
corresponden al Estado. 

 
Las empresas subsidiarias son sociedades mercantiles de economía mixta 
creadas por la empresa pública, en las que el Estado o sus instituciones tengan 
la mayoría accionaria. Las empresas filiales son sucursales de la empresa pública 
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matriz que estarán administradas; por un gerente, creadas para desarrollar 
actividades o prestar servicios de manera descentralizada y desconcentrada. 

 
Las Agencias y Unidades de Negocio son áreas administrativo -operativas de la 
empresa pública, dirigidas por un administrador con poder especial para el 
cumplimiento de las atribuciones que le sean conferidas por el representante legal 
de la referida empresa, que no gozan de personería jurídica propia y que se 
establecen para desarrollar actividades o prestar servicios de manera 
descentralizada y desconcentrada. 

 
Art. 71.-Constitución y jurisdicción.-La creación de empresas públicas se hará: 
1.   Mediante decreto ejecutivo para las empresas constituidas por la Función 
Ejecutiva; 
2.  Por acto normativo legalmente expedido por los gobiernos autónomos 
descentralizados; y, 
3.  Mediante escritura pública para las empresas que se constituyan entre la 
Función Ejecutiva y los gobiernos autónomos descentralizados, para lo cual se 
requerirá del decreto ejecutivo y de la decisión de la máxima autoridad del 
organismo autónomo descentralizado, en su caso. 

 
Las  universidades  públicas  podrán  constituir  empresas  públicas  o  mixtas  que  
se someterán al régimen establecido en esta Ley para las empresas creadas por 
los gobiernos autónomos descentralizados o al régimen societario, 
respectivamente. En la resolución de creación adoptada por el máximo organismo 
universitario competente se determinarán los aspectos relacionados con su 
administración y funcionamiento. 

 
Se podrá constituir empresas públicas de coordinación, para articular y planificar 
las acciones de un grupo de empresas públicas creadas por un mismo nivel de 
gobierno, con el fin de lograr mayores niveles de eficiencia en  la  gestión  
técnica, administrativa  y financiera. 
 
Las empresas públicas pueden ejercer sus actividades en el ámbito local, 
provincial, regional, nacional o internacional.   

 

La  denominación  de  las  empresas  deberá  contener  la  indicación  de  
"EMPRESA PÚBLICA" o la sigla "EP", acompañada de una expresión peculiar. 

 
El domicilio principal de la empresa estará en el lugar que se determine en su 
acto de creación y podrá establecerse agencias o unidades de negocio, dentro o 
fuera del país. 

 
En el decreto ejecutivo, acto normativo de creación, escritura pública o resolución 
del máximo  organismo  universitario  competente,  se  detallarán  los  bienes  
muebles  o inmuebles que constituyen el patrimonio inicial de la empresa, el 
patrimonio inicial de la empresa y en un anexo se listaran los muebles o inmuebles 
que forman parte de ese patrimonio. 
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PROCESOS DE REPRESENTACIÓN SOCIAL Y CIVIL (6) Mecanismos de 
Democracia Directa: 

 
La Iniciativa Popular Normativa  
El Referéndum 

La Consulta Popular 

El Voluntariado 

La Asamblea Local 

El Consejo Local de Planificación 
 
Mecanismos de Participación Ciudadana: 
 

Las Audiencias Públicas Los Cabildos Populares La Silla Vacía 
Las Veedurías Ciudadanas 

Los Observatorios 

Los Consejos Consultivos 

 

MECANISMOS DE DEMOCRACIA DIRECTA: LA INICIATIVA POPULAR 
NORMATIVA 

 
Artículo  72.-  Funciones  y  Atribuciones.-  En  la  Iniciativa  popular  Normativa,  
las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de sus derechos políticos, así 
como, organizaciones sociales lícitas, podrán ejercer la facultad de proponer la 
creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa 
del GAD Municipal del Cantón Jipijapa. La iniciativa popular normativa no podrá 
referirse a crear, modificar o suprimir  impuestos,  aumentar  el  gasto  público  o  
modificar  la  organización  territorial político administrativa del cantón Jipijapa. 

 
EL REFERÉNDUM 
 
Artículo 73.- Funciones y Atribuciones.- La ciudadanía, con el respaldo de al 
menos el ocho por ciento (8%) de las personas inscritas en el registro electoral 
nacional, podrá proponer la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución, 
mediante referéndum, siempre que no altere su estructura fundamental, o el 
carácter y elementos constitutivos del  Estado,  que  no  establezca  restricciones  
a  los  derechos  y  garantías,  o  que  no modifique el procedimiento de reforma 
de la Constitución. 

 
LA CONSULTA POPULAR 
 
Artículo 74.- Funciones y Atribuciones.- En caso de rechazo o modificación no 
consentida del  proyecto  de  iniciativa  popular  normativa  por  el  Concejo  
Municipal  del  Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Jipijapa con competencia normativa, o bien modificación en términos relevantes, 
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la comisión popular promotora podrá solicitar al Alcalde, la convocatoria a consulta 
popular en el Cantón Jipijapa, para decidir entre la propuesta original de la 
iniciativa popular o la resultante de la tramitación en el Concejo Municipal. La 
consulta popular se regulará por las disposiciones establecidas en la Constitución 
y la ley. El Consejo Nacional Electoral deberá garantizar que la comisión popular 
promotora acceda en condiciones de igualdad a los medios de comunicación 
social para la defensa y debate público de su iniciativa, previo dictamen de la Corte 
Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas. 

 
EL VOLUNTARIADO 
 
Artículo   75.-   Funciones   y  Atribuciones.-   El  Gobierno   Autónomo  
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa reconocerá al voluntariado de 
acción social y desarrollo como una forma de participación social, como una 
actividad de servicio social y participación libre de la ciudadanía y las 
organizaciones sociales en diversos temas de interés público, con independencia 
y autonomía del GAD. La ciudadanía y las organizaciones sociales también 
podrán establecer acuerdos con las autoridades del GAD Municipal para participar 
de manera voluntaria y solidaria en la ejecución de programas, proyectos y obra 
pública, en el marco de los planes institucionales. 

 
LA ASAMBLEA LOCAL 
 
Artículo 76.- Funciones y Atribuciones.- En el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, la ciudadanía podrá organizar una 
asamblea como espacio para la deliberación pública entre las ciudadanas y los 
ciudadanos, fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con las 
autoridades y, de esta forma, incidir de manera informada en el ciclo de las 
políticas públicas municipales, la prestación de los servicios y, en general, la 
gestión del GAD Municipal. La asamblea podrá organizarse en varias 
representaciones del territorio del cantón Jipijapa y con un número de 
participantes que permita la adecuada comunicación con el GAD Municipal. 

 
EL CONSEJO LOCAL DE PLANIFICACIÓN 
 
Artículo 77.- Funciones y Atribuciones.- Será un espacio encargado de la 
formulación del plan de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales 
que se elaborarán a partir  de  las  prioridades,  objetivos  estratégicos  del  cantón,  
ejes  y  líneas  de  acción, definidos en las instancias de participación; estarán 
articulados al Sistema Nacional de Planificación. Este consejo estará integrado 
por, al menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. 
Serán designados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Jipijapa. 
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MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA: LAS AUDIENCIAS 
PÚBLICAS 
Artículo  78.-  Funciones  y  Atribuciones.-  La  audiencia  pública  es  la  
instancia  de participación habilitada por  el Alcalde,  ya sea por  iniciativa  
propia  o  a  pedido  de  la ciudadanía, para atender pronunciamientos o peticiones 
ciudadanas y para fundamentar decisiones o acciones del GAD Municipal. Las 
audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente,  en  el  Gobierno  
Autónomo  Descentralizado  Municipal  del  Cantón Jipijapa. 

 
LOS CABILDOS POPULARES 
 
Artículo 79.- Funciones y Atribuciones.- El cabildo popular es una instancia de 
participación cantonal para realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a 
toda la ciudadanía, con el fin de discutir asuntos específicos vinculados a la 
gestión municipal. 
La  convocatoria  debe  señalar:  objeto,  procedimiento,  forma,  fecha,  hora  y  
lugar  del cabildo popular. La ciudadanía debe estar debidamente informada sobre 
el tema y tendrá, únicamente, carácter consultivo. 

 
LA SILLA VACÍA 
 
Artículo 80.- Funciones y Atribuciones.- Las sesiones del GAD Municipal del 
Cantón Jipijapa serán públicas y en ellas habrá una silla vacía que será ocupada 
por una o un representante, varias o varios representantes de la ciudadanía, en 
función de los temas que se van a tratar, con el propósito de participar en el debate 
y en la toma de decisiones. La convocatoria a las sesiones se publicará con ocho 
días de anticipación. 

 
En la asamblea local, cabildo popular o audiencias públicas, se determinará la 
persona que deberá intervenir en la sesión de acuerdo con el tema de interés de 
la comunidad, quien se acreditará ante la Secretaría del Concejo. Su 
participación en la sesión se sujetará a la ley, ordenanzas y reglamentos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa. La persona 
acreditada que participe en los debates y en la toma de decisiones lo hará con 
voz y voto. En el caso de que las personas acreditadas representen posturas 
diferentes, se establecerá un mecanismo para consensuar su voto. No obstante, 
si no se lograra llegar a consenso alguno, en el tiempo determinado en la sesión, 
solo serán escuchadas sin voto. El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Jipijapa mantendrá un registro de las personas que solicitaren hacer 
uso del derecho a participar en la silla vacía, en cual se clasificará las solicitudes 
aceptadas y negadas. 

 
LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Artículo 81.- Funciones y Atribuciones.- Se conformarán veedurías para el control 
de la gestión pública municipal, con actores de la ciudadanía para el control de 
todas las funciones del GAD Municipal. 
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LOS OBSERVATORIOS 
 
Artículo 82.- Funciones y Atribuciones.- 
 
Los observatorios se constituyen por grupos de personas u organizaciones 
ciudadanas que no tengan conflicto de intereses con el objeto observado. Tendrán 
como objetivo elaborar diagnósticos, informes y reportes con independencia y 
criterios técnicos, con el objeto de impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el 
cumplimiento de las políticas públicas municipales del Cantón Jipijapa. 

 
LOS CONSEJOS CONSULTIVOS Artículo 83.- Funciones y Atribuciones.- 
Los consejos consultivos son mecanismos de asesoramiento compuestos por 
ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en 
espacios y organismos  de consulta. El Alcalde o Concejo Municipal o las 
instancias mixtas o paritarias podrán convocar en cualquier momento a dichos 
consejos. Su función es meramente consultiva. 

 
TITULO VIII 

DE LOS SERVIDORES MUNICIPALES 

 
CAPÍTULO I 

DE LAS POLÍTICAS DE TRABAJO 

 
Art. 84.- Constituyen Políticas de Trabajo del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Jipijapa, las siguientes: 

 
a) Concertación con los diferentes actores sociales, para el logro de una 

participación efectiva en el desarrollo del Cantón; 
b) Movilización de esfuerzos para dotar al Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de una infraestructura administrativa, material y humana que permita 
receptar y procesar adecuadamente los efectos de la descentralización; 

c) Fortalecimiento y desarrollo municipal, a base de un óptimo aprovechamiento 
de los recursos y esfuerzos sostenidos para mejorar e incrementar los ingresos 
de recaudación propia, impuestos, tasas, contribuciones, etc., que permita el 
autofinanciamiento de los gastos, mediante un proceso de gerencia municipal; 

d) Preservar y encauzar los intereses ciudadanos como finalidad institucional; 
e) Voluntad política, trabajo en equipo y liderazgo, para la búsqueda constante de 

los más altos niveles de rendimiento, a efectos de satisfacer con oportunidad 
las expectativas ciudadanas, a base de concertación de fuerzas y de 
compromisos de los diferentes sectores internos de trabajo: Normativo, Ejecutivo, 
de Apoyo y Operativo; 

f)  Dinamismo y creatividad de las autoridades y servidores para lograr una 
sostenida y equilibrada participación y apoyo mutuo, como la base del mejor 
enfrentamiento de problemas y soluciones; 

g) Identificación de los problemas prioritarios de la comunidad y búsqueda oportuna 
de las soluciones más adecuadas, con el menor costo y el mayor beneficio; y, 
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h) Incluir en todas las normativas aprobadas por el Concejo Municipal, sean estas a 
través de ordenanzas,  reglamentos o  resoluciones  en  las  que  se  establezcan  
procedimientos administrativos para la buena marcha de la institución y desarrollo 
del cantón, o de la aplicación, control, seguimiento y evaluación de calidad 
ambiental, a fin de articular las acciones municipales con las planificaciones 
estratégicas Regional, Cantonal y el fundamento conservacionista y 
ambientalmente responsable que exige la realidad territorial del Cantón Jipijapa. 
 

CAPITULO IX 
ESTRUCTURA, GRUPOS OCUPACIONALES Y LISTA DE ASIGNACIONES 

 
Art.85.- A efectos de orientar el desempeño de actividades y operaciones del talento 
humano y guiar al cumplimiento de los objetivos en forma consistente, garantizando 
al mismo tiempo un tratamiento equitativo para todos los participantes y un tratamiento 
uniforme para todas las situaciones, determinase las siguientes políticas de recursos 
humanos en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa: 

 
a) SELECCION ADECUADA DE PERSONAL. Formular estrategias de 

Reclutamiento y Selección de personal, que garantice la incorporación de 
personal idóneo , que reúna la formación educacional, conocimientos, 
experiencia y actitudes personales básicas para el cabal desempeño de las 
gestiones públicas; en función no solamente de satisfacer necesidades 
contingentes, si no de su utilización futura en actividades más complejas e 
importantes; el personal seleccionado, potencialmente deberá tener aptitudes 
para desempeñar otros cargos o actividades adicionales, aparte de las que se 
requiere inicialmente, para permitir un desarrollo y aprovechamiento óptimo del 
talento humano; 

b) ADMISIONES DE PERSONAL. (Si el requerimiento es la selección de personal 
de planta) Efectuarlas bajo la modalidad de "período de prueba" y demás instancias 
contractuales; y luego de la evaluación del desempeño, considerar la contratación 
de "planta" o definitiva; 
c) INTEGRACION,   ENTRENAMIENTO   Y   CAPACITACION.   Establecer   
planes   de integración del personal hacia la Institución y a los diferentes grupos de 
trabajo, a base del conocimiento cabal de los objetivos y políticas institucionales, sí 
como de los compromisos personales sustentados en un óptimo equilibrio de los 
deberes, derechos y obligaciones; así como el entrenamiento y perfeccionamiento 
para el cumplimiento de su gestión y el desarrollo personal en posiciones más 
complejas; 
d) EVALUACION DEL DESEMPEÑO. Mantener métodos eficientes de 
evaluación de los servicios del personal, a efectos de asegurar y motivar su óptimo 
concurso; 
e) REMUNERACION  ADECUADA.  Establecer  rentas  al  personal,  de  acuerdo  
a  la "justipreciación" de sus deberes y responsabilidades y en función al mercado 
de trabajo y disponibilidades financieras del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Jipijapa,   sustentado en la búsqueda de incrementos 
progresivos de los ingresos, manteniendo el mismo porcentaje presupuestario 
destinado a gastos de sueldos y sin que paralelamente se incremente el número de 
personal por encima de las necesidades estrictas de los servicios; 
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f) RELACIONES  HUMANAS.  Implementación  y  mantenimiento  de  
mecanismos encaminados a lograr permanentemente un óptimo ambiente de 
trabajo.(Clima Organizacional ); 

g) IMPLEMENTACION   EN   LAS   AREAS   DE   TRABAJO,   DE   SISTEMAS   
DE COMUNICACION, PARTICIPACION Y CREATIVIDAD. Facilitando un 
adecuado ambiente de comunicación y motivando planes de sugerencias que 
permita la participación del personal en la elaboración de métodos y procedimientos 
de trabajo; 
h) REGISTROS Y CONTROLES. Establecer sistemas que permita el análisis 

cuantitativo y cualitativo de los recursos humanos. (Banco de Datos); 
i)  CONOCIMIENTO  DE   NORMAS  Y  REGLAMENTOS.   Comunicación   
oportuna  a funcionarios y empleados sobre las normas, reglamentos, instructivos, 
etc. que regulan sus actividades y relaciones; 
j)  ESTABILIDAD.  Garantizar  la  ocupación  del  personal  eficiente  y  con  
potencial  de desarrollo; 
k) EQUIPOS DE TRABAJO. Formación de Equipos de Trabajo en las diferentes 

áreas de gestión y mantenerlos en funcionamiento, a efectos de ubicar en 
detalle los objetivos institucionales y lograr una producción óptima de los servicios; 

l)  ISCUSION DE TRABAJO.- Fomentar y establecer permanentemente reuniones, 
mesas redondas, etc. entre los responsables de los diferentes acciones de 
trabajo, a efectos de evaluar su avance, los procedimientos y las correcciones 
que deban ser tomadas e informar a las diferentes autoridades; 

m) AUDITORÍAS DE PERSONAL.- Implementar el Subsistema de Auditorias de 
Personal, con el objeto de monitorear los avances y resultados de las diferentes 
gestiones y procesos para medir su compatibilidad con los programas y proyectos 
de trabajo debidamente aprobados, y efectuar las 
n) correcciones y recomendaciones correspondientes, que permita la optimización 

de la entrega del producto final; y, 
o) Las políticas, a su vez, estarán sometidas a las siguientes características:   

- Permanencia: es decir continuidad y mantenimiento de la acción, que evite 
alteraciones significativas. 

- Generalidad: es decir que su aplicación sea global y entendida en toda la 
institución. 
- Claridad y Simplicidad: tanto en la definición como en el entendimiento. 
- Consistente: es decir, sentido en su aplicación. 
- Flexibilidad: o sea factible de realizar enmiendas o determinar excepciones, 

cuando se crea conveniente o necesario. 

 
CAPITULO X PROCEDIMIENTOS COMUNES A LOS 
PROCESOS 

 
Art. 86.- Se determinan los siguientes procedimientos adicionales a los diferentes 
procesos y subprocesos de la organización municipal: 

 
a) Conformar y mantener equipos de trabajo, dinámicamente interrelacionados 

entre sí, que asegure la polifuncionalidad de las actividades individuales y la 
profesionalización de la gestión municipal; 
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b) Armonizar y coordinar las distintas actividades de los procesos que permita la 
obtención de productos y servicios en términos de la mayor satisfacción frente 
a la demanda de los clientes internos y externos, para cuyo fin se aplicarán 
sostenidamente las políticas, normas y estrategias determinadas en los planes 
operativos establecidos por institución, que permita el cumplimiento de los 
objetivos de tales procesos y paralelamente el mejoramiento permanente de la 
gestión de trabajo; 

c) Establecer propuestas técnicas viables y alcanzables para el tiempo determinado 
y en base al consenso de los diferentes equipos de trabajo; 

d) Establecer metodologías flexibles de gestión que se adapten a los cambios y a 
la dinamia de los requerimientos del trabajo, optimizando las competencias 
individuales, y la compatibilidad con los diversos roles,  competencias  para  
asegurar  el aprendizaje  y desarrollo continuo del talento humano. 

e) Concertar con los clientes internos y externos la determinación de prioridades a 
la hora de señalar los productos a ser procesados y fundamentar así el nivel de 
satisfacción de los mismos; 

f)  Coordinar acciones entre los diferentes equipos de trabajo y entre autoridades, 
que aseguren una evaluación correcta del cumplimiento de los objetivos, para 
cuyo efecto se establecerán indicadores de medición y monitoreo de resultados; 

g) Elaboración de políticas y directrices de gestión para la solución de problemas y 
respaldar, motivar e incentivar permanentemente las acciones creativas de los 
diferentes equipos de trabajo; 

h) Esfuerzo mancomunado de autoridades y servidores, para lograr y mantener un 
clima organizacional saludable, que permita la colaboración en un alto nivel de 
compromiso para lograr la excelencia de los productos y servicios prestados a la 
comunidad; 

i)  Fomentar y establecer periódicamente mesas redondas, reuniones y otras 
formas de integración entre los responsables y equipos de los diferentes 
procesos y acciones de trabajo, a efectos de evaluar su avance, los 
procedimientos y correcciones que deban ser tomadas e informar a las diferentes 
autoridades; 

j)  Elaborar el plan anual de actividades del área, controlar su ejecución y evaluación; 
k) Presupuestar y costear los diferentes procesos y en la medida de hacer siempre 

más con menos; 
l)  Establecer  y  vigilar  el  cumplimiento  de  procedimientos  y  métodos  de  
trabajo  que garanticen el uso adecuado de recursos y materiales;  

m) Realizar contactos permanentes con los diferentes actores sociales para 
alcanzar la óptima participación y para involucrarles en la responsabilidad de las 
acciones compartidas; 

n) Coordinar   acciones    con   entidades   gubernamentales,   privadas,   
nacionales   e internacionales para alcanzar la cooperación en asistencia técnica 
y económica que aseguren la optimización de los proyectos; 

o) Componente ético, de la más alta responsabilidad y calidad en los procesos 
a ser escogidos como prioritarios y estratégicos al servicio de la colectividad; 

p) Elaborar informes periódicos para conocimiento de los diferentes responsables 
de los procesos y subprocesos, de manera especial del Alcalde o Alcaldesa y 
Concejo Municipal; y, 
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q) Integrar en los diferentes lineamientos de políticas, estrategias procedimientos 
adecuados que conlleven al manejo ambiental, en función de la característica 
territorial que tiene el Cantón Jipijapa. 

 
CAPÍTULO XI 

DE LOS REQUISITOS E IMPEDIMENTOS PARA SU INGRESO 

 
Art. 87.- Para ocupar un puesto en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Jipijapa, las o los postulantes, deben cumplirse con los siguientes requisitos: 
 

a) Presentar la certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio 

público emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales, la cual comprenderá: 

 
a.1.- No haber sido sancionado con destitución del cargo por  haber cometido 
delito de cohecho,  peculado,  concusión,  prevaricato,  soborno,  
enriquecimiento  ilícito  y  en general, por defraudación y mal manejo de fondos 
y bienes públicos; 
a.2.-   No   haber   sido   condenado   por:   delitos   aduaneros,   tráfico   de   
sustancias 

estupefacientes o psicotrópicas, lavado de activos, acoso sexual, explotación 
sexual, trata de personas, tráfico ilícito o violación; y, 

a.3.- No haber recibido directa o indirectamente créditos vinculados 
contraviniendo el ordenamiento jurídico vigente. 

b) Declaración juramentada en la que conste no encontrarse incurso en causales 
legales de impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto 
público, prevista en la LOSEP y el ordenamiento jurídico vigente, la cual se hará 
constar en la respectiva acción de personal; 

c) Presentar la correspondiente declaración patrimonial juramentada ante Notario, 
en la que constará además, en caso de encontrarse en mora de obligaciones 
para con el sector público, legalmente exigibles, el detalle de la deuda con el 
convenio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar un puesto en el 
sector público y la institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar 
de su domicilio y residencia; y, 

d) Los ciudadanos extranjeros deberán cumplir, además de los requisitos 
establecidos en el artículo 5 de la LOSEP, con los requisitos establecidos por el 
Ministerio de Relaciones Laborales para el efecto y lo dispuesto en el Reglamento 
General de la LOSEP. 

 
Además de estos requisitos, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal no 
solicitará otros documentos, salvo  que se encuentren establecidos en otros cuerpos 
legales, en razón de la naturaleza de los puestos. 
 
En el caso de renovación de contratos de servicios ocasionales, no se solicitará la 
presentación de los documentos señalados en los incisos anteriores.   

 

Art. 88.- Previo a ingresar al servicio público, toda persona extranjera deberá 
presentar la autorización  otorgada  por  la  Dirección  de  Empleo  y Reconversión 
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Laboral del Ministerio de Relaciones Laborales, cuyos requisitos y procedimientos 
serán establecidos mediante Acuerdo Ministerial, en concordancia con la Ley de 
Extranjería y su Reglamento. Dichas autorizaciones se regirán por los siguientes 
parámetros: 

 
a) De los extranjeros con categoría migratoria de residentes.- 
Las personas extranjeras residentes legalmente en el Ecuador podrán prestar sus 
servicios en calidad de servidoras o servidores públicos, ya sea ocupando puestos 
de carrera, de libre nombramiento o remoción o bajo la modalidad de contratos de 
servicios ocasionales, con excepción de aquellos cargos restringidos por la 
Constitución de la República. 

 

 
a.1.-Para ocupar puestos de carrera, el extranjero residente deberá cumplir con   

los siguientes requisitos: 
a.1.1.     Haber sido declarado ganador del respectivo concurso de méritos y 

oposición, conforme al procedimiento señalado en el Subsistema de 
Selección de Personal y la Norma que expida el Ministerio de Relaciones 
Laborales; 

a.1.2.     Acreditar una residencia en el país de al menos 5 años consecutivos, 
mediante la presentación de los originales y copias de la cédula de identidad 
emitida por la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, y 
del pasaporte,  en el que conste el tipo de visa vigente correspondiente, 
conferida por el Gobierno del Ecuador; y, 
a.1.3.     Cumplir con los mismos requisitos estipulados para los ciudadanos 
ecuatorianos establecidos en el artículo 5 de la LOSEP, artículo 3 de su 
Reglamento General, y los respectivos manuales de puestos genéricos e 
institucionales. Para puestos de libre nombramiento y remoción y para los 
contratos de servicios ocasionales deberán cumplir los requisitos establecidos en 
este mismo inciso; y, 

 
b) Las  personas  extranjeras  no  residentes  en  el  Ecuador  por,  al  menos  cinco  

años consecutivos, no podrán ocupar puestos de carrera; sin embargo, podrán 
prestar sus servicios en puestos de libre nombramiento y remoción o a través 
de la suscripción de contratos de servicios ocasionales, en asuntos en los cuales 
por su naturaleza se requiera contar con sus conocimientos y destrezas. 

 
Previo a contratar a cualquier persona extranjera, la Dirección de Empleo y 
Reconversión Laboral del Ministerio de Relaciones Laborales emitirá el dictamen 
favorable para la actividad a desarrollar, para lo cual el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal  del Cantón Jipijapa deberá remitir un informe motivado 
sobre la necesidad de contar con ese talento humano. 

 
La autorización conferida por la Dirección de Empleo y Reconversión Laboral del 
Ministerio de Relaciones Laborales al extranjero no residente, bajo los parámetros 
señalados anteriormente, será válida exclusivamente en la institución que solicitó la 
contratación y tendrá vigencia únicamente durante el plazo autorizado por la Dirección 
de Empleo o Reconversión Laboral del Ministerio de Relaciones Laborales. Los 
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extranjeros no podrán ocupar puestos en el servicio público que se encuentren 
restringidos por la Constitución de la República del Ecuador. 

 
Art. 89.- Para ocupar un puesto en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Jipijapa, de carácter provisional, de libre nombramiento y remoción; y, de 
período fijo, excluidos de la carrera del servicio público determinados en el artículo 17, 
literales b.1), b.2), b.3), b.4), c) y d); y, en los literales a), b) y h) del artículo 83 de la 
LOSEP, las o los postulantes no se someterán al proceso del concurso de méritos y 
oposición, ni al período de prueba. 
 
Los contratos de servicios ocasionales, por su naturaleza, no se encuentran sujetos a 
concursos de méritos y oposición, por cuanto no ingresan a la carrera del servicio 
público, conforme lo determina el inciso cuarto del artículo 58 de la LOSEP. 

 
CAPÍTULO XII 

DE LAS PROHIBICIONES E IMPEDIMENTOS 

 
Art. 90.-  En los casos previstos en los artículos 6 y 7 de la LOSEP, el Alcalde o 
Alcaldesa no podrán nombrar, designar, celebrar contratos de servicios ocasionales o 
contratos bajo cualquier modalidad y/o posesionar, dentro del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, a las personas determinadas en dichas 
disposiciones legales, pues, caso contrario, podrá ser pasible de las sanciones y el 
establecimiento de las responsabilidades previstas en las mismas. 

 
La inobservancia de la prohibición de nombrar o contratar en caso de nepotismo, dará 
lugar a la nulidad del nombramiento o contrato y, de ser el caso, a la devolución de las 
remuneraciones y/o ingresos complementarios, pagados indebidamente, más sus 
respectivos intereses legales. 

 
El Director/a de la Unidad de Gestión Administrativa y Servicios Generales  y el o la 
Jefe/a  del Departamento de Talento Humano   serán responsables solidariamente del 
pago indebido señalado en este artículo, siempre y cuando no hayan  advertido 
por escrito al Alcalde o Alcaldesa, respecto de la inobservancia de esta norma. 

 
Art. 91.- No se registrarán los nombramientos expedidos o contratos celebrados a 
favor de las personas que se encontraren con obligaciones en mora, respecto de 
instituciones públicas, legalmente exigibles, de conformidad a lo señalado en el artículo 
9 de la LOSEP. 

 
En caso de mora, el convenio de pago deberá ser suscrito entre la persona que se 
encuentre en mora y el representante legal de la institución acreedora o su delegado, 
y deberá tener un plazo máximo del cumplimiento del pago de hasta 4 años, contados 
desde la fecha de suscripción del convenio. Una vez cumplido con este procedimiento, 
la o el servidor podrá ser nombrado, designado o contratado. 

 
Cuando la o el servidor haya realizado todos los pagos en las fechas de vencimiento, 
comunicará a la máxima autoridad o el representante legal de la institución acreedora, 
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quien remitirá dicha información al Ministerio de Relaciones Laborales del 
cumplimiento total del convenio de pago, para la actualización de la base de datos. 

 
En caso de incumplimiento del convenio de pago, la autoridad nominadora o su 
delegado que fuere requerido por la institución acreedora solicitará a la o el servidor, 
que proceda al pago de la obligación total o parcial, si no lo hiciere en el plazo de 45 
días, la máxima autoridad o el representante legal de la entidad acreedora, en forma 
inmediata, dará aviso al Ministerio de Relaciones Laborales y a la Contraloría General 
del Estado y se procederá a la remoción de la o el servidor que incumplió el pago, 
conforme lo señala el inciso segundo del artículo 9 de la LOSEP, sin derecho a 
indemnización alguna. 

 
TÍTULO XIII 

DE LA ESTRUCTURA INSTITUCIONAL Y POR PUESTOS  

CAPITULO I 
COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 

Art. 92.-  Se establecen las siguientes competencias y obligaciones generales 
para los diferentes puestos que componen la estructura: 

 
a) Participar activamente de acuerdo al área de trabajo que le corresponde, 

en las acciones conducentes al Plan Estratégico y Participativo de Desarrollo 
y de Ordenamiento Territorial del Cantón Jipijapa. 

b) Atender las diferentes tareas con la eficiencia y oportunidad debidas y 
mantener actualizados los registros y datos sobre el trabajo, que  permita 
el monitoreo y supervisión de las acciones planeadas y cumplidas; 

c) Establecer y/o vigilar y evaluar el cumplimiento de procedimientos y métodos 
de trabajo,  que garanticen  la  optimización  de  los  servicios  y  el  uso  
adecuado  de recursos y materiales; 

d) Para   quienes   dirijan   procesos   de   trabajo,   elaborar   conjuntamente   
con   el Departamento de Talento Humano un plan permanente de capacitación 
y adiestramiento para el personal a su cargo, y establecer mecanismos de 
gestión para el desarrollo y mejoramiento permanente de los diferentes equipos 
de trabajo, optimizando las competencias individuales y el avance del talento 
humano; 
e) Organizar y/o participar en la integración de equipos de trabajo; y para el 

caso de personal responsable en el manejo de tales equipos, la 
determinación de tareas adecuadas y mantenerlos en funcionamiento, a 
efectos de establecer en detalle los compromisos y conseguir una óptima 
producción de servicios; 

f) Mantener coordinación de trabajo entre los diferentes procesos de trabajos 
municipales, así como con los diferentes responsables dentro de la misma 
área de gestión; 

g) Para el nivel directivo (Directores de Unidades),  asegurar la gestión que se 
le haya determinado en base de la utilización de una metodología moderna 
de trabajo, que asegure la medición y obtención de los objetivos; investigar 
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y determinar las demandas  prioritarias  de  los  clientes  internos y  externos,  
a  efectos  de  ofrecer productos finales de calidad; 

h) Establecer canales de comunicación y coordinación adecuados entre los 
diferentes gestores del servicio de su área de trabajo, a efectos de 
establecer compromisos frente a los objetivos institucionales; y garantizar 
con la adopción de políticas y métodos de integración personal un ambiente 
grato y estimulante de trabajo; 

i)  Desarrollar  propuestas,  planes  y  proyectos  técnicos  de  gestión  
tendientes  a conseguir la excelencia de los servicios; así como identificar 
los incidentes críticos en la generación de los productos que afectaron la 
consecución de los objetivos planeados, a efectos de la corrección de 
procedimientos y metodologías que aseguren la optimización de los 
resultados esperados; 

j) Las autoridades competentes ejercerán control sobre el funcionamiento y 
cumplimiento de las normas en materia de la estructura organizacional, así 
como de los deberes y obligaciones que correspondan a los servidores, 
corrigiendo y encausando  las  tareas de  sus  subordinados,  que  de  no  
hacerlo,  asumirán  las responsabilidades sobre las ineficiencias, 
ilegalidades y falta de servicio adecuado y oportuno; 

k) Corresponde  a  las  autoridades  y  más  servidores  competentes  a  
establecer  y ejecutar procedimientos administrativos ágiles y expeditos, 
sin más formalidades que las que establezcan las leyes y reglamentos; así 
como la supervisión necesaria para  asegurar  la eficiencia administrativa-
técnica,  procurando  la  simplificación  y rapidez de los trámites y el mejor 
aprovechamiento de los recursos disponibles.  

l)  Los órganos de administración y legislación municipal, Concejo Municipal y 
Alcaldía, deberán cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la 
unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones; 

m) Los funcionarios y demás servidores de la administración municipal estarán 
prestos a cumplir un régimen disciplinado y a atender esmeradamente sus 
obligaciones, acatando las órdenes legítimas de trabajo que impartan las 
autoridades y a observar el principio de probidad administrativa, que implica 
una conducta de servicio intachable y leal , subordinando el interés particular 
al general; 

n) Corresponde   a   las   autoridades   y   más   funcionarios   competentes,   
conceder autonomía a la creatividad, así como estimular la iniciativa y 
fomentar la responsabilidad, para permitir a los servidores su desarrollo 
personal, que implica paralelamente el desarrollo institucional; 

o) Corresponde a las autoridades funcionarios y demás servidores, de acuerdo 
con su nivel de responsabilidad, organizar y/o participar la realización 
frecuente de cursos, talleres, seminarios o reuniones de información y 
debate de problemas y trabajos institucionales, así como el cuidado y 
fomento de relaciones humanas; y procurar el desarrollo de una cultura 
institucional sólida que refuerce el alto concepto que el grupo humano debe 
tener de sí mismos y de la Institución. La cultura institucional se expresará  
en  los  valores  y  sentido  de  misión  que  corresponda  a  la  realidad 
específica municipal asociada estrechamente a los programas de acción 
municipal; 
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p) Corresponde  a  las  autoridades,  funcionarios  y  demás  servidores,  el  
ejecutar  y mantener en alto grado los servicios prestados por el gobierno 
local y optar por una actitud constructiva, creativa y práctica hacia los asuntos 
urbanos y un fuerte sentido de responsabilidad social como servidor público 
confiable; y reconocer que, en todo momento, la función básica del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, es servir con 
calidad a los mejores intereses de la gente; 

q) Corresponde a las autoridades y demás funcionarios competentes, el 
administrar y manejar todos los aspectos relativos a la administración de 
recursos humanos, sobre la base del mérito, de modo que la transparencia 
y la imparcialidad gobiernen las decisiones de los miembros respecto a la 
contratación, selección, ajustes de sueldos y salarios, promociones y 
disciplina; 

r)  Corresponde  a  autoridades  y  demás  funcionarios  competentes,  el  
mantener informada  a  la  comunidad,  sobre  las  gestiones  municipales  
y  a  estimular  la comunicación entre los ciudadanos y los funcionarios, así 
como el enfatizar por medios idóneos las gestiones municipales para el 
mejoramiento de la calidad e imagen del servicio público; y, 

s) Cumplir y hacer cumplir las actividades de trabajo que se determinan en el 
Manual de Clasificación de Puestos y más normas establecidas. 

 
Art. 93.-  Para el cumplimiento de las diferentes actividades funcionarias, 
apruébese las siguientes especificaciones de clase, que se señalan de modo 
genérico, así como los diferentes niveles de tareas y responsabilidades, a partir 
de las cuales, los responsables de cada proceso y subproceso, y más personal 
con nivel de supervisión, dispondrán en sus áreas de gestión las tareas de detalle 
y el manual de procedimientos de cada trabajo, igual que la dirección, 
coordinación y control correspondientes a efectos de asegurar la eficacia del 
servicio.   

Además de lo establecido en el párrafo anterior, de manera periódica y por lo 
menos una vez al año, deberán revisarse las actividades para las correcciones y 
mantenimiento del sistema. Y, finalmente, se establecerá que tales actividades se 
perfeccionen con la formación y mantenimiento de equipos de trabajo, para que 
el cumplimiento de los diferentes procesos de trabajo se alcance a base del 
esfuerzo en conjunto y de forma interdisciplinaria. 

 
CAPÍTULO XIV 

DEL CAMBIO ADMINISTRATIVO Y LA CREACIÓN Y SUPRESIÓN DE 
PUESTOS 
 
Art.  94.-  Todo  cambio administrativo  se  efectuará  únicamente,  en  cualquiera  
de  los siguientes casos: 
 

a) Atender las necesidades derivadas de los procesos de reforma institucional 
y/o mejoramiento de la eficiencia institucional, para la conformación de 
equipos de trabajo, el diseño e implementación del sistema integrado de 
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administración del talento humano municipal y los procesos de certificación 
de calidad del servicio; 

b) Integrar equipos de proyectos institucionales o interinstitucionales o 
constituirse en contraparte institucional en actividades o proyectos 
específicos; 

c) Desarrollar programas de capacitación conforme a las necesidades 
institucionales; 
d) La   asignación   de   nuevas   atribuciones,   responsabilidades,   

competencias   y productos, establecidas en la estructura institucional y por 
puestos y en el Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos 
de la institución; y, 

e) Para efectos de aprendizaje y desarrollo en la carrera de servidor público. 

 
De requerirse por necesidad institucional, podrá nuevamente volver a la misma 
unidad o a otra unidad diferente dentro de la misma institución, después de 
concluido el cambio administrativo, tomando en consideración que en total una 
servidora o servidor público no podrá sobrepasar los diez meses con cambio 
administrativo dentro de un mismo año calendario. 

 
En el caso de que el cambio administrativo se efectúe por un período menor a los 
10 meses, dentro de un año calendario en una Dirección, y de requerirse dentro 
de la misma unidad nuevamente a la misma servidora o servidor, el nuevo cambio 
administrativo se otorgará por el período que restare del año calendario, y  no 
sobrepasará los 10 meses. 

 
Mediante  el  cambio  administrativo  no  se  asignarán  a  la  o  el  servidor  
funciones, actividades y responsabilidades para las cuales no tenga los requisitos 
establecidos en el puesto, ni se afectarán sus derechos. 

 
Art. 95.- El Alcalde o Alcaldesa,    por razones técnicas, funcionales y de 
fortalecimiento institucional, previo informe técnico de la Dirección de Gestión 
Administrativa y Servicios Generales, procederán a la reestructuración de 
estructuras institucionales y posicionales, a efecto de evitar la duplicidad de 
funciones y potenciar el humano y organizacional de la institución, de conformidad 
con la normativa técnica vigente o que llegare a expedir. 

 
Art. 96.- La supresión de puestos procederá de acuerdo a razones técnicas, 
funcionales, de  procesos  y/o  económicas  del  Gobierno  Autónomo  
Descentralizado  Municipal  del Cantón Jipijapa, que se realizará en el ámbito de 
sus competencias, a través del Alcalde o Alcaldesa,   contando previamente con 
el informe favorable de la Dirección de Gestión Financiera, y en cumplimiento de 
las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.  
 

En el caso de que por necesidades institucionales se requiera suprimir un puesto 
de libre nombramiento  y  remoción,  la  o  el  servidor  que  esté  en  funciones  
deberá  cesar  de funciones y la vacante se procederá a suprimir. 
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Art. 97.- El Alcalde o Alcaldesa, sobre la base de las políticas, normas e 
instrumentos emitidos por el gobierno autónomo descentralizado municipal, 
dentro del ámbito de sus competencias, la planificación estratégica institucional y 
el plan operativo del talento humano  y  la  administración  de  procesos,  podrá  
disponer  por  razones  técnicas, funcionales y/o económicas, la reestructuración, 
la supresión o fusión de Direcciones, áreas o puestos de la institución, previo 
informe técnico favorable de la Dirección de Gestión Financiera, de lo cual, se 
informará al Ministerio de Finanzas, para efectos de registro de los efectos 
generados en la masa salarial y siempre y cuando se ajusten a las siguientes 
causas: 

 
a) Racionalización administrativa de la institución, que implique supresión, 

fusión o reorganización de ella; 
b) Reestructuración de la estructura institucional y posicional de la entidad, 

debido a la redefinición de su misión, finalidad u objetivos, o a la 
desconcentración, concesión o duplicación   de  funciones   de   sus  
unidades  administrativas   internas   o   a   la simplificación de trámites, 
procedimientos o procesos; todo ello, responderá a la planificación 
institucional; y, 

c) Racionalización  y  optimización  del  talento  humano,  a  causa  de  
superposición, duplicación o eliminación de actividades. 

 
Art. 98.- Se prohíbe la creación de puestos, Direcciones o áreas no programados 
en la planificación  estratégica  institucional,  ni  en  el  plan  operativo  anual.  En  
el  caso  de requerirse la creación de nuevas unidades, áreas o procesos, el 
personal se vinculará mediante contratos de servicios ocasionales durante ese 
ejercicio fiscal, para lo cual deberá contarse con la certificación presupuestaria de 
recursos otorgada por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Jipijapa, de conformidad con las normas presupuestarias correspondientes. 

 
CAPÍTULO XV 

DEL SUBSISTEMA DE CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

 
Art. 99.- El subsistema de clasificación de puestos es el conjunto de políticas, 
normas, métodos y procedimientos estandarizados del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal  del  Cantón Jipijapa para  analizar,  describir,  valorar  
y  clasificar  los  puestos institucionales, en el que se reconocerá principalmente 
el tipo de trabajo, su dificultad, ámbito de acción, complejidad, nivel académico y 
responsabilidad, así como los requisitos de aptitud y experiencia necesarios para 
el desempeño de los puestos públicos. 

 
La valoración y clasificación de puestos se realizará en aplicación de los 
procedimientos y procesos que deban ejecutarse para la consecución de los 
productos y servicios institucionales,  y los objetivos contenidos en la 
planificación  del talento  humano,  del desarrollo organizacional y demás planes  
y programas institucionales. La información de clasificación de puestos se 
registrará en el sistema de información administrado por el Ministerio de 
Relaciones Laborales.  
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En todo momento, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal aplicará, 
en lo que así corresponda y sin menoscabo de su autonomía administrativa, la 
normativa general que  emita  el  Ministerio  de  Relaciones  Laborales,  a  fin  de  
respetar  la  estructura  de puestos, grados y grupos ocupacionales, así como 
los techos y pisos remunerativos de esa normativa y considerando su real 
capacidad económica. 

 
Art. 100. - La descripción de un puesto determinará en forma técnica, su 
naturaleza, atribuciones y responsabilidades, su ubicación y el impacto o grado 
de contribución a la solución de problemas y al logro de objetivos de la 
organización. 
El proceso de descripción se referirá únicamente a identificar y levantar las 
acciones y actividades que se ejecutan en los puestos y no a considerar las 
características de las personas que en calidad de servidoras o servidores 
ocupan los mismos; deberá ser realizada en base a factores comunes que 
permitan determinar con claridad y transparencia la posición comparativa de cada 
puesto dentro de la institución. 

 
Art. 101.- El proceso de valoración de puestos comprende la asignación de un 
puntaje a ser establecido en las correspondientes tablas de valoración 
desprendidas del método técnico determinado y expedido por el gobierno 
autónomo descentralizado municipal, en el que se cuantificarán los factores de 
competencias, complejidad del puesto y responsabilidad del puesto, con la 
finalidad de determinar su clasificación y ubicación dentro de la estructura 
organizacional y posicional de la institución municipal y en las escalas de 
remuneraciones mensuales unificadas. 

 
Art. 102.- La estructura de puestos consiste en la conformación lógica y 
sistemática que a través  de  la  valoración  de  los  mismos,  permite  establecer  
grupos  de  puestos  de puntuación semejante, que constituyen los grupos 
ocupacionales, cuya finalidad es garantizar un tratamiento de equidad en la 
aplicación de la política remunerativa. El factor de mayor ponderación en la 
valoración de puestos será el de competencias. 

 
Art. 103.- El Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos será 
el resultado de describir, valorar y clasificar los puestos comunes en el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, a fin de definir 
características generales de la  descripción y valoración, la clasificación y la 
correspondiente relación con los grados y grupos ocupacionales de las escalas 
de remuneraciones vigentes, emitidas por la institución. 

 
Art. 104.- Todo puesto que fuere creado será clasificado y se sujetará a la 
nomenclatura de la estructura  institucional de puestos vigentes o aquella 
establecida en el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, 
expedido por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa. 
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CAPÍTULO XVI 

DEL SUBSISTEMA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE 
PERSONAL 

Art. 105.- El subsistema de reclutamiento y selección de personal es el proceso 
técnico mediante el cual se define y selecciona a la o el aspirante idóneo, que 
cumpla con los requisitos establecidos para el desempeño de un puesto en el 
servicio público a través del concurso de méritos y oposición correspondiente. 

 
Art. 106.- El subsistema de reclutamiento y selección de personal del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, se sustentará en los 
siguientes principios: 
 

a) Legalidad.- El reclutamiento y selección de personal deberá observar 
todas las disposiciones, constitucionales, legales y reglamentarias que rigen 
la materia;  

b) Transparencia.- La aplicación de métodos y procedimientos para 
seleccionar el talento humano competente, responderá a un tratamiento 
técnico, transparente, objetivo e imparcial para todos los aspirantes a 
desempeñar un puesto público; 

c) Credibilidad.-  El  proceso  selectivo  se  ajustará  a  la  observancia  de  
políticas, normas, procedimientos, métodos y técnicas preestablecidas que 
den confianza y seguridad en su aplicación, obtención y verificación de 
resultados; 

d) Igualdad.- La aplicación del proceso selectivo en condiciones de igualdad 
para las y los aspirantes y en función de los requisitos de los puestos; 

e) Inserción y equidad.- Contempla acciones afirmativas para precautelar la 
equidad de género, la inserción y el acceso de las personas con discapacidad, 
con enfermedades catastróficas, de las comunidades, pueblos y nacionalidades 
y de migrantes ecuatorianos en el exterior que hayan prestado servicios con 
anterioridad en el servicio público, a un puesto público; y, 
f)  Difusión.-  La  difusión  en  la  convocatoria  y  conocimiento,  en  las  normas  

del concurso de méritos y oposición y su respectivo procedimiento y 
resultados. 

 
CAPÍTULO  XVII 

DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 
Art. 107.- La evaluación continua de la gestión del talento humano municipal   se 
fundamentará   en   la   programación   institucional   y   los   resultados   alcanzados   
de conformidad con los parámetros que el gobierno autónomo descentralizado 
municipal del Cantón Jipijapa emita para el efecto, cuyas metas deberán ser 
conocidas previamente por la o el servidor. 

 
Art. 108.-   La evaluación del desempeño programada y por resultados es un 
proceso permanente, que tendrá como objetivo medir y estimular la gestión de la 
entidad, de sus procesos internos y de sus servidores, mediante la fijación y 
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medición de objetivos, metas e indicadores cuantitativos y cualitativos, basadas 
en la observación y consecución de los resultados esperados, así como de una 
política de rendición de cuentas,   enfocada a mejorar la calidad de servicio y a 
mejorar la calidad de vida de los ciudadanos. 

 
Art. 109.- La evaluación del desempeño programado y por resultados será 
realizada, por lo menos anualmente, e involucrará a todas las unidades, áreas o 
procesos, en concordancia con los requerimientos del plan operativo institucional, 
la estructura institucional y por puestos y las disposiciones del Alcalde o Alcaldesa 
o del superior jerárquico correspondiente. 

 
Art. 110.- Los resultados esperados de le evaluación del desempeño estarán en 
relación al conjunto de las siguientes perspectivas o variables de medición, En 
forma integral y complementaria: 
 

a) Perspectiva institucional: Incorpora a la evaluación del desempeño de 
la o el servidor, los resultados de la medición de los objetivos y metas 
estratégicas derivadas de la naturaleza, especialización y cumplimiento de la 
misión institucional y su gestión; 
b) Perspectiva del usuario externo: La percepción de los usuarios externos 
acerca de la calidad de los productos y servicios institucionales que recibe; 
c) Perspectiva de los procesos internos: La evaluación del desempeño de la 

o el servidor respecto de la calidad, productividad y uso de los recursos en 
la generación de los insumos necesarios para elaborar los productos y 
servicios de cada unidad organizacional; y,   

d) Perspectiva del recurso humano: Incluirá en la evaluación del desempeño 
de la o el servidor, la calificación de la calidad y resultados del liderazgo de 
los procesos internos, el uso eficaz del tiempo y la colaboración del trabajo 
en equipo de las y los servidores. 

 
Art. 111.- Las escalas de evaluación de los resultados de la gestión y desempeño 
organizacional serán las siguientes: 
 

a) Excelente: Es aquel o aquella que supera los objetivos y metas programadas; 
b) Muy Bueno: Es el o la que cumple los objetivos y metas programadas; 
c) Satisfactorio: Mantiene un nivel mínimo aceptable de productividad; 
d) Regular: Es aquel o aquella que obtiene resultados menores al mínimo 

aceptable de productividad; y, 
e) Insuficiente: Su productividad no permite cubrir las necesidades del puesto. 

 
Las escalas de evaluación incorporarán la ponderación de los indicadores de 
evaluación establecidos en la norma técnica municipal. La evaluación la efectuará 
el o la Jefe/a inmediato/a y será revisada y aprobada por el inmediato superior 
institucional o el Alcalde o Alcaldesa, previa a la notificación de la o el servidor. 
 
Los resultados de la evaluación serán notificados a la servidora o servidor 
evaluado, en un plazo de ocho días, contados a partir de la culminación de la 
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obtención de resultados; y, de ser el caso, la recalificación en un plazo de 5 días, 
en caso de que haya sido solicitada por escrito y fundamentadamente. 

 
Art. 112 .- Los resultados de la evaluación del desempeño, cumplimiento de 
procesos internos, programación institucional, objetivos y del servidor público, 
constituirá uno de los mecanismos para aplicar las políticas de promoción, 
reconocimiento, ascenso y cesación, a través de la cual se procurará mejorar los 
niveles de eficiencia y eficacia del servicio público, cuyos efectos serán los 
siguientes: 

 
a) La  o  el  servidor  público  que  obtenga  la  calificación  de excelente, muy 

bueno o satisfactorio, será considerado para la aplicación de políticas de 
promoción, reconocimiento, ascensos dentro del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa; 

b) La o el servidor que obtenga la calificación de regular, volverá a ser evaluado 
en el plazo de tres meses; de obtener la misma calificación, será destituido 
de su puesto, previo el sumario administrativo que se efectuará de manera 
inmediata; y, 

c) Para  las  servidoras  o  servidores  que  hubieren  obtenido  la  calificación  
de insuficiente, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 
c.1.- Obligatoriamente se realizará una segunda evaluación en el plazo 

de dos meses calendario, contados a partir de la notificación a la 
servidora o servidor, del resultado de la primera evaluación; 

c.2.- En el caso de que la o el servidor, por segunda ocasión consecutiva, 
obtuviere una calificación de insuficiente, será destituido previo el respectivo 
sumario administrativo, de conformidad con lo establecido en el literal m) 
del artículo 48 de la LOSEP. Si en este caso se obtuviere una calificación 
de regular, se aplicará lo establecido en el artículo 80 de la LOSEP;   

c.3.- En el caso de que la o el servidor haya obtenido por primera vez la 
calificación de insuficiente, y que dentro del plazo establecido de los dos 
meses, por segunda ocasión la o el servidor obtuviere una calificación de 
regular se estará a lo establecido en el artículo 80, segundo inciso, de la 
LOSEP; y, 

c.4.- En el caso de que en la segunda evaluación la o el servidor 
obtuviere una calificación de satisfactorio, muy bueno y/o excelente, se le 
aplicará la evaluación del desempeño por el tiempo que faltare del período 
de evaluación vigente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Se establecen las siguientes disposiciones generales para aplicación del 
Reglamento Orgánico Funcional: 

 
PRIMERA.- USO DEL REGLAMENTO: información a las diferentes áreas de 
trabajo y al personal componente, con respecto a la visión global y particular del 
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esquema organizacional, con precisión de las responsabilidades y deberes de 
cada proceso. 
El Orgánico Funcional constituirá el instrumento base para la preparación del 
Subsistema de Clasificación y Valoración de Puestos. 

 
SEGUNDA.- ALCANCE. El Reglamento Orgánico, ni limita ni restringe las 
actividades de las diferentes áreas y procesos. Las actividades que describe 
constituyen el nivel básico y genérico para el cumplimiento de objetivos, sin 
perjuicio de que internamente se determinen las tareas de detalle y 
periódicamente se vayan incorporando nuevas responsabilidades, conforme 
necesidades institucionales como de la demanda de servicio que presenta la 
colectividad, en base a la evaluación constante de los programas operativos de 
trabajo. 

 
TERCERA.- CAMBIOS AL REGLAMENTO. Los cambios que se propongan con 
respecto al Reglamento Orgánico se canalizarán ante la Alcaldía y se resolverán 
por esta y para conocimiento del Concejo Municipal. 

 
CUARTA.- RESPONSABILIDAD. Los Directores de Gestión y los responsables 
de cada proceso y subproceso realizarán la planificación, programación, dirección, 
coordinación y control de las actividades y serán responsables del cumplimiento 
por parte del personal que integran los diferentes equipos de trabajo, así como de 
la administración de los recursos que dispongan para su desarrollo, con apego a 
las leyes del sector público y afines a la normatividad municipal. 

 
QUINTA.- ALCANCE DEL ORGÁNICO FUNCIONAL.- La aprobación del 
Reglamento Orgánico Funcional es una guía para operativizar y fortalecer el 
desarrollo organizacional, acción que no necesariamente implica que deba 
realizarse cambios del Talento Humano que conforma cada uno de los procesos 
y subprocesos, sino más bien   induce a la capacitación y adecuada formación 
para el buen desempeño en el puesto de trabajo. En los casos que se determine 
el cambio, se los realizará desde un análisis netamente técnico, utilizando los 
procedimientos y herramientas técnico -administrativas adecuadas. 

 
SEXTA.- FORMAS DE CONTRATACION DE PERSONAL. Para la composición 
de los diferentes cuadros y equipos de trabajo y en cuanto al personal que lo 
integre, se los designará bajo las siguientes modalidades de contratación y vínculo 
legal:  
 

a)  Con "nombramiento" al amparo de los que disponga la Ley Orgánica de 
Servicio Público (LOSEP); 
b) Con "contrato" y bajo las diferentes modalidades y particularidades que 
señala el Código del Trabajo y la LOSEP; 
c) Las partidas presupuestarias destinadas para un sector (personal de 

nombramiento), no pueden ocuparse en otro sector distinto (personal de 
obreros), o viceversa, pues el hecho, a más de producir desorden en la 
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aplicación del gasto y la conformación de cuadros de trabajo, implica un 
típico caso de malversación de fondos; y, 

d) En el caso de designación de profesionales que vayan a colaborar con los 
diferentes Consejos o Comités Cantonales se establecerá la designación de 
acuerdo a las ordenanzas de conformación de estos Consejo o Comités. 

 
SEPTIMA.- PRESENTACION DE INFORMES. Todos los funcionarios o 
funcionarias a cuyo cargo estén los procesos y subprocesos, deberán presentar 
informes técnico- administrativos anuales y otros de carácter periódico que se les 
requiera, ante los superiores jerárquicos, en cumplimiento de una adecuada 
rendición de cuentas. 

 
Además de las planificaciones estratégicas locales, como los planes regional y 
cantonal, se tomarán en cuanta la planificación institucional, para el lineamiento 
de las políticas públicas. 
Si bien en la estructura del contexto funcional municipal constan las comisiones 
dentro del proceso gobernante, por ser relación directa con el Concejo Municipal, 
seguirán ahí, pues en su funcionalidad cumplen las veces de entes asesores del 
Concejo. 

 
Los procesos deberán definir la visión y misión de su área, los objetivos y 
resultados a alcanzar en corto, mediano y largo plazo. 

 
OCTAVA.- En todos aquellos casos no previstos ni regulados en el presente 
reglamento, se aplicarán con carácter supletorio, las disposiciones pertinentes del 
COOTAD, la Ley Orgánica de Servicio Público y su Reglamento General, el 
Código de Trabajo, y demás disposiciones legales y reglamentarias afines, 
incluidas las ordenanzas municipales. 

 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

 

Primera: El presente Reglamento Orgánico aprobado, constituirá el 
instrumento base para la preparación del Manual de Clasificación y Valoración de 
Puestos. 

 
Segunda: Para la implementación y funcionamiento del presente Reglamento 
Orgánico, se deberá considerar dentro del presupuesto del año 2013 el 
correspondiente financiamiento,  que  permita  cumplir  con  las  misiones  y  el  
portafolio  de  productos  y servicios que son de vital importancia para   el 
desarrollo de la gestión Municipal del GADM del Cantón Jipijapa 

 
DEROGATORIA 

 
Quedan derogadas todas las normas y disposiciones que contravengan al 
presente Reglamento Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa.    
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DISPOSICIÓN FINAL 

 

PRIMERA.- El presente Reglamento Orgánico Funcional  del GAD Municipal del 
Cantón Jipijapa  entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación y sanción por 
parte del Alcalde previo conocimiento del Concejo Municipal, sin perjuicio de su 
publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Jipijapa. 

 
Como se observa en el cuadro anterior, la estructura organizacional por Procesos 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa aprobada el 10 de 
junio de 2019, en Sesión extraordinaria del Concejo Municipal del Cantón Jipijapa, 
mediante Resolución Legislativa No. 005 integra funciones similares a las del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, aprobada mediante 
Resolución Administrativa No. 15-01-2014, que si bien cuenta con una coherencia 
integral de estructura subdividida en procesos gobernantes, habilitantes de 
asesoría y apoyo, agregadores de valor, desconcentrados y de representación 
social y civil, la función ejecutiva no se alinea a la misión y visión institucional, pues 
estas últimas estuvieron alineadas al Plan Nacional del Buen Vivir y no se han 
ajustado al Plan Nacional Toda una Vida, vigente actualmente. 
 
Sin embargo de que la nueva estructura está integrada por Gestión de Procesos, 
compatibles con la demanda y la satisfacción de los actores sociales, los procesos 
habilitantes de apoyo, específicamente la Dirección Administrativa en el nuevo 
organigrama está subdividida en 3 direcciones: Dirección administrativa, De Talento 
Humano y Compras Públicas, las mismas que no cuentan al momento con un 
estatuto orgánico actualizado por procesos que defina claramente el conjunto de 
actividades dinámicamente relacionadas entre sí, que  transforman  insumos  del  
ambiente  interno  y  externo,  agregando  valor,  a  fin  de entregar un bien o servicio 
a los clientes sociales, optimizando los recursos de la municipalidad y al más bajo 
costo posible, por tanto no se puede medir si la estructura administrativa cumple 
sus fines y el ejercicio de sus competencias y funciona de manera desconcentrada, 
pues lo importante en esta es que para el cumplimiento de su gestión por ser un 
proceso habilitante de apoyo cuente con una estructura administrativa mínima 
indispensable para la gestión eficiente, eficaz y económica de las competencias, 
evite la burocratización y sancione el uso de cargos públicos para el pago de 
compromisos electorales.  
 
Del mismo modo, en la Dirección Financiera, que es una Dirección que forma parte 
de los procesos habilitantes de apoyo, según el Estatuto vigente, se encontraba la 
Unidad de Avalúos y Catastros, la misma que contaba con una función fundamental 
para la recuperación de recursos que deberían ingresar al GAD por concepto de 
impuestos a los predios urbanos, predios rurales, patentes municipales, entre otros, 
además de velar por el cumplimiento de todas las normas catastrales, mientras que 
en la nueva estructura orgánica aprobada, esta unidad se encuentra en la Dirección 
de Planificación y Desarrollo Territorial, proceso agregador de valor. Por tanto, es 
necesario analizar las funciones que esta Unidad realizaba siendo parte de la 
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Dirección Financiera, cuáles son los procesos para que esta Unidad entregue 
información permanente, adecuada y oportuna a fin de que se cumpla con las 
funciones que permitan la recuperación de ingresos al GAD por concepto de 
impuestos, pues estos sirven para cubrir los costos y gastos operativos y de 
Inversión del GAD, y, de acuerdo a los objetivos de sostenibilidad y sustentabilidad, 
y autonomía financiera del Plan Nacional Toda una Vida, estos recursos deberían 
ser fundamentales y suficientes para cubrir los costos y gastos  operativos de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados. 
 
Por otro lado, las Direcciones de los procesos agregadores de valor también han 
sido modificadas y por tanto los procesos no están definidos en el Estatuto 
Orgánico  de Gestión organizacional por Procesos, siendo una debilidad 
organizacional, estos procesos deben estar bien definidos a fin de lograr una 
evaluación de resultados eficaz.  
 
Finalmente, como se expone, si bien la nueva estructura está más acorde con las 
funciones que realiza cada una de las áreas, los procesos no pueden estar 
definidos debido al movimiento de áreas, desconcentración de estas y 
reagrupación de unidades, siendo necesario revisar el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos, alinear este al Plan de Desarrollo Nacional 
Toda Una Vida, definir la Misión y Visión, alinear el Estatuto a la nueva Misión y 
Visión, crear los procesos en función de las necesidades, definir que procesos 
son de apoyo y cuales agregadores de valor, y, de ser necesario ajustar 
nuevamente la Estructura organizacional, a fin de lograr un Estatuto y una 
Estructura alineadas y estructuradas cumpliendo los procesos, valorando 
resultados, optimizando tiempos logrando que la actividad y gestión municipal sea 
eficaz y se realice en forma adecuada, oportuna y eficiente. 
 
Adicionalmente, será necesario determinar las características tanto cualitativas 
como cuantitativas del personal asignado a cada uno de los procesos, a fin de 
realizar la evaluación del desempeño, la calificación de la calidad y resultados del 
liderazgo de los procesos internos, el uso eficaz del tiempo y la colaboración del 
trabajo en equipo, determinar las necesidades de capacitación y adecuada 
formación para el buen desempeño en el puesto de trabajo y definir a partir de un 
análisis técnico, utilizando procedimientos y herramientas técnico administrativas 
adecuadas la calidad, productividad y uso de los recursos en la generación de los 
insumos necesarios para elaborar los productos y servicios de cada unidad 
organizacional. 
 
Por lo expuesto, será necesario realizar un programa de fortalecimiento institucional 
que incluya un Análisis y Descripción de puestos, que permita identificar con mayor 
claridad los requerimientos concretos de cada puesto de trabajo, va a existir, en 
primer lugar, una mayor congruencia entre las necesidades reales y las formaciones 
dictadas, facilitando la creación de planes de capacitación donde cada miembro de 
la organización pueda instruirse en lo que le resulte útil y aplicable a la cotidianeidad 
de sus tareas. En segundo lugar, se facilita el proceso de detección de necesidades 
de capacitación del personal de la organización, al poder contar con parámetros 
fijos de comparación entre los requerimientos del puesto con las características 
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observadas en el ocupante del mismo. En tercer lugar, al verse potenciadas las 
capacidades y habilidades del personal, se logrará mayor eficiencia y agilidad en 
gran parte de los procesos del GAD, lo que se traduce en incremento de 
productividad organizacional.  
 
Con respecto al proceso de evaluación de desempeño, este análisis servirá de 
cimiento para la puesta en marcha de un sistema de evaluación de desempeño que 
se utilice como parámetros para evaluar los requerimientos y la complejidad de las 
funciones de cada cargo. De esta manera, se podrá evitar la inequitativa o subjetiva 
de la valoración del desempeño de los empleados. Esto podría generar, por un lado, 
mayor fluidez y eficiencia en la valoración y apreciación del ejercicio de las 
actividades de cada persona, y por otro lado, que los colaboradores perciban que 
se está analizando la eficiencia de su trabajo de acuerdo a ciertos criterios objetivos 
y en función de sus responsabilidades, además, resulta fundamental destacar la 
importancia de que cada individuo conozca con precisión y claridad las tareas y 
responsabilidades de su puesto de trabajo. Esto impacta en que todos los 
colaboradores ejecutarán sólo las labores que le corresponden evitando la 
sobrecarga de trabajo en algunos empleados y el ocio social en otros, además de 
determinar la necesidad cuantitativa de empleados para cada actividad. La 
importancia de dicha situación reside en que al no existir recargas y excesos de 
tareas, los empleados experimentarán una mayor satisfacción trabajando para el 
GAD, lo cual impactará positivamente en los resultados finales de la organización. 
Finalmente, el conocimiento detallado de la información de cada puesto de trabajo 
por parte de la organización va a permitirle a la misma asignarle a cada cargo una 
escala salarial determinada, permitiendo una mayor correspondencia entre las 
obligaciones y labores de cada colaborador, y la retribución económica que cada 
uno percibe.  
 
Luego de realizado el análisis y descripción de puestos, esta información nos servirá 
para determinar los procesos de cada una de las actividades realizadas y definido 
el Modelo de Gestión, determinar la necesidad de mantener o modificar la Estructura 
Organizacional, luego de lo que se deberá elaborar el nuevo Estatuto 
Organizacional por procesos acorde con las necesidades y realidad actual del GAD, 
y, el manual de clasificación y valoración de puestos.  
 
 

10.6.6. Distribución de los Servidores Públicos del GAD Municipal 

 
Actualmente el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa cuenta con 
456 funcionarios entre personal que se rige a través de Nombramiento, Contrato 
Colectivo, Ocasionales y Contrato de Servicios Profesionales según lo que 
determina el Memorándum No. 0551-2020-GADMCI-DTH-CDM, de 17 de julio de 
2020 de la Dirección de Talento humano.  En el cuadro siguiente se detalla la 
distribución de estos por dependencias generales. 
 
  



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   619 

Cuadro 10. 221  Distribución Personal GAD Cantonal Jipijapa 

DEPENDENCIA 

SERVIDORES PÚBLICOS TRABAJADORES 

TOTAL 
Nombramiento 

Contrato 
Colectivo 

Ocasionales 
Contrato de Servicios 

Profesionales  

1. Administración General 

Alcaldía  1 3 1 1 6 

Comisiones 2 0 0 1 3 

Consejo 7 0 0   7 

Registro de la Propiedad y Mercantil 7 7 0 1 15 

Procuraduría Sindica 3 1 1 2 7 

Secretaría General 2 1 0   3 

Comunicación Social  2 2 2 1 7 

Dirección Administrativa  4 1 0   5 

Servicios Generales 1 24 2   27 

Gestion de Bodega 4 0 0   4 

Gestion de Tecnología de la Información 0 0 2 1 3 

Dirección Talento Humano 4 3 1 1 9 

Gestión Seguridad y Salud Ocupacional 5 2 0 1 8 

Secretaria Técnica de Protección de Derechos 2 3 2 1 8 

EP. De servicios de Rastro 2 2 0  0 4 

Dirección de Planificación y Desarrollo Territorial 7 7 2  0 17 

Gestion de Planificación Estratégica e Institucional 4 3 0 0  7 

Gestion Ordenamiento Territorial y Proyectos   1  1 

Gestion de Avalúos y Catastro 3 7 1   11 

Comisaria de Construcción 1 0 0   1 

Comisaria de Espacios Públicos 4 12 1 2 19 

Legalización de Tierra (convenio) 1 1 1   3 

Cementerio 0 1 0   1 

Compras Publicas 3 1 1 1 6 

2. Administración Financiera 

Dirección Financiera 3 1 0   4 

Gestion de Presupuesto 2 0 1   3 

Gestion de Contabilidad 4 0 0   4 

Gestion de Tesorería 3 1 1   5 

Comisaria de Coactivas 2 0 1   3 

Gestion de Rentas 3 0 0   3 

3. Infraestructura Física, Equipamiento y Mantenimiento 

Dirección de Obras Públicas 10 6 3   19 
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Fuente: Talento Humano GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
La funcionalidad operativa a nivel de Recursos humanos del GAD Municipal cuenta 
con 456 servidores públicos distribuidos como se detalla en el cuadro siguiente.  
 
 
 

Gestion de Construcción y Mantenimiento 1 0 0   1 

Gestion de Infraestructura 3 43 11   57 

Gestion de Programación y Seguimiento 0 0 0   0 

Gestion de Riesgo 2 3 0   5 

4. Desarrollo Económico Social y Ambiental 

Dirección de Desarrollo Económico Social y Ambiental 2 0 0   2 

Gestión de Fomento y Desarrollo Económico 3 1 0   4 

Gestion de Proyectos Sociales 6 8 2   16 

5.  Transporte Terrestre y Seguridad Vial 

Dirección de Transito, Transporte y Seguridad Vial 2 2 4 2 10 

Gestion de Matriculación y Revisión Vehicular 1 2 1   4 

Gestion Técnica de Transito 0 0 0   0 

Gestion de Terminal Terrestre 5 11 4   20 

6.  Sanidad  y Ambiente 

Dirección de Sanidad, Residuo Solido y Ambientes 4 4 0   8 

Gestion de Aseo de Calles 1 59 6   66 

Gestion de Ambiente 0 6 0   6 

Comisaria de Ambiente 1 4 0   5 

Relleno Sanitario 1 5 0   6 

7.  Turismo 

Dirección de Turismo, Patrimonio, Cultura y Deporte 2 3 0   5 

Gestion de Patrimonio Recreación y Deporte 3 5 1   9 

Gestion de Turismo - Comisaria 1 0 0   1 

8.  Otros 

Control Previo Recaudación en la Vía Publica 2 2 0   4 

Administración de Mercado 1 4 0   5 

TOTAL……………………….. 137 251 53 15 456 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   621 

 
Cuadro 10. 222  Funcionalidad de Recursos Humanos 

NÚMERO DE PERSONAL 

NOMBRAMEINTO CONTRATOS CONTRATOS 
PROFESIONALES 

TOTAL 
PERSONAL Administrativos Obreros 

137 251 53 15 456 
Fuente: Talento Humano GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

10.6.7. Profesionalización del Recurso Humano Municipal 

 
De acuerdo al Informe de la Dirección de Talento Humano (Memorándum N° 0551-
2020-GADMCI-DTH-CDM), el “Recurso Humano Municipal ha experimentado un 
incremento en el nivel de educación, teniendo  como  factores  influyentes  que  el  
Cantón  Jipijapa  ahora  cuenta  con  la Universidad Estatal del Sur de Manabí 
UNESUM, lo que hace accesible el ingreso de las personas a obtener un título de 
tercer nivel, obteniéndose el mejoramiento de la calidad de estudios del personal 
municipal y en general de los habitantes de Jipijapa”. 
 

Cuadro 10. 223  Nivel de Instrucción de los Servidores Públicos 

NIVEL DE INSTRUCCIÓN NUMERO PORCENTAJE 

Primaria 34 7,46 

Secundaria 202 44,30 

Estudiante nivel superior 3 0,66 

Técnico Nivel Superior 26 5,70 

Superior 185 40,57 

Cuarto Nivel 6 1,32 

Total 456 100,00 
Fuente: Talento Humano GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En el PD y OT anterior, el personal que contaba solo con instrucción primaria 
representaba el 20,22% del total de 450 empleados, es decir 91, mientras que 
actualmente son 34, a diferencia del incremento que tienen los empleados con Nivel 
Secundaria que se incrementan a 202 representando el 44,30% del total. Esto 
quiere decir que a nivel de obreros se ha incrementado el nivel de educación.  
 
Por otro lado, se ha incrementado satisfactoriamente el nivel de educación Superior, 
pues antes eran 145 (32,22%) y ahora son 185, representando el 40,57% mientras 
que se reduce el nivel de estudiante nivel Superior del 14,89% al 0,66% (60 
personas) del total empelados y se incluye otra categoría que es la de Técnico 
Superior con 26 servidores públicos, lo que demuestra que han mejorado el nivel de 
educación en forma general.  
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10.6.8. Capacidad Administrativa, Financiera y Operativa Municipal 

 
Se ha revisado  los ingresos y gastos del GAD Municipal del cantón Jipijapa, de los 
años 2015 al 2019, en los cuales se revisó presupuesto y ejecución presupuestaria, 
y, el presupuesto de ingresos y el de gastos del año 2020.  Para el análisis no se 
consideró la ejecución presupuestaria del año 2020 por ser un año atípico,  afectado 
por la pandemia del COVID 19. 
 
En el presupuesto se puede ver que anualmente los ingresos y gastos globales tiene 
un decrecimiento promedio anual del 5,70%, siendo el año que mayor decrecimiento 
tiene el 2019, 18,93%, con relación al 2018, mientras que en el año 2017 tiene un 
crecimiento del 7,29% con relación al 2016. 
 
 

Cuadro 10. 224  Resumen Presupuesto Global GAD Cantonal Jipijapa 

PRESUPUESTO GLOBAL 

DENOMINACIÓN 2015 2016 2017 2018 2019 

TOTAL INGRESOS (USD) 21.470.046,00 19.166.475,13 20.564.247,79 20.452.568,26 16.580.691,73 

Variación Porcentual  -10,73% 7,29% -0,54% -18,93% 

TOTAL GASTOS (USD) 21.470.046,00 19.166.475,13 20.541.001,54 20.452.568,26 16.580.691,73 

Variación Porcentual  -10,73% 7,17% -0,43% -18,93% 

SUPERAVIT PRESUPUESTARIO (USD) 0,00 0,00 23.246,25 0,00 0,00 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Para explicar el decrecimiento del presupuesto se revisó cuentas de ingresos y 
gastos. A su vez se identificó cuentas corrientes y cuentas de Inversión, en forma 
general.  En las cuentas desglosadas de ingresos corrientes podemos observar que  
los ingresos recuperados de impuestos, tasas, contribuciones, renta de inversiones 
y multas,(ingresos propios) tuvieron un crecimiento promedio anual del 32,2% en el 
período analizado, siendo relevante el crecimiento de estos rubros en el año 2017 
y 2018, por la recuperación económica luego del desastre natural (Terremoto) del 
año 2016.  Sin embargo, en el año 2019 se puede observar un decrecimiento del 
11,46% de los impuestos mientras se mantienen creciendo las cuentas de tasas y 
contribuciones y rentas y multas. 
 
Esto se explica debido a que si bien el Catastro esta actualizado al año 2017 y es 
necesario mantenerle actualizado, de acuerdo a la información levantada 
conocemos que no ha sido posible la recuperación de cartera (patentes e impuestos) 
por la valoración realizada a los predios que es alta en relación a la anterior, la 
clasificación de predios en urbano y rural, entre otros factores que no han permitido 
el pago oportuno de la ciudadanía al Municipio. 
 
Adicionalmente, la Dirección Financiera ha realizado un esfuerzo incluyendo en el 
Catastro los contribuyentes de la base de datos del Servicio de Rentas Internas – 
SRI, con lo cual su base de contribuyentes se amplía, sin embargo, este  no es 
suficiente para lograr la sustentabilidad y sostenibilidad financiera de la Institución 
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debido a que se cuenta con cartera vencida que es creciente, de acuerdo a la 
información obtenida.  Por otro lado, al contar ya con la competencia de tránsito, 
percibe recursos generados por esta, que si bien no se han visto aún reflejados en 
su magnitud, ha permitido que se incrementen los ingresos generados por la 
Institución. 
 
Sin embargo, de la información obtenida podemos deducir que existen fuentes de 
financiamiento de recursos propios que aún no han sido aprovechadas como son:  
 

• Ingresos que se obtendrían por la actualización del Catastro, realizando una 
valoración consensuada con la ciudadanía, clasificación de predios urbanos 
y rurales, que permita la recuperación de la cartera a través de que la 
ciudadanía concientice la necesidad de pagar sus impuestos municipales y 
las acciones coactivas que la Comisaria implemente. 

• Ingresos por tasas e impuestos en el sector rural que aún no se cobran. 

• Ingresos por impuestos y patentes municipales por ejercer actividades tanto 
productivas, comerciales como de servicios a la población como los 
profesionales a los cuales no se les cobran impuestos por el ejercicio 
profesional. 

• Ingresos por la determinación de la tasa de contribución por la recolección 
de la basura, entre otros. 

 
Por tanto, se estima que los ingresos propios que podría generar el GAD son 
crecientes siendo necesario ejecutar planes y programas encaminados a incorporar 
estos ingresos. 
 
El otro rubro de ingresos son las transferencias y donaciones del Gobierno Central, 
en donde en su mayor proporción son los ingresos que el COOTAD determina por 
Ley para los Municipios.  Este rubro tiene un crecimiento promedio anual del 
1,1%,en el período analizado, sin embargo, se debe considerar que en el año 2017 
hay un decrecimiento de estos del 15,51% con relación al 2016, este efecto se debe 
a que en 2016, por el terremoto se entregaron mayores ingresos que otros años 
desde el Gobierno Central, lo que se tradujo en un crecimiento del 6,23% de los 
ingresos en 2016 con relación al 2015, mientras que, debido a crisis financiera fiscal, 
en el 2017 se entrega recursos que representan el 15,51% con relación al 2016.  
Los siguientes años tienen un crecimiento leve y sostenido, el mismo que para el 
año 2019 es del 5,02% con relación al 2018. 
 
Estos recursos se proyectan para cubrir Costos y gastos operativos, los cuales son 
superiores a los ingresos, tienen un movimiento cíclico que representa un 
decrecimiento promedio anual del 0,9%, es decir se mantienen constantes en el 
período. La cuenta que incrementa es la de personal, la misma que representa el 
76,07% con relación a los gastos corrientes y el 117,24% con relación a los ingresos 
corrientes del año 2019. 
 
Cabe mencionar que en las cuentas de inversión se encuentra la cuenta de gastos 
de personal para inversión, la misma que representa el 12,66% de los gastos 
corrientes y el 19,90% de los ingresos corrientes. 
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Los gastos corrientes en general son mayores a los ingresos corrientes generando 
un déficit corriente que representa el 35,12% con relación a los gastos corrientes en 
el año 2019.  Para los años anteriores este porcentaje es mayor y se encuentra 
sobre el 40% a excepción del año 2015 en el cual el déficit alcanzó un valor de 
19,34%. Por tanto, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa tiene 
un déficit corriente recurrente en el período analizado. 
 
Con relación a los ingresos de inversión, son casi en su totalidad transferencias del 
Estado, las cuales tienen un crecimiento promedio anual del 3,5% en el período 
analizado, representan el 195% de los ingresos corrientes en el 2019 mientras que 
los gastos han decrecido un 6,0% promedio anual, manteniéndose por debajo de 
los ingresos, alcanzando un superávit de inversión para el año 2019. 
 
 

Cuadro 10. 225  Presupuesto GAD Cantonal Jipijapa 

PRESUPUESTO (USD) 

CUENT. DENOMINACIÓN 2015 2016 2017 2018 2019 

1.1 Impuestos 308.426,44 237.059,36 342.155,68 694.035,65 614.471,57 

1.3 Tasas y contribuciones 3.039.832,66 672.338,15 863.853,06 941.209,94 1.144.707,97 

1.4 
Ventas de bienes y 
servicios 

13.527,80 0,00 0,00 0,00 0,00 

1.7 
Rentas de Inversiones y 
multas 

161.011,30 141.107,01 155.312,56 163.875,00 215.899,62 

1.8 
Transferencias y 
donaciones corrientes 

2.898.303,07 3.078.957,04 2.601.462,71 2.829.089,06 2.971.244,50 

1.9 Otros ingresos 61.442,58 0,00 0,00 38.070,31 26.919,00 

  Subtotal 6.482.543,85 4.129.461,56 3.962.784,01 4.666.279,96 4.973.242,66 

5.1 Gastos en personal 5.390.561,20 5.540.493,70 5.213.971,78 5.831.755,77 5.830.676,33 

5.3 
Bienes y servicios de 
consumo 

1.380.331,97 955.269,50 1.299.145,52 1.064.609,74 1.139.515,96 

5.6 Gastos financieros 218.666,93 241.855,15 257.701,78 285.184,30 277.136,96 

5.7 Otros gatos corrientes 677.047,40 338.986,35 409.353,80 666.046,33 298.230,20 

5.8 
Transferencias y 
donaciones corrientes 

370.508,15 120.942,38 107.147,00 147.399,98 119.155,19 

  Subtotal 8.037.115,65 7.197.547,08 7.287.319,88 7.994.996,12 7.664.714,64 

  
SUPERAVIT 
CORRIENTE 

-1.554.571,80 -3.068.085,52 -3.324.535,87 -3.328.716,16 -2.691.471,98 

2.4 
Venta de activos de 
larga duración 

21.800,00 15.000,00 15.335,15 10.900,00 20.596,55 

2.7 
Recuperación de 
inversiones 

13.284,53 0,00 19.076,81 573,00 0,00 

2.8 
Transferencias y 
donaciones de capital 

8.553.489,93 7.698.781,41 8.266.220,05 8.611.424,19 9.687.679,57 

  Subtotal 8.588.574,46 7.713.781,41 8.300.632,01 8.622.897,19 9.708.276,12 

6.1 
Gastos de personal 
para producción 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.3 
Bienes y servicios para 
producción 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

6.7 
Otros gastos de 
producción 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

7.1 
Gastos de personal 
para inversión 

1.129.590,08 1.091.610,93 1.053.143,48 1.156.649,50 939.911,06 

7.3 
Bienes y servicios para 
inversión 

1.606.128,02 2.004.784,00 2.244.272,13 2.441.278,65 1.584.463,42 

7.5 Obras públicas 6.056.294,87 6.632.289,54 7.840.049,48 6.478.009,10 4.058.194,28 

7.7 
otros gastos de 
inversión 

10.000,00 1.100,00 0,00 0,00 0,00 
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7.8 
Transferencias y 
donaciones de 
inversión 

1.583.653,91 1.045.787,33 923.649,83 1.218.061,34 1.023.434,80 

8.4 
Activos de larga 
duración 

607.562,93 645.240,13 730.678,72 465.501,89 402.837,93 

8.7 Inversiones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

8.8 
Transferencias y 
donaciones de capital 

0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

  Subtotal 10.993.229,81 11.420.811,93 12.791.793,64 11.759.500,48 8.008.841,49 

  
SUPERAVIT/DEFICIT 
INVERSIÓN 

-2.404.655,35 -3.707.030,52 -4.491.161,63 -3.136.603,29 1.699.434,63 

3.6 financiamiento público 4.304.146,86 1.584.139,14 625.278,54 804.487,02 146.422,08 

3.7 Saldos disponibles 1.144.742,00 3.800.000,00 5.250.000,00 3.242.902,27 0,01 

3.8 
Cuentas pendientes por 
cobrar 

950.038,83 1.939.093,02 2.425.553,23 3.116.001,82 1.752.750,86 

  Subtotal 6.398.927,69 7.323.232,16 8.300.831,77 7.163.391,11 1.899.172,95 

9.6 
Amortización deuda 
pública 

291.637,13 85.948,97 0,00 274.833,96 458.184,67 

9.7 Pasivo circulante 2.148.063,41 462.167,15 461.888,02 423.237,70 448.950,93 

  Subtotal 2.439.700,54 548.116,12 461.888,02 698.071,66 907.135,60 

  
SUPERAVIT/DEFICIT 
FINANCIERO 

3.959.227,15 6.775.116,04 7.838.943,75 6.465.319,45 992.037,35 

  
SUPERAVIT/DEFICIT 
PRESUPUESTARIO 

0,00 0,00 23.246,25 0,00 0,00 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Luego de revisado el presupuesto y las cuentas relevantes, se analizó la ejecución 
presupuestaria, en donde se pudo establecer que los ingresos presupuestados son 
ejecutados en un 83,92% promedio anual en el período analizado mientras que los 
gastos se ejecutan en un 66,12% promedio anual. 
 
 

Cuadro 10. 226  Resumen Ejecución presupuestaria GAD Cantonal de Jipijapa 

RESUMEN EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD) 

Resumen cuentas 2015 2016 2017 2018 2019 

TOTAL INGRESOS 15.510.399,68 17.934.114,87 16.614.647,43 15.527.315,85 16.094.798,60 

TOTAL INGRESOS 
PRESUPUESTADOS 

21.470.046,00 19.166.475,13 20.564.247,79 20.452.568,26 16.580.691,73 

Variación 
Porcentual % 

72,24% 93,57% 80,79% 75,92% 97,07% 

TOTAL GASTOS 13.976.475,20 11.335.775,47 14.354.750,86 12.935.049,75 12.146.369,03 

TOTAL GASTOS 
PRESUPUESTADOS 

21.470.046,00 19.166.475,13 20.541.001,54 20.452.568,26 16.580.691,73 

Variación 
Porcentual % 

65,10% 59,14% 69,88% 63,24% 73,26% 

SUPERAVIT 
PRESUPUESTARIO 

1.533.924,48 6.598.339,40 2.259.896,57 2.592.266,10 3.948.429,57 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 10. 227  Ejecución presupuestaria GAD Cantonal de Jipijapa 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD) 

DENOMINACIÓN 2015 2016 2017 2018 2019 

Impuestos 254.490,91 225.470,89 256.216,11 432.905,31 493.198,10 

Tasas y contribuciones 2.660.767,15 646.524,18 857.423,74 830.463,13 1.015.965,48 

Ventas de bienes y servicios 7.265,54 0,00 0,00 0,00 0,00 

Rentas de Inversiones y multas 181.596,68 89.617,23 152.572,70 145.214,69 188.897,30 

Transferencias y donaciones corrientes 2.636.234,98 3.064.686,91 2.243.255,28 2.988.712,03 2.994.859,86 

Otros ingresos 177.549,13 0,00 0,00 37.813,25 28.741,33 

Subtotal 5.917.904,39 4.026.299,21 3.509.467,83 4.435.108,41 4.721.662,07 

Gastos en personal 5.155.647,21 5.244.945,38 4.925.907,99 5.468.855,44 5.708.004,22 

Bienes y servicios de consumo 957.256,72 661.916,07 902.265,75 671.508,37 869.081,79 

Gastos financieros 205.407,88 230.147,35 254.879,87 277.954,52 271.257,76 

Otros gatos corrientes 649.079,98 337.241,83 322.966,77 585.942,37 264.705,17 

Transferencias y donaciones corrientes 360.635,83 110.731,66 98.166,87 129.250,00 97.154,06 

Subtotal 7.328.027,62 6.584.982,29 6.504.187,25 7.133.510,70 7.210.203,00 

SUPERAVIT CORRIENTE 
-
1.410.123,23 

-
2.558.683,08 

-
2.994.719,42 

-
2.698.402,29 

-
2.488.540,93 

Venta de activos de larga duración 19.971,30 16.024,71 15.335,15 11.284,91 20.728,99 

Recuperación de inversiones 13.284,53 0,00 19.076,81 572,90 0,00 

Transferencias y donaciones de capital 6.779.490,09 8.329.166,53 6.707.267,73 8.019.076,87 9.959.399,60 

Subtotal 6.812.745,92 8.345.191,24 6.741.679,69 8.030.934,68 9.980.128,59 

Gastos de personal para producción 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Bienes y servicios para producción 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Otros gastos de producción 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Gastos de personal para inversión 1.094.428,46 1.035.074,12 991.153,72 1.053.456,84 939.280,14 

Bienes y servicios para inversión 252.104,34 767.140,35 495.333,87 846.020,15 755.217,28 

Obras públicas 1.689.978,36 1.700.957,25 4.432.087,90 2.892.980,13 1.633.123,38 

otros gastos de inversión 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Transferencias y donaciones de inversión 981.587,32 784.913,35 895.104,17 455.073,10 648.691,40 

Activos de larga duración 293.806,48 105.683,66 574.996,75 64.352,17 76.965,67 

Inversiones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Transferencias y donaciones de capital 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Subtotal 4.311.904,96 4.393.768,73 7.388.676,41 5.311.882,39 4.053.277,87 

SUPERAVIT/DEFICIT INVERSIÓN 2.500.840,96 3.951.422,51 -646.996,72 2.719.052,29 5.926.850,72 

financiamiento público 2.474.570,12 489.931,58 298.629,41 144.648,11 146.422,08 

Saldos disponibles 0,00 3.791.589,46 5.201.769,56 682.335,29 0,01 

Cuentas pendientes por cobrar 305.179,25 1.281.103,38 863.100,94 2.234.289,36 1.246.585,85 

Subtotal 2.779.749,37 5.562.624,42 6.363.499,91 3.061.272,76 1.393.007,94 

Amortización deuda pública 227.946,23 84.559,43 0,00 239.611,09 453.444,31 

Pasivo circulante 2.108.596,39 272.465,02 461.887,20 250.045,57 429.443,85 

Subtotal 2.336.542,62 357.024,45 461.887,20 489.656,66 882.888,16 

SUPERAVIT/DEFICIT FINANCIERO 443.206,75 5.205.599,97 5.901.612,71 2.571.616,10 510.119,78 

SUPERAVIT/DEFICIT 
PRESUPUESTARIO 1.533.924,48 6.598.339,40 2.259.896,57 2.592.266,10 3.948.429,57 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
Para determinar que cuentas son las que se ejecutan efectivamente se diferenció 
entre cuentas corrientes y cuentas de inversión. Se pudo establecer que del total de 
ingresos corrientes presupuestados, el 93,47% promedio anual se ejecuta, es decir 
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que ingresan a las arcas del Municipio.  Sin embargo, se debe considerar que la 
ejecución presupuestaria de los ingresos propios alcanza el 88,22%en promedio, 
siendo el cobro de impuestos el que menor ejecución presupuestaria tiene, pues se 
ejecuta el 79,03% promedio anual mientras que de las trasferencias del Gobierno 
se logra contar con el 96,63% promedio anual, siendo para el 2019 el 100,79%. 
Cabe indicar que los recursos del Gobierno Central se entregan en forma tardía. 
 
 

Cuadro 10. 228  Resumen ingresos corrientes en relación a  los Presupuestos anuales GAD Jipijapa 

INGRESOS CORRIENTES / PRESUPUESTO ANUALES GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD y %) 

Resumen cuentas 2015 2016 2017 2018 2019 

Recursos propios $ 3.281.669,41 $     961.612,30 $ 1.266.212,55 $ 1.446.396,38 $ 1.726.802,21 

% 91,56% 91,54% 93,01% 78,73% 86,25% 

Presupuesto $ 3.584.240,78 $ 1.050.504,52 $ 1.361.321,30 $ 1.837.190,90 $ 2.001.998,16 

Transferencias del 
Estado 

$ 2.636.234,98 $ 3.064.686,91 $ 2.243.255,28 $ 2.988.712,03 $ 2.994.859,86 

% 90,96% 99,54% 86,23% 105,64% 100,79% 

Presupuesto $ 2.898.303,07 $ 3.078.957,04 $ 2.601.462,71 $2.829.089,06 $ 2.971.244,50 

Ingresos corrientes $ 5.917.904,39 $ 4.026.299,21 $ 3.509.467,83 $ 4.435.108,41 $ 4.721.662,07 

% 91,29% 97,50% 88,56% 95,05% 94,94% 

Presupuesto $ 6.482.543,85 $ 4.129.461,56 $ 3.962.784,01 $ 4.666.279,96 $ 4.973.242,66 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En la distribución de ingresos del GAD Cantonal de Jipijapa de los años 2015 al 
2019 se puede ver que las cuentas que tienen mayor relevancia en orden de 
participación son las transferencias y donaciones corrientes (Estado), seguida de 
tasas y contribuciones, impuestos y rentas de inversiones y multas, las otras 
cuentas no significativas. 
 

Gráfico 10.147. Distribución de Ingresos Corrientes GAD Cantonal Jipijapa (USD) 

 
Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Las cuentas que mayor relevancia tiene en los ingresos corrientes son los recursos 
por concepto de transferencias del Estado, estos representan el 63,43% en el año 
2019, y, se mantiene sobre 60% en todos los años a excepción del año 2015, en 
donde los ingresos por tasas y contribuciones son 3 veces más que lo normal, por 
lo que la participación de los recursos propios en los ingresos corrientes 
correspondió al 55,45%. Los recursos propios representan el 36,57% en el año 2019, 
lo que representa que únicamente la tercera parte de los ingresos corrientes son 
generados por el GAD. 
 

Cuadro 10. 229  Resumen ingresos corrientes anuales GAD Jipijapa 

INGRESOS CORRIENTES ANUALES GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD y %) 

Resumen 
cuentas 

2015 2016 2017 2018 2019 

Recursos 
Propios 

$ 3.281.669,41 $     961.612,30 $ 1.266.212,55 $ 1.446.396,38 $ 1.726.802,21 

55,45% 23,88% 36,08% 32,61% 36,57% 

Transferencias 
Estado 

$ 2.636.234,98 $ 3.064.686,91 $ 2.243.255,28 $ 2.988.712,03 $ 2.994.859,86 

44,55% 76,12% 63,92% 67,39% 63,43% 

Total $ 5.917.904,39 $ 4.026.299,21 $ 3.509.467,83 $ 4.435.108,41 $ 4.721.662,07 
Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Con relación a los  gastos corrientes, el principal gasto es en personal cuyo valor 
representa el 76,31% promedio anual con relación a los gastos corrientes totales y 
en todos los años es una cuenta que representa al menos el 70,00% de los gastos 
corrientes, para el año 2019 representa el 79,17%. 
 

Cuadro 10. 230  Resumen Gastos corrientes anuales GAD Jipijapa 

GASTOS CORRIENTES ANUALES GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD y %) 

Cuentas Gasto 2015 2016 2017 2018 2019 

Gastos en personal 
5.155.647,21 5.244.945,38 4.925.907,99 5.468.855,44 5.708.004,22 

70,36% 79,65% 75,73% 76,66% 79,17% 

Bienes y servicios de 
consumo 

957.256,72 661.916,07 902.265,75 671.508,37 869.081,79 

13,06% 10,05% 13,87% 9,41% 12,05% 

Gastos financieros 
205.407,88 230.147,35 254.879,87 277.954,52 271.257,76 

2,80% 3,50% 3,92% 3,90% 3,76% 

Otros gatos corrientes 
649.079,98 337.241,83 322.966,77 585.942,37 264.705,17 

8,86% 5,12% 4,97% 8,21% 3,67% 

Transferencias y 
donaciones corrientes 

360.635,83 110.731,66 98.166,87 129.250,00 97.154,06 

4,92% 1,68% 1,51% 1,81% 1,35% 

Total Gastos 
corrientes 

7.328.027,62 6.584.982,29 6.504.187,25 7.133.510,70 7.210.203,00 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Si comparamos los gastos corrientes presupuestados con los gastos corrientes 
ejecutados, tenemos que la ejecución presupuestaria con respecto a los gastos 
corrientes fue del 94,07%, es decir que en porcentaje tanto los ingresos como los 
gastos se ejecutan en un 94%, siendo el nivel satisfactorio de ejecución a nivel 
corriente. 
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Cuadro 10. 231  Gastos Corrientes  / Presupuesto Anuales GAD Cantonal Jipijapa (USD Y %) 

GASTOS CORRIENTES  / PRESUPUESTO ANUALES GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD y %) 

Cuentas Gasto 2015 2016 2017 2018 2019 

Gastos en personal cte. 5.155.647,21 5.244.945,38 4.925.907,99 5.468.855,44 5.708.004,22 

% 95,64% 94,67% 94,48% 93,78% 97,90% 

Presupuesto 5.390.561,20 5.540.493,70 5.213.971,78 5.831.755,77 5.830.676,33 

Bienes y servicios de 
consumo 

957.256,72 661.916,07 902.265,75 671.508,37 869.081,79 

% 69,35% 69,29% 69,45% 63,08% 76,27% 

Presupuesto 1.380.331,97 955.269,50 1.299.145,52 1.064.609,74 1.139.515,96 

Gastos financieros 205.407,88 230.147,35 254.879,87 277.954,52 271.257,76 

% 93,94% 95,16% 98,90% 97,46% 97,88% 

Presupuesto 218.666,93 241.855,15 257.701,78 285.184,30 277.136,96 

Otros gatos corrientes 649.079,98 337.241,83 322.966,77 585.942,37 264.705,17 

% 95,87% 99,49% 78,90% 87,97% 88,76% 

Presupuesto 677.047,40 338.986,35 409.353,80 666.046,33 298.230,20 

Transferencias y 
donaciones corrientes 

360.635,83 110.731,66 98.166,87 129.250,00 97.154,06 

% 97,34% 91,56% 91,62% 87,69% 81,54% 

Presupuesto 370.508,15 120.942,38 107.147,00 147.399,98 119.155,19 

Total Gastos 
corrientes 

7.328.027,62 6.584.982,29 6.504.187,25 7.133.510,70 7.210.203,00 

% 91,18% 91,49% 89,25% 89,22% 94,07% 

Presupuesto 8.037.115,65 7.197.547,08 7.287.319,88 7.994.996,12 7.664.714,64 
Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Si comparamos los ingresos con los gastos corrientes vemos que existe déficit 
corriente, que representa el 57,25% promedio anual de los ingresos corrientes 
recibidos y que para el año 2019 representó el 52,70%. Con recursos propios 
financia el 24,62% promedio anual, siendo para el 2019 el 23,95%, vulnerando la 
liquidez de la Entidad. 
 

Cuadro 10. 232  Déficit Corriente Anual GAD Cantonal Jipijapa 

INGRESOS CORRIENTES / PRESUPUESTO ANUALES GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD y %) 

Resumen cuentas 2015 2016 2017 2018 2019 

Ingresos corrientes $ 5.917.904,39 $ 4.026.299,21 $ 3.509.467,83 $ 4.435.108,41 $ 4.721.662,07 

Total Gastos corrientes $ 7.328.027,62 $ 6.584.982,29 $ 6.504.187,25 $ 7.133.510,70 $ 7.210.203,00 

Déficit corriente $-1.410.123,23 $-2.558.683,08 $-2.994.719,42 $-2.698.402,29 $-2.488.540,93 

Ingresos corrientes propios $ 3.281.669,41 $     961.612,30 $ 1.266.212,55 $ 1.446.396,38 $ 1.726.802,21 

% gastos corriente 
financiado con recursos 

propios 
44,78% 14,60% 19,47% 20,28% 23,95% 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Sin embargo, cabe mencionar que para lograr la sustentabilidad y sostenibilidad 
financiera de las entidades autónomas lo prudente es financiar sus gastos 
operativos o corrientes en su totalidad o mayor proporción con recursos propios a 
fin de evitar la dependencia del Estado, sin embargo, en el caso de GAD Cantonal 
de Jipijapa, financia la cuarta parte con sus propios recursos. 
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Revisando las cuentas de Inversión, los ingresos de Inversión corresponden casi en 
su totalidad a transferencias del Estado, las mismas que se aplican de acuerdo a 
las Reglas Fiscales y están definidas claramente en el COOTAD.   
 

Cuadro 10. 233  Ejecución Presupuestaria Ingresos de Inversión GAD Cantonal Jipijapa 

INGRESOS INVERSIÓN / PRESUPUESTO ANUALES GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD y %) 

Ingresos Inversión 2015 2016 2017 2018 2019 

Venta de activos de larga duración 19.971,30 16.024,71 15.335,15 11.284,91 20.728,99 

% 91,61% 106,83% 100,00% 103,53% 100,64% 

Presupuesto 21.800,00 15.000,00 15.335,15 10.900,00 20.596,55 

Recuperación de inversiones 13.284,53 0,00 19.076,81 572,90 0,00 

% 100,00%  100,00% 99,98%  

Presupuesto 13.284,53 0,00 19.076,81 573,00 0,00 

Transferencias y donaciones de capital 6.779.490,09 8.329.166,53 6.707.267,73 8.019.076,87 9.959.399,60 

% 79,26% 108,19% 81,14% 93,12% 102,80% 

Presupuesto 8.553.489,93 7.698.781,41 8.266.220,05 8.611.424,19 9.687.679,57 

Subtotal 6.812.745,92 8.345.191,24 6.741.679,69 8.030.934,68 9.980.128,59 

% 79,32% 108,19% 81,22% 93,13% 102,80% 

Presupuesto 8.588.574,46 7.713.781,41 8.300.632,01 8.622.897,19 9.708.276,12 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Como se observa en el cuadro anterior, tiene una ejecución presupuestaria en 
ingresos de inversión del 92,93% promedio anual, siendo para el año 2019 del 
102,80%.  Esto quiere decir que cuenta con suficientes recursos para ejecutar sus 
gastos de Inversión en forma adecuada.  
 
Si revisamos los gastos de Inversión y su ejecución presupuestaria podemos 
observar que no se logra ejecutar el presupuesto de inversión en forma adecuada, 
pues, en promedio anual se ejecuta en el 46,25%, siendo para el año 2019 del 
50,61%, pues depende de las asignaciones del Gobierno Central, las mismas que 
no siempre se las realiza en los períodos establecidos y por tanto los procesos de 
ejecución de los proyectos están supeditados a las fechas en las cuales se realicen 
los desembolsos desde el Ejecutivo, lo que vulnera la ejecución, en especial de la 
obra pública, que como vemos en el cuadro siguiente tiene un nivel de ejecución del 
35,27% promedio anual y para el año 2019 del 40,24%. 
 
Por otro lado, los gastos de personal se ejecutan en un promedio anual del 95,37%, 
lo que refleja que tanto en el gasto corriente como en el gasto de inversión se paga 
personal en forma prioritaria.  
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Cuadro 10. 234  Ejecución Presupuestaria de los Gastos de Inversión GAD Cantonal de Jipijapa 

GASTOS INVERSIÓN / PRESUPUESTO ANUALES GAD CANTONAL JIPIJAPA (USD y %) 

Ingresos Inversión 2015 2016 2017 2018 2019 

Gastos de personal para inversión 1.094.428,46 1.035.074,12 991.153,72 1.053.456,84 939.280,14 

% 96,89% 94,82% 94,11% 91,08% 99,93% 

Presupuesto 1.129.590,08 1.091.610,93 1.053.143,48 1.156.649,50 939.911,06 

Bienes y servicios para inversión 252.104,34 767.140,35 495.333,87 846.020,15 755.217,28 

% 15,70% 38,27% 22,07% 34,65% 47,66% 

Presupuesto 1.606.128,02 2.004.784,00 2.244.272,13 2.441.278,65 1.584.463,42 

Obras públicas 1.689.978,36 1.700.957,25 4.432.087,90 2.892.980,13 1.633.123,38 

% 27,90% 25,65% 56,53% 44,66% 40,24% 

Presupuesto 6.056.294,87 6.632.289,54 7.840.049,48 
6.47  

8.009,10 
4.058.194,28 

Transferencias y donaciones de 
inversión 

981.587,32 784.913,35 895.104,17 455.073,10 648.691,40 

% 61,98% 75,05% 96,91% 37,36% 63,38% 

Presupuesto 1.583.653,91 1.045.787,33 923.649,83 1.218.061,34 1.023.434,80 

Activos de larga duración 293.806,48 105.683,66 574.996,75 64.352,17 76.965,67 

% 48,36% 16,38% 78,69% 13,82% 19,11% 

Presupuesto 607.562,93 645.240,13 730.678,72 465.501,89 402.837,93 

Subtotal 4.311.904,96 4.393.768,73 7.388.676,41 5.311.882,39 4.053.277,87 

% 39,22% 38,47% 57,76% 45,17% 50,61% 

Presupuesto 10.993.229,81 11.420.811,93 12.791.793,64 11.759.500,48 8.008.841,49 

SUPERAVIT/DEFICIT 
INVERSIÓN 

2.500.840,96 3.951.422,51 -646.996,72 2.719.052,29 5.926.850,72 

Fuente: Dirección Financiera GAD Cantonal Jipijapa 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Finalmente, se deberá revisar los gastos en personal, pues lucen elevados en el 
gasto corriente y en el gasto de inversión son los únicos que se ejecutan de manera 
satisfactoria, concluyendo que el mayor peso en el gasto es el de personal por lo 
que es necesario realizar una evaluación de desempeño de los cargos a fin de 
determinar si en cada en uno de los procesos el personal asignado es óptimo. 
 

10.6.8.1. Empresas Públicas  

 
Como se establece en la estructura organizacional, las empresas públicas son: 
 

• E.P. De Agua Potable y Alcantarillado 

• E.P. Municipal de Infraestructura y Servicio de Rastro San Lorenzo de 
Jipijapa EP-MISR-SLJ 
 

Estas empresas tienen autonomía administrativa y financiera, por tanto se manejan 
independientemente.  Sin embargo, las empresas aún dependen del pago, en 
especial de personal, del GAD Cantonal. 
 
Con relación al servicio, Aún no han alcanzado su punto de equilibrio, pues, la E.P. 
de Agua Potable y Alcantarillado no logra eficiencia y eficacia en su gestión.   El 
servicio que brinda es deficiente, no es permanente y los costos y gastos son 
elevados requiriendo el auxilio financiero del GAD Cantonal. 
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Respecto a la empresa de Rastro, esta tiene vida jurídica desde el año 2009.  Se 
proyectó su capacidad instalada para cubrir la demanda de 3 Cantones, Jipijapa, 
Puerto López y Paján, sin embargo, a la fecha si bien existe capacidad instalada 
para cubrir la demanda de los 3 Cantones, únicamente los ganaderos del Cantón 
Jipijapa demandan el servicio.  Este problema se da ya que en forma clandestina 
se faena el ganado incumpliendo normas y protocolos de higiene y salud.  La gestión 
administrativa de la empresa ha logrado incrementar el número de clientes, los 
mismos que son crecientes, sin embargo, con la pandemia el proceso se paralizó, 
al igual que todo el país, siendo necesario iniciar nuevamente la gestión de control 
de faenamiento clandestino y promoción y venta de los servicios. 
 
 
Empresa Pública Municipal de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial 
del Cantón Jipijapa 
 
Con fecha 17 de diciembre del 2012 se expide la Ordenanza que regula la 
constitución, organización, y funcionamiento de la Empresa Pública Municipal de 
agua potable y alcantarillado sanitario del Cantón Jipijapa, que con fecha 16 y 20 
de marzo de 2013 es modificada, siendo una de las modificaciones incluir en la 
razón social luego de la palabra sanitario “ y pluvial”.  
 
El objetivo principal de la empresa es la prestación del servicio público de agua 
potable y alcantarillado sanitario y pluvial, sus servicios complementarios, conexos 
y afines que pudieran ser considerados de interés colectivo, tanto en la zona urbana 
como en la zona rural. 
 
El sistema de servicio del agua potable es distribuido por 9 sectores, que cuentan 
con instalaciones de micro medición para 8.853 usuarios y sin micro medición 1.381, 
atendiendo en total a 10.234 usuarios, los cuales están registrados en el Catastro, 
mismo que su última actualización fue en el año 2009.  
 

 
Cuadro 10. 235  Instalaciones para agua potable con micro medición y sin micro medición 

 
Fuente: EPMAPAS-J 

Elaboración: EPMAPAS-J 
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Gráfico 10.148. Instalaciones para agua potable con micro medición y sin micro medición 

 
Fuente: EPMAPAS-J 

Elaboración: EPMAPAS-J 

 
Con relación a los pliegos tarifarios, estos han sido aprobados en el Directorio de la 
EPMAPAS-J del 4 de septiembre de 2015, sin embargo, en la información enviada 
por la empresa nos dan a conocer que el estudio del pliego tarifario no se encuentra 
en la Dirección Comercial.  De acuerdo a la disposición del ARCA, el pliego tarifario 
debe actualizarse periódicamente y debe contar con la estructura de costos definida 
en las regulaciones del ARCA que consideran una tarifa que cubra todos los costos 
de forma que la empresa logre su autonomía financiera y su actividad sea sostenible 
y sustentable. 
 
A la fecha de entrega del presente estudio no contamos con información sobre 
ejecución presupuestaria para determinar la relación de ingresos y gastos, sin 
embargo, de la información obtenida de las conversaciones con funcionarios de la 
entidad conocemos que la empresa recibe transferencias del GAD Municipal a fin 
de cubrir el gasto en personal. 
 
Adicionalmente, como se indicó anteriormente, el servicio que presta es limitado, el 
mismo que se ve afectado por la falta de infraestructura adecuada y por tanto este 
servicio no es constante. 
 
Respecto a la cartera vencida, esta es elevada, alcanza en el año 2019 a USD 
3.032.672,01, con vencimientos desde el año 2011.  Con el propósito de cobrar esta 
cartra se efectuan procesos de cobranza administrativa, notificaciones, cortes 
reconexiones y se ejecutan procesos coactivos. En el cuadro siguiente se detalla la 
cartera vencida por año desde el 2011 al 2019. 
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Cuadro 10. 236  Distribución de la Cartera vencida por antigüedad de EPMAPAS-J 

 
Fuente: EPMAPAS-J 

Elaboración: EPMAPAS-J 

 
 
Empresa de Pública Municipal de Infraestructura y Servicio de Rastro San 
Lorenzo de Jipijapa EP-MISR-SLJ 
 

La empresa de Rastro se crea como Empresa Pública Municipal de Infraestructura 
y Servicio de Rastro San Lorenzo de Jipijapa EP-MISR-SLJ, en noviembre del año 
2009 y se registra en el Registro Oficial No. 177 del 22 de abril del 2010. Esta 
Ordenanza Municipal  fue reformada y  publicada en Registro Oficial No. 269 de 
25 junio del 2018. 

 
Su objetivo es coadyuvar al fortalecimiento institucional a través de la autonomía de 

la gestión con el fin de administrar el sistema de faenamiento, comercialización y 

control, proponer políticas generales, planificar, gestionar, coordinar, entre otras 

acciones el sistema de faenamiento, atender la producción ganadera local y de 

zonas aledañas, entre otros objetivos.  

 
Con fecha 29 de noviembre de 2017, se crea la Ordenanza que reglamenta  la tasa 
de cobro de la actividad de servicios de faenamiento y sus relacionados, transporte 
y multas por infracciones en la EP-MISR-SLJ, con lo que se regula el servicio de 
esta empresa. 
 
Con fecha 3 de julio de 2020, mediante Resolución No. 0000-01 2020, El Directorio  
de la Empresa Pública de Infraestructura y Servicio de Rastro San Lorenzo de 
Jipijapa expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos, el 
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mismo que entraría en vigencia a partir del 03 de agosto del 2020, de acuerdo a la 
disposición. 
 
La misión, visión y objetivos estratégicos desarrollados en Estatuto vigente son: 
 

a) “Misión. - Somos una Empresa Pública que brinda servicios de calidad  en 
faenamiento de bovinos y porcinos, higiénicamente aptos para la 
comercialización, contribuyendo a la salud alimentaria de la comunidad, 
con responsabilidad social y ambiental. 

b) Visión. - Ser una Empresa líder autosustentable, con altos niveles de 
excelencia en sus procesos de faenamiento, cooperando al desarrollo 
sustentable del Cantón Jipijapa”. 

 
“Objetivos Estratégicos. - Los objetivos estratégicos de la Empresa Pública de 
infraestructura y Servicio de Rastro San Lorenzo de Jipijapa, son los siguientes: 
 

a) Ofrecer servicios de faenamiento con altos índices  de calidad para la 
ciudadanía; 

b) Entregar  al usuario  servicios que cumplen normas de inocuidad y ambiente; 
c) mantener la sostenibilidad financiera; 
d) Optimizar los costos de producción; 
e) Reducir el impacto ambiental en la zona de influencia; 
f) Asegurar el cumplimiento de normativas; 
g) Fortalecer las relaciones con Instituciones encargadas del control sanitario; 
h) Ampliar   el   relacionamiento   con   entidades   de   financiamiento   y   

transferencia tecnológica; 
i) Procesar carne y nuevos subproductos; 
j) Incrementar la oferta de servicios; 
k) Implementar procesos de aprovechamiento de residuos; 
l) Mejorar los procesos productivos; 
m) Optimizar los procesos administrativos; 
n) Optimizar la infraestructura física y maquinaria; 
o) Potenciar la capacidad técnica operativa del personal; 
p) Disponer de talento humano competente; 
q) Incrementar y mejorar el equipamiento tecnológico, sistemas y 

comunicaciones; y, 
r) Fomentar una cultura organizacional enfocada en valores. 

 
Cuenta con procesos gobernantes, de apoyo y agregadores de valor que se 
resumen en su estructura organizacional, la misma que se detalla en el cuadro 
siguiente. 
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Gráfico 10.149. Estructura Organizacional Empresa Pública de Infraestructura y Servicio de Rastro San Lorenzo 
de Jipijapa EP-MISR-SLJ 

 
Fuente: EP -MISR-SLJ 
Elaboración: EP -MISR-SLJ 

 
La empresa cuenta con 4 empleados en el área administrativa y 13 empleados en 
producción, con un total de masa salarial para el año 2020 de USD 145.131,67. 
 

Cuadro 10. 237  Detalle personal EP-MISR-SLJ 
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Fuente: EP -MISR-SLJ 
Elaboración: Equipo consultor 

 
Revisando la ejecución presupuestaria, los ingresos percibidos (ejecutados) 
alcanzan a USD 187.583,50  en 2018 y USD en 191.933,22 2019,  representando 
un incremento anual del 2,3%. Sin embargo, del total de ingresos del año 2019, la 
empresa cubre el 47,90% mientras que en el 2018 cubre el 26,35% del total de 
ingresos ejecutados y el saldo lo cubre el GAD.  Para el año 2020, no se ha revisado 
la ejecución presupuestaria debido a que es un año atípico y que por el contrario 
este año ha impedido que siga creciendo la empresa para alcanzar su sostenibilidad 
financiera.  Por tanto, de acuerdo a la conversación mantenida con el Gerente 
General y los datos de ingresos, mientras vayan incrementando el servicio, 
alcanzarán su sostenibilidad.  Para el año 2020, el Gerente General estimaba 
alcanzar el punto de equilibrio, sin embargo, la pandemia no permitirá hacerlo. 
 
Cabe mencionar que la Tabla por tasas y servicios que cobra el Cuerpo de 
Bomberos por la concesión de diversos permisos anuales de funcionamiento dentro 
del Cantón Jipijapa, se mantienen de acuerdo a la Tabla publicada en los Registros 
Oficiales No. 815 y 834 de abril 19 y mayo 17 del año 1979, siendo necesario 
revisarlos. 
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Cuadro 10. 238  Ejecución Presupuestaria EP-MISR-SLJ 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA EP MISR-SLJ 

CTA. DENOMINACIÓN  

2018   2019 
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1.4 Ventas de bienes y servicios 130.000,00 81.583,50 62,76% 128.930,40 91.467,25 70,94% 12,11% 

1.7 Rentas de Inversiones y multas 2.500,00 0,00 0,00% 1.648,57 466,97 28,33%   

1.9 Otros ingresos 15.000,00 0,00 0,00% 4.712,22   0,00%   

  Subtotal 147.500,00 81.583,50 55,31% 135.291,19 91.934,22 67,95% 12,69% 

5.1 Gastos en personal 59.196,32 41.951,49 70,87% 60.431,93 48.015,84 79,45% 14,46% 

5.3 Bienes y servicios de consumo 4.032,85 1.619,86 40,17% 2.771,70 1.353,14 48,82% -16,47% 

5.7 Otros gatos corrientes 5.386,72 53,25 0,99% 3.120,00 62,50 2,00% 17,37% 

  Subtotal 68.615,89 43.624,60 63,58% 66.323,63 49.431,48 74,53% 13,31% 

  SUPERAVIT CORRIENTE 78.884,11 37.958,90 48,12% 68.967,56 42.502,74 61,63% 11,97% 

2.4 Venta de activos de larga duración               

2.7 Recuperación de inversiones               

2.8 Transferencias y don. capital 159.554,20 106.000,00 66,44% 100.000,00 99.999,00 100,00% -5,66% 

  Subtotal 159.554,20 106.000,00 66,44% 100.000,00 99.999,00 100,00% -5,66% 

6.1 Gastos de personal para producción 117.604,39 105.521,68 89,73% 126.728,94 115.510,33 91,15% 9,47% 

6.3 Bienes y servicios para producción 92.180,00 23.094,43 25,05% 47.170,64 27.552,60 58,41% 19,30% 

8.4 Activos de larga duración 34.276,52 3.092,68 9,02% 9.124,32 4.400,00 48,22% 42,27% 

  Subtotal 244.060,91 131.708,79 53,97% 183.023,90 147.462,93 80,57% 11,96% 

  SUPERAVIT/DEFICIT INVERSIÓN -84.506,71 -25.708,79 30,42% -83.023,90 -47.463,93 57,17% 84,62% 

3.6 Financiamiento público               

3.7 Saldos disponibles 12.638,91 5.000,00 39,56% 12.308,09 12.308,09 100,00% 146,16% 

3.8 Cuentas pendientes por cobrar 5.000,00 0,00 0,00% 5.000,00   0,00%   

  Subtotal 17.638,91 5.000,00 28,35% 17.308,09 12.308,09 71,11% 146,16% 

9.7 Pasivo circulante 12.016,31 11.631,40 96,80% 3.251,75 3.129,49 96,24% -73,09% 

  Subtotal 12.016,31 11.631,40 96,80% 3.251,75 3.129,49 96,24% -73,09% 

  SUPERAVIT/DEFICIT FINANCIERO 5.622,60 -6.631,40 -117,94% 14.056,34 9.178,60 65,30% -238,41% 

  SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO 0,00 5.618,71   0,00 4.217,41   -24,94% 

Fuente: EP -MISR-SLJ 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Como se observa en el cuadro anterior, los ingresos cubren satisfactoriamente los 
gastos, sin embargo, la ejecución presupuestaria de los ingresos alcanza en 
promedio en lo referente a ingresos corrientes 67,95% y de Inversión, en donde se 
encuentran los aportes del GAD, el 100%, mientras que, la ejecución presupuestaria 
en los gastos corrientes  es del 74,53% y en los gastos de inversión, donde se 
encuentran los gastos del servicio (producción) el 80,57%, para el año 2019.  Cabe 
anotar, que al igual que en el GAD, el gasto en personal es elevado y representa el 
85,2% con relación a los ingresos ejecutados, siendo necesario tomar acciones para 
incrementar el servicio y llegar al punto de equilibrio. 
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10.6.8.2. Unidades Desconcentradas 

 
Contamos en la estructura organizacional como unidad desconcentrada, el Registro 
de la propiedad y mercantil, que es parte del Municipio.  Con fecha 30 de junio de 
2011 fue expedida la Ordenanza para la Organización administrativa y 
funcionamiento del Registro Municipal de la Propiedad del Cantón Jipijapa. 
 
Esta es actualmente una Unidad desconcentrada, dirigida por el Registrador de la 
Propiedad y Mercantil.  De acuerdo a la ordenanza de creación y funcionamiento 
tiene autonomía, dependiendo directamente de la Alcaldía Municipal.  
 
Sin embargo de lo expuesto, desde que se asumió la competencia y se puso en 
funcionamiento el registro, no cumple con lo señalado en la Ordenanza referida, ya 
que depende económica, financiera y administrativamente del GAD Municipal, 
siendo necesario buscar un mecanismo a fin de que sea sostenible y 
autosustentable, y, cumpla con la autonomía señalada en la Ordenanza. 
 
Adicionalmente, también se encuentra como Unidad desconcentrada La Comisaria 
Municipal que agrupa las Comisarías de Ambiente, Turismo, Espacios Públicos, de 
Construcción y Coactivas, dependiendo económica, financiera y 
administrativamente del GAD Municipal. 
 

10.6.8.3. Empresas Adscritas 

 
Como empresa adscrita se encuentra el Benemérito Cuerpo de Bomberos, creado 
mediante  Acuerdo Ministerial No. 01009 el 30 de marzo de 1999, con autonomía 
administrativa, operativa y financiera. Supervisados por la Secretaria de Gestión de 
Riegos, y auditados por la  Contraloría General del Estado. No depende del GAD 
Cantonal y los recursos con los que se financia provienen de la tasa de bomberos 
que se cobra con el servicio de la Empresa Eléctrica – CNEL. 
 
Los Cuerpos de Bomberos en las circunscripciones territoriales cantonales y 
metropolitanas tienen las siguientes funciones: 
 

• Ejecutar los servicios de prevención, protección y extinción de incendios, así 
como socorrer en desastres naturales y emergencias, además de realizar 
acciones de salvamento;  

• Actuar, según los protocolos establecidos para el efecto, en forma coordinada 
con los diferentes órganos del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
de Riesgos;  

• Estructurar y ejecutar campañas de prevención y control de desastres 
naturales o emergencias, orientadas a la reducción de riesgos, en 
coordinación con el ente rector nacional;  

• Diseñar y ejecutar planes y programas de capacitación para prevenir y mitigar 
los efectos de desastres naturales y emergencias, en coordinación con los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados metropolitanos o municipales y con 
el ente rector nacional de gestión de riesgos;  
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• Incentivar la participación, involucrar a la comunidad y realizar campañas 
para la prevención y reacción adecuada ante riesgos naturales y antrópicos; 
y,  

• Cumplir y hacer cumplir las leyes y demás normativa vigente en el ámbito de 
sus competencias";  

 
Mediante Resolución Administrativa No. 001-2020 y Resolución Administrativa No. 
002-2020, de 26 de agosto de 2020, se expiden el Estatuto de Gestión 
Organizacional por Procesos  y El Manual de Clasificación, Valoración y Descripción 
de puestos del Cuerpo de Bomberos de Jipijapa, respectivamente. 
 
La Misión y Visión institucional definidas en su Estatuto son: 
 
“Misión. – Organismo encargado de promover la prevención de desastres, 
garantizando la vida de las personas y protección de sus bienes ante eventos 
naturales o antrópicos; brinda la atención oportuna en casos emergentes como: 
incendios, actividades de socorrismo y cuidados pre-hospitalarios, proporcionando 
así un excelente servicio a la comunidad.  
 
Visión. – Sus servicios eficaces y oportunos se han considerado como sinónimos 
de profesionalismo, abnegación, disciplina, ética, valentía, colaboración; por haber 
promovido una titánica participación en la prevención y lucha contra incendios.”  
 
El objetivo general definido es “prestar el servicio de prevención, protección, socorro 
y extinción de incendios; acciones de salvamento con el propósito de precautelar la 
seguridad de la ciudadanía, así como el apoyo en otros eventos adversos de origen 
natural o antrópico”.  
 
Cuenta con procesos gobernantes, de apoyo y agregadores de valor  como se 
detalla en el gráfico siguiente. 
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Cuadro 10. 239  Mapa de Procesos del Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 

 
Fuente: Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 
Elaboración: Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 

 
Su estructura organizacional se detalla en el cuadro siguiente. 
 
 

Cuadro 10. 240  Estructura Organizacional Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 

 
Fuente: Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 
Elaboración: Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 

 
De acuerdo al Distributivo de personal cuenta con 22 empleados distribuidos por 
Régimen de la LOSEP 6 y 16 por Código de Trabajo, con una remuneración anual 
de USD 156.044,00.   
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De la conversación mantenida con el  Jefe del Cuerpo de Bomberos se pudo 
establecer que se encuentran fortalecidos institucionalmente, con personal 
capacitado y con programas de capacitación permanente como el Programa para 
Dotar de conocimiento teórico práctico al personal operativo y administrativo, así 
como las habilidades y actitudes necesarias para aumentar su productividad, 
contemplado en el POA 2020.  Adicionalmente cuenta con un plan de capacitación 
a la ciudadanía para la prevención de incendios y la adquisición de equipos de 
protección para la atención de emergencias y equipos en general de atención de 
emergencias para la mejora continua del servicio. 
 
Actualmente, cuenta con 3 ambulancias, 1 camioneta doble cabina de rescate y 
logística, dos carros autobombas (un tanquero de abasto y otro contra incendio) 
para cualquier emergencia disponiendo de un equipamiento acorde a las 
necesidades de la comunidad, sin embargo, manifiestan que tienen deficiencias en 
infraestructura y equipamiento, por falta de presupuesto. 
 
Respecto a su ejecución presupuestaria, la información del año 2019 no fue posible 
obtenerla debido a problemas del sistema informático, sin embargo, se ha analizado 
la información de los años 2017 y 2018, en la cual se puede observar que por el 
lado de los ingresos la ejecución presupuestaria en el año 2018 alcanza el 55,78% 
en promedio, mientras que por el lado de los egresos alcanza el 72,8%, siendo el 
gasto de personal el monto más alto ejecutado con el 89,84%. 
 
Así mismo se pudo evidenciar que la ejecución presupuestaria de inversiones en el 
año 2018 fue del 6,06% y en el 2017 del  24,37%, evidenciando la falta de 
presupuesto para cumplir con inversiones en infraestructura y equipamiento 
necesarios para el cumplimiento eficiente y eficaz de sus funciones y 
responsabilidades.  
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Cuadro 10. 241  Ejecución presupuestaria del Benemérito Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS 

CTA. DENOMINACIÓN 

2017 2018 
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1.3 Tasas generales 801.280,00 474.296,20 59,19% 881.408,00 497.341,06 56,43% 4,86% 

1.7 Rentas de Inversiones  16.060,00 13.766,72 85,72% 17.666,00 11.950,32 67,65%   

1.9 Otros ingresos 12.660,00 4.950,65 39,10% 13.926,00 0,00 0,00%   

  Subtotal 830.000,00 493.013,57 59,40% 913.000,00 509.291,38 55,78% 3,30% 

5.1 Gastos en personal 281.344,16 272.838,97 96,98% 309.929,70 278.452,86 89,84% 2,06% 

5.3 Bienes y servicios de consumo 239.355,84 112.132,47 46,85% 302.840,30 182.223,18 60,17% 62,51% 

5.7 Otros gatos corrientes 69.300,00 10.803,72 15,59% 36.230,00 11.770,51 32,49% 8,95% 

  Subtotal 590.000,00 395.775,16 67,08% 649.000,00 472.446,55 72,80% 19,37% 

  SUPERAVIT CORRIENTE 240.000,00 97.238,41 40,52% 264.000,00 36.844,83 13,96% -62,11% 

2.8 Transferencias y don. capital 0,00 0,00 0,00% 0,00 0,00 0,00% 0,00% 

  Subtotal 0,00 0,00   0,00 0,00     

8.4 Activos de larga duración 240.000,00 58.486,00 24,37% 264.000,00 16.000,00 6,06% -72,64% 

  Subtotal 240.000,00 58.486,00 24,37% 264.000,00 16.000,00 6,06% -72,64% 

  SUPERAVIT/DEFICIT INVERSIÓN -240.000,00 -58.486,00 24,37% -264.000,00 -16.000,00 6,06% -72,64% 

3.6 Financiamiento público               

  Subtotal 0,00 0,00   0,00 0,00     

9.7 Pasivo circulante               

  Subtotal 0,00 0,00   0,00 0,00     

  SUPERAVIT/DEFICIT FINANCIERO 0,00 0,00   0,00 0,00     

  SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO 0,00 38.752,41   0,00 20.844,83   -46,21% 

Fuente: Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 
Elaboración: Cuerpo de Bomberos de Jipijapa 
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10.6.9. Matriz para la Descripción de la variable Estructura y 

Capacidades del GAD para la Gestión del Territorio 

 
Cuadro 10. 242  Matriz para la Descripción de la variable Estructura y Capacidades del GAD para la 

Gestión del Territorio 

PROCESO DESCRIPCIÓN ACTORES 

PROCESO 
GOBERNANTES 

Orientan la  Gestión Institucional  a través 
de    la    formulación    de    políticas    y    la 
expedición de normas e instrumentos para 
poner en funcionamiento  la organización. 
Están     constituidos     por     la     Función 
Legislativa,  representada  por  el  Concejo 
Municipal      y      la      función      Ejecutiva, 
representada por la Alcaldía y Función de 
Participación  Ciudadana  y  Control  social- 
representada     por     las     instancias     de 
participación      establecidas      en      este 
reglamento 

Concejo de Gobierno. Alcaldía 
Vice-alcaldía 

PROCESO 
HABILITANTES 

HABILITANTES DE ASESORÍA.- 
Corresponde al consultivo, de ayuda o de 
consejo, están encaminados    a    generar    
productos    y servicios para los demás 
procesos y para sí mismos;  sus  acciones  
se  perfeccionan  a través del Proceso 
Gobernante. HABILITANTES DE APOYO.- 
Es el que presta asistencia técnica y 
administrativa de tipo complementario   a   
los   demás   Procesos. Está     constituida     
por     las     diferentes Unidades      
Administrativas      del      GAD Municipal. 

Auditoría   Interna,   Asesoría 
Legal, Comunicación Social, 
Unidades Administrativas del 
GAD Municipal. Dirección de 
Gestión            Administrativa, 
Dirección         de         Gestión 
Financiera       y       Secretaria 
General. 

PROCESO 
AGREGADORES DE 
VALOR 

Generan,   administran   y   controlan   los 
productos y servicios destinados a usuarios 
internos y externos y permiten cumplir con la 
misión Institucional 

Dirección    de    Gestión    de 
Planificación y del Territorio; 
Dirección de Gestión de 
Infraestructura Física, 
Equipamiento y Mantenimiento; 
Dirección de Gestión de 
Desarrollo Económico,       
Social y Ambiental y las 
Unidades Administrativas de 
cada una de estas direcciones 
del Gobierno Autónomo 
Descentralizado   Municipal del 
Cantón Jipijapa. 

PROCESOS 
DESCONCENTRADOS 

Encargados  de  generar  productos  y 
servicios de manera desconcentrada 
directamente al cliente externo. 

Patronato; Registro de la 
Propiedad y Empresas de 
Servicios Públicos 

PROCESO DE 
REPRESENTACIÓN 
SOCIAL Y CIVIL 

Encargado  del     Control  social  del  GAD 
Municipal a través de los mecanismos de 
Democracia  directa,  los  Consejos 
Cantonales y de participación ciudadana 
establecidos en la Constitución, el COOTAD 
y la ley Orgánica de Participación 
Ciudadana. 

Consejos   Cantonales   y   de 
participación ciudadana 

Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
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10.6.10. Matriz de  Infraestructura y Equipos 

 
Cuadro 10. 243  Inventario de Software y Equipos Informáticos del GAD Cantonal de Jipijapa 2020 

 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   646 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   647 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   648 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   649 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   650 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   651 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   652 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   653 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   654 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   655 

 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   656 

 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   657 

 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   658 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   659 

 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   660 

 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   661 

 
 
Fuente y Elaboración: Tecnología de la Información y Comunicación GAD Municipal-Jipijapa 

 
 

10.6.11. Sistema de Información del Municipio 

 
Los Sistemas de Información se detalla a continuación: 
 

• Sistema Informático Integral Municipal donde está incluido el flujo de proceso, 
ventanilla única y el sistema financiero. 

• Sistema de información Quipux 

• Subsistema Financiero Contable. Sistema financiero SIG – AME 

• Subsistema de Recaudación (Impuesto predial, alcabalas, patentes, etc.) 

• Sistema de Registrar SI-RE 

• Sistema Olympo y correo Institucional Zimbra  

• Sistema de Información de Ordenanza 

• Sistema Único de Información Ambiental - SUIA 
 
 

10.6.12. Matriz para la Identificación de los Principales Componentes de 

un Sistema de Información local 

 
 

Cuadro 10. 244  Matriz para la Identificación de los Principales Componentes de un Sistema de 
Información local 

COMPONENTES BÁSICOS DE UN              VERIFICACIÓN                                               OBSERVACIÓN 
SISTEMA DE INFORMACIÓN LOCAL (SI/NO/PARCIALMENTE) 

SUBSISTEMA FINANCIERO 
CONTABLE 

Sistema financiero  SIG-AME; 

Los departamentos que lo utilizan: 
Financiero, Contabilidad, 
Presupuesto, Bodega, Unidad de 
Talento Humano -  Rol de Pago 

SUBSISTEMA DE 
RECAUDACIÓN 
(IMPUESTO PREDIAL, 
ALCABALAS, PATENTES, ETC) 

Sistema Catastral Urbano 
Los Departamentos que lo utilizan: 
Informática, Avalúos y catastros, 
Rentas y Tesorería 

SUBSISTEMA DE CATASTRO 
(LOTES, 
CONSTRUCCIONES,  
VALORACIÓN, ETC) 

NO  
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SUBSISTEMA DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
URBANO (PLAN URBANO, 
PLANA ESPECIAL, PLAN 
PARCIAL, DETERMINANTES 
DE USO Y CONSTRUCCIÓN) 

NO  

SUBSISTEMA DE TRÁMITES 
CIUDADANOS (PERMISOS DE 
CONSTRUCCIÓN, LICENCIA 
URBANÍSTICA, FICHA 
PREDIAL, ETC) 

NO  

DESCRIBIR OTROS 
SUBSISTEMAS. 

Sistema de Registrar SI-RE 
Sistema Olympo y correo 
Institucional Zimbra Sistema de 
Información de Ordenanza 
Sistema Único de Información 
Ambiental - SUIA 

Registro de la Propiedad 
Área de Informática 
 
Secretaria General 
Unidad Ambiental 

Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020. 

 
 

10.6.13. Participación Ciudadana 

 
PARTICIPACIÓN SOCIAL PROTAGONICA Y REPRESENTATIVIDAD 
 
En cumplimiento con los Artículos 95 y 100 de la Constitución de la República, Articulo 
304 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
“COOTAD”;  Artículo 2  del Código  Orgánico  de  Planificación  y Finanzas Públicas,   
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, incorpora la 
participación ciudadana en todos los ámbitos de su accionar municipal, a través de 
la “ORDENANZA QUE REGULA LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y LOS 
PROCESOS DE TRANSPARENCIA EN EL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN JIPIJAPA”, aprobada el 13 de 
abril de 2011. 
 
La finalidad de la Ordenanza es: “institucionalizar y regular espacios y mecanismos 
de participación ciudadana, en la gestión del Gobierno Municipal, para que la 
ciudadanía sea parte del desarrollo local, desde todos sus sectores y organizaciones, 
intercambiando con el Gobierno Municipal políticas de opiniones y propuestas que 
permitan mejorar la calidad de vida de los habitantes del Cantón Jipijapa”. 
 
El objetivo fundamental de la Ordenanza es “generar una práctica de 
corresponsabilidad entre la población y el Gobierno Municipal en la formulación 
de propuestas, toma de decisiones y ejecución de las mismas para beneficio de 
la colectividad”. 
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Una de las funciones integrada en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Jipijapa es la participación ciudadana. 
 
Para  efectos  de  promover  la  participación  de  la  ciudadanía,  la  ordenanza 
establece las siguientes instancias: 
 

• Asamblea Cantonal  

• Asamblea sectorial 

• Sesiones  Públicas 

• Comisiones Generales. 

• Silla Vacía 

• Cabildos populares. 
 

Adicionalmente, el GAD Municipal ha conformado la Asamblea Cantonal   
Ciudadana,   el   Consejo   Cantonal   de   Planificación,   las   Asambleas 
Sectoriales, las Sesiones Públicas, Silla Vacía y Cabildos Populares, de acuerdo 
a la Ordenanza que regula la participación ciudadana y los procesos de 
transparencia en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Jipijapa. 
 
INCIDENCIA PÚBLICA DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
La participación ciudadana tiene un enfoque paternalista en la gestión política 
del Cantón, propuesta desde el GAD frente a la mediana actitud de liderazgo de 
las organizaciones, así como el poco conocimiento de los derechos de 
participación del ciudadano, siendo relativa la participación de la ciudadanía en 
los procesos de gestión  y operación del GAD. Esto ha motivado el aislamiento 
entre organizaciones e instituciones cantonales con el GAD Municipal, 
generándose una baja articulación en la gestión pública. 
 
La percepción de la comunidad es que deben acercarse al Municipio a requerir 
obras y cubrir sus necesidades de servicios básicos, mas no ser actores del 
desarrollo y participes de las decisiones que afectan su futuro, es decir, la 
consecución o no de mejores condiciones de vida. 
 
Si bien en la estructura del Gobierno local se establece la función de participación 
ciudadana y control social, se cuenta con la ordenanza que regula esta  
participación ciudadana, es necesario mayor acercamiento con la comunidad, 
pues en el análisis de actores se establece que la relación es baja entre el GAD 
y la Sociedad Civil, por lo que es importante el acercamiento con la ciudadanía. 
 

Por tanto, siendo  la  principal  responsabilidad  de  los  actores,  la  difusión  y 
aplicación de las normativas constitucionales y legales correspondientes,  se debe 
buscar mecanismos que propendan apertura para que la comunidad sea quien 
se acerque y así coordinar una participación activa e integral entre la comunidad 
y el GAD Municipal en la formulación de propuestas, priorización de proyectos, 
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toma de decisiones y ejecución de las mismas para beneficio de la colectividad, 
para el establecimiento y cumplimiento de los compromisos mutuos entre el 
Gobierno y la ciudadanía.  

 
CONTROL SOCIAL: VEEDURÍAS, FISCALIZACIÓN Y CONTROL SOCIAL 
VEEDURÍA 
 
Las veedurías ciudadanas son mecanismos de seguimiento, vigilancia, 
fiscalización y control social de la gestión pública, de las personas naturales o 
jurídicas  de  derecho  privado  que  manejen  fondos  públicos,  presten  servicios 
públicos o desarrollen actividades de interés público, con el objeto de conocer, 
informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones, previo, durante o 
posterior a su ejecución, así como exigir rendición de cuentas y contribuir al 
mejoramiento de la administración de lo público. El ejercicio de la veeduría tiene 
carácter cívico, voluntario y proactivo.   
 
En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 2 y 5 del Art. 61 de la 
Constitución de la República que garantizan los derechos de participación de las 
personas en los asuntos de interés público y fiscalización de los actos del poder 
público, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa, a 
través del Consejo Nacional de Participación Ciudadana y Control Social 
selecciona la conformación de las veedurías para, elección de Autoridades en 
las diferentes Entidades de la Municipalidad, a la vez que para seleccionar a los 
ciudadanos representantes en los Directorios de la empresas públicas, la 
rendición de cuentas, entre otra actividades a las cuales se integra la participación 
ciudadana con el fin de  transparentar dichos procesos, procedimiento que se ha 
venido realizando y que consta como parte del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos que rige en la Institución. 
 
FISCALIZACIÓN SOCIAL 
 
Con la elaboración de la Ordenanza que regula la Participación Ciudadana y los 
Procesos de Transparencia en el GAD Municipal del Cantón Jipijapa, y la 
Ordenanza de conformación del Consejo de Planificación del Cantón Jipijapa, se 
da apertura para que la ciudadanía participe activamente en los diferentes 
procesos a través de la fiscalización social y de acuerdo a las normativas y leyes 
vigentes para el efecto. 
 
RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

Una de las actividades principales del Alcalde (Máxima Autoridad) del GAD 
Municipal de Jipijapa es la Rendición de Cuentas, proceso que se lleva 
anualmente y ha sido realizado oportunamente. Sin embargo, debido a la  
pandemia COVID 19, que paralizó el país, el proceso de rendición de cuentas del 
año 2019 se encuentra pendiente. 
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10.6.14. Mapa de Instituciones  

Gráfico 10.150. Mapa de Ubicación de Instituciones Públicas Privadas  

 
Fuente: GAD Cantón Jipijapa. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020. 
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Gráfico 10.151. Mapa de Ubicación de Equipamientos Públicos  

 
Fuente: GAD Cantón Jipijapa. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020. 
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10.6.15. Resumen de problemas y potencialidades 

 
 

Cuadro 10. 245  Cuadro de Resumen de problemas y potencialidades 

 COMPONENTE POLITICO, INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

VARIABLE PROBLEMAS   POTENCIALIDADES 
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Percepción de la población de no recibir 
apoyo del GAD 

 Ciudadanía independiente que busca el 
bienestar social de Jipijapa 

Percepción de la ciudadanía de mal 
servicio público la provisión de servicios 
básicos como agua potable, alcantarillado, 
vialidad y obras de embellecimiento de la 
ciudad 

 

Se cuenta con proyectos de regeneración 
urbana 

Percepción de la ciudadana de un 
inadecuado manejo de desechos sólidos 

 
Dispuestos a aplicar buenas prácticas agrícolas 
ganaderas 

Limitado apoyo para el desarrollo de 
proyectos  

 Se brinda productos de primera línea a los 
usuarios de la terminal terrestre 

Limitados  espacios públicos disponibles 
para la comercialización de productos 

 Son promotores de proyectos capaces de 
gestionar con empresas y generar recursos para 
el Cantón 

Limitado apoyo a la organización 
comunitaria 

 Realizan actividades artesanales , costuras a 
lana y manualidades.  

Limitada socialización sobre los recursos 
para administrar instalaciones y dar 
mantenimiento a los servicios que se 
brinda a las personas de la tercera edad 

 Personal con voluntad para ayudar a la 
ciudadanía y cumplir los objeticos y metas 
institucionales 

Limitado apoyo de las unidades policiales 

 La comunidad está dispuesta a realizar apoyo 
para la seguridad y protección comunitaria 

Percepción de inseguridad 

 Dispuestos a aplicar buenas prácticas agrícolas 
ganaderas 

Tienen problemas económicos debido a la 
pandemia del COVID 19 

 Se cuenta con infraestructura turística 
 

Infraestructura afectada por el terremoto 
de 2016 que no ha sido arreglada 

 Se cuenta con una Universidad con  buena 
formación académica y excelente Pensum de 
estudios 

Percepción de la ciudadanía que no 
existen suficientes espacios físicos 
adecuados para el deporte y los servicios 
eclesiales  (catequesis y formación grupos 
pastorales) 

 
Disponibilidades de bosques endémicos. 
árboles pueden ser reproducidos, insumos 
naturales para nuevas prácticas agropecuarias 

Falta de infraestructura, equipamiento 
médico y personal en los servicios de 
salud 

 Áreas  con producción mixta para desarrollar 
bosques áreas protegidas, ganaderías, cultivos 
orgánicos de ciclos cortos y perenne 
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Percepción de la ciudadanía de existencia 
de tierras de cultivo abandonadas, 
perdida de fertilidad por monocultivos y 
salinización 

 

Cuentan con variedad de productos para 
ofrecer al mercado jipijapense 

Falta de sistemas de riego para optimizar 
la agricultura 

 

  Unidades de transporte nuevas 

Falta de liquidez en la población  

 Falta de fuentes de empleo  

Limitado control a los comerciantes 
informales 

 
 

Problemas de acceso al terminal terrestre   

Limitado control del transporte ilegal   

P
o

lít
ic

o
 In

st
it

u
ci

o
n

al
 

Estructura organizacional no alineada a 
Estatuto orgánico por procesos 

 Mejora del nivel de estudios del personal 
municipal  

Estatuto orgánico por procesos 
desactualizado 

 
Personal que incrementa su nivel de educación 

Falta de herramientas de apoyo en gestión 
institucional y decisiones ejecutivas 

 
Personal con aptitud al cambio 

Falta de herramientas de evaluación y 
valoración de personal 

 
Mayoría de Concejales afines al Alcalde 

Falta de programa de capacitación 
permanente al personal 

 
Se ha logrado Convenios con el MIESS 

Infraestructura no adecuada y 
subutilizada 

   
  
  
 Se cuenta con un equipo de planificación 

experimentado 
  

Catastro no actualizado  
Falta de infraestructura adecuada y 
equipamiento en EP Agua Potable y Cuerpo de 
Bomberos 

 

Deficiente recuperación de ingresos por 
concepto de impuestos 

 

Elevado gasto operativo  

 Falta ingresos para inversión  
No afinidad política con autoridades de la 
Provincia 

 
 

Empresas públicas no logran ser 
autosustentables 

 
 

No se logra conformar adecuadamente los 
niveles de comisiones de participación 
ciudadana 

 
 

 

 

Fuente: GAD Cantón Jipijapa. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020. 
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11. ANÁLISIS DE AMENAZAS Y VULNERABILIDAD 

 
La ubicación geográfica del cantón y su relieve lo convierten en un lugar que puede 
presentar amenazas, riesgos y vulnerabilidades, el Proyecto para la Reducción de 
Riesgos en el Sur de Manabí estableció: “El cantón Jipijapa por su ubicación 
geográfica en la zona de las cordilleras costeras, por su clima, por sus paisajes 
naturales y características de los suelos se encuentra expuesto ante una diversidad 
de amenazas naturales como sismos, tsunami y mareas altas (para la población 
costera de Puerto Cayo); socio -  naturales como: deslizamientos, inundaciones, 
sequías; y a estos se suman las antrópica como la contaminación ambiental, 
procesos fuertes de deforestación, accidentes de tránsito y la tunelización para el 
caso del centro de la ciudad de Jipijapa.  
 
El estudio de amenaza del cantón por susceptibilidad a deslizamientos, realizado 
en el marco del proyecto "Reducción de riesgos por desastres en el Sur de Manabí" 
indica que las mayores concentraciones de problemas de inestabilidad se localizan 
en los macizos del centro Sureste y Sur del cantón.  
 
Este mismo estudio con enfoque hacia la parte urbana del cantón, mediante el uso 
de la técnica de foto interpretación, muestra que la parte baja de la ciudad se 
caracteriza por formaciones de grandes depósitos coluvio-aluviales. Además que en 
las colinas qua circundan la ciudad existen muestras de coluviones antiguos, como 
es el caso del sector donde se localiza la geomembrana, muestras fehacientes de 
que en el pasado  ocurrieron deslizamientos y que en estos mismos lugares pueden 
volver a ocurrir. 
 
Complementarlo a esto, de acuerdo a la categorización hecha por 
COOPl/IRD/OXFAM-GB, en su "publicación amenaza, vulnerabilidad, capacidades 
y riesgo en el Ecuador'. El cantón tiene un indicador alto sobre la afectación por 
presencia de múltiples amenazas, c:on un grado total de 10 sobre 12 y un grado de 
amenaza sintético equivalente a MUY ALTO. 
 
Entre los intentos mencionados y de gran importancia para ser considerados en loa 
trabajos de prevención y mitigación que se tienen que hacer en el cantón son los 
deslizamientos. De acuerdo al mapa de amenaza por movimientos de masa, 
Jipijapa se  encuentra entre los cantones de peligro por deslizamiento relativamente 
ALTO, alcanzando más del 30% de la superficie expuesta a deslizamientos. 
 
Durante los últimos años y en particular en la etapa invernal del 2008, se pudo 
evidenciar la materialización de este evento; las comunidades del sector rural se 
quedaron incomunicadas, afectando también al desarrollo de las actividades 
productivas y sociales.  
 
El estudio de vulnerabilidad de los centros poblados y de la institucionalidad del 
cantón realizado en el marco del proyecto "Reducción de riesgos por desastres en 
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el Sur de Manabí" demuestra que el nivel de vulnerabilidad tiene una tendencia de 
ALTA a MUY ALTA.  
 
Los factores de vulnerabilidad que inciden en el cantón son: 
 

• económicos (altos índices de pobreza);  

• sociales (Incremento demográfico en zonas urbanas marginales, migración del 

campo a la ciudad, inequidad en el acceso a la educación formal, etc.);  

• infraestructurales (construcciones incompatibles con los tipos de amenazas 

existentes en el cantón, deficiente cobertura de la infraestructura básica (agua 

potable, alcantarillado, comunicación y vías) y, construcciones de  obras de 

ingeniería civil sin criterios de sostenibilidad; 

• políticos: ordenanzas municipales que no se cumplen en su totalidad, o ausencia 

de las mismas para regular los asentamientos humanos en zonas no aptas para 

ser habitadas; debilidad de políticas locales para reducir o neutralizar los riesgos 

que se han venido construyendo tanto en el sector rural como en el urbano. 

• institucionales: duplicidad de acciones entorno a los preparativos para desastres, 

discontinuidad institucional en el trabajo de reducción de riesgos y respuesta a 

emergencias. 

• ecológicos ambientales como: deficiente control y regulación del uso racional de 

los recursos naturales, contaminación del manto freático del suelo por depósito 

de desechos sólidos orgánicos, inorgánicos e industriales; problemas 

higiénico-sanitarios y mal manejo de los desechos sólidos; aguas negras y 

desechos orgánicos vertidos a los ríos; y la quema de bosques primarios para el 

cultivo de productos de ciclo corto.  

Al hacer un análisis del riesgo en función de las amenazas y las vulnerabilidades, 
podemos concluir diciendo que el valor Indicativo riesgo en el cantón es MUY ALTO, 
por todo lo anteriormente sustentado.”29  
 
Estas consideraciones se las encuentran en otros documentos como en el PDyOT 
del 2011 que señala: “Es necesario indicar que del total de la superficie que son 
146741.60has. el 31,90% corresponde a relieve montañoso con pendientes 
mayores a 70% y de acuerdo a la capacidad de uso de las tierras estas tienen 
severas limitaciones, independiente de sus limitaciones solas o combinadas no 
presentan condiciones para su utilización en actividades agrícolas o pecuarias. Es 
decir que el relieve es abrupto para la localización de ciertas actividades 
socioeconómicas; el relieve montañoso y la fragilidad del terreno en ciertas zonas 
impiden el desarrollo de actividades como la agricultura intensiva, los asentamientos 
humanos e infraestructuras. La localización de actividades en áreas poco 
apropiadas; desde el punto de vista del relieve, genera una preocupante 

 
29 Proyecto Reducción del Riesgo de Desastres en el Sur de Manabí; Capitalización de la Experiencia 
de la Ingeniería Naturalística en Jipijapa, Manabí, Ecuador: 2007 
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vulnerabilidad ambiental por problemas y conflictos de uso (viviendas, agricultura 
de subsistencia), en áreas bajo amenaza.” Lo expuesto ratifica que el cantón 
enfrenta amenazas y riesgo que deberán ser enfrentados adecuadamente. 
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12. ANÁLISIS DEL USO ACTUAL DEL TERRITORIO 

 
 

12.1. EVOLUCIÓN POBLACIONAL DEL CANTÓN  

 
“Lo que actualmente es el cantón Jipijapa, estuvo poblado por los aborígenes 
pertenecientes a las culturas Valdivia, Machalilla, Chorrera-Manteño y Huancavilca. 
El nombre de Jipijapa, para algunos investigadores, proviene de la tribu indígena 
Xipixapa, que significa sube y baja por tierra alta y baja. En la época colonial, fue 
caserío de circulación en la vía Portoviejo-Daule-Guayaquil hasta el siglo XVII 
aproximadamente en el que se fue convirtiendo en un lugar de producción y 
comercialización de sombreros de paja toquilla. En años posteriores en la época de 
independencia, Jipijapa fue el primer territorio de Manabí en sumarse a la 
proclamación de independencia de Guayaquil, el 9 de octubre de 1820. A mediados 
del siglo XIX, se introduce el cultivo del café, desplazando la producción de 
sombreros a otros lugares y poblados como Montecristi. Así pues, Jipijapa se 
convierte en una zona productora y exportadora de café; generando fuentes de 
empleo y divisas para los pobladores, productores y comerciantes. Pero a fines de 
siglo, los precios internacionales caen y se pierden cafetales llegando al fin del boom 
cafetalero de la época.  
 

El cantón Jipijapa surgió a la vida política con tres parroquias: Jipijapa, Julcuy y 
Paján dentro de la jurisdicción comunal adquirida y posesionada en el año de 1806, 
fundando así el sur de la provincia de Manabí. Para el año de 1945, Jipijapa cuenta 
con trece parroquias, pero en ese mismo año la Asamblea Constituyente crea el 
cantón 24 de Mayo, por lo cual pierde tres parroquias Sucre, Bellavista y Noboa. 
Otra perdida fue en el año de 1950, ya que el Congreso de ese año crea el cantón 
Paján y lo constituye las parroquias Paján, Guale, Lascano y Campuzano. En la 
actualidad el cantón Jipijapa cuenta con siete parroquias rurales: El Anegado, Pedro 
Pablo Gómez, Julcuy, La Unión, Membrillal y Puerto Cayo. Su fecha de 
cantonización es el 25 de junio de 1824 y la de Independencia el 15 de Octubre de 
1820.”30 
 
Jipijapa de acuerdo con las proyecciones realizadas por el INEC tendría en el año 
2020 74.645 habitantes, mientras que según el Censo del 2010 contaba con 73.951 
habitantes, y anteriormente en el año 2001 eran 65.796 con una tasa de crecimiento 
intercensal 2001 – 2010 para sus parroquias del 0.50 %, es decir una tasa baja que  
explica que en los últimos 10 años haya aumentado un poco más de 3.500 
habitantes. Si revisamos los datos del año 1991 veremos que tuvo 72.595 
habitantes, una cantidad mayor que en el año 2010 y eso se puede comprobar 
porque la tasa de crecimiento intercensal es negativa con un valor del – 1,83 %, 
nuevamente considerando solo las parroquias. En esa década todas las parroquias, 
excepto Puerto Cayo y Jipijapa decrecieron en porcentajes tan elevados como el 
del – 4,65 % de la parroquia La América, recién en esta década, Jipijapa ha 

 
30  CLIRSEN; Proyecto: “GENERACIÓN DE GEOINFORMACIÓN PARA LA GESTIÓN DEL 
TERRITORIO A NIVEL NACIONAL ESCALA 1: 25 000”, 2012 
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alcanzado y superado la población que tuvo hace casi 30 años. Esto se refleja en la 
migración que ocurre especialmente en el sector rural, ya sea hacia Jipijapa u otras 
ciudades del país y el abandono paulatino del campo por las personas jóvenes 
quienes no contemplan la producción agropecuaria como una alternativa adecuada 
de vida. 
 
Dentro de las parroquias rurales, la más grande es El Anegado que tenía 1991 más 
de 8.000 habitantes, mientras que en las proyecciones del 2020 apenas supera los 
7.000 habitantes. 
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Gráfico 12.1. Mapa de Jerarquización de Poblados 

 
Fuente: Cartografía IGM- CONALI- MAG -CLIRSEN. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020. 
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12.2. ESQUEMA ACTUAL DEL USO DEL SUELO CANTONAL 

 
En la actualización del 2015 del PDyOT, se explica el uso del suelo del cantón: 
“Efectuando un  análisis en cuanto a conflictos de uso suelo se determina que el 
62.42%  del suelo del territorio está siendo BIEN UTILIZADO  de acuerdo a su 
capacidad y uso de la tierra (categoría II, III, IV) es decir que  las  tierras apropiadas 
para cultivos intensivos y otros usos  y el uso actual (agropecuario mixto, 
agrícola); y los suelos que su capacidad y uso de la tierra (categoría V, VI) es decir 
tierras apropiadas para cultivos permanentes, pastos y aprovechamiento 
forestal. y el uso actual (conservación y producción ; conservación y protección; 
protección y producción). 
 

El 26.78%  del suelo está siendo SOBREUTILIZADO ya que de acuerdo a su 
capacidad y uso de la tierra (categoría NO APLICABLE,VI;VII;VIII) ; es decir tierras 
apropiadas para cultivos permanentes, pastos y aprovechamiento forestal, 
como también son tierras marginales para uso agropecuario aptas para el 
aprovechamiento forestal y tierras no apropiadas para fines agropecuarios ni 
explotación forestal y el uso actual es (agropecuario mixto, agrícola, pecuario 
como también su uso actual (conservación y producción; conservación y protección). 
 
Los suelos SUBUTILIZADOS corresponden a el 9.20% del total de superficie del 
territorio donde su capacidad de uso  esta categoría II es decir que  las  tierras 
apropiadas para cultivos intensivos y otros usos  y su uso actual es 
(conservación y producción; conservación y protección; protección y producción). 
 
Y el porcentaje restante corresponde  a la categoría NO APLICABLE.  
 
El análisis de estas variables permite determinar la existencia de categorías  que 
son las siguientes: 
 
- Áreas Rurales de Producción Agroforestal. 
- Áreas pecuarias para el manejo  de actividades Silvopastoril. 
- Áreas rurales agrícolas para la diversificación de cultivos.  
- Área Urbana. 
- Áreas de conservación para  mantener el Parque Nacional Machalilla 
- Áreas rurales de producción y conservación  para el desarrollo de actividades agro  
turísticas 
- Áreas de conservación para la protección de la Cuenca del río Paján 
- Áreas de conservación para la protección de los bosques secundarios 
- Áreas de conservación para la Protección de los Bosques Jipijapa Cantagallo y  
Chongón Colonche 
 
De las indicadas predominando la categoría de Áreas Rurales de producción 
Agroforestal. 
 
En el territorio del cantón  de áreas caracterizadas por condiciones más o menos 
homogéneas, las que una vez acondicionadas para su uso racional y continuo 
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mediante la utilización de técnicas apropiadas a las condiciones  del ecosistema 
tropical, permitirán alcanzar niveles adecuados de desarrollo económico en 
beneficio directo de la población Jipijapense.” 
 
Esto demuestra que subsisten conflictos de uso de suelo en el cantón y habría que 
anotar un dato que no aparece muy claramente y es que los pastos son de más de 
20.000 hectáreas y la producción pecuaria no es muy alta, lo que implicaría que 
estos suelos también estén siendo subutilizados.   
 
 

12.3. ANÁLISIS DE LIMITES URBANO ACTUAL 

 
La ciudad de Jipijapa cuenta con una Ordenanza de Delimitación Urbana aprobada 
en sesiones ordinarias del Concejo Cantonal de Julio 1998. 
 

Según esta ordenanza, la ciudad tiene una superficie urbana de 1.582 Ha., por otra 
parte, en la ciudad se observa una muy baja densidad poblacional. Según los datos 
definitivos del censo de 2010, la población urbana fue de 40.232 habitantes lo que 
significa que la densidad bruta de la ciudad apenas es de 25.43 habitantes por 
hectárea. 
 
Además, la ciudad ha presentado índices intercensales de crecimiento poblacional 
consistentemente descendentes. Así, para el periodo 1974 – 1982 la tasa de 
crecimiento fue de 3.89%, para el periodo 1982 – 1990 la tasa fue de 2.16%, para 
el de 1990-2001 la tasa fue de 1.03%, en este período debe considerarse que 
Jipijapa perdió parte del territorio y parte de la población, al crearse el nuevo cantón 
Puerto López que, antes fue Parroquia del Cantón Jipijapa, para el periodo 2001-
2010 la tasa de crecimiento, fue de 5.45 %. También se conoce que un número 
significativo de habitantes de la ciudad ha emigrado fuera del país durante los 
últimos años. Si la ciudad creciera con la misma dinamia observada durante el 
último periodo intercensal, para el año 2020 (fecha promedio del próximo censo de 
población), la ciudad aumentaría unos 3562 habitantes. Considerando el censo 
INEC del 2010. 
 
Debe señalarse también que la ciudad presenta un número muy considerable de 
predios baldíos, solares vacíos y edificaciones obsoletas y desocupadas. También 
es considerable el predominio de edificaciones de baja altura e inconclusas. 
 
También debe destacarse lo frágil y vulnerable que es el entorno natural de la ciudad, 
lo cual la hace inadecuado para sostener un proceso de dispersión urbana, por otra 
parte, difícil de ser atendida por la inversión pública en servicios básicos en virtud 
de los problemas económicos y financieros que tiene el GAD Municipal de Jipijapa. 
  
Según informaciones de la Empresa Pública de Agua Potable Alcantarillado 
Sanitario-EPMAPAS-J, la cobertura en agua potable es de un 95% del área urbana; 
con respecto al sistema de alcantarillado de aguas servidas, es de un 80%, con una 
planta de tratamiento de agua potable que presenta varios inconvenientes en su 
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funcionamiento, de cantidad, calidad, continuidad, cobertura y costo tanto por 
problemas económicos como por asuntos administrativos. 
 
Las consideraciones anteriores sustentan que los límites urbanos vigentes se 
mantengan y que debe adoptarse una política municipal conducente a la 
densificación poblacional y de la edificación y a lograr un patrón más compacto y 
eficiente del uso del suelo. La ciudad realmente no necesita extender su trama 
urbana y le conviene un modelo sustentable de uso del espacio físico y de los 
factores naturales de su sitio y entorno inmediato. 
 
Es recomendable también que los límites urbanos establecidos en la ordenanza de 
Septiembre de 1997 sean geo referenciados y actualizados conjuntamente con  la 
ordenanza de cobro  a efectos que concuerden los mismos y de esta manera contar 
con una delimitación fidedigna y técnicamente útil para muchos propósitos tanto del 
sector público como del privado, además los límites del cantón vecino de Montecristi 
y Puerto Cayo, que existe una controversia jurídica y técnica. 
 
ELABORACIÓN DE CARTOGRAFÍA BASE Y TEMÁTICA DEL CANTÓN 
JIPIJAPA, PROVINCIA DE MANABÍ. 
 

Metodología:  
 
El proceso metodológico para la elaboración la cartografía base y temática 
comprendió dos grandes fases: la conceptualización, que abarca el diseño de bases 
de datos atributos (alfanumérica) y espacial, a la utilización de varias técnicas de 
adquisición de datos para SIG; y, la interpretación y análisis temáticos, los análisis 
espaciales, para dar como resultado los mapas temáticos necesarios para cada uno 
de los estudios. 
 
Conceptualización: Esta fase comprendió el diseño de la estructura del Sistema 
de Información Geográfica, la formulación de objetivos y la definición de las 
entidades a estudiar, teniendo en cuenta los términos de referencia del estudio y los 
criterios acordados con el equipo técnico. La cartografía base y temática se elaboró 
a escala 1: 25.000, en base a la información secundaria disponible de acuerdo a los 
siguientes parámetros cartográficos: 
 
 

Cuadro 12. 1  Parámetros cartográficos del mapa. 

VARIABLES PARÁMETROS 
Coordenadas La escala definida de trabajo  Planas 

Unidad de medida Metros 

Proyección cartográfica Universal Transversa de Mercator UTM 

Zona cartográfica  Zona 17 Sur 

Sistema geodésico de referencia WGS 84 

La escala definida de trabajo 1:25.000 
Fuente: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Recopilación de información: A través de un inventario biofísico se dio inicio al 
proceso de recopilación de información cartográfica en escala 1:25.000, generada 
por diferentes instituciones gubernamentales y no gubernamentales que cubrían el 
área de estudio, la misma que a través de un trabajo selectivo de gabinete y campo 
fue validándose en función de los objetivos, utilizando para ello mapas (analógicos) 
publicados hasta las escalas 1:25.000, 1:50.000, ortofotos generas por IGM del año 
2010 y 2011, escala 1:5.000. Además de los modelos digitales de elevaciones (DEM) 
de la Nasa año 2003. Para efectos de elaborar la cartografía base, topográfica y 
temática del Proyecto, se utilizó información secundaria y primaria del área objeto 
de estudio. 
 
Elaboración de la cartografía base y temática: A través de un inventario biofísico 
se dio inicio al proceso de recopilación de información cartográfica en escala 
1:25.000, generada por diferentes instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales que cubrían el área de estudio, la misma que a través de un 
trabajo selectivo de gabinete y campo fue validándose en función de los objetivos, 
utilizando para ello mapas (analógicos) publicados hasta las escalas 1:25.000, 
1:50.000, ortofotos generas por IGM del año 2010 y 2011, escala 1:5.000. Se utilizó 
información secundaria generada por el CLIRSEN en el proyecto Generación de 
Geoinformación para la Gestión del Territorio a nivel nacional escala 1: 25.000 y 
de otras instituciones. El procedimiento consistió en llevar a cabo una superposición 
de los objetos geográficos sobre las ortofotos tomadas por SIGTIERRAS años 2010 
y 2011 a escala 1:5.000 y, mediante inspección visual, se identificaron elementos 
faltantes en la cartografía base y temática, los mismos que se digitalizaron 
directamente en pantalla utilizando las herramientas de SIG. 
 
Estructura del SIG: El SIG del Proyecto fundamentalmente está integrado por dos 
tipos de información: - Información estructurada gráficamente (Cartografía); - 
Información estructurada alfanumérica (Base de datos – atributos de cada objeto 
cartográfico). Su estructura ha sido diseñada de modo que permita conocer 
fácilmente los contenidos por temáticas desarrolladas y como han sido organizados 
los datos, tablas, proyectos, documentos e imágenes, la misma que da como 
resultado su integración y almacenamiento bajo una misma plataforma SIG, que 
corresponde al Software ARCGIS 10.3. Su estructura fue conformada a partir de 
una carpeta (C: SIG_PODT_JIPIJAPA), colocada directamente en el disco duro de 
cualquier ordenador, donde se puede ingresar a través del explorador de Windows 
para acceder a la información. La Carpeta se encuentra organizada en cuatro 
carpetas cuyos contenidos de manera general se describen a continuación: 
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Cuadro 12. 2  Contenidos de la información en las carpetas del SIG. 

NO. CARPETA CONTENIDOS 

1 
INFORMACIÓN 
CARTOGRAFÍA 

SHP. Contiene la información en formato shapefile 
(*.shp) de ARCGIS que corresponde a cada una de las 
capas organizada en carpetas. Se puede encontrar 
información base y temática. 
Geodatabase. Es el almacenamiento físico de la 
información geográfica, que principalmente utiliza un 
sistema de administración y edición de bases de datos 
o un sistema de archivos. 

 
 
2 

INFORMACIÓN 
COMPLEMENTARIA 

Raster. Contiene información de imágenes satelitales 
que se ha hecho uso para la obtención de determinadas 
variables constantes en el SIG. 

SHP. Contiene la información en formato shapefile 
(*.shp) de ARCGIS. Se puede encontrar información de 
los límites administrativos en sus diferentes niveles: 
provincia, cantón y parroquia. 

3 MXD 
Contiene los Archivos (*.mxd) de ARCGIS que 
contienen el diseño de la cartografía por cada tema. 

4 DOCUMENTOS 

Contiene información de tipo texto en diferentes 
formatos que permiten tener un conocimiento amplio 
del SIG proyecto 

Mapas. Contiene los mapas base y temáticos en 
formato JPEG. 

Fuente: GAD Cantón Jipijapa. 
Elaboración: Equipo Técnico Consultor 2020. 
 
 

Para poder acceder a los diferentes mapas se debe ejecutar el software ARCGIS y 
desde éste, abrir los diferentes mapas, se puede revisar su información, tanto las 
vistas como los diseños elaborados para su impresión (layout). Para este efecto se 
debe seguir la ruta C: SIG_PODT_JIPIJAPA. 
 
RESULTADOS: 
 
 Estructura general de la base de datos del SIG proyecto plataforma ARCGIS 10.3 
La estructura de la base de datos del SIG, estará estructurada de la siguiente 
dirección: C:\ C_MINERA_COMPROMISO. 
 
Elaboración de la cartografía base temática: Se generaron los mapas temáticos 
con sus respectivas MXD en el ARCGIS 10.3. que se adjuntaron en cada uno de los 
componentes. 
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13. ANÁLISIS DE PROBLEMÁTICAS Y POTENCIALIDADES  

 
Este es el resumen de problemas y potencialidades obtenidos luego de realizar el 
diagnóstico integral por componentes:  
 

Cuadro 13. 1  Resumen de Problemas y Potencialidades del Componente Biofísico 

VARIABLE PROBLEMA 
 

POTENCIALIDAD 

Relieve 

Terreno Irregular en la zona 
montañosa y seca de la Costa. 

 Al encontrar un terreno altamente 
irregular, dificulta la accesibilidad a 
nuevos colonos lo que permite 
mantener Bosques Nativos y plantas 
arbustivas en una área que 
corresponde al 32% del total de la 
superficie del cantón (142.000 Ha), 
permitiendo así mantener un equilibrio 
de ecosistemas vivos, a su vez 
desarrollar proyectos de 
Reforestación. 

Llanura Costera colindante a la 
Prov. Del Guayas, presenta 
terrenos sedimentarios y 
abruptas pendientes que 
sobrepasan los 100 metros de 
desnivel. 

 Los sedimentos son de procedencia 
marina y volcánica donde existen 
capas de arcilla y limolita que pueden 
tener usos industriales vinculados a la 
construcción. 

 Las formaciones geológicas 
reconocidas son de edades 
Mesozoicas y Terciarias, subyaciendo 
a depósitos cuaternarios lo que 
presenta una zona de investigación 
científica. 

En la zona costera, se ha 
identificado amenazas de 
erosión hídrica. 

  
La existencia de cuevas, piedras con 
jeroglíficos, así como la existencia de 
importantes reservas de minerales 
(yeso) en el sector, son singularidades 
paisajísticas de alto valor turístico, 
cultural y recreativo. 

Suelos 

Los suelos presentan diferentes 
tipos de  textura,  
moderadamente gruesa, 
gruesa, media y de textura fina 
que corresponde al 72% del total 
de territorio (105.645 ha). 

 Los suelos de textura fina son 
arcillosos, con baja permeabilidad y 
elevada retención de agua. Se 
fomenta la producción agrícola 
amigable con el ambiente es decir en 
base a productos orgánicos libres de 
químicos y también su uso contribuye 
a la producción de ladrillos. 
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Clima 

Clima Templado, Cálido Seco y 
Cálido Húmedo; influenciado 
por las corrientes cálidas 
marinas de El Niño y las 
corrientes frías de Humboldt. 
Las fuertes lluvias constituyen 
riesgos que desencadenan en  
inundaciones y deslaves. En la 
época seca existe amenaza de 
incendios forestales. 

 
La estación invernal es lluviosa donde 
tiene una precipitación promedio 
anual de 1280mm  (entre noviembre - 
abril) favoreciendo a la agricultura y 
recuperación de la vegetación. 
Período seco (entre mayo - octubre). 
Temperaturas máximas de 27°C y 
mínimas de 21°C (promedio 24 °C) 
Época seca favorece al Turismo. 

Zonas de Vida 

Zonas ecológicas afectadas por 
la deforestación, contaminación 
de ríos, creación de pastizales 
para  la ganadería, minería 
ilegal, mal manejo de desechos 
sólidos, uso de fertilizantes y 
plaguicidas en agricultura, y 
todos los factores químicos que 
contaminan el agua, el suelo y el 
aire. 

 En las zonas de Vida encontramos: 
bosque húmedo pre-montano, bosque 
seco pre-montano y monte espinoso 
tropical. Se destaca Parque Nacional 
Machalilla con 4 áreas de 
conservación declaradas Bosques 
Protectores: (Sancán y cerro de 
Montecristi, sub-cuencas de los ríos 
Cantagallo y Jipijapa, cuenca del río 
Paján y bosque protector Chongón 
Colonche.) 
Los corredores biológicos, bosques 
protectores, cuencas hidrográficas 
libres de contaminación son de alta 
importancia ya que mantienen  un 
equilibrio de los ecosistemas 
albergando vida silvestre que además 
de atraer al Turismo obsequia calidad 
de Vida a todos sus habitantes. 

Fuente: Diagnostico del Componente Biofísico 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
 

Cuadro 13. 2  Resumen de Problemas y Potencialidades del Componente Socio Cultural 

 COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

VARIABLE PROBLEMAS 
 

POTENCIALIDAD 
 

Población 

•En el cantón y las parroquias 
especialmente se ve un alto 
índice de migración hacia otras 
localidades o regiones por falta 
de empleo.   
•Existe un alto índice de 
población adulta y baja 
porcentaje de población infantil 
en sitios y recintos. 

 • Los habitantes del Cantón 
Jipijapa son, amables, respetuosos 
y trabajadoras, en el caso de 
Puerto Cayo reciben a los turistas 
de una manera cordial. 
•. La Población Local es, 
emprendedora con aspiraciones 
de progreso y buscan estar 
informadas a través de medios de 
conectividad especialmente 
digitales. 

Cultura y 
Patrimonio 

• Limitada Estrategias de 
Promoción, para fomentar 
espacios de riqueza étnica, 
cultural y gastronómica a nivel 
cantonal y parroquial. 

 • El patrimonio Cultural de Jipijapa 
cuenta con el Centro Cultural y la 
casa de la cultura cuyo objetivo es 
rescatar, promover e incentivar 
costumbres y tradiciones. 
•Se cuenta con gastronomía  de 
identidades muy diversas. 
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•Se cuentan con atractivos 
naturales en la zona. 

Educación 

•  Limitado  mejoramiento de la 
ampliación de cobertura, 
infraestructura física, el 
equipamiento tecnológico  
necesario de las instituciones 
educativas públicas”. 

 • El Ministerio de Educación está 
comprometido en impulsar una 
intervención integral en las 
instituciones educativas 
priorizadas con el financiamiento y 
cooperación Internacional, con la 
finalidad de mejorar la calidad, 
cobertura y eficiencia del servicio 
educativo. 

. 

 • Las nuevas tecnologías de la 
información y comunicación 
vigente, urge situarse en el campo 
de incorporarse  en el Mundo 
Tecnológico para disminuir el 
analfabetismo digital del cual 
existen indicadores medibles 
formales en el INEC que nos 
reflejan. 

Salud 

• Déficit de profesionales 
especialistas que permitan 
fortalecer los servicios de salud 
de acuerdo a la cartera de 
servicio en la atención de salud 
de los usuarios externos. 
 
• Falta de equipamiento sanitario 
para los servicios de consulta 
externa en medicina general, 
odontología de los 
establecimientos de salud. 
 
• Presupuesto reducido para 
compra de medicina y 
dispositivos médicos, 
odontológico y laboratorio. 

 •. A partir de la emergencia 
sanitaria por la pandemia de covid-
19 se ha mejorado los servicios de  
los establecimientos de salud de la 
Dirección Distrital 13D03 Jipijapa – 
Puerto López, lo que permitirá 
fortalecer los servicios de Salud 
integral. 
• El Ministerio de Salud Pública 
remite actualizaciones de los 
lineamientos de covid-19, de tal 
manera se fortalecen las acciones 
de intervención. 
• En el marco del convenio de 
Coordinación Interinstitucional 
MSP y GAD Jipijapa. Fortalecer su 
gestión Política para realizar mayor 
cobertura de atención primaria en 
salud preventiva mediante la 
Clínica Móvil 

Pobreza 

• Falta de políticas y recursos 
para programas de 
emprendimiento y fomento de 
producción de alimentos., con 
énfasis en las diferencias entre lo 
rural y urbano en la nueva 
normalidad. 

 • Existen recursos biofísicos 
adecuados para implementación 
de políticas y programas contra el 
hambre y la pobreza. 
•Luchar contra la pobreza y 
desigualdad: con énfasis en las 
diferencias entre lo rural y urbano. 

Reducción de 
Desigualdades 

 
• Limitada aplicación y difusión de 
las políticas de igualdad y de no 
discriminación. 
 
• No hay una política municipal 
actualizada para favorecer la 
inversión y gestión de la 

 • Los derechos humanos son 
transversales en la Agenda 2030 
DE ONU, lo cual nos exige trabajar 
en los desafíos que se nos impone 
y así, avanzar hacia ciudades más 
sostenibles y resilientes, seguras e 
inclusivas. 
• El GAD-J cuenta con convenios 
con el MIES Y MIDUVI para 
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infraestructura, priorizando a 
grupos vulnerables. 
 
• Descoordinación y 
desarticulación de las entidades 
de los Sistemas de Protección y 
Promoción de la Niñez y 
Adolescencia. 
 

Promover programas integrales 
con enfoque social; articulados con 
otro niveles de gobierno orientado 
a la inclusión de grupos 
vulnerables y atención prioritaria 
por ejemplo programas de niños en 
situación de calle y extrema 
pobreza, programa esparcimiento 
adultos mayores, promover desde 
el planeamiento y gestión del 
suelo, ciudades diversa, uso del 
suelo misto mediante normativa 
que incentiven la vivienda inclusiva 
y social. 

Genero 
• Limitada difusión y enfoque en 
cuanto a temas de equidad de 
género en la gestión del GADJ. 

 • Promover Políticas Sociales 
urbanas innovadoras con la 
participación activa de la 
población, para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos en las 
políticas, planes y programas. 

Hábitat y 
Vivienda 

• El acceso a vivienda digna para 
todos sigue siendo una tarea 
pendiente 

 • Ecuador debe considerar la 
reducción del alto déficit 
habitacional en la población 
vulnerable como un objetivo 
estratégico del País, para así 
avanzar a  cumplimiento de la Meta 
de Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) Nro. 11. 
Asegurar el acceso a todas las 
personas a viviendas y servicios 
adecuados, seguras y asequibles. 

Organización 
y Tejido social 

• Débil tejido social organizativo 
de liderazgo, poco incluyentes 
que no se ha logrado armonizar 
en busca de soluciones integrales 
y articular la participación  
ciudadana y control social en 
todos los espacios. 

 • Dentro del mapeo de 
Instituciones sociales existen 
organizaciones que pueden 
generar un cambio para armonizar 
los tejidos sociales, sin embargo es 
necesario el fortalecimiento de la 
capacidad organizacional. 
• Existe un equipo calificado y 
comprometido para implementar y 
dar seguimiento al PDOT 2019-
2023 Que servirá de base para que 
la ciudadanía se empodere de su 
rol de priorizar y territorializar la 
inversión pública del GAD 
Municipal Jipijapa. 

Seguridad 
Humana 

• Limitada seguridad humana por 
una inadecuada aplicación de 
políticas nacionales. Como por 
ejemplo un sistema policial 
adecuado, sin considerar causas 
estructurales: son la pobreza, 
desempleo y subempleo, la 
deserción escolar y 
desocupación juvenil; la 
delincuencia organizada, 

 
• Existe una ordenanza Municipal 
de protección y seguridad 
ciudadana aprobada octubre 2016 
que sirve de base para la 
construcción de su actualización 
partiendo de un Diagnostico 
situacional concertada con todos 
los involucrados  ligado al PDyOT. 
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narcotráfico. delitos como 
corrupción, lavado de activos, 
testaferrismo, sicariato, 
secuestro, ajustes de cuentas, 
etc. 

Acceso y Uso 
Espacio 
Publico 

• Escasez de espacios públicos y 
equipamientos adecuados para el 
encuentro, ocio, recreación, 
deporte, cultura, lúdicos, 
escénicos. 

 • Se cuenta con espacios públicos 
en las cabeceras cantonales y 
parroquiales y en las comunidades 
que son áreas recreativas como 
parques, canchas deportivas, 
coliseos, estadios y centros para 
eventos culturales. 

Gestión 
Riesgos 

• Durante la estación lluviosa se 
producen crecientes ocasionadas 
por constantes y abundantes 
precipitaciones, que aumentan 
considerablemente los caudales 
y niveles de los ríos, esteros y 
quebradas. 
• Periódicamente como 
consecuencia de las fuertes 
precipitaciones se destruye los 
caminos vecinales que son 
interrumpidos por fuertes 
inundaciones, todos estos en la 
zona rural. 

 •  Existe una mesa técnica de 
riesgo que cuenta con el Plan 
Elaborado de Emergencia y 
Contingencia con recursos 
humanos y presupuestos, y 
constituye al mismo tiempo el inicio 
de un trabajo continuo de cada uno 
de los COE en el área de gestión 
de riesgo, como una manera de 
fortalecer el desarrollo local. 
 
• Existen mesas técnicas que se 
activan a partir de la identificación 
de las amenazas, vulnerabilidades 
y escenarios de riesgos, se inicia 
un trabajo dirigido a la reducción de 
la vulnerabilidad, en el marco del 
Plan de Desarrollo Cantonal. 

Fuente: Diagnostico del Componente Socio Cultural  
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 13. 3  Resumen de Problemas y Potencialidades del Componente Económico Productivo 

VARIABLE PROBLEMA 
 

POTENCIALIDAD 

Trabajo y Empleo 

• Pocas oportunidades de 
empleo para jóvenes, lo que 
provoca su migración. 
 
• La mano de obra para 
actividades agropecuarias es 
escasa y tiene un bajo 
rendimiento. 
 
• La disminución de actividades 
como la construcción y la 
agricultura provocan que la 
mano de obra menos calificada 
tenga pocas oportunidades de 
conseguir empleo, así sea 
informal. 
 

 

• La presencia de la pandemia 
ofrece nuevas oportunidades para 
emprendimientos novedoso o 
para facilitar servicios. 
 
• Existen conocimientos prácticos 
por parte de campesinos y 
artesanos que pueden ser 
recuperados y transmitidos a las 
nuevas generaciones. 

Actividades 
económicas, 
sectores productivos 

• Baja adopción de tecnología 
en todo el sector productivo. 
 
• Carencia de sistemas de 
riego en muchos sitios del 
cantón. 
 
• Productores no consiguen 
una vinculación adecuada con 
los mercados por falta de 
organización, 
desconocimiento de mercados 
y presencia de intermediarios. 
 
• Los productores consiguen 
precios muy bajos para sus 
productos, ya que se repite el 
ciclo de venta barata por 
abundancia de producción. 
 
• Pérdida de interés en la 
actividad agrícola y ganadera 
por  parte de los jóvenes. 
 
• No existen fuertes 
encadenamientos productivos. 
 
• Incremento de monocultivos 
como el maíz en desmedro de 
cultivos tradicionales como el 
café. 
 
 

 

•  Variedad de productos, permiten 
una variada opción para los 
consumidores. 
 
• Existen delicias culinarias que 
pueden ser fácilmente 
comercializables. 
 
• Muchos atractivos turísticos en 
todo el cantón y de diverso tipo. 

Seguridad y 
Soberanía 
Alimentaria 

•  Reducción en la actividad 
agrícola, disminución de la 
producción por falta de riego 

 • Hay una gran variedad de 
productos que se cultivan en las 
distintas parroquias. 
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y manejo inadecuado de 
cultivos. 
 
•  Baja productividad en 
sector agrícola y límites 
físicos en la frontera agrícola. 
 
•  Dependencia muy alta de 
las bondades del clima para 
poder producir. 

 
• Distintos pisos climáticos 
permiten producir grandes 
variedades de alimentos. 
 
• Las familias dedican una buena 
parte de su producción para el 
auto consumo, al igual que los 
pescadores. 
 
• Existen tierras fértiles en muchas 
zonas del cantón, que pueden ser 
aprovechadas para generar 
emprendimientos rentables. 
 
• Ubicación estratégica del cantón 
que facilita el transporte de la 
producción. 

.   •  Pese a que existen un 
número significativo de 
organizaciones de 
productores, no se consigue 
llegar a acuerdos entre ellos 
que permitan producir con 
base en la demanda. 
 
•  La baja rentabilidad de la 
actividad agrícola ha 
provocado que existan cada 
vez mayor número de UPAs 
improductivas. 
 
•  Prácticas agrícolas 
inadecuadas como sembríos 
en pendientes que facilitan la 
erosión de los suelos 

 

• Existe interés y consciencia 
dentro de los productores de que 
deben organizarse para poder 
incrementar sus capacidades 
productivas y de comercialización. 
 
• La existencia del Mercado 
municipal que con un manejo 
adecuado, podría facilitar el 
vínculo directo entre productores 
y consumidores para evitar en 
alguna medida a los 
intermediarios. 
 

Actividades 
económicas/Sectores 
Productivos 

• La pandemia del Covid 19 
ha golpeado a todos los 
sectores económicos del 
cantón, pero con mayor 
dureza al sector turístico. 
 
• El comercio y sitios de 
expendio de comidas 
también se han visto 
afectados, obligando al cierre 
de varios de ellos y 
aumentando la 
desocupación. 
 
• Los vendedores informales 
también han perdido su 
capacidad de generar 
ingresos, lo que implica 
incremento de la pobreza y 

 • La pandemia obligará a que se 
prioricen los recursos en sectores 
como el de salud, lo que beneficia 
a la mayoría de la población. 
 
• Existe apoyo de la cooperación 
internacional para actividades de 
conservación y de mejora de las 
actividades productivas de la 
población más vulnerable. 
 
• Aprovechamiento de los 
recursos naturales con proyectos 
de turismo sostenibles, 
especialmente para poder 
contrarrestar los efectos de la 
pandemia. 
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problemas de desnutrición 
infantil. 
 
• Para la reactivación 
productiva en el cantón, hace 
falta recursos que dada la 
crisis gubernamental por 
ejemplo, no se vislumbra de 
donde podrían llegar. 
 
• De igual manera, la 
rentabilidad de muchos 
negocios mermará por 
disminución en la demanda o 
porque no se pueda utilizar 
toda la infraestructura por 
temas de bioseguridad; y 
además porque en algunos 
casos habrá que invertir más 
en temas de seguridad. 
• La presencia de servicios 
médicos y de agua potable, 
serán indispensables para la 
reactivación del turismo, lo 
que torna nuevamente 
indispensable la inversión 
pública en estos rubros. 
 
• La presencia de servicios 
médicos y de agua potable, 
serán indispensables para la 
reactivación del turismo, lo 
que torna nuevamente 
indispensable la inversión 
pública en estos rubros. 
 
• La conectividad es clave 
para el turismo y para la 
educación, la escasa 
cobertura y calidad de estos 
servicios son un obstáculo 
para el desarrollo de turismo 
de calidad. 

Factores de la 
producción 

• Los requisitos para la 
obtención de créditos 
productivos ya sean de la 
banca pública o privada, son 
demasiado complicados de 
conseguir para los 
productores. 
 
• Los costos de transporte en 
el sector rural son altos, lo 
que impide que los 
productores lleguen a los 
mercados con la consiguiente 

 • Territorios en área rural cuentan 
con recursos  biofísicos y 
culturales adecuados para la 
implementación de políticas y 
programas contra el hambre y la 
pobreza que fortalezcan las redes 
de comercialización de productos 
agrícolas y garantizar a medios de 
transporte a servicios básicos 
sociales. 
 
• La tecnificación y la obtención de 
sellos de producción adecuada 
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pérdida, tanto para el 
productor como para el 
consumidor. 
 
 

pueden potenciar la llegada de 
alimentos a mercados que 
reconocen mejores precios. 
 
• La presencia de la pandemia ha 
permitido que exista una mayor 
consciencia entre la población de 
mejorar la alimentación y de 
consumir productos más sanos y 
nutritivos, lo que puede facilitar el 
desarrollo de la siembra de 
productos orgánicos. 
 

Fuente: Diagnostico del Componente Económico Productivo   
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
 

Cuadro 13. 4  Resumen de Problemas y Potencialidades del Componente Asentamientos Humanos 

 ASENTAMIENTO HUMANO 
VARIABLE PROBLEMA  POTENCIALIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Infraestructura y 
acceso a 
servicios básicos 
 

• Deficiente cobertura y continuidad del 
servicio de agua potable en el cantón 
Jipijapa. El Índice de agua no 
contabilizada esta alrededor del 55% 

 • Con los estudios de viabilidad técnica para 
la ampliación de la planta de tratamiento de 
agua de San Manuel por parte de la 
Secretaria del Agua, Movilizar recursos para 
ampliar la capacidad y mejorar el 
abastecimiento de agua en el cantón. 
• Continuar con el proceso de evaluación, 
diagnóstico y diseños definitivos para el 
mejoramiento del Plan Maestro del Sistema 
de Agua Potable de la ciudad (cabecera 
cantonal) Jipijapa, para superar la Cobertura, 
continuidad, calidad, cantidad y costos del 
servicio de Agua Potable del Cantón. 

• Inexistente servicio de agua potable en  
las zonas rurales de Jipijapa. (a pesar de 
que existe agua entubada) 

 • Continuar con los estudios de viabilidad 
técnica para mejoramiento y Rehabilitación de 
los sistemas de Agua Potable para las 
parroquias de Pto. Cayo y El Anegado. 
• Mejorar la calidad de agua en Pedro Pablo 
Gómez y La América a través de la dotación 
de la nueva planta de tratamiento de Agua 
Potable. 
• Continuar con el proceso de  mejoramiento 
y Rehabilitación de los sistemas de Agua 
Potable a través de captación de agua 
superficial y subterránea para cubrir la 
demanda del acceso al resto de las 
parroquias  del área rural de Jipijapa. 
 

• Deficiente cobertura  del servicio de  
alcantarillado en cabecera cantonal de 
Jipijapa 

 • Gestionar recursos para aumentar la 
cobertura,  de servicio de alcantarillado 
especialmente en las zonas rurales del cantón 
Jipijapa. • Inexistente servicio de alcantarillado en 

las zonas rurales del cantón Jipijapa 
 

• Inadecuada gestión integral del servicio 
público de residuos sólidos. en las 7 
cabeceras parroquiales del Cantón 
Jipijapa 

 • Elaboración Propuesta para la gestión 
Integral de residuos sólidos a nivel cantonal 
con procesos de reciclaje sostenible. 
Aprovechar la actualización de la taza de 
recolección de acuerdo al Art. 60 de la Ley 
Orgánica de Energía Eléctrica para mejorar el 
servicio integral de RRSS. 

• Inadecuada gestión integral del servicio 
público de residuos sólidos de la ciudad 
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Asentamientos 
humanos y 
Equipamientos 
públicos 

• Insuficiente dotación de equipamientos 
públicos y comunitarios en las principales 
zonas consolidadas urbano y rural. 
 
 
 
• Propiedades Patrimoniales en 
deterioro. 
• Expansión urbana periférica, 
desordenada. 
• Emigración de jóvenes en especial zona 
rural 
 
  

 • Existe la predisposición de la comunidad en 
involucrase en los proceso de equipamiento, 
con la finalidad que se apropien y puedan 
contribuir en el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipamiento que se 
implemente en su comunidad. 
 
• La identidad histórica y cultural de la ciudad, 
que requiere ser potenciada y promocionada. 
Esto incluye patrimonio arquitectónico, 
producción tradicional, valores ancestrales, 
entre otros.  
•Bajo número de habitantes permitiría un 
mejor ordenamiento territorial. 
•Bajo nivel de conflictos 

   
• Contar con Puerto Cayo como atractivo 
turístico y centro pesquero que debe 
articularse con la cabecera cantonal para 
constituir y fortalecer un corredor de alto 
potencial turístico y productivo. 
• Ser parte importante del Parque Nacional 
Machalilla y bosques protectores. 

Vivienda • Existe un déficit viviendas en la 
actualidad y la mayoría no cumplen con 
condiciones mínimas de habitabilidad. 
• Los barrios suburbanos están 
constituidos por viviendas de caña y 
madera, sin contar con una adecuada 
infraestructura de servicios básicos. 
• Las vías de acceso a estas viviendas no 
están en buen estado debido a la falta de 
mantenimiento preventivo y correctivo. 
• Escasa gestión en elaboración de 
planes y proyectos de  vivienda de interés 
social estatales y privados.                                            
• Legalización de predios en el área rural.       

 • Articulación las Políticas del Habitad 
Implementar medidas de mejoramiento 
integral de barrios que involucren, la 
participación de las comunidades, optimicen 
la estructura edificada existente. •  Que 
incluyan la ampliación de los sistemas 
públicos de soporte como veredas, parques, 
infraestructura de servicios básicos y 
mejoramiento de viviendas. 
• Así también es importante considerar que el 
desarrollo de construcciones sustentables y 
resilientes es un factor fundamental ante los 
efectos del cambio climático 

Regulación y 
control urbano 

Presencia y caos del comercio minorista, 
ambulante e informal en el cantón. 

 Considerando esta nueva Normalidad 
establecer actualización de ordenanzas de 
regulación, control y eliminación del comercio 
informal y ambulante en las inmediaciones y 
alrededores del parque central de Jipijapa, 
entre otras. 

Fuente: Diagnostico del Componente Asentamientos Humanos    
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 13. 5  Resumen de Problemas y Potencialidades del Componente Movilidad, Energía y 
Conectividad. 

 COMPONENTE DE MOVILIDAD ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

VARIABLE PROBLEMA  POTENCIALIDAD 

 

Movilidad Humana 

• Insuficiente mantenimiento y 
regeneración de las vías urbanas en 
la cabecera cantonal de Jipijapa y 
cabeceras parroquiales. 
• Vías urbanas no apropiadas para 
la circulación peatonal y vehicular 
para el crecimiento de la ciudad. 
• Ausencia de infraestructura y 
equipamientos para movilidad 
alternativa (carriles para bici) 
 
 
 
 
 

 Mediante la Construcción del PDyOT, 
Considerar un enfoque sostenible: 
• Patrones de movilidad, calidad de 
servicios e inclusividad: 
Garantizar la accesibilidad universal, para 
personas con discapacidad, adultos mayores, 
niños, niñas y adolescentes a los sistemas de 
movilidad, establecimientos estándares 
mínimos de diseño y calidad en el transporte 
público y en el espacio público, pero también 
en el espacio privado. 
• Empoderamiento de las autoridades y 
decisiones políticas del GADJ, en ampliar la 
gestión de Construcción de Aceras 
Adoquinadas, Bordillos, movilidad urbana, 
señalética horizontal, mejoramiento de 
Calzada en la zona central del cantón Jipijapa 
y sus alrededores de la ciudad. 

Conectividad Vial 

• Baja conectividad (red vial urbana 
inconexa, sin señalización 
horizontal y vertical y sin tratamiento 
definitivo de la capa de rodadura. 
•Insuficiente disponibilidad de un 
Equipo Caminero Básico para 
realizar el mejoramiento y 
mantenimiento vial permanente en 
la cabecera cantonal y parroquial. 
 
 

 Mediante la construcción del PDyOT y 
decisión política considerar un enfoque 
sostenible: 
• Sistemas integrados de Movilidad: 
Ampliar la cobertura y mejorar la conectividad 
y eficiencia del transporte público, integrando 
al sistema a los prestadores locales del 
servicio sean privados, considerando las 
áreas, periurbanas, en condiciones de 
marginalidad y el área rural. 
• Financiamiento y Operación: 
Establecer tarifas para el transporte público 
en base a criterios de eficiencia del sistema y 
vulnerabilidad socioeconómica de los 
usuarios, considerando la normativa nacional. 

Servicios de 
Telecomunicaciones 
e Internet 

•  Deficiente cobertura del servicio 
de telefonía móvil a nivel cantonal y 
rural. 
•  Limitado acceso a computadora: 
Tecnología, Información y 
comunicación (TIC). 
• Baja cobertura de internet 
 

 • Aprovechar el sistema integrado de fibra 
óptica a nivel nacional para una mejora en el 
servicio. 
• Condiciones geográficas de la zona, aptas 
para la implementación de antenas y 
repetidoras. 
• La Población en general y de manera 
especial los estudiantes, demandan la 
NECESIDAD con urgencia el acceso a 
Internet para cumplir con sus tareas de 
investigación diarias de estudios, también 
para comunicar lo que pasa en los entornos 
geográficos. 
 

Energía Eléctrica 

• Baja cobertura, déficit y 
mantenimiento del servicio de 
alumbrado público en las cabeceras 
parroquiales de Jipijapa y barrios 
periféricos de la ciudad. 
• En los recintos y sitios rurales, la 
E. E. llega también, pero con 
algunas deficiencias, tanto de 
potencia como de continuidad. 

 • Decisión Política para articular la 
coordinación con la Empresa Eléctrica CNEL 
EP para implementar el  Programa  ILUMINA 
TU BARRIO, que permite la ampliación y 
repotenciación del alumbrado público.  
Cobertura de energía en la mayoría del 
territorio.  
• El territorio tiene potencial para energía 
limpia. 

Fuente: Diagnostico del Componente Movilidad, Energía y Conectividad.   
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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Cuadro 13. 6  Resumen de Problemas y Potencialidades del Componente Político Institucional 

 COMPONENTE POLITICO, INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

VARIABLE PROBLEMAS   POTENCIALIDADES 
P
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Percepción de la población de no recibir 
apoyo del GAD 

 Ciudadanía independiente que busca el 
bienestar social de Jipijapa 

Percepción de la ciudadanía de mal 
servicio público la provisión de servicios 
básicos como agua potable, 
alcantarillado, vialidad y obras de 
embellecimiento de la ciudad 

 

Se cuenta con proyectos de regeneración 
urbana 

Percepción de la ciudadana de un 
inadecuado manejo de desechos 
sólidos 

 

Limitado apoyo para el desarrollo de 
proyectos  

 
Dispuestos a aplicar buenas prácticas 
agrícolas ganaderas 

Limitados  espacios públicos disponibles 
para la comercialización de productos 

 
Se brinda productos de primera línea a los 
usuarios de la terminal terrestre 

Limitado apoyo a la organización 
comunitaria 

 Son promotores de proyectos capaces de 
gestionar con empresas y generar recursos 
para el Cantón 
 
Realizan actividades artesanales , costuras a 
lana y manualidades 

Limitada socialización sobre los 
recursos para administrar instalaciones 
y dar mantenimiento a los servicios que 
se brinda a las personas de la tercera 
edad 

 Personal con voluntad para ayudar a la 
ciudadanía y cumplir los objeticos y metas 
institucionales 

Limitado apoyo de las unidades 
policiales 

 
La comunidad está dispuesta a realizar 
apoyo para la seguridad y protección 
comunitaria 

Percepción de inseguridad 

 

Tienen problemas económicos debido a 
la pandemia del COVID 19 

 Dispuestos a aplicar buenas prácticas 
agrícolas ganaderas 

Infraestructura afectada por el 
terremoto de 2016 que no ha sido 
arreglada 

 

Se cuenta con infraestructura turística 
 
 
 
Se cuenta con una Universidad con  buena 
formación académica y excelente Pensum de 
estudios 

Percepción de la ciudadanía que no 
existen suficientes espacios físicos 
adecuados para el deporte y los 
servicios eclesiales  (catequesis y 
formación grupos pastorales) 

 

Falta de infraestructura, equipamiento 
médico y personal en los servicios de 
salud 

 

Percepción de la ciudadanía de 
existencia de tierras de cultivo 
abandonadas, perdida de fertilidad por 
monocultivos y salinización 

 Disponibilidades de bosques endémicos. 
árboles pueden ser reproducidos, insumos 
naturales para nuevas prácticas 
agropecuarias 
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Falta de sistemas de riego para 
optimizar la agricultura 

 
Áreas  con producción mixta para desarrollar 
bosques áreas protegidas, ganaderías, 
cultivos orgánicos de ciclos cortos y perenne  

Falta de liquidez en la población  Cuentan con variedad de productos para 
ofrecer al mercado jipijapense Falta de fuentes de empleo  

Limitado control a los comerciantes 
informales 

 

  Unidades de transporte nuevas Problemas de acceso al terminal 
terrestre 

 

Limitado control del transporte ilegal  

P
o
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o
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u
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o
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Estructura organizacional no alineada a 
Estatuto orgánico por procesos 

 Mejora del nivel de estudios del personal 
municipal  

Estatuto orgánico por procesos 
desactualizado 

 Personal que incrementa su nivel de 
educación 

Falta de herramientas de apoyo en 
gestión institucional y decisiones 
ejecutivas 

 

Personal con aptitud al cambio Falta de herramientas de evaluación y 
valoración de personal 

 

Falta de programa de capacitación 
permanente al personal 

 

Infraestructura no adecuada y 
subutilizada 

 

  
  
  
 Mayoría de Concejales afines al Alcalde 
  

Catastro no actualizado  
Falta de infraestructura adecuada y 
equipamiento en EP Agua Potable y Cuerpo 
de Bomberos 

 

Deficiente recuperación de ingresos por 
concepto de impuestos 

 

Elevado gasto operativo  
Falta ingresos para inversión  
No afinidad política con autoridades de la 
Provincia 

 

Empresas públicas no logran ser 
autosustentables 

 

No se logra conformar adecuadamente los 
niveles de comisiones de participación 
ciudadana 

 
Se ha logrado Convenios con el MIESS 

 
Se cuenta con un equipo de planificación 
experimentado 

Fuente: Diagnostico del Componente Político Institucional. 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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14. ANÁLISIS DE ESCENARIOS 

 
El diagnóstico realizado, permite señalar que los escenarios para el cantón Jipijapa 
han cambiado y que se vislumbran dificultades en el corto plazo, sobre todo porque 
la pandemia del Covid 19 ha provocado un daño nunca visto en la economía del 
país, en todos sus ámbitos tanto en el sector público como en el privado y por lo 
tanto, los ingresos que se generaban en el país disminuirán significativamente. 
Organismos internacionales y analistas locales coinciden en que la disminución del 
PIB puede superar fácilmente el 10 % en este año, provocando desempleo, quiebra 
de negocios y pocas oportunidades para la población vulnerable. 
 
La disminución de ingresos del gobierno afecta directamente a los Gobiernos 
Locales que verán reducidos sus ingresos en iguales o mayores proporciones y con 
pocas posibilidades de generar ingresos propios adecuados, dada la congelación 
de tarifas de los servicios públicos, la imposibilidad de restringir los mismos, y las 
dificultades que enfrenta la población al no poseer ingresos o disminuir los mismos, 
por las razones anotadas anteriormente. 
 
Este escenario dependerá también de la duración de la crisis, si no existe una 
vacuna en un corto plazo, actividades como el turismo tienen pocas posibilidades 
de continuar funcionando, e inclusive deberán cambiar sus estrategias de 
acercamiento a los interesados, deberán invertir más en medidas de bioseguridad 
y olvidar por un tiempo, el turismo masivo y con grandes concentraciones. De igual 
forma negocios como bares y discotecas serán afectados por las restricciones de 
aforo y seguramente habrá una mayor rigidez para otorgar permisos de 
funcionamiento y también deberán incrementar la inversión en medidas de 
prevención y de bioseguridad. 
 
Para el GAD cantonal también se vuelve un reto el responder adecuadamente a la 
pandemia, si bien por un corto tiempo puede ayudar a los más necesitados 
entregando ayudas como víveres, estas ayudas no son sostenibles en el mediano 
plazo por las restricciones presupuestarias que enfrenta, pero además deberá 
invertir sus recursos de manera adecuada, priorizando necesidades básicas como 
agua y saneamiento, deberá apoyar al Ministerio de Salud en la atención a 
pacientes y además enfrenta el problema adicional de que la cobertura de los 
servicios de telefonía celular y de internet, son deficientes en el sector rural, lo que 
impide por ejemplo, que los estudiantes puedan acceder a educación virtual. Si bien 
no son competencias del Municipio el mejorar estos servicios, no es menos cierto 
que deberá coordinar y ayudar para la mejoría de estos servicios. 
 
La economía golpeada también necesita de recursos vía inversiones, pero las 
necesidades se han incrementado mientras que los ingresos han disminuido, lo que 
impedirá al Municipio ayudar en áreas que no sean de su competencia pero que 
además tengan un efecto multiplicador en la economía. 
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Este primer escenario podría durar por lo menos hasta mediados del siguiente año, 
siempre y cuando el desarrollo de una vacuna o el descubrimiento de una cura 
contra el virus, posibiliten regresar a una relativa normalidad, aunque 
probablemente, según estudios de universidades y científicos extranjeros, no 
regresaremos al escenario que se vivía antes de la presencia de la pandemia. Esto 
obligará a que las autoridades electas del Municipio tomen consciencia de que lo 
que esperaban conseguir en el desarrollo ya no se lo pueda lograr y que es 
menester lograr consensos entre autoridades y población para acordar un modelo 
de desarrollo que reciba el apoyo de la población y paliar los efectos de la pandemia. 
 
Otro escenario más problemático es que la pandemia dure mucho más tiempo y que 
no se la pueda controlar, lo que provocaría regresar continuamente a restricciones 
de movilidad más continuas, lo que provocaría una caída mayor en la economía. 
Jipijapa tiene como pilares de su desarrollo la Enseñanza, el Comercio y la 
Administración Pública, la primera y la tercera dependientes de fondos del gobierno 
central, que serían aún más restringidos y que seguramente mermarían aún más 
los recursos municipales, que seguramente tendría que disminuir  su tamaño, 
dejando empleados sin sustento, la inversión, sobre todo la social se contraería y el 
descontento en la población crecería al no recibir los servicios y las obras que 
esperan. El modelo de desarrollo el cantón debería volver a ser dependiente de lo 
agrícola y pecuario ya que los alimentos seguirán siendo indispensables, pero esto 
dependerá también de la capacidad de los productores de responder ante ese 
escenario.  
 
En cualquiera de los dos escenarios, es menester que el Municipio incremente su 
efectividad, que responda de manera ágil a las necesidades de la población y 
deberá por lo tanto emprender en una verdadera reingeniería, aplicar el Estatuto por 
Procesos y mejorar en la profesionalización de sus cuadros. Mejorar procesos, 
agilitar trámites y brindar servicios de primera calidad son los retos que enfrenta el 
Municipio. Hay que recordar también un hecho y es que de los recursos naturales 
que existen sobre la tierra, el suelo es uno de los más significativos en la vida del 
hombre debido a que se constituye como un factor indispensable del patrimonio 
natural. Resulta fundamental para cualquier ciudad o incluso para el país; sin 
embargo, históricamente ha sido subestimado social y económicamente, ya que 
cuya pérdida o deterioro representa un problema ambiental grave, producto del uso 
inadecuado de su aptitud. De continuar bajo esta tendencia, se podría poner en 
peligro la viabilidad de la vida en general. Este es un problema que deberá tomarse 
en consideración, porque existen conflictos de uso de suelo en el cantón y se están 
perdiendo recursos naturales, especialmente en las parroquias, por lo que habrá 
que trabajar sobre este aspecto específico, para mejorar la viabilidad del cantón a 
futuro. 
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15. MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL ACTUAL (MDTA) Y 

TENDENCIAL 

 
La visión del PDyOT, que se supone guía el crecimiento del cantón y aterriza en un 
modelo, estableció lo siguiente: “Jipijapa para el año 2025 mediante el incremento 
de cobertura de servicios básicos ofrece a sus habitantes el desarrollo como cantón 
intermedio en un ambiente saludable y sustentable con un territorio ordenado y 
seguro que aprovecha el sistema vial como principal eje  articulador de la provincia 
y el país, que diversifica su matriz productiva con mecanismos de participación  
ciudadana funcionales, con aportes económicos y técnicos de instituciones públicas 
y privadas aportando todas y todos al buen  vivir”; como se indicó anteriormente el 
PDyOT cumplió muy pocos de su proyectos y por lo tanto su visión tampoco se ha 
cumplido. Hay que resaltar sin embargo, que su enfoque sigue siendo asistencialista, 
con preeminencia del sector público para la provisión de los servicios, y si bien se 
hace mención del sector privado, no se lo da un rol protagónico. 
 
 El modelo actual del territorio está basado sobre una economía del sector terciario, 
Enseñanza, Administración Pública y Comercio. El gasto gubernamental genera un 
dinamismo y una economía importante en el cantón. Pero su funcionamiento 
presenta dificultades y también ventajas que pueden llevarlo a que no sea sostenible 
a largo plazo. Hay que mencionar también que pese a que la importancia de las 
actividades agrícolas ha disminuid significativamente a lo largo de los años, no es 
menos cierto que los campesinos dinamizan la economía de la cabecera cantonal 
cuando acuden a comercializar sus productos, gastando en la ciudad en productos 
que ellos necesitan. El transporte también es una actividad importante en el cantón, 
ya que cuentan con varias empresas dedicadas a brindar este servicio aunque en 
su mayoría sean microempresas. Jipijapa no cuenta con empresas grandes, pese 
a su ubicación estratégica por la cercanía a Portoviejo y Guayaquil sin embargo, no 
ha conseguido atraer inversiones que inviertan en la industria del cantón. La 
economía también se dinamiza con actividades como el turismo, que era una 
actividad que beneficiaba incluso a las comunidades locales, sin embargo, como ya 
se ha indicado, esta es una actividad muy golpeada por las circunstancias actuales. 
 

El modelo de desarrollo ha provocado problemas en la provisión de servicios, 
especialmente el de agua potable que la población lo recibe de manera esporádica, 
y no con la calidad necesaria para su consumo. De igual manera el manejo de 
desechos sólidos está teniendo problemas por un manejo descuidado del relleno 
sanitario, lo que está provocando problemas ambientales. 
 
Este es un modelo que no ha logrado dotar de servicios de calidad a las parroquias, 
prácticamente solo tienen agua entubada, en algunos casos no existe alcantarillado 
en ellas y además los servicios de telefonía celular e internet son deficitarios. 
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Los servicios de transporte en el sector rural tampoco satisfacen a los usuarios, son 
caros e impiden el traslado de los productores a la cabecera cantonal, lo que hace 
que se pierdan productos que no llegan a los consumidores. 
 
La disminución sostenida de actividades que emplean gran cantidad de mano de 
obra no calificada provocará a la larga que la población envejezca, ya que los 
jóvenes, sobre todo de las parroquias rurales, migren en busca de mejores 
oportunidades.  Este modelo de desarrollo enfrenta en estos momentos un serio 
reto, ya que una probable disminución de la inversión pública contraerá 
indudablemente la economía cantonal, lo que obliga a que en un futuro cercano sea 
necesario buscar actividades impulsadas por el sector privado para que reactiven el 
crecimiento cantonal. A futuro, opciones como alianzas público – privadas, deberían 
ser impulsadas a fin de crecer en la cobertura y calidad de los servicios. De igual 
forma la mejoría de cultivos, vía sellos y certificaciones, permitirían optar por 
mercados que paguen mejores precios y que incrementen la rentabilidad de las 
labores agropecuarias. Por lo tanto, el escenario tendencial es a un cambio en la 
dinámica de la inversión de pública a privada, que podría producirse también, 
dependiendo de quién gane las elecciones presidenciales del próximo año. 
 
La tendencia en un futuro cercano nos indica que es necesario optimizar el 
funcionamiento del Municipio por la posible reducción de ingresos y que habrá que 
trabajar en la provisión de agua y alcantarillado, apoyo al sistema de salud, más allá 
de no ser su competencia, podría concentrarse en el trabajo preventivo de salud 
con campañas de concientización y capacitaciones, apoyar al desarrollo parroquial, 
precisamente en la provisión de servicios básicos, apoyar al sector productivo 
buscando formar alianzas con el Gobierno Provincial y la Cooperación Internacional 
y trabajar en temas de prevención de riesgos y conservación ambiental. 
Probablemente deberá también buscar un modelo de gestión más eficiente y 
analizar la posibilidad de conseguir incrementar sus recursos propios.  
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16. SOCIALIZACIÓN EN MUNICIPIO 

 
Esta actividades se han cumplido a lo largo de la realización dado que el alcance 
de esta consultoría está orientado a la búsqueda y consolidación de información 
para la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón 
Jipijapa, de conformidad al marco normativo nacional vigente, a la realidad territorial 
del cantón, a la visión de la Máxima Autoridad y al análisis de estructuras 
demográficas y de distribución de la población por actores de actividad.   
 
Al final del proceso y una vez levantadas la respectiva información de los niveles de 
gobierno y la ciudadanía, la Municipalidad dispondrá una propuesta de la 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón, que 
contenga hasta un nivel de desagregación de los proyectos que deberán 
desarrollarse en base al plan de gobierno de la actual administración, esto es, 
producto final de los proyectos, alcance, plazo, programas, indicadores, metas, 
entre otros, de conformidad al marco normativo nacional vigente y la realidad 
territorial del cantón. 
 

El proceso de coordinación y socialización del Diagnóstico de la actualización del 
Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Jipijapa, se lo realizado a 
través de varios escenarios: Plataforma virtual zoom, mediante conversaciones 
telefónicas con los involucrados y reuniones de visitas de campo con el equipo 
técnico del Municipio, manteniendo el distanciamiento  y protocolos de bioseguridad 
con el personal involucrado.  
 

• Plataforma virtual Zoom: se realizaron  reuniones virtuales con el Director de 

Planificación del GAD de Jipijapa y el equipo técnico de la secretaria de 

Planificación del GAD de Jipijapa, con el objeto de coordinar actividades 

referente al pedido de información de los diferentes compontes del PDyOT: 

Biofísico, Socio Cultural; Económico Productivo, Asentamientos Humanos, 

Movilidad Energía y Conectividad, Político Institucional y Participación 

Ciudadana. 

• Paralelamente se ha mantenido reuniones virtuales frecuentes de trabajo con 

el Oficial de Conservación Programa Marino de WWF Ecuador, Programa 

Conservación y Uso Sostenible del Patrimonio Natural – Bioeconomía, y con 

técnicos de los GAD Costeros Programa Bioeconomía GIZ MAAE. 

• Socialización en territorio del Avance del Diagnóstico del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial y retroalimentación con los técnicos y jefes 

departamentales de las diferentes áreas de la  Municipalidad e involucrados.  
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• Coordinación con representantes de las 7   parroquias del Cantón Jipijapa , 

para conocer el alcance de los PDyOT parroquiales especialmente en los que 

se refiere a sus problemas y potencialidades de cada uno de sus 

componentes del PDyOT, (esto es  físico-ambiental, sociocultural, económico 

productivo, asentamientos humanos, conectividad, energía y movilidad y 

político institucional) que nos permita analizarlo e incluir en la construcción 

de la actualización del PDyOT Cantonal, también se ha mantenido reuniones 

con representantes de algunos gremios, asociaciones consejo de 

participación ciudadana y representantes  de la sociedad civil entre otros.  

• Las actividades antes descritas se pueden evidenciar en las ayudas 

memorias que se incluyen en los Anexos correspondientes. 

Al igual que en los ejercicios anteriores de socialización serán las autoridades 
quienes decidan los involucrados que deban ser convocados e informados, 
dependiendo de las prioridades que tenga la institución. Si bien son ejercicios 
democráticos, no es menos cierto que siempre pueden producirse discusiones 
estériles con ciertos involucrados que pueden considerar que sus planteamientos 
no han sido incorporados como prioritarios. Estos ejercicios permitirán afinar los 
diagnósticos, la información y validar con los interesados la validez de la misma. 
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FASE No.2. PROPUESTA  
 

17. VISIÓN DE DESARROLLO 

 
 

17.1. ANTECEDENTES 

 
Previo la definición del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, es 
imprescindible el análisis de los planes de los diferentes niveles de gobierno con el 
propósito de implementar esfuerzos complementarios y articulados que permitan 
alcanzar el buen vivir en los territorios. 
 
Es así como se realizó un análisis del Plan Nacional de Desarrollo Toda Una Vida 
2017-2021, la Estrategia de Largo Plazo, la Estrategia Territorial Nacional, la Agenda 
de Planificación de la Zona 4, el Plan de Ordenamiento Territorial de la Provincia de 
Manabí, de los Planes anteriores del Gobierno Municipal del cantón Jipijapa y de 
los Planes de Desarrollo de las Gobiernos Parroquiales. Al realizar el análisis de la 
visión, misión y objetivos establecidos en los planes de los diferentes niveles de 
Gobierno, se puede observar ciertas similitudes y divergencias que es importante 
resaltar. 
 
Con respecto al análisis de la visión, en la estrategia de largo plazo establecida por 
el Gobierno Nacional se observa un enfoque hacia el desarrollo endógeno 
sostenible cuyo eje primordial es la inserción estratégica en el contexto internacional. 
Se pone énfasis en el incremento de productividad y del empleo de calidad. En el 
largo plazo se visiona al Ecuador como una sociedad del bioconocimiento y de 
servicios eco-turísticos comunitarios. El gobierno ha puesto énfasis en el cambio de 
la matriz productiva la cual por definición involucra el desarrollo de nuevos usos del 
territorio, para lo cual es indispensable considerar la aptitud o capacidad de acogida 
del territorio y sobre todo generar estrategias que permita el uso adecuado de los 
recursos naturales para uso productivo así como su conservación. 
 
En este sentido, desde el ámbito nacional, el modelo territorial incluye el control de 
la expansión de la frontera agrícola, la reducción de la presión sobre espacios 
naturales y preservación de reservas y parques naturales; frenar la deforestación y 
erosión de suelos en cuencas hidrográficas con alta susceptibilidad; gestionar 
adecuadamente riesgos naturales y antropogénicos; promover medidas de cambio 
climático y protección de paisajes naturales; y el control de sedimentación en ríos 
para el efectivo control de inundaciones por desbordamiento. Con respecto al 
modelo territorial vinculando la especialización económica funcional en relación a 
los asentamientos humanos. 
 
Desde el Plan de Ordenamiento Territorial del GAD Provincial de Manabí, se concibe 
a la provincia así: “Manabí es en el año 2024 un centro de conectividad (tecnológico, 
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terrestre, marítimo y aéreo) del Pacífico Sur; mayor transformador de la producción 
pesquera, agroindustrial, agropecuaria, artesanal y turística de la costa ecuatoriana; 
proveedor de recursos energéticos e hídricos para la región; promotor de la inclusión 
social y el rescate de la identidad cultural manabita; gestor del desarrollo sustentable 
en armonía con la naturaleza, fortaleciendo las capacidades de adaptación al 
cambio climático de los asentamientos humanos urbanos y rurales; garantizando el 
cumplimiento de las políticas públicas y de cooperación internacional en armonía 
con del Buen Vivir.” 
 
Mientras tanto, desde las Juntas Parroquiales se observa en sus visiones una 
necesidad imperiosa de acceso a servicios básicos, el contar con una organización 
comunitaria sólida, un sistema de gestión participativa e incluyente, un 
fortalecimiento de la identidad cultural y de género. Es importante el considerar 
estos planteamientos, sobre todo el identificado en los Gobiernos Parroquiales ya 
que son los que viven más de cerca la problemática del territorio. 
 
Por otra parte, con respecto al análisis de los objetivos propuestos por los diferentes 
niveles de gobierno, se tiene que a nivel nacional, en la Estrategia Territorial se 
observan los siguientes objetivos: 1) Impulsar el Buen Vivir en los territorios rurales 
y la soberanía alimentaria; 2) fomentar la inserción estratégica y soberana en el 
mundo y la integración latinoamericana; 3) garantizar la sustentabilidad del 
patrimonio natural; 4) consolidar un modelo de gestión descentralizado y 
desconcentrado; 5) propiciar y fortalecer una estructura nacional policéntrica y 6) 
jerarquizar y hacer eficiente la infraestructura de conectividad, movilidad y energía. 
 
La articulación de la planificación es de suprema importancia debido a la 
complementación de esfuerzos que reproducen una sinergia que incrementa las 
posibilidades de éxito en las acciones de política pública que emprenda el territorio 
en favor del bienestar de su población. Pero, adicionalmente a este beneficio, la 
articulación de la planificación permite también gozar de los incentivos que se 
generen sobre todo desde el nivel central. En este sentido se tienen por ejemplo 
varios cuerpos legales en los cuales se encuentran establecidos los principales 
objetivos que persigue la planificación nacional y el conjunto de incentivos y 
estrategias que se proponen para conseguirlas. Dentro de esta normativa legal se 
encuentra el Código de la Producción, La Ley de Economía Popular y Solidaria, Ley 
Orgánica de Educación Superior, Ley de Soberanía Alimentaria. Existe una 
multiplicidad de incentivos hacia la producción con especial énfasis en la agricultura 
campesina que esté articulada en la soberanía alimentaria. 
 
La visión del plan de desarrollo construida en el PDyOT en el 2014 fue la siguiente: 
 

“Jipijapa para el año 2025 mediante el incremento de cobertura de servicios 
básicos ofrece a sus habitantes el desarrollo como Cantón intermedio en un 
ambiente saludable y sustentable con un territorio ordenado y seguro que 
aprovecha el sistema vial como principal eje articulador de la provincia y el país, 
que diversifica su matriz productiva con mecanismos de participación ciudadana 
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funcionales, con aportes económicos y técnicos de instituciones públicas y 
privadas aportando todas y todos al buen vivir”. 
 

 

La visión del cantón fue el resultado de la construcción colectiva con actores del 
Gobierno Municipal y tomando en cuenta los lineamientos establecidos por la 
Secretaría Nacional de Planificación. En lo posterior se establecerá una estrategia 
para que los sueños y esperanzas de los diferentes actores públicos, privados y de 
la sociedad civil puedan convertirse en realidad. La visión se construyó mediante un 
proceso participativo en el que se construyó visiones parciales por subsistema, tal 
y como lo específica la metodología de Planifica Ecuador. (Ver Anexo No.1). En este 
sentido, la visión generada en talleres conjuntos con funcionarios del Gobierno 
Municipal es la siguiente: 
 

“Para el año 2030, Jipijapa es un territorio ordenado, inclusivo, resiliente, 
sostenible, productivo, turístico, promotor de la conservación. Impulsa la 
conectividad ecosistémica el fomento de la agroindustria y el desarrollo de 
expresiones artísticas y culturales, garantizados en el acceso pleno de 
servicios públicos, mejores oportunidades productivas con equidad social 
y la conservación sostenible de los recursos naturales que promueve el 
desarrollo territorial.” 

 
El GAD Municipal de Jipijapa establece, una propuesta de desarrollo desde la  
definición  de  una  visión  y  de  objetivos  estratégicos  de  desarrollo vinculados a 
una o más problemáticas y oportunidades, que provendrán del análisis  por  
componentes realizado  en  la  fase  de  diagnóstico;  con  su respectiva 
identificación y priorización de problemas y potencialidades. 
 
Se han construido una serie de indicadores y se han fijado metas de resultado. 
Además  se  ha  determinado  las  categorías  de  ordenamiento territorial para la 
territorialización de la política pública local, a partir de las unidades geográficas 
definidas, en respuesta a la problemática o potencial detectada en  la  fase  de  
diagnóstico, y  a  los  objetivos estratégicos de desarrollo. 
 
 

18. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL FUTURA   

 
La Organización Territorial Futura tiene que ver con el esquema de organización 
territorial, el cual debe contener el replanteamiento de centralidades del Municipio 
como base para articular la movilidad interna y externa, acercar los servicios a los 
ciudadanos, fortalecer la vinculación urbano-rural, mejorar la gestión del riesgo y el 
aprovechamiento y uso sostenible de los recursos naturales. Muchas ciudades 
experimentan un crecimiento territorial desbalanceado en el que coexisten áreas 
muy dinámicas con otras fuertemente rezagadas en términos sociales y económicos, 
habitualmente localizadas lejanas a la centralidad urbana. Ese desbalance se refleja 
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en un suministro de servicios, empleos, áreas verdes, espacios públicos y 
comunales, así como en usos de suelo, que son muy desiguales para diferentes 
áreas del cantón y que no necesariamente están correlacionados con la localización 
de la población. Esta situación crea, para la ciudad como un todo, varias 
ineficiencias e inequidades, a la vez que limita sus posibilidades de alcanzar un 
desarrollo más armónico y eficiente; las necesidades de desplazamiento motorizado 
se incrementan, surgiendo problemas de congestión que se traducen en pérdidas 
de tiempo y productividad, y contaminación ambiental. 
 
Si revisamos las distancias existentes desde las cabeceras parroquiales a la 
cabecera cantonal tenemos el siguiente cuadro: 
 

Tabla 1 Distancias desde la ciudad de Jipijapa  hacia las  cabeceras Parroquiales del Cantón Jipijapa 

PARROQUIAS DEL CANTÓN JIPIJAPA CON RELACIÓN A SUS 
CABECERAS PARROQUIALES 

CIUDAD PARROQUIA DISTANCIA A LA CIUDAD 

Jipijapa Membrillal 24 Km 

Jipijapa La América 17 Km 

Jipijapa El Anegado 17 Km 

Jipijapa Julcuy 24 Km 

Jipijapa P. P. Gómez 42 Km 

Jipijapa Pto. Cayo 26 Km 

Jipijapa La Unión 27 Km 

Fuente: Registro Administrativo: Dirección de OOPP Municipal GAD Jipijapa julio 2020 
Elaborado por: Equipo Técnico consultor 2020 

 
Las distancias entre las cabeceras parroquiales y el centro cantonal significan al 
menos media de hora de viaje en transporte particular y más de una hora en 
transporte público, dependiendo de los horarios de servicio de estos, con la 
dificultad que en la noche el transporte disminuye ostensiblemente y a partir de las 
9 de la noche es inexistente. 
 
Si revisamos el crecimiento poblacional que han tenido las parroquias rurales, 
tenemos la siguiente información: 
 

Tabla 2 Evolución poblacional del Cantón 
ASENTAMIENTO 1990 2001 2010 2020 

JIPIJAPA 42.269 44.870 49.076 51.535 

LA AMÉRICA 4.839 2.903 3.060 3.213 

EL ANEGADO 8.414 6.372 6.864 7.208 

JULCUY 2.406 1.994 2.175 2.284 

LA UNION 2.592 1.974 1.941 2.038 

MACHALILLA 3.418    

MEMBRILLAL 1.425 1.026 1.005 1.055 

PEDRO PABLO GOMEZ 4.584 3.515 3.564 3.743 

PUERTO CAYO 2.648 3.142 3.398 3.568 

TOTALES 72.595 65.796 71.083 74645 

    Fuente: INEC, Censo y Proyecciones 
    Elaborado por: Equipo Técnico  Consultor 2020 

 
El análisis del cuadro anterior indica que los únicos dos sitios que han mantenido 
un crecimiento intercensal, son Jipijapa y Puerto Cayo cuya población ha crecido 
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desde el Censo de 1990, mientras tanto que todo el resto de parroquias sufrieron 
una merma significativa de su población para el Censo del año 2001, mientras que 
igual todas ellas, han recuperado un crecimiento, aunque en tasas bajas, entre el 
censo del 2001 y el del 2010. 
 
Si revisamos lo que sucede con el tema de servicios, como agua y saneamiento, 
tenemos los siguientes datos: 
 

Tabla 3 Cobertura Cantonal del Servicio de Agua y Alcantarillado 

COBERTURA URBANA 
DEL CANTON % 

COBERTURA RURAL 
DEL CANTON % 

COBERTURA 
GENERAL DEL 

CANTON % 

88,72 44,80 71,89 

76,37 38,09 61,66 

Fuente: Registro Social MCDS 2014 
Elaborado por: Equipo Técnico  Consultor 2020 

 
Las diferencias son muy significativas entre la cabecera cantonal y las parroquias 
rurales del Cantón, en los dos casos, prácticamente la cobertura urbana duplica a 
la rural, dato que justifica en parte, la migración que existe en las parroquias rurales 
y la necesidad de emprender proyectos para reducir estas brechas, aunque el 
municipio ha iniciado obras de dotación de agua potable en varias parroquias del 
cantón. 
 
Al analizar los temas de pobreza que también influyen en este tema, tenemos los 
siguientes datos: 
 

Tabla 4 Datos de pobreza a nivel cantonal y parroquial 

Nombre  NO POBRES  POBRES Total NO POBRES  POBRES Total 

JIPIJAPA            11.760             58.869             70.629  16,7% 83,3% 100,0% 

JIPIJAPA            11.090             37.555             48.645  22,8% 77,2% 100,0% 

LA  AMÉRICA                    69               2.991               3.060  2,3% 97,7% 100,0% 

 EL ANEGADO                    45               6.814               6.859  0,7% 99,3% 100,0% 

JULCUY                    16               2.159               2.175  0,7% 99,3% 100,0% 

LA UNION                    13               1.921               1.934  0,7% 99,3% 100,0% 

MEMBRILLAL                     -                 1.003               1.003  0,0% 100,0% 100,0% 

PEDRO PABLO 
GOMEZ                  122               3.441               3.563  3,4% 96,6% 100,0% 

PUERTO CAYO                  405               2.985               3.390  11,9% 88,1% 100,0% 

Fuente: INEC, Censo y Proyecciones 
Elaborado por: Equipo Técnico  Consultor 2020 
 
Los niveles de pobreza del cantón son sumamente altos, inclusive Membrillal tiene 
un nivel de la pobreza por NBI del 100 %, lo que habla de la necesidad de emprender 
acciones para dotar de servicios a todas las parroquias. 
 
A todos estos datos hay que sumar que de acuerdo al diagnóstico realizado, 
únicamente el servicio de luz eléctrica tiene un nivel de cobertura que se puede 
considerar adecuado, mientras que los servicios de telefonía fija y celular son 
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prácticamente inexistentes a nivel rural, con el agravante de que por motivos de la 
pandemia del Covid 19, estos servicios se han tornado indispensables para todos 
los aspectos, especialmente para la educación. Estas carencias afectan 
gravemente las posibilidades de desarrollo de sus habitantes por lo que urge el 
tomar acciones que contribuyan a aliviar la problemática señalada. 
 
Estos datos dan cuenta de que Jipijapa ha experimentado un crecimiento territorial, 
con importantes consecuencias no solo en el acceso a los servicios que ofrece la 
ciudad, como agua potable, saneamiento, transporte o espacio público, sino 
también a todas las oportunidades que hacen a la ciudad atractiva, como educación, 
empleo, recreación y salud. Esta expansión, que ha sucedido de manera 
desordenada y con un mayor crecimiento de la huella urbana, genera ineficiencias 
e inequidad en el territorio, limitando el acceso de los ciudadanos que se encuentran 
más alejados al centro de la ciudad y peor aún al de los pobladores rurales. 
 
La Organización Territorial Futura pasa por lo tanto por la búsqueda de soluciones 
en los instrumentos urbanos –como la creación de centralidades- que se pueden 
utilizar para consolidar, ordenar y fortalecer nuevos centros de servicios y de 
desarrollo en el territorio. Las centralidades son espacios multifuncionales y 
autosuficientes que se ubican en distintos puntos del cantón y buscan balancear la 
distribución de equipamientos, empleo, vivienda y reducir los costos de 
desplazamiento. Para llevar adelante un sistema de centralidades es necesario 
trabajar en el fortalecimiento de la planificación urbana y en una estrategia de 
movilidad. Adicionalmente, en la última década se ha venido desarrollando diversas 
herramientas de planificación e intervención en movilidad como los Desarrollos 
Orientados al Transporte Sostenible, el urbanismo táctico, y/o las calles completas, 
que conjuntamente con la planificación del uso del suelo, pueden fortalecer la 
decisión de las administraciones de descentralizar las actividades de la ciudad. 
 
Para el caso de Jipijapa se plantea fortalecer dos parroquias específicamente: 
Puerto Cayo y El Anegado. En el primer caso por ser la única parroquia con territorio 
marítimo, con grandes atractivos turísticos y servicios de hospedaje y alimentación 
y porque guarda un componente de protección de su espacio marino por parte de 
los pescadores artesanales, que mantienen un adecuado nivel de conservación de 
sus recursos, aunque cada día enfrentan mayores presiones por parte 
especialmente de la pesca industrial, quienes continuamente, pese a la prohibición 
legal, invaden espacios que están vedados de hacerlo y arrasan con los recursos 
marinos. 
 
Mientras tanto la parroquia El Anegado cuenta con una población significativa y es 
un centro productivo, lo que facilitaría su consolidación, si es que se invierte 
adecuadamente recursos, se brindan facilidades y se transfieren ciertas 
competencias, especialmente las de control, para que generen recursos que 
permita consolidar a la población. 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   705 

La estrategia adicional pasa por mejorar las condiciones de vida en todas las 
parroquias, especialmente la dotación de agua potable y alcantarillado y la 
ampliación de la cobertura de servicios telefónicos, celular e internet. 
 
El tema vial también deberá ser priorizado, especialmente mejora de caminos 
vecinales y transporte para llevar la producción a los mercados. 
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19. USOS FUTUROS DEL TERRITORIO 

 
Lo que se pretende en este caso, es delimitar áreas homogéneas conforme a sus 
características, problemáticas y potencialidades para proponer lineamientos 
normativos de ordenamiento territorial que permita atender las prioridades del 
cantón y su contribución a las prioridades de país. 
 
Las categorías generales de usos del territorio son las siguientes: 
 
• Urbana 
• Expansión urbana 
• Rural 
• Protección o uso especial 
 
La delimitación geográfica debe ser congruente con los dictámenes de los entes 
rectores relacionados con el marco legal nacional que incide en la gestión del 
territorio (áreas protegidas, áreas de reserva del Estado, sitios arqueológicos, 
cuencas hidrográficas, producción agrícola, desarrollo urbano, servicios básicos, 
etc.). 
 
El proceso de delimitación de las categorías de usos del territorio considerará los 
mecanismos que garanticen a los miembros de las comunidades el uso, 
conservación y administración de sus tierras comunitarias tomando en 
consideración los parámetros que para ello establece el gobierno municipal 
 
La delimitación de estas cuatro categorías de usos del territorio se constituye en la 
base técnica para la posterior definición de las directrices generales de 
ordenamiento territorial, la delimitación geográfica de las subcategorías de usos del 
territorio y los lineamientos normativos de ordenamiento territorial. 
 
En el caso de Jipijapa hay que recordar que tiene una franja costera que debe ser 
manejado de acuerdo a la normativa establecida para ello por parte del ministerio 
del Ambiente, aunque aún no se encuentra disponible las categorías de 
ordenamiento territorial para este espacio físico especial, lo que implica que este 
instrumento deberá actualizarse en fechas futuras, una vez que cuente con la 
información respectiva. 
 
Hay que recordar además que esta información está presente en el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo, por lo que no se considera el duplicar su contenido en este 
trabajo. 
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20. MODELO DE DESARROLLO TERRITORIAL FUTURO (MDTF) 

 
Con la finalidad de garantizar el ordenamiento, uso y ocupación adecuada del suelo 
en el cantón, organizar el territorio de acuerdo a su uso actual, capacidad de uso de 
la tierra, problemas y potencialidades, y potenciar el uso del suelo, estratégicamente 
al cantón Jipijapa en relación a lo estipulado en la Ley Orgánica de Ordenamiento 
Territorial, Uso y Gestión del suelo (LOOTUGS), planteamos el Ordenamiento del 
Suelo mediante las diferentes Categorías, establecidas dentro de la presente 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 del 
cantón Jipijapa, para el sector urbano y rural, a la par de articularse con la propuesta 
desde el Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), que actualmente se está 
elaborando en el cantón Jipijapa. En el ordenamiento territorial del suelo, se definen 
los diferentes niveles de uso del territorio (antes denominado, Categorías de 
Ordenamiento Territorial COTs), así como la forma en que pueden implementarse 
en ellas, las diferentes actividades humanas y el desarrollo integral del territorio. 
Para ello, como referencia y guía, se tomó los siguientes articulados de la Ley. 
 
En el Título I de Principios y Reglas Generales. Capítulo I. Artículo 1. Esta Ley tiene 
por objeto fijar los principios y reglas generales que rigen el ejercicio de las 
competencias de ordenamiento territorial, uso y gestión del suelo urbano y rural, y 
su relación con otras que incidan significativamente sobre el territorio o lo ocupen, 
para que se articulen eficazmente, promuevan el desarrollo equitativo y equilibrado 
del territorio y propicien el ejercicio del derecho a la ciudad, al hábitat seguro y 
saludable, y a la vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la función social y 
ambiental de la propiedad e impulsando un desarrollo urbano inclusivo e integrador 
para el Buen Vivir de las personas, en concordancia con las competencias de los 
diferentes niveles de gobierno. 
 
En el Capítulo II. Artículo 5. Literal 3. La autonomía. Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados ejercerán sus competencias de ordenamiento territorial, uso y 
gestión del suelo dentro del marco constitucional, legal vigente y de las regulaciones 
nacionales que se emitan para el efecto, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles y penales, que serán determinadas por los organismos 
competentes reconocidos en la Constitución. 
 
En el Título II Ordenamiento Territorial. Capítulo I, Articulo 11. Alcance del 
componente de ordenamiento territorial. Además de lo previsto en el Código 
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y otras disposiciones legales, la 
planificación del ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, observarán en el marco de sus competencias, los siguientes 
criterios: 
 
1. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados regionales delimitarán los 
ecosistemas de escala regional; las cuencas hidrográficas y localizarán las 
infraestructuras hidrológicas, de conformidad con las directrices de la Autoridad 
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Única del Agua; la infraestructura de transporte y tránsito, así como el sistema vial 
de ámbito regional. 
 
2. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados provinciales integrarán el 
componente de ordenamiento territorial de los cantones que forman parte de su 
territorio, en función del modelo económico productivo, de infraestructura y de 
conectividad de la provincia. 
 
3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de 
acuerdo con lo determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, 
en urbano y rural, definirán el uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los 
riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal o distrital, fomentarán la calidad 
ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del medio urbano y 
rural, y establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los 
servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población. 
 
4. Las decisiones de ordenamiento territorial, de uso y ocupación del suelo de este 
nivel de gobierno, racionalizarán las intervenciones en el territorio de los otros 
niveles de gobierno. 
 
5. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados parroquiales rurales, acogerán el 
diagnóstico y modelo territorial del nivel cantonal y provincial, y podrán, en el ámbito 
de su territorio, especificar el detalle de dicha información. Además, localizarán sus 
obras o intervenciones en su territorio. 
 
6. Para efectos de la aplicación de esta Ley, se utilizarán el Planeamiento del Uso y 
la Gestión del Suelo, en este caso específico, para el cantón Jipijapa. 
 
 

20.1. Clasificación y subclasificación del suelo 

 
El suelo es el soporte físico de las actividades que la población lleva a cabo en 
búsqueda de su desarrollo integral sostenible y en el que se materializan las 
decisiones y estrategias territoriales, de acuerdo con las dimensiones social, 
económica, cultural y ambiental. 
 
En los planes de uso y gestión de suelo, todo el suelo se clasificará en urbano y 
rural en consideración a sus características actuales. La clasificación del suelo es 
independiente de la asignación político-administrativa de la parroquia como urbana 
o rural. 
 
La clasificación del suelo en urbano y rural, ambos dentro de la competencia 
constitucional de los GAD municipales, tiene como objeto establecer los límites de 
expansión urbana y el régimen urbanístico específico de ambos tipos de suelo, en 
especial los usos que serán permitidos y las condiciones para los mismos, el nivel 
de fraccionamiento del suelo que puede ser autorizado por el municipio o la 
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intensidad de ocupación. También es la base para la planificación de la dotación de 
servicios públicos, movilidad y transporte, vialidad, etc. 
 
 

20.2. Suelo urbano 

 
El suelo urbano es el ocupado por asentamientos humanos concentrados que están 
dotados total o parcialmente de infraestructura básica y servicios públicos, y que 
constituye un sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. 
Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos 
urbanos en suelo rural. Para el suelo urbano se establece la siguiente 
subclasificación conforme a la ley LOOTUGS: 
 
 

20.2.1.1. Suelo urbano consolidado 

 
Es el suelo urbano que posee la totalidad de los servicios, equipamientos e 
infraestructuras necesarios, y que mayoritariamente se encuentra ocupado por la 
edificación. Dentro de esta subclasificación se encuentran: 
 
Zona urbana – Ciudad: Área donde se encuentra la cabecera cantonal, se 
considera como el núcleo más grande en superficie y población, legalmente 
reconocidos, urbanizaciones, ciudadelas, lotizaciones, barriadas y sectores en 
general. 
 
En esta zona, se establecen todas las categorías de ordenación (COTs) a nivel 
urbano (ciudad), donde comprende todas las áreas delimitadas en la ordenanza que 
establece sus límites. 
 
Está comprendida por: 
➢ Plan Urbano Sustentable de la ciudad: Este plan es el que regulará todas las 

actividades y uso de ordenamiento en la zona urbana – ciudad, de acuerdo 

a la configuración urbana, misma que establece los diferentes tratamientos, 

uso y ocupación de suelo. 

 
Hasta que se cuente con el Plan Urbano Sustentable del cantón Jipijapa, su 
regulación estará en función de las condicionantes uso y ocupación de suelo que 
se establecen en el presente instrumento de planificación y gestión. 
 
Zonas urbanas – parroquias rurales: Es el área donde se encuentra las zonas 
urbanas de las cabeceras parroquiales rurales del cantón, constituidas como área 
urbana menor. 
 
Los planes reguladores de las parroquias rurales establecen todas las actividades 
y uso de las cabeceras parroquiales rurales, donde comprende todas las áreas 
delimitadas en las respectivas ordenanzas que definen sus límites. 
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Está comprendida por: 
 
➢ Planes urbanos sustentables parroquiales: Son aquellos que regularán todas 

las actividades, uso y ocupación del suelo en cada una de las zonas urbanas 

de las parroquias rurales. Hasta que cada cabecera parroquial, cuente con 

su respectivo Plan Urbano Sustentable, su regulación estará en función de 

las condicionantes de uso y ocupación de suelo que se establecen en el 

presente instrumento de planificación y gestión. 

 
20.2.1.2. Suelo urbano no consolidado 

 
Es el suelo urbano que no posee la totalidad de los servicios, infraestructuras y 
equipamientos necesarios, y que requiere de un proceso para completar o mejorar 
su edificación o urbanización. 
 
Zona de expansión urbana: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal o 
Metropolitano, en cualquier división o fraccionamiento de suelo rural de expansión 
o suelo urbanos exigirá que el propietario dote a los predios resultantes, de 
infraestructura básica y vías de acceso, los que serán entregados al Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal o Metropolitano. Según el caso, se aplicará el 
régimen de propiedad horizontal y demás normas de convivencia existentes para el 
efecto, que se regularán mediante este Código y las ordenanzas municipales al 
respecto.” 
 

20.2.2. Suelo Rural. 

 
El suelo rural es el destinado principalmente a actividades agro productivas, 
extractivas o forestales, o el que por sus especiales características biofísicas o 
geográficas debe ser protegido o reservado para futuros usos urbanos. Para el suelo 
rural se establece la siguiente subclasificación: 
 
Zona agrícola: Son áreas que se encuentran en la capacidad de uso de suelo clase 
II a la IV, con distintos usos actuales, pero que están siendo sub utilizados, logrando 
una mejor capacidad con la producción agropecuaria. La capacidad de uso clase II 
a la IV, presentan tierras que soportan las actividades agrícolas, pecuarias o 
forestales, adaptadas a la zona, sin degradar a alguno de sus elementos, las 
limitaciones son graduales por cada una de las capacidades desde ligeras a difíciles 
en la última capacidad, pero que si pueden desarrollar actividades con manejo y 
conservación de suelos. 
 
Zona pecuaria: Son áreas que se encuentran en suelos con capacidad de uso clase 
V y VI, con distintos usos productivos actuales, pero que están siendo sub utilizados, 
considerando la capacidad para producción pecuaria. Presentan limitaciones muy 
fuertes para efectuar actividades de producción agrícola, pero que, por sus 
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condiciones, generan una capacidad de producir con actividades pecuarias, la zona 
contiene pendientes menores al 40%, con una profundidad del suelo mayor de 50 
cm, donde ambientalmente de manera general son pastizales. 
 
Zonas agroforestales: Son áreas que se encuentran en la capacidad de uso de 
suelo clase VII, con distintos usos actuales, pero que están siendo sub utilizados, 
siendo su mejor capacidad, la producción agrícola con trabajos de manejo en 
conservación de suelos. Estas zonas están definidas por los suelos que entran 
dentro de la categoría agrológica VII con pendientes de hasta 70%, en donde se 
desarrollan actividades conjuntas de producción agrícola, pecuaria y producción 
forestal de forma sustentable para optimizar los recursos. 
 

20.2.2.1. Suelo rural de producción y protección 

 
Zona forestal: Son áreas que se encuentran en la capacidad de uso de suelo clase 
VII, con distintos usos actuales pero que están siendo sub utilizados, siendo su 
mejor capacidad la producción forestal. 
 
Los suelos de esta capacidad de uso presentan fuertes limitaciones para el laboreo, 
especialmente por la pendiente de hasta el 70 %. Muestran condiciones para uso 
forestal, pastoreo o con fines de conservación, con suelos poco profundos a 
profundos y pedregosidad menor al 50 %, en cuanto a la textura, drenaje y fertilidad, 
éstas pueden ser variables, incluyen suelos desde no salinos a muy salinos. 
 
Está comprendida por: 
 
• Capacidad de uso de suelo clase VII: Son tierras no arables, que presentan fuertes 
limitaciones para el laboreo, especialmente por la pendiente. Las condiciones de 
esta clase se reducen al aprovechamiento forestal, pero que con manejo de suelos 
tecnificados, se puede generar acciones de pastoreo no intensivo, para evitar la 
degradación física del suelo. 
 

20.2.2.2. Suelo rural de protección 

 
Es el suelo rural que, por sus especiales características biofísicas, ambientales, 
paisajísticas, socioculturales, o por presentar factores de riesgo, merece medidas 
específicas de protección. 
 
No es un suelo apto para recibir actividades de ningún tipo, que modifiquen su 
condición de suelo de protección, por lo que se encuentra restringida la construcción 
y el fraccionamiento por parte, en este caso, del Gobierno Municipal de Jipijapa. 
 
Para la declaratoria de suelo rural de protección, se observará la legislación nacional 
que sea aplicable. Para el cantón Jipijapa, el Suelo rural de protección contiene: 
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Zonas naturales protegida: Son áreas invariantes del territorio, ya que han sido 
ordenadas y delimitadas estratégicamente por sus condiciones ambientales y 
ecológicas, estas áreas comprenden el Sistema Nacional de Área Protegidas del 
Ecuador (SNAP). Esta zona comprende espacios poco alterados por la acción 
humana (actividad antrópica), de gran valor ecológico y ecosistémico. 
 
Se declaran de interés por presentar características peculiares desde el punto de 
vista geológico, hidrográfico, flora o fauna. Contienen sistemas o elementos 
naturales representativos, singulares, frágiles, amenazados o de especial interés 
ecológico y/o científico. Se reducen al mínimo las actividades antrópicas, para estar 
dedicados especialmente, a la protección y conservación del ambiente y el 
mantenimiento de la diversidad biológica, los recursos naturales (patrimonio natural) 
y culturales asociados. 
 
Zonas naturales de conservación: Son espacios poco alterados integrados por 
páramos, vegetación arbustiva y arbórea propia del cantón, las cuales protegen de 
la erosión, la vida silvestre y fuentes de agua. En esta zona se debe reducir al 
mínimo las actividades antrópicas con el fin de protegerlas y conservarlas para 
mantener la biodiversidad en estos sitios. 
 
Está comprendida por: 
 
Vegetación Nativa. - Territorios que se encuentran fuera de la cota descrita en 
párrafos anteriores, comprenden las siguientes unidades: bosques nativos, 
matorrales propios y sin alteración. 
 
➢ Suelo con capacidad de uso con categoría clase VII y VIII.- Son áreas 

sensibles a procesos de erosión y presentan condiciones muy desfavorables 

para actividades agro productivas, pecuarias con pendientes mayores al 70%. 

 
➢ Zona de interés turística y patrimonial: Dentro de esta zona se encuentran 

las áreas de interés cultural y patrimonial localizadas en el cantón Jipijapa, 

las que, en su mayoría se encuentran inventariadas y registradas por el 

Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC) a través del sistema ABACO, 

además las áreas naturales usadas por sus habitantes para atracción 

turística como cerros, ciudades, lagunas, ríos, entre otras. En estas áreas se 

pretende preservar el patrimonio cultural y natural, generando un espacio 

protegido por sus características naturales o artificiales.  

 
Está comprendida por: Bienes, integrado por todos los bienes arqueológicos, 
muebles e inmuebles que presenta registro en el INPC y que son considerados de 
importancia cultural para la población cantonal y a nivel nacional. Sitios turísticos 
naturales, considerados como las áreas que generan actividades turísticas, son de 
tipo natural, mismo que se encuentran en el territorio y generan actividades de 
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ingresos económicos y turísticos para su población y, centros históricos, declarados 
así por su valor histórico y cultural. 
 
Zona natural de conservación y recuperación: Son áreas que se encuentran 
dentro de “Zona natural de protección” como los Bosques de vegetación Protectora 
(BVP) que actualmente se encuentran intervenidas con uso pecuario, agrícola, 
antrópicos; mismos, que por sus condiciones deben recuperarse, regenerarse y 
generar características propias naturales de protección, ya que sus condiciones 
físicas permiten únicamente ser protegidas y conservadas. 
 
Zona en la que se busca recuperar las condiciones ambientales con regeneración 
de sus ecosistemas a su estado natural, ya que se encuentran explotados y están 
afectando e incrementando las condiciones físicas y ambientales como erosión de 
suelos, reducción de acuíferos, entre otros; con la recuperación de un ecosistema 
a su condición natural. 
 
Está comprendida por: 
 
➢ Suelos con capacidad de uso categoría clase VI, VII y VIII, microcuencas 

abastecedoras de agua, con vegetación que se encuentran alterados y que 

necesitan ser regenerados para mejorar la calidad de cobertura vegetal de 

esta zona, y zona de amortiguación para la generación de servicios 

ambientales. 

 
Zonas naturales de conservación de cuencas hídricas: Son áreas que prestan 
servicios hídricos en el cantón, parroquia y barrios, son áreas consideradas de 
conservación, recuperación y reforestación para garantizar el aprovisionamiento 
permanente de este recurso. 
 
Zona de protección de riveras o causes: Se localizan alrededor de los cursos de 
agua, cuyo margen de protección se establece de 15 m. para quebradas y 50 m. 
para ríos o afluentes mayores, contando desde el borde y contados desde su borde 
actual. Dentro del margen establecido, se preservará un margen de protección de 
especies vegetales o bosques nativos. Para caso de las lagunas se establece una 
margen de protección de 30 m. contada desde el borde de la misma. 
 
A continuación y con base al análisis de todos y cada uno de los diagnósticos 
estratégicos por componentes del PDyOT, se ha diseñado e interpretado el Modelo 
Territorial Deseado, mismo en el que se definen, los diferentes niveles de uso del 
territorio y denominado, Categorías de Ordenamiento Territorial COTs). 
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Modelo Territorial Deseado (Ordenamiento del Suelo-Categorías de 

Ordenamiento Territorial (COTs) en el cantón Jipijapa 
 
Tabla 5 Modelo Territorial Deseado (Ordenamiento del suelo  - Categorías de Ordenamiento Territorial 

(COTs) en el Cantón Jipijapa 
CLASE 

DE 
SUELO 

SUBCLASE DE 
SUELO 

No. ZONAS ÁREA (ha) % 

Suelo 
urbano 

Suelo urbano 
consolidado 

1 Zona urbana-cabecera cantonal 981,32 0,66 

Suelo urbano no 
consolidado 

2 Zona urbana-cabecera parroquial 1.014,07 0,69 

Suelo 
rural 

Suelo rural de 
producción 

3 Zona agrícola 29.515,21 19,99 

4 Zona pecuaria 1.567,02 1,06 

5 Zona agrosilvopastorial 15.166,68 10,27 

6 Zona forestal 3.491,31 2,36 

Suelo rural de 
protección 

7 Zona natural de protección PN-Machalilla 13.704,50 9,28 

8 Zona natural de conservación y recuperación 38.205,64 25,87 

9 
Zona de protección y recuperación BP-Cordillera 
Chongón Colonche 

9.957,60 6,74 

10 
Zona de protección y recuperación de las 
Cuencas Hídricas Río Cata-Gallo y Jipijapa 

6.302,38 4,27 

11 
Zona de protección y recuperación BP-Sancan y 
Cerro Montecristi 

5.119,24 3,47 

12 
Zona de protección y recuperación de la Cuenca 
Hídricas río Paján 

13.905,91 9,42 

13 Zona de protección vertientes y riveras 8.733,41 5,91 

TOTAL 147.664,30 100,00 

       Fuente: IEE 2016, GAD Jipijapa 2020, LOOTUGS 2016. 
       Elaboración: Equipo Técnico Consultor PDyOT GAD Jipijapa, 2020 
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Gráfico 20. 1  Modelo Territorial Deseado del cantón Jipijapa 

 
     Fuente: IEE 2016, GAD Jipijapa 2020, LOOTUGS 2016. 
     Elaboración: Equipo Técnico Consultor PDyOT GAD Jipijapa, 2020 
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21. CONSTRUCCIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN  DEL PDYOT 

 
La Propuesta planteada en el PDyOT se enmarca en la visión del Plan de Desarrollo 
Nacional “Toda una Vida”, en la propuesta política del alcalde Dr. Luis Gencón 
Cedeño, plasmado en el Plan de trabajo JIPIJAPA crece contigo!, propuesta que 
orientará el desarrollo en el periodo 2019-2023, y basado estrictamente en obras 
que tiene que ver con la salud pública como eje transversal de desarrollo, esta salud 
en términos municipales significa la cobertura y calidad de los sistemas públicos de 
soporte con énfasis en obras de saneamiento básico agua y saneamiento. 
 
Las líneas coincidentes entre la visión de desarrollo local y nacional conllevan a 
generar una propuesta de construcción de visión de ciudad con la gente, pensar en 
los proyectos no solamente en el diseño sino también en la implementación, este 
último es muy importante considerar a la comunidad principalmente, en planificar 
para las personas considerando una agenda sistémica de 360°. 
 

Gráfico 21. 1 Inter territorialidad: Visión Sistémica 360° 

 
Fuente: Consejo cantonal de competencias 2020 
Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 
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21.1. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO; POLÍTICAS, 

ESTRATEGIAS, METAS, INDICADORES, PROGRAMAS / 

PROYECTOS. 

 
Las Políticas “Son directrices que reflejan la prioridad y voluntad política del 
gobierno para modificar una situación determinada” (Senplades, 2011). 
 
Se establecen en base a los problemas y potencialidades de cada componente y 
permiten dar respuesta a los problemas del territorio y orientarse al cumplimiento de 
los objetivos estratégicos de desarrollo, así como para conocer el modelo de 
ordenamiento territorial, debe considerarse las competencias de los GAD 
Municipales; de acuerdo al Art. 55 del COOTAD y en coordinación con el artículo 
264 de la Constitución de la República del Ecuador (2008). Y la vinculación entre el 
Plan Nacional de Desarrollo y los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 
2030. 
 

21.1.1. Ejes  Estratégicos 

 
Se han planteado los siguientes ejes estratégicos en el Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón Jipijapa, los mismos que están en relación a la 
propuesta política de la actual administración; así como, también se encuentran 
vinculados a los componentes definidos por la Secretaría Técnica Planifica Ecuador 
para la formulación del PDyOT. 
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Gráfico 21. 2 Componentes del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

 
        Fuente: Plan de Trabajo JIPIJAPA crece contigo! 
        Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 
A continuación, se definen los siguientes ejes estratégicos: 
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Gráfico 21. 3 Ejes estratégicos que conforman la propuesta política 2019 -2023, del GAD Jipijapa 

 
         Fuente: Plan de Trabajo JIPIJAPA crece contigo! 
        Elaborado: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

21.1.2. Componente Biofísico 

 
 

21.1.2.1. Jipijapa habitable 

 
 

21.1.2.2. Objetivo Estratégico 

 
Garantizar el desarrollo sostenible del cantón mediante la conservación del 
patrimonio natural, su biodiversidad y la calidad ambiental, conservando la 
integridad de los ecosistemas priorizando áreas protegidas, zonas de recarga 
hídrica y franja costera, manteniendo la disponibilidad de los servicios ambientales 
y estableciendo como principio de gestión la participación privada y comunitaria. 
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21.1.2.3. Fundamento 

 
El desarrollo sostenible surge de la responsabilidad intergeneracional que se 
destina para el identificar acciones de manejo responsable y sostenible de recursos 
como el agua, el suelo, el aire y el espacio público; las cuales deben involucrar a los 
distintos niveles de gobierno y la organización social como actores claves. 
 
Por lo cual conservar en estado natural los bosques de la costa, playas, humedales 
y otros ecosistemas frágiles, y recuperar la funcionalidad ecosistémica en las zonas 
alteradas determinadas como prioritarias para la provisión de servicios ambientales 
con énfasis en el agua, la conectividad ecológica y la protección de la biodiversidad 
del Cantón Jipijapa, se torna prioritario.  
 
Adicionalmente ante la posibilidad del aumento de sequías, el establecimiento de 
áreas de conservación minimizaría la disminución de caudales en las microcuencas; 
con un beneficio adicional como es la captura emisiones de CO2.  
 
Se hace indispensable la interacción entre las actividades humanas, el fomento de 
la educación ambiental y la implementación de políticas que aporten a la reducción 
de la contaminación, la mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. 
 
La gestión de riesgos es un aspecto a considerar seriamente en un cantón como 
Jipijapa que enfrenta circunstancias que presenta factores de vulnerabilidad que 
inciden en el cantón como las siguientes:  
 

• Altos índices de pobreza 

• Incremento demográfico en zonas urbanas marginales, migración del campo 

a la ciudad, inequidad en el acceso a la educación formal, etc. 

• Presencia de construcciones incompatibles con el tipo de amenazas 

existentes en el cantón,  deficiente cobertura de la infraestructura básica 

como agua potable, alcantarillado, conectividad y vías y construcciones de 

obras de ingeniería civil sin criterios de sostenibilidad. 

• Ordenanzas municipales que no se cumplen en su totalidad o ausencia de 

las mismas para regular los asentamientos humanos en zonas no aptas para 

ser habitadas; debilidad de políticas locales para reducir o neutralizar los 

riesgos que se han venido presentando tanto en el sector rural como urbano. 

• Discontinuidad institucional en el trabajo de reducción de riesgos y respuesta 

a emergencias. 

• Deficiente control y regulación del uso racional de los recursos naturales; 

contaminación del manto freático del suelo por depósito de desechos sólidos 

orgánicos, inorgánicos e industriales; problemas higiénico – sanitarios y mal 

manejo de los desechos sólidos, aguas negras y desechos orgánicos 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   721 

vertidos a los ríos y la quema de bosques primarios para el cultivo de 

productos de ciclo corto. 

 
 

21.1.2.4. Políticas Públicas 

 

• Promover prácticas que aporten a la reducción de la contaminación, la 

conservación, mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático. 

• Conservación, fomento y manejo sustentable del patrimonio natural urbano 

y rural y su biodiversidad. 

 
 

21.1.2.5. Metas 

 

• Al 2023 contar con una ordenanza que regule los parámetros de eficiencia 

energética en el cantón. 

• Al 2023 realizar 8 campañas de concienciación de los efectos e implicaciones 

del cambio climático. 

• 2 estudios elaborados sobre calidad de aire y agua hasta el 2023 

• Mantener el 70% de las áreas de recreación, parques y jardines hasta el 2023 

• Reducir el número de especies ingresadas al centro por año. 

• Al término de 2023, se ha declarado al menos un área de conservación por 

parroquia y se han implementado medidas prioritarias de manejo. 

• Al finalizar el primer trimestre del 2023, las cabeceras parroquiales se han 

beneficiado de una capacitación en temas de gestión ambiental y su 

acompañamiento. Al menos cinco centros educativos manejan buenas prácticas 

ambientales y disponen de capacidades para el manejo responsable de residuos 

sólidos y su comercialización.       
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Tabla 6 Matriz del Componente Biofísico Jipijapa habitable 

 

2020 2021 2022 2023

ZONA URBANA CONCURRENTE

La recopilación 

codificada de la 

legislación 

municipal de 

Jipijapa , en el  

reglamento 

local de 

construcciones  

no incluye 

parámetros de 

eficiencia 

energética que 

concuerden con 

el Plan Nacional 

de Eficiencia 

Energética 2016-

2035.

Ordenanza

Al 2023 contar 

con una 

ordenanza que 

regule los 

parámetros de 

eficiencia 

energética en el 

cantón.

2019 2023 0 0 0 0 1
SUELO URBANO 

ZONA URBANA CONCURRENTE0 0 3 3 2 SUELO URBANO

Campañas de 

educación 

ambiental 

realizadas en 

instituciones 

públicas y 

privadas donde 

se incluye 

información 

sobre cambio 

climático al 

2023

Número de 

campañas para 

concienciar 

sobre los 

efectos e 

implicaciones 

del cambio 

climático

Al 2023 realizar 8 

campañas de 

concienciación 

de los efectos e 

implicaciones del 

cambio climático

2020 2023

Promover 

prácticas que 

aporten a la 

reducción de la 

contaminación, 

la conservación, 

mitigación y 

adaptación a los 

efectos del 

cambio 

climático.

Establecer 

medidas de 

mitigación y 

adaptación al 

cambio 

climático.

CATEGOARÍA COMPETENCIA
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PROGRAMA: GESTIÓN AMBIENTAL

PROYECTO:  MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO

AÑO 

META

VALOR 

BASE

META ANUALIZADA

POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO

COMPONENTE BIOFISICO

C
O
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LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
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2020 2021 2022 2023
CATEGOARÍA COMPETENCIA

JIPIJAPA  HABITABLE

AÑO 

META

VALOR 

BASE

META ANUALIZADA

POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO

COMPONENTE BIOFISICO

C
O

M
P

O
N

EN
TE

EJ
E 

ES
TR

A
TÉ

G
IC

O

O
B

JE
TI

V
O

S 
D
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 P

LA
N

 N
A

C
IO

N
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L 
D
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D
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A
R

R
O

LL
O

 

O
B

JE
TI

V
O
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TR

A
TÉ

G
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O
 D

E

 P
D

yO
T

O
B

JE
TI

V
O

 D
E 

O
D

S 
2

0
3

0

LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE

Deterioro y 

presión en áreas 

identificadas 

como zonas 

prioritarias para 

la conservación 

en el cantón.

Número de 

declaraciones 

de áreas de 

conservación 

por parroquia 

implementadas 

medidas 

prioritarias de 

manejo.

Al término de 

2023, se ha 

declarado al 

menos un área de 

conservación por 

parroquia y se 

han 

implementado 

medidas 

prioritarias de 

manejo.

2020 2023 0 0 3 3 2

Lo
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No existe una 

percepción 

correcta de 

como los 

problemas 

ambientales en 

el Cantón 

afectan a las 

condiciones de 

vida de la 

sociedad y 

como su 

correcta gestión 

representan 

oportunidades 

de desarrollo.

Número de 

campañas para 

concienciar 

sobre gestión 

Ambiental 

Al finalizar el 

primer trimestre 

del 2023, las 

cabeceras 

parroquiales se 

han beneficiado 

de una 

capacitación en 

temas de gestión 

ambiental y su 

acompañamiento

. Al menos cinco 

centros 

educativos 

manejan buenas 

prácticas 

ambientales y 

disponen de 

capacidades para 

el manejo 

responsable de 

residuos sólidos y 

su 

comercialización.      

2020 2023 0 0 3 3 2
SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

EXCLUSIVA
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PROYECTO: DECLARATORIA DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN DE INTERÉS MUNICIPAL

PROYECTO:  FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN AMBIENTAL, PRESERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y REDUCCIÓN DE LA 

CONTAMINACIÓN

CONCURENTE

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

SUELO URBANO 

Y RURAL
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2020 2021 2022 2023
CATEGOARÍA COMPETENCIA

JIPIJAPA  HABITABLE

AÑO 

META

VALOR 

BASE

META ANUALIZADA

POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO

COMPONENTE BIOFISICO

C
O

M
P

O
N

EN
TE

EJ
E 

ES
TR

A
TÉ

G
IC

O

O
B

JE
TI

V
O

S 
D

EL
 P

LA
N

 N
A

C
IO

N
A

L 
D

E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 

O
B

JE
TI

V
O
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TR

A
TÉ

G
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O
 D

E

 P
D

yO
T

O
B

JE
TI

V
O

 D
E 

O
D

S 
2

0
3

0

LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE

CONCURRENTE8% 15% 23% 30% SUELO URBANO

ZONA URBANA 

PRODUCCIÓN 

EXPANSIÓN 

URBANA

El 30% de 

animales 

domésticos 

reintegrados

% de especies 

ingresadas

Reducir el 

número de 

especies 

ingresadas al 

centro por año.

2020 2023 30%

ZONA URBANA 

PRODUCCIÓN 

EXPANSIÓN 

URBANA

EXCLUSIVA

El 60 % de las 

áreas de 

recreación se 

encuentra en 

buen estado

Áreas 

mejoradas

Mantener el 70% 

de las áreas de 

recreación, 

parques y 

jardines hasta el 

2023

2019 2023

0 0 1 1

PROYECTO:  FLORA Y FAUNA

SUELO URBANO

Conservar y 

manejar 

sustentableme

nte el 

patrimonio 

natural, su 

biodiversidad 

y la calidad 

ambiental 

cantonal para 

su desarrollo 

sostenible.

SUELO URBANO 

Y RURAL

ZONA DE 

PROTECCION
EXCLUSIVABaja calidad de 

agua y aire

Estudios 

elaborados

2 estudios 

elaborados sobre 

calidad de aire y 

agua hasta el 

2023

2019 2023 0
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 PROYECTO:  RECURSOS NATURALES RENOVABLES

Conservación, 

fomento y 

manejo 

sustentable del 

patrimonio 

natural urbano y 

rural y su 

biodiversidad.
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21.1.3. Componente Asentamiento Humano  

 
 

21.1.3.1. Jipijapa habitable  

 
 

21.1.3.2. Objetivo Estratégico 

 
Garantizar el derecho a un hábitat urbano y rural seguro y resiliente, promoviendo 
el acceso equitativo, integral e incluyente de la población a los servicios públicos de 
soporte, en el marco de un ordenamiento territorial integral y sostenible. 
 
 

21.1.3.3. Fundamento 

 
Una vida digna implica pensar en un hábitat urbano y rural, natural y artificial, que 
sea sostenible, equitativo, seguro, adaptable y ambientalmente sano, que respalde 
el desarrollo urbano-rural y el acceso a la vivienda es un aspecto clave en la 
construcción de habitad de calidad y una vida digna, es por eso que su garantía 
debe ser objeto de articulación de políticas públicas nacionales y locales. 
 
La vivienda debe estar integrada física y socialmente, a su entorno inmediato, a su 
barrio y a su ciudad, y estar articulada a los sistemas públicos de soporte 
adecuada y segura con capacidad de conexión con los sistemas tanto de 
infraestructura básica (agua potable, saneamiento adecuado, electricidad de la red 
pública, gestión integral de desechos, condiciones materiales adecuadas, con 
espacio suficiente, ubicadas en zonas seguras, con accesibilidad) y el espacio 
público permitiendo un desarrollo integral sostenible. 
 
Además, debe abordar estrategias de: Asequibilidad; Articulación a políticas de 
habitad; Autogestión en la producción de habitad, que incluya suelo y edificaciones 
reciclables localizadas en zonas céntricas y bien servidas; Habitabilidad, generar 
información sobre el estado de las viviendas no nuevas en edificaciones 
patrimoniales, o no patrimoniales, construidas formal o informalmente. 
 
Los Municipios tienen su competencia y responsabilidad del adecuado 
planeamiento del uso del suelo y su gestión. Así también es importante considerar 
que el desarrollo de construcciones sustentables y resilientes es un factor 
fundamental ante los efectos del cambio climático. 
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21.1.3.4. Políticas Públicas 

 

• Mejoramiento de las condiciones de salubridad de la población 

• Generación de un ordenamiento territorial que guíe la formación de 

asentamientos humanos urbanos y rurales sostenibles asegurando el 

aprovisionamiento alimentario. 

• Fortalecimiento de programas públicos de vivienda de interés social sostenibles 

integrando el entorno a la vivienda. 

 
 
21.1.3.5. Metas 

 

• Reducir en un 15% el porcentaje de pérdidas y fugas en el sistema de 

distribución de agua potable mediante el mecanismo de macro medición y micro 

medición hasta el 2023 

• Aumentar el volumen de agua en un 65 %, con un horizonte de 25 años en los 

tanques de reserva para superar el déficit de abastecimiento de agua, hasta el 

2023 

• Incrementar la continuidad de Servicio de agua potable, en un 50% de la 

población de la cabecera cantonal al 2023. 

• Incrementar la cobertura de agua potable, a en un 40% por cada parroquia al 

2023. 

• Incrementar la cobertura de alcantarillado en un 10% cabecera cantonal y por 

zona de planificación al 2023 

• Elaboración Propuesta para la gestión Integral de residuos sólidos a nivel 

cantonal con procesos de reciclaje sostenible. Aprovechar la actualización de la 

taza de recolección de acuerdo al Art. 60 de la Ley Orgánica de Energía Eléctrica 

para mejorar el servicio integral de Residuos Sólidos al 2023 

• Incrementar en un 3 % el porcentaje de hogares que cuentan con vivienda propia 

al 2023 

• Realizar dos estudios de equipamiento urbano al 2023 

• Realizar e implementar dos estudios del Sistema verde urbano al 2023 

 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   727 

Tabla 7 Matriz del Componente de Asentamientos Humanos Jipijapa habitable 

 

2020 2021 2022 2023

COMPONENTE DE ASENTAMIENTO HUMANO 

PROGRAMA: SERVICIOS BÁSICOS Y SANEAMIENTO AMBIENTAL

PROYECTO: ESTUDIOS
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SUELO URBANO SUELO URBANO 

COMPETENCIA

55%
SUELO URBANO SUELO URBANO EXCLUSIVA

JIPIJAPA HABITABLE

O
BJ

ET
IV

O
 D

E 
O

D
S 

20
30

LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE

2019

EXCLUSIVA

Implementar 

programas 

integrales de 

agua potable, 

alcantarillado, 

depuración de 

aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos y 

actividades de 

saneamiento, 

con el fin de 

reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicios 

básicos.

45% 40%

2019 2023 35% 40%

2023

A
SE

N
TA

M
IE

N
TO

 H
U

M
A

N
O

Deficiente 

cobertura y 

deficiente 

continuidad del 

servicio de agua 

potable en el 

cantón Jipijapa. 

Aumentar el 

volumen de 

agua en un 65 % 

, con un 

horizonte de 25 

años en los 

tanques de 

reserva para 

superar el 

déficit de 

abastecimiento 

de agua, hasta el 

2023

% Déficit  de 

abastecimiento 

del servicio de 

agua potable

Mejoramiento 

de las 

condiciones de 

salubridad de la 

población

Deficiente 

cobertura y 

deficiente 

continuidad del 

servicio de agua 

potable en el 

cantón Jipijapa. El 

Índice de agua no 

contabilizada esta 

alrededor del 55%

% pérdida del 

servicio de agua 

potable

Reducir en un 

15% el 

porcentaje de 

pérdidas y fugas 

en el sistema de 

distribución de 

agua potable 

mediante el 

mecanismo de 

macromedición 

y 

micromedición 

hasta el 2023
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2020 2021 2022 2023

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO
CATEGOARÍA COMPETENCIA

JIPIJAPA  HABITABLE

AÑO 

BASE

AÑO 

META

VALOR 

BASE

META ANUALIZADA

POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

COMPONENTE DE ASENTAMIENTO HUMANO

C
O

M
P

O
N

EN
TE

EJ
E 

ES
TR

A
TÉ

G
IC

O

O
B

JE
TI

V
O

S 
D

EL
 P

LA
N

 N
A

C
IO

N
A

L 
D

E 

D
ES

A
R

R
O

LL
O

 

O
B

JE
TI

V
O

 

ES
TR

A
TÉ

G
IC

O
 D

E

 P
D

yO
T

O
B

JE
TI

V
O

 D
E 

O
D

S 
2

0
3

0

LÍNEA BASE INDICADOR META

Deficiente 

Continuidad del 

Servicio de agua 

potables cabecera 

cantonal 10%  

usuarios 

regsitrados al mes.

Porcentaje de 

viviendas con 

servicio de agua 

potable 

continuo.

Incrementar la 

continuidad de 

Servicio de agua 

potable,  en un 

50% de la 

población de la 

cabecera 

cantonal al 

2023.

2019 2023 10% 10% 30% 40% 50%

Inexistente 

servicio de agua 

potable en  las 

cabeceras 

parroquiales de 

Jipijapa. (a pesar 

de que existe agua 

entubada)

Porcentaje de 

viviendas con 

servicio de agua 

potable.

Incrementar la 

cobertura de 

agua potable, a 

en un 40% por 

cada parroquia 

al 2023.

2019 2023 10% 10% 20% 30% 40%

SUELO URBANO 

(cabeceras 

parroquiales)

SUELO URBANO EXCLUSIVA

Deficiente 

cobertura  del 

servicio de  

alcantarillado en 

cabecera cantonal 

y parroquial de 

Jipijapa

Porcentaje de 

viviendas con 

servicio de 

alcantarillado.

Incrementar la 

cobertura de 

alcantarillado 

en un 10% 

cabecera 

cantonal y por 

zona de 

planificación  al 

2023

2019 2023 80% 80% 83% 85% 90%

SUELO URBANO

(cabeceras 

parroquiales)

SUELO URBANO EXCLUSIVA

SUELO URBANO SUELO URBANO EXCLUSIVA

Mejoramiento 

de las 

condiciones de 

salubridad de 

la población

Implementar 

programas 

integrales de 

agua potable, 

alcantarillado, 

depuración de 

aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos y 

actividades de 

saneamiento, 

con el fin de 

reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicios 

básicos.

PROYECTO: AGUA POTABLE

PROYECTO: ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL
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2020 2021 2022 2023

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO
CATEGOARÍA COMPETENCIA

JIPIJAPA  HABITABLE

AÑO 

BASE

AÑO 

META

VALOR 

BASE

META ANUALIZADA

POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

COMPONENTE DE ASENTAMIENTO HUMANO

C
O

M
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O
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E 
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A
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G
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O
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TI

V
O

S 
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C
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2

0
3

0

LÍNEA BASE INDICADOR META

* No se realiza un 

manejo adecuado 

en la gestión 

integral del 

servicio público 

de residuos 

sólidos. en la 

Cabecra cantonal 

y 7 cabeceras 

parroquiales del 

Cantón Jipijapa

*No se realiza un 

manejo adecuada 

de la basura en el 

relleno sanitario 

es un botadero. 

*Contaminación 

por la quema del 

metano.

* No se da 

tratamiento a los 

desechos 

sanitarios 

peligrosos, se los 

dispone sin ser 

desactivados. 

* No se realiza 

clasificaión de 

residuos sólidos.

% de viviendas 

con servicio de 

gestión integral 

de residuso 

sólidos

Elaboración 

Propuesta para 

la gestión 

Integral de 

residuos sólidos 

a nivel cantonal 

con procesos de 

reciclaje 

sostenible. 

Aprovechar la 

actualización de 

la taza de 

recolección de 

acuerdo al Art. 

60 de la Ley 

Orgánica de 

Energía 

Eléctrica para 

mejorar el 

servicio integral 

de Resíduos 

Sólidos al 2023

2019 2023 83% 83% 86% 89% 90%
SUELO URBANO SUELO URBANO EXCLUSIVA
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PROYECTO: GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS

Mejoramiento 

de las 

condiciones de 

salubridad de 

la población

Implementar 

programas 

integrales de 

agua potable, 

alcantarillado, 

depuración de 

aguas 

residuales, 

manejo de 

desechos 

sólidos y 

actividades de 

saneamiento, 

con el fin de 

reducir la 

brecha de 

acceso a 

servicios 

básicos.
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2020 2021 2022 2023

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO
CATEGOARÍA COMPETENCIA

JIPIJAPA  HABITABLE

AÑO 

BASE

AÑO 

META

VALOR 

BASE

META ANUALIZADA

POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

COMPONENTE DE ASENTAMIENTO HUMANO

C
O
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0

LÍNEA BASE INDICADOR META

El porcentaje de 

hogares que no 

cuentan con 

vivienda propia   

es del 49,39% 

(INEC 2010)

% de cobertura 

de vivienda 

propia

Incrementar en 

un 3 % el 

porcentaje de 

hogares que 

cuentan con 

vivienda propia 

al 2023

2020 2023 49,39% 49,39% 50,39% 51,39% 52,39%

La dotación de 

equipamientos 

representa el 3,29 

% Cabecera 

cantonal. 

(Información 

primaria 2019)

No de estudios 

de 

equipamiento 

implementados

Realizar dos 

estudios de 

equipamiento 

urbano al 2023

2019 2023 0 0 1 0 1

El Canton Jipijapa 

cuenta con un 

número de areas 

verdes (71.344,55 

m2), por cada 

habitante  registra 

un Índice Verde 

Urbano de 1,69 

m2/habitante, lo 

que significa que 

no cumple lo 

estipulado por la 

OMS/OPS que 

está entre los 9 y 

15 m2/Hab, sin 

embargo , no son 

inclusivos ni 

cuentan con la 

infraestructura 

necesaria

No de  estudios 

del sisitema 

verde 

implemetados

Realizar e 

implementar 

dos estudios del 

Sistema Verde 

Urbano al 2023

2019 2023 0 0 0 1 1OB
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territorial en su 

diversidad.
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ZONA URBANA 

EXPANCION 

URBANA

EXCLUSIVA

PROYECTO: VIVIENDA Fortalecimiento 

de programas 

públicos de 

vivienda de 

interés social 

sostenibles 

integrando el 

entorno a la 

vivienda.

SUELO URBANO SUELO URBANO EXCLUSIVA

SUELO URBANO EXCLUSIVA

Generación de 

un 

ordenamiento 

territorial que 

guíe la 

formación de 

asentamientos 

humanos 

urbanos y 

rurales 

sostenibles 

asegurando el 

aprovisionamie

nto alimentario.

SUELO URBANO

PROYECTO: EQUIPAMIENTO URBANO

SUELO URBANO

PROYECTO: SISTEMA VERDE URBANO
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21.1.4. Componente de Movilidad Energía y Conectividad 

 
 

21.1.4.1. Jipijapa Integradora 

 
 

21.1.4.2. Objetivo Estratégico 

 
Garantizar el derecho a una movilidad y transporte inclusiva, en la comunidad y 
ambientalmente responsable, al uso de modos de transporte alternativos, en el 
marco de avanzar hacia ciudades más sostenibles y resilientes. 
 
 

21.1.4.3. Fundamento 

 

• Considerar un enfoque sostenible. 

 

• Patrones de movilidad, calidad de servicios e inclusividad. 

 

• Garantizar la accesibilidad universal, para personas con discapacidad, 

adultos mayores, niños, niñas y adolescentes a los sistemas de movilidad, 

establecimientos estándares mínimos de diseño y calidad en el transporte 

público y en el espacio público, pero también en el espacio privado. 

 

• Empoderamiento de las autoridades y decisiones políticas del GADJ, en 

ampliar la gestión de Construcción de Aceras Adoquinadas, Bordillos, 

movilidad urbana, señalética horizontal, mejoramiento de Calzada en la zona 

central del cantón Jipijapa y sus alrededores de la ciudad. 

 
La movilidad es una dinámica fundamental en el desarrollo de los territorios y en los 
últimos años ha sido objeto de múltiples acuerdos que buscan fomentar el desarrollo 
urbano sostenible. 
 
Es fundamental cambiar el paradigma de movilidad hacia otro que permita 
transportarnos de un punto a otro, sea en sistemas de transporte público, 
reduciendo la dependencia del automóvil privado e incentivando el uso de otros 
sistemas no contaminantes y más inclusivos. 
 
Los territorios deben avanzar hacia sistemas de movilidad integrales, sostenibles y 
equitativos, además de contribuir al mejoramiento de la infraestructura de vialidad 
urbana, energía eléctrica, telecomunicaciones; así como el mejoramiento de la 
capacidad de la infraestructura del equipamiento de transporte, un modelo de 
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transporte público inclusivo, alternativo y eficiente de calidad contribuyendo a 
mejorar la calidad de vida. 
 
Incorporar el tema de riesgos en la planificación, ya que se han identificados vías y 
carreteras de las parroquias noroccidentales con mayor susceptibilidad de 
movimientos en masa; así como asentamientos humanos susceptibles de 
inundaciones y movimientos en masa; para lo cual se implementarán planes de 
prevención y mitigación de riesgos naturales y antrópicos en sitios de mayor 
vulnerabilidad. Este problema se relaciona con la amenaza climática de lluvias 
intensas por crecidas, por lo cual se prevé el daño de terrazas y cauces originales 
que brindan protección y encausan los ríos y quebradas, afectando en zonas 
pobladas, vías, zonas turísticas y zonas productivas. El riesgo climático de este 
problema se estima que es Alto. 
 
 

21.1.4.4. Políticas Públicas 

 

• Garantizar la interconectividad y la dotación de infraestructura adecuada, de 

calidad e incluyente para el uso y gestión del transporte público y masivo 

• Ampliación de cobertura de energía eléctrica, alumbrado público, a través del 

empleo de tecnologías eficientes y sostenibles. 

• Fortalecimiento a la protección integral de la población ante riesgos de origen 

natural, antrópico y social. 

 
 
21.1.4.5. Metas 

 

• Contar con el Plan Vial de la Ciudad de Jipijapa hasta el 2022 

• Pavimentar 5500 m2 por año en áreas urbanas 

• Disminuir a un 10% la capa de rodadura de tierra al 2023 

• Incrementar al 2023 el nivel de frecuencias de transporte público y de carga en 

las parroquias suroccidentales en un 25% 

• Implementar el estudio de movilidad actualizado en un 15 % al 2023 

• Mejorar y adecuar  la Infraestructura del terminal terrestre al 75% al 2023. 

• Incrementar un 47% el servicio de internet a nivel parroquial involucrando a la 

empresa privada al 2023 

• Disminuir el déficit del servicio de alumbrado público en un 10% hasta el 2023 

• Realizar obras de mitigación para reducir en un 5 % el número de casos 

registrados que presentan riesgo a deslizamiento al 2023. 

• Implementar un plan de prevención municipal ante inundaciones al 2021. 
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Tabla 8 Matriz propuesta Componente Movilidad Energía y Conectividad para desarrollar una Jipijapa Integradora. 

 

2020 2021 2022 2023
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LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA
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VALOR 
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META ANUALIZADA

POLÍTICA 

PROGRAMA:  CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO VIAL CANTONAL

PROYECTO: ESTUDIOS
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10% la capa de 

rodadura de 

tierra al 2023 
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competencias.

2019 2023

25% 25% 25% 25%

PROYECTO: VIALIDAD RURAL

Plan Vial de la 
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Plan vial 
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planificada

Contar con el 

Plan Vial de la 

Ciudad de 

Jipijapa hasta el 

2022

2020
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Al 2020 se ha 
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m2 de vía 
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Pavimentar 
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urbanas

2020 2023

ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO

2023 0 0 1
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vial urbana del 
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así como la 
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control de 

tránsito y 

transporte que 

posibiliten una 

movilidad 

segura para los 

ciudadanos.
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sistema a los 

prestadores 

locales del 

servicio sean 

privados, 

considerando las 
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Incrementar al 
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PROYECTO: CONECTIVIDAD
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LÍNEA BASE INDICADOR META

La cobertura 

energía eléctrica 

en el Cantón es 

del 88,63% de la 

población total, 

esto significa que 

existe un déficit 

del 11.37%. (INEC 

2010). Sin 

emabrgo  a nivel 

de alumbrado 

público tiene 

mucha deficiencia 

en lo que respecta 

a mantenimiento 

y a reemplazo de 

lámparas dañadas 

o sin servicio

% de cobertura

Disminuir el 

déficit del 

servicio de 

alumbrado 

público en un 

10% hasta el 

2023

2019 2023 89,00% 89,00% 79,00% 69,00% 59,00%
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El 70% de los 

barrios rurales no 

presentan 

cobertura total de 

alumbrado 

público

% de cobertura

Disminuir el 

déficit del 

servicio de 

alumbrado 

público en un 

10% hasta el 

2023

2019 2023 70,00% 60,00% 50,00% 40,00% 30,00%

Ampliación de 

cobertura de 

energía 

eléctrica a 

través del 

empleo de 

tecnologías 

eficientes.

Propiciar los 

edificios 

sostenibles con 

enfoque en las 

áreas de 

energía, 

residuos y agua.
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Ampliación de 

cobertura de 

energía 

eléctrica, 

alumbrado 

público, a través 

del empleo de 

tecnologías 

eficientes y 

sostenibles.

Mejorar el 

servicio de 

alumbrado 

público  que 

posibiliten una 

movilidad 

segura para los 

ciudadanos, en 

coordinación 

con CNEL EP y 

otras 

instituciones 

del sector.
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LÍNEA BASE INDICADOR META

Existen 23 casos 

de Sectores que 

presentan Riesgo 

a Movimiento de 

Masas siendo de 

mayor incidencia 

en la ciudad de 

Jipijapa un nivel 

de amenaza de 

grado 2 por 

deslizamiento

obras de 

mitigación

Realizar obras 

de mitigación 

para reducir en 

un 5 % el 

número de 

casos 

registrados que 

presentan 

riesgo a 

deslizamiento al 

2023.

2019 2023
23

 casos
22,72 22,44 22,16 21,85

Existen 13 casos 

de Sectores que 

presentan Riesgo 

de inundaciones 

siendo de mayor 

incidencia en la 

ciudad de Jipijapa 

un nivel de  grado 

2 de inundación 

Plan de 

prevención

Implementar un 

plan de 

prevención 

municipal ante 

inundaciones al 

2021.

2019 2021 0 0 1 0 0
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Fortalecimiento 

a la protección 

integral de la 

población ante 

riesgos de 

origen natural, 

antrópico y 

social.

Reducir la 

vulnerabilidad 

social y 

ambiental ante 

los efectos 

producidos por 

procesos 

naturales, 

antrópicos y 

sociales 

generadores de 

riesgo.
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URBANA

EXCLUSIVA
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21.1.5. Componente Socio Cultural 

 
 

21.1.5.1. Jipijapa Social e Incluyente 

 
 

21.1.5.2. Objetivo Estratégico 

 
Garantizar el derecho a un habitad urbano y rural seguro y resiliente promoviendo 
el acceso equitativo integral de la población a los servicios públicos de soporte en 
el marco de equidad social, de cumplimiento e igualdad de ejercicio pleno de 
derechos, en especial de la salud y educación, con énfasis en la inclusión social de 
grupos de atención prioritaria. 
 
 

21.1.5.3. Fundamento 

 
 “La constitución del 2008, dio un paso significativo al definir al Ecuador como un 
Estado Constitucional de derechos y justicia (CE, 2018, art.1). Es así que el art. 66 
núm. 2 de la Constitución señala que el Estado reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a una “vida digna, que asegure la salud, alimentación, nutrición, agua 
potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso, 
ocio, cultura física, vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios”. 
(PND, 2013: 53-54). 
 
Lograr una vida digna para todas las personas en especial para aquellas en 
situación de vulnerabilidad, incluye la promoción de un desarrollo Inclusivo. 
 
En este contexto se propone plantear políticas públicas que contribuyan a reducir 
las brechas de desigualdad y pobreza en el territorio y la inclusión de aquellos 
grupos que históricamente han sido excluidos de los ámbitos sociales y económicos; 
con énfasis en la inclusión de niños, niñas y adolescentes; mujeres, grupos étnicos, 
personas con discapacidad, adultos mayores, y grupos GLBTI. 
 
Así mismo, es necesario aunar esfuerzos interinstitucionales, que permitan dar 
viabilidad a las políticas públicas, así como el cumplimiento de metas plateadas, ya 
que esto permitirá como Gobierno Autónomo descentralizado cumplir con lo 
programado en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial con miras a alcanzar 
la Visión de desarrollo. 
 
 

21.1.5.4. Políticas Públicas 

 

• Insertar a grupos vulnerables en acciones tendientes a mejorar la calidad de vida, 

a través de ayuda humanitaria. 
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• Promover la inclusión social de personas con discapacidad en espacios públicos 

• Implementar ordenanzas que regulen el sistema cantonal de protección integral 

de los derechos de las personas y de los grupos de atención prioritaria 

• Promover la inclusión Social de los Adultos Mayores e implementar modalidades 

alternativas a la institucionalización para el cuidado del adulto mayor 

• Promover la inclusión de Adultos Mayores para Implementar en la modalidad 

centro gerontológico de atención diurna 

• Promover la inclusión Social de las personas con discapacidad e implementar 

modalidades alternativas a la institucionalización para el cuidado de personas 

con discapacidad 

• Promover la inclusión Social de todas las niñas y todos los niños tengan acceso 

a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia 

• Contar con infraestructura de salud para atender casos de pandemia como el 

COVID-19 

• Contribuir al fortalecimiento de la gestión sanitaria en territorio a través de 

medidas de prevención y bioseguridad con la participación local 

• Fortalecer acciones de prevención de adicciones de sustancias estupefacientes 

y sicotrópicas, alcohol y tabaquismo en adolescentes 

• Disminuir la tasa de analfabetismo en el sector rural del cantón Jipijapa 

• Mejorar la infraestructura y equipamiento de la escuela municipal 

• Contribuir a la gestión educativa en las nuevas modalidades de prestación de 

servicio frente a la pandemia del COVID -19 

• Contar con Infraestructura deportiva y recreativa mejorada y accesible 

• Promover prácticas de vida saludable en la población del cantón Jipijapa con 

enfoque inclusiva 

• Dotar de espacios públicos recreativos e inclusivos 

• Disminuir y prevenir el robo a personas en el cantón Jipijapa 

 
 
21.1.5.5. Metas 

 

• Seguir brindando apoyo humanitario a 4.122 familias vulnerables hasta el 2021 

• Aumentar del 8% al 20% la accesibilidad a los espacios públicos de personas 

discapacitados e intergeneracionales hasta el 2023 

• Actualización de 1 ordenanza que regule el sistema cantonal de protección 

integral de los derechos de las personas y de los grupos de atención prioritaria 

hasta el año 2023 

• Aumentar la cobertura de atención de adultos mayores domiciliaria en un 8% a 

nivel cantonal hasta el 2023 
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• Aumentar la cobertura de atención de adultos mayores modalidad diurna en un 

10% a nivel cantonal hasta el 2023 

• Aumentar la cobertura de atención de personas con discapacidad en un 10% a 

nivel cantonal hasta el 2023 

• Aumentar el índice de percepción de atención y calidad en el servicio público al 

ciudadano al 2023 

• Aumentar la cobertura de atención de niños y niñas de Centro de desarrollo 

Infantil en un 15% a nivel cantonal hasta el 2023 

• 1 centros de salud Jipijapa creado o fortalecido hasta el 2023 

• Reducir el número de fallecimientos por COVID-19 en el cantón Jipijapa hasta 

llegar a 0% en el 2021 

• 20 colegios del cantón Jipijapa capacitados en temas de prevención de alcohol 

y drogas anualmente hasta el 2023 

• Disminuir la tasa de analfabetismo en el área rural a un 16,94% hasta el 2023 

• Una escuela municipal mejorada y equipada hasta el 2023 

• Disminuir el déficit de conectividad de internet en hogares de las parroquias 

rurales en un 50% hasta el 2023 

• Lograr que el 12,16% de estudiantes de educación básica se incluyan al 

bachillerato hasta 2023 

• 6 canchas deportivas y áreas recreativas mejoradas y accesibles anualmente 

hasta el 2023 

• Implementar una agenda anual de actividades deportivas y recreativas en el 

cantón Jipijapa, hasta el 2023 

• 2 espacios públicos recreativos inclusivos para personas con discapacidad, 

adultos mayores, implementados hasta el 2023 

• Contar con una ordenanza actualizada, aprobada y ejecutada que regula 

seguridad ciudadana hasta 2021. 
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Tabla 9 Matriz propuesta del Componente Socio Cultural para desarrollar una Jipijapa Social e Incluyente 

 

2020 2021 2022 2023

Insertar a 

grupos 

vulnerables en 

acciones 

tendientes a 

mejorar la 

calidad de vida, 

a través de 

ayuda 

humanitaria.

Articular a 

través del COE 

cantonal la 

entrega de 

insumos y apoyo 

a grupos 

vulnerables

Promover la 

inclusión social 

de personas con 

discapacidad en 

espacios 

públicos

Coordinación 

del GAD con y 

actores locales

Limitado 

accesibilidad 

universal, para 

personas con 

discapacidad, 

adultos mayores, 

niños, niñas y 

adolescentes a los 

sistemas de 

movilidad, 

establecimientos 

estándares 

mínimos de 

diseño y calidad 

en el transporte 

público y en el 

espacio público, 

pero también en 

el espacio 

privado.

Número de 

personas con 

discapacidad 

con 

accesibilidad a 

espacios 

públicos 

Aumentar del 

8% al 20% la 

accesibilidad a 

los espacios 

públicos de 

personas 

discapacitados e 

intergeneracion

ales hasta el 

2023

2020 2023 8%

PROYECTO: MEJORAMIENTO ACCESIBILIDAD PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

8% 12% 16%

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

EXCLUSIVA20%

ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO

SUELO URBANO 

Y RURAL

META ANUALIZADA

POLÍTICA 

SUELO URBANO
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EXPANSIÓN

CONCURRENTE

JIPIJAPA  SOCIAL E INCLUYENTE

PROGRAMA: SECTORES PRIORITARIOS VULNERABLES

PROYECTO:  APOYO HUMANITARIO COVID -19

El Municipio de 

JIpijapa a través 

de Dirección de 

Fomento 

Productivo y 

Desarrollo 

Económico y 

Social y otras 

Direcciones del 

GADJ ha logrado 

brindar apoyo 

Humanitario por 

el COVID-19 con 

6993 kits  

alimenticios ( 

2.400 cabecera 

cantonal; 4.122 

parroquias rurales 

y 441 varios)    a 

familias del 

Cantón Jipijapa

Número de 

personas 

vulnerables que 

reciben apoyo 

humanitario por 

COVID-19

Seguir 

brindando 

apoyo 

humanitario a 

4.122 familias 

vulnerables 

hasta el 2021

2020 2021 4.1226.993 4.122
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LÍNEA BASE INDICADOR META
CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO
CATEGOARÍA COMPETENCIA

JIPIJAPA  SOCIAL E INCLUYENTE

AÑO 

BASE

AÑO 

META

VALOR 

BASE

META ANUALIZADA

POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

Implementar 

ordenanzas que 

regulen el 

sistema 

cantonal de 

protección 

integral de los 

derechos de las 

personas y de 

los grupos de 

atención 

prioritaria

Coordinar las 

diferentes 

direcciones 

municipales y 

mesas de 

comisiones de 

trabajo, con el 

Concejo 

Cantonal para 

elaboración de 

Ordenanzas

SUELO URBANO 

Y RURAL

TODAS LAS 

CATEGORÍAS 
EXCLUSIVA

0 0

PROYECTO: ACTUALIZACIÓN DE ORDENANZA  SISTEMA CANTONAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DERECHOS PERSONAS 

El GAD JIpijapa 

cuenta con  

ordenanza del 

Sistema Cantonal 

de Protección 

Integral de los 

Derechos de las 

personas y de los 

Grupos de 

Atención 

Prioritaria del 

Cantón Jipijapa,  

ordenanza 

aprobada 

diciembre 2013.

Número de 

ordenanzas 

actualizada e 

implementada 

que regulan  el 

sistema 

cantonal de 

protección 

integral de los 

derechos de las 

personas y de 

los grupos de 

atención 

prioritaria

Actualización  

de 1 ordenanza 

que regule la 

sistema 

cantonal de 

protección 

integral de los 

derechos de las 

personas y de 

los grupos de 

atención 

prioritaria hasta 

el año 2023

2019 2023 1 0 1
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LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA

AÑO 

META

VALOR 

BASE

El GADM Jipijapa 

cuenta con 

proyecto de 

atención del 

adulto mayor 

atención 

domiciliaria para 

personas sin 

discapacidad, 120 

beneficiarios - 

MIES

Número de 

adultos mayores 

atendidos

Aumentar la 

cobertura de 

atención de 

adultos mayores 

domiciliaria en 

un 8% a nivel 

cantonal hasta 

el 2023

2019 2023 120 120 123 126 130

El GADM Jipijapa 

cuenta con 

proyecto centro 

de atención al 

adulto mayor, 

modalidad centro 

de atención 

diurna, 140 

beneficiarios (70 

directos y 70 

indirectos)- MIES

Número de 

adultos mayores 

atendidos

Aumentar la 

cobertura de 

atención de 

adultos mayores 

modalidad 

diurna en un 

10% a nivel 

cantonal hasta 

el 2023

2019 2023 70 70 72 74 77

Promover la 

inclusión de 

Adultos 

Mayores para 

Implementar en 

la modalidad 

centro 

gerontológico 

de atención 

diurna

Desarrollar 

convenios con 

el MIES y otras 

instituciones 

para la 

plementación 

de servicios de 

adultos mayores 

en la modalidad 

centro 

gerontológico 

de atención 

diurna

SUELO RURAL 

SUELO URBANO

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE

Promover la 

inclusión Social 

de los Adultos 

Mayores e 

implementar 

modalidades 

alternativas a la 

institucionalizac

ión para el 

cuidado del 

adulto mayor

Establecer 

convenios con 

el MIES y otras 

instituciones 

que puedan 

sumarse a la 

atención del 

adulto mayor

SUELO RURAL 

SUELO URBANO

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE

PROYECTO: GESTIÓN DE PROYECTOS GRUPOS VULNERABLES
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LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA

AÑO 

META

VALOR 

BASE

El GADM Jipijapa 

cuenta con 

proyecto de 

atención en el 

hogar y la 

comunidad para 

personas con 

discapacidad, 600 

beneficiarios (300 

directos 300 

indirectos)- MIES

Número de 

personas con 

discapacidad 

atendidos

Aumentar la 

cobertura de 

atención de 

personas con 

discapacidad en 

un 10% a nivel 

cantonal hasta 

el 2023

2019 2023 300 300 310 320 330

Promover la 

inclusión Social 

de los personas 

con 

discapacidad e 

implementar 

modalidades 

alternativas a la 

institucionalizac

ión para el 

cuidado de 

personas con 

discapacidad

Establecer 

convenios con 

el MIES y otras 

instituciones 

que puedan 

sumarse a la 

atención de 

personas con 

discapacidad

SUELO RURAL 

SUELO URBANO

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE

El GADM Jipijapa 

cuenta con 

proyecto de 

desarrollo infantil 

CDI, 216 

beneficiarios (108 

directos  y 108 

indirectos) -MIES

Número de 

niños y niñas de 

desarrollo 

infantil 

atendidos

Aumentar la 

cobertura de 

atención de 

niños y niñas de 

Centro de 

desarrollo 

Infantil en un 

15% a nivel 

cantonal hasta 

el 2023

2019 2023 108 108 112 116 124

Promover la 

inclusión Social 

de todas las 

niñas y todos los 

niños tengan 

acceso a 

servicios de 

atención y 

desarrollo en la 

primera infancia

Establecer 

convenios con 

el MIES y otras 

instituciones 

que puedan 

sumarse al 

acceso de 

servcios de 

atención y 

desarrollo en la 

primera infancia

SUELO RURAL 

SUELO URBANO

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE
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LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA

AÑO 

META

VALOR 

BASE

Carencia de 

Establecimiento 

de Salud en el 

Distrito 13D03-

Jipijapa - Pto 

Lopez, zona 4 y 

fortalecer los 

existentes para 

afrontar crisis de 

pandemia como el 

COVID -19

Número de 

Centros médico 

creados o 

reconstruidos 

pora combatir 

el COVID-19

1 centros de 

salud Jipijapa 

creado o 

recosntruído y 

fortalecido 

hasta el 2023

2019 2023 0 0 0 0 1

En el cantón 

Jipijapa hasta el 6 

agosto 2020 se 

han registrado 

135 fallecidos por 

causa del COVID-

19

Número de 

fallecidos en el 

cantón Jipijapa 

por contagio de 

COVID -19

Reducir el 

número de 

fallecimientos 

por COVID-19 

en el cantón 

Jipijapa hasta 

llegar a 0% en el 

2021

2019 2021 135 135 0 0 0

Contribuir al 

fortalecimiento 

de la gestión 

sanitaria en 

territorio a 

través de 

medidas de 

prevención y 

bioseguridad 

con la 

participación 

local

Apoyo en la 

gestión del 

primer nivel de 

atención de 

salud en 

coordinación 

con el ente 

rector

En 2013, la OMS 

publicó un 

estudio que 

Ecuador ocupa el 

segundo lugar en 

América Latina 

con mayor 

consumo de 

bebidas 

alcohólicas. Se 

ingiere 9,4 litros 

de alcohol por 

habitante.

Número de 

capacitaciones 

en prevención 

de drogas, 

alcohol y 

tabaquismo

20 colegios del 

cantón Jipijapa 

capacitados en 

temas de 

prevención de 

alcohol y drogas 

anualmente 

hasta el 2023

2019 2023 0 0 20 20 20

Fortalecer 

acciones de 

prevención de 

adicciones de 

sustancias 

estupefacientes 

y sicotrópicas, 

alcohol y 

tabaquismo en 

adolescentes

Establecer 

convenios con 

la Dirección de 

Educación- DPS- 

Municipio

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE

Demanda de  

atención 

prioritaria de 

salud, social y 

desarrollo 

"JIPIJAPA 

SALUDABLE" 

clínica móvil

Número de 

atenciones 

primaria en 

salud 100% / 

Planificada

Aumentar el 

índice de 

percepción de 

atención y 

calidad en el 

servicio público 

al ciudadano al 

2023

2019 2023 0 1 1 1 1

Insertar a 

grupos 

vulnerables en 

acciones 

tendientes a 

mejorar la 

calidad de vida, 

a través de 

ayuda 

humanitaria.

Establecer 

convenios con 

el Ministerio de 

Salud- 

Municipio

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE

PROGRAMA: SALUD

Contar con 

infraestructura 

de salud para 

atender casos 

de pandemia 

como el COVID-

19

Establecer 

acciones 

coordinadas con 

las Instituciones 

encargadas de 

salud y 

municipio

SUELO URBANO  

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE
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PROYECTO: MEJORAR LOS SISTEMAS DE SALUD
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LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA

AÑO 

META

VALOR 

BASE

Tasa de 

analfabetismo en 

el  área rural  se 

ubica en el 

18,94% (INEC : 

2010)

Tasa de 

analfabetismo 

en el área rural

Disminuir la tasa 

de 

analfabetismo 

en el área rural 

a un 16,94% 

hasta el 2023

2019 2023 18,94% 18,44% 17,94% 17,44% 16,94%

1 escuela 

Municipalrequier

en ser mejoradas y 

equipadas

Número de 

escuelas 

municipales 

mejoradas y 

equipadas

Una escuela 

municipal 

mejorada y 

equipada hasta 

el 2023

2019 2023 0 0 0 0 1

Mejorar la 

infraestructura 

y equipamiento 

de la escuela 

municipal

Designar 

recursos 

Municipales 

para intervenir 

en el 

mejoramiento 

de la 

infraestructura 

y equipamiento 

de las escuelas 

municipales

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

EXCLUSIVA

PROGRAMA: EDUCACIÓN
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PROYECTO: INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA-CAPACITACIÓN

Disminuir la tasa 

de 

analfabetismo 

en el sector 

rural del cantón 

Jipijapa

Establecer 

convenios con 

los GADs 

Parroquiales y 

Dirección de 

Educación, para 

emprender 

programas de 

alfabetización, 

especialmente 

en el área rural

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE
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LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA

AÑO 

META

VALOR 

BASE

En el cantón 

Jipijapa solo 4% 

(INEC:2010) en los 

hogares, tienen 

acceso a internet, 

constituyéndose 

en limitante para 

que los 

estudiantes 

puedan recibir sus 

clases virtuales 

mientras dure la 

pandemia, siendo 

el más afectado el 

área rural

% de déficit de 

conectividad en 

hogares para 

actividades 

educativas

Disminuir el 

déficit de 

conectividad de 

internet en 

hogares de las 

parroquias 

rurales en un 

50% hasta el 

2023

2019 2023 4% 20% 30% 40% 50%

Contribuir a la 

gestión 

educativa en las 

nuevas 

modalidades de 

prestación de 

servicio frente a 

la pandemia del 

COVID -19

Fortalecer la 

continuidad de 

los servicios 

públicos 

educativos a 

través de las 

tecnologías de 

la información

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE

Tasa de educación 

básica según el 

(censo 2010) es de 

9,16% cantón 

Jipijapa

% de 

estudiantes del 

nivel básico 

insertados en 

bachillerato

Lograr que el 

12,16% de 

estudiantes de 

educación 

básica se 

incluyan al 

bachillerato 

hasta 2023

2019 2023 9,16% 10,16% 11,16% 12,16% 12,16%

Contribuir a la 

gestión 

educativa en las 

nuevas 

modalidades de 

prestación de 

servicio frente a 

la pandemia del 

COVID -20

Gestionar plan 

de educación 

en medios 

masivos con el 

MINEDUC

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

CONCURRENTE
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LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA

AÑO 

META

VALOR 

BASE

Número de 

canchas 

deportivas y 

áreas 

recreativas 

mejoradas y 

accesibles-

6 canchas 

deportivas y 

áreas 

recreativas 

mejoradas y 

accesibles 

anualmente 

hasta el 2023

2019 2023 0 1 1 2 2

Agenda de 

actividades 

deportivas y 

recreativas 

implementada

Implementar 

una agenda 

anual de 

actividades 

deportivas y 

recreativas en 

el cantón  

Jipijapa, hasta el 

2023

2019 2023 0 0 1 1 1

Promover 

prácticas de 

vida saludable 

en la población 

del cantón 

Jipijapa con 

enfoque 

inclusiva

Establecer 

convenios con 

los GAD 

parroquiales, 

presidentes 

barriales- 

Federación 

Deportiva-

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

EXCLUSIVA

PROGRAMA:  DEPORTE Y RECREACIÓN
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Contar con 

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa 

mejorada y 

accesible

Establecer 

convenios con 

los barrios - 

Municipio de 

Jipijapa, para 

mejorar las 

áreas deportivas 

y recreativas; así 

como promover 

el fomento de 

actividades 

según ciclo de 

vida.

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

EXCLUSIVA

Infraestructura 

deportiva y 

recreativa en 

malas condiciones

PROYECTO: DEPORTE YRECREACIÓN
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 p
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 p
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 t
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d
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d
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d
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s

Limitados 

espacios públicos 

y equipamientos 

recreativos e 

inclusivos, para el 

encuentro, ocio, 

recreación, 

deporte, cultura, 

lúdicos, escénicos 

para las personas 

con discapacidad y 

mayor cobertura 

vegetal.

Número de 

espacios 

públicos y 

equipamientos 

recreativos 

inclusivos para 

personas con 

discapacidad y 

con mayor 

cobertura 

vegetal 

implementados

2 espacios 

públicos 

recreativos 

inclusivos para 

personas con 

discapacidad, 

adultos 

mayores, 

implementados 

hasta el 2023

2019 2023 0 0 0 1 1

Dotar de 

espacios 

públicos 

recreativos e 

inclusivos

Designar 

recursos 

económicos por  

parte  municipal 

para 

implementar y 

mejorar 

espacios 

públicos, 

recreacionales 

e inclusivos, 

para práctica de 

actividades 

físicas y 

deportes.

SUELO URBANO 

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

EXCLUSIVA
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2020 2021 2022 2023

ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO

META ANUALIZADA

POLÍTICA 

JIPIJAPA  SOCIAL E INCLUYENTE

COMPONENTE SOCIO CULTURAL
C

O
M

P
O

N
EN

TE

EJ
E 
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2

0
3

0

LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA

AÑO 

META

VALOR 

BASE

El GADM de 

Jipijapa cuenta 

con una 

ordenanza que 

crea y regula el 

Consejo Cantonal 

de Protección y 

Seguridad 

Ciudadana del 

cantón Jipijapa, 

provincia de 

Manabí, de fecha 

16 de octubre 

2016

Ordenanza 

actualizada y 

aprobada que 

regula 

seguridad 

ciudadana 

Contar con una 

ordenanza 

actualizada, 

aprobada y 

ejecutada que 

regula 

seguridad 

ciudadana hasta 

2021

2019 2023 0 0 1

Disminuir y 

prevenir el robo 

a personas en el 

cantón Jipijapa

Establecer 

acciones 

conjuntas con la 

Policía Nacional 

y Consejo 

cantonal de 

Seguridad 

Ciudadana, y 

brigadas 

barriales para 

disminuir los 

distintos tipos 

de delitos en el 

cantón

SUELO URBANO  

Y RURAL

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN
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PROYECTO: SEGURIDAD HUMANA
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21.1.5.6. Jipijapa Cultural y Patrimonial 
 

Fotografía 21. 1. Parque Central Jipijapa 
Fotografía 21. 2. Parque Central Jipijapa 

 
 
 

21.1.5.7. Objetivo Estratégico 

 
Fortalecer y difundir el patrimonio cultural tangible, intangible y natural del cantón, 
para su posicionamiento a nivel regional y nacional como referente del desarrollo 
cultural. 
 
 

21.1.5.8. Fundamento 

 
El tema cultural y patrimonial, se constituye en una de las fortalezas de Jipijapa, el 
cual ha sido un aporte fundamental en la Historia del Ecuador. Las diversas 
manifestaciones culturales actuales, dan cuenta de un valioso potencial que puede 
ser aprovechado para la proyección de un desarrollo endógeno del cantón, 
mediante la promoción cultural asociado a la actividad turística. Sin embargo, es 
necesario actuar sobre las limitaciones que dificultan la conservación, producción y 
gestión cultural, planteando políticas públicas y estrategias que permitan la 
revalorización y promoción de los Jipijapenses. 
 
Por otro lado, es necesario aunar esfuerzos conjuntos a favor de la cultura local, 
mediante la definición de programas y proyectos tendientes a rescatar la memoria 
histórica de los Jipijapenses, la recuperación de sus bienes inmuebles patrimoniales, 
de su patrimonio intangible y natural; solo así podremos proyectarnos hacia el futuro, 
promoviendo que Jipijapa recupere el sitial que siempre tuvo. 
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21.1.5.9. Políticas Públicas 

 

• Lograr preservar el patrimonio cultural tangible, orientados a su mejoramiento, 

preservación y promoción 

 
 
21.1.5.10. Metas 

 

• Implementar un plan de difusión y conservación del Centro Histórico de 

Jipijapa hasta el 2023 

• Implementar un plan anual de conservación de alrededor de los 40 bienes 

inmuebles del cantón hasta el 2023 

• Ejecución de la obra*100/Planificación hasta el 2021. 
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Tabla 10 Matriz propuesta del Componente Socio Cultural para desarrollar un Jipijapa Cultural y Patrimonial 

2020 2021 2022 2023

Deterioro de las 

torres de la iglesia 

"San Lorenzo 

Mártir" del 

cantón Jipijapa

Incrementar del 

2,4% al 3,5% la 

contribución de 

las actividades 

culturales al 

Producto 

Interno Bruto, 

al 2021

Ejecución de la 

obra*100/Planif

icación al 2021

2020 2023 0 0 1 0 0

Deterioro   de los 

pozos de agua 

azufradas de la 

comuna Joa del 

cantón  Jipijapa

Incrementar del 

2,4% al 3,5% la 

contribución de 

las actividades 

culturales al 

Producto 

Interno Bruto, 

al 2023

Ejecución de la 

obra*100/Planif

icación al 2021

2020 2023 0 0 1 0 0 SUELO URBANO

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

EXCLUSIVA

SUELO URBANO

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXCLUSIVA

SUELO URBANO

CABECERA 

CANTONAL

 CABECERA 

PARROQUIAL

 

CENTRALIDADES 

EXPANSIÓN

EXCLUSIVA

SUELO URBANO 

Y RURAL

CONSERVACIÓN 

PRODUCTIVO 

CENTRALIDADES 

Y CABECERAS 

PARROQUIALES 

Y CANTONAL

EXCLUSIVA

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO

Ciudad de 

Jipijapa, Centro 

Historico 

declarados como 

Patrimonio 

cultural por el 

INPC

Número de 

bienes 

declarados 

como 

Patrimonio 

Cultural por el 

INPC que 

preservar

Implementar un 

plan de difusión 

y conservación 

del Centro 

Histórico de 

Jipijapa hasta el 

2023

2019 2023 0 0 1 1 1

JIPIJAPA  CULTURAL Y PATRIMONIAL

PROGRAMA: PATRIMONIO CULTURAL

COMPONENTE SOCIO CULTURAL

CO
M
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N

EN
TE
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E 
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D
S 
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30

LÍNEA BASE INDICADOR META
AÑO 

BASE
CATEGOARÍA COMPETENCIA

PROYECTO:  PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE

0 1 1 1

Existencia de 44 

bienes inmuebles, 

ubicados en la 

cabecera cantonal  

que necesitan ser 

restaurados

2020 2023

SO
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, s
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, r

es
ili
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te

s 
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so
st

en
ib

le
s

Número de 

bienes 

inmuebles que 

preservar, 

restaurar

Implementar un 

plan anual de 

conservación de 

los 44 bienes 

inmuebles del 

cantón hasta el 

2023

AÑO 

META

ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

META ANUALIZADA

POLÍTICA 

0

PROYECTO:  CONSERVACIÓN  BIENES PATRIMONIAL 

VALOR 

BASE

Desarrollar 

acciones 

conjuntas con el 

Ministerio de 

Cultura, para 

posicionar los 

espacios de 

riqueza étnica, 

cultural y 

gastronómica a 

nivel cantonal y 

parroquial.

Lograr preservar 

el patrimonio 

cultural 

tangible,e 

intangible 

orientados a su 

mejoramiento, 

preservación y 

promoción
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21.1.6. Componente Económico Productivo 

 
 

21.1.6.1. Jipijapa Productiva 

 
 

21.1.6.2. Objetivo Estratégico 

 
Impulsar el fomento productivo mediante el fortalecimiento de la cadena de valor y 
la potencialización y creación de espacios de comercialización, logrando la 
soberanía alimentaria y la rentabilidad del productor. 
 
 

21.1.6.3. Fundamento 

 
Partiendo de un enfoque macroeconómico, el valor agregado bruto del cantón 
Jipijapa refleja que su principal actividad económica que es la enseñanza (19%), 
seguido de la administración pública, (18%), mientras que, la agricultura, ganadería 
y silvicultura representa únicamente el 4.53 %. 
 
En Jipijapa, predomina el sector de servicios, el 61 % de la economía se concentra 
en esta actividad; 8% en el sector de la construcción, y 5% en agricultura, ganadería, 
silvicultura. Esto indica que los servicios es la base económica de la mayor parte 
del territorio del cantón. Por su parte, el comercio al por mayor y menor absorbe el 
19% del total de ocupados, la agricultura, ganadería y silvicultura el 12%, y la 
manufactura o industria poca mano de obra, 8%. 
 
A nivel rural, la mayor parte de los ocupados están vinculados a la agricultura y 
ganadería (alrededor del 70 % del total de ocupados del sector rural). El sector 
secundario o industrial concentra poca mano de obra (3,0% de los ocupados), y el 
sector terciario o servicios absorben el 27 % restante de los ocupados rurales del 
cantón. 
 
En cuanto a la producción del cantón, esta se concentra en la producción agrícola 
donde se destaca la producción de café y maíz.  
 
En el cantón Jipijapa existen UPAs que se caracterizan por el estado de abandono 
en que se encuentran, y que incrementan el número de pobladores rurales que 
migran hacia las grandes ciudades. El sistema de producción predominante en el 
cantón es el sistema de tipo marginal en un 45%. Este indicador refleja que el cantón 
Jipijapa se encuentra alejado de poder generar el crecimiento económico, ya que el 
intercambio en este sistema es mínimo, la tecnología utilizada es ancestral 
tradicional. El ingreso familiar se basa en mayor parte a los rubros extras de la 
unidad de producción agropecuaria, situación que se debe a los bajos niveles de 
rentabilidad que generan los mismos. 
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Por tanto, es importante impulsar el desarrollo endógeno mediante la 
implementación de políticas que potencien las capacidades internas del territorio, 
generando apoyo a los productores a través del fortalecimiento de la cadena de 
valor y facilitando los canales de comercialización. 
 
 

21.1.6.4. Políticas Públicas 

 

• Vincular a la academia con la municipalidad para coadyuvar al desarrollo 

cantonal. 

• Promover procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo 

énfasis en el sector de la economía social y solidaria 

• Crear políticas de incentivos para las industrias de la localidad que promueva su 

participación en las zonas industriales 

• Fomentar la asociatividad para mejorar la distribución y comercialización de 

alimentos interconectando la producción rural con los espacios urbanos 

• Promover la economía local a través del apoyo a nuevos y existentes 

emprendimientos productivos y tecnológicos 

 
 
21.1.6.5. Metas 

 

• Realizar e implementar 5 estudios para coadyuvar al desarrollo cantonal al 

2023. 

• Realizar 30 tesis auspiciadas por el Municipio en temas de interés Municipal 

al 2023 

• Fortalecer 10 organizaciones productores que comercializan asociativamente 

al 2023. 

• Fortalecer 3 organizaciones productores que siembran de acuerdo a la 

demanda al 2023. 

• Incrementar el 10% de productores que implementan sellos para mejorar 

acceso al mercado al 2023 

• Incrementar 8% de productores que implementen prácticas de agricultura 

orgánica al 2023. 

• 5 organizaciones productores acceden a mercados con capacidad adquisitiva 

al 2023 

• 6 organizaciones de productores tienen un manejo adecuado de prácticas de 

conservación al 2023 

• Contar con un proyecto integral ruta del emprendimiento con criterios de 

inclusión  y sostenibilidad (El Páramo,  Sambembe, Jipijapa, Chade, Pisloy, 

Sancan, Quimis) al 2023. 
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Tabla 11 Matriz propuesta Componente Económico productivo Jipijapa productiva 

 
 

2020 2021 2022 2023

CONCURRENTE
SUELO URBANO 

Y RURAL

SUELO URBANO 

Y RURAL
PRODUCCIÓN CONCURRENTE

0

Número de 

estudios 

realizados

Realizar e 

implementar 5 

estudios  para 

coadyuvar al 

desarrollo 

cantonal al 

2023

2019 2023

PRODUCCIÓN0

Número de tesis 

auspiciadas y 

complementad

as por el 

Municipio

Realizar 30 tesis 

auspiciadas por 

el Municipio en 

temas de 

interés 

Municipal al 

2023

2020 2023 0 0 10 10 10

Incentivar el 

sector 

productivo a 

través del 

fortalecimiento 

de la cadena 

productiva para 

constituirse en 

una alternativa 

autosustentable

, generando 

trabajo digno y 

disminuyendo 

la migración 

campo-ciudad

FACILITAR 

OPORTUNIDADES 

PARA LA 

CONCLUSIÓN DE 

ACTIVIDADES 

ESTUDIANTILES 

MEDIANTE EL 

AUSPICIO A TESIS 

CON TEMAS DE 

INTERÉS 

MUNICIPAL

PROGRAMA: FOMENTO PRODUCTIVO

PROYECTO:  LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN

AÑO 

META

VALOR 

BASE

META ANUALIZADA

POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO

0 0 2 2 1

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO
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21.1.6.6. Jipijapa Turística 

 
Fotografía 21. 3. Puerto Cayo 
Fotografía 21. 4. Puerto Cayo 

 
 
 

21.1.6.7. Objetivo Estratégico 

 
Fomentar el desarrollo local promoviendo el turismo sostenible basado en la 
naturaleza y cultura. 
 
 

21.1.6.8. Fundamento 

 
El cantón Jipijapa por su ubicación geográfica y la presencia de una cordillera le dan 
una riqueza ecológica envidiable, tiene un puerto pesquero artesanal-turístico que 
es Puerto Cayo, en la actualizada posee infraestructura turística, la belleza de sus 
playas, la pureza de su agua, sus pescadores y el paisaje hacen de este lugar un 
punto de atracción para los turistas. 
 
Puerto La Boca, tiene una extensa playa con una arena muy fina, la vegetación del 
sector por la presencia de corriente subterránea hace del lugar un buen espacio 
para disfrutar de vacaciones y un entorno único para vivir que ha sido fuente de 
inversión para los jubilados extranjeros que viene desde el Reino Unido y Norte 
América que han optado por este sector para residir sus últimos años de descanso, 
extendiéndose en urbanizaciones hasta los límites con el cantón Montecristi. 
 
El cantón Jipijapa, en sus parroquias rurales poseen potencial turístico que aún no 
han sido explotados, se ha identificado alrededor de 5 atractivos naturales, 
poseyendo los mismos rasgos singulares capaces de motivar el interés de los 
visitantes. 
 
Entre los lugares más visitados por los turistas en el cantón Jipijapa se encuentran: 
Puerto Cayo con un 30 %, ciudad de Jipijapa con un 22 %, siendo los mismos 
atractivos culturales y naturales, de alta valoración ecológica. 
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La ciudad de Jipijapa, constituye el eje de promoción turística del cantón, aquí se 
encuentra la mayor parte de infraestructura hotelera y de servicios, cuenta con 
atractivos culturales y naturales que deben ser aprovechados en actividades 
generadoras de ingresos. 
 
La alta biodiversidad y valor paisajístico de la geografía Jipijapense, así como su 
patrimonio cultural constituyen recursos atractivos para la generación de la actividad 
turística de vinculación regional,  
 
 

21.1.6.9. Políticas Públicas 

 

• Desarrollar y fortalecer la oferta turística local mediante un plan maestro turístico 

que determine destinos y productos turísticos sostenibles con infraestructura de 

calidad estratégicamente definidos a través de una adecuada planificación 

territorial. 

 
 
21.1.6.10. Metas 

 

• Al 2022 elaborar un plan de difusión turística del cantón Jipijapa 

• Al 2023 mejorar la infraestructura de alrededor del 50% de los atractivos 

turísticos 

• Al 2023 potenciar y posicionar al menos 3 de los nuevos atractivos naturales 

como referentes turísticos del cantón Jipijapa. 

• 50% de los atractivos turísticos naturales y culturales contarán con señalética 

en la ciudad de Jipijapa al 2023 

• Ejecución de la obra*100/Planificación de regeneración malecón turístico de 

Puerto Cayo al 2021 
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Tabla 12 Matriz propuesta del Componente Económico Productivo para desarrollar una Jipijapa Turística 
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21.1.7. Componente Político Institucional y Participación Ciudadano 

 
 

21.1.7.1. Jipijapa Integrada 

 
Fotografía 21. 5. Taller Construcción PDyOT 

 
 
 

21.1.7.2. Objetivo Estratégico 

 
Garantizar una gestión Municipal integradora mediante el fortalecimiento 
institucional, incentivando la participación ciudadana activa y responsable en la 
cogestión y planificación del territorio, con el objetivo de obtener resultados en 
beneficio comunitario, y, el cumplimiento eficiente, sostenible y sustentable de sus 
competencias. 
 
 

21.1.7.3. Fundamento 

 
 Al hablar de Jipijapa integradora, en la Gestión Municipal no solo hablamos de 

sentir satisfacción con el simple hecho de entregar un servicio que cumpla con las 

necesidades y expectativas de los ciudadanos, sino que también lo estén por la 

forma en la que el servicio se ha llevado a cabo a través de contar con la 

participación activa de la ciudadanía en la toma de decisiones y cumplir eficiente, 

sostenida y sustentablemente con sus competencias, siendo una gestión integrada 

en todos los procesos. 

Se considera prioritario establecer programas de modernización de la 

administración, especialmente en esta era digital, en la cual es fundamental 

establecer un gobierno electrónico, que se cimiente en procesos tanto de 
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información como de tramitación y pago en línea, con el objeto de conseguir el 

fortalecimiento institucional y una transparente y eficiente gestión pública. 

 

Se concibe una gestión municipal como un organismo completo e integrado en la 

sociedad, en el que todo está relacionado, desde el departamento de recursos 

humanos hasta los procesos de venta de servicios y pagos en línea, y en el que 

todos tienen que compartir la misma filosofía y los mismos objetivos, considerando 

a la ciudadanía al momento de ejercer la función, siendo una visión global que 

permite la cogestión entre el GAD y la ciudadanía para el cumplimiento oportuno, 

sostenible y sustentable de sus competencias.   

 

Siendo esta la concepción de la gestión Municipal, Jipijapa se alinea al objetivo 
estratégico No. 7 del Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida: “Incentivar una 
sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la ciudadanía” , el 
mismo que se encuentra bajo el Eje “Mas sociedad, mejor Estado”, para el cual se 
establece que se requiere de una ciudadanía activa y participativa, y de un Estado 
cercano, que sea incluyente, brinde servicios públicos de calidad y con calidez. 
 
Además, se alinea al objetivo de desarrollo sostenible No. 16, de la Agenda 2030: 
“Paz, Justicia e instituciones sólidas”, en el cual se concibe la creación de 
instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas y fortalezcan la 
participación ciudadana en la gobernanza. Señala adicionalmente que una 
institución sólida puede ser efectiva en incrementar la transparencia, combatir la 
corrupción en la gestión pública, aumentar el acceso público a la información, 
promover la rendición de cuentas y la participación ciudadana y promocionar una 
cultura de paz. 
 
Esta concepción de gestión cuenta con un alto grado de involucramiento de los 
sectores sociales en el proceso de toma de decisiones se alcanza a fortalecer la 
institución a nivel operativo y a nivel administrativo, evitando la resistencia social y 
la inconformidad por parte de la sociedad respecto al accionar institucional y a las 
políticas públicas establecidas; de la misma manera el proceso de gobernabilidad 
se afianza con otros insumos legales como el COOTAD que en el art. 3. Principios. 
Literal a) y g), y en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social, 
priorizan también la equidad y el ordenamiento territorial logrando impacto integral 
en el desarrollo local. 
 

El objetivo de contar con una política integrada es definir las intenciones globales y 
directrices que el GAD debe seguir para la implementación, sostenibilidad y mejora 
continua, convirtiéndose su administración en una gerencia pública estratégica con 
calidad y calidez.  
 
El modelo integral de gestión pública estratégica participativa requiere de una 
gerencia pública orientada a resultados que le entregue a la ciudadanía los bienes, 
obras y servicios, en términos de calidad y satisfacción de sus necesidades y 
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expectativas; que efectivamente mejoren su calidad de vida, al mismo tiempo que 
reciba de la ciudadanía el pago por los servicios prestados con la confianza de que 
estos recursos serán orientados a la satisfacción de sus necesidades.  Se basa en 
el desarrollo de las funciones gerenciales a las cuales se les incorpora el 
componente normativo aplicable y las teorías administrativas respectivas de manera 
armonizada, lo que debe contribuir a la consolidación de la gerencia por resultados, 
al mejoramiento en la toma de decisiones, al fomento de la participación ciudadana 
y al establecimiento de procesos de información y tramitación digital en línea para 
la ciudadanía, compuesta de principios, dimensiones, operatividad y fases de 
implementación, cuyo eje principal es el ciudadano directo beneficiario de los 
servicios ofrecidos por la entidad en el desarrollo de sus competencias. 
 
Al hablar de principios, los podemos clasificar en tres grandes grupos relacionados 
con la ciudadanía, los recursos humanos de la entidad, los aspectos jurídicos y la 
gestión, mismos que se soportan en los aspectos filosóficos y normativos que 
propician la aplicación correcta de la gestión pública y el gobierno digital, haciéndola 
eficiente, sostenible y sustentable en el tiempo.   
 
El Gobierno actual del GAD Municipal, se encuentra orientando su gestión a la 
optimización de los procesos, mismos que ha iniciado con la contratación de una 
consultoría para el fortalecimiento institucional con el objetivo de contar con 
instrumentos técnicos de gestión Institucional, como plan de fortalecimiento 
institucional que incluya la reforma y actualización del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos, rediseño de la Estructura Orgánica y reforma del 
Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos, elaboración del 
contenido técnico para Ordenanza Técnica para la administración del talento 
humano en los subsistemas de planificación del anual del talento humano con la 
medición de la carga laboral en las plantillas de talento humano que permita 
determinar el número de puestos por unidades o procesos del GAD Municipal del 
cantón Jipijapa, y de clasificación de puestos para determinar un nuevo sistema o 
tabla de valoración de cargos y de valoración por responsabilidades, elaboración de 
indicadores de gestión de TT HH y elaboración de reglamentos internos de 
administración del talento humano. 
 
Así mismo, las dimensiones son los requisitos previos necesarios para la 
implementación, operación y sostenibilidad del modelo de gerenciamiento, referido 
al conocimiento básico gerencial y normativo requerido para la función pública y la 
cultura de excelencia y calidad. En el conocimiento básico gerencial se enfatiza el 
enfoque a procesos, la administración estratégica, la gerencia por resultados, la 
administración de riesgos y la cultura de calidad y excelencia. El conocimiento 
enfatiza la normatividad aplicable a la función pública de manera general y 
específica de acuerdo a las competencias que le asigna la Ley según la función 
social. 
 
El proceso de operatividad considera a la entidad como una unidad de gestión 
empresarial desarrollada a través de la aplicación de funciones gerenciales que para 
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el sector público las podemos resumir en cinco: Análisis, Planeación, Organización, 
Dirección y Control, integradas a estas los diferentes sistemas normativos aplicables. 
 
Finalmente se encuentra el proceso de implementación, el mismo que se lo puede 
desarrollar en cinco fases:  Actividades Previas y Diagnóstico, Diseño y 
Comunicación, Implementación y operación continua del modelo de gerenciamiento 
estratégico, Evaluación y verificación permanente a la implementación del modelo, 
y, Mejora de este con calidad. Estas reflejan la armonización de los diferentes 
sistemas, la identificación de los productos y servicios comunes y los elementos 
individuales de cada sistema; pero complementarios y esenciales entre sí, 
manteniendo implícitos los componentes Normativo, Técnico, Talento Humano y 
Tecnológico.   
 
Con este modelo de gerenciamiento estratégico se alcanzará el Fortalecimiento y 
Desarrollo Institucional, mejorar los servicios municipales, trabajando en factores 
como fortalecimiento del talento humano a través de la formación continua y el 
aprovechamiento de las capacidades de los empleados municipales; generando 
optimización de recursos y servicios de calidad, así mismo mejorando los procesos 
de los servicios que brinda la institución, evitando mucha tramitología y reduciendo 
los tiempos de espera, además de garantizar una estructura organizacional que 
cuente con unidades especializadas para la toma de decisiones y la cogestión con 
la ciudadanía, contando con la normativa adecuada y suficiente establecida en 
manuales de procesos y funciones, y un proceso de valoración de puestos y 
evaluación acorde al perfil profesional de cada servidor conforme a las funciones 
que desempeñe y a la economía local. 
 
Así mismo, la Participación Ciudadana, involucra la participación activa de los 
actores sociales en la toma de decisiones por parte de la institución, esto permitirá 
alinearse al principio de igualdad, de pensamiento y opinión. Esta se traduce en 
espacios de opinión a través de las instancias y mecanismos de socialización de 
propuestas y proyectos de desarrollo local, con esto el Municipio de Jipijapa 
fortalecerá la gestión institucional, garantizando que los servicios que brinda a la 
ciudadanía tanto internos como externos sean de calidad, y de esta manera pueda 
evitarse el caer en viejas prácticas del clientelismo político, de involucramiento 
ciudadano en la planificación municipal, conociendo el accionar del Municipio 
mediante los procesos de rendición de cuentas y el uso de los recursos públicos, de 
esta manera propiciar la democracia que es el único régimen que garantiza las 
libertades políticas, civiles y el derecho a participar, pues esta persigue la mejora 
sostenible de las condiciones de vida de la sociedad. 
 
Por otro lado, por ser la participación ciudadana fundamental en la toma de 
decisiones, se ha considerado mejorarla con un programa participativo, para lo cual 
se propone incentivar mediante capacitaciones y propuestas de proyectos 
ejecutables a la comunidad con el objetivo de que la participación ciudadana sea 
inclusiva. 
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21.1.7.4. Políticas Públicas 

 

• Fortalecer las capacidades institucionales de planificación y gestión del GAD 

Municipal. 

• Consolidar la sostenibilidad y sustentabilidad de las finanzas 

gubernamentales. 

• Fortalecer    los  mecanismos  de  participación ciudadana y garantizar  la 

cogestión del territorio. 

• Fortalecer la articulación del GAD Municipal con los GAD’s Parroquiales 

Rurales del Cantón, el Gad Provincial para crear modelos de desarrollo 

armónicos en la Provincia alineados al Plan de Desarrollo Nacional y a la 

Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
 

21.1.7.5. Metas 

 

• Desarrollar e implementar 1 Modelo integral  de gerenciamiento estratégico 

participativo al 2021 

• Desarrollar e implementar el gobierno digital 

• Contar con 1 Estatuto orgánico por procesos actualizado y articulado a los 

procesos que lleva a cabo el GAD Municipal hasta el año 2021. 

• Implementar 1 Estructura organizacional articulada al Estatuto orgánico por 

procesos vigente hasta el año 2021. 

• Desarrollar e implementar 1 metodología sobre Análisis, descripción y 

valoración de puestos de trabajo hasta el año 2021. 

• Elaborar y desarrollar manuales de procesos y funciones articulados al nuevo 

Estatuto orgánico por procesos actualizado y articulado a los procesos que 

lleva a cabo el GAD Municipal hasta el año 2021. 

• Implementar un Sistema digital integrado de información gerencial que 

articule todas las áreas y entregue información al Alcalde y Jefes de área en 

forma continua y tiempo real para la toma de decisiones hasta el año 2022. 

• Implementar modelos de gerenciamiento estratégico para las empresas 

públicas. 

• Implementar un Modelo de gestión sostenible y sustentable para 

Matriculación vehicular. 

• Implementar sistema de recuperación de la cartera con pago de honorarios 

por recuperación hasta el año 2022. 

• Actualizar al menos 4 tarifas de servicios prestados por el Gad Municipal: 

agua potable, alcantarillado, patentes, impuesto predial hasta el año 2022. 
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• Actualizar el catastro urbano y rural al año 2021 

• Incrementar al 50% la generación de ingresos propios con relación a los 

ingresos corrientes totales del GAD Municipal de Jipijapa hasta el año 2023. 

• Reducir al 50% la participación del gasto del personal con relación a los 

gastos corrientes totales hasta el año 2023. 

• Realizar al menos 5 eventos anuales de participación ciudadana hasta el año 

2023. 

• Desarrollar una metodología de participación ciudadana inclusiva e incluyente 

hasta el año 2021 

• Desarrollar un sistema de información ciudadana integral  hasta el año 2021 

• Realizar al menos 4 eventos de articulación del GAD Municipal con los otros 

Gobiernos seccionales de la Provincia  para crear modelos de desarrollo 

armónicos alineados al Plan de Desarrollo Nacional y a la Agenda 2030 y sus 

Objetivos de Desarrollo Sostenible 
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Tabla 13 Matriz propuesta Componente Político Institucional y Participación Ciudadana Jipijapa Integradora 

 

2020 2021 2022 2023

O Modelos 

integrales de 

gerenciamiento 

estratégico 

particiaptivo y 

gobierno digital

Número de 

Modelos 

integrales de 

gerenciamiento 

estratégico 

particiaptivo y 

gobierno digital

1 Modelo 

integral de 

gerenciamiento 

estratégico 

particiaptivo y 

gobierrno digital

2019 2021 0 0 1 0 0

1 Estatuto Orgánico 

por procesos (2014)

Número de 

Estatutos 

orgánicos por 

procesos

1 Estatuto 

orgánico 

funcional por 

procesos 

2019 2121 0 0 1 0 0

1 Estructura 

organizacional 

aprobada en 2019

Número de 

estructuras 

organizacionales

1 Estructura 

organizacional 

acorde al 

E.O.F.P. 

2019 2021 0 0 1 0 0

0 Proyectos sobre 

Análisis, descripción 

y valoración de 

puestos de trabajo

Número de 

Proyectos sobre 

Análisis, 

descripción y 

valoración de 

puestos de 

trabajo

1 Proyecto sobre 

Análisis, 

descripción y 

valoración de 

puestos de 

trabajo

2019 2021 0 0 1 0 0

0 Manuales de 

procesos y funciones

Número de 

manuales  e 

procesos y 

funciones

1 manual de 

procesos y 1 

manual de 

funciones 

2019 2022 0 0 0 1 0

0 Modelos de 

evaluación y 

seguimiento

Número de 

modelos de 

evaluación y 

seguimiento

1 Modelo de 

evaluación y 

seguimiento

2019 2022 0 0 0 1 0

0 Sistemas diigitales 

integrados que 

enlacen 

infromación, 

trámites, servicios y 

pagos en línea 

Número de 

Sistemas 

digitales 

integrados que 

enlacen 

infromación, 

trámites, 

servicios y pagos 

en línea 

1 Sistema digital 

integrado que 

enlacen 

infromación, 

trámites, 

servicios y pagos 

en línea 

2019 2022 0 0 0 1 0
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CATEGOARÍA COMPETENCIA

JIPIJAPA  INTEGRADORA

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL

PROYECTO:  Modelo Integrado de gerenciamiento estratégico participativo y gobierno digital

Fortalecer las 

capacidades 

institucionales de 

planificación y 

gestión del GAD 

Municipal.

Desarrollar  

instrumentos y 

herramientas 

para la gestión 

estratégica del 

GAD Municipal  

SUELO URBANO 

Y RURAL

TODAS LAS 

CATEGORÍAS
EXCLUSIVA

PO
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ní
a PROYECTO:  Estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos

PROYECTO: Elaboración Estructura Organizacional por procesos

PROYECTO: Elaboración de Manuales de procesos y funciones

PROYECTO: Modelo de evaluación y seguimiento de la gestión pública estratégica participativa

PROYECTO: Sistema digital  integrado de información gerencial 

PROYECTO: Análisis , descripción y valoración de puestos de trabajo

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL Y PARTICIPACIÓN CIUDADANO
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META
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BASE
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POLÍTICA 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN 

CLASIFICACIÓN 

DEL SUELO
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2020 2021 2022 2023

0 Modelos de 

gerenciamiento 

estratégico integral 

para empresas 

públicas

Número Modelos 

de 

gerenciamiento 

estratégico 

integral para 

empresas 

públicas

2 Modelos de 

gerenciamiento 

estratégico 

integral para 

empresas 

públicas

2019 2022 0 0 2 0

0 Modelos de 

gestión 

implementados 

sostenibles y 

sustentables

Número de 

Modelos de 

gestión 

implementados 

sostenibles y 

sustentables

1 Modelo de 

gestión 

implementado 

sostenible y 

sustentable

2019 2022 0 0 1 0

1 Modelo de gestión 

implementado 

sostenible y 

sustentable

Número de 

Modelos de 

gestión 

implementados 

sostenibles y 

sustentables

21Modelos de 

gestión 

implementados 

sostenibles y 

sustentables

2019 2022 0 0 1 0

1,35% Cartera 

recuperada

Porcentaje de 

cartera 

recuperada

50% de cartera 

recuperada
2019 2022 0 0 0,5 0

4 tarifas de servicios 

prestados 

desactualizadas

Número de 

tarifas de 

servicios 

prestados

4 Tarifas de 

servicios 

prestados 

actualizadas

2019 2022 0 0 1 0

1 Catastro urbano y 

rural al 2017

Número de 

catastros 

actualizados

1 Catastro 

urbano y rural al 

2021

2019 2021 0 0 1 0 0

36,57% Ingresos 

propios del GAD con 

relación a los 

ingresos corrientes 

totales

Porcentaje de 

ingresos propios 

del GAD con 

relación a los 

ingresos 

corrientes 

totales

50% Ingresos del 

GAD con relación 

a los ingresos 

totales

2019 2023 37% 37% 40% 45% 50%

79,17% gasto en 

personal con 

relación al gasto 

corriente

Porcentaje de 

gasto en 

personal con 

relación al gasto 

corriente

50% gasto en 

personal con 

relación al gasto 

corriente

2019 2023 79,17% 79,17% 70% 60% 50%

PROYECTO:  Modelo de gestión sostenible y sustentable para la prestación de los servicios del Registro de la Propiedad

PROYECTO:  Modelos de gestión sostenible y sustentable para la prestación de la competencia de matriculación en el GAD 

Municipal

PROYECTO:  Eficiencia en la Recuperación de cartera: Pago a pprofesdionales con relación a montos recuperados

PROYECTO:  Eficiencia en la generación de ingresos 

PROYECTO:  Eficiencia en distribución del gasto

PROYECTO:  Actualización del catastro urbano y rural considerando el modelo territorial propuesto

PROGRAMA: AUTONOMÍA FINANCIERA

PROYECTO:  Modelos de gerenciamiento estratégico integral para el manejo de las empresas públicas 

Consolidar la 

sostenibilidad y 

sustentabilidad 

de las finanzas 

gubernamentales

.

Desarrollar  

mecanismos de 

sostenibilidad y 

sutentabilidad 

de los servicios 

prestados por el 

GAD Municipal 

SUELO URBANO 

Y RURAL

TODAS LAS 

CATEGORÍAS
EXCLUSIVA

CO
M
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N

EN
TE

EJ
E 

ES
TR

AT
ÉG

IC
O

PROYECTO:  Actualización de tarifas de los servicios agua potable, alcantarillado, patentes entre otras

CATEGOARÍA COMPETENCIA

JIPIJAPA  INTEGRADORA
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2020 2021 2022 2023

1 Evento de 

participación 

ciudadana en el año 

2019

Número de 

eventos anuales 

de participación 

ciudadana

5 Eventos 

anuales de 

particiapción 

ciudadana

2019 2023 1 1 5 5 5

1 Metodología de 

particiapción 

ciudadana

Número de 

métodologías de 

particiapción 

ciudadana 

inclusiva e 

incluyente

1 métodología de 

particiapción 

ciudadana 

inclusiva e 

incluyente

2019 2021 0 0 1

0 Sistemas de 

información de 

gestión pública 

estratégica para la 

ciudadanía

Número de  

Sistemas de 

información de 

gestión pública 

estratégica para 

la ciudadanía

1 Sistema de 

información de 

gestión pública 

estratégica para 

la ciudadanía

2019 2021 0 0 1

0 Eventos de 

articulación

Número de 

eventos de 

articulación

1 Evento de 

articulación 

anual

2019 2023 0 0 1 1 1

0 Modelos de 

desarrollo

Número de 

modelos de 

desarrollo

1 Modelo de 

desarrollo
2019 2022 0 0 0 1
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PROGRAMA: ARTICULACIÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES DE MANABÍ

PROYECTO: del GAD Municipal con los otros Gobiernos seccionales de la Provincia  para crear modelos de desarrollo 

armónicos alineados al PND

PROYECTO: Modelo de desarrollo armónico alineado al PND para la Provincia de Manabí

Fortalecer la 

articulación del 

GAD Municipal 

con los GAD’s 

Parroquiales 

Rurales del 

Cantón, el Gad 

Provincial para 

crear modelos de 

desarrollo 

Implementar 

mecanismos de 

particiapción 

activa de 

Gobiernos locales  

en el desarrollo 

armónica de 

Manabí

SUELO URBANO 

Y RURAL

TODAS LAS 

CATEGORÍAS
EXCLUSIVA

PROYECTO: Sistema de información de gestión pública estratégica para la ciudadanía

Fortalecer    los  

mecanismos  de  

participación 

ciudadana y 

garantizar  la 

cogestión del 

territorio.

SUELO URBANO 

Y RURAL

Desarrollar 

mecanismos y 

herramientas de 

participación 

ciudadana

PROGRAMA: PARTICIPACIÓN CIUDADANA

PROYECTO:  Eventos de participación ciudadana

PROYECTO: Metodología de participación ciudadana inclusiva e incluyente

TODAS LAS 

CATEGORÍAS
EXCLUSIVA
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22. SOCIALIZACIÓN EN MUNICIPIO Y CON INVOLUCRADOS 

 
La socialización con el Municipio y los involucrados se ha cumplido a lo largo de la 
realización de la Consultoría dado que el alcance de esta se orienta a la búsqueda 
y consolidación de información para la actualización del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial del cantón Jipijapa, de conformidad al marco normativo 
nacional vigente, a la realidad territorial del Cantón, a la visión de la Máxima 
Autoridad y al análisis de estructuras demográficas y de distribución de la población 
por actores de actividad.   
 
Al final del proceso y una vez levantada la respectiva información de los niveles de 
gobierno y la ciudadanía, la Municipalidad dispondrá de una propuesta de la 
actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del cantón, que 
contenga hasta un nivel de desagregación de los proyectos que deberán 
desarrollarse en base al plan de gobierno de la actual administración, esto es, 
producto final de los proyectos, alcance, plazo, programas, indicadores, metas, 
entre otros, de conformidad al marco normativo nacional vigente y la realidad 
territorial del cantón. 
 
El proceso de coordinación y socialización para el desarrollo de la propuesta del 
modelo territorial deseado, Fase 2 del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
del Cantón Jipijapa, se lo ha realizado a través de varios escenarios: Plataforma 
virtual zoom, mediante conversaciones telefónicas con los involucrados y taller de 
campo con el equipo técnico del Municipio y la ciudadanía manteniendo el 
distanciamiento  y protocolos de bioseguridad con el personal involucrado.  
 
Al igual que en los ejercicios anteriores de socialización, para la realización del taller 
se solicitó que el Municipio invite a los técnicos involucrados y representantes de la 
participación ciudadana, los mismos que fueron convocados para el 23 de octubre 
de 2020. 
 
En este taller se analizó la importancia de la propuesta del modelo territorial 
deseado, considerando que lo principal es definir los objetivos estratégicos. 
 
Se definió los objetivos estratégicos que se establecieron en el presente documento 
a los cuales se les ha establecido programas, proyectos y metas. 
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FASE No.3. MODELO DE GESTIÓN 

 

23. MODELO DE GESTIÓN 

 
 

23.1. DESARROLLO DE MODELO DE GESTIÓN 

 
El Modelo de Gestión es la parte complementaria del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial (PDYOT), como instrumento administrativo que permite 
que el Municipio ejecute el PDYOT, tomando el pensamiento de la Estrategia 
Territorial Europea, con perspectiva de lograr un desarrollo equilibrado y sostenible, 
basado en normas, directrices y recomendaciones. 
 
El modelo de gestión (COOTAD), requiere de una estructura organizacional acorde 
a sus necesidades y articulación entre actores territoriales para solventar problemas 
y fomentar potencialidades identificadas en el Diagnóstico Estratégico.  
 
El modelo contiene cuatro estrategias: de articulación y coordinación; para 
garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo y mitigación; de 
seguimiento y evaluación del PDYOT; y de promoción y difusión del PDYOT. 
 
Con relación a su estructura, el GAD Municipal de Jipijapa cuenta con un Estatuto 
Orgánico por procesos aprobado en el año 2014 que se encuentra en revisión. Este 
es un modelo tradicional, funciona con los siguientes niveles:  
 

• Participación Ciudadana: Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social 

• Legislación y Fiscalización: Concejo Municipal 

• Ejecutiva: Alcaldía 
 
Su actividad se fundamenta  en  la Gestión por Procesos, que se alinean a la misión 
y visión institucional; y se sustenta en la filosofía y enfoque de productos, servicios 
y procesos, con la finalidad de administrar su ordenamiento orgánico, optimizar y 
transparentar el manejo de los recursos en beneficio de la población, en el marco 
de la democracia participativa y el desarrollo sustentable, facilitar la realización de 
programas y proyectos planteados en el PAPP y PDYOT, promover el desarrollo de 
proyectos productivos y de desarrollo local, orientados a resolver los problemas 
prioritarios y a reducir la pobreza de la población, y, desarrollar actividades 
orientadas a consolidar la democracia participativa a través de la realización de 
acciones encaminadas a fortalecer el tejido de organizaciones del Cantón. 
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Los procesos que elaboran los productos y servicios se ordenan y clasifican en 
función de su grado de contribución o valor agregado, están orientados al 
cumplimiento de la misión y visión Institucional, y se clasifican en procesos 
gobernantes, habilitantes de apoyo, habilitantes de asesoría, agregadores de valor, 
procesos desconcentrados y de representación social y civil, los mismos que se 
resumen en el siguiente mapa de procesos. 
 

Gráfico 23. 1 Mapa de Procesos 

 
Fuente: GAD Municipal 
Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
En el COOTAD en los artículos 5 y 6 se define la autonomía administrativa como el 
pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos humanos 
y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus 
atribuciones, en forma directa o delegada, y, garantiza la autonomía, en tanto que 
ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la autonomía 
política, administrativa y financiera propia del GAD, salvo lo prescrito por la 
Constitución y las leyes de la República; por tanto y considerando el art. 338 del 
COOTAD, tendrá la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de 
sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionará de manera desconcentrada. 
 
Por otra parte y aplicando la LOSEP, es necesario diseñar y aplicar el subsistema 
de clasificación de puestos del servicio público, que será de uso obligatorio en todo 
nombramiento, contrato ocasional, ascenso, promoción, traslado, rol de pago y 
demás movimientos de personal, el mismo que cumplirá con LA ESCALA DE 
TECHOS Y PISOS DE LAS REMUNERACIONES MENSUALES UNIFICADAS DE 
LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS 
DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES, que fue expedida mediante Acuerdo 
Ministerial No. MDT 060-2015, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 
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469, de fecha 30 de Marzo 2015, reformada mediante Acuerdo MDT 2016-0306 
publicado en el Registro Oficial 946, de 16-II-2017. Esta clasificación de puestos se 
lo estructurará con criterios de austeridad y la real capacidad económica y financiera 
del GAD, además de contar con su propia planificación anual del talento humano 
que se sujetará a sus planes de desarrollo territorial.   
 
Adicionalmente, cumplirán las normas de Control interno que establecen que la 
máxima autoridad debe crear una estructura organizativa que atienda el 
cumplimiento de su misión y apoye efectivamente el logro de los objetivos 
organizacionales, la realización de los procesos, las labores y la aplicación de los 
controles pertinentes, contando con un plan de talento humano que se sustentará 
en el análisis de la capacidad operativa de las diferentes unidades administrativas, 
en el diagnóstico del personal existente y en las necesidades de operación 
institucionales. 
 
La planificación se elaborará sobre la base de un diagnóstico del personal y el 
levantamiento de procesos claros y definidos por cada actividad, contando con la 
información estadística que mantiene la unidad responsable de la administración 
del talento humano; considerando, además, la normativa vigente, el plan estratégico 
institucional, los planes operativos anuales, programas y proyectos y la ley orgánica 
de la Contraloría General del Estado. 
 
Con el propósito de cumplir las normas y atendiendo las observaciones realizadas 
en el Examen especial a los procesos de planificación, reclutamiento, selección y 
clasificación de puestos bajo las modalidades de contratación y nombramiento de 
personal sujeto a la LOSEP; y remuneraciones, en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa, por el periodo comprendido entre el 
1 de enero de 2014 y el 31 de agosto de 2019”, se inicia en este año el proceso de 
contratación de una consultoría: “Elaboración del Plan de fortalecimiento 
institucional para la administración del talento humano, del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa, de conformidad a la normativa 
jurídica nacional vigente”  cuyo objetivo es dotar de Instrumentos técnicos de gestión 
Institucional, como plan de fortalecimiento institucional que incluya la reforma y 
actualización del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, 
rediseño de la Estructura Orgánica y reforma del Manual de Descripción, Valoración 
y Clasificación de puestos, elaboración del contenido técnico para Ordenanza 
Técnica para la administración del talento humano en los subsistemas de 
planificación anual del talento humano con la medición de la carga laboral en las 
plantillas de talento humano que permita determinar el número de puestos por 
unidades o procesos del GAD Municipal del cantón Jipijapa, y de clasificación de 
puestos para determinar un nuevo sistema o tabla de valoración de cargos y de 
valoración por responsabilidades, elaboración de indicadores de gestión de TT HH 
y elaboración de reglamentos internos de administración del talento humano, es 
decir, contar con un subsistema de planificación del talento humano con la medición 
de la carga laboral en las plantillas de talento humano que permita determinar el 
número de puestos por unidades o procesos del GAD Municipal del Cantón Jipijapa, 
en función de la situación histórica, actual y futura; del crecimiento de la masa 
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salarial compatible con el crecimiento económico y la sostenibilidad municipal; y, de 
la planificación y estructura institucional y posicional; implementar un plan de 
optimización y racionalización del talento humano, con lo cual se logrará contar con 
una estructura organizacional desconcentrada acorde a las competencias y 
actividades del GAD, con el fin de afrontar los retos y el crecimiento de la 
organización, alineando las actividades al Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial, a las estrategias y los objetivos institucionales, eliminando tareas que no 
aporten valor agregado para contar con una entidad eficiente, eficaz, sustentable y 
sostenible para el cumplimiento de sus competencias. 
 
Referente a las estrategias consideradas para la ejecución del PDYOT, son cuatro, 
como se mencionó anteriormente, las cuales desarrollamos a continuación:  
 

1. La estrategia de articulación y coordinación para implementar el  PDYOT 

institucional, gira en base al rol del GAD Municipal: planificar, financiar, 

ejecutar y supervisar proyectos; considera importante contar con personal 

técnico permanente y especializado, además de procesos mediante una 

visión integradora de todos los elementos de la municipalidad, en la 

perspectiva de lograr, en términos de calidad y eficiencia, el mejoramiento 

continuo de la calidad de vida de la población, mediante la consolidación del 

poder local basado en la participación ciudadana. Se estructura por 

componentes: Biofísico, Asentamiento Humanos, Movilidad Energía y 

Conectividad; Económico Productivo, Sociocultural y Político Institucional, se 

describe los programas, subprogramas, actores involucrados, con respuesta 

a las preguntas ¿Por qué?, ¿para qué?, la forma de gestión y presupuesto 

estimado. La Propuesta plantea 26 programas, 40 subprogramas. El monto 

total de los proyectos asciende a la cantidad de USD $ 28´048.865,92 

 
2. La estrategia para la reducción progresiva de los factores de riesgo o su 

mitigación, señala que el cantón Jipijapa está expuesto a fenómenos de 

origen antrópico o natural que puede afectar el sistema social y económico, 

mismos que pueden ser reducidos utilizando medidas de mitigación 

apropiadas de mediano y largo plazo, mediante la semaforización que puede 

ser amarilla o roja, mediante la utilización de gráficos de jerarquización de 

eventos. 

 
3. La estrategia de seguimiento y evaluación del PDYOT plantea que el 

Municipio realice un monitoreo periódico de las metas propuestas en el Plan 

y evaluar su cumplimiento. Propone crear una Unidad de Seguimiento y 

Evaluación con un equipo técnico responsable, sin ser juez ni parte. Debe 

contar con un Programa Informático, que realice evaluación trimestral sobre 

el avance físico y presupuestario de los proyectos. 
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4. La estrategia de Promoción y difusión del PDYOT está íntimamente 

relacionada con el fomento de la participación ciudadana y el establecimiento 

de procesos de información para la ciudadanía, compuesta de principios, 

dimensiones, operatividad y fases de implementación, cuyo eje principal es 

el ciudadano directo beneficiario de los servicios ofrecidos por la entidad en 

el desarrollo de sus competencias. 

 
El propósito es el fortalecimiento de la democracia local mediante el 
involucramiento de la ciudadanía en el ciclo de la política pública dándole 
participación integradora al ciudadano en la gestión y planificación y toma de 
decisiones. 
 
Al momento se cuenta con la Función de Participación ciudadana y 
mecanismos para promover la participación como son las asambleas 
ciudadanas, la silla vacía y la rendición de cuentas, sin embargo, la demanda 
por infraestructura y servicios de la ciudadanía rebasa la capacidad 
institucional para atenderla, lo que limita la participación, sobre todo porque 
esperan y exigen resultados de esas acciones, lo que puede no ocurrir, 
precisamente por la dificultad de atender innumerables pedidos con un 
presupuesto municipal reducido, lo que provoca que las iniciativas 
participativas se limiten por no conseguir la respuesta esperada a sus 
demandas. 
 
Para lograr la participación ciudadana se cuenta con cuatro grandes grupos 
relacionados con la ciudadanía, los recursos humanos de la entidad, grupos 
de actores sociales e instituciones, GADs parroquiales y GAD provincial, los 
aspectos jurídicos y la gestión, mismos que se soportan en los aspectos 
filosóficos y normativos que propician la aplicación correcta de la gestión 
pública, haciéndola eficiente, sostenible y sustentable en el tiempo, quienes 
han aportado con sus ideas y sugerencias para la construcción de este 
documento de planificación local. 

 
Para la difusión se propone realizar las siguientes actividades: 

 

• Aprovechar la plataforma tecnológica del Municipio, perifoneo y medios 

de comunicación local para difundir a la ciudadanía el  PDYOT. 

• Exponer los PAPPs a fin de que la ciudadanía conozca lo que se ejecutará 

dentro de los periodos vigentes. 

• Realizar asambleas ciudadanas tanto para la aprobación del PDYOT, 

aprobación del presupuesto participativo y rendición de cuentas, así como 

también para conocer sobre las necesidades de la población y priorizar 

programas y proyectos a ser ejecutados. 

• Incluir en la plataforma un sistema interactivo que permita que la 

ciudadanía exponga sus proyectos, los mismos que serán tratados en 
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forma colectiva a fin de promover la participación ciudadana en la toma 

de decisiones. 

 
 

23.2. GESTIÓN INTERINSTITUCIONAL Y ALIANZAS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PDYOT 

 
 

Gráfico 23. 2 Estructura Orgánica GAD Jipijapa 

23.2.1.  

23.2.2. Gobierno Digital 

 
Es importante que el modelo de gestión a más de contar con una estructura 
organizacional por procesos, alineada a su estatuto organizacional por procesos y 
sus reglamentos  para el cumplimiento eficiente, eficaz, sustentable y sostenible de 
sus competencias, cuente con un control específico de los procesos, en los cuales 
se haya identificado claramente los cuellos de botella y que estos sean ágiles y 
articulados a la nueva realidad post COVID 19, se propone que el GAD se oriente a 
un Gobierno digital, alineado al Plan Nacional de Gobierno Electrónico 2018-2021. 
 
Al hablar de un Gobierno digital, según las “Políticas de banda ancha para América 
Latina y el Caribe Un manual para la economía digital, © OCDE, BID 2016”, es en 
general un marco de condiciones para dar acceso a Internet de alta velocidad a 
través del desarrollo de infraestructura de banda ancha a fin de mejorar la capacidad 
y la eficacia de las operaciones del gobierno, la formulación de políticas y la 
prestación de servicios públicos, lo cual beneficiará a los gobiernos, los individuos 
y las empresas en todas sus actividades y estimulará el establecimiento de 
gobiernos más innovadores, participativos y abiertos. 
 
En el análisis realizado por OCDE, sobre Gobierno digital, se determina que 
mientras más conectados e informados están los ciudadanos y las empresas, 
mayores serán sus expectativas de un servicio público adecuado y de calidad y 
exigirán decisiones más inclusivas y transparentes, por lo que los gobiernos deben 
canalizar capacidades estratégicas para planificar, dirigir e implementar el uso de 
las tecnologías digitales, pues mejorar el uso de la banda ancha y las TIC en el 
sector público logrará que los servicios públicos sean más eficaces y receptivos y 
enriquecerá la interacción entre los ciudadanos y las empresas, en especial en esta 
época de post pandemia COVID 19. 
 
Con fecha 8 de agosto de 2018, mediante Acuerdo Minsiterial N° 011-2018, El 
Ministro de Telecomunicaciones de la sociedad de la información, Ing. Hernando 
León Santacruz, expide el Plan Nacional de Gobierno Electrónico 2018-2021 
(PNGE), que es obligatorio para las entidades de la administración pública central. 
 
Este Plan tiene el propósito de que los ecuatorianos accedan a información, realicen 
trámites públicos o compras por medio de computadores, teléfonos celulares y otros 
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dispositivos móviles, a fin de facilitarles e involucrarles a los ciudadanos de manera 
activa en las decisiones que adopta el Gobierno. 
 
El objetivo del Plan es “Promover la participación ciudadana, la democratización de 
los servicios públicos, la simplificación de trámites y la gestión estatal eficiente, por 
medio del aprovechamiento de los recursos que posee el Estado”.  Muchos GADs 
ya tienen interacción con la información del Gobierno, Jipijapa tiene una plataforma 
electrónica y puede acceder a cierta información del Estado, ofrecer información a 
la ciudadanía, sin embargo, no es lo suficientemente desarrollada para agregar 
trámites en línea, pago de servicios, entre otros. 
 
En la Cuadro N° 1 se puede visualizar la meta de este plan para el año 2021, 
partiendo de la calificación obtenida en 2018, aplicando los índices de Gobierno 
Electrónico de Naciones Unidas. 

 
Cuadro N° 1. Índices de Gobierno Electrónico Ecuador - 2018 

 
Fuente: Plan Nacional de Gobierno Electrónico 2018 – Ecuador 

 
Para el desarrollo de Gobierno electrónico en el PNGE se estructura y conceptualiza 
de manera integral un marco compuesto por 3 programas: Gobierno Abierto, 
Gobierno Cercano y Gobierno Eficaz y Eficiente, que incluyen iniciativas y 
estrategias a ejecutarse con diferentes actores, los mismos que están soportados 
por 5 elementos habilitadores: inclusión y habilidades digitales, infraestructura y 
conectividad,  Inter operatividad, software público y cultura digital. 
 

Gráfico 23. 2 Estructura del PNGE – Iniciativas y Estrategias3 Estructura del PNGE – Iniciativas y 
Estrategias 
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    Fuente: Plan Nacional de Gobierno Electrónico 2018 – Ecuador 

 
En este contexto, los 3 programas que se establecen en el PNGE y que se propone 
implemente el Gad Municipal de Jipijapa son: Gobierno abierto, Gobierno Cercano 
y Gobierno Eficaz y Eficiente. 
 

Cuadro N° 2. Mapa de programas, objetivos y estrategias que conforman el PNGE 2018-2021 

 
     Fuente: Plan Nacional de Gobierno Electrónico 2018 – Ecuador 

 
Al referirnos a El Gobierno Abierto hablamos de actuar con integridad y evitar la 
corrupción por medio de la transparencia, la rendición de cuentas, participación de 
la ciudadanía en la toma de decisiones, por lo que el objetivo de este programa es 
incrementar la participación y co-creación ciudadana por medios electrónicos para 
el desarrollo de la política pública, la cogestión en territorio, el mejoramiento de los 
servicios públicos y el fomento a la transparencia, alineadas al objetivo 7 del Plan 
Nacional de Desarrollo “Toda una vida”: “Incentivar una sociedad participativa, con 
un Estado cercano al servicio de la ciudadanía” y a la política 7.1: “Fortalecer el 
sistema democrático y garantizar el derecho a la participación política, participación 
ciudadana y control social en el ciclo de las políticas públicas”, siendo la propuesta 
lo siguiente: 
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1. Potenciar la participación y colaboración ciudadana por medios electrónicos 

 
a. Incluir en la plataforma electrónica del GAD un sistema amigable que 

permita la participación electrónica de la comunidad. 

b. Promover la participación ciudadana por medios electrónicos. 

c. Incluir temática de gestión y política pública de participación 

ciudadana en la web. 

d. Capacitar y sensibilizar sobre la temática de participación ciudadana 

en la web tanto a la ciudadanía como a los empleados. 

e. Generar una campaña de medios para dar a conocer a la ciudadanía 

sobre la participación electrónica. 

 
2. Promover el uso de datos abiertos gubernamentales y  municipales en la 

ciudadanía 

 
a. Incluir en el modelo de gestión del GAD la gestión de datos abiertos, 

que incluya las recepción de necesidades ciudadanas  y el impulso al 

aprovechamiento de datos. 

b. Crear espacios para la capacitación ciudadana sobre la necesidad de 

datos abiertos e incentivar su utilización. 

 
3. Impulsar la protección de la información y datos personales 

 
Con relación al Gobierno Cercano, este busca mejorar la calidad de vida de la 
población facilitando y democratizando el acceso a los servicios públicos.  Al igual 
que el Gobierno abierto se alinea al objetivo 7, y las políticas 7,6: Mejorar la calidad 
de las regulaciones y simplificación de trámites para aumentar su efectividad en el 
bienestar económico, político social y cultural, y, 7.7: Democratizar la prestación de 
servicios públicos territorializados, sostenibles y  efectivos, de manera equitativa e 
incluyente, con énfasis en los grupos de atención prioritaria y poblaciones en 
situación de vulnerabilidad, en corresponsabilidad entre el Estado y la sociedad.  El 
objetivo es mejorar la calidad de las regulaciones y simplificar los trámites para 
aumentar el bienestar del ciudadano y democratizar la prestación de los servicios 
públicos a través de barreras digitales y la generación de confianza en el uso de los 
servicios municipales. 
 
Se propone: 
 

1. Aumentar servicios electrónicos con acceso desde dispositivos móviles 

 
a. Emitir disposiciones para que los servicios electrónicos actuales y 

nuevos permitan acceso desde dispositivos móviles 
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b. Campaña para difundir a los ciudadanos los beneficios de contar con 

acceso móvil a los servicios electrónicos 

 
2. Homogenizar las web de los GAD parroquiales y el Cantonal 

 
a. Emitir norma que permita homologar  y mejorar el nivel de servicio 

b. Centralizar los trámites ciudadanos mediante un único portal 

c. Generar campañas de difusión de los beneficios que brindan los 

diferentes servicios 

 
3. Implementar servicios electrónicos para grupos de atención prioritaria 

 
Por otro lado, el Gobierno eficaz y eficiente es aquel que trabaja sobre la base de 
resultados y evidencias buscando reducir los costos a los ciudadanos en su 
interacción, optimizando sus costos, consolidando la gestión  municipal, eficiente y 
democrática, mejorando la calidad de las regulaciones y simplificando trámites. 
 
Se alinea al objetivo 7 del PND Toda una vida y a las políticas 7.5:” Consolidar una 
gestión estatal eficiente y democrática, que impulse las capacidades ciudadanas e 
integre las acciones sociales en la administración pública.” y 7.6: Mejorar la calidad 
de las regulaciones y simplificación de trámites para aumentar su efectividad en el 
bienestar económico, político social y cultural. 
 
Se propone: 
 

1. Implementar el pago de servicios en línea. 

 
2. Incrementar la migración de todos los servicios a la plataforma electrónica. 

 
3. Implementar un inventario centralizado de tecnología y conocimiento técnico. 

 
4. Implementar la digitalización del GAD Municipal y sus empresas públicas y 

adscritas. 

 
5. Impulsar la toma de decisiones basados en datos digitales. 

 
6. Incrementar el intercambio de información con el Gobierno Central y GADs 

para mejorar los servicios ciudadanos. 

 
 

23.2.3. Participación ciudadana 
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Finalmente, es necesario implementar una estructura para lograr una mejor 
comunicación y acercamiento para la participación ciudadana y control social, por 
lo que se propone: 
 

• Implementar en la web un sitio para interacción e interlocución con la 

ciudadanía e ingreso de propuestas a ser luego desarrolladas y buscar su 

viabilidad.  

• Acercamiento con la Universidad para el desarrollo de propuestas de la 

comunidad considerando beneficios para los estudiantes: como prácticas, 

desarrollo de tesis, entre otros. 

• Desarrollo comunitario con el apoyo de la Universidad para capacitación a la 

población. 

• Asambleas ciudadanas invitando a la ciudadanía para reuniones por medios 

digitales. 

• Programa de difusión de presentación de proyectos, los cuales podrían al 

menos considerar los puntos mínimos desarrollados y contar con una 

estructura mínima como se indica en las tablas siguientes. 

• Implementar un proceso de precalificación de proyectos que al menos 

cumplan un mínimo de requisitos y un proceso de calificación.  

• Desarrollar un procedimiento aprobado por la ciudadanía para elaborar el 

presupuesto participativo y/o desarrollo de asambleas ciudadanas. 

 
La interacción digital entre el GAD y la ciudadanía se propone como estrategia de 
inclusión de la participación ciudadana en el gobierno local, en la cual es la 
ciudadanía quien presenta proyectos para ser analizados previamente antes de 
elaborar el presupuesto participativo.  Esta interacción permitirá que la ciudadanía 
sienta que es parte de las decisiones del gobierno local y participe activamente en 
las asambleas ciudadanas. 
 
Además, al contar con un sitio especial para propuestas de la ciudadanía, la 
participación será constante y poco a poco se convertirá en un canal de control 
social de la implementación y ejecución de los programas y proyectos, siendo 
proactiva e inclusiva la participación ciudadana en las decisiones del GAD. 
 
Por tanto, se propone un formato de precalificación e información básica necesaria 
de los proyectos, los mismos que servirán para precalificar y ser parte del 
presupuesto participativo, de forma que la comunidad podrá participar activamente 
en la construcción de los proyectos y la calificación de prioridades, primero en la 
web y posteriormente en las asambleas para la construcción y aprobación del 
presupuesto participativo. 
 
Se propone que en formatos simples la ciudadanía presente proyectos que serán 
revisados y precalificados por el GAD de acuerdo a las competencias y prioridades 
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tanto locales como nacionales.  Esta precalificación podrá ser visualizada por la 
ciudadanía en forma digital, pues se encontrará en la web. 
 
Al encontrarse en la web todos los proyectos, precalificados y no calificados, 
permitirán que la ciudadanía pueda interactuar en la calificación de estos. 
 
Para calificar los proyectos se contará con técnicos del GAD y representantes de la 
ciudadanía, los cuales formarán una Comisión que tendrá por potestad la 
precalificación de las propuestas ciudadanas las cuales se presentarán en las 
respectivas asambleas a fin de ser calificadas e integradas al presupuesto 
participativo. 
 
 
Precalificación Proyectos 
 
Para implementar un proceso de precalificación de proyectos se propone incluir en 
la web un sitio para interacción con la ciudadanía que cuente con un proceso para 
ser considerados los proyectos como parte del presupuesto del GAD. 
 
En el cuadro se propone la estructura mínima de información que se podría solicitar 
a la ciudadanía para poder considerar un proyecto como parte de los proyectos a 
ser incluidos en el presupuesto del Municipio. 
  

Cuadro N° 3. Estructura mínima de un proyecto 

DETALLE OBSERVACIONES CALIFICACIÓN 

PROYECTO   Del 1 al 10 

Motivo e interés del 
proyecto 

Objetivo   

Ubicación dirección   

Número de personas 
atendidas 

Número   

Prioridad Alta, media, baja   

Socialización con la 
comunidad que demandará 
el proyecto 

Si, no   

Fecha de socialización 
proyecto 

Fecha de asamblea para aprobación del 
proyecto  

  

   

DESARROLLO DEL PROYECTO   

Monto Inversión USD Valor USD   

Financiamiento 
GAD, Autogestión – GAD, Autogestión, 
Terceros, alianza estratégica 

  

Forma de pago 
Directo recursos GAD, Aportes sociedad 
civil, Autogestión 

  

Condiciones de Pago  (Si 
financiamiento es de 
terceros) 

Monto, plazo, interés, periodicidad de 
pago, otras condiciones 

  

Necesidad de crear tasa de 
contribución 

Si, No   
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Necesidad de creación de 
ordenanza 

Si, No   

Costo de operación y 
mantenimiento 

Valor USD   

A cargo de quien estará la 
operación y mantenimiento 

GAD, Sociedad civil, empresa pública, 
alianza estratégica 

  

Breve descripción del 
proyecto 

Describir brevemente de que se trata el proyecto: resumen del proyecto: en el que se 
deberá incluir un análisis la estructura y organización de la operación del proyecto, 
requerimiento de constitución de empresa, número de empleados(cuantos), etc.. 
Análisis de los productos o servicios que ofertará, su cantidad y calidad, quienes lo 
demandarán, periodicidad de esta demanda, quienes serán proveedores de los 
insumos para la operación, que procesos se requerirá para su operación, costos de 
operación y mantenimiento. Finalmente determinación de las inversiones y 
financiamiento. 

Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Esta información mínima se propone que se cargue en la web de forma que, por 
medios digitales, llega la información al área indicada del GAD para ser analizada y 
luego si es un proyecto que se podría ejecutar se solicitaría información como la 
que se detalla en el cuadro N° 4, siendo un proceso de interacción entre el GAD y 
la ciudadanía para identificar proyectos a ser implementados. 
 

Cuadro N° 4.  Información básica proyecto inversión 
RESUMEN DEL PROYECTO 

Estructura y 
organización 

• Descripción proyecto 

• Estructura administrativa y de operación (Necesidad de constitución 
empresa o unidad administrativa) 

• Personal para la ejecución del proyecto – organigrama 

• FODA 

Análisis de Oferta y 
demanda 

• Descripción del producto y/o servicio 

• Demanda estimada: cantidad de consumidores: quienes utilizan el servicio, 
en que cantidad y periodicidad 

• Costo del servicio por utilización, precio producto 

• Participación en la oferta del producto y/o servicio 

• Cantidad ofrecida del servicio y/o producto 

• Proveedores de insumos requeridos para la operación y mantenimiento del 
proyecto 

• Estrategias de comercialización del servicio/producto 

Operación técnica del 
producto y/o servicio 

• Ubicación del proyecto, justificación de su ubicación. 

• Especificaciones técnicas del servicio y/o proyecto. 

• Descripción del proceso para ofrecer el servicio – procesos de producción – 
procesos que se requiere para la operación. 

• Requerimientos de Ordenanzas, tasas de contribución, etc. 

• Permisos de operación 

• Ventajas y desventajas de su operación 

• Controles de calidad y bioseguridad, protocolos de seguridad y bioseguridad 

Evaluación financiera • Inversiones y financiamiento 

• Facturas proforma y presupuestos de obra estimados 

• Proyección de ingresos por el servicio o producción 

• Proyección de costos y gastos de operación: empleados, insumos, 
mantenimiento, servicios básicos, transporte, combustible, gastos de 
administración y ventas, otros gastos, gastos financieros de ser el caso 

• Flujo caja 

• Índices sociales y financieros de viabilidad 

     Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
Posterior a la entrega de la prefactibilidad del proyecto, el mismo que es cargado en 
la web, los funcionarios del GAD pueden hacer el análisis de precalificación, con un 
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formulario simple como el del cuadro N° 5, para ser consensuado e incluir en el 
presupuesto participativo. 
 

Cuadro N° 5. Requisitos Precalificación proyectos 

 
FORMULARIO CUMPLE / NO CUMPLE – PROYECTOS CIUDADANOS 

DETALLE DE REQUISITOS CUMPLE NO CUMPLE 

Proyecto:    

Resumen ejecutivo en formato GAD 
Jipijapa 

  

Disposiciones legales    

Se encuentra entre las actividades 
priorizadas para el Cantón 

  

Contribución al Cantón    

    Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 
 
 
Procedimiento para calificación del presupuesto participativo 
 
Se propone el siguiente procedimiento para elaborar el presupuesto participativo y/o 
desarrollo de asambleas ciudadanas con la participación inclusiva de la ciudadanía 
tanto de la Cabecera Cantonal como de las parroquias rurales del cantón Jipijapa. 

 
Cuadro N° 6. Programación y Requisitos para elaborar el Presupuesto Participativo. 

FECHA DETALLE REQUERIMIENTOS PRODUCTOS RESPONSABLES 

 

Aprobación  Presupuesto P, 
metodología  Presupuesto P, 

Formato presentación Proyectos, 
Formulario cumple no cumple, 

Formulario  calificación proyectos 

Informe técnico para 
aprobación y resolución 

de PP 
Resolución 

FINANCIERO -
PLANIFICACIÓN – 

EQUIPO  

 
Convocatoria a la Sociedad civil 
para presentar proyectos a ser 

tratados en Asamblea  

Listado de 
involucrados, listado de 
proyectos del PDOT – 
Socialización de como 
presentar proyectos 

Socialización de 
como presentar 

proyectos 

CONSEJO DE 
PLANIFICACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, 
EQUIPO PDOT 

 
Presentación de proyectos a ser 

tratados en Asamblea 

Evaluar viabilidad del 
proyecto – Formato 

GAD Jipijapa 

Resumen ejecutivo 
Proyecto 

PLANIFICACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, 
EQUIPO PDOT 

 Calificación de proyectos  
Evaluación de resumen 
ejecutivo – Formulario 

Cumple/no Cumple 

Aprobación 
cumplimiento con 

requisitos de 
presentación 

proyecto 

PLANIFICACIÓN, 
PLANIFICACIÓN, 
EQUIPO PDOT 

 Aprobación  Presupuesto P y 
metodología  Presupuesto P 

Informe técnico para 
aprobación y resolución 

de PP 
Resolución 

FINANCIERO -
PLANIFICACIÓN – 

EQUIPO  
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Convocatoria a Unidades básicas 
de planificación (Recintos, 

comunidades y barrios) para que 
definan sus necesidades y 

propongan obras parroquiales. 

Listado de 
involucrados, listado de 

proyectos del PDOT. 
Matriz de proyectos a 

priorizar 

Convocatorias 
PLANIFICACIÓN 

EQUIPO  
COMUNICAICIÓN 

 Convocatoria consejo de 
planificación y juntas parroquiales 

Listado de 
involucrados, listado de 

proyectos del PDOT.  
Convocatorias COMUNICACIÓN 

 Información sobre el Presupuesto 
participativo a la ciudadanía. 

Equipo de perifoneo 
Móvil 

Preparar material 
de perifoneo 

COMUNICACIÓN 

  

Priorización del presupuesto 
(proyectos del PDOT) a través de 

mesas  temáticas en las 
parroquias  

      

 Parroquias urbanas: (Una 
asamblea por cada parroquia) 

Gastos logísticos: 
Refrigerios, 

movilización:  
camionetas, bus, 

camión, equipos de 
audio, mesas, 

impresoras, banners, 
suministros de oficina 

Acuerdos y actas de 
compromiso de 

inversión en obras 
priorizadas en las 

parroquias. 

Consejo municipal, 
Alcalde, consejo de 

planificación , 
técnicos municipales, 
representantes de las 

unidas básicas de 
planificación. 

 Parroquias rurales: : (Una 
asamblea por cada parroquia) 

Gastos logísticos: 
Refrigerios, 

movilización:  
camionetas, bus, 

camión, equipos de 
audio, mesas, 

impresoras, banners, 
suministros de oficina 

Acuerdos y actas de 
compromiso de 

inversión en obras 
priorizadas en las 

parroquias. 

Consejo municipal, 
Alcalde, consejo de 

planificación , 
técnicos municipales, 
representantes de las 

unidas básicas de 
planificación. 

 
Presentación de presupuestos 

referenciales de proyectos 
priorizados 

Propuestas técnicas de 
cada mesa temática 

Informe técnico 
Planificación - 

Unidades técnicas 

 
Asamblea Cantonal del borrador 

del presupuesto participativo 

Convocatoria a actores 
,ciudadanía y 

autoridades del cantón 

Acta de aprobación 
del PP 

Consejo municipal, 
Alcalde, consejo de 

planificación , 
técnicos municipales, 
representantes de las 

unidas básicas de 
planificación. 

 
Presentación del ante proyecto al 

ejecutivo 
Conocimiento Anteproyectos FINANCIERO 
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     Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

23.2.4. Estructura Organizacional 

 
El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jipijapa, viene funcionando de 
acuerdo con el “ESTATUTO ORGÁNICO (FUNCIONAL) DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL POR PROCESOS GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN JIPIJAPA aprobada mediante Resolución 
Administrativa No. 15-01-2014, presidido por el Ing. Johnny Cañarte Castillo Alcalde 
del Cantón Jipijapa, el mismo que se encuentra en proceso de revisión debido a que 
el GAD cuenta con nuevas competencias y ha requerido incluir en su estructura 
organizacional áreas tanto en los procesos agregadores de valor como en los de 
apoyo y asesoría que se encuentren alineados al cumplimiento de todas sus 
competencias, así como también a los procesos que cada actividad requiere para  
lograr que los productos y servicios ofertados se entreguen de forma eficiente, eficaz 
y sostenible en el tiempo, siendo necesario el levantamiento de cada proceso. 
 
Según la Carta Iberoamericana al definir proceso dentro de la calidad en la gestión 
pública nos dice que "los procesos constituyen una secuencia ordenada de 
actividades, interrelacionadas, para crear valor añadido". Dentro de las 
orientaciones estratégicas se considera la misión, visión y objetivos del GAD 
Municipal de Jipijapa, encaminadas a la determinación de productos, procesos y 
usuarios para satisfacer las necesidades y expectativas de la ciudadanía. Señala 
procesos gobernantes, procesos habilitantes y procesos agregadores de valor. Sin 
embargo, si queremos que se implemente el PDYOT, mucho de los enunciados no 
facilitan su ejecución, por cuanto se acerca más a un modelo de organización 
tradicional. Sería importante, reforzar criterios sobre esta estructura organizacional, 
en base a una evaluación objetiva y por resultados. 
 
A fin de contar con elementos que nos permitan conocer sobre el funcionamiento 
del GAD Municipal del cantón  Jipijapa, a continuación, describimos su estructura 
organizacional.  
 
La entidad cuenta con una Jerarquía Institucional integrada por las funciones de: 
 

• Participación Ciudadana: Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social 

• Legislación y Fiscalización: Concejo Municipal 

• Ejecutiva: Alcaldía 

 
Como se dijo anteriormente, su estructura organizacional está fundamentada en 
la Gestión por Procesos que se ordenan y clasifican en función de su grado de 
contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión Institucional. Estos 
procesos son los siguientes: 
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• Procesos Gobernantes 

• Procesos habilitantes de asesoría 

• Procesos habilitantes de apoyo 

• Procesos agregadores de valor 

• Procesos desconcentrados 

• Procesos de representación social y civil 

 
Dentro de la descripción del modelo organizacional por procesos, como se dijo 
anteriormente, se encuentra en marcha una consultoría para la elaboración del plan 
de fortalecimiento institucional para la administración del talento humano, del 
gobierno autónomo descentralizado municipal del cantón Jipijapa, de conformidad 
a la normativa jurídica nacional vigente, cuyos resultados redundarán en la 
administración eficiente y eficaz del Talento Humano del GAD Municipal del Cantón 
Jipijapa.  
 
Cabe anotar que, como parte de la consultoría se realizará una actualización del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos, para lo cual levantaran 
procesos por cada una de las actividades y por cada área, buscando una mejor 
estructura organizacional, alineada a cumplir con las competencias y ejecutar por 
componentes los proyectos, rediseño de la Estructura Orgánica y reforma del 
Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos, elaboración del 
contenido técnico para Ordenanza Técnica para la administración del talento 
humano en los subsistemas de planificación anual del talento humano con la 
medición de la carga laboral en las plantillas de talento humano que permita 
determinar el número de puestos por unidades o procesos del GAD Municipal del 
cantón Jipijapa, y de clasificación de puestos para determinar un nuevo sistema o 
tabla de valoración de cargos y de valoración por responsabilidades, elaboración de 
indicadores de gestión de TT HH y elaboración de reglamentos internos de 
administración del talento humano, es decir, contar con un subsistema de 
planificación del talento humano y con el número de personal suficiente y necesario 
en cada área. De ser necesario reducir personal deberán realizar una propuesta de 
despido al personal. 
 
La estructura organizacional actual que se conforma de las 3 funciones antes 
señaladas cuenta con 6 direcciones que son procesos agregadores de valor, 4 
direcciones que son procesos habilitantes de apoyo y 2 direcciones de procesos 
habilitantes de asesoría.  Además cuenta con un Concejo Cantonal, 2 empresas 
públicas, 1 empresa adscrita y una unidad desconcentrada, las mismas que se 
detallan en el gráfico siguiente.  
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Gráfico 23. 4 Estructura Orgánica GAD Jipijapa 

 
Fuente: GAD Municipal Jipijapa 
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Elaboración: GAD Municipal Jipijapa  
 
Debido a que al momento se cuenta con esta estructura organizacional, a fin de 
definir responsabilidades para el cumplimiento del Plan de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial 2019 - 2023 se considera que en la Gestión de planificación 
y desarrollo territorial en la unidad de Ordenamiento Territorial y proyectos se llevará 
a cabo el seguimiento, mientras que en las otras direcciones de procesos 
agregadores de valor como en las empresas públicas y unidades desconcentradas 
se ejecutarán los proyectos.  Al momento que se culmine  e implemente la 
consultoría de fortalecimiento institucional se modificará los responsables de 
acuerdo a la nueva estructura y levantamiento de procesos realizados antes de la 
implementación, a fin de definir claramente quien es el responsable de los 
resultados del cumplimiento de la ejecución del PDYOT. 
 
 
 
 

23.2.5. Estrategias de promoción y difusión del PDYOT 

 

En la formulación de la actualización del PDYOT del Cantón Jipijapa, se han 

realizado importantes procesos de participación ciudadana, contando con el apoyo 

de la GIZ para su asistencia técnica, cuya finalidad ha sido que exista la 

participación tanto de la ciudadanía como de los grupos de actores sociales e 

instituciones, quienes han aportado con sus ideas y sugerencias para la 

construcción de este documento de suma importancia de la planificación local.  

 

Creemos conveniente que los grupos sociales, Instituciones, GADs parroquiales, 

GAD Provincial, y ciudadanía en general, son los principales actores a quienes 

debemos rendir cuentas sobre el avance y ejecución del PDYOT; por ello, 

planeamos las siguientes estrategias de comunicación y difusión del  PDYOT del 

cantón Jipijapa.  

 

• Aprovechar la plataforma tecnológica con la que cuenta la Municipalidad, es 

decir la página del Municipio para difundir a la ciudadanía el Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial.  

• Exponer los proyectos que constan en el PDYOT, es decir los planes operativos 

anuales a fin de que la ciudadanía conozca lo que se ejecutará dentro de los 

periodos vigentes.  

• Realizar Asambleas ciudadanas tanto para la aprobación del PDYOT, 

aprobación del presupuesto participativo y rendición de cuentas.  

• Mantener en la Página Institucional información referente sobre el avance y 

cumplimento de metas planteadas en el PDYOT.  
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• Mantener la difusión y comunicación de las actividades realizadas en el 

cumplimento del PDYOT.  

• Mantener relaciones de comunicación interinstitucionales para llegar a acuerdos 

en el cumplimiento de proyectos que no son de competencia de la Municipalidad.  

• Mantener los procesos y mesas temáticas conformadas por cada componente 

para ir difundiendo lo propuesto y lo ejecutado.  

 

Se propone que la Dirección de Comunicación Social de la Municipalidad de Jipijapa, 
desarrolle un papel importante, ya que a través de los diferentes medios de 
comunicación con los que cuenta, permitirá a la ciudadanía estar al tanto de lo que 
realiza la Municipalidad, apegada lógicamente a la planificación y a la Propuesta de 
Trabajo de la actual administración. 
 
 
 

23.2.6. Gestión financiera 

 
El financiamiento de los programas y proyectos de inversión, como se evidenció en 
el Diagnóstico no son generados por el Gobierno autónomo.  Los recursos por 
autogestión del GAD no son suficientes para cubrir los gastos operativos corrientes.   
Para cubrir los gastos operativos corrientes y los gastos de inversión es necesario 
los aportes gubernamentales, asignaciones presupuestarias a los Gobiernos locales 
por parte del Gobierno Central. 
 
Al ser recursos del Gobierno Central, por problemas de liquidez no siempre se 
entregan en las fechas requeridas por lo que es necesario buscar mecanismos para 
que estos lleguen a tiempo y se logre una ejecución presupuestaria óptima, pues 
actualmente es muy baja. 
 
Considerando los límites presupuestales para el año 2021, los ingresos estimados 
son de USD 20.879.555,17, ligeramente superiores en el 0,22% del valor 
presupuestado para el año 2020.  Sin embargo, en este año no se han realizado las 
asignaciones presupuestales en su totalidad a los GAD y si revisamos las cuentas 
en forma individual, las que se reducen son las de ingresos corrientes, las mismas 
que tienen en general un decrecimiento del 7,28%,  siendo mayor el impacto en las 
cuentas de recursos propios del GAD como son impuestos (15,22%) y tasas y 
contribuciones (10,72%) comparadas con el presupuesto del año 2020, mientras 
que las trasferencias y contribuciones desde el Gobierno Central crecen en un 1,48% 
en los ingresos corrientes. 
 
Con relación a los ingresos en el largo plazo, la cuentas tienen un crecimiento del 
6,96% con relación al año 2020 y del 11,74% frente al año 2019, siendo la cuenta 
de mayor crecimiento la de transferencias y donaciones desde el Gobierno Central. 
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Se puede decir que el apalancamiento tanto en el corto como en el largo plazo es 
en recursos del Gobierno Central, siendo un riesgo para el cumplimiento de las 
metas, sobre todo tomando en consideración que se anuncian por parte del 
Gobierno, la disminución de asignaciones presupuestarias para los GADs y además 
hay un anuncio muy preocupante de que no se aceptará en el futuro gastos 
corrientes, como es el de personal, con cargo a las partidas de inversión. 
 
Con relación a los gastos, se mantiene la presión del gasto en personal tanto a nivel 
de gasto corriente como de gasto de inversión. Este rubro se incrementa en el año 
2021 en el gasto corriente en el 0,87% con relación al 2020 y en el gasto de inversión 
en el 0,15%.  Sin embargo, se revisamos el gasto de personal en el gasto de 
inversión este se incrementa en el 124,54% con relación al 2019. En la consultoría 
de fortalecimiento institucional se sugiere que se analice este gasto, pues el 
mantener un monto tan elevado de personal si no se genera mayor nivel de ingresos 
es un riesgo para la sostenibilidad del GAD.  Cabe mencionar que en gastos de 
inversión el monto de personal, de acuerdo a la concepción gubernamental,  debe 
ser muy esporádico y para la realización de los proyectos de inversión mas no 
pueden ser permanentes. 
 
En el desarrollo del presente PDYOT, para coordinar la implementación de los 
programas y proyectos propuestos para el GAD de Jipijapa, se ha considerado el 
porcentaje de ejecución histórico y los montos presupuestados en el año 2021, 
asignándoles valores realizables, es decir, mantenemos un promedio de obra 
pública en alrededor de cinco millones de dólares anuales, los mismos que 
estimamos son realizables. 
 
En el cuadro siguiente se puede visualizar un comparativo del presupuesto de 
ingresos y gastos de los años 2019 al 2021. 
 
 

Cuadro N° 7. Comparativo presupuestos de ingresos y gastos GAD Jipijapa 2019-2021 

PRESUPUESTO (USD) 

CUENTA DENOMINACIÓN 2019 2020 2021 

1.1 Impuestos 614.471,57 1.103.569,79 935.591,42 

1.3 Tasas y contribuciones 1.144.707,97 1.782.084,09 1.591.048,55 

1.4 Ventas de bienes y servicios 0     

1.7 Rentas de Inversiones y multas 215.899,62 429.424,73 279.406,99 

1.8 Transferencias y donaciones ctes 2.971.244,50 3.030.125,78 3.075.088,21 

1.9 Otros ingresos 26.919,00 33.473,99 32.936,46 

  Subtotal 4.973.242,66 6.378.678,38 5.914.071,63 

5.1 Gastos en personal 5.830.676,33 4.665.572,03 4.706.025,10 

5.3 Bienes y servicios de consumo 1.139.515,96 1.332.296,60 1.113.000,00 

5.6 Gastos financieros 277.136,96 192.685,69 192.685,69 

5.7 Otros gatos corrientes 298.230,20 284.388,00 206.500,00 

5.8 Transferencias y donaciones ctes 119.155,19 145.963,88 145.963,88 

  Subtotal 7.664.714,64 6.620.906,20 6.364.174,67 

  SUPERAVIT CTE. -2.691.471,98 -242.227,82 -450.103,04 

2.4 Venta de activos de larga duración 20.596,55 34.431,26 28.306,12 
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2.7 Recuperación de inversiones 0     

2.8 Transferencias y donaciones de capital 9.687.679,57 10.120.593,47 10.825.087,34 

  Subtotal 9.708.276,12 10.155.024,73 10.853.393,46 

6.1 Gastos de personal para producción 0     

6.3 Bienes y servicios para producción 0     

6.7 Otros gastos de producción 0     

7.1 Gastos de personal para inversión 939.911,06 2.107.410,95 2.110.479,60 

7.3 Bienes y servicios para inversión 1.584.463,42 2.704.940,99 2.517.358,07 

7.5 Obras públicas 4.058.194,28 7.568.591,86 7.992.907,25 

7.7 otros gastos de inversión 0     

7.8 Transferencias y donaciones de inversión 1.023.434,80 653.559,86 618.605,00 

8.4 Activos de larga duración 402.837,93 393.320,00 397.120,00 

8.7 Inversiones financieras 0     

8.8 Transferencias y donaciones de capital 0     

  Subtotal 8.008.841,49 13.427.823,66 13.636.469,92 

  SUPERAVIT/DEFICIT INVERSIÓN 1.699.434,63 -3.272.798,93 -2.783.076,46 

3.6 financiamiento público 146.422,08 810.529,95 810.530,00 

3.7 Saldos disponibles 0,01 2.100.000,00 2.100.000,00 

3.8 Cuentas pendientes por cobrar 1.752.750,86 1.390.275,51 1.201.560,08 

  Subtotal 1.899.172,95 4.300.805,46 4.112.090,08 

9.6 Amortización deuda pública 458.184,67 374.837,77 467.969,64 

9.7 Pasivo circulante 448.950,93 410.940,94 410.940,94 

  Subtotal 907.135,60 785.778,71 878.910,58 

  SUPERAVIT/DEFICIT FINANCIERO 992.037,35 3.515.026,75 3.233.179,50 

  SUPERAVIT/DEFICIT PRESUPUESTARIO 0 0,00 0,00 

             Fuente: GAD Jipijapa      
             Elaborado por: Equipo Técnico Consultor 2020 

 
 

23.2.7. Mecanismo de coordinación para la implementación de los 

programas y proyectos del  PDYOT del GAD de Jipijapa 

 
El modelo de gestión del PDYOT es el conjunto de procedimientos y acciones que 
encaminan a la implementación del Plan, constituye un documento que facilita la 
secuencia ordenada y razonada en la cual deben ser planteadas y resueltas las 
decisiones, involucra definir cuáles son las principales decisiones que tomará la 
Institución, de acuerdo a las determinaciones del plan territorial, sean de carácter 
indicativo o vinculante, de carácter pasivo o de carácter directo. En la búsqueda de 
cómo lograr un mayor porcentaje de ejecución del PDYOT y PUGS, a continuación, 
se describe algunas alternativas al interior del Municipio que pueden guiar en el 
logro de este gran objetivo. 
 
El GAD cantonal tiene un rol fundamental en la planificación, financiamiento, 
ejecución y supervisión de proyectos; en ese sentido, es importante contar con 
personal técnico permanente y especializado, que tengan la capacidad para 
planificar, formular, implementar y monitorear proyectos en el cantón Jipijapa. 
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Para garantizar la ejecución del PDYOT en forma eficiente, el GAD Municipal de 
Jipijapa debe contar con un Comité de Consultoría del Plan, conformada por: 
 

• Representantes de todas las direcciones y departamentos, que se reunirán 

por lo menos una vez cada trimestre para tratar temas vinculados con el Plan.  

• Ocasionalmente y de acuerdo a las necesidades del PDYOT se puede 

incorporar representantes de las organizaciones sociales y privadas que 

participen el mismo. 

• Ocasionalmente con delegados provinciales y ministerios, involucrados en el 

proceso de desarrollo y ordenamiento territorial. 

 
En estos momentos tan difíciles que atraviesa el país y por ende el cantón Jipijapa, 
la gestión para mejorar la infraestructura y los servicios básicos es una tarea central 
en la agenda para el crecimiento y el desarrollo del Cantón. Es importante que se 
formule la planificación estratégica, se realice evaluaciones ex ante, gestión y ex 
post de los proyectos a fin de optimizar los recursos, evitar intentos de corrupción y 
lograr credibilidad y participación ciudadana. 
 
Actualmente, no se cuenta con un Plan de Desarrollo Institucional, como se dijo 
anteriormente, se encuentra en proceso una consultoría para desarrollar un 
programa de fortalecimiento institucional, la misma que desarrollará herramientas 
técnicas para la administración del talento humano y cuyos objetivos específicos 
son: 
 

a. Diagnóstico Inicial (Permitirá realizar un análisis de la capacidad operativa 

actual de cada unidad o proceso interno para la generación de los productos 

y servicios de demanda interna o externa, así como definir los planes de 

optimización y racionalización del talento humano, se evaluará si se cumple 

con la normativa legal y técnica para la contratación del personal sujeto a la 

LOSEP, creaciones de puestos y sistema de valorización salarial interno 

acorde a techos fijados por el MDT).  

b. Reformar y actualizar de la Estructura Orgánica del GAD JIPIJAPA  

c. Reformar y actualizar del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos.  

d. Reformar y el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de puestos.  

e. Elaborar el Proyecto de Distributivo de Remuneraciones acorde a la nueva 

estructura propuesta.  

f. Elaborar la Planificación Anual del Talento Humano 2021 con sus 

componentes. 

g. Elaborar el contenido técnico para proyectos de Ordenanzas para la 

Administración del Talento Humano en los subsistemas de Planificación del 

Talento Humano.  
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h. Elaborar el contenido técnico para proyecto de Ordenanza Técnica de 

Clasificación y Valoración de puestos.  

i. Revisar y actualizar Reglamentos Internos para Administración del Talento 

Humano régimen LOSEP y Código de Trabajo.  

j. Elaborar Indicadores de Gestión del Talento Humano  

k. Capacitar a través de talleres al personal de la UATH, relacionados con los 

procesos.  

 
Con este programa, se espera, se logrará contar con direcciones y departamentos 
para la ejecución del PDYOT, con un Orgánico que este acorde a las necesidades 
de la Institución, además de contar con un control específico de los procesos. 
 
Actualmente los procesos, casi en todos los departamentos, están orientados más 
a abastecer servicios, muchos de ellos fuera de sus competencias; y no se orientan 
en gestar grandes proyectos, que permitan generar desarrollo económico en el 
Cantón. Por lo que, se considera que, con una estructura incluyente, que cuente 
con un control específico de los procesos, que partan del levantamiento y definición 
de los cuellos de botella y de verificar cual de estos se puede digitalizar, se logrará 
un mejor control de la ciudadanía y la entrega de servicios óptimos y de alta calidad. 
 
Como estrategia de control de la ciudadanía se propone utilizar herramientas 
digitales como es el Google earth y el big data, las cuales permiten a través de la 
utilización de la tecnología, la implementación de sistemas de control de 
enfermedades, tala de árboles, ocupación del suelo, ubicación de nuevas 
construcciones y edificaciones, entre otros. 
 
El Orgánico no describe nada respecto a las dependencias descentralizadas, sin 
embargo, el Municipio, según partidas presupuestarias realiza importantes egresos 
en las mismas, siendo necesario estimular que tanto las empresas públicas como 
las unidades descentralizadas y adscritas cuenten con un sistema de monitoreo, 
evaluación y seguimiento que permita medir  su sostenibilidad y sustentabilidad, 
reorganizando sus modelos de gestión de manera que operen  con una concepción 
de eficiencia, sustentabilidad  y autosostenibilidad. 
 
El Modelo de Gestión es una forma sistemática y racional para la toma de decisiones 
del Municipio. Por lo tanto, involucra definir cuáles son las principales decisiones 
que se toma en la Institución, como se toma, quién y cuándo las toma, a más de ser 
coherentes con la visión, misión y objetivos estratégicos institucionales. En otros 
términos, involucra definiciones desde el ser, desde el hacer y desde el deber ser, 
es decir, se caracterizan por: 
 

• Por su carácter indicativo o vinculante. 

• Por su carácter pasivo (establece normas) o activas (actuaciones a 

desarrollar) 
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• Por su carácter directo (no necesita ser desarrolladas sino sencillamente 

recogidas en otros niveles de planeamiento) o indirectas (requieren un 

desarrollo y concreción en planeamiento de orden interior). 

 
Las estrategias de articulación permiten lograr un trabajo coordinado entre los 
diferentes niveles de gobierno o instituciones, de tal forma que todos los temas que 
no son de su competencia puedan ejecutarse a través de la implementación de 
ciertas estrategias, lo cual constituye un mecanismo de trabajo conjunto para la 
solución de problemas, o para potenciar vocaciones en cada uno de los territorios. 
 
En cada uno de los componentes o ejes estratégicos se plantean algunas 
estrategias de articulación, con la finalidad de darle operatividad a lo planteado. 
 
Además, se articulan los proyectos del componente Biofísico en Asentamientos 
Humanos, Movilidad Energía y Conectividad. 
 
En los cuadros siguientes se detallan las estrategias de articulación. 
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Cuadro N° 8. Estrategias de articulación para el modelo de gestión del componente Biofísico y componente Asentamientos Humanos para desarrollar 

un Jipijapa Habitable y Segura. 

ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO INTERÉS E INFLUENCIA 

 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Ejercer gestión 
sostenible del uso y 
ocupación del suelo a 
través de la planificación 
territorial. 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA CONSEJO 
PROVINCIAL. MAG 

Garantizar el uso adecuado del suelo 
a nivel cantonal, para evitar cambios 
de uso de suelo que incidan sobre las 
dinámicas rurales. 

Realizar el control del uso 
de suelo a nivel cantonal. 
Socializar el uso de suelo 

con los actores 
involucrados para realizar 

una buena gestión del 
suelo 

1.141.500,00 1.141.500,00 0,00 

Potenciar 
equipamientos que 
promuevan 
articulaciones urbano - 
rural. 

EQUIPAMIENTO 
URBANO 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA MINISTERIO 

DE EDUCACIÓN 
MINISTERIO DE 

SALUD 

Para lograr desconcentrar las 
actividades y propiciar una 
distribución de bienes y servicios en 
otros centros de desarrollo a nivel 
cantonal. 

Se puede potenciar, 
mejorar, incrementar la 
infraestructura existente a 
través de una adecuada 
articulación con los 
ministerios, con las juntas 
parroquiales. 

90.000,00 90.000,00 0,00 

Implementación del 
Sistema Verde urbano y 
cantonal 

SISTEMA VERDE 
URBANO 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA, 

UNIVERSIDAD 
ESTATAL DEL SUR DE 

MANABI, 
ORGANIZACIONES 

BARRIALES 

Para generar hábitats y normas para 
la supervivencia de especies 
naturales y adaptarlas a las nuevas 
condiciones urbanas, a través de la 
protección de espacios verdes u otros 
proyectos de planeamiento de 
ecosistemas urbanos. 

Consolidación de alianzas 
público-privada que 
permitan el diseño y 
construcción de 
infraestructura del Sistema 
verde urbano. 

1.157.427,37 839.943,74 317.483,63 

Estudios de sistemas 
alternativos de 
movilidad 

ESTUDIOS DE 
PROYECTOS DE 
MOVILIDAD 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA  

Es necesario elaborar los estudios 
necesarios para proponer una nueva 
infraestructura de vialidad inclusiva, 
diseños urbanísticos acorde a las 
necesidades actuales y futuras. 

Consolidación de alianzas 
público-privada que 
permitan el diseño de 
movilidad inclusiva 335.000,00 335.000,00 0,00 

SUBPROGRAMA RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  FINANCIAMIENTO 
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ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

ACTOR 
INVOLUCRADO INTERÉS E INFLUENCIA 

 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
GAD 

OTRAS 
ENTIDADES 

Inclusión en la red de 
abastecimiento sistemas 
inteligentes de control de 
pérdidas y fugas, 
implementando un 
sistema de monitoreo y 
evaluación de redes. 

ESTUDIOS DE 
SERVICIOS BÁSICOS 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA  

Para mejorar el sistema de gestión 
en el control del consumo y del uso 

del agua no contabilizada  en 
edificios públicos 

Establecer mecanismos de 
gestión interinstitucional 
para lograr un uso adecuado 
del agua. 

575.000,00 190.000,00 385.000,00 

Realizar programa de 
mejoramiento barrial que 
incluya (dotación de 
servicios básicos, vías, 
espacio público). 

AGUA POTABLE 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA,  JUNTAS 

PARROQUIALES BDE 
CAF 

Para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes 

Desarrollar convenios e 
implementar mesas de 
trabajo interinstitucionales 
para conocer la 
problemática y acceder a 
créditos con el BDE, CAF 
para financiamiento de 
proyectos, 

3.191.635,06 3.128.635,06 63.000,00 

Realizar programa de 
mejoramiento barrial que 
incluya (dotación de 
servicios básicos, vías, 
espacio público). 

ALCANTARILLADO 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA,  JUNTAS 

PARROQUIALES BDE 
CAF 

Para mejorar la calidad de vida de los 
habitantes 

Desarrollar convenios e 
implementar mesas de 
trabajo interinstitucionales 
para conocer la 
problemática y acceder a 
créditos con el BDE, CAF 
para financiamiento de 
proyectos, 

657.000,00 312.000,00 345.000,00 
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ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Fortalecer el sistema de 
clasificación domiciliaria. 
*Campañas de 
concienciación y 
reducación para producir 
y usar productos 
amigables. Cierre del 
actual relleno sanitario 

MANEJO DE 
DESECHOS SÓLIDOS 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA. MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y AGUA 
DE ECUADOR . BDE CAF 

Contar con buenos sistemas de 
gestión de residuos sólidos, 
incluyendo a los recicladores 
informales, hasta el cambio de 
hábitos de la población para 
construir una ciudad sostenible. 

Desarrollar convenios e 
implementar mesas de 
trabajo interinstitucionales 
con el Ministerio del 
Ambiente para conocer la 
problemática y acceder a 
créditos con el BDE, CAF 
para financiamiento de 
proyectos, 

578.000,00 363.000,00 215.000,00 

Construcción de vivienda 
pública prestando 
atención a las 
infraestructuras 
complementarias y acceso 
a medios de transporte. 

VIVIENDA 

MIDUVI 
VIVEM.  
BDE.  
BENEFICIARIOS 

Generar proyectos de vivienda de 
interés social digna, integrando el 
entorno natural a la vivienda con la 
finalidad de reducir el déficit de 
vivienda y mejorar la calidad de vida 
de los habitantes. 

Coordinar con la Secretaría 
Técnica del Plan Toda una 

vida, el Ministerio de 
Desarrollo Urbano y 

Vivienda, la Secretaría 
Nacional de Planificación, 
La Empresa Pública Casa 

para todos, Banco de 
Desarrollo del Ecuador 

para implementar 
proyectos de vivienda de 

interés social 

2.860.000,00 1.260.000,00 1.600.000,00 
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Fortalecimiento de la 
gestión ambiental, 
preservación de la 
biodiversidad y reducción 
de la contaminación. 

MITIGACIÓN 
CAMBIO CLIMÁTICO 

MUNICIPIO DE 
JIPIJAPA. MINISTERIO 
DEL AMBIENTE Y AGUA 
DE ECUADOR. BDE CAF-
UNIVERSIDADES-GIZ-
PNUD 

La relación con esto actores 
permitirá desarrollar procesos de 
investigación y cogestión de recursos 
para cumplir con los proyectos 
planteados 

Propiciar acuerdos para 
difundir temas de cambio 

climático, realizar 
proyectos investigativos, 
obtener financiamiento, 
desarrollar capacitación 
técnica e implementar 

instrumentos para obtener 
indicadores medibles de 
cambio climático a nivel 

del cantón; con los cuales 
se puede desarrollar 

acciones de mitigación y 
adaptación frente al 

cambio climático 

565.000,00 365.000,00 200.000,00 

Total:  11.150.562,43 8.025.078,80 3.125.483,63 

Fuente: Levantamiento de campo Equipo de trabajo , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 9. Estrategias de articulación para el modelo de gestión del componente Biofísico;   Movilidad Energía y Conectividad para desarrollar un 
Jipijapa  Segura e Integradora. 

ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 
RELACIONAMIENTO 

ARTICULACIÓN  
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Planificar, mantener y 
mejorar la vialidad 
urbana. 

ESTUDIOS DE 
MOVILIDAD 

MINISTERIO DE 
TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS. DIRECCIÓN 
INFRAESTRUCTURA Y 
GESTIÓN VIAL DEL  GPM 

Es importante poder establecer los 
sistemas públicos de soporte en la 

ciudad 

Desarrollar convenios e 
implementar mesas de 
trabajo interinstitucionales 
con el Ministerio de 
Transporte y Obras públicas, 
Dirección Infraestructura y 
Gestión Vial , para conocer la 
problemática y acceder a 
créditos con el BDE, CAF para 
financiamiento de proyectos, 

300.000,00 300.000,00 0,00 

Planificar, mantener y 
mejorar la vialidad 
urbana. 

CONSTRUCCIÓN MUNICIPIO DE JIPIJAPA 

Es indispensable mejorar la capa de 
rodadura para mejorar la salud de 
las personas, así como la 
conectividad vial entre barrios 
interna y externa. 

Desarrollar convenios e 
implementar mesas de 
trabajo interinstitucionales 
para acceder a créditos con el 
BDE, CAF para 
financiamiento de proyectos, 

4.883.034,74 3.983.034,74 900.000,00 

Planificar, mantener y 
mejorar la vialidad 
urbana. 

INFRAESTRUCTURA MUNICIPIO DE JIPIJAPA 

Es indispensable mejorar la capa de 
rodadura para mejorar la salud de 
las personas, así como la 
conectividad vial entre barrios 
interna y externa. 

Desarrollar convenios e 
implementar mesas de 
trabajo interinstitucionales 
para acceder a créditos con el 
BDE, CAF para 
financiamiento de proyectos, 

650.341,38 650.341,38 0,00 
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ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 
RELACIONAMIENTO 

ARTICULACIÓN  
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Planificar, mantener y 
mejorar la vialidad 
urbana. 

MANTENIMIENTO MUNICIPIO DE JIPIJAPA 

Es indispensable mejorar la capa de 
rodadura para mejorar la salud de las 
personas, así como la conectividad 
vial entre barrios interna y externa. 

Desarrollar convenios e 
implementar mesas de 
trabajo interinstitucionales 
para acceder a créditos con 
el BDE, CAF para 
financiamiento de 
proyectos, 

2.399.742,79 2.175.244,56 224.498,23 

Planificar, mantener y 
mejorar la vialidad 
urbana. 

VIALIDAD RURAL 
MUNICIPIO DE JIPIJAPA,  
JUNTAS PARROQUIALES 

BDE, CAF,BID 

Es indispensable mejorar la capa de 
rodadura para mejorar la salud de las 
personas, así como la conectividad 
vial entre barrios interna y externa. 

CRÉDITOS BDE, BID, CAF. 
CONVENIOS JUNTA 
PARROQUIAL 

468.831,58 295.115,79 173.715,79 

Mejorar el transporte 
público intracantonal a 
través de la integración 
con las estaciones de 
transferencia . 

TRANSPORTE PÚBLICO 
MUNICIPIO DE JIPIJAPA, 

EMPRESA PRIVADA 

Es indispensable incrementar el 
servicio de transporte público y de 
carga para mejorar la 
comercialización de productos del 
sector productivo. 

Establecer estrategias de 
articulación con el sector 
privado. 

767.000,00 167.000,00 600.000,00 

Mejorar la 
infraestructura para el 
Centro de Matriculación 
Vehicular y Revisión 
Técnica Vehicular 

TRÁNSITO 
MUNICIPIO DE JIPIJAPA, 

EMPRESA PRIVADA 

Es importante implementar  equipos 
tecnológicos para el mejor 
funcionamiento del CRV. 

Establecer estrategias de 
articulación con el sector 
privado. 

1.700.000,00 1.300.000,00 400.000,00 

Implementar un sistema 
de gestión de tránsito o 
semaforización 
inteligente. 

SEGURIDAD VIAL MUNICIPIO DE JIPIJAPA 
Es indispensable mantener 
capacitado a la ciudadanía en temas 
de seguridad vial. 

Establecer estrategias de 
articulación con el sector 
privado. 

18.000,00 18.000,00 0,00 
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ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 
RELACIONAMIENTO 

ARTICULACIÓN  
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 
Dotar de infraestructura 
deportiva y recreativa en 
diferentes parques y 
lugares recreativos, 
tomando en 
consideración que sean 
inclusivos * Incrementar 
mayor capa de 
vegetación en áreas 
recreativas y deportiva * 
Implementación del 
sistema verde urbano en 
ciudad 

PARQUES, JARDINES Y 
CENTROS 
RECREACIONALES 

Municipio de Jipijapa 
Ministerio del Ambiente y 
Agua de Ecuador, 
Universidades Dirección 
Provincial de Educación 
Consultorías locales y 
nacionales 

Permitirá realizar acciones de 
empoderamiento de los espacios 
públicos de la ciudadanía mediante 
la coordinación de acciones con los 
actores relacionados 

Actas de compromiso para 
desarrollar campañas de 
concienciación sobre la 
conservación y uso 
adecuado de los espacios 
públicos; y de difusión de la 
riqueza natural de estas 
áreas. 

263.764,07 263.764,07 0,00 

Total:  13.145.952,56 10.397.738,54 3.198.214,02 

Fuente: Levantamiento de campo Equipo de trabajo , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 10. Estrategias de articulación para el modelo de gestión del componente Socio Cultural para desarrollar un Jipijapa Social e Incluyente. 

ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE 
GESTIÓN 

GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Elaboración de una base de 
datos actualizada a nivel 
cantonal de las personas 
con discapacidad en 
condiciones de Pobreza y 
Extrema Pobreza para que 
se beneficien del Bono 
Joaquín Gallegos Lara 

GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA. 
INCLUSIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE 
DERECHOS A FAVOR 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
(DISCAPACIDAD ADULTOS 
MAYORES, NIÑOS/AS, 
MUJERES, LGBTI) 

MUNICIPIO DE JIPIJAPA A 
TRAVÉS DE  DIRECCIÓN 
DE FOMENTO 
PRODUCTIVO 
DESARROLLO 
ECONÓMICO Y SOCIAL - 
MIES 

Es necesario contar con una base de 
datos actualizada de quienes reciben 
el Bono Joaquín Gallegos Lara, con la 
finalidad de poder llegar con la ayuda 
social a este grupo social 

Articulación y 
convenios con el 
Ministerio de Inclusión 
Social para contar con 
una base de datos de 
los grupos de atención 
prioritaria 

965.186,00 965.186,00 0,00 

Planificación estratégica de 
coordinación 
Interinstitucional de 
erradicación de trabajo 
infantil-CINETI 

INCLUSIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DE 
DERECHOS A FAVOR 
GRUPOS DE ATENCIÓN 
PRIORITARIA 
(DISCAPACIDAD ADULTOS 
MAYORES, NIÑOS/AS, 
MUJERES, LGBTI) 

MIES  MESA DE TRABAJO 
INFANTIL 

Coordinar , articular y complementar  
procesos de intervención 
Interinstitucional en la prevención, 
protección y aplicación de los 
derechos de los NNA, en la 
erradicación del trabajo infantil en los 
mercados, ferias libres, ventas 
ambulantes, basurales y otros 
espacios de la ciudad de Jipijapa. 

Mesas de trabajo 
activa y funcionando 
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ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  
PRESUPUEST
O ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE 
GESTIÓN 

GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Campañas de promoción, 
prevención y capacitación 
en salud integral a nivel de 
las 10 parroquias rurales y 
urbanas del cantón Jipijapa 

SALUD 
PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN EN SALUD 

GADMJ-MSP Y GAD 
PARROQUIALES 

Frente a la pandemia por la que estamos 
atravesando se necesario implementar 
campañas de prevención en salud a nivel 
de las 10 parroquias del cantón Jipijapa, 
con la finalidad de prevenir enfermedades 

Articulación con la 
Dirección Provincial 
de Salud y Gobiernos 
Parroquiales para 
llegar a acuerdos y 
convenios de 
campañas de 
prevención en salud 

      

Campañas de prevención 
para disminuir consumo de 
drogas, alcohol y 
tabaquismo en jóvenes del 
cantón Jipijapa 

SALUD 
PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN EN SALUD 

GADMJ-MSP- GAD 
PARROQUIALES - 
MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

Frente al alto consumo de alcohol y 
drogas especialmente en los jóvenes del 
cantón, es necesario realizar campañas de 
prevención 

Articulación con la 
Dirección Provincial 
de Salud y Gobiernos 
Parroquiales para 
llegar a acuerdos y 
convenios de 
campañas de 
prevención en salud 

52.565,01 30.565,01 22.000,00 

Programa atención 
prioritaria de salud, social 
y desarrollo "JIPIJAPA 
SALUDABLE" clínica móvil 

SALUD 
PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN EN SALUD 

GADMJ-MSP Y GAD 
PARROQUIALES 

Prevención de  atención primaria de 
salud, población vulnerable área rural  

mediante  clínica móvil 

Coordinación mensual 
con la Distrito de 
Salud  y Gobiernos 
Parroquiales y actores 
locales  para la 
atención primaria de 
salud 
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ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE 
GESTIÓN 

GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Coordinación entre el ente 
rector de educación y ente 
rector de 
telecomunicaciones a fin 
de ampliar la conectividad 
en la educación por 
medios tecnológicos en el 
territorio 

EDUCACIÓN 
TECNOLOGÍA Y 
CONECTIVIDAD 
EDUCATIVA POR EL COVID 

MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN- CNT-GAD 
PARROQUIALES 

Mejorar la conectividad Territorial con 
fines educativos 

Convenio con el 
Ministerio de 
Educación, 
telecomunicaciones, 
Municipio de Jipijapa 

83.000,00 43.000,00 40.000,00 

Construcción de espacios 
públicos recreativos e 
inclusivos para personas 
con discapacidad y adultos 
mayores con mayor capa 
de cobertura vegetal 

RECREACIÓN 
MIES - Gestión de 
Proyectos Sociales 

Dotar de espacios públicos inclusivos 
para personas con discapacidad y 
adultos mayores, con mayor capa de 
cobertura vegetal y mejorar las 
condiciones de vida 

Articulación y 
convenios con el 
Ministerio de 
Inclusión Social para 
contar con espacios 
públicos incluyentes y 
resilientes. 

50.000,00 50.000,00 0,00 

Iluminación de espacios 
inseguros 

SEGURIDAD CIUDADANA 

CCSC-POLICÍA 
NACIONAL-EMPRESA 
ELÉCTRICA -
GOBERNACIÓN  

Contar con iluminación en espacios 
inseguros, para mayor seguridad 
ciudadana 

Coordinación y 
articulación con la 
Empresa Eléctrica , 
Gobernación, Policía 
Nacional y GAD 
Parroquiales 

90.000,00 90.000,00 0,00 

Total:  
1.240.751,01 1.178.751,01 62.000,00 

Fuente: Levantamiento de campo Equipo de trabajo , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 11. Estrategias de articulación para el modelo de gestión del Componente Socio Cultural Patrimonial para desarrollar un Jipijapa Cultural 

ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 
ENTIDADES 

Implementación de un 
plan de difusión y 
conservación del 
Patrimonio cultural 
intangible 

PRESERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 

INTANGIBLE 
Ministerio de cultura 

Dado que existe poca difusión del 
tema, y con el fin de que la 
ciudadanía valore nuestro 

patrimonio cultural intangible 
Propiciar mesas de trabajo y 
acuerdos entre el Municipio 
de Jipijapa y el Ministerio de 
Patrimonio Cultural, a fin de 
coordinar acciones sobre la 
preservación patrimonial de 
nuestro cantón 

4.500,00 4.500,00 0,00 

Implementación de un 
plan de difusión, 
preservación de los 
bienes muebles 
existentes en el cantón  
Jipijapa 

PROMOCIÓN, DIFUSIÓN 
Y CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
TANGIBLE 

Ministerio de cultura 

Se requiere el apoyo del Ministerio 
de Cultura para difundir la 
conservación de los bienes muebles 
patrimoniales 

397.934,13 211.859,78 186.074,35 

Total:  
402.434,13 216.359,78 186.074,35 

Fuente: Levantamiento de campo Equipo de trabajo , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 12. Estrategias de articulación para el modelo de gestión del componente Económico Productivo para desarrollar una Jipijapa Turística. 

ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADE
S 

Fortalecimiento de la 
actividad turística en las 7 
parroquias del cantón 
Jipijapa, a través de la 
colocación de 
identificativos locales. 

INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA 

Gobierno parroquial 

Es importante la colocación de 
identificativos locales en las 
parroquias rurales , con el fin de 
fortalecer la actividad turística del 
sector 

Articulación y convenios con 
el Ministerio de Turismo  
Gobierno Parroquial 

155.285,79 147.285,79 8.000,00 

Regeneración del 
malecón turístico de 
Puerto Cayo 

INFRAESTRUCTURA 
TURÍSTICA 

Gobierno parroquial 

Es necesario la regeneración del 
malecón de Puerto Cayo que 
permitirá fomentar el dinamismo 
turístico de la localidad 

Articulación y convenios con 
el Ministerio de Turismo  
Gobierno Parroquial 

Plan de difusión y 
promoción del cantón 
Jipijapa. 

FOMENTO TURÍSTICA Gobierno parroquial 

Es importante la difusión y 
promoción turística del cantón 
Jipijapa que permitirá posicionar 
como destino  turístico y dinamizar 
la economía local. 

Articulación y convenios con 
el Ministerio de Turismo  
Gobierno Parroquial 

57.000,00 57.000,00 0,00 

Total:  
212.285,79 204.285,79 8.000,00 

Fuente: Levantamiento de campo Equipo de trabajo , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 13. Estrategias de articulación para el modelo de gestión del componente Económico Productivo para desarrollar un Jipijapa Productivo 

ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO INTERÉS E INFLUENCIA 

 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Elaboración de abonos 
orgánicos con materias 

primas locales en las 
parroquias urbanas y 

rurales del cantón 
Jipijapa 

FOMENTO 
PRODUCTIVO 

Gobiernos 
parroquiales 

Es necesario la generación de abonos 
orgánicos, para mejorar los sistemas de 
producción limpia 

Articulación y convenios con 
el Gobierno Parroquial 

271.000,00 267.000,00 4.000,00 

Fomentar la producción 
familiar de animales 

menores y la 
piscicultura en las 

parroquias rurales del 
cantón Jipijapa. 

INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 

Gobiernos 
parroquiales 

Por motivos de la pandemia por COVID – 
19, es importante fomentar la producción 
de animales menores y la piscicultura, 
con la finalidad de mejorar las 
capacidades y abastecimiento alimenticio 
a las familias de las diferentes parroquias 
rurales del cantón Jipijapa. 

Articulación y convenios con 
el Gobierno Parroquial 

1.336.380,00 336.380,00 1.000.000,00 
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ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Generación de valor 
agregado de productos 
primarios en las 
parroquias rurales del 
Cantón Jipijapa 

COMERCIALIZACIÓN  
Gobiernos 
parroquiales 

Por motivos de la Pandemia generada por 
COVID – 19, 
situación que afectó el sector productivo 
y al empleo, es 
necesario impulsar la asociatividad de 
pequeños 
productores y articular la cadena de 
producción, para la 
generación de valor agregado, de tal 
manera que permita la 
reactivación de la economía local y 
mejorar la calidad de 
vida de los habitantes 

Articulación y convenios con 
el Gobierno Parroquial 

45.500,00 45.500,00 0,00 

Capacitación y 
emprendimientos 

ORGANIZACIÓN 
SOCIAL Y 
PRODUCTIVA 

Gobiernos 
parroquiales 

Capacitación a jóvenes que han 
terminado bachillerato  , para articular en 
actividades de emprendimiento,  

Articulación y convenios con 
el Gobierno Parroquial 

104.500,00 84.500,00 20.000,00 

Potenciar las capacidades Locales de las 
Organizaciones de Pescadores 
Artesanales de Puerto Cayo, para mejorar 
sus cadenas de valor. 

Total:  1.757.380,00 733.380,00 1.024.000,00 

Fuente: Levantamiento de campo Equipo de trabajo , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 14. Estrategias de articulación del modelo de gestión del componente Político Institucional para desarrollar un Jipijapa Integradora. 

ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Desarrollo Institucional 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Juntas de Desarrollo 
Barrial, 
organizaciones de 
base, asociaciones, 
GAD Parroquiales 
Dependencias 
Municipales 

La relación con estos actores permitirá el 
cumplimiento de los proyectos 
planteados para interactuar con la 
comunidad 

Se debe coordinar acciones 
conjuntas entre los 

diferentes departamentos 
del municipio de Jipijapa, 
para fomentar la activa 

participación de los líderes 
barriales tanto urbanos 

como rurales, así también 
como de las  asociaciones y 

organizaciones de base  

22.000,00 22.000,00 0,00 

Desarrollo Institucional 
FORTALECIMIENTO  
INSTITUCIONAL 

Procuraduría y 
Consejo Cantonal, 
Alcaldía, Dirección 

Financiera y Dirección 
de Talento Humano,  

del Municipio de 
Jipijapa 

Permitirá la elaboración y actualización 
del subsistema de planificación e 
instrumentos técnicos organizacionales 
de talento humano del gobierno 
autónomo descentralizado municipal del 
cantón Jipijapa, de conformidad a la 
normativa jurídica nacional vigente y en 
estricto cumplimiento de ley 

Coordinar para la 
elaboración de Ordenanzas 
con Procuraduría Síndica, 
Consejo Cantonal y las 
diferentes direcciones 
municipales para que estas 
brinden un gran aporte a la 
sociedad Jipijapense 

58.000,00 58.000,00 0,00 
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ACCIONES 
PROPUESTAS Y/O 

PROGRAMAS Y 
PROYECTOS 

SUBPROGRAMA 

RELACIONAMIENTO ARTICULACIÓN  

PRESUPUESTO 
ESTIMADO 

FINANCIAMIENTO 

ACTOR 
INVOLUCRADO 

INTERÉS E INFLUENCIA 
 ¿POR QUÉ? ¿PARA QUÉ? 

FORMA DE GESTIÓN GAD 
OTRAS 

ENTIDADES 

Desarrollo Institucional 
AUTONOMÍA 
FINANCIERA 

Alcaldía, Dirección 
Financiera y Dirección 
de Talento Humano, 
Empresa Públicas del 
Municipio de Jipijapa 

Permitirá mejorar la eficiencia de los 
servicios que brinda el Municipio de 
Jipijapa y recuperar la cartera vencida   

Establecer una coordinación 
entre las Empresas Públicas 
del Municipio de Jipijapa, las 
unidades adscritas y el GAD 
para mejorar los ingresos, 
optimizar recursos y 
recuperar cartera 

48.000,00 48.000,00 0,00 

Desarrollo Institucional 
ARTICULACIÓN CON 
LOS GOBIERNOS 
LOCALES DE MANABÍ 

Alcaldía, Dirección de 
Planificación y 
Desarrollo Territorial, 
Dirección Financiera y 
Dirección de Talento 
Humano 

Es necesario crear modelo de desarrollo 
armónicos con los GAD de la provincia 

de Manabí con una visión sistémica 
para optimizar recursos. 

Coordinar con la Dirección de 
Planificación, Dirección 
Financiera y Dirección de 
Talento Humano y así poder 
establecer los montos 
financieros que implica el 
programa anual de políticas 
públicas realistas en el 
Municipio de Jipijapa 

11.500,00 11.500,00 0,00 

Total:  139.500,00 139.500,00 0,00 

Fuente: Levantamiento de campo Equipo de trabajo , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
.
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23.3. DESARROLLO DE METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO 

 
En lo que respecta a la Organización Institucional es necesario que cada una de las 
Direcciones de la Municipalidad, se empodere y asuman la planificación para lograr 
el desarrollo del Cantón; por lo tanto, el documento del  deja las bases para su 
implementación y articulación. 
 

Cuadro N° 15. Organización institucional del componente Biofísico y Asentamientos humanos para 
 desarrollar un Jipijapa habitable 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 
DE 
DESARROLLO 

 COMPETENCIA O 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN (Art. 55 
COOTAD), 

Concord.Art.264 Const. 
República 2008. 

PROGRAMA Y/O PROYECTO 
UNIDAD 

RESPONSABLE 

Garantizar el 
derecho a un 

hábitat urbano 
y rural seguro y 

resiliente 
mediante la 

conservación 
de la 

naturaleza, la 
gestión de 

riesgos en el 
marco de un 

ordenamiento 
territorial 
integral. 

 a) Planificar, junto con 
otras instituciones del 
sector público y actores de 
la sociedad, el desarrollo 
cantonal y formular los 
correspondientes planes 
de ordenamiento 
territorial, de manera 
articulada con la 
planificación nacional, 
regional, provincial y 
parroquial, con el fin de 
regular el uso y la 
ocupación del suelo 
urbano y rural, en el marco 
de la interculturalidad y 
plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad; 
d) Prestar los servicios 
públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración 
de aguas residuales, 
manejo de desechos 
sólidos, actividades de 
saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la 
ley;  
g) Planificar, construir y 
mantener la 
infraestructura física y los 
equipamientos de los 
espacios públicos 
destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, 
de acuerdo con la ley. 
Previa autorización del 
ente rector de la política 
pública, a través de 
convenio, los gobiernos 
autónomos 
descentralizados 
municipales podrán 
construir y mantener 
infraestructura física y los 
equipamientos de salud y 
educación, en su 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN,  Y 
DESARROLLO 
TERRITORIAL  

 EQUIPAMIENTO URBANO 

 
SISTEMA VERDE URBANO  

 ESTUDIOS DE SERVICIOS BÁSICOS 

EPMAPAS-J  AGUA POTABLE 

 ALCANTARILLADO 

 

MANEJO DE DESECHOS 
 SOLIDOS 

DIRECCIÓN DE SANIDAD, 
RESIDUOS SÓLIDOS Y 
AMBIENTE      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   814 

 jurisdicción territorial; 
j) Delimitar, regular, 
autorizar y controlar el 
acceso efectivo de las 
personas al uso de las 
playas de mar, riberas y 
lechos de ríos, lagos y 
lagunas 

 

 

 

 

 

CAMBIO CLIMÁTICO 

DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN,  Y 
DESARROLLO 
TERRITORIAL  

Fuente: Levantamiento de campo Equipo de trabajo , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 

 
 
Cuadro N° 16. Organización institucional del componente Biofísico, Movilidad Energía y Conectividad  

para desarrollar un Jipijapa Integradora. 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 
DE 
DESARROLLO 

COMPETENCIA O 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN (Art. 55 
COOTAD), Concord.Art.264 

Const. República 2008. 

PROGRAMA Y/O PROYECTO UNIDAD RESPONSABLE 

Garantizar el 
derecho a una 

movilidad y 
transporte 
inclusiva, y 

ambientalmente 
responsable, al 
uso de modos 
de transporte 

alternativos, en 
el marco de 

avanzar hacia 
ciudades más 
sostenibles y 
resilientes. 

c) Planificar, construir y mantener 
la vialidad urbana; 
 f) Planificar, regular y controlar el 
tránsito y el transporte terrestre 
dentro de su circunscripción 
cantonal; 

VIVIENDA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

ESTUDIOS DE MOVILIDAD 

CONSTRUCCIÓN  

INFRAESTRUCTURA 

MANTENIMIENTO  

VIALIDAD RURAL 

TRANSPORTE PÚBLICO 
DIRECCIÓN DE TRÁNSITO, 
TRANSPORTE Y SEGURIDAD VIAL TRANSITO 

SEGURIDAD VIAL 

Competencia concurrente. Se 
deberá establecer mecanismos de 
articulación con la CNEL EP, CNT, 
empresas privadas. 

CONECTIVIDAD- 
TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA - 
GESTIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN 

ENERGÍA DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN 

m) Gestionar los servicios de 
prevención, protección, socorro y 
extinción de incendios;  

RIESGOS. ESTUDIOS MONITOREO 
INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN - 
GESTIÓN DE RIESGOS 

Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 17. Organización institucional del componente Socio Cultural para 

desarrollar un Jipijapa Social e Incluyente. 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO 

COMPETENCIA O 
ESTRATEGIA DE 
ARTICULACIÓN 

PROGRAMA Y/O PROYECTO UNIDAD RESPONSABLE 

Garantizar el 
derecho a un 
habitad urbano y 
rural seguro y 
resiliente 
promoviendo el 
acceso equitativo 
integral de la 
población a los 
servicios públicos 
de soporte en el 
marco de equidad 
social, de 
cumplimiento e 
igualdad de 
ejercicio pleno de 
derechos, en 
especial de la salud 
y educación, con 
énfasis en la 
inclusión social de 
grupos de atención 
prioritaria. 

Planificar, construir y mantener la 
Infraestructura física y los 
equipamientos de salud y 
educación, así como los espacios 
públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de 
acuerdo a la ley 

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

Dirección de Fomento 
Productivo y Desarrollo 
Económico y Social 

SALUD Distrito de Salud 

EDUCACIÓN Distrito de Educación 

DEPORTES Y RECREACIÓN 
Dirección de Turismo, 
Patrimonio, Cultura y Deporte  

RECREACIÓN 
Dirección de Turismo, 
Patrimonio, Cultura y Deporte 

SEGURIDAD CIUDADANA 
Consejo cantonal de Seguridad 
Ciudadana 

Fuente: Equipo Técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 18. Organización institucional del componente Socio Cultural Patrimonial para desarrollar 

un Jipijapa Cultural y Patrimonial. 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO 

COMPETENCIA O 
ESTRATEGIA DE 
ARTICULACIÓN 

PROGRAMA Y/O PROYECTO UNIDAD RESPONSABLE 

Mantener, 
fortalecer y 
difundir el 
patrimonio cultural 
tangible, intangible 
y natural del 
cantón, para su 
posicionamiento a 
nivel regional y 
nacional como 
referente del 
desarrollo cultural 

Preservan, mantener y difundir el 
patrimonio arquitectónico, 
cultural y natural del cantón y 
construir espacios públicos para 
estos fines 

PROMOCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL TANGIBLE, 
INTANGIBLE Y NATURAL 

DIRECCIÓN DE TURISMO, 
PATRIMONIO, CULTURA Y 
DEPORTE 

FOMENTO A EXPRESIONES Y 
CREACIONES CULTURALES 

DIRECCIÓN DE TURISMO, 
PATRIMONIO, CULTURA Y 
DEPORTE 

    Fuente: Equipo técnico , 2020. 
    Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 

 
 

Cuadro N° 19. Organización institucional del componente Económico Productivo 
para desarrollar un Jipijapa Turística. 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO 
DE 
DESARROLLO 

COMPETENCIA O 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN (Art. 55,65 
COOTAD) 

PROGRAMA Y/O PROYECTO UNIDAD RESPONSABLE 

Fomentar el 
desarrollo local 
promoviendo el 
turismo 
sostenible 
basado en la 
naturaleza y 
cultura. 

Articulación y convenios con el 
Gobierno Parroquial 

TURISMO 

DIRECCIÓN DE TURISMO, 
PATRIMONIO CULTURA Y 
DEPORTE - GESTIÓN DE 
TURISMO 

Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 20. Organización institucional del componente Económico Productivo 
para desarrollar un Jipijapa Productivo. 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO 

COMPETENCIA O 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN (Art. 55 
COOTAD), Concord.Art.264 

Const. República 2008. 

PROGRAMA Y/O PROYECTO UNIDAD RESPONSABLE 

Impulsar el 
fomento 
productivo 
mediante el 
fortalecimiento de 
la cadena de valor y 
la potencializarían 
y creación de 
espacios de 
comercialización, 
logrando la 
soberanía 
alimentaria y la 
rentabilidad del 
productor 

Articulación y convenios con el 
Gobierno Parroquial Articulación 
y convenios con el SECAP y 
empresas privadas  
 
g) Planificar, construir y mantener 
la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y 
educación, así como los espacios 
públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de 
acuerdo con la ley; 

FOMENTO PRODUCTIVO 

Dirección de Fomento 
Productivo y Desarrollo 
Económico y Social-Gestión de 
Fomento Desarrollo Económico 

IMPULSO A LA MANUFACTURA 

COMERCIALIZACIÓN 

ORGANIZACIÓN SOCIAL Y 
PRODUCTIVA 

Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020. 
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Cuadro N° 21. Organización institucional del componente Político Institucional 
para desarrollar una Jipijapa Integradora 

OBJETIVO 
ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO 

COMPETENCIA O 
ESTRATEGIA DE 

ARTICULACIÓN (Art. 55 
COOTAD), Concord.Art.264 

Const. República 2008. 

PROGRAMA Y/O PROYECTO UNIDAD RESPONSABLE 

Mejorar la gestión 
municipal para que 
ésta sea eficiente y 
oportuna en los 
servicios que 
brinda a la 
ciudadanía, así 
como propiciar la 
participación 
ciudadana en los 
procesos de 
desarrollo local. 

c) Planificar, construir y mantener 
la infraestructura física y los 
equipamientos de salud y 
educación, así como los espacios 
públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de 
acuerdo con la ley.  
 
e) Crear, modificar o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones especiales de 
mejoras. 
k) preservar y garantizar el acceso 
efectivo de las personas al uso de 
las playas de mar, riberas de ríos, 
lagos y lagunas. 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Dirección de Planificación y 
Desarrollo Territorial 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Procuraduría Síndica Dirección 
de talento Humano Gestión 
Desarrollo Organizacional. 
Gestión Seguridad y Salud 
Ocupacional 

AUTONOMÍA FINANCIERA Dirección Financiera 

ARTICULACIÓN CON LOS GOBIERNOS 
LOCALES DE MANABÍ 

Dirección de Planificación y 
Desarrollo Territorial 

Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
 
 

23.3.1. Estrategias de seguimiento y evaluación 

 
El artículo 50 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPYFP) 
establece que los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un 
monitoreo periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su 
cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que se requieran; 
tomando como referencia este artículo es importante la implementación de procesos 
de seguimiento y evaluación al interno de la municipalidad para el cumplimiento de 
metas establecidas tanto en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento territorial como 
en el Plan Nacional de Desarrollo. 
 
Para tal efecto, los proyectos planteados en el  constituyen una herramienta 
transversal para el cumplimiento del Plan Operativo Anual en el cual están inmersas 
cada una de las Direcciones y Jefaturas del Municipio de Jipijapa, son parte vital de 
la elaboración de proyectos de carácter social, económico y administrativo, por lo 
que resulta de vital importancia lograr una sinergia que permita que todas las 
unidades trabajen de manera conjunta para lograr el cumplimiento eficiente de cada 
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uno de los proyectos, a fin de lograr alcanzar un mayor valor agregado por cada uno 
de los mismos, de esta manera se busca incrementar los impactos positivos en la 
ciudadanía. 
 
Para lograr este seguimiento a cada uno de los proyectos y programas planteados 
en el PDYOT, se requiere la conformación de una Unidad de Seguimiento y 
Evaluación; tal como lo indica la Guía Metodológica de la Secretaría Técnica de 
Planificación (2019), se debe contar con un equipo técnico responsable y, no debe 
ser juez y parte; es decir intervenir en la implementación del PDYOT y luego en el 
seguimiento de este, cuya función será socializar los resultados del seguimiento y 
evaluación tanto a lo interno como a la ciudadanía. 
 
Así mismo, se debe contar con un programa informático, donde se pueda evaluar 
trimestralmente el cumplimiento tanto físico como presupuestario de los proyectos, 
a fin de realizar los correctivos necesarios, debiendo el mismo ser funcional y claro. 
 
Dada la variedad de información proveniente de diferentes instituciones 
gubernamentales e incluso al interior de la municipalidad, consideramos necesaria 
la creación de la Unidad de Sistema de Información, con el fin de contar con 
información de base actualizados que permitan tomar decisiones oportunas. 
 
La unidad de seguimiento y evaluación  

 

• La unidad de Seguimiento y Evaluación estará vinculada y reportará 

directamente a la Dirección de Planificación del Municipio de Jipijapa. 

• Estará conformada por técnicos que no hayan participado en la elaboración del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, quienes establecerán la 

metodología para la implementación de los procesos de seguimiento y 

evaluación, es necesario indicar que no debe de incrementarse el personal sino 

utilizar el existente para evitar mayor burocracia. 

• Actualmente la Dirección de Planificación no cuenta con una Jefatura o Unidad 

de seguimiento, siendo necesario implementar la Jefatura o Unidad de 

Seguimiento y Evaluación. 

• Se debe contar con profesionales cuyo perfil sea de tercer nivel y cuente con 

conocimientos en proyectos e interpretación de indicadores, metas y objetivos 

de planes de desarrollo, manejo de Excel, manejo de conflictos, relaciones 

humanas. 

• Esta Unidad coordinará su trabajo con la Dirección de Tecnología TIC a fin de 

establecer un programa acorde a lo requerido para efectuar su trabajo. 
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Programa Informático 
 

• La Dirección de Tecnología implementará un Programa Informático para el 

seguimiento y evaluación de los proyectos de inversión, debe ser una 

herramienta que permita utilizarse a nivel de todas las direcciones y jefaturas a 

cargo de los proyectos contemplados en el PDYOT, y reportará a Alcaldía con 

copia a la Dirección de Planificación cada trimestre. 

• Este programa contendrá los siguientes elementos básicos como: Listado de 

proyectos - relacionados a cada eje estratégico y unidad responsable que consta 

en el PDYOT, el presupuesto que corresponda a cada proyecto e información 

básica del proyecto 

• El tiempo estimado en la elaboración del programa informático será de un mes. 

 
Unidad de sistemas de información 
 

• Esta unidad trabajará de forma conjunta con la Unidad de Sistema de 

Seguimiento y Evaluación, quien se encargará de facilitar y generar información, 

evitando duplicidad de información, tanto interna como externa. 

• Permitirá que la institución cuente con información e indicadores actualizados 

que permitan tomar decisiones de manera oportuna. 

• Debe ser equipada con tecnología adecuada, a fin de que permita almacenar 

gran cantidad de información. 

 
Gráfico 23. 5 Estrategia de seguimiento y evaluación, definiendo la estructura de la 

Unidad de seguimiento y evaluación del  

 
   Fuente: Secretaria Técnica Planifica Ecuador, 2019.  
    Elaboración: Secretaria Técnica Planifica Ecuador, 2019; editado por Equipo técnico, 2020 

DIRECCIÓN DE 
PLANIFICACIÓN Y 

DESARROLLO 
TERRITORIAL 

DESARROLLO LOCAL
ELABORACIÓN DE 

PROYECTOS
SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN 
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23.3.2. Programas, subprogramas y proyectos 

 
En concordancia con la metodología para la elaboración de los planes de desarrollo, 
un programa está compuesto por un conjunto de proyectos que persiguen los 
mismos objetivos, la diferencia básica radica en las metas a alcanzar, presupuestos, 
plazos de ejecución y las fuentes de financiamiento. En cambio, un proyecto es la 
unidad básica de planificación, es la unidad específica de asignación de recursos 
que, a través de un conjunto integrado de procesos y actividades, pretende 
transformar una realidad, buscando solución a los problemas planteados.  
 
El objetivo fundamental de los programas y proyectos contenidos en el Plan de 
Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Jipijapa, es contribuir al grado de 
desarrollo que se quiere alcanzar, visualizada en la visión propuesta, la cual se 
reduce a los siguientes elementos básicos: Como contar con un territorio ordenado 
y equitativo, centro de Eje de Articulación a nivel Nacional, que impulsará el turismo, 
el conocimiento, la producción agropecuaria y el aprovechamiento ecológico y 
sustentable de sus recursos. En la estrategia del PDYOT del cantón Jipijapa para 
los programas y proyectos, se consideró en primer lugar el Plan de Trabajo 
“JIPIJAPA crece contigo¡” presentado a la ciudadanía por el Ab. Luis Gencón 
Cedeño; en segundo lugar, los objetivos, metas y políticas del Plan Nacional de 
Desarrollo Toda una Vida, en base a los cuales se ha considerado las siguientes 
líneas estrategias para el desarrollo del cantón Jipijapa. Los programas y proyectos 
planteados se desprenden de las líneas estratégicas de la Propuesta de Desarrollo: 
 
• Jipijapa habitable 
• Jipijapa Social e Incluyente 
• Jipijapa Cultural 
• Jipijapa Productiva 
• Jipijapa Turística 
• Jipijapa Integradora 
 
El desglose de programas, subprogramas y proyectos por componentes, donde se 
incluye los ejes del proyecto político del alcalde en funciones se detalla a 
continuación: 
 
Programas, Subprogramas y Proyectos, para desarrollar un  Jipijapa 
Habitable. 
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Cuadro N° 22. Programas, Subprogramas y Proyectos, para desarrollar un  Jipijapa Habitable 

COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

JIPIJAPA HABITABLE 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

Ordenamiento 
Territorial 

1 Contar con una normativa que regule el uso y la ocupación del suelo 

2 Creación del Sistema de Información Territorial Cantonal SIT 

3 Actualización del catastro de la Ciudad de Jipijapa y áreas urbanas de las parroquias del Cantón Jipijapa. 

4 Estudio para generar una ordenanza de contribuciones especiales por plusvalía en cambios de uso de suelo (Urbano y Rural) 

5 Actualizar el estudio de la valoración del suelo urbano del cantón Jipijapa y las Parroquias Rurales 

6 Elaboración del catastro del Patrimonio Arquitectónico 

7 Elaboración del catastro del Patrimonio Municipal 

8 Elaboración del catastro de bienes del Estado 

9 Elaboración del catastro de uso de suelo 

10 Generación, actualización y modernización de la cartografía urbana y rural 

11 PLAN DE USO Y GESTIÓN DEL SUELO CANTONAL 

12 Realizar planes parciales, urbanísticos de las áreas urbanas del cantón Jipijapa. 

13 Restauración - Rehabilitación de edificios patrimoniales a nivel cantonal 

14 
Intervención en infraestructura física destinada a fortalecer la cultura. (parques, plazas, monumentos, coliseos, casas comunales tradicionales, 
etc.) 

15 Promoción y difusión del Patrimonio cultural tangible - intangible del cantón. 

16 Regeneración Urbana en diferentes zonas patrimoniales del cantón. 
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COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

JIPIJAPA HABITABLE 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL 

  

17 Adecuación de los mercados existentes en la ciudad. 

18 Plan de contingencia reubicación de Comerciantes en la ciudad de Jipijapa 

19 Estudios de proyectos de equipamiento y diseño urbano 

Sistema Verde Urbano 

20 Implementación de Proyectos Comunitarios 

21 Intervención en el espacio público 

22 

Convenio GAD Municipal Jipijapa - fundación Galarza: construcción de cubiertas metálicas para canchas de uso múltiple 
existentes en el cantón Jipijapa 

23 

Reconstrucción del parques  , mejoramiento de cancha y cubierta existente incluye cerramiento perimetral en  la 
ciudadelas  de la ciudad de Jipijapa 

24 
Construcción de cancha de uso múltiple en la lotización Gestión y Desarrollo 

25 
Construcción de cubiertas para canchas en varios sectores urbanos y rurales del cantón Jipijapa 

26 
Readecuación y mantenimiento de coliseos deportivos del cantón jipijapa 

27 
Ampliación de la infraestructura deportiva de las parroquias urbanas y rurales 

28 

Construcción de canchas de uso múltiple, área de recreación y esparcimiento, construcción de batería sanitaria, duchas 
en  ciudadelas   de la parroquia Puerto Cayo 

29 

Construcción de estructuras metálicas  para canchas de usos múltiples en la parroquia La América y en la parroquia de 
Julcuy del cantón Jipijapa 

30 Diseños arquitectónicos y complementarios de espacios recreativos existentes. 

Estudio de Proyectos 
de Movilidad 

31 
Estudios e Implementación de proyectos de Regeneración Urbana en varios sectores del área urbana y rural 

32 Estudios de implementación de Ciclovía para la ciudad de Jipijapa (Ciclovía) 

33 Estudios definitivos para obras de infraestructura civil (ejes viales, distribuidores de tráfico) 
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COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

JIPIJAPA HABITABLE 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

SERVICIOS BÁSICOS Y 
SANEAMIENTO AMBIENTAL 

Estudios de servicios 
básicos 

34 Estudios de sistemas de agua potable en áreas urbanas a nivel cantonal. 

35 Estudios de sistema de alcantarillado en áreas urbanas a nivel cantonal. 

36 Plan Maestro de Alcantarillado Cabecera cantonal 

37 Macromedición y micromedición 

38 Catastro actualizado permanente de redes de agua potable y alcantarillado 

Agua Potable 

39 Construcción de la segunda etapa del sistema de agua potable para el recinto las Delicias de la Parroquia Pedro Pablo 
Gómez del cantón jipijapa,  

40 
Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable en la parroquia Puerto Cayo 

41 
Mantenimiento de bombas  y accesorios para el sistema de AAPP Puerto Cayo 

42 Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable en recintos  o cabecera  parroquial El Anegado 

43 
Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable en el recinto  o cabecera  parroquial  La América 

44 
Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable en la parroquia Julcuy 

45 
Construcción e instalación de planta de tratamiento de agua potable para la parroquia La Unión 

46 
Ampliación y mejoramiento del sistema de agua potable para el recinto  o cabecera  parroquial Membrillal 

47 Mejoramiento y ampliación del sistema de tratamiento de agua potable de la ciudad de Jipijapa  

48 Construcción de redes de agua conducción, transmisión y distribución Cabecera Cantonal 

49 Construcción de sistema de agua potable para la comuna Sancan 

50 Fiscalización de la obra de construcción de sistema de agua potable para la comuna Sancan 

51 Adquisición de accesorios, insumo químicos y orgánicos Sistema de Agua Potable Jipijapa 

52 Reparación de pista del puente rodante y puente peatonal al turbo en la planta de tratamiento en San Manuel - Jipijapa 
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COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS 

JIPIJAPA HABITABLE 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

SERVICIOS BÁSICOS Y 
SANEAMIENTO 

AMBIENTAL 

Alcantarillado 
Sanitario y Pluvial 

53 Actualización de estudio del sistema de alcantarillado sanitario y pluvial 

54 Mantenimiento y construcción de redes terciarias y aguas servidas en barrios de la ciudad de jipijapa 

55 Infraestructura sanitaria/reparación de interceptores de lodos ciudad de Jipijapa 

56 Repotenciación de la Planta de Tratamiento de Aguas residuales de la ciudad de Jipijapa. 

57 Construcción y mejoramiento de plantas de tratamiento de aguas residuales en áreas urbanas del cantón Jipijapa 

Gestión integral del 
Manejo de desechos 

sólidos 

58 Renovación de 10 carros de barrido manual 

59 Estudios de taza de recolección de Residuos sólidos para mejorar el sistema integral de residuos solidos 

60 Implementar un nuevo y modernos sistema de recolección de basura 

61 Proyecto de Producción de Abono Orgánico con base al aprovechamiento de clasificación domiciliaria 

62 Adquisición del terreno y estudio para la construcción del nuevo Relleno Sanitario. 

63 Cierre técnico del relleno sanitario y la implementación de un parque temático. 

VIVIENDA Vivienda 

64 Adquisiciones de áreas de terreno a lotizar. 

65 Construcción de 100 Viviendas 

66 Programa de viviendas articulado entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa y la fundación 
Wilson Galarza e hijos “UN HOGAR SEGURO PARA TI” 

MITIGACIÓN DEL CAMBIO 
CLIMÁTICO 

Mitigación Cambio 
Climático 

67 Ordenanza que establece los Lineamientos en Materia de Construcción Sustentable dentro del Cantón Jipijapa 

68 Proyecto de educación ambiental en el cantón Jipijapa 

69 Fortalecimiento de la gestión ambiental, preservación de la biodiversidad y reducción de la contaminación  

70 Declaratoria de áreas de conservación de interés municipal  

    

Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
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Cuadro N° 23. Programas, Subprogramas y Proyectos, para desarrollar un Jipijapa Segura e Integradora 

COMPONENTE MOVILIDAD ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

JIPIJAPA INTEGRADORA 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

VIALIDAD 

Estudios 1 Plan Vial de la Ciudad de Jipijapa 

Construcción 

2 Apertura y ampliación de vías 

3 Pavimentación de vías con carpeta asfáltica. 

4 
Adquisición de mezcla asfáltica y asfalto RC-250 para mantenimiento preventivo y/o correctivo de varias calles de las parroquias urbanas 
y cabeceras de las parroquias rurales del cantón jipijapa 

5 Pavimento rígido 

6 Construcción de la Av. del Café desde la calle Antepara hasta la vía Noboa 

7 Plan de repavimentación y construcción de varias calles del cantón Jipijapa (convenio MTOP) 

8 
Construcción de aceras adoquinadas, bordillos, mobiliario urbano, señalética horizontal, incluye mejoramiento de calzada, en la zona 
central del cantón Jipijapa 

Infraestructura 

9 Aceras y bordillos 

10 Construcción de aceras y bordillos en varios sectores de la ciudadela la FAE 

11 
Reconstrucción de la Av. Malecón - incluye mejoramiento de estructura - colocación de carpeta asfáltica - construcción y reconstrucción 
de aceras y bordillos de hormigón simple (Fase 2) 

12 Mantenimiento del puente  Bailey 

13 Construcción de proyectos de desarrollo comunitario en la ciudad de Jipijapa 

Mantenimiento 

14 Recapeo de vías con carpeta asfáltica 

15 
Mejoramiento de calle con doble tratamiento superficial bituminoso: calle Montalvo desde la calle 5 de junio hasta los tanques reservorios 
- vía la Mona 

16 Mantenimiento rutinario (bacheo) 

17 Mejoramiento de calles en las zonas periféricas urbanas del cantón jipijapa 

18 Lastrado de vías 

Vialidad Rural 

19 Vialidad urbana en parroquia rural 

20 
Reconstrucción de la calle Simón Bolívar - frente al malecón de Puerto Cayo - mejoramiento de estructura - colocación de carpeta asfáltica 
- construcción y reconstrucción de aceras y bordillos de hormigón simple 

21 Construcción, mejoramiento de las vías que conectan  a las cabeceras  parroquiales 

22 Construcción, apertura, mejoramiento de las vías que conectan los barrios rurales con las cabeceras parroquiales. 

23 Reconstrucción de baños TEAM en la cdla. Antonio Vallejo de la parroquia de Puerto Cayo 
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COMPONENTE MOVILIDAD ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

JIPIJAPA INTEGRADORA 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE 

Transporte Público 

24 
Optimización del servicio transporte público inter cantonal 

25 Optimización de la Infraestructura para la planificación y regulación del tránsito transporte terrestre y seguridad vial. 

26 Adecuación y mantenimiento de la infraestructura de la terminal terrestre Xipixapa 

Tránsito 

27 Implementación de un sistema sincronizado de semaforización Inteligente 

28 Infraestructura para el Centro de Matriculación Vehicular y Revisión Técnica Vehicular 

29 Implementación de equipos tecnológicos para control operativo de tránsito. 

  30 Control de fumigación de vehículos y tránsito. 

  Seguridad Vial 31 Campañas de seguridad vial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   828 

COMPONENTE MOVILIDAD ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

JIPIJAPA INTEGRADORA 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

CONECTIVIDAD 

Programa de 
infraestructura de 

Conectividad 

32 Implementación del servicio de internet en espacios públicos a nivel cantonal 

33 Estudios e Implementación del proyecto Smart City (Ciudades Inteligentes) 

Programa de 
mejoramiento, 

infraestructura para 
energía eléctrica. 

34 Ampliación de cobertura de alumbrado público en el cantón 

35 Implementación de Sistema de iluminación LED en varios espacios públicos de la cabecera cantonal y parroquial 

RIESGOS 

Estudios 

36 Identificación de zonas Vulnerables a Nivel cantonal y con riesgo potencial a movimientos en masa. 

37 Identificación de zonas Vulnerables a Nivel cantonal y con riesgo potencial a Inundación. 

38 Estudio y creación de un plan de contingencia para riesgos en el cantón. 

39 
Estudios de factibilidad y adquisición de terrenos para Reasentamiento de poblados ubicados en zonas de vulnerabilidad crítica y 
prioritaria en el cantón. 

Monitoreo 
40 Planificación y monitoreo vial, tomando en cuenta los riesgos. 

41 Contar con una base de datos digital y en SIG de todos los estudios geotécnicos realizados y a realizarse en el cantón. 

Infraestructura 
42 Construcción de muros en zonas afectadas por Movimientos en masa e Inundaciones. 

43 
Construcción de ducto cajón de hormigón armado f“c=240 kg en la ciudadela de los Maestros de la parroquia Parrales y Guale del 
cantón Jipijapa 

FLORA Y 
FAUNA 

Parques, jardines y 
centros recreacionales 

44 Estudio para el manejo adecuado del arbolado urbano en el cantón Jipijapa 

45 Intervenciones, mantenimiento y mejoramiento de los parques, jardines, y parterres 

46 Implementación del sistema verde urbano 

47 
Mantenimiento de parques incluye juegos y rehabilitación de contrapisos en parques y canchas existentes y mantenimiento de 
iluminación en los espacios públicos incluidos cementerios 

Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
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Cuadro N° 24. Programas, Subprogramas y Proyectos para desarrollar un Jipijapa Social e Incluyente 

COMPONENTE SOCIO CULTURAL 

JIPIJAPA SOCIAL E INCLUYENTE 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

GRUPOS DE 
ATENCIÓN 

PRIORITARIA 

Inclusión y 
cumplimiento de 
derechos a favor 

grupos de 
atención 

prioritaria 
(discapacidad 

adultos mayores, 

1 
Elaboración de una base de datos actualizada a nivel cantonal de las personas con discapacidad en condiciones de Pobreza y Extrema Pobreza 
para que se beneficien del Bono Joaquín Gallegos Lara 

2 

Procesos de conformación y fortalecimiento de las Defensorías Comunitarias para la promoción, defensa y vigilancia de los derechos de los 
niños, adolescentes y violencia de la mujer del cantón Jipijapa 

3 Proyecto empoderamiento de mujeres víctimas de violencia 

4 Campañas de prevención de todo tipo de maltrato y violencia intrafamiliar con establecimientos educativos de la localidad 

5 

Plan de funcionamiento y servicio de la UNIDAD DE CONSEJERÍA FAMILIAR Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y VIOLENCIA DE LA MUJER DEL CANTÓN JIPIJAPA 

6 

Plan de comunicación, difusión digital y telemática de prevención y protección de los derechos de los niños, adolescentes y violencia de la 
mujer en el cantón Jipijapa 

7 Atención domiciliaria a adultos mayores con y sin discapacidad 

8 Inclusión socio laboral de grupos vulnerables 

9 
Implementar un modelo de intervención y participación de barrios, como base para la acción coordinada entre las instituciones y la 
comunidad, en la perspectiva de mejorar las condiciones de los sectores prioritarios y grupos vulnerables que habitan en los barrios del 
cantón Jipijapa. 

10 
Convenio de cooperación técnico económico NO. AM-04-13D01-12148-D entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa para la implementación de servicios de personas adultas mayores MMA 
en la modalidad centro gerontológicos de atención diurna 

11 
Convenio de cooperación técnico económico NO. DI-04-13D01-12279-D entre el Ministerio de Inclusión Económica y social MIES y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jipijapa para la implementación de servicios de desarrollo infantil integral en la 
modalidad CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL-CDI-MIES 

12 
Convenio de cooperación técnico económico NO. PD-04-13D01-12278-D entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social MIES y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa para la implementación de servicios de personas con discapacidad en la 
modalidad atención en el hogar y la comunidad 

13 
 Convenio de cooperación técnico económico No.AM-04-13d01-12283-D entre el Ministerio de Inclusión Económica y Social mies y el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jipijapa para la implementación de servicios de personas adultas mayores MMA 
en la modalidad atención domiciliaria 

14 Proyecto adulto mayor espacios activos con  alimentación 

15 Proyecto adulto mayor espacio activo sin alimentación 

16 Proyecto de cooperación atención adulto mayor con discapacidad. mis mejores años 
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SALUD 
Prevención y 

Promoción en 
salud 

17 Campañas de promoción, prevención COVID y capacitación en salud integral a nivel de las cabeceras cantonales de Jipijapa 

18 
Establecer un sistema de atención integral- Hoja ruta interinstitucional para diferentes tipos de atención; así como retomar el Concejo 
Cantonal de Salud 

19 Campañas sobre alimentación saludable tanto a familias como a la comunidad 

20 Campañas de prevención para disminuir consumo de drogas, alcohol y tabaquismo en jóvenes del cantón Jipijapa 

21 Reconstrucción del dispensario médico Luis Leopoldo Ceballos García ubicado en la ciudadela la FAE -Jipijapa 

22 Programa atención prioritaria de salud, social y desarrollo "JIPIJAPA SALUDABLE" clínica móvil 

23 Centro de rehabilitación Física San Lorenzo 

EDUCACIÓN Infraestructura 
24 Intervención en una Infraestructura de la Escuela Municipal 

25 
Elaboración de una base de datos entre el ente rector de educación y ente rector de telecomunicaciones a fin de ampliar la conectividad en 
la educación por medios tecnológicos en el territorio 

RECREACIÓN 
Espacios públicos 

inclusivos 
26 Construcción de espacios públicos recreativos e inclusivos para personas con discapacidad y adultos mayores con mayor capa de cobertura 

vegetal 

SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Equipamiento 
27 Ampliación de cobertura de cámaras de seguridad en sitios estratégicos y alarmas comunitarias 

28 Iluminación de espacios inseguros 

 Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
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Cuadro N° 25. Programas, Subprogramas y Proyectos para desarrollar una Jipijapa Turística 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

JIPIJAPA TURÍSTICA 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

TURISMO 

Infraestructura 
turística 

1 Fortalecimiento de la actividad turística en las 7 parroquias rurales del cantón Jipijapa, a través de la colocación de identificativos locales. 

2 Implementación de Señalética Turística en los atractivos de la Ciudad de Jipijapa 

3 Potenciar los circuitos turísticos artesanales e históricos 

4 Mantenimiento y colocación de señalética turística en las 7 parroquias  rurales del cantón  Jipijapa 

5 Mantenimiento y colocación de señalética turística en la parroquia Puerto Cayo 

6 Regeneración del malecón turístico de Puerto Cayo FASE II 

7 Fiscalización de la obra de construcción del malecón de la parroquia Puerto Cayo 

Fomento Turístico 

8 Plan de difusión y promoción del cantón Jipijapa. 

9 Capacitación en servicios turísticos dirigidos a prestadores de servicio. 

10 Implementación de rutas turísticas. 

11 Fortalecimiento, promoción y difusión de fiestas Populares 

 
Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
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Cuadro N° 26. Programas, Subprogramas y Proyectos para desarrollar un Jipijapa Cultural y Patrimonial 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

JIPIJAPA CULTURAL Y PATRIMONIAL 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

PROMOCIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL 

PATRIMONIO 
CULTURAL TANGIBLE, 

INTANGIBLE Y 
NATURAL 

Preservación del 
patrimonio cultural 

intangible 

1 Implementación de un plan de difusión y conservación del Patrimonio cultural intangible 

2 Implementación de un plan de difusión, preservación de los bienes muebles existentes en el cantón Jipijapa 

3 Implementar un plan de conservación de los bienes inmuebles existentes en el cantón Jipijapa 

Promoción, 
difusión y 

conservación del 
Patrimonio cultural 

tangible 

4 
Intervención de Edificios Patrimoniales de la ciudad de Jipijapa previo priorización evaluación técnica. 

5 
Reparación y reforzamiento de las torres de la iglesia "San Lorenzo Mártir" del cantón Jipijapa 

6 
Implementar un plan de conservación del patrimonio arqueológico existente en el cantón Jipijapa 

7 
Regeneración, rehabilitación y mejoramiento de los pozos de agua azufradas de la comuna Joa del cantón  Jipijapa 

 
Fuente: Equipo Técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
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Cuadro N° 27. Programas, Subprogramas y Proyectos para desarrollar un Jipijapa Productiva 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 

JIPIJAPA PRODUCTIVA 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

FOMENTO 
PRODUCTIVO 

Fomento 
Productivo 

1 Elaboración de estudios   con la Academia para coadyuvar al desarrollo cantonal en el sector agrícola 

2 Elaboración de abonos orgánicos con materias primas locales en las parroquias rurales Jipijapa 

3 Fomentar la producción familiar de animales menores y la piscicultura en las parroquias rurales del cantón Jipijapa. 

4 Regularización de suelos agrícolas, sustituidos por viviendas 

5 
Implementación de huertos agro frutícolas familiares con enfoque agroecológico para la seguridad alimentaria de las comunidades rurales 
del cantón Jipijapa. 

6 
Elaboración de políticas públicas en materia de desarrollo económico, social, e inversiones integrando aspectos de seguridad y ambiente; 
conjuntamente con proyecto de impulso al emprendimiento social 

7 Programa de Apoyo a la Producción y Comercialización de Piñón  

INFRAESTRUCTURA 
PRODUCTIVA 

Infraestructura 
Productiva 

8 
Fortalecimiento de la Empresa Municipal de Rastro de la ciudad Jipijapa, mediante una hoja de ruta para las capacitaciones  sobre 
fortalecimiento organizacional, estrategias de comercialización y plan de negocios. 

9 Ampliación del sistema de mercados y abastos 

10 Fomento de una política u ordenanza que regule el uso y ocupación del suelo que impida la pérdida del suelo con vocación agrícola 

11 Fortalecimiento de la producción a través del mantenimiento sistema tecnificado bajo cubierta en la parroquia Puerto Cayo  

12 
Estudios de prospección geofísica aplicada a la búsqueda de agua subterránea en veinte comunidades diferentes del cantón Jipijapa de la 
provincia de Manabí 

13 Implementación de pozos someros y vertientes 

14 Implementación de infraestructura, equipos y maquinarias para la producción de té con hiervas aromáticas  

15 Centro de entrenamiento y desarrollo empresarial "cede* Jipijapa crece contigo (factibilidad y Fase 1)" 

COMERCIALIZACIÓN 
Fomento a la 

comercialización 

16 Mejoramiento y reorganización de las ferias libres de la ciudad de Jipijapa 

17 Implementación de las Ferias Agroecológicas en el cantón Jipijapa 

18 Ferias Interparroquiales rurales y urbanas culturales, productivas y turísticas del cantón Jipijapa 
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19 
Convenio implementación de un sistema tecnificado de manejo post cosecha y comercialización de frutas y hortalizas de la asociación 
agro artesanal Puerto la Boca de la parroquia Puerto Cayo cantón Jipijapa  

20 Proyecto "Reactiva Jipijapa" 

ORGANIZACIÓN 
SOCIAL Y 

PRODUCTIVA 

Capacitación 21 
Capacitación a jóvenes que han terminado el bachillerato, pero no han podido culminar los estudios superiores en temas como: 
secretariado ejecutivo, contabilidad tributaria, enfermería, diseño gráfico y publicidad, formación de cajeros, entre otros 

Emprendimientos 

22 Proyecto " Ferias de Artesanos y Emprendedores " 

23 PROYECTO INTEGRAL RUTA DEL EMPRENDIMIENTO CON CRITERIO DE INCLUSIÓN Y SOSTENIBILIDAD (El Páramo,  Sambembe, Jipijapa, 
Chade, Pisloy, Sancán, Quimis) 

24 PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN AGROINDUSTRIAL Y ARTESANAL DE PRODUCTORES Y EMPRENDEDORES DEL CANTÓN JIPIJAPA 

25 Potenciar las capacidades Locales de las Organizaciones de Pescadores Artesanales de Puerto Cayo, para mejorar sus cadenas de valor. 

 
Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
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Cuadro N° 28. Programas, Subprogramas y Proyectos para desarrollar un Jipijapa Integradora 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL 

JIPIJAPA INTEGRADORA 

Programa Subprograma N° PROYECTO 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Legislación, 
Organización y 
Capacitación 

1 Modelo Integrado de F41 

2 Estatuto orgánico de gestión organizacional por procesos 

3 Elaboración Estructura Organizacional por procesos 

4 Análisis , descripción y valoración de puestos de trabajo 

5 Elaboración de Manuales de procesos y funciones 

6  Modelo de evaluación y seguimiento de la gestión pública estratégica participativa 

7 Sistema digital  integrado de información gerencial  

AUTONOMÍA 
FINANCIERA 

Desarrollo 
Institucional   

8   Modelos de gerenciamiento estratégico integral para el manejo de las empresas públicas  

9 Modelo de gestión sostenible y sustentable para la prestación de los servicios del Registro de la Propiedad 

10 Modelos de gestión sostenible y sustentable para la prestación de la competencia de matriculación en el GAD Municipal 

11  Eficiencia en la Recuperación de cartera: Pago a profesionales con relación a montos recuperados 

12   Actualización de tarifas de los servicios agua potable, alcantarillado, patentes entre otras 

13  Actualización del catastro urbano y rural considerando el modelo territorial propuesto 

14 Eficiencia en la generación de ingresos  

PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Desarrollo 
Institucional   

15  Eventos de participación ciudadana 

16 Metodología de participación ciudadana inclusiva e incluyente 

17 Sistema de información de gestión pública estratégica para la ciudadanía 

ARTICULACIÓN CON 
LOS GOBIERNOS 

LOCALES DE MANABÍ 

Desarrollo 
Institucional   

18 GAD Municipal con los otros Gobiernos seccionales de la Provincia  para crear modelos de desarrollo armónicos alineados al PND 

19 Modelo de desarrollo armónico alineado al PND para la Provincia de Manabí 

Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 

 
 
 
Matrices de los Programas, Subprogramas y Proyectos. 
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Cuadro N° 29. Banco de proyectos del componente Biofísico y Asentamientos Humanos para desarrollar un Jipijapa Habitable 

 
 

 

Tabla 29: Banco de proyectos del componente Biofísico y Asentamientos Humanos para desarrollar un Jipijapa Habitable

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

1

Contar con una 

normativa que regule 

el uso y la ocupación 

del suelo

Cantón Jipijapa

Lograr un buen 

ordenamiento 

cantonal

Ordenanza de uso de 

uso de suelo rural 

vigente

Contar con una 

normativa que regula 

el uso y ocupación del 

suelo rural hasta el 

2023 asegurando el 

aprovisionamiento 

alimentario

3

Dirección de 

Planificacióny 

Desarrollo 

Territorial

_ 500,00 2.500,00 2.500,00 5.500,00 5.500,00 _ Municipio Exclusiva

2
Creación del Sistema 

de Información 

Territorial Cantonal 

SIT

Cantón Jipijapa

Crear el Sistema de 

Información 

territorial como 

base para la 

planificación 

territorial.

Sistema 

implementado

100% del SIT 

implementado e 

integrado con las 

Direcciones 

municipales al 2023

3
Dirección de 

Informática
_ 5.000,00 50.000,00 50.000,00 105.000,00 105.000,00 _ Municipio Exclusiva

3

Actualización del 

catastro de la Ciudad 

de Jipijapa y áreas 

urbanas de las 

parroquias del Cantón 

Jipijapa.

Cantón Jipijapa

Actualizar el 

catastro urbano 

tanto de la ciudad 

de Jipijapa como el 

área urbana de las 

parroquias

Porcentaje de 

predios registrados y 

actualizados

Actualizar el 100% del 

catastro en 12 meses 

de ejecución cada 

bienio hasta el 2022

2

Gestión de 

Avalúos y 

Catastros

_ 200.000,00 200.000,00 400.000,00 400.000,00 _ Municipio Exclusiva

4

Estudio para generar 

una ordenanza de 

contribuciones 

especiales por 

plusvalía en cambios 

de uso de suelo 

(Urbano y Rural)

Cantón Jipijapa

Contar con un 

instrumento legal 

que facilite la 

correcta 

recaudación de 

impuestos

Ordenanza aprobada

Contar con una 

ordenanza que 

contengan valores que 

faciliten el cobro 

correcto de impuestos 

hasta el 2023

3

Gestión de 

Avalúos y 

Catastros

_ 5.000,00 10.000,00 10.000,00 25.000,00 25.000,00 _ Municipio Exclusiva

5
Actualizar el estudio 

de la valoración del 

suelo urbano del 

cantón Jipijapa y las 

Parroquias Rurales

Cantón Jipijapa

Determinar un 

sistema de 

evaluación masiva 

del precio unitario 

de los terrenos y 

edificaciones

% de impuestos 

recaudados

Recaudar el 100% de 

impuestos en base al 

estudio de valoración 

del suelo al 2022 cada 

bienio.

2

Gestión de 

Avalúos y 

Catastros

_ 30.000,00 30.000,00 60.000,00 60.000,00 _ Municipio Exclusiva

6

Elaboración del 

catastro del 

Patrimonio 

Arquitectónico

Cantón Jipijapa

Crear una base de 

datos de las 

edificaciones con 

valor 

arquitectónico, 

sistemáticamente 

ancladas al ARCGIS

% de Edificios 

Patrimoniales 

identificados

Contar con un mapa 

que indique 

georeferenciadamente 

la ubicación del 100% 

de los edificios con 

valor arquitectónico 

hasta el 2022

2

Gestión de 

Avalúos y 

Catastros y 

Gestión de 

Patrimonio

_ 10.000,00 10.000,00 20.000,00 20.000,00 _ Municipio Exclusiva

7

Elaboración del 

catastro del 

Patrimonio Municipal

Cantón Jipijapa

Crear una base de 

datos de los bienes 

inmuebles 

municipales, 

sistemáticamente 

ancladas al ARCGIS

Número de bienes 

inmuebles 

municipales

Contar con un mapa 

que indique 

georeferenciadamente 

la ubicación de los 

bienes inmuebles 

municipales hasta 

3

Gestión de 

Avalúos y 

Catastros

_ 25.000,00 20.000,00 45.000,00 45.000,00 _ Municipio Exclusiva

8

Elaboración del 

catastro de bienes del 

Estado

Cantón Jipijapa

Crear una base de 

datos de los bienes 

inmuebles 

estatales, 

sistemáticamente 

ancladas al ARCGIS

% de edificios 

estatales 

identificados

Contar con un mapa 

que indique 

georeferenciadamente 

la ubicación del 100% 

de edificios estatales 

hasta el 2023

2

Gestión de 

Avalúos y 

Catastros

_ _ 10.000,00 10.000,00 20.000,00 20.000,00 _ Municipio Exclusiva
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concurrente)
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9

Elaboración del 

catastro de uso de 

suelo

Cantón Jipijapa

Crear una base de 

datos del uso de 

suelo en la ciudad 

de Jipijapa, 

sistemáticamente 

ancladas al ARCGIS

Porcentaje de 

predios 

identificados

Contar con un mapa 

que indique geo-

referenciadamente la 

ubicación del 100% de 

los predios hasta 2022

2

Gestión de 

Avalúos y 

Catastros

_ _ 10.000,00 10.000,00 20.000,00 20.000,00 _ Municipio Exclusiva

10

Generación, 

actualización y 

modernización de la 

cartografía urbana y 

rural

Cantón Jipijapa

Dotar de 

infraestructura 

informática y 

personal técnico al 

área cartográfica

100% de información 

cartográfica 

actualizada

Contar con el 100% de 

la información 

cartográfica 

actualizada hasta el 

2022

2

Gestión de 

Avalúos y 

Catastros

_ _ 10.000,00 10.000,00 20.000,00 20.000,00 _ Municipio Exclusiva

11
PLAN DE USO Y 

GESTION DEL SUELO 

CANTONAL

Cantón Jipijapa

Brindar 

seguimiento a la 

ejecución del PUGS

Documento 

actualizado y 

ordenanza

Dar seguimiento y 

control al PUGS hasta 

el 2023 al 100%

3

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

5.000,00 10.000,00 10.000,00 25.000,00 25.000,00 _ Municipio Exclusiva

12

Realizar planes 

parciales, 

urbanísticos de las 

áreas urbanas del 

cantón Jipijapa.

Cantón Jipijapa

Contar con planes 

parciales de las 

áreas urbanas del 

cantón

Contar con planes 

parciales de las 

áreas urbanas del 

cantón

Realizar los planes 

parciales, urbanísticos 

de las áreas urbanas 

hasta el 2023

3

Dirección de 

Planificacióny 

Desarrollo 

Territorial

_ 5.000,00 10.000,00 10.000,00 25.000,00 25.000,00 _ Municipio Exclusiva

13

Restauración - 

Rehabilitación de 

edificios 

patrimoniales a nivel 

cantonal

Cantón Jipijapa

Realizar los 

estudios de 

restauración - 

rehabilitación de 

edificios 

patrimoniales

Un edificio 

patrimonial 

intervenido por año 

al 2023

Realizar el estudio y la 

restauración de un 

edificio patrimonial 

por año.

2

Gestión de 

Patrimonio, 

Gestión y 

Deporte

1.000,00 60.000,00 60.000,00 121.000,00 121.000,00 _ Municipio INPC Exclusiva

14

Intervención en 

infraestructura física 

destinada a fortalecer 

la cultura. (parques, 

plazas, monumentos, 

coliseos, casas 

comunales 

tradicionales, etc.)

Cantón Jipijapa

Intervenir en la 

infraestructura 

física destinada a 

fortalecer la 

cultura, la vida en 

comunidad.

Nª de infraestructura 

física intervenida y 

mejorada.

Intervenir 2 espacios 

por año al 2023
2

Gestión de 

Patrimonio, 

Gestión y 

Deporte

65.000,00 65.000,00 130.000,00 130.000,00 _ Municipio Exclusiva

15

Promoción y difusión 

del Patrimonio 

cultural tangible - 

intangible del cantón.

Cantón Jipijapa

Identificar e 

intervenir en 

infraestructura 

física en los ejes 

culturales

Nª de espacios de 

defunción.

Difundir el patrimonio 

cultural a través de 

diferentes medios al 

2023

2

Gestión de 

Patrimonio, 

Gestión y 

Deporte

_ _ 20.000,00 20.000,00 40.000,00 40.000,00 _ Municipio INPC Exclusiva

16

Regeneración Urbana 

en diferentes zonas 

patrimoniales del 

cantón.

Cantón Jipijapa

Concebir la 

regeneración 

urbana como eje de 

dinamismo cultural

Infraestructura de 

ejes culturales 

regenerados

Contar con los 

estudios aprobados y 

realizar el 100% de las 

intervenciones al 2023 

en la parroquia para 

convertirla en sitios 

turísticos.

2

Gestión de 

Patrimonio, 

Gestión y 

Deporte

40.000,00 40.000,00 80.000,00 80.000,00 _ Municipio Exclusiva

0,00 21.500,00 562.500,00 557.500,00 1.141.500,00 1.141.500,00 0,00
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

JIPIJAPA HABITABLE

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

OBJETIVO INDICADOR METAS
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES
M

ET
A
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D
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R
 M

ET
A

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G

IC
O

 D
EL

 P
D

O
T

O
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 O
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O
B

JE
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N

D PLAZO DE CUMPLIMIENTO

MEDIANO PLAZO

SU
B

P
R

O
G

R
A

M
A

P
R

O
G

R
A

M
A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN

1

Adecuación de los 

mercados existentes 

en la ciudad.

Cantón Jipijapa
Ampliar y mejorar 

la adecuación del 

mercado de la 

ciudad

Infraestructura 

ampliada

Un nuevo y moderno 

mercado con  espacios 

para la venta de 

productos de primera 

necesidad ordenada al 

finalizar el año 2020

1

Dirección de 

Planificación -

Comisaría de 

Espacios 

Públicos

10.000,00 10.000,00 10.000,00 30.000,00 30.000,00 _ Municipio Exclusiva

2

Plan de contingencia 

reubicación de 

Comerciantes en la 

ciudad de Jipijpapa

Ciudad de Jipijpa

Mejorar la 

reubucación de los 

comerciantes 

ciudad de Jipijapa

Plan de Contingencia 

de reubicación  de 

comerciantes

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos al 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
30.000,00 30.000,00 30.000,00 Municipio Exclusiva

3

Estudios de proyectos 

de equipamiento y 

diseño urbano

Cantón Jipijapa

Estudio para 

implementación de 

un mercado de 

transferencia 

Infraestructura 

ampliada

Implementar o 

mejorado espacio de 

transferencia para la 

comercialización de 

productos 

restringiendo el 

acceso a la ciudad del 

transporte de carga 

pesada al 2023

3

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

5.000,00 15.000,00 10.000,00 30.000,00 30.000,00 _ Municipio Exclusiva

0,00 45.000,00 25.000,00 20.000,00 90.000,00 90.000,00 0,00
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2020 2021 2022 2023

COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

JIPIJAPA HABITABLE

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

OBJETIVO INDICADOR METAS
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES
M
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A

O
B
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A
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T

O
b
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O
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B
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R
A

M
A

P
R

O
G

R
A

M
A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN

1

Implementación de 

Proyectos 

Comunitarios

Cantón Jipijapa

Diseño y 

construcción de 

proyectos 

comunitarios

Canchas, Casas 

Comunales, Juegos 

Infantiles, Baterías 

Sanitarias, 

Escalinatas, 

Graderíos, Cubiertas 

Canchas, Parques 

construidos 

Monumentos

Dotar de 

equipamiento 

comunitario a los 

diversos barrios del 

cantón al 2023

3

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

5.000,00 25.000,00 10.000,00 40.000,00 40.000,00 _ Municipio Exclusiva

2
Intervención en el 

espacio público

Ciudad de 

Jipijapa Cantón 

Jipijapa

Contar con lugares 

adecuados para el 

desarrollo de las 

actividades 

públicas deportivas 

- recreativas

Iluminación de 

espacios públicos

Iluminar dos espacios 

públicos por año para 

el buen uso de los 

espacios públicos al 

2023.

3

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

25.000,00 10.000,00 35.000,00 35.000,00 _
Municipio /GAD 

PARROQUIAL
Exclusiva

3

Convenio GAD 

Municipal Jipijapa - 

fundación Galarza: 

construcción de 

cubiertas metálicas 

para canchas de uso 

múltiple existentes en 

el cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Contar con los 

diseños específicos 

y la 

implementación de 

cubiertas 

metálicas para 

canchas de uso 

múltiple sistema 

verde urbano

Numero de cubiertas 

nuevas 

ejecutadas*100/ 

número de cubiertas 

nuevas planificadas 

Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
176.893,97 176.893,97 88.358,54 88.535,43

Municipio/Fund

ación Galarza
Exclusiva

4

Reconstrucción del 

parques  , 

mejoramiento de 

cancha y cubierta 

existente incluye 

cerramiento 

perimetral en  la 

ciudadelas  de la 

ciudad de Jipijapa

Ciudad de Jipijapa

Contar con centros 

deportivos bien 

implementados y 

seguros  en las 

parroquias urbanas 

Numero de parques 

reconstruidos 

planificados*100/ 

Números de parques 

nuevos 

reconstruidos 

Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
250.000,00 250.000,00 250.000,00 Municipio Exclusiva

5

Construcción de 

cancha de uso 

múltiple en la 

lotización Gestión y 

Desarrollo

Ciudad de Jipijapa

Contar con centros 

deportivos bien 

implementados y 

seguros  en las 

parroquias urbanas 

Numero de canchas 

nuevas 

ejecutadas*100/nú

mero de canchas 

planificadas 

Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
40.000,00 40.000,00 40.000,00 Municipio Exclusiva

6

Construcción de 

cubiertas para 

canchas en varios 

sectores urbanos y 

rurales del cantón 

Jipijapa

Cantón Jipijapa

Contar con centros 

deportivos bien 

implementados y 

seguros  en las 

parroquias urbanas 

y rurales 

Numero de cubiertas 

nuevas 

ejecutadas*100/ 

número de cubiertas 

nuevas planificadas 

Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
99.913,05 100.113,07 200.026,12 99.913,05 100.113,07

Municipio /GAD 

PARROQUIAL
Exclusiva

7

Readecuación y 

mantenimiento de 

coliseos deportivos 

del cantón jipijapa

Cantón Jipijapa

Contar con centros 

deportivos bien 

implementados y 

seguros  en las 

parroquias urbanas 

Numero de coliseos 

deportivos 

readecuados*100/ 

número de coliseos 

deportivos 

readecuados 

Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
60.000,00 60.000,00 60.000,00 Municipio Exclusiva

8

Ampliación de la 

infraestructura 

deportiva de las 

parroquias urbanas y 

rurales

Cantón Jipijapa

Contar con centros 

deportivos bien 

implementados en 

las parroquias 

urbanas y rurales

Infraestructura 

deportiva

Mejorar la 

infraestructura 

deportiva en las 

parroquias urbanas y 

rurales

8

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

5.000,00 60.000,00 90.000,00 155.000,00 155.000,00 _
Municipio /GAD 

PARROQUIAL
Exclusiva

9

Construcción de 

canchas de uso 

múltiple, área de 

recreación y 

esparcimiento, 

construcción de 

batería sanitaria, 

duchas en ciudadelas   

de la parroquia Puerto 

Cayo

Cantón Jipijapa

Contar con centros 

deportivos bien 

implementados y 

seguros  en las 

parroquias urbanas 

y rurales 

Numero de canchas 

de uso múltiple  y 

baterías sanitarias 

construídos *100/ 

Numero de canchas 

de uso múltiple  y 

baterías sanitarias 

construidos

Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
16.949,53 39.548,89 56.498,42 16.949,53 39.548,89

Municipio /GAD 

PARROQUIAL
Exclusiva

10

Construcción de 

estructuras metálicas  

para canchas de usos 

múltiples en la 

parroquia La América 

y en la parroquia de 

Julcuy del cantón 

Jipijapa

Cantón Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

Ejecución de la 

obra*100/planificaci

ón

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos al 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
29.722,62 89.286,24 119.008,86 29.722,62 89.286,24

Municipio /GAD 

PROVINCIAL
Concurrente

11

Diseños 

arquitectónicos y 

complementarios de 

espacios recreativos 

existentes.

Cantón Jipijapa

Contar con diseños 

arquitectónicos y 

complementarios 

para mejorar la 

calidad de los 

espacios 

recreativos 

existentes a nivel 

cantonal

Estudios

Contar con diseños 

arquitectónicos y 

complementarios de 

varios espacios 

recreativos al 2022

2

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

15.000,00 10.000,00 25.000,00 25.000,00 _ Municipio Exclusiva

0,00 683.479,17 353.948,20 120.000,00 1.157.427,37 839.943,74 317.483,63Estudios de Proyectos de Movilidad
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PRESUPUESTO
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APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

OBJETIVO INDICADOR METAS
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 
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ARTICULACIÓN 
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C
A
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N° PROYECTO LOCALIZACIÓN

1

Estudios e 

Implementación de 

proyectos de 

Regeneración Urbana 

en varios sectores del 

área urbana y rural

Cantón Jipijapa

Elaborar estudios 

urbanísticos que 

integren mobiliario 

urbano, redes de 

infraestructura en 

diferentes sectores 

de las áreas 

urbanas a nivel 

cantonal.

No de estudios 

implementados

Implementar 1 

estudios por año al 

2023.

2

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

_ 25.000,00 25.000,00 50.000,00 50.000,00 _

Municipio y 

CAF. * No se 

registra 

presupuesto 

por tratarse de 

proyectos por 

definir.

Exclusiva

2

Estudios de 

implementación de 

Ciclovía para la ciudad 

de Jipijapa (Ciclovía)

Cantón Jipijapa

Contar con áreas 

exclusivas para el 

uso de bicicletas 

como medio 

alternativo de 

transporte en el 

cantón, dentro del 

circuito previsto

Ciclovías 

construídas

Dotar de espacios 

destinados para 

ciclovía los cuales 

sirvan para 

descongestionar las 

vías y mejorar la 

calidad ambiental del 

cantón al 2023

2

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

_ 100.000,00 100.000,00 200.000,00 200.000,00 _

Municipio/Mini

sterio del 

Medio 

Ambiente

Exclusiva

3

Estudios definitivos 

para obras de 

infraestructura civil 

(ejes viales, 

distribuidores de 

tráfico)

Cantón Jipijapa

Contar con los 

estudios para 

obras de 

infraestructura

Estudios

Obtener un estudio 

definitivo de vías por 

año 2023

2

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

_ 5.000,00 40.000,00 40.000,00 85.000,00 85.000,00 _ Municipio Exclusiva

0,00 5.000,00 165.000,00 165.000,00 335.000,00 335.000,00 0,00

1

Estudios de sistemas 

de agua potable en 

áreas urbanas a nivel 

cantonal.

Cantón Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

abastecimiento del 

servicio de agua 

potable en áreas 

urbanas

% de cobertura del 

servicio

Las áreas urbanas 

cuentan con provisión 

constante de agua 

potable en el área de 

cobertura de los 

sistemas 

implementados en un 

80% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

150.000,00 110.000,00 260.000,00 110.000,00 150.000,00
Municipio /GAD 

PARROQUIAL
Exclusiva

2

Estudios de sistema 

de alcantarillado en 

áreas urbanas a nivel 

cantonal.

Cantón Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

abastecimiento del 

servicio de 

alcantarillado en 

áreas urbanas

% de cobertura del 

servicio

Las áreas urbanas 

cuentan con provisión 

constante del servicio 

de alcantarillado en el 

área de cobertura de 

los sistemas 

implementados en un 

80% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

100.000,00 30.000,00 130.000,00 30.000,00 100.000,00
Municipio /GAD 

PARROQUIAL
Exclusiva

3

Plan Maestro de 

Alcantarillado 

Cabecera cantonal

Cantón Jipijapa

Ejecutar las obras 

requeridas para la 

optimización del 

servicio de 

alcantarillado 

sanitario y pluvial 

en la ciudad de 

Jipijapa

% de cobertura del 

servicio

Se cuenta con el 80% 

de cobertura de 

alcantarillado cuentan 

con redes separadas 

para recolección de 

aguas lluvias y 

servidas, funcionando 

correctamente al 2023 

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

_ 100.000,00 30.000,00 130.000,00 30.000,00 100.000,00 Municipio Exclusiva

4
Macromedición y 

micromedición
Cantón Jipijapa

Contar con un 

mecanismo de 

macromedición y 

micromedición 

para evitar 

desperdicios de 

consumo de agua 

potable

% de pérdida del 

servicio de agua 

potable

Implementar el 

mecanismo de 

macromedición y 

micromedición para 

evitar desperdicios de 

agua domiciliaria al 

2021

1

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

_ 25.000,00 _ 25.000,00 5.000,00 20.000,00 Municipio Exclusiva

5

Catastro actualizado 

permanente de redes 

de agua potable y 

alcantarillado

Cantón Jipijapa
Catastro 

actualizado SIG

Contar con un 

catastro actualizado 

permanentemente 

para optimizar y 

mejorar

Al 2022 contar con un 

sistema 

georreferenciado de 

agua potable y 

alcantarillado que se 

pueda ir actualizando 

consta mente

2

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

_ 5.000,00 25.000,00 _ 30.000,00 15.000,00 15.000,00 Municipio Exclusiva

0,00 5.000,00 400.000,00 170.000,00 575.000,00 190.000,00 385.000,00Agua Potable
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M
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S

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN

1

Construcción de la 

segunda etapa del 

sistema de agua 

potable para el 

recinto las Delicias de 

la Parroquia Pedro 

Pablo Gómez del 

cantón jipijapa, 

Ciudad de 

Jipijapa

Garantizar el 

suministro de agua 

potable, para los 

habitantes de la 

ciudad de Jipijapa

% de cobertura del 

servicio

Los habitantes de la 

ciudad de Loja cuentan 

con provisión 

constante de agua 

potable en el área de 

cobertura de los 

sistemas 

implementados en un 

95% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

280.000,00 280.000,00 560.000,00 560.000,00 _ Municipio Exclusiva

2

Ampliación y 

mejoramiento del 

sistema de agua 

potable en la 

parroquia Puerto Cayo

Cantón Jipijapa

Garantizar el 

suministro de agua 

potable, para los 

habitantes de la 

parroquia Puerto 

Cayo

% de cobertura del 

servicio

Los habitantes de la 

parroquia Puerto Cayo 

cuentan con provisión 

constante de agua 

potable en el área de 

cobertura de los 

sistemas 

implementados en un 

95% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

10.000,00 22.000,00 32.000,00 17.000,00 15.000,00
Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva

3

Mantenimiento de 

bombas  y accesorios 

para el sistema de 

AAPP Puerto Cayo

Cantón Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

% de cobertura del 

servicio

 Incrementar el 

porcentaje de la 

población con acceso a 

agua segura al 2022

2

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

6.720,00 6.720,00 6.720,00 Municipio Exclusiva

4

Ampliación y 

mejoramiento del 

sistema de agua 

potable en recintos  o 

cabecera  parroquial 

El Anegado

Cantón Jipijapa

Garantizar el 

suministro de agua 

potable, para los 

habitantes de la 

parroquia El 

Anegado

% de cobertura del 

servicio

Los habitantes de los 

recintos y parroquia El 

Anegado cuentan con 

provisión constante de 

agua potable en el 

área de cobertura de 

los sistemas 

implementados en un 

80% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

10.000,00 22.000,00 32.000,00 22.000,00 10.000,00
Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva

5

Ampliación y 

mejoramiento del 

sistema de agua 

potable en el recinto  

o cabcera  parroquial  

La América

Cantón Jipijapa

Garantizar el 

suministro de agua 

potable, para los 

habitantes de la 

parroquia La 

Ameríca

% de cobertura del 

servicio

Los habitantes de los 

recintos y parroquia La 

América cuentan con 

provisión constante de 

agua potable en el 

área de cobertura de 

los sistemas 

implementados en un 

80% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

10.000,00 30.000,00 40.000,00 25.000,00 15.000,00
Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva

6

Ampliación y 

mejoramiento del 

sistema de agua 

potable en la 

parroquia Julcuy

Cantón Jipijapa

Garantizar el 

suministro de agua 

potable, para los 

habitantes de la 

parroquia Julcuy

% de cobertura del 

servicio

Los habitantes de los 

recintos y parroquia 

Julcuy cuentan con 

provisión constante de 

agua potable en el 

área de cobertura de 

los sistemas 

implementados en un 

80% al 2023

2

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

_ 10.000,00 30.000,00 40.000,00 27.000,00 13.000,00
Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva

7

Construcción e 

instalación de planta 

de tratamiento de 

agua potable para la 

parroquia La Unión

Cantón Jipijapa

Garantizar el 

suministro de agua 

potable, para los 

habitantes de la 

parroquia L a Unión

% de cobertura del 

servicio

Los habitantes de los 

recintos y parroquia La 

Unión cuentan con 

provisión constante de 

agua potable en el 

área de cobertura de 

los sistemas 

implementados en un 

80% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

111.000,00 5.000,00 5.000,00 121.000,00 121.000,00
Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

JIPIJAPA HABITABLE

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

OBJETIVO INDICADOR METAS
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES
M

ET
A

IN
D

IC
A

D
O

R
 M

ET
A

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G

IC
O

 D
EL

 P
D

O
T

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D PLAZO DE CUMPLIMIENTO

MEDIANO PLAZO

SU
B

P
R

O
G

R
A

M
A

P
R

O
G

R
A

M
A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN

8

Ampliación y 

mejoramiento del 

sistema de agua 

potable para el 

recinto  o cabecera  

parroquial Membrillal

Cantón Jipijapa

Garantizar el 

suministro de agua 

potable, para los 

habitantes de la 

parroquia 

Membrillal

% de cobertura del 

servicio

Los habitantes de los 

recintos y parroquia 

Membrillal cuentan 

con provisión 

constante de agua 

potable en el área de 

cobertura de los 

sistemas 

implementados en un 

80% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

10.000,00 20.000,00 30.000,00 20.000,00 10.000,00
Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva

9

Mejoramiento y 

ampliación del sistema 

de tratamiento de 

agua potable de la 

ciudad de Jipijapa 

Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

salubridad de los 

asentamientos 

humanos de mayor 

concentración 

poblacional

Inscripción de la 

PTAP*100/ 

planificado

Incrementar el 

porcentaje de la 

población con acceso a 

agua segura al 2022

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

723.650,96 10.000,00 20.000,00 753.650,96 753.650,96 _ Municipio Exclusiva

10

Construcción de redes 

de agua conducción, 

transmisión y 

distribución Cabecera 

Cantonal

Ciudad de 

Jipijapa

Construir 

estructuras que 

permitan 

incrementar la 

cobertura del 

sistema de agua 

potable en la 

ciudad de Jipijapa

Infraestructura 

construida

Construir estructuras 

que permitan 

incrementar la 

cobertura del sistema 

de agua potable en la 

ciudad de Jipjapa al 

2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

10.000,00 20.000,00 30.000,00 30.000,00 _ Municipio Exclusiva

11

Construcción de 

sistema de agua 

potable para la 

comuna Sancan

Cantón Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

salubridad de los 

asentamientos 

humanos de mayor 

concentración 

poblacional

Ejecución de la 

obra*100/planificaci

ón 

Incrementar el 

porcentaje de la 

población con acceso a 

agua segura al 2022

1

Direccoón de 

Obras Públicas -

EPMAMAS-J

1.377.359,66 1.377.359,66 1.377.359,66 Municipio Exclusiva

12

Fiscalización de la 

obra de construcción 

de sistema de agua 

potable para la 

comuna Sancan

Cantón Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

salubridad de los 

asentamientos 

humanos de mayor 

concentración 

poblacional

Ejecución de la 

fiscal. *100% 

planificado

Aumentar el 

porcentaje de hogares 

con acceso a servicios 

básicos por territorios 

al 2023

1

Direccoón de 

Obras Públicas- 

EPMAMAS-J

60.973,17 60.973,17 60.973,17 Municipio Exclusiva

13

Adquisición de 

accesorios, insumo 

químicos y orgánicos 

Sistema de Agua 

Potable Jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

salubridad de los 

asentamientos 

humanos de mayor 

concentración 

Inscripción de la 

PTAP*100/ 

planificado

Incrementar el 

porcentaje de la 

población con acceso a 

agua segura al 2022

1

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

100.000,00 100.000,00 100.000,00 Municipio Exclusiva

14

Reparación de pista 

del puente rodante y 

puente peatonal al 

turbo en la planta de 

tratamiento en San 

Manuel - Jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

salubridad de los 

asentamientos 

humanos de mayor 

concentración 

poblacional

Inscripción de la 

PTAP*100/ 

planificado

Incrementar el 

porcentaje de la 

población con acceso a 

agua segura al 2022

1

Direccoón de 

Obras Públicas- 

EPMAMAS-J

7.931,27 7.931,27 7.931,27 Municipio Exclusiva

0,00 2.387.635,06 355.000,00 449.000,00 3.191.635,06 3.128.635,06 63.000,00

SE
RV

IC
IO

S 
BÁ

SI
CO

S 
Y 

SA
N

EA
M

IE
N

TO
 A

M
BI

EN
TA

L

In
cr

em
en

ta
r l

a 
co

be
rt

ur
a 

de
 a

gu
a 

po
ta

bl
e,

 a
lc

an
ta

ril
la

do
 y

 re
co

le
cc

ió
n 

de
 b

as
ur

a 
en

 u
n 

10
%

 p
or

 z
on

a 
de

 p
la

ni
fic

ac
ió

n 
al

 2
02

3

Po
rc

en
ta

je
 d

e 
vi

vi
en

da
s 

co
n 

se
rv

ic
io

 d
e 

ag
ua

 p
ot

ab
le

, a
lc

an
ta

ril
la

do
 y

 re
co

le
cc

ió
n 

de
 b

as
ur

a.

M
ej

or
am

ie
nt

o 
de

 la
s 

co
nd

ic
io

ne
s 

de
 s

al
ub

rid
ad

 d
e 

la
 p

ob
la

ci
ón

Alcantarillado Sanitario y Pluvial

A
gu

a 
Po

ta
bl

e



Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2019-2023 - Cantón Jipijapa 
_______________________________________________________________ 

                                                                   843 

 

 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

JIPIJAPA HABITABLE

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

OBJETIVO INDICADOR METAS
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES
M

ET
A

IN
D

IC
A

D
O

R
 M
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A

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G

IC
O
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EL

 P
D

O
T

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D PLAZO DE CUMPLIMIENTO

MEDIANO PLAZO

SU
B

P
R

O
G

R
A

M
A

P
R

O
G

R
A

M
A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN

1

Actualización de 

estudio del sistema 

de alcantarillado 

sanitario y pluvial

Cantón Jipijapa

Contar con los 

estudios que 

permitan construir 

el sistema de 

alcantarillado

N° de estudios

Elaborar los diseños 

definitivos que 

permitan construir el 

sistema de 

alcantarillado 

sanitario a nivel 

cantonal al 2023

2

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

_ 60.000,00 20.000,00 80.000,00 35.000,00 45.000,00
Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva

2

Mantenimiento y 

construcción de redes 

terciarias y aguas 

servidas en barrios de 

la ciudad de jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

salubridad de los 

asentamientos 

humanos de mayor 

concentración 

poblacional

% de cobertura del 

servicio

Los habitantes de la 

ciudad de Jipijapa 

cuentan con provisión 

de redes de 

alcantarillado en el 

área de cobertura de 

los sistemas 

implementados en un 

95% al 2023

3

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

70.000,00 20.000,00 35.000,00 125.000,00 45.000,00 80.000,00 Municipio Exclusiva

3

Infraestructura 

sanitaria/reparación 

de interceptores de 

lodos ciudad de 

Jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

salubridad de los 

asentamientos 

humanos de mayor 

concentración 

poblacional

% de cobertura del 

servicio

Aumentar el 

porcentaje de hogares 

con acceso a servicios 

básicos por territorios 

al 2021

1

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

42.000,00 42.000,00 42.000,00 Municipio Exclusiva

4

Repotenciación de la 

Planta de Tratamiento 

de Aguas residuales 

de la ciudad de 

Jipijapa.

Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de 

saneamiento del 

cantón Jipijapa

Plantas de 

tratamiento 

mejoradas

La ciudad de Jipijapa 

contará con una planta 

de tratamiento de 

aguas residuales 

mejorada al 2023

1

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

150.000,00 80.000,00 230.000,00 130.000,00 100.000,00 Municipio Exclusiva

5

Construcción y 

mejoramiento de 

plantas de 

tratamiento de aguas 

residuales en áreas 

urbanas del cantón 

Jipijapa

Cantón Jipijapa

Mejorar la 

tecnología aplicada 

en el tratamiento 

de aguas 

residuales al 2023 

en 7 fosas sépticas 

a nivel cantonal.

Número de plantas 

construidas o 

mejoradas

Construcción de 3 

plantas hasta el año 

2023.

7

Empresa Pública 

Municipal de 

Agua Potable y 

Alcantarillado 

Sanitario - 

EPMAPAS-J

GAD - 

PARROQUIAL
_ 95.000,00 85.000,00 180.000,00 60.000,00 120.000,00

Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva

0,00 112.000,00 325.000,00 220.000,00 657.000,00 312.000,00 345.000,00
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2020 2021 2022 2023

COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

JIPIJAPA HABITABLE

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

OBJETIVO INDICADOR METAS
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES
M
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R
A

M
A

P
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O
G

R
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M
A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN

1

Renovación de 10 

carros de barrido 

manual

Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar el sistema 

de barrido manual 

de calles

Porcentaje de carros 

de barrido 

renovados

10 % de carros de 

barrido renovados al 

2023

3

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

5.000,00 5.000,00 8.000,00 18.000,00 3.000,00 15.000,00 Municipio Exclusiva

2

Estduios de taza de 

recolección de 

Residuos sólidos para 

mejorar el sistema 

integral de residuos 

solidos

Cantón Jipijapa

Tratar los residuos 

generados de una 

manera tecnificada

Estudios aprobados, 

y puesta en marcha .

Implementar 1 relleno 

sanitarios  al 2023
1

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

_ _ _ 60.000,00 60.000,00 60.000,00 _
Municipio GAD 

Parroquial
Exclusiva

3

Implementar un 

nuevo y modernos 

sistema de 

recolección de basura

Cantón Jipijapa

Ampliar la 

cobertura de 

barrido en la 

ciudad

% de Avenidas 

barridas

Cubrir el 100% en 

barrido en las 

Avenidas principales al 

anualmente al 2023

2

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

_ 100.000,00 100.000,00 200.000,00 50.000,00 150.000,00 Municipio Exclusiva

4

Proyecto de 

Producción de Abono 

Orgánico con base al 

aprovechamiento de 

clasificación 

domiciliaria

Ciudad de 

Jipijapa

Aprovechar Abono 

Orgánico 

contribuyendo al 

desarrollo agrícola 

y disminuyendo 

impactos negativos 

por disposición de 

residuos.

% de avance de 

ejecución del 

Proyecto de 

Producción de Abono 

Orgánico .

100% ejecutado el 

Proyecto de 

Producción de Abono 

Orgánico con base a la 

clasificación 

domiciliaria al 2023

2

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

_ 5.000,00 25.000,00 25.000,00 55.000,00 30.000,00 25.000,00 Municipio Exclusiva

5

Adquisición del 

terreno y estudio para 

la construcción del 

nuevo Relleno 

Sanitario.

Cantón Jipijapa

Adquirir el terreno 

que cumpla con la 

normativa para la 

implementación 

del relleno 

sanitario para el 

cantón Jipijapa

Terreno adquirido

Contar con el terreno y 

el estudio para la 

implementación del 

nuevo relleno 

sanitario al 2022

2

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

_ 75.000,00 _ 75.000,00 50.000,00 25.000,00 Municipio Exclusiva

6

Cierre técnico del 

relleno sanitario y la 

implementación de un 

parque temático.

Ciudad de 

Jipijapa

Brindar a la 

ciudadanía espacio 

reforestado y 

convertido en un 

parque temático

Diseño y 

construcción del 

Parque temático

Construir el parque 

temático al 2023
3

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

_ 80.000,00 90.000,00 170.000,00 170.000,00
Crédito 

BEDE/CAF
Exclusiva

0,00 10.000,00 285.000,00 283.000,00 578.000,00 363.000,00 215.000,00
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

JIPIJAPA HABITABLE

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

OBJETIVO INDICADOR METAS
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES
M

ET
A

IN
D

IC
A

D
O

R
 M

ET
A

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G

IC
O

 D
EL

 P
D

O
T

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D PLAZO DE CUMPLIMIENTO

MEDIANO PLAZO
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B

P
R

O
G

R
A

M
A

P
R

O
G

R
A

M
A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN

1

Adquisiciones de 

áreas de terreno a 

lotizar.

Cantón Jipijapa

Contar con el 

espacio adecuado 

para la 

implantación del 

proyecto 

habitacional a nivel 

de lotes con 

servicios para 

vivienda.

Convenio de Alianza 

estratégica con 

propietarios de 

terrenos 

debidamente 

firmados

Adquirir terrenos 

adecuados para 

implantar lotes con 

servicios para vivienda 

hasta el 2023

2
Gerencia de 

Obras Públicas
170.000,00 90.000,00 260.000,00 160.000,00 100.000,00

Alianza 

estratégica. 

MIDUVI-

Propietario-

Terreno-

Inversionista.

Concurrente

2
Construcción de al 

menos  100 Viviendas
Cantón Jipijapa

Satisfacer la 

demanda de 

vivienda en el 

cantón Jipijapa.

Infraestructura 

hidrosanitaria, 

Eléctrica, Telefónica 

y Vial terminados.

Construir 100 

soluciones 

habitacionales al 2023

2
Gerencia de 

Obras Públicas
1.300.000,00 1.300.000,00 2.600.000,00 1.100.000,00 1.500.000,00

Promotor - 

Inmobiliario - 

Inversionista-

Beneficiarios

Concurrente

3

Programa de 

viviendas articulado 

entre el Gobierno 

Autónomo 

Descentralizado 

Municipal del cantón 

Jipijapa y la fundación 

Wilson Galarza e hijos 

“UN HOGAR SEGURO 

PARA TI”

Cantón Jipijapa

Satisfacer la 

demanda de 

vivienda en el 

cantón Jipijapa.

Infraestructura 

hidrosanitaria, 

Eléctrica, Telefónica 

y Vial terminados.

Construir 100 

soluciones 

habitacionales al 2023

3
Gerencia de 

Obras Públicas
24.000,00 29.000,00 34.000,00 87.000,00 87.000,00

 GADMJ-

Fundación 

Wilson Galarza 

e hijos “UN 

HOGAR SEGURO 

PARA TI”

Concurrente

0,00 0,00 1.470.000,00 1.390.000,00 2.860.000,00 1.260.000,00 1.600.000,00
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Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 

 
 
 
 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

COMPONENTE BIOFÍSICO Y ASENTAMIENTOS HUMANOS

JIPIJAPA HABITABLE

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

OBJETIVO INDICADOR METAS
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES
M

ET
A

IN
D

IC
A

D
O

R
 M

ET
A

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G

IC
O

 D
EL

 P
D

O
T

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D PLAZO DE CUMPLIMIENTO

MEDIANO PLAZO

SU
B

P
R

O
G

R
A

M
A

P
R

O
G

R
A

M
A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN
O

or
de

na
nz

a

A
l 2

02
3 

co
nt

ar
 c

on
 u

na
 o

rd
en

an
za

 q
ue

 r
eg

ul
e 

lo
s 

pa
rá

m
et

ro
s 

de
 e

fi
ci

en
ci

a 
en

er
gé

ti
ca

 e
n 

el
 c

an
tó

n.

1

Ordenanza que 

establece los 

Lineamientos en 

Materia de 

Construcción 

Sustentable dentro 

del Cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Establecer normas 

para el diseño y 

construcción de 

nuevas 

edificaciones, así 

como de 

remodelaciones en 

el cantón Jipijapa 

mediante el 

desarrollo de una 

arquitectura 

sustentable en el 

país que promueva 

una cultura del 

ahorro, uso 

responsable de 

agua y luz eléctrica.

Número de 

ordenanzas 

aprobadas

Ordenanza aprobada 

al 2023
2

Dirección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

100.000,00 120.000,00 220.000,00 220.000,00 Municipio Exclusiva

N
úm

er
o 

de
 

ca
m

pa
ña
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pa

ra
 

A
l 2

02
3 

re
al

iz
ar

 8
 

ca
m

pa
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s 
de

 

co
nc

ie
nc

ia
ci

ón
 d

e 

2

Proyecto de 

educación ambiental 

en el cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Contribuir a la 

conciencia 

ambiental sobre 

las implicaciones 

en cambio 

climático

Número de 

capacitaciones 

efectuadas

Al 2023 realizar 8 

campañas de 

concienciación de los 

efectos e 

implicaciones del 

cambio climático

3

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

20.000,00 25.000,00 45.000,00 45.000,00 Municipio Exclusiva

O
D

S 
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 s
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 g
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l h
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 u
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or
ie
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ct
iv

a

N
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er
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 c

am
pa
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pa
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on

ci
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ci
ar

 s
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re
 g

es
ti

ón
 

A
m

bi
en

ta
l 

A
l f

in
al

iz
ar

 e
l p

ri
m

er
 t

ri
m

es
tr

e 
de

l 2
02

3,
 la

s 

ca
be

ce
ra

s 
pa

rr
oq

ui
al

es
 s

e 
ha

n 
be

ne
fi

ci
ad

o 
de

 u
na

 

ca
pa

ci
ta

ci
ón

 e
n 

te
m

as
 d

e 
ge

st
ió

n 
am

bi
en

ta
l y

 s
u 

3

Fortalecimiento de la 

gestión ambiental, 

preservación de la 

biodiversidad y 

reducción de la 

contaminación 

Cantón Jipijapa

Fortalecimiento de 

capacidades para 

la formación de una 

conciencia 

ambiental 

proactiva en la 

gestión de los 

recursos naturales 

y la conservación 

de la biodiversidad.

Número de 

campañas para 

concienciar sobre 

gestión Ambiental 

Al finalizar el primer 

trimestre del 2023, las 

cabeceras 

parroquiales se han 

beneficiado de una 

capacitación en temas 

de gestión ambiental y 

su acompañamiento. 

Al menos cinco centros 

educativos manejan 

buenas prácticas 

ambientales y 

disponen de 

capacidades para el 

manejo responsable 

de residuos sólidos y 

su comercialización.      

2

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

GIZ 100.000,00 100.000,00 200.000,00 50.000,00 150.000,00

Municipio  -GAD 

Parroquiales -

GIZ

Exclusiva

4

Declaratoria de áreas 

de conservación de 

interés municipal 

Cantón Jipijapa

Declarar áreas 

protegidas de 

interés municipal 

de acuerdo con la 

legislación vigente.

Número de 

declaraciones de 

áreas de 

conservación por 

parroquia 

implementadas 

medidas prioritarias 

de manejo.

Al término de 2023, se 

ha declarado al menos 

un área de 

conservación por 

parroquia y se han 

implementado 

medidas prioritarias 

de manejo.

3

Dirección de 

Sanidad, 

Residuos Sólidos 

y Ambiente

GIZ 50.000,00 50.000,00 100.000,00 50.000,00 50.000,00

Municipio  -GAD 

Parroquiales -

GIZ

Exclusiva

0,00 0,00 270.000,00 295.000,00 565.000,00 365.000,00 200.000,00

TOTAL  PRESUPUESTO: 0,00 3.269.614,23 4.211.448,20 3.669.500,00 11.150.562,43 8.025.078,80 3.125.483,63
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Cuadro N° 30. Banco de proyectos del componente Movilidad, Energía y Conectividad para desarrollar un Jipijapa Integradora 

 
 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

Pl
an

 v
ia

l a
pr

ob
ad

o 
qu

e 
pe

rm
it

a 
la

 e
je

cu
ci

ón
 v

ia
l

Co
nt

ar
 c

on
 e

l P
la

n 
V

ia
l d

e 
la

 C
iu

da
d 

de
 J

ip
ija

pa
 h

as
ta

 e
l 2

02
2

D
es

ar
ro

llo
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

de
 in

fr
ae

st
ru

ct
ur

a 
vi

al
 y

 g
en

er
ac

ió
n 

de
 u

n 
m

od
el

o 
de

 t
ra

ns
po

rt
e 

pú
bl

ic
o 

in
cl

us
iv

o,
 a

lt
er

na
ti

vo
 y

 e
fi

ci
en

te
 p

ar
a 

la
 m

ov
ili

da
d 

or
de

na
da

 d
e 

la
s 

pe
rs

on
as

 a
 n

iv
el

 c
an

to
na

l.

V
IA

LI
D

A
D

Es
tu

di
os

 d
e 

V
ia

lid
ad

1
Plan Vial de la Ciudad 

de Jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Contar con un 

instrumento que 

permita ejecutar la 

vialidad cantonal 

de manera 

planificada

Plan vial aprobado 

que permita la 

ejecución vial 

planificada

Contar con el Plan Vial 

de la Ciudad de Loja 

hasta el 2022

2
Dirección de 

Obras Públicas
_ 200.000,00 100.000,00 300.000,00 300.000,00 _ Municipio Exclusiva

0,00 0,00 200.000,00 100.000,00 300.000,00 300.000,00 0,00

1
Apertura y ampliación 

de vías

Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar el tránsito 

vehicular
2km por año

16km de apertura y 

ampliación de vía al 

2023

3
Dirección de 

Obras Públicas
_ 0,00 45.000,00 40.000,00 85.000,00 85.000,00 _ Municipio Exclusiva

2
Pavimentación de vías 

con carpeta asfáltica.

Ciudad de 

Jipijapa

Dotar de 

superficies de 

rodadura para una 

calzada estable y 

adecuada 

circulación 

vehicular - 

peatonal.

120 m2 por día de 

pavimentación

Pavimentar 16.500m2 

de vía al 2023
3

Dirección de 

Obras Públicas
60.000,00 20.000,00 80.000,00 80.000,00 _

Recursos 

municipales 

Aportes 

beneficiarios

Exclusiva

3

Adquisición de mezcla 

asfáltica y asfalto RC-

250 para 

mantenimiento 

preventivo y/o 

correctivo de varias 

calles de las 

parroquias urbanas y 

cabeceras de las 

parroquias rurales del 

cantón jipijapa

Cantón Jipijapa

Dotar de 

superficies de 

rodadura para una 

calzada estable y 

adecuada 

circulación 

vehicular - 

peatonal.

Área de bacheos 

atendidos*100/1 

Área de 

reconstrucción de 

aceras planificadas

Incrementar el indice 

de habitabilidad al 

2022

1
Dirección de 

Obras Públicas
30.000,00 30.000,00 30.000,00

Recursos 

municipales 

Aportes 

beneficiarios

Exclusiva

Construcción
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VIALIDAD

DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

O
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ET
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O
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N
D

O
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O
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COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

COMPONENTE MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD

JIPIJAPA INTEGRADORA

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D

O
b
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vo
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 D
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O
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R
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M
A

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

4 Pavimento rígido
Ciudad de 

Jipijapa

Mejorar las vías 

urbanas a nivel de 

pavimento rígido

50m2 por día
Pavimentar 40000m2 

al 2023
3

Dirección de 

Obras Públicas
580.000,00 360.000,00 940.000,00 940.000,00 _ Municipio Exclusiva

5

Construcción de la Av. 

del Café desde la calle 

Antepara hasta la vía 

Noboa

Ciudad de 

Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

Longitud de vías 

atendidas *100/ 

longitud de vías 

planificadas

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos al 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
250.000,00 250.000,00 250.000,00 Municipio Exclusiva

6

Plan de 

repavimentación y 

construcción de varias 

calles del cantón 

Jipijapa (convenio 

MTOP)

Ciudad de 

Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Número de vías 

atendidas*100/ 

Número de vías 

planificadas

 Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
1.095.395,39 900.000,00 1.995.395,39 1.095.395,39 900.000,00 Municipio MTOP Exclusiva

7

Construcción de 

aceras adoquinadas, 

bordillos, mobiliario 

urbano, señalética 

horizontal, incluye 

mejoramiento de 

calzada, en la zona 

central del cantón 

Jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Número de vías 

atendidas*100/ 

Número de vías 

planificadas

 Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
1.502.639,35 1.502.639,35 1.502.639,35 Municipio Exclusiva

0,00 2.878.034,74 1.585.000,00 420.000,00 4.883.034,74 3.983.034,74 900.000,00

1 Aceras y bordillos
Ciudad de 

Jipijapa

Consolidar, 

conservar y 

mejorar el ornato 

en calles y 

avenidas

3000ml por año
Construcción de 

9000ml al 2023
3

Dirección de 

Obras Públicas
25.000,00 20.000,00 45.000,00 45.000,00 _ Municipio Exclusiva

2 Construcción de 

aceras y bordillos en 

varios sectores de la 

ciudadela la FAE

Ciudad de 

Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Número de vías 

atendidas*100/ 

Número de vías 

planificadas

 Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
76.925,56 76.925,56 76.925,56 Municipio Exclusiva

3

Reconstrucción de la 

Av. Malecón - incluye 

mejoramiento de 

estructura - 

colocación de carpeta 

asfáltica - 

construcción y 

reconstrucción de 

aceras y bordillos de 

hormigón simple (Fase 

2)

Ciudad de 

Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Número de vías 

atendidas*100/ 

Número de vías 

planificadas

 Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
400.000,00 400.000,00 400.000,00 Municipio Exclusiva

4
Mantenimiento del 

puente  Baylei

Ciudad de 

Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

Ejecución de la 

obra*100/Planificaci

ón

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos hsta el 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
58.415,82 58.415,82 58.415,82 Municipio Exclusiva

5

Construcción de 

proyectos de 

desarrollo 

comunitario en la 

ciudad de Jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Promover 

actividades 

comunitarias, 

barriales, 

deportivas y de 

participación 

ciudadana a través 

de la dotación de 

equipamiento 

comunal

Infraestructura 

mejorada

Construir, ampliar, 

adecuar y/o 

complementar casas 

comunales, parques 

áreas verdes y canchas 

deportivas en los 

diferentes barrios de 

la ciudad de Jipijapa al 

2023

3
Dirección de 

Obras Públicas
50.000,00 20.000,00 70.000,00 70.000,00 _ Municipio Exclusiva

0,00 535.341,38 75.000,00 40.000,00 650.341,38 650.341,38 0,00
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS
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concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

1
Recapeo de vías con 

carpeta asfáltica

Ciudad de 

Jipijapa

Incrementar el 

periodo de vida útil 

del pavimento

1000 m2 por día de 

recapeo

Recapear 16500m2 de 

vía al 2023
2

Dirección de 

Obras Públicas
_ 35.640,00 35.600,00 71.240,00 71.240,00 _ Municipio Exclusiva

2

Mejoramiento de 

calle con doble 

tratamiento 

superficial 

bituminoso: calle 

Montalvo desde la 

calle 5 de junio hasta 

los tanques 

reservorios - vía la 

Mona

Ciudad de 

Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

Ejecución de la 

obra*100/Planificaci

ón

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos hsta el 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
15.804,56 63.218,23 79.022,79 15.804,56 63.218,23

GAD 

PROVINCIAL
Concurrente

3
Mantenimiento 

rutinario (bacheo)

Ciudad de 

Jipijapa

Incrementar el 

periodo de vida útil 

del pavimento 

antiguo

225 m2 por día de 

bacheo

Bachear 160 000 m2 

de vía al 2023
2

Dirección de 

Obras Públicas
_ 721.000,00 650.000,00 1.371.000,00 1.371.000,00 _ Municipio Exclusiva

4

Mejoramiento de 

calles en las zonas 

periféricas urbanas 

del cantón jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

Ejecución de la 

obra*100/Planificaci

ón

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos hsta el 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
_ 67.200,00 161.280,00 228.480,00 67.200,00 161.280,00

GAD 

PROVINCIAL
Concurrente

5 Lastrado de vías
Ciudad de 

Jipijapa

Mantener 

transitabilidad de 

las vías

2000 m2 por día de 

lastrado

Lastrar 800000m2 de 

vía al 2023
2

Dirección de 

Obras Públicas
_ 320.000,00 330.000,00 650.000,00 650.000,00 _ Municipio Exclusiva

0,00 83.004,56 1.301.138,23 1.015.600,00 2.399.742,79 2.175.244,56 224.498,23

1
Vialidad urbana en 

parroquia rural
Cantón Jipijapa

Estudios, 

construcción, 

infraestructura y 

mantenimiento de 

vías

medio millón de 

dólares de inversión 

anual

Invertir 4 millones de 

dólares en vialidad 

rural al 2023

3
Dirección de 

Obras Públicas
0,00 0,00 75.000,00 80.000,00 155.000,00 155.000,00 _ Municipio Exclusiva

2

Reconstrucción de la 

calle Simón Bolívar - 

frente al malecón de 

Puerto Cayo - 

mejoramiento de 

estructura - 

colocación de carpeta 

asfáltica - 

construcción y 

reconstrucción de 

aceras y bordillos de 

hormigón simple

Cantón Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

Ejecución de la 

obra*100/Planificaci

ón

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos hsta el 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
114.915,79 114.915,79 229.831,58 114.915,79 114.915,79

GAD 

PROVINCIAL
Concurrente

3

Construcción, 

mejoramiento de las 

vías que conectan  a 

las cabeceras  

parroquiales

Cantón Jipijapa

Construir una vía 

que mejora la 

conectividad de las 

parroquias rurales

Vía construida

Construir la vía que 

une varias parroquias 

hasta el 2023

3
Dirección de 

Obras Públicas

GAD 

PROVINCIAL
Concurrente

4

Construcción, 

apertura, 

mejoramiento de las 

vías que conectan los 

barrios rurales con las 

cabeceras 

parroquiales.

Cantón Jipijapa

Construir vías que 

mejora la 

conectividad de los 

barrios hacia las 

cabeceras 

parroquiales.

Vía construida

Disminuir a un 10% la 

capa de rodadura de 

tierra al 2023

3
Dirección de 

Obras Públicas

GAD 

PROVINCIAL
Concurrente

5

Reconstrucción de 

baños TEAM en la cdla. 

Antonio Vallejo de la 

parroquia de Puerto 

Cayo

Cantón Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

Ejecución de la 

obra*100/Planificaci

ón

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos hsta el 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
25.200,00 58.800,00 84.000,00 25.200,00 58.800,00

GAD 

PROVINCIAL
Concurrente

0,00 140.115,79 248.715,79 80.000,00 468.831,58 295.115,79 173.715,79
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OTROS ESPECIFIQUE

1

Optimización del 

servicio transporte 

público inter cantonal

Cantón Jipijapa

Optimizar rutas y 

frecuencias de 

transporte público 

intracantonal 

mediante estudios 

de factibilidad para 

satisfacer las 

demandas de los 

usuarios.

Porcentaje de 

usuarios 

beneficiados

Incrementar al 2023 el 

nivel de frecuencias de 

transporte público y de 

carga en las 

parroquias 

noroccidentales en un 

25%

3

Dirección de 

Tránsito, 

Transporte y 

Seguridad Vial

Agencia Nacional 

de Tránsito
25.000,00 25.000,00 50.000,00 50.000,00 Municipio Exclusiva

2

Optimización de la 

Infraestructura para 

la planificación y 

regulación del 

tránsito transporte 

terrestre y seguridad 

vial.

Cantón Jipijapa

Construir la 

infraestructura 

para el 

funcionamiento de 

la planificación y 

regulación del 

tránsito, 

transporte 

terrestre y 

% de avance de la 

obra

Optimización de la 

Infraestructura 

implementada al 100% 

al 2023

3

Dirección de 

Tránsito, 

Transporte y 

Seguridad Vial

_ 333.000,00 334.000,00 667.000,00 67.000,00 600.000,00 BEDE Exclusiva

3

Adecuación y 

mantenimiento de la 

infraestructura de la 

terminal terrestre 

Xipixapa

Cantón Jipijapa

Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades 

para todas las 

personas

Ejecución de la 

obra*100/Planificaci

ón

Implementar medidas 

arquitectonicas y 

urbanisticas que 

propendan a la 

accesibilidad universal 

a equipmaientos 

públicos y servicios 

públicos hsta el 2021

1
Dirección de 

Obras Públicas
50.000,00 50.000,00 50.000,00 Municipio Exclusiva

Tránsito 0,00 50.000,00 358.000,00 359.000,00 767.000,00 167.000,00 600.000,00

1

Implementación de un 

sistema sincronizado 

de semaforización 

Inteligente

Cantón Jipijapa

Implementación y 

centralización de 

semáforos 

peatonales y 

vehiculares, en 

base a un sistema 

sincronizado en el 

sector urbano del 

Cantón Jipijapa

Número de 

intersecciones 

intervenidas con 

semaforización y 

centralización

31 intersecciones 

semaforizadas y 46 

intersecciones 

centralizadas al 2023

2

Dirección de 

Tránsito, 

Transporte y 

Seguridad Vial

_ _ 600.000,00 350.000,00 950.000,00 950.000,00 Municipio Exclusiva

2

Infraestructura para 

el Centro de 

Matriculación 

Vehicular y Revisión 

Técnica Vehicular

Cantón Jipijapa

Implementar con 

equipos 

tecnológicos para 

el mejor 

funcionamiento del 

CRV.

% de avance de la 

obra

Infraestructura 

implementada al 100% 

al 2023

3

Dirección de 

Tránsito, 

Transporte y 

Seguridad Vial

_ 300.000,00 250.000,00 550.000,00 150.000,00 400.000,00 BEDE Exclusiva

3

Implementación de 

equipos tecnológicos 

para control operativo 

de tránsito.

Cantón Jipijapa

Equipar técnica y 

tecnológicamente 

a la policía 

municipal de 

tránsito para el 

control operativo.

Número de 

patrullas, motos y 

policías municipales 

de tránsito 

equipados

policías municipales 

de tránsito equipados 

al 2021

1

Dirección de 

Tránsito, 

Transporte y 

Seguridad Vial

_ _ 200.000,00 _ 200.000,00 200.000,00 _ Municipio Exclusiva

4

Control de fumigación 

de vehículos y 

tránsito.

Cantón Jipijapa
Fumigación de 

vehículos

N° de vehículos en 

buen estado de 

limpieza

Mejorar el control de 

asepsia en vehículos 

que circulan en el 

cantón al 2023

3

Dirección de 

Tránsito, 

Transporte y 

Seguridad Vial

_ 25.000,00 25.000,00 50.000,00 50.000,00 Municipio Exclusiva

0,00 0,00 1.100.000,00 600.000,00 1.700.000,00 1.300.000,00 400.000,00

Se
gu

ri
da

d 
V

ia
l

1
Campañas de 

seguridad vial
Cantón Jipijapa

Capacitación e 

información 

continua sobre 

temas referentes a 

seguridad vial.

Número de personas 

reciben información 

sobre seguridad vial

10307 personas 

reciben información 

anualmente 

información sobre 

seguridad vial

3

Dirección de 

Tránsito, 

Transporte y 

Seguridad Vial

_ 6.500,00 6.000,00 5.500,00 18.000,00 18.000,00 Municipio Exclusiva

0,00 6.500,00 6.000,00 5.500,00 18.000,00 18.000,00 0,00
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

COMPONENTE MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD

JIPIJAPA INTEGRADORA

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G

IC
O

 D
EL

 P
D

O
T

IN
D

IC
A

D
O

R
 M

ET
A

M
ET

A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

P
R

O
G

R
A

M
A

SU
B

P
R

O
G

R
A

M
A

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

1

Implementación del 

servicio de internet en 

espacios públicos a 

nivel cantonal

Cantón Jipijapa

Mejorar el servicio 

de 

telecomunicacione

s a nivel cantonal

Infraestructura 

instalada

Incrementar a un 

46,97% el servicio de 

internet a nivel 

cantonal al 2023.

3

Dierección 

Administrativa -

Gestión de 

Tecnología de la 

Información

500,00 500,00 500,00

CNT Empresas 

Privadas 

Universidad 

Municipio

Concurrente

2

Estudios e 

Implementación del 

proyecto Smart City 

(Ciudades 

Inteligentes)

Cantón Jipijapa

Contar con el 

estudio de Smart 

City para la Ciudad 

de Jipijapa

Estudio aprobado
Implementar dicho 

proyecto hasta el 2023
3

Dierección 

Administrativa -

Gestión de 

Tecnología de la 

Información

3.000,00 3.000,00 3.000,00

Empresas 

Privadas 

Universidad 

Municipio

Concurrente

3.500,00 3.500,00 3.500,00 0,00

1

Ampliación de 

cobertura de 

alumbrado público en 

el cantón

Cantón Jipijapa

Dotar de servicio 

de alumbrado 

público a nivel 

Cantonal

Cobertura del 

servicio

Disminuir el déficit del 

servicio de alumbrado 

público en un 10% 

hasta el 2023

3 5.000,00 15.000,00 20.000,00 40.000,00 40.000,00 _

Ministerio de 

electricidad y 

energía 

renovable

Concurrente

2

Implementación de 

Sistema de 

iluminación LED en 

varios espacios 

públicos de l acabera 

cantonal y parroquial

Cantón Jipijapa

Dotar de servicio 

de energía LED en 

espacios público

Cobertura del 

servicio

Mejorar el servicio de 

energía eléctrica LED 

hasta el 2023

2 _ 5.000,00 80.000,00 43.000,00 128.000,00 128.000,00 _

Ministerio de 

electricidad y 

energía 

renovable,  

GADM-Jipijapa

Concurrente

0,00 10.000,00 95.000,00 63.000,00 168.000,00 168.000,00 0,00

1

Identificación de 

zonas Vulnerables a 

Nivel cantonal y con 

riesgo potencial a 

movimientos en 

masa.

Cantón Jipijapa

Contar con 

estudios técnicos 

de zonas con riesgo 

alto y zonas ya 

afectadas por 

movimientos en 

masa.

Un informe técnico 

con diseños y 

presupuestos de 

obras

Mitigar el Riesgo de 

zonas afectadas por 

movimientos en masa 

al 2023

2
Dirección de 

Obras Públicas
_ 60.000,00 80.000,00 140.000,00 140.000,00 Municipio Exclusiva

2

Identificación de 

zonas Vulnerables a 

Nivel cantonal y con 

riesgo potencial a 

Inundación.

Cantón Jipijapa

Contar con 

estudios técnicos 

de zonas con riesgo 

alto y zonas ya 

afectadas por las 

inundaciones.

Un informe técnico 

con diseños y 

presupuestos de 

obras

Mitigar el riesgo de 

estas zonas afectadas 

por las inundaciones al 

2023.

2
Dirección de 

Obras Públicas
_ 154.369,00 154.369,00 308.738,00 308.738,00 Municipio Exclusiva

3

Estudio y creación de 

un plan de 

contingencia para 

riesgos en el cantón.

Cantón Jipijapa

Contar con una 

herramienta que 

permita socializar 

con la comunidad, 

sobre qué medidas 

tomar en caso de 

suscitarse un 

evento adverso.

Plan de contingencia

Contar con un plan 

para Mitigar los riegos 

y aumentar la 

resiliencia del cantón 

ante eventos adversos 

al 2022

2
Dirección de 

Obras Públicas
_ 5.000,00 25.000,00 20.000,00 50.000,00 50.000,00 Municipio Exclusiva

0,00 5.000,00 239.369,00 254.369,00 498.738,00 498.738,00 0,00

1

Planificación y 

monitoreo vial, 

tomando en cuenta 

los riesgos.

Cantón Jipijapa

Contar con 

estudios bien 

definidos de las 

zonas con 

problemas 

constantes en la 

vialidad.

Un informe técnico, 

con inventario 

georreferenciado, 

diseños y 

presupuesto de 

obras o acciones.

Mitigar la afectación a 

vías de los 

movimientos en masa 

e inundaciones al 2023

2
Dirección de 

Obras Públicas
_ 30.000,00 10.000,00 40.000,00 40.000,00 Municipio Exclusiva

2

Contar con una base 

de datos digital y en 

SIG de todos los 

estudios geotécnicos 

realizados y a 

realizarse en el 

cantón.

Cantón Jipijapa

Contar con un 

instrumento para 

evaluar zonas 

afectadas por 

movimientos en 

masa.

Base de datos 

actualizada.

Definir el uso del 

suelo, tomando en 

cuenta la capacidad 

adaptativa del suelo a 

través del SIG al 2022

2
Dirección de 

Obras Públicas
_ 25.000,00 10.000,00 35.000,00 35.000,00 _ Municipio Exclusiva

0,00 0,00 55.000,00 20.000,00 75.000,00 75.000,00 0,00

1

Construcción de 

muros en zonas 

afectadas por 

Movimientos en masa 

e Inundaciones.

Cantón Jipijapa

Muros de 

contención como 

obras de mitigación 

del riesgo

20 ml por año
Construcción de 40 ml 

hasta el 2023
3

Dirección de 

Obras Públicas
_ 600.000,00 300.000,00 900.000,00 450.000,00 450.000,00

Cofinanciamien

to con la SNGR
Exclusiva

2

Construcción de ducto 

cajón de hormigón 

armado f“c=240 kg en 

la ciudadela de los 

Maestros de la 

parroquia Parrales y 

Guale del cantón 

Jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Ejecución de la 

obra*100/Planificaci

ón

Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Dirección de 

Obras Públicas
50.000,00 50.000,00 50.000,00 Municipio Exclusiva

0,00 50.000,00 600.000,00 300.000,00 950.000,00 500.000,00 450.000,00
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

COMPONENTE MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD

JIPIJAPA INTEGRADORA

O
B
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D

O
b
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S

O
B
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TI

V
O

 E
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R
A

TÉ
G
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O
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 P
D

O
T

IN
D

IC
A

D
O

R
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ET
A

M
ET

A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

P
R

O
G

R
A

M
A

SU
B

P
R

O
G

R
A

M
A

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

1

Estudio para el 

manejo adecuado del 

arbolado urbano en el 

cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Desarrollar un 

censo poblacional 

del arbolado 

urbano en el 

cantón Jipijapa y 

establecer una 

metodología 

adecuada para su 

manejo

Porcentaje de 

árboles censados y 

metodología 

desarrollada

100% de árboles 

censados hasta el año 

2023

3
Gestión de 

Ambiente
_ 3.000,00 3.000,00 3.000,00 9.000,00 9.000,00 _ Municipio Exclusiva

2

Intervenciones, 

mantenimiento y 

mejoramiento de los 

parques, jardines, y 

parterres

Cantón Jipijapa

Potenciar el 

espacio 

recreacional de los 

parques , jardines y 

parterres

Porcentaje de 

espacio recreacional 

de los parques , 

jardines y parterres

65% del área verde 

recreativa, actual y 

nueva mantenida 

anualmente, hasta el 

2023

3
Gestión de 

Ambiente
_ 4.500,00 3.000,00 3.000,00 10.500,00 10.500,00 _ Municipio Exclusiva

3
Implementación del 

sistema verde urbano
Cantón Jipijapa

Implementar 

proyectos del 

sistema verde 

urbano al 2023

Porcentaje de 

avance en la 

implementación del 

Sistema Verde 

Urbano

45% del proyecto de 

sistema verde urbano 

adecuadamente 

implementado.

3
Gestión de 

Ambiente
_ 65.000,00 30.000,00 95.000,00 95.000,00 _

Municipio/BEDE

/COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

Exclusiva

4

Mantenimiento de 

parques incluye 

juegos y 

rehabilitación de 

contrapisos en 

parques y canchas 

existentes y 

mantenimiento de 

iluminación en los 

espacios públicos 

incluidos cementerios

Cantón Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Numero de espacios 

públicos 

atendidos*100/ 

Número de espacios 

públicos 

planificados

 Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2021.

1
Gestión de 

Ambiente
149.264,07 149.264,07 149.264,07 Municipio Exclusiva

0,00 156.764,07 71.000,00 36.000,00 263.764,07 263.764,07 0,00

TOTAL PRESUPUESTO: 0,00 3.914.760,54 5.937.723,02 3.293.469,00 13.145.952,56 10.397.738,54 2.748.214,02
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Cuadro N° 31.Banco de Proyectos del componente Socio Cultural Patrimonial para desarrollar un Jipijapa Social e Incluyente. 

 
Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 

 
 
 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

1

Implementación de un 

plan de difusión y 

conservación del 

Patrimonio cultural 

intangible

Cantón Jipijapa

Contar con un plan 

de promoción y 

difusión del 

patrimonio cultural 

intangible

Plan de difusión y 

conservación del 

patrimonio cultural 

intangible 

terminado

Un documento 

elaborado y puesto en 

ejecución a partir del 

año 2021

3

Comunicación - 

Patrimonio 

Cultural y Centro 

histórico

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio, 

Instituto 

Nacional de 

Patrimonio 

Cultural

_ 500,00 500,00 500,00 1.500,00 1.500,00 _

Ministerio de 

cultura y 

patrimonio

Concurrente

2

Implementación de un 

plan de difusión, 

preservación de los 

bienes muebles 

existentes en el 

cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Contar con un plan 

de difusión y 

preservación de los 

bienes muebles 

existentes

Plan de difusión y 

preservación de los 

bienes muebles 

existentes 

terminado

Documento elaborado 

y puesto en ejecución 

a partir del año 2021

3

Comunicación- 

Patrimonio 

cultural y centro 

histórico

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio

_ 500,00 500,00 500,00 1.500,00 1.500,00 _ Concurrente

3

Implementar un plan 

de conservación de 

los bienes inmuebles 

existentes en el 

cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Contar con un plan 

de conservación de 

los bienes 

inmuebles 

existentes

Plan de 

conservación de los 

bienes inmuebles 

existentes 

terminado

Documento elaborado 

y puesto en ejecución 

a partir del año 2021

3

Comunicación- 

Patrimonio 

cultural y centro 

histórico

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio

_ 500,00 500,00 500,00 1.500,00 1.500,00 Exclusiva

0,00 1.500,00 1.500,00 1.500,00 4.500,00 4.500,00 0,00

1

Intervención de 

Edificios 

Patrimoniales de la 

ciudad de Jipijapa 

previo priorización 

evaluación técnica.

Cantón Jipijapa

Recuperación de 

bienes inmuebles 

patrimoniales a fin 

de que se puedan 

convertir en un 

potencial turístico 

generador de 

desarrollo

Número de edificios 

públicos 

intervenidos

Edificio patrimonial de 

la ciudad de Jipijapa 

intervenido al año 

2021

1

Patrimonio 

Cultural y Centro 

Histórico

3.500,00 3.500,00 3.500,00 _ Municipio Exclusiva

2

Reparación y 

reforzamiento de las 

torres de la iglesia 

"San Lorenzo Mártir" 

del cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Afirmar la 

interculturabilidad 

y plurinacionlidad 

revalorizando las 

identidades 

diversas

Incrementar del 

2,4% al 3,5% la 

contribución de las 

actividades 

culturales al 

Producto Interno 

Bruto, al 2021

Ejecución de la 

obra*100/Planificació

n hasta 2021

1

Patrimonio 

Cultural y Centro 

Histórico

132.359,78 67.074,35 199.434,13 132.359,78 67.074,35 Municipio Exclusiva

3

Implementar un plan 

de conservación del 

patrimonio 

arqueológico 

existente en el cantón 

Jipijapa

Cantón Jipijapa

Preservar los 

bienes 

arqueológicos 

existentes

Plan de 

conservación de 

bienes 

arqueológicos 

implementado

Documento elaborado 

y puesto en ejecución 

a partir del año 2021

3
Patrimonio 

Cultural

Ministerio de 

Cultura y 

Patrimonio

25.000,00 25.000,00 25.000,00 _ Municipio Concurrente

4

Regeneración, 

rehabilitación y 

mejoramiento de los 

pozos de agua 

azufradas de la 

comuna Joa del 

cantón  Jipijapa

Cantón Jipijapa

Afirmar la 

interculturabilidad 

y plurinacionlidad 

revalorizando las 

identidades 

diversas

Incrementar del 

2,4% al 3,5% la 

contribución de las 

actividades 

culturales al 

Producto Interno 

Bruto, al 2023

Ejecución de la 

obra*100/Planificació

n al 2021

1

Patrimonio 

Cultural y Centro 

Histórico

51.000,00 119.000,00 170.000,00 51.000,00 119.000,00 Municipio Concurrente

0,00 186.859,78 186.074,35 25.000,00 397.934,13 211.859,78 186.074,35

TOTAL  PRESUPUESTO: 0,00 188.359,78 187.574,35 26.500,00 402.434,13 216.359,78 186.074,35
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JIPIJAPA CULTURAL PATRIMONIAL
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Cuadro N° 32. Banco de Proyectos del componente Socio Cultural para desarrollar un Jipijapa Social e Incluyente 

 
 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

1

Elaboración de una 

base de datos 

actualizada a nivel 

cantonal de las 

personas con 

discapacidad en 

condiciones de 

Pobreza y Extrema 

Pobreza para que se 

beneficien del Bono 

Joaquín Gallegos Lara

Cantón Jipijapa

Contar con 

información 

actualizada de las 

personas con 

discapacidad que 

no reciben el bono 

Joaquín Gallegos 

Lara

base de datos 

actualizada

Base de datos 

actualizada al 2021
1

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social

MIES 5.000,00 _ _ 5.000,00 5.000,00 _ Concurrente

2

Procesos de 

conformación y 

fortalecimiento de las 

Defensorías 

Comunitarias para la 

promoción, defensa y 

vigilancia de los 

derechos de los niños, 

adolescentes y 

violencia de la mujer 

del cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Impulsar el cambio 

de las relaciones 

en el conocimiento, 

actitudes, 

prácticas de las 

personas en las 

comunidades a 

través de la 

constitución, 

legalización y 

fortalecimiento de 

Defensorías 

Comunitarias de la 

Niñez y 

Adolescencia, 

precautelando la 

defensa, 

protección, 

exigibilidad y 

vigilancia de los 

derechos de niños, 

niñas y 

adolescentes del 

cantón Jipijapa.

Número de 

defensores 

comunitarios 

organizados para la 

promoción, defensa 

y vigilancia de los 

derechos

10 organizaciones de 

defensoras 

comunitarias

4

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social

5.000,00 3.000,00 3.000,00 4.500,00 15.500,00 15.500,00 _ Municipio Exclusiva

3

Proyecto 

empoderamiento de 

mujeres víctimas de 

violencia

Cantón Jipijapa

Promover el 

emprendimiento 

de mujeres 

víctimas de 

violencia 

intrafamiliar

Número de 

emprendimientos 

generados en el 

cantón Jipijapa

5 emprendimientos 

generados en el 

cantón Jipijapa hasta 

el 2023

3

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social -Empresa 

Privada

FISCALIA 10.000,00 5.000,00 5.000,00 20.000,00 20.000,00 _ Municipio Exclusiva

4

Campañas de 

prevención de todo 

tipo de maltrato y 

violencia intrafamiliar 

con establecimientos 

educativos de la 

localidad

Cantón Jipijapa

Disminuir los 

índices de violencia 

intrafamiliar

Número de 

campañas de 

prevención 

realizadas

12 establecimientos 

de localidad sumados 

a la campaña de 

prevención de todo 

tipo de maltrato y 

violencia intrafamiliar

3

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico 

Junta Cantonal 

de Protección de 

Derechos- 

Establecimientos 

Educativos de la 

Localidad

2.000,00 7.000,00 8.000,00 17.000,00 17.000,00 _ Municipio Exclusiva
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023
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JIPIJAPA SOCIAL E INCLUYENTE
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PROYECTO

UNIDAD 
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ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

5

Plan de 

funcionamiento y 

servicio de la UNIDAD 

DE CONSEJERIA 

FAMILIAR Y LA 

PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LA 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA 

Y VIOLENCIA DE LA 

MUJER DEL CANTÓN 

JIPIJAPA

Cantón Jipijapa

Prestar servicio de 

consejería familiar, 

en la atención de 

casos emocionales, 

cognitivos, 

psicológicos y 

sociales de los 

niños, niñas, 

adolescentes y 

familia del cantón 

Jipijapa, atendidos 

por la Junta 

Cantonal de 

Protección de 

Derechos.

Número de niños 

atendidos por 

vulneración de 

derechos en la Junta 

Cantonal

200 niños, 

adolescentes y padres 

de familia atendidos 

en consejería familiar

4 CCNA-J

Municipio MIES 

INSTITUCIONES 

DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS

2.000,00 2.000,00 4.000,00 5.000,00 13.000,00 13.000,00 _ Municipio Exclusiva

6

Plan de comunicación, 

difusión digital y 

telemática de 

prevención y 

protección de los 

derechos de los niños, 

adolescentes y 

violencia de la mujer 

en el cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Garantizar en este 

estado de 

emergencia de la 

pandemia por el 

COVID 19, con la 

aplicación de 

medios digitales y 

telemáticos, la 

protección de los 

derechos de 

igualdad y no 

discriminación de 

los grupos de 

atención prioritaria 

del cantón Jipijapa.

Número de niños, 

adolescentes y 

mujeres capacitados 

en la protección de 

derechos del cantón  

Jipijapa

200 niños y 

adolescentes 

capacitados en la 

protección de 

derechos del cantón 

Jipijapa 200 mujeres 

capacitadas en la 

protección de 

derechos del cantón 

Jipijapa al 2023

4 CCNA-J

Municipio MIES 

INSTITUCIONES 

DEL SISTEMA DE 

PROTECCIÓN DE 

DERECHOS

2.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 8.000,00 8.000,00 _ Municipio Exclusiva

7

Atención domiciliaria 

a adultos mayores con 

y sin discapacidad

Cantón Jipijapa

Generar 

habilidades, 

capacidades y 

destrezas que 

permita 

incrementar los 

niveles de 

autonomía, 

capacidades 

sociales, familiares 

autodeterminación 

de adultos mayores 

con y sin 

discapacidad

Número de adultos 

mayores atendidos a 

través del  personal 

de Gestión de 

Proyectos Sociales

60 adultos mayores 

incrementan los 

niveles de autonomía, 

capacidades sociales, 

y familiares de los 

servicios que presta el 

proyecto impulsado 

por  Gestión de 

Proyectos Sociales al 

2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

INSTITUCIONES 

AFINES
10.000,00 12.000,00 10.000,00 32.000,00 32.000,00 _ MIES Exclusiva

8
Inclusión socio laboral 

de grupos vulnerables
Cantón Jipijapa

Promover la 

inclusión laboral de 

grupos vulnerables

Inclusión laboral de 

grupos vulnerables

Grupos vulnerables 

incluidos 

laboralmente al 2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

INSTITUCIONES 

AFINES
10.000,00 15.000,00 15.000,00 40.000,00 40.000,00 MIES Exclusiva

9

Implementar un 

modelo de 

intervención y 

participación de 

barrios, como base 

para la acción 

coordinada entre las 

instituciones y la 

comunidad, en la 

perspectiva de 

mejorar las 

condiciones de los 

sectores prioritarios y 

grupos vulnerables 

Cantón Jipijapa

 Mejorar las 

condiciones de los 

sectores 

prioritarios y 

grupos vulnerables 

que habitan en los 

barrios del cantón 

Jipijapa.

Modelo de 

intervención  entre 

las instituciones y la 

comunidad, que 

contribuyen a 

mejorar las 

condiciones de los 

sectores prioritarios 

y grupos vulnerables 

que habitan en los 

barrios del cantón 

Jipijapa.

Modelo implementado 

añ 2026
3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

INSTITUCIONES 

AFINES
15.000,00 25.000,00 30.000,00 70.000,00 70.000,00 MIES Exclusiva
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UNIDAD 
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ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

10

Convenio de 

cooperación técnico 

económico NO. AM-04-

13D01-12148-D entre 

el Ministerio de 

Inclusión Económica y 

Social MIES y el 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado 

Municipal del cantón 

Jipijapa para la 

implementación de 

servicios de personas 

adultas mayores MMA 

en la modalidad 

centro gerontológicos 

de atención diurna

Cantón Jipijapa

Implementación de 

servicios de 

personas adultas 

mayores MMA en la 

modalidad centro 

gerontológicos de 

atención diurna

Número de adultos 

mayores atendidos 

en la modalidad 

centro 

gerontológicos de 

atención diurna

Aumentar la cobertura 

de atención de adultos 

mayores modalidad 

diurna en un 10% a 

nivel cantonal hasta el 

2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

INSTITUCIONES 

AFINES
80.329,78 38.000,00 43.000,00 48.000,00 209.329,78 209.329,78 MIES Exclusiva

11

Convenio de 

cooperación técnico 

económico NO. DI-04-

13D01-12279-D entre 

el Ministerio de 

Inclusión Económica y 

social MIES y el 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado 

Municipal del Cantón 

Jipijapa para la 

implementación de 

servicios de 

desarrollo infantil 

integral en la 

modalidad CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL-

CDI-MIES

Cantón Jipijapa

Implementación de 

servicios de 

desarrollo infantil 

integral en la 

modalidad CENTRO 

DE DESARROLLO 

INFANTIL-CDI-MIES

Número de niñ@s 

atendidos en la 

modalidad CDI-MIES

Aumentar la cobertura 

de atención de niños y 

niñas de Centro de 

desarrollo Infantil en 

un 15% a nivel 

cantonal hasta el 2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

INSTITUCIONES 

AFINES
53.762,64 38.000,00 43.000,00 48.000,00 182.762,64 182.762,64 MIES Exclusiva

12

Convenio de 

cooperación técnico 

económico NO. PD-04-

13D01-12278-D entre 

el Ministerio de 

Inclusión Económica y 

Social MIES y el 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado 

Municipal del cantón 

Jipijapa para la 

implementación de 

servicios de personas 

con discapacidad en 

la modalidad atención 

en el hogar y la 

comunidad

Cantón Jipijapa

Implementación de 

servicios personas 

con discapacidad 

en la modalidad 

atención en el 

hogar y la 

comunidad

Convenio 

implementado de 

servicio personas 

con discapacidad en 

la modalidad 

atención en el hogar 

y la comunidad

Servicio desarrollo 

personas con 

discapacidad en la 

modalidad atención en 

el hogar y la 

comunidad al 2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

INSTITUCIONES 

AFINES
30.418,50 20.000,00 25.000,00 30.000,00 105.418,00 105.418,00 MIES Exclusiva
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COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

13

 Convenio de 

cooperación técnico 

económico No.AM-04-

13d01-12283-D entre 

el Ministerio de 

Inclusión Económica y 

Social mies y el 

Gobierno Autónomo 

Descentralizado 

Municipal del cantón 

Jipijapa para la 

implementación de 

servicios de personas 

adultas mayores MMA 

en la modalidad 

atención domiciliaria

Cantón Jipijapa

Implementación de 

servicios de 

personas adultas 

mayores MMA en la 

modalidad 

atención 

domiciliaria

Número de personas 

adultas mayores 

MMA en la 

modalidad atención 

domiciliaria

Aumentar el servicio 

de personas adultas 

mayores MMA en la 

modalidad atención 

domiciliaria al 2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

INSTITUCIONES 

AFINES
19.175,58 11.000,00 16.000,00 21.000,00 67.175,58 67.175,58 MIES Exclusiva

14

Proyecto adulto 

mayor espacios 

activos con  

alimentación

Cantón Jipijapa

Contar con mayor 

espacios activos 

con alimentacion 

para  adultos 

mayoeres

Número de adultos 

mayores cuentan 

con espacios activos 

para alimentación 

anualmente

Aumentar el servicio 

de personas adultas  

con espacios activos 

anualmente al 2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

15.000,00 20.000,00 25.000,00 60.000,00 60.000,00 Municipio Exclusiva

15

Proyecto adulto 

mayor espacio activo 

sin alimentación

Cantón Jipijapa

Contar con mayor 

espacios activos 

para  adultos 

mayoeres

Número de adultos 

mayores cuentan 

con espacios activos 

anualmente

Aumentar el servicio 

de personas adultas 

que cuentan con 

espacios activos 

anualmente al 2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

10.000,00 15.000,00 20.000,00 45.000,00 45.000,00 Municipio Exclusiva

16

Proyecto de 

cooperación atención 

adulto mayor con 

discapacidad. mis 

mejores años

Cantón Jipijapa

Contar con un 

proyecto de 

cooperación 

atención adulto 

mayor con 

discapacidad. mis 

mejores años

Número de proyecto 

de cooperación de 

atención adulto 

mayor con 

discapacidad. mis 

mejores años

Servicio de 

cooperación de 

atención adulto mayor 

con discapacidad. mis 

mejores años al 2023

4

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

INSTITUCIONES 

AFINES
20.000,00 25.000,00 30.000,00 75.000,00 75.000,00 Municipio Exclusiva

192.686,50 211.000,00 260.000,00 301.500,00 965.186,00 965.186,00 0,00
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

1

Campañas de 

promoción, 

prevención covid y 

capacitación en salud 

integral a nivel de las 

cabecrea cantonales 

de Jipijapa

Cantón Jipijapa

Disminuir el 

número de 

pacientes por 

causas de 

enfermedades 

respiratorias, 

intestinales, etc.

Número de personas 

capacitadas 

anualmente

600 personas 

capacitadas 

anualmente en temas 

de salud integral hasta 

el 2023

4

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social

MSP- GAD 

Parroquiales
2.000,00 2.000,00 5.000,00 9.000,00 _ 9.000,00 Municipio Concurrente

2

Establecer un sistema 

de atención integral- 

Hoja ruta 

interinstitucional 

para diferentes tipos 

de atención; así como 

retomar el Concejo 

Cantonal de Salud

Cantón Jipijapa

Contar con una 

hoja ruta 

institucional que 

permita atender 

los diferentes 

casos que se 

puedan dar.

Hoja ruta 

implementada

Una hoja ruta 

interinstitucional para 

brindar atención en 

salud integral 

implementada hasta 

el 2021

1

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social

MSP- GAD 

Parroquiales
_ 500,00 _ _ 500,00 500,00 _ Municipio Exclusiva

3

Campañas sobre 

alimentación 

saludable tanto a 

familias como a la 

comunidad

Cantón Jipijapa

Disminuir la 

desnutrición 

crónica en niños y 

niñas del cantón 

Jipijapa

Número de 

campañas sobre 

alimentación 

saludable para 

familias y 

comunidad al 2023

Una campaña anual de 

alimentación 

saludable para 

familias y comunidad, 

en las 7 parroquias 

rurales y 3 urbanas del 

cantón Jipijapa hasta 

el 2023

2

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social

MSP- GAD 

Parroquiales
500,00 600,00 400,00 500,00 2.000,00 _ 2.000,00 Municipio Concurrente

4

Campañas de 

prevención para 

disminuir consumo de 

drogas, alcohol y 

tabaquismo en 

jóvenes del cantón 

Jipijapa

Cantón Jipijapa

Disminuir el 

consumo de 

drogas, alcohol, 

tabaco en jóvenes

Número de 

campañas de 

prevención 

realizadas en el 

cantón Jipijapa 

hasta el 2023

20 campañas 

realizadas en 20 

colegios del cantón 

Jipjapa anualmente 

hasta el 2023

3

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social

MSP- GAD 

Parroquiales
_ 2.000,00 3.000,00 6.000,00 11.000,00 _ 11.000,00 Municipio Concurrente

5

Reconstrucción del 

dispensario médico 

Luis Leopoldo 

Ceballos García 

ubicado en la 

ciudadela la FAE -

Jipijapa

Ciudad de 

Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Ejecución de la 

obra*100/Planificaci

ón

1 centros de salud 

Jipijapa recosntruído y 

fortalecido hasta el 

2023

1
Dirección de 

Obras Públicas
MSP- GADMJ 10.065,01 10.065,01 10.065,01 Municipio Concurrente

6

Programa atención 

prioritaria de salud, 

social y desarrollo 

"JIPIJAPA SALUDABLE" 

clínica móvil

Cantón Jipijapa

Prevención de  

atención prioritaria 

de salud, social y 

desarrollo "JIPIJAPA 

SALUDABLE" clínica 

móvil

Número de 

atenciones primaria 

en salud 100% / 

Planificada

Aumentar el índice de 

percepción de 

atención y calidad en 

el servicio público al 

ciudadano al 2023

3

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social

MSP- GAD 

Parroquiales
2.000,00 2.000,00 5.000,00 9.000,00 9.000,00 Municipio Concurrente

7

Centro de 

rehabilitación Física 

San Lorenzo

Ciudad de 

Jipijapa

Contar con centro 

de rehabilitación 

Física San Lorenzo

Número de centro de 

rehabilitación Fïsica 

San Lorenzo

Un centor de 

rehabilitación Física 

funcionando al 2023

3

Dirección de 

Fomento y 

Desarrollo 

Económico y 

Social

MSP- GAD 

Parroquiales
2.000,00 3.000,00 6.000,00 11.000,00 11.000,00 Municipio Concurrente

500,00 9.100,00 20.465,01 22.500,00 52.565,01 30.565,01 22.000,00
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Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 

 
 
 
 

 
 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

MEDIANO PLAZO

COMPONENTE SOCIO CULTURAL

JIPIJAPA SOCIAL E INCLUYENTE

O
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P
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M
A

APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)

1

Intervención en la 

Infraestructura de una 

Escuela Municipal

Cantón Jipijapa

Dotar a la Escuela 

Municipal de todo 

lo necesario para la 

innovación 

pedagógica

Número de Escuelas 

Intervenidas al 2020

Una Escuela Municipal 

Intervenida al año 

2023

1
Coordinación 

Educativa
_ 3.000,00 _ _ 3.000,00 3.000,00 _ Municipio Exclusiva

2

Elaboración de una 

base de datos entre el 

ente rector de 

educación y ente 

rector de 

telecomunicaciones a 

fin de ampliar la 

conectividad en la 

educación por medios 

tecnológicos en el 

territorio

Cantón Jipijapa

Mejorar la 

conectividad 

Territorial con fines 

educativos

Número de 

convenios 

establecidos

Establecer convenios 

de cooperación 

interinstitucional para 

mejorar la 

conectividad 

territorial al 2022

1

Coordinación de 

Educación y 

Coordinación 

General

Municipio- 

Ministerio de 

Educación - CNT

_ 80.000,00 80.000,00 40.000,00 40.000,00 CNT Concurrente

0,00 3.000,00 80.000,00 0,00 83.000,00 43.000,00 40.000,00
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1

Construcción de 

espacios públicos 

recreativos e 

inclusivos para 

personas con 

discapacidad y 

adultos mayores con 

mayor capa de 

cobertura vegetal

Cantón Jipijapa

Dotar de espacios 

públicos inclusivos 

para personas con 

discapacidad y 

adultos mayores, 

con mayor capa de 

cobertura vegetal

Número de espacios 

públicos inclusivos y 

recreativos

3 Espacios públicos 

recreativos e 

inclusivos hasta el 

2023

3

Dirección de 

Planificacióny 

Desarrollo 

Territorial

MIES - Gestión de 

Proyectos 

Sociales

_ 25.000,00 25.000,00 50.000,00 50.000,00 Municipio Exclusiva

0,00 0,00 25.000,00 25.000,00 50.000,00 50.000,00 0,00

1

Ampliación de 

cobertura de cámaras 

de seguridad en sitios 

estratégicos y 

alarmas comunitarias

Cantón Jipijapa

Contar con 

mayores cámaras 

en lugares 

estratégicos

Número de cámaras 

implementadas

Contar con 5 sitios 

estratégicos en donde 

se han implementado 

cámaras hasta el 2023

3 CCSC Policía nacional 5.000,00 20.000,00 20.000,00 45.000,00 45.000,00 CCSC Exclusiva

2

Iluminación de 

espacios inseguros

Cantón Jipijapa

Contar con 

iluminación en 

espacios inseguros

Número de espacios 

inseguros 

iluminados

Contar con la 

iluminación de 5 

espacios inseguros 

hasta el 2023

3 CCSC Policía nacional 5.000,00 20.000,00 20.000,00 45.000,00 45.000,00 CCSC Exclusiva

0,00 10.000,00 40.000,00 40.000,00 90.000,00 90.000,00 0,00

TOTAL  PRESUPUESTO: 193.186,50 233.100,00 425.465,01 389.000,00 1.240.751,01 1.178.751,01 62.000,00
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Cuadro N° 33. Banco de proyectos del componente económico productivo  turístico para desarrollar una Jipijapa Productivo 

 
Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 

 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

1

Fortalecimiento de la 

actividad turística en 

las 7 parroquias 

rurales del cantón 

Jipijapa, a través de la 

colocación de 

identificativos 

locales.

Parroquias 

rurales del 

cantón Jipijapa

Fortalecer la 

actividad turística 

en las 7 parroquias 

rurales  del cantón 

Jipijapa. y 

dinamizar la 

economía

A inicio de 2021 se 

implementará la 

colocación de 

identificativos 

turística en las 

parroquias rurales 

del cantón Jipijapa

50% de los atractivos 

turísticos naturales y 

culturales contarán 

con identificativos en 

las parroquias rurales 

del cantón Jipijapa al 

2023

3
Dirección de 

Turismo
4.000,00 5.000,00 3.000,00 12.000,00 8.000,00 4.000,00

GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

2

Implementación de 

Señalética Turística 

en los atractivos de la 

Ciudad de Jiíjapa

Ciudad de 

Jipijapa

Informar sobre los 

atractivos y sitios 

de interés a los 

visitantes en la 

ciudad de Jipijapa

A inicio de 2021 se 

implementará la 

señalética turística 

en la ciudad de 

Jipijapa

50% de los atractivos 

turísticos naturales y 

culturales contarán 

con señalética en la 

ciudad de Jipijapa al 

2023

3
Dirección de 

Turismo
5.000,00 6.000,00 3.000,00 14.000,00 14.000,00 Concurrente

3

Potenciar los circuitos 

turísticos artesanales 

e históricos

Cantón Jipijapa

Generar lugares 

adecuados para 

potenciar los 

circuitos 

artesanales e 

históricos

Dar a conocer y 

poner en valor los 

lugares turísticos y 

artesanales

60% autoeducar a la 

población Jipijjapence 

sobre la historia hasta 

el 2022

2
Dirección de 

Turismo
4.000,00 3.000,00 7.000,00 7.000,00 Concurrente

4

Mantenimiento y 

colocación de 

señalética turística en 

las 7 parroquias 

rurales de Jipijapa

Cantón Jipijapa

Informar sobre los 

atractivos y sitios 

de interés a los 

visitantes en las 7 

parroquia rurales 

de Jipijapa

Al inicio de 2021 se 

implementará la 

señalética turística 

en almenos 3   

parroquias rurales  

de Jipijapa

50% de los atractivos 

turísticos naturales y 

culturales contarán 

con señalética en al 

menos 3 parroquias 

rurales  de Jipijapa. Al 

2021

1
Dirección de 

Turismo

GOBIERNO 

PARROQUIAL
10.000,00 10.000,00 7.000,00 3.000,00

GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

5

Mantenimiento y 

colocación de 

señalética turística en 

la parroquia Puerto 

Cayo

Cantón Jipijapa

Informar sobre los 

atractivos y sitios 

de interés a los 

visitantes en las 

parroquia Puerto 

Cayo

A finales de 2020 se 

Iniciara la 

implementación de 

señalética turística 

en la Parroquia 

Puerto Cayo

50% de los atractivos 

turísticos naturales y 

culturales contarán 

con señalética en la 

parroquia Puerto Cayo. 

Al 2021

3
Dirección de 

Turismo

GOBIERNO 

PARROQUIAL
1.000,00 1.000,00 1.000,00 3.000,00 2.000,00 1.000,00

GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

6

Regeneración del 

malecón turístico de 

Puerto Cayo

Cantón Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Aumentar el índice 

de percepción de 

atención y calidad 

en

el servicio público al 

ciudadano a 2021.

Ejecución de la 

obra*100/Planificació

n de regeneración 

malecón turístico de 

Puerto Cayo al 2021

1
Dirección de 

Turismo

GOBIERNO 

PARROQUIAL-

DIRECCIÓN DE 

OOPP

98.066,78 98.066,78 98.066,78
GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

7

Fiscalización de la 

obra de construcción 

del malecón de la 

parroquia Puerto Cayo

Cantón Jipijapa

Incentivar una 

sociedad 

participativa con 

un Estado cercano 

al servicio de la 

ciudadanía

Aumentar el índice 

de percepción de 

atención y calidad 

en

el servicio público al 

ciudadano a 2021.

Ejecución de la 

obra*100/Planificació

n

1
Dirección de 

Turismo

DIRECCIÓN DE 

OOPP
11.219,01 11.219,01 11.219,01

GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

0,00 119.285,79 26.000,00 10.000,00 155.285,79 147.285,79 8.000,00

1

Plan de difusión y 

promoción del cantón 

Jipijapa.

Cantón Jipijapa

Posicionar a 

Jipijapa, como un 

destino turístico a 

nivel local, 

nacional e 

internacional.

Posicionar al cantón 

Jipijapa, como un 

destino turístico

motivar al 70%  los 

flujos turísticos del 

cantón Jiíjapa hasta el 

2023

3
Dirección de 

Turismo
3.000,00 4.000,00 5.000,00 12.000,00 12.000,00

Ministerio de 

Turismo. Y GPM
Concurrente

2

Capacitación en 

servicios turísticos 

dirigidos a 

prestadores de 

servicio.

Cantón Jipijapa

Mejorar el servicio 

turístico del 

destino Jipijapa

200 

establecimientos 

turísticos 

identificados

200 establecimientos 

turísticos del cantón 

cuentan con 

prestadores de 

servicio hasta el 2023

3
Dirección de 

Turismo
4.000,00 3.000,00 3.000,00 10.000,00 10.000,00

Ministerio de 

Turismo. Y GPM
Concurrente

3
Implementación de 

rutas turísticas.
Cantón Jipijapa

Crear atractivos 

turísticos en el 

cantón Jipijapa

Integrar atractivos 

turísticos con 

emprendimientos y 

generar ingresos 

para los 

involucrados

Al 2023 el 20% de las 

parroquias creen sus 

emprendimientos 

turísticos.

7
Dirección de 

Turismo
5.000,00 10.000,00 5.000,00 20.000,00 20.000,00

Ministerio de 

Turismo. Y GPM
Concurrente

4

Fortalecimiento, 

promoción y difusión 

de fiestas Populares

Cantón Jipijapa

Potenciar las 

festividades 

sobresalientes del 

cantón Jipijapa

Captar la atención 

de turistas a través 

de las celebraciones 

populares del 

cantón Jipijapa.

10% de los turistas se 

motiven a conocer 

JIipijapa, en las 

festividades típicas del 

cantón hasta el 2023

7
Dirección de 

Turismo
5.000,00 4.000,00 6.000,00 15.000,00 15.000,00

Ministerio de 

Turismo. Y GPM
Concurrente

0,00 17.000,00 21.000,00 19.000,00 57.000,00 57.000,00 0,00

TOTAL PRESUPUESTO: 0,00 136.285,79 47.000,00 29.000,00 212.285,79 204.285,79 8.000,00
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COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTOMETAS

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 
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Cuadro N° 34. Banco de proyectos del componente económico productivo para desarrollar una Jipijapa Productiva 

 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

1

Elaboración de 

estudios   con la 

Academia para 

coadyuvar al 

desarrollo cantonal 

en el sector agricola

Cantón Jipijapa

Elaboración de 

estudios para 

coadyuvar al 

desarrollo agricola 

5 estudios 

realizados

5 documentos 

elaborado y puesto en 

ejecución a partir del 

año 2023

3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

Universidades 

GOBIERNOS 

PARROQUIALES

_ 1.500,00 1.500,00 1.500,00 4.500,00 4.500,00
GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

2

Elaboración de 

abonos orgánicos con 

materias primas 

locales en las 

parroquias rurales 

Jipijapa

Cantón Jipijapa

Producción de 

abonos sólidos y 

líquidos para 

mejorar los 

sistemas de 

producción limpia

2 plantas de 

elaboración de 

abonos orgánicos 

establecidas hasta 

el 2023

15000 productores se 

benefician de abonos 

líquidos y sólidos 

hasta 2023

3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
_ 30.000,00 30.000,00 60.000,00 59.500,00 500,00

GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

3

Fomentar la 

producción familiar de 

animales menores y la 

piscicultura en las 

parroquias rurales del 

cantón Jipijapa.

Cantón Jipijapa

Mejoramiento de 

capacidades 

locales

100 productores se 

capacitan en 

manejo, 

alimentación y 

genética en la 

crianza de animales 

menores

Mejorar los sistemas 

de producción 

tradicional hasta 2023

1

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
_ 3.000,00 3.000,00 1.500,00 1.500,00

GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

4

Regularización de 

suelos agrícolas, 

sustituidos por 

viviendas

Cantón Jipijapa

Regular los suelos 

agrícolas que han 

sido sustituidos por 

viviendas

Porcentaje de suelos 

agrícolas 

regularizados

50% de suelos 

agrícolas regularizados 

hasta 2023

1

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
_ 2.500,00 2.500,00 1.500,00 1.000,00

GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

5

Implementación de 

huertos agro 

frutícolas familiares 

con enfoque 

agroecológico para la 

seguridad alimentaria 

de las comunidades 

rurales del cantón 

Jipijapa.

Cantón Jipijapa

Renovación de 

plantaciones 

frutales para la 

seguridad 

alimentaria

100 productores 

siembran 5000 

planta frutales de 

calidad hasta el 

2021

15 hectáreas 

establecidas con 

plantaciones frutales 

nuevas en 12 meses

3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
20.000,00 20.000,00 20.000,00 60.000,00 59.000,00 1.000,00

GOBIERNO 

PARROQUIAL
Concurrente

6

Elaboración de 

políticas públicas en 

materia de desarrollo 

económico, social, e 

inversiones 

integrando aspectos 

de seguridad y 

ambiente; 

conjuntamente con 

proyecto de impulso 

al emprendimiento 

social

Cantón Jipijapa

Elaboración de 

propuestas de 

emprendimiento  

para coadyuvar al 

desarrollo 

económico, social e 

inversiones 

integrando 

aspectos de 

seguridad y 

ambiente.

Número de política u 

ordenanza que 

regule el uso de 

propuesta de 

emprendimieto

Contar con 1 política 

publica  al 2023
3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

65.000,00 30.000,00 30.000,00 125.000,00 125.000,00 Municipio Exclusiva

7

Programa de Apoyo a 

la Producción y 

Comercialización de 

Piñón 

Cantón Jipijapa

Elaboración 

Proyecto de Apoyo 

a la Producción y 

Comercialización 

de Piñón 

Número de  Proyecto 

elaborado de Apoyo 

a la Producción y 

Comercialización de 

Piñón 

Mejorar los sistemas 

de producción y 

comercialización de 

Piñon hasta 2023

3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

16.000,00 16.000,00 16.000,00 Municipio Exclusiva

65.000,00 37.500,00 87.000,00 81.500,00 271.000,00 267.000,00 4.000,00

Fo
rt

al
ec

er
 e

l s
is

te
m

a 
pr

od
uc

ti
vo

 lo
ca

l, 
cr

ea
r 

op
or

tu
ni

da
de

s 
y 

br
in

da
r 

fa
ci

li
da

de
s 

pa
ra

 e
l d

es
ar

ro
llo

  e
co

nó
m

ic
o 

y 
pr

od
uc

ti
vo

 d
e 

lo
s 

em
pr

en
de

do
re

s 
de

l C
an

tó
n 

.

O
D

S 
2:

 H
am

br
e 

ce
ro

. O
D

S 
8:

 T
ra

ba
jo

 d
ec

en
te

 y
 c

re
ci

m
ie

nt
o 

ec
on

óm
ic

o

O
D

S 
9:

 In
du

st
ri

a,
 in

no
va

ci
ó

n 
e 

in
fr

ae
st

ru
ct

ur
a 

; O
D

S 
14

: V
id

a 
su

bm
ar

in
a

O
B

JE
TI

V
O

 6
: D

es
ar

ro
lla

r 
la

s 
ca

pa
ci

d
ad

es
 p

ro
du

ct
iv

as
 y

 d
el

 e
nt

or
no

, p
ar

a 
lo

ga
r 

la
 s

ob
er

an
ía

 a
lim

en
ta

ri
a 

y 
el

 B
ue

n 
V

iv
ir

 R
ur

al
.

Fo
m

e
n

to
 P

ro
d

u
ct

iv
o

FO
M

EN
TO

 P
R

O
D

U
CT

IV
O

In
ce

nt
iv

ar
 e

l s
ec

to
r 

pr
od

uc
ti

vo
 a

 t
ra

vé
s 

de
l f

or
ta

le
ci

m
ie

nt
o 

de
 la

 c
ad

en
a 

pr
od

uc
ti

va
 p

ar
a 

co
ns

ti
tu

ir
se

 e
n 

un
a 

al
te

rn
at

iv
a 

au
to

su
st

en
ta

bl
e,

 g
en

er
an

do
 t

ra
ba

jo
 d

ig
no

 

y 
di

sm
in

uy
en

do
 la

 m
ig

ra
ci

ó
n 

ca
m

po
-c

iu
da

d

R
ea

liz
ar

 e
 im

pl
em

en
ta

r 
5 

es
tu

di
os

  p
ar

a 
co

ad
yu

va
r 

al
 d

es
ar

ro
llo

 c
an

to
na

l a
l 2

02
3

INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA

FOMENTO PRODUCTIVO

DURACIÓN 
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concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES
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PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

DURACIÓN 

PROYECTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO

JIPIJAPA PRODUCTIVA

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G
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O

 D
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D

O
T
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D

IC
A

D
O

R
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A

M
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P
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TI

C
A
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P
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R
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M
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P
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O
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R
A

M
A

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

1

Fortalecimiento de la 

Empresa Municipal de 

Rastro de la ciudad 

Jipijapa, mediante 

una hoja de ruta para 

las capacitaciones  

sobre fortalecimiento 

organizacional, 

estrategias de 

comercialización y 

plan de negocios.

Cantón Jipijapa

Fortalecimiento de 

la Empresa 

Municipal de 

Rastro de la ciudad 

Jipijapa,

Porcentaje de 

Personal Capacitada 

sobre fortalecimeito 

Institucional

Contar con 1 estudio 

de plan de negocios 

actualizado al 2023

1

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

_ 2.500,00 _ _ 2.500,00 2.500,00 Municipio Exclusiva

N
úm

er
o 

de
 in

fr
ae

st
rc

ut
ur

as
 d

e 
ab

as
to

s 
 m

ej
or

ad
as

 

2

Ampliación del 

sistema de mercados 

y abastos

Cantón Jipijapa

Mejorar las 

condiciones de vida 

de los habitantes 

de la ciudad de 

Jipijapa, 

ofreciéndoles 

centros de abastos 

con la 

infraestructura 

adecuada que 

garantice la 

comercialización 

de los productos en 

condiciones 

higiénicas y dignas 

tanto para 

compradores como 

para vendedores.

Mejoramiento de 

Infraestructura

Al 2023 se habrán 

construido en la 

ciudad de Jipijapa 2 

nuevos mercados

3

Comisaría de 

EspaciosPúblico

s

_ 200.000,00 400.000,00 600.000,00 1.200.000,00 200.000,00 1.000.000,00
BEDE MAGAP 

MIPRO
Exclusiva

3

Fomento de una 

política u ordenanza 

que regule el uso y 

ocupación del suelo 

que impida la pérdida 

del suelo con vocación 

agrícola

Cantón Jipijapa

Impedir la pérdida 

del suelo con 

vocación agrícola a 

través del Fomento 

de una política u 

ordenanza que 

regule el uso y 

ocupación del 

suelo

Número de política u 

ordenanza que 

regule el uso de 

suelo con vocación 

agrícola

Al 2021, fomentar una 

política que regule el 

uso y ocupación del 

suelo que impida la 

pérdida del suelo con 

vocación agrícola, 

misma que permita 

mejorar la cobertura 

de riego (10%) 

mediante el 

fortalecimiento del 

sistema de riego por 

parte del GPM

1 Planificación _ _ _ 2.000,00 2.000,00 2.000,00 _ Municipio Exclusiva

4

Fortalecimiento de la 

producción a través 

del mantenimiento 

sistema tecnificado 

bajo cubierta en la 

parroquia Puerto Cayo 

Cantón Jipijapa

Mejorar la 

producción a través 

del mantenimiento 

sistema tecnificado 

bajo cubierta en la 

parroquia Puerto 

Cayo 

Productores 

participando en 

sisitemas 

tecnificado bajo 

cibierta .

Al 2023, fomentar una 

política que regule el 

uso y producción a 

través del 

mantenimiento 

sistema tecnificado 

bajo cubierta en la 

parroquia Puerto Cayo 

3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
16.400,00 16.400,00 16.400,00 Municipio Exclusiva
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

DURACIÓN 

PROYECTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO

JIPIJAPA PRODUCTIVA

O
B

JE
TI

V
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D

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
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JE
TI

V
O
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ST

R
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TÉ
G
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O
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D

O
T
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D

IC
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D
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R
 M
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M
ET
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P
O
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TI

C
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R
A

M
A
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P
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O
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R
A

M
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N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

5

Estudios de 

prospección geofísica 

aplicada a la 

búsqueda de agua 

subterránea en veinte 

comunidades 

diferentes del cantón 

Jipijapa de la 

provincia de Manabí

Cantón Jipijapa

Contar con 

estudiosprospecció

n geofísica aplicada 

a la búsqueda de 

agua subterránea 

en veinte 

comunidades 

diferentes del 

cantón Jipijapa de 

la provincia de 

Manabí

Numero de estudios 

de prospección 

geofísica aplicada a 

la búsqueda de agua 

subterránea en  

comunidades 

diferentes del 

cantón Jipijapa de la 

provincia de Manabí

Contar con veinte  

estudios de 

prospección geofísica 

aplicada a la búsqueda 

de agua subterránea 

en  comunidades 

diferentes del cantón 

Jipijapa de la provincia 

de Manabí al 2023

3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
32.480,00 32.480,00 32.480,00

GAD 

PROVINCIAL
Exclusiva

6

Implementación de 

pozos someros y 

vertientes

Cantón Jipijapa

Contar con la 

implementación de 

pozos someros y 

vertientes

Número de  pozos 

someros y vertientes 

implementados

Contar con  al menos 

10 pozos someros y 

vertientes 

implementados al 

2023

3
Dirección de 

Obras Públicas
15.000,00 15.000,00 15.000,00

GAD 

PROVINCIAL
Exclusiva

7

Implementación de 

infraestructura, 

equipos y 

maquinarias para la 

producción de té con 

hiervas aromáticas 

Cantón Jipijapa

Contar con la 

Implementación de 

infraestructura, 

equipos y 

maquinarias para 

la producción de té 

con hiervas 

aromáticas 

Número de  

infraestructura, 

equipos y 

maquinarias 

implementadas  

para la producción 

de té con hiervas 

aromáticas 

Contar con una   

infraestructura, 

equipos y maquinarias 

implementadas  para 

la producción de té con 

hiervas aromáticas al 

2023

3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

58.000,00 58.000,00 58.000,00 Municipio Exclusiva

8

Centro de 

entrenamiento y 

desarrollo 

empresarial "cede* 

Jipijapa crece contigo 

(factibilidad y Fase 1)"

Cantón Jipijapa

Contar con un 

centro de 

entrenamiento y 

desarrollo 

empresarial "cede* 

Jipijapa crece 

contigo 

(factibilidad y Fase 

1)"

Número de centro de 

entrenamiento y 

desarrollo 

empresarial "cede* 

Jipijapa crece 

contigo (factibilidad 

y Fase 1)"

Contar con un centro 

de entrenamiento y 

desarrollo empresarial 

"cede* Jipijapa crece 

contigo (factibilidad y 

Fase 1)" al 2023

3

Gestión de 

Fomento 

Desarrollo 

Económico

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
10.000,00 10.000,00 10.000,00 Municipio Exclusiva

16.400,00 285.500,00 432.480,00 602.000,00 1.336.380,00 336.380,00 1.000.000,00
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

DURACIÓN 

PROYECTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO

JIPIJAPA PRODUCTIVA

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G

IC
O

 D
EL

 P
D

O
T

IN
D

IC
A

D
O

R
 M

ET
A

M
ET

A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

P
R

O
G

R
A

M
A

SU
B

P
R

O
G

R
A

M
A

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

1

Mejoramiento y 

reorganización de las 

ferias libres de la 

ciudad de Jipijapa

Cantón Jipijapa

Mejorar y 

reorganizar las 

Ferias Libres 

Regular y ordenar 

los sistemas de 

comercialización 

de la feria libre

500 familias 

mejoran su calidad 

de vida con la 

comercialización de 

productos

ferias libres se 

desarrollan en 

diferentes sectores de 

la ciudad de Jipijapa 

semanalmente al 2023

3
Comercializació

n
_ 20.000,00 1.000,00 500,00 21.500,00 21.500,00 _ Municipio Exclusiva

2

Implementación de 

las Ferias 

Agroecológicas en el 

cantón Jipijapa

Cantón Jipijapa

Realizar ferias 

agroecológicas 

para el impulso de 

la soberanía 

alimentaria en el 

cantón Jipijapa

Productores 

agroecológicos 

participando en 

ferias 

agroecológicas

6 organizaciones de 

producción 

agroecológica 

participando en ferias 

al 2023

3
Comercializació

n
_ 10.000,00 10.000,00 20.000,00 20.000,00 _ Municipio Exclusiva

3

Ferias 

Interparroquiales 

rurales y urbanas 

culturales, 

productivas y 

turísticas del cantón 

Jipijapa

Cantón Jipijapa

Exponer y difundir 

las potencialidades 

productivas, 

culturales, 

gastronómicas, 

artesanales y 

turísticas en las 

zonas urbana y 

rural del cantón 

JIpijapa con la 

participación de las 

7 Parroquias 

rurales, 

dinamizando la 

económica e 

impulsando la 

producción.

100 productores de 

las 7 parroquias del 

sector rural se 

benefician de la 

comercializando su 

producción. Se 

identifica 

tradiciones y 

atractivos turísticos 

de cada parroquia

100 productores-

expositores se 

benefician de Ferias 

Urbanas y Rurales. Al 

2023

3
Comercializació

n
_ 2.000,00 1.500,00 500,00 4.000,00 4.000,00 _

Municipio

 GAD 

PARROQUIALES

Exclusiva

4

Convenio 

implementacion de un 

sistema tecnificado 

de manejo post 

cosecha y 

comercializacion de 

frutas y hortalizas de 

la asociacion 

agroartesanal Puerto 

la Boca de la 

parroquia Puerto Cayo 

canton Jipijapa 

Cantón Jipijapa

Mejorar  un 

sistema tecnificado 

de manejo post 

cosecha y 

comercializacion 

de frutas y 

hortalizas de la 

asociacion 

agroartesanal 

Puerto la Boca de la 

parroquia Puerto 

Cayo canton 

Jipijapa 

Productores de la 

asociación 

agroartesanal  

Puerto la Boca de la 

parroquia Puerto 

Cayo cuentán con   

un sistema 

tecnificado de 

manejo post 

cosecha y 

comercializacion de 

frutas y hortalizas  

Productores de la 

asociación 

agroartesanal  Puerto 

la Boca de la parroquia 

Puerto Cayo cuentán 

con   un sistema 

tecnificado de manejo 

post cosecha y 

comercializacion de 

frutas y hortalizas al 

2023

3
Comercializació

n

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
23.000,00 23.000,00 23.000,00

Municipio

 GAD 

PARROQUIALES

Exclusiva

5
Proyecto "Reactiva 

Jipijapa"
Cantón Jipijapa

Contar con 

Proyecto "Reactiva 

Jipijapa"

 Proyecto "Reactiva 

Jipijapa"

 Cpontar con Proyecto 

"Reactiva Jipijapa" al 

2023

3
Comercializació

n
20.000,00 20.000,00 20.000,00 Exclusiva

0,00 22.000,00 12.500,00 11.000,00 45.500,00 45.500,00 0,00
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Fuente: Equipo técnico PDOT, 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 

 
 
 

 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

DURACIÓN 

PROYECTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO

JIPIJAPA PRODUCTIVA

O
B

JE
TI

V
O

 P
N

D

O
b

je
ti

vo
 O

D
S

O
B

JE
TI

V
O

 E
ST

R
A

TÉ
G

IC
O

 D
EL

 P
D

O
T

IN
D

IC
A

D
O

R
 M

ET
A

M
ET

A

P
O

LÍ
TI

C
A

S

P
R

O
G

R
A

M
A

SU
B

P
R

O
G

R
A

M
A

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR METAS

C
ap

ac
it

ac
ió

n

1

Capacitación a 

jóvenes que han 

terminado el 

bachillerato, pero no 

han podido culminar 

los estudios 

superiores en temas 

como: secretariado 

ejecutivo, 

contabilidad 

tributaria, 

enfermería, diseño 

gráfico y publicidad, 

formación de cajeros, 

entre otros

Cantón Jipijapa

Apoyar al aumento 

de conocimientos y 

así mejorar las 

posibilidades de 

inserción laboral.

500 ciudadanos 

mejoran su 

formación 

académica y 

artesanal hasta 

diciembre del 2021

Insertar 500 

ciudadanos al sector 

productivo quienes no 

han podido culminar 

sus estudios 

superiores

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

_ 2.500,00 1.500,00 1.500,00 5.500,00 2.500,00 3.000,00

SECAP, 

EMPRESAS 

PRIVADAS

Concurrente

1

Proyecto " Ferias de 

Artesanos y 

Emprendedores "

Cantón Jipijapa

Expandir puntos de 

exhibición en las 

plazas de la ciudad, 

para que los 

emprendedores 

muestren sus 

productos

50 artesanos y 

emprendedores, 

expondrán sus 

productos en los 

parques de la ciudad

50 artesanos y 

emprendedores, 

mejoraran sus 

explosiones y ventas al 

2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

GOBIERNOS 

PARROQUIALES
_ 1.500,00 1.500,00 1.000,00 4.000,00 2.000,00 2.000,00

EMPRESA 

PRIVADAS
Concurrente

2

PROYECTO INTEGRAL 

RUTA DEL 

EMPRENDIMIENTO CON 

CRITERIO DE 

INCLUSIÓN Y 

SOSTENIBILIDAD (El 

Páramo,  Sambembe, 

Jipijapa, Chade, 

Pisloy, Sancan, 

Quimis)

Cantón Jipijapa

Mejorar el 

proyecyo integral 

ruta del 

emprendimiento 

con criterias de 

inclusión  y 

sosteniblidad

Un proyecto integral 

ruta del 

emprendimiento con 

criterios de inclusión  

y sosteniblidad (El 

Páramo,  

Sambembe, Jipijapa, 

Chade, Pisloy, 

Sancan, Quimis)

Contar con un 

proyecyo integral ruta 

del emprendimiento 

con criterias de 

inclusión  y 

sosteniblidad (El 

Páramo,  Sambembe, 

Jipijapa, Chade, Pisloy, 

Sancan, Quimis) al 

2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

30.000,00 10.000,00 10.000,00 50.000,00 50.000,00

Municipio

 GAD 

PARROQUIALES

Concurrente

3

PROMOCIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN 

AGROINDUSTRIAL Y 

ARTESANAL DE 

PRODUCTORES Y 

EMPRENDEDORES DEL 

CANTÓN JIPIJAPA

Cantón Jipijapa

Fortalecimiento de 

la producción 

agroindustrial y 

artesanal de 

productores y 

emprendedores del 

cantón Jipijapa

Un proyecto de 

fortalecimiento de la 

producción 

agroindustrial y 

artesanal de 

productores y 

emprendedores del 

cantón Jipijapa

Contar con un proyecto 

de fortalecimiento de 

la producción 

agroindustrial y 

artesanal de 

productores y 

emprendedores del 

cantón Jipijapa al 2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

20.000,00 20.000,00 20.000,00

Municipio

 GAD 

PARROQUIALES

Concurrente

O
D

S 
14

: V
id

a 
su

bm
ar

in
a

4

Potenciar las 

capacidades Locales 

de las Organizaciones 

de Pescadores 

Artesanales de Puerto 

Cayo, para mejorar 

sus cadenas de valor.

Cantón Jipijapa

Mejorar los 

diferentes tipos de 

pesca artesanal de 

productores y 

emprendedores del 

la Parroquia Puerto 

Cayo

Organizaciones de 

pescadores 

artesanales de la 

Parroquia Puerto 

Cayo cuentán con  

Certificación de 

Competencias 

Laborales, en el 

Perfil Pesca 

Artesanal

230 pescadores 

artesanales de la 

Parroquia Puerto Cayo  

se benefician de la 

certificación de 

competencias 

laborales y cadenas de 

valor hasta el 2023

3

Gestión de 

Proyectos 

Sociales

Universidades 

GOBIERNOS 

PARROQUIALES -

MINISTERIO DE 

ACUACULTURA Y 

PESCA

5.000,00 10.000,00 10.000,00 25.000,00 10.000,00 15.000,00

Ministerio de 

Acuacultura y 

Pesca (MAP)

 GAD 

PARROQUIALES-

Concurrente

0,00 59.000,00 23.000,00 22.500,00 104.500,00 84.500,00 20.000,00

TOTAL PRESUPUESTO: 81.400,00 404.000,00 554.980,00 717.000,00 1.757.380,00 733.380,00 1.024.000,00
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Cuadro N° 35. Banco de proyectos del componente político institucional para desarrollar una Jipijapa Integradora 

 
 
 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

1

Modelo Integrado 

degerenciamiento 

estratégico 

participativo

Ciudad de 

Jipijapa

Mejoras la gestión 

admnistartiva de 

Municipio de 

Jipijapa

Número de Modelos 

integrales de 

gerenciamiento 

estratégico 

particiaptivo

1 Modelo integral de 

gerenciamiento 

estratégico 

particiaptivo

1
Dirección de 

Talento Humano
8.258,00 8.258,00 8.258,00 Exclusiva

2

Estatuto orgánico de 

gestión organizacional 

por procesos

Ciudad de 

Jipijapa

Número de Estatutos 

orgánicos por 

procesos

1 Estatuto orgánico 

funcional por procesos 
1

Dirección de 

Talento Humano
8.258,00 8.258,00 8.258,00 Exclusiva

3

Elaboración 

Estructura 

Organizacional por 

procesos

Ciudad de 

Jipijapa

Número de 

estructuras 

organizacionales

1 Estructura 

organizacional acorde 

al E.O.F.P. 

1
Dirección de 

Talento Humano
8.258,00 8.258,00 8.258,00 Exclusiva

4

Análisis , descripción y 

valoración de puestos 

de trabajo

Ciudad de 

Jipijapa

Número de 

Proyectos sobre 

Análisis, descripción 

y valoración de 

puestos de trabajo

1 Proyecto sobre 

Análisis, descripción y 

valoración de puestos 

de trabajo

1
Dirección de 

Talento Humano
8.258,00 8.258,00 8.258,00 Exclusiva

5

Elaboración de 

Manuales de procesos 

y funciones

Ciudad de 

Jipijapa

Número de 

manuales  e 

procesos y funciones

1 manual de procesos 

y 1 manual de 

funciones 

1
Dirección de 

Talento Humano
8.258,00 8.258,00 8.258,00 Exclusiva

6

 Modelo de evaluación 

y seguimiento de la 

gestión pública 

estratégica 

participativa

Ciudad de 

Jipijapa

Número de modelos 

de evaluación y 

seguimiento

1 Modelo de 

evaluación y 

seguimiento

1
Dirección de 

Talento Humano
8.258,00 8.258,00 8.258,00 Exclusiva

7

Sistema digital  

integrado de 

información gerencial 

Ciudad de 

Jipijapa

Número de Sistemas 

digitales  integrados 

de información 

1 Sistema digital 

integrado de 

información 

1
Dirección de 

Talento Humano
8.452,00 8.452,00 8.452,00 Exclusiva

58.000,00 0,00 0,00 0,00 58.000,00 58.000,00 0,00
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METAS

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCINAL

JIPIJAPA INTEGRADORA
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B
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N° PROYECTO

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
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COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

AUTONOMIA FINANCIERA
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CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

METAS

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCINAL
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A
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N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1

  Modelos de 

gerenciamiento 

estratégico integral 

para el manejo de las 

empresas públicas 

Ciudad de 

Jipijapa

Número Modelos de 

gerenciamiento 

estratégico integral 

para empresas 

públicas

2 Modelos de 

gerenciamiento 

estratégico integral 

para empresas 

públicas

3

Empresas de 

Agua Potable y 

Alcantarillado,  

Rastros

500,00 1.000,00 1.000,00 2.500,00 2.500,00 Exclusiva

2

Modelo de gestión 

sostenible y 

sustentable para la 

prestación de los 

servicios del Registro 

de la Propiedad

Ciudad de 

Jipijapa

Número de Modelos 

de gestión 

implementados 

sostenibles y 

sustentables

1 Modelo de gestión 

implementado 

sostenible y 

sustentable

3 2.000,00 2.000,00 1.000,00 5.000,00 5.000,00 Exclusiva

3

Modelos de gestión 

sostenible y 

sustentable para la 

prestación de la 

competencia de 

matriculación en el 

GAD Municipal

Ciudad de 

Jipijapa

Número de Modelos 

de gestión 

implementados 

sostenibles y 

sustentables

21Modelos de gestión 

implementados 

sostenibles y 

sustentables

3 2.500,00 6.000,00 3.000,00 11.500,00 11.500,00 Exclusiva

4

 Eficiencia en la 

Recuperación de 

cartera: Pago a 

pprofesdionales con 

relación a montos 

recuperados

Ciudad de 

Jipijapa

Porcentaje de 

cartera recuperada

50% de cartera 

recuperada
3 2.000,00 4.000,00 5.000,00 11.000,00 11.000,00 Exclusiva

5

  Actualización de 

tarifas de los servicios 

agua potable, 

alcantarillado, 

patentes entre otras

Ciudad de 

Jipijapa

Número de tarifas de 

servicios prestados

4 Tarifas de servicios 

prestados 

actualizadas

3 3.000,00 4.000,00 2.000,00 9.000,00 9.000,00 Exclusiva

6

 Actualización del 

catastro urbano y 

rural considerando el 

modelo territorial 

propuesto

Cantón Jipijapa
Número de catastros 

actualizados

1 Catastro urbano y 

rural al 2021
3

Dierección de 

Planificación y 

Desarrollo 

Territorial

1.000,00 2.000,00 3.000,00 6.000,00 6.000,00 Exclusiva

7

Eficiencia en la 

generación de 

ingresos 

Ciudad de 

Jipijapa

Porcentaje de 

ingresos propios del 

GAD con relación a 

los ingresos 

corrientes totales

50% Ingresos del GAD 

con relación a los 

ingresos totales

3 2.000,00 1.000,00 3.000,00 3.000,00 Exclusiva

0,00 13.000,00 20.000,00 15.000,00 48.000,00 48.000,00 0,00PARTICIPACIÓN CIUDADANA
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Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 

CORTO PLAZO

2020 2021 2022 2023

METAS

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCINAL

JIPIJAPA INTEGRADORA
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EL

 P
D

O
T

IN
D

IC
A

D
O

R
 M

ET
A

M
ET

A

P
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A
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A
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P
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O
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R
A

M
A

N° PROYECTO LOCALIZACIÓN OBJETIVO INDICADOR
DURACIÓN 

PROYECTO

UNIDAD 

RESPONSABLE

ARTICULACIÓN 

CON OTROS 

ACTORES

PLAZO DE CUMPLIMIENTO

PRESUPUESTO

COMPETENCIA 

(exclusiva/ 

concurrente)MEDIANO PLAZO APORTE 

MUNICIPAL
OTROS ESPECIFIQUE

FUENTE DE FINANCIAMIENTO

1

 Eventos de 

participación 

ciudadana

Ciudad de 

Jipijapa

Número de eventos 

anuales de 

participación 

ciudadana

5 Eventos anuales de 

particiapción 

ciudadana

1 1.000,00 2.000,00 2.000,00 2.000,00 7.000,00 7.000,00 Exclusiva

2

Metodología de 

participación 

ciudadana inclusiva e 

incluyente

Ciudad de 

Jipijapa

Número de 

métodologías de 

particiapción 

ciudadana inclusiva 

e incluyente

1 métodología de 

particiapción 

ciudadana inclusiva e 

incluyente

3 1.000,00 2.000,00 5.000,00 1.000,00 9.000,00 9.000,00 Exclusiva

3

Sistema de 

información de 

gestión pública 

estratégica para la 

ciudadanía

Ciudad de 

Jipijapa

Número de  Sistemas 

de información de 

gestión pública 

estratégica para la 

ciudadanía

1 Sistema de 

información de gestión 

pública estratégica 

para la ciudadanía

3 3.000,00 1.000,00 2.000,00 6.000,00 6.000,00 Exclusiva

2.000,00 7.000,00 8.000,00 5.000,00 22.000,00 22.000,00 0,00

1

GAD Municipal con los 

otros Gobiernos 

seccionales de la 

Provincia  para crear 

modelos de desarrollo 

armónicos alineados 

Cantón Jipijapa
Número de eventos 

de articulación

1 Evento de 

articulación anual
3 5.000,00 2.000,00 1.000,00 8.000,00 8.000,00

GAD 

PARROQUIAL 

PROVINCIAL

Concurrente

2

Modelo de desarrollo 

armónico alineado al 

PND para la Provincia 

de Manabí

Cantón Jipijapa
Número de modelos 

de desarrollo
1 Modelo de desarrollo 3 1.000,00 1.000,00 1.000,00 500,00 3.500,00 3.500,00 _ Concurrente

1.000,00 6.000,00 3.000,00 1.500,00 11.500,00 11.500,00 0,00

TOTAL PRESUPUESTO: 61.000,00 26.000,00 31.000,00 21.500,00 139.500,00 139.500,00 0,00

ARTICULACIÓN CON LOS GOBIERNOS LOCALES DE MANABÍ
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23.4. DESARROLLO DE ESTRATEGIA DE CONTROL DE RIESGOS 

 
El cantón Jipijapa, al igual que cualquier territorio está expuesto a fenómenos de 
origen antrópico o natural, que puede afectar el sistema social, causando pérdidas 
humanas y económicas como: daños en la vialidad, bienes productivos, daños en 
viviendas, infraestructuras y equipamientos. 
 
Estas afectaciones en muchos de los casos pueden ser reducidas o eliminadas 
mediante el desarrollo e implementación de estrategias para garantizar una 
reducción de riesgos, las cuales pueden ser de dos tipos: medidas de mitigación, 
cuando hay zonas desocupadas; o medidas de adaptación, cuando ya están 
pobladas. 
 
La reducción de desastres es una acción de mediano a largo plazo, basada en 
estudios de tipo científico, técnico y socioeconómico, que permiten determinar las 
medidas exactas de prevención y las acciones a desarrollarse para salvaguardar a 
la población de las consecuencias negativas. Además, es de suma importancia 
crear y fomentar una cultura de prevención y concientización que apoye a las 
medidas adoptadas por el gobierno municipal. 
 
La Secretaría Técnica Planifica Ecuador (2019) menciona que los GAD deberán 
identificar las amenazas que afectan o pueden afectar el desarrollo del cantón, así 
como los elementos esenciales y población expuesta al riesgo de desastres; estimar 
los daños y pérdidas que podrían generar las amenazas; mapear las medidas de 
reducción de riesgo implementadas y delimitar las zonas que presentan mayor 
susceptibilidad o peligro ante el riesgo de desastres. 
 
Para describir las amenazas identificadas y su nivel de ocurrencia se procedió a 
elaborar una semaforización de las mismas, la cual se puede visualizar en el gráfico 
5, donde se destacan las de mayor concurrencia con color rojo siendo: epidemias 
(COVID 19), deslizamientos, sismos, inundaciones, afectaciones antrópicas como 
incendios y un problema que está presente como el cambio climático que es una 
mezcla de varios factores.  
 
Las amenazas medias o de semaforización amarilla, pueden de igual manera darse 
en el territorio cantonal, pero con una probabilidad más baja, amenazas causadas 
por el cambio climático. Por último, la semaforización verde indica eventos con una 
ocurrencia muy baja o nula, en donde se destacan los tsunami, o los accidentes 
mineros. 
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Gráfico 23. 6  Jerarquización de eventos suscitados en el cantón Jipijapa. 

 
Fuente: Secretaria Técnica Planifica Ecuador, 2019.  

Elaboración: Equipo técnico consultor, 2020. 
 
Las estrategias planteadas en la tabla siguiente están encaminadas a confrontar el 
problema diagnosticado mediante obras de mitigación, dotación de infraestructura, 
actividades de conocimiento y participación a la población; además de actividades 
de simulacro y ordenanzas que limiten actividades. 

Alta Media Baja No aplica

Epidemia

Plaga

Actividad volcánica

Deslizamiento

Derrumbe

Hundimiento

Subsidencia

Sismo

Tsunami

Licuefacción

Avalancha

Aluvión

Déficit hídrico

Desertificación

Granizada

Inundación

Oleaje

Sedimentación

Socavamiento

Tormenta eléctrica

Vendaval

Lluvias intensas

Altas temperaturas

Heladas

Sequías

Accidente minero

Colapso de represa

Derrame de químicos

Explosión

Fuga de Radioactividad

Incendio estructural

Incendio forestal

Contaminación ambiental

Desplazados forzosos

Conmoción social

Antrópicas

Cambio climático*

Tecnológicas

Degradación ambiental

Sociales

Amenazas Evento Calificación

Naturales

Biológicas

Geológicas

Hidrometereológicas
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Cuadro N° 36. Estrategias para la reducción o mitigación de riesgos a nivel cantonal. Estrategias 
para reducción o mitigación de riesgo 

 

Estrategias para reducción o mitigación de riesgo a nivel cantonal 
Riesgos 
existentes en 
el territorio del 
GAD 

Comprensión de 
los Riesgos 
existentes 

Organización y 
fortalecimiento de la 
institucionalidad del 
GAD 

Regulación en el ámbito 
de sus competencias 

Control de las 
regulaciones 
emitidas en el 
territorio 

Transferencia del 
riesgo 

Sensibilización y 
educación de la 
ciudadanía 

1. 
Inundaciones 
(relacionados 
con la amenaza 
climática de 
lluvias 
intensas) 
 
2. 
Movimientos 
en masa 
(relacionado 
con la amenaza 
climática de 
lluvias 
intensas) 
 
3. Incendios 
forestales 
(relacionado 
con la amenaza 
climática 
temperaturas 
muy altas) 
 
4. Débil 
conservación y 
conectividad 
en áreas de 
interés 
ecosistémico a 
nivel urbano y 
rural. 
 
5. Perdida de 
producción 
agropecuaria 
por amenazas 
climáticas y 
amenas 
naturales 
 
6.Epidemias 
(COVID 19) 

Mejora del 
conocimiento de la 
amenaza 
mediante la 
implementación 
de una base de 
datos de eventos, 
la actualización 
cartográfica 
periódica de las 
amenazas, 
estudios a detalle 
de casos 
específicos; en 
coordinación con 
la academia, 
agencias de 
cooperación 
internacional y 
actores privados. 
 
- Identificación y 
delimitación de las 
zonas con 
condición de 
riesgo, además de 
las 
infraestructuras y 
los equipamientos 
expuestos a 
amenazas. 
 
- Promover el 
acceso a la 
población del 
cantón mediante 

Transversalizar la 
gestión de riesgos 
dentro de los 
procesos de 
planificación 
cantonal. 
 
- Fortalecimiento de 
la Unidad de Gestión 
de Riesgos mediante 
la elaboración de 
procesos internos con 
la definición de 
responsabilidades y 
actividades a 
desarrollarse. 
 
- Reforzar la 
capacidad técnica del 
personal de la unidad 
encargada. 
 
- Fortalecimiento de 
las relaciones 
interinstitucionales 
para aplicación de 
instrumentos de 
reducción de riesgos, 
como de mejora de la 
producción 
agropecuaria. 
 
Definir competencias 
entre la Secretaria de 
Gestión de Riesgos y 
el GADM de Jipijapa. 
 
Desarrollar Planes de 
Contingencia ante los 
diferentes riesgos 
identificados. 

Fomentar la elaboración 
del PUGS para generar un 
crecimiento ordenado y 
planificado de la ciudad, 
evitándose las zonas con 
mayor amenaza. 
-Planificación y control 
del crecimiento de las 
zonas urbanas. 
-Generar normativa que 
permita la aplicación de 
medidas identificadas 
para la disminución de 
riesgo, la cual debe estar 
en concordancia con los 
instrumentos de 
planificación vigentes y la 
normativa de 
construcción nacional 
vigente. 
- Implementar políticas 
para el desarrollo de 
producción eficiente, que 
las condiciones de 
incertidumbre climática. 
- Elaboración de planes 
de 
emergencia/contingencia 
para gestionar las 
actuaciones en el caso de 
ser necesario 
- Gestión de fondos 
verdes para la 
construcción de obras 
que mitiguen las 
amenazas del cambio 
climático. 
- Garantizar la prestación 
de servicios básicos. 
- Desarrollar estrategias 
de manejo adecuado de 
residuos biopeligrosos 
(mascarillas, guantes) 
producidos en los 
hogares. 

Fortalecer los 
mecanismos de 
seguimiento y 
evaluación de 
amenazas 
identificadas. 
- Asignar los 
recursos 
necesarios para 
desarrollar las 
políticas, planes y 
reglamentos 
establecidos. 
-Implementación 
de sistemas de 
alerta temprana 
para alertar a la 
población y 
servicios de 
emergencia y 
protegerse ante 
un evento 
inminente. 
- Fortalecer las 
unidades de 
control del 
Municipio 
mediante 
capacitación 
técnica e 
implementación 
de herramientas 
tecnológicas. 

Fomentar la 
utilización de 
seguros privados 
contra daños 
materiales en las 
construcciones, 
frente a eventos 
de riesgo. 
 
- Generar 
convenios con la 
empresa privada 
para ampliar la 
entrega de ayuda 
humanitaria a la 
población 
afectada. 
 
- Establecer 
acuerdos con 
organismos 
internacionales 
para satisfacer 
las necesidades 
humanitarias. 

Establecer 
mecanismos de 
comunicación 
eficaces para 
realizar 
información sobre 
las alertas 
tempranas 
generadas desde 
el Municipio. 
 
- Desarrollar 
procesos de 
capacitación con 
las Juntas Barriales 
para que se 
conviertan en el 
primer ente de 
respuesta ante 
eventos de riesgo. 
 
- Desarrollar 
campañas masivas 
de sensibilización 
frente a las causas 
y efectos de los 
riesgos 
evidenciados a 
nivel cantonal. 
 
- Desarrollar 
eventos de 
simulacros, donde 
el actor principal 
sea la institución 
ya sea pública o 
privada. 
 
- Preparar 
campañas de 
educación en 
salud pública 
dirigidos a los 
grupos 
desfavorecidos o 
minoritarios de 
difícil acceso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Equipo técnico , 2020. 
Elaboración: Equipo técnico consultor  2020 
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23.5. SOCIALIZACIÓN DEL PDYOT 

 

• Aprovechar la plataforma tecnológica con la que cuenta la Municipalidad, es 

decir la página del Municipio para difundir a la ciudadanía el Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial.  

• Exponer los proyectos que constan en el PDYOT, es decir los planes operativos 

anuales a fin de que la ciudadanía conozca lo que se ejecutará dentro de los 

periodos vigentes.  

• Realizar Asambleas ciudadanas tanto para la aprobación del PDYOT, 

aprobación del presupuesto participativo y rendición de cuentas.  

• Mantener en la Página Institucional información referente sobre el avance y 

cumplimento de metas planteadas en el PDYOT.  

• Mantener la difusión y comunicación de las actividades realizadas en el 

cumplimento del PDYOT.  

• Mantener relaciones de comunicación interinstitucionales para llegar a acuerdos 

en el cumplimiento de proyectos que no son de competencia de la Municipalidad.  

• Mantener los procesos y mesas temáticas conformadas por cada componente 

para ir difundiendo lo propuesto y lo ejecutado.  

 

Se propone que la Dirección de Comunicación Social de la Municipalidad de Jipijapa, 
desarrolle un papel importante, ya que a través de los diferentes medios de 
comunicación con los que cuenta, permitirá a la ciudadanía estar al tanto de lo que 
realiza la Municipalidad, apegada lógicamente a la planificación y a la Propuesta de 
Trabajo de la actual administración. 
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24. ANEXOS 

 
24.1. ANEXO 1: MAPAS 
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24.2. ANEXO 2: ACTA DE APROBACIÓN CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

DEL GAD JIPIJAPA 
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